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NOT"

Las signaturas de los documentos de las NacIOnes Unidas se componen de letras
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia
a un documento de las Naciones Unidas

Las resoluciones y decisiones de la Asamhlea Clenera! se identitlcan como sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Hasta el trigésimo período ordinano de sesiones inclusive. las resoluciones de
la Asamblea General se identifican mediante un número aráhlgo seguido de un nú
mero romano entre paréntesis que indica el período de sesiones [por ejemplo: reso
lución 3363 (XXX)]. Varias resoluciones aprohadas bajo un mismo número se dis
tinguen por la letra mayúscula asignada a cada una [por ejemplo: resolución
3367 A (XXX), resoluciones 3411 A v B (XXX), resoluciones 3419 A a D
(XXX)]. Las decisiones no se numeran

Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el mareo del nuevo sis
tema adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamhlea General, las
resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos separados por
una línea oblicua, de los cuales el primero indica el período de sesiones (por ejem
plo: resolución 311 1, decisión 31130\)0 Varias resoluciones y decisiones aprobadas
bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula que se asigna a cada
una (por ejemplo: resolución 3\ 1 16 A, resoluciones 31 /ó A y n, decisiones 31/406
A a E)

Períodos extraordinarios de sesiones

Hasta el séptimo período ordinario de sesIOnes inclusive, las resoluciones de la
Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de un parén
tesis indicativo del periodo de sesiones, que L'ontiene la inicial "S" del inglés "Spe
cial", un guión y el correspondiente nÚmer<) fllmano [por ejemplo: resolución 3362
(S-VII)]. Las deeisiones no se numeran

Desde el octavo periodo extraordinario de sesiones, las resoluciones y decisio
nes se identifican mediante la iniCial "S" segUIda de un guión y de un número ará
bigo indicativos del período de seSIones, separados del número aráhigo de la resolu
ción o decisión por una linea ohlicua q)()1 ejemplo resohlc'iliu S-8/L decisión
S-8/1\ )

Períodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto período extraordinano de sesiones de emergencia inelusive,
las resoluciones de la Asamblea General se Identifican medIante un número ará
bigo seguido de un paréntesis indicativ(l del período de sesiones, que contiene las
iniciales "ES" del inglés" Emcrgellcy SpeclU/", un guión y el correspondiente nú
mero romano [por ejemplo: resolucilill ':' -':' (ES-V)] Las clcL'isiones no se nume
ran.

Desde el sexto período extraordina n( 1 de sesionL's de ernergencia, las resolu
ciones y decisiones se identil1can medianl e las mieiales "ES" seguidas de un guión y
de un número arábigo indicativos del pef111do de seSIones, separados del número
arábigo de la resolución o decisi,'n pllr 1111:1 linea ohlic'ua (¡)(Ir ejemplo: resolución
ES-61 1, decisión ES-ó/ I 1¡.

En cada una de las senes descnLts .\Ilpr<l, l., llumeraCi(lIl sigue' ,~I orden de aproba
Clon.

*
* *

El presente volumen contiene las resoluciones y deeisiunes aprobadas por la Asam
blea General del 20 de sepl icrnhre al 22 de diCIembre de ¡9X~o Cuaks4uiera otras resolu
ciones o decisiones que apruehe la Asamhk;, el1 '11 cuadragésinw lereer período de se
siones figurarán en un segundo volumen

El presente volumen contiene además ulla lista indicatIva de Id asignación de los te
mas del programa (seL'ción 1), una lisia de ()rganos prinCIpales ~ órganus subsidiarios
que permite encontrar la composiCión de los mIsmos (anexu 1), ulla lista de convencio
nes, declaraciones y otros IIlstrumentlls (al1e\" 111. \\11 imlrL'e (anlO);(1 111) y una lista de
resolueíllnes y decisiones (anexo IV)
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A mmh/cu (;e/1cra/-- ClI(J(f¡'(~(\ilIlU [creer periodo de scsiones

I. ASIGNACION DE LOS TEMAS DEL PROGRAMA I

Sesiones plenarias

L Apertura del periodo de sesiones por el jefe de la delegación de la Republica DenHl
crática Alemana (tema 1)_

2. Minuto de silencio dedicado a la oración l' a la medital'ion (tema 2).

3. Credenciales de los representantes en el cuadragcsimo tercer pcrit ,do de sesit'llcs de
la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificlc'IOIl de Poderes:
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes_

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).

5. Elección de las mesas de las Comisiones Prinelpales (tema S)

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema h).

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del p:¡rrafo 2 del Ar
tículo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).

8. Aprobación del programa y organización de los trabajl)s' inr(" I11l', de la Mesa
(tema 8).

9. Debate general (tema 9).
10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organiza,I()I1 (lema lO)
11. Informe del Consejo de Seguridad (tema I 1).
12. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos l. 11, 111 (se'_'lones A y B al).

VI (sección C) y VII] (tema 12)2.
13. Informe de la Corte Internacional de JustiCla (tema 13)
14. Informe del Organismo Internacional de Energla Atómica (terna 14)3
15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales (tema 1')

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad,
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Economieo y SltClal:
e) Elección de un miembro de la Corte Internacional de JUSllCla4

16. Elecciones para llenar vacantes en órgarw', subsidiarios y,,¡ r:!' elecciones
(tema 16):
a) Elección de miembros del Consejo de Administración del Programa de las

Naciones Unidas para el Medio Ambiente:
b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial d~ la AlimentaCIón:
e) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación:
di Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Naci, lIles Unidas para

el Derecho Mercantil InternacionaL
e) Elección del Alto Comisionado de las NacÍl\l1es Urllda e, par! I(\s Rl'I'ugiad(\s:

I La Asamblea General, en sus sesiones plenarias .la., 3Ia., 37a-. 40a. y 85a., celebradas respeclivamenil'
los días 23 de septiembre, 13,26 Y28 de octubre y el 22 de diciembre de 1'188, aprobtl el programa y la aSIgna
ción de los temas del programa de su cuadragésimo tercer periodo de sesiones (véase sece X.B. l. del'ÍsllÍn
43/402). Salvo indicación contraria, todos los temas figuraban en el programa y en la aSlpldci,)n de los ternas
del programa recomendados por la Mesa en su primer informe (A/431250 y e'rr l. púrs . .oh a 34) y apror>a
dos por la Asanlblea en su 3a. sesión plenaria. Para la lista (le lus lemas del rrogram;i l'n ,lrdcll IlUIllc:f1l'll,

véase el anexo III.
2 En cuanto al capitulo 1, véanse rambién "Segunda COmISIlll',", N". 1 "Tercera C<1nnsl<1n". N,' l.

"Cuarta Comisión", No. 4, y "Quinta Comisión", No. 14, en cuanto al capítulo 11, véanse tamhien "Segunda
Comisión" y "Tercera Comisión" y en cuanto a la sección C del capitulo VI y al capítnk' Vil. leanse también
"Segunda Comisión", "Tercera Comisión" y "Quinta ComiSIón" En su .la. seslon plena na. celebrada el V de
septiembre de 1988, la Asamblea General, conforme a la recomendaCIón f"rmularla por la Mesa <'n su primcr
informe (A/43/250 y CorL], párr. 33 a) i)l, decidió que en la matlana del 27 de octubre de 1'l88. la sesllÍn pie
naría se dedicara a la celebración del cuadragésimo aniversario de la Orgalll/.acilÍn M Il!1chal ,ic' la Salud

3 En su .la. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1988. la Asamblea Genna\. ,-"nt'lftnc a la 1e
comendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/43/250 y Corr.!. párr. 3_, h). 1)) dt'Cldio que los
párrafos pertinentes del informe anual del Organismo InternaCIOnal de Energía Arol11ica (A.43/488) ,'0

rrespondiente a 1987 se señalaran a la atención de la Primera COnl1SllÍn en el contcxltl de eU namen del lema
64 del programa.

4 En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1988, la Asamblea C;"nt'rai ;¡ so¡'el!ud del
Secretario General (A/4J/248, púrr. 4), decidió illscrihir el tema ('11 el program:t como Sljht~'1I1:i ('1 del kllIa \ 5
Y que St' examinara directamente en sesión plenaria
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j) Elección del Director Ejccut ivo dd Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Amhiente.

17. Nombramientos para llenar vacantes (T! "rganos suhsidIailoS ~ otros nombramien
tos (tema 17)';
h) Nombramiento de un mIembro de la Dependencia Común de Inspección;
1) Nombramiento de los miembros del Comité Consu It ivo dd Fondo de Desa

rrollo de las Naciones Unidas para la Mujer;
j) Nombramiento de! Comisionado de las Naciones t' nidas para Namibia;
k) Continnación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre ComerCIo y Desarrollo
18. AplicaCión de la Declaración sobre la l'lllleesión de la independencia a los paises y

pueblos coloniales (tema 18)6
19 Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (lema 19).
20. Cooperación entre las Naciones Unidas v el Comlte Consultivo Juridico Asiátíco

Africano (tema 20).
21 Derecho de los pueblos a la paz (tema:: l ).
22. La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguridad internacionales e

iniciativas de paz (tema 22).
23. La Slt uación en Kampuchea (tema 2.n
24. Cooperación entre las Naciones Unidas v la Organizacion de la Conferencia Islá

mica (tema 24).
25. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes (tema 25).
26. Cooperación entre las Naciones Unidas v la Organizacinn de la Unidad Africana

(tema 26).
27. Cooperación entre las Naciones Ul1ldas y la Orgalllzación de los Estados America

nos (terna 27).
28. Cooperacion entre [as Naciones Unldas ~ e! Sistema EUlllórnico Latinoamericano

(terna 28).
29. Cuestión de Namihia (tema 29)7
30. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad inter-

nacionales (tema 30).
31. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur (tema 311
32. Cuestión dc la isla comorana de Mayotte (tema 32).
33. Fallo de la Corte Internacional de Justicia del 27 de jU1110 de 1986 sobre activida

des militares y paramilitares en y contra Nicaragua: nccesidad de su inmediato
cumplimiento (tema 33).

34. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (tema .'4)K.

35. Derecho del mar (tema 35).
36. Política de aparlheid del Gobierno de Sudáfrica (tema \6)9

37. Cuestión de Palestina (tema 37)
38. Cuadragésimo aniversario de la Declaracion Universal de Derechos Humanos

(tema 3R)IO

) Para los sublemas a) a g), vease "Quinta COml'lllll". No. 15.
Il En su .la. seSlóll plenaria, celebrada el 2-' de septIembre de I q~~, la As;l1nblea Gt'II"ral, l'onforme a la re

comendación formulada por la Mesa en su primer IIlforme (A/4JI2SQ y Ctln 1. p<in. J.1, a) li)), decidió remi·
tir a la Cuarta ComlSiólI los capítulos del illforme del Ctlmité Especial encargado dt' examinar la situación COII
respecto a la aplIeaciólI de la Declaraeión sobre la t'onct'sión de ta independellCla a los paises y puebtos coto
oiates (A/4JI21) relativos a territorios determinados para poder oCllparse ell ""1011 plellana de la cuestioll de
la aplicaeí,," de la Declaración en general.

7 En su .la sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de lq~q, la Asamblea Gelwral, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa ell su primer Inftll'me (A/4J/2,;O y COIT l. parr. .1.1 a). iii)) decidió exa
minar este tema directamente en sesión plenaria. en la inteligencia de que la~, aUdll'llCias que se ~oncediesen a
las organizaciones interesadas se celebrarían en la Cuarta Comisión

8 Eo su .la. sesión ptenaria, celebrada el 23 de septIembre de 1q~8. ta Asamblea General. cOllforme a la re
comendación formulada por la Mesa en su primer Informe (A/43/2,;O y CtlIT 1, parro -'.1 al, ivl), decidió exa
minar este terna directamente en sesión plenaria, en la IIlIe!igencia de que los l)rgall()~ y personas interesado~

e~l la euesl ión serían nidos en la Cuarta Comisión al mismo tienlpo yUL' se examinara el tema en sesión plena
na.

9 En su 3a. seSIón pll'naria, celebrada c123 de septIembre de tq~~. la Asamblea General, conforme a la re
comendacion fnrmulada por la Mesa en su primer informe (A/43/ ~';() YCon l. parro -'-' a), v)), decidió exa
minar este tema dircctarncntc en sesión plenaria, en la inteligencia de que se permitiría que los representantes
de la Organizacion de la Unidad Africana y de los ITIO\lrnientos de liberaciun naónnal reconocidos por esa or
ganización participaran en los dehates sobre el tema en sesión plcnana y de que las organi/aciones y personas
que tuvies"n interes especIat en ta cuestiún serIan oldas por la ClInIsión Fspeeial

10 En su .la. sesion plenaria, celebrada el 2.1 de ,,>pllembre de tns, ta A,amb1ea General, conforme a la
recomendacioll formulada por la Mesa en su primer Informe (A/4.12';O y ("liT l. párr. 3-' a), vi)). deeidio de
(!lear la "iCSilHl plenaria l.'urresponJienk a la mai'lana del jueves ~ LIe diciemhre de ll)~X a la CPlltlleflloracÍ('m
dd l~uadragesir:ln tllli\Tr"iarin de la Deci:Jracion 11 11 l'\tT-.;a! de I)l'lc'dlO~ )t'!'lU!1\'"



I. Asignación de los temas del programa

39. Crítica situación económica de Africa: Programa de Acción de las Naciones Uni-
das para la recuperación económica y el desarrollo de Africa, 19X6-1 CJ90 (tema :19).

40. La situación en el Oriente Medio (tema 40).
41. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas (tema 41).
42. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental (tema 42).
43. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización

de la Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval contra la Jamahiriya
Arabe Libia Popular y Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados
Unidos en abril de 1986 (tema 43).

44. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica mternacional
para el desarrollo (tema 44).

45. Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento
del número de sus miembros (tema 45).

46. Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus graves
consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la utilización
de la energia nuclear con fines pacíficos, la 110 proliferación de las armas nucleares
y la paz y la seguridad internacionales (tema 46).

47. Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el Irán y ellraq
(tema 48).

48. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na
ciones Unidas (tema 49)".

49. Condición de observador para el Organismo para la Proscripción de las Ar
mas Nucleares en la América Latina y el Caribe ante la Asamblea General
(tema 142).

50. Promoción de la paz, la reconciliación y cl diálogo en la peninsula de Corea
(tema 146)12.

51. Asistencia de emergencia a Jamaica (tema 149)
52. Conservación del clima como parte dcl palrimonio común dc la humanidad

(tema 148)13
53. Asistencia de emergencia al Sudán (tema 150)14

54. Soluciones a corto, mediano y largo plazo a lo'> problemas de los desastres natura
les en Bangladesh (tema 151)15

55. Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa Rica, a Panama y a otros paises
afectados por el huracán Joan (tema 152)1/)

Primera Comisiún

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES DE SE(;URIDAD INTERNACIONAL CONEXAS)

l. Aplicación de la resolución 42125 de la Asamhlea General relativa a la firma y ra
tificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares cn la América Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 51).

2. Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares (tema ';2).

11 En su 3a. seSIón plenana. celebrada el 23 de septiembre lié I9~~, la Asamblea General. conforme a lo
recomendado por la Mesa en su pnmer informe (A/43/250 y Corr. I. parr. .\3!J, 1)), decidió asignar este
tema a la Quinta Comisión, en la inteligencia de que el informe de la Comision Especial del Consejo Econó
mico y Social encargada de elaborar el estudio a fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones
Unidas y de sus funciones en las esferas cconónlica y social sería examinado directamente en sesión plenaria.
Esta decisión no prejuzga en modo alguno los arreglos que SI' adopten para el examen del tema en el futuro.

12 En su 3a. sesión plenana, celebrada el n dc septiembre de 19R8. la Asamblea General, conforme a lo
recomendado por la Mesa en su primer in!()rme (A/43/2S0 y C"rr 1, parr. 33 a), ix», deeid,ó examinar este
tema directamente en sesión plenaria y asimismo dendió ljue l'n d cxamen del tema pudieran participar ob
servadores de la República Popular J)ernocralJca de Corea \ de la República de Corea. sin que ello estable
eiera un precedente para el fut Uf().

11 En su 3a. sesión plenaria, eelebrada d 2.1 de scptiembre dc 1988. la Asamblea (;eneral, conforme a lo
recomendado por la Mesa en su primer informe (A!4V.~'(I \ Corr.l, párr..,,, el). i¡)), decidió asig
nar este tema a la Segunda Comisioll, en la inteligcllcla de (.jUl', allle .... de SlIl'Xalllen en ella ....ena presentado en
sesión plenaria.

14 En su 31a. sesión plenaria, cdebrada el 13 de octubre de 198X. la Asamblea General. eonforme a la re
comendación f()rmulada por la Mesa en su segundo informe (A/~V250/ Add. 1. párr. 1), decidió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en :-'CS1()Jl plenaria.

15 En su 31a. sesión plenana, celebrada el 1.1 de octubre de 19~X, la Asamblea General, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa en su segundo informe (A/4V250!Add..' , párr. 2), dccldió inscribir este
tema en su programa y que se examinara directamente en se:-.ioll plenaria.

16 En su 4Oa. sesión plenaria. celebrada el 28 de octubre de 11J~8, la Asamblea General, conforme a la re
comendación formulada por la Mesa l'tl su tercer informe (A_/'4l/~50/Add ..~, párr 2), decidio incluir este
tema ell su programa y qlll' ...e c'x<lmiTl¿tra directamente ('11 "'t-'sinn plenaria.
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4 Asamblca Gcneral - Cuadragésimo tcrccr periodo dc ,,'siollcs

3. Necesidad urgente eJe un tratado de pruhlhícion c('lI1plet,1 ,It: I(ls ensayos nucleares
(tema 53).

4. CreaCIón de una !.olla Iihre de am].ls nucleares ·'n la rCl!;ioll del Oriente Medio
(tema 54).

5. Creación de una !.ona lihre de armas nuclearcs en el Asia meridional (tema 55).

6. Convención sohre prohibiciones o rest ncciones dd empleo dc ciertas armas con
vencionales que puedan considenlP;e e'\cl'sivamente nocn ,}'; o de efectos indiscri
minados (tema 56).

7. Concertación de arreglos internaClOnaks dicaces sobre el lórtakcimiento de la se
guridad de los Estados que no poseen ;¡rmas nucleares c'(llltra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares (tcll1a 57).

8. Concertación de arreglos internaclOnaks dicaces para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amen:l!.a del empleo de armas
nucleares (tema 58)

9. Prevención de llna carrera de armamenlos en el espaci" ultraterrestrc (tema 59).

10. Aplicaclon dc la DeeJaracion sohn.' la de-;nuclearilacion ek Africa (tema 60).

11. Prohihición del desarrollo y de la fabrll.acll)n de nuevos tipos de armas de destruc
ción en masa y de nuevos sistemas de tale-; armas: informc c.k ia Conferencia de De
sarme (tema 61 ).

12. Reducción de los presupuestos militare" (tema 6't

]J. Armas químicas y hacteriológicas (hlologlcas) (kma 6"

14. Desarme general y completo (terna 64).1
a) Contrihución de los organisnll's esrecializadps y demas organizaciones y pro

gramas del sistema de las Naciones Unidas a la causa de la limitación de ar
mamentos y el desarme;

h) Prohibición del desarm\lo, la prm:u<clolI, el ;Iimaceilamienlo y la utilizacHín
de armas radiológicas;

e) Notificacioll de los ensavos liu,'ll',II',·S,
d) Desarme t~onvencional;

e) Desarme nuclear;
./) Información ohjetiva sohre cuesll()nes tllllitares;
g) Aplicación de las resnlut'iolll'" di la A..,amh!ea General en la esfera del de-

sanne;
h) Los armamentos navales y el desarllle';
i) l'whihlción de la producción de matenal tisionab'" para armas;
J) Examen del papel de I<ls Nacioncs Unidas cn la esfeL¡ ckl desarmc: informe de

la Comisión de Dcsarme';
k) Vertimiento de desechos nuclear,·.., t' IIldustna1cs ell Africa.

15. Examen y aplicación del Documento dc Clausura dcl dlh't!ecinw período extraor
dinario de sesiones de la Asamhlea Gencral (!cm,\ 65):
a) Examen y aplicación del Documcnto de Clausura (kl duodécllllO período ex-

traordinario de sesiones de 1:¡\-;,unh1ca Cicncr:¡]:
/J) CongelaCIón de las armas nuc!ealc,
e) Convención sohre la Prohibieion de la UtilizaCión dc Armas Nucleares;
d) Centro Regional de las Naciones l nidas para la 1':1l y el Desarme en Asia;
el Campaña Mundíal de Desarme,
./) Aplicación de la resolución 42/F) H de la Asamhle,¡ 1¡eneral sohre la congela

ción de los armamentos nucleare..,;
g) Programa de las Naciones U tnda" (h- becas, c'apacllac'lllTl y servicio.s de aseso

ramiento sobre desarme:
h) Centro Regional de las NaclOnl's Ul1Idas para la Pa¡ ) el Desarmt' en Africa;
1) Centro Regional de las Naciones l: lIidas pa!'a la 1',,/. cI Desarme v el Desa-

rrollo en América Latin,'. .
16. Examen de la aplicación de las reClHnendaclOl\l's \ dt'l'hlones aprobadas por la

Asamblea General en su deCII11Pljllll\IO penC'c\(', e'\' ranrdinario ek sesiones
(tema 66).

17. Examell de la aplieacHHl de las recolllendaClone-; y (k'l'lSIOnes aprobadas por la
Asamblea (3erl<~ral en su déCimo penod(l extranrdinan,\ de sesiones (tema 67):
a) Informe de la Comisil)1l de DCS:l!1l1t':
/Jl Informe de la Conkrcnl'ia (le' 1)1·-;.l(lI1e·,



I. Asignación de los temas del programa

e) Situación de los acuerdos multilaterales de desarme;
el) Junta Consultiva de Estudios sobre el Desarme;
e) Instituto de las NacIOnes Unidas de Investigación sohre cl Desarme;
¡) Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración por la que se pro

clama el decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme;
g) Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el invierno nuclear;
h) Consecuencias económicas y sociales de la carrera de armamentos y sus efec

tos profundamente perjudiciales sohre la paz y la seguridad del mundo;
1) Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones;
J) No utilización de armas nucleares y prevención de una guerra nuclear;
1<.) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y desarme nuclear: \11-

forme de :a Conferencia de Desarme;
f) Prevención de una guerra nuclear;
m) Semana del Desarme;
n) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período extraordi-

nario de sesiones.
18. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz (tema 68).
19. Armamento nuclear israelí (tema 69).
20. Cuestión de la Antártida (tema 70).
21. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del Mediterráneo

(tema 71).
22. Examen de la aplicación de la Declaración sohre el fortalecimiento de la seguridad

internacional (tema 72):
a) Necesidad del diálogo político orientado al logro de resultados para mejorar

la sit uación internacional;
h) Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la segu-

ridad internacional.
23. Sistema general de paz y seguridad internacIonales (terna 73)
24. La verificación en todos sus aspectos (tema I.N).
25. Aplicación de las conclusiones de la Tercera ConferenCia de las Partes encargada

del examen del Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares y estableci
miento de un comité preparatorio de la cuarta conferencia encargada del examen
de dicho Tratado (tema 141).

26. Responsabilidad derivada de la transferencia ,) el uso ilegales de armas prohibidas
o sustancias que provoquen sufrimientos humanos innecesarios (tema 145).

Comisión Política Especial

1. Efectos de las radiaciones atómicas (tema 74).
2. Cooperación internacional para la lltilizacíoll del espaCIo ultratcrrestre con tines

pacificos (tema 75).
3. Organismo de Ohras Púhlicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia

dos de Palestina en el Cercano Oriente (terna 7(1).

4. Informe del Comité Especial encargado de IIlvest igar las prácticas israelies que
afecten a los derechos humanos de la pohlación de los territorios ocupados
(tema 77)17

5. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la paz
en todos sus aspectos (tema 78).

6. Cuestiones relativas a la información (tema 79).
7. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas. Juan de Nova. Europa y Bassas da India

(tema 80).
8. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas

(tema 81).
9. Ciencia y paz (tema 140).

10. Politica de aparlheid del Gohierno de Sudáfrica (tema .'(1)9

17 Vcasc tamhien la secl." X. H. 1, decisión -t.~/40~
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6 >\samblea General - Cuadra¡:ésimn ten'er periodo dl' "'sinnes

Segunda ('omisiÍln

(ASUNTOS ECONOMICOS y HNAM'IEROS I

1. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, 11, 111 (secciones B b), F
Y G), IV, VI (secciones A a e y E), VII Y VIII] (tema 12)IR

2, Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 1\2):

a) Estrategia internacional del desarr"lIo para el cuarto decenio de las Naciones
Unidas para el desarrolle,

b) Comercio y desarrollo:
e) Problemas alimentarios:
el) Fuentes de energia nuevas y renovahles:
e) Aprovechamiento de los recurSllS energeticos de los paises en desarrollo:
j) Tendencias a largo plazo del desarTllllo economico \ social;
g) Estrategia a largo plazo para un desar rollo sosleníble v ambientalmente racio

nal.
3, La crisis de la deuda externa y el desarrllllo (tema 1\3),

4, Actividades operacionales para el desarrollo (tema 84)19

a) Actividades operacionales del slslt'ma de las Naciones l;nidas;
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrolk':
e) Fondo de Población de las Naci(llles lhlldas
el) Fondo de las Naciones l'nidas para la Infancia;
e) Programa Mundial de Alimentos

5, Capacitación e investigaciones (tema I\S)

a) InstItuto de las Naciones Unidas para Formal'ión Pwfesional e Investigacio
nes:

b) Universidad de las Naciones Ullldas
6, Asistencia económica especial y de SOClllTO en casos de desastre (tema 86):

a) Oficma del Coordinador de Iw, Nacinnes Unidas para d Sllcorro en Casos de
Desastre:

b) Programas especiales de asistcncia económica,
7, Responsabilidad de los Estados respeclo de la protección del medio ambiente y la

prevención de la contaminación ambiental causada por la acumulación de residuos
tóxicos y radiactivos y fortalecimienlll lit' la cooperación internacional para la solu
ción de este problema (tema 143)

8, Conservación del clima con1<> palll I,!el palrin1l'lIi(l C\'lIlun de la humanidad
(tema 141\)11

Tercera ('mnisiÍln

(ASUNTOS SOCIALtS, IIlIMAtd I ARIOS Y ctIITlIK<\LES)

1. Informe del Consejo Económico y SOCIal [capltulos 1, 11, 111 (secciones B b) a E
y H), V, VI (secciones A y O, VII v \ I IIJ (lem,1 12)20

IX En cuanhl al capitulo J, vcanse tarnhien "SC::">IPIIl'''' Plellar¡a~' Np. 1_:, "Tefl.'era Comisión", No. l.
"Cuarta Comisión", No, 4, y "Quinta ComiSión", No, 1,+: en "uanlo al "apHulo I I. veanse tambien "Sesiones
Plenarias" y 'Tercera Comisión"; en euanlo a la se,',';on F del eapitulo IV, \case lambien "Quinta Comi
sión": en cuanlO a la seccion B h) del capiluio ItI; la SCcTIOn A del c"pilulo VI. vease lambien "Tercera Co
misión": en cuanto a la ,eccion e del capitulo VI ; al ,'ap,tulo VII, \l'ansc lamblen "Sesiones Plenarias",
"Tercera Comision" y "Quiuta Comisión", en ,'IJanl<' a la seccion E del ,apitulo VI, vease tambien
"Cuarla Comisión", y en cu"nto al capílulo VIII. \ canse tambien "TeT cera COTTlIS\(H!" y "Quinta Comisión"

1<) En su Ja. sesión plenarül, celebrada el 23 de scptlclllhre de 14Xl'\. la A .... alllh1l'a General. conforme a la
recomendación formulada por la Mesa en su prnJler luforTll<' (A/4.1/250 y Con I. parr. .1.1 e) i», decidió qUé

el informe del Admimstrador del Programa de las '\Ia",o"e', Urndas p"ra el Desarrollo acerca de las activida
des. la gestión y el presupuesto del Fondo de Desarndl() d,: b .... N;¡ciollc" l:llldas paLL L! Mujer fuese remitido a
la Sef¡unda Comisión para que esta lo examlllar;¡ t'n I't·:~h_'ldll (·lHl el tema ~4

O En cuanto alcapltulo 1, véanse lanlhlén "SeSIO[]C" Plenarias" No. l~, >'Segunda Comision", No. 1,
"Cuarta Comisión", No, 4. y "Quinta ConlÍsión", 'Jo, I·l: l'll clIanto all..'apítul(lll, veanst' tarnhién "Sesiones
Plenarias" y "Segunda Comisión"; en cuanto al capil uln V I,'t~asc tamhién "Quin ta Cnmi~úón"; en cuanto a la
sección B b) del capítulo 111 ,y a la sección A del calHtidll \,'1, \case lamhlell "Segunda Comisión"; en cuanto ..}
la sección e del capilulo VI y al capítulo Vll, \'cap"c l;lmhll'll "Sesiolll's PleTl~111a,,". "Segunda Comisión" y
"Quinta COOlí"ióTl", :' (,'1\ CU,lIlln al ~apil111{ VII' \ t';11 ", iamhlen ·'-";;L'glllll!;¡ l. 'dlllhiOTl" y "Qlllllta Comí
sión"



I. Asignación de los temas del programa

2. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio dc la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial (tema 87).

3. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la asis
tencia política, militar, económica y de otra indole que se presta al régimen racista
y colonialista de Sudáfrica (tema 88).

4. Cuestión del cnvejecimiento (tema 89).
S. Políticas y programas que afectan a los jóvencs (tema (0).
6. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema (1).

7. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos (tema (2).

8. Prevención del delito y justicia penal (tema 93).
9. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (tema 94).

10. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer hasta el año
2000 (tema (5):

a) Aplicación de la Declaración sobre la participación de la mujer en la promo
ción de la paz y la cooperación internacionales;

b) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas haCIa el futuro para el
adelanto de la mujer;

e) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la MUJer l '!.

11. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre deter
minación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia cfectivas de los derechos humanos
(tema 96).

12. Eliminación de todas las formas de intoleranCIa religiosa (tema 97).
13. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (tema (8).

14. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (tema (9).

1S. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 100).
16. Obligaciones en materia de presentación de mformes dc los Estados partes en los

instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos humanos (terna 101).
17. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Umdas para los Refugiados

(tema 102):
a) Conferencia internacional sobre la difícil situación de los refugiados, los repa

triados y las personas desplazadas en el Africa meridional;
b) Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en

Africa;
e) Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas de Cen

troamérica.
18. Campaña internacional contra el tráfico de drogas (tema 103)

a) Proyecto de convención contra el tráfico ilícito de estupefacicnks y sustancias
sicotrópicas;

b) Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trafico Ilícito de Dro
gas;

e) Campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico ilicito de drogas.
19. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas

para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les (tema 104):
a) El respeto del derecho de toda persona a la propiedad individual y colectiva y

su contribución al desarrollo económico y social de los Estados Miembros;
b) La repercusión de la propiedad en el goce efectivo de los derechos humanos y

las libertades fundamentales;
e) Derecho al desarrollo;
á) Desarrollo de las actividades de illformacion pública en la esfera de los den>

chos humanos.
20. Nuevo orden humanitario internacional (terna 105).
21. La tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (tema 106).
22. La familia en el proceso de desarrollo (tema 107)
23. Responsabilidad de los Estados de no permitir en su territorio, y de no propugnar o

apoyar en el territorio de otros Estados, manifestaciones de patlloterismo, racismo
o de otro tipo que puedan provocar la discordia entre los pueblos y dedicación de
los gobiernos y de los medios de difusión a la lucha contra dichas manifestaciones y
a la educación de los pueblos y la juventud en el espíritu de la cooperación pacifica
y la armonia internacional, y evaluación de la aplicación de la Declaración sobre el
fomento entre lajuventud de los ideales dc paz, respeto mut uo y comprensión entre
los pueblos (tema 144)
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Cuarta Comísiún

,\ ',1 'i i 'h 101 .\ IIVUS A : US 1 Ff{ R 11 ORIUS \i( Al n)!'.UMUS)

Ildúnn;'CIOI! sobre los terntorios no autllnllIllOS transmitIda UI vIrtud del inciso e
(kl Art¡ntÍo 71 dc la Carta de las Naciunes Unidas (tema ]OX),

/\.ctivl,iades de los intereses cxtranjerlls, cconómicos y de otro tipo, que consti
luyen ullllh·;t;iclllo para la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
depcndc'!lc'l;' ;¡ Iu',; paises y pueblus cllloniaks en Namibia '1 en todos los demás
territollo\ hajo dOllllllaclón ('ololllal, a\l l'lln]() para los esfuerzos tendientes a eli
minar ,,! colomalismo, el aparlJ¡eid y la dis'rlminación racial ,'11 l'l Africa meridio
I\al (tema 11l9),

Apliedclilll de la DeclaraclUn sobre la,:onn:s!\)JI de la lIIdependencia a los paises y
puehlos col,'nia!es por los orgalllsll1os especializados y las instituciones internacio
nales rciaci, Il1ad;¡s COll las NaelOnes Unidas (tema I1 O)

4 Informc del Cons!:Jll ECllrwmicu y Soclal[clpltullls I y VI (se''l'ión E)] (tema 12)21

" I'rllgrama dc'las Naclwws UlIidas de Ellsl:n,llIl'a y Capacitacilll1 para el Africa Me
ndiolla ¡ (lema 1¡ 1i

6 Facilldadcs de estudiO y formacJ()n profcsJ( lnal ofrecidas por Estados Miembros a
los habl\antes dc llls territorios no alltórwllllls (tema 112),

7 ¡\ plicacJon dc la Declaración sohre' 1;1 lonC"Slllll de la uldepelHiencia a los países y
puehl,,·, (ul( 'iuales (knld I X)6

x ('\lCStl/lll de Narnihi;; (terna 29)7

9 (ilestl'l¡ '.Ie las hl:Js Malvínas (f'alkland\ (kma 14f

Quinta Comisifln

\i\~I:NT{)S ,\DMINlSIRAr:v()S y 11I PRESII'IIESTU)

f nfonll,' , Iínanl'leros \ estados finan"le l' 1, 'drn prtlbad, lS, c inl, lr111e's de la J ullta de
Audit"i('S (kma 1 j~¡

III 1\,":IOI1"S Unidas,

11) l'r'l1!raUI,1 ek las Naciones Unida" pala d Desarrollo:

el Fllllllo dc las Naeioncs Unidas par:1 1.1 Infancia:

d) Olganlsmo ek Ohras Púhllcas y Soc,)r", de las NaCIOnes Umdas para Ins Re
fugiados de I';desliua en el Cerearl(1 ()rIl'nlt':

i') In:,1 I! lit" de las N:lc'!nnes Uniclas para Ftlrmacioli Prnt'c',lonal e lnvestigacin
IlC,->:

.1) h'lld", pflllTdclltes eJe' conlnhuclolIC' \ Illuntarias admilllstrados por cl Alto
(",lml'il( ,nadl 1 de las Nacinnes U lIIeLis P" la Ins R cfugiad, 1S:

g) hllld'l dcl I'rllgram:1 (i<' las Nacl/llI('" l ¡¡idas pala c" 'vkdlll Ambiente:

!t) h\l\d,( de l'"hlaCllíll de las 1\aeioJl(", ,udas:

i) hJlldaCllln de las N:lClolies I nidas 1':11;1 <:1 HahiLlt y Il's '\sentamientos Hu
In:ll1,I",

lltlldas COII los 01'

Fllcrgla Atl'mica

In

6,

PrCSllpU'.'" '. 1'111 plngranla:,: para ",1 bicn;(' I\l ,,\ S- I '1¡.\9 (tern¡¡ : ¡ ..n
,t PlallIficac'loll de prograntas (tema i 1:; I

4, CrIsis lin:IIIt'lera de las Naciones Unida, (li,'ll1a lIó),

CIl(lrdw:',('lllll adnllll1strativa y presupue'talla de las Nac'iolH."
ganlsllH i\ c.''';'''''I,illI'alio:, :- , I Organl\rn\' II'lcrnacil mal (i<
(ll'm:\ ¡ \ ~.

a) (nl'lllllc de LI ('ollllsioll COllsllltll:1 ,'11 Asuntos i\drnilllstratl\'os v de l'resu-
plll",to s"hrl.' e' 10ldillacioll admilllst rall\;1 \ presupuestilrla: -

!\¡'1!!111l1/,lc'JOII "k lo, estatutos, reglallll:lltl)'i.v pr:lclleas de !ps tribullales ad
IllllIl\tr:I!1\.(,s (l<..' LI OrganiIaCI\)n 11Ikl1'a,'l\ll1al dcl Trahalll \ de las ]\¡a"lones
LJ1ld;IS e ,

J)"(1l'Il,kllCliI ('Olllllll dc' Inspcc'clOIl ({¡'m;¡ ,)~-'

:'1 f-:J! l'!I:tlll \;¡[ C'lIfllllln I \":1[1,,(' lamblcll .. ...,CSldIH·~ P¡:'l1~jri;p,;, ~\.) 1~. "SC~ dlHLt C(HllIShHl", No, 1,
'"Tclccra ('pt)lI'-!l,n"'. ~'~(1_ I 1, ·'OlJlIlI.J ('OTllisi, 111 " , Ni) 1"1, \ ,,'tl,II11() el ji "l'l'l'i{11' ,: dcll~apilllln \i), VeaSl'

lalllhicll "S,'gllIH!:¡ (',,11111';10[;'

.)2 E:o "U 1'1 " ....·.... 1\'1' pknarl;¡, ,"c'lclJr;lda el 2.' ,k "t..'pll(.'lllhlc" di..' lq~,~, la -\saTllhk:¡ lJl.'lllTa1. l"lHlfllrllll' a la
rl'COrllClld;k'iplI 1" rrJllllhdd ¡)tI[ h Me .... ,l c"I!"'U prilillT 1111111lJh ¡ ,\,'4.~/~':¡O \ ('orr.l. pan _~J j). ¡íi)), ticddio
;¡:--.¡gl\;!I('i,·11L ')l,ll1l;: ( ')Iil!\H,ll, ','11 Llll1lc]q.~"lkl,i ¡l¡ 1" III1\lrJ1H.: .... j,: 1;1l)~l".·rl\klh,.'l;iCllll1llllde 111 ....

pl'L'l iOli 1; 1:111\ I ¡ 11(.II(H1'" 1",;:.~ILl\L~..,;1 ¡l1r;I', "II111'.i' 11':111'''' -""1"1111 [l'Tll:llll,l-" !;lI11hl~'Il;1 c....a" ~'Pllll
.... ](')],.,



I. Asignación de los temas del programa

7. Plan de conferencias (tema 119).
8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas (tema 120).
9. Cuestiones relativas al personal (tema 121):

a) Composición de la Secretaría;
b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de las Nacio

nes Unidas y los organismos especializados y organizaciones afines;
e) Otras cuestiones relativas al personal.

10. Régimen común de las Naciones Unidas (tema 122).
11. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (tema 123).
12. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del mantenimiento

de la paz en el Oriente Medio (tema 124):
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación;
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano.

13. Financiación del Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para el
Irán y el Iraq (tema 147).

14. Informe del Consejo Económico y Social [capítulos 1, IV (seccIón E), V, VI seccio
nes C y D), VII Y VIII] (tema 12)23

15. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsídiarios v otros nombramien
tos (tema 17)24:
a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis-

trativos y de Presupuesto;
b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas;
e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores:
d) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones:
e) Nombramiento de miembros del Tríbunal Administrativo de las Nacio

nes Unidas:
j) Nombramiento de miembros de la Comisión de AdminIstración Pública In

ternacional;
g) Nombramiento de miembros y de miembros suplentes del Comité de Pensio

nes del Personal de las Naciones Unidas.
16. Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Na

ciones Unidas (tema 49)1l.
17. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 50)2~

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURÍDICOS)

l. Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación más favorecida
(tema 125).

2. Condición de observador de los movimientos de liberación nacional reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana o la Liga de Ins Estados Arabes, o
por ambas (tema 126).

3. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1949, relativos
a la protección de las víctimas de los conflictos armados (tema 127).

4. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho internacional relati
vos al nuevo orden económico internacional (tema 128).

5. Arreglo pacífico de controversias entre Estados (tema 129)
6. Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad

(tema 130).

2.J En cuanto al capitulo 1, véanse también "Sesiones Plenarias", No. 12, "Segunda Comisión", No. 1,
"Tercera Comisión", No. 1, y "Cuarta Comisión", No. 4, en cuanto a la sección E del capitulo IV, véase tam
bién "Segunda Comisión", en cuanlo al capitulo V, véase también "Tercera Comislon", en cuanto a la sección
C del capitulo VI y al capitulo VII, véanse también "Sesiones Plenarias", "Segunda Comisión" y "Tercera
Comisión", y en cuanto al capitulo VIII, véanse también "Segunda ComISión" \ "Tercera Comisión".

24 Para los subtemas h) a k), véase "Sesiones Plenarias" No. 17.
25 En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1988, la Asamblea General, conforme a la

recomendación formulada por la Mesa en su primer informe (A/43I2S0 y Corr 1, párr 33 j), ii), decidió
asignar el tema a la Quinta Comisión, en la inteligencia de 'lue la decisión no prejuzgaría en modo alguno los
arreglos que habrían de adoptarse para el examen del terna en el fuI uro

9
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7 Informe de la Comisión de las Naciones Untdas para el Derecho Mercantil Inter
nacional sobre la labor realizada en su 21" período de sesiones (tema 131).

8. Consideración de medidas eficaces para aumentar la proteccIón y la seguridad de
las misiones y los representantes diplOTmillcos y consulares (tema 132).

9 Informe del Comité ud hoc para la elaboración de una convencion internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación) el entrenamiento de merce
narios (tema 133).

10 Informe de la Comisión de Derecho Internacional ,;oore la labor realizada en
su 40° período de sesiones (tema 134).

11. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naci()Jles LJ !lidas y del fortaleci-
miento del papel de la Organización (tema 135)

12. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecmdad entre Estados (tema 136).
13 Informe del Comité de Relaciones con cl País Huésped (tema 137).
14 Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las personas someti

das a cualquier forma de detención o priSión (tema 138).
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n. RESOLUCIONES APROBADAS SIN REMISION PREVIA
A UNA COMISION PRINCIPAL 1

IN () I C \.

Número de
Ja re,mJución

43/1

4312

43/3
43/4

43/5

43/6

43/7
43/8
43/9

43/10

43/11

43/12

43/13
43/14
43/16
43/17

43/18
43/19
43120

43121
43/22
43123
43124

43125
43126

43/27

43/45

43/46
43/47

TI/ulo

Cooperación entre las Nacioncs Unidas y el Comik Consulti\\\ Jundico ASlatico
Africano (A/43/L.4 y Add. 1)

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organizaciún dc la CdJlfCrcllCia Islúmica
(A/43/L.2)

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabcs (A/41/L.7)
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización dc los Fstados Amencanos

(A/4.11L.8/Rev.1 y Rev.lIAdd 1)
Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema ECOfHHllh'{l I.atillnamcrlcano

(A/43/L.6)
Condición de observador para el Organismo para la ProsenpClon de las Arnl.ls Nu-

cleares en la América Latina y cI Caribe ante la Asamblea (¡l'n,'r,,1 (A/4 \/L.l)

Asistencia de emergencia a Jamaica (A/43/L.5 y Add.l)
Asistencia de emergencia al Sudán (A/4.11L.9 y Add.l)
Soluciones a corto, mediano y largo plazo a los problemas causados por los desastres

naturales en Bangladesh (A/4.11L.10/Rev.1 y Rev.1 / Add 1)

Credenciales de los representantes en el cuadragesinlll tercer renodo de seSIOI1<'S de la
Asamblea General
Resolución A (A/431715)
Resolución B (A/431715/Add.l)

Fallo de la Corte Internacional dc JustiCIa del 27 dc JU1l10 dc 19X6 sobre aeti\ldades
militares y paramilitares en y contra '\Iicaragua: necesidad de S~l mmediato cumpli
miento (A/43/L.14)

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organllaclon .1, la l[nidad Afncana
(A/43/L.I)

Las "elecciones municipales" racistas organizadas por P""tona (.\ /4.1/1 .16 i

Cuestión de la isla comorana de Mayolle (A/43/L 15)
Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (A/4J.· 1.. 17)
Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa Rica, a Pallam<l \ t ni nlS países afecta-

dos por el huracán Joan (A/43/1..19)
Derecho del mar (A/43/L.I X Y Add.!)
La situación en Kampuchea (A/43/L 12 Y Add 1)

La situación en el Afganistán y sus eonsccuencias para la pal \' I:t scgundad Interna-
cionales (A/43/L20)

Levantamiento (intijada) del pueblo palestino (A/431L21 \ Add 1)
Derecho de los pueblos a la paz (A/41/L22 Y Add 1)
Zona de pal y cooperacion del AtlánliCll Sur (A/4.\/L.25 J A<id 1)
La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la segundad 1nllTltal:ionaks t' ini

ciativas de paz (A/43/L.26)
Cuestión de las Islas Ma1vinas (Falkbnd) (A/43/L.27 y Add ! I

Cuestión de Namibia (A/43/24, Pan 11)
A. Situación imperante en Narnihia como cOflsC'l"lIeIKia Lit' la i.h."lIpaCI()1l ikgal del

ferrítorio por SUlhifríca
B. Aplicación de la ¡esoluclón 435 (197X) dcl Cons"I" <1<' Scgundad
C. Programa de trabajO del Consejo dc las Nacloncs 1 ludas para J\íanllbra
O. Difusión de información y rnovilizacion de la OpilllOIl ]luhlil':I ifl1l'rnal~i(lila! en

apoyo de la 1I1dependencia Illrnediata de :s.lamíbi"
E. Fondo de las Naciones Unidas para Narlllb"l

Examen y evaluación de mitad de periodo de la ejecuciólI del Prngr~jJna de Al'l'!OIl de
las Naciones Unidas para la rccuperación económica \ el dl., ....arnllln dc "frica.
1986-1990 (A/4.1/664 J Corrl)

Aplicación de la Declaración sohre la cOllcesión de la itllkpl'lllil.'II("la ;l los P,lI\c", )
pueblos coloniales (A/4.1/L2.1 v Add.1)

Difusión de información sobre la descolollllaClll11 (A/4.\! I '4 , "<Id. 1)
Decenio internacional para la elimllWCH'lTl del collllliallslllll i\ l ,,'1 ~X' ({l_'\ I \

Rev.I/Add.l)

J"elnli del Fi'cha di'
pro,.;rl/m.¡ aprobacioT/ Pa${ina

~() 17 octubrc 198X 12

~4 17 octubre 1988 12
25 17 octubre 1'188 l.\

27 17 octubre 1988 15

~X 17 octubre 1')88 16

142 17 octubre 1988 16
149 18 octubre 1988 16
150 18 octubre 1')88 17

1" 1 18 octubre 1')88 18

18 octubre 1988 19
9 dIciembre 1')88 19

J., 25 octubre 1')88 19

2ó 25 octubre 1988 19

.16 26 octubre 1988 21
J~ 26 octubre 1')88 21
14 28 octubre 1988 22

15~ 2X octubre 1988 23
~.:;; 10 noviembre 1988 2J
'1 3 noviembre 1988 25

JO .1 noviembre 1988 26
77 ,1 noviembre 1988 27
21 1I noviembre 1988 28
11 14 noviembre 1988 28

22 15 noviembre 1988 28
.14 17 noviembre 1988 2')

29 17 noviembre 1988 30
:q 17 noviembre 1988 34
lq 17 noviembre 1988 35

2lJ 17 noviembre 1')88 37
]lJ 17 III lviernhre 1')88 39

~q 18 noviembre 198X 41

1X 22 noviembre 1')88 48
18 22 novienlbre 1988 50

18 22 tlOVienlore 1')88 51

'Para las decisiones adupladas sll1 rcmisioll previa ;\ llIla C\Hlllsinll Pnrh·lp:i1 \'l';IS(' la "Cl'l"IÚn \. B.I.

11
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Número de
la resolución

43/49

43/50

43/54

43/90

43/174

431175

431176
43/177

['/lulo

Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped (A/4L I 411

PolítIca de aparlheid del Gobierno de Sudafrica
A. Solidaridad InternacIOnal con la lucha por la iJberal"lon cn Sudafrica

(A/43/L.30/Rev.1 V Rev 1/Add 1)
B. Colaboración militar con Sudafriea (A/4311..3 \ y Add.\ \
C. Sanciones amplias y obligatorias contra el régimen rali"a de Sudafrica

(A/431L.32 y Add.l)
D. lnlposición, coordinación y fiscalización estricta de llleJida~ contra la Sudú

frica racista (A/43/L.33 y Add.\)
E. Relaciones enlre Sudafrica e e Israel (A/43/1..34 y Add. 1)

F. Programa de Irabajo del Comite Especial contra el Aplirllwj(j (A/43/1 .1~ Y
Add.1)

G. Período extraordinario de sesiones de la AS'-lll1hlea General snhre el upur1lH'id
y sobre sus consecuenci;¡s destructivas para el Africa mcndi""al (A/43/ 1..36
Y Add.l)

H. Difusion de inl(,rmación contra la política de aparlheid del regimen de la Su
dafrica racista (A/43/1..37 y Add.l)

1. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudafm·" (/\/4.\/1. 1~ Y
Add.l)

J. Embargo de petróleo contra Sudáfriea (A/43/1. 41 Y Add.\1
K. Medidas internacionales concertadas para la elirninacH,lll del apanheid

(A/43/1..42 y Add.1)

La situación en el Oriente Medio
Resolución A (A/43/L.44 Y Add 1)

Resolución B (A/4-'1L.45 Y Add.l)
Resolución C (A/4.111..46 y Add.l)

Cuadragésirno aniversario de la Dedaraciúll Universal de Dcrcl...'hos Humanos
(A/43/1..47 y Add.l)

Examen de la eficiencia del funcionamIento adminisl rativo y linalll·icro de las I'aelo
nes Unidas en las esferas económica y social (A/4.11L 4~1

Cuestión de Palestina
Resolución A (A/43/1..~() Y Add.!)

ResolUCión B (A/43/1..~ \ Y Add.l)
Resolución C (A/43/1..52 y Add.l)

Cuestión de Paleslina (A/43/L.5' y Add.l)
Cuestión de Palestina (A/4.vL.~4 Y" Add.1)

temu del Fech(J dt'
,"r(Jgr,/ltIil aprobacion Pu¡{i'lrJ

1.17 Y" ~ 2 dicicolbrc 1'l~~ 51

.'6 5 diciembre 19~~ 52

:\6 5 diciembre I 'l~~ 52

.\6 5 diciembre 19~~ 5.1

.i6 ~ diCIembre 19R~ 5.1

.lb 5 diCIembre 19R~ 54

Jb 5 diciembre 1'l~~ 54

.1b 5 diCiembre I 'lR8 55

36 '; diciembre 1988 55

.lb 5 diciembre 1988 50

Jo 5 diCIembre !9~8 56

36 5 diciembre 19~~ 57

40 6 diciembre 1988 59
40 6 diciembre I 'l8~ 61

40 6 diciembre 19~R 62

-'~ ~ diCIembre 19R~ 62

4'l '-1 diCIembre 19~R 6.1

37 15 diciembre 19~~ M

17 15 diciembre 198~ M
.17 15 diciembre 1988 05
.17 15 diciembre 198~ 65
17 15 diciembre l'l~~ 66

43/1. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Co
mité Consultivo Jurídico Asiático-Africano

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/38, de 18 de noviembre
de 1981, 37/8, de 29 de octubre de J982, 38/37, de 5 de di
'ciembre de 1983, 39/47, de 10 de diciembre de 1984,
40/60, de 9 de diciembre dc 1985, y 41/5, de 17 de octuhre
de 1986,

Habiendo examinado el informc del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el Co
mité Consultivo Jurídico Asiático-Africano2,

Habiendo escuchado la declaración formulada, el I7 de
octubre de 1988, por el Secretario General del Comité
Consultivo Jurídico Asiático-Africano sobre las medidas
adoptadas por el Comité para asegurar una constante, es
trecha y eficaz cooperación entre las dos organizaciones'.

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General;

2. Observa con reconocimiento los esfuerzos que sigue
realizando el Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano a fin de fortalecer el papel de las Naciones Uni
das y sus diversos órganos, incluida la Corte Internacional
de Justicia, medíante programas e il11ciatívas adoptados
por el Comité;

2 A/431640.
3 Véase Documento,.., Ojiciales dc fu /hamh/('(J (;e1/l'ru!, clludragc\imo

tercer periodo de sesio//cs. ,~·t',..,iOflC\ P/<'110n'U\, _~.-\1. ...c-.;j¡in

3. Observa con satisfacción los encomiables progresos
logrados respecto de la promoción de una cooperación
más amplia entre las Naciones Unídas y el Comité Consul
t¡Vo Jurídico Asiático-Africano;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo quínto período de sesio
nes un informe sobre la cooperación entre las Naciones
Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático Afri
caml;

~ Decide incluir en el programa provisional de su cua-
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Con
sultivo Jurídico Asiútico-Africano".

32a. sesión plenaria
17 de octubre de 19li8

43/2. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica

Lu Asamblea General,

I/ubiendo examinudo el informe del Secretario General
sobrc la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización dc la Conferencia Islámica4,

Teniendo ('11 cuentu el deseo de ambas organizaciones de
c('opcrar mús estrcchamente en la búsqueda común de so
IUl'iones a 1('S probkmas mundiales, tales como las cucs-
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tiones relativas a la paz y la seguridad internacionales,
el desarme, la libre determinación, la descolonización, los
derechos humanos fundamentales y el establecimiento de
un nuevo orden económico internacional,

Recordando los Artículos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades
para promover los propósitos y principios de las Naciones
Unidas por medio de la cooperación regional,

Observando el fortalecimiento de la cooperación entre
los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica,

Tomando nota de la tercera reunión general de represen
tantes de las secretarías de las Naciones Unidas y otras or
ganizaciones del sistema de las Nacíones Unidas y de la se
cretaría de la Organización de la Conferencia Islámica,
celebrada en Ginebra del 4 al 6 de julio de 19885, en cum
plimiento de la resolución 42/4 de la Asamblea General,
de 15 de octubre de 1987,

Observando los alentadores progresos logrados en las
siete esferas prioritarias de cooperación, asi como en la de
terminación de otras esferas de cooperación,

Convencida de que el fortalecimiento de la cooperación
entre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y la Organización de la Con
ferencia Islámica contribuye a la promoción de los propó
sitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando sus resoluciones 37/4, de 22 de octubre de
1982,38/4, de 28 de octubre de 1983, 39/7, de 8 de no
viembre de 1984, 40/4, de 25 de octubre ele 1985, 41/3, de
16 de octubre de 1986, y 42/4, de 15 de octuhre de 1987,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General4;

2. Aprueba las conclusiones y recomendaciones de la
tercera reunión general entre representantes de las secreta
rías de las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y de la secretaría de la Orga·
nización de la Conferencia Islámica6;

3. Observa con satisfacción la activa participación de la
Organización de la Conferencia Islámica en las activida
des de las Naciones Unidas encaminadas a la consecución
de los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas;

4. Pide a las Naciones Unidas y a la Organización de la
Conferencia Islámica que sigan cooperando en su bús
queda común de soluciones a los problemas mundiales, ta
les como las cuestiones relativas a la paz y la seguridad in
ternacionales, el desarme, la libre determinación, la
descolonización, los derechas humanos fundamentales y
el establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional;

5. Alienta a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que si
gan ampliando su cooperación con la Organización de la
Conferencia Islámica, particularmente mediante la nego
ciación de acuerdos de cooperación, y los invita a multipli
car los contactos y las reuniones de los centros de coordi
nación en materia de cooperación en las esferas
prioritarias de interés para las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Conferencia Islámica;

6. Pide al Secretario General que fortalezca la coope
ración y la coordinación entre las Naciones Unidas v otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unid,;s y la

5 A/43/4Q 8jAdd. L
6 ¡bid.. púrrs. 21 a S7.

Organización de la Conferencia Islámica a fin de servir a
los intereses comunes de las dos organizaciones en las esfe
ras politica, económica, social y cultural;

7. Recomienda que en 1989 se organice una reunión de
coordinación entre los centros de coordinación de los prin
cipales organismos de las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica en la fecha y el lugar que
se determinen mediante consultas con las organizaciones
interesadas;

8. Expresa su satisfacción por los esfuerzos del Secreta
rio General para promover la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Conferencia Islámica.
y expresa la esperanza de que continúe fortaleciendo los
mecanismos de cooperación entre las dos organizaciones;

9. Pide también al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones sobre el estado de la cooperación entre
las Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islúmica;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza·
ción de la Conferencia Ishírnica".

32a. sesioll plenaria
J 7 de octubre de J98R

43/3. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes

La Asamblea General.
Recordando sus anteriores resoluciones relativas a la

promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes, en particular la resolución
42/5, de 15 de octubre de 1987,

HabIendo examinado el informe del Secretario Gencral
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga
de los Estados Arabes7•

Recordando los Articulos de la Carta de las Naciones
Unidas en que se fomenta la realización de actividades
para promover los propósitos y principios de las Naciones
Unidas mediante acuerdos regionales.

Observando con reconocimiento el deseo de la Liga de los
Estados Arabes de consolidar y desarrollar sus vinculos
con las Naciones Unidas en todas las esferas relativas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
y de cooperar en todas las formas posibles con las Nacio
nes Unidas en la aplicación de las resoluciones de las Na
ciones LJ nidas relativas a la cuestión de Palestina y a la si·
t uación en el Oriente Medio,

Consciente de la importancia fundamental que reviste
para los paises miembros de la Liga de los Estados Arabes
la consecución de una solución justa, amplia y duradera
del conflicto del Oriente Medio y de la cuestión de Pales
tina, que constituye la csencia de ese conflícto,

Comprendiendo que el fortalecimiento de la paz y la se
guridad internacionales depende directamente, entre otras
cosas. del desarme, la descolonización, la libre determina
ción v la erradicación de todas las formas de racismo v dis-
crimInación racial, -

Tomando nota COIl satisfacción de la segunda reunión
conjunta entre los representantes de las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
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los representantes de la Liga de los Estados Arabes y sus
organizaciones especializadas, celebrada en Ginebra del
29 de junio al 10 de julio de 1988, en cumplimiento de la re
solución 4215 de la Asamblea General, a fin de evaluar los
progresos logrados en su cooperación durante los cinco úl
timos años,

Convencida de que el mantenimiento y el ulterior forta
lecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes contribuyen a la labor del
sistema de las Naciones Unidas y a la promoción de los
propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Reconociendo la necesidad de una cooperación más es
trecha entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arahes y sus organizaciones especializadas a
fin de alcanzar las metas y ohjetivos enunciados en la Es
trategia para el desarrollo económico conjunto de los paí
ses árabes, aprobada en la undécima Conferencia Arahe en
la Cumbre, celehrada en Ammún del 25 al 27 de noviem
bre de 1980x,

Tomando nola con reconocimiento de que se han iniciado
consultas con objeto de elaborar un acuerdo de coopera
ción entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arahes,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el
Observador Permanente de la Liga de los Estados Arabes
el 17 de octubre de 1988 acerca de la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Liga de los Estados Arabes3, y ha
biendo observado la importancia que en esa declaración se
asigna a las medidas y procedimientos complementarios
relativos a las recomendaciones de orden político, social y
cultural aprobadas en las reuniones entre representantes
de la Secretaría General de la Liga de los Estados Arabes y
sus organizaciones especializadas y de las secretarías de las
Naciones Unidas y de otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, celebradas en Túnez del 28 de junio
al 10 de julio de 19839 y en Ginebra del 29 de junio al 10 de
julio de 1988 10, así como a las recomendaciones relacIona
das con asuntos políticos contenidas en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General,

1. Toma nota COIl salis/accián del informe del Secreta
rio General; -

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas complementarias por él adoptadas en relación
con las propuestas aprobadas en la reunión entre represen
tantes de la Secretaria General de la Liga de los Estados
Arabes y sus organizaciones especializadas y de las secre
tarías de las Naciones Unidas y de otras organizaCIOnes
del sistema de las Naciones Unidas celebrada en Túnez9, y
en la reunión sectorial sohre desarrollo social en la región
árabe, celebrada en Ammán del I9 al 21 de agosto de
1985 11 , así como a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas por
sus esfuerzos para facilitar la aplicación de las propuestas
formuladas en Túnez y Ammún;

3. Pide al Secretario General que siga fortaleciendo la
cooperación con la Secretaría General de la Liga de los Es
tados Arabes para dar cumplimiento a las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina ya
la situación en el Oriente Medio con el propósito de lograr
una solución justa, amplia y duradera del conflicto del
Oriente Medio y de la cuestión de Palestina, que const i
tuye la esencia de ese conflicto;

8 Véase A/-'S/71'i-S/I"2X9. :111"'''
4 A13x1299 V e"rr 1 ",y" \
lO A/4VS09iAdd.1
11 Véase A/40/4~ I!/Idd I

4. Pide a la Secretaría de las Naciones Unidas y a la Se
cretaría General de la Liga de los Estados Arabes que,
dentro de sus esferas de competencia respectivas, intensifi
quen más su cooperación para la consecución de los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, el
fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el
desarme, la descolonización, la libre determinación y la
erradicación de todas las formas de racismo y discrimina
('¡ón racial:

'l. Pide /ambien al Secretario General que prosiga sus
<:sfuerzos por intensificar la cooperación y la coordinación
,~ntre las Naciones Unidas y otras organizaciones del sis
lema de las Naciones Unidas y la Liga de los Estados Ara
hes y sus organizaciones especializadas, a fin de aumentar
la capacidad de ambas organizaciones para servir sus inte
'f-eses comunes en las esferas política, económica, social y
"ultural;

6. Pide asimismo al Secretario General que siga coor
dinando las medidas complementarias para facilitar la
'lplicación de las propuestas de carácter multilateral apro
hadas en la reunión de Túnez de 1983, y que adopte medi
das apropiadas respecto de las propuestas multilaterales
¡probadas en las reuniones de Ammán en 1985 y de Gine
iml en 1981'1, comprendidas las medidas siguientes:

u) La promoclon de contactos y consultas entre los
programas, organil.aciones y organismos equivalentes in
leresados;

h) La creación de grupos de trabajo sectoriales conjun
los entre organismos;

7 Exhorta a los organismos especializados y a otras
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a que:

u) Continúen cooperando con el Secretario General y
los programas, organizaciones y organismos interesados
del sistema de las Naciones Unidas y la Liga de los Esta
dos Arabes y sus organizaciones especializadas en la labor
~'omplementariadc las propuestas multilaterales encami
nadas a intensificar y ampliar la cooperación en todas las
esferas entre el sistema de las Naciones Unidas y la Liga de
los Estados Arabes y sus organizaciones especializadas;

11) Mantengan y aumenten los contactos y consultas
con los programas. organizaciones y organismos equiva
lentes interesados respecto de proyectos de carácter hilate
ral, a tin de facililar su ejecución;

e) Se asocien siempre que sea posible con organizacio
nes e instituciones de la Liga de los Estados Arabes para la
ejecución y la realización de proyectos de desarrollo en la
región árabe;

d) Informen al Secretario General, a más tardar el 15
de mayo de 1989, sobre la evolución de su cooperación con
la Liga de los Estados Arabes y sus organizaciones espe
,'lalizadas, en particular sobre las medidas complementa
rias adoptadas en relación con las propuestas multilatera
les y bilaterales aprohadas en las reuniones de Túnez,
I\lI1mán y Ginebra:

X. Toma nota COIl recollocimiento de la celebración en
Kuwait, los días 2X y 29 de noviembre de 1987, de un se
m1l1ario regional sohre el desarrollo de los recursos huma
nos en la región arabe, en cumplimiento del inciso c) del
parrafo 6 de la resolucion 4114:

<l. DeCide que, a tin de intensificar la cooperación y con
el objeto de examll1ar y evaluar los progresos realizados,
aSI como de preparar informes periódicos detallados, se
,'elebre lIna vez cada tres años una reunión general entre el
,Istema de las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
1\ rabes y que se organicen anualmente reuniones sectoria
l,", Illlerin,titucl<"lla1es sohre cuestiones prioritarias y de
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gran importancia en la esfera del desarrollo de los Estados
árabes, cuya fecha y lugar de celebración han de determi·
narse mediante consultas entre las Naciones Unidas y la
Liga de los Estados Arabes;

lO. Recomienda (jue, a fin de dar mayor amplitud y
significación a la cooperación act ual y para conferirle un
carácter jurídico oficial, el Secretario General de las Na
ciones Unidas y el Secretario General de la Liga de los Es
tados Arabes adopten las medidas necesarias para concer
tar un acuerdo de cooperación entre las Naciones Unidas
y la Liga de los Estados Arabes cuando las dos organiza
ciones hayan finalizado la preparación del texto de dicho
acuerdo, como se pide en el párrafo 10 de la resolución
42/5 de la Asamblea General;

11. Invita al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Secretario General de la Liga de los Estados Ara
bes a que inicien consultas con objeto de celebrar en 19R'J
una reunión preparatoria entre el Departamento de Asun
tos de Desarme de la Secretaría de las Naciones Unidas y
la Liga de los Estados Arabes con miras ,1 examinar la po
sibilidad de organizar un seminario sobre cuestiones de de
sarme en la región árabe en 1990;

12. Recomienda que las Naciones Unidas y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas utili
cen en la medida de lo posible ¡a pericia existente en los
países árabes en los proyectos realizados en la región
árabe;

13. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en estrecha cooperación con el Secretario General de
la Liga de los Estados A rabes, COIl voque reuniones perú"·,
dicas, cuando proceda, entre representantes de la Secreta
ría de las Naciones Unidas y de la Secretaría General de la
Liga de los Estados Arabcs a fin de que celebren consultas
sobre políticas, proyectos, medidas y procedimientos com
plementarios;

14. Pide también al Secretario General quc presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones un informe sohrc la aplicación de la presente
resolución;

15. Decide incluir en el programa proviSIOnal de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cooperación entre las Nacioncs Unidas y la Liga de los
Estados Arabes",

32a, sesic)" plenaria
/ 7 de oclilhrc de ] 9RR

43/4. Cooperación entre las Naciom~sUnidas y la Orga
nización de los Estados Americanos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/11. de 2X de oct ubre
de 1987, relativa a la promoción de la cooperaCIón entre
las Naciones Unidas y la Organización dc los Estados
Americanos,

HaiJiendo examinado el informe del Secretarin Gencral
sobre la cooperación entre las Naciones (Inicias y la Orga
nización de los Estados Amcricarllls 12 .

Recordando (jue en! re los propOSltos de las Naciones
Unidas figuran el de realizar la cOOperaCl<ln internacional
en la solución de prohlemas inlc'rnacionaics dc carúetl'f
económico, social, cultural o humanitario, v cll el desa
rrollo y estímulo del respeto a los dcrechosilllmanos ~ a
las Iihertadcs fundamentales. :lsl C(lino 'CIvil' de ('(:nlro

12 A/4,\/'i'i2 Y Add,l

que arrnomee los esfuerzos de las naciones por alcanzar es
tos propósllos ,'omune",

1<'IIICIUfo ell cuenta (jue la Carta de las Naciones Unidas
prcvc' la existencia dc aClll'fdos u organismos regionales
cuyo fin sea entendcr en los asuntos relatIvos al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y susceptl
hles de accIón regional, y cuyas actividades sean compati
bles con los propósitos y principios de las Nacinnes
UilIdas,

Recordando tambicn que la Carta de la Organización de
los Estados Americanns reafirma estos propósitos y prin
cipins. v estahlecc que esa organización constituye un 01'

gamsnlO reginnal previsto por la Carta de las Naciones
tI ni das.

¡;'llIe/ldo en CW'Il!U la resolución AG/Res.880
(XVII-O/8?) aprobada el 14 de noviemhre dc 1987, por la
Asamblea General de la Organización de los Estados
Arnericanos l .1, relativa:1 la cooperación entre ambas orga
m/aClones,

Des!acando la necesidad de continuar reforzando las re
laciones de cooperación ya cxistentes entre las Naciones
Unidas y la OrganizaciclIl de los Estados Americanos, es
pecialmente en materia de desarrollo económico y social,
y, asimismo, la iniciativa de sus Secretarios Generales para
cooperar en el proceso pacificador en la región centroame
ricana,

COI/vencida dc' la necesidad de una utilización mas di·
ciente v coordinada de los recursos económicos y financie
ros d iSl'onihles en la pn11llocion de los objet ivos comunes
de a mhas organ izaciollL'S,

1, luma Ilota del informe del Secretario General sobre
la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
eion de los Estados Americanos. así como de los esfuerzos
que ha desplegado para reforf,ar esa cooperación;

~ /n vita al Secretario General a seguir adoptando las
rnedída~ necesarias para promover y ampliar la coopera
ción y coordinación entre las Naciones Unidas y la Orga·
I1Tzac¡<Ín de los Estados Americanos a fin de aumentar la
capacidad de ambas organizacioncs para alcanzar SIlS ob
ll'tl\'OS comunes:

J, Recol11lí'nda (jue se realice ulla reunión general en
tre reprcsentantes de la Organización de los Estados Ame
ricanos y representante.; de las Naciones Unidas y otras
(lrganizaeione~del sistema de las Naciones Unidas, en la
fcc ha y lugar que determinen, a efecto de (jue eelchren
consultas sohre proyecl<lS, medidas y procedimientos (jUC
facililcn y amphen la c(loperaeión entre ellas;

4 !<ecomiel1<!a que durante 1989 se promucvan reu-
nlone~ l,xales entre representantes residentes de las orga
Ill/ac"IOnes. en cclda pal~ miembro de amhas organizaeio
ne!', <ICt liando el: consulta ('un las autoridades nacionales
de ,,)~ mismos;

.; I)/(/c al Se,'['(.'larIo Gennal que presente a la Asam-
hlea (¡eueral en su cuadragesimo (juinto período de sesio
nes UIl Inflll'lne ,obre 1.1 aplicaeHin de la presenlt' resolu
l'l< lTl

b n,'cide InclUir en ,,1 programa provisional de su eua-
dr:l¡leSTlliIJ quinto p(:rl<ldo de sesiones el tema titulado

1. '0 1 ,',;j !li/;h,"IPI1 ,f.o i\ l." I ,,( ;Hlt j" :\ ¡ill'r Il'aIlO;-". Asarllhk';¡ (.il'Tlt'r~d,

'.l'/'//ltlr: P(f/iJ,/iJ "fdl/!j d\ \(''i/(I/l('\, U'd.\hing(on, n,e.. <id () 01
j.J l, '1('\i('I", i1 rl' di 1(1,\'-:'.1, d ¡ ldLi"\ r f)Ot"WH('!I{O\ ()FA/Sl.'¡ P
\ VII i 1';1" i'l
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"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de los Estados Americanos"

32a. sesión plenaria
17 de octubre de I98R

43/5. Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/12, de 28 de octubre
de 1987, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y
el Sistema Económico Latinoamericano,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y el Sis
tema Económico Latinoamericano l4,

Teniendo en cuenta la decisión 282, de 20 de septiembre
de 1988, sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y
el Sistema Económico Latinoamericano, adoptada en la
14a. reunión ordinaria del Consejo Latinoamericano, en la
cual se expresa la convicción de que la resolución 42/12 de
la Asamblea General significa un paso importante para el
mayor desarrollo de la cooperación entre el Sistema Eco
nómico Latinoamericano y el sistema de las Naciones
Unidas,

Considerando que la Comisión Económica para Amé
rica Latina y el Caribe ha desarrollado vínculos estrechos
de cooperación con el Sistema Económico Latinoameri
cano y que, en el curso del último año, se han hecho es
fuerzos exitosos para coordinar y reforzar mutuamente
sus actividades,

Considerando también que desde 1976 la Secretaría Per
manente del Sistema Económico Latinoamericano ha eje
cutado varios programas con el apoyo del Programa de las
Naciones Unidas para el DesarroIJo, en esferas considera
das prioritarias para el desarrollo económico de la región,

Considerando asimismo que el Sistema Económico Lati
noamericano desarrolla actividades conjuntas con orga
nismos especializados y otras organizaciones y programas
del sistema de las Naciones Unidas, tales como la Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa
rrollo, la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organi
,zación Meteorológica Mundial, la Organización Mundial
de la Salud, la Organización Mundial de la Propiedad In
telectual, el Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente, el Centro de las Naciones Unidas sobre las
Empresas Transnacionales, la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre
y el Instituto de las Naciones Unidas para la Formación
Profesional y la Investigación,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta-
rio General; ,

2. Expresa su satisfacción por la decisión 282 del Con
sejo Latinoamericano del Sistema Económico Latinoame
ncano;

3. Expresa su reconocimiento por los constantes esfuer
zos del Sistema Económico Latinoamericano para promo
ver la cooperación entre los paises de América Latina y el
Caribe, :1 la consulta y coordinación de sus posiciones so
bre temas de vital importancia para la región, asi como
para impulsar su desarrollo económico y social;

14 A/4J1433

4, Acoge con satisfacción el diálogo que llevan a cabo
los Ministros de Relaciones Exteriores de los paises de
América Latina y el Caribe, con ocasión de las reuniones
ordinarias del Consejo Latinoamericano del Sistema Eco
nómico Latinoamericano;

'l. Insta a la Comisión Económica para América La
tllla y el Caribe a ampliar y profundizar sus actividades de
coordinación y mutuo apoyo con el Sistema Económico
Latinoamericano, así como su participación en los esfuer
zos comunes por armonizar la acción de las diversas enti
dades regionales y subregionales en el campo económico;

6. Insta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a fortalecer y ampliar su apoyo a los programas
que ejecuta la Secretaría Permanente del Sistema Econó
mico Latinoamericano en el marco del programa de tra
bajo 1989-1991 aprobado por el Consejo Latinoameri
cano;

7. Insta a los organismos especializados y demás orga
nizaciones y programas del sistema de las Naciones Uni
das a que continúen e intensifiquen su cooperación con las
actividades del Sistema Económico Latinoamericano;

8. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que, en estrecha coordinación con el Secretario Perma
nente del Sistema Económico Latinoamericano, pro
mueva la celebración de una reunión en 1989 entre sus res
pectivas secretarías, con el objeto de identificar aquellas
esferas en las que sea posible ampliar la cooperación entre
el sistema de las Naciones Unidas y el Sistema EconónllCo
Latinoamericano; .

9. Pide también al Secretario General que continúe
adoptando las medidas necesarias para fortalecer e intensi
ficar la cooperación entre el sistema de las Naciones Uni
das y el Sistema Económico Latinoamericano, y que in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones acerca del cumplimiento de esta reso
lución,

32a. sesión plenaria
17 de octubre de 1988

43/6. Condición de observador para el Organismo para
la Proscripción de las Armas Nucleares en la
América Latina y el Caribe ante la Asamblea (;e
neral

La Asamblea Genera!.

Tomando nota del deseo manifestado por el Organismo
para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina y el Caribe de colaborar con las Naciones Uni·
das,

l. Decide invitar al Organismo para la Proscripción de
las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe a
participar en los períodos de sesiones y los trabajos de la
Asamblea General c~n calidad de observador;

2 Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias para la :lplicación de la presente resolucion.

32a, sesion plenaria
17 de oc/ubre de 1988

4317. Asistencia de emergencia a Jamaica

LI A'i(]l/lhlea (;cucrol,

R<'cordando su rc'solución 42/169. de 11 de diCiembre
dc 1987. relativa a un decenio internacional para la pre
venL'ión de los desast res naluraks.
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Hondamente preocupada ante el número de personas
afectadas y la destrucción ocasionada por el huracán Gil
bert que, el 12 de septiembre de 1988, asoló la isla de Ja
maIca,

Consciente de los esfuerzos del Gobierno y el pueblo de
Jamaica por salvar vidas y mitigar los sufrimientos de las
víctimas del huracán,

Observando el enorme esfuerzo que será necesario para
aliviar la grave situación provocada por ese desastre natu
ral,

Consciente también de la rápida respuesta de los gobier
nos, organismos internacionales, organizaciones no guber
namentales y particulares que proporcionaron socorro de
emergencia,

Reconociendo que la magnitud del desastre y sus conse
cuencias a largo plazo exigirán, como complemento del es
fuerzo que realizan el pueblo y el Gobierno de Jamaica,
una demostración de solidaridad internacional e interés
humanitario para garantizar una amplia cooperación mul
tilateral a fin de hacer frente a la situación de emergencia
inmediata en las zonas afectadas e iniciar el proceso de re
construcción,

l. Manifiesta su solidaridad y su apoyo al Gobierno y al
pueblo de Jamaica;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados, organis
mos internacionales y organizaciones no gubernamentales
que prestan socorro de emergencia a dicho país;

3. Exhorta a todos los Estados a que hagan contribu
ciones generosas a las operaciones de socorro y recons
trucción en las zonas afectadas;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
las instituciones financieras internacionales y los órganos y
organismos del sistema de las Naciones Unidas, preste
asistencia al Gobierno de Jamaica para determinar cuáles
son sus necesidades de emergencia y sus necesidades a me
diano y largo plazo y para movilizar recursos, y que cola
bore, asimismo, en las tareas de reconstrucción del país
iniciadas por el Gobierno.

33a. sesión plenaria
18 de octubre de 1988

43/8. Asistencia de emergencia al Sudán

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/56, de 5 de diciembre

de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, y 42/169, de 11 de diciembre
de 1987, relativa a un decenio internacional para la pre
vención de los desastres naturales,

Recordando también el Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países me
nos adelantadosl 5, y en particular la sección sobre la asis
tencia en casos de desastre para los países menos adelanta
dos,

Profundamente preocupada por los daños y la devasta
ción extensos y sin precedentes causados en el Sudán por
(as lluvias torrenciales y las inundaciones en agosto
de 1988,

Sumamente preocupada por la destrucción de cientos de
miles de edificios y viviendas y por la completa desintegra-

15 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Pú,es
Menos Adelantados, Paris, l° a 14 de septiemnre de 1981 (publicación de
las Naciones Unidas. No. de venta: S.R2.1.8), primera parte. secc. A

ción de sectores importantes de la infraestructura nacio
nal, en particular caminos, líneas férreas, redes de abaste
cimiento de agua y de suministro de electricidad, hos
pitales y centros de salud, escuelas y otros servicios
públicos y sistemas de comunicación,

Considerando que más de 120.000 hectáreas de tIerras
cultivadas y más de 7.000 proyectos agrícolas en pequeña
escala quedaron inundados, y que aproximadamente
600 aldeas e islas han desaparecido completamente, y en
consecuencia, más de 1,5 millones de personas quedaron
sin viviendas ni alimentos,

Plenamente consciente de las dificultades económicas
que ya afectan al Sudán, originadas especialmente en su
alto nivel de endeudamiento y agravadas aun más por la
corriente masiva de refugiados y 2 millones de personas
desplazadas,

Reconociendo que, aunque el Sudán ha soportado la
principal parte de la carga ocasionada por los desastres, la
magnitud de la devastación y los daños registrados supe
ran con mucho los medios y la capacidad del Sudán para
remediar la situación por sí solo,

Reafirmando la necesidad de que la comunidad interna
cional responda plenamente a las solicitudes de asistencia
humanitaria de emergencia y ayude a la rehabilitación y
reconstrucción de un país menos adelantado que hace
frente a situaciones de desastre graves y complejas,

Observando con reconocimiento las contribuciones que
han hecho hasta la fecha diversos países y organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a las opera
ciones de socorro de emergencia,

Observando que el Secretario General ha enviado al Su
dán una misión interinstitucional para evaluar la situación
de emergencia y que el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y el Banco Mundial han enviado una
misión del programa de donantes múltiples para la recupe
ración en casos de inundación, que se encuentra actual
mente en el Sudán, por solicitud de su Gobierno, a fin de
evaluar las consecuencias de las inundaciones y preparar
un programa bienal de reconstrucción,

l. Expresa su solidaridad al Gobierno y el pueblo del
Sudán. que se enfrentan a complejas situaciones de desas··
tre;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados y las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
que prestaron apoyo y asistencia al Gobierno del Sudán en
sus actividades de socorro y rehabilitación;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha tomado para coordinar y movilizar los
esfuerzos de socorro y rehabilitación;

4. Exhorta a todos los Estados a que hagan contribu
ciones generosas y respondan urgente y eficazmente a las
necesidades en materia de operaciones de socorro, rehabi
litación y reconstruccIón;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha colabo
ración con el Gobierno del Sudán, coordine las actividades
del sistema de las Naciones Unidas para ayudar al Sudán
en sus operaciones de socorro de emergencia, rehabilita
ción y reconstrucción, movilice recursos para la ejecución
de esos programas y mantenga a la comunidad internacio
nal informada de las necesidades;

b. Pide también al Secretario General que informe al
Consejo Económico y Social en su primer período ordina
ril) de sesiones de 1489 sobre sus esfuerzos y qlW informe a
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la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

33a. sesión plenaria
18 de octubre de 1988

43/9. Soluciones a corto, mediano y largo plazo a los
problemas causados por los desastres naturales en
Bangladesh

La Asamblea General,
Recordando su resolución 40/231, de 17 de diciembre de

1985, aprobada a consecuencia del ciclón desastroso que
azotó a Bangladesh ese año,

Recordando también su resolución 421169, de 11 de di
ciembre de 1987, relativa a un decenio internacional para
la prevención de los desastres naturales,

Observando con preocupación las desastrosas consecuen
cias de las recientes inundaciones en Bangladesh, las peo
res de las que se tiene memoria, que han causado una gran
mortandad y padecimientos humanos sin precedentes
para decenas de millones de personas desplazadas y sin ho
gar, víctimas del hambre, de enfermedades causadas por la
contaminación del agua, asi como daños incalculables a
los cultivos, el ganado, las comunicaciones y la infraes
tructura,

Tomando nota dc la declaración formulada el 10 de oc
tubre de 1988 por el representante de Bangladesh 16, en la
que expuso detalladamente esas preocupaciones,

Profundamente consciente de las consecuencias macro
económicas de esas calamidades, que constituyen una
carga insuperable para la economía y los planes de desa
rrollo de los países menos adelantados, entre los que se
cuenta Bangladesh, que han causado reveses irreparables
al crecimiento y que exigen ajustes extremadamente difíci
les, y de que el costo de los daños causados por esas catás
trofes excede a menudo la cuantía de la corriente neta de
asistencia para el desarrollo,

Reco,:ociendo los denodados esfuerzos desplegados por
el GobIerno y el pueblo de Bangladesh por salvar vidas,
aliviar los sufrimientos y la difícil situación de las víctimas
de las inundaciones, y por adoptar medidas urgentes de re
cuperación, incluso medidas de socorro y rehabilitación
inmediatos,

Reconociendo también que la magnitud de los daños y la
devastación supera la capacidad de Bangladesh de rectifi
car o resolver esos problemas por sí solo, por lo que es pre
ciso que los esfuerzos nacionales se vean complementados
por una corriente sostenida de asistencia internacional fi
nanciera y técnica a largo plazo,

Destacando, a este respecto, la importancia de las medi
das expuestas en el informe del Secretario General sobre la
asistencia económica especial y de socorro para casos de
desastre a Bangladesh, que se presentó a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo primer periodo de sesiones 17,

Consciente de que Bangladesh es particularmente vulne
rable a desastres recurrentes. susceptibles de convertirse
en catástrofes anuales, que superan con creces su capaci
dad de controlarlos o mitigarlos en forma eficaz,

Consciente de que la asistencia y las inversiones interna
ci.onales a largo plazo son necesarias para mitigar y preve
TIIr las consecuenCIaS de esos desastres.

16 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadrageq'mo
tercer periodo de sesione.\, Seshmes Plenaria.'.;, 25a. sesión.

17 Al41/39(,.

Tomando nota con ugradecimiento del apoyo y la solida
ridad demostrados por los paises del Asia meridional para
ayudar a Bangladesh en la situación que se ha creado In
mediatamente despues de las inundaciones,

Celebrundo Jos esfuerzos del Gobierno de Bangladesh,
iniciados al más alto nivel, para fortalecer la cooperación
hilateral con países interesados de la región, mediante el
establecimiento de equipos de trabajo integrados por ex
pertos para estudiar y formular recomendaciones sobre lo:;
caudales y el control de inundaciones, y para encontrar so
luciones duraderas a los problemas en estas esferas.

Expresando la esperunza de que estos múltiples enfoques
bilaterales fortalecerán la cooperación, la coordinación y
la convergencia de intereses mutuos con miras a la adop
ción de disposiciones prácticas para promover soluciones
relativas a la evaluación, la previsión, la prevención y el
alivio de los desastres naturales y a la adopción de enfo
ques conjuntos con miras a una solución permanentc.

Reconociendo que incumbe al sistema de las Naciones
Unidas propiciar estudios internacionales a solicitud de
los gobiernos interesados, entre otros, estudios sobre de
sastres naturales de origen geofísico, mejorar la capacidad
de los países para mitigar los efectos de los desastres natu
rales, promover trabajos científicos y de ingeniería para
colmar lagunas de conocimientos, divulgar información
eXistente y nueva y formular medidas para la previsión, la
prevención y e! alivio de los desastres naturales mediante
programas de asistencia técnica y transferencia de tecnolo
gia,

Consciente de que las organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas disponen de conocimientos especializa
dos y medios técnicos considerables para ayudar a los pai
ses proclives a las catástrofes naturales a fortalecer su ca
pacidad de prepararse para responder a esas situaciones y
prevenir sus consecuencias mediante la promoción de una
solución eficaz a largo plazo a los problemas causados por
las catástrofes naturales.

l. Expresa su agradecimiento a los Estados Miemhros,
organizaciones internacionales del sistema de las Nacio
nes Unidas y ajenas a éste, organizaciones no gubernamen
tales, particulares y grupos que con tanta generosidad han
prestado asistencia al Gobierno de Bangladesh en sus ope
raciones de socorro y rehabilitación inmediatos;

2. Expresa su profundo reconocimiento al Secretario
General por las urgentes medidas que ha tomado para mo
vilizar la asistencia humanitaria y por haber designado al
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre su Representante Especial, para coordi
nar las actividades sobre el terreno de los organismos de
las Naciones Unidas que faciliten una asistencia decidida y
unificada de la comunidad internacional: .

1. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros, organismos especializados con actividades sobre el
terreno y otros órganos principales y órganos subsidiarios
del sistema de las Naciones Unidas, así como a las institu
ciones económicas y financieras internacionales, para que
respondan urgente y generosamente en la prestación de
asistencia para e! desarrollo de Bangladesh, especialmente
respecto de sus planes y programas para la rehabilitacion y
reconstrucción a largo plazo;

4. Pide a las organizaciones y a los órganos compekn
les del sistema de [as Naciones Unidas y a otras organiza
ciones multilaterales que tomen medidas adecuadas para
prestar asistencia a Bangladesh, fortalecer su capacidad
para evaluar. predeCIr, prevenir y mitigar los desastres na
turales, especialmente en lo que toca a los programas de
preparación y de prevención, y aplicar sus planes y progra
mas para lograr una solución eficaz y a largo plazo a los
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problemas causados por las inundaciones y otros desastres
naturales;

5. Pide al Secretario General que, por conducto de la
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, y en cooperación con otros
organismos competentes del sistema de las Naciones Uni
das, preste asistencia al Gobierno de Bangladesh en la pre
paración de su propio plan de viabilidad para satisfacer
esas exigencias;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

33a. sesión plenaria
18 de octubre de 1988

43/10. Credenciales de los representantes en el cuadra
gésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General

A

La Asamblea General

Aprueba el primer informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes 18.

33a. sesión plenaria
18 de octubre de 1988

B

La Asamblea General

Aprueba el segundo informe de la Comisión de Verifica
ción de Poderes 19 .

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/11. Fallo de la Corte Internacional de Justicia del 27
de junio de 1986 sobre actividades militares y pa
ramilitares en y contra Nicaragua: necesidad de
su inmediato cumplimiento

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 530 (1983), de 19 de mayo

de 1983, y 562 (1985), de JO de mayo de 1985, del Consejo
de Seguridad y sus resol uciones 41131, de 3 de noviembre
de 1986, y 42/18, de 12 de noviembre de 1987,

Consciente de que, de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas, la Corte Internacional de Justicia es el
órgano judicial principal de las Naciones Unidas y de que
cada Miembro se compromete a cumplir la decisión de la
Corte en todo litigio en que sea parte,

Considerando que el párrafo 6 del Artículo 36 del Esta
tuto de la Corte estipula que "en caso de disputa en cuanto
a si la Corte tiene o no jurisdicción, la Corte decidirá",

Recordando el fallo emitido por la Corte Internacional
de Justicia el 27 de junio de 1986 en el caso"Actividades
militares y paramilitares en y contra Nicaragua"20,

Habiendo examinado los hechos ocurridos en y contra
Nicaragua después de emitirse el mencionado fallo, en

18 A/4JI715.
14 A/4JI715/Add.1
20 Acfivités militaires el puramili!aire,\ au ;,Vicaraguu d con1r(' cc/ui-ci

(Nicaragua c. Etats Uni, d·Amái'lllfi. J-(",tI. urrh C. l. J. RfclIfil 19116.
pág. 14

particular la financiación continua por los Estados Unidos
de América de actividades militares y de otra indole en y
contra Nicaragua,

Destacando que, en virtud del derecho internacional
consuetudinario, los Estados tienen la obligación de no in
tervenir en los asuntos internos de otros Estados,

1. Formula un llamamiento urgente para que se apli
que en forma cabal e inmediata el fallo de la Corte Interna
cional de Justicia emitido el 27 de junio de 1986 en el caso
"Actividades militares y paramilitares en y contra Nicara
gua", de conformidad con las disposiciones pertinentes de
la Carta de las Naciones Unidas;

") Pide al Secretario General que mantenga informada
a la Asamblea General acerca de la aplicación de la pre
sente resolución;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Fallo de la Corte Internacional deJusticia del 27 dejunio
de 1986 sobre actividades militares y paramilitares en y
contra Nicaragua: necesidad de su inmediato cumpli
miento"

36a. sesión plenaria
25 de octubre de 1988

43/12. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Or
ganización de la Unidad Africana

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la Orga
nización de la Unidad Africana21 ,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas al for
talecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana, y las medidas
prácticas adoptadas para su aplicación,

Recordando también sus resoluciones S-13/2, de l° de
junio de 1986, en cuyo anexo figura el Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, y 42/ 163, de 8
de diciembre de 1987, sobre dicho Programa,

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y declara
ciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Ministros
de la Organiz.ación de la Unidad Africana en su 48° pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del
19 al 23 de mayo de 198822, y por la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de dicha organización en su 24° pe
ríodo ordinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba
del 25 al 28 de mayo de 198823,

Tomando en consideración la importante declaración
formulada por el actual Presidente de la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana ante la Asamblea General el 4 de octubre
de 198824,

Consciente de la necesidad de contar con una coopera
ción constante y más estrecha entre las Naciones Unidas y
los organismos especializados y la Organización de la Uni
dad Africana,

Gravemente preocupada por el empeoramiento de la si
tuación reinante en el Africa meridional, debido a la domi
naC((')J] y opresión que el régimen de la minoría racista de

I A /4.\1497 Y Add.!
22 A/4.",/.198, anexo I
" ¡!JIII.. anexo J[
24 Vease Docuf}lcntos Ojic/a}e.\ de {a Asarnhlea Gen/'ral. clJadrag,(;siwo

(d-('(T {k'nodo dc \('sionc\, '\'t'SÚH/CS P/cnal'iu.\, lila. sesión
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Sudáfrica continúa im¡)(llIiendo a los pueblos sudafricano

y namibiano, y consciente de la necesidad de proporcionar

más asistencia a los pueblos de esa regil)l1 y a sus movi

mientos de liberación en su lucha contra el colonialismo,

la discriminación racial y la polítIca de apartheid,

Consciente de su responsabilidad de prestar asistenCIa

económica, material y humanitaria a los Estados imkpen

dientes del Africa meridional para ayudarlos a haccr

frente a la situación causada por los actos de agresión y de"

sestabilización cometidos por el régimen de apartheid de

Sudáfrica,

Profundamente preocupada por la gravedad de la situa

ción de los rcfugiados en Africa y la necesidad urgente de

intensificar la asistencia intnnacional para ~Iyudar a ¡os

países africanos de asilo,

Recollociendo e! importantc pape! que puede desempe

ñar e! sistema de información de las Naciones Líll1das en

la difusión de información para crear una mayor concien,

cia de la grave situación imperante en e! Afrlca meridio

nal, así como de los problemas sociales y económicos y las

necesidades de los Estados africanos v (k sus instituciones

regionales y subrcgionales, '

1. Toma nota de! informc del Secrclano Cieneral sobre

la cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza

ción de la Unidad Africana, así COI1\O de los esfuerzos que

ha desplegado para reforzar esa cooperaClón~

2, Observa con reCO/lOCillllelllo la creciente v continua

participación de la Organización de la Unidad Africana en

la labor de las NaCiones Unidas y los organislllos espeCIali

zados y su eontrihución eonst ructiva a esa labor~

3, Encomia los constantes esfuerzos de la Organiza

ción de la Unidad Africana por promover la cooperacIón

Illultilateral entre los Estados africanos v ha llar soluciones

a problemas africanos de vital importalicia para la comu

nidad internacional;

4, Reafirma que la aplicaCIón del Programa de Acción

de las Naciones U nidas para la recuperación económica y

el desarrollo de Africa, 1986-1990, es una responsabilidad

que incumbe a toda la cOl11ullldad internacional, y elogia

los esfuerzos realizados por los países africanos a pcsa r de

los efectos ele la adversa sit uaci,)n económica internacio

nal;

5, Exhorta al Secretario General de las NaCIOnes Uni

das a que siga velando por una colaboracion y coordllla,

ción más estrechas con el Secrclario General de la Organi

zación de la Unidad Africana en la aplicación y vigilancia

del Programa de Acción de las Naciones Unidas para

la recuperación cconómica y el desarrollo de A frica,

1986-1990, yen la búsqueda de solucioncs al problema de

la carga que reprcsentan para Africa la deuda y el senil'io

de la deuda, y a que, teniendo presente la posición común

de Africa en lo relativo a su deuda externa, posicü'lI1 apn)

bada en el tercer periodo extraordinario de sesioncs de la

Asamblea de Jefes de Estado V de Gohierno de la OrganI

zación de la Unidad Africana-, cekhrado en Addis ACheba

el 30 ele noviembre v el 10 de diciembre de 198725 , v cn el

marco del examen de mitad de periodo del Progra'ma de

Acción, celebre consultas con la Organil.ación de la Uni

dad i\fricana con miras a estahleeer un grupo de expertos

encargado de realizar una evaluaclon a fondo de la lue"'

tiól. ie los productos búsicos que intercsan al Africa v L"

posibilidades de diversificación de las exportaciones;

6, Reafirma quc todo... lo... Estad,,,, Mil'mbros \ las 01

ganizaeiones regionales l' InternaCionales, cn l'sp~clal Lh

del sistema de la~, Naciolll" 1JIlIll;¡'" deherÍan seguir I'res

'lo;, A/42/X74. alh'\(\ 1I

[ando su ma'l.lmo al"')Yo al Programa de prioridades de

-'\ In, ~I para I.t recu ['l'raClon econom ica: 1986 a 19902h:

P{(je a rudos")s Estados Miembros, organos dc las

"a':lones UnIdas, orga111smos espeCializados y dem,is ór

ganl):, competentes dcl sIstema de las Naciones Unidas, así

c',)[n" a las organi/,ac'i\)\les no guhernamentales, que nwvi

Ill:en y aumenten sus pwgramas de asistencia a las organi

¡aciunes subregional,)s de Africa para la lucha contra la

",clJula y la dcsertificaclon, tales como el Comité Intcresta

tai Permanente de Lucha eontr" la Sequia en el Sahel y la

Autortc!ad InlerguhlTnamental dc asuntns relacionadns

,';)ll la sequía y el desarrnllo;

Reitcru su 1\'("1I"(,<l11/C1l10 al Secretarin Gencral de

las Naciones U nida ... pOI IllS esfuerzlls que desplicga, en

IlP!I1bre de );1 ('nmul1ldad mternac1L1I1aL para organizar y

111< \\ I liza r prdgrama~ especiales dc asistencia ecnnómica

para Ins Estados afncanos aquejados por graves diticulta

dcs l'Cl1l1Ómicas, para los Estados de primera línea y ot ros

Est:ldos indcpenclien ks del Africa meridinnal, elln el IIn

lk ;\\lldar!os a hacl~1 frcnte a las cllnsecuencias resllltantes

dI I"s :lctOS de agl ('sion y desestabilizaeion perpl'trados

e' '111 la ~,IS terntll1'l'" p, 1I el régi1l1l'n de apartilcid de Suda

rr 11 ~ I

'.1 Pide ai SecreLlrltl General que siga informando pe-

nnd¡C¿lmell\,' a la Orgalllnlción de la Unidad Africana so

hlc la reSpll\:sta de la comunidad internacional a dichos

programas especiales de asistencia económica y siga Cllllr

dlnando las :Ictividades ':onexas eon todos los programas

...,'nh'.Jal1tes que Inll1l' esa nrganización:

11 H,\fJl'I'sU Ilj 1,"CiJllOC/lIlIÓI10 al Programa de las Na-

eh )lJe... U nida,s para (,1 Desarrollll, la Oficina del Cllnrdina

del! de las !\aeillne" l:llIdas para el Socorro en Casos de

Desastre, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi

¡a,:lon de las Nal'i"nl's Unidas para la Agricultura y la

'\lullenlacipn, la ()rl!,anización Mundial de la Salud, el

h)l1do de las Nacl(\n~s t inicias para la Infancia, la Olicina

de! Alto ('nmisionadn dc las Naciones Unidas para los Re

fugiadn,s y el lnstitlill\ de las Naciones Unidas para la For,

Illacion l'rofesillnal y la Invcstigación, por la asistencia

que han prestado hasta la fecha a los Estados africanos

raid haccr frente a la sitllaeión de emergencia y a los pro

bkll1as eco\J()mieo" cnticos que afectan al l'ontinente

t1""¡I,';,tlltl:

I ¡ Reit<l"1 qU(' 1;1 ... NaCl(lI1l~S Unidas estan decidIdas,

,'11 ooperacion l'()11 la Organización de la Unidad Arri

can,l, a lutensilicar "'us esfucrzos para eliminar e1colonia

hmo, la diserimilLICll\ll racial y el apartheid en el Africa

IIll'\ idi'\lIa1:

i !'ide al Sec'lctann General que adopte las medidas

I¡Cl'C,Sanas para fortalecer la cooperación entre las NacÍl),

IlCS Unidas y la Organll:lelón de la Unidad Africana en los

,'lanos pOhIICO, el'onlinlll'o, cultural y administrativo,

,le- l'llllfOrIllIdad (on las reslllul'iones pertinentes (le la

,\~;tl1lbka (¡.:ner:lL partlnilarmente en lo que respecta a la

r'rl"taclon dI' asis!<'nl'la a las víctimas del eol(lIl1ali ... nl<l v el

'1¡;Urll1"ld l'll el Afllel I11l'ridional~

1,\, jll.lt" a la l'\'l1lllllidad iutcrnaclllllal a hacer cUlIln

hllllones ¡ll'llerOS~I" al Fondu dl' asistenCIa para la lucha

,"nlra cl l'ujuni;tlhlllu y el ufJartheid, cstablel'idll por la

()rgal11/ac'iun dc' \;¡ t-lIldad Africana, y al ¡:()ndll dI' Al'~

',IU!l para r<.'slsll: J:¡ illvasiun, el I'olonialislllo ~ l,1

u¡'lirrh"ld, ,Tl'ad(i 1"'1' l'l Movll1li,'nto dc los PalSl" nll <\11

11l..'ddi..)"~;

J-J. FxI:¡¡rlli ,'o i,", \l1gall(lS l'()¡l1petelltes val,,, (lrganis

Ji,·s l"pl'l'i;l!lIadil', ,k LIS !\al'I<\I11'''' ti 11 ida ... a (jUl' ,ig,11l v,'

,tI,do !,,,r 111'1'1'1,.", '111;1. i(lll.lu ... ta v I'lJUilatIV;¡ dI' ,\fnl'a 1'[[

H\, ()(,(¡ ;111L~\\ ~ d,·\-I:lj~I\."h'll ·\II(iiDt'd I (:\:\'11, ;ll1l'\I1

l.' ,j" '"'-, i 1I
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todos los planos, tanto en sus respectivas sedes corno en
sus operaciones regionales y sobre el terreno;

15. Insla a todos los Estados Miembros y a las organi
zaciones regionales e internacionales. en especial las del
sistema de las Naciones Unidas, así como a las organi/a
ciones no gubernamentales, a que proporcionen asistencIa
material y económica para ay udar a los pdíses africanos de
asilo a sobrellevar la pesada carga Impuesta a sus limitados
recursos y frágiles infraestructuras por la presencia de
gran número de refugiados cn sus países;

16. Exhorla a los órganos de las Naciones Unidas-o I~n

particular el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico
y Social, el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, el Comité EspeCial contra el Aparlheid y el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia-- a que si
gan vinculando estrechamente a la Organización de la
Unidad Africana a todas las actiVIdades que lleven a cabo
en relación con Africa;

17. Felicila al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Secretario General de la Organización de la U ni
dad Africana por haber reactivado el mecanismo de coo
peración entre ambas organizaciones y los alienta a que
sigan fortaleciendo dicho mecanismo;

18. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que invite al representante del Secretario General de la Or
ganización de la Unidad Africana a participar en las rcu
niones del Comité Directivo de las Naciones Unidas, su
grupo de tareas intcrinstitucional y grupos de trabajo en
cargados de vigilar la aplicación del Programa de Acción
de las Naciones Unidas para la recuperación económica y
el desarrollo de Africa, 1986-199028;

19. Pide lambién al Secretario General que vele por
que, cuando sea necesario, se sigan brindando facilidades
adecuadas para contribuir a los contactos y consultas
constantes sobre asuntos de interés común y para propor
cionar asistencia técnica a la Secretaria General de la Or
ganización de la Unidad Africana;

20. Pide además al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución y sobre la evolución de la cooperación entre la Or
ganización de la Unidad Africana y las organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas.

36a ~csióll plcnaria
25 de octubre de 19RR

43/13. Las "elecciones municipales" racistas organiza
das por Pretoria

La Asamblea Gencral,

Recordando su resolución 3X/ 1\, de 15 de noviembre
de 1983, en la que expresó su convicción de que el objetivo
de las "propuestas constitucionales" era privar a la mayo
ría autóctona africana de todos sus derechos fundamenta
les y afianzar más el aparlheid, y que, por consiguiente. ha
bía rechazado esas propuestas,

Reafirmando que el aparlheid es un cnmen de lesa hu
manidad y una amenaza para la paz y la seguridad intel-
nacionales,

Gravemenle preocupada porque las llamadas "elecciones
municipales" nacionales de 26 de octubre de 1988 son un
corolario de las "propuestas constitucionales" de 1983,

Acogiendo COIl beneplacito la resistencia unida del pueblo
l)primido ele Sudáfriea contra las "elecciones municipa
les"

Alarmada por el hecho de que el régimen racista de Pre
toria haya declarado ilegal toda actividad contraria a estas
"elecciones municipales" e intensificado aun más la vio
lencia represi va estatal. llegando incluso a colocar bombas
l'n los edificl\ls en qUl' funcionan las oficinas de organiza
ciones de oposición al aparlheid, así como a detener y
arrestar masivamentc' a sus opositores, en su esfuerzo por
aplastar toda resistencia a estas "elecciones municipales",

Rcafirmando la legItimidad de la lucha del pueblo opri
mido de Sudáfrica por la eliminación del aparlheid y el es
tablecimiento dc una sociedad en la que todo el pueblo de
Sudafrica, Independll'ntemente de su raza. color o creen
cia religiosa, disfrute de todos los derechos políticos y de
otros derechos en pie ek igualdad y participe plenamente
en la determinación de su destino,

Firmemenle convencida de que la celebración de estas
-'elecciones municipales" agravará aun más la situación ya
explosiva imperante en la Sudáfrica del aparlheid,

1 Declara que las "elecciones municipales" son con-
ti-arias a los principios de la Carta de las Naciones Unidas
y que la realización de las "elecciones municipales" y la
aplicación de sus resultados agudizarán inevitablemente la
lension y los L'lHlflictos en Sudáfrica yen el Africa meridio
Ilal <.:11 su conJunto:

) Rechaza estas "elecciones municipales" y todas las
maniobras insidiosas del régimen minoritario racista de
Sudafrica que tengan por objeto afianzar aún más el ímpe
,-io de la minoría blanca y el aparlheid;

3_ Rechaza laminen todo presunto "arreglo nego
ciado" basado en el resultado de las "elecciones municipa
les-' y en otros corolarios de las "propuestas constituciona
les" de 1983;

4. Dl'claI"(J solemnemente que sólo la erradicacion total
del a[Jarlheid Y el establecimiento de una sociedad demo
crática fundada t'n el gobierno de la mayoría, mediante el
ejercicio libre y pleno del sufragio de todos los adultos en
una Sndafrica unida y no fragmentada, pueden conducir a
IIna solución.Justa y duradera de la situación explosiva de
Sudafriea;

:; Pidc al Consejo de Seguridad que, con caráctcr de
urgencia. considere las graves consecuencias de las llama
das "elecciones municipales" y que tome todas las medi
das necesarias. de conformidad con la Carta, para impedir
que se agraven aun mas la tensión y los conflictos en Sudú
frica v en el ,\ frica merIdional en su conjullto.

37u. scsión plcnuria
26 de oC/lIhre de 19RR

43/14. Cuestión de la isla comorana de Mayotte

La!samblca Gencral.

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1900, que contiene la Declaración sobre la con
CeSIC)lI de la independencia a los países y pueblos colonia
les. Y' 2621 (XX V), de 12 de octubre de 1970, que contiene
el programa de actiVIdades para la plena aplicación de la
Declaración.

/< ('cordando lamb/cn sus resoluciones anteriores, en par
tlcldar las res"luCÍOlll'S 3161 (XXVIII), de 14 de diciem
bre' lic' l(J7J_;~'Jl (XXIX). de 1J de diciembre de 1974,
; 1 .¡ ele- 2.1 dt, tletuhl<' de 1l)76, 32/7. de r de noviembre
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de 1977,34/69, de ó de diciembre de 1979, 35/43, de 28 de
noviembre de 1980, 36/105, de 10 de diciembre de 1981,
37/65, de 3 de diciembre de 1982, 38/13, de 21 de noviem
bre de 1983, 39/48, de 1 i de diciembre de 1984, 40/62, de
9 de diciembre de 1985, 41/30, de 3 de noviembre de 1986,
y 42/17, de 11 de noviembre de 1987, en las que, entre
otras cosas, afirmó la unidad y la integridad territorial de
las Comoras,

Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX),
de 12 de noviembre de 1975, relativa a la admisión de las
Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, en la
que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la inte
gridad territorial del archipiélago de las Comoras, com
puesto de las islas Anjouan, Gran Comara, Mayotte y Mo
heli,

Recordando además que, conforme a los acuerdos firma
dos el 15 de junio de 1973 por las Comaras y Francia en
relación con el acceso a la independencia de las Comoras,
los resultados del referéndum de 22 de diciembre de 1974
debían considerarse en forma global y no isla por isla,

Convencida de que la solución justa y duradera de la
cuestión de Mayotte reside en el respeto de la soberanía, la
unidad y la integridad territorial del archipiélago de las
Comoras,

Convencida también de que una solución rápida del pro
blema es indispensable para preservar la paz y la seguridad
que reinan en la región,

Teniendo presente la voluntad expresada par el Presi
dente de la República Francesa de buscar activamente una
solución justa para ese problema,

Tomando nota de la voluntad reiterada del Gobierno de
las Comoras de entablar a la mayor brevedad un diálogo
sincero y serio con el Gobierno de Francia con miras a ace
lerar la devolución de la isla comorana de Mayotte al seno
de la República Federal Islámica de las Comoras,

Tomando nota del informe del Secretario General29 ,

Teniendo presentes las decisiones de la Organización de
la Unidad Africana, el Movimiento de los Países no Ali
neados y la Organización de la Conferencia Islámica sobre
esta cuestión,

\. Reafirma la soberanía de la República Federal Islá
mica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;

2. Invita al Gobierno de Francia a que respete los com
promisos contraídos en vísperas del referéndum de libre
determinación del archipiélago de las Comoras, de 22 de
diciembre de 1974, en cuanto al respeto de la unidad y la
integridad territorial de las Comoras;

3. Formula un llamamiento para que se haga realidad
la voluntad expresada por el Presidente de la República
Francesa de buscar activamente una solución justa para el
problema de Mayotte;

4. Insta al Gobierno de Francia a que acelere las nego
ciaciones con el Gobierno de las Comoras con miras a ha
cer efectiva rápidamente la devolución de la isla de
Mayotte a las Comoras;

5. Pide al Secretario General de las Naciones Unidas
que se mantenga en contacto permanente con el Secretario
General de la Organización de la Unidad Africana res
pecto de la cuestión y que ofrezca sus buenos oficios en la
búsqueda de una solución pacífica y negociada para el pro
blema;

6. Pide también al Secretario General que le presente
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones un informe
sobre el particular;

29 A/4V64R

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la isla comorana de Mayotte".

3 7a. sesión plenaria
26 de octubre de 1988

43/16. Informe del Organismo Internacional de Energía
Atómica

La Asamblea General,

Habiendo recibido el informe del Organismo Internacio
nal de Energía Atónllca a la Asamblea General correspon
diente a 19873°,

Tomando nota de la declaración formulada el 27 de oc
tubre de 1988 por el Director General del Organismo I n
ternacional de Energía Atómica3!, que proporciona infor
mación adicional sobre las novedades más importantes en
las actividades del Organismo durante 1988,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo
para seguir fomentando la aplicación de la energía ató
mica con fines pacíficos, de conformidad con su Estatuto,

Reconociendo también las necesidades especiales de asis
tencia técnica del Organismo que tienen los países en desa
rrollo a fin de obtener beneficios efectivos de la aplicación
de la tecnología nuclear con fines pacíficos, así corno de la
contribución de la energia nuclear a su desarrollo econó
mICO,

Consciente de la importancia de la labor del Organismo
en el cumplimiento de las disposiciones de salvaguardias
del Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclea
res32 y de otros tratados, convenciones y acuerdos interna
cionales encaminados al logro de objetivos similares y para
asegurar, en la medida de sus posibilidades, que la asisten
cia prestada por el Organismo o a petición de éste o bajo su
supervisión o control, no se utilice de modo que contri
buya a fines militares, como se estipula en el artículo 11 de
su Estatuto,

Reconociendo la importancia de la labor del Organismo
en materia de energía nucleoeléctrica, seguridad nuclear,
protección radiológica y gestión de desechos radiactivos.
incluida su labor encaminada a asistir a los países en desa
rrollo en la planificación para la introducción de la energía
nucleoeléctrica de acuerdo con sus necesidades,

Destacando nuevamente la necesidad de aplicar las nor
mas más exigentes de seguridad en el diseño y el funciona
miento de las plantas nucleares a fin de reducir a un mí
nimo los riesgos para la vida, la salud yel medio ambiente,

Acogiendo con agrado la iniciación, por los cuatro prin
CIpales paises mundiales asociados en materia de fusión y
bajo los auspicios del Organismo Internacional de Energía
Atómica, de un proyecto de diseño conceptual de reactor
termonuclear experimental internacional,

1"omando nota con reconocimiento de la aprobación de
un Protocolo COTllun,ll relativo a la aplicación dc la Con-

30 Organismo Interna,'ional de Energía Alómica, irljimtl" úlluúl para
} 1)1,7. Auslria. julio de 19RR [GC(XXXIIl/R35j; Iransmiltdo a los
Miemhros dc la Asamhlea (rcneral por nota del Secretarin General
(A/4314RR).

"\1 Véase Do(,w"nento.\ Ojicia/e,\' de la A.\umblea Gí.!,u.!ral. c/J.adra!l.csimo
krccr periodo de sesiOlH's. Sesiones P/t!,-wrias. .~qa. sesión

12 Resoluci"n 2.17:1 (XXII l. anexo.
~ ~ Protocolo Común rl'lativn a la aplicación de la CntlVCncÍl11l de Viena

y dd Conveni" de Par", aprobad" el 21 de septiembre de I qRR por la
('onferenóa s()bre las Relaciones entre el COllvt'nio dc Pans \" la
('nnvenLlOll (k Viena .
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vención de Viena sobre Responsabilidad Civil por Daños
Nucleares y del Convenio de París acerca de la Responsa
bilidad Civil en Materia de Energía Nuclear, que daría por
resultado una ampliación del régimen actual en materia de
responsabilidad civil y evitaría posibles conflictos respecto
de la legislación aplicable,

Teniendo presentes las resoluciones GC(XXXIl)/
RES/487 sobre las capacidades y amenaza nucleares de
Israel, GC(XXXIl)/RES/489 sobre medidas para refor
zar la cooperación internacional en materia de seguridad
nuclear y protección radiológica, GC(XXXIl)/RES/490
sobre vertimiento de desechos nucleares, GC(XXXIl)/
RES/49l sobre responsabilidad por daños nuclea
res, GC(XXXIl)/RES/492 relativa a la Convención so
bre la protección física de los materiales nucleares,
GC(XXXIl)/RES/493 referente a la Convención sobre la
pronta notificación de accidentes nucleares y la Conven
ción sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emer
gencia radiológica, GC(XXXIl)/RES/494 sobre la con
tribución del Organismo al desarrollo sostenible y
GC(XXXIl)lRES/503 sobre las capacidades nucleares de
Sudáfrica, aprobadas el 23 de septiembre de 1988 por la
Conferencia General del Organismo en su trigésimo se
gunda reunión ordinaria,

l. Toma nota del informe del Organismo Internacio
nal de Energía Atómica;

2. Afirma su confianza en e! papel del Organismo en
materia de aplicación de la energía nuclear con fines pacífi
cos;

3. Insta a todos los Estados a que se esfuercen por lo
grar una cooperación internacional eficaz y armoniosa en
la realización de la labor de! Organismo, de conformidad
con su Estatuto; en la promoción del uso de la energía nu
clear y en la aplicación de las medidas necesarias para se
guir fortaleciendo la seguridad de las instalaciones nuclea
res y reducir a un mínimo los riesgos para la vida, la salud
y el medio ambiente; en el fortalecimiento de la asistencia
y la cooperación técnica en favor de los países en desa
rrollo, y en la garantía de la eficacia y eficiencia del sis
tema de salvaguardias del Organismo;

4. Pide al Secretario General que transmita al Director
General del Organismo Internacional de Energía Atómica
los documentos del cuadragésimo tercer período de sesio
nes de la Asamblea General que se refieran a las activida
des del Organismo.

40a. sesión plenaria
28 dc octubre de 1988

43/17. Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa
Rica, a Panamá y a otros países afectados por el
huracán Joan

La Asamblea Gcncral,

Recordando sus resoluciones 42/169, de 11 de diciembre
de 1987, relativa a un decenio internacional para la pre
vención de los desastres naturales, y 35/56, de 5 de di
ciembre de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para e! Desarrollo.

Profundamente prcocupada por e! alto número de perso
nas damnificadas, así como por la destrucción ocasionada
por el huracán loan, que entre el 22 y e! 25 de octubre de
1988 asoló Nicaragua, Costa Rica. Panamá y otros países
dc la '¡ona,

Consciente de los esfuerzos de los gobiernos y pueblos de
la zona por salvar vidas y mitigar los sufrimientos de las
víctimas del huracán loan,

Consciente también de! enorme esfuerzo que scra necesa
rio realizar para aliviar la grave situación provocada por
ese desastre naturaL

Celebrando la rápida respuesta de los gobiernos, los ór
ganos, organizaciones y organismos especializados del sis
tema de las Naciones Unidas, así como los organismos in
ternacionales y regionales, las organizaciones no guber
namentales y los particulares que prestan socorro de
emergencIa,

Rcconociendo que la magnitud del desastre y sus efectos
a mediano y a largo plazo exigirán, como complemento
del esfuerzo que realizan los pueblos y Gobiernos de Nica
ragua, Costa Rica, Panamá y otros países de la zona, una
demostración de solidaridad internacional e interés huma
nitario para impulsar una amplia cooperación multilateral
a fin de hacer frente a esta situación de emergencia inme
diata en las zonas afectadas e iniciar el proceso de recons
trucción,

l. Manifiesta su solidaridad y apoyo a Nicaragua, a
Costa Rica, a Panamá y a otros países de la zona afectados
por esta catástrofe natural;

2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados de la
comunidad internacional, los organismos internacionales
y las organizaciones no gubernamentales que prestan so
corro de emergencia a los países afectados;

3. Insta a todos los Estados de la comunidad interna
cional a que hagan contribuciones urgentes y generosas a
las operaciones de socorro, rehabilitación y reconstruc
ción en las zonas afectadas;

4. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas tomadas para coordinar y movilizar las opera
ciones de socorro, rehabilitación y reconst rucción;

5. Pide al Secretario General que, en estrecha colabo
ración con los Gobiernos de Nicaragua, Costa Rica, Pa
namá y los países afectados de la zona y las instituciones
financieras internacionales, los órganos, organizaciones y
organismos especializados del sistema de las Nacioncs
Unidas, ayuden a esos paises en la movilización de los re
cursos financieros adicionales necesarios para la ejecución
de los planes y programas de rehabilitación y reconstruc
ción a mediano y largo plazo.

40a. sesión plcnaria
28 de octubre de 1988

43/18. Derecho del mar

La Asamblea General,

Reafirmando sus resoluciones 37/66, de 3 de diciembre
de 1982, 38/59 A, de 14 de diciembre de 1983, 39/73, de
13 de diciembre de 1984, 40/63, de 10 de diciembre
de 1985,41/34, de 5 de noviembre de 1986, y 42120. de 18
de noviembre de 1987, relativas al derecho del mar.

Reconociendo que, según el tercer párrafo del preámbulo
de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar34, los problemas de los espacios marinos est,ín cs
trechamente relacionados entre sí y han de considerarse en
su conjunto,

Convencida de la importancia de salvaguardar el carac
ter unificado de la C'ollvención y resoluciones conexas

J4 J)ocumentos Ojicia/e'\ de la Tcrccru Conj(Jrenciu de las ;VaclOflt'.\

('",da, ",bre el D,'recha del Mar, vo!. XVII (pubticacioll de las Nacioll'·'
l' IlIdas, No, de ,,'nla: S X-l V 1), documento A/CON1·t>2I 12.'
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aprobadas con ella y de abstenerse de toda medida ten
diente a aplicar sus disposiciones en forma selectiva y de
manera incompatible con su objeto y propósito,

Destacando la necesidad de que los Estados velen por la
aplicación coherente de la Convención, así como la de ar
monizar la legislación nacional con lo dispuesto en la Con
vención,

Considerando que en su resolución 2749 (XXV), de 17
de diciembre de 1970, proclamó que los fondos marinos y
oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional (en adelante denominados "la Zona"), así
como los recursos de la Zona, son patrimonio común de la
humanidad,

Recordando que la Convención enuncia el régimen que
ha de aplicarse a la Zona y sus recursos,

Destacando que ningún Estado debería socavar la efica
cia de la Convención ni las resoluciones conexas de la Ter
cera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar,

Reconociendo también la necesidad de cooperar a fin de
que la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacio
nal de los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional
del Derecho del Mar ponga en práctica la resolución n de
la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho del Mar35 en forma pronta y efectiva,

Observando con satisfacción los progresos realizados en
la labor de la Comisión Preparatoria desde su creación, in
cluida la inscripción en 1987 como primeros inversionistas
del Institut fran9ais de recherche pour l'exploitation de
la Mer (IFREMER), del Gobierno de la India, de la Deep
Ocean Resources Development Co., Ltd. (DORO) Y de
Yuzhmorgeologiya, cuyas solicitudes fueron presentadas
por los Gobiernos de Francia, la India, el Japón y la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas respectivamente, te
niendo presente que tal inscripción entraña tanto derechos
como obligaciones,

Observando también con satisfacción que la Comisión
Preparatoria ha designado como áreas reservadas para la
Autoridad parte de las áreas respecto de las cuales han
presentado solicitudes los primeros inversionistas de con
formidad con la resolución n,

Observando también que la Comisión Preparatoria ha
decidido celebrar su período ordinario de sesiones en
Kingston, del 27 de febrero al 23 de marzo de 1989, y cele

. brar una reunión de verano en 198936,

Observando asimismo la necesidad cada vez mayor de
los países, especialmente de los países en desarrollo, de re
cibir información, asesoramiento y asistencia para la apli
cación de la Convención y para su propio proceso de desa
rrollo a fin de obtener todos los beneficios que ofrece el
régimen jurídico general estipulado en la Convención,

Reconociendo que la Convención abarca todos los usos y
recursos del mar y que todas las actividades conexas del
sistema de las Naciones Unidas deben llevarse a cabo en
forma compatible con ella,

Observando con satisfacción la importante iniciativa to
mada por el Secretario General de convocar una reunión
entre organismos sobre lós acontecimientos internaciona
les y regionales relacionados con los asuntos marinos y el
derecho del mar37,

Profundamente preocupada por el estado actual del me
dio marino.

J5 [bid., documento A/CONF h2! 121 anexo 1
J6 A/43171R, párr 144
J7 [bid., párr 218.

Tomando nota de las actividades realizadas en 1988 con
arreglo al programa principal de asuntos marinos, enun
ciado en el capítulo 25 del plan de mediano plazo para el
período 1984-1989, de conformidad con el informe del Se
cretario GeneraP8 aprobado en la resolución 38/59 A de
la Asamblea General, y del informe del Secretario
Generapq,

Recordando que aprobó que los gastos de la Comisinn
Preparatoria se sufragaran con cargo al presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas,

Tomando IlOta en particular del informe del Secretario
General preparado de conformidad con el párrafo 14 de la
resolución 42/20 de la Asamblea General,

l. Recuerda la importancia histórica de la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar como
gran contribución al mantenimiento de la paz, la justicia y
el progreso para todos los pueblos del mundo;

2. Expresa su sati.lfacción por el creciente y abrumador
apoyo que recibe la Convención, como lo demuestran, en
tre otras cosas, las ciento cincuenta y nueve firmas y el de
posito de treinta y cinco de las sesenta ratificaciones o ad
hesiones necesarias para que entre en vigor;

3. Exhorta a todos los Estados que no lo hayan hecho
aun a que consideren la posibilidad de ratificar la Conven
ción o adherirse a ella a la mayor brevedad posible, a fin de
que el nuevo régimen juridico relativo a los usos del mar y
sus recursos pueda entrar efectivamente en vigor;

4. Exhorta a todos los Estados a que salvaguarden el
carácter unificado de la Convención y resoluciones co
nexas aprobadas con ella;

5. Exhorta también a los Estados a que, al promulgar
su lcgislación nacional, observen las disposicioncs de la
Convención;

6. Exhorta asimismo a los Estados a que desistan de to
mar medidas que puedan socavar la Convención o sean
contrarias a su objeto y propósito;

7. Toma nota de los progresos que está realizando la
Comisión Preparatoria de la Autoridad Intcrnacional de
los Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del De
recho del Mar en todas las esferas de su labor;

8. Exprc\a su beneplácito por las históricas decisiones
adoptadas por la Comisión Preparatoria el 17 de agosto y
el 17 dc diciembre de 1987 al inscribir a los cuatro prime
ros inversionistas patrocinados, respectivamente, por la
India, Francia, el Japón y la Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviétic¡¡s y al designar áreas reservadas por la Autori
dad:

9. Espera con inter/;s la pronta y satisfactoria conclu
sión de las consultas que se están celebrando en la Comi ..
sión Preparatoria en relación con el cumplimiento de las
obligaciones que corresponden a los primeros invcrsionis
tas inscritos y a los Estados certificadores;

10. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por los esfuerzos que ha realizado en apoyo de la Conven
ción y por la eficaz ejecución del programa central de
asuntos de derecho del mar, contenido en el capItulo 2'1
del plan de mediano plazo para el periodo 1984-1989;

tI. Expresa también su reconocimiento al Secretario
General por el informe que ha presentado de conformidad
con la resolución 42120 de la Asamblea General y le pide
que prosiga las actividades descritas en ese informe. así
como las encaminadas al fortalecimiento del nuevo régi
men jurídic<) de los marl'S. prestando especial aten,'ión a la

" AI.1~! '\711 \ e"II ' \ Add 1 \ Add IIColl 1
;" ,\/·ü/71c; .
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labor de la Comisión Preparatoria, incluida la aplicación
de la resolución 11 de la Tercera Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre el Derecho del Mar;

12. Exhorta al Secretario General a que siga prestando
asistencia a los Estados en la aplicación de la Convención
y en la elaboración de un enfoque coherente y uniforme del
nuevo régimen jurídico establecido en ella, así como en las
actividades de los Estados en los planos nacional, subre
gional y regional encaminadas a la plena materialización
de los beneficios derivados de ese régimen, e invita a los ór
ganos y organismos del sistema de las Naciones Unidas a
que cooperen y presten asistencia en esas actividades;

13. Aprueba la decisión de la Comisión Preparatoria
de celebrar su séptimo período ordinario de sesiones en
Kingston, del 27 de febrero al 23 de marzo de 1989, y de
celebrar una reunión en el verano de 1989;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre los acontecimientos relacionados con la Conven
ción y todas las actividades conexas y sobre la aplicación
de la presente resolución;

15. Pide también al Secretario General que presente un
informe especial a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones sobre los acontecimientos
recientes relacionados con la protección y preservación del
medio marino a la luz de las disposiciones pertinentes de la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar;

16. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Derecho del mar".

41a. sesión plenaria
¡o de noviembre de 1988

43/19. La situación en Kampuchea

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/22, de 14 de noviembre

de 1979, 35/6, de 22 de octubre de 1980,36/5, de 21 de oc
tubre de 1981, 37/6, de 28 de octubre de 1982, 38/3, de 27
de octubre de 1983,39/5, de 30 de octubre de 1984,40/7,
de 5 de noviembre de 1985, 41/6, de 21 de octubre de
1986, y 42/3, de 14 de octubre de 1987,

Recordando también la Declaración sobre Kam
puchea40 y la resolución 1 (1)41 aprobadas por la Confe
rencia Internacional sobre Kampuchea,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la aplicación de la resolución 42/3 de la Asamblea Gene
ra142,

Deplorando que continúen la intervención armada y la
ocupación extranjeras y que sigan permaneciendo en
Kampuchea fuerzas extranjeras, lo que es causa de que
subsistan las hostilidades en dicho país y de que la paz y la
seguridad internacionales se vean gravemente amenaza
das,

Observando la lucha constante y efectiva librada contra
la ocupación extranjera por las fuerzas kampucheanas
bajo la dirección de Samdech Norodom Sihanouk,

Tomando nota de la decisión 1988/143 del Consejo Eco
nómico y Social, de 27 de mayo de 1988, sobre el derecho

4OInforme de la Conferencia Internacional sobre Kampuchea.
Nueva York, 13 a 17 de Julio de 1981 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.81.1.20), anexo I.

41 1bid., anexo JI.
42 A/431730

de los pueblos a la libre determinación y su aplicación a los
pueblos sometidos a la dominación colonial o extranjera o
a la ocupación extranjera,

Profundamente inquieta por el hecho de que la lucha y la
inestabilidad constantes en Kampuchea han obligado a
muchos más kampucheanos a huir a la frontera entre Tai
landia y Kampuchea en busca de alimentos y seguridad.

Reconociendo que la asistencia prestada por la comuni
dad internacional ha seguido mitigando la escasez de ali
mentos y los problemas de salud del pueblo de Kampu
chea,

Destacando que el regreso en condiciones de seguridad a
su territorio patrio es un derecho inalienable de los kam
pucheanos que han buscado refugio en países vecinos,

Destacando también que no se podrán resolver eficaz
mente los problemas humanitarios sin un arreglo político
amplio del conflicto de Kampuchea,

Gravemente preocupada por los cambios demográficos
que, según se informa, están siendo impuestos en Kampu
chea por las fuerzas de ocupación extranjeras,

Convencida de que, para lograr una paz duradera en el
Asia sudoriental y reducir la amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales, existe la urgente necesidad de que la
comunidad internacional encuentre una solución política
amplia del problema de Kampuchea, con garantías efecti
vas, que prevea el retiro de Kampuchea de todas las fuer
zas extranjeras bajo supervisión y control internacionales
efectivos, la creación de una autoridad administradora
provisional, el fomento de la reconciliación nacional entre
todos los kampucheanos bajo la dirección de Samdech No
rodom Sihanouk, la prevención del retorno a las politicas
y prácticas universalmente condenadas del pasado re
ciente y garantice el respeto de la soberania, la indepen
dencia, la integridad territorial y el carácter de país neu
tral y no alineado de Kampuchea, así como el derecho del
pueblo kampucheano a la libre determinación sin injeren
cias del exterior,

Reconociendo que la reunión oficiosa de Yakarta cele
brada en Bogor, Indonesia, del 25 al 28 de julio de 1988,
constituyó un acontecimiento significativo que marcó por
primera vez la participación de las partes directamente in
teresadas y de otros países afectados43,

Reiterando su convicción de que, tras el arreglo politico
amplio de la cuestión de Kampuchea por medios pacíficos,
los Estados de la región del Asia sudoriental podrán prose
guir los esfuerzos para establecer una zona de paz, libertad
y neutralidad en el Asia sudoriental a fin de reducir la ti
rantez internacional y lograr una paz duradera en la re
gión,

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados ob
serven estrictamente los principios de la Carta de las Na
ciones Unidas, que estipulan el respeto de la independen
cia nacional, la soberanía y la integridad territorial en
todos los Estados, la no intervención y la no injerencia en
los asuntos internos de los Estados, la abstención de recu
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza y el arreglo pacifico
de controversias,

/. Reafirma sus resoluciones 34122, 35/6, 36/5, 37/ó,
38/3, 39/5,40/7,41/6 y 4213 e insta a que sean íntegra
mente aplicadas;

2. Reitera su convicción de que el retiro de Kampuchea
de todas las fuerzas extranjeras bajo supervisión y control
internacionales efectivos, la creación de una autoridad ad-

43 Véase A/43/493-S/20071. Para el texto impreso, vease Documentos
OfiCiales del Canse/o de Se?,uridad. cuadragésimo tercer ano. Sup/"menro
de jul{(), agosto y sepliemhr,' de 1988, documento S/20071, anexo
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ministradora provisional, el fomento de la reconciliación
nacional entre todos los kampucheanos bajo la dirección
de Samdech Norodom Sihanouk, la prevención del re
torno a las políticas y prácticas universalmente eondena
das del pasado reciente, la restauración y la preservacion
de la independencia, la soberallla, la integndad terntonal
y el carácter de país neutral y no alineado de Kampuchea,
la reafirmación del derecho del pueblo kampucheano a de
cidir su propio destino y el compromiso de todos los Esta
dos de no injerírse y no intervenir en los asuntos mternos
de Kampuchea, con garantías efectivas, constituyen
los elementos principales de toda solución justa) dura
dera del problema de Kampuchea;

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité Especial de la Conferencia Internacional sobre Kam
puchea acerca de sus actiVIdades en 1987-198844 y pídL'
que el Comité continúe su labor hasta que se vuelva a con
vocar la Conferencia;

4. Autoriza al Comité EspeCIal a reunirse cuando sea
necesario y a desempeñar las tareas que se le han confiado
en su mandato;

5. Reafirma su compromiso de volver a convocar la
Conferencia en fecha oportuna, de conformidad con la re
solución 1 (1) de la Conferencia, y su disposición favorable
a apoyar cualquier otra conferencia de carácter internacio
nal que se convoque bajo los auspicios del Secretario Ge
neral;

6. Pide al Secretario General que siga consultando con
la Conferencia y con el Comité Especial y brindándoles
asistencia y que continúe prestándoles en forma regular
los servicios necesarios para el desempeño de sus funcio
nes;

7. Expresa ulla vez más su recollocimiento al Secretarw
General por haber adoptado las medidas apropiadas para
seguir de cerca la situación y le pide que continúe hacién
dolo y que haga uso de sus buenos oficios a fin de contn
buir a un arreglo politico amplio;

S. Expresa una vez mas SI/ mas profundo agradeCi
miento a los países donantes, a las Naciones Unidas y a sus
organismos y a otras organizaciones humanitarias, nacio
nales e internacionales, que han prestado asistencia de so
corro al pueblo de Kampuchea, y los exhorta a que conti
núen prestando ayuda de emergencia a los kampucheano',
que aún la necesitan, especialmente a lo largo de la fron
tera entre Tailandia y Kampuchea y cn los campamentos
de Tailandia;

9. Reitera su profundo agradecimiento al Secretarin
General por sus esfuerzos por coordinar la asistencia hu
manitaria de socorro y supervisar su distribución, y le pidc
que intensifique dichos esfuerzos en la medida dc lo ncec
sario;

10. Insta a los Estados del Asia sudoricntal a quc, una
vez lograda una solución política amplia del conflicto de
Kampuchea, renueven los esfuerzos encaminados a esta
blecer una zona de paz, libertad y neut ralidad en el Asia
sudoriental;

11. Reitera la esperanza de que, tras el logro de una so
lución política amplia, se establezca un comité intcrgubeT
namental a fin de considerar un programa de asistencia a
Kampuchea para la reconstrucción dc su economía y para
el desarrollo económico y ',ocial de todos los Estados de 1;\

región;

12. Pide al Secretario General que informe a la Asalll
blea General en su cuadragésllllo cnarto períndo de,esio
nes sobre la arlicaeión dc la presente r"soIUClOn-

44 A/CONF 109, 1_\

\ 1,. Dec;de incluir en el programa provisional de su
l"lladragésimo cuarw período de sesiones el tema titulado
"1,1 slluaci,)n en Kampuchea".

44a_ \e.~ioll plenaria
3 de lIoviemhre de N88

43/20. La situaciún en el Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacionales

l.a Asamhlea G"lleral,
lIahiendll examillado el tema titulado "La situación en

el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguri
dad internaciona le...",

/{eatimwlldo los propósitos y principios de la Carta de
la:, Naciones Unidas y la obligación de todos los Estados
de abstenerse en sus relaciones internacionales de recurrir
;1 la ameml1.a o al LISO de la fuerza contra la soberanía, la
Integridad territorial o la independencia política de cual
quier Estado.

/{eafirmando lU1llhiell el derecho inalienable de todos los
ruebl~)s a determinar su propia forma, de gobierno y a ele
gir su propio sistema ec~mómlco, p.,~1ttICO y s~)clal S\1t 1~\1t

gUIJa clase de Illtervenclon, subverston, coacclon m I1nllta,
,:ión de origen extL'fI1O,

¡;ravemellte preocupada por la situaCIón en el Afganis
lan, resultante de la vin]ación de p~incipios de la Carta de
las NaciOlk:, Ul1ldas y de las norrnas reconocidas de con
ducta entre Estados,

Observal!do la ,(Inclusión en Ginebra, el 14 de abril
.le' 19XX, d,' los Con veníos ,obre el arreglo de la situación
relativa al Afgamslún4 ' y el retiro parcial de tropas extran
leras de cI'lItormidad cnn ei calendario convenido,

t IJIlSeÍ('lIiL' de la preocupación constante de la comuni
dad internacional ante los sufrimientos del pueblo afgano
y la magnitud dc los problemas sociales y económicos que
plantea al Pakistún y al 1rún la presencia en su territorio dc
Itlt ¡Iones de refugiados afganos,

Projimdamcntc con.~ciL'nte de la necesidad urgente de
hallar una "llucióTI política a la situación relativa al Afga
Tlíst,in,

COllsc/L'ntc de que UlI arreglo político definitivo y satis
radono ,1<-1 problema del Afganistán influiría favorable
mente en la situaCión IIIternacional y promovería la solu
CI(-)[1 de otros conflictos regionales agudos,

h:xpresal/do su ugradeClmiento al Secretario General y a
'iU Represcntante Persnnal por sus esfuerzos encélminados
J l:onsegulr la pa¡ y la seguridad,

rOll/alldo I/ota del1l1fnrme del SecrL'lario General4h y de
Lt situación del pll1cesn dc arreglo po1ttico,

¡. Acoge con sU/isjÍlccion la conclusión en Ginebra, el
14 de abril de 198:-:, de los Convenios sobre el arreglo de la
sItuación relativa al Afganistán, bajo los auspicios de las
!'Jaciones Unidas. que constituyen un paso importante ha
cia nna solueínn pnlítil-a amplia del problema del Afganis
tan;

Expresa su projillldo agradecimiento al Secretario
(icneral y a su Representante Personal por sus constantes
esfuerzos l'ncaminado'i a conseguir una solución política
del problcllla del .''\ fganistan;

h [)OCUHlt 11/0.\ (JI/Ci.//t", íll'! CClll,\(io tll' ."·t',í!IO'idud, t'lWdrugl'sÍl1l0 (en'l'r
¡JIIO, S'U{'/l'P1 'l/{O 1ft, <¡/lnI mal'O y jU1lio dt' 1()RR, dOl'lHlll'llln S/Jl·HU\
HIt'XCI

~Il i\ ...J-,~/ .)(~~S, .~(;. \tl Para l'1 IC\lO illlprc"p. \'l'a~L /)oClunentns
(1 1 ,., Idl, '.\ tI,,¡ ('( .\'t'l!,uriduo'. ('IUldrag{>siHl(~ (¡""cer U1IIi, ......uplclnenfo
}, 1!"f1,ll!"!' l.' r/:( 11'lIlh-, til' ¡1)Rr"( dOl"lllllt'lllp s,"."n.2l0
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3. Exhorta a que se respeten escrupulosamente y se
apliquen fielmente los Convenios por todas las partes inte
resadas, las cuales deben cumplir plenamente la letra y el
espíritu de los mismos;

4. Observa que continúa el proceso de retiro de tropas
extranjeras del Afganistán y expresa su esperanza de que
el retiro se lleve a término de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de los Convenios;

5. Reitera que la preservación de la soberanía, de la in
tegridad territorial, de la independencia política y del ca
rácter no alineado del Afganistán es esencial para la solu
ción pacífica del problema del Afganistán;

6. Reafirma el derecho del pueblo afgano a determinar
su propia forma de gobierno y a elegir su sistema econó
mico, político y social sin ninguna clase de intervención,
subversión, coacción ni limitación de origen externo;

7. Exhorta a todas las partes interesadas a esforzarse
por lograr urgentemente una solución política amplia y
por crear las condiciones necesarias de paz y normalidad
que permitan a los refugiados afganos regresar voluntaria
mente a su patria con seguridad y dignidad;

8. Destaca la necesidad de un diálogo dentro del Afga
nistán para el establecimiento de un gobierno de base am
plia que logre el máximo apoyo y la participación inme
diata de todos los sectores del pueblo afgano;

9. Pide al Secretario General y a su Representante que
alienten y faciliten la pronta realización de un arreglo polí
tico amplio en el Afganistán de conformidad con las dispo
siciones de los Convenios y de la presente resolución;

10. Renueva su llamamiento a todos los Estados y or
ganizaciones nacionales e internacionales para que sigan
prestando asistencia humanitaria de socorro, a fin de ali
viar la dificil situación de los refugiados afganos, en coor
dinación con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados;

11. Acoge con satisfacción el nombramiento de un
coordinador especial que se encargue de canalizar la asis
tencia económica y humanitaria al pueblo del Afganistán;

12. Exhorta a todos los Estados a que proporcionen re
cursos financieros y materiales adecuados al Coordinador
de los programas de asistencia humanitaria y económica
relativos al Afganistán con los fines de conseguir la pronta
repatriación y rehabilitación de los refugiados afganos y la
reconstrucción económica y social del país;

13. Pide al Secretario General qu~ mantenga informa
dos a los Estados Miembros y al Consejo de Seguridad de
los progresos que se hagan en la aplicación de esta resolu
ción y que presente a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones un informe sobre la situa
ción en el Afganistán, sobre los progresos alcanzados en la
aplicación de los Convenios y sohre el arreglo político rela
tivo al Afganistán;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones el tema titulado
"La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la
paz y la seguridad internacionales"

45a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1988

43121. Levantamiento (intifada) del pueblo palestino

La A.samblea General,

. Consciente dellevanlamiento (intifada) del pueblo pales
t1l10, desde el 9 de diciembre dc 1987. contra la ocupación

israeli, que ha suscitado gran atención y simpatia por parte
de la opinión pública mundial,

Profundamente preocupada ante la alarmante situación
que impera en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados desdc 1967, incluida Jerusalén, como
consecuencia de la prolongada ocupación por Israel, la
Potencia ocupante, y de sus persistentes políticas y prácti
cas contra el pueblo palestino,

Reafirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 194947, es aplicable a todos los territorios pa
lestinos y otros territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén,

Recordando sus resoluciones pertinentes, asi como las
resoluciones del Consejo de Seguridad 60S (1987), de 22
de diciembre de 1987,607 (1988), de 5 de enero de 1988, v
608 (1988), de 14 de enero de 1988, -

Reconociendo la necesidad de aumentar el apoyo y la
ayuda que se prestan al pueblo palestino que se encuentra
bajo la ocupación israelí, así como de que se le manifieste
una mayor solidaridad,

Consciente de la apremiante necesidad de resolver el pro
blema subyacente por medio de un arreglo amplio, justo y
duradero que comprenda una solución del problema pa
lestino en todos sus aspectos,

l. Condena las persistentes políticas y prácticas de
Israel que violan los derechos humanos del pueblo pales
tino en los territorios palestinos ocupados, incluida Jeru
salén, y, en particular, actos tales como los disparos con
arma de fuego efectuados por el ejército y los colonos
israelíes, que han causado muertos y heridos entre los civi
les palestinos indefensos, las palizas y fracturas de huesos,
la deportación de civiles palestinos, la imposición de medi
das económicas restrictivas, la demolición de casas, el cas
tigo colectivo y las detenciones en masa, asi como la nega
ción del acceso a los medios de comunicación;

2. Lamenta profundamente el continuo desacato por
Israel, la Potencia ocupante, de las decisiones pertinentes
del Consejo de Seguridad;

3. Reafirma que la ocupación por Israel de los territo
rios palestinos desde 1967, incluida Jerusalén, no cambia
en absoluto el estatuto juridico de esos territorios;

4.. Exige que Israel, la Potencia ocupante, aplique in
medIata y escrupulosamente el Convenio de Ginebra rela
tivo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 1949, y desista inmediatamente
de sus políticas y prácticas, que contravienen las disposi
ciones del Convenio;

5. Exhorta a todas las Altas Partes contratantes en el
Convenio a que, de conformidad con la obligación que han
contraído en virtud de su articulo 1, adopten medidas
apropiadas para garantizar que Israel, la Potencia ocu
panle. respete el Convenio en toda circunstancia;

6. Invita a los Estados Miembros, las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones
gubernamentales, intergubernamentales y no guberna
mentales y los medios de comunicación de masas, a que
mantengan y aumenten su apoyo al pueblo palestino;

7 IlISta al Consejo de Seguridad a que examine la si-
tuaCHlI1 imperante en Il\S territorios palestinos ocupados,
ter~lendo presentes las recomendaciones que t1guran en el
lIltorme del Secretario ( ieneral48 ;

.}: l\;aClulle~ Ul1id~l:--. Recu.'I! tiC' Frailes. vol. 75, No. (nJ
-Ix [)o('/l/nef/(tJ.\ Oju'iult's del (~ons('i(/ lit' S'eguridud. cuadragésimu l¡T("("

uno ,''';Up/C/nt'1I1rJ dt' ('I/('ro. ¡di/eTC! l' fll(l!".-:O di' 198R, dOCllJlH'nto S/1944.~.
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8. Pide al Secretario General que examine la situación
actual en los territorios palestinos ocupados por todos los
medios que estén a su disposición y que le presente perió
dicamente informes al respecto, el primero de ellos a má~

tardar el 17 de noviemhre de 1988.

45a. sesión plenaria
3 de noviembre de 198R

43122. Derecho de los pueblos a la paz

La Asamblea General,

Recordando la Declaración sobre el Derecho de los Pue
blos a la Paz, aprobada el 12 de noviembre de 19844Q,

Refiriéndose a sus resoluciones 40/11, de 11 de noviem
bre de 1985, y 41/10, de 24 de octubre de 1986,

Teniendo presente la Declaración Universal de Derechos
Humanosso, en la que se proclama que la libertad, lajusti
cia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento
de la dignidad intrinseca y de los derechos iguales e inalie
nables de todos los miembros de la familia humana,

Reconociendo la firme determinación de los pueblos de
fortalecer la paz y la seguridad internacionales y de pro
mover el desarrollo económico y social,

Tomando nota con satisfacción de los hechos y tenden
cias positivos en la esfera del desarme, de la solución de si
tuaciones de crisis y del fortalecimiento de la paz y de la
seguridad internacionales,

Reafirmando que el ejercicio del derecho de los pueblos
a la paz constituye una preocupación fundamental de to
dos los Estado,;,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la aplicación de la Declaración sobre el Derecho de
los Pueblos a la PazS1 .

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General;

2. Reafirma la importancia y validez permanentes de
la Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz:

J. Considera que los esfuerzos de las organizaciones rw
.gubernamentales y la opinión pública mundial desempe·
ñan un papel importante en la aplicación de la Declara
ción;

4. Invita a todos los Estados y a las organizaciones in
ternacionales a que continúen sus esfuerzos por aplicar la
Declaración en los planos nacional e internacional;

5. Exhorta a todos los Estados y a las organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones U nidas, así como a
las organizaciones no guhernamentales, a que informen al
Secretano General sobre las medidas adoptadas para apli
car la Declaración;

6. Pide al Secretario General que, basándose en las res
puestas recibidas, prescnte un informe a la Asamblea eic
neral en su cuadragésimo quinto periodo de sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema t itulad(l
"Aplicación de la Declaración sobre el Derecho de l(l~

Pueblos a la Paz".

4óa. sl'sión p!l'lwriu
11 de novil'mhre de 1988

49 Rl'soluci()1l \9/11. alll'\(i

j() Resolucióo '17 A (111)
ji A/4-'1602

43123. Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur

La Asamblea (,'ellero!.

Recordundo su resolución 41/11, de 27 de octubre dc
19R6, en que declaró .~okmnemcnteel Oceano At 1úntico,
en la región situada entre Africa y América del Sur, "Zona
de paz y ~'ooperación del Atlántico Sur",

Afirmundo quc las cuestiones de paz y seguridad y las
cuestiones de desarrollo están interrelacionadas y son insl'
parabIes, y considerando que la cooperación eiltre todos
los Estados. en particular entre los de la región, con miras
a la paz y al desarrollo, es esencial para alcanzar los objet i
vos de la zona dc pa!. y cooperación del Atlántico Sur.

Rl'cordundo tamhién su resolución 42/16, de 10 de n()
viembre de 1987. en que instó a los Estados de la región a
que sigUIeran adoptando medidas para alcanzar los ohjeti
vos de la declaraCión. en particular aprobando y poniendo
cn práctica programas concretos a esos efectos,

Obsavundo con recollocimiento los esfuerzos de los Esta
dos de la zona para la consecución de los objet ¡vos de la
dedaracil1n,

l. roma nota del mforme presentado por el Secreta riu
General de confurmidad con la resol ución 42/1652 ;

2. Acogl' con hClleplácito la celebración de la primera
Reunión de Estados de la Zona de Paz y Cooperación del
Atlántico Sur en Rio de Janeiro, del 25 al 29 de julio de
1988, y toma nuta del Documento Final de la Reunión":

3. Encomia las iniciativas de los Estados de la zona
para promover la paz y la cooperación regiunal en cl
Atlántico Sur;

4. Exhorta a todos los Estados a que cooperen en la
promocion de los objetivos de paz y cooperación estableci
dos en la declaración de la zona de paz y cooperación del
Atlántico Sur y a que se abstengan de realizar aclos lll

compatibles con esos objetivos, en particular aquellos ac
tos que puedan c'rear o agravar situaciones de tirante! y
posible conflicto en la región:

5. Pide a los órgmlOs. organismos y organizaciones
competentes de las Naciones LJ nidas que presten toda la
asistencia que los Estados de la zona puedan requerir en el
marco dc su aCl'ilín conjunta para llevar a la práctica la de
claración de la !ona de pa! y cooperación del At1úntico
Sur;

6. Piell' al Secretario General que mantenga en examen
la aplicacil)n de la resolucion 41/ 11 y que presente a la
Asamblea GeneraL en su cuadragésimo cuarto período dc
sesiones, un informe en que tenga en cuenta. entre otras
l'osas, las opiniones expresadas por los Est,ldos Miernbws:

7. Dl'cide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema tituladu
"Z11I1a de paz \ cooperación del At1úntíco Sur"

47a. sesion plenar¡¡¡
/4 de novil'mhrc de !988

43/24. La situación en Centroamérica: amenazas a la
paz y la seguridad internacionales e iniciativas
de pal

Lu Asumh!e<l Genl'l"u!.

Rn'ordando LIs re~o¡ucionc~ del CllllsclO de Seguridad
) .~() ( 1q~~ l, de 1q de mavo de 19~J, v )\)2 ( 19R) l, dc 1() lk
nlaVI) de 19~5. \ sus pn)pias rl'solm:¡olll's .'~/I(), lk I1 lit-

'e .-\.4', "71> \ Ud I
" A 4' .' 1.' .
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noviembre de 1983, 39/4, de 26 de octubre de 1984,41137,
de 18 de noviembre de 1986, y 42/ 1, de 7 de octubre dc
1987, así como la iniciativa de los Secretarios Generales de
las Naciones Unidas y de la Organización de los Estados
Americanos de 18 de noviembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General pre
sentado en cumplimiento de la resolución 42/1 de la
Asamblea General 54,

Reconociendo la visionaria y permanente voluntad, así
como la decisiva contribución del Grupo de Contadora y
su Grupo de Apoyo, en pro de la paz en Centroamériea,

Convencida de que los pueblos de América Central de
sean alcanzar la paz, la reeonciliación, el desarrollo y la
justicia, sin injerencias externas, conforme a su propia de
cisión y a su experiencia histórica, y sin que se sacrifiquen
los principios de librc determinación y de no intervención,

Consciente de que el acuerdo sobre "Procedimientos
para establecer la paz firme y duradera en Centroamérica"
firmado en la Ciudad de Guatemala, el 7 de agosto de
1987, por los Presidentes de las Repúblicas de Costa Rica,
El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en la
reunión en la cumbre, Esquipulas IJ55, es fruto de la deci
sión de los centroamericanos de asumir plenamente el reto
histórico de forjar un destino de paz para Centroamérica,

Consciente también de la voluntad política que los anima
a resolver sus diferencias por medío del diálogo, la nego
ciación y el respeto a los intereses legítimos de todos los
Estados, estableciendo compromisos que habrán de cum
plirse de buena fe, mediante la ejecución verificable de ac
ciones que tienden al logro de la paz, la democracia, la se
guridad, la cooperación y el respeto a los derechos
humanos,

Reconociendo la importancia de la Declaración Con
junta de los Presidentes de Centroamérica emitida el 16 dc
enero de 1988 en San José56, por la que se comprometieron
a satisfacer de manera inmediata, incondicional y unilate
rallas obligaciones contenidas en el acuerdo firmado en la
reunión en la cumbre, Esquipulas 11, las cuales deben ser
"objeto de una imprescindible verificación específica",

Acogiendo con satisfacción el reconocimiento hecho por
los Presidentes centroamericanos al esfuerzo y el ingentc
trabajo realizado por la Comisión Internacional de Verifi
cación y Seguimiento para coadyuvar al cumplimiento del
acuerdo firmado en la reunión en la cumbre, Esquipu
las 11,

Teniendo presente la cspecial importancia que para el
mejoramiento de las condiciones de vida de la población
centroamericana tiene la aplicación de su resolución
421231, de 12 de mayo de 1988,

1. Elogia la voluntad de paz expresada por los Presi
dentes centroamericanos en la suscripción del acuerdo so
bre "Procedimientos para establecer la paz firme y dura
dera en Centroamérica" de 7 de agosto de 1987 en la
Ciudad de Guatemala, así como en su Declaración Con
junta emitida en San José, el 16 dc enero de 1988;

2. Expresa su más decidido respaldo a dicho acuerdo:

54 A/42/127-S/18686. Para el texto impreso, veast' Documentol
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo ario.
SUf,;lemento de enero, febrero y marzo de 19li7, documento S/18686.

. A/42/521-S/19085, anexo. Para el texto Impreso, veasc
Documelltos Oficiales del Con-'Cio de Seguridad. cuadragésimo segundu
afio, Suplemento de julio. agosto y ,,'pril'nlbrl' de I <¡li7. documenln
S/19085, anexo.

56 A/42/911-S/t9447. ancxo. Para el texto Impreso, véasc
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. clwdrag,;simo segundo
alio. Suplemento de enero. [,'brero V marzo de 19li7. documento 5/19447.
an~xo.

_~. Exhorta a los Gobiernos a continuar con sus esfuer
zos por alcanzar la paz firme y duradera en Centroamé..
rica, y formula los mejores votos porque los Presidcntes
centroamericanos en su próxima reunión logren evaluar y
dar un nuevo impulso al proceso de cumplimiento de los
compromisos asumidos en el acuerdo firmado en la reu
nión en la cumbre, Esquipulas JI;

4. Insta a los cinco países centroamericanos a que
adopten de inmediato fórmulas que les permitan superar
los obstáculos que inhiben el avance del proccso regional
de paz;

5. Exhorta a los cinco países centroamericanos a que,
de la manera más urgente, impulsen y complementen los
mecanismos de verificación acordados, con la cooperación
de Estados regionales o extrarregionales y organismos de
reconocida imparcialidad y capacidad técnica, que han
manifestado su deseo de colaborar en el proceso de paz de
Centroamérica;

6. Solicita al Secretario General brindar el más amplIO
apoyo a los Gobiernos centroamericanos en su esfuerzo
por alcanzar la paz, particularmente mediante la realiza
ción de las gestIOnes requeridas para la conformación yefi
caz funcionamiento de los mecanismos de verificación im
prescindibles;

7. Hace un llamamiento a los países ajenos a la región
pero con vínculos e intereses en ella para qlle faciliten el
proceso de cumplimiento del acuerdo firmado en la reu ..
nión en la cumbre, Es<.¡uipnlas JI, y se abstengan dc cual
quier acción que pudIese obstaculizarlo;

8. Insta a la comunidad internacional y a los organis
mos internacionales a Illcrementar su cooperación técnica,
cconómica y financiera con los países centroamericanos,
para la realización de las actividades en apoyo a las metas
y objetivos del Plan Especial de Cooperación Económica
para Centroamérica, como se estipula en la resolución
42/231 de la A.samblea General y como una forma de
coadyuvar a los csfuerzos que realizan los países de la re
gión para alcanzar la paz y el desarrollo;

9. Pide también al Secrdario General que presente un
informc a la Asamblea General en su cuadragésimo l'llarto
período de sesiones sobre el cumplimiento de la presente
resolución;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la se
guridad internacionales e iniciatIvas de paz".

50a. sesión plenaria
15 de noviem lJre de 19RR

43/25. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)57

La Asamblea Genera/,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Malvinas

(Falklancl), y recibido el informe del Secretario General 5K,

Consciente del interes de la comunidad internacional en
que los Gobiernos de la Argentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte resuelvan pacítlca y defi
nitivamente todas sus diferencias, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas,

Tomando nota del interés reiteradamente exprcsado por
ambas partcs en norrn:ilizar sus relaciones,

\caSL tamhll'1l la !lUid :-; dI.-' la ....l'L·C I ~ la dlyis!~H1 LU/409 en I:l
....cee "'(,Bb

,¡.: ,\, ·~;,7i)')
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Convencida de que ese objetivo se vería facilitado por
una negociación global entre ambos Gobiernos que les
permitiría reconstruir sobre bases sólidas la confianza mu
tua y solucionar los problemas pendientes, incluidos todos
los aspectos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Fal
kland),

l. Reitera su pedido a los Gobiernos de la Argentina y
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de
que inicien negociaciones con miras a encontrar los me
dios de resolver pacífica y definitivamente los problemas
pendientes entre los dos países, incluidos todos los aspec
tos sobre el futuro de las Islas Malvinas (Falkland), de
acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas;

2. Pide al Secretario General que continúe su misión
renovada de buenos oficios a fin de asistir a las partes en el
cumplimiento de lo solicitado en el párrafo 1 supra, adop
tando con tal propósito las medidas adecuadas;

3. Pide también al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones acerca de los progresos realizados en el
cumplimiento de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)".

54a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1988

43/26. Cuestión de Namibia59

A

SITUACIÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSECUENCIA
DE LA OCUPACIÓN ILEGAL DH TERRITORIO POR SUDÁ.
FRICA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem·

bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,

Recordando también su resolución 2145 (XXI), de 27 de
octubre de 1966, por la que decidió poner fin al Mandato
de Sudáfrica con respecto a Namibia y colocar al Territo
rio bajo la responsabilidad directa de las Naciones Unidas,

Recordando asimismo su resolución 2248 (S-V), de 19 de
mayo de 1967, por la que se creó el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como Autoridad Administra
dora legal de Namibia hasta la independencia,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia60,

Habiendo examinado también los capítulos pertinentes
del informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales61 ,

Recordando otras resoluciones y decisiones por las que
se declara la ilegalidad de la persistente ocupación de Na
mibia por Sudáfrica, en particular las resoluciones del
Consejo de Seguridad 284 (1970), de 29 de julio de 1970,
y 301 (1971), de 20 de octubre de 1971, y la opinión con-

S9 Véase también la Ilota 7 de h seee I y la dee;s;,," 4J/408 en la
secc. X.B.6.

60 DocumenlOs Oficiales de la A"JI"blea General. euadragesimo lereer
periodo de sesiones. Suplemenlo /1;0. 24 (A/4.1!24)

61 lbid.. Suplemento /'10.23 IA/41/!'1. cap. VIII.

sultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de junio
de 1971 62 ,

Recordando también sus resoluciones 3111 (XXVIII).
de 12 de diciembre de 1973, y 31/146 Y 311152, de 20 de
diciembre de 1976. en las que, entre otras cosas, reconoció
a la Organización Popular del Africa Sudocciden~al como
única y auténtica representante del pueblo namlblano y le
otorgó la condicion de observadora,

Recordando además sus resoluciones ES-8/2, de 14 de
septiembre de 19R1, y 36/121 B, de 10 dedicie~bre de
1981, en las que pedia a los Estados que de mmedlato pu
sieran fin, individual y colectivamente, a todo trato con
Sudáfrica a fin de aislarla completamente en los planos po
litico. económico, militar y cultural,

Recordando los debates del período extraordinario de se
siones de la Asamblea General sobre la cuestión de Nami
bia, y la resolución S-14/1, de 20 de septiembre de 1986,
aprobada en ese período de sesiones,

Tomando nota de los debates celebrados en el Consejo de
Seguridad. del 2H a130 de octubre de 1987, sobre la cues
tión de Namibia61, y de la resolución 601 (1987), de 30 de
octubre de 1987,

Acogiendo con beneplácito los documentos y comunica
dos finales de la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en su
24° período de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 25
al 28 de mayo de 198823 ; de la Quinta Conferencia Islá
mica en la Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al
29 de enero de 198764; de la Conferencia de Ministros de
Relaciones Exteriores del Movimiento de los Países no
Alineados celebrada en Nicosia, del 7 al 10 de septiembre
de 198865 ; del Consejo de Ministros de la Organización de
la Unidad Africana en sus 47" y 48° periodos ordinarios de
sesiones celebrados en Addis Abeba, del 22 al 27 de fe
brero de 198866 y del 19 al 23 de mayo de 198822 , respecti
vamente; del Seminario sobre la Responsabilidad Interna
cional por la Independencia de Namibia, celebrado en
Estambul (Turquia), del 21 al 25 de marzo de 198867; y el
Seminario sobre los esfuerzos realizados para dar aplica
ción al plan de las Naciones Unidas para la independencia
de Namibia, celebrado en Toronto (Canadá), del 7 al 11 de
septiembre de 198868,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia60;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia a la libre determinación, la libertad y la independen
cia nacional en una Namibia unida, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas y según se ha reconocido en
las resoluciones 1514 (XV) y 2145 (XXI) de la Asamblea
General) en resoluciones ulterinres de la Asamblea relati
vas a Namibia;

3. Condena cnérgicamente al régimen sudafricano por
su continua ocupación ilegal de Namibia en contravención
de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia;

4. Declara que la ocupación ilegal de Namibia por Su
dáfrica constituye un acto de agresión contra el pueblo na
mibiano ~egún la Definición de la agresión que figura en la

62 Conséquence.l juridiques pour les Etals de la présence conlillU~ de
IAfrique du Sud <'"Yomibie (Sud-Ouest africain) nonobstonl la
r<'.lolulio" 276 (19m) du Consell de securité. AVI\ consulta/'¡: c.f.]
Recueil. 197/, pág. 16

6.1 Véase Documel1lo., Ojiciales del Consejo de Seguridad. fuadragésil>lo
\,{'gundo año, sesione, 27))a. a 275qa

b4 A/42/178-S/1875.1. anexos 1 V 11.
6S Véase A/43/6ó7-S/20212. an~x()
06 Véase AlAC 11 1/2'12.
ó7 Véase A¡/ AC 1 I 27l)
o, A/A( 1; 1/2'1,1
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resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, de 14 dl'
diciembre de 1974, y apoya la lucha legítima del pueblo
namibiano por todos los medios a su disposición, bajo la
dirección de la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, por rechazar la agresión de Sudáfrica y lograr la li
bre determinación, la libertad y la independencia nacional
en una Namibia unida;

5. Declara también que la lucha de liberación de Na-
mibia es un conflicto de carácter internacional según el
párrafo 4 del artículo 1 del Protocolo Adicional ]69 de los
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 194970 y, al res
pecto, exige que Sudáfrica aplique los Convenios y el Pro
tocolo Adicional I y, en particular, que se conceda a todos
los combatientes por la libertad capturados el estatuto de
prisionero de guerra, según lo previsto en el Convenio de
Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra7 J j

en su Protocolo Adicional;

6. Reitera que, de conformidad con su resolución 2145
(XXI), Namibia es responsabilidad directa de las Nacio
nes Unidas hasta que se alcancen en el Territorio la libre
determinación y la independencia nacional auténticas y, a
estos efectos, reafirma el mandato encomendado al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su resolu
ción 2248 (S-V) y en resoluciones posteriores de la Asam
blea General, como Autoridad Administradora legal de
Namibia hasta la independencia;

7. Reafirma su decisión de que el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia, de conformidad con su man
dato proceda a establecer su administración en Namibia
con miras a poner fin a la ocupación ilegal del Territorio
por la Sudáfrica racista;

8. Reafirma también que la Organización Popular del
Africa Sudoccidental, el movimiento de liberación nacio
nal de Namibia, es la única y auténttca representante del
pueblo namibiano y que la independencia auténtica de Na
mibia sólo podrá lograrse con su participación directa y
plena;

9. Reafirma solemnemente que Namibia debe alcanzar
la independencia sin desmedro alguno de su integridad
territorial incluida Walvis Bay, las islas Penguin y demás
islas situadas frente a la costa, y reitera que, de conformi
dad con las resoluciones de las Naciones Unidas, todo in
tento de Sudáfrica de anexarse esos territorios es por lo
tanto ilegal, nulo y carente de validez;

lO. Exhorta al Consejo de Seguridad a que declare ca
tegóricamente que Walvis Bay es parte integrante de Na
mibia y que la cuestión no deberá ser objeto de negociacio
nes entre una Namibia independiente y Sudáfrica;

11. Reafirma su solidaridad con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental, la única y auténtica repre
sentante del pueblo namibiano, y su apoyo a la misma y
rinde tributo a esa organización por los sacrificills que ha
hecho en el campo de batalla y también por el espíritu po
lítico, de cooperación y de sagacidad de que ha hecho gala
en las esferas política y diplomática, a pesar de las provo
caciones más extremas por parte del régimcn racista de
Pretoria;

12_ Encomia a la Organización Popular dd Africa Su
doccidental por la continua intensificación de la lucha cn
todos los frentes, incluida la lucha armada, y su compro
miso de aunar a todos los patriotas namibianos en un es
fuerzo por fortalecer aun más la unidad nacional, a fin de
garantizar la integridad tcrritoriai y la soberanía de una
Namibia unida, y aC(lge l'<', ',aflsfacción la consolidacÍ<lIl

69 A/32/144_ anexo 1.
70 NaciollL's Unidas, Rccucil::/n 1"1'111/(',. \r¡j 7~. l\n" q7() a tl7~

71 [hid .. vol. 75. '-Jo. '17'

de la unidad de acción de las fuerzas patrióticas en Nami
bia que se ha puesto de manifiesto claramente en las activi
dades conjuntas de trabajadores, jóvenes, estudiantes, pa
dres. Iglesias y diversas organizaciones profesionales
durante la fase c-rltica de su lucha por la liberación nacio
nal social;

13 Reafirma que el plan de las Naciones Unidas para
la independencia de Namibia contenido en las resolucio
nes del Consejo de Seguridad 385 (1976), de 30 de enero
de 1976, y 435 (1978), de 29 de septiembre de 1978, es la
única hase internacionalmcnte aceptada para lograr un
arreglo pacífieo de la cuestión namibiana y exige su inme
cliata aplicación sin condiciones previas ni modificaciones;

14 Condena enérgicamente a Sudáfrica por obstaculi-
zar la aplicación de las resoluciones de las Naciones Uni
das, en particular las resoluciones del Consejo de Seguri
dad .185 (1976), 4.15 (1978), 439 (1978), de 13de
noviembre de 1978,5.12 (1983), de 31 de mayo de 1983,
539 ( 1(83), de 28 de oct ubre de 1983, 566 (1985), de 19 de
Junio de 1985, y 601 (1987), Y por sus maniobras encami
nadas a consolidar, en l'ontravención de esas resoluciones,
sus intereses coloniales y neocoloniales a expensas de las
legítimas aspiraciones del pueblo namibiano a la libre de
terminación, la libertad y la independencia nacional au
ténticas en una Namihla unida;

15 Expresa su consternacion por el hecho de que el
Consejo de Seguridad hasta el momento no haya cumplido
con ellcacia sus responsabilidades del mantenimiento de la
paz y la seguridad internaciona!t's en el Africa meridional,
a causa del veto de dos ,ie SlIS miembros permanentes OCCI

dentales;

I h /nsla al ConscJo de Segundad a que aelúe decidi-
damente en cumplimiento de la responsabilidad directa de
las Naciones Unidas respecto de Namibia y a que, sin
maYllr dilación. adopte medidas adecuadas para asegurar
que el plan de las Naciones Unidas, que figura en la resolu
cion 4.15 (1978) del Consejo, no se vea socavado ni modifi
"'lelo en ninguna forma j sc respete y aplique cabalmente;

!"7 Reilera \1< COI/I'ICCIO/1 de que la continua presencia
de ocupación ilegal de la Sudáfrica racista en Namibia, su
desacato de las resoluciones de las Naciones Unidas, su
brutal represión del pucblo namibiano. sus actos de deses
tabilización y agresión contra Estados africanos indepen
dicnles y su politica de aparlhcid constituyen una amenaza
a la pa/ y la seguridad lIltcrnacionales:

18. Del/unclU todos los planes fraudulentos de índole
constitucional y política por medio de los cuales el régi
men racista ilegal de Sudüfrica trata de perpetuar su domi
nacioll c'olonial de Namibia y. en particular. exhorta a la
comunidad lIlternaciollal a que siga absteniéndose de dar
su reconocimiento o cooperación a cualquier régimen im
puesto por la administ ración ilegal sudafricana al pueblo
namibwno en VIOlación de las resoluciones 31\5 (1976),435
(1'178),439 (1978), s.r? (191\3), 539 (1983),566 (1985) Y
60 I (19R7) del Consejo dc Seguridad y otras resoluciones
pertinentes de J:¡ Asamhlea General y del COllsejo;

¡9 COl/del/U cllérgi(amcnlc al régimen de Pretoria por
haber impuesto el denominado gobierno provisional en
Namibla el 17 de Junio de 1q¡;5; declara que esa medida es
nula y carente ele validez, afirma que constituye una
afrcnta directa V un claro desafío a las resoluciones del
C\\nseio de Segliridad. en particular las resoluciones 435
( I l1n) \ 4Y¡ (1 (78), Yafirma además que esa maniobra de
Sud;lJ"nGl dc crear instituciones titeres que sirven a los in
ierescs del régimen ral'lsla, tiene por objeto consolidar el
dominio l'olonial de Pretoria sobre Namibia y prolongar la
')JlrC',IOII ckl pu,'bln nilllllbial]();
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20. Reitera que sólo hay dos partes en el confliclO de
Namibia, a saber, el pueblo namibiano representado por la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su única
y auténtica representante, y el régimen racista de Sudá
frica, que ocupa Namibia ilegalmente;

21. Rechaza y condena enérgicamente los persistentcs
intentos del régimen de Pretoria y su aliado por establecer
una "vinculación" entre la aplicación de la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad y cuestiones ajenas e im
procedentes, particularmente la presencia de fuerzas cuba
nas en Angola, que constituye una estratagema para de
morar la independencia de Namibia y poner en peligro la
responsabilidad de las Naciones Unidas respecto de este
Territorio y constituyc una injerencia en los asuntos inter
nos de un Estado independiente y soberano;

22. Expresa su reconocimiento a los Estados de pri
mera línea y a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental por su sentido político y su actitud constructiva
en los esfuerzos tendientes a aplicar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad;

23. Rechaza todos los intentos por desvirtuar la cues
tión de Namibia, presentándola como parte de un enfren
tamiento entre Oriente y Occidente, y no como lo que es,
una cuestión de descolonización que debe resolverse de
conformidad con las disposiciones de la Carta y la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

24. Condena y rechaza firmemente la política de "con·
tacto constructivo", que alienta al régimen racista de Su
dáfrica a perseverar en su oposición a las decisiones de la
comunidad internacional rcspecto de Namibia y a conti
nuar su política de aparthcid, que constituye un crimen de
lesa humanidad;

25. Condena enérgicamente la continua colaboracion
entre Sudáfrica y ciertos Estados occidentales y otros Es
tados en las esferas política, económica, diplomática, mili
tar, cultural y financiera y expresa su convicción de que tal
colaboración contribuye a prolongar la dominación y el
control de Sudáfrica sobre el pueblo y el Territorio de Na
mibia;

26. Deplora, en este contexto, el establecimiento y
mantenimiento por la Sudáfrica racista de las denomina
das oficinas de información sobre Namibia en los Estados
Unidos de América, Francia, el Remo U nido de Gran Bre-

. taña e Irlanda del Norte y la República Federal de Alema
nia, oficinas que tienen por 6nalidad legitimar las institu
ciones títeres de Sudáfrica en Namibia, en particular el
denominado gobierno provisional por el que el régimen ra
cista ha sido condenado por el Consejo de Seguridad y la
comunidad internacional, y exige que sean cerradas inme
diatamente;

27. Condena enérgicamente también la siniestra y dI
famatoria campaña de desinformación fomentada por el
régimen racista de Sudáfrica y sus agentes, incluida la
llamada Sociedad Internacional para los Derechos Huma
nos, en contra de la justa lucha del pueblo narnibiano por
lograr la libre determinación y la independencia nacional:

28. Toma nota con salisfacción de las medidas tomadas
por algunos Estados, organizaciones internacionales, par
1amentarios' instituciones y organizaciones no guberna
mentales para ejercer presión sobre el régimen racista de
Sudáfrica, y los exhorta a que redoblen e intensi6quen sus
esfuerzos para forzar al régimen racista a cumplir las reso
luciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre Nami
bia y Sudáfrica;

29. Exhorta una vez mas a todos los gobiernos, espe
cialmente a los que mantienen relaciones estrechas con Su
dáfrica, a que apoyen, CII colahoraciclIl con cl (·.,nscjo (le-

las Naciones Unidas para Namibia, las medidas de las Na
ciones Unidas tendientes a defender los derechos naciona
les del pueblo namibiano hasta la consecución de su inde
pendencia y a aislar al régimen racista de Sudáfrica;

ID. Insla a los gobiernos que en el pasado han utilizado
su derech(\ de veto o han emitido un voto negativo en el
Consejo de Segundad respecto de la cuestión de la imposi
eion de sanciones amplias y obligatorias contra Sudáfrica,
a que apoyen y respondan de manera posit iva al Ilama
m iento internacional para aislar a la Sudáfrica raCtsta;

_\ l. Exhorta a los miembros de la Comunidad Econo
mica Europea a que fortalezcan y amplíen, con carácter
urgente, el ámbito de aplicación de las sanciones económi
cas que han impuesto contra el régimen de Pretoria, a fin
de incluir a la Namibia ilegalmente ocupada;

32. Exhorta al Gobierno de la Republica Federal dc
Alemania a que, ,OlllO una indicación de que reconoce la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas sobre Na
mibia y del ConseJo de las Naciones Unidas para Namibia
como la única Autoridad Administradora legal del Terri
torio hasta su independencia, interrumpa todos los pro
gramas de ayuda al desarrollo y asistencia a la Namibia
ilegalmente ocupada, e insta a todos los Estados a que con
sulten con el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en lo tocante a cualquier asistencia, con objeto de ga
rantizar que ésta no ayude a prolongar la ocupación ilegal
de Namibla por el régimen de Pretoria y las institucioncs
coloniales establecidas en el Territorio;

.D. Condena cnergicamente a Sudáfrica por su utiliza
ción de mercenarios para reprimir al pueblo namibiano y
para realizar ataques militares contra Estados africanos
independientes, y reitera su llamamiento a todos los Esta
dos para que adopten medidas legislativas y de otra índole.
según corresponda, para prohibir el reclutamiento, el en
t renamiento, la tlnanciación y el tránsito de mcrcenarios
para su slTvicÍ() ,'n Namibia;

.14. Condena enágicamente también a Sudáfrica por el
aumento de su poderío lllilitar en Namibia, su imposición
de la conscripción militar de todos los namibianos varones
de diecisiete a cincuenta y cinco años de edad en el ejército
colonial de ocupación, la expulsión forzosa de namíbianos
de sus Iwgares y su proclamación de una denominada
zona de sl~guridad en Namibia y declara que todas estas
medidas adoptadas por la Sudúfrica racista son ilegales .
nulas y sin validl'l:

.\5 Exige UllíJ vez más que Sudáfrica ponga inmediata-
mente en libertad a todos los presos políticos namibianos,
1l1c1uidos todos los que estún encarcelados o detenidos cn
aplicación de las denominadas leyes de seguridad interna,
la ley marcial o cualquier otra medida arbitraria, ya sea
que dichos namihianos hayan sido acusados o juzgados o
estén detenidos sin acusación en Namibia o en Sudáfrica;

36. Exige quc Sudáfrica dé cuenta de todos los nami
bianos "desaparee' idos" y ponga en libertad a tocios los que
aun estén con vida, y declara que Sudáfrica será responsa
hle de indemniza r a las victimas, a sus f:lmilias \ al futuro
gobierno legitimo de L1na Namibia independiente por los
perjuicios ocasiollados;

.\7 Pide a los Estados Miembros un apoyo sostenido y
cada vez mayor, adernús de avuda material, 6nanciera, mi
litar y de otr~ indo le, a la Orgamzación Popular del Africa
Sudoccidental, a fin de que pueda intensificar su lucha por
la liheraclOn de "Jarnibia:

.IX. E.\horta;t los orgalllsm, \s eSlll'clalIl.ados Y demas
organilaclones dd sistema dl' las Nacloncs Unidas a que
presten un apoy, , mayor y sostenido, asi como asistenl'ia
11lateri;\1. linanci,T;t. militar \ de otra Indole, ;1 la OrgaT:l-
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zación Popular del Africa Sudoccidental para que pueda
intensificar su lucha por la liberación de Namibia;

39. Insta a todos los gobiernos y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones intergubernamentales a
que presten mayor asistencia material a los miles de refu
giados namibianos que han sido forzados por la política
opresiva del régimen de apartheid a huir de Namibia y re
fugiarse, especialmente en los Estados vecinos de primera
línea;

40. Reafirma su convicción de que la solidaridad de los
Estados de primera línea con la causa namibiana y su
apoyo a la misma siguen siendo factores de primordial im
portancia en los esfuerzos por lograr una auténtica inde
pendencia para el Territorio;

41. Condena enérgicamente al régimen racista de Su
dáfrica por su utilización del Territorio internacional de
Namibia ocupado ilegalmente como trampolín para per
petrar invasiones armadas y actos de subversión, desesta
bilización y agresión contra Estados africanos vecinos,
particularmente contra Angola;

42. Denuncia los actos de agresión perpetrados por el
régimen racista contra Angola, Botswana, Mozambique,
Zambia y Zimbabwe; declara que la política de agresión y
desestabilización del régimen de Pretoria no sólo socava la
paz y la estabilidad de la región del Africa meridional sino
que constituye también una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales y hace un llamamiento a Sudáfrica
para que ponga término a todos los actos de agresión con
tra los Estados africanos vecinos;

43. Insta encarecidamente a la comunidad internacio
nal a que aumente con carácter urgente su ayuda humani
taria y su apoyo financiero, material, militar y político a
los Estados de primera línea a fin de permitirles resolver
sus propias dificultades económicas, que en gran medida
son consecuencia de la política de agresión y subversión
del régimen de Pretoria, y defenderse mejor de los persis
tentes intentos de Sudáfrica de desestabilizarlos;

44. Pide a los Estados Miembros que presten urgente
mente toda la asistencia necesaria a Angola y a otros Esta
dos de primera línea a fin de que puedan reforzar su capa
cidad de defensa contra los actos de agresión de Sudáfrica;

45. Expresa su profunda preocupación ante la adquisi
ción de capacidad nuclear bélica por el régimen racista de
Sudáfrica y declara que ello constituye una amenaza para
la paz y la seguridad en Africa, al mismo tiempo que plan
tea un peligro para toda la humanidad;

46. Condena la continua colaboración militar de cier
tos países occidentales con el régimen racista de Sudáfrica,
y expresa su convicción de que tal colaboración, además
de reforzar el mecanismo militar agresivo del régimen de
Pretoria, que constituye en sí misma un acto hostil contra
el pueblo de Namibia y los Estados de primera línea, re
presenta una violación del embargo de armas impuesto
contra Sudáfrica en virtud de la resolución 418 (t 977), de
4 de noviembre de 1977, del Consejo de Seguridad, y pide
que se ponga fin inmediatamente a tal colaboración;

47. Declara que dicha colaboración alienta al régimen
de Pretoria en su desafio a la comunidad internacional y
obstaculiza los esfuerzos por eliminar el apartheid y poner
fin a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, y pide
su inmediata cesación;

48. Exhorta al Consejo de Seguridad a que adopte las
medidas necesarias para hacer más estricto el embargo de
armas impuesto contra Sudáfrica en virtud de la resolu
ción 418 (1977) del Consejo y que vele por el cumpli
miento cabal de ese embargo por todos los Estados;

4Y. Exhorta tambl<!n al Consejo de Seguridad a que
ponga en práctica con carácter urgente las recomendacio
nes contenidas en el informe del Comité establecido por la
resolución 421 (1 (77) del Consejo. de 9 de diciembre
de 197772;

50. Condena toda colaboración con el régimen de Pre
toria en la esfera nuclear y pide a todos los Estados que
cooperan con ese régimen que pongan fin a tal colabora
ción, en particular absteniéndose de suminist~ar al régi
men de la minoría racista de Sudáfrica, directa o indirecta
mente, instalaciones, equipo o material que puedan
permitirle producir uranio, plutonio u otros materiales o
reactores nucleares;

51. Aprueba la decisión adoptada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia73 de que, en ejercicio de
los derechos que le confiere la Convención de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar34, proclamará una zona
económica exclusiva para Namibia, cuyo límite exterior
estará a 200 millas de la costa, y declara que toda medida
relativa a la aplicación de esa decisión deberá adoptarse en
consulta con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, representante del pueblo de Namibia;

52. Reafirma que los recursos naturales de Namibia,
incluidos sus recursos marinos, son patrimonio inviolable
del pueblo namibiano y expresa su profunda preocupación
ante el agotamiento de esos recursos, particularmente de
sus yacimientos de uranio, como resultado de su saqueo
por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos occiden
tales y otros intereses económicos extranjeros, en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y del Consejo de Seguridad y del Decreto No. l;,¡ara la
protección de los recursos naturales de Namibia 4, pro
mulgado por el Consejo de [as Naciones Unidas para Na
mibia, el 27 de septiembre de 1974, yen menosprecio de la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia de
21 de junio de 1971;

53. Declara que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia son ilícitas con arre
glo al derecho internacional y que todos los intereses eco
nómicos extranjeros que operan en Namibia son responsa
bles del pago de indemnización al futuro gobierno legítimo
de una Namibia independiente;

54. Exhorta al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia a que, en cumplimiento de las disposiciones del
Decreto No. 1 para la protección de los recursos naturales
de Namibia, tome las medidas necesarias para compilar
información estadística sobre las riquezas extraidas ilegal
mente de Namibia, con miras a determinar la cuantía de la
indemnización que en su día se deba a una Namibia inde
pendiente;

55. Condena enérgicamente las actividades de todos
los intereses económicos extranjeros que operan en Nami
bia y explotan ilegalmente los recursos del Territorio, y
exige que esos intereses acaten todas las resoluciones y de
cisiones pertinentes de las Naciones Unidas absteniéndose
inmediatamente de toda nueva inversión o actividad en
Namibia, retirándose del Territorio y poniendo fin a su
cooperación con la administración ilegal sudafricana;

56 Declara que, mediante la explotación incesante de
los recursos humanos y naturales del Territorio y me
diante la acumulación y repatriación constantes de ingen
tes beneficios, los intereses extranjeros, económicos, finan-

n Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo quinto
año. Suplemento de julio. 'lgostO l' septiemhre de 1980, documento
S/14179

7.1 Véase Documentos Ojinales de la Asamhlea General. cuadrag,;simo
perIOdo de lesiolles. Suplemento So. 24 (A i 40/24j, púe. 51.'.

74 .lh[(1., tri.Kc\imo quin!¡' pertlldo de \','SIOO('.'\, Sup!('m<'Jll() :\'0. 24
(A/~<;:,/2-t). \'01.1. anexo 1I
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cieros y de otro tipo, que operan en la actualidad en
Namibia constituyen un obstáculo fundamental para su
independencia;

57. Pide una vez más a todos los Estados Miembros, en
particular a los Estados cuyas empresas participan en la
explotación de los recursos de Namibia, que tomen todas
las medidas adecuadas, incluso medidas legislativas y
coercitivas, a fin de asegurar la plena aplicación y el cum
plimiento, por parte de todas las empresas y los particula
res bajo su jurisdicción, de las disposiciones del De
creto No. 1 para la protección de los recursos naturales de
Namibia;

58. Exhorta a los gobiernos de todos los Estados, parti
cularmente a aquellos cuyas empresas participan en la ex
tracción y el tratamiento del uranio namibiano, a que, en
el contexto de la aplicación de las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas y del Decreto No. 1 para la protec
ción de los recursos naturales de Namibia, tomen todas las
medidas pertinentes, incluida la práctica de exigir certifi
cados de origen negativos, para prohibir que las empresas
estatales y otras empresas, así como sus filiales, participen
en el comercio del uranio namibiano y en actividades de
prospección de uranio en Namibia;

59. Reitera su aprobación para que el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia entable procedimientos
jurídicos en los tribunales internos de los Estados contra
las empresas o personas que participen en la explotación,
transporte, tratamiento o compra de los recursos naturales
de Namibia, como parte de sus esfuerzos por dar efecto al
Decreto No. I para la protección de los recursos naturales
de Namibia;

60. Pide a los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, administradores de la planta
de enriquecimiento de uranio Urenco, que hagan que se
excluya específicamente el uranio de Namibia del Tratado
de Almel075, por el cual se rigen las actividades de la
Urenco;

61. Insta al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia a que, en su carácter de Autoridad Administradora
legal para Namibia hasta la independencia, considere la
promulgación de otras disposiciones legislativas a fin ele
proteger y promover los intereses del pueblo de Namibia v
aplicar eficazmente tal legislación; .

62. Exhorta a todos los organismos especializados, en
particular al Fondo Monetario Internacional, a que den
por terminada toda colaboración con el régimen racista de
Sudáfrica y la asistencia que le prestan, puesto que dicha
asistencia sirve para incrementar la capacidad militar del
régimen de Pretoria, permitiéndole así no sólo continuar
la represión brutal en Namibia y en la propia Sudáfrica,
sino también cometer actos ele agresión contra los Estados
independientes vecinos;

63. Pide a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho, que, hasta que se impongan sanciones amplias y obli
gatorias contra Sudáfrica, adopten individual y colectiva
mente las medidas legislativas, administrativas y de otra
índole que corresponda, a fin de aislar efectivamente a Su
dáfrica en los planos político, económico, militar y cultu
ral, de conformidad con las resoluciones ES-8/2.
36/121 B y 37/233 A, de la Asamblea General, esta úl
tima de 20 de diciembre de 1982;

64. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que, en aplicación del párrafo 15 de la resolución
~S-8/2 de la Asamblea General y de las disposiciones per
tmentes de las resoluciones 36/121 B Y 37/233 A de la

75 Naciones Unidas. Recued d,'\ 'I""lile" ,,,1. 7'1', N" 11326

Asamblea, conti11lle vigilando el boicoteo de Sudáfriea y
presente a la Asamblea. en su cuadragésimo tercer período
de sesiones, un informe completo sobre todos los contactos
entre los Estados Miembros y Sudáfrica que contenga un
análisis de la información recibida de los Estados Miem
bros y de ot ras fuentes sobre la continuación de las relacio
nes políticas, económicas, financieras y de otra índole dc
los Estados y de sus grupos económicos y otros grupos de
intcreses con Sudáfrica, así como de las medidas adopta
das por los Estados para poner fin a todos los tratos con el
régimen racista de Sudáfrica;

65_ Pide a todos los Estados que cooperen plenamente
,:on el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el
cumplimiento de sus tareas relativas a la aplicación de las
resoluciones ES-8/2, 36/121 B Y 3712.13 A de la Asam
blea General y que informen al Secretario General antes
del cuadragésimo cuarto periodo de sesiones de la Asam
hlea sobre las medidas que hayan tomado para aplicar esas
resoluciones;

(,6, Insla encarccidamente al Consejo de Seguridad a
4ue, en vista de la persistente negativa del régimen racista
de Sudáfrica a cumplir las resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas sobre Namibia, particularmente las reso
luciones 385 (1976), 435 (1978), 539 (1983) Y 566 (1985)
del Consejo, y habida cuenta de la grave amenaza que Su
dáfrica representa para la paz y la seguridad internaciona
les. imponga contra ese país las sanciones amplias y obli
gatorias previstas en el Capítulo VII de la Carta;

67, Expresa Sil reconocimiento al Secretario General
por su dedicación personal a la lucha por la independencia
de Namibia y por sus esfuerzos encaminados a lograr la
aplicación de las resoluciones y decisiones de las Naciones
Unidas sobre la cuestión de Namibia, en particular la reso
lución 435 (1978) del Consejo de Seguridad, y lo exhorta a
continuar esos esfuerzos;

68. Pide al Secretario General que informe a la Asam
hlea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución,

54a. sesion plenaria
17 de Iloviembre de 1988

B

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 435 (197R)
DEI CONSEJO DE SEGURIDAD

La1samblca (J('llcral,

Observando que él Secretario General ha informado de
4ue todas las condiciones necesarias para el cumplimiento
de la resolución 435 (197R), de 29 de septiembre de 197R,
ya han sido satisfechas,

Indignada por el hecho de que 10 años después de la
aprobación de la resolución 435 (1978) el pueblo nami
blano aún no haya ejercido su derecho a la libre determi
nación y a la independencia,

Expresalldo hOllda preocupación por la falta de progre
sos en la aplicacion de la resolución 435 (1978) del Con
seJo ele Seguridad, como se indica en los nuevos informes
elel Secretario General de fechas 29 de diciembre de
198376,6 de junIO .,Ie 198577 , 6 de septiembre de 19R57R , 26

'(l Documento.", (JjiCllijCS del COl1sejo de Seguridad, lngc.\1P10 octa.'o
.nlIJ. Suplcnlcf/(u de (ll'{[,hrc, 1/uvicmhrc r diciemhrc di' 11..)83. doclllllCnln
S-16237 -

:7Ihid., cUlulrag(lSimi) tUIO, \'uplcn!ell{o dí! ahril, mayo yjuflio dI' 1985.
dtJl~Ul1lcntu S/ 1724~

""¡hid.. .\,'up/enhJrl,": dI julio. u,gos/o v \t'¡Hit'mhrl' dI 198"\
,L,,'ur1l¡'n1n ~ '1744-2
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de noviembre de 19X57<J, 31 de marzo de 198780 y 27 de oc
tubre de 19X781 acerca de la aplicación de las resoluciones
435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo, de 13 dc noviembre
de 197X,

Recordando la resolución 60 l (1987) del Consejo de Se
guridad, de 30 de octubre de 19X7, en la cual el Consejo,
entre otras cosas, decidió autorizar al Secretario General a
que procediera a concertar una cesación del fuego entre
Sudáfrica y la Organización Popular del Africa Sudocci
dental a fin de adoptar las medidas administrativas y otras
medidas prácticas necesarias para que ocupe el lugar que
le corresponde el Grupo de Asistencia de las Naciones
Unidas para el Penodo de TransIción,

1, Reitera que las resoluciones del Consejo de Seguri
dad 385 (1976), de 30 de enero de 1976, y 435 (1978), rela
tivas al plan de las Naciones Unidas para la independencia
de Namibia, constituyen la única base internacionalmente
aceptada para un arreglo pacífico de la cuestión de Nami
bia y exige su aplicación inmediata e incondicional;

2, Condena enérgicamente a la Sudáfrica racista por
obstaculizar la aplicación de las resoluciones 385 (1976),
435 (1978),439 (1978),532 (1983), de 31 de mayo de 1983,
539 (1983), de 28 de octubre de 1983,566 (1985), de 19 de
junio de 1985, y 601 (1987), del Consejo de Seguridad,

3, Exige que Sudáfrica cumpla urgente, plena e incon
dicionalmente las resoluciones del Consejo de Seguridad,
en particular las resoluciones 385 (1976) Y435 (1978), así
como las resoluciones posteriores del Consejo relativas a
Namibia;

4, Destaca una vez más que las únicas partes en el COIl

flicto de Namibia son, por una parte, el pueblo namibiano
representado por la Organización Popular del Africa Su
doccidental, su única y auténtica representante, y, por
otra, el régimen racista de Sudáfrica, que ocupa ilegal
mente el Territorio:

5. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por el establecimiento del denominado gobierno pro
visional en Namibia, el 17 de Junio de 1985, en desafío a las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas y declara
que esa medida es nula y carente de validez y reitera su lla
mamiento a la comunidad internacional para que continúe
absteniéndose de conceder reconocimiento alguno o pres
tar cooperación alguna a cualquier régimen impuesto al
pueblo namibiano por la administración ilegal sudafri
cana;

6. Rechaza y condena firmemente los persistentes in
tentos por establecer una "vinculación" o "paralelismo"
entre la independencia de Namibia y asuntos ajenos a esa
cuestión y que no guardan relación con ella, en particular
la presencia de fuerzas cubanas en Angola, y destaca ine
quívocamente que todos esos intentos tienen por objeto re
trasar aun más el proceso de la independencia de NamibJa
de conformidad con la resolución 435 (1978) del ConseJo
de Seguridad, y constituyen una injerencia burda e injust i
ficada en los asuntos internos de Angola:

7. Hace un llamamiento urgente a la comunidad inter'
nacional para que actúe en forma decidida contra la act ¡
tud intransigente del régimen de Pretoria, y destaca la res
ponsabilidad que incumbe al Consejo de Seguridad en lo

79Ibid.. 5'up/ef11cllto de oc/uhrc'. I/uvinnhrl' r din¡',nhrc de ]í.)x5.
documento S/17658.

'So/hid., t'[uulrugÓ'irno segundo alÍo, .\'up/(·f//e'!I10 dI' l'//('ro, F'hrcr(l .1'

marzo dc ¡'JX7, dOClIllll'lllo S/lX767

Sllhid.. Suplemento de octuhrc, IIOVlt"nh,rl' r dlch'mhrc de ff)l-:7,
dllcumenlll S/I')234.

relativo a la aplieacion de sus resolu.:iones relativas a la si
tuación en Namibia, en vista de la amenaza que plantea el
régimen racista de Sudáfrica para la paz y la seguridad na·
,'ionales e internacionales:

1'. Toma Ilota COI/ satisjÍlccion de la dedaracion del
Consejo de Seguridad al conmemorarse el décimo aniver·
sario de la aprobación de la resolución 435 (197X) por la
cual el Consejo, entre otras cosas, insta enérgicamente a
Sudáfriea a cumplir de inmediato con las resoluciones y
decisiones del Consejo de Seguridad, en particular de la re
solución 435 ( 1978), ya cooperar con el Seeretarú\ Gene
ral para su inmediata, plena y definitiva aplicacion H2 ;

<) Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su declicaeión personal a la independencia de Namibia y
por sus esfuer lOS encami nados a lograr la aplicacion de las
resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre la
cuestIón de Namibia, en particular la resolucion 435
(197X¡ del Consejo d<' Seguridad. y lo exhorta a continuar
l'on sus esfuerzos;

10 Pide al Secrelario General que informe a la AsaIll-
hlea General en su cuadragésimo cuarto periodo de scsi0

ne~ sohre la aplicaeion de la presente resolución.

54a. sesiól/ piel/aria
17 de noviemhre de !9XX

e

PROGRAMA DE TRABAJO DEl. CO"<SEJO
DE l.AS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBtA

La '1samble(l Gel/era/.

Hahiel/do examinado el informe del ConseJo de las Na-
ciones Unidas para Namibia6o, .

Convencida de la nccesidad de continuar las consultas
con la Organización Popular del Africa Sudoccidental
para la formulación y ejecución del programa de trahajo
del Consejo de las Naeiones Unidas para Namibia y para
cualquier cuestión de interés para el pueblo namibiano,

l. ,4prueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, induidas las recomendaciones que
figuran en él, v decidc consignar fondos sufiCIentes para sn
aplicación;

2 Decide 4ue, en cumplimiento de sus responsabilida-
des como Autoridad Adminislradora legal de Namihia
hasta la independencia, el Consejo de las Nal'iones l' nidas
para Namibia

a) Siga movilizando el apoyo internacional para acele
rar el pronto retiro de la administración ilegal sudafricana
de Namibia, de conl(lrmidad eon las resoluciones de las
Naciones Unidas relativas a Namihia;

h) Se <)ponga a la politica de Suelafrica contra el pueblo
namibiano y las Naciones Unidas, asi conw contra el Con
seJo de las Naciones Unidas para Namibia ,'OIllO Autori
dad /\dministradora legal ele N¡1I111hia;

e I Denuncie los planes de todo tipo mediante lo~ cua
les Sudáfrica mtente perpetuar su presencIa ilegal en Na
mibia y procure que lodos los Estados los rechacen;

d) Se asegure de 4ue no se reconozca ninguna admillls
tracion o entidad instalada en Namibia mientras no se ce
lebren elecciones librl's, bajo la supcrvisión y liscalizacion
de las NaCIOIl<'S Unidas, dl' l'onformidad con las resoluclll
ne~ pertinentl'~ del ('onsej() de Seguridad, en particular

x;' \-casc S/2(l20X. PaL¡ \.,1 tcxto Itllpn'so. vca-.l' Rl''oO/IIC1¡)/1'''\ V

<inr./O/II'\ de! CO'i\t'i/l di' 'l'.l',lIndwf. fUS8
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con las resoluciones 385 (1976), de 30 de enero de 1976,
435 (1978), de 29 de septiembre de 1978, 439 (1978), de
13 de noviembre de 1978, 532 (1983), de 31 de mayo de
1983, 539 (1983), de 28 de octubre de 1983, 566 (1985), de
19 de junio de 1985, y 601 (1987), de 30 de octubre
de 1987;

e) Realice un esfuerzo concertado para contrarrestar
los intentos de establecer un "vínculo" o "paralelismo"
entre la independencia de Namibía y cuestiones ajenas a
ésta, tales como el retiro de las fuerzas cubanas de Angola;

3. Decide que el Consejo de las Naciones Unídas para
Namíbía celebre sesiones plenarias extraordinarías en
América Latina o Africa meridional y que dichas sesiones
cuenten con actas literales:

4. Decide también que el Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia envíe misiones de consulta a los gobier
nos para coordinar los esfuerzos por que se apliquen las re
soluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión
de Namibia y obtener apoyo para la causa de Namihia:

5. Decide además que el Consejo de las Naciones Uni
das para Namihia represente a Namibia en las conferen
cias de las Naciones Unidas y en las organizaciones, órga
nos y conferencias intergubernamentales y no guber
namentales para velar por que se protejan en forma
adecuada los derechos e intereses de Namibia:

6. Decide que Namibia, representada por el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, participe como miem
bro de pleno derecho en todas las conferencias y reuniones
organizadas por las Naciones Unidas a las que estén invi
tados todos los Estados o en las conferencias y reuniones
regionales a las que estén invitados todos los Estados afri
canos;

7. Pide a todas las comisiones, comités y otros órganos
subsidiarios de la Asamblea General y del Consejo Econó
mico y Social que continúen invitando al Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia a participar cada vez que
se examinen los derechos e intereses de los namibianos, y
que celebren consultas estrechas con el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia antes de presentar cualquier
proyecto de resolución que guarde relación con los dere
chos e intereses de los namibianos;

8. Reitera su petición a todos los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas de que admitan a Namibia, representada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto
de que el Consejo pueda participar en su calidad de Auto
ridad Administradora legal de Namibia como miembro de
p.leno derecho en la labor de esos organismos y organiza
cIOnes;

9. Reitera su petición a todos los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que aún no lo hayan hecho, de que eximan a Nami
bia del pago de cuotas durante el período en que esté repre
sentada por el Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia:

10. Pide nuevamenle a todos los órganos, organizacio
nes y conferencias intergubernamentales que velen por
que los derechos e intereses de Namibia sean protegidos, y
que inviten a Namibia, representada por el Consejo dc las
Naciones Unidas para Namibia, a participar como miem
bro de pleno derecho cada vez que esos derechos e intere
ses estén en juego;

11. Pide al Consejo dc las Naciones t:nidas para Na
mibia que, en su calidad de Autoridad Adnllnistradora le
gal de Narnibia, se adhiera a las convenciones internacio
nales que considere apropiadas t ras celebrar consultas

estrechas con la Organización Popular del Africa Sudocci
dental:

12. Decide que el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Celebre consultas regularmente con los líderes lié la
Organización Popular del Africa Sudoccidental invitán
dolos a Nueva York y enviando misiones de alto nivel a la
sede provisional de esa organización, para que viSiten los
centros de refugiados namibianos cuando se considere ne
cesano;

b) Prepare y publique informes sobre la sit uación poli
tICa, económica, militar, jurídica y social en, o relal'ionada
l·llll. Namibia;

t') Exam1l1e el progreso de la lucha de Iiberacion en
Namibia en sus aspectos político, militar y social y prepare
periódicamente informes generales y analit icos al res
pecto;

el) Examine el cumplimiento por los Estados Miem
bros de las resoluciones y decisiones pertinenks de las Na
ciones Unidas relativas a Namibia y, teniendo en cuenta la
opinión consultiva de 21 de junio de 1971 62 de la Corte In
ternaeional de Justicia, prepare informes anuales sobre la
cuestión a fin de recomendar medidas apropiadas a la
Asamblea General para contrarrestar el apoyo ljue mu
chos Estados prestan a la administración ilegal sudarri
cana en Namibia:

c) Siga tornando las medidas necesarias para asegurar
la plena aplicación del Decreto No. I para la protección de
los recursos naturales de Namibia74, incluida la iniciación
de procedimientos ante los tribunales internos de los Esta
dos, de conformidad con el párrafo 59 de la resolución
43/26 A:

j) Examine las actividades ilegales de los intereses eco
nómicos extranjeros, en particular de las empresas trans
nacionales que operan en Namibia. incluidos la explota
ción y el comercIO del uranio namibiano, a fin dc
recomendar medidas apropiadas a la Asamblea (ielleral,
para poner fin a esas actividades:

g) Adopte medidas para asegurar el cierre de las lla
madas oficinas de información creadas por el régimen ile
gal sudafricano de ocupación en algunos paises occidenta
les para promover sus instituciones titeres en Namibia, en
contravención de las resoluciones y decisiones de las Na
ciones Unidas relativas a la cuestión de Namibia;

/z) Notilique a los gobiernos de los Estados l'uyas em
presas, públicas o privadas, operan en Namibia de la ilega
lidad de tales operaciones e inste a esos gobiernos a (ornar
medidas para poner fin a las mismas;

i) Considere la posibilidad de enviar misiones de con
sulta a los gobiernos de los Estados cuyas empresas tengan
IIIversiones en Namibia a fin de persuadirlos a tomar todas
las medidas posibles para poner !In a esas inversiones:

J) Se ponga en contacto con instituciones y municipios
para alentarlos a rdirar sus inversiones dc Namihia v Su
dafrica:

k) Se ponga en contacto con los organismos espeCiali
zados y demás organizaciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas, en particular con el FOll(j(1

Monetario Internal'ionaJ. con miras a proteger los inkr,'
ses de Namibia:

11 Conttllúe seiülando a la atención ,Ié los Estados, los
organismos especialilados y las empresas privadas el Dc
neto No. I para la protección de los recursos nalllrales d,'
Namibia, a fin de asegurar su cumplimiento;

11I) Organice actividades internacionales V rCf-',lOnales.
segun sea necesarl", a fin de ohtencr inrorn;acilclll pcrti
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nente sobre todos los aspectos de la situación en Namibia y
en relación con ella, en especial sobre la explotación del
pueblo y de los recursos de Namibia por intereses econó
micos sudafricanos y otros intereses económicos extranje
ros, y denuncie tales actividades con objeto de intensificar
el apoyo activo a la causa de Namibia;

n) Proteja la integridad territorial de Namibia como
Estado unitario que abarca Walvis Bay, las Islas Penguin y
las otras islas frente a la costa de Namibia;

13. Decide consignar fondos suficientes en la sección
del presupuesto por programas de las Naciones Unidas re
lativa al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
con el objeto de financiar la oficina de la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en Nueva York, a fin de
asegurar la representación adecuada del pueblo de Nami
bia en las Naciones Unidas por conducto de la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental;

14. Decide también seguir sufragando los gastos de re
presentantes de la Organización Popular del Africa Su
doccidental cada vez que lo requiera el Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia;

15. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que siga celebrando consultas con la Organización
Popular del Africa Sudoccidental en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así como
sobre cualquier asunto de interés para el pueblo nami
biano;

16. Pide también al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que facilite la participación de los movi
mientos de liberación reconocidos por la Organización de
la Unidad Africana en las sesiones del Consejo celebradas
fuera de la Sede de las Naciones Unidas, siempre que dicha
participación se juzgue necesaria;

17. Decide que, a fin de acelerar la capacitación del
personal necesario para una Namibia independiente, se dé
oportunidad a namibianos calificados para continuar au
mentando sus conocimientos en la labor de la Secretaría
de las Naciones Unidas y los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
y autoriza al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia a que, en consulta con la Organización Popular del
Africa Sudoccidental, adopte, con carácter urgente, las
medidas necesarias para ese fin;

18. Toma nota de la consolidación de la Oficina del
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y de la
secretaría del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia y pide al Secretario General, que, en consulta con el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, atienda a las necesidades de personal y de servicios
de todas las dependencias que prestan servicios al Consejo
para que el Consejo pueda desempeñar plena y eficaz
mente todas las tareas y funciones que se deriven de su
mandato.

54a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1988

D

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y MOVILIZACIÓN DE LA OPI
NIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL EN APOYO DE LA INDE
PENDENCIA INMEDIATA DE NAMIBIA

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por la total censura de noticias
sobre Namibia que ha impuesto el régimen ilegal de Sudá-

frica. en particular con respecto a la mayor represion del
pueblo namibiano por ese régimen,

Gravemente preocupada por la campaña de difamación y
desinformación llevada a cabo contra las Naciones Unidas
y la lucha de liberación del pueblo de Namibia por la libre
determinación y la indcpendencia nacional dirigida por la
Organización Popular del Africa Sudoccidental. su única
y auténtica representante,

Destacando la urgente necesidad de continuidad cn la
movilización de la opinión pública internacional con miras
a ayudar eficazmente al pueblo de Namibia a lograr la li
bre determinación. la libertad y la independencia en una
Namibia unida, y en particular, a intensificar la difusión
mundial constante de información sobre la lucha de libera
ción que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental,

Reiterando la importancia de intensificar la publicidad
sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibia como
medio para promover el Mandato confiado por la Asam
blea General al ConseJo de las Naciones Unidas para Na
mibla.

Reconociendo la imp()rtante función que desempeñan las
organizaciones no gubernamentales en la difusión de in
formación sobre Namihia y en la movilización de la opi
nión pública internacional en apoyo a la independencia in
mediata de Namibia,

1. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que. en cooperación con el Departamento de Informa
ción Pública dc la Secretaria y en consulta con la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, la única y
auténtica reprcsentante del puehlo de Namibia. y en su
camparla internacional en apoyo a la lucha del pueblo de
Namihia por la independencia:

a) Continúe estudiando medios y arbitrios eficaces de
aumentar la difusión de información sobre Namibia a fin
de intensificar la campaña internacional en favor de la
causa de Namibia;

b) Oriente sus actIvidades a una mayor movilización
de la opinión pública en los países occidentales, particular
mente en los Estados Unidos de América, el Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la República Fede
ral de Alemania. así como en el Japón;

e) Contrarreste la (otal censura de noticias sobre Na
mibia, impuesta por el régimen ilegal de Sudáfrica que
prohibe la entrada en el Territorio de periodistas extranje
ros v les prohlhe también que ejerzan sus funciones;

d) Intensifique la campaña internacional para la impo
sicion de sanciones amplias y obligatorias contra Sudú
frica. en virtud del Capitulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas;

e) Organice una campaña internacional para boicotear
los productos de Namihia y Sudáfrica, en cooperación con
las organizaciones no guhernamentales;

j) Exponga y denuncie la colaboración con el régimen
racista de Sudúfrica en todas las esferas;

g) Organice expOSIciones sobre Namibia y la lucha del
puehlo de Namibia por la independencia;

h) Prepare y difunda publicaciones sohre las conse
cuencias políticas, económicas. militares y sociales de la
ocupación ilegal de Namihia por Sudáfrica, así como sobre
asuntos juridicos. la cuestión de la integridad territorial de
Namibia v los contactos entre los Estados Miembros v Su-
dúfrica: . .

í) Prepare informcs periódicos sobre las brutalidades
cometidas por el régimen racista de Sudáfrica contra el
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pueblo namibiano y garantice que se distribuyan dichos
informes lo más ampliamente posible;

j) Produzca y dIfunda programas de radio y televisión
destinados a señalar a la opinión pública mundial la situa
ción actual en Namibia y en relación con ella;

k) Produzca y difunda programas de radio en inglés y
en los idiomas locales de Namibia, destinados a contra
rrestar la propaganda hostil y la campaña de desinforma
ción del régimen racista de Sudáfrica:

f) Produzca y difunda carteles;

m) Garantice que se difunda información completa,
mediante anuncios en los periódicos y revistas, comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas para periodistas, sobre todas las actividades de las
Naciones Unidas relacionadas con Namibia a fin de man
tener una corriente constante de información para el pú
blico sobre todos los aspectos de la cuestión de Namibm;

11) Prepare y difunda un atlas temático sobre Namibla;

o) Reproduzca y difunda un mapa económico detalla
do de Namibia:

p) Produzca y difunda folletos sobre las actividades del
Consejo;

q) Actualice y difunda ampliamente un compendio de
las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo de
Seguridad relativas a Namibia, los documentos pertinen
tes del Movimiento de los Paises no Alineados y de la Or
ganización de la Unidad Africana, y las decisiones, decla
raciones y comunicados de los Estados de primera línea
sobre la cuestión de Namibia:

r) Actualice, publique y distribuya un manual con 111

dice incorporado sobre las empresas transnacionales que
saquean los recursos naturales y humanos de Namibia, y
sobre las utilidades que se extraen del Territorio;

s) Produzca y difunda ampliamente un boletín men
sual que contenga información analítica y actualizada des
tinada a movilizar 1,.'1 máximo apoyo para la causa de Na
mibia;

t) Produzca y difunda un folleto semanal que contenga
información actualizada sobre acontecimientos en Nami
bia o en relación con ella, en apoyo de la causa namibiana;

u) Adquiera libros, folletos y otros materiales relativos
a Namibia para su difusión:

v) Prepare, en consulta con la Organización Popular
del Africa Sudoccidental. una lista de presos políticos na
mibianos;

w) Ayude a la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental a producir y distribuir material sobre NamibIa:

2. Pide también al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que, en cooperación con el Departamento
de Información Pública, continúe organizando reuniones
con los medios de difusión sobre los acontecimentos relati
vos a Namibia, particularmente antes de que el Consejo
comience sus actividades en 1989:

3. Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que no escatime esfuerzos para contrarrestar la
campaña de difamación y desinformación en contra de las
Naciones Unidas y de la lucha de liberación de Namibia
llevada a cabo por agentes sudafricanos desde las denomi
nadas oficinas de información sobre Namibia establecidas
en varios países occidentales:

4. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que coopere estrechamente con las organizaciones 111

tergubernamentales pertinentes, a fin de aumentar la con
ciencia de la comunidad internacional con respecto a la
responsabilidad directa de las Naciones Unidas en Nami-

bla y la continua ocupacion ilegal del TerritOriO por el re
gimen racista de Sudáfrica:

5. Exhortu al Consejo de las Naciones Unidas para
'\Jamibia a que contlllue cooperando eon las organizacio
nes no gubernamentales en sus esfuerzos por movilizar a la
(lplllll)tJ pública mundial en apoyo de la lucha de libera
ci,'n que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidental;

h. Pide t1ilnbiéll :t1 Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que elabore, actualice y difunda listas de or
ganizaciones no gubernamentales, en particular de los
principales países occidentales, a fin de asegurar una coo
peración y coordinación mayores entre las organizaciones
no gubernamentales que trabajan en apoyo de la causa de
Nalllibia y contra el aparrheid:

Pide además al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que organice seminarios para organizaeiones no
gubernamentales, parlamentarios, sindicalistas, académi
cos y representantes de los medios de difusión en los que
los participantes consideren lo que pueden hacer para con
tribuir a la aplicacion de las decisiones de las Naciones
Unidas en relación \.nn la difusión de información sobre
Namibia:

1'\. Decide asignar la suma de 500.000 dólares para que
d Consejo de las Naciones Unidas para Namibia la utilice
en su programa de cooperación con las organizaciones no
gubernamentales, incluido el apoyo a las conferencias y se
m1l1arios de s()lidaridad con Namibia que celebran esas or
ganizaciones, la difusión de las conelusiones de tales con
ferencias y apoyo a cualesquiera otras actividades en pro
de la causa de la lucha de liberación del pueblo namibiano,
con sujeción a las decisiones que tome el Consejo en cada
caso particular en consulta con la Organización Popular
del Afríca Sudoccidcntal:

'í. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia que continúe poniéndose en contacto e informando a
personas destacadas, a los más importantes medios de di
fusión, a las instituciones académicas, a sindicatos, legisla
dores y parlamentarios, a organizaciones culturales, gru
pos de apoyo y ot ras personas interesadas y a las
organizaciones no gubernamentales sobre los objetivos y
funciones del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia y la lucha que libra el pueblo de Namibia bajo la direc
,'Ion de la Organizacloll Popular del Africa Sudoecidental:

l. O. Pide tambiell al Consejo de las Naciones LJ nidas
para Namibia que colabore con los organismos especiali
Lados y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas en la promoción de una campaña de información
sobre la cuest ión de Namibia, cada uno en su respectiva es
fera de actividades;

I l. Hace UIl llamamiento a las organizaciones no gu
bernamentales y aSOCIaciones, a las instituciones, a los gru
pos de apoyo y a las personas que apoyan la causa de Na
I11lbla. para que:

u) Promuevan la conciencia de sus comunidades na
cionales y de los órganos legislativos con respecto a la ocu
pacion ilegal de Sudafrica en Namibia, la lucha de Iibcra
cion que libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la
Organización Popular del Africa Sudoccidenlal, las tre
mendas violaciones d(' los derechos humanos fundalllent:l
les que comete el régimen de Sudáfrica en Namlbia y el sa
queo de los recursos dd Territorio por los intereses
(T"IHímicos extranjeros:

h) MoviliL'Cn en sns paises el amplio apoyo de la 0PI
l110n pública a la libt'rac\(ln nacional de Namibia mediante
la <:e1ebración de debates, seminarios y mensajes dingid,)s
,ti púhlico sohre los dIversos aspectos de la cuestión nami-
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biana y median le la producción y distribución de folletos,
peliculas y material de información de otro tipo;

c) Denuncien y hagan campañas contra la colabora
ción política, económica, financiera, militar y cultural que
ciertos gobiernos occidentales mantienen con el régimen
de Sudáfrica, y también contra las visitas diplomáticas a
Sudáfrica y desde ese país;

d) Intensifiquen la presión pública a favor del retiro in
mediato de los intereses económicos extranjeros de Naml
bia, que están explotando los recursos humanos y natura
les del Territorio;

e) Continúen y desarrollen campañas y trabajos de in
vestigación para denunciar la participación y las operacio
nes de las empresas petroleras con sede en Occidente en e!
suministro de productos petroleros a Namibia y Sudáfrica;

.f) Multipliquen sus actividades encaminadas a persua
dir a las universidades, gobiernos locales, sindicatos, igle
sias y otras instituciones a retirar las inversiones de las em
presas que operan en Namibia y Sudáfrica;

g) Intensifiquen la campaña para la liberación inme
diata e incondicional de todos los presos politicos nami
bianos y para la concesión del estatuto de prisionero de
guerra a todos los combatientes por la libertad de Nami
bia, de acuerdo con el Convenio de Ginebra relativo al
trato de los prisioneros de guerra71 y el Protocolo Adicio
nal anexo al mismo;

12. Pide a los Estados Miembros que transmitan pro
gramas en sus redes nacionales de radiodifusión y televi
sión y publiquen material en sus agencias de noticias oll
ciales para informar a sus poblaciones acerca de la
situación en Namibia y en la región y de la obligación que
tienen los gobiernos y pueblos de contribuir por todos los
medios posibles a la lucha del pueblo namibiano por la in
dependencia;

13. Pide a todos los Estados Miembros que observen e!
Dia de Namibia de modo apropiado dando la más amplia
publicidad y garantizando la difusión de información so
bre la lucha del pueblo de Namibia, incluida la emisión de
sellos especiales para esa ocasión;

14. Pide al Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública para que preste
asistencia al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia en la ejecución de su programa de difusión de informa
ción y que se asegure de que todas las actividades de las
Naciones Unidas de difusión de información sobre la cues
tión de Namibia se ajustan a las directrices de política esta
blecidas por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia como Autoridad Administradora legal de!
Territorio;

15. Pide al Secretario General que continúe asistiendo,
como asunto de prioridad, al Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia en la ejecución de su programa de difu
sión de información;

16. Pide también al Secretario General que propor
cione al Consejo de [as Naciones Unidas para Namibia un
programa de trabajo del Departamento de Informa
ción Pública para 1989 que abarque las actividades de di
fusión de información sobre Namibia, y suministre poste
riormente informes periódicos sobre los programas
realizados, con inclusión de detalles sobre los gastos efec
tuados;

17. Pide además al Secretario General que dé instruc
ciones al Departamento de Informacion Pública para que
difunda en 1989 la lista de presos politicos namibianos
preparada por el Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia en consulta con la Organización Popular del Africa
Sudoccidental, a fin de intensIficar la presión internacional

para que se les ponga en hbertad inmediata e incondicio
naL

54a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1988

E

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA NAMIBIA

Lu Asambleu Generul,
Habiendo examinado ¡as partes del informe del Consejo

de las Naciones Unidas para Namibia relativas al Fondo
de las Naciones Unidas para Namibia83 ,

Recordando su resolución 2679 (XXV), de 9 de diciem
bre de 1970, por la que se creó el Fondo de las Naciones
Umdas para Namibia,

Recordando su resolución 3112 (XXVIII), de 12 de di
ciembre de 1973, por la que designó al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia fideicomisario del Fondo de
las Naciones Unidas para Namibia,

Recordando tambien su resolución 311153, de 20 de di
ciembre de 1976, por la que decidió iniciar el Programa de
la nación namibiana.

Recordando ademas su resolución 34/92 A, de 12 de di
ciembre de 1979, por la que aprobó la Carta del Instituto
de las Naciones Unidas para Namibia, y su resol u
ción37/233 E, de 20 de diciembre de 1982, por la que
aprobó enmiendas a dicha Carta84,

J Toma nota de las partes pertinentes del informe del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

2. Decide que el C'onsejo de las Naciones Unidas para
Namibia:

a) Siga form ulando las políticas de asistencia a los na
mibianos y coordinando la ayuda que proporcionan a Na
mibia los organismos especializados y otras organizacio
nes e instituciones del sistema de las Naciones Unidas;

iJ) Siga actuando como fideicomisario del Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija;

e) Siga proporcionando directrices amplias y formu
lando los principios y las políticas del Instituto de las Na
ciones Unidas para Namibia;

d) Siga coordinando, planificando y dirigiendo el Pro
grama de la nación namibiana, en consulta con la Organi
zación Popular del Africa Sudoccidental, con el propósito
de consolidar todas las medidas de asistencia de los orga
nismos especializados y demás organizaciones e institucio
nes del sistema de las Naciones Unidas en un programa
amplio de asistencia:

el Siga celebrando consultas con la Organización Po
pular del Africa Sudoccidental en relación con la formula
ción y ejecución de programas de asistencia para los nami
hianos;

f) Informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto periodo de sesiones sobre los programas yactivida
des iniciados por conducto del Fondo de las Naciones
Unidas para Namihi;I,

:-; J)Ot'l1HH'//{OS O}iciu/e'\ dc /d Asamh/e(l Genera/, nwdragésimo [efC("

¡)('rlodo d" ,<'siones. Sup!""'''"lO Yo. 24 (A/43124). cuarta partc. cap. 111
) ,·ap. IV. 'cce. B

~4 P~lfa 1.'1 textt1 ClllllClllbdll de la Carta del Instituto dI.' las Naciones
ti 11 h.J a:-. para '\Jallllbia. \ l.:aSl' f)oclJnJn1l0s l)jiciales dt' la Asamhlc(J
(;('/I,.'J'u/' lrige..... i11w septilPiJ [JI'r/O(/O dc ses/ofIes. Sup!t'f11e'tJ(() .'\/0...~4
(.\ ;c 24), ""CX" IV
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3. Decide que el Fondo de las Naciones Unidas para
Namibia, que comprende la Cuenta General, la Cuenta
para el Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y la
Cuenta para el Programa de la nación namibiana sea para
los namibianos la principal fuente de asistencia para el
desarrollo;

4. Expresa su reconocuniento a todos los Estados, or-
ganismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales y a los particulares que
han aportado <;ontribuciones para el Fondo de las Nacio
nes Unidas para Namibia, para apoyar las actividades que
se realizan con cargo a la Cuenta General, las actividades
del Instituto de las Naciones Unidas para Namibia y del
Programa de la nación namibiana, y los insta a que au
menten su asistencia a los namibianos por esos conductos;

5. Pide al Secretario General y al Presidente del Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia que intensifi-
quen sus llamamientos a los gobiernos, las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales y los particu
lares para que aporten generosas contribuciones volunta
rias a la Cuenta General, a la Cuenta para el Programa de
la nación namibiana y a la Cuenta para el Instituto de las
Naciones Unidas para Namibia del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia en vista del incremento de las activi
dades iniciadas por conducto del Fondo para Namibia y, a
este respecto, destaca la necesidad de que se aporten con
tribuciones para aumentar el número de becas que se otor
gan a los namibianos con cargo al Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

6. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más a
sus organizaciones e instituciones nacionales a que apor
ten contribuciones voluntarias al Fondo de las Nacione...
Unidas para Namibia;

7. Decide asignar al Fondo de las Naciones Unidas
para Namibia, con carácter de medida provisional, la
suma de 1,5 millones de dólares, con cargo al presupuesto
ordinario de las Naciones Unidas para 1989;

8. Pide al Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia que, con el propósito de movilizar recursos adi
cionales y en consulta con la Organización Popular dcl
Africa Sudoccidental, siga formulando proyectos de asis
tencia al pueblo namibiano con financiación conjunta de
los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales;

9. Pide a los organismos especializados y a las demás
organizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas que, en vista de la urgente necesidad de reforzar el
pr:ograma de asistencia al pueblo namibiano, no escatimen
esfuerzos a fin de acelerar la ejecución de los proyectos del
Programa de la nación nam- ¡ana y de otros proyectos en
favor de los namibianos y que ejecuten dichos proyectos
sobre una base de procedimientos que reflejen el papel del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia como Au
toridad Administradora legal de Namibia;

10. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones e instituciones del sis
tema de las Naciones Unidas que han contribuido al Pro
grama de lá nación namibiana y los insta a que continúen
participando en el Programa mediante:

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibla;

b) La preparación e iniciación de nuevas propuestas de
proyectos a solicit ud del Consejo y en cooperación con él;

c) La asignación de fondos de sus propios recursos fi
nancieros para la ejecución de los proyectos aprobados por
el Consejo;

l l. Encomia los progresos realizados en la ejecución
de los elementos previos a la independencia que figuran en
el Programa de la nación namibiana y pide al Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia que siga elaborando y
considerando oportunamente políticas y planes de reserva
en relación con las fases del Programa correspondientes al
periodo de transición y al posterior a la independencia;

12. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe e intensifique su programa de adscrip
ciones sobre el terreno a fin de permitir que los namibianos
capacitados en diversos programas obtengan experiencia
práctica en el puesto de trabajo en gobiernos e institucio
nes de distintos países, particularmente de Africa;

13. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, los or
ganismos especializados y otras organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas, asi como a las
organizaciones no gubernamentales y a los particulares,
para que hagan contribuciones generosas al Fondo de las
Naciones Unidas para Namibia a fin de respaldar el pro
grama de adscripciones sobre el terreno y atender a sus ne
cesidades de financiación;

14. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución cada
vez mayor a la financiación y administración del Pro
grama de la nación namibiana y a la financiación del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Namibia y le pide que, a
solicitud del Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia, siga asignando fondos de la cifra indicativa de planifi
cación correspondiente a Namibia para la ejecución de los
proyectos del Programa de la nación namibiana y para el
Instituto, teniendo presente que Namibia continúa siendo
una responsabilidad única de las Naciones Unidas, y a
ejercer el máximo de flexibilidad y de comprensión al fi
nanciar proyectos con cargo a la cifra indicativa de planifi
cacIón:

15. Expresa su reconocimiento por la asistencia que
prestan a los refugiados namibianos el Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados y el Pro
grama Mundial de Alimentos, y les pide que amplíen su
asistencia a fin de atender las necesidades básicas de los re
fugiados;

16. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que han decidido renunciar al reembolso de los
gastos de apoyo de los organismos respecto de proyectos
que favorecen a los namibianos y se financian con cargo al
Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y a otras
fuentes, e insta a aquellos que todavía no lo hayan hecho a
que adopten las medidas apropiadas al respecto:

17. Declde que los namibianos sigan teniendo derecho
a recibir asistencia por conducto del Programa de las Na
ciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa
Meridional y del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudáfrica:

I~. Encomia al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia por la eficacia de sus programas de capacitación
para los narnibianos y sus actividades de investigación so
bre Namibia, que aportan una contribución importante a
la lucha del pueblo namibiano por la liberación y el esta
blecimiento de un Estado de Namibia independiente;

]Cl. Instll a los organismos especializados y demás or
ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones
Unidas a que colaboren estrechamente con el Instituto de
las Naciones Unidas para Namibia en sus esfuerzos por
fortalecer su programa de actividades;

20. Pide al Consejo de las Nal:Íones Unidas para Na
rnihía que, l'n con,ulta con la Organización Popular del



11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a una Comisión Principal 41

Africa Sudoccidental, termine y publique, a la brevedad
posible, un estudio demográfico de la población nami
biana;

21. Pide al Secretario General que siga proporcio··
nando a la Oficina del Comisionado de las Naciones Uni
das para Namibia los recursos necesarios para el desem
peño de las funciones que le han sido encomendadas por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, en su ca
rácter de autoridad coordinadora de la aplicación del Pro
grama de la nación namibiana y de otros programas de
asistencia.

54a. sesión plenaria
17 de noviembre de 1988

43127. 'Examen y evaluación de mitad de período de la
ejecución del Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-1990

La Asamblea General.
Recordando su resolución S-13I2, de !" de junio

de 1986, en cuyo anexo figura el Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-1990,

Recordando tambien su resolución 42/163. de 8 de di
ciembre de 1987,

Poniendo de relieve que la crisis económica de Africa es
una crisis que preocupa a toda la comunidad internacional
y que la ejecución acelerada del Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-1990 exige nuevas medidas efi
caces de todas las partes interesadas,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el examen de mitad de período de la ejecución del Pro
grama de Acción85,

Tomando nota del examen de mitad de período sobre la
ejecución del Programa de Acción, preparado por el Co
mité Directivo Permanente de la Organización de la Uni
dad Africana en su 14° período ordinario de sesiones86,

Tomando nota también de la contribución que han he
cho los distintos gobiernos, organizaciones interguberna
mentales y organizaciones no gubernamentales a la labor
del Comité Especial Plenario de la Asamblea General en
cargado del examen y la evaluación del Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990.

Tomando nota asimismo del informe del Comité Espe
cial Plenario87,

1. Aprueba las conclusiones del examen y evaluación
de mitad de período de la ejecución del Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990, que compren
den una evaluación de las respuestas y medidas
encaminadas a acelerar la ejecución del Programa de Ac
ción, tal como figuran en el anexo a la presente resolución;

2. Decide llevar a cabo un examen y evaluación defini
tivos de la ejecución del Programa de Acción en su cua
dragésimo sexto periodo de sesiones.

56a. sesión plenaria
18 de noviembre de 1988
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ANEXO

Examen v evaluación de mitad de período del Programa de Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de
Afriea, 1986·1990 V recomendaciones para agilizar su aplicación

IN IlWDUCClÓN

I L1 Prugrama dc ACCIllll de las Naciones Unidas para la recupera
ción económica y el desarrullo de Africa, 1986-1990, que fue aprobado
po," la Asamblea Géneral para hacér frente a la crítica situación eeono
mica dc /\frica, se basa en el cotnpromiso mutuo y la cooperación entre
Afril'<1 y la comunidad internaCional

, En función del Programa dc Acción, Afnca se comprometió a ini-
ciar programas a largo plazo orientados al desarrollo y el crecimiento so
cioen'tlonlico 'lutosostentdo La comunidad internacional se comprome
tio a ayudar al Africa :.l alcannlr ese ohjetivo.

'. Ln~ países africanos :-'i.' l'omproTlletieron a dar prioridad a las rt'~

formas económicas necesarias mencionadas en el Programa de priorida
des dc Africa para la récupcraci')1l cL"llnómica. ]986-1990 aprobado por
la Asamhlea de Jefes dé Estado y dé Gohierno de la Organización de la
Unidad Africana en su 21" período ordinario de sesiones, celebrado en
Addts Abéha, dé! 1~ al 20 de Julio de 198526, como fundamento para un
desarmllo éconómic'o sostellldo y de amplia base; a la rehabilitación y el
desarrollo del sector agricola y a los demás sectores de apoyo a la agricul
tura. aSl l<1llll' a las medidas para luchar contra la sequía y la desertifka
('ion ~ a la capacíLh.'ion y III :lización eficaces de los recursos humanos.

"+ Pt'r su park, la cUOIunidad internacional reconoci<.) que dehía
complementar las aclividadl'''' de recuperacion econónlica y desarrollo de
los palSe, africanos medianil' la intensificacitin de la cooperación y un au
mcnto snstancial dc su apoy" Recllltoció asimismo que había que hallar
,oluc'i,"tc, duraderas para la, graves dificultades externas, sobre las que
Afnca i1(l liclle ci.lnlro! alguno, ya que su persistencia ohstaculizana los
esfuer !u:-. que rl'aliJasen los países de eSe contincnk. En consecuencia, la
COTnUllh.bd internaL'ional se comprometió a hacer todo lo posible para fa
(.'i1ltar recursos sutkientes ti lin de apoyar y complementar las actividades
de desarrollo de Africa, La comunidad internacional destacó asimismo
que los ,,,fuerzos dc Africa se verían considerablemente facilitados si pu
diesen preverse y garantizarse las corrlelltes de recursos externos y si me
Jorase la calidad y las modalidades de la asistencia externa y la coopera
C10JL Lunhién recoIloció que, con miras a mejorar ellnedio econórnico
exlerno, la comunidad internacional dehía tener en cuenta y examinar los
farton:~ t'\lenIOS que agrava han la situación de Africa, especialmente en
10 que se refiere al clHnen:io) la necesidad urgente de abordar las cuestio
nes rclallvas a IrIS productos hasicos. y dchería también alíviar la carga de
la deuda del continente. En l'l Programa de Acción se destaca asimismo
la ItnportanCla de que la eOlllunidad internacional aumente la asistencia
oficial para el desarrollo desttn"da a los países africanos y mejore su cali
dad v etkacia.

FI Programa de ACC){ll1 constituye un lHafCO importante para la
i...:onperaclóll entre :"-frica y la I..'omullidad internacional, por lo que las
parfe:-. desean reafirmar su adhesion al Progratna. La persistente grave
dad de la situaCIón económica en Afriea exige que todas las partes adop
ten medidas urgentes y decís",1S con miras a agilizar y garantizar la apli
cal'ioTl efectiva del Programa de Acción durante el resto del periodo.

b. En el Programa de Al'¡,o-'ión. la comunidad internacional reconoció
la nnportancIa qoe revisten para el desarrollo económico de Africa una
pal y una seguridad auténtil'as y el fortalecimiento de la cooperación in
ternaCHHlaL

"1 FI examen dc las mcclidas que se han adoptado para aplicar el Pro
grama de Acción demuestra que la mayoría de los países africanos han
pucsto en practica nnportantcs reformas cle politica con miras a mejorar
la gcstlon general de sus economias. La resolución con la que los países
afric:eHIO~ est"lll "H.:ometiendo y consolidando esas reformas es valiente y
di!-tna de dogio, sohre todo purque en muchos de esos países esas medidas
traen aparejados graves costos sociales y riesgos políticos. Mochos de
esos paises tanlbién ~l' han \¡sto afectados por constantes problemas ch
lltatologlcos y desaslrlOs naturales. La voluntad política demostrada por
los paISes afneanos y las cncomiahles reformas y medidas de reorienta
l'i(ltl slls!antiva 4ue han acometido deberían mantenerse. Los países que
IlO hall 1l1iciadu aún ese pnk"eso deherían emprender las reformas perti
nente', I ~os gohiernos de los países africanos deberiall desetupeñar asi~

mJ:-~Ill() Illl papel fundamental en el proceso de coordinación de la ayuda
l'\1crllil

;.(. PUl' su parte" la comullIdad internacional ha emprendido in'iciati
\'a~ Importantes en _IPOYO de los esfuerzos de los países africanos por COTl
dlh:ln del PrllgranLl l-:-speci;l~ dc Asistencia del Banco Mundial. el servi-
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cio financiero rel,)rlado para línes dl' aJu,te eslllletuLlI del l,md"
Monetario internacional y Iluevo:-; (:ornproIlli~()~ ue ayuda hJlateral. LíY"
recursos que se destinen al Africa para lo, úlm 19XR-l 'IQO aumentar<ín V

esos desembolsos ayudarán a los países ,. llevar a cabillas reforma, pert l

nentes. AsinlÍsnlo, ha mal1ife~tadn \u intención Je continuar apt)yandn
los esfuerzos yuc realizan los gohi ...Tn{h africano,", p:n j,' :!plic;H el Pro
grama de Acción

9. La reforma y la rces.tructul'ación que ~stáll emprendiendo lo~ palo

ses africanos, así como la,; inlciatlvas adoptadas por la ('onlunidad ll1ttT"

nacional constituyen un importante comienzo. No obstante, los resulta·
dos globales de las economías de los paises africanos siguen 'lene!.'
insatisfactorios. A pe~ar de los senos esfuerzos por realizar ajustes Lfl SU __

políticas econólnicas na{.'ionales. la mayqna de los paises africanos ha su·
frido casi sin atenuanies los graves efectos de las condiciones dimatdlogl
cas y de un nledio económico exll'rllo dcst~l.vor~ble. Los obstúculo,.., mter
nos y los efectos adversos de los factores externos e,m respecto a los que
las economías afric~nasson sumamente vulnerables estún obstaculizando
el proceso de reforma y dificultan gravemente el desarrollo de Afnea

10. Para la cOtllunidad intenHH.:ional y las NaCl(ineS Unidas la crisis
de Africa es llna preocupación prioritaria. En consecuencia, es urgente
que se refuercen y aceleren las I'romisorias imeíativas que han adoptado
todas las partes interesadas para aplicar el Programa de Acción. Los e,
fuerzas sostenídos y resueltos realiJados por los paises africanos debell
verse acompailados de esfuerzos su:-,.tancia1es y urgentes de la comunidad
internacional para proporcionarles los niveles de asistencia necesarios \
generar un medio internacional favnrahle :..1 pnll:csn de' reforma ~. rees
trucluración

11. EVALUAClilN DE LA APLICA, 'ION DEI PROGRAMA DI' AC('\ON DI'

LAS NACIONES UNIDAS PARA lA RFCl !PFRACIO'l FC<lNÓMICA y FI

DESARROI.\O DE ,\FRICA. I'IKh-I')O()

A Resf'ueslü de los I!U/ses dI' Afrjfl/

11. El Programa de Accion se elaboro y aprobo con el objeto de pro
porcionar un marco iJnportantl' para la cooperación cnln: AfriG1 y la co
munidad internacional para el fotnento de la recuperación econóJllica y
el desarrollo del contInente africano. La perslstcnte gravedad dc la ,ilua
cíón económica de A frica exige 4'''' todos ¡os partlcip¡llltes adopten me
didas urgentes y decisivas para acelerar y garantizar la ejecución efcctiql
del Programa en el I iemp" que que'da

l. Del'arrolIo agnc"lu

12. La agricultura, que cs la fuente de ,ustenlo de más del 75'7, de 1;,

población de Afríea, ha sido una esfera importallle de reforma sectonal
Un número mayor (k país.es ha dado mayor prioridad a la canalizacion
de recursos hacia la agricultura, con el obJctivo concrdo de lograr pro·
gresos en materia de seguridad alimentaria y aumentar la prtKluccÍ{)!1
agrícola. En lo que rcspecla a los cultivos de exportación, :.;asi lodos los
países han aplicado mcdidas de incentIVo fijando precios favorables y al
gunos han adoptado medidas para liberalizar las pohticas de comerciah
zación, aumentar la parte del valor oc la... expnrlaciones que reciben los
agricultores y adaplar los precios a lo" ",veles del mere'ado mundial. Nn
merosos países africano.... han instituido una ampIJa gan1a de mcdida~

para mitigar las crisis alimcntarias. En la ac!ualidad aproxnnadamcnle la
tHitad de los palses de la región cuenta CIJIl diver~os tipos de mecatllsmos
nacionales d(~ preparación para ;-'lluacúlnl'~de ernergcncia: aproximada"
mente dieciocho paises tienen <.;Islemas de alerta temprana; .v tllu"
chos han establecido disposiciones nacionales dt' seguridad alímel1!aria

13. Algunos de los factore, que han obstaculIzado los esfuerzos de
los paises africanos para hgrar la autosnticiencia alimentaria y para all·
mentar sus exportaciones son lo~ siguientes'

a) La repetición ji la persi:.;telll"ia dc fenómenos i,.'omn sequlas, plagas
de langostas e inundaciones:

b) La disminución de los pn.'clns illlt.'rnacionaie... dl,~ los produclos ba
sieos en un momento en que los goblenH 1s de Africa hall aurnenlado l(l'"
precios a los prnduel ()fCS:

e) La competenCIa de las exportaciones lk alimentos tllIl' sc henefi
cian de todo tipn de medidas 1.1 ..' apoyn dirt'ct~l' (' lIldircdas:

d) El ingreso de productos agncolas a pn:CHl'" lilas hajo~ al flllsmo
tiempo que muchos gobiernos afncanos adoptaban IwbllGl' ,k Iiheral!
zación de las itnportaciones.

Otros .\('(10,.(',,,; dl' U/lUYO 1; 1(1 ugncul/w'(J

l"¡' Para promover \.') desalTtlllo agncola se ha prestado aten~i<ln a
\.1 Tchabdital'lOIl \' al IlLIIlICIlIItlIt'ntn de la infraestructura de apoyo a la
.i!!',n,-~ultllra_ En p~lrlictllar. se ha dadc. importancia a la producción de inl
p1ementus '-lgn(.'olas, l~lllL1P{' de riego en p(~queña escala, fertililantc..'s, pla·
Vllicldas y otnls pn)duetl)S YUlmiú)s. Dent ro de las limitaciones gcncrale...
qllL' illlpont' la csca~el de di\ isas, se ha procurado Illodernizar, rehabili
tar V ampliar ¡as industnas de producción de alimentos y otras industrias
!Jasadas en la agricultura. La deliclcn~ia de los medios de transporte tamo
hlen sigue siendo un grave impedimento en nluchos paises. De manera
::JIaJoga, el sector lll,-lI:ut:lcturern basado en la agricultura se ha estan-

¡¡di I n ,...,10 Sl' ha l'XPél!Hlidn el} forma illsignitkanll'

SeqlJIU y '¡¡'.\('I·rUU',JI [Ol/

¡). Los paises de AfriLa ('stan decididos a reducir I()s efcd¡)s de la se
titila ,",' la LÍcscrlificacinn las medidas adoptadas (\Hl ese tln comprenden
"1 aprovt'clWnllcnto de lúellll's ;"Ie agua, la construciún de pequeílos cm
habes y el aprnvechamil'nlo de las fuentes de energía nuevas y renovables
('11 reemplal.o de la leii~L A pesar de los ciclones, las inundacioncs y otras
,'alastrofes, los paises afectados ...·stún claramente resudtos a desarrollar
;jclll,'idade~,dt' lucha nHllra la seqllla y la deserlificación. Por sobre todo,
:~h países de Africa t'slan dl'cididos a Juchar contra toda nUeva amenaza
.1 '>ti medio <Illlblt'llk, l'Ic!UJ{\o d verlimil'llto de desechos illdustriait;s (1

'\:'.:us '.'ll t.'! lllltillcwI

Recursos !¡UtrlUllO:,

i 1:1 LllS gtlhiernos .. ic Africa Sil'tllpre han considerado que el desa-
rollo y la planitlc:tcitJli de los recursos humanos son decisivos para la re

\'uperaL'¡Ún ecmórnic(I \ el dl'sarrol1o del continente y que la utilización
dicIente de esos recurSi'S dehe cons11tuir un objetivo importante de sus
Ilol1th.:as nacinnales. Dl'sdl.' )... aprl,)hacióll del Programa de Acción, la
·navor parte de Ins palS"s dc Africa ha asignadn espe~ial impnrtaneia a la
'dfTllulachlrl de progralll;.t~ nacionales de alfabetización y capacitación
í"¡rofesional, a la elahoración dt:' sistelnas de infornlación, el establcl:Í
1111ento de mCL'anismos de evaluación de proyectos y, en algunos casos, el
Tllt'.Itlramicntn de lo... sistemas de ensei13llza, Es difícil adaptar los sistc
lila'; de capacItación.\' \.'ilsellanla a los oojetivos de desarrollo del Pro
:."1 :Hlla dI..' AC"i{)1l dehidp a las limitaciones presupuestarias, entre otra~

"<I/nIH'::S

! 7 Los paises dc A tI lCO' lambién han adoptado medidas para promLl
"cr la parlicil"<I('lOn l.'Í('I.'llva <.k la poblacitln en el proceso de desarrollo,
'tal'iendo especial hlll,:apié ell el papel de las mujeres de Africa. no sóln
tImo ocndicianas, ..,illo tamolén como agentes. del desarrollo, No obs·

'ctllle, e<Hno se señal,) l'n la Declaración de Jarturn aprobada el R de
1I1:11'ZO de 19i\X, por la C\)flfercncia Internacional sobre las dimensiones
humanas de};¡ recufwLll'ión económica ~ el desarrollo de Africa88 , las fi
fllllaciOllcs internas y l,.'xtentas pueden L:llntrarrestar lo"i esfuerzos de
\frica para desarrollar plenamente sus recursos humanos, especialmente

en las e,feras prioritanas de la salud y la edueación.

1~,. \lgUIH'S patse~ de Africa se han concentrado especialrnente en
'-u') polil ieas dClnogratil:as sl)hrc la hase dd Programa de Accion de Kih
itl;lIljarn "ioohn' la PohlaLinll;' el Desarrollp AUlosuficiente de Africa. que
! De ;tprohado ,:n la Segunda Conferencia Africana de Pohlación y recibio
¡ 1 !1:spaldo de ~a ComiSión FC()[h1111ica para Africa en 19R48Q Cada ve1
;ltl y más r'lI~t..'" que apil,"';1Il politicas nacionales destinadas a armonizar el

("I,.'I.,ill1k"llI0 de la Pllhbcion con la l'apaeidad económica yecologica, ,
'"ol'rllulall pO)¡tIGIS ct'llkrdas )" planes de aCl'ión para ahordar las cucstio·
:1'''' de poblal'lon en lIna perspectiva de desarrollo a largo phll.o. Sin enl

hargo, la aplicación efl,',:fiva de esas políticas aún tropieza con enormes
~lrohletllasque incluyen la falla de recursos, en particular de personal ca
,'l;lntadu,. .v el hajo ll1\'ci de apny.:o puhlico, Los esfuerzos que se realicen
"11 L'I fUIUHI l~dx'll ded:,'arse a SUrl~rar l,.'SOS prohlemas.

R(~li)nníL~ de po/r':t'¡i

¡u Desdc la aproba"10n del Programa de ACClon, la mayor parte de
ills pmses de !\frica ha "tJoptad() importantes refornlas de políticas para
lne¡nrar la geqión geTH,'¡ al de Sil econnml"L Unos treinta paises de Africa
,"s1;,tl) aplil'alHln prugralllas lk estahilizacinll y de ajuste estruct lIral en co
uhi'racioll COll l'¡ Balh'\) \1uIH.lia! v d Fondo Monetarit) Internacional
1,: ...\)-; esfuerzo"" estall t'tIGlnJinado ... a IIlc.Jprar el relldimiento l'collúrnico,
¡'lgl'ar ulla re.' L1pef:.ll: ipll ;ll,.'I.')er:¡da en el :,'(lIllextll dd Programa de Ac

[(+11 \ ('''Llhll', .. '1 la ... h;h'" !,:li<l lIll \.Tl'l,.'¡micnt¡l yo Ul1 dc...arr¡)lIo aulosnstc"

A" 4J/4.::'U, ane:\\
F ('0"\1 1 7f,/o,;: 1,,-'\1' V
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20. La determinación con la que la mayor parte de los paises de
Africa está aplicando y fortaleciendo las reformas de politica económica
es valerosa y encomiable, en particular porque en muchos paises esas me·
didas entrañan costos sociales y riesgos politicos. Sin embargo. esas refor·
mas no han sido adoptadas por todos los gobiernos, ni tampoco se están
aplicando con igual energía en todos los paises. Las reformas de politica
tardan en surtir efectos palpables en el rendimiento económico. Aunque
incompletos, los datos disponibles sobre los resultados de los programas
de ajuste estructural indican que la reforma económica está comenzando
a tener efectos positivos en un buen número de paises. Sin embargo, en
otros países esos efectos todavia no se sienten plenamente. y la situación
económica general de Africa sigue siendo crítica. Sin embargo, no cabe
duda de que para que mejore la situación económIca se deben aplicar y
mantener enérgicamente programas y politicas de reforma adecuados.
teniendo en cuenta la necesidad de mejorarlos constantemente.

21. La mayor parte de los gobiernos de Africa ha implantado refor·
mas de políticas encaminadas a efectuar una transformación económica
estructural y mejorar la gestión económica general de sus economias, en
particular en las esferas siguientes: a) Sistemas, instituciones y prácticas
de gestión de la inversión pública; b) Empresas públicas; c) Reforma de
los servicios públicos para orientarlos más al logro de los objetivos nacio·
nales de desarrollo; d) Disminución de los déficit presupuestarios y re·
ducción y reorientación del gasto público; e) Movilización del ahorro in·
terno y aumento en la inversión; 1) Gestíón financiera y de la deuda;
g) Reducción e inversión, de ser posible. de la pérdida de divisas; h) Fa·
mento del papel del sector privado productivo y de las fuerzas del mero
cado en la asignación eficaz de los recursos. e 1) Promoción del comercIo
exterior en general y del comercio entre los paises de Africa en particular

22. La experiencia de la ejecución de los programas de ajuste estruc
tural o de estabilización que se han implantado ha revelado algunas preo·
cupaciones importantes de los gobiernos de Africa, los donantes bilatera
les, las ínstituciones financieras multilaterales y las organizaciones no
gubernamentales, entre otras:

a) Los gobiernos de Africa deben desempeñar el papel central en la
elaboración y formulación de los programas de ajuste estructural, in
c1uida la preparación de "documentos de directrices politicas";

b) Las proyecciones de las corrientes de capital, incluidos los ingre.
sos de exportación, a menudo han sido excesivamente optimistas;

c) Las metas de estabilización o de aJustc a corto plazo de los progra·
mas de ajuste estructural deben integrarse cn los objetivos de desarrollo ¿¡

largo plazo;

d) La importancia que se asigna a los indicadores macroeconómicos
no debe hacer perder de vista la necesidad de prestar suficiente atención a
los factores institucionales, sociales y sectoriales que son fundamentales
para la transformación estructural de las economias de Africa. La evolu·
ción de la oferta está vinculada sólo parcialmentc al nivel relativo de 1,,,
precios. La liberalización del mercado cs más que una mera e1iminaciólI
de los controles. Las estrategias relativas a la concatenación, el escalona·
miento y la reestructuracIón institucional compleja son fundamentales
para el éxito de la reforma de los mercados en Africa;

e) Para evitar que ejerzan una presión excesIva en el marco socia!.
cultural y político y para que sean cOlIvincentes y sostenibles, los progra·
mas de ajuste estructural deben diseflarse en función de la situación in·
terna de los países interesados. Al poner en práctica las reducciones d"
gastos como parte de las medidas de ajuste, se debe procurar que esas re·
ducciones, especialmente las que afectan a los servicios básicos de salud y
a los de nutrición, educación y otros serVIcios sociales, no se efectúen ell
esferas en las que puedancmpeorar la situaCIón de los grupos más pobres
y vulnerables;

fJ El realineamiento de los tipos de camhlo y los aumentos de los pre~

cios al productor no siempre han generado todos los beneficlOs esperados
debido a la rigidez estructural que sigue caracterizando la etapa actual de
desarrollo de la mayoría de los paises de Afnca. En parte csto se ha de·
bido a que los paises de Africa no han contado con los recursos humallos
y financieros para eliminar completamcnte esa rigida

23. A pesar de todas las medidas que se hall adoptado, el rendl·
miento general de las economias de los paises de Africa sigue siendo insa·
tisfactorio. Los problemas estructurales internos y los acontecimientos
exógenos adversos, a los que los paises de Africa son particularmente
sensibles, han complicado la ref(1fma al limitar cI crecimiento económico
genera\. En algunos casos, ciertas deficiencias en la administración v
coordinación de la asistencia externa en el nivel de ¡uo.; países receptores y
en el de los organismos bJlaterales y multdaterales de asistencia hahian
ocasionado demoras en el desemhnlsn v uliJiz:.Ici('m de recursos externos
de los que ya se disponia

24 Fntre los ohstáculo:-. internos l'ahe señalar los efectos de las
sequía"i recurrentes, otras cat<.Ístrofes naturales como ciclones. inunda
ciones y plagas de langostas y de saltamontes en algunas regiones, las de·
ficienClas de infraestructura c' institucionales, los problemas de eomer~

cialización. la baja capacidad de movilización de recursos internos. la
gran dependencia de los ingresos derivados de la exportación de un nú
mero limitado de productos b,islcos. la excesiva dependenda dI' la impor·
tación de hienes de conSUIll0 l' insumos de producción, los recursos hu
manos y factores demográficos, las corrientes de refugiados. la escasez de
TllallO de obra capacitada y 10<.; ('onflictos armados. Entre las limitaciones
externas Glbe seilalar la baja demanda de exportaciones africanas, los ba
JOs precIos de los productos haslcos, la insuficiencia y el estancamiento de
las corrientes reales de recursos extranjeros y la pesada carga de la deuda
v del servicio de la deuda. De hel'ho, esas límitaciones sumadas a las ca·
lústrofes naturales "iguen constituyendo obstáculos importantes para la
recupera,,:ion economica y el desarrollo de la región_

25 En el Africa Illendlonalla Situación sigue viéndose adversamente
afectada por las medidas de desestabilizaCIón política y económica de los
Estados de primera linea y los Estados vecinos que aplíca el régimcn su~

dafricano y por los actos de agresión que éste comete contra esos Estados.
La violencia IIlherente al sislc'ma de aparrheid ha producido pérdidas de
vidas hunlanas, la destruccioll de la infraestructura social yeconóolica.
la desviacilÍn hacia gastos de detensa de recursos y esfuerzos apreciables
que podrían utilizarse para el desarrollo económieo. la interrupcíon del
desarrollo económico y el aumento del número de refugiados y personas
desplazadas en toda la región Las Naciones Unidas han estimado que las
pérdidas para los paises miembros de la Conferencia de Coordinación del
Desarrollo del Africa MerIdional en el periodo comprendido en·
tre 1980 y 1986 ascendieron a un total de 25.000 a 30.cXXl millones de do·
lares de los lOE. UU. Esos factores han sido las causas principales de la
rnarcada disminución del crecimiento econónlico Y. por consiguiente.
han menoscabado las actividades de desarrollo en la región, inclUIda la
aplical'1ol1 del Prof!rama dc Accillll

6. Aplicacíon en los plano, regional y subregional

26. En los plan,1S regional y subregional se han adoptado varIas me·
dicias concretas para pronlP\er la recuperación y el desarrollo. en parti
odar l~n lo tocante a la formulación y aplicación de programas conjuntos
en los sectores eeonómicos fundamentales, y al fortalecimiento de los me·
canismos relacionados con esas actividades. Ha progresado la búsqueda
de acuerdos entre países vecn]()s sobre suminist ro de alimentos con el oh·
Jeto de lograr una mejor cOlllplementariedad dc las zonas en las que se re~

gistran deficiencias y las zonas en las que hay excedentes Otras mcdidas
IlIlportantes han si¡jo el establecimiento de redes regionales para la pro·
teccion de los cultivos y el establecimiento de mecanismos para la coope
racúül entre los sistemas n'h.'ionales de alerta temprana. En 1qR7 Y t QRR
~e celehraron varias confercflL'las importantes de países de Africa para es
tudIar y prolllover la aplical'llín del Programa de Acción. Las principaIe"
Iirnitaciones que se observan eTl la cooperaciúll subregional y regional se
deben a las restricciones ...:allsadas por una infraestructura deficle-nte }
por la escasa aSistencia tinal\\.:iera externa que se ha recibldo hasta el prc
'>L'ntl'

B Re.lipUl'S!U de /a CO/1Hiflldad llltl'rrwcional

R. t'S{JUcsta de 01 ros pül.\t "

a) (·ornentcs tic recur.\',I)

27 En apoyo ele los obJetIVOs del Programa de Acción, la cOlllull\dad
Internacional se ha con1promdldo a proporcionar un creciente nivel de
¡¡sislenC¡;l financiera a los pUI,-es africanos. tanto en el amhito hilateral
l-nlllO ell d multilateral. Las Cnrnl'lltcs nelas de recursos al Africa. en ter
mlfH'S I\ominales. aUlllelllanm lk 17.Q(X) millones de dtl!ares 1..'11 Iq~5

h"st" 1"-900 mlll,'nes de d"lares en Iq~6 y 22.9()() millones de d,lIares
etl 1q~7 Sin l.'lllhal"gll. cualldo SI...' miden en términos reale';. las c{lrnl.'I1Il.'~"

dt' n:l.'IHSOS fueron Tlll.'norl''' l.'Tl ]l1X6 y 1QX7 que en Il)X).

2X La asistelKia oíiclal al de ...arrullo ha sido una fuente constanll' ,
\'llallk l1n3nciacioTl para Africa,:J la que le corresponde mús del7_V1,- d~~
la ... cnrrll';lltl's netas de recur ...os para la region. El total de los descmholsos
htlatcraks dc asistencia para el lksarrollo a los países africanos se tnafl
111\1) rclativamenlt' conslank en krminos rcales en lQX6 y tl)x7_ Muchos
dOllan1l's hicierOtllllCremclIln... '-llstancia1es en su asistcncia hilateral a los
p~IISt'S ~Ifricallos, I a asistenCIa nliciaj al desarrollo sobre la que infurJll;l
ron In'> paises micJllhrns de! COlllllc JI..' .!\siskIlL·ia al Desarrtllln de la Or·
g;ll\llacl01l de Conperaciol1 y Desarrollo EctlllomiL·os. la Organizaciútl de
P;U'>l'S Fxportadorl's de Pl'ln·)1en y las instituciones multilaterales au
Illcnl¡) I,·n d(llarl.'~ ,."()rril;'Tl1l""_ FI1 el Africa ,-uhsahanana. aumentó de
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11.700 millone, de d"lare, en 19Xó a 1.\ \(Xl millones de dólares en 1987.
pero esas cantidades no reflejan un aumento si se las convierte en función
de los precios y tipos de eambil) vigen!cs en 1986. Según la Organizacion
de Cooperación y Desarrollo Econ"mieos, se calcula que los créditos a la
exportación para el A frica subsahanana disminuyeron de 800.000 dóla·
res en 1985 a 400.000 dólares en 1986} a L'ero en 19X? Los limitados da·
tos de que se dispone indican que 01 fas corrientes comerciales privadas se
mantuvieron sin modificaciones. Los raises micrnnros del Consejo de
Asistencia Mutua Económica cOJltinuaron prt-'stando asislenci<.:l ccono
mica al Africa.

29. Las instituciones multilaterales, con el apoyo de donantes bilate·
rales. desempeñan una función importante en las actividades internacio
nales destinadas a incrementar las cornentes finanóeras al Arríea. Los
desembolsos de la Asociación Internacional de Fomento aumentaron de
'lOO millones de dólar,,, en el ejerCicio econorn.co de 1'l85 a 1.2(Xl millo·
nes de dólares en 198ó y 1.600 millones de dólares en 1987. El Banco
Mundial inició un programa especial de asistencia para los paises afriea·
nos de bajos ingresos con grandes deudas en el cual se combinan el de·
sembolso adicional dc la Asociacion lnternaclllnal de Fomento con la eo·
financiación adicional de donantes bilaterales. Se calcula que gracIas al
programa se aumentarán las corricntes de recursos al Africa subsaha
riana en unos .1000 millones de dúlares en comparaClon con el periodo
I98X·1990. En 1986 y 1987, hubo una considerable transferencia neta de
reeursos de Africa al Fondo Monetario lnlenJae,olJaI. Corno respuesta a
la situación económica de los países africanos. el Fondo tornó varias ini
ciativas. En particular. los miembros del Fondo llegaron a un acnerdo
respecto de un serviciu financiero reforzado para fines de ajuste estructu
ral gracias al cual se aumentarian en 6.(XlO millones de derechos especia·
les de giro en el periodo 1'l88·1990 los recursos de que pueden disponer
en térnünos concesionarios los países de bajos ingresos. El Banco Afri
cano de Desarrollo lIegll a un acuerdo respecto dc la triplicación de su ca·
pital autorizado y dc un aumento del 50";{ en el Fondo Africano de
I)esarrollo. Eso le ha permitido qut' aUlllt~ntc el monto de sus compromI
sos, de 2.000 millones de dólares en 1984·1985 a .\.800 millones en
19Xó·I'lX7. Los desembolsos net,,, del Fondo Internacional de Desa·
rrollo Agrieola aumentaron de 50 millones de dólares en 19X.\ a X5 millo·
nes de dólares en 1986. Esas nuevas corrientes multilaterales, con el
apoyo de donantes bllaterales. constituyen un importante compromiso
de nuevos recursos para Arriea que han de servir para apoyar los esfuer·
zos del continente por alcanzar un desarrolle) sostenible y orientado haCia
la expansión. Muchas parles, en particular los países africanos, han ex
rresado su descontento con respecto a los métodos Illediante los cuales se
calcula la condicionalidad para los alustes. En la actualidad hay iniciati·
vas en marcha destinadas a aumentar el L'oncursu de todas las partes con
el propósito de resolver esa .... diferencias, y se deherían rohuskcer eSlls es
fuerzos

30. La contribucioll de recursos se ha visto socavada en gran parte
por el aumento de las obligaciones de serviCIO de la deuda y la disminu·
ción de los ingresos de exportación, que produjeron un marcado desme
joramiento de la posición tlllanL'lera externa de muchos países africanos.
Se han hccho diversos calculos dc las necesidades de Afnca l~1l materia de
recursos externos. El (jrupo Asesnr sohre las cnrnenles llnallcieras para
Africa, que, ell opOSIción a su mandalo, l'xamlllO las necesidades del
Africa suhsahariani.l unicallleIllc, con exclusiólI de \Jigeria, \.:akultl que
las necesidades ascenlliall" por lo lIIellos ~.()(X) tlllllolles de dólares al alío
por encima del nivel dc 1'lK6·1 'lX7 ()t r<h calculos dt!ierell de e'r. depell~

diendo del núrnero de países induldos, de las hipóksis y metodología...
utilizadas, pero en gencral indican que se dehería aumentar las corriente...
de asistencia en apoyo del Programa de Acci()II. Dentro del período de vi
gencia del Progr(Jma tic Acción se dehenan producir corrientes de mayor
cuantía cuando se dé plena aplil'~lL'ión a los desemholsos procedentes dc
lluevas iniciativas nlul1ilatcralcs \ dc C\ltllpnHlllSps hilaterales.

b) Comercio y proc!u("(us h(J.\IC(J\

J l. El crecimicnt\ 1 reClt.-'nte de la eC()(}(lTlIla mundial 1\0 ha logrudu
impulsar el proceso dt' desarrollo de muchas parte... del mundo en desa
rrollo y en particular de At'rica. A la mayoria de los paises africanos le...
ha resultado difícil incrcmcnlar sus ingresos por exportaciones, no ohs
tante que dichos ingresos StHl un factor de suma impor1.:J.ncia para su fe

cupcración y desarrollo económil'os. El protecciolllsmo sigue ohsla ..:u!J
zando los esfuerzos dc los paisL's africanos por ampliar ...u comercio, L.ls
medidas no arancelarias en conl ra de las exportaciollcs de los paises affl
canos, algunas de las cuale... se aplican prugreslvamente a I()s pnHluL"tns
elaborados, constitu),("1l un ohstando a la expallslóll dc las l':\portaClOtll'S
de la región. Es pn:cisd desmantelar las harreras!lO ar~L1lL"dariasque nh"
taculizan el acceso de lus paises afnclIHh a los rTllTL'ado" lk los palv's in
duslrialiIados. I_a RO!lda llrugll:1\ (k Ih·,l!Ol'laci')IIC'<' C(fnll'T"l"laies Il1UI!I

laterales ell la ..... que se l'olnino desde la aprobach.)1l dd Programa de
·\cuon. (,freeera una 0l'0rlutmlad para examinar algunas de las dilkulta·
ti<..' .... el las que se enfrellLl Afnca en la esfera del comercio internacional.

~2 A pesar oc la rn'ientl' IIlcjora reglst rada en algunos precios de
productos básicos, los prohlcmas financicros de Africa se han visto agra
\ados por la continua hala de muchos otfth. Ademas, esos precios siguen
t'stando a niveles histofll·aIlH..'Iltl' muy bajos. debido a la compleJa interac
('1011 de las fucrzas del mercado, que a menudo se encuentran fuera del
.... (mlrol oe los países :tl"n ..:anps. Muchos dc estos países dependen de no
mas de tres productos de exportación para la nlayor parte de sus ingresos
en dIVISas, la fuente prlllL'lpal de recursos externos para el desarmllo. El
ldtal de los ingresos par:¡ Africa derlvados de los productos h:.isicos se re
dUJO en 18.000 millones de dolares en !98ó. y en 1987 siguió eslando por
deba)ll del Ilivel alcan/.adt1 en 14X). St.' convino en el Programa de Acciúll
t.jue t;r;l urgente resolver los prohlemas de los pn)ductos húsico>;, en el con
lcxln lit; un enfoque mundial que tomara cn cuenta los intereses especia
les de los país..·" africall( IS. Fstc asunto fue exanlÍnatio en el septimo pe
nodo de :-.esiont's dc la Conferl'Ilcia de las Na..:iones Unidas sobre
('omercio :y Desarrollt) Las carnhianll's condióoncs mundialc...; han con
1rihuidn a las enormes perdidas de divisas en Afri ..:a, como resultado de
In... menores ingresos por exportaCitlTll.'S; este es UI1 prohlema que puede
tc"olverse únicamente en virtud de un enlilque mundial y a largo plazo.
mduidos los esfuerzos pt)r aUlllentar la capacidad de los paises africanos
de elaborar, comerciali/Jr, distribuir y transportar exportaciones 1H1 Ira
ti.IL"lonales Ademas, se ha registrado un deterioro general en la rdación
í.le illlercambi(l de los paIses afril.'anos al sur del S,ihara. A I.'urln y a me
diano plazo. nd se preve una importante mejora sostenida en los precio...
de l(l~';' productos hasicos Sin cmhargo, la a~'uda, el alivio dc la deuda y las
IIlversiones eXlranjeras directas sólo pueden complementar el comercio
c'11 l'se aspecto

"1 ; Las disposiciolles existentes para ofrecer financiación con el oh-
Jelo dc compensar los ddicit dc ingresos por exportaóón dc productos
hasl ..'os, I..~omo las disposll'iofll'S del Stahex y del Sysntin de la Cnmunidad
Ll"ollómica Europea, y el Servicio de Financiamiento Compensatorio del
rondo Monetario Internacional. hall sido importantes pero insufkientes
<'11" mismos para resol,,,r ditieultades de la magnitud yel carúcler de las
ljUt' afectan a /\frica en Ins mercados de e\portacion de productos húsl
..."\) ... _ La activacÍtlll rápida del Fondo Comun para los Productos Basicos,
L·spl,cialmcnlL' ..... u Segunda CUl'lIla, [lodria ayudar a superar esas ditlculta
des. El lluevo Servicio d..' Finanl'iamiento Co(npcnsatorio y para 1mpre
\ IStos del Fondo Monc1ario Inkrnaciona! tanlhién podr:'! ayudar;¡ con·
(Iarrestar las t1uctuaciolll's l'tl los ingresos por exportaciones de los paIses
que puedan satIsfacer la .... cOI)(.iicitllH.'S para su lIS¡l

D"uda

14 La dcuda t'xterllel de los países africanos se ha convertido en unn
dc los factores importantes que dificultan la recuperación y el desarrollo
del continente, ya que el servicio de la deuda utiliza los recursos fi:nancie
ros l'SC,bOS que, de ot ra manera, podnan servir para propositos de desa
rrollu en la rc!-'ioll. Las (\hligaciones del servicio de la deuda fUl'rOTl e4u1
\,Ikntcs ell Iqx~ al 2lV;, de los ingresns por exportaciones, al 4Y"'·;'

en 1~)X6.y al J,)n.;. en Il).'n. I.l)S pagos pnr servicio de la deuda en cslns
;1r"Hl .... fueron el equivalCI1tl' del 2qr;, el ~(V; y el 2)1":;. rcspcctlvalllL'IIlí.',
lk Ins ingreso .... por e\pllrlal'ldnL'~.

"'" I,a situaCión l'Ct1l1ómi..."a de muchos de los paises dc la regioll y sus
halO" lIivd.... s de ingrcsn" hacell partIcularmente onernsa la L'arga dc la
deuda. La mi.1 Yor parte de la deuda pendientt' corresponde a orgalllslllos
hIlatl'raiL's y l11ultilaterak..... Estos organismos han respondido L'OIl divl'r
"'<1'" Iniciativas I.ksti:lada ..... ;¡ a!lvlar la l'arga de la deuda, sohre todo la de
IdS palsc", afnclIHl~ (k ha.iu~ illgres~)... , Tarnhiell se hall puesto"'lI mardla
dl·II\'ldade... para hacL'r frellte a Ith prnhkmas dt' la dcuda de los palsc ....
at'rICllw .... de illgn:sos Tlll'dialllh, La I"l'L'u)1eracioll txolHHníca y d tiesa
r!(lll,1 oc Afri ..·;¡ l'XIgl'll que ........ siga avan/andll ell l'sla dirl·cl'l\·lll

1/1 Varios dnnall!e.... hilalL'rales hall ctlllvertido presLIIlHl'" de asi .... lell-
1..'1<.1 ('!\icial para el dl'Sarrl1llt) a algunos r~lIses africanos en ... uhsidlos, en UTl

I'l"liC ..·... O que l.:Ulllell/O e11 1l)7x La ......."ollversiolles realtl.adas hasla la fl'ch;¡
aki..'lan llTliL'alllL'nte a LJ1Ll .......',\1 a parte de la deuda L'Plltr~lIda por (orJn'pto
~h.' a"'lsteIlcia (llicial pat":l d de...arrollo de Africa, pero aharcan ma .... de la
IlllLJd dI.' la detld~1 de aShlelll"ia olicial para L:'1 desarrollo de los paIses rne
11,1'" desarrollados Jl' la !'l'glllll. Olrn.... dUllanfL's se hall u1lllprUIllL'11dll ;¡

iLll." ..'1' 01 ras l"(\IlH~rsit)lh"""'" y ..... c hall formulado prnpucstas para redllcil
Il¡Ji rnas l'! \ ultllllL'Il dt' I;¡ deuda. Se ha avanzado cUllsiderahlclllentt' l'(j I()
["ll';IIIÍL' <l propdrclonar ¡)L'rwd\);.. dI.' gracia y \·L'llclllúcnlo llla ... proll1nga
I!();" al reprogralllar la d,'lIda l'lll'l (."luh de París, peru la reprtlgralll:LL'IOIl
de Ll dL'ud:1 Ilt) rl'dlh..'I.." ... U \OltllllCil. SI..' l'stall exall\ill;llldt) Pf¡liH1 ..'sta" paLI
1;,'t!lIl'lf la l·df!-';l dc la ~klJd;¡ 1.(· .... pahl'S Jl"nL';lnus hall IlIalllrL· ... tad~) ¡re,
!1'("\\I'llp~ll·Hll1.." !':'''1 1ú'l dl'i, l'rlll' ..'''\i de lt'IHl'~J'anl;¡{:I\lllde Ll .kud;¡- Ll
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falta de una perspectiva a mediano ya largo plazo: condICIones que no se
adaptan a la capacidad de pago del deudor. y la eXl'eSlV;, durac;ún del
proceso de repn)gra.nl<lC)(:'Il.

37. La búsqueda inccsante de soluc,ones a los problemas de la deuda
externa de Africa Ilev{'j a Ins gobierno" africanos a celebrar ulla reUnÚ)H

extraordinaria en la cumble. celebrada el1 Addis Abeba. d 30 de l10viem
bre y e11°de diciembre de 19H7. dedicada a la deuda externa de Afrlc'"
El resultado de la reuniún fue la adopciún de una Posiciún Comun 2' (i<'
Afriea sobre la crisis de 1" deuda externa. EI1 la Reunion en la CUlIlbn'
Económica de los siete países industrializados más importantes. cck
brada en Toronto, del 19 al 21 de junio de 19H8QO, se ('Xallllnaron los pro
blemas de la deuda y el desarrollo en Africa. En esa reunion se llego a ""
consenso sobre la reprogramación de la deuda oficial de los paises ell
desarrollo más pobres que llevan a cabo programas de aluste aprohados a
nivel internacional, permitiéndose a los acreedores oficiales elegir entre
diversas opciones. No es fúcil cuantificar el posible efecto general de cst,,,
medidas porque no se sahe con precisiún cuál serú e! volumen total del
alivio acordado. Es responsabilidad común de todas las partes interesa
das elaborar soluciones permanentes a los prnhlelll<ls de la deuda cXlern,1
de Afriea.

d) Calidad y modalidudcs de lu UmlC/lClU <'.X/cm"

3H. Se han logrado algunos progn:sos ell lo que respecta al mejora
miento de la calidad y las modalidades de la asistencia L'xterna, funda
mentalmente mediante el mejoramientLl de la calidad de las corrientes bl
laterales; el aumento de! ritmo de desembolso; el aumento del carúcter
concesionario de la asistencia; e! fortalecimIento de la ClIordinación de
los programas de donantes, en particular mediante la expansiún y e! me
joramiento de 1<1'-' reuniones de los grupos consultivos y las reuniones de
mesa redonda del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
la introducción de los "docurnentlls de directrices polilicas" Sin cm
hargo, todavía es posible Introducir ilnporta:lles mejoras. c"pccialtnCllk
en relación con el dcsenlholsll rú_pidp cuandu (orrespnlld;¡

e) Programas de ajuste estructural

39. Una consideración importante guarda relación con el marco de
desarrollo en el que se presta la asistencia externa. La aplicación de pro
gramas de ajuste estructural ha suscitado preoc¡;paciones generales, por
ejemplo. sobre las consecuencias humanas, sociales y políticas, así cumo
sobre las necesidades de financiación a largo plazo para las actividades d"
recuperación eeonómiea y desarrollo de Africa. Estas preocupacione'.
han suscitado un diálogo sobre el ear:lcler y el contenido de los progra
mas de ajuste, Ello ha llevado a una mayor comprensión y conciencia de
la necesidad de garantizar que esos programas formen parte integrante
de la estrategia de desarrollo económico a más largo plazo, Illcluyan una
dimensión humana y no tengan efectos adversos en los grupos vulncr,;
bies, al mismo tieulpo que consideren dehidamente la situacioll econo
mica y las prioridades de desarrollo na('lOnal de cada pals. Esto se esta re
flejando en las medidas que adoptan los gobIernos africanos y los paISes
donantes.

40. Los esfuerzos que realizan los paises africanos por lograr un cre
cimiento y desarrollo sostenidos mediante la reforma estructural se vell
gravemente limitados por el ambiente externo adverso en la medida ell
que afecta a la situación de Africa, en partIcular en lo '-jue respecta a los
ingresos por exportación, la carga del servicin de la dl'uda y la t1nal1ci~j

ción en condiciones de fa VOL

2. Respuesla del sislenw de lu, /\Iacw!le.\ (illifltJ.\

41. Se invitó a las organIzaCIones del sistema de las j\;aClones Unida',
a asignar a Africa alta prioridad en sus opcraCJ(Hle~mundiales, tt:nÍeIH.id
en cuenta las prioridades del Programa de Acción. Estas orgalllzacioncs
dedican en la actualidad a Africa mas del JS'Yr dc sus recursos, y sus gas
tos en el continente ascienden a más dr tJ)(x) millones de dólarc~ por allo

42. El Secretario General ha tomado medidas importantes para dar a
conocer a la comunidad internacional la grave situación económica lk
Africa, para garantizar una respuesta coordlllada del slstcma de las N;;
eiones Unidas a la aplicación del Programa de Acc,on y para vigilar la
aplicación de ese Programa e informar al ,,:specI" Aunque la contribu
ción de las organizaciones del sistema de las NaCIOnes l'nidas fueron di'
versas y útiles, resultaron msuticientes Habida cuenta del deterioro de la
situación financiera de Africa después de la aprohación del Programa de
Acción, el Secretario General nombru a Ull !.-!rupo cnnl"ultivo de alto nI
vel, el Grupo Consultivn sohrl' las C(lrrll'lI!es rill<'IIll'H'raS para AfnciI,
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lU~iU lllfpnne se puhlicú en fehn.?íll de 19KX41 . El Secretario Ciencrai L'SI~l'

hkclC\ tamhicn un ('nrnité Dln..ctiH) de las Nacione~ Unidas, en qUt' par
lil'ipdhall lodns los órgann:'\ pertinentes de las Naciones Unidas y I.:uyn
c0l11l'tidll era coordlIlar y vigilar la respuesta de éstos al Programa de Al'
Clon. Auemas. se ha estableCido, bajo la presidencia del Secretario r.jccu
11 \. (1 lk la Comisión ECUlIlÜll ".:a para Africa, Ull grupo de trahaje. cnt re ()I"

ganl .... :lllh. ql1e cOIl-.liluj'e LI ¡":lm;l eJecutiva dl'l Comik Dirl'cti\'()

( IIlJ/Nruáon ,\ /1 r··S'" r

"+_, Se han logrado progre'sos t'n la cooperación entre paises afril'<lIJi,lS
y ()t rílS países en desarrollo l'l1 varias esferas, como las del comercIO, las
¡inaIlIus, la tecnología y la ;tSISIClll,.:ia lccnica. Algunos paIses hall hecho
sus contribuciones en fUIlCltlll de la asistencia bilateral y de los programa:..
tic aSlstellcia técflica entre paises en desarrollo, Enla esfera dd cOIIIl"rcin,
el} la reunión ministerial sohre e\ sistema mundial de preferencias CIHl1Cr

c¡ale;-.. l"1I1 re los paí~cs en desarrollo del Grupo de los setenta y siete. cck
brada en Bclgrado del 11 al 1-' de abril de 19KH, se tcrtlnno la primera SL'
ric dc negociaciones del sl~tema mundial de preferencias cOIlH~rciale:-.

l'ntrc paIses en desarrollo. Los participantes t'n d sistema mundiallirma
ron un tiocumento contractual que tiene por objeto facilitar sus !"<".'laci.l"
!H'S ciHllcrciales. Las posibihdades de cooperación Sur-Sur son cnllsúk·
rahle'" \ la l:omunidad 1IlkrnaclnnaJ dt.'hc hacer todo In posihle PI)!
apO\;:11' 1:1 l'\pall~iílll y la Ill!l~II~l!jl'a(iOll dc esa cnopcraL'lüll

..¡ ()r,1:,iJfliz(Jeiof1(!\ no guh"f"fwU!eIl1Ule'\

44 La mayor parte de las organilaciones no guhernamclltales, afri-
canas y 110 africanas, están (l,lfltrihuyendo a la recuperacitlll CCOIHlIllica)
t'l desarrollo de Africa medIanIL' programas c!i,'aees a nivel popular l.""
urgalli¡,aciones no gubernamentales movilizan recursos importalltl's lk'!
puhlil:o en general y de insll1lJ1:ioIlCS de ayuda para proyectos y progra·
mas l'n los sectore:-.; econÓmll'(l y :-.;ocial y para actividades humanilarias
Esa;., adividadcs cOlltribu\'l'l1 a la realit<lriólI de los ohjetivos del Pr()·
grama de Acción y' son di"gllas dt' cIH..'omio. ti n avance ha sido qlll' hall
su rgldn organil.acHmes !lO guhernamentales africanas autoctona:-.;, qlll'
l~(lhrafl l"ada vez mayor imp()rtancia en las actividades de desarrnllo de
Afncl. Han estahlecido UIl diúlogo mas estrecho con los gohlcrllos .le
Afnca, Il)S organismos oficiales de desarrollo y organizaciollcs no guhcr
nanH'llta!es ajenas;,t Africa para adarar y defInir mejor su propia rUnL'H)1l
en la n,Yllpcraciótl y el desarrollo de Africa. Fstún aportando sil pr(lpi~1

experlcIlcia a la aplil'acion dc [1oliticas de desarrollo, ('11 partll'lllar ia~,

nlicnt~HIa;., a los grupos ma .... p¡ibres

111 MI.DIllAS PARA ACUrRAR LA Al'tKAL'tÚN DEl I'R(KiRAM,' DI
!\('CIÓN DE LA.S NAC!<)NFS l'NIDAS PARA LA RE('lJP~H'\CHli'¡

1(<lNOMIC" \ Fl DlS\RROl LO DE AFRI(A 1986-19l)()

A flup,'1 de /0.\ (Ul1S(,,\ u.l'ic(J!lo.\

ih'.\urroJlo agrleo/a

4'"' En el cur.s\.l de la CJl'L'llCinll dd Programa de Acción, los p:.\1."'C,-,
alnC:.1110s dehen continuar ccntrando sus esfuerzos en la agricultura y sw,
sl"clnrt's de apoyo, la rehahditacion y d desarrollo de las agroinduslrias"
la ludia l'onlra la ...equia. la descrllfkacú)11 y las plaga\. y CII otras priori
d;u.k', "'l"donalL's ""cilalada:-.; "11 d Programa.

4-6 L~ 1111 porla ti tL' 4Ul' l'n lu\ prt)gralllas de desarrollo Se asigne la 1111
PPr1:IIlt.'I:l debida a los faclorl's fundamentales para el aUlllent¡) de la pru
dllCClOfl agraria. FSllS faCII)res l'lunrrendcn la inversión en la kCflologw
~lpropiada, la inve... tigacioll ,\ el lksarrollo. y los IIlsunws agrícolas. I.n',
paisc .... al'ricallos dchetl lIltcnsiticar sus esfuerzos por estahlecer \isll'm~l~,

lk alerta temprana y disposlL'ilHll.:'s de seguridad alimentaria nal'inll~d. di
vtTsi!icar las exportaciones, aumentar el rendimiento dl' estas y m:1I1tencl
Ip,,\ illgT\'SOS de los agriculti1res :1 niveles apropiados

..7 El papel tradiCIOnal de la lTlujer COlTlO productora dc UII" palie
1I11purlank dd total de jp;-.. alitllento:-., debe protegerse y rortaicct'I"',c
L'(wlalo se introdulcan nuevos metodos de producción agrícola. l·: .... pr~'

~.'I"'O asegurar que las nluj\.:'I"l'S guú.:t1 dt' al'(:eso a los servicios de divulga
l'IUIl .Igncnla, al ct'edito, ~1 la prl)piedad de la Ilerra y, lu qUl' !lO es mell()~,

IlIlfwrlank, a las 11lIl'\'as t\Y!h)lo~ías

()'rr!'\ scc/ores de apovo u ia ugricu!rura

4X Es preciso dedicar 111:is alcnl'ión y recursos financieros a la reha·
hllilal'loll y d man!cnimicTlln de las infraestructuras prl1ductivas l.'n Id~,

",· ...·1('1\· ... de apo)'o;\ la agricultura. incluido el transporlc y las cOI1lHllil';(

'~i Veas\.:' Le jillancc!11elrr du rcdre,'i.\('/nellf de l"Afrit{He, Rappnrl el
Il\..:llllHll;Jlldaliolls GU Gr,lllrlL' l"ot1~ull;\tif des appnrls tillallcll'r\ ;\
I '\!'Ilqlll', N:tl·ioTll· ... lrllida~·" khl\'t"n di..' lQXX
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Clones. Debe continuar haciéndose Illneaplé ,'n la producción de imple
mentos agricolas, equip') dc riego en pequeña escala, repuestos, fertili
zantes, plaguicidas y otros productos quimicos~ Debe prestarse más
atención a la rehabilitación, modernización y ampliaCIón de las indus
trias de elaboración dc alimentos y otras Industrias relacIonadas con la
agricultura mediante la movilización de lo~ recursos necesarios, los servi
cios de capacitación y crédito en las 1-OIIas rurales y la promoción de pro
gramas de desarrollo empresarial

SequIQ y deserlijica.-i(íll

49~ El medio ambiente y los recursos naturales deben constItuir con
~ideracionesimporlantes en la cooperación para el desarrollo. Las actIvi
dades de defensa del medio deben ir a la par de los esfuerzos encaminados
a aumentar el crecimiento económico y combatir la pobreza, pues hay un
vinculo elaro entre el oienestar económico y la calidad del medio am
oiente. El mejoramiento de la ordenación de la oase de recursos naturales
es un factor fundamental para el logro del desarrollo sosteniblc. Deoen
intensificarse las actividades encaminadas a mejorar la situación econó
mica y combatir eficazmente la degradacIón del medio amoiente, deri
vada particularmente de la sequia, la desertificación. la deforestación,
las inundaciones, la infestación de langostas y saltamontes y el verti
miento de desechos tóxicos e indllstrial(~s

4 Recur.<.;os hu/nonos

50. Dado que muchas limitaciones internas están relacionadas co" la
deficiencia de los sistemas de cnseíianza, capacitaCIón y gestión y que los
recursos humanos desempeíian una funcion fundamental en las perspec
tivas de desarrollo a largo plazo del contínente, el desarrollo y la utiliza
cion eficaz de los recursos humanos de la región debe ser un objetivo im
portante de la política nacional. En consecuencia, los países africanos
deoen hacer mayor hincapié en las politicas y programas de poblaCIón,
incluido el Programa de A,:ción de Kilímanjaro89

51 Deoe continuar aumentando. en térm11los de magnitud y de efi-
cienCia, la participación del pueblo en el proceso de recuperación y desa
rrollo. particularmente mediante la promoción del acceso a los recursos y
oeneticios del desarrollo, la creacaín de condiciones favorables para la
descentralización de las deCisiones y la promoción del espíritu empresa
rial en lodos los niveles, aSI enfilO de la iniciativa personal y la empresa
privada

52. Los países afril'ill1os y sus asociados en el desarrollo deoen asig
nar particular importancia al desarrollo de los recursos humanos, espe
cialnlcntc mediante la integración (k la dimensión humana en la formu
lación y la aplicación dc los programas de ajuste estructural Como se in
dica en el Programa de Acción, la función de la mujer en el proceso de
desarrollo y su cont ribución a ese proceso es de importancia fundamen
tal Sin embargo, las mujeres permanecen frecuentemente en la periferia
de los sislemas económicos y los procesos de adopción de decisiones. Hay
pues una necesidad urgente de l()rtalecer la participación de la mUjer en
todos los sectores de la economia y en todos los niveles de la planificación
y ejecución del desarrollo. Además, los paises africanos deben asignar re
cursos consideraoles para que las mUJeres, en su calídad de agentes de la
economía. participen mús plenamente en los progr:J.ma"i de desarrollo, es~

pccialrncntc elt las f()nas rurales

'. Rejórmas de politlC"

53. Los paises africanos deben continuar esforzándose por lograr el
desarrollo equiliorado de todos los sectores de su economía, Deoe pres
tarse particular atención a la gestión económica interna, la movilización
y utilización eficaces dc los recursos mtemos, estimulando para ello espe
cialmente el ahorro, y las medidas encaminadas a contener o revertir la
fuga de capital con el apoyo de la comunidad internacional y a establecer
un ambiente conducente a la inversión directa. Debe prestarse particular
atención a la racionalinción de las políticas de inversión púbhca, la for
mulación y la aplicación eficaz de politicas apropiadas de poolación y re
cnrsos humanos, el desarrollo industrial, cI aumento de la competitividad
internacional y la diversificación de la producción.

54. Al elaborar los programas de ajuste estructural se deoen lener en
cuenta los objetivos de mitigar su~ consecucncias sociocconómicas adver
sas, garanl izar la integración de la dimcnsiún humana en esos progrmnas,
promover el bienestar de los poores y desfavorecidos en las sociedades
africanas, reorientando particularmente para ello los gastos sociales y de
desarrollo, y garantizar la compatioilídad y la vinculación entre las medi·
das de ajuste y estahilií'ación a corlp plaí'o y la Iransformación estnIL'lu
ral a largo plazo~

55 Teniendo presente que tienen una funl'Jon esenCial que uesempc-
nar en la formulación y aplicación dI..' sus programas de ajuste, los gohier-

110.... afl"lcanos. COn el apo)'t' de sus asociados en el desarrollo. deben pres
tar atcnción particular a lo siguiente, de manera que los programas de
"Ju'k cstén basados en Ull enfoque realista v pragmático de los proole
m;l" ,:k ,-'ada poli'

u) Al elaoorar los programas de ajuste económico estructural deherá
¡clH'r<.;c en cuenta lo siguiente:

i) La necesidad de que los programas de ajuste sean realistas y
compatioles con los recursos financieros proyectados y el me
dio externo e mlenlo;

,i) La annonizacion del programa con los ohjetívos y estrategIas
a largo plazo, con hincapié particular y constante en el desa
rrollo y el creCImiento económicos autosostenidos;

lii) El establecimiento de programas complementarios para mini
mizar los efeell>s adversos de la redistribución de la fuerza la
ooral y los costos sociales de los ajustes para los poores;

IV) El desarrollo dc la ,nfraestructura social y los recursos huma
nos, Incluidas las consideraciones ambientales, culturales y
políticas;

v) Un enfoque pragmático respecto de los papeles respectivos de
los sectores puhlico y privado;

/1) Es preciso elaoorar indicadores sociales para vigílar los efectos de
los programas en la poblac1ón:

<') Los paises africanos deben aumentar sus esfuerzos por hallar un
mare'<) conceptual y práctICO viable para los programas de ajuste econó
mlc'O estructural y compatible con los objetivos y estrategias de desa
rrollo a largo plazo a nivd nacional, subregional y regional;

i!) Es fundamental que el proceso de reforma se ponga en marcha
luanto antes en los paises que aún no lo hayan iniciado y se sostenga y
ap"}'e en los paISes que VI lo hayan hecho.

6 ('omercio

~6 Los países africanos dehen hacer esfuerzos especiales por aumen-
tal la competitÍ\ Idad de los productos africanos en los mercados interna
l,,'nales, asi como aprobar las políticas apropiadas y reforzar las disposi
L'lOI1C;-, existentes para ampliar y diversificar sus exportaciones.

S7 Las deCISiones sobre diversificación competen principalmente a
1m, países africanos. Esas consideraciones deben reflejar los objetivos
agrícolas, industriales y de desarrollo. La diversificación horizontal y
vertIcal de sus economia, y el aumento de la participación en el proeesa
nllento, la comereializac¡on y la distribución de sus productos básicos
son oojctivos de desarrolll) a largo plazo que requieren esfuerzos adicio
nales de los paises africanos en el contexto de la intensificación de la coo
peraCIón internacional entre productores y consumidores.

SK~ Deben establecerse o mejorarse las estructuras destinadas a pro
mover la transferencia, la adopción, la adaptación y la aplíeación de las
tecnologias apropiadas, el desarrollo de la infraestructura de comunica
cion y el rnejoramiento de las redes de comercialización. a fin de formar
HIl:! hase ,>olida para el aumento de la eficiencia de las exportaciones.

S'I Los gobiernos africanos deben intensificar su participacion en to-
das las negociaciones internacionales importantes sobre comercio, parti
cularmente la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilatera
le,. para facilítar el logro de una reducción de las oarreras arancelarias y
IH '1 arancelarias ljUt' tient'lI l'kl'tos adversos en su capacidad de exporta
,-'H'1l

(,oopcru('[o/l t' irltt'grdcioll eCOn01nlcaS

óO Para la ejecución dical del Programa de Acción, los paises afri-
canos deoen intensificar sus esfuerzos de cooperación e integración eco
nomlcas de conformidad con los oojetivos del Plan de Acción de Lagos
para la aplicacilÍn de la Estrategia de Monrovia para el desarrollo econó
miCO de Africa, aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
hlerno de la Organizacion de la Unidad Africana en su segundo periodo
extraordinario de sesiones, celeorado en Lagos los dias 28 y 29 de aoril
lit- 1'1K091 Entre las medIdas que haoria que adoptar se cuentan las si
gtJ1cntes:

a) El fortalecimiento y la racionalización de las agrupaciones suore
glonales existenles, la creación de otras nuevas, según proceda, y su utilí
¡a,'IÓn eficaz para faci!ttar la planificación coordinada} el desarrollo a
TlI\'c1 ,",uhregioIla!:

\ 's 11 Il·k anc'" :
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b) La ejecución de medidas encaininadas a lograr la coordinación
subregional de las políticas económicas y sociales, asi como la planifica
ción conjunta de proyectos multinacionales en sectores económicos fun
damentales;

e) La promoción del comercio intraafricano de productos primarios
y elaborados;

á) La promoción de politicas internas que estimulen el movimiento
de productos, conocimientos y capital entre los paises africanos.

8. Paz y estabilidad

61. Deben hacerse todos los esfuerzos posibles por lograr arreglos
politicos de los conflictos internacionales y regionales para que los esca
sos recursos puedan dirigirse a la recuperación económica y el desarrollo.
En ese contexto, los países africanos, con el apoyo de la comunidad inter
nacional, deberían intensificar sus esfuerzos por poner fin a los actos de
agresión y desestabilización del régimen de apartheid de Sudáfrica, que es
la forma de conflicto más destructiva de la región.

B. Papel de la comunidad internacional

1. Papel de otros pai~e.\

a) Corrientes de recursos

62. Las corrientes de recursos destinadas al Africa, especialmente las
corrientes en términos concesionales, deberán aumentar sustancial
mente, especialmente las destinadas a los paises del Africa subsahariana,
y proporcionarse en forma continua, predecible, segura y con desembol
sos rápidos, según proceda. Ese aumento de los recursos para Africa se
facilitaría si todos los paises desarrollados asignaran el 0,7% de su pro
ducto nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo.

63. Las corrientes de recursos para Africa seguirán procediendo en
su mayor parte de la asistencia oficial bilateral y de las instituciones mul
tilaterales, pero también deberían alentarse las corrientes de capital pri
vado. Las siguientes medidas son particularmente pertínentes:

a) Los paises donantes, en particular aquellos cuya asistencia a
Africa ha disminuido en los últimos dos años o tiene un nivel bajo, debe
rían procurar aumentar su asistencia oficial para el desarrollo a Africa en
términos reales. Esos recursos deberian proporcionarse en forma soste
nida y con desembolsos rápidos, y deberían asignarse en función de las
prioridades de recuperación y desarrollo;

b) Los fondos bilaterales de cofinanciación prometidos en virtud del
programa especial de asistencia del Banco Mundial a los países de bajos
ingresos afectados por la deuda, deberían proporcionarse tan pronto
como fuera posible, y los donantes deberían acelerar los desembolsos de
los recursos que han convenido en proporcionar con estos propósitos;

e) Los compromisos convenidos para el aumento del capital del
Banco Mundial, la quinta reposición del Fondo Africano de Desarrollo y
la octava reposición de la Asociación Internacional de Fomento deberían
cumplirse sin demora. Deberían concluirse rápidamente las negociacio
nes sobre la tercera reposición del Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola; y las correspondientes a la novena reposición de la Asociación
Internacional de Fomento deberían iniciarse tan pronto como fuera posi
ble;

á) Deberían continuar los esfuerzos por mejorar la calidad de las
corrientes bilaterales, en particular proporcionando desembolsos más rá
pídos de la asistencía ya comprometida y aumentando las condiciones
concesionarias de ésta, sufragando los gastos locales periódicos de los
programas y proyectos, utilizando equipo local, y aprovechando las COlll

petencias y conocimientos locales, y mejorando los procedimientos, las
directrices y los formatos para la adquísición de equipo;

e) Debería mejorarse aun más la coordinación de los programas de
los donantes, en estrecha colaboración con los países receptores. Al res
pecto, debería intensificarse el importante papel de los grupos consultivos
y de las reuniones de mesa redonda

b) Comercio y productos básicos

64. Si se lograra aumentar los ingresos de exportación de Africa y
disminuir el efecto adverso sobre las economías africanas de las fluctua
ciones anuales de esos ingresos, ambos factores contribuirían al logro de
un crecimiento no inflacionario sostenido .Y ayudarían a los paises africa
nos en sus esfuerzos por :'plicar el Prngrarn:l de At..'l~ióll. Esas mejoras en
materia de ingresos de exportación se lacilitül hUI ~l el medio ambiente in
ternacional fuera más favorable a las exportaciones africanas y si conli
nuaran los esfuerzos por diversificar las exportaciones.

65. Deberia prestarse particular atención a lo sigUIente:

a) La revisión a mediano plaw de la Ronda Uruguay de negociacio
nes comerciales multilaterales prevísta para diciembre de 1988, debería
proporcionar nuevo impulso a las negociaciones del GATI, y en ellas de
bería prestarse particular atención a las preocupaciones de los países afri
canos. Todos los países participantes en la Ronda Uruguay de negocia
ciones comerciales multilaterales deberían tratar de mejorar el medIO
ambiente comercial internacional, en particular en lo concerniente a las
exportaciones africanas. Esto se aplica especialmente a las medidas que
afectan a las exportaciones de productos elaborados y no tradicíonales,
debido a que éstos ofrecen la mayor esperanza de que Afríea pueda au
mentar y diversifil'ar su base de exportaciones a largo plazo. Es necesaria
una mayor liberalización del comeréÍo de productos agrícolas; asimismo,
deberia prestarse especial atención a las disposiciones de los regímenes
que rigen actualmente para el comercio de productos tropicales de inte
rés para los países de Afríea. Al respecto, debería aprovecharse la Ronda
Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales para desarrollar
mejores disciplinas y normas, teniendo en cuenta los problemas del ac
ceso a los mercados, los subsidios que afectan directa o indirectamente al
comercio y la armonización de las normas de salud y sanidad;

b) Las iniciativas en curso para colocar al Fondo Común para los
Productos Básicos en condiciones plenamente operacionales dcberían
completarse en el lapso más brevc posible, recordando que varios progra
mas de desarrollo ya han sido aprobados o c'lllsiderados por los produc
tores y los consumidores, para su posible financiación con cargo a la Sc
gunda Cuenta;

e) Los programas para la estabilización de los ingresos de exporta
ción de los países africanos. según los sistemas Stabex y Sysmin, deberían
ser considerados por otros paises;

á) El servicio del financiamiento compensatorio y de contingencia
del Fondo Monetario Internacional debería desempeñar un papel más
importante para responder a las necesidades contingentes externas a
corto plazo de Afríea;

e) En el contexto del Programa de Acción, el Secretario General de
las Nacíones Unidas deberla celebrar consultas con la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y otras organizaciones
pertlllentes y gobIernos interesados, con miras a establecer un grupo de
expertos encargado de realizar una evaluación a fondo de la cuestión de
los productos básicos africanos y de las posibilidades de diversificación
de las exportaciones.

c) Deuda externa

66. Muchos países han adoptado medidas para reducir la carga dc la
deuda externa africana, esas medidas que deberían continuar a fin de li
mitar la carga que impone la deuda a la recuperación, reforma y desa
rrollo de los países africanos. El reescalonamiento de la deuda debena
verse complementado por otras medidas multilaterales y bilaterales. La
comunidad internacional debería realizar todo tipo de esfuerzos por en
contrar soluciones duraderas y orientadas al crecimiento que abarcaran
las diversas categorías de la deuda, los diferentes acreedores y 1,,, distlll
tos países deudores, y que respondieran a las necesidades de desarrollo de
Africa. En reconocimiento de la importancia que tendría un adelanto en
esta esfera para contribUIr al éxito del Programa de Acción, deberían
proseguir urgentemente algunas iniciativas en curso, incluidas las conve
nidas en la Reunión en la Cumbre Económica, celebrada en Toronto del
19 al 21 de junio de 1988 90, Ydeberian tenerse en cuenta los siguientes as
pectos:

a) Dl'uda oficial bilateral

1) Deberían r<'escalonarse en términos más generosos la deuda
no concesionaria garantizada oficialmente y los pagos del ser
vicio de la deuda de lüs países africanos de bajos ingresos;

11) Deberian cüntinuar los esfuerl.Os de los paIses acreedores en
caminados a cancelar il eliminar de otra forma la carga de los
préstamos de avuda oficial para el desarrollo de los paises de
bajos ingresos ljlle apliquen programas de ajuste estructural
mediante, entre otras L'llsas, el pago de amortizaciones en oto
neda local;

111) Ademas, los pa"es donantes deberían aumentar el elemento
de subvención en la asistencia que proporcIOnen en el futuro a
los raÍscs africallns mús pohres.

h) f)euda ",ullilater,,1

1) Deberían hacerse' todos los esfuerzos posibles por lograr la ra
pIda y cabal aplll'anón de las nliclalivas de las instituciones fí-
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nancieras internacionales, en especial el servicio financiero re
forzado para fines de ajuste estructural (del Fondo Monetario
Internacional), a fin de conseguir que los países de bajos ingre
sos de Africa que apliquen ajustes estructurales dispongan de
las corrientes de recursos en condiciones concesionarias nece
sarias;

ii) También debería considerarse con carácter de urgencia la pro·
puesta de establecer un mecanismo financiado con contribu
ciones voluntarias para aliviar sobre bases concesionarias, la
deuda pendiente con el Banco Mundial de los países de bajos
ingresos que apliquen medidas de reforma.

c) Préstamos y créditos comercialcs

Se han ideado diversos métodos nuevos para reducir la deuda comer
cial de los países en desarrollo. Debería fomentarse la aplicación de esos
métodos para reducir la deuda comercial de los países africanos.

67. La comunidad internacional deberia tener en cuenta y considerar
detenidamente la posición común de Africa sobre el problema del conti
nente en materia de deuda externa aprobada por la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
tercer período extraordinario de sesiones celebrado en Addis Abeba el 30
dc noviembre y el 10 de diciembrc de 19R725

d) Apoyo a la reforma en la perspectiva general del desarrollo

6R. Los países africanos tienen la responsabilidad de formular y eje
cutar las reformas económicas que forman parte del proceso de recupera
ción y desarrollo a largo plazo. Al apoyar esas reformas, los socios inter
nacionales de Africa deben tener presente este imperativo del desarrollo
económico y social a largo plazo. En este contexto, la dimensión humana
debe ser una cuestión fundamental. Todas las partes deberían intensificar
sus esfuerzos para elaborar y utilizar indicadores apropiados para medir
y vigilar estrechamente el mejoramiento de las condiciones de bienestar
humano a medida que promueven reformas. También deben crearse ins
trumentos apropiados de alerta temprana del deterioro de las condicio
nes de vida humana.

2. Cooperación e integración económicas

69. La eümunidad internacional debería hacer esfuerzos especiales
por apoyar las medidas adoptadas por los países africanos para fortalecer
la cooperación y lograr prontamente la integración económica de la re
gión. La asistencia internacional a los proyectos nacionales debería com
plementarse aumentando e! apoyo prestado a los proyectos regionales y
subregionales, particularmente en los sectores prioritarios.

3. Efectos dc las políticas de desestabilización de Sudáfrica

70. Los esfuerzos realizados por lograr la recuperación y el desa
rrollo de los paises de! Africa meridional continúan tropezando con los
actos de agresión y desestabilización perpetrados por e! régimen de Sudá
frica. Toda la comunidad internacional debe ejercer más presión sobre el
régimen de apartheid para que suprima sus políticas abominables y
ponga término inmediatamente a sus actos de desestabilización y agre
sión en la región. De no ponerse término a esos actos de desestabiliza
ción, se deberá aumentar la asistencia que se otorga a los paises miembros
de la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del Africa Meridional
a fin de compensar el costo de la desestabilización, permitir que esos pai
ses ejecuten eficazmente sus programas de recuperación y desarrollo y
fortalezcan la cooperación entre ellos a fin de reducir su dependencia de
Sudáfrica. Además, las disposiciones de la asistencia de socorro deberían
ampliarse de modo de abarcar la rehabilitación de las poblaciones afecta
das por situaciones de emergencia a fin de restablecer, entre otras cosas,
su capacidad productiva. En particular, deberian mantenerse y, de ser
posible, aumentarse las contribuciones al Fondo de Acción para Recha
zar la Invasión, el Colonialismo y el Apartheid y los fondos de las Nacio
nes Unidas y demás medios de apoyo a las victimas del apartheid y los Es
tados de primera Iínca.

4. Recursos humanos

71. El desarrollo, la planificación y la utilización de sus recursos hu
manos S,,,I primera y principalmente de la incumbencia de los paises afri
canos. La comunidad internacional deberia apoyar sus esfuerzos sumi
nistrando la asistencia financiera y técnica necesaria para promover el
desarrollo de sus recursos humanos.

5. Cooperación Sur·Sur

72. Debería incrementarse la cooperacion Sur-Sur para facilitar la
ejecución del Programa dc Acci<1n. Deherian intensificarse las medidas

ya adoptadas en el sector agrícola, y deben identificarse proyectos adicio
nales destinados a prestar a los países africanos, individual o colectiva
mente, asistencia en el mejoramiento de la producción de los alimentos
básicos. Debería hacerse particular hincapié en la cQoperación tecnoló
gica, especialmente en las industrias de bienes de consumo y relacionadas
con la agricultura, para que Africa se beneficiara de los conocimientos y
la experiencia de otros paises en desarrollo más adelantados. Lo mismo
se aplica al intercambio de conocimientos y de experiencia en el desa
rrollo de los recursos humanos. Para lograr esos objetivos, cada país y las
agrupaciones subregionales y regionales de Africa y otras regiones en
desarrollo deberian llegar a acuerdos sobre planes concretos de acción,
COn metas cronológicas y sectoriales.

6. Apoyo del sistema de las NaclO/les Unidas

73. Debería continuar fortaleciéndose la cooperación y la coordina
ción entre las distintas organizaciones del sístema de las Naciones Uni
das en relación con la ejecución y supervisión del Programa de Acción.
Para asegurar la capacidad del Secretario General para cumplir sus fun
ciones con respecto al Programa de A,cción, se deberia dar apoyo apro
piado mientras dure el Programa a las secretarias del Comité Directivo
de las Naciones II nidas y del grupo de trabajo entre organismos. Para ese
tin, se deberian suministrar fondos adecuados, tanto presupuestarios
como extrapresupuestanos.

74. A nivel nacional, se deberían realizar esfuerzos adicionales por
mejorar la coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas en el
contexto del marco de la programación por países de las Naciones Uni
das y el papel del coordinador residente. En los programas del sistema de
las Naciones Unidas, debería hacerse particular hincapié en los sectores
prioritarios para la recuperación y el desarrollo de Africa.

75. Habida cuenta dc la importante función de las organizaciones no
gubernamentales en materia de movilización e información sobre el desa
rrollo, el sistema de las Naciones Unidas debería aumentar su coopera
ción con las organizacíones no gubernamentales para facilitar la ejecu
ciÓn del Programa de Acción.

43/45. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo·
niales

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial en

cargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales'lJ,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, que con
tiene el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración, 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de acción para la plena aplica
ción de la Declaración, y 40/56, de 2 de diciembre de
1985, sobre el vigésimo quin to aniversario de la Declara
ción,

Recordando todas sus resoluciones anteriores relativas a
la aplicación de la Declaración, en particular la resolución
42171, de 4 de diciembre de 1987, asi como las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad,

Recordando su resolución S-14/1, de 20 de septiembre
de 1986, sobre la cuestión de Namibia y teniendo en
cuenta la Declaración aprobada por la Conferencia Mun
dial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista94, así
como la Declaración de la Conferencia Internacional en
pro de la independencia inmediata de Namibia y el Pro-

q\ Documentos Ojicwlt's dt' la Asamblea General, clladraliesil1lo terca
periodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23).

94 Injórme de la Conjáencia Mundial sobre Sanciones contra fu
Sudáfnco Racista, Pam. 16 a 20 de junio de 19X6 (publicaL'ión de las
Nacioncs Unidas, N" dL' venta: S.~hI.21), cap. IX.
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grama de Acción sobre Namibia aprobado por la Confe
rencia95,

Condenando la continuación de la represión colonialista
y racista de los africanos perpetrada, en particular en Na
mibia, por el Gobierno de Sudáfrica con su ocupación per
tinaz e ilegal del Territorio internacional y su actitud in
transigente frente a todos los esfuerzos por lograr una
solución para la situación reinante en el Territorio que sea
aceptable en el plano internacional,

Profundamente consciente de la urgente necesidad de
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar inme
diatamente los últimos vestigios del colonialismo, en parti
cular en relación con Namibia, donde los desesperados in
tentos de Sudáfrica por perpetuar su ocupación ilegal han
causado al pueblo indecibles sufrimientos y derramamien
tos de sangre,

Condenando enérgicamente la política de los Estados
que, desafiando las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas, han seguido colaborando con el Gobierno de
Sudáfrica en su dominación del pueblo de Namibia,

Reiterando su convicción de que la total erradicación de
la discriminación racial, el apartheid y las violaciones de
los derechos humanos básicos de los pueblos de los territo
rios coloniales se logrará con la mayor celeridad mediante
la aplicación fiel y completa de la Declaración, en particu
lar en Namibia, y mediante la eliminación total, lo antes
posible, de la presencia del régimen ilegal de ocupación,

Consciente de que el éxito de las luchas de liberación na
c!onal y la situación ~nte~acional resultante han propor
cIOnado a la comumdad mternacional una oportunidad
única de hacer una contribución decisiva a la eliminación
total de todas las formas y manifestaciones del colonia
lismo en Africa,

Observando con satisfacción la labor realizada por el Co
mité Especial para asegurar la aplicación efectiva y com
pleta de la Declaración que figura en la resolución 1S14
(XV) de la Asamblea General y demás resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas,

~bservan.d~ ta~bién con satisfacción la cooperación y
actIva partlclpaclOn de las Potencias administradoras inte
resadas en los trabajos pertinentes del Comité Especial, así
como el hecho de que los gobiernos interesados siguen dis
puestos a recibir misiones visitadoras de las Naciones Uni
das en los territorios bajo su administración,

D~stacand~I.a importancia de la participación de las Po
tencIas admInIstradoras en los trabajos conexos del Co
mité E~pecial y to~ando nota con preocupación de las re
percusl~nes ne.g~tlYas que la no participación de algunas
PotencIas admmlstradoras ha tenido sobre la labor del Co
mité Especial, privando a éste de una importante fuente de
información sobre los territorios bajo la administración de
ellas,

Profundamente consciente de la apremiante necesidad de
los Estados de reciente independencia y de los que están a
punto de lograrla de recibir asistencia de las Naciones
Unidas y de su sistema de organizaciones en las esferas
económica y social y en otras,

. ConscIente d~ que en el año 1990 se cumplirá el trigé
sImo amversano de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales,

l. R;eafirma su resolución 1S14 (XV) Ytodas las demás
resolucIOnes sobre descolonización y exhorta a las Poten-

. 95 Informe de la Confe~enéia Internacional en pro de la independencia
JnmedlOta de NamiblO, Viena. 7 a 11 de julio de 1986 (publicación de las
NacIOnes Umdas. No. de venta: S.86.I.16 y adición), tercera parte,
caps. I y 11.

cias administradoras a que, de conformidad con dichas re
soluciones, adopten todas las medidas necesarias para ha
cer que los pueblos dependientes de los territorios de que
se trata ejerzan plenamente y sin más demora su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la persistencia del colonia
lismo en cualquiera de sus fonnas y manifestaciones - in
cluidos el racismo, el apartheid, las actividades de los inte
reses extranjeros, económicos y de otra índole, en
contravención de la Carta de las Naciones Unidas y de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, así como las violaciones del de
recho a la libre determinación y los derechos humanos bá
sicos de los pueblos de los territorios coloniales y la conti
nua aplicación de políticas y prácticas para reprimir los
movimientos de liberación nacional legítimos - es incom
patible con la Carta, la Declaración Universal de Dere
chos Humanos50 y la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales, y plantea
una grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales;

3. Reafirma su determinación de tomar todas las medi
das necesarias para lograr la completa y rápida erradica
ción del colonialismo y la fiel y estricta observancia por to
dos los Estados de las disposiciones pertinentes de la
Carta, la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales y los principios recto
res de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

~. Afirma una vez más su reconocimiento de la legiti
mIdad de la lucha de los pueblos bajo dominación colonial
o extranjera por ejercer su derecho a la libre determina
ción y a la independencia por todos los medios necesarios
a su alcance;

S. Aprueba el informe del Comité Especial encargado
de examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales relativo a su labor realizada
en 1988, incluido el programa de trabajo previsto para
198996;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Poten
cias administradoras, así como a los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, dentro de las esferas de su competencia,
pongan en práctica las recomendaciones que constan en el
informe del Comité Especial para la rápida aplicación de
la Declaración que figura en la resolución 1S14 (XV) de la
Asamblea General, y las demás resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas;

7. Condena la persistencia de las actividades de los in
t~reses extranjeros, económicos y de otra índole, que cons
tituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración
en los territorios coloniales, especialmente en Namibia;

8. .Condena enérgicamente todo tipo de colaboración,
especIalmente en las esferas nuclear y militar, con el Go
bierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados interesados a
que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
nieguen todo género de asistencia al Gobierno de Sudá~
frica hasta que se haya restituido el derecho inalienable del
pueb~o de Namibia a la libre determinación y a la indepen
denCIa en una Namibia unida, incluida Walvis Bay, y que
se abstengan de tomar medida alguna que pueda ep.trañar
el reconocimiento de la legitimidad de la ocupación ilegal
de Namibia por dicho régimen;

96 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo raca
período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/43/23). cap. I. scce. J
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10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren in
mediata e incondicionalmente sus bases e instalaciones mi
litares de los territorios coloniales, a que se abstengan de
establecer otras nuevas y a que no involucren a esos terri
torios en actos de agresión contra otros Estados o de inje
rencia en sus asuntos internos;

11. Insta a todos los Estados a que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
presten la más amplia asistencia moral y material al pue
blo oprimido de Namibia y, con respecto a los demás terri
torios, pide a las Potencias administradoras que, en con
sulta con los gobiernos de los territorios bajo su admi
nistración, tomen medidas para obtener y utilizar
eficazmente toda la asistencia posible, tanto bilateral como
multilateral, para el fortalecimiento de las economías de
esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los me
dios adecuados para la aplicación inmediata y cabal de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los
territorios que no hayan logrado aún la independencia y,
en particular:

a) Que formule propuestas concretas para la elimina
ción de las últimas manifestaciones del colonialismo e in
forme sobre el particular a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones;

b) Que haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con
arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos en los
territorios coloniales que puedan amenazar la paz y la se
guridad internacionales;

c) Que siga examinando el cumplimiento por los Esta
dos Miembros de la resolución 1514 (XV) y de otras reso
luciones sobre descolonización, en particular las relativas
a Namibia;

d) Que siga prestando especial atención a los pequeños
territorios, en particular mediante el envío de misiones vi
sitadoras a esos territorios siempre que el Comité Especial
lo estime adecuado, y recomiende a la Asamblea General
las medidas que más convenga tomar para que las pobla
ciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la li
bre determinación y a la independencia;

e) Que tome todas las medidas necesarias para obtener
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos así como de las
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente interesadas en la descolonización, para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, especial
mente en lo que respecta al pueblo oprimido de Namibia;

/) Que prepare y presente a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, en preparación
de la conmemoración del trigésimo aniversario de la De
claración en 1990 y a fin de afianzar aun más el proceso de
descolonización, recomendaciones sobre programas apro
piados de actividades que pueden realizar las Naciones
Unidas, los Estados Miembros y las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales en el curso del año
conmemorativo;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que si
gan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y a que permitan el acceso de misio
nes visitadoras a los territorios a fin de obtener infor
mación directa y averiguar los deseos y aspiraciones de sus
habitantes y, en particular, insta a las Potencias adminis
tradoras que actualmente no participan en la labor del Co
mité Especial a que lo hagan en su período de sesiones
de 1989;

14. Pide al Secretario General y a los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que presten o sigan prestando toda la asis
tencia posible, en las esferas económica y social y en otras,
a los Estados de reciente independencia y a los países que
están a punto de lograrla;

15. Pide al Secretario General que proporcione al Co
mité Especial los medios y servicios necesarios para la
aplicación de la presente resolución, así como de las diver
sas resoluciones y decisiones sobre descolonización apro
badas por la Asamblea General y el Comité Especial.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/46. Difusión de información sobre la descoloniza
ción

La Asamblea General,
Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité

Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la difusión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización97,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración ~,obre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las demás resoluciones y decisiones de las
Naciones Unidas relativas a la difusión de información so
bre la descolonización, en particular la resolución 42172
de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1987,

Reiterando la importancia de la publicidad como instru
mento para promover los objetivos y propósitos de la De
claración y consciente de que sigue siendo apremiante la
necesidad de tomar todas las medidas posibles para poner
en conocimiento de la opinión pública mundial todos los
aspectos de los problemas de la descolonización, a fin de
prestar una asistencia eficaz a los pueblos de los territorios
coloniales para que logren la libre determinación, la liber
tad y la independencia,

Observando con honda preocupación el incremento de las
medidas de censura impuestas por el régimen racista de
Sudáfrica a los medios de información locales e internacio
nales en relación con todos los aspectos de las políticas y
prácticas del apartheid y los acontecimientos en Namibia,

Consciente del papel cada vez más importante que de
sempeñan en la amplia difusión de información pertinente
varias organizaciones no gubernamentales particular
mente interesadas en la descolonización, y observando con
satisfacción los esfuerzos cada vez más intensos del Co
mité Especial para recabar el apoyo de dichas organizacio
nes a ese respecto,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a la difu
sión de información sobre la descolonización y la
publicidad de la labor de las Naciones Unidas en la esfera
de la descolonización;

2. Considera que corresponde a las Naciones Unidas
seguir desempeñando un papel activo en el proceso de li
bre determinación e independencia e intensificar sus es
fuerzos para la mayor difusión posible de la información

97 [bid., cap. 11.
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relativa a la descolonización, con miras a promover la mo
vilización de la opinión pública internacional en apoyo a la
descolonización total;

3. Pide al Secretario General que, teniendo presentes
las sugerencias del Comité Especial, continúe tomando
medidas concretas por todos los medios de información a
su alcance, incluidas las publicaciones, la radio y la televi
sión, para dar constantemente amplia publicidad a la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización
y, entre otras cosas:

a) Que continúe, en consulta con el Comité Especial,
reuniendo, preparando y difundiendo material básico, es
tudios y artículos relacionados con los problemas de la
descolonización y, en particular, que continúe editando la
publicación periódica Objetivo: Justicia y otras publicacio
nes, artículos especiales y estudios, incluida la serie Desco
lonización, y que seleccione de entre ellos el material
apropiado para una más amplia difusión mediante reim
presiones en diversos idiomas;

b) Que solicite la plena cooperación de las Potencias
administradoras interesadas para el desempeño de las ta
reas antes mencionadas;

c) Que intensifique las actividades de todos los centros
de información de las Naciones Unidas;

d) Que mantenga una estrecha relación de trabajo con
la Organización de la Unidad Africana celebrando consul
tas periódicas y efectuando un intercambio sistemático de
la información pertinente con esa organización;

e) Que recabe, en estrecha cooperación con los centros
de información de las Naciones Unidas, el apoyo de las or
ganizaciones no gubernamentales que tengan especial inte
rés en la descolonización para la difusión de la informa
ción pertinente;

f) Que continúe dando plena información mediante
comunicados de prensa sobre todas las reuniones del Co
mité Especial y de sus órganos subsidiarios;

g) Que asegure que los medios y servicios necesarios
para ese fin estén disponibles;

h) Que informe al Comité Especial acerca de las medi
das adoptadas en aplicación de la presente resolución;

4. Pide a todos los Estados, en especial a las Potencias
administradoras, a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las
organizaciones no gubernamentales que tengan especial
interés en la descolonización que emprendan o intensifi
quen, en cooperación con el Secretario General y dentro
de sus respectivos ámbitos de competencia, la difusión en
gran escala de la información mencionada en el párrafo 2
supra;

5. Pide al Comité Especial que siga de cerca la aplica
ción de la presente resolución e informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/47. Decenio internacional para la eliminación del co
lonialismo

La Asamblea General,

Recordando que en el año 1990 se cumplirá el 300 aniver
sario de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales,

Teniendo presente la recomendación correspondiente
que figura en el Documento Final que se aprobó en la Con-

ferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los paí
ses no alineados98, celebrada en Nicosia del 7 al 10 de sep
tiembre de 1988,

Teniendo igualmente presente la importante contribu
ción de las Naciones Unidas en materia de descoloniza
ción, especialmente por intermedio del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales,

1, Declara el período 1990-2000 Decenio internacional
para la eliminación del colonialismo;

2. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe que permita a la Asamblea General exa
minar y aprobar un plan de acción para el advenimiento de
un mundo libre de colonialismo en el siglo XXI.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/49. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea General,
Recordando su resolución 43/48, de 30 de noviembre de

1988, en la que, entre otras cosas, instó al país huésped a
que acatara escrupulosamente las disposiciones del
Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos
de América relativo a la Sede de las Naciones Unidas, de
26 de junio de 194799, y a que reconsiderara y revocara su
decisión de denegar el visado solicitado por el Sr. Yasser
Arafat, Presidente del Comité Ejecutivo de la Organiza
ción de Liberación de Palestina,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de 10 de diciembre de 1988100, en el que se indica que el
país huésped comunicó lo siguiente: "no hay fundamento
alguno para que modifiquemos nuestra decisión",

Afirmando que las personas mencionadas en la Sección
II del Acuerdo tienen derecho a transitar sin obstáculo al
guno en los Estados Unidos de América para entrar y salir
del distrito de la Sede,

1. Deplora que el país huésped no haya respondido fa
vorablemente a la petición de la Asamblea General que fi
guraba en su resolución 43/48;

2. Decide, en las apremiantes circunstancias actuales y
sin perjuicio de la práctica normal, examinar la cuestión
de Palestina, tema 37 del programa del cuadragésimo ter
cer período de sesiones de la Asamblea General, en sesión
plenaria en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra
durante el período comprendido entre el 13 y el 15 de di
ciembre de 1988;

3, Pide al Secretario General que adopte las disposicio
nes necesarias para la aplicación de la presente resolución,
y le autoriza a ajustar el calendario de reuniones en la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Ginebra durante esos días
según proceda.

67a. sesión plenaria
2 de diciembre de 1988

98 A/43/667-S/202 J2, anexo, secc. l. párr. 239,
99 Vease la resolución 169 (11)
100 A/4\1909,
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43/50. Política de apartheid del Gobierno de Sud
áfrica101

A

SOLIDARIDAD INTERNACIONAL CON LA LUCHA
POR LA LIBERACIÓN EN SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/23 A, de 20 de noviembre
de 1987,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid102 , en particular los párrafos 183
a 194,

Gravemente preocupada por el aumento de la represión y
del terrorismo de Estado ejercido contra los opositores del
apartheid y por la creciente intransigencia del régimen ra
cista de Sudáfrica, reflejada en la constante prórroga del
estado de emergencia, la imposición de severas restriccio
nes a organizaciones e individuos que luchan pacifica
mente contra el apartheid, el número creciente de perso
nas, incluidas mujeres y niños, a las que se detiene
arbitrariamente, se tortura y se mata, la creciente utiliza
ción de grupos de civiles armados y la sofocación de la
prensa,

Observando con grave preocupación los constantes actos
de agresión y desestabilización del régimen racista contra
los Estados africanos independientes vecinos, incluidos los
asesinatos y secuestros de combatientes por la libertad en
esos Estados y en otros, y la continuación de la ocupación
ilegal de Namibia,

1. Reafirma su pleno apoyo a la mayoría del pueblo de
Sudáfrica en la lucha que libra bajo la dirección de sus mo
vimientos de liberación nacional, el Congreso Nacional
Africano de Sudáfrica y el Congreso Panafricanista de
Azania, para lograr la total eliminación del apartheid, con
objeto de que todo el pueblo de Sudáfrica, sin distinción de
raza, color o religión, pueda disfrutar de derechos políti
cos y de otra naturaieza plenos e iguales y participar libre
mente en la determinación de su destino;

2. Reafirma también la legitimidad de la lucha del pue
blo de Sudáfrica y su derecho a escoger los medios necesa
rios, incluida la lucha armada, para lograr la erradicación
del aparthcid y el establecimiento de una Sudáfrica libre,
democrática, no fragmentada y no racista;

J. Condena al régimen racista y sus políticas y prácti
cas de apartheid, yen particular la ejecución de patriotas y
combatientes por la libertad capturados en Sudáfrica, y
exige que el régimen racista:

a) No ejecute a los presos políticos actualmente conde
nados a muerte;

b) Reconozca el estatuto de prisioneros de guerra de
los combatientes por la libertad capturados, de conformi
dad con los Convenios de Ginebra, de 12 de agosto
de 19497°, y el Protocolo Adicional L de 19776'1;

4. Exige una vez más:

a) El levantamiento del estado de emergencia;
b) La liberación inmediata e incondicional de Nelson

Mandela y todos los demás presos políticos y personas de
t( idas;

c) La derogación de la prohihición que pesa sohre to
das las organizaciones políticas y los adversarios del apart
heid;

101 Véase tambiCIl la Ilota q dc la "t.'l' ..,: I y la Jl,'clsióll 43/414 en la
,,~cc. X.B.).

102 J)o('unlcnfos Olicia/e\' dc fu ,hul11hlc(J Gel1('ral. cllddragL;.... ¡mO 'crce.,.
rer/odo de St'.\iOfH'\', \'''p!eH1l'/I!OVU. 2] (A/4_1/~2)

el) El regreso en condiciones de seguridad de todos los
exiliados políticos;

el El retiro de las tropas del régimen acantonadas en
las barriadas negras;

j) La revocación de las restricciones a la libertad de
prensa;

g) La interrupción de la politica de bantustanización y
de los desplazamientos forzosos de la población;

h) La interrupción de las actividades militares y para
militares dirigidas contra los Estados limítrofes;

5. Exige en particular la liberación incondicional de to
dos los niños detenidos y la inmediata cesación de la prác
tica aberrante consistente en aplicar medidas represivas a
nillos y menores;

6. Considera que el cumplimiento de esas medidas
crearía las condiciones apropiadas para la celebración de
consultas libres entre todos los habitantes de Sudáfrica
con miras a negocIar una solución justa y duradera del
conflicto de ese pais:

7. Hace un llamamiento a todos los Estados, a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.
a los medios de información, a las autoridades municipales
y otras autoridades locales, así como a los particulares.
para que aumenten con carácter de urgencia la asistencia
política, económica, educativa, jurídica, humanitaria y to
das las demás formas de asistencia necesaria al pueblo
oprimido de Sudáfrica y a sus movimientos de liheración
nacional;

8. Hace un llamamiento también a todos los Estados y
a las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales para que aumenten el apoyo material, financiero
y de otra índole a los Estados de primera linea y otros Es
tados independientes vecinos;

9. Insta a todos los Estados a que contribuyan genero
samente al Fondo de Acción para resistir la invasión, el
colonialismo y el apartheid creado por la Octava Confe
rencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineados con el objetivo de incrementar el apoyo a los
movimientos de liheración nacional que luchan contra el
régimen de apartheid y a los Estados de primera línea y
ot ros Estados independientes vecinos;

10. Decide seguir autorizando recursos financieros su
ficientes en el presupuesto ordinario de las Naciones Uni
das para que los movimientos de liberación sudafricanos
reconocidos por la Organización de la Unidad Africana, a
saber, el Congreso Nacional Africano de Sudáfrica y el
Congreso Panafricanista de Azania, mantengan oficinas
en Nueva York a fin de participar eficazmente en las deli
heraciones del Comité Especial contra el Apartheid y otros
órganos competentes;

¡ l. Pide a los gobiernos ya las organizaciones inlergu
hernamentales y IlO gubernamentales que ejerzan su in
fluencia para lograr la aplil'ación de la presente resolución.

6Sa. ~esi()n plenaria
5 de diciemhre de J9RR

B

COLABOR.\CIÓ" MII.lTAR CON SunAFRICA

La Asambll'a General.

Recordando sus resoluciones y las del Consejo de Seguri
dad relativas al emhargo de armas. asi como las demús rc
snluciones sobre la colaboración con 'sudáfrica.
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Tomando nota del informe del Comité Especial contra el
Apartheid, incluido su anexo 1102,

Considerando que la plena aplicación del embargo de ar
mas contra Sudáfrica es un elemento esencial de la acción
internacional contra el apartheid,

Tomando nota de la declaración aprobada, el 18 de di
ciembre de 1987, por el Comité del Consejo de Seguridad
establecido por la resolución 421 (1977), de 9 de diciembre
de 1977, relativa a la cuestión de Sudáfrica, en la cual el
Comité "observó alarmado y profundamente preocupado
que seguian llegando a Sudáfrica, directa o clandestina
mente, grandes cantidades de armas y e~uipo militar, in
clusive pertrechos muy perfeccionados" 03,

Lamentando que algunos países continúen vendiendo
armamento a Sudáfrica clandestinamente y permitan que
Sudáfrica participe en exposiciones internacionales de ar
mas,

1. Exhorta enérgicamente a los Estados que directa o
indirectamente violan el embargo de armas y siguen cola
borando con Sudáfrica en las esferas militar, nuclear, tec
nológica y de inteligencia militar, en particular determina
dos Estados occidentales e Israel, a que pongan fin de
inmediato a tales actos;

2. Insta al Consejo de Seguridad a que estudie la posi
bilidad de adoptar medidas inmediatas para garantizar la
aplicación plena y escrupulosa del embargo de armas im
puesto por el Consejo en su resolución 418 (1977), de 4 de
noviembre de 1977, así como la eficaz vigilancia de su apli
cación;

3. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que
mantenga la cuestión en constante examen e informe al
respecto a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad,
según proceda.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988

C

SANCIONES AMPLIAS Y OBLIGATORIAS
CONTRA EL RÉGIMEN RACISTA DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42123 C, de 20 de noviembre
de 1987,

Recordando también sus resoluciones anteriores y las del
Consejo de Seguridad en que se exhorta a adoptar medidas
concertadas en el plano internacional para obligar al régi
men racista de Sudáfrica a que elimine el apartheid,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid lO2 , en particular los párrafos 188
a 194,

Tomando nota con satisfacción de que el 3 de abril de
1988 entró en vigor la Convención Internacional contra el
Apartheid en los Deportes lO4 ,

Gravemente preocupada por el constante desafío de la
voluntad de la comunidad internacional por parte del régi
men de apartheid, el arrogante incumplimiento por ese ré
gimen de resoluciones del Consejo de Seguridad y la
Asamblea General, su intensificación del terror contra el
pueblo de Sudáfrica, la continuación de su ocupación ile
gal de Namibia y sus actos de agresión militar y política y

103 Véase Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad.
cuadragésimo wgundo año. Suplemento de oc/ubre. noviembre y
diciembre de 1987, documento S/19.196. anexo.

104 Resolución 40/64 G, anexo.

de desestabilización económica contra Estados africanos
independientes,

Expresando su profunda preocupación por la continua
violación del embargo de armamentos contra Sudáfrica,

Observando con profunda preocupación de que algunos
Estados Miembros y empresas transnacionales siguen
manteniendo relaciones económicas con Sudáfrica, mien
tras que otros han empezado a explotar las oportunidades
creadas por las sanciones impuestas por otros Estados, au
mentando así sustancialmente su comercio con Sudáfrica,

l. Reafirma que el apartheid es un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza contra la paz y la seguridad inter
nacionales, y que es responsabilidad primordial de las Na
ciones Unidas contribuir a los esfuerzos por eliminar el
apartheid sin más demora;

2. Alienta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
que se adhieran a la Convención Internacional contra el
Apartheid en los Deportes, y hace un llamamiento a todos
Jos Estados para que apoyen la labor de la Comisión con
tra el Aparthcid en los Deportes;

3. Exhorta a los Estados que han incrementado su co
mercio con Sudáfrica y, en particular, al Japón, que últi
mamente aparece como el asociado comercial más impor
tante de Sudáfrica, a que rompan sus relaciones comcr
ciales con ese país;

4. Decide una vez más que la imposición por el Consejo
de Seguridad de sanciones amplias y obligatorias en virtud
del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas seria
el medio más apropiado, eficaz y pacífico de poner fin al
apartheid y cumplir con las responsabilidades de las Na
ciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales, que son amenazadas y violadas
por el régimen de apartheid;

5. Pide urgentemente al Consejo de Seguridad que, en
consecuencia, considere la posibilidad de adoptar medidas
de inmediato en virtud del Capítulo VII de la Carta con
miras a aplicar sanciones amplias y obligatorias contra el
régimen racista de Sudáfríca, y exhorta a los gobiernos que
se oponen a la aplicación de sanciones amplias y obligato
rias a que reconsideren sus políticas y dejen de oponerse a
la aplicación de esas sanciones por el Consejo de Seguri
dad;

6. Hace un llamamiento a los Gobiernos del Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de los Esta
dos Unidos de América para que cooperen en la imposi
ción por la comunidad internacional de sanciones amplias
y obligatorias contra la Sudáfrica racista, como medio de
lograr un cambio pacífico en ese país;

7. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte medidas
para reforzar el embargo obligatorio de armas aprobado
en sus resoluciones 418 (1977), de 4 de noviembre de 1977,
y 558 (1984), de 13 de diciembre de 1984, con objeto de
poner fin a las continuas violaciones del embargo de ar
mas.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988

D

IMPOSICIÓN, COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN ESTRICTA
DE MEDIDAS CONTRA LA SlJDÁFRICA RACISTA

La Asamblea Genera/,

Recordando sus resoluciones soore sanciones con! ra Su
dáfrica,
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Tomando nota del informe del Comité Especial contra el
Apartheid lO2, en particular de sus párrafos 191 a 194, y del
informe del Secretario General sobre aplicación de las me
didas nacionales adaptadas contra Sudáfrica lO5,

Teniendo en cuenta que las medidas adoptadas indivi
dualmente y en algunos casos colectivamente por los Esta
dos, si bien dignas de elogio, varían tanto en su alcance
como en el grado de aplicación, lo cual permite la explota
ción de las lagunas y escapatorias existentes,

Preocupada por el número cada vez mayor de Estados
que explotan las lagunas creadas por la imposición de esas
medidas en lo relativo al comercio,

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, or
ganizaciones de mujeres, grupos estudiantiles y otras orga
nizaciones contra el apartheid para lograr el aislamiento
del régimen de apartheid,

1. Insta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho
a que, a la espera de la imposición de sanciones amplias y
obligatorias, tomen medidas legislativas u otras medidas
comparables para imponer sanciones efectivas contra Su
dáfrica y en particular a que:

a) Impongan embargos al suministro de todo tipo de
productos, tecnologías, trabajos especializados y servicios
que puedan utilizarse en la industria militar y nuclear de
Sudáfrica, incluidos los servicios de inteligencia mili
tar;

b) Impongan embargos al suministro de petróleo y
productos derivados del petróleo;

c) Prohíban la importación de carbón, oro, otros mine
rales y productos agrícolas de Sudáfrica y Namibia;

d) Induzcan a las empresas transnacionales, los bancos
y las instituciones financieras a que se retiren efectiva
mente de Sudáfrica interrumpiendo toda inversión en ca
pital social o de otra índole y toda transferencia de tecno
logía y conocimientos técnicos, así como toda concesión
de créditos o préstamos;

e) Interrumpan todas las líneas aéreas y marítimas y
demás vías de transporte desde y hacia Sudáfrica;

j) Impidan, adoptando las medidas apropiadas, que
sus ciudadanos presten servicios en las fuerzas armadas de
Sudáfrica y otros sectores neurálgicos;

g) Tomen medidas apropiadas para garantizar la efica
cia del boicoteo deportivo y cultural contra el régimen ra
cista de Sudáfrica;

2. Insta también a todos los Estados a que fiscalicen es
trictamente la aplicación de las medidas antes enunciadas
y aprueben, cuando sea necesario, leyes que impongan pe
nas a los particulares y las empresas que violen dichas me
didas;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre las nuevas medidas legislativas u otras medidas
comparables que hayan adoptado y aplicado los Estados
contra Sudáfrica, especialmente en aquellas esferas en que
la economía de Sudáfrica dependa del mundo exterior.

68a. sesión plenaria
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J05 A/43/786.

E

RELACIONES ENTRE SUDÁFRICA E ISRAEL

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42123 D, de 20 de noviembre
de 1987,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid lO2, especialmente el anexo I relativo a
los acontecimientos recientes concernientes a las relacio
nes entre Sudáfrica e Israel,

1. Exhorta a Israel a que respete las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad
poniendo fin de inmediato a toda forma de colaboración
militar, nuclear, de información, económica o de otro tipo.
particularmente a sus contratos a largo plazo con Sudá
frica para el suministro de material militar;

2. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que siga
observando la evolución de las relaciones entre Sudáfrica e
Israel, sometiéndolas a un constante examen, con inclu
sión de la aplicación de las medidas adoptadas por Israel, y
que informe a la Asamblea General y al Consejo de Seguri
dad, en la forma que proceda.

68a. sesión plenaria
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F

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL
CONTRA EL APARTHElD

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial
contra el Apartheid102 ,

1. Encomia al Comité Especial contra el Apartheid por
su labor en el cumplimiento de sus responsabilidades de
promoción de las medidas internacionales contra el apart
heid;

2. Toma nota del informe del Comité Especial y hacc
suyas las recomendaciones que figuran en el párrafo 194
del informe, en relación con su programa de trabajo;

3. Decide conceder al Comité Especial una asignación
especial de 400.000 dólares para 1989, con cargo al presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas, para sufragar los
costos de los proyectos especiales que determine el Co
mité;

4. Pide a los gobiernos y a las organizaciones que pro
porcionen asistencia financiera y de otro tipo para los
proyectos especiales del Comité Especial y que hagan con
tribuciones generosas al Fondo Fiduciario para la Publici
dad contra el Apartheid;

5. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.
los medios de información y los particulares para que coo
peren con el Centro contra el Apartheid y el Departamento
de Información Pública de la Secretaría en sus actividades
contra el apartheid y, en particular, en la difusión de infor
mación sobre el deterioro de la situación en Sudáfrica, a
fin de mitigar los efectos de las limitaciones a la prensa en
Sudáfrica y de contrarrestar eficazmente la propaganda
sudafricana.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988
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G

PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL SOBRE EL APARTHElD Y SOBRE SUS CONSECUEN
CIAS DESTRUCTIVAS PARA EL AFRICA MERIDIONAL

La Asamblea General,

Gravemente preocupada por la intensificación de la re
presión contra los opositores del apartheid en Sudáfrica,

Preocupada además por los constantes ataques del régi
men racista contra los Estados de primera línea y sus con
secuencias destructivas,

Tomando nota de la Declaración de la Conferencia de
Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados celebrada en Nicosia del 7 al 10 de septiembre de
198865,

Indignada ante el hecho de que Sudáfrica siga sin dar
cumplimiento a las resoluciones de la Asamblea General y
del Consejo de Seguridad,

1. Decide celebrar un período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General sobre el apartheid y sobre sus
consecuencias destructivas para el Africa meridional antes
de su cuadragésimo cuarto período de sesiones, en la fecha
que determine el Secretario General tras celebrar consul
tas con el Comité Especial contra el Apartheid;

2. Pide al Secretario General que adopte las disposicio
nes administrativas necesarias para convocar el período
extraordinario de sesiones.

68a. sesión plenaria
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H

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN CONTRA LA POLÍTICA
DE APARTHEID DEL RÉGIMEN DE LA SUDÁFRICA RACISTA

La Asamblea General,

Recordando y reafirmando el mandato legislativo confe
rido en el párrafo 4 de la resolución 32/105 H, de 14 de di
ciembre de 1977, y en la resolución 33/183 1, de 24 de
enero de 1979, en las que pidió al Secretario General que
emprendiera, en cooperación con los Estados Miembros,
un programa regular de emisiones de radio dirigido a Su
dáfrica,

Recordando también sus resoluciones 13 (1), de 13 de fe
brero de 1946, 595 (VI), de 4 de febrero de 1952, 1335
(XIII), de 13 de diciembre de 1958, 1405 (XIV), de 10 de
diciembre de 1959, 3535 (XXX), de 17 de diciembre de
1975,32/105 B, de 14 de diciembre de 1977, 33/115, de 18
de diciembre de 1978, 34/181 Y34/182, de 18 de diciem
bre de 1979, 35/201, de 16 de diciembre de 1980, 36/149,
de 16 de diciembre de 1981, Y40/64 D, de 10 de diciembre
de 1985, en las que pidió al Secretario General que intensi
ficara y ampliara los programas de radio para transmisión
al Africa meridional,

Firmemente convencida de la necesidad de intensificar y
ampliar las actividades orientadas a movilizar a la opinión
pública contra el pernicioso sistema de apartheid de Sudá
frica,

Consciente de la importante función que confieren las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General a las Na
ciones Unidas y a sus organismos especializados en lo que
respecta a la difusión de información contra el apartheid,

Teniendo presentes las maliciosas actividades de propa
ganda del régimen racista de Sudáfrica, que sigue come-

tiendo numerosos actos de agresión militar y de desestabi
lización contra los Estados de primera línea y otros
Estados vecinos de la región, y la necesidad imperiosa de
contrarrestar efectivamente esas actividades,

Alarmada ante la reducción proyectada de la plantilla de
la Sección de Programas contra el Apartheid del Departa
mento de Información Pública de la Secretaría,

Preocupada por la constante reducción de la producción
de programas registrada a lo largo de los años y conster
nada ante la perspectiva que ofrece la propuesta del De
partamento de Información Pública de reducir más los
programas de radio dirigidos al pueblo de Sudáfrica y Na
mibia en este período crítico en que el régimen racista ha
intensificado su campaña de información falseada y la su
presión de las actividades de los medios de difusión,

Teniendo presente la resolución 411213, de 19 de diciem
bre de 1986, sobre la reestructuración del funcionamiento
administrativo y financiero de las Naciones Unidas, yen
particular la necesidad de garantizar que las reformas se
apliquen con flexibilidad y no tengan efectos negativos en
programas establecidos por mandato y de carácter priori
tario,

Observando con reconocimiento que el Secretario Gene
ral, en cooperación con Estados Miembros cuyas transmi
siones pueden oírse en el Africa meridional, ha iniciado la
transmisión de programas de radio en los principales idio
mas que se hablan en Sudáfrica, a saber, el inglés, el afri
kaans, el sesotho, el setswana, el xhosa y el zulú,

Teniendo en cuenta que la radio es el medio de comuni
cación de uso común y extendido y de fácil acceso en la re
gión,

1. Insta al Secretario General a que:
a) Intensifique, aumente y amplíe esas transmisiones

de radio y la producción de material audiovisual y que
mantenga, sin injerencias, las características y elementos
lingüísticos singulares de esos programas;

b) Proporcione toda la asistencia técnica y financiera
necesaria a las estaciones de radiodifusión de los Estados
Miembros que transmitan o estén dispuestas a transmitir a
Sudáfrica, a fin de que las transmisiones de esas estaciones
puedan oírse dentro de Sudáfrica;

c) Garantice la supervisión y evaluación periódicas del
efecto de esos programas;

d) Mantenga y también aumente proporcionalmente
el personal dedicado a esos programas, de conformidad
con las resoluciones pertinentes de la Asamblea General,
en particular la resolución 421220, de 21 de diciembre
de 1987;

e) Fortalezca y realce más esos programas de radio
contratando para ello, en las categorías más altas de la Se
cretaría y en los niveles superiores de formulación de polí
ticas y supervisión, a personal de la región que esté en con
diciones de comprender e interpretar fácilmente los
acontecimientos ocurridos en la región y de ofrecer análi
sis adecuados;

.fJ Mantenga esos programas de radio como una enti
dad exclusivamente aparte con el objeto de intensificar su
eficacia;

2. Pide a todos los gobiernos, organizaciones no guber
namentales y organismos especializados que cooperen con
el Secretario General a fin de garantizar la más amplia di
fusión de información contra el apartheid, y en particular.
de esos programas de radio;

3. Expresa su recollocimiento a los Estados Miembros
y a las organizaciones internacionales que han puesto sus
instalaciones de radiodifusión a disposición del Departa-
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mento de Información Pública de la Secretaría, así como a
los que han contribuido al Fondo Fiduciario para la Publi
cidad contra el Apartheid, y pide a los que no lo hayan he
cho que procedan de igual forma;

4. Pide al Secretario General que le informe en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplicación
de la presente resolución.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988

1

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando sus anteriores resoluciones relativas al

Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica,
y en particular su resolución 42123 H, de 20 de noviembre
de 1987,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Su
dáfrica106, en cuyo anexo figura el informe del Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario,

Gravemente preocupada por la continuidad del estado de
emergencia en toda la nación y de las normas de seguri
dad, que consideran delito y reprimen la disidencia polí
tica y la protesta,

Cada vez más alarmada por la continuación de los en
carcelamientos sin proceso, los traslados forzosos, las
proscripciones, las órdenes de restricción, los procesos po
líticos, las sentencias de muerte impuestas a opositores del
apartheid, el hostigamiento a sindicatos, iglesias y otras
organizaciones y a particulares participantes en manifesta
ciones pacíficas de protesta o de disentimiento,

Reafirmando que es más necesario que nunca que la co
munidad internacional aumente la asistencia humanitaria
y jurídica a las personas perseguidas en virtud de leyes re
presivas y discriminatorias en Sudáfrica y Namibia con el
fin de aliviar su situación y apoyar sus esfuerzos,

Firmemente convencida de que se requieren mayores
contribuciones al Fondo Fiduciario y a los organismos vo
luntarios correspondientes para que éstos puedan satisfa
cer las vastas necesidades de asistencia humanitaria y jurí
dica,

l. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, organi
zaciones y particulares que han contribuido al Fondo Fi
duciario y a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia humanitaria y jurídica a las víctimas del
apartheid y la discriminación racial;

3. Hace un llamamiento para que se hagan contribu
ciones generosas y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. Hace un llamamiento también para que se hagan
contribuciones directas a los organismos voluntarios que
se dedican a prestar asistencia a las víctimas del apartheid
y la discriminación racial en Sudáfrica y Namibia;

5. Encomia al Secretario General y al Comité de Síndi
cos del Fondo Fiduciario por sus persistentes esfuerzos
por promover la asistencia humanitaria y jurídica a las
personas perseguidas en virtud de leyes represivas y discri-

106 A/43/682.

minatorias en Sudáfrica y Namibia, así como la asistencia
a sus familias y a refugiados procedentes de Sudáfrica.

68a. sesión plenaria
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J

EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Grupo Interguber

namental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica lO7,

Recordando sus resoluciones sobre el embargo de petró-
leo contra Sudáfrica, en particular la resolución 42123 F,
de 20 de noviembre de 1987,

Observando que, si bien los Estados exportadores de pe
tróleo se han comprometido a acatar el embargo de petró
leo contra Sudáfrica, muy pocos de los principales Estados
que tranportan petróleo lo han hecho,

Preocupada por el hecho de que el régimen racista de Su
dáfrica ha logrado eludir los embargos de petróleo y medi
das análogas adoptadas por varios Estados,

Encomiando las medidas adoptadas por sindicatos, gru
pos de estudiantes y organizaciones contrarias al aparta
heid contra las empresas que transgreden el embargo de
petróleo contra Sudáfrica y en pro del cumplimiento del
embargo,

Convencida de que un embargo efectivo de petróleo con
tra Sudáfrica complementaría el embargo de armas contra
el régimen de apartheid y serviría para impedir sus actos
de agresión contra los Estados de primera línea y su repre
sión contra los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

l. Toma nota del informe del Grupo Interguberna
mental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans
porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica107;

2. Insta al Consejo de Seguridad a que adopte sin de
mora medidas para imponer un embargo obligatorio al su
ministro y el transporte de petróleo y productos derivados
del petróleo a Sudáfrica, así como al suministro de equipo
y tecnología a su industria petrolera y a sus proyectos de li
cuefacción de carbón, y a la financiación y las inversiones
en ese sector;

3. Pide a todos los Estados interesados que, en espera
de una decisión del Consejo de Seguridad, adopten medi
das o disposiciones legislativas efectivas para ampliar el al
cance del embargo de petróleo a fin de lograr la completa
cesación del suministro y el transporte, directos o indirec
tos, de petróleo y productos derivados a Sudáfrica y Nami
bia y, en particular, que:

a) Apliquen estrictamente la cláusula relativa a los
"usuarios finales" y otras condiciones relativas a restric
ciones respecto del lugar de destino, a fin de lograr el cum
plimiento del embargo;

b) Obliguen a las empresas que inicialmente vendan o
compren petróleo o productos derivados del petróleo a
que, según corresponda para cada nación, desistan de ven
der, revender o transferir de cualquier otra forma, directa
o indirectamente, petróleo o productos derivados del pe
tróleo a Sudáfrica o Namibia;

e) Ejerzan un ~stricto control sobre el abastecimiento
d~ p~tróleo y productos derivados del petróleo a Sudáfrica

107 Documcntos Oficiales dé la Asamblea Genera/. cuadragcsimo lercI'r
periodo de se,iones. Suplemento No. 44 y correeeio/l (A/43/44 y Corr.l)
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y Namibia por intermediarios, compañías petroleras y co
merciantes, haciendo recaer la responsabilidad por el
cumplimiento del contrato sobre el primer comprador o
vendedor de petróleo y productos derivados que, por con
siguiente, será responsable por los actos de dichas partes;

d) Impidan que Sudáfrica tenga acceso a otras fuentes
de energía, incluido el abastecimiento de materias primas,
conocimientos técnicos, asistencia financiera y transporte;

e) Prohíban la asistencia de toda índole al régimen de
apartheid de Sudáfrica, como la provisión de recursos fi
nancieros, tecnología, equipo o personal para la prospec
ción, explotación o producción de hidrocarburos, la cons
trucción o el funcionamiento de plantas de elaboración de
petróleo a partir del carbón o del gas o el establecimiento y
el funcionamiento de plantas que produzcan sucedáneos
de combustible y aditivos como el etanol y el metanol;

f) Eviten que las empresas sudafricanas mantengan o
incrementen sus intereses en compañías o propiedades pe
troleras fuera de Sudáfrica;

g) Pongan fin al transporte de petróleo a Sudáfrica en
buques que enarbolen sus pabellones o en buques que, en
último término, sean de propiedad de sus nacionales o de
compañías sometidas a su jurisdicción, o sean administra
dos o fletados por ellos;

h) Establezcan un sistema de registro de buques, de
propiedad de nacionales suyos o matriculados por ellos,
que hayan desembarcado petróleo en Sudáfrica en contra
vención de los embargos impuestos;

1) Impongan sanciones penales contra las compañías y
personas involucradas en transgresiones del embargo de
petróleo y den publicidad a los casos de procesamientos
que de conformidad con sus leyes nacionales se vean coro
nados por el éxito;

j) Reúnan, intercambien y difundan información rela
tiva a las transgresiones del embargo de petróleo con in
clusión de los modos y medios a que recurra para impedir
las, y tomen medidas concertadas contra los transgresores;

4. Decide celebrar audiencias en abril de 1989 sobre el
fortalecimiento del embargo de petróleo contra Sudáfrica,
que debe organizar el Grupo Intergubernamental en coo
peración con el Comité Especial contra el Apartheid;

5. Pide al Grupo Intergubernamental que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución, incluidas propuestas para el fortalecimiento del
mecanismo de vigilancia del suministro y transporte de pe
tróleo y productos derivados a Sudáfrica;

6. Pide a todos los Estados que cooperen con el Grupo
Intergubernamental en la aplicación de la presente resolu
ción;

7. Pide al Secretario General que proporcione toda la
asistencia necesaria al Grupo Intergubernamental para la
aplicación de la presente resolución.

68a. sesión plenaria
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K

MEDIDAS INTERNACIONALES CONCERTADAS
PARA LA ELIMINACiÓN DEL APARTHEID

La Asamblea General,

Alarmada por el continuo empeoramiento de la situa
ción en Sudáfrica a causa de la política de apartheid y, en

particular, por la ampliación y mayor rigor del estado de
emergencia en todo el país,

Convencida de que la crisis en el Africa meridional tiene
su origen en la política de apartheid,

Observando con grave preocupación que para perpetuar
el apartheid en Sudáfrica las autoridades de ese país han
cometido actos de agresión y quebrantamientos de la paz,

Convencida de que sólo la erradicación total del apart
heid y el establecimiento del gobierno de la mayoría sobre
la base del libre y legítimo ejercicio del sufragio universal
de los adultos pueden conducir a una solución pacífica y
duradera en Sudáfrica,

Observando que las pretendidas reformas en Sudáfrica
tienen el efecto de afianzar el sistema de apartheid y divi
dir aun más al pueblo de Sudáfrica,

Reconociendo que la política de bantustanización priva a
la mayoría de los habitantes de su ciudadanía y los con
vierte en extranjeros en su propio país,

Reconociendo la responsabilidad de las Naciones UIlidas
y de la comunidad internacional de tomar todas las medi
das necesarias para erradicar el apartheid, y, en particular,
la necesidad de ejercer una presión mayor y más eficaz so
bre las autoridades sudafricanas como medio pacífico de
lograr la abolición del apartheid,

Alentada, en este contexto, por el consenso internacional
cada vez mayor en tal sentido, como quedó demostrado
con la aprobación de la resolución 569 (1985) del Consejo
de Seguridad, de 26 de julio de 1985, y con el aumento y la
ampliación de las medidas nacionales, regionales e inter
gubernamentales,

Considerando que las sanciones constituyen el medio pa
cífico más eficaz de que dispone la comunidad internacio
nal para aumentar la presión sobre las autoridades sudafri
canas,

Convencida de la importancia fundamental de la obser
vancia estricta de la resolución 418 (1977), de 4 de no
viembre de 1977, del Consejo de Seguridad en que el Con
sejo impuso un embargo de armas obligatorio contra
Sudáfrica, y de la resolución 558 (1984), de 13 de diciem
bre de 1984, del Consejo relativa a la importación de ar
mas, municiones y vehículos militares producidos en Su
dáfrica, y de la necesidad de hacer que esos embargos sean
plenamente eficaces, de conformidad con la resolu
ción 591 (1986), de 28 de noviembre de 1986, del Consejo,

Encomiando las políticas nacionales de no vender ni ex
portar petróleo a Sudáfrica,

Considerando que es indispensable y urgente tomar me
didas que garanticen la aplicación eficaz y escrupulosa de
esos embargos mediante la cooperación internacional,

Observando, a este respecto, los esfuerzos realizados por
el Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el abas
tecimiento y el transporte de petróleo y productos deriva
dos a Sudáfrica,

Observando con profunda preocupación que, mediante
una combinación de presiones militares y económicas y en
violación del derecho internacional, las autoridades de Su
dáfrica han recurrido en forma creciente a las represalias
económicas y a la agresión contra los Estados vecinos, asi
como a su desestabilización,

Alarmada por el grave deterioro de la situación de millo
nes de refugiados, repatriados y personas desplazadas en el
Africa meridional, causado por estas políticas y medidas,

Considerando que los contactos entre la Sudáfrica del
apartheid y los Estados de primera línea y otros Estados
vecinos, necesarios por razones geográficas y debidos al
pasado colonial y a otros motivos, no deben ser utilizados
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por otros Estados como pretexto para legitimar el sis
tema de apartheid ni para justificar los intentos de romper
el aislamiento internacional de ese sistema,

Convencida de que la existencia de! apartheid seguirá ha
ciendo que e! pueblo oprimido continúe cada vez más su
resistencia, por todos los medios a su alcance, y que se in
tensifiquen la tirantez y e! conflicto, lo cual tendrá graves
consecuencias para e! Africa meridional y para el mundo,

Convencida de que las políticas de colaboración con el
régimen de apartheid, en vez de hacer respetar las legíti
mas aspiraciones de los auténticos representantes de la
gran mayoría del pueblo, van a alentar su represión y la
agresión contra los Estados vecinos, así como e! desafío
del régimen a las Naciones Unidas,

Expresando su pleno apoyo a la legítima aspiración de los
Estados y pueblos africanos y de la Organización de la
Unidad Africana de liberar totalmente al continente afri
cano del colonialismo y del racismo,

l. Condena enérgicamente la política de apartheid, que
priva a la mayoría de la población sudafricana de su digni
dad, sus libertades y sus derechos humanos fundamenta
les;

2. Condena enérgicamente a las autoridades sudafrica
nas por las matanzas, los arrestos arbitrarios en masa y la
detención de miembros de organizaciones populares, y de
otros individuos que se oponen al sistema de apartheid y al
estado de emergencia, así como por la detención de niños y
la violencia empleada contra ellos;

3. Condena además los actos de agresión abierta y en
cubierta, que Sudáfrica ha cometido para desestabilizar a
los Estados vecinos, así como los dirigidos contra los refu
giados de Sudáfrica y Namibia;

4. Exige que las autoridades sudafricanas:
a) Pongan en libertad inmediata e incondicionalmente

a Ne!son Mandela y a todos los demás presos políticos y
personas detenidas o sometidas a restricciones por moti
vos políticos;

b) Levanten inmediatamente e! estado de emergencia;
e) Deroguen las leyes discriminatorias y eliminen las

prohibiciones impuestas a todas las organizaciones e indi
viduos, así como las medidas restrictivas y la censura im
puestas a los medios de información;

d) Concedan la libertad de asociación y plenos dere
chos sindicales a todos los trabajadores de Sudáfrica;

e) Inicien, sin condiciones previas, un diálogo político
con los dirigentes auténticos de! grupo mayoritario de la
población con miras a erradicar sin demora el apartheid a
establecer un gobierno representativo;

j) Desmante!en la estructura de los bantustanes;
g) Inmediatamente pongan fin a la desestabilización de

los Estados de primera línea y de otros Estados;

5. Insta al Conscjo de Seguridad a que estudie sin de
mora la posibilidad de imponer sanciones obligatorias efi
caces contra Sudáfrica;

6. Insta también al Consejo de Seguridad a que tome
medidas para la estricta aplicación del embargo de armas
obligatorio impuesto mediante su resolución 418 (1977) Y
de! embargo de armas pedido en su resolución 558 (1984)
y, en el contexto de las resoluciones pertinentes, a que vele
para que se ponga fin a la cooperación militar y nuclear
con Sudáfrica y a la importación de equipo o suministros
militares de Sudáfrica;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados que aún
no lo hayan hecho, hasta tanto el Consejo de Seguridad
imponga sanciones obligatorias, a que consideren medidas

legislativas nacionales u otras medidas apropiadas para
ejercer más presión sobre el régimen de apartheid de Sudá
frica, entre ellas:

a) No hacer nuevas inversiones en Sudáfrica ni conce
der nuevos préstamos financieros a ese país;

b) Poner fin totalmente a la promoción y e! apoyo del
comercio con Sudáfrica;

e) Prohibir la venta de krugerrand y de todas las de
más monedas acuñadas en Sudáfrica;

d) Poner término a toda forma de cooperación militar,
policial y de los servicios de inteligencia con las autorida
des de Sudáfrica, en particular la venta de computadoras y
equipo conexo;

e) Poner fin a toda colaboración nuclear con Sudá
frica;

j) Cesar la exportación y venta de petróleo a Sudáfrica;
g) Demás medidas pertinentes a las esferas económica

y comercial;
8. Reconoce la acuciante necesidad - existente y po

tencial -- de los Estados vecinos de Sudáfrica de recibir
asistencia económica, como un complemento y no como
una opción respecto de las sanciones contra Sudáfrica, y
hace un llamamiento a todos los Estados, organizaciones e
instituciones para que:

a) Aumenten su asistencia a los Estados de primera lí
nea y a la Conferencia de Coordinación del Desarrollo del
Africa Meridional a fin de aumentar la solidez de su eco
nomía y su independencia respecto de Sudáfrica;

b) Aumenten su asistencia humanitaria, jurídica, edu
cacional y de otra indole a las víctimas del apartheid, a los
movimientos de liberación reconocidos por la Organiza
ción de la Unidad Africana y a todos los que luchan contra
el apartheid y por el establecimiento en Sudáfrica de una
sociedad democrática en que no haya distingos de raza;

9. Acoge con beneplácito la Declaración y Plan de Ac
ción de Oslo sobre la difícil situación de los refugiados, los
repatriados y las personas desplazadas en el Africa meri
dional 108, que se celebró en Osio del 22 al 24 de agosto
de 1988;

10. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y orga
nizaciones para que tomen medidas apropiadas para poner
fin a toda relación académica, cultural, científica y depor
tiva que sirva de apoyo al régimen de apartheid de Sudá
frica, así como a toda relación con individuos, institucio
nes y otros organismos que apoyen el apartheid o se basen
en él;

11. Encomia a los Estados que han adoptado ya volun
tariamente medidas contra e! régimen de apartheid de Su
dáfrica de conformidad con la resolución 42/23 G de la
Asamblea General, de 20 de noviembre de 1987, e invita a
los que no lo hayan hecho todavía a que sigan el ejemplo
de dichos Estados;

12. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica por erradicar totalmente el apart
heid y por establecer una sociedad democrática sin distin
gos de raza en que todos los pueblos, independientemente
de su raza, color o credo, disfruten de las libertades funda
mentales y los derechos humanos;

\ 3. Rinde homenaje y expresa su solidaridad a las orga
nizaciones e individuos que luchan contra el apartheid y
por una sociedad democrática sin distingos de raza de con
formidad con los principios de la Declaración Universal
de Derechos HumanosS();

:iJR /\/4.1/7\7 Y ('"rr. L apéndice.
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14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988

43/54. La situación en el Oriente Medio

A

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Reafirmando sus resoluciones 36/226 A YB, de 17 de di

ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982,37/123
F, de 20 de diciembre de 1982,38/58 A a E, de 13 de di
ciembre de 1983, 38/180 A a D, de 19 de diciembre de
1983,39/146 A a C, de 14 de diciembre de 1984,40/168 A
a C, de 16 de diciembre de 1985,411162 A a C, de 4 de di
ciembre de 1986, y 421209 A a D, de 11 de diciembre
de 1987,

Recordando las resoluciones 425 (1978), de 19 de marzo
de 1978, 497 (1981), de 17 de diciembre de 1981, 508
(1982), de 5 dejunio de 1982,509 (1982), de 6 de junio de
1982,511 (1982), de 18 de junio de 1982, 512 (1982), de 19
de junio de 1982, 513 (1982), de 4 de julio de 1982, 515
(1982), de 29 de julio de 1982, 516 (1982), de 10 de agosto
de 1982, 517 (1982), de 4 de agosto de 1982, 518 (1982), de
12 de agosto de 1982, 519 (1982), de 17 de agosto de 1982,
520 (1982), de 17 de septiembre de 1982,521 (1982), de 19
de septiembre de 1982,y 555 (1984), de 12 de octubre de
1984, y otras resoluciones pertinentes del Consejo de Segu
ridad,

Tomando nota de los informes de 31 de marzo de
1988 109, 30 de septiembre de 1988110, 11 de octubre de
1988111 y 28 de noviembre de 1988112 del Secretario Gene
ral,

Reafirmando la necesidad de que se mantenga el apoyo
colectivo a las decisiones aprobadas por la 12a. Conferen
cia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez, Marruecos, el
25 de noviembre de 1981 y del 6 al 9 de septiembre de
1982113 que fueron confirmadas por conferencias árabes
en la cumbre más recientes, inclusive la Conferencia
Arabe en la Cumbre celebrada en Argel del 7 al 9 de junio
de 1988114, reiterando sus resoluciones anteriores relativas
a la cuestión de Palestina y su apoyo a la Organización de
Liberación de Palestina como única representante legítima
del pueblo palestino y considerando que la convocación de
una Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas, de con
formidad con lo dispuesto en la resolución 38/58 C y en
otras resoluciones pertinentes de la Asamblea General re
lativas a la cuestión de Palestina, contribuiría al fomento
de la paz en la región,

109 A/43/272-S/19719. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo tercer año, Suplemento
de enero, febrero y marzo de /988, documento S/19719.

ItO A/43/691-S/20219. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo tercer año, Suplemento
de ¡ulio, agosto y septiembre de /988, documento S/20219.

ni A/43/683 y Add.1.
112 A/43/867.SI20294. Para el lexto impreso, véase Documentos

Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo tercer año, Suplemento
de ~ulio, agosto y septiembre de 1988, documento S120294.

13 Véase A/37/696-S/1551O, anexo. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo séptimo año,
Suplemento de octubre, noviembre y diciembre de 1982, documento
S/1551O, anexo.

114 A/43/407-S/19938, anexo.

Acogiendo complacida todas las gestiones conducentes a
la realización de los derechos inalienables del pueblo pa
lestino mediante la consecución de una paz completa,
justa y duradera en el Oriente Medio, de conformidad con
las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cues
tión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Acogiendo complacida el apoyo mundial a la justa causa
del pueblo palestino y de los demás países árabes en su lu
cha contra la agresión y la ocupación israelíes con el fin de
lograr una paz completa, justa y duradera en el Oriente
Medio y el pleno ejercicio por el pueblo palestino de sus
derechos nacionales inalienables, de conformidad con an
teriores resoluciones de la Asamblea General relativas a la
cuestión de Palestina y a la situación en el Oriente Medio,

Profundamente preocupada por el hecho de que el terri
torio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y
los demás territorios árabes ocupados sigan bajo ocupa
ción israelí, de que no se hayan aplicado las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y de que se sigan ne
gando al pueblo palestino la devolución de sus tierras y el
ejercicio de sus derechos nacionales inalienables de con
formidad con el derecho internacional, reafirmado en re
soluciones de las Naciones Unidas,

Reafirmando la aplicabilidad del Convenio de Ginebra
relativo a la protección de personas civiles en tiempo de
guerra, de 12 de agosto de 194947, al territorio palestino
ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y a los demás te
rritorios árabes ocupados,

Reafirmando también todas las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas en que se estipula que la adquisi
ción de territorios por la fuerza es inadmisible con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas ya los principios del de
recho internacional y que Israel debe retirarse incondicio
nalmente del territorio palestino ocupado desde 1967,
incluida Jerusalén, y de los demás territorios árabes ocu
pados,

Reafirmando además la necesidad imperiosa de instau
rar en la región una paz completa, justa y duradera, ba
sada en el pleno respeto de la Carta y de los principios del
derecho internacional,

Profundamente preocupada también por el hecho de que
Israel persista en su política de intensificación y amplia
ción del conflicto en la región, que entraña una nueva
transgresión de los principios del derecho internacional y
pone en peligro la paz y la seguridad internacionales,

Destacando una vez más la gran importancia que reviste
el factor tiempo en los intentos de lograr una paz com
pleta, justa y duradera en el Oriente Medio,

l. Reafirma su convicción de que la cuestión de Pales
tina es el elemento central del conflicto del Oriente Medio
y de que no se podrá lograr una paz completa, justa y du
radera en la región sin el pleno ejercicio por el pueblo pa
lestino de sus derechos nacionales inalienables y el retiro
inmediato, incondicional y total de Israel del territorio pa
lestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los
demás territorios árabes ocupados;

2. Reafirma asimismo que no se podrá lograr un arre
glo justo y completo de la situación en el Oriente Medio
sin la participación en pie de igualdad de todas las partes
en el conflicto, incluida la Organización de Liberación de
Palestina, representante del pueblo palestino;

3. Declara una vez más que la paz en el Oriente Medio
es indivisible y debe basarse en una solución completa,
justa y duradera del problema del Oriente Medio con los
auspicios de las Naciones Unidas y sobre la base de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas que garan
tice el retiro completo e incondicional de Israel del territo-
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rio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y de
los demás territorios árabes ocupados y que permita al
pueblo palestino, bajo la dirección de la Organización de
Liberación de Palestina, ejercer sus derechos inalienables,
incluidos el derecho de retorno y el derecho a la libre de
terminación, la independencia nacional y el estableci
miento de su Estado soberano independiente en Palestina,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de las Na
ciones Unidas relativas a la cuestión de Palestina, en parti
cular las resoluciones ES-712, de 29 de julio de 1980,
36/120 A a F, de 10 de diciembre de 1981, 37/86 A a D,
de 10 de diciembre de 1982, 37/86 E, de 20 de diciembre
de 1982, 38/58 A a E, de 13 de diciembre de 1983, 39/49
A a D, de 11 de diciembre de 1984, 40/96 A a D, de 12 de
diciembre de 1985, 41143 A a D, de 2 de diciembre
de 1986, y 42/66 A a D de 2 de diciembre de 1987, de la
Asamblea General;

4. Considera que el plan de paz árabe aprobado por
unanimidad en la 12a. Conferencia Arabe en la Cumbre,
celebrada en Fez, Marruecos el 25 de noviembre de 1981 y
del 6 al 9 de septiembre de 1982113 y reiterado por la Con
ferencia extraordinaria árabe en la Cumbre, celebrada en
Casablanca, Marruecos del 7 al9 de agosto de 1985 115 asi
como las gestiones realizadas y las medidas adoptadas con
miras a poner en práctica el plan de Fez, son una contribu
ción importante con respecto al reconocimiento de los de
rechos inalienables del pueblo palestino, mediante la ins
tauración de una paz completa, justa y duradera en el
Oriente Medio;

5. Condena la continuación de la ocupación por Israel
del territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jeru
salén, y de los demás territorios árabes ocupados en viola
ción de la Carta de las Naciones Unidas, de los principios
del derecho internacional y de las resoluciones pertinentes
de las Naciones Unidas, y exige el retiro inmediato, incon
dicional y total de Israel de todos los territorios ocupados
desde 1967;

6. Rechaza todos los acuerdos y arreglos que violan los
derechos inalienables del pueblo palestino y contradicen
los principios de una solución justa y completa del pro
blema del Oriente Medio para garantizar la instauración
de una paz justa en la región;

7. Deplora que Israel no haya cumplido las resolucio
nes 476 (1980), de 30 de junio de 1980, y 478 (1980), de 20
de agosto de 1980, del Consejo de Seguridad y las resolu
ciones 351207, de 16 de diciembre de 1980, y 36/226 A Y
B, de 17 de diciembre de 1981, de la Asamblea General,
declara que la decisión de Israel de anexar Jerusalén y de
clararla su "capital", así como las medidas encaminadas a
modificar su carácter físico, su composición demográfica,
su estructura institucional y su estatuto, son nulas y care
cen de validez y exige que se dejen sin efecto inmediata
mente, e insta a todos los Estados Miembros, a los organis
mos especializados y a todas las demás organizaciones
internacionales a que cumplan la presente resolución y to
das las demás resoluciones y decisiones pertinentes;

8. Condena la agresión, la política y las prácticas de
Israel contra el pueblo palestino en el territorio palestino
ocupado y fuera de ese territorio, inclusive la expropia
ción, el establecimiento de asentamientos, la anexión y
otras medidas terroristas, agresivas y represivas que violan
la Carta, los principios del derecho internacional y las con
venciones internacionales pertinentes;

9. Condena enérgicamente la imposición por Israel de
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golún

115 A/40/564 y ('nrL 1, anexe>.

árabe sirio ocupado, su política y prácticas anexionistas, el
establecimiento de asentamientos, la confiscación de tie
rras, el desvío de recursos hídricos y la imposición de la
l'iudadanía israelí a nacionales sirios, y declara que todas
esas medidas son nulas y carentes de validez y constituyen
violaciones de las normas y principios del derecho interna
cional relativo a la ocupación de guerra, en particular del
Convenio de Ginehra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

10. Considera que los acuerdos sobre cooperación es
tratégica entre los Estados Unidos de América e Israel fir
mados el 30 de noviembre de 1981, y el continuo suminis
tro de armas modernas y material bélico a Israel, además
de la gran ayuda económica que recibe, incluido el
acuerdo sobre la creación de una zona de libre comercio
recientemente concertada entre los dos Gobiernos, han
alentado a Israel a proseguir su política y sus prácticas
agresivas y expansionistas en el territorio palestino ocu
pado desde 1967, incluida Jerusalén, yen los demás terri
torios árabes ocupados. han repercutido negativamente en
los esfuerzos por instaurar una paz completa, justa y dura
dera en el Oriente Medio y ponen en peligro la seguridad
de la región;

11. Exhorta una vez más a todos los Estados a que pon
gan fin al suministro de asistencia militar, económica, fi
nanciera y tecnológica a Israel, así como de recursos hu
manos, que alientan a Israel a proseguir su política
agresiva contra los países árabes y el pueblo palestino;

12. Condena enérgicamente la constante y creciente
colaboración entre Israel y el régimen racista de Sudáfrica,
sobre todo en las esferas económica, militar y nuclear, que
constituye un acto hostil contra los Estados africanos y
árabes y permite a Israel acrecentar su capacidad nuclear
y hacer objeto de chantaje nuclear a los Estados de la re
gión;

13. Reitera su llamamiento en pro de la convocación
de la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente
Medio con los auspicios de las Naciones Unidas, con la
participación de los cinco miembros permanentes del Con
sejo de Seguridad y todas las partes en el conflicto, incluso
la Organización de Liberación de Palestina, única repre
sentante legítima del pueblo palestino en pie de igualdad, y
que la Conferencia debe celebrarse con plena autoridad a
fin de lograr una solución amplia y justa basada en el retiro
de Israel del territorio palestino ocupado. incluida Jerusa
lén, y dc los demás territorios árabes ocupados, y la reali
zación de los derechos inalienables del pueblo palestino de
conformidad con las resoluciones de las Naciones Unidas
pertinentes a la cuestión de Palestina y la situación en el
Oriente Medio;

14. Hace suyo e/llamamiento en pro de la creación dc
un comité preparatorio en el marco del Consejo de Seguri
dad y con participación de los miembros permanentes del
Consejo, para que adoptc las medidas necesarias para con
vocar la Conferencia;

15. Pide al Secretario General que informe periódica
mente al Consejo de Seguridad sobre la evolución de la si
tuación y que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un informe
completo que abarquc la evolución de la situación en el
Oricnte Medio cn todos sus aspcctos.

7/a. sesión plenaria
(j de diciembre de 1988
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B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "La situación en
el Oriente Medio",

Tomando nota del informe del Secretario General de
28 de noviembre de 1988,

Recordando la resolución 497 (1981), de 17 de diciembre
de 1981, del Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 36/226 B, de 17 de di
ciembre de 1981, ES-9/1, de 5 de febrero de 1982,
37/123 A, de 16 de diciembre de 1982, 38/180 A, de
19 de diciembre de 1983, 39/146 B, de 14 de diciembre
de 1984,40/168 B, de 16 de diciembre de 1985,411162 B,
de 4 de diciembre de 1986, y 421209 C de 11 de diciembre
de 1987,

Recordando su resolución 3314 (XXIX), de 14 de di
ciembre de 1974, en la que definió el acto de agresión
como, entre otras cosas, "la invasión o el ataque por las
fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro Es
tado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte
de dicha invasión o ataque, o toda anexión, mediante el
uso de la fuerza, del territorio de otro Estado o de parte de
él", yen la que dispuso que "ninguna consideración, cual
quiera sea su índole, política, económica, militar o de otro
carácter, podrá servir de justificación de una agresión",

Reafirmando el principio fundamental de que la adquisi
ción del territorio por la fuerza es inadmisible,

Reafirmando una vez más la aplicabilidad del Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194947, al territorio
palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, ya los
demás territorios árabes ocupados,

Observando que los antecedentes, la política y los actos
de Israel indican en forma concluyente que no es un Es
tado Miembro amante de la paz y que no ha cumplido las
obligaciones que le impone la Carta de las Naciones Uni
das,

Observando también que, en violación del Artículo 25 de
la Carta, Israel se ha negado a aceptar y cumplir las nume
rosas decisiones pertinentes del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (1981), con lo cual ha dejado
de cumplir las obligaciones que le impone la Carta,

1. Condena enérgicamente a Israel por no cumplir la
resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad y las re
soluciones 36/226 B, ES-9/1, 37/123 A, 38/180 A,
39/146 B, 40/168 B, 411162 B Y421209 C de la Asamblea
General;

2. Declara una vez más que el hecho de que Israel siga
ocupando el Galán árabe sirio y la decisión de Israel, de
14 de diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdic
ción y su administración en el Galán árabe sirio ocupado
constituyen un acto de agresión de acuerdo con las dispo
siciones del Artículo 39 de la Carta de las Naciones Uni
das y de la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea Gene
ral;

3. Declara una vez más que la decisión de Israel de im
poner sus leyes, su jurisdicción y su administración en el
Galán árabe sirio ocupado es ilegal y, por lo tanto, nula y
carente de toda validez;

4. Declara que todas las políticas y prácticas israelíes
de anexión del territorio palestino ocupado desde 1967, in
cluida Jerusalén, y de los demás territorios árabes ocupa
dos, o que estén dirigidas a esos fines, son ilegales y violan
el derecho internacional y las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas;

5. Declara una vez más que todas las medidas adopta
das por Israel para poner en práctica su decisión relativa al
Golán árabe sirio ocupado son ilegales y nulas y no serán
reconocidas;

6. Reafirma su determinación de que todas las disposi
ciones pertinentes del Reglamento que fiyura como anexo
a la Convención IV de La Haya de 1907 16 Yel Convenio
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, siguen siendo
aplicables al territorio sirio ocupado por Israel
desde 1967, y exhorta a todas las partes en dichos instru
mentos a que respeten y hagan respetar en toda circuns
tancia las obligaciones que han contraído en virtud de
ellos;

7. Decide una vez más que la continua ocupación del
Galán árabe sirio desde 1967 y su anexión por Israel el
14 de diciembre de 1981, a raíz de la decisión de Israel de
imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración en
ese territorio, constituyen una amenaza continua a la paz
y la seguridad internacionales;

8. Deplora profundamente el voto negativo de un
miembro permanente del Consejo de Seguridad que impi
dió que el Consejo adoptara contra Israel, en virtud del
Capítulo VII de la Carta, las "medidas apropiadas" men
cionadas en la resolución 497 (1981), aprobada por unani
midad por el Consejo;

9. Deplora además todo el apoyo político, económico,
financiero, militar y tecnológico que se brinda a Israel, que
10 alienta a cometer actos de agresión y a consolidar y per
petuar su ocupación y anexión del territorio palestino ocu
pado desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás terri
torios árabes ocupados;

10. Destaca enérgicamente una vez más su exigencia de
que Israel, la Potencia ocupante, revoque inmediatamente
su decisión ilegal, de 14 de diciembre de 1981, de imponer
sus leyes, su jurisdicción y su administración en el Golán
árabe sirio, decisión que ha tenido como consecuencia la
anexión efectiva de ese territorio;

11. Reafirma una vez más la necesidad primordial de
que Israel se retire en forma total e incondicional del terri
torio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, y
de los demás territorios árabes ocupados, que es un requi
sito fundamental para el establecimiento de una paz am
plia y justa en el Oriente Medio;

12. Declara una vez más que los antecedentes, la polí
tica y los actos de Israel confirman que no es un Estado
Miembro amante de la paz, que ha violado persistente
mente los principios enunciados en la Carta y que no ha
cumplido las obligaciones que le impone la Carta ni el
compromiso que contrajo con arreglo a la resolución 273
(111), de 11 de mayo de 1949, de la Asamblea General;

13. Exhorta una vez más a todos los Estados Miembros
a que apliquen las siguientes medidas:

a) No suministrar a Israel ningún tipo de armas ni
equipo militar y suspender toda la asistencia militar que
Israel esté recibiendo de ellos;

b) No adquirir ningún tipo de armas o equipo mifitar
de Israel;

c) Suspender la asistencia económica, financiera y tec
nológica a Israel y la cooperación con Israel;

d) Romper las relaciones diplomáticas, comerciales y
culturales con Israel;

116 Dotación Carnegie para la Paz Internacional, Las COIIVeIlCiOlI<'" V
Declaraciolles de La Haya de 1899 V 1907 (Nueva York. Oxford
University Press, 1916), pág, 100,
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14. Reitera su llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que pongan término inmediatamente, en forma
individual y colectiva, a todo trato con Israel a fin de
aislarlo completamente en todas las esferas;

15. Insta a los Estados no miembros a que actúen de
conformidad con las disposiciones de la presente resolu
ción;

16. Exhorta a todos los organismos especializados y
demás organizaciones internacionales a que, en sus rela
ciones con Israel, se atengan a lo dispuesto en la presente
resolución;

17. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

7Ia. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

C

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/120 E, de 10 de diciem
bre de 1981, 37/123 C, de 16 de diciembre de 1982,
38/180 C, de 19 de diciembre de 1983, 39/146 C, de
14 de diciembre de 1984,40/168 C, de 16 de diciembre de
1985,411162 C, de 4 de diciembre de 1986 y 421209 D, de
11 de diciembre de 1987, en que determinó que todas las
medidas y actos legislativos y administrativos de Israel, la
Potencia ocupante, que hubieran alterado o tuvieran por
objeto alterar el carácter y el estatuto de la Ciudad Santa
de Jerusalén y, en particular, la denominada "ley básica"
sobre Jerusalén y la proclamación de Jerusalén como capi
tal de Israel, eran nulos y sin validez y debían revocarse in
mediatamente,

Recordando la resolución 478 (1980), de 20 de agosto de
1980, del Consejo de Seguridad, en que, entre otras cosas,
el Consejo decidió no reconocer la "ley básica" e hizo un
llamamiento a los Estados que hubieran establecido repre
sentaciones diplomáticas en Jerusalén para que retiraran
tales representaciones de la Ciudad Santa,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
de fecha 28 de noviembre de 1988112,

l. Declara que la decisión de Israel de imponer sus
leyes, jurisdicción y administración a la Ciudad Santa de
Jerusalén es ilegal y, en consecuencia, nula y carente de
toda validez;

2. Deplora el traslado por algunos Estados de sus re
presentaciones diplomáticas a Jerusalén, en violación de la
resolución 478 (1980) del Consejo de Seguridad, y su nega
tiva a acatar lo dispuesto en esa resolución;

3. Exhorta una vez más a esos Estados a que respeten
las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la Na
ciones Unidas, de conformidad con la Carta de las Nacio
nes Unidas;

4. Pide al Secretario General que le presente un in
forme en su cuadragésimo cuarto período de sesiones so
bre la aplicación de la presente resolución.

71a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

43/90. Cuadragésimo aniversario de la Declaración
Universal de Derechos Humanos

La Asamblea General,
Reafirmando, con ocasión del cuadragésimo aniversario

de la Declaración Universal de Derechos Humanos50 su
importancia como fuente de inspiración de las actividades
nacionales e internacionales en pro de la protección y pro
moción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales,

Acogiendo con satisfacción los progresos logrados hasta
la fecha en la promoción y protección de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales desde la proclama
ción de la Declaración,

Recordando que los Estados Miembros se han compro
metido a lograr, en cooperación con las Naciones Unidas,
la promoción del respeto universal y de la observancia de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando también las obligaciones de los Estados
Miembros, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas,
de respetar el principio de la igualdad de derechos y la li
bre determinación de los pueblos como base para la crea
ción de condiciones de estabilidad y bienestar, que son in
dispensables para que se establezcan relaciones pacíficas y
amistosas entre las naciones,

Reconociendo que, a pesar de todos los esfuerzos de la
comunidad internacional por promover y proteger los de
rechos humanos, se necesita una constante vigilancia por
parte de la comunidad internacional en esta esfera,

Recordando la responsabilidad de la comunidad interna
cional de promover la comprensión, la amistad y la coope
ración pacífica entre los pueblos y de asegurar el disfrute
de todos y cada uno del derecho inmanente a la vida, a la
libertad y a la seguridad de la persona,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturalesl17l el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos ll , y reafirmando que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles y están relacionados entre sí, y que la promo
ción y protección de una categoría de derechos no debe
eximir ni excusar a los Estados de la promoción y protec
ción de la otra,

Destacando la importancia de la enseñanza de los dere
chos humanos en todos los niveles,

l. Destaca la importante función de estímulo desempe
ñada por la Declaración Universal de Derechos Humanos
para que los Estados Miembros consagren los principios
de la dignidad inmanente, la igualdad y los derechos ina
lienables de todos los miembros de la familia humana en
las constituciones y legislaciones nacionales;

2. Observa con satisfacción los progresos logrados
hasta la fecha en la esfera de los derechos humanos, inclui
dos el establecimiento y la codificación de las normas,
desde la proclamación de la Declaración y reafirma su
compromiso de continuar logrando progresos a este res
pecto;

3. Expresa su profunda preocupación por las violacio
nes masivas y patentes de los derechos humanos, incluidas
las relacionadas con el racismo, todas las formas de discri
minación racial y el apartheid, y por todas las violaciones
de los derechos humanos que continúan ocurriendo en
muchas partes del mundo;

4. Afirma la responsabilidad de las Naciones Unidas
de la protección y promoción de los derechos humanos y

117 Véas" la resolución 2200 A (XXI), anexo.
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las libertades fundamentales y expresa la determinación de
las Naciones Unidas de ocuparse, por conducto de sus ór
ganos competentes, de las violaciones de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales;

5. Insta a todos los Estados a que observen los dere
chos y las libertades establecidos en la Declaración y hace
un llamamiento a los Estados que aún no lo hayan hecho,
a que consideren la conveniencia de ratificar la Conven
ción sobre la Prevención y la Sanción del Delito de Geno
cidio l18, la Convención Internacional sobre la Elimina
ción de todas las Formas de Discriminación RaciaP 19, el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales11 7, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos y su Protocolo Facultativo1l7, ]a Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo de] Crimen
de Apartheidl20, la Convención sobre la eliminación de to
das las formas de discriminación contra la mujer l21 , y la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes l22 o de adherirse a
esos instrumentos;

6. Reafirma la importancia de la observancia y la apli
cación efectiva de las normas universalmente reconocidas
en la esfera de los derechos humanos que figuran en los
instrumentos internacionales de derechos humanos;

7. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a exa
minar la conveniencia de establecer un programa de ac
ción en la esfera de los derechos humanos que incluya:

a) Medidas para promover la ratificación universal de
los instrumentos de las Naciones Unidas en la esfera de los
derechos humanos o la adhesión a éstos, y para fortalecer
el mecanismo de las Naciones Unidas de promoción y pro
tección de los derechos humanos y las libertades funda
mentales consagrados en la Declaración;

b) Actividades para crear instituciones e infraestructu
ras encargadas de los derechos humanos, que se apoyen en
la asistencia del programa de las Naciones Unidas de ser
vicios de asesoramiento en la esfera de los derechos huma
nos, incluido el Fondo de contribuciones voluntarias para
servicios de asesoramiento y asistencia técnica en materia
de derechos humanos, yen las capacidades correspondien
tes de los organismos especializados en esta esfera, así
como en cualquier otra asistencia multilateral y bilateral
de que se disponga;

c) Actividades en la esfera de la información pública,
como determine la Comisión al analizar la campaña mun
dial en favor de los derechos humanos;

d) Medidas para reforzar las instituciones nacionales y
regionales existentes para la promoción de los derechos
humanos por medio de mecanismos educativos, judiciales,
jurídicos y de otra índole, incluido el contacto directo en
tre ellos;

8. Invita a los Estados Miembros, a los organismos es
pecializados y a las organizaciones intergubernamentales
a utilizar las contribuciones de las organizaciones no gu
bernamentales interesadas en la promoción y protección
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
para la realización de dicho programa de acción;

9. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo octavo período de sesio
nes un informe sobre las actividades emprendidas en cum
plimiento de la presente resolución;

118 Resolución 260 A (111 l. anexo.
IIg Resolución 2106 A (XX). anexo.
120 Resolución 306s (XXVIII), anexo.
121 Resolución 34/180. ancxo.
122 Resolución 39/46, anexo.

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo octavo período de sesiones un tema titulado
"Cuadragésimo quinto aniversario de la Declaración Uni
versa] de Derechos Humanos".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/174. Examen de la eficiencia del funcionamiento ad·
ministrativo y financiero de las Naciones Uni·
das en las esferas económica y social

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 32/197, de 20 de diciembre

de ]977, relativa a la reestructuración de los sectores eco
nómico y social del sistema de las Naciones Unidas,
4 ]/213, de 19 de diciembre de 1986, relativa al examen de
la eficiencia del funcionamiento administrativo y finan
ciero de las Naciones Unidas, 42/170, de 11 de diciembre
de ]987, relativa a la aplicación de la resolución 411213 de
la Asamblea General en las esferas económica y social, y
42/211, de 21 de diciembre de 1987, relativa a la aplica
ción de la resolución 41/213 de la Asamblea General,

Recordando también la resolución 1988/77 del Consejo
Económico y Social, de 29 de julio de 1988, relativa a la re
vitalización del Consejo.

Destacando que la estabilidad financiera de la Organiza
ción facilitará la aplicación ordenada, equilibrada y debi
damente coordinada de la resolución 41/213 en todas sus
partes,

Destacando también que la labor de las Naciones Unidas
debería mejorarse y racionalizarse, de modo que las Na
ciones Unidas sean más eficaces y respondan mejor a las
necesidades de los Estados Miembros, en particular de los
países en desarrollo,

Consciente de que la reforma de Jos sectores económico y
social de las Naciones Unidas es un proceso continuo des
tinado a fortalecer la eficacia con que las Naciones Unidas
abordan esas cuestiones y exige mayor atención,

Tomando nota del informe de la Comisión Especial del
Consejo Económico y Social encargada de elaborar el es
tudio a fondo de la estructura intergubernamental de las
Naciones Unidas y de sus funciones en las esferas econó
mica y sociaP23 y de las estructuras de apoyo de la Secreta
ría, y reconociendo que, aunque la Comisión Especial rea
lizó el estudio a fondo que se le encomendó, no logró
alcanzar un acuerdo para formular recomendaciones,

]. Pone de relieve el interés común de todos los países
en el funcionamiento eficaz de las Naciones Unidas en las
esferas económica y social a fin de que respondan mejor no
sólo a las cuestiones actuales, sino también a los temas y
problemas que surjan, en particular los relacionados con el
desarrollo de los países en desarrollo;

2. Pide al Secretario General que celebre consultas con
todos los Estado~ Miembros y solicite sus opiniones sobre
los medios de lograr una aplicación equilibrada y efectiva
de las recomendaciones 2 y 8 del Grupo de Expertos Inter
gubernamentales de alto nivel encargado de examinar la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas l24 , teniendo en cuenta todos los
informes pertinentes, entre ellos el informe de la Comisión
Especial del Consejo Económico y Social sobre el estudio a
fondo de la estructura intergubernamental de las Naciones
lJ nidas y de sus funciones en las esferas económica y so
cial, asi como el resultado de los debates de 1989 sobre la

12\ E!I'1~U75.
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revitalización del Consejo Económico y Social, y que pre
sente un informe detallado a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones a fin de que los
Estados Miembros puedan examinar y adoptar medidas
adecuadas para intensificar la eficiencia de la estructura
intergubernamental y de sus estructuras de apoyo de la Se
cretaría, así como la ejecución de programas en las esferas
económica y social;

3. Decide examinar, en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, el informe del Secretario General pedido
en el párrafo 2 supra y el informe final del Secretario Ge
neral sobre la aplicación de la resolución 41/213, en rela
ción con el tema titulado "Examen de la eficiencia del fun
cionamiento administrativo y financiero de las Naciones
Unidas".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/175. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 181 (11), de 29 de noviem
bre de 1947, 194 (III), de 11 de diciembre de 1948, 3236
(XXIX), de 22 de noviembre de 1974, 3375 (XXX) y 3376
(XXX), de 10 de noviembre de 1975, 31/20, de 24 de no
viembre de 1976,32140, de 2 de diciembre de 1977,33/28,
de 7 de diciembre de 1978, 34/65 A YB, de 29 de noviem
bre de 1979 y 34/65 C y D, de 12 de diciembre de 1979,
ES-7/2, de 29 dejulio de 1980, 35/169, de 15 de diciembre
de 1980, 36/120, de 10 de diciembre de 1981, ES-7/4, de
28 de abril de 1982, ES-7/5, de 26 de junio de 1982,
ES-7/9, de 24 de septiembre de 1982,37/86 A, de 10 de di
ciembre de 1982, 38/58 A, de 13 de diciembre de 1983,
39/49 A, de 11 de diciembre de 1984, 40/96 A, de 12 de
diciembre de 1985, 41/43 A, de 2 diciembre de 1986 y
42166 A, de 2 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestinol25 ,

1. Expresa su reconocimiento al Comité para el ejerci
cio de los derechos inalienables del pueblo palestino por
los esfuerzos desplegados en cumplimiento de las tareas
que le ha encomendado la Asamblea General;

2. Hace suyas las recomendaciones del Comité conte
nidas en los párrafos 141 a 148 de su informe y señala a la
atención del Consejo de Seguridad que se sigue esperando
que se adopten medidas para dar cumplimiento a las reco
mendaciones del Comité, que la Asamblea General ha he
cho suyas repetidamente a partir de su trigésimo primer
período de sesiones;

3. Pide al Comité que siga manteniendo en examen la
situación relativa a la cuestión de Palestina y a la aplica
ción del Programa de Acción para la realización de los de
rechos de los palestinos 126 y que informe y presente suge
rencias a la Asamblea General o al Consejo de Seguridad,
según corresponda;

4. Autoriza al Comité a que siga haciendo todo lo posi
ble por promover la aplicación de sus recomendaciones,
con inclusión de la representación en conferencias y reu-

125 Ibid., cuadragésimo tercer perl'odo de sesiones. Suplemento Va..",
(A/43/35).

126 Infurme de lu CO/lfere/leia Internaciu/lal subre la Cuesrión de
Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7 de septiembre de 1983 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venia: S. R3. 1.21 l, cap 1, scce. Ji

niones y el envío de delegaciones, a que modifique su pro
grama aprobado de seminarios y simposios y reuniones
para las organizaciones no gubernamentales cuando lo
considere apropiado y a que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones y en los siguientes;

5. Pide al Comité que siga facilitando su cooperación a
las organizaciones no gubernamentales respecto de su con
tribución al aumento de la comprensión internacional de
los hechos relacionados con la cuestión de Palestina y a la
creación de un clima más favorable para la plena aplica
ción de las recomendaciones del Comité, y que tome las
medidas necesarias para ampliar sus contactos con esas or
ganizaciones;

6. Pide a la Comisión de Conciliación de las Naciones
Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento de la
resolución 194 (111) de la Asamblea General, así como a
otros órganos de las Naciones Unidas vinculados con la
cuestión de Palestina que cooperen plenamente con el Co
mité y pongan a su disposición, cuando así lo solicite, la in
formación y documentación pertinentes de que dispongan;

7. Decide distribuir el informe del Comité a todos los
órganos competentes de las Naciones Unidas e insta a esos
órganos a que adopten las medidas necesarias, según pro
ceda, de conformidad con el programa de aplicación del
Comité;

8. Pide al Secretario General que siga proporcionando
al Comité todas las facilidades necesarias para el desem
peño de su cometido.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1988

B

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino125,

Tomando nota, en particular, de la información perti
nente que figura en los párrafos 96 a 128 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32140 B, de 2 de diciembre
de 1977, 33128 C, de 7 de diciembre de 1978, 34/65 D, de
12 de diciembre de 1979, 35/169 D, de 15 de diciembre
de 1980, 36/120 B, de 10 de diciembre de 1981, 37/86 B,
de 10 de diciembre de 1982, 38/58 B, de 13 de diciembre
de 1983,39/49 B, de 11 de diciembre de 1984,40/96 B, de
12 de diciembre de 1985,41/43 B, de 2 de diciembre de
1986 y 42166 B, de 2 de diciembre de 1987,

Recordando que en 1989 se cumplen el 30° aniversario de
la Declaración de los Derechos del Niño 127 y el décimo
aniversario del Año Internacional del Niño,

1. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Secretario General en cumplimiento de la re
solución 42166 B de la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que proporcione a la Di
visión de los Derechos de los Palestinos de la Secretaría los
recursos necesarios y que vele por que, en consulta con el
Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino y con su orientación, siga desempeñando
las tareas indicadas en el párrafo 1 de su resolución 32/
40 B, en el inciso b) del párrafo 2 de su resolución 34/
65 D. en d párrafo 3 de su resolución 36/120 B, en el pa
rrafo 3 de su resolución 38/58 B, en el párrafo .\ de su re-

127 Re,,,111L'llln UXh (.XIV)
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solución 40/96 B, Y en el párrafo 2 de su resolución 421
66 B;

3. Pide también al Secretario General que señale a la
División de los Derechos de los Palestinos que, en su pro
grama de trabajo para 1989, preste especial atención a la
situación de los niños palestinos en los territorios palesti
nos ocupados;

4. Pide asimismo al Secretario General que vele por
que el Departamento de Información Pública y otras de
pendencias de la Secretaría sigan colaborando con la Divi
sión de los Derechos de los Palestinos en el desempeño de
sus tareas e informando adecuadamente sobre los diversos
aspectos de la cuestión de Palestina;

5. Invita a todos los gobiernos y organizaciones a que
presten su colaboración al Comité para el ejercicio de los
derechos inalienables del pueblo palestino y a la División
de los Derechos de los Palestinos en el desempeño de sus
tareas respectivas;

6. Toma nota con reconocimiento de las medidas que
han adoptado los Estados Miembros para observar, el
29 de noviembre de cada año, el Día Internacional de la
Solidaridad con el Pueblo Palestino, así como de las emi
siones de sellos postales especiales que han realizado con
ese motivo.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1988

C

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblos palestino125,

Tomando nota, en particular de la información que fi
gura en los párrafos 129 a 140 de ese informe,

Recordando su resolución 42166 C, de 2 de diciembre
de 1987,

Convencida de que la difusión mundial de información
exacta y detallada y la función que cumplen las organiza
ciones no gubernamentales siguen siendo de vital impor
tancia para crear una mayor conciencia de los derechos
inalienables del pueblo palestino a la libre determinación y
al establecimiento de un Estado palestino soberano e inde
pendiente, y para promover el apoyo a dichos derechos,

l. Toma nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el Departamento de Información Pública de la
Secretaría en cumplimiento de su resolución 42/66 c);

2. Pide al Departamento de Información Pública que,
en cooperación y coordinación plenas con el Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino, prosiga su programa especial de información sobre la
cuestión de Palestina en 1989, prestando especial atención
a la opinión pública de Europa y América del Norte y, en
particular, que:

a) Difunda información sobre todas las actividades del
sistema de las Naciones Unidas en relación con la cuestión
de Palestina, incluso informes sobre las actividades de los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas;

b) Siga editando y actualizando publicaciones sobre
los diversos aspectos de la cuestión de Palestina, incluso
sobre las violaciones israelíes de los derechos humanos de
los habitantes árabes de los territorios ocupados de que
hayan informado los órganos competentes de las Naciones
Unidas;

c) Amplíe su material audiovisual relativo a la cues
tión de Palestina, incluso la producción de series especia
les de programas radiofónicos y de televisión;

d) Organice misiones para periodistas con miras a la
determinación de hechos en la zona;

e) Organice reuniones regionales y nacionales para pe
riodistas.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1988

43/176. Cuestión de Palestina

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Secretario Gene

ral, de 31 de marzo de 1988 109 y de 30 de septiembre de
1988 110,

Habiendo tomado nota con satisfacción de la declaración
formulada el 13 de diciembre de 1988 por el Presidente de
la Organización de Liberación de Palestina128,

Poniendo de relieve que el logro de la paz en el Oriente
Medio constituiría una contribución importante a la paz y
la seguridad internacionales,

Consciente del apoyo abrumador que existe en favor de
convocar la Conferencia Internacional de Paz sobre el
Oriente Medio,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali
zados por el Secretario General para lograr que se convo
que la Conferencia,

Acoge con satisfacción el resultado del 19° período ex
traordinario de sesiones del Consejo Nacional de Palestina
como una contribución positiva hacia un arreglo pacífico
del conflicto en la región,

Consciente del levantamiento (intifada) del pueblo pales
tino que se halla en curso desde el 9 de diciembre de 1987 y
que tiene por objeto poner fin a la ocupación israelí en el
territorio palestino ocupado desde 1967,

l. Afirma la urgente necesidad de lograr un arreglo
justo y completo del conflicto árabe-israelí, cuya causa
principal es la cuestión de Palestina;

2. Pide que se convoque la Conferencia Internacional
de Paz sobre el Oriente Medio, bajo los auspicios de las
Naciones Unidas, con participación de todas las partes en
el conflicto, incluida la Organización de Liberación de Pa
lestina, en pie de igualdad, y de los cinco miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad, sobre la base de las reso
luciones 242 (1967), de 22 de noviembre de 1967 y 338
(1973), de 22 de octubre de 1973 del Consejo de Seguridad
y de los legítimos derechos nacionales del pueblo pales
tino, primordialmente su derecho a la libre determinación;

3. Afirma los siguientes principios para el logro de una
paz completa:

a) El retiro de Israel del territorio palestino ocupado
desde 1967, incluida Jerusalén, y de los demás territorios
árabes ocupados;

b) La garantía de acuerdos para la seguridad de todos
los Estados de la región, incluidos aquellos mencionados
en la resolución 181 (11), de 29 de noviembre de 1947, den
tro de fronteras seguras y reconocidas internacionalmente;

c) La solución del problema de los refugiados palesti
nos de conformidad con la resolución 194 (111) de la

128 Véase Documenws O.ficiales de 1" Asamblea Gelleral. cuadragesimo
tercer periodo de sesiones, Sesiones Plenarias. 78a. sesión.
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Asamblea General, de 11 de diciembre de 1948 y de las ul
teriores resoluciones pertinentes;

el) El desmantelamiento de los asentamientos israelíes
en los territorios ocupados desde 1967;

e) La garantía de la libertad de acceso a los santos lu
gares y edificios y monumentos religiosos;

4. Toma nota del deseo que se ha expresado y de los es
fuerzos por poner al territorio palestino ocupado
desde 1967, incluida Jerusalén, bajo la supervisión de las
Naciones Unidas durante un período limitado, como parte
del proceso de paz;

5. Pide al Consejo de Seguridad que examine las medi
das necesarias para convocar la Conferencia Internacional
de Paz sobre el Oriente Medio, incluyendo el estableci
miento de un comité preparatorio, y que examine las ga
rantías sobre las medidas de seguridad convenidas por la
Conferencia para todos los Estados de la región;

6. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
con todas las partes interesadas, y en consulta con el Con
sejo de Seguridad, para facilitar la convocación de la Con
ferencia, y que presente informes sobre la marcha de los
trabajos al respecto.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1988

43/177. Cuestión de Palestina

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de Pa
lestina",

Recordando su resolución 181 (H), de 29 de noviembre
de 1947, en la que, entre otras cosas, pidió que se estable
ciera en Palestina un Estado árabe y un Estado judío,

Teniendo presente que las Naciones Unidas tienen la res
ponsabilidad especial de encontrar una solución justa a la
cucstión de Palestina,

Consciente de la proclamación del Estado de Palestina
por el Consejo Nacional de Palestina, con arreglo a la reso
lución 181 (H) de la Asamblea General, yen ejercicio de
los derechos inalienahles del pueblo palestino,

Afirmando la urgente necesidad de lograr un arreglo
justo y completo en el Oriente Medio en el que se prevea,
entre otras cosas, la coexistencia pacífica de todos los Esta
dos de la región,

Recordando su resolución 3237 (XXIX), de 22 de no
viembre de 1974, sobre la condición de observadora de la
Organización de Liberación de Palestina, y posteriores re
soluciones pertinentes,

l. Toma conocimiento de la proclamación del Estado
de Palestina por el Consejo Nacional de Palestina el 15 de
noviembre de 1988;

2. Afirma la nacesidad de que se permita al pueblo pa
lestino ejercer su soberanía sobre su propio territorio ocu
pado desde 1967;

3. Decide que, a partir del 15 de diciembre de 1988, en
el sistema de las Naciones Unidas se utilice la designación
"Palestina" en vez de la designación "Organización de Li
beración de Palestina", sin perjuicio de las funciones y la
condición de observadora de la Organización de Libera
ción de Palestina dentro del sistema de las Naciones Uni
das, de conformidad con la práctica y las resoluciones per
tinentes de las Nacion<:s Unidas;

4. Pide al Secretario General que tome las medidas ne
cesarias para aplicar las disposiciones de la presente reso
lución.

82a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1988
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43/62. Aplicación de la resolución 42125 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional 1 del Tratado para la Pros·
cripción de las Armas Nucleares en la América
Latina (Tratado de Tlatelolco)

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2286 (XXII), de 5 de di
ciembre de 1967, 3262 (XXIX), de 9 de diciembre de 1974,
3473 (XXX), de 11 de diciembre de 1975, 32176, de 12 de
diciembre de 1977, S-IO/2, de 30 de junio de 1978, 33/58,
de 14 de diciembre de 1978, 34171, de 11 de diciembre de
1979, 35/143, de 12 de diciembre de 1980, 36/83, de 9 de
diciembre de 1981, 37/71, de 9 de diciembre de 1982,
38/61, de 15 de diciembre de 1983, 39/51, de 12 de di
ciembre de 1984, 40179, de 12 de diciembre de 1985,
41/45, de 3 de diciembre de 1986, y 42125, de 30 de no
viembre de 1987, relativas a la firma y ratificación del Pro
tocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate
lolco)2,

Teniendo en cuenta que en la zona de aplicación de este
Tratado, en el que ya son partes veintitrés Estados sobera
nos, existen algunos territorios que, a pesar de no ser enti
dades políticas soberanas, se hallan en condiciones de reci
bir los beneficios derivados del Tratado en virtud de su
Protocolo Adicional 1, en el que pueden ser partes los cua
tro Estados que de jure o defacto tienen responsabilidad
internacional sobre dichos territorios,

Considerando que no es justo que los pueblos de algunos
de esos territorios se vean privados de tales beneficios sin
haber tenido oportunidad de expresar su opinión al res
pecto,

Recordando que tres de los Estados a los que está abierto
el Protocolo Adicional I (el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, el Reino de los Países Bajos y los Esta
dos Unidos de América) han pasado a ser partes en el Pro
tocolo en 1969, 1971 Y 1981, respectivamente,

l. Deplora que la firma del Protocolo Adicional I por
Francia, que tuvo lugar e12 de marzo de 1979, no se haya
completado todavía con la ratificación correspondiente, a
pesar del tiempo transcurrido y de las apremiantes invita
ciones que al efecto le ha dirigido la Asamblea Gene
ral;

2. Insta una vez más a Francia a que no demore más
esa ratificación tantas veces solicitada, que resulta tanto
más aconsejable cuanto que Francia es el único de los cua
tro Estados a los que está abierto el Protocolo que no es to
davía parte en dicho instrumento;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Aplicación de la resolución 43/62 de la Asamblea Gene
ral relativa a la firma y ratificación del Protocolo Adicio
nal I del Tratado para la Proscripción de las Armas
Nucleares en la América Latina (Tratado de T1atelol
ca)".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

2 Naciones Unidas, Recuál des Traités, va\. 634, No. 9068.

43/63. Cesación de todas las explosiones de ensayos nu
cleares

A

La Asamblea General,

Teniendo presente que la cesación completa de los en
sayos de armas nucleares, que se viene examinando desde
hace más de treinta años y respecto de la cual la Asamblea
General ha aprobado más de cincuenta resoluciones, es un
objetivo fundamental de las Naciones Unidas en la esfera
del desarme, a cuya realización ha pedido reiteradamente
que se asigne la máxima prioridad,

Recalcando que en ocho ocasiones distintas ha conde
nado tales ensayos en los términos más enérgicos y que
desde 1974 ha expresado su convicción de que la continua
ción de los ensayos de armas nucleares intensificará la ca
rrera de armamentos y aumentará así el peligro de una
guerra nuclear,

Recordando que el Secretario General, en una sesión ple
naria de la Asamblea General, celebrada el 12 de diciem
bre de 1984, tras hacer un llamamiento para que se reno
varan los esfuerzos encaminados a celebrar un tratado
general de prohibición de los ensayos, recalcó que ningún
acuerdo multilateral podría tener un efecto mayor para li
mitar el ulterior perfeccionamiento de las armas nucleares
y que un tratado general de prohibición de los ensayos era
la prueba máxima de la verdadera voluntad de avanzar ha
cia el desarme nuclear3,

Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de
armas nucleares que actúan como depositarios del Tra
tado por el que se prohíben los ensayos con armas nueIea
res en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del
agua4 de 1963, se comprometieron en el artículo I de dicho
Tratado a concluir un tratado del que se derive la prohibi
ción permanente de todas las explosiones de ensayos nu
eIeares, incluidas todas las explosiones subterráneas, y que
tal compromiso fue reiterado en 1968 en el preámbulo del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares5

cuyo artículo VI incluye además su obligación solemne y
jurídicamente vinculante de tomar medidas eficaces relati
vas a la cesación de la carrera de armamentos nucleares en
fecha cercana y al desarme nuclear,

Observando que la Tercera Conferencia de las Partes en
cargada del examen del Tratado sobre la no proliferación
de las armas nucleares, en su Declaración Final6, apro
bada el 21 de septiembre de 1985, exhortó a los Estados
poseedores de armas llueIeares Partes en el Tratado a que
reanudaran las negociaciones trilatera1es en 1985 e instó a
todos los Estados poseedores de armas nucleares a que
participaran en la negociación y conclusión urgentes de un
tratado general de prohibición de los ensayos nucleares
como cuestión de máxima prioridad en la Conferencia de
Desarme,

Recordando que los dirigentes de los seis Estados asocia
dos en la iniciativa de los cinco continentes para la paz y el
desarme afirmaron en la Declaración de Estocolm07,
aprobada el 21 de enero de 1988, que "Cualquier acuerdo
que diera cabida a una continuación de los ensayos sería
inaceptable",

.1 Véase Documentos Ojiciales de la Asamblea General, trigésimo
noveno período de sesiones. Sesiones Plenarias, 97a. sesión, párr. 302.

4 Naciones Unidas, Recueíl des Trairés. vo\. 480, No. 6964.
5 Resolución 2:173 (XXII), anexo.
6 Conjerencia de las Part'" encargada del examen del Tratado sobre la

no proliféración de las armas nucleares, Documento Final. Parle 1 (NPT/
CONF.III/64/I), (Ginebra. 1985), anexo 1.

7 A/4J/125-S/\9478. anexo.
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Tomando nota con satisfacción de los progresos realiza
dos en la Conferencia de Desarme por el Grupo ad hoc de
expertos científicos encargado de examinar las medidas de
cooperación internacional para detectar e identificar fenó
menos sísmicos con respecto a la verificación sismológica
de una prohibición total de los ensayos8,

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el he
cho de que los ensayos con armas nucleares no hayan ce
sado, a pesar de los deseos de la abrumadora mayoría de
los Estados Miembros;

2. Reafirma su convicción de que un tratado para lo
grar la prohibición permanente de todas las explosiones de
ensayos nucleares por todos los Estados reviste la máxima
prioridad;

3. Reafirma también su convicción de que dicho tra
tado constituiría una contribución de suma importancia a
la cesación de la carrera de armamentos nucleares;

4. Insta nuevamente a todos los Estados poseedores de
armas nucleares, en particular a las tres Potencias deposi
tarias del Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua y del Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares, a que procuren lograr la pronta sus
pensión definitiva de todas las explosiones de ensayos de
armas nucleares y a que aceleren las negociaciones con ese
fin;

S. Hace un llamamiento a todos los Estados miembros
de la Conferencia de Desarme, para que promuevan el es
tablecimiento por la Conferencia, al principio de su pe
ríodo de sesiones de 1989, de un comité ad hoc con el obje
tivo de llevar a cabo la negociación multilateral de un
tratado sobre la cesación de todas las explosiones de en
sayos nucleares;

6. Recomienda a la Conferencia de Desarme que dicho
comité ad hoc establezca dos grupos de trabajo que se ocu
pen, respectivamente, de las siguientes cuestiones interre
lacionadas: contenido y alcance del tratado, y cumpli
miento y verificación;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

La Asamblea General,

Teniendo presente la determinación proclamada desde
1963 en el Tratado por el que se prohíben los ensayos con
armas nucleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y
debajo del agua4 de procurar alcanzar la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayos de armas nu
cleares, y de continuar entablando negociaciones con ese
fin,

Teniendo presente también que en 1968, en el Tratado
sobre la no proliferación de las armas nucleares5, se re
cordó dicha determinación y se incluyó en el artículo VI el
c?mpromiso de cada una de las partes de celebrar negocia
ciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la ce
sación de la carrera de armamentos nucleares en una fecha
cercana,

Recordando que en su resolución 2028 (XX), de 19 de
noviembre de 1965, aprobada por unanimidad, puso de re-

8 Véase Documento, Oficiale, de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 27 (A/42127). párL JI.

Iieve que uno de los principios básicos sobre los cuales de
bería basarse el tratado para prevenir la proliferación de
las armas nucleares que iba entonces a ser negociado era
que dicho tratado debería establecer un equilibrio acepta
ble de responsabilidades y obligaciones mutuas para las
Potencias nucleares y las no nucleares,

Recordando también que la Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no pro
liferación de las armas nucleares, en su Declaración
Final6, aprobada por consenso el 21 de septiembre
de 1985, lamentó profundamente que todavía no se hu
biera concertado un tratado general multilateral de prohi
bición total de los ensayos nucleares e hizo un llama
miento para la celebración de urgentes negociaciones y la
conclusión de dicho tratado como cuestión de la máxima
prioridad,

Observando que el artículo 11 del Tratado por el que se
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera,
el espacio ultraterrestre y debajo del agua, prevé un proce
dimiento de consideración y posible adopción de enmien
das al Tratado en una conferencia de las partes,

l. Acoge con beneplácito la presentación a los Gobier
nos Depositarios del Tratado por el que se prohíben los en
sayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio ul
traterrestre y debajo del agua, de una propuesta de
enmienda para su examen en una conferencia de las partes
en el Tratado convocada a ese fin de conformidad con el
artículo 11 del Tratado;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Enmienda del Tratado por el que se prohíben los ensayos
con armas nucleares en la atmósfera, en el espacio ultra
terrestre y debajo del agua".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/64. Necesidad urgente de un tratado de prohibición
completa de los ensayos nucleares

La Asamblea General,
Convencida de que una guerra nuclear no puede ganarse

y nunca debe estallar,
Convencida también de la consiguiente necesidad ur

gente de poner fin a la carrera de armas nucleares y de re
ducir en forma inmediata y verificable y, en último tér
mino, eliminar las armas nucleares,

Convencida además de que la cesación de los ensayos nu
cleares por todos los Estados en todos los medios y para
siempre constituye un paso esencial para evitar el perfec
cionamiento cualitativo y el desarrollo de las armas nu
cleares y una mayor proliferación nuclear y para contri
buir, junto con otros esfuerzos simultáneos por limitar y
reducir los armamentos nucleares, a la eliminación defini
tiva de las armas nucleares,

Acogiendo con agrado las negociaciones en curso entre
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas de acuerdo con su declaración con
junta de 17 de septiembre de 1987 y tomando nota de los
importantes adelantos en materia de arreglos mejorados
de verificación para facilitar la ratificación del Tratado en
tre los Estados Unidos de América y la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas sobre la limitación de los ensayos
subterráneos de armas nucleares9, firmado el 3 de julio
de 1974 y el Tratado entre los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre las

,¡ lbid., vigésimo noveno penOdo de sesiones. Suplemento No. :!7.
(A/9627). anexo 11. documento CCD/4JI



explosiones nucleares subterráneas con fines pacíficos 10,

firmado el 28 de mayo de 1976,
Acogiendo también con agrado la conclusión el 8 de di

ciembre de 1987 del histórico Tratado entre los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas sobre la eliminación de sus misiles de alcance
intermedio y de menor alcance l ! yel compromiso en prin
cipio y los progresos alcanzados con respecto a la concer
tación de un acuerdo para la reducción en un 50% de las
fuerzas nucleares estratégicas de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas,

Recordando las propuestas de los dirigentes de la Inicia
tiva de las seis Naciones l2 para promover el fin de los en
sayos nucleares,

Convencida de que el modo más eficaz de lograr la cesa
ción de todos los ensayos nucleares por todos los Estados
en todos los medios y para siempre es la pronta concerta
ción de un tratado de prohibición completa y verificable de
los ensayos nucleares que reciba la adhesión de todos los
Estados,

Reafirmando las funciones específicas que corresponden
a la Conferencia de Desarme en la negociación de un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares,

1. Reafirma su convicción de que un tratado destinado
a lograr la prohibición de todas las explosiones nucleares
de ensayo por todos los Estados en todos los medios y para
siempre es una cuestión de importancia fundamental;

2. Insta, por consiguiente, a que se adopten las medi
das siguientes para que pueda concertarse en breve un tra
tado de prohibición completa de los ensayos nucleares:

a) Que la Conferencia de Desarme intensique su exa
men del tema 1 de su programa titulado "Prohibición de
los ensayos nucleares", e inicie las labores sustantivas so
bre todos los aspectos de un tratado de prohibición com
pleta de los ensayos nucleares a comienzos de su período
de sesiones de 1989;

b) Que los Estados miembros de la Conferencia de De
sarme, en particular los Estados que poseen armas nuclea
res y todos los demás Estados, cooperen a fin de facilitar y
promover esas labores;

c) Que los Estados poseedores de armas nucleares, es
pecialmente los que tienen los arsenales nucleares más im
portantes, convengan cuanto antes en medidas verificables
apropiadas y en medidas provisionales de importancia mi
litar con miras a la celebración de un tratado de prohibi
ción completa de los ensayos nucleares;

d) Que los Estados poseedores de armas nucleares que
todavía no lo hayan hecho se adhieran al Tratado por el

10 Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme. vol. 1: 1976
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.77.IX.2), apéndi
ce III.

II lbid., vol. 12: 1987 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.88.lX.2), apéndice VII.

12 Véase la Declaración conjunta, publicada el 22 de mayo de 1984, por
los Jefes de Estado o de Gobierno de la Argentina, Grecia, la India,
México, la República Unida de Tanzanía y Suecia (AI39/277-S/16587,
anexo; para el texto impreso, véase DocumenlOs Oficiales del Consejo de
Seguridad. trigésimo noveno año. SuplemenlO de abril, mayo y junio de
1984, documento S/16587), anexo, reafirmada en la Declaración de
Delhi, publicada el 28 de enero de 19F5 (A/40/114-S/16921. anexo; para
el texto impreso, veáse Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
cuadragésimo G/lO, Suplemento de ellero, febrero y marzo de 1985,
documento S/16921, anexo), la Declaración de México, publicada el 7 de
agosto de 1986 (A/411518-S/18277, anexo 1) y la Declaración de
Estocolmo, publicada el 21 de enero de 1988 (A/431125-S/1947R,
anexo).

que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la at
mósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua4;

3. Insta también a la Conferencia de Desarme:
a) A adoptar medidas inmediatas para establecer, con

la participación más amplia posible, una red internacional
de vigilancia sismológica con miras a ampliar su capaci
dad para vigilar y verificar el cumplimiento de un tratado
de prohibición completa de los ensayos nucleares;

b) A tener en cuenta, en este contexto, los progresos
logrados por el Grupo ad hoc de expertos científicos en
cargado de examinar las medidas de cooperación interna
cional para detectar e identificar fenómenos sísmicos, in
cluidas tareas de intercambio regular y uso de datos sobre
formas de ondas, y otras iniciativas o experimentos perti
nentes de diversos Estados y grupos de Estados;

c) A iniciar una investigación detallada de otras medi
das para vigilar y verificar el cumplimiento de ese tratado,
incluida una red internacional para vigilar la radiactividad
atmosférica;

4. Exhorta a la Conferencia de Desarme a que presente
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones un informe sobre los progresos realizados;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Necesidad urgente de un tratado de prohibición com
pleta de los ensayos nucleares",

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/65. Creación de una zona libre de armas nucleares en
la región del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3263 (XXIX), de 9 de di

ciembre de 1974, 3474 (XXX), de 11 de diciembre
de 1975, 31171, de 10 de diciembre de 1976, 32182, de
12 de diciembre de 1977, 33/64, de 14 de diciembre de
1978,34/77, de 11 de diciembre de 1979,35/147, de 12 de
diciembre de 1980, 36/87, de 9 de diciembre de 1981,
37175, de 9 de diciembre de 1982, 38/64, de 15 de diciem
bre de 1983, 39/54, de 12 de diciembre de 1984,40/82, de
12 de diciembre de 1985, 41148, de 3 de diciembre de
1986, y 42/28, de 30 de noviembre de 1987, sobre la crea
ción de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio,

Recordando también las recomendaciones relativas a la
creación de esa zona en el Oriente Medio de conformidad
con lo indicado en los párrafos 60 a 63, en particular en el
mciso d) del párrafo 63, del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral l3 ,

Haciendo hincapié en las disposiciones básicas de las re
soluciones mencionadas, en las que se insta a todas las par
tes directamente interesadas a que consideren la adopción
de las medidas prácticas y urgentes necesarias para la eje
cución de la propuesta de crear una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio y, en espera de la
creación de tal zona y durante el proceso de su creación, a
que declaren solemnemente, sobre una base de reciproci
dad, que se abstendrán de producir, adquirir o poseer de
cualquier otro modo armas nucleares y artefactos explosi
vos nucleares y de permitir el emplazamiento de armas nu
cleares en su territorio por terceros, a que acepten someter
todas sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del
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Organismo Internacional de Energía Atómica y a que de
claren su apoyo a la creación de tal zona y depositen esas
declaraciones en poder del Consejo de Seguridad para ser
consideradas según corresponda,

Reafirmando el derecho inalienable de todos los Estados
a adquirir y desarrollar la energía nuclear con fines pacífi
cos,

Haciendo hincapié también en la necesidad de adoptar
medidas adecuadas sobre la cuestión de la prohibición de
los ataques militares contra instalaciones nucleares,

Teniendo presente el consenso, logrado en su trigésimo
quinto período de sesiones, acerca de que la creación de
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio fortalecería considerablemente la paz y la seguri
dad internacionales,

Deseosa de apoyarse en ese consenso a fin de lograr un
progreso sustancial en la creación de una zona libre de ar
mas nucleares en la región del Oriente Medio,

Haciendo hincapié en el papel fundamental que corres
ponde a las Naciones Unidas en la creación de una zona li
bre de armas nucleares en la región del Oriente Medio,

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neraJl4,

1. Insta a todas las partes directamente interesadas a
que estudien seriamente la posibilidad de adoptar las me
didas prácticas y urgentes necesarias para la ejecución de
la propuesta de crear una zona libre de armas nucleares en
la región del Oriente Medio de conformidad con las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General y, para pro
mover ese objetivo, invita a los países interesados a que se
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las armas
nucleares5;

2. Exhorta a todos los países de la región que aún no lo
han hecho a que, en espera de la creación de la zona, acep
ten someter todas sus actividades nucleares a las salva
guardias del Organismo Internacional de Energía Ató
mica;

3. Invita a esos países a que, en espera de la creación de
una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio, declaren que apoyan la creación de tal zona, en
consonancia con el inciso d) del párrafo 63 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, y a que depositen esas declaraciones
en poder del Consejo de Seguridad;

4. Invita también a esos países a que, en espera de la
creación de la zona, se abstengan de desarrollar, producir,
ensayar o adquirir de cualquier otro modo armas nuclea
res o permitir el emplazamiento de armas nucleares o arte
factos explosivos nucleares en su territorio o en los territo
rios bajo su control;

5. Invita a los Estados que poseen armas nucleares y a
los demás Estados a que colaboren en la creación de la
zona y a que se abstengan al mismo tiempo de adoptar
cualquier medida que contravenga la letra y el espíritu de
la presente resolución;

6. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por su informe, que contiene las opiniones de las partes in
to::resadas acerca de la creación de una zona libre de armas
nucleares en la región del Oriente Medio 14;

7. Toma nota del informe mencionado:
8. Pide al Secretario General que emprenda un estudio

sobre las medidas eficaces y verificables capaces de facili
tar la creación de una zona libre de armas nucleares en el
Oriente Medio, teniendo en cuenta las circunstancias y ca-

14 A/43/484.

racterísticas del Oriente Medio, así como las opiniones y
sugerencias de las partes de la región, y que presente dicho
estudio a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

9. Pide a las partes de la región que comuniquen al Se
cretario General sus opiniones y sugerencias con respecto
a las medidas previstas en el párrafo 8 supra;

10. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe sobre la marcha de la aplicación de la pre
sente resolución;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en la re
gión del Oriente Medio".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/66. Creación de una zona libre de armas nucleares en
el Asia meridional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX), de 9 de di
ciembre de 1974, 3476 B (XXX), de 11 de diciembre de
1975, 31173, de 10 de diciembre de 1976, 32/83, de 12 de
diciembre de 1977, 33/65, de 14 de diciembre de 1978,
34/78, de 11 de diciembre de 1979, 35/148, de 12 de di
ciembre de 1980, 36/88, de 9 de diciembre de 1981,37176,
de 9 de diciembre de 1982, 38/65, de 15 de diciembre
de 1983, 39/55, de 12 de diciembre de 1984, 40/83, de
12 de diciembre de 1985, 41149, de 3 de diciembre
de 1986, y 42129, de 30 de noviembre de 1987, referentes a
la creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional,

Reiterando su convicción de que la creación de zonas li
bres de armas nucleares en distintas regiones del mundo es
una de las medidas que pueden contribuir eficazmente al
logro de los objetivos de la no proliferación de las armas
nucleares y del desarme general y completo,

Estimando que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regiones,
ayudará a reforzar la seguridad de los Estados de la región
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares,

Tomando nota con reconocimiento de las declaraciones
formuladas en el más alto nivel por los Gobiernos de los
Estados del Asia meridional que están desarrollando sus
programas nucleares con fines pacíficos, en que reafirman
su compromiso de no adquirir ni fabricar armas nucleares
y de dedicar sus programas nucleares exclusivamente al
progreso económico y social de sus pueblos,

Celebrando la reciente propuesta de que se concierte un
tratado bilateral o regional de prohibición de los ensayos
nucleares en el Asia meridional,

Tomando nota de la propuesta de convocar, bajo los aus
picios de las Naciones Unidas, una conferencia sobre la no
proliferación de las armas nucleares en el Asia meridional
tan pronto como sea posible, con la participación de los
Estados de la región y de otros Estados interesados,

Teniendo presentes las disposiciones de los párrafos 60
a 63 del Documento Final del décimo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea GeneraJl3, referentes a la
creación de zonas libres de armas nucleares, incluso en la
región elel Asia merielional,
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Tomando nota del informe del Secretario Genera¡I5,
l. Reafirma su apoyo, en principio, al concepto de una

zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;
2. Insta una vez más a los Estados del Asia meridional

a que sigan haciendo todos los esfuerzos posibles por crear
una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional y
a que, entre tanto, se abstengan de toda acción que se
oponga al logro de ese objetivo;

3. Exhorta a los Estados poseedores de armas nuclea
res que no lo hayan hecho todavía a que den una respuesta
positiva a esta propuesta y presten la cooperación necesa
ria en los esfuerzos por crear una zona libre de armas nu
cleares en el Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que se ponga en comuni
cación con los Estados de la región y otros Estados intere
sados para averiguar sus opiniones sobre la cuestión y para
promover consultas entre ellos con miras a estudiar las
mejores posibilidades de fomentar los esfuerzos por crear
una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

5. Pide también al Secretario General que le informe
sobre la cuestión en su cuadragésimo cuarto período de se
siones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional" .

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/67. Convención sobre prohibiciones o restricciones
del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de
efectos indiscriminados

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 321152, de 19 de diciembre

de 1977, 35/153, de 12 de diciembre de 1980, 36/93, de 9
de diciembre de 1981, 37/79, de 9 de diciembre de 1982,
38/66, de 15 de diciembre de 1983, 39/56, de 12 de di
ciembre de 1984, 40/84, de 12 de diciembre de 1985,
41/50, de 3 de diciembre de 1986, y 42/30, de 30 de no
viembre de 1987,

Recordando con satisfacción que el 10 de octubre de
1980 se aprobó la Convención sobre prohibiciones o res
tricciones del empleo de ciertas armas convencionales que
puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados16, juntamente con el Protocolo sobre
fragmentos no localizables (Protocolo 1)16, el Protocolo
sobre prohibiciones o restricciones del empleo de minas,
armas trampa y otros artefactos (Protocolo 11)16 y el Pro
tocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
armas incendiarias (Protocolo 111)16,

Reafirmando su convicción de que un acuerdo general
sobre la prohibición o restricción del empleo de determi
nadas armas convencionales reduciría apreciablemente los
sufrimientos de la población civil y de los combatientes,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio GeneraJl7,

1. Observa complacida que un número cada vez mayor
de Estados ha firmado, ratificado o aceptado la Conven
ción sobre prohibiciones o restricciones del empleo de

15 A/43/505.
16 Véase Anuario de las Naciones Unidas sobre Desarme, vol. 5: 1980

(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.81.IX.4), apéndice
VII.

17 A/43/589.

ciertas armas convencionales que puedan considerarse ex
cesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, abierta
a la firma en Nueva York el 10 de abril de 1981, o se ha ad
herido a ella;

2. Observa complacida también que, al haberse cum
plido las condiciones enunciadas en el artículo 5 de la Con
vención, la Convención y los tres Protocolos anexos a ella
entraron en vigor el 2 de diciembre de 1983;

3. Insta a todos los Estados que aún no 10 hayan hecho
a que hagan cuanto esté a su alcance para pasar a ser par
tes en la Convención y en los Protocolos anexos a ella lo
antes posible, a fin de lograr finalmente la adhesión univer
sal;

4. Observa que, en virtud del artículo 8 de la Conven
ción, podrán convocarse conferencias para considerar la
adopción de enmiendas a la Convención o a cualquiera de
los Protocolos anexos, considerar la adopción de protoco
los adicionales sobre otras categorías de armas convencio
nales no comprendidas en los actuales Protocolos anexos,
o examinar el alcance y la aplicación de la Convención y
de sus Protocolos anexos, y considerar cualquier pro
puesta de enmienda a la Convención o a los actuales Pro
tocolos, así como cualquier propuesta de protocolos adi
cionales relativos a otras categorías de armas conven
cionales no incluidas en los actuales Protocolos;

5. Pide al Secretario General que, en su carácter de de
positario de la Convención y de sus tres Protocolos
anexos, le informe de tiempo en tiempo sobre la situación
de las adhesiones a la Convención y a sus Protocolos;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Convención sobre prohibiciones o restricciones del em
pleo de ciertas armas convencionales que puedan conside
rarse excesivamente nocivas o de efectos indiscrimina
dos".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/68. Concertación de arreglos internacionales efica
ces sobre el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nuclea
res

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la ca
rrera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la eliminación
completa de las armas nucleares son esenciales para supri
mir el peligro de guerra,

Considerando que, hasta que se logre el desarme nuclear
completo sobre una base universal, es imperativo que la
comunidad internacional establezca arreglos eficaces para
garantizar la seguridad de los Estados no poseedores de
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares,

Tomando nota del deseo general de que se adopten medi
das internacionales eficaces con ese fin cuanto antes,

Tomando nota también de las declaraciones unilaterales
formuladas por todos los Estados poseedores de armas nu
cleares para dar garantías a los Estados que no poseen ar
mas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo
de armas nucleares,
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Deseosa de promover la aplicación del párrafo 59 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea Genera]l3, primer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces con
respecto a esas garantías de seguridad a los Estados no po
seedores de armas nucleares constituiría una aportación
importante a la no proliferación de las armas nucleares,

Consciente de las negociaciones a fondo que se han es
tado llevando a cabo sobre este tema en la Conferencia de
Desarme durante los últimos diez años,

Recordando los párrafos pertinentes del informe especial
del Comité de Desarmel8 , presentado a la Asamblea Ge
neral en su duodécimo período extraordinario de
sesiones l9, segundo período extraordinario de sesiones de
dicado al desarme, del informe especial de la Conferencia
de Desarme presentado a la Asamblea en su decimoquinto
período extraordinario de sesiones2o, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, así como del
informe anual de la Conferencia sobre su período de sesio
nes de 198821 ,

Acogiendo con satisfacción el apoyo unánime dado en la
Conferencia de Desarme a la continuación de la búsqueda
de un enfoque común en cuanto al fondo de las garantías
de seguridad negativas y, en particular, de una "fórmula
común" que pueda incluirse en un instrumento jurídica
mente obligatorio,

Reconociendo la necesidad de que se efectúe un nuevo
examen de la cuestión, en particular por parte de los Esta
dos poseedores de armas nucleares, para superar las difi
cultades con que se tropezó en las negociaciones en años
anteriores,

Tomando nota de las propuestas sobre esta cuestión pre
sentadas a la Conferencia de Desarme2l ,

Considerando que los Estados que no poseen armas nu
cleares y en cuyos territorios no existen armas nucleares
tienen absoluto derecho a recibir garantías jurídicas inter
nacionales seguras, uniformes e incondicionales contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

1. Reafirma la necesidad urgente de llegar, en espera
del logro del desarme nuclear completo, a un pronto
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces que garan
ticen la seguridad de los Estados no poseedores de armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de ar
mas nucleares;

2. Recomienda que la Conferencia de Desarme prosiga
con las negociaciones intensivas en su Comité ad hoc sobre
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares al co
mienzo de su período de sesiones de 1989, con miras a lle
gar a ese acuerdo, teniendo en cuenta el amplio apoyo
manifestado en la Conferencia a la concertación de una
convención internacional;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en parti
cular a los Estados poseedores de armas nucleares, para
que den muestras de su buena voluntad y a que actúen con
la debida flexibilidad para llegar a un acuerdo sobre un en
foque común, con inclusión de la posibilidad de hallar una

18 El Comité de Desarme pasó a designarse Conferencia de Desarme a
partir del 7 de febrero de 1984.

19 Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo período
extraordinario de sesiones, Suplemento No. 2 (A/S-I2/2), seec. 1I1.e.

20 Ibid., decimoquinto período extraordinario de sesiones. Suplemento
No. 2 (A/S-15/2), secc.1II.F.

21 Ibid.~ cuadragesimo tercer periodo de sesiones. Suplemento No. 27
(A/43/27), secc. 1111'

fórmula común, con respecto a un instrumento o unos ins
trumentos internacionales jurídicamente obligatorios,
para dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
drágesimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el
fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/69. Concertación de arreglos internacionales efica
ces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares

La Asamblea General,

Teniendo presente la necesidad de atender a la legítima
preocupación de los Estados del mundo en lo que respecta
a garantizar una seguridad duradera para sus pueblos,

Convencida de que las armas nucleares constituyen la
mayor amenaza para la humanidad y para la superviven
cia de la civilización,

Profundamente preocupada por la continua intensifica
ción de la carrera de armamentos, en particular de la ca
ITera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eli
minación de las armas nucleares son esenciales para elimi
nar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio, consagrado en la Carta
de las Naciones Unidas, de la abstención del uso de la
fuerza o la amenaza de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la indepen
dencia, la integridad territorial y la soberanía de los Esta
dos que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de la fuerza, incluido el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperioso que la comunidad interna
cional elabore medidas eficaces para garantizar la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares de
cualquier procedencia,

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
puede contribuir de manera positiva a impedir la difusión
de las armas nucleares,

Recordando sus resoluciones 3261 G (XXIX), de 9 de
diciembre de 1974, y 31/189 C. de 21 de diciembre de
1976,

Teniendo presen te el párrafo 59 del Documento Final del
décimo ~eríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 3, en que la Asamblea instó a los Estados posee
dores de armas nucleares a que prosiguieran los esfuerzos
por concertar, según procediera, arreglos eficaces con mi
ras a dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares cont ra el empico o la amenaza del empleo de di
dws armas,
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Deseosa de promover la aplicación de las disposiciones
pertinentes del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones,

Recordando también sus resoluciones 33/72 B, de 14 de
diciembre de 1978, 34/85, de 11 de diciembre de 1979,
35/155, de 12 de diciembre de 1980, 36/95, de 9 de di
ciembrede 1981, 37/81, de 9 de diciembre de 1982, 38/68,
de 15 de diciembre de 1983, 39/58, de 12 de diciembre de
1984, 40/86, de 12 de diciembre de 1985, 41/52, de 3 de
diciembre de 1986, y 42/32, de 30 de noviembre de 1987,

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del
Decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme, que
figura en el anexo a su resolución 35/46, de 3 de diciembre
de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el Co
mité de Desarme18 debe hacer todos los esfuerzos necesa
rios por celebrar con urgencia negociaciones con miras a
llegar a acuerdos referentes a disposiciones internaciona
les eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em
pleo de esas armas,

Tomando nota de las negociaciones de fondo entabladas
en la Conferencia de Desarme y en su Comité ad hoc sobre
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de esas armas22 con miras a
llegar a un acuerdo sobre ese tema,

Tomando nota de las propuestas presentadas en relación
con ese tema en la Conferencia de Desarme, incluidos los
proyectos de una convención internacional,

Tomando nota de la decisión de la Octava Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alinea
dos, celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre de
198623, así como de las recomendaciones pertinentes de la
Organización de la Conferencia Islámica reiteradas en el
Comunicado Final de la 17a. Conferencia Islámica de Mi
nistros de Relaciones Exteriores celebrada en Ammán
del 21 al 25 de marzo de 198824, en que se pide a la Confe
rencia de Desarme que logre urgentemente un acuerdo so
bre una convención internacional para dar garantías a los
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o
la amenaza del empleo de armas nucleares,

Tomando nota del apoyo expresado en la Conferencia de
Desarme y en la Asamblea General a la elaboración de
una convención internacional para dar garantías a los Es
tados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares, así como de las
dificultades señaladas en lo que respecta al desarrollo de
un enfoque común aceptable para todos,

l. Reafirma la necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares;

2. Observa con satisfacción que no hay en principio ob
jeciones en la Conferencia de Desarme a la idea de concer
tar una convención internacional para dar garantías a los
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o
la amenaza del empleo de armas nucleares, a pesar de que
se han señalado también dificultades en lo que respecta al
desarrollo de un enfoque común aceptable para todos;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los que poseen armas nucleares, para que demues-

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo periodo
de sesiones. Suplemento No. 27 y corrección (A/40127 y Corr.l l.
secc. III.F.

23 Véase A/411697-S/18392. anexo, secc. l. párr. 49.
24 Véase A/43/393-S/19930, anexo [

tren la voluntad política necesaria para llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común y, en particular, sobre una fór
mula común que pueda incorporarse a un instrumento in
ternacional jurídicamente obligatorio;

4. Recomienda que se redoblen los esfuerzos por en
contrar ese enfoque común o esa fórmula común y que los
diversos enfoques posibles, incluidos especialmente los
que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estu
dien más a fondo a fin de superar las dificultades;

5. Recomienda que la Conferencia de Desarme conti
núe activamente las negociaciones con miras a lograr
cuanto antes un acuerdo y a concertar arreglos internacio
nales eficaces para dar garantías a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares, teniendo en cuenta el apoyo
general que ha recibido la idea de concertar una conven
ción internacional y prestando consideración a cuales
quiera otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo
objetivo;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Concertación de arreglos internacionales eficaces para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu
cleares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/70. Prevención de una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre

La Asamblea General,
Inspirada por las grandes perspectivas que se ofrecen a

la humanidad con el acceso del hombre al espacio ultrate
rrestre,

Reconociendo el interés común de toda la humanidad en
la exploración y utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacíficos,

Reafirmando que la exploración y utilización del espacio
ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de
ben realizarse en beneficio e interés de todos los países, in
dependientemente del grado de su desarrollo económico o
científico, y deben ser de la incumbencia de toda la huma
nidad,

Reafirmando también la determinación de todos los Es
tados de que la exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, tengan
fines pacíficos,

Recordando la obligación de todos los Estados, de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, de abste
nerse de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza, incluso
en, sus actividades espaciales,

Recordando que los Estados partes en el Tratado sobre
los principios que deben regir las actividades de los Esta
dos en la exploración y utilización del espacio ultraterres
tre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes25, se compro
metieron en virtud del artículo III a realizar sus
actividades de exploración y utilización del espacio ultra
terrestre, incluso la Luna y otros cuerpos celestes, de con
formidad con el derecho internacional y con la Carta de
las Naciones Unidas, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales,

2, Rcsolución 2222 (XXI). ancxo.
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Reafirmando, en particular, el artículo IV de dicho Tra
tado, en que se establece que los Estados partes en el Tra
tado se comprometen a no colocar en órbita alrededor de
la Tierra ningún objeto portador de armas nucleares y nin
gún otro tipo de armas de destrucción en masa, a no em
plazar tales armas en los cuerpos celestes y a no colocar ta
les armas en el espacio ultraterrestre en ninguna otra
forma,

Reafirmando también el párrafo 80 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General!3, en que se declara que para evitar una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre debe
rían adoptarse nuevas medidas y celebrarse negociaciones
internacionales apropiadas en consonancia con el espíritu
del Tratado,

Teniendo presentes sus resoluciones 36/97 C y 36/99, de
9 de diciembre de 1981, así como sus resoluciones 37/83,
de 9 de diciembre de 1982, 37/99 O, de 13 de diciembre
de 1982, 38170, de 15 de diciembre de 1983, 39/59, de
12 de diciembre de 1984, 40/87, de 12 de diciembre de
1985,41153, de 3 de diciembre de 1986, y 42/33, de 30 de
noviembre de 1987, y de los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no
Alineados26, celebrada en Harare del 10 al 6 de septiembre
de 1986,

Reconociendo la importancia y la urgencia de prevenir
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y la
buena disposición de todos los Estados a contribuir al lo
gro de ese objetivo común,

Profundamente preocupada por el peligro que plantea
para toda la humanidad una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre y, en particular, por la amenaza in
minente de que se exacerbe la actual situación de inseguri
dad debido a hechos que puedan menoscabar más la paz y
la seguridad internacionales y retrasar la consecución del
desarme general y completo,

Alentada por el hecho de que en el curso de las negocia
ciones sobre el Tratado mencionado y después de apro
barse éste los Estados Miembros expresaron amplio inte
rés en asegurar que la exploración y la utilización del
espacio ultraterrestre tuvieran fines pacíficos, y tomando
nota de las propuestas presentadas a la Asamblea General
~n su décimo periodo extraordinario de sesiones y en sus
períodos ordinarios de sesiones, así como a la Conferencia
de Desarme,

Tomando nota de la grave preocupación expresada en la
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ex
ploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos ante la propagación de la carrera de arma
mentos al espacio ultraterrestre y de las recomendaciones
que la Conferencia formuló27 a los órganos competentes
de las Naciones Unidas, en particular la Asamblea Gene
ral, y también al Comité de Desarme!8,

Observando también que, en 1988, el Comité ad hoc so
bre la prevención de una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre, teniendo en cuenta sus esfuerzos ante
riores desde su establecimiento, emprendió el examen y la
definición de diversas cuestiones, acuerdos en vigor y pro
puestas existentes, así como de futuras iniciativas en rela
ción con la prevención de una carrera de armamentos en el

26 A/411697-S/IXYJ2, anexo, púrrs. 36 a .19.

27 Véase Informe de la Segunda Conferencia de las !Vacione\ Ullida\
sobre la ExploraciólI y UtilizaciólI del Espacio Ultraterrestre COII Filies
Pacíficos, Viella. 9 a 2 J de agosto de 1982 (A/CON 10 101/ IO Y Corr.2 y
3), párr. 426.

espacio ultraterrestre28 y que ello contribuyó a una com
prensión más profunda de varios problemas y a una per
cepción más clara de diversas posiciones,

Convencida de que debieran examinarse medidas adicio
nales en la búsqueda de acuerdos bilaterales y multilatera
les eficaces y verificables con miras a evitar una carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre,

Destacando la suprema importancia del cumplimiento
estricto de los acuerdos sobre desarme y limitación de ar
mamentos en vigor relativos al espacio ultraterrestre y del
régimen jurídico en vigor respecto de la utilización del es··
pacio ultraterrestre,

Destacando también la necesidad de mantener la eficacia
de los tratados pertinentes en vigor y, en este contexto,
reafirmando la vital importancia del estricto cumpli
miento del Tratado sobre la limitación de los sistemas de
misiles antibalísticos29,

Reconociendo que las negociaciones bilaterales entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas podrían facilitar las negociaciones mul
tilaterales para evitar una carrera de armamentos en el es
pacio ultraterrestre de conformidad con el párrafo 27 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones,

Tomando nota de la importancia que tienen, en este con
texto, las negociaciones bilaterales que están celebrando
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas desde 1985, incluidas sus reuniones
en la cumbre celebradas en Washington y Moscú, sobre un
conjunto de cuestiones relativas al espacio ultraterrestre y
a las armas nucleares,

Esperando que de dichas negociaciones surjan resulta
dos concretos lo antes posible,

Poniendo de relieve la naturaleza mutuamente comple
mentaria de los esfuerzos bilaterales y multilaterales enca
minados a prevenir una carrera de armamentos en el espa
cio ultraterrestre,

Tomando nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme relativo a esta cuestión30,

Celebrando que se haya vuelto a establecer un Comité
ad hoc sobre la prevención de una carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre durante el período de sesiones
de 1988 de la Conferencia de Desarme, en ejercicio de las
responsabilidades de negociación de este órgano multilate
ral único de negociación sobre el desarme, con el propósito
de seguir examinando y definiendo, mediante su conside
ración pormenorizada y general, cuestiones pertinentes a
la prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre,

l. Reafirma que el desarme general y completo bajo un
control internacional eficaz exige que el espacio u\trate
rrestre se utilice exclusivamente con fines pacíficos y no se
convierta en escenario de una carrera de armamentos;

2. Reconoce, como se dice en el informe del Comité
(Id hoc de la Conferencia de Desarme, que el actual régi
men jurídico aplicable al espacio ultraterrestre no es de
por sí suficiente para garantizar la prevención de una ca
rrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, que este
régimen jurídico desempeña una función importante en la
prevención de una carrera de armamentos en ese medio,
que es necesario consolidar y reforzar ese régimen y real-

2~ Véase Do,'umentos O/iciales de la Asamblea General. cuadrage.\imo
ter(',,/" periodo de .\(·SÚ)/}('s.· SuplcmcnTo No. 27 (A/4J/27), párr. RO.

2'1 NaCIOnes Unidas, Rceucil des Traitcs, vol. 944. No. 13446.
\() Doell/11cnlos Ojicialc, de la Asam¡'l"" Ge11aa l. euadrage.\Imo tercer

I",,,odo dc S('.\lO/lCS, Su!,lemenlo So. 27 (A/4.V271. scee". JIU'
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zar su eficacia y que es importante acatar estrictamente los
acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes31 ;

3. Destaca q~e la comunidad internacional debe adop
t~r nuevas medIdas que comprendan disposiciones apro
piadas y eficaces de verificación para prevenir una carrera
de armamentos en el espacio ultraterrestre;
. 4. Exhorta a todos los Estados, en particular a los que

tIenen programas espaciales importantes, a que contri
buyan activamente al objetivo de la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacíficos y a que adopten medidas
inmediatas para prevenir una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, en aras del mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales y del fomento de la coopera
ción y la comprensión internacionales;

5. Reitera que la Conferencia de Desarme, como único
foro multilateral de negociación sobre el desarme, tiene un
papel primordial que desempeñar en la negociación de uno
o varios acuerdos multilaterales, según proceda, sobre la
prevención de una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre en todos sus aspectos;

6. Pide a la Conferencia de Desarme que examine, con
carácter prioritario, la cuestión de la prevención de una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

7.. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
tensIfique su examen de la cuestión de la prevención de
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre en
todos .s~s .aspectos, t~niendo ~n cuenta todas las propues
tas e mlclatlvas pertmentes, lllcluidas las presentadas al
Comité ad hoc en el periodo de sesiones de 1988 de la Con
ferencia y a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones;

8. Pide además a la Conferencia de Desarme que
vuelva a establecer un comité ad hoc con un mandato ade
cuado al comienzo de su período de sesiones de 1989, con
el propósito de entablar negociaciones para la concerta
c~ón de uno o varios acuerdos, según proceda, para preve
mr una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
en todos sus aspectos;

9. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que prosigan, con
ahínco y con un espíritu constructivo, sus negociaciones
bilaterales encaminadas a llegar sin demora a un acuerdo
para prevenir una carrera de armamentos en el espacio ul
traterrestre y a que informen periódicamente a la Confe
rencia de Desarme sobre la marcha de esas reuniones bila
terales a fin de facilitar la labor de la Conferencia;

10. Exhorta a todos los Estados, especialmente a los
qu~ t~enen progr~mas espaciales importantes a que, en sus
actIvIdades relacIOnadas con el espacio ultraterrestre, se
abstengan de adoptar medidas contrarias a la observancia
de los tratados existentes pertinentes o al objetivo de evitar
una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre;

11. Toma nota del informe del Secretario General so
bre la cuestión de la prevención de una carrera de arma
mentos en el espacio ultraterrestre32, presentado de con
formidad con la resolución 42133 de 30 de noviembre
de 1987;

12. Pide a la Conferencia de Desarme que informe so
bre su examen de este tema a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones;

13. Pide al Secretario General que transmita a la Con
ferencia de Desarme todos los documentos relativos al
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

31 lbid., párr. 80 (párr. 48 del lexlo citado).
32 A/43/506 Y Add.l Y 2.

14. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Prevención de una carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre" .

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/71. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclea
rización de Africa

A

APLICACiÓN DE LA DECLARACIÓN

La Asamblea General,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa33, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando su resolución 1652 (XVI), de 24 de noviem
bre de 1961, la primera sobre esta cuestión, así como sus
resoluciones 2033 (XX), de 3 de diciembre de 1965, 31169,
de 10 de diciembre de 1976, 32181, de 12 de diciembre de
1977,33/63, de 14 de diciembre de 1978, 34/76 A, de 11
de diciembre de 1979, 35/146 B, de 12 de diciembre de
1980, 36/86 B, de 9 de diciembre de 1981, 37174 A,
de 9 de diciembre de 1982, 38/181 A, de 20 de diciembre
de 1983, 39/61 A, de 12 de diciembre de 1984, 40/
89 A, de 12 de diciembre de 1985,41155 A, de 3 de di
ciembre de 1986, y 42134 A, de 30 de noviembre de 1987,
en las que pidió a todos los Estados que considerasen al
continente africano y a sus zonas circundantes como una
zona libre de armas nucleares y la respetasen como tal,

Recordando 9ue en su resolución 33/63 condenó enérgi
camente todo llltento, abierto o encubierto, de Sudáfrica
de introducir armas nucleares en el continente africano y
exigió que Sudáfrica se abstuviera inmediatamente de
efectuar explosión nuclear alguna en ese continente o en
cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res.llOl (XLVI)/Rev.134 sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
~rganización.de la Unidad Africana en su 46° período or
dlllano de seSIOnes, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"35, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana, así como del informe de la Comisión de
Desarme36,

Tomando nota de las medidas adoptadas por los gobier
nos que han decIdido limitar la cooperación con Sudáfrica
en la esfera nuclear y en otras esferas,

Lamentando que, a pesar de la amenaza que representa
la capacidad nuclear de Sudáfrica para la paz y la seguri
dad internacionales y, en particular, para el logro del obje
tIVO de la Declaración sobre la desnuclearización de

.13 Ducumentos Ojiciales de la Asamblea General. vigesimo penodo d"
seslln"". Anexos. tema 105 del programa. documento A/5CJ75.

'4 Véase A/42/69CJ. anexo 1.
3j A139/470
.16 Documento.' Ojiclales dt' la Asamblea Gelleral. cuadra!!.esimo Icrcel

{'"rlUd" ,1<, ,esiones. Suplel1lc/lro No. 42 (A/4J/42).
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Africa, la Comisión de Desarme no haya podido, no obs
tante algunos avances logrados durante su período de se
siones sustantivo de 1988, llegar a un consenso sobre este
importante tema de su programa,

1. Renueva enérgicamente su llamamiento a todos los
Estados para que consideren al continente africano y a sus
zonas circundantes como una zona libre de armas nuclea
res y la respeten como tal;

2. Reafirma que la aplicación de la Declaración sobre
la desnuclearización de Africa, aprobada por la Asamblea
de Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana, sería una importante medida para impe
dir la proliferación de las armas nucleares y promover la
paz y la seguridad internacionales;

3. Expresa una vez más su grave preocupación por el
hecho de que Sudáfrica posea la capacidad para fabricar
armas nucleares y siga desarrollando esa capacidad;

4. Condena el hecho de que Sudáfrica siga tratando de
adquirir capacidad nuclear, así como toda forma de cola
boración nuclear con el régimen racista por parte de cual
quier Estado, empresa, institución o particular que per
mita a ese régimen frustrar el objetivo de la Declaración
sobre la desnuclearización de Africa, de mantener a Africa
libre de armas nucleares;

5. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin a toda colaboración con el
régimen racista que le permita frustrar el objetivo de la
Declaración sobre la desnuclearización de Africa;

6. Exige una vez más que el régimen racista de Sudá
frica se abstenga de fabricar, ensayar, desplegar, transpor
tar, almacenar y utilizar armas nucleares o de amenazar
con emplearlas;

7. Hace un llamamiento a todos los Estados cuyos me
dios lo permitan para que vigilen las actividades de Sudá
frica en materia de investigación, desarrollo y producción
de armas nucleares, y para que den a conocer toda infor
mación al respecto;

8. Exige nuevamente que Sudáfrica someta inmediata
mente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la ins
pección del Organismo Internacional de Energía Ató
mica;

9. Pide al Secretario General que brinde a la Organiza
ción de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria
respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuclearización de Africa;

lO. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización
de Africa".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la capacidad nuclear de Sudáfrica37,

37 A/431701.

Recordando sus resoluciones 34176 B, de 11 de diciem
bre de 1979, 35/146 A, de 12 de diciembre de 1980, 36/
86 A, de 9 de diciembre de 1981,37174 B, de 9 de diciem
bre de 1982,38/181 B, de 20 de diciembre de 1983,39/
61 B, de 12 de diciembre de 1984, 40/89 B, de 12 de di
ciembre de 1985, 41/55 B, de 3 de diciembre de 1986, y
42134 B, de 30 de noviembre de 1987,

Teniendo presente la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa33, aprobada por la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado
en El Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando que, en el párrafo 12 del Documento Final
de su décimo período extraordinario de sesionesl3 , señaló
que la acumulación masiva de armamentos y la adquisi
ción de tecnología de armamentos, así como la posible ad
quisición de armas nucleares por regímenes racistas, cons
tituían un obstáculo cada vez más peligroso y desafiante
para la comunidad mundial, que hacía frente a la urgente
necesidad de desarmarse,

Recordando también que, en su resolución 33/63, de 14
de diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo in
tento de Sudáfrica, abierto o encubierto, de introducir ar
mas nucleares en el continente africano y exigió que Sudá
frica se abstuviera inmediatamente de efectuar explosión
nuclear alguna en ese continente o en cualquier otra parte,

Teniendo presentes las disposiciones de la resolución
CM/Res. 11O1 (XLVI)/Rev.1 34 sobre la desnucleariza
ción de Africa aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 46° período or
dinario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 20 al 25
de julio de 1987,

Observando con pesar que el régimen de apartheid de
Sudáfrica no ha aplicado la resolución GC(XXX)/
RES/46838, aprobada el 3 de octubre de 1986 por la Con
ferencia General del Organismo Internacional de Energía
Atómica en su 30° período ordinario de sesiones,

Habiendo tomado nota del informe del Instituto de las
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme titu
lado "Capacidad nuclear de Sudáfrica"35, preparado en
cooperación con el Departamento de Asuntos de Desarme
de la Secretaría y en consulta con la Organización de la
Unidad Africana,

Lamentando que a pesar de la amenaza que representa
para la paz y la seguridad internacionales la capacidad de
Sudáfrica de fabricar armas nucleares y, en particular,
para el logro del objetivo de la Declaración sobre la desnu
clearización de Africa, la Comisión de Desarme no haya
podido, no obstante algunos avances logrados durante su
período de sesiones sustantivo de 1988, llegar a un con
senso sobre este importante tema de su programa,

Alarmada por el hecho de que las instalaciones nuclea
res de Sudáfrica, particularmente las que no están sujetas a
salvaguardias, puedan permitirle desarrollar y adquirir la
capacidad necesaria para producir material fisionable para
armas nucleares,

Gravemente preocupada porque Sudáfrica, en violación
manifiesta de los principios del derecho internacional y de
las disposiciones pertinentes de la Carta de las Naciones
Unidas, ha continuado sus actos de agresión y subversión
contra los pueblos y los Estados independientes del Africa
meridional,

.1H Véase Organismo Internacional de Energía Atómica, Resolucionesy
o/ras Decisiones de la Conferencia General. trigésima reunión ordinaria.
29 wptiembre-3 octubre de 1986.

\.
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Profundamente indignada ante la persistente política de
hostilidad del régimen racista de Sudáfrica demostrada
por su constante intrusión en el territorio de Angola, que
constituye un acto de agresión en violación de la soberanía
y la integridad territorial de ese país,

Expresando su profunda decepción por el hecho de que, a
pesar de los repetidos llamamientos de la comunidad in
ternacional, ciertos Estados occidentales e Israel hayan se
guido colaborando con el régimen racista de Sudáfrica en
las esferas militar y nuclear y que algunos de esos mismos
Estados, recurriendo sin reparos al veto, hayan frustrado
constantemente todos los intentos realizados en el Consejo
de Seguridad para hacer frente en forma decidida a la
cuestión de Sudáfrica,

Recordando la decisión que adoptó en el décimo período
extraordinario de sesiones de que el Consejo de Seguridad
tomara medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus
trara la aplicación de la decisión de la Organización de la
Unidad Africana en pro de la desnuclearización de
Africa39,

Haciendo hincapié en la necesidad de preservar la paz y
la seguridad en Africa asegurando que el continente sea
una zona libre de armas nucleares,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la capacidad nuclear de Sudáfrica;

2. Condena el aumento masivo del poderío militar de
Sudáfrica, en particular sus frenéticos esfuerzos por adqui
rir la capacidad de fabricar armas nucleares con fines de
represión y agresión y como instrumento de chantaje;

3. Condena también todas las formas de colaboración
nuclear de cualquier Estado, empresa, institución o parti
cular con el régimen racista de Sudáfrica, especialmente la
decisión adoptada por algunos Estados Miembros de con
ceder licencias a varias empresas en sus territorios para su
ministrar material y servicios técnicos y de conservación a
instalaciones nucleares en Sudáfrica;

4. Reafirma que la adquisición de la capacidad de fa
bricar armas nucleares por el régimen racista constituye
un gravísimo peligro para la paz y la seguridad internacio
nales y, en particular, compromete la seguridad de los Es
tados africanos y aumenta el riesgo de la proliferación de
armas nucleares;

5. Expresa su pleno apoyo a los Estados africanos que
deben afrontar el peligro que representa la capacidad nu
clear de Sudáfrica;

6. Encomia las medidas adoptadas por los gobiernos
que han decidido limitar la cooperación con Sudáfrica en
la esfera nuclear y en otras esferas;

7. Exige que Sudáfrica y todos los demás intereses ex
tranjeros cesen de inmediato de explorar y explotar los re
cursos de uranio de Namibia;

8. Exhorta a todos los Estados, empresas, instituciones
y particulares a que pongan fin inmediatamente a todas las
formas de colaboración militar y nuclear con el régimen
racista;

9. Pide a la Comisión de Desarme que, con carácter
prioritario, examine una vez más, en su período de sesio
nes sustantivo de 1989, la capacidad nuclear de Sudáfrica,
teniendo en cuenta, entre otras cosas, las conclusiones que
figuran en el informe del Instituto de las Naciones Unidas
de Investigación sobre el Desarme, relativo a la capacidad
nuclear de Sudáfrica;

10. Pide al Secretario General que brinde a la Organi
zación de la Unidad Africana toda la asistencia necesaria

.19 Véase la resolución S-IO/2. incISO e) del párrafo 63

respecto de las modalidades y elementos para la elabora
ción y aplicación del convenio o tratado correspondiente
sobre la desnuclearización de Africa;

11. Encomia la aprobación por el Consejo de Seguri
dad de las resoluciones 558 (1984), de 13 de diciembre de
1984, y 591 (1986), de 28 de noviembre de 1986, sobre la
cuestión de Sudáfrica, cuyo objetivo es llenar los vacíos
existentes en el embargo de armas para hacerlo más efec
tivo, y prohibir, en particular, todas las formas de coope
ración y colaboración con el régimen racista de Sudáfrica
en la esfera nuclear;

12. Exige una vez más que Sudáfrica someta inmedia
tamente todas sus instalaciones y equipos nucleares a la
in~pección del Organismo Internacional de Energía Ató
mIca;

13. Pide al Secretario General que siga atentamente las
actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y que informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de /988

43/72. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y
de nuevos sistemas de tales armas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre la prohibi

ción del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de ta
les armas,

Teniendo presente el párrafo 77 del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 13,

Decidida a impedir la aparición de nuevos tipos de ar
mas de destrucción en masa que tengan características
comparables, en cuanto al efecto destructor, a las de las ar
mas de destrucción en masa indicadas en la definición de
armas de destrucción en masa, aprobada por las Naciones
Unidas en 194840,

Observando que en su período de sesiones de 1988 la
Conferencia de Desarme examinó el tema titulado "Nue
vos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos siste
mas de tales armas; armas radiológicas",

Teniendo en cuenta la parte del informe de la Conferen
cia de Desarme relativa a esta cuestión41 ,

l. Reafirma que deberían adoptarse medidas eficaces
para impedir la aparición de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa;

2 Pide a la Conferencia de Desarme que, a la luz de
sus prioridades actuales y con la asistencia de expertos,
mantenga en examen, según proceda, la cuestión relativa a
la prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas, con miras a formular, cuando sea ne
cesario, recomendaciones sobre la celebración de negocia
ciones concretas respecto de los tipos que se determinen de
esa clase de armas;

3. Exhorta a todos los Estados a que, inmediatamente
después de que la Conferencia de Desarme formule sus rc-

40 I ~a definiCIón fue aprohada por la Comision de Armamentos de Tipo
Corrienle (véase S/C.V.12/Rev 1)

41 J)Oc!l1nelltos Ofl'ciules de lu Asamhlea Gcneral. cuadragésimu tercer
perl"do de I<'SiOIl("\, Suph''''''lJlo N", 27 (A/43/27). SéCC~ IILG
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comendaciones, acojan favorablemente esas recomenda
cIones;

4. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relativos al exa
men de este tema por la Asamblea General en su cuadra
gésimo tercer período de sesíones;

5. Pide a la Conferencia de Desarme que le presente,
para su examen en el cuadragésimo cuarto período de se
siones, un informe sobre los resultados alcanzados;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas: informe de la Conferencia de De
sarme".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43173. Reducción de los presupuestos militares

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la permanente acelera

ción de la carrera de armamentos y por el crecimiento de
los gastos militares, que constituyen una pesada carga
para la economía de todas las naciones y tienen consecuen
cias sumamente nocivas para la paz y la seguridad mun
diales,

Reafirmando una vez más las disposiciones del párrafo
89 del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea GeneraJl3, primer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en el sen
tido de que la reducción gradual de los presupuestos mili
tares sobre una base convenida recíprocamente, por ejem
plo, en cifras absolutas o en porcentajes, particularmente
por los Estados poseedores de armas nucleares y por otros
Estados militarmente importantes, contribuiría a contener
la carrera de armamentos y aumentaría las posibilidades
de reasignar los recursos que actualmente se usan para fi
nes militares al desarrollo económico y social, sobre todo
en beneficio de los países en desarrollo,

Convencida de que la congelación y la reducción de los
presupuestos militares tendrían consecuencias favorables
para la situación económica y financiera mundial y po
drían facilitar los esfuerzos para incrementar la ayuda in
ternacional a los países en desarrollo,

Recordando que en su duodécimo período extraordina
rio de sesiones, segundo período extraordinario de sesio
nes dedicado al desarme, todos los Estados Miembros rea
firmaron unánime y categóricamente la validez del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones, así como su solemne adhesión a é142,

Recordando también que en su Declaración del decenio
de 1980 Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarme se dispone que durante ese período se hagan re
novados esfuerzos para llegar a un acuerdo acerca de la re
ducción de los gastos militares y la reasignación de los re
cursos así economizados al desarrollo económico y social,
especialmente en beneficio de los países en desarroll043 ,

Recordando además lo dispuesto en sus resoluciones
pertinf"'tes, en las que se consideraba que era preciso dar
nuevo impulso a los esfuerzos para concluir acuerdos por
los que se congelaran, redujeran o limitaran de algún otro

42 [bid., duodécimo periodo extraordinario de sesIOnes. Anexos, temas <)

a 13 del programa, documento A/S-I2I32, párr. 62.
4) Véasc resolución .\5/46, anexo, p:írr. 15.

modo, en forma equilibrada, los gastos militares, y que in
cluyeran la adopción de medidas adecuadas de verifica
ción que fuesen satisfactorias para todas las partes intere
sadas,

Consciente de las diversas propuestas presentadas por
los Estados Miembros y de las actividades realizadas hasta
el momento, en el marco de las Naciones Unidas, en la es
fera de la reducción de los presupuestos militares,

Considerando que la definición y la formulación de los
principios que han de regir las futuras medidas de los Esta
dos para congelar y reducir los presupuestos militares y las
demás actividades en curso en el marco de las Naciones
Unidas relacionadas con la cuestión de la reducción de los
presupuestos militares tienen el objetivo fundamental de
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
gastos militares,

Observando que la Comisión de Desarme, en su período
de sesiones sustantivo de 1986, llegó a un acuerdo sobre
los principios mencionados, con la excepción de un pá
rrafo cuya consideración ulterior quedó pendiente44,

1. Declara nuevamente su convicción de que es posible
lograr acuerdos internacionales sobre la reducción de los
presupuestos militares sin menoscabo del derecho de to
dos los Estados a su seguridad, a la legítima defensa y a la
soberanía;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados, en espe
cial a los Estados que poseen más armamentos, para que,
hasta tanto se concierten acuerdos sobre la reducción de
los gastos militares, moderen sus gastos militares con mi
ras a reasignar los fondos así economizados al desarrollo
económico y social, sobre todo en beneficio de los países en
desarrollo;

3. Reafirma que los recursos humanos y materiales li
berados mediante la reducción de los gastos militares po
drían reasignarse al desarrollo económico y social, parti
cularmente en beneficio de los países en desarrollo;

4. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga el exa
men del tema titulado "Reducción de los presupuestos
militares" y que, en ese contexto, finalice en su período de
sesiones sustantivo de 1989 su labor sobre el último pá
rrafo que se encuentra aún en examen de los principios que
han de regir las futuras medidas de los Estados para con
gelar y reducir los presupuestos militares, y presente su in
forme y recomendaciones a la Asamblea General a más
tardar en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

5. Señala nuevamente a la atención de los Estados
Miembros que la definición y formulación de los princi
pios que han de regir las futuras medidas de los Estados
para congelar y reducir los presupuestos militares podrían
contribuir a armonizar las opiniones de los Estados y a
crear confianza entre ellos, lo que contribuiría al logro de
acuerdos internacionales sobre la reducción de los presu
puestos militares;

6. Insta a todos los Estados Miembros, en especial a
los que poseen más armamentos, a que refuercen su buena
disposición a cooperar en forma constructiva a fin de con
certar acuerdos para congelar, reducir o limitar de algún
otro modo los gastos militares;

44 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. clIadrage.\imu
primer penódo de sesiones. Suplemento No. 42 (A/41!42). púrr. 2R (púrr
S del texto eílado).
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7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Reducción de los presupuestos militares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43174. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

A

MEDIDAS PARA AFIANZAR LA AUTORIDAD DEL PROTOCOLO
DE GINEBRA DE 1925 y PROPICIAR LA CONCERTACIÓN DE
UNA CONVENCIÓN SOBRE LAS ARMAS QUíMICAS

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/37 C, de 30 de noviembre

de 1987,
Recordando también las normas y principios del derecho

humanitario internacional aplicables en los conflictos ar
mados,

Reafirmando su dedicación a la causa de proteger a la
humanidad de la guerra química y biológica,

Expresando profunda consternación ante el uso de armas
químicas, en violación del Protocolo relativo a la prohibi
ción del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o
similares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra
el 17 de junio de 192545 y de otras normas del derecho in
ternacional consuetudinario, ante las indicaciones de que
tales armas están apareciendo en un número creciente de
arsenales nacionales, y ante el riesgo cada vez mayor de
que puedan ser utilizadas nuevamente,

Recordando las disposiciones del Protocolo de Ginebra
de 1925 y de otras normas pertinentes del derecho interna
cional consuetudinario,

Recordando también la necesidad de que todos los Esta
dos se adhieran a la Convención sobre la prohibición del
desarrollo, la producción y el almacenamiento de armas
bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destruc
ción, firmada en Londres, Moscú y Washington el 10 de
abril de 197246,

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo de Segu
ridad sobre las armas químicas aprobadas en 1988,

Observando que una investigación pronta e imparcial de
las informaciones relativas a la posible utilización de ar
mas químicas y bacteriológicas afianzaría aun más la auto
ridad del Protocolo de Ginebra,

Tomando nota del informe del Secretario General47 so
bre la reunión del grupo de expertos calificados estable
cido de conformidad con lo dispuesto en la resolución
42/37 C de la Asamblea General con el fin de perfeccionar
las directrices y los procedimientos técnicos de que dis
pone el Secretario General para la investigación oportuna
y eficiente de las denuncias relativas a la posible utilización
de armas químicas y bacteriológicas (biológicas) o toxíni
cas,

Recordando que el Consejo de Seguridad, en su resolu
ción 620 (1988), de 26 de agosto de 1988, decidió exami
nar sin dilación, teniendo en cuenta las investigaciones del
Secretario General, medidas apropiadas y eficaces de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas,

4S Sociedad de las Naciones, Recueil des Traités, vol. XCIV (1929),
No. 2138.

46 Resolución 2826 (XXVI), anexo.
47 A/43/690 y Add.l.

Expresando su reconocimiento por la labor realizada por
el Secretario General y tomando nota de los procedimien
tos que puede aplicar en apoyo de los principios y objeti
vos del Protocolo de Ginebra,

l. Reitera su llamamiento a todos los Estados para que
observen estrictamente los principios y objetivos del Pro
tocolo relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacterio
lógicos, y condena enérgicamente todos los actos que in
frinjan esa obligación;

2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho a que se adhieran al Protocolo de Ginebra de 1925;

3. Insta a la Conferencia de Desarme para que, como
cuestión de continua urgencia, procure la negociación de
una convención relativa a la prohibición del desarrollo, la
producción, el almacenamiento y la utilización de todas
las armas químicas y su destrucción;

4. Exhorta a todos los Estados a que se guíen, en sus
políticas nacionales, por la necesidad de detener la prolife
ración de las armas quimicas en espera de que se concluya
dicha convención;

5. Pide al Secretario General que, cuando un Estado
Miembro le proporcione información acerca de la posible
utilización de armas químicas y bacteriológicas (biológi
cas) o toxínicas que pueda constituir una transgresión del
Protocolo de Ginebra o de otras normas del derecho inter
nacional consuetudinario, lleve a cabo investigaciones sin
tardanza a fin de completar las averiguaciones del caso e
informe prontamente a todos los Estados Miembros del
resultado de esas investigaciones de conformidad con los
procedimientos establecidos en la resolución 42/37 C de la
Asamblea General;

6. Pide también al Secretario General que, conforme a
lo dispuesto en la resolución 42/37 C, con la asistencia del
grupo de expertos calificados proporcionados por Estados
Miembros interesados, prosiga sus esfuerzos encaminados
a perfeccionar las directrices y los procedimientos técnicos
de que dispone para la investigación oportuna y eficiente
de las denuncias relativas a la posible utilización de armas
químicas y bacteriológicas (biológicas) o toxínicas, y que
informe a los Estados Miembros a la brevedad posible;

7. Pide a los Estados Miembros y a las organizaciones
internacionales competentes que cooperen plenamente
con el Secretario General en esa labor;

8. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

SEGUNDA CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL
EXAMEN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL
DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO
DE ARMAS BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS) Y ToxíNICAS
y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2826 (XXVI), de 16 de di
ciembre de 1971, en la cual encomió la Convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y
sobre su destrucción46 y expresó la esperanza de que la
Convención obtuviese la adhesión más amplia posible,
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Recordando su resolución 39/65 D, de 12 de diciembre
de 1984, en la cual observó que, a solicitud de la mayoría
de los Estados partes en la Convención, se celebraría una
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención en 1986,

Recordando que los Estados partes en la Convención se
reunieron en Ginebra del 8 al 26 de septiembre de 1986
para examinar el funcionamiento de la Convención, con
miras a asegurar que se estuviesen cumpliendo los propósi
tos del preámbulo y las disposiciones de la Convención, in
cluidas las relativas a las negociaciones sobre armas quí
micas,

Recordando también su resolución 41158 A, de 3 de di
ciembre de 1986, en la cual, entre otras cosas, tomó nota
con reconocimiento de que el 26 de septiembre de 1986 la
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la
producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxinicas y sobre su destrucción había apro
bado por conSenso una Declaración Final48,

En cumplimiento de su resolución 42137 B, Y obser
vando con satisfacción que en el momento de celebrarse la
Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen
de la Convención eran partes en la Convención más
de cien Estados, entre ellos todos los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad,

1. Observa con satisfacción que, con arreglo a la Decla
ración Final de la Segunda Conferencia de las Partes en
cargada del examen de la Convención sobre la prohibición
del desarrollo, la producción y el almacenamiento de ar
mas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su des
trucción, se ha celebrado en Ginebra, del 31 de marzo al
15 de abril de 1987, una Reunión Especial de Expertos
Científicos y Técnicos de los Estados Partes en la Conven
ción, en la cual se aprobó por consenso un informe49 en el
que se determinaban las modalidades de intercambio de
información y de datos convenidas en la Declaración Fi
nal, lo cual permitiría a los Estados partes aplicar un pro
cedimiento uniforme;

2. Observa que la Reunión Especial de Expertos Cien
tíficos y Técnicos de los Estados Partes en la Convención
acordó en su informe que el primer intercambio de infor
mación y de datos se llevaría a cabo el 15 de octubre de
1987 a más tardar y que, en adelante, la información que
hubiese de darse a conocer cada año se enviaría por con
ducto del Departamento de Asuntos de Desarme de la Se
cretaría el 15 de abril a más tardar;

3. Observa con satisfacción que se ha iniciado el se
gundo intercambio de información y de datos, y exhorta a
los Estados que aún no lo hayan hecho a que intercambien
información y datos;

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia y
los servicios que se requieran para aplicar las partes perti
nentes de la Declaración Final;

5. Exhorta a todos los Estados que no hayan ratificado
la Convención ni se hayan adherido a ella a que lo hagan
sin demora, contribuyendo así al logro de la adhesión uni
versal a la Convención y a la confianza internacional.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

48 BWC/CONFII/13, parle 1I
49 BWC/CONFII/EX/2.

e

ARMAS QUÍMICAS Y BACTERIOLÓGICAS (BIOLÓGICAS)

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la

prohibición completa y efectiva del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de todas las armas quimicas y a
su destrucción,

Reafirmando la urgente necesidad, en particular tras los
recientes informes de las Naciones Unidas, de que todos
los Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en la
guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios
bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de
19254s, y tomando nota con satisfacción de la propuesta
de convocar una conferencia a tal efecto,

Reafirmando también la urgente necesidad de que todos
los Estados se adhieran a la Convención sobre la prohibi
ción del desarrollo, la producción y el almacenamiento de
armas bacteriológicas (biológicas) y toxinicas y sobre su
destrucción46, firmada en Londres, Moscú y Washington
el JO de abril de 1972,

Tomando nota del Documento Final de la Segunda Con
ferencia de las Partes encargada del examen de la Conven
ción sobre la prohibición del desarrollo, la producción yel
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción, aprobado por consenso el
26 de septiembre de 1986so, y en particular del artículo IX
de la Declaración Final de la Conferencia48,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarmes I que incorpora, entre otras cosas, el informe de
su Comité ad hoc sobre las armas químicasS2, y tomando
nota de que, siguiendo los precedentes establecidos en los
cuatro últimos años, continúan las consultas entre perío
dos de sesiones, con lo que aumenta el tiempo dedicado a
las negociaciones,

Convencida de la necesidad de que se realicen todos los
esfuerzos posibles por continuar y concluir con éxito las
negociaciones sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción, el almacenamiento y la utilización de todas las
armas químicas y sobre su destrucción,

Expresando la esperanza de que la conferencia antes
mencionada dé también un impulso decidido en esa direc
ción,

Consciente de la necesidad de compartir la información
pertinente para la negociación de una futura convención
por la que se prohíban las armas químicas en todo el
mundo y del hecho de que el suministro de esa informa
ción sería una importante medida de fomento de la con
fianza,

Tomando nota de las deliberaciones bilaterales y de otra
índole, incluido el actual intercambio de opiniones entre
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas en el marco de las negociaciones
multilaterales, sobre cuestiones relativas a la prohibición
de las armas químicas,

Tomando nota también con reconocimiento de los esfuer
zos realizados a todos los niveles por los Estados a fin de
facilitar la pronta conclusión de una convención y, en par
ticular, la adopción de medidas concretas destinadas a

so BWC/CONF II!!.J.
SI Documenlos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesilno ler('er

periodo de sesiones. Suplemento No. 27 (A/4vn).
'2 lbid., parr. 77
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promover la confianza y contribuir directamente a ese ob
jetivo,

1. Toma nota con satisfacción de la labor realizada por
la Conferencia de Desarme durante su período de sesiones
de 1988 en relación con la prohibición de las armas quími
cas y, en particular, toma nota con reconocimiento del
progreso de la labor de su Comité ad hoc sobre las armas
químicas respecto de dicha cuestión y de los resultados
palpables registrados en su informe;

2. No obstante, expresa nuevamente su pesar y preocu
pación porque, a pesar de los progresos realizados en 1988,
no se haya elaborado todavía una convención sobre la pro
hibición completa y efectiva del desarrollo, la producción,
el almacenamiento y la utilización de todas las armas quí
micas y sobre su destrucción;

3. Insta una vez más a la Conferencia de Desarme a
que, como cuestión de gran prioridad, intensifique en su
período de sesiones de 1989 las negociaciones sobre dicha
convención y redoble sus esfuerzos, entre otras cosas, de
dicando más tiempo durante el año a tales negociaciones,
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las
iniciativas futuras con miras a la elaboración definitiva de
una convención lo antes posible y a que restablezca con ese
fin su Comité ad hoc sobre las armas químicas con el man
dato que la Conferencia acuerde encomendarle al inicio de
sus sesiones de 1989;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre los resultados de sus negociaciones;

5. Alienta a los Estados Miembros a que adopten ini
ciativas adicionales para promover la confianza y la fran
queza en las negociaciones y a que suministren informa
ción adicional para facilitar una rápida solución de las
cuestiones pendientes y, con ello, contribuir a la pronta
conclusión de acuerdos con respecto a una convención so
bre la prohibición del desarrollo, la producción, el almace
namiento y la utilización de todas las armas químicas y so
bre su destrucción y a la adhesión de todos los Estados a
dicha convención;

6. Reconoce la importancia de las declaraciones for
muladas por los Estados acerca de si poseen o no armas
químicas y del intercambio adicional de información a ni
vel internacional en conexión con las negociaciones relati
vas a una convención multilateral sobre la prohibición
completa y efectiva del desarrollo, la producción, el alma
cenamiento y la utilización de armas químicas y sobre su
destrucción;

7. Acoge complacida el ofrecimiento del Gobierno de
Francia de convocar en París, del 7 al 11 de enero de 1989,
una conferencia de los Estados partes en el Protocolo rela
tivo a la prohibición del empleo en la guerra de gases as
fixiantes, tóxicos o similares y de medios bacteriológicos, y
de otros Estados interesados;

8. Expresa la esperanza de que todos los Estados con
tribuyan activamente al logro de los objetivos de la confe
rencia.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/75. Desarme general y completo

A

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/18, de 18 de noviembre
de 1985, 41186 N, de 4 de diciembre de 1986, y 42138 D,
de 30 de noviembre de 1987,

Recordando también el Llamamiento de Haran' sobre
Desarme53, aprobado por la Octava Conferencia de Jefes
de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 10 al 6 de septiembre de 1986, el Lla
mamiento de La Habana54, aprobado por los Ministros de
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados en la reu
nión ministerial extraordinaria sobre desarme, celebrada
en La Habana del 26 al 30 de mayo de 1988, y los docu
mentos finales de la Conferencia de Ministros de Relacio
nes Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en
Nicosia del 7 al 10 de septiembre de 198855,

Gravemente preocupada por la constante intensificación
de la carrera de armamentos, especialmente de armas nu
cleares y de otros tipos de armas de destrucción en masa,
que se está produciendo pese a que ello aumenta el riesgo
de una guerra nuclear y pone en peligro la supervivencia
de la humanidad,

Convencida de que actualmente, en la era nuclear, la
elección no es entre la guerra y la paz sino entre la vida y la
muerte, lo cual convierte a la prevención de una guerra nu
clear en la tarea principal de nuestro tiempo,

Convencida también de que la paz y la seguridad inter
nacionales no pueden asegurarse sino mediante el desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz, y
de que una de las tareas más urgentes es detener e invertir
el curso de la carrera de armamentos y adoptar medidas
concretas sobre desarme, en especial sobre desarme nu
clear,

Convencida asimismo de que, para beneficio de toda la
humanidad, los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas, en sus negociaciones bi
laterales sobre armas nucleares, deberían continuar esfor
zándose por alcanzar el objetivo final de lograr un desarme
general y completo bajo un control internacional eficaz,

Acogiendo complacida la ratificación y el inicio de la
aplicación por los Estados Unidos de América y por la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas del Tratado so
bre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y
de menor alcance11,

Afirmando que las negociaciones bilaterales y multilate
rales sobre desarme deben facilitarse y complementarse
mutuamente, y que el progreso en el plano bilateral no
debe servir para aplazar o para impedir las medidas de ca
rácter multilateral,

1. Exhorta a los Estados Unidos de América y a la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas a que no escati
men esfuerzo alguno por alcanzar el objetivo que se han fi
jado de un tratado sobre la reducción en un 50% de las ar
mas ofensivas estratégicas como parte del proceso que
culminará con la eliminación completa de las armas nu
cleares;

2. Exhorta también a ambos Gobiernos a que intensifi
quen sus esfuerzos con el objeto de llegar a acuerdos en

5) Véase A/41/697-S/18362. anexo. secc. 1.
54 A/S-15127, anexo tI.
55 A/4Yh67-S/20212, ane",
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olras esferas, en particular la cuestión de una prohibición
de los ensayos nucleares, con carácter urgente;

3. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas a que mantengan a la Asamblea General y a la Confe
rencia de Desarme debidamente informadas de los progre
sos realizados en sus negociaciones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

RELACIÓN ENTRE DESARME Y DESARROLLO

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 13, sobre la relación entre desarme y desarrollo,

Recordando también la aprobación, el 11 de septiembre
de 1987, del Documento Final de la Conferencia Interna
cional sobre la Relación entre Desarme y Desarrollo56,

l. Pide al Secretario General que, dentro de los límites
de los recursos disponibles, tome medidas por conducto de
los órganos competentes para ejecutar el programa de ac
ción aprobado en la Conferencia Internacional sobre la
Relación entre Desarme y Desarroll057 y que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Relación entre desarme y desarrollo".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

e

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓGI
CAS

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42138 B, de 30 de noviembre
de 1987,

l. Toma nota de la parte del informe de la Conferencia
de Desarme sobre su período de sesiones de 1988 y de la
parte del informe especial de la Conferencia de Desarme
que se refieren a la cuestión de las armas radiológicas, en
especial los informes del Comité ad hoc sobre las armas ra
diológicas58;

2. Reconoce que en 1988 el Comité ad hoc hizo una
nueva contribución al esclarecimiento y la mejor com
prensión de los distintos enfoques que siguen existiendo
con respecto a las dos importantes cuestiones que se están
examinando;

3. Toma nota de la recomendación de la Conferencia
de Desarme de que se establezca nuevamente el Comité ad
hoc ~obre las armas radiológicas al comienzo de su periodo
de Sl iones de 1989;

'6 Puhlicación dc las Naciones Unidas. No. de Ve'lIla: S 871 X.S.
57 ¡{¡id., párr. -'5.
5H Documentos O.licia/es dc la ASUlnhlea Gener,,/' cuwirag/,inw /erccr

periodo de ,",sio/lcs. Supi<'lIlc/l1O No. 27 (A/43127). párr.86; c ibid..
di'cimm/uUl(O perú)(!o l'xtruorduwri() de ','('..... iO!l{'.\. ,\'Up/CIl7(,lIto /\/0. :: (A:'
S-],;/2), piÍrr. (l.,

4 Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga sus
negociaciones sobre el tema con miras a la pronta conclu
sión de su tarea, teniendo en cuenta todas las propuestas
presentadas a la Conferencia con ese fin, y tomando los
anexos a su informe corno base para su futura labor, cuyos
resultados se presentaran a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones;

'i Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos pertinentes rela
tivos al examen de todos los aspectos de la cuestión reali
zado por la Asamblc.:a General en su cuadragésimo tercer
periodo de sesiones;

6. Decide incluir en e! programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

D

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/38 E, de 30 de noviembre

de 1987,

Acogiendo con agrado el apoyo general expresado por los
Estados Miembros a la idea de que se preste mayor aten
ción al desarme convencional,

Acogiendo también con agrado el hecho de que haya au
mentado la conciencia de las consecuencias de muchos de
los aspectos de la acumulación de armas convencionales.
tanto en su aspecto cualitativo como cuantitativo,

teniendo en cuenta que el desarme convencional es una
parte necesaria del proceso de desarme,

Recordando el pape! central de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme,

Habiendo examinado los informes de la Comisión de
Desarme presentados a la Asamblea General en su deci
moquinto período extraordinario de sesiones5<J y en su
cuadragésimo tercer periodo de sesiones36,

1 Reafirma que las Naciones Unidas deben seguir
promoviendo y facilitando los esfuerzos en pro del de
sarme en todos los campos;

2. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga en su pe
ríodo de sesiones de 1989 el examen a fondo de las cuestio
nes relacionadas con e! desarme convencional y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones con miras a facilitar la
determinación de posibles medidas relativas a la reducción
de las armas convencionales y al desarme:

.1. Pide también a la Comisión de Desarme que con ese
fin incluya en e! programa de su período de sesiones de
1989 un tema titulado "Examen sustantivo de las cuestio
nes relacionadas con el desarme convencional":

4. Decide mcluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Desarme c'ollvelll'\onal"

73a. sesión plenaria
7 de diciemhre de 1988

~,) ¡hu/.. dCI il/lOt¡uillf;' pcnudu ('xlnwnil/wrio lit- S('\/ll/lt'\, .\llr{CllIl'rI!(I
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E

DESARME NUCLEAR

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 41159 F, de 3 de diciembre
de 1986, y 42138 H, de 30 de noviembre de 1987,

Reafirmando la determinación expresada en el preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las
generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Convencida de que la tarea más importante y urgente del
momento actual es eliminar la amenaza de una guerra
mundial, es decir, una guerra nuclear,

Recordando y reafirmando las declaraciones y disposi
ciones sobre desarme nuclear expuestas en e! Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea GeneraP3, yen particular las disposiciones en el
sentido de que "las medidas eficaces de desarme nuclear y
la prevención de la guerra nuclear tienen la más alta prio
ridad", contenidas en el párrafo 20, y de que "en la tarea
de lograr los objetivos del desarme nuclear cabe una res
ponsabilidad especial a todos los Estados poseedores de
armas nucleares, en particular a aquellos que poseen los
arsenales nucleares más importantes", contenidas en
el párrafo 48,

Teniendo presente que el objetivo último del desarme nu
clear es la eliminación completa de las armas nucleares,

Observando que los dirigentes de los Estados Unidos de
América y de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas coincidieron en su declaración conjunta, hecha pública
en Ginebra el 21 de noviembre de 1985, en que "una
guerra nuclear no puede ganarse y no debe producirse ja
más"60 y del deseo común que expresaron en esa misma
declaración de que se lograran progresos rápidos en las es
feras en que existen elementos comunes, incluido el princi
pio, debidamente aplicado, de la reducción del 50% de las
armas nucleares de los Estados Unidos y de la Unión So
viética,

Observando también que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas han cele
brado intensas negociaciones sobre diversas cuestiones de
desarme,

Observando además que la Conferencia de Desarme no
ha desempeñado e! papel que le correspondía en la esfera
del desarme nuclear,

Estimando que hay que abordar e! aspecto cualitativo de
la carrera de armamentos, además de su aspecto cuantita
tivo,

Teniendo presente que los gobiernos y los pueblos de di
versos países esperan que los Estados Unidos de América
y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas lleguen a
un acuerdo sobre la cesación de la carrera de armamentos
nucleares y la ulterior reducción de las armas nucleares,

l. Acoge con beneplácito la firma y ratificación de! Tra
tado entre los Estados Unidos de América y la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre la eliminación de
sus misiles de alcance intermedio y de menor alcance ll , y
exhorta a esos dos Estados a que observen estrictamente y
apliquen plenamente e! Tratado;

2. Insta a los Estados Unidos de América y a la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, que poseen los arse
nales nucleares más importantes, a que cumplan con su
responsabilidad especial en materia de desarme nuclear,
tomen la iniciativa de detener la carrera de armamentos

60 Véase A/40/1070. .,nexo.

nucleares y celebren negociaciones serias con miras a lle
gar rápidamente a un acuerdo sobre la reducción drástica
de sus arsenales nucleares;

3. Reitera su convencimiento de que los esfuerzos bila
terales y multilaterales en pro del desarme nuclear deben
complementarse y facilitarse mutuamente;

4. Decide incluir en e! programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Desarme nuclear".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1<)88

F

DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,

Reafirmando la determinación expresada en el preám
bulo de la Carta de las Naciones Unidas de preservar a las
generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Recordando el Documento Final de! décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraP.1, y en
particular el párrafo 81, en el cual se dispone que, junto
con negociaciones sobre medidas de desarme nuclear, de
berían proseguirse resueltamente la limitación y la reduc
ción gradual de las fuerzas armadas y de las armas conven
cionales en el marco de los avances hacia el desarme
general y completo, y en e! cual se destaca que los Estados
que poseen los arsenales militares más importantes tienen
una responsabilidad especial en lo que respecta a proseguir
e! proceso de reducción de los armamentos conven
cionales,

Recordando también que en el mismo documento se de
clara, entre otras cosas, que las prioridades en las negocia
ciones sobre desarme serán las siguientes: armas nuclea
res; otras armas de destrucción en masa, incluso armas
químicas; armas convencionales, incluso las que se puedan
considerar excesivamente nocivas o de efectos indiscrimi
nados, y reducción de las fuerzas armadas, y se destaca
que nada debería impedir que los Estados celebrasen nego
ciaciones sobre todos los temas prioritarios en forma si
multánea,

Recordando además que en e! mismo documento se
afirma que las medidas eficaces de desarme nuclear y la
prevención de la guerra nuclear tienen la más alta priori
dad y que e! logro de progresos reales en la esfera del de
sarme nuclear podría crear una atmósfera conducente a la
realización de progresos en el desarme convencional a es
cala mundial,

Consciente de los peligros que plantean para la paz y la
seguridad mundiales las guerras y los conflictos en que se
emplean armas convencionales, y de las pérdidas que oca
sionan en vidas humanas y propiedades, así como de la po
sibilidad de que esas guerras lleguen a convertirse en una
guerra nuclear en regiones en que existe una gran caneen·
tración de armas convencionales y nucleares,

Consciente también de que con los adelantos cientificos y
tecnológicos las armas convencionales tienden a ser cada
vez más mortiferas y destructivas, y de que los armamen
tos convencionales consumen grandes cantidades de re
cursos,

Estimando que los recursos liberados mediante el de
sarme, comprendido el desarme convencional, pueden uti
lizarse para el desarrollo económico y social de Jos pueblos
de todos los países, en especial de los países en desarrollo.
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Observando que las negociaciones sobre el desarme con
vencional que están teniendo lugar en Europa han cobrado
cada vez más importancia,

Teniendo presentes su resolución 36/97 A, de 9 de di
ciembre de 1981, y el Estudio sobre el desarme convencio
na161 , realizado de conformidad con esa resolución, así
como sus resoluciones 41159 C y 41159 G, de 3 de diciem
bre de 1986, y 42/38 E Y42138 G, de 30 de noviembre de
1987, y el examen de la cuestión del desarme convencional
por la Comisión de Desarme en su período de sesiones
de 198862,

Teniendo presentes también los esfuerzos realizados por
promover el desarme convencional y las propuestas y su
gerencias conexas, así como las iniciativas adoptadas por
diversos países a este respecto,

l. Reafirma la importancia de los esfuerzos encamina
dos a proseguir resueltamente la limitación y la reducción
gradual de las fuerzas armadas y de las armas convencio
nales en el marco de los avances hacia el desarme general y
completo;

2. Estima que las fuerzas militares de todos los países
no deben emplearse más que en legítima defensa;

3. Insta a los países con los mayores arsenales milita
res, a los que cabe una responsabilidad especial en el pro
ceso de reducción de los armamentos convencionales, y a
los Estados miembros de las dos alianzas militares princi
pales a que celebren seriamente en los foros apropiados ne
gociaciones sobre el desarme convencional, con miras a
llegar rápidamente a un acuerdo sobre la limitación y la
reducción gradual y equilibrada de las fuerzas armadas y
las armas convencionales bajo un control internacional efi
caz en sus regiones respectivas, particularmente en Eu
ropa, que tiene la mayor concentración de armas y fuerzas
del mundo;

4. Alienta a todos los Estados a que, teniendo en
cuenta la necesidad de proteger la seguridad y de mante
ner la capacidad defensiva necesaria, intensifiquen sus es
fuerzos y adopten las medidas oportunas, ya sea indivi
dualmente o en un contexto regional, para promover el
avance del desarme convencional y aumentar la paz y la
seguridad;

5. Pide a la Comisión de Desarme que en su período de
sesiones sustantivo de 1989 examine cuestiones relaciona
das con el desarme convencional;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

G

INFORMACIÓN OBJETIVA SOBRE CUESTIONES MILITARES

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 105 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, en el que la Asamblea alentaba a los Esta
dos Miembros a asegurar una mejor corriente de informa
ción sobre los diversos aspectos del desarme a fin de evitar

61 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.1X.1.
62 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. decimoquinto

período extraordinario de sesiones. Suplemento No. 3 (A/S-15/3).
párr. 57.

la difusión de información falsa y tendenciosa relativa a
los armamentos y a concentrarse en el peligro de la intensi
ficación de la carrera de armamentos y en la necesidad de
un desarme general y completo bajo UI't control internaCIo
nal eficaz,

Teniendo en cuenta la atención prestada en su decimo
quinto período extraordinario de sesiones, tercer período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, a las cues
tiones de la franqueza y del logro de un intercambio de ItI

formación objetiva en la esfera militar,
Observando con satisfacción que los recientes acuerdos

en la esfera de la limitación de armamentos y el desarme
han permitido alcanzar niveles cualitativamente nuevos de
franqueza,

Estimando que la adopción de medidas de fomento de la
confianza para promover la franqueza y la transparencia
contribuiría a evitar las percepciones erróneas de la capa
cidad y de las intenciones militares, que podrían inducir a
los Estados a emprender programas de armamentos con
ducentes a una aceleración de la carrera de armamentos,
en particular de la carrera de armamentos nucleares, y a
un aumento de las tensiones internacionales,

Estimando también que la información equilibrada y ob
jetiva sobre todas las cuestiones militares, en particular de
los Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados
de importancia militar, contribuiría al fomento de la con
fianza entre los Estados y a la concertación de acuerdos
concretos sobre el desarme, ayudando así a detener e in
vertir la carrera de armamentos,

Reconociendo que una mayor franqueza y transparencia
contribuirían a aumentar la seguridad,

Convencida de que una mayor franqueza respecto de las
actividades militares, entre otras cosas mediante la trans
misión de información pertinente sobre esas actividades,
incluso sobre los niveles de los presupuestos militares,
contribuiría a aumentar la confianza entre los Estados,

Teniendo en cuenta la labor emprendida por la Comisión
de Desarme sobre la reducción de los presupuestos milita
res,

Observando con satisfacción que un número mayor de
Estados han proporcionado informes anuales sobre los
gastos militares con arreglo al sistema internacional para
la normalización de los informes sobre gastos militares uti
lizado bajo los auspicios de las Naciones Unidas,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
esta cuestión, presentado a la Asamblea General en su ter
cer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarmé3;

2. Reafirma su firme convencimiento de que una co
rriente mejor de información objetiva sobre la capacidad
militar podría ayudar a aliviar la tensión internacional y
contribuir al fomento de la confianza entre los Estados en
los planos mundial, regional o subregional y a la concerta
ción de acuerdos concretos sobre desarme;

3. Recomienda que los Estados y las organizaciones
mundiales, regionales y subregionales que ya han expre
sado su apoyo al principio de la adopción de medidas prác
ticas y concretas de fomento de la confianza de carácter
militar en los planos mundial, regional o subregional in
tensifiquen sus esfuerzos con miras a la adopción de esas
medidas;

4. Recomienda que todos los Estados, en particular los
Estados poseedores de armas nucleares y otros Estados de
importancia militar, apliquen el sistema internacional

6) A/S-I ">17 y Add.1 .' 2
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para la normalización de los informes sobre gastos milita
res, con el objeto de lograr una comparación realista de los
presupuestos militares, facilitar la disponibilidad de infor
mación objetiva sobre la capacidad militar, así como la
evaluación objetiva de esa capacidad, y contribuir al pro
ceso de desarme;

S. Invita a todos los Estados Miembros a comunicar al
Secretario General antes del 30 de abril de 1989 las medi
das que hayan adoptado a esos fines, para su presentación
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones;

6. Invita también a todos los Estados Miembros a co
municar también al Secretario General sus opiniones so
bre los medios y arbitrios de consolidar aun más la nueva
tendencia hacia una mayor franqueza en las cuestiones mi
litares, concretamente en cuanto a proporcionar informa
ción objetiva sobre cuestiones militares, para su examen
por la Comisión de Desarme en su período de sesiones
de 1990;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "In
formación objetiva sobre cuestiones militares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

H

APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA
GENERAL EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/38 J, de 30 de noviembre
de 1987,

Tomando nota del informe del Secretario General64,

Recordando el párrafo lIS del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraJl3, en que se afirmaba, entre otras cosas, que la
Asamblea ha sido y debe seguir siendo el principal órgano
deliberante de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme y debe hacer todo lo posible por facilitar la aplica
ción de las medidas de desarme,

Consciente de que la función de las Naciones Unidas en
la esfera del desarme podría fortalecerse sustancialmente
si los Estados Miembros se esforzaran más en aplicar fiel
mente las resoluciones de la Asamblea General en la esfera
del desarme,

Convencida de la importancia de que las recomendacio
nes de la Asamblea General en la esfera del desarme reci
ban el debido respeto, de conformidad con las obligaciones
contraídas por los Estados Miembros en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas,

1. Considera importante que todos los Estados Miem
bros hagan todo lo posible por facilitar la aplicación conse
cuente de las resoluciones de la Asamblea General en la es
fera del desarme y demuestren así su determinación de
llegar a medidas de desarme mutuamente aceptables, veri
ficables en su conjunto y eficaces;

2. Invita a todos los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a que comuniquen al Secretario General sus
opiniones y sugerencias sobre los medios de mejorar la si
tuación en lo que respecta a la aplicación de las resolucio
nes de la Asamblea General en la esfera del desarme;

M A/4J/492 Y Add.1 al.

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, de conformidad con la resolución 42/38 J, un informe
que incluya la información proporcionada por los Estados
Miembros acerca de la aplicación de las resoluciones de la
Asamblea General en la esfera del desarme, así como sus
opiniones sobre posibles métodos de mejorar la situación a
este respecto;

4. Exhorta a todos los Estados Miembros a que presten
toda la asistencia posible al Secretario General en el cum
plimiento de la solicitud contenida en el párrafo 3 supra;

S. Decide seguir examinando el tema de la aplicación
de las resoluciones de la Asamblea General en la esfera del
desarme en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

I

TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE ARMAS

La Asamblea General,
Reafirmando el importante papel que desempeñan las

Naciones Unidas en el fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales y en el fomento del desarme,

Teniendo presente que, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, los Estados Miembros se han com
prometido a promover el establecimiento y el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales con la me
nor desviación posible de los recursos humanos y eco
nómicos del mundo hacia los armamentos,

Teniendo presente también el derecho inherente de legí
tima defensa consagrado en el Artículo S1 de la Carta,

Teniendo en cuenta los principios generales esbozados
en el párrafo 22 del Documento Final del décimo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJ13,

Teniendo en cuenta también las conclusiones y recomen
daciones de los estudios de las Naciones Unidas titulados
Estudio sobre el desarme convenciona[6l, Estudio de todos
los aspectos del desarme regiona[65, "Estudio de las conse
cuencias económicas y sociales de la carrera de armamen
tos y de losfastos militares"66, La relación entre desarme y
desarrollo6 , Reducción de los presupuestos militares68, Re
lación entre el desarme y la seguridad internaciona[69 y Es
tudio amplio sobre las medidas de fomento de la con
fianza 70,

Teniendo en cuenta además el programa de acción que
figura en el Documento Final de la Conferencia Interna
cional sobre la Relación entre Desarme y Desarroll057,

1. Expresa su convicción de que las transferencias de
armas en todos sus aspectos merecen ser seriamente exa
minadas por la comunidad internacional, entre otras co
sas, debido a:

a) Sus efectos potenciales en zonas en que la tensión y
los conflictos regionales ponen en peligro la paz y la segu
ridad internacionales y la seguridad nacional;

b) Sus efectos negativos conocidos y potenciales en el
proceso de desarrollo económico y social pacífico de todos
los pueblos;

e) El creciente tráfico ilícito y encubierto de armas;

65 Puhlicación dc las Naciones Unidas. No. de venta: S.81.IX.2.
66 Ibid.. No. de venta: S.8Q.IX2.
67 Ibid.. No. de venta: S82IX.I
6K ¡bid.. No. de \enta: S.8I-..1X.2
64 Ihid. No de venta: S.87.IX"'.
7(1 Ihid. No. de \enl" S.~.'IX.'.
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2. Pide a los Estados Miembros que consideren, entre
otras, las medidas que se indican a continuación en rela
ción con estas preocupaciones:

a) El fortalecimiento de sus sistemas nacionales de
control y vigilancia respecto de la producción y el trans
porte de armas;

b) El examen de las formas y los medios de restringir la
adquisición de armamentos por encima de las necesidades
legítimas de la seguridad nacional, tomando en cuenta las
características particulares de cada región;

c) La búsqueda de medios que permitan una mayor
franqueza y transparencia en relación con las transferen
cias de armas a nivel mundial;

3. Pide a la Comisión de Desarme que tome en cuenta
los elementos que anteceden en sus deliberaciones sobre la
cuestión del desarme convencional;

4. Pide al Secretario General que solicite las opiniones
y propuestas de los Estados Miembros sobre las cuestiones
que figuran en los párrafos 1 y 2 supra, y que recopile toda
otra información pertinente para presentarla a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes;

5. Pide también al Secretario General que a continua
ción, con asistencia de expertos gubernamentales, efectúe
un estudio sobre las formas y los medios de promover la
transparencia en las transferencias internacionales de ar
mas convencionales, sobre una base universal y no discri
minatoria, tomando también en consideración las opinio
nes de los Estados Miembros, así como toda otra in
formación pertinente, inclusive sobre el problema del
comercio ilícito de armas, para presentarla a la Asamblea
General en su cuadragésimo sexto período de sesiones;

6. Pide además al Secretario General que, en el marco
de la Campaña Mundial de Desarme, difunda información
relativa a la cuestión de las transferencias de armas y sus
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Transferencias internacionales de armas".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

J

PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL ALMA
CENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS RADIOLÓ
GICAS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 37/99 C, de 13 de diciem

bre de 1982, 38/188 D, de 20 de diciembre de 1983,
39/151 J, de 17 de diciembre de 1984, 40/94 D,
de 12 de diciembre de 1985, 41159 A e 1, de 3 de diciem
bre de 1986, y 42138 F, de 30 de noviembre de 1987, que,
entre otras cosas, tratan de la concertación de un acuerdo
que prohíba los ataques militares contra instalaciones nu
cleares,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
este tema, presentado de conformidad con la resolución
42/38 F71,

Gravemente preocupada porque los ataques armados
contra instalaciones nucleares, aunque se efectúen con ar-

71 A/43/622.

mas convencionales, pueden ser equivalentes a la utiliza
ción de armas radiológicas,

Recordando también que el Protocolo Adicional 172

de 1977 a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto
de 194973 prohíbe los ataques contra centrales eléctricas
nucleares,

Profundamente preocupada porque la destrucción de
instalaciones nucleares con armas convencionales provoca
la liberación en el medio ambiente de enormes cantidades
de material radiactivo peligroso, lo que produce una grave
contaminación radiactiva,

Firmemente convencida de que el ataque israelí contra
instalaciones nucleares del Iraq sometidas a salvaguardias
plantea un peligro sin precedentes para la paz y la seguri
dad internacionales,

Recordando además las resoluciones GC(XXVII)/
RES/407 y GC(XXVII)/RES/409, de 14 de octubre de
198374, de la Conferencia General del Organismo Interna
cional de Energía Atómica, en las que la Conferencia instó
a todos los Estados miembros a que apoyaran medidas en
foros internacionales con miras a llegar a un acuerdo inter
nacional por el que se prohibieran los ataques armados
contra instalaciones nucleares dedicadas a fines pacíficos,

l. Reafirma que los ataques armados de cualquier
clase contra instalaciones nucleares son equivalentes a la
utilización de armas radiológicas, debido a las peligrosas
fuerzas radiactivas que dichos ataques liberan;

2. Pide una vez más a la Conferencia de Desarme que
intensifique aun más sus esfuerzos por llegar lo antes posi
ble a un acuerdo por el que se prohíban los ataques arma
dos contra instalaciones nucleares;

3. Pide nuevamente al Organismo Internacional de
Energía Atómica que proporcione a la Conferencia de De
sarme los estudios técnicos que puedan facilitar la concer
tación de tal acuerdo;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes acerca de los progresos logrados en la aplicación de la
presente resolución.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

K

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
FISIONABLE PARA ARMAS

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 33/91 H, de 16 de diciem
bre de 1978, 34/87 D, de 11 de diciembre de 1979, 35/
156 H, de 12 de diciembre de 1980, 36/97 G, de 9 de di
ciembre de 1981, 37/99 E, de 13 de diciembre de 1982,
38/188 E, de 20 de diciembre de 1983,39/151 H, de 17 de
diciembre de 1984, 40/94 G, de 12 de diciembre de 1985,
41159 L, de 3 de diciembre de 1986, y 42/38 L, de
30 de noviembre de 1987, en que pidió a la Conferencia de
Desarme que, en una etapa adecuada de la aplicación del
Programa de Acción enunciado en la sección 11 I del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea GeneraP3 y de su labor sobre el

72 A/32/144, anexo I.
7J Naciones Unidas. Recueil del Tmités. vol. 75. Nos. 470 a 973.
74 Véase Organismo Internacional de Energía Atómica. Resolucione' y

otras Decisiones de la CO/lferencia General. vigésimo sepl/ma reunion
ordinaria. 10-14 octuhre de 1983.
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tema titulado "Armas nucleares en todos los aspectos",
examinase con urgencia la cuestión de la cesación y la pro
hibición adecuadamente verificadas de la producción de
material fisionable para armas nucleares y otros artefactos
explosivos nucleares y la mantuviese informada acerca de
la marcha de ese examen,

Observando que el programa de la Conferencia de De
sarme para 1988 incluía el tema titulado "Armas nuclea
res en todos los aspectos" y que e! programa de trabajo de
la Conferencia para las dos partes del período de sesiones
de 1988 contenía el tema titulado "La cesación de la ca
rrera de armamentos nucleares y e! desarme nuclear"75,

Recordando las propuestas y declaraciones formuladas
en la Conferencia de Desarme sobre esos temas76,

Considerando que la cesación de la producción de mate
rial fisionable para armas y la gradual transformación y
transferencia de las existencias a usos pacíficos constitui
rían una medida importante para detener e invertir la ca
rrera de armamentos nucleares,

Considerando también que la prohibición de la produc
ción de material fisionable para armas nucleares y otros
artefactos explosivos constituiría una medida importante
para facilitar la prevención de la proliferación de armas
nucleares y artefactos explosivos,

Pide a la Conferencia de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su labor sobre el tema titulado "Armas nucleares
en todos los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de
la cesación y la prohibición adecuadamente verificadas de
la producción de material fisionable para armas nucleares
y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a la
Asamblea General informada acerca de la marcha de ese
examen.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

L

Los ARMAMENTOS NAVALES y EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 38/188 G, de 20 de diciembre

de 1983, en la que pidió al Secretario General que, con la
asistencia de expertos gubernamentales calificados, llevara
a cabo un estudio amplio sobre la carrera de armamentos
navales,

Recordando también su resolución 40/94 F, de 12 de di
ciembre de 1985, en la que pidió a la Comisión de Desarme
que examinara las cuestiones contenidas en e! estudio titu
lado La carrera de armamentos navales71, tanto sus aspec
tos sustantivos como sus conclusiones, teniendo en cuenta
todas las demás propuestas actuales y futuras pertinentes,
con miras a facilitar la determinación de posibles medidas
respecto de la reducción de los armamentos navales y de!
desarme que sean aplicables en el marco de los avances ha
cia el desarme general y completo, así como de medidas de
fomento de la confianza en esa esfera,

Recordando además su resolución 42138 K, de 30 de no
viembre de 1987, en la que pidió a la Comisión de De
sarme que continuase, en su período de sesiones de 1988, e!
examen sustantivo de la cuestión y que informase sobre
sus deliberaciones y recomendaciones a la Asamblea Ge-

75 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 27 (A/43/27), párrs. 6 y 8.

7& [bid., secc. I1I.B.
77 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.86.IX.3.

neral a más tardar en su cuadragésimo tercer periodo de
sesiones,

Habiendo examinado el informe del Presidente de la Co
misión de Desarme sobre el examen sustantivo de la cues
tión de la carrera de armamentos navales y el desarme rea
lizado en el período de sesiones de 1988 de la Comisión78,
que obtuvo la aprobación de todas las delegaciones que
participaron en las consultas sustantivas y que, a juicio de
éstas, se debería examinar en e! cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General,

1. Toma nota con satisfacción del informe sobre el exa
men de fondo de la cuestión de la carrera de armamentos
navales y el desarme preparado por el Presidente de la Co
misión de Desarme;

2. Pide a la Comisión de Desarme que, en su próximo
período de sesiones de 1989, continúe el examen de fondo
de la cuestión e informe sobre sus deliberaciones y reco
mendaciones a la Asamblea General en su cuadragesimo
cuarto período de sesiones;

3. Pide también a la Comisión de Desarme que incluya
en el programa para su período de sesiones de 1989 el
tema titulado "Los armamentos navales y el desarme";

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Los armamentos navales y el desarme".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

M

CONFERENCIA DE LAS PARTES ENCARGADA DEL EXAMEN
DEL TRATADO SOBRE PROHIBICIÓN DE EMPLAZAR ARMAS
NUCLEARES Y OTRAS ARMAS DE DESTRUCCIÓN EN MASA
EN LOS FONDOS MARINOS Y OCEÁNICOS Y SU SUBSUELO

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2660 (XXV) de 7 de diciem

bre de 1970, en la que encomió el Tratado sobre prohibi
ción de emplazar armas nucleares y otras armas de des
trucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo,

Teniendo presente lo dispuesto en el artículo VII de ese
Tratado con respecto a la celebración de conferencias de
examen,

Teniendo presente también que, en su Declaración
Fina¡19, la segunda Conferencia de las Partes encargada
del examen del Tratado sobre prohibición de emplazar ar
mas nucleares y otras armas de destrucción en masa en los
fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, celebrada en
Ginebra del 12 al 23 de septiembre de 1983, decidió que se
celebrara una tercera Conferencia en Ginebra a petición
de la mayoría de los Estados partes no antes de 1988 y a
más tardar en 1990,

Recordando también su resolución 38/188 B de 20 de di
ciembre de 1983, en la que hizo una evaluación del resul
tado de la segunda Conferencia de examen,

Teniendo presentes también todos los párrafos pertinen
tes del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea Genera¡J3,

78 A/CN.IO/ln
79 Véase Segunda Conferencia de las Partes encargada del examen del

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo,
Documento Final (SBT/CONFII/20), Ginebra, 1983. segunda parte.
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1. Observa que, previas consultas apropiadas, se esta
blecerá un comité preparatorio de la tercera Conferencia
de las Partes encargada del examen del Tratado sobre pro
hibición de emplazar armas nucleares y otras armas de
destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y
su subsuelo antes de que se celebre una nueva conferencia
encargada del examen en 1989;

2. Pide al Secretario General que preste la asistencia
requerida y proporcione los servicios, incluido el levanta
miento de actas resumidas, que sean necesarios para la
Conferencia encargada del examen y su preparación;

3. Reitera su esperanza, ya expresada anteriormente,
de que el Tratado reciba la adhesión más amplia posible.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

N

ESTUDIO AMPLIO DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE LAS ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Consciente de la función central y la responsabilidad pri

mordial de las Naciones Unidas en la esfera del desarme,
de conformidad con la Carta,

Reconociendo que el desarme nuclear y la limitación de
los armamentos sigue siendo un objetivo prioritario y re
presenta una tarea fundamental de la comunidad interna
cional,

Recordando el informe del Secretario General titulado
Estudio amplio sobre las armas nucleares80 que fue presen
tado a la Asamblea General en 1980,

Reconociendo también que desde entonces han ocurrido
muchos acontecimientos importantes en la esfera de las ar
mas nucleares, en particular el mejoramiento y desarrollo
cualitativo continuos de los sistemas de armas nucleares,

Observando la importancia que la comunidad interna
cional atribuye a la cesación completa de los ensayos nu
cleares en el marco de un proceso efectivo de desarme,

Observando también las conversaciones amplias y por
etapas celebradas entre los Estados Unidos de América y
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas sobre los en
sayos nucleares,

Teniendo presentes la importancia crítica de una reduc
ción pronta y significativa de los armamentos nucleares y
los recientes progresos alcanzados en esta esfera,

Tomando nota de los informes del Secretario General ti
tulados "Estudio de los efectos climáticos y otros efectos
que podrían producirse en todo el mundo como resultado
de una guerra nuclear"81, Los conceptos de seguridad82 y
Estudio sobre la disuasión83,

Convencida de que un estudio amplio de las Naciones
Unidas sobre nuevos acontecimientos relativos a diferen
tes aspectos de las armas nucleares constituiría una apor
tación valiosa a la difusión de información objetiva y a la
comprensión internacional de estas cuestiones,

1. Pide al Secretario General que, con asistencia de ex
pertos gubernamentales calificados y teniendo en cuenta
estudios pertinentes recientes, lleve a cabo una actualiza
ción completa del Estudio amplio sobre las armas nuclea-

80 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.S!.!.I!.
81 ¡bid.• No. de venta: S.89.IX.!.
82 lbid.• No. de venta: S.8b.IX.!.
83 ¡I>id., No. de venta: S.87.IX.2.

res proporcionando información objetiva y actualizada y
teniendo en cuenta los aspectos políticos, jurídicos y de se
guridad de:

a) Los arsenales nucleares y novedades tecnológicas
pertinentes;

h) Las doctrinas relativas a las armas nucleares;
c) Los esfuerzos encaminados a reducir las armas nu

cleares;
d) Los efectos t1sicos, ambientales, médicos y de otra

índole del uso de armas nucleares y de los ensayos nuclea
res;

e) Los esfuerzos encaminados a una prohibición am
plia de los ensayos nucleares;

j) Los esfuerzos encaminados a prevenir el uso de ar
mas nucleares y su proliferación horizontal y vertical;

g) La cuestión de verificar la observancia de los acuer
dos de límitación de las armas nucleares;

2. Recomienda que el estudio, si bien habrá de ser lo
más amplio posible, se base en material de libre acceso y
en la información adicional que los Estados Miembros de
seen facilitar a los fines del estudio;

3, Invita a todos los gobiernos a que cooperen con el
Secretario General de manera que puedan alcanzarse los
objetivos del estudio;

4. Pide al Secretario General que presente el informe
final a la Asamblea General con suficiente antelación a su
cuadragésimo quinto período de sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

o

NEGOCIACIONES BILATERALES SOBRE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando que en la reunión que celebraron en Gine

bra en noviembre de 1985 los gobernantes de los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas se fijaron el objetivo de elaborar acuerdos efica
ces tendientes a prevenir la carrera de armamentos en el
espacio y ponerle fin en la Tierra60,

Tomando nota de la declaración conjunta de los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas hecha pública luego de las reuniones celebradas
en Moscú del 29 de mayo al 10 de junio de 198884,

Tomando nota con satisfacción del informe que figura en
la declaración conjunta en el sentido de que se había elabo
rado un proyecto conjunto de texto de un tratado sobre la
reducción y limitación de las armas estratégicas ofensivas
y que durante el proceso de elaboración las dos partes ha
bían consignado extensas e importantes esferas de acuerdo
y puntualizado sus posiciones sobre las esferas de desa
cuerdo que subsistían,

Observando la importancia de los procedimientos de ve
rificación que figuran en el Tratado entre los Estados Uni
dos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas sobre la eliminación de sus misiles de alcance
intermedio y de menor alcance ll como ejemplo de las altas
normas de verificación que ahora son asequibles en los
acuerdos sobre limitación de armamentos, tanto bilatera
les como multilaterales,

84 A /S-15/lH. anCX<l.
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Estimando que, mediante negociaciones que se celebren
con espíritu de flexibilidad y teniendo plenamente en
cuenta los intereses de seguridad de todos los Estados, es
posible lograr acuerdos de largo alcance efectivamente ve
rificables,

Firmemente convencida de que el pronto logro de un
acuerdo en esas negociaciones, de conformidad con el
principio del mantenimiento de la seguridad al nivel mí
nimo posible de armamentos, tendría una importancia de
cisiva para el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales,

Convencida asimismo de que la comunidad internacio
nal debe alentar al Gobierno de los Estados Unidos de
América y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas en sus esfuerzos, teniendo presentes tanto
la importancia como la complejidad de sus negociaciones,

1. Acoge con beneplácito la ratificación por los Estados
Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas del Tratado sobre la eliminación de sus misiles
de alcance intermedio y de menor alcance;

2. Acoge también con beneplácito el buen comienzo de
la aplicación de las disposiciones de dicho Tratado;

3. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América y al Gobierno de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas a que no escatimen esfuerzos para alcan
zar todos sus objetivos acordados en las negociaciones, en
consonancia con los intereses de seguridad de todos los Es
tados y con el deseo universal de avanzar hacia el desarme,
es decir, la solución de un conjunto de cuestiones relativas
a las armas espaciales y nucleares estratégicas, cuestiones
que se han de examinar y resolver teniendo en cuenta su
interrelación;

4. Invita a ambos Gobiernos interesados a que manten
gan debidamente informados a los demás Estados Miem
bros de las Naciones Unidas sobre los progresos que se ha
gan en sus negociaciones, de conformidad con el párra
fo 114 del Documento Final del décimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General 13;

5. Expresa su estímulo y su apoyo más firmes a las ne
gociaciones bilaterales y a su buen éxito.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

p

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA Y DE LA
SEGURIDAD Y DESARME CONVENCIONAL EN EUROPA

La Asamblea General,
Resuelta a lograr progresos en la esfera del desarme,
Reafirmando la necesidad de continuar los esfuerzos por

fomentar la confianza, reducir el riesgo de enfrentamien
tos militares y aumentar la seguridad mutua,

Reafirmando también la gran importancia de aumentar
la seguridad y la estabilidad en Europa mediante el esta
blecimiento de un equilibrio estable, seguro y verificable, a
niveles más bajos, de las fuerzas armadas convencionales,
y mediante el aumento de la franqueza y la previsibilidad
en materia de actividades militares,

Considerando que la reanudación de las negociaciones
sobre medidas de fomento de la confianza y de la seguri
dad, así como la iniciación de nuevas negociaciones sobre
los armamentos y las fuerzas convencionales, ambas den
tro del marco del proceso de la Conferencia sobre la Segu
ridad y la Cooperación en Europa, deberían promover el
proceso de fortalecimiento de la confianza, mejoramiento

de la seguridad y desarrollo de la cooperación en Europa,
contribuyendo así a la paz y a la seguridad internacionales,

l. Acoge complacida los progresos alcanzados hasta el
momento en las deliberaciones de Viena sobre las cuestio
nes relativas a esas negociaciones;

2. Insta a los Estados Miembros que participarán en
las negociaciones mencionadas a que contribuyan activa
mente al logro de los objetivos convenidos;

3. Invita a todos los Estados a que examinen la posibi
lidad de adoptar medidas adecuadas para reducir el riesgo
de enfrentamientos y fortalecer la seguridad, teniendo de
bidamente en cuenta sus circunstancias regionales especí
ficas.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

Q

PROHIBICIÓN DEL VERTIMIENTO DE DESECHOS
RADIACTIVOS CON FINES HOSTILES

La Asamblea General,
Teniendo presente la resolución CM/Res. I 153(XLVIII)

sobre el vertimiento de desechos nucleares e industriales
en Africa, aprobada el 25 de mayo de 1988 por el Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana, en
su 48° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 19 al 23 de mayo de 198885,

Recordando la resolución GC(XXXII)/RES/490 sobre
el vertimiento de desechos nucleares, aprobada el 23 de
septiembre de 1988 por la Conferencia General del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica en su trigésima
segunda reunión ordinaria,

Teniendo en cuenta su resolución 2602 C (XXIV), de
16 de diciembre de 1969, en la que pidió a la Conferencia
del Comité de Desarme, entre otras cosas, que examinara
métodos eficaces de control del empleo de los métodos ra
diológicos de guerra,

Decidida a prevenir todas las prácticas de vertimiento de
desechos nucleares que violen la soberanía de los Estados,

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 76 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea Genera)!3,

Consciente del examen a fondo de la cuestión del verti
miento de desechos radiactivos con fines hostiles que se
llevó a cabo en la Conferencia de Desarme durante su pe
ríodo de sesiones de 1988,

l. Exhorta a todos los Estados a asegurar que no haya
prácticas de vertimiento de desechos nucleares que violen
la soberanía de los Estados;

2. Acoge complacida la decisión del Organismo Inter
nacional de Energía Atómica de establecer un grupo de
trabajo técnico representativo con el objetivo de establecer
un código de prácticas inlernacionalmente convenido so
bre las transacciones internacionales relativas a desechos
nucleares;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que tenga en
cuenta, en la negociación en curso de una convención so
bre la prohibición de las armas radiológicas, el uso inten
cional de desechos nucleares para causar destrucción, da
ños o perjuicios por medio de la radiación producida por
la desintegración de esos materiales;

X\ Veasc A/43/ 39R. ""no 1
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4. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relativos al exa
men de este tema hecho por la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

5. Pide también a la Conferencia de Desarme que en el
informe que presentará a la Asamblea General en su cua··
dragésimo cuarto período de sesiones proporcione infor
mación sobre la evolución de las negociaciones en curso
sobre esta cuestión.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

R

EXAMEN DEL PAPEL DE LAS NACIONES UNIDAS

EN LA ESFERA DEL DESARME

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 39/151 G, de 17 de diciem
bre de 1984,40/94 O, de 12 de diciembre de 1985,41/
59 O, de 3 de diciembre de 1986, y 42138 O, de 30 de no
viembre de 1987,

Teniendo presente que el propósito primordial de las Na
ciones Unidas es mantener la paz y la seguridad interna
cionales,

Reafirmando su convicción de que una paz auténtica y
duradera sólo puede lograrse mediante la aplicación eficaz
del sistema de seguridad previsto en la Carta de las Nacio
nes Unidas y la rápida y sustancial reducción de arma
mentos y fuerzas armadas, mediante el acuerdo interna
cional y el ejemplo mutuo, que conduzcan en última
instancia al desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz,

Reafirmando que las Naciones Unidas, de conformidad
con su Carta, tienen un papel central y una responsabili
dad primordial en la esfera del desarme,

Reconociendo la necesidad de que las Naciones Unidas,
en cumplimiento de su papel central y su responsabilidad
primordial en la esfera del desarme, asuman una función
más activa en materia de desarme de conformidad con el
objetivo primordial que les impone la Carta de mantener
la paz y la seguridad internacionales,

.Teniendo en cuenta la parte del informe de la Comisión
de Desarme relativa a esta cuestión86, y observando los
progresos realizados en el examen de la mencionada cues
tión en el decimoquinto período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, tercer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme,

Teniendo presente el deseo común manifestado en su ter
cer período extraordinario de sesiones dedicado al de
sarme con respecto a la necesidad de reforzar el papel de
las Naciones Unidas en la esfera del desarme y de fomen
tar una reafirmación de fe en las Naciones Unidas como
instrumento indispensable de la paz y la seguridad inter
nacionales,

1. Pide a la Comisión de Desarme que siga exami
nando el papel de las Naciones Unidas en la esfera del de
sarme como cuestión prioritaria en su próximo período de
sesiones sustantivo, que ha de celebrar en 1989, con miras
a elaborar recomendaciones y propuestas concretas, en la
forma que proceda, teniendo en cuenta, entre otras cosas,
las opiniones y sugerencias de los Estados Miembros, así

86 DocuJnenlos q¡ióa/es de la ASdmh/eu General, dcci!noquill(o penodo
exlwordi/ll/rio de s<'Sio/le,. S"plemel1to .Vo. 3 (A/S-15I3l. p;ir ... 47

como los documentos antes mencionados sobre la cues
tión;

2. Pide tambien a la Comisión de Desarme que pre
sente su informe sobre la cuestión, incluidas sus conclusio
nes, recomendaciones y propuestas, según proceda, a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

s

DESARME CONVENCIONAL A ESCALA REGIONAL

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/94 A, de 12 de diciem
bre de 1985, 41159 M, de 3 de diciembre de 1986, y 42/
38 N, de 30 de noviembre de 1987,

Tomando nota de los documentos finales de la Conferen
cia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no
Alineados, celebrada en Nicosia del 7 al 10 de septiembre
de 198855,

Reiterando la responsabilidad principal que en el pro
ceso de detener e invertir la carrera de armamentos tienen
los Estados de importancia militar y especialmente los Es
tados poseedores de armas nucleares, y la prioridad asig
nada al desarme nuclear en el marco de los avances hacia
el desarme general y completo,

Señalando la necesidad de que, además de celebrar nego
ciaciones sobre medidas de desarme nuclear, se apliquen
resueltamente medidas de desarme convencional, en rela
ción con las cuales el desarme convencional a escala regio
nal adquiere urgencia y renovada importancia,

Ajirmando que los procesos regionales o subregionales
de limitación de armamentos y desarme complementan e
intensifican los esfuerzos globales de desarme.

Expresa ndo su jirme apoyo a todos los esfuerzos regiona
les o subregionales de paz y desarme que tengan en cuenta
las características de cada región, así como a las medidas
unilaterales dirigidas a fortalecer la confianza mutua y ga
rantizar la seguridad de todos los Estados interesados, ha
ciendo posible en el futuro acuerdos regionales sobre limi
tación de armamentos,

Destacando que la adopción de esas medidas de desarme
convencional debería realizarse de modo equitativo y equi
librado a fin de garantizar el derecho de cada Estado a la
seguridad, y que ningún Estado o grupo de Estados obtu
viera ventajas sohre los demás en ningún momento,

Observando con satisfacción la evolución positiva hacia
la solución pacifica de diversos conflictos regionales y sub
regionales y el importante papel cumplido en ella por las
Naciones Unidas.

l. Manifiesta su satisfacción por las iniciativas para la
limitación de los armamentos y el desarme adoptadas en
forma conjunta o unilateralmente por algunos países en
los niveles regional y suhregional, así como por la aplica
ción sistemática de medidas de fomento de la confianza, la
limitación en la adquisición de armas convencionales y la
reducción de los gastos militares, a fin de asignar los recur
sos asi liherados al desarrollo socioeconómico de sus PUl'

blos;
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2. Expresa su viva complacencia con los esfuerzos para
la solución pacífica de situaciones de conflicto y crisis re
gionales y subregionales, que facilitarían la puesta en mar
cha de medidas concretas de desarme convencional a es
cala regional a través de acuerdos negociados bajo control
internacional estricto y eficaz;

3. Expresa nuevamente su firme apoyo al sistema de las
Naciones Unidas, y en especial al Secretario General, por
los esfuerzos desplegados en la búsqueda de solucioncs a
situaciones de conflicto, que reafirman el papel principal
de las Naciones Unidas en la promoción de la paz y el de
sarme, así, como a la estricta observancia de los principios
y normas consagrados en la Carta de las Naciones Unidas;

4. Alienta al Secretario General a que prosiga en los es
fuerzos de paz que viene desarrollando actualmente en dis
tintas zonas de tensión en el orbe;

5. Pide a las Naciones Unidas que presten asistencia a
los Estados y a las instituciones regionales que la soliciten
para tomar medidas de desarme a escala regional;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
faciliten el progreso hacia el desarme regional, abstenién
dose de toda acción, incluida la amenaza o el uso de la
fuerza, que pudiera dificultar el logro de ese objetivo;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Desarme convencional a escala regional".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

T

VERTIMIENTO DE DESECHOS RADIACTIVOS

La Asamblea General,

Teniendo presente la resolución CM/Res.1153
(XLVIII), sobre el vertimiento de desechos nucleares e in
dustriales en Africa, aprobada el 25 de mayo de 1988 por
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana en su 48° período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 19 al 23 de mayo de 198885 ,

Consciente de las graves preocupaciones expresadas por
el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana, en su 48° período de sesiones, respecto de las
graves consecuencias que el vertimiento de desechos nu
cleares e industriales podría tener para la seguridad nacio
nal de los países africanos,

Recordando la resolución GC(XXXII)/RES/490 sobre
el vertimiento de desechos nucleares, aprobada el 23 de
septiembre de 1988 por la Conferencia General del Orga
nismo Internacional de Energía Atómica en su trigésima
segunda reunión ordinaria,

Teniendo en cuenta su resolución 2602 C (XXIV), de 16
de diciembre de 1969, en la que pidió a la Conferencia del
Comité de Desarme, entre otras cosas, que examinara mé
todos eficaces de control del empleo de los métodos radio
lógicos de guerra,

Consciente de los peligros potenciales que plantea el ver
timiento de desechos nucleares y también de las conse
cuencias radiológicas transfronterizas, que podrían tener
efectos perjudiciales para la seguridad regional e interna
cional y, en particular, para la seguridad de los países en
desarrollo,

Deseosa de promover la aplicación del párrafo 76 del
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 13•

Consciente también del examen hecho por la Conferen
cia de Desarme en su período de sesiones de 1988 de la
cuestión del vertimiento de desechos radiactivos que cau
san destrucción, daño o perjuicio mediante la radiación
producida por la desintegración de ese material,

1, Condena todas las prácticas de vertimiento de dese
chos nucleares que violen la soberanía de los Estados;

2. Expresa profunda preocupación respecto de las prác
ticas de vertimiento de desechos nucleares e industriales
en Africa, que tienen graves consecuencias para la seguri
dad nacional de los países africanos;

3. Exhorta a todos los Estados a que velen porque no
se viertan desechos radiactivos en el territorio de otros Es
tados en violación de su soberanía;

4. Pide a la Conferencia de Desarme que tenga en
cuenta el vertimiento de desechos nucleares y radiactivos
en el territorio de otros Estados en las negociaciones en
curso relativas a una convención sobre la prohibición de
las armas radiológicas;

5. Pide al Secretario General que transmita a la Confe
rencia de Desarme todos los documentos relacionados con
el examen del presente tema hecho por la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo tercer período de sesiones;

6. Pide a la Conferencia de Desarme que, en el informe
que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, mencione las novedades que se
hayan registrado en las negociaciones en curso sobre este
tema;

7, Pide al Secretario General que, en consulta con las
organizaciones internacionales pertinentes, prepare un in
forme sobre el vertimiento en Africa de desechos radiacti
vos en todos sus aspectos, con inclusión de todas las medi
das tomadas o previstas para vigilar, controlar y poner fin
a tales actividades, y que lo presente a la Asamblea Gene
ral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

8, Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Vertimiento de desechos radiactivos".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43176. Examen y aplicación del Documento de Clausura
del duodécimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General

A

DESARME y SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/83 A, de 11 de diciem

bre de 1979, 35/156 J. de 12 de diciembre de 1980,
36/97 K, de 9 de diciembre de 1981, 37/100 E, de 13 de
diciembre de 1982,38173 H, de 15 de diciembre de 1983,
39/63 K, de 12 de diciembre de 1984, y 40/151 A, de
16 de diciembre de 1985,

Expresando la creciente alarma de la comunidad mun
dial por los peligros de la carrera de armamentos, en parti
cular la carrera de armamentos nucleares, y sus conse
cuencias sociales y económicas negativas,

Observando que el estado actual de la situación interna
cional requiere que h; principios de desarme contenidos
en la Carta de las Naciones Unidas sean parte integrante
de cualesquiera esfuerzos colectivos encaminados a garan
tizar un mundo verdaderamente seguro. incluso de los que
efectúe el Consejo de Seguridad.
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Reafirmando que las Naciones Unidas, en virtud de la
Carta, tienen un papel central y una responsabilidad prin
cipal en la esfera del desarme y en el fortalecimiento de la
seguridad internacional.

Recordando el párrafo 13 del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraI13, en el que la Asamblea reconocía que una paz
genuina y duradera sólo puede crearse a través de la apli
cación eficaz del sistema de seguridad previsto en la Carta
y la reducción acelerada y sustancial de los armamentos y
de las fuerzas armadas, mediante acuerdo internacional y
ejemplo mutuo,

Recordando que, en virtud del Artículo 26 de la Carta, el
Consejo de Seguridad tiene a su cargo, con la ayuda del
Comité de Estado Mayor, la elaboración de planes para el
establecimiento de un sistema de regulación de los arma
mentos,

Observando que el Consejo de Seguridad, en el que re
cae, en virtud de la Carta, la principal responsabilidad del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
todavía no ha éfectuado ningún examen de la cuestión de
los efectos negativos de la carrera de armamentos, espe
cialmente en la esfera nuclear, sobre la paz y la seguridad
internacionales, según se prevé en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General,

Celebrando la entrada en vigor del Tratado entre los Es
tados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas sobre la eliminación de sus misiles de al
cance intermedio y de menor alcanceIl , que inaugura el
proceso de desarme genuino,

Consciente de la necesidad de utilizar todos los medios
para lograr nuevos adelantos mediante la adopción de me
didas eficaces en la esfera del desarme,

l. Exhorta al Consejo de Seguridad, en particular a sus
miembros permanentes, a que, dentro del marco de su
principal cometido, contribuyan a establecer y mantener
la paz y la seguridad internacionales con el menor desvío
posible de recursos humanos y económicos mundiales ha
cia los armamentos, y a que adopten las medidas necesa
rias para la eficaz aplicación del Artículo 26 de la Carta de
las Naciones Unidas con miras a realzar el papel central
que las Naciones Unidas desempeñan en la búsqueda de
soluciones a las cuestiones de la limitación de armamen
tos, principalmente en la esfera nuclear, y del desarme, asi
como en el fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales;

2. Recomienda que los Estados poseedores de armas
nucleares, que al mismo tiempo son los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad, celebren reuniones
conjuntas y proporcionen periódicamente información a
la Asamblea General, así como a la Conferencia de De
sarme, sobre el estado de las cuestiones relativas al de
sarme, especialmente en la esfera nuclear, la prevención de
una guerra nuclear y la situación de los acuerdos en vigor
en el campo de la limitación de armamentos y del desarme,
y sobre los progresos en las negociaciones en las que parti
cipen los Estados poseedores de armas nucleares;

3. Recomienda que el Consejo de Seguridad examine la
cuestión del establecimiento, en virtud del Artículo 29 de
la Carta, de los organismos subsidiarios que estime necesa
rios para el desempeño de sus funciones, a fin de facilitar
una solución para las cuestiones del desarme;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción en relación con el tema titulado "Examen y

aplicación del Documento de Clausura del duodécimo pe
riodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

CONGELACIÓN DE LOS ARMAMENTOS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando que en el Documento Final del décimo pe

ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea
GeneraI13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, aprobado en 1978 y unánime y categóri
camente reafirmado en 1982 durante el duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
raI8?, segundo período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, la Asamblea expresó su profunda
preocupación por la amenaza a la supervivencia misma de
la humanidad que planteaban la existencia de armas nu
cleares y la continuación de la carrera de armamentos,

Convencida de que, en esta era nuclear, la paz mundial
duradera sólo podrá basarse en el logro del objetivo del de
sarme general y completo bajo un control internacional
eficaz,

Acogiendo con agrado la mejoría en las relaciones entre
los Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas y la conclusión del Tratado sobre la
eliminación de sus misiles de alcance intermedio y de me
nor alcance", asi como su acuerdo en principio de reducir
en un 50% sus arsenales nucleares estratégicos,

Convencida de la urgencia de proseguir negociaciones
para la reducción sustancial y la limitación cualitativa de
los armamentos nucleares existentes,

Considerando que la congelación de los armamentos nu
cleares, aunque no es un fin en sí misma, constituiría el pri
mer paso más eficaz para impedir que continúen aumen
tando en cantidad y calidad las armas nucleares existentes
durante el período en que se celebren las negociaciones, y
que al mismo tiempo crearía un ambiente favorable para la
celebración de negociaciones tendientes a reducir y even
tualmente eliminar las armas nucleares,

Convencida de que los compromisos contraídos respecto
de la congelación pueden verificarse eficazmente,

Observando con profunda inquietud que hasta ahora los
Estados poseedores de armas nucleares no han adoptado
medida alguna en respuesta a la exhortación formulada en
las resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la conge
lación de los armamentos nucleares,

1. Insta una vez más a los Estados Unidos de América
y a la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, los dos
principales Estados poseedores de armas nucleares, a que
lleguen a un acuerdo sobre una congelación inmediata de
los armamentos nucleares en el que, entre otras cosas, se
estipule la cesación total y simultánea de la producción de
más armas nucleares y la cesación total de la producción
de material fisionable para fines militares;

2. Exhorta a todos los Estados poseedores de armas
nucleares a convenir, mediante una declaración conjunta,
en una congelación completa de los armamentos nuclea
res, cuya estructura y alcance serían los siguientes:

87 Véase Documentos OJiciales de la Asamblea General. duodécimo
período extraordínar;o de sesiones. Anexos, lemas 9 a 13 del programa.
doclImen lo A/S· ,:' /12.
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a) Comprendería:

i) La prohibición completa de los ensayos de armas
nucleares y de sus sistemas vectores;

ii) La cesación completa de la fabricación de armas
nucleares y de sus sistemas vectores;

iii) La prohibición de todo nuevo emplazamiento de
armas nucleares y de sus sistemas vectores;

iv) La cesación completa de la producción de material
fisionable para fines militares;

b) Quedaría sometida a todos los procedimientos y
medidas apropiados y eficaces de verificación;

3. Pide a los Estados poseedores de armas nucleares
que presenten a la Asamblea General, antes de la apertura
de su cuadragésimo cuarto período de sesiones, un in
forme conjunto o informes separados sobre la aplicación
de la presente resolución;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Congelación de los armamentos nucleares".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

C

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamblea General,

Recordando que en el párrafo 15 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea Genera¡J3, primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, declaró que era esencial que no sólo
los gobiernos sino también los pueblos del mundo advirtie
ran y comprendieran los peligros de la actual situación, y
recalcó la importancia de movilizar a la opinión pública
mundial en favor del desarme,

Recordando también su resolución 42139 G, de 30 de
noviembre de 1987,

Habiendo examinado los informes del Secretario Gene
ral de 19 de mayo de 198888 Y4 de octubre de 198889 sobre
la ejecución del programa de actividades de la Campaña
Mundial de Desarme por el sistema de las Naciones Uni
das,

Habiendo examinado también la parte del informe del
Secretario General de 10 de octubre de 1988 que trata de
las actividades de la Junta Consultiva de Esrudios sobre el
Desarme relativas a la ejecución del programa de activida
des de la Campaña Mundial de Desarmc9o, así como el
Acta Final de la sexta Conferencia de las Naciones Unidas
sobre promesas de contribuciones para la Campaña91 , ce
lebrada el 27 de octubre de 1988,

1. Encomia nuevamente la manera en que, tal como se
ha descrito en los informes mencionados, el Secretario Ge
neral ha dirigido la Campaña Mundial de Desarme, para
garantizar "la difusión más amplia posible de inj~)rmación

y el acceso sin trabas de todos los sectores del público a
una amplia gama de información y opiniones sobre cues··
tiones relacionadas con la limitación de armamentos y el
desarme y los peligros que entrarían todos los a<;pectos de

88 A/S-15/9.
89 A/431642
90 A/43/685. seee. lID.
91 A/COJ<,;F 146/1

la carrera de armamentos y la guerra, en particular la
guerra nuclear"lJ2;

2. Recuerda que, como también se acordó por con
senso en el Documento de Clausura del duodécimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General,
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, es igualmente un requisito esencial para la uni
versalidad de la Campaña que ésta reciba "la cooperación
y la participación de todos los Estados"92;

3. Hace suya una vez mas la declaración formulada por
el Secretario General con motivo de la tercera Conferencia
de las Naciones Unidas sobre promesas de contribuciones
para la Campaña Mundial de Desarme93, en el sentido de
que dicha cooperación implica que se proporcionen los
fondos adecuados y que, en consecuencia, el criterio de
universalidad también se aplica a las promesas de contri
buciones, ya que una campaña sin participación y financia
miento globales difícilmente podría reflejar este principio
en su ejecución;

4. Lamenta nuevamente que la mayoría de los Estados
que efectúan los gastos militares más importantes no
hayan hecho hasta ahora ninguna contribución financiera
a la Campaña;

5. Decide que en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones se celebre una séptima Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre promesas de contribuciones para la
Campaña Mundial de Desarme y expresa la esperanza de
que todos los Estados Miembros que no hayan anunciado
todavía ninguna contrihución voluntaria puedan hacerlo
en esa ocasión;

6. Reitera su recomendación de que las contribuciones
voluntarias hechas por los Estados Miembros al Fondo Fi
duciario de la Campaña Mundial de Desarme no sean
asignadas a actividades específicas, dado que lo más con
veniente es que el Secretario General tenga plena libertad
para tomar las decisiones que considere más apropiadas
dentro del marco de la Campaña ya aprobada por la
Asamblea General y en ejercicio de las facultades que le
han sido conferidas en lo que se refiere a la Campaiía;

7. Ohserva cun satislúccián que el Secretario General
ha dad() carácter permanente a sus instrucciones a los cen
tros de información y a las comisiones regionales de las
Naciones Unidas en el sentido de que den amplia publici
dad a la Campaña y, cuando sea necesario, adapten, en la
medida de lo posible, los materiales de información de las
Naciones Unidas a los Idiomas locales;

8. Pid" al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes un informe que se refiera tanto a la ejecución del pro
grama de actividades de la Campaña por el sistema de las
Naciones Unidas durante 1989 como al programa de acti
vidades previsto por el sistema para 1990;

9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragcsinhl cuarto período de sesiones el terna titulado
"Camparla Mundial dc Desarmc"

73a. sesión plenaria
7 de dici"mhre de 198H
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E

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA PAZ y EL DESARME EN AFRICA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/151 G, de 16 de diciem
bre de 1985, 41160 D, de 3 de diciembre de 1986, y 421
39 J, de 30 de noviembre de 1987,

Tomando nota de la Declaración Política aprobada por
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, en la que los Jefes de Estado o de Go
bierno, entre otras cosas, reafirmaron la necesidad de for
talecer la función de los órganos regionales en la moviliza
ción de apoyo para la Campaña Mundial de Desarme y en
ese contexto acogieron complacidos el establecimiento en
Lomé del Centro Regional de las Naciones Unidas para la
Paz y el Desarme en Africa94,

Teniendo presente la resolución AHG/Res.l64
(XXIII)95, aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en
su 230 período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 27 al 29 de julio de 1987, por la que la Asam
blea, entre otras cosas, hizo suya la Declaración de Lomé
sobre Seguridad, Desarme y Desarrollo en Africa y el Pro
grama de Acción para la Paz, la Seguridad y la Coopera
ción en Africa96,

Teniendo en cuenta el informe del Secretario General97,

1. Expresa su satisfacción por el hecho de que el Cen
tro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el De
sarme en Africa, inaugurado el 24 de octubre de 1986, sea
ya operacional;

2. Encomia al Secretario General por adoptar las me
didas necesarias para garantizar el funcionamiento efec
tivo del Centro y le ruega que siga prestándole todo el
apoyo necesario;

3. Expresa su agradecimiento a los Estados Miembros
y a las organizaciones internacionales gubernamentales y
no gubernamentales que han aportado ya contribuciones
para el funcionamiento del Centro;

4. Hace de nuevo un llamamiento a los Estados Miem
bros, así como a las organizaciones internacionales, guber
namentales y no gubernamentales, para que aporten con
tribuciones voluntarias al Centro con objeto de reforzar
sus actividades operacionales efectivas;

5. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

94 Véase A/41/697-S/18J92. anexo. ,eee 1. parr. 58
95 Véase A/421699. anexo 11
% A/40/761-S/1757J. anexo. Para el texto impre",. vea,e

Documento\ Oficiales del COllsejo de Seguridad. cuadragésimo mio.
Suplemento de oc/ubre. Iloviembre y diciembre de 1985. documento
S/17537. anexo.

97 A/43/689

CONVENCiÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LA UTILIZACIÓN
DE ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,

Alarmada por la amenaza inherente a los conceptos de
disuasión que para la supervivencia de la humanidad y
para el sistema de sostenimiento de la vida representan las
armas nucleares y su utilización,

Consciente de que existe un peligro cada vez mayor de
guerra nuclear, como consecuencia de la intensificación de
la carrera de armas nucleares y del grave deterioro de la si
tuación internacional,

Convencida de que el desarme nuclear es esencial para
prevenir la guerra nuclear y fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales,

Convencida también de que una prohibición del empleo
o la amenaza del empleo de armas nucleares constituiria
un paso hacia la eliminación completa de las armas nu
cleares que conduciría al desarme general y completo bajo
un control internacional estricto y eficaz,

Recordando que en el párrafo 58 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea GeneraJl J se declara que todos los Estados deberían
participar activamente en los esfuerzos por crear, en las re
laciones internacionales entre Estados, condiciones en que
se pueda convenir en un código de conducta pacífica de las
naciones en los asuntos internacionales y que excluyan el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reafirmando que el empleo de armas nucleares consti
tuiría una violación de la Carta de las Naciones Unidas y
un crimen de lesa humanidad, según se declara en sus re
soluciones 1653 (XVI), de 24 de noviembre de 1961,
33171 B, de 14 de diciembre de 1978, 34/83 G, de 11 de
diciembre de 1979, 35/152 D, de 12 de diciembre de 1980,
y 36/92 1, de 9 de diciembre de 1981,

Observando con pesar que la Conferencia de Desarme no
ha podido, en su período de sesiones de 1988, entablar ne
gociaciones con miras a concertar una convención interna
cional que prohíba el empleo o la amenaza del empleo de
armas nucleares en cualquier circunstancia, tomando
como base el texto que figura en el anexo de la resolu
ción 41160 F de la Asamblea General, de 3 de diciembre
de 1986, y 42139 C, de 30 de noviembre de 1987,

1. Reitera su petición a la Conferencia de Desarme de
que micie negociaciones, con carácter prioritario, a fin de
concertar una convención internacional que prohíba el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares en
cualquier circunstancia, tomando como base el proyecto
de Convención sobre la Prohibición de la Utilización de
Armas Nucleares que figura en el anexo de la presente re
solución;

2. Pide también a la Conferencia de Desarme que in
forme a la Asamblea General, en su cuadragésímo cuarto
periodo de sesiones, acerca de los resultados de dichas ne
gociaciones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 198H
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Convencidos de que cualquier utilización de las armas nucleares consti
tuye una violación de la Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa
humanidad,

Convencidos de que la presente Convención constituiría un paso hacia
la eliminación completa de las armas nucleares que conduciria al de
sarme general y completo bajo un control internacional estricto y eficaz,

Decididos a proseguir las negociaciones para el logro de este objetivo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I

Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen solem
nemente a no utilizar o amenazar con utilizar armas nucleares en nin
guna circunstancia.

Artículo 2

La presente Convención tendrá una duración ilimitada.

Artículo 3

l. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Esta
dos. Los Estados que no firmen la Convención antes de su entrada en vi
gor de conformidad con el párrafo 3 de este artículo podrán adherirse a
ella en cualquier momento.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación por los Esta
dos signatarios. Los instrumentos de ratificación o adhesión serán depo
sitados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

3. La presente Convención entrará en vigor cuando se hayan deposi
tado los instrumentos de ratificación de veinticinco gobiernos, incluidos
los de los cinco Estados poseedores de armas nucleares, de conformidad
con el párrafo 2 de este artículo.

4. Respecto de los Estados cuyos instrumentos de ratificación o ad
hesión sean depositados después de la entrada en vigor de la presente
Convención, ésta entrará en vigor en la fecha en que se depositen sus ins
trumentos de ratificación o adhesión.

5. El depositario informará con prontitud a todos los Estados que fir
men la Convención o se adhieran a ella de la fecha de cada firma, la fecha
de depósito de cada instrumento de ratificación o adhesión y la fecha de
entrada en vigor de la Convención, asi como de la recepción de otras co
municaciones.

6. La presente Convención será registrada por el depositario de con
formidad con el Articulo lO2 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 4

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositada en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien enviará ejemplares de
bidamente certificados a los gobiernos de los Estados que la firmen o se
adhieran a ella.

EN TFSTlMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados
para ello por sus gobiernos respectivos, han firmado la presente Conven
ción, abierta a la firma en___ _, el día_ de de
mil novecientos _

F

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE BECAS, CAPA
CITACIÓN Y SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SOBRE DE
SARME

La Asamblea General,

Recordando su decisión de establecer un programa de
becas sobre desarme, que figura en el párrafo 108 del Do
cumento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea Genera¡13, primer período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, así como sus
decisiones contenidas en el anexo IV al Documento de
Clausura del duodécimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General87, segundo período extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, en las que, entre
otras cosas, decidió mantener el programa y aumentar el
número de becas de veinte a veinticinco a partir de 1983,

Observando complacida que el programa ya ha capaci
tado a un número considerable de funcionarios públicos
seleccionados de las regiones geográficas representadas en
el sistema de las Naciones Unidas, la mayoría de los cuales
ocupan ahora puestos de responsabilidad en la esfera de
los asuntos de desarme en sus respectivos países o gobier
nos,

Recordando sus resoluciones 37/100 G, de 13 de diciem
bre de 1982, 38173 C, de 15 de diciembre de 1983,
39/63 B, de 12 de diciembre de 1984,40/151 H, de 16 de
diciembre de 1985,41160 H, de 3 de diciembre de 1986, y
42139 I. de 30 de noviembre de 1987,

Observando con satisfacción que el programa, tal como
está establecido, ha permitido adquirir más conocimientos
en la esfera del desarme a un mayor número de funciona
rios públicos, en especial procedentes de países en desa
rrollo,

Estimando que las formas de asistencia que se ofrecen a
los Estados Miembros, en particular a los países en desa
rrollo, con arreglo al programa, aumentarán la capacidad
de sus funcionarios de seguir las deliberaciones y negocia
ciones en curso sobre desarme, tanto bilaterales como
multilaterales,

l. Reafirma sus decisiones que figuran en el anexo IV
al Documento de Clausura del duodécimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General y en el in
forme del Secretario General98 aprobado en la resolu
ción 33171 E, de 14 de diciembre de 1978;

2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de los
Estados Unidos de América, Hungría, el Japón, la Repú
blica Federal de Alemania, Suecia y la Unión de Repúbli
cas Socialistas Soviéticas por invitar a los becarios de 1988
a esludiar algunas actividades en la esfera del desarme,
contribuyendo así al cumplimiento de los objetivos gene
rales del programa;

3. Encomia al Secretario General por la diligencia con
que se ha seguido realizando el programa;

4. Pide al Secretario General que prosiga la realización
del programa con los recursos existentes;

5. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre la realización del programa.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

G

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LA PAZ y EL DESARME EN ASIA

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/39 D, de 30 de noviembre
de 1987, por la que decidió establecer el Centro Regional
de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia,
con sede en Katmandú,

Teniendo en cuenta su decisión de que el Centro pres
tara, a solicitud de los interesados, apoyo sustantivo a las
iniciativas y otras actividades mutuamente acordadas por
los Estados Miembros de la región de Asia tendientes a la
aplicación de medidas de paz y desarme mediante una uti
lización apropiada de los recursos disponibles, y coordi
nara además la ejecución de las actividades regionales en
Asia en el marco de la Campaña Mundial de Desarme,
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1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General, de 19 de octubre de 198899;

2. Celebra la firma de un acuerdo y de un memorando
de entendimiento entre e! Gobierno de Nepal y las Nacio
nes Unidas relativos al establecimiento de un Centro Re
gional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en
Asia;

3. Encomia las medidas administrativas adoptadas por
el Secretario General a fin de asegurar el establecimiento y
el funcionamiento del Centro y le pide que siga prestán
dole todo e! apoyo posible;

4. Invita a los Estados Miembros y a las organizacio
nes interesadas a aportar contribuciones voluntarias para
lograr el funcionamiento efectivo del Centro;

S. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

H

CENTRO REGIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA
PAZ, EL DESARME y EL DESARROLLO EN AMÉRICA
LATINA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 41/60 J, de 3 de diciembre

de 1986, y 42/39 K, de 30 de noviembre de 1987,
Celebrando la inauguración del Centro Regional de las

Naciones Unidas para la Paz, e! Desarme y e! Desarrollo
en América Latina, e! 9 de octubre de 1987,

Recordando también el Compromiso de Acapu1co para
la Paz, el Desarrollo y la Democracia, suscrito por los Je·
fes de Estado de los Estados miembros del Mecanismo
Permanente de Consulta y Concertación Politica el 29 de
noviembre de 1987100, y la reunión de los Ministros de Re
laciones Exteriores de! Mecanismo Permanente celebrada
en Cartagena, Colombia, en febrero de 1988,

Teniendo en cuenta que el ámbito de acción del Centro
abarca a los países de América Latina y el Caribe,

Celebrando asimismo la realización por el Centro del se·
minario-taller de expertos sobre desarme, efectuado del 4
al 6 de mayo de 1988,

Tomando nota de los documentos finales de la Conferen
cia de Ministros de Relaciones Exteriores del Movimiento
de los Países no Alineados, celebrada en Nicosia, del 7 al
10 de septiembre de 198855,

Expresando su agradecimiento a los Estados Miembros
que han aportado valiosas contribuciones al funciona
miento del Centro,

Convencida de que en el desarrollo de sus actividades el
Centro buscará promover relaciones basadas en la con
fianza mutua y la seguridad entre los países de la región en
un espíritu de armonía, solidaridad y cooperación para la
aplicación de medidas que alienten la paz, e! desarme y el
desarrollo económico y social en América Latina y el Ca
ribe,

99 A/43/568.
100 A/421844-S/19314. anexo. Para el texto Impreso, véase

Documentos Oficiales del Consejo de Segllridad. clladragésimo segundu
ano, Suplementu de octubre. noviembre y dicwmbre de 1987, documento
S/19314, anexo.

1. Reafirma que el Centro Regional de las Naciones
Unidas para la Paz, el Desarme y el Desarrollo en Amé
rica Latina, conforme a su mandato contenido en la reso
lución 41/60 J, está llamado a explorar nuevas vías de con
certación política entre los países de la región, de suerte
que los vínculos interlatinoamericanos y caribeños se ins
criban cada vez más dentro de un marco de concordia, so
lidaridad y cooperación que puedan convertir a la región
en un ámbito efectivo de paz;

2. Tomu nota con satisfacción de la conferencia de ex
pertos para el fortalecimiento de la concertación política
en América Latina y el Caribe en las áreas de la paz, el de
sarme, el desarrollo y la seguridad en el contexto de la
Campaña Mundial de Desarme, que tendrá lugar en Lima
del 6 al 9 de diciembre de 1988, en donde se examinarán
también los diversos aspectos conceptuales y organizati
vos del Centro que le permitan cumplir con los objetivos
de su creación;

3. Recomienda que el Centro celebre en 1989 dos reu
niones conducentes a reafirmar su papel como centro de
acopio, difusión y diseminación documental, como foro de
promoción de medidas de paz, desarme y desarrollo en el
contexto de la Campaña Mundial de Desarme y como ór
gano de coordinación de estudios, investigaciones y pro
gramas en áreas de su competencia;

4. Invita nuevamente a los Estados Miembros y a las
organizaciones internacionales gubernamentales y no gu
bernamentales a efectuar contribuciones voluntarias al
Centro;

S. Decide denominar al Centro "Centro Regional de
las Naciones Unidas para la Paz, el Desarme y el Desa
rrollo en América Latina y el Caribe";

6. Pide al Secretario General que transmita este llama
miento a todos los Estados Miembros a efecto de asegurar
el funcionamiento efectivo del Centro;

7. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones acerca de la aplicación de la presente resolución.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/77. Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su decimoquinto período extraordinario de se
siones

A

AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS
Y SU REPERCUSIÚN EN LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,

Recordando que en su décimo periodo extraordinario de
sesiones, primer periodo extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, insistió unánimemente en la importancia
de las medidas no sólo cuantitativas sino también cualita
tivas en el proceso de desarme,

Observando que en ningún momento desde que se cele
bró el primer período extraordinario de sesiones dedicado
al desarme la comunidad internacional ha abordado seria
mente el aspecto cualitativo de la carrera de armamentos,

Observando con preocupación que existe la posibilidad de
que los avances tecnológicos se apliquen con fines milita
res, provocando de ese modo un aumento del nivel y de la
perfección de los armamentos,



III. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión 99

Reconociendo que esa eventualidad tendría un efecto ne
gativo en el ambiente de seguridad y causaría un grave re
troceso en los esfuerzos de desarme,

Destacando que, en este contexto, es importante encarar
este problema con eficacia y velar por que los avances cien
tíficos y tecnológicos no se exploten con fines militares,
sino que se utilicen en beneficio de toda la humanidad,

Poniendo de relieve que la propuesta contenida en la pre
sente resolución no menoscaba los esfuerzos de investiga
ción y desarrollo que se están realizando con fines pacífi
cos,

Reconociendo los intereses de la comunidad internacio
nal en esta materia y la necesidad de seguir de cerca tales
avances,

1. Pide al Secretario General que siga los avances cien
tíficos y tecnológicos futuros, especialmente los que pue
dan tener aplicaciones militares, y evalúe su repercusión
en la seguridad internacional, con la ayuda de expertos
consultores calificados, según corresponda, y presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

2. Invita a los Estados Miembros a crear grupos nacio
nales para que vigilen y evalúen esos avances y difundan
las evaluaciones proporcionadas por el Secretario Gene
ral;

3. Invita también a los Estados Miembros a comunicar
al Secretario General sus opiniones y propuestas, así como
las evaluaciones de los grupos nacionales;

4. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la
seguridad internacional".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

TERCER PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES
DE LA ASAMBLEA GENERAL DEDICADO AL DESARME

La Asamblea General,

Convencida de que, en la búsqueda constante por la co
munidad internacional de una seguridad duradera, la ac
ción multilateral desempeña un papel cada vez más desta
cado,

Celebrando que en los últimos años se haya creado un
clima favorable en la comunidad internacional y que se
hayan hecho progresos en algunas esferas importantes del
desarme,

Alentada por el Tratado entre los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
sobre la eliminación de sus misiles de alcance intermedio y
de menor alcance ll , que representa un valioso paso inicial
hacia la reducción de las armas nucleares,

Teniendo en cuenta que, a pesar de los procesos y acon
tecimientos positivos, la situación general con respecto al
armamento dista de ser satisfactoria.

Insistiendo en que hacen falla propuestas bilaterales, re
gionales y mundiales mutuamente complementarias para
que las negociaciones sobre el desarme tengan éxito y se
logre la paz y la seguridad.

Lamentando que el decimoquinto período extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme, acahara sin
un acuerdo sobre un documento de clausura,

Reafirmando la validez del Documento Final del dé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General 13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, que reflejaba un consenso histórico por
parte de la comunidad internacional en el sentido de que la
detención e inversión de la carrera de armamentos, en par
ticular de la carrera de armamentos nucleares, y el logro
de un auténtico desarme son tareas de primordial impor
tancia y urgencia,

l. Considera que el decimoquinto periodo extraordina
rio de sesiones de la Asamblea General ha servido para au
mentar la comprensión de las esferas en que se deben con
centrar los esfuerzos futuros y ha destacado la necesidad
de que los Estados actúen con urgencia y decisión en pro
de la causa común que consiste en poner fin a la carrera de
armamentos, particularmente en la esfera nuclear, yen lo
grar el desarme;

2. Toma nota con satisfacción de las numerosas pro
puestas constructivas presentadas por los Estados Miem
bros a la Asamblea General en su decimoquinto período
extraordinario de sesiones, con miras a hacer avanzar el
desarme y a aumentar la seguridad lO1 ;

3. Exhorta a todos los Estados Miembros a que contri
buyan al fortalecimiento del papel de las Naciones Unidas
en la esfera del desarme, dado que éstas constituyen el foro
más apropiado para que todos los Estados Miembros con
tribuyan activa y colectivamente al examen y solución de
las cuestiones de desarme que guardan relación con su se
guridad;

4. Considera que los períodos extraordinarios de sesio
nes de la Asamblea General dedicados al desarme han he
cho una aportación útil al examen y evaluación de los re
sultados de los esfuerzos de los Estados Miembros al
impulsar las deliberaciones y negociaciones sobre todas las
cuestiones de desarme y conexas, y que pueden proporcio
nar una nueva orientación y un nuevo impulso a esos es
fuerzos;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado
"Períodos extraordinarios de sesiones dedicados al de
sarme"

73a. sesión plel/uria
7 de diciembre de 1988

43178. Examen de la aplicación de las recomendaciones
y decisiones aprobadas por la Asamblea General
en su décimo período extraordinario de sesiones

A

INFORME DE LA COMISiÓN DE DESARME

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe especial y el informe

anual de la Comisión de Desarme I02•

101 Vease Documentos O/icw/n de /0 .·I,wmh/c(1 Gel/t'ral. decimoquinto
pcrllJdo extraordinario de .\(',¡'/unes, ,·111('XO,\, temas 10 a 15 del programa,
documento A/S-15/50. anl'XO [

\0.:' /)ocumentos Ofie/ale\ de /ti /1samh/('(J Genero!, decimoquÍ!uo
perIOdo c.xtrtlordillurio cit' sniolln, ....;llp!Cnll'l1tO /Vo. 3 (A/S-15/3), e ¡hiel..
cuadnn..:esin¡o ferl'(T pcr/()(/t) de S¡'.\'lOncs..,">'u,,/emeflto .\'0. 4l (A/4J/4.?)
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Destacando nuevamente la importancia de la aplicación
efectiva de las recomendaciones y decisiones pertinentes
contenidas en el Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea GeneraJl3, primer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta las secciones pertinentes del Docu
mento de Clausura del duodécimo reríodo extraordinario
de sesiones de la Asamblea General 7, segundo período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Teniendo en cuenta también las difundidas opiniones ex
presadas durante el decimoquinto período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General, tercer período ex
traordinario de sesiones dedicado al desarme,

Considerando la función que se ha confiado a la Comi
sión de Desarme y la contribución que debe hacer en la ta
rea de examinar diversos problemas en la esfera del de
sarme y formular recomendaciones al respecto, así como
de promover la aplicación de las decisiones pertinentes del
décimo período extraordinario de sesiones,

Recordando sus resoluciones 33171 H, de 14 de diciem
bre de 1978, 34/83 H, de 11 de diciembre de 1979, 35/
152 F, de 12 de diciembre de 1980, 36/92 B, de 9 de di
ciembre de 1981, 37178 H, de 9 de diciembre de 1982,
38/183 E, de 20 de diciembre de 1983, 39/148 R, de 17 de
diciembre de 1984,40/152 F, de 16 de diciembre de 1985,
41186 E, de 4 de diciembre de 1986, y 42142 G, de
30 de noviembre de 1987,

1. Toma nota del informe especial y del informe anual
de la Comisión de Desarme;

2. Encomia a la Comisión de Desarme por haber apro
bado por consenso una serie de principios de verificación
sobre cuestiones de desarme lO3, así como una serie de di
rectrices sobre tipos apropiados de medidas de fomento de
la confianza y sobre la aplicación de tales medidas en los
planos mundial o regional 104, que fueron recomendadas a
la Asamblea General para su examen;

3. Observa que la Comisión de Desarme no ha con
cluido aún el examen de algunos temas de su programa,
pero observa también con satisfacción los progresos conse
guidos respecto de algunos de esos temas;

4. Recuerda la función de la Comisión de Desarme en
su carácter de órgano especializado de deliberación dentro
del mecanismo de desarme multilateral de las Naciones
Unidas, que permite el examen a fondo de cuestiones con
cretas de desarme que conduzcan a la formulación de re
comendaciones concretas acerca de dichas cuestiones;

5. Destaca la importancia que reviste para la Comisión
de Desarme el poder trabajar sobre la base de un programa
pertinente de cuestiones de desarme que le permita con
centrar sus esfuerzos y aumentar al máximo sus progresos
sobre cuestiones concretas, de conformidad con la resolu
ción 37178 H;

6. Pide a la Comisión de Desarme que prosiga su labor
de conformidad con su mandato, enunciado en el pá
rrafo 118 del Documento Final del décimo período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General, y con el
párrafo 3 de la resolución 37178 H, Yque, a tal fin, haga
todo lo pOSIble por formular, en su período de sesiones sus
tantivo de 1989, recomendaciones concretas sobre los te
mas pendientes de su programa, teniendo presentes las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General v los
resultados de su periodo de sesiones sustantivo de í 988:

101 ¡bid., Suplemetica No. 3 (A/S-1513). púrr. 60 (párr 6. sece I del
texto citadol.

104 [bid., párr. 41 (párr. 6 del lexl" c¡lado)

7. Pide tambien a la Comisión de Desarme que se
reúna en 1989 por un período no mayor de cuatro semanas
y que presente a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto periodo de sesiones un informe sobre cuestiones de
fondo que contenga recomendaciones concretas sobre los
temas incluidos en su programa;

8. Pide al Secretario General que transmita a la Comi
sión de Desarme el informe e~ecial y el informe anual de
la Conferencia de Desarme 10 , junto con todos los docu
mentos oficiales del decimoquinto período extraordinario
de sesiones y del cuadragésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General relativos a cuestiones de desarme,
y que preste a la Comisión toda la ayuda que necesite para
la aplicación de la presente resolución;

9. Pide también al Secretario General que asegure la
prestación de servicios completos de interpretación y tra
ducción en los idiomas oficiales a la Comisión y a sus órga
nos subsidiarios y que, con carácter de prioridad, asigne
todos los recursos y servicios necesarios con ese fin;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Informe de la Comisión de Desarme".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

B

No UTILIZACIÓN DE ARMAS NUCLEARES Y PREVENCIÓN
DE UNA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Recordando que, de conformidad con el párrafo 20 del

Documento Final de su décimo período extraordinario de
sesiones 13, primer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, las medidas eficaces de desarme nuclear y
la prevención de una guerra nuclear tienen la más alta
prioridad, y que este compromiso fue reafirmado por la
Asamblea en su duodécimo período extraordinario de se
siones, segundo período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme,

Recordando también que en el párrafo 58 del Docu
mento Final se señala que todos los Estados, y en particu
lar los Estados poseedores de armas nucleares, deberían
examinar lo antes posible diversas propuestas encamina
das a garantizar la no utilización de armas nucleares, la
prevención de la guerra nuclear y otros objetivos conexos,
cuando sea posible mediante acuerdos internacionales, y

asegurar de ese modo que no se ponga en peligro la supe,:
vivencia de la humanidad,

Recordando además que en el decimoquinto período ex
traordinario de sesiones, tercer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme, se reconoció en general que
la prevención de la guerra nuclear era una cuestión de fun
damental importancia y que había que perseverar enérgi
camente en los esfuerzos concretos de carácter bilateral
regional o multilateral y reforzar las medidas encamina:
das a reducir y finalmente eliminar el riesgo de guerra nu
clear,

Reafirmando que los Estados poseedores de armas nu
cleares tienen la responsabilidad primordial de realizar el
desarme nuclear y de adoptar medidas encaminadas a evi
tar el estallido de una guerra nuclear,

10' Ihiel.. Suplemellto .\0. 2 (A/S-I5I2), e ihul.. cuadrugni",o t"re,'/'
periodo de S('SiOfh'\. ,\lIl'h'ml'I1!O So. 27 (A/4J/27)
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Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas para reducir e! riesgo de guerra nu
clear,

Destacando que una guerra nuclear no puede ganarse y
nunca debe librarse,

Recordando que en la Declaración Política aprobada en
la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Países no Alineados, celebrada en Harare del 10 al 6 de
septiembre de 1986, se pide a todo Estado poseedor de ar
mas nucleares que asuma prontamente el compromiso in
ternacional obligatorio de no ser el primero en recurrir a
las armas nucleares o a la amenaza de utilizarlas lO6,

Recalcando que, a fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales, los conceptos y doctrinas militares deben
tener un carácter estrictamente defensivo,

1. Considera que las declaraciones solemnes formula
das o reiteradas en su duodécimo período extraordinario
de sesiones por dos de los Estados poseedores de armas nu
cleares, en lo concerniente a sus respectivas obligaciones
de no ser los primeros en utilizar armas nucleares, ofrecen
un medio importante de reducir el peligro de una guerra
nuclear;

2. Expresa la esperanza de que los Estados poseedores
de armas nucleares que aún no 10 hayan hecho consideren
la posibilidad de formular declaraciones análogas en el
sentido de no ser los primeros en utilizar armas nucleares;

3. Pide a la Conferencia de Desarme que inicie las ne
gociaciones con respecto al tema de su programa relativo a
la prevención de una guerra nuclear y que considere, entre
otras cosas, la posibilidad de elaborar un instrumento in
ternacional de carácter jurídico vinculante en que se esta
blezca la obligación de no ser los primeros en utilizar ar
mas nucleares;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "No
utilización de armas nucleares y prevención de una guerra
nuclear".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

e

COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARME

La Asamblea General,

Reafirmando la importancia de conseguir la coopera
ción internacional en el campo de la limitación de los ar
mamentos y el desarme,

Teniendo en cuenta que desde su cuadragésimo segundo
período de sesiones se han producido acontecimientos im
portantes y alentadores en las esferas de la limitación de
los armamentos y el desarme,

Destacando que el desarme sólo se podrá alcanzar me
diante esfuerzos conjuntos activos y constantes de todos
los Estados,

Destacando también la importancia vital de que se adop
ten medidas de limitación de los armamentos y de desarme
equilibradas, mutuamente aceptables, plenamente verifi
cables y eficaces, de conformidad con las prioridades esta
blecidas, para la preservación de la paz y el fortaleci
miento de la seguridad internacional,

106 Véase A/41/697-S/IR3lJ2. anexo. secc. 1. párr 47.

Destacando además que se debe lograr el equilibrio nece
sario entre las negociaciones bilaterales y multilaterales
encaminadas a la limitación de los armamentos y el de
sarme, dando un papel mucho mayor a las Naciones Uni
das y a sus órganos competentes en esa esfera,

1. Invita a todos los Estados a que intensifiquen aun
más la cooperación para lograr acuerdos de limitación de
armamentos y desarme eficaces sobre la base de la recipro
cidad, la igualdad, la seguridad sin menoscabo, el no uso
de la fuerza y e! imperio de la ley en las relaciones interna
cionales;

2. Exhorta a todos los Estados a que procuren reforzar
la eficacia de las Naciones Unidas en el cumplimiento de
su función central y de su responsabilidad primordial en la
esfera del desarme y a que contribuyan activamente al exa
men y a la solución de todas las cuestiones de desarme
que guardan relación con su seguridad y otros intereses
fundamentales;

3. Invita también a todos los Estados a que examinen
con un espíritu de cooperación la forma de facilitar solu
ciones bilaterales y multilaterales al problema de! de
sarme.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

D

EFECTOS CLIMÁTICOS DE LA GUERRA NUCLEAR.
INCLUIDO EL INVIERNO NUCLEAR

La Asamblea General.

Recordando que en el Documento Final del décimo pe
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
raP3, primer período extraordinario de sesiones dedicado
al desarme, tras referirse específicamente a la amenaza a la
supervivencia misma de la humanidad que plantea la exis
tencia de armas nucleares, declaró, en el párrafo 18, que la
tarea más crítica y urgente del momento es eliminar la
amenaza de una guerra mundial, de una guerra nuclear,

Recordando también sus resoluciones 40/152 G, de 16
de diciembre de 1985. y 41186 H, de 4 de diciembre de
1986, en las cuales solicitó al Secretario General que, con
la asistencia de un grupo de expertos consultores escogi
dos por él, teniendo presente la conveniencia de contar
con una amplia representación geográfica y preparación
en una extensa gama de ramas científicas, llevara a cabo
un estudio sobre los efectos climáticos y los efectos físicos
potenciales de la guerra nuclear, incluido el invierno nu
clear, que examinara, entre otras cosas, sus consecuencias
socioeconómicas,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
titulado Estudio de los efectos climáticos y otros efectos que
podrian producirse en todo el mundo como resultado de
una guerra nuclea"sl ,

Profundamentc preocupada por las conclusiones del es
tudio.

1. Toma nota del Estudio de los efectos climáticos y
otros efectos que podrían producirse en todo el mundo como
resultado de una guerra nuclear,

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General y
al grupo de expertos consultores que lo asistieron en la
preparación del estudio;

J. Señala el estudiu y sus conclusiones a la atención de
todos los Estados Miembros;
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4. Invita a tod,)~ lo~ E~tado~ Miembro~ a comunIcar
~us opinione~ ~obre ell~~tudio al Secretario General antes
de] 1" de septiembre de ]9R9:

5. Pide al Secrl'lano Genéfal que tome las dispo~icio

nes necesaria~ para la reproduccH'l\l del estudio como pu
blicación de Ia~ NaCIí 1I1C~ t 'llIdas \ le dé la distribuc Ión
má~ am plia p()~i blc. .

73a. sesion plel/ana
7 de diciemhrc de 19f1fl

E

CESACIÓN DE l.;\ ,'ARRERA DI' ARMAMENTOS NUCLEARES

Y DESARME "l"("l.EAR

La Asamhlc(} GOleml,

Eslimand() que t"da~ la~ na,'IOlles tienen un interés vital
en las negociacionl~~ sobre cl desarme nuclear debido a que
la existencia de armas nucleares pone en peligro los inll're
ses vitales de seguridad lanto de los Estados que poseen ar
mas nucleares corno de lo~ que no las poseen,

Recordando que ell los parrafos 11 ,\ 47 del Documento
Final del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General 13, primer período exl raordinario de se
siones dedicado al desarme, la Asamblea declaró que la ca
rrera de armamentos nucleares. lejos de contribuir al for
talecimiento de la seguridad de todos los Estados, por el
cnntrario, la debilitabd y aUlIlenlaba el peligro de estallido
de una guerra llll"lear,

Oh"uvando que en la ConferencIa de Ministros de Réla
ciones Exteriores de los Pal~e~ no Alineadns, celebrada en
Nicnsía del 7 al 10 eh' septiembre de 19RR, los Ministros
acogieron con salisfacción los últimos acontecimientos
ocurridos en la esfera del desarme que, a su Juicio, repre
sentaban un logro histórico. expresaron la esperanza de
que se tradujeran en nuevos progresos sustantivos en la es
fera de las presentes y futuras negociaciones bilaterales y
multilaterales sobre desarme y, asimismo, destacaron la
necesidad dc alentar esa tendencia positiva medianil' la
adopción inmediata de medidas para invertir la carrera de
armamentos nucleares a nn de eliminar la amenaza de un
holocausto nuclear que pone en peligro la supervivencia
misma de la hum¿llIidad107

Acogiendo con hencplácilO las propuestas para elimmar
por completo las armas nucleares en lodo el mundo y. en
particular, la firma del Tralado entre los Estados Umdos
de América y la Unión de Repúblicas Socialistas SOVIéti
cas sobre la eliminacion de sus misiles de alcance interme·
dio y de menor alcance!l

Considerando que ,~s necesarIO detener todos los en
sayos, la producción y el empla¿amienlo de todos los tlpO~

y versiones de arlllas nuclearcs '., de sus sistemas vectores
;:omo primer pasll en el proces{; encaminado a lograr re
d ucciones sustaTh'iales de las fuerzas nucleares, v aco
giendo con agrado en este contexto las propuestas 'en ese
sentido hechas en diversas ekl~laracionespor los dirigentes
de la Argentina, Grecia, la IndIa. Méxi,'o, la República
Unida ele Tanzali ia y SueCia,

Ohservando CjUl cn d decnnoquinlo perJlldo extraordi
narIO de sesiones de la Asamblea General, tercer perIodo
extraordinario dc sesiones dedicado al dcsanne, y en el pe
ríodo de sesiones de 19RR de la Conferencia de Desarme.
los Estados Miembros presentaron varias propuesta~ so
hre el desarme nu'lear, y que hubo acuerdo general en qut'

i, I'all l'

el desarme n uclear ';~'gula siendo un objet ivo priorItano y
n:presentaba una tare,1 fundamental a la que debía hacer
Ir",'llle la humanidad.

I (,/II<'I/do (/1 ('lH'l/f,¡ quc ¿l tlldos los Estadns que poseen
,lIl11as nucleares, en parlll'ltlar a los que tienen los arsena
lc" lIucleare~ mas ¡m port an tes, cabe una responsabilidad
e~pel'ial en la tarea de lograr los obJetivos del desarme nu
,·lear.

Convencida de la necesidad imperiosa de adoptar medi
das multilaterales constructivas para detener e invertir el
lllr~o de la ,:arrera de armamentos nucleares,

I ReafirllJa CjtH' las negociaciones bilaterales y multi-
laterales sobre la carrera de armamentos nucleares yespa
':Jalcs, por su naturalel<l, se complementan mutuamente;

2 LSlim,¡ que deben intensificarse los esfuerzos enca-
1I1mados a iniciar, Cllmo cuestión de la mús alta prioridad,
negociaciones multilaterales de conformidad con las dis
p"siciones del púrrafn 50 del Documento Final del décimo
penlldo extraordin¿lrill de sesiones de la Asamblea Gene
r:ll·

,1, Pide tillll vez IIJllS a la Conferencia de Desarme que
establezca, al comienzll de su período de sesiones de 19R9,
un comIté ad hoc para que, tomando como punto de par
tIda el párrafo 50 del Documento Final, presente reco
mendaciones a la e, mferencia acerca de la mejor manera
de lIliciar negociacHHles multilaterales de acuerdos, con
medidas adecuadas de verificación, en etapas apropiadas,
que abarquen los slglllentes aspectos:

a\ CesaCIón de la mejora y el desarrollo cualitativos de
i"s sistemas de armas nucleares;

h\ Cesación de ti producción de todos Jos tipos de ar
mas nucleares y de SllS vectores, así como de la producción
1,1<' material tislonahle para la fabricación de armamentos;

c) RedUCCión sustancial de las armas nucleares exis
tl'nle~ ,'on miras a lograr su eliminación definitiva;

4 Pide a la Conferencia de Desarme que informe sobre
su l''lamen de este I<'ma a la Asamblea General en su cua
dragésimo luartll periodo de sesiones:

Decide indull en él programa proVIsional de ~u eua
:Jragéslltlo 'uart,) perIlldo de sesiones el tema titulado
'(\·.;aClon de la ,-'''fn:LI de armamentos nucleares \ de-

'.II'l1e l1ul"ll ar"' -

73a. ses/on plcnaria
7 dc diClclllhrc d(' /91\8

F

PRIVFNC!ilN 1)1' l:NA \iURRA NIICI EAR

I,¡ Awmi'/('a Gel/crul.

( 'onv('/lcida de Cjlle la prevcncion de la guerra nuclear y
1:1 n:ducclOn clel peligro de guerra nuclear son cuestiones
\Ie la más alta pfl\lfidad y de interés vilal para tndos los
I'uehlos del nwrHI,1

Recordando las dhpO~Il"IOneS de los parrafos 47 a 50 y 56
" 'iR del Dncumento Final del décimo período cxtraordi·
IJarIn de sesiones di: la Asamblea General l \ primer pí.:
rIndo extraordinan\l de sesinnes dedicado al desarl11í.:. cnn
respecto a 111S pro"ellimientos eneaminados a garantilar
que se evite la guerra IJuclear.

Rellcral/(/(I que t( ,dos los Estad\,s Mií.:lIlhros "olllparten
l., responsahJiidad ,k s:dvar a las generacl\lI\cs venidera',
del tlagelo \Ie' otra ("dC'!Td lIlundial quc incvitablemcnle se
11;1 liria guerr:1 lllll'lcar,
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Observando que en la Conferencia de Ministros de Rela
ciones Exteriores de los Países no Alineados, celebrada en
Nicosia del 7 al 10 de septiembre de 1988, los Ministros
declararon que, conscientes de que el mayor peligro con
que se enfrenta la humanidad hoy en día es la amenaza nu
clear, acogían con satisfacción los recientes acontecimien
tos en la esfera del desarme por considerarlos un hito his··
tórico, e insistieron en la necesidad de fomentar esa
tendencia positiva mediante la adopción inmediata de me
didas para la prevención de una guerra nuclear lO7,

Reconociendo que la prevención de una guerra nuclear
requiere la adopción de medidas de desarme, y celebrando
el primer acuerdo bilateral de desarme nuclear entre los
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas sobre la eliminación de todas las fuer
zas nucleares de alcance intermedio con base en tierra,

Consciente de que las negociaciones de desarme bilatera
les y multilaterales son complementarias,

Habiendo examinado el informe de la Conferencia de
Desarme sobre su período de sesiones de 198851 ,

Teniendo en cuenta las deliberaciones celebradas sobre
este tema en el decimoquinto período extraordinario de se
siones de la Asamblea General, tercer periodo extraordi
nario de sesiones dedicado al desarme, y en su cuadragé
simo tercer período de sesiones,

l. Observa con pesar que la Conferencia de Desarme, si
bien ha examinado durante varios años la cuestión de la
prevención de la guerra nuclear, no ha podido siquiera es
tablecer un órgano subsidiario con el objeto de examinar
medidas adecuadas y prácticas para ese fin;

2. Reitera su convicción de que, dada la urgencia de
esta cuestión y las deficiencias o la insuficiencia de las me
didas vigentes, es necesario emprender gestiones apropia
das a fin de acelerar la adopción de medidas eficaces para
la prevención de la guerra nuclear;

3. Pide nuevamente a la Conferencia de Desarme que,
como cuestión de la más alta prioridad, emprenda nego
ciaciones con miras a lograr un acuerdo sobre medidas
adecuadas y prácticas que podrían negociarse y adop
tarse individualmente para la prevención de la guerra nu
clear, y que establezca para ese fin un comité ad hoc sobre
el tema al comienzo de su período de sesiones de 1989;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Prevención de una guerra nuclear".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

G

SEMANA DEL DESARME

La Asamblea General,

Observando que recientemente se han producido aconte
cimientos importantes en las esferas de la limitación de ar
mamentos y el desarme que permiten abrigar un senti
miento de fuerte estímulo y esperanza en favor de un
mundo más seguro,

Observando al mismo tiempo que, a pesar de aconteci
mientos tan positivos, la carrera de armamentos sigue
planteando una grave amenaza para la paz y la seguridad
mundiales,

Subrayando la importancia vital de eliminar la amenaza
de una guerra nuclear o convencional, poner fin a la ca
rrera de armamentos nucleares y convencionales, y lograr
el desarme,

Recalcando de nuevo la necesidad y la importancia de la
opinión pública mundial para detener e invertir la carrera
mundial de armamentos en todos sus aspectos,

Teniendo en cuenta las aspiraciones de los pueblos del
mundo de impedir la carrera de armamentos en el espacio
y de detenerla en la Tierra.

Tomando nota con satisfacción del amplio y activo
apoyo prestado por los gobiernos y las organizaciones in
ternacionales y nacionales a la decisión adoptada por la
Asamblea General en su décimo período extraordinario
de sesiones, el primer período extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, respecto de la proclamación de la se
mana que empieza el 24 de octubre, día de la fundación de
las Naciones Unidas, como semana dedicada a promover
los objetivos del desarme lO8,

Recordando las recomendaciones relativas a la Cam
paña Mundial del Desarme que figuran en el anexo V del
Documento de Clausura del duodécimo período extraor
dinario de sesiones de la Asamblea General, el segundo pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, en
especial la recomendación de que la Semana del Desarme
continúe siendo ampliamente observada lO9,

Observando que en el decimoquinto período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General, el tercer pe
ríodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme, los
Estados Miembros apoyaron la continuación de la cele
bración de la Semana del Desarme,

\. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General llO sobre las medidas complementarias adopta
das por los Estados y las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales en celebración de la Semana del De
sarme;

2. Encomia a todos los Estados y organizaciones inter
nacionales y nacionales, gubernamentales y no guberna
mentales, por su decidido apoyo a la Semana del Desarme
y su activa participación en ella, desde que dicha Semana
se observó por vez primera hace diez años;

3. Invita a todos los Estados que así lo deseen a que, al
aplicar en el plano nacional medidas apropiadas con oca
sión de la Semana del Desarme, tengan en cuenta los com
ponentes del programa modelo para la Semana del De
sarme preparado por el Secretario GeneraJlII;

4. Invita a los gobiernos que lo deseen a que, de confor
midad con la resolución 33171 D de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1978, sigan informando al Secreta
rio General de las actividades que realicen para promover
los objetivos de la Semana del Desarme;

5. Invita a las organizaciones internacionales y nacio
nales no gubernamentales a que participen activamente en
la Semana del Desarme e informen al Secretario General
de las actividades que realicen;

6. Invita al Secretario General a utilizar de la manera
más amplia posible los órganos de información de las Na
ciones Unidas a fin de fomentar en la opinión pública
mundial una mejor comprensión de los problemas de de
sarme y de los objetivos de la Semana del Desarme;

7. Pide al Secretario General que, de conformidad con
el púrafo 4 de la resolución 33171 D, presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio-

lO> Resolución S-\0/2. parro 102.
10" DoculnCIIlos Ojiciales de la Asamblea General. duodécimo periodo

extraordinario de S<'SiOflC\, Ancxos, temas Q a 13 del programa,
duclImento A/S-I2I.12. 'In"'" V. párr. 12.

110 Ai43/508 } Add.1
11' A/34i4.'6 .
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nes un informe sohre la aplicacion de la presente resolu

ción,

730, sesión plenaria
7 de dieiem bre de 1988

H

DIRECTRICES PARA LAS MEDIDAS DE FOMENTO

DF LA CONFIANZA

La Asamblea General.

Recordando su resolución 42/]9 F, aprobada sin some

terlo a votación e! ]0 de noviembre de 19R7.

Tomando nota del informe de la Comisión de Desarme

que contiene el texto convenido de las directrices sobre ti

pos apropiados de medidas de fomento de la confianza y

sobre la aplicación de tales medidas en los planos mundial

o regionaJl04,

Reconociendo la labor realizada por la Comisión de De

sarme para dar forma definitiva al texto de esas directrices,

Reafirmando su convencimiento de que las medidas de

fomento de la confianza, especialmente si se aplican en

forma amplia, pueden contribuir en alto grado a reforzar

la paz y la seguridad ya promover y facilitar el logro de las

medidas de desarme.

Teniendo presente que las medidas de fomento de la con

fianza, si bien no constituyen un sustituto ni una condición

previa de las medidas de limitación de los armamentos y

de desarme, pueden ser conducentes al logro de progresos

en e! desarme,

Consciente de que las medidas eficaces de desarme y de

limitación de los armamentos que directamente limitan o

reducen el poderio militar tienen un valor particularmente

elevado en el fomento de la confianza,

Exhortando a todos los Estados a que procuren hacer el

uso más amplio posible de las medidas de fomento de la

confianza en sus relaciones internacionales,

Consciente de que existen en determinadas regiones si

tuaciones peculiares que afectan al carácter de las medidas

de !omento de la confianza quc se pueden aplicar en esas

reglones,

Observando con satisfacción los resultados alentadores

de las medidas concretas de fomento de la confianza con

venidas y aplicadas en algunas regiones,

Señalando como ejemplo el avance en la aplicacion de

las medidas de fomento de la confianza y de la seguridad

aprobadas en Estocolmo en 1986 que ha contribuido a

crear relaciones más estables y mayor seguridad, redu

ciendo el riesgo de enfrentamiento militar en Europa,

\. Hace suyas las directrices sobre tipos apropiados de

medidas de fomento de la confianza y sobre la aplicación

de tales medidas en los planos mundial o regional, aproba

das por consenso por la Comisión de Desarme en su pe

ríodo de sesiones sustantivo de 1988:

2, Recomie/lda esas direct rices a todos los Estados

para que las apliquen teniendo plenamente en cuenta las

condiciones politicas, militares y de otra índole imperan

tes en una región determinada. sohre la hase de iniciativas

de los Estados de la región de que se lrate y con el consen

timiento de éstos;

3, Pide al Secretario General que presente a la Asam

blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio

nes un informe sobre la aplicaCión de esas directrices, ha,

sado en los informes nacionales sohre la experiem:ta

pertinente acumulada;

4. Decide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo quinto período de sesiones un tema titulado

"Aplicación de las directrices sobre tipos apropiados de

medidas de fomento de la confianza",

73a, sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

1

INFORME DE lA CONFERENCIA DE DESARME

La Asamblea Gelll'ra/.

Recordando las partes pertinentes del Documento Final

del décimo período extraordinario de sesiones de la Asam

blea GeneraJl3, en especial el párrafo 120,

Teniendo presente que aún queda por realizar una labor

cllllsiderabk y urgente en la esfera del desarme,

Convencida de que la Conferencia de Desarme, como

umco órgano multilateral de negociacíón sobre cuestíones

relativas al desarme mundial, debería tener plenamente en

cuenta el Programa de Acción enunciado en la sección 11]

de! Documento Final del décimo período extraordinario

de sesiones,

Habiendo exammado el informe de la Conferencia de

Desarme5 !, que la Conferencia aprobó por consenso,

1 Toma nota del informe de la Conferencia de De-

sarme sobre la labor realizada en su período de sesiones

de 19~~;

2 Reafirma que la Conferencia de Desarme desem-

pelÍa un papel vital para la comunidad mundial en la es

fera del desarme:

.1 Reafirma tambien su apoyo a los esfuerzos de la

Conferencia de Desarme en el cumplimiento de sus tareas,

v exhorta a todos los miembros de la Conferencia y a los

Estados observadores a que contribuyan con la mayor efi

c~acia posible a ese objetivo;

4, Pide a la Conferencia de Desarme que prosiga e in

tensifique su labor en los diversos temas sustantivos de su

programa;

<; Pide tambicn a la Conferencia de Desarme que pre-

sente un informe sl)bre su labor a la Asamblea General en

,u cuadragésimo l'uarto período de sesiones;

b, DeCide incluir en el programa provisional de su cua

dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "In

forme de la Conferencia de Desarme",

73a, sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

J

CONSECUFNC!AS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA CARRERA

DE ARMAMENTOS Y SUS EFECTOS PROFUNDAMENTE PER

JUDICIALES SOBRE LA PAZ Y I A SEGURIDAD DEI. MUNDO

La Asamhlea (jeneral,

Habiendo examinado el tema titulado "Consecuencias

el'onorniC:ls y sOCIales de la carrera de armamentos y sus

dectos prnfundamente perjudiciales sobre la paz y la segu

ndad del mund(''',

Recordando su, resoluciones 2667 (XXV), de 7 de di

l'lembre de 1970. 2~.l1 (XXVI), de 16 de diciembre de

l'nl. 3075 (XXVIII). de 6 de diciembre de 1973, 32175.

dl' 12 de "icicmhr,.' de 1977, 35/141, de 12 de diciembre de
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1980,40/150, de 16 de diciembre de 1985 y 41186 1, de 4
de diciembre de 1986,

Profundamente preocupada por e! hecho de que la ca
rrera de armamentos, en particular de armas nucleares, y
los gastos militares sigan intensificándose a un ritmo alar
mante, lo que representa una pesada carga para las econo
mías de todos los Estados y constituye un grave peligro
para la paz y la seguridad mundiales,

Recordando también las numerosas declaraciones for
muladas por los representantes de gobiernos en el curso de
las negociaciones de desarme y en particular en el decimo
quinto período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General, tercer período extraordinario de sesiones dedi
cado al desarme, en e! sentido de que los cuantiosos au
mentos de los presupuestos militares han contribuido tam
bién a los actuales problemas económicos de ciertos
Estados y que los programas militares existentes y proyec
tados constituyen un gran desperdicio de preciosos recur
sos que podrían utilizarse para elevar los niveles de vida de
todos los pueblos y resolver los problemas que se plantean
a los países en desarrollo para alcanzar su desarrollo eco
nómico y social,

Reafirmando la necesidad de que todos los gobiernos y
pueblos estén al tanto y sean conscientes de la situación
existente en la esfera de la carrera de armamentos y el de
sarme,

Teniendo presentes los objetivos de la Campaña Mundial
de DesarmeI 12, solemnemente inaugurada en el duodé
cimo período extraordinario Gle sesiones, que tiene por ob
jeto promover el interés y el apoyo del público para alcan
zar acuerdos sobre medidas de limitación de armamentos
y desarme,

Recordando además el inciso c) de! párrafo 93 del Docu
mento Final del décimo período extraordinario de sesiones
de la Asamblea Genera¡i3, primer período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme, en el que se estipula que
el Secretario General presentará periódicamente a la
Asamblea informes sobre las consecuencias económicas y
sociales de la carrera de armamentos y sus efectos profun
damente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del
mundo,

Considerando que la elaboración de estos informes debe
entenderse como una medida destinada a fomentar la con
fianza entre los Estados,

l. Acoge con satisfacción el informe actualizado del Se
cretario General sobre las consecuencias económicas y so
ciales de la carrera de armamentos y de los gastos
militares66;

2. Expresa su agradecimiento al Secretario General y a
los expertos consultores, así como a los gobiernos y orga
nizaciones internacionales que han prestado asistencia
para actualizar el informe;

3. Recomienda que se dé a conocer e! informe a la opi
nión pública y que se tenga en cuenta también en futuras
medidas de las Naciones Unidas en la esfera del desarme;

4. Pide al Secretario General que tome las medidas ne
cesarias para que se imprima e! informe como publicación
de las Naciones Unidas y para que se le dé amplia publici
dad en e! marco de la Campaña Mundial de Desarme;

5. Recomienda que todos los gobiernos velen por dis
tribuir lo más ampliamente posible e! informe, inclusive su
traducción a los respectivos idiomas nacionales;

112 Documentos Oficiales de la Asamblea General. duodécimo periodo
extraordinario de sesiones. Anexo,. temas q a 13 del programa,
documento A/S-12/32. anexo V.

6. Invita a los organismos especializados ya las organi
zaciones intergubernamentales, nacionales y no guberna
mentales a que hagan uso de sus respectivos servicios para
dar amplia publicidad al informe;

7. Reafirma su decisión de mantener en constante exa
men el tema titulado "Consecuencias económicas y socia
les de la carrera de armamentos y sus efectos profunda
mente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del
mundo", y decide incluirlo en el programa provisional de
su cuadragésimo sexto período de sesiones.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

K

PROGRAMA COMPRENSIVO DE DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42142 1, de 30 de noviembre

de 1987, en la que instó a la Conferencia de Desarme a que
reanudase la labor de elaboración del programa compren
sivo de desarme al comienzo de su período de sesiones
de 1988, con miras a resolver las cuestiones pendientes y a
concluir las negociaciones sobre el programa,

Habiendo examinado el informe del Comité ad hoc so
bre el programa comprensivo de desarme acerca de su la
bor durante el período de sesiones de 1988 de la Conferen
cia de Desarme, que constituye parte integrante del
informe de la Conferencia l13, y observando que e! Comité
ad hoc convino en reanudar su labor al comienzo del pe
ríodo de sesiones de 1989 de la Conferencia con el firme
propósito de completar la elaboración del programa para
su presentación a la Asamblea General, a más tardar en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones,

Decide incluir en el programa provisional de su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "Pro
grama comprensivo de desarme".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

L

EXAMEN DE LA DECLARACIÓN POR LA QUE SE PROCLAMA EL
DECENIO DE 1990 TERCER DECENIO PARA EL DESARME

La Asamblea General,
Recordando su resolución 35/46, de 3 de diciembre

de 1980, en la que declaró el decenio de 1980 Segundo De
cenio para el Desarme,

Recordando también su resolución 34/75, de Il de di
ciembre de 1979, en la que instruyó a la Comisión de De
sarme para que preparase los elementos de un proyecto de
resolución titulado "Declaración del decenio de 1980
como Segundo Decenio para el Desarme" y los presentase
a la Asamblea General en su trigésimo quinto período de
sesiones para su examen y aprobación,

Teniendo presente que el Segundo Decenio para el De
sarme declarado en su resolución 35/46 está llegando a su
fin,

Reafirmando la responsabilidad de las Naciones Unidas
en la consecución del desarme,

llJ lbid.. cuadmgénimo Icreer período de sesiones. Suplemento No. 27
(A/4'/27). párr. 'la.
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Observando los progresos de las conversaciones ,le: de
sarme entre los Estados {Jnidos de América y la LJnion de
Repúblicas Socialistas SovialCas, y su impacto positiv.,
sobre la consecución de la pa/: y la seguridad nlllncl1alcs,

Deseosa de mantener el actual Impulso del prol'l'so de
desarme,

Convencida de que un tercer decenio para el des;,lrm,
acelerará el proceso de desarme,

\. Decide declarar el d'TUllO de 1990 '1 ercer Decenll
para el Desarme:

2, Instruye a la Comislon d,' Desarme para que, \,'n su
periodo de sesiones sustantivo de 19~9. prepare 10', ele
mentas de un proyecto de resolución tltulado "Declara
ción del decenio de J990 C<H11O Tercer Deccuio para d Dc
sarme" y los presente a la Asamblea General en sU
cuadragésimo cuarto penodo de sesiones para su exanlen \
aprobación:

3. Pide al Secretario General que recabe opiniones)
sugerencias de los Estados Miembros y de los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energla
Atómica, sobre los elementos que debieran incluirse en la
Declaración del decenio de J990 como Tercer Decenin
para el Desarme y que los facilite a la Comisión de De
sarme en su período de sesiones sustant ivo de 19R9

4. Pide también al Secretario General que preste a \;1
Comisión de Desarme toda la asisten,:ia necesaria r"ra la
aplicación de la presente resolucióll:

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones un tema titulado
"Declaración del decenio de 1990 como Tercer DecenÍ<'
para el Desarmc",

/311, sesión plellarla
7 de diCiembre dc IW~8

INFORME DE LA O)I\il't'Rf',i"UA lli: DESARMI

La Asamblea Gencral.

Recordando sus resoluciones .14/~\ 13, dc 11 de diciem
bre de 1979, 35/152 J. de 12 de diciembre de 1980. .16/9:'
F, de 9 de diciembrc de 198;, .1717~ G, de <) de diciembre
de 1982, 38/183 1, de 20 de diCiembre de 19R3, .19/148 N
de 17 de diciembre de 19R4, 40/152 M. dc 16 de diciembn'
de 1985,41/86 M, de 4 de diciembre de 199b y 42/42 L, d.
30 de noviembre de 1987.

Habiendo examinado el informe de la ConferenCia de
Desarme51 ,

Convencida de que la Conferencia de Desarme. en su ca
rácter de único (lrgano multilateral de negociación sobre
desarme, debe desempeñar el papel cen! ral en las negocia
ciones sustantivas sobre cuestiones prioritanas de de
sarme,

Expresando su pesar por el hecho de que la Confen,~ncla

de Desarme tampoco haya podido establecer en 198~ co
mités ad hoc o iniciar negociaciones sobre las ellest lone',
relativas al desarme nuclear que fignran cn su programa,

Expresando su esperanza de \.jUC, a !a vista de la evo)u
ción positiva que se está produciendo en algunas Impor
tantes esferas del desarme, la Conferencia de Desarme s,
encuentre en situación de conclUir acuerdos l'oncretos so
bre cuestiones de desarme a las que las Naciones Unida<
han asignado múxirna prioridad y urg"nCla y que estan cn
examen desde haee varios alÍo'·,

Comida,l/ulo que en ¡as circunstancias actuales es más
IlIlperallvo quc 1Il1lIl',( dar nuevo impulso a las negociacio
nes sobre desarIll\: a todus lus niveles y lograr progresos
reales en Idl futur,' inmediatu,

i., Reajirma el papel de la Conferencia de Desarme
_'UTllO UI1ICO for,) mnllilateral de negOCIación sobre de
sarme de h l'(llllllnidad Internacional;

Observa cOPlplaclda que han seguido avanzando las
negOCIaciones relativas a la elaboración de un proyecto de
:o;lveneión sobre la prohibición completa y dicaz del
desarrollo, la producci<lll y el almacenamiento de todas las
<trmas químicas y ,,)bre su destrucción, e insta a la Confe
rencia de DesarnlL' a que intensifique aún más su labor con
:!lIras a concluir Lts negociaciones relativas a ese proyecto
l.k converlt'lon lo antes posible;

Exhorta a b Conferencia de Desarme a que intensi
tique sus trabajos. c'umpla su mandato con mayor determi
nación n1t'diante negociaciones sustantivas, dentro del
marcn de \\)S cOlllltés ad hoc, por constituir éstos el meca
nisllln más apropiado, y adopte medidas concretas acerca
de las cuestiones prioritarias especificas de desarme que fi
guran en su programa. de conformidad con el Programa
,k Accion enunciado cn la sección 111 del Documento Fi
nal del décimo períodn extraordinario de sesiones de la
"\"amblea Gener,¡111

<t. II/sto a la C\lI1fcrencia de Desarme a que, de confor
Ilndad con el papel fundamental de dicha Conferencia,
en unciadu en el Documento Final del décimo periodo ex
! f;lOrdinann de sesiones. confiera a los comités ad hoc
mandatos ,1 efectos de la negociación sobre todos los ternas
quc figuran en su programa;

Pide a la Conferellcia de Desarme que le presente eu
iU cuadragéslmn l¡¡¿¡rtn período de sesiones un informe so
f)re b lab<'l' que haya realizado:

b, Decide inclUir en el programa provisional de su cua
ciragesimo l'uarto período de sesiones el tema titulado "In
!( .rme de Lt Conferencia de Desarme",

73a, sesiól/ piel/aria
'7 de diciemhre de 1988

43/79. Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona dc' paz

tulsal/lhlt'a el'lItro/.

Recordalldo la Declaración del Océano Indico como
1, Ina de pal, que tigura en su resolución 2832 (XXVI), de
i 6 de diciembre lit' 1971. asi como sus resoluciones 2992
I XXVII), de 15 lit' diciembre de 1972, 3080 (XXVIII), de
6 de diciembre de : 973, 325í.) A (XXIX), de 9 de diciem
hrl.· dc 19-4. J46~ (XXX). de 11 de diciembre de 1975.
11 /8~. de 14 de ,ilClembre de 1976, 32/86, de 12 de di
'."Iembre de 1977, S 10/2, de JO de junio de 1978. .13/68, dc
14 de diciembre de' 1978, .14/80 A y B, de 1I de diciembre
,k 1979. 3\/ 150. de 12 de diciembre de 1980, .16/90, de 9
de diciembre de 19~ l. ,17/96, de 13 de diciembrc de 19R2.
\:\/185. de 20 de diciembre de 1í.)R3, 39/149, de 17 de di
c'lembre de' 1984. ,mi153. de 16 de diciembre de 1985.
-1- ¡ /8 7 , de 4 de dICIembre de 1986, 42143. de JO de nn
\Icmbrc de !q~7, \ ntras resoluciones pertinentes.

R,t'a.!irmol/do qUe,' la creación de zonas de paz en diversas
1',',:; Hmes dl"! mund" Y' ell condiciones apropiadas. definidas
\ deterllliuada~ COil '.:Iaridad y libertad por los Estados in
t,... ,:sad,'s de esa" ,o, lilas. 111111ando en cuenta las earacterís
lilas de la.. zonas.' ["S principios de la Carta de las Nacio
nes U nidas y d,. c'onformidad con el derecho interna
'1\ 'lIa L pll' dI: e I)I! I '! hUJ r al t'urt akeimien to de la seguridad
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de los Estados en dichas zonas y a la paz y la seguridad in
ternacionales en general,

Recordando también el informe de la Reunión de los Es
tados Ribereños e Interiores del Océano Indico l14,

Reafirmando su convencimiento de que la adopción de
medidas concretas para el logro de los objetivos de la De
claración del Océano Indico como zona de paz constituiría
un aporte sustancial al fortalecimiento de la paz y la segu
ridad internacionales, así como a la independencia, la so
beranía, la integridad territorial y el desarrollo pacífico de
los Estados de la región,

Convencida de que los cambios alentadores que se han
producido en las relaciones internacionales, que podrían
tener efectos beneficiosos en la región, deberían facilitar el
logro de un acuerdo sobre esas medidas,

Convencida también de que la continuación de la presen
cia militar de las grandes Potencias en la zona del Océano
Indico, concebida en el contexto de su enfrentamiento, da
carácter urgente a la necesidad de adoptar medídas prácti
cas para la pronta consecución de los objetivos de la De
claración,

Convencida además de que el clima político y de seguri
dad en la zona del Océano Indico es una consideración im
portante para la cuestión de la convocación urgente de la
Conferencia sobre el Océano Indico en Colombo y de que
una nueva reducción de la tensión en la zona aumentaría
las perspectivas de éxito de la Conferencia,

Considerando que la creación de una zona de paz re
quiere la cooperación y el acuerdo de los Estados de la re
gión para garantizar condiciones de paz y seguridad den
tro de la zona, según lo previsto en la Declaración,

Recordando la decisión del Comité Especial de hacer to
dos los esfuerzos posibles, habida cuenta del clima político
y de seguridad en la zona del Océano Indico y de los pro
gresos realizados en la armonización de los distintos pun
tos de vista, para finalizar, de conformidad con sus méto
dos habituales de trabajo, todos los preparativos para la
Conferencia, incluso la fijación de las fechas de convoca
ción,

Observando que, de conformidad con la resolución
42/43, el Comité Especial presentó a la Asamblea, en su
decimoquinto período extraordinario de sesiones, tercer
período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,
un informe115 aprobado por consenso en que ínstaba a la
Asamblea a reafirmar en esa ocasión su pleno apoyo a la
aplicación de la Declaración,

Observando también que el Comité Especial pidió al Se
cretario General que continuara prestándole toda la asis
tencia necesaria para poder intensificar su labor a fin de
cumplir con su mandato y concluir el resto de sus trabajos
preparatorios para la pronta convocación de la Conferen
cia, como ha pedido reiteradamente la Asamblea, en parti
cular en su resolución 42/43,

l. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indico l16;

2. Reafirma su pleno apoyo al logro de los objetivos de
la Declaración sobre el Océano Indico como zona de paz;

3. Reitera y subraya su decisión de convocar la Confe
rencia sobre el Océano Indico en Colombo. como medida

114 ¡bid., trigésimo cuarto periodo de sesionl.':·....\;llpfelnt'!1fn ,No, 45 y
corrección (A/34/45 y Corr.\)

11~ [bid., decimoquinw periodo extraordinario de .\eSlOlIes. Suplemento
No. 5 (A/S-IS/S).

116 ¡bid., cuadragésinw (crcer periocio de se.,iolles. S'upICmefl(O No. 29
(.\/43/29).

necesaria para la aplicación de la Declaración del Océano
Indico como zona de paz, aprobada en 1971;

4. Renueva el mandato del Comité Especial, tal como
se define en las resoluciones pertinentes, y le pide que in
tensifique sus trabajos con miras al cumplimiento de ese
mandato;

5. Toma nota con satisfacción de que, en la aplicación
del mandato del Comité Especial, incluso en los trabajos
preparatorios para la convocación de la Conferencia solio
citada en las resoluciones pertinentes recomendadas por el
Comité y aprobadas por consenso por la Asamblea Gene
ral, el Grupo de Trabajo del Comité Especial hizo progre
sos en las sesiones que celebró durante los períodos de se
siones del Comité en 1988;

6. Insta al Comité Especial a que intensifique su exa
men de las cuestiones y principios sustantivos, incluso los
especificados por el Presidente del Grupo de Trabajo en su
informe de 14 de julio de 1988 117, con miras a determinar
los elementos que podrían tenerse en cuenta durante la
preparación ulterior de un proyecto de documento final de
la Conferencia;

7. Pide al Comité Especial que celebre dos períodos de
sesiones preparatorios en el primer semestre de 1989, el
primero de una semana y el segundo de dos semanas de
duración, a fin de terminar los restantes trabajos prepara
toríos relacionados con la Conferencía sobre el Océano In
dico para que la Conferencia pueda convocarse en Co
lombo en 1990, en consulta con el país huésped;

8. Observa que el Comité Especial, durante sus perio
dos de sesiones preparatorios de 1989, seguirá exami
nando la cuestión de la necesidad de organizar más eficaz
mente su labor de modo que le permita cumplir su
mandato;

9. Decide que el Comité Especial observe el décimo
aniversario de la Reunión de los Estados Ribereños e Inte
riores del Océano Indico, celebrada en julio de 1979, du
rante sus períodos de sesiones preparatorios de 1989;

10. Pide al Presidente del Comité Especial que prosiga
sus consultas encaminadas a resolver 10 más pronto posi
ble la cuestión de que Estados Miembros de las Naciones
Unidas que no son miembros del Comité participen en los
trahaJos de éste;

11. Pide también al Presidente del Comité Especial
que en el momento oportuno celebre consultas con el Se
cretario General sobre el establecimiento de una secretaría
de la Conferencia;

12. Pide al Comité Especial que le presente en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un informe com
pleto sobre la aplicación de la presente resolución;

13. Pide al Secretario General que continúe prestando
al Comité Especial, en reconocimiento de su función pre
paratoria, toda la asistencia que necesite, incluso el levan
tamiento de actas resumidas.

73a. sesión plenaria
7 de diciemhre de 1988

43/80. Armamento nuclear israelí

La .4samhlea Genera/.

Feniendo prescntes sus resoluciones anteriores sobre el
armamento nuclear israelí, la última de las cuales es la re
solución 42/44, de JO de noviembre de 1987,

1.17 /\/AC l~l)/I,.'\S, <llll'Xl'
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Recordando su resolución 42/2S, de -,0 de tllJViembre de

1987, en la cual, entre otras cosas, \lIst() a que, en espera de

la creación de un;, zona Iibrc dc armas nudeares en el

Oriente Medio, todas las instalaclOnes nucleares de la re

gión se sometieran a las salvaguardias del Organismo In

ternacional de I:ncrgía A tonllca_

Recordando tarr¡/¡ién la resolución 4x7 (ll)i'\ 1) del Con

sejo de Seguridad, de 19 de Junio de 1nI, en la cual, entre

otras cosas, el Consejo pidi(i a Israel que sometiera urgen

temente sus instalaciones nudeares a las salvaguardias del

Organismo Internacional de Energía Atómica,

Observando que: el CorbeJo de Seguridad ha instado a

presamente sólo ,J Israel a ljlle someta sus instalaclOnes

nucleares a las sah aguardÍ<ls del Orgal1lsmo Internacional

de Energía Atómica,

Ohservando CO/l grave preocupado/l que Israel se ha ne

gado persistentemenk a comprollleterse a no fahricar ni

adquirir armas nucleares, pese: a los reiterados llamamIen

tos de la Asamblea General, dd Consejo de Seguridad y

del Organislllo Inlcrnacional de Energia Atómica,

'1i'niendo e/l eLlC/llu ia n:soluclOn eJe (XXXII)/

RES/487 de la ConferenCia General del Organismo Inter

nacional de Energia Atómica, de 23 de septiembre

de 1988, en que la Conferencia General condenó enérgica

mente la persistente negativa de Israel a renunciar a la po

sesión de armas nuclcares y a someter todas _sus instalacio

nes nucleares a las salvaguardias del Organismo, en

cumplimiento de la n:solución 48 7 (19R \ ) dd ConseJi l de

Seguridad,

Profundumenle alarmada pOi las informaciones según

las cuales Israel sigue produi:iendo, desarrollando yadqui

riendo armas nudcares,

Consciente de las graves y peligrosas conSéCUenCIaS que

para la paz y la seguridad internacionales tIenen el desa·

rrollo y la adquisiéilÍn de armas nucleares por Israel y la

colaboración de Israel con Sudüfrica para desarrollar ar

mas nucleares y <;lIS sistemas veelore",

Projimdame//I., preocupadu p()!" el hecho de ljue la poll

tica declarada de Israel de atacar y destruir instalaciones

nucleares dedicadas a tines pacíficos sea parte de su polí

tica de armamento Iluclear,

1_ Reilcru su cOllde//u de la negativa de lsrad a rellUIJ·

ciar a la posesión de armas nuclear¡~s;

2. Rcilcra lallllJic// S1/ ("llcJCIlU de la l'(loperacion ¡'ntre

Israel y Sudüfri( ~I;

.1_ Pide u//a vez má\ al (ollseJo dc Seguridad qu<

adopte medidas urgentes y eficaces para lograr que Israel

éumpla la resolución 4R7 ( 1981) del Cnnsejo:

4_ Exige una vez lilas que Israel snmeta todas sus iusta

laciones nucleares a las salvaguardias del Organismo In

ternaeional de Energia A \()mica,

S. Ex:[¡orla ,1 tndns 1, 's LSLldos v organilacHlllc" lj\l:

tndavia nn lo hayan hechu " que d~Jen e d,_UlnplTal- ¡-OJi

Israel y de prestarle asistenClIJ i~lI la esfera Iluclear

6_ Rcilera Sil pc1ici.)1l ,;1 ()r-galll_slllo Intern,lc'íiHldl di

Energía AtlÍmica de que ~'LJ"penda toda l'(lOperaClnn ('lell

tífica con Israel que pueda ¡-o'1trihulr :1 '" c'apac-idad IlI,

clear de ese pah;

7_ Pide lall/!>J(;// di On!.anlsnw Interna¡-ional de Enel

gíJ Atómica que inl(¡rnll: al Sécretario G('ncTal de ¡'ual

quin medida que pueda adoptar Israel ¡-nn miras a ·,om(

ter sus instalariOl]t,s 11lllkdrl" ,1 i:Js salvaguardi:Js (1<'1

Orgallisnw:

R_ Pide al Sendann ( ,,!nclal qul.' siga d.: ,-el<a la-, ad:

vidades nUCkarl!S dI.' Isra¡'¡ \ ljue le- Ill!(lrme :tl rl'sIK.-to ¡-11

el cuadragl;sillld Cllilrto ".1<1 Ji<- ','sio1J'-'s:

q Decide inclUlr ,:11 el programa proVisional de su cua

dragt~.s\l1]() cuarto !,t'flodo de sesiones el tema titulado

"Annalllcnto nucle:tr Israelí"

73a_ sesio/l plelJarw
7 de diciemhre de 19RR

43/8 L La verificación en todos sus aspectos

OIlSLR'v ANetA IJI LOS ACUERDOS DE UMITACI<lN

DI: ARM\MI NTOS y DI D!:'SARMI-:

J d' 'hamlrleil Gt'lIi'r,,1.

J~l'cOl"dul1¡[o su r~',ollll-Ion 42/JS M, de 30 de noviembre

,k ¡qR-:,

( -olllcicnl(' del lllt,'tTS permanente que llenen todos los

Estados Miemhros de asegurar el respeto de los derechos y

las ilbligaci"lles dunallados de tratados y de 01 ras fuentes

del derecho intenu,:ionaL

(-,!Il\'ellci(/a de que el respct() de la Carta de las Naciones

l -l1ldas, los tratad,1S pertinentes y otras fuentes del dere

dw internaCIOnal ('S indispensabk para el forta!ccimienlcl

dc la segundad int,!rnaeionaL

l ('/l/elido presell/', en particular, la importancia funda·

lIlt"ntal que tiene [;¡ aplIcación plena y la observancia es-·

I r:l-Ia dé los acuerdos de limitación de armamentos y de

de'arme para el li)f·ta!ccimiento de la seguridad de ~'ada

llallOll y d(' Li ~'''t11unidad internacional.

/)es!acal1,Jo ljue toda violación de esa clase de acuerdos

JI" sól" afeda adversamente a la seguridad de los Estados

partes, silH' que tal1lbiell puede p(1I1er en peligro la seguri

dad de ot n IS Estados ljue confían en las limitaciones y 10;

,-'-'Illprnlllisos estípnlados en dichos acuerdos,

Des/acalldo /amhiel1 ljue todo debilitamiento de la COIl

lial1l.a el1 ésa c-\ase lit' anlerdos reduce su cOlltribucioll a la

c'stabílídad mundial o regional y a los nuevos esfuerzos en

pro del desarme j lk la limitación de armamentos y me

noscaha la l'(mtlallla ell c'l sistema juridico inteltlacionaL

ISí ('OIllO Sll e!1l'<1t_ 1:1,

UeC0I10c/e/ujo ell este context(l que, entre otras cosas,

1I11.1 cOlltlallla pJell:l,~1l la ohservancia de los acuerdos exís

1('111 es puede 1;1 v( lr, 'cer la Ilegncia~'ión de acuerdns dc Ji m I

la¡-i<Ín de ;jnnam~'lI\()s y de desarme,

L'slilllu/I,Jo qm' 1:1 (lbservancía de los acuerdns de limita
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3. Exhorta también a todos los Estados Miembros a
que apoyen los esfuerzos encaminados a resolver las cues
tiones de incumplimiento, con miras a fomentar la obser
vancia estricta por todas las partes de las disposiciones de
los acuerdos de limitación de armamentos y de desarme y
a mantener o restablecer la integridad de esa clase de
acuerdos;

4. Pide al Secretario General que preste a los Estados
Miembros la aistencia que pueda ser necesaria a ese res
pecto;

5. Celebra los esfuerzos de los Estados partes por de
sarrollar, según sea necesario, medidas adicionales de coo
peración que puedan aumentar la confianza en la obser
vancia de los acuerdos existentes de limitación de
armamentos y de desarme, y reducir la posibilidad de in
terpretaciones erróneas y de malentendidos;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Observancia de los acuerdos de limitación de armamen
tos y de desarme".

na. sesión plenaria
7 dI! diciembrl! de 1988

B

ESTUDIO SOBRE LA FUNCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS
EN LA ESFERA DE LA VERIFICACIÓN

La Asamblea General,

Recordando sus resl)!uciones 40/152 O, de 16 de diciem
bre de 1985, 41186 Q, de 4 de diciembre de 1986 y 42/
42 F, de 30 de noviembre de 1987,

Subrayando el importante papel que, de conformidad
con la Carta, corresponde desempeñar a las Naciones Uni
das en la esfera del desarme,

Recordando que todos los pueblos del mundo tienen un
interés vital en el éxito de las negociaciones de desarme y
que, en consecuencia, todos los Estados tienen el deber de
contribuir a los esfuerzos en la esfera del desarme,

Observando que se ha reconocido universalmente la im
portancia crítica de la verificación y la observancia de los
acuerdos de limitación de armamentos y de desarme,

Destacando que la cuestión de la verificación y de la ob
servancia de los acuerdos de limitación de armamentos y
de desarme interesa a todas las naciones,

Reiterando su opinión de que:

a) Los acuerdos de limitación de armamentos y de de
sarme deberían comprender medidas adecuadas y eficaces
de verificación que fuesen satisfactorias para todas las par
tes interesadas, a fin de crear la confianza necesaria y ga
rantizar su observancia por todas las partes,

b) La forma y las modalidades de verificación que se
prevean en cada acuerdo particular dependerán de los pro
pósitos, el alcance y el carácter del acuerdo y deberán de
terminarse en función de ellos,

c) Los acuerdos deberían prever la participación de las
partes en el proceso de verificación, directamente o por
conducto de los órganos de las Naciones Unidas,

d) Cuando procediera, se debería emplear una combi
nación de varios métodos de verificación, así como otros
procedimientos para conlrolar la observancia de los acuer
dos,

Recordando que:
a) En el contexto de las negociaciones internacionales

de desarme, debería seguir examinándose el problema de
la verificación y deberían estudiarse métodos y procedi
mientos adecuados en esta esfera,

b) Debería hacerse todo lo posible por elaborar méto
dos y procedimientos apropiados que fuesen de carácter
no discriminatorio y que no constituyesen una injerencia
indebida en los asuntos internos de otros Estados o com
prometiesen su desarrollo económico y social,

Consciente de que las Naciones Unidas ya están desem
peñando una función útil en la esfera de la verificación,

Fomandu nota de todas las propuestas presentadas por
los Estados Miembros en la esfera de la verificación II H, in
cluidas las presentadas por el Canadá y los Países Bajos,
Francia y los países de "la iniciativa de las seis
naciones"12,

l. Reconoce que las Naciones Unidas, de conformidad
con la función y las obligaciones que les corresponden en
virtud de la Carta, pueden hacer una contribución impor
lante en la esfera de la verificación, en particular de los
acuerdos multilaterales;

2. Toma nota con satisfacción de que la Comisión dc
Desarme ha concluido su labor sobre el tema de la verifi
cación en todos sus aspectos;

3. Hace suyos los principios generales de veriflcación
formulados por la Comisión de Desarme y expuestos en su
informe lO3 ;

4. Pide al Secretario General que, con el concurso de
un grupo de expertos gubernamentales calificados, realicc
un est udio a fondo de la función de las Naciones Unidas e1l
la esfera de la verificación en que:

u) Se determinen y examinen las actividades que reali
zan las Naciones Unidas en la esfera de la verificación de la
limitación de armamentos y del desarme;

h) Se evalúe la necesidad de introducir mejoras en las
actividades actuales y se estudien y determinen otras acti
vidades posibles, teniendo en cuenta los aspectos de orga
nización, técnicos, operacionales, jurídicos y financieros;

c) Se hagan recomendaciones concretas acerca de las
actividades futuras de las Naciones Unidas en ese con
texto:

5. Pide al Secretario General que le presente un in
forme amplio sobre el particular en su cuadragésimo
quinto período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado "La
verificación en todos sus aspectos".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/82. Aplicación de las conclusiones de la Tercera
Conferencia de las Partes encargada del examen
del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares y establecimiento de un comité
preparatorio de la cuarta conferencia encargada
del examen de dicho Tratado

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2373 (XXII), de 12 de junio

de 146X, cuyo anexo contiene el Tratado sobre la no proli
feración de las armas nucleares,

i 11'\ Veasc DtJcum('f1tos Oficiales de la Asamblea Genera/, decimoqlúnto
perIOdo ,'xlraordillurio d,' ,,·siolles. Suplemellto No. 3 (A/S-15/ 1),
pitrr h() I púrr h. '<"CL". 1112 del Il"xt<l cilado).
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Teniendo presenlCs las disposiciones del párrafo 3 del ar
ticulo VIII del Tratado respecto de la celebración de suce
sivas conferencias encargadas del examen del Tratado.

Tomando nota de que en la Declaración Final de la Ter
cera Conferencia de las Partes encargada del examen del
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares6,
celebrada en Ginebra del 27 de agosto al 21 de septiembre
de 1985, la Conferencia propuso a los gobiernos deposita
rios que se convocara en 1990 una cuarta conferencia en
cargada de examinar el funcionamiento del Tratado, y ob
servando que parece existir un consenso entre las partes en
que la Cuarta Conferencia se celebre en Ginebra en
agosto/septiembre de ese allO,

1. Observa que, tras las consultas pertinentes, se ha es
tablecido un comité preparatorio de composición abierta,
integrado por las partes en el Tratado sobre la no prolife
ración de las armas nucleares que participan en la Junta de
Gobernadores del Organismo Internacional de Energía
Atómica o están representadas en la Conferencia de De
sarme, así como por cualesquiera partes en el Tratado que
manifiesten su interés en participar en la labor del Comité
preparatorio;

2. Pide al Secretario General que preste la asistel1l;ia
necesaria y facilite los servicios, incluido el levantamiento
de actas resumidas, que se precisen para la Cuarta Confe
rencia de las Partes encargada de examinar el Tratado so
bre la no proliferación de las armas nucleares y para su
prepa ración.

7la. sesion plenaria
7 de diciembre de 1988

43/83. Cuestión de la Antártida

A

La Asamhlea CI'neral,

Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión dt, la
Antártida",

Recordando sus resoluciones 38/77, de 15 de diciembre
de 1983,39/152, de 17 de diciembre de 1984,40/156 A Y
13, de 16 de diciembre de 1985,41188 A Y 13, de 4 de di
ciembre de 1986, y 42146 A Y 13, de 30 de noviembre
de 1987,

Recordando tamhién los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 1" al 6 de septiembre de 1986119,
y la resolución sobre la Antártida aprobada por el Consejo
de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en
su 42" período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 10 al 17 de julio de 1985 12°, así como la decisión
adoptada por el Consejo de Ministros de la Liga de los Es
tados Arabes, reunido en Túnez los días 17 y 18 de sep
tiembre de 1986, y la resolución 25/5-P(IS) aprobada por
la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre de la Orga
nización de la Conferencia Islámica, celebrada en K uwait
del 26 al 29 de enero de 1987 121 ,

Teniendo en cuenta los debates celebrados sobre cste
tema desde su trigésimo octavo período de sesiones,

Acogiendo con heneplácito el conOCimiento y el interés
cada vez mayores de que ha dado pruebas la comunidael
internacional respecto ele la Antártida.

11'1 A/411697-S/IK\92. ''''''''', ,e,c' 1, pans 19K a eOe
120 A/40/666, ancxo 11. resollll'J()lI CM/Rl's'lKK (XLII)
121 Véasc A/42/17~ S/I~7'i.1, a"",o 1I

Convencida ele las ventajas para toda la humanidad de
un mejor conocimiento de la Antártida,

4firmando su conv/cciol1 de que, en bien de toda la hu
manidael, la Antártiela debería seguir utilizándose siempre
con fines paclficos exclusivamente y no deberia convertirse
en escenario ni objeto de discordia internacional,

Reafirmando el pnncipio de que la comunidad interna
CIonal tiene derecho a recibir información sobre todos los
aspectos de la Antártida y de que las Naciones Unidas de
berian ser depositarias de toda la información de esa natu
raleza, de conformidad con las resoluciones 41/R8 A Y
42/46 R de la Asamblea General,

Consciente de la importancia particular que tiene la An
tartida para la comunidad internacional en lo que res
pccta, entre otras cosas, a la paz y la seguridad internacio
nales, el medio ambiente, sus repercusiones en las
condiciones climáticas mundiales, la economía y la inves
ligación científica,

I'omando I'n cuen la todos los aspectos relacionados con
todas las esferas comprendidas en el sistema del Tratado
Anlartico 122

lomando IlOta con reconocimiento de los informes del
Sl'{:rctario General sobre la cuestión de la Antártida 12.1,

Reafirmando que la administración, exploración, explo
lacltln y utilización de la Antártida deben efectuarse de
acuerdo con los propósitos y principios de la Carta de las
NaCIones Unidas y ,:on el tln de mantener la paz y la segu
ridad internacionale" y promover la cooperación illterna
cHlIlal en beneficio de toda la humanidad,

1 Expresa su convicción de que todo régimen relativo a
los minerales en la Antártida, que se establezca, para que
redunde en beneficil) de toda la humanidad, debería nego
clarse con la plena participación ele todos los miembros de
la comunidad internacional;

2 Expresa además su profundo pesar por el hecho de
que las Partes Consultivas en el Tratado Antártico hayan
lTlebrado negociaciones y aprobado, el 2 de junio de 1988,
una convención relativa a la reglamentación de las activi
dades relacionadas ,:on los recursos minerales antárticos,
haciendo caso omiso de las resoluciones 41188 R y 421
4ó R, en las que se pide que se imponga una moratoria a las
ncgociaciones para establecer un régimen relativo a los mi
nerales hasta que todos los miembros de la comunidad in
lernacional puedan participar plenamente en dichas nego
ciaciones;

\ Reitera su llamamiento a las Partes Consultivas en
el Tratado Antártico para que inviten al Secretario Gene
ral, o a su representante, a todas las reuniones de las partes
ell el Tratado, incluso a sus reuniones consultivas;

4 Pide al Secrelario General que presente un informe
sohre sus evaluaciones al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésinll) cuarto período de sesiones;

'i Insta a todos los Estados Miembros de las Naciones
l lIldas a que cooperen con el Secretario General y a que
"Igan celebrando Clll1sultas sobre todos los aspectos rcfe
rt.'ntes a la ,\ntártida;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto periodo ele sesiones el tema titulado
'( 'uest ión de la A 11 (artlda"

7la. sesión plenaria
7 de diciemhre de 1988

i' Nac'\oIlC" 1Il11lias. R,"l'u"i! des l'rúl/"s. vol 402. No. <; nx,
Al \/<;t,,¡ \ A/,(' 'i6'i \ ·\lid I
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B

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/46 A, de 30 de noviembre

de 1987,
Habiendo examinado el tema titulado "Cuestión de la

Antártida",
Observando con pesar que el régimen racista de apartheid

de Sudáfrica, cuya participación en la Asamblea General
de las Naciones Unidas ha sido suspendida, ha seguido
participando en las reuniones de las Partes Consultivas
en el Tratado Antártico,

Recordando la resolución sobre la Antártida aprobada
por el Consejo de Ministros de la Organización de la Uni
dad Africana en su 42° período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 10 al 17 de julio de 198512°,

Recordando también los párrafos pertinentes de la De
claración Política aprobada por la Octava Conferencia de
Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no Alineados,
celebrada en Harare del 1° al 6 de septiembre de 1986119,

Recordando además que el Tratado Antártico l22, en vir
tud de sus disposiciones, tiene por objeto promover los
propósitos y principios consagrados en la Carta de las Na
ciones Unidas,

Observando que la política de apartheid que practica el
régimen de la minoría racista de Sudáfrica, política que ha
sido condenada universalmente, constituye una amenaza a
la paz y la seguridad a nivel tanto regional como interna
cional,

l. Observa con preocupación que el régimen de apart
heid de Sudáfrica continúa participando en las reuniones
de las Partes Consultivas en el Tratado Antártico l24;

2. Insta una vez más a las Partes Consultivas en el Tra
tado Antártico a que adopten medidas urgentes para ex
cluir al régimen racista de apartheid de Sudáfrica de las
reuniones de las Partes Consultivas a la mayor brevedad
posible;

3. Invita a los Estados partes en el Tratado Antártico a
que informen al Secretario General sobre las medidas que
adopten en relación con lo dispuesto en la presente resolu
ción;

4. Pide al Secretario General que presente un informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la Antártida".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/84. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación
en la región del Mediterráneo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/102, de 9 de diciembre
de 1981, 37/118, de 16 de diciembre de 1982, 38/189, de
20 de diciembre de 1983, 39/153, de 17 de diciembre
de 1984,40/157, de 16 de diciembre de 1985,41189 de 4
de diciembre de 1986, y 42190, de 7 de diciembre de '1987,

R.econociendo la importancia de fomentar la paz, la se
gundad y la cooperación en la región del Mediterráneo y

124 Véase A/43/S6S y Add.1.

de fortalecer mas los vinculos económicos, comerciales y
culturales en la región.

é'xpresando su preocupación por la tirantez persistente
en partes de la región del Mediterráneo y por la amenaza
411e e!lo entraña para la paz.

Prc!fundamentc preocupada por la continuación de las
operaciones militares en el Mediterráneo y los graves peli
gros 411e éstas crean para la paz, la seguridad y el equili
brio general en la región.

Considerando, a ese respecto, la necesidad urgente de
que todos los Estados actúen en consonancia con los pro
pósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y
con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas 125.

Reafirmando la necesidad de intensificar y promover la
paz y la seguridad y de fortalecer la cooperación en la re
gión. como se prevé en el capitulo relativo al Mediterráneo
del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa, firmada en Helsinki el 10 de
agosto de 1975,

Recordando las declaraciones formuladas en reuniones
sucesivas de los países no alineados en relación con el Me
diterráneo, así como las declaraciones oficiales sobre la
paz y la seguridad en la región del Mediterráneo y las con
tribuciones a este respecto hechas por distintos países,

Reafirmando también el papel primordial que corres
ponde a los países del Mediterráneo en la promoción de la
seguridad y la cooperación en esa región,

Recordando también al respecto, la Declaración Final
aprobada en La Valetta el lI de septiembre de 1984 por
los paises de la región del Mediterráneo que integran el
Movimiento de los Países no Alineadosl 26, y los compro
misos contraídos por los participantes que iniciaron el pro
ceso de esfuerzos conjuntos con el objeto de contribuir a la
paz. la seguridad y la cooperación en la región,

Tomando nota de la importante reunión de Ministros de
Relaciones Exteriores de los países de la región del Medi
terráneo que integran el Movimiento de los Países no Ali
neados. que se celebró en Brioni. Yugoslavia, los dias 3 y 4
de junio de 1987.

Acogiendo con beneplácito los esfuerzos realizados por
los países de la región del Mediterráneo que integran el
Movimiento de los Países no Alineados para fortalecer la
cooperación regional en diversas esferas, tanto entre sí
como entre ellos y los paises de Europa,

Observando de que la Conferencia de Estocolmo sobre
Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad y so
bre el Desarme en Europa ha aprobado el Documento de
la Conferencia de Estocolmo sobre medidas concretas, mi
litarmente importantes. políticamente vinculantes y verifi
cables, de fomento de la confianza y la seguridad,

Observando también que se han registrado nuevos acon
tecimientos en las negociaciones en marcha sobre el de
sarme nuclear y convencional en Europa, que tienen im
portancia y pertinencia directas para la paz y la seguridad
en el Mediterráneo,

Reconociendo el vivo deseo de los paises de la región del
Mediterráneo no alineados de intensificar el proceso de
diálogo y las consultas con los paises europeos de la región
del Mediterráneo y otros países europeos a fin de fortale
cer Jos esfuerzos orientados al fomento de la paz. la seguri-

l,:"i Rl,s... duClún 2h25 (XXVI. al1!.~X{).

12"\/ 'lJ/'i26-S/lb75X V ('<m I anexo.
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dad y la cooperación en la región y contribuir asi a la esta
bilización de la situación en la región del Mediterráneo,

Tomando nota de los debates sobre el tema celebrados
en sus diversos periodos de sesiones y, en particular. del
informe del Secretario General sobre el tema 127,

l. Reafirma:

a) Que la seguridad del Mediterráneo está estrecha
mente vinculada a la seguridad de Europa y a la paz y la
seguridad internacionales;

b) Que es preciso realizar nuevos esfuerzos para redu
cir la tirantez y los armamentos y crear condiciones de se
guridad y cooperación fructífera en todas las esferas para
todos los paises y pueblos del Mediterráneo, sobre la base
de los principios de soberanía, independencia. integridad
territorial. seguridad. no intervención y no injerencia, no
violación de las fronteras internacionales, no utilización
de la fuerza ni de la amenaza del uso de la fuerza, inadmi
sibilidad de la adquisición de territorio por la fuerza, arre
glo pacífico de controversias y respeto de la soberanía per
manente sobre los recursos naturales;

e) Que es necesario lograr soluciones justas y viables
para los problemas y crisis existentes en la región sobre la
hase de las disposiciones de la Carta y de las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas, el retiro de las fuerzas
extranjeras de ocupación yel derecho a la libre determina
ción y la independencia de los pueblos sometidos a domi
nación colonial () extranjera;

2. Toma nota del párrafo 24 del Documento de la Con
ferencia de Estocolmo sobre Medidas de Fomento de la
Confianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Europa,
donde, entre otras cosas, se confirma la intención de los
participantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa de desarrollar relaciones de buena
vecindad con todos los Estados de la región, teniendo de
bidamente en cuenta la reciprocidad e inspirándose en los
principios enunciados en la Declaración sobre los princi
pios que rigen las relaciones entre los Estados participan
tes. a fin de fomentar la confianza y la seguridad y de hacer
que reine la paz en la región, de conformidad con lo dis
puesto en el capítulo relativo a la región del Mediterráneo
del Acta Final de la Conferencia sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa;

3. Exhorta a todos los Estados participantes en la reu
nión de Viena de la Conferencía sobre la Seguridad y la
Cooperación en Europa a que adopten todas las medidas
posibles y hagan cuanto puedan por lograr que de esa reu
nión se logren resultados sustanciales y equilibrados en lo
tocante a la aplicación de los principios y objetivos del
Acta Final. incluidas las disposiciones relativas a la región
del Mediterráneo, asi como la continuidad del proceso
multilateral iniciado por la Conferencia, que también tiene
gran importancia para el fortalecimiento de la paz, la segu
ridad y la cooperación;

4. Insta a todos los Estados a que cooperen con los Es
tados del Mediterráneo en las nuevas gestiones que se re
quieran para reducir la tirantez y promover la paz, la segu
ridad y la cooperación en la región, en consonancia con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas
y con las disposiciones de la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de conformi
dad CUtl la Carta de las Naciones Unidas;

5. Recomienda ulla vez más que se desplieguen esfuer
zos encaminados a intensificar las formas de cooperación
existentes en diversas esferas y a promover otras nuevas.

127 A/41/'i79

particularmente las que tiendan a disminuir la tirantez y
fortalecer la con/lanza y la seguridad en la región;

ó. Reafirma rambien la importancia de intensificar y
fomentar constantemente los contactos en todas las esferas
en que haya intereses comunes para eliminar gradual
mente, mediante la cooperación, las causas que impiden el
desarrollo social y económico más rápido de los Estados
del Mediterráneo. en particular de los paises en dcsarrollo
de la región;

7. Toma nota, al respecto, de la idea de crear un foro
del Mediterráneo como marco multidisciplinario para el
fomento de la cooperación en la región, que congregaría
no solamente a representantes de gobiernos sino también a
representantes de instituciones científicas, educacionales.
culturales y de otro tipo, así como a destacadas personali
dades especializadas en estudios sobre el Mediterráneo;

~. Acoge con beneplácito toda nueva comunicación al
Secretario General de propuestas, declaraciones y reco
mendacíones de todos los Estados relatívas al fortaleci
miento de la paz, la seguridad y la cooperación en la región
del Mcditerráneo:

9. Renueva su invitación al Secretario General a que
preste la debida atención a la cuestión de la paz, la seguri
dad y la cooperación en la región del Mediterráneo y a
que, previa solicitud, preste asesoramiento y asistencia a
los países del Mediterráneo en sus esfuerzos concertados
por promover la paz, la seguridad y la cooperación en la
región;

10, InVita a los Estados miembros de las organizacio
nes regionales competentes a que presten asistencia al Se
cretario General y le presenten ideas y sugerencias concre
tas acerca de su posible contribución al fortalecimiento de
la paz y la cooperación en la región del Mediterráneo;

11. Pide al Secretario General que le presente en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, sobre la base de
todas las respuestas recibidas y las comunicaciones pre
sentadas en cumplimiento de esta resolución y teniendo en
cuenta el debate sobre el tema celebrado en el cuadrage
simo tercer período de sesiones, un informe completo y ac
tualizado sobre el fortalecimiento de la seguridad y la coo
peración en la reglón del Mediterráneo;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la re
gión del Mediterraneo".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 19R8

43/85. Fortalecimiento de la paz y la seguridad regiona
les e internacionales

La Asamblea Genera/,

Teniendo presente que la responsabilidad fundamental
de las Naciones Unidas conforme a la Carta es mantener la
paz y la seguridad internacionales.

Reconociendo la necesidad de eliminar el peligro de con
flictos armados entre los Estados mediante el fomento de
un cambio en el clima internacional, para pasar del enfren
tamiento a las relaciones pacíficas y la cooperación, y me
diante la adopción de medidas adecuadas con mi ras a re·
forzar la paz y la seguridad internacionales.

Observando con satisfacción las constantes gestiones que
realiza el Secretano General para lograr la solución pacI
fica de conflictos regionales con el /ln de alcanzar la paz v
la seguridad internacionales.
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Observando también con satisfacción que el 29 de sep
tiembre de 1988 se concedió el Premio Nobel de la Paz a
las fuerzas de las Naciones Unidas para el mantenimiento
de la paz por su eficaz contribución al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Afirmando que todas las iniciativas en pro de la paz y la
seguridad regionales y subregionales deben tener en
cuenta las características de cada región, así como las me
didas en ella adoptadas para reforzar la confianza mutua
con el fin de afianzar la seguridad de todos los Estados in
teresados,

Tomando nota con reconocimiento de las aportaciones
voluntarias que han hecho los Estados a los mecanismos
regionales y subregionales de mantenimiento de la paz,

Deseando facilitar las gestiones del Secretario General
para lograr la solución de esos conflictos,

Acogiendo complacida las tendencias positivas hacia la
solución pacífica de diversos conflictos regionales y subre
gionales y el importante papel desempeñado a este res
pecto por el Secretario General,

1. Insta a todos los Estados a que, al llevar a la práctica
los acuerdos sobre el mantenimiento de la paz concertados
con las Naciones Unidas, aumenten aún más su coopera
ción con el Secretario General en el cumplimiento de sus
funciones derivadas de la Carta de las Naciones Unidas,
así como de los mandatos y decisiones del Consejo de Se
guridad y de la Asamblea General;

2. Afirma que la adopción y la aplicación de medidas
de fomento de la confianza y la seguridad, teniendo en
cuenta la Carta y las particularidades de cada región, con
tribuirían a reforzar la paz y la seguridad regionales e in
ternacionales.

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/86. Necesidad del diálogo político orientado al logro
de resultados para mejorar la situación interna
cional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el tema titulado "Necesidad del
diálogo político orientado al logro de resultados para me
jorar la situación internacional",

Acogiendo con beneplácito las tendencias favorables en el
ambiente internacional actual, en particular el primer
paso en la esfera del desarme nuclear, aun cuando limi
tado, y el adelanto logrado en la resolución de los conflic
tos regionales,

Observando con satisfacción que cada vez existe mayor
conciencia de que el diálogo y la cooperación son impres
cindibles para mejorar las relaciones internacionales, crear
un clima de confianza y resolver los problemas mundiales
con que se enfrenta la humanidad,

Consciente de la necesidad urgente de lograr adelantos
en la reducción de los niveles de armamentos, tanto nu
cleares como convencionales, y en la resolución de proble
mas mundiales como el establecimiento de relaciones eco
nómicas internacionales equitativas, la adopción de
medidas para aliviar la deuda externa de los países en
desarrollo, la protección al medio ambiente y la elimina
ción del racismo y el apartheid, así como la erradicación
del hambre y la pobreza,

Considerando que la paz y la seguridad duraderas no
pueden obtenerse con el enfrentamiento, sino sólo me
diante políticas de diálogo y cooperación, así como con
medidas encaminadas a fortalecer a las Naciones Unidas

de conformidad con su Carta, en particular en la era nu
clear y espacial.

l. Reafirma la obligación de los Estados de respetar es
trictamente los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas;

2. Pide que continúen y se intensifiquen el diálogo poli
tico orientado al logro de resultados y la cooperación en
los planos multilateral, regional y bilateral, de conformi
dad con los principios pertinentes de la Carta;

3. Reafirma su llamamiento a todos los Estados Miem
bros para que fortalezcan el papel de las Naciones Unidas
como foro para el diálogo político y las negociaciones a fin
de mantener la paz, afianzar la seguridad internacional,
promover la limitación de los armamentos y el desarme,
establecer relaciones económicas internacionales equitati
vas, hacer efectivo el derecho a la libre determinación de
los pueblos bajo dominación colonial y ocupación extran
jera, eliminar el racismo y el apartheid, promover y prote
ger los derechos humanos y las libertades fundamentales y
resolver otras cuestiones internacionales urgentes;

4. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que consideren medios y maneras de fortalecer el papel y
la eficacia de la Asamblea General como el foro interna
cional más representativo para el diálogo y la cooperación,
así como de aumentar la autoridad política de sus resolu
ciones;

5. Acoge con beneplcicito la reciente y alentadora coo
peración entre los miembros del Consejo de Seguridad que
posibilita que el Consejo cumpla con mayor eficacia su res
ponsabilidad primordial. relativa al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales, de conformidad con la
Carta;

6. Alienta al Secretario General a que prosiga sus ges
tiones, de conformidad con la Carta, para facilitar el diá
logo y la cooperación, como medio de reducir las tensio
nes, promover el arreglo por medios pacíficos de los
conflictos regionales e internacionales y afianzar la paz y la
seguridad internacionales;

7. Destaca la importancia de un examen más adecuado
de la memoria del Secretario General sobre la labor de la
Organización 128

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/87. Décimo aniversario de la aprobación de la Decla·
ración sobre la preparación de las sociedades
para vivir en paz

La Asamblea General,
Considerando que en el año 1988 se conmemora el dé

cimo aniversario de la aprobación de la Declaración sobre
la preparación de las sociedades para vivir en paz 129,

Reiterando que la promoción de la paz es uno de los pro-
pósitos fundamentales de las Naciones Unidas y que su lo
gro es el mayor anhelo de los pueblos del mundo,

Celebrando la promoción activa de la idea de la prepara
ción de las sociedades para vivir en paz por parte de los go
biernos, las Naciones Unidas y otras organizaciones inter
nacionales y nacionales, que se refleja en los informes del
Secretario General preparados en cumplimiento de las re
soluciones :'3/13. de 15 de diciembre de 1978 13°, :'6/104,

12x Documclltos Ojiciu/cs dt' lu ,-t wmhleíl Ge1l(Tal. cuadragesitno {('rcer
periodo de ,esioncs, Sup/elnclJlo '\0 / (,.1,/43/1).

12" Resolución .n 0.\
110 A/lóI3X6 y Add 1 ,,1
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de 9 de diciembre de In 11 \1, Y ]9/157, de 17 de dicIem
bre de 19841.12, (k la Asamblca General.

Celebrando también la participación cada vez mayor de
importantes movimientos politicl1s, sl1ciales y religiosos en
la promoción dc la paz,

Recordando su resolucion 42/91, de 7 de diciembre
de 1987, relativa a la aplicación de la Declaración,

Observando con sutisfaccion que en la celebración del
Aíio Internacional de la Paz se haya otorgado un lugar
destacado a la cuestión de b preparaci(ín de las sociedades
para vivir cn P,I/,

Reconociendo la dccisión de los Estados de poner todo
su empeño cn crear un mundo más pacifico y seguro me
diante un desarme tangible,

Consciente de la actualidad de la Declaración, asi como
de la valiosa experiencia adquirida en la aplicación de sus
principios y objetivos,

1. Reafirma solemnemente la validez permanente de
los propósitos y principios consagrados en la Declaración
sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz,
basada en la Carta de las Naciones Unidas;

2. Toma nota con reconocimiento del importante papel
que ha cumplido la Declaración en la promoción de la paz
mundial y la seguridad internacional, del entendimiento
recíproco y de una cooperación mut uamente beneficiosa:

3. Exhorta a !odl1s los Estados a que no escatimen es
fuerzos para lograr la más plena aplicación de la Declara
ción en los planos nacional e internacional y para realzar
su función nacional c internacional, observando estricta
mentc los prinCipios consagrados en ese documento.

73a. \csion plenaria
7 de diciembre de 1988

43/88, Examen de la aplicación de la Declaración sobre
el fortalecimiento de la seguridad internacional

La Asamblca General,

Habiendo examinado el tema titulado "Examen de la
aplicación de la Declaraci(ín sobrc el fortaleeimiento de la
seguridad internacional'",

Consciente de la interdependencia cada vez mavor de la~

naciones y del hecho de quc en el mundo dc h<;y no haj
sustituto alguno para una politica de coexislencia pacífica,
dístensión y cooperación enlre los Estados en condiciones
de igualdad, cualesquiera que sean su poderio economico
o militar, sus sistemas politico y social, su tamaño y su SI
tuación gcográflca,

Convcncida dc: que una solucion general y justa de los
acuciantes problemas intcrnacionales, tales como el logw
de la paz y la seguridad, el desarme y el desarrollo, sólo
puede alcanzarse mediante negociaciones basadas en los
principios de la Carta de las Naciones Unidas, en las que
todos los paises participen en pie de igualdad,

Rciterando su cOl/viccion de que la acción multilateral
desempcria una función cada vez mús importantc en la
búsqueda constante de una seguridad duradera por parte
de la comunidad internacional,

Reafirmando la funcion de las Naciones Unidas comc'
foro indispensable para celebrar negociaciones y llegar a
acuerdos sobre medidas '~llcal11inadasa promover y for!;¡
lecer la paz y 1.1 seguridad internacionales,

Destacando la Ih:cesldad de que los órganos pnncipales
de las Naciones Unidas encargados del mantenimiento dc
la paz y la seguridad, en especial el Consejo de Segundad,
contribuyan mús cticazmente al fomento de la paz y la se
gu ridad inkrnacionale" buseando soluciones a los proble·
mas y crisis no resueltos del mundo,

Recordando la Declaración sobre los prinCipios de dere
dw internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación enl re los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones UnidasI2.~, la Declaración sobre la
lIladmisihilidad de la intervención y la injereneia en lo,
asuntos inkrnos dl' los Estadosl.l1 y la Declaración de Ma
Ilila sobre: el Arn.'l.do Pacifico de Controversias Inkrnacio
nales 1.14, '

Celebrando el hedw de que recientemente se haya desa
rrollado un clima Llvorable en el seno de la comunidad in
¡ernacional, y se hayan logrado progresos en ciertos aspec
tos importantes de la limitación de los armamentos y el de
.,arme, así como en la ,olución de determinadl)s foco, de
..Tisis en el mutHi,',

lIentadu por el l"ralado entre los Estados Unidos de
América y la Union de Repúblicas Socialistas Slwiética.,
sobre la eliminacion de sus misiles de alcance intermedio \
de menor alcance! 1, que representa un valioso paso inicü;1
hacia la reducción cle las armas nucleares,

Observando que d progreso en la solución de determina
dos conflictos regionales y la liberacíón de tensiones dan a
la l'omunidad internacional de naciones la o¡,ortunidad de
:tvanzar sustancialmente hacia la realizacilln de la paz y \.1
seguridad internaCIOnales,

Celehralido tal/lhicll la continuación de las actividades
en el marco) de la Conft..rencia sohre la Seguridad y la Coo
peraCión CI1 EU1"('l'a.

Oh.\í'rvalldo cun rrcucupacioll que, a pesar de la evolu
c1lm positiva de la situación, las disposiciones de la Decla
ración sobre el fortalccinllento de la seguridad internaci()·
!lalI.1'; no Sé han aplicado plenamente, y que las relacioncs
mtcrnacionales sIguen caracterizándose por una politica
de competencia por esferas de influencia, dominaL'ióll y e.\
plotación L'1l muchas partcs del mundo, por la continua
Clon de la carrera dc armamentos, especiallllelltl' la dc las
arlllas nucleares, ~, el peligro de su extensión al espacio ul
traterrestre, por el recurso al uso ° la amenaza del liSO l1<'
la fuerza, la intef\l'ncilín militar y la injerencia y la l)CUpa
l'lon ,'xlranjcra, " I)(\r la violacion de la independencia, la
soberanía y la intcgndad territorial de los paises,

Prcocupada especlUlmcntl' por la falta de soluciones a lo.,
problema, economicos mundiales, cuyos problemas suh
jacenles más pr,d'ulldos dc carácter estructural se han
Visto complicad('s p"[ factores cíclicos, que agravan aun
mús las (ksigualdades e injusticias en las relacioncs econo
micas intcrnacionales, todo lo cual plantea una grave aml'
Ilaza a la paz y la seguridad del mundo,

1. Reojimw la vahdez de la Declaración sohre el forta··
iecimiento de la segundad internacional V exhorta a (udll'
Il'S Estadl '" a qUl' ,'~m( ribuyan clicazmenie a su a pliL';ICillll

2 Insla ulla rez mas a todos los Estados a quc, en SllS
relacione., internaL'ionales, se rijan estrictamentc por Sll
adhesion ,1 la Cal la de las Naciones UllIdas y, Cllll ese till, a
qlle:

a) Se ahstl'ngan de recurrir al lISll o a la amena¡;1 dd
liSO de la ¡-lICr¡a, J:¡ IIl1l.'rvéIlCil1l1, la injerellcia, la agrL'sillll,
1;1 llL'UpaCIll!l ex t ¡micra y la d()millacioll COllHll;ll, " a 11Il'-

1'1 A/.19/14.1 \ \cld 1
1\2 Á/42/h6K .

Id Rl' .... ollll.'](lll \()

1\4 RCSO\'k'lllll .'~

1;<; R.i.'"nl, lL'H lj) _

I ( .\IIi."\l)

Il cll\l'\l).

¡ '.:'.:VI
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dida& coercitivas de tipo político y económico que violen la
soberanía, la integridad territorial, la independencia y la
seguridad de otros Estados, así como la soberanía perma
nente de los pueblos sobre sus recursos naturales;

h) Se abstengan de apoyar o alentar cualquier acto de
esa naturaleza, cualquiera que sea su razón, y rechacen y
se nieguen a reconocer las situaciones creadas por tales ac
tos;

c) Traten de lograr, mediante una utilización más efi
caz de los medios previstos en la Carta, el arreglo pacífico
de las controversias y la eliminación de los focos de crisis y
tensión, que constituyen una amenaza a la paz y la seguri
dad internacionales;

3. Exhorta a todos los Estados, en particular a los Es
tados poseedores de armas nucleares y a otros Estados de
importancia militar, a que adopten inmediatamente medi
das encaminadas:

a) Al fomento y la utílización efectiva del sistema de
seguridad colectiva previsto en la Carta;

h) A la detención efectiva de la carrera de armamentos
y al logro del desarme general y completo bajo un control
internacional eficaz y, con este fin, a que entablen negocia
ciones serias, significativas y eficaces con miras a la aplica
ción de las recomendaciones y decisiones contenidas en el
Documento Final del décimo período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General 13 y a la realización de las
tareas prioritarias indicadas en el Programa de Acción
enunciado en la sección lB del Documento Final;

4. Invita a todos los Estados, en particular a las princi
pales Potencias militares y a los Estados miembros de
alianzas militares, a que se abstengan, en especial en situa
ciones críticas y en zonas de crisis, de todo acto, incluidas
las actividades y maniobras militares, concebido dentro
del contexto del enfrentamiento entre el Este y el Oeste y
utilizado corno medio de presión, amenaza y desestabiliza
ción contra otros Estados y regiones:

5. Expresa su convicción de que debe promoverse el re
tiro gradual de las fuerzas de las grandes Potencias y sus
alianzas militares de diversas partes del mundo;

6. Destaca la función que incumbe a las Naciones Uni
das en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales y en el desarrollo y el progreso económicos y so
ciales para beneficio de toda la humanidad;

7. Subraya que es necesario aumentar aún más la efica
cia del Consejo de Seguridad en el desempeño de su fun
ción principal de mantener la paz y la seguridad interna
cionales, así como de fortalecer la autoridad del Consejo y
su capacidad para hacer cumplir sus decisiones, de confor
midad con la Carta;

8. Reitera la necesidad de que el Consejo de Seguridad,
y en particular sus miembros permanentes, garanticen la
aplicación efectiva de sus decisiones de conformidad con
las disposiciones pertinentes de la Carta;

9. Destaca que no puede haber paz y seguridad durade
ras en el mundo si no se solucionan los problemas econó
micos internacionales, especialmente los de los países en
desarrollo, y se garantizan el desarrollo y el crecimiento
sostenidos de la economía mundial;

10. Considera que el respeto y la promoción de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales en sus as
pectos civil, político, económico, social y cultural, por una
parte, y el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, por la otra, sc refuerzan mutuamente;

11. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
sometidos a dominación colonial, ocupación extranjera o
regímenes racistas y el derecho inalienable de dichos pue-

blos a la libre determinación y la independencia, e insta a
los Estados Miembros a que aumenten su apoyo a esos
pueblos y sus movimientos de liberación nacional y su soli
daridad con ellos y a que adopten medidas urgentes y efi
caces para que llegue a término rápidamente la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales136 y para que el colonia
lismo, el racismo y el apartheid sean eliminados definitiva
mente;

12. Exhorta a todos los Estados, en particular a los
miembros del Consejo de Seguridad, a que tomen medidas
adecuadas y eficaces para promover el cumplimiento del
objetivo de la desnuclearización de Africa a fin de evitar el
grave peligro que plantea la capacidad nuclear de Sudá
frica para los Estados africanos, en particular para los Es
tados de primera línea, y para la paz y la seguridad inter
nacionales;

\3. Reafirma que la democratización de las relaciones
internacionales constituye una necesidad imperiosa que,
en condiciones de interdependencia, permita el desarrollo
y la independencia cabales de todos los Estados, así como
el logro de la seguridad, la paz y la cooperación auténticas
en el mundo, y destaca su firme convicción de que las Na
ciones Unidas ofrecen el mejor marco para la promoción
de esos objetivos:

14. Invita a los Estados Miembros a presentar sus opi
niones sobre la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, y
pide al Secretario General que presente a la Asamblea Ge
neral, en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, un
informe basado en las respuestas recibidas;

15. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta
lecimiento de la seguridad internacional".

73a. sesión plenaria
7 de diciembre de 1988

43/89. Enfoque global para el fortalecimiento de la paz
y la seguridad internacionales de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General.
Convencida de la necesidad de fortalecer más la función

y la eficacia de las Naciones Unidas sobre la base de la apli
cación completa y universal de su Carta, con el fin de ga
rantizar la paz y la seguridad internacionales a nivel glo
bal, de manera que abarquen a todos los Estados y todos
los aspectos de sus interrelaciones,

Expresando su firme convencimiento de que para garan
tizar la paz y la seguridad internacionales se precisan es
fuerzos concertados y una estrecha cooperación de todos
los Estados sobre la base de la Carta de las Naciones Uni
das con el fin de resolver problemas de importancia crucial
en las siguientes esferas: el desarme, el arreglo pacífico de
cont roversias y conflictos, el desarrollo y la cooperación
económica internacional, la protección del medio am
biente, y los derechos humanos y las libertades fundamen
tales,

Afirmando que el sistema de seguridad estatuido en la
Carta constituye el mecanismo fundamental e irreempla
zable para el mantenimiento y el restablecimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Ub Rcsolucioll 15 J.l (XV)
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Reafirmando que, a fin de garantizar la paz y la segun·
dad internacionales a nivel global, todos los Estados deben
acatar estrictamente Jos principIOS fundamentales del dc·
recho internacional, en especial el respeto de la soberanla,
la igualdad, la independenCIa política y la integridad km·
(orial de los Estados, la no lI1tervenl'lón y la no injen'ncia
en sus asuntos internos, la abstención de la amena/.a o cl
uso de la fuerza, el arreglo pacífiCO de las controvLTsias, LI
libre determinación de los pueblos, el respeto de los dere'
chos humanos y las libertades fundamentales, la coopera·
ción entre los Estados y el cumplímiento de buena fe de las
obligaciones que han contraido de conformidad ,:on I~I

Carta,

Teniendo presente el informe del Secretano General so·
bre los medios de organízar un intercambio de Opinl<llll'S
sobre esa cuestión entre lo~, Estados Miembms de la', Na
ciones Unidas Ln ,

Tomando nota de las sugerencIas, Ideas y opiniones ex
presadas en las deliberaciones sobre esa euestión l .1X

i 17 ;\/4.1/7.12,
LH; \léase [)oCUI1l/'!ll0,\ ()/icia!c\ de lu .. f.wnlh/eí! (i('II<'ru/, clll1drupe..... 'H.1I

krccr penódo de' '-;{'SiOlll'\. Prim~'ril ("I!n/sirín, SC'iolOlh'S -+7a ;! :::'4a ..
l'(lrrecci(Úl.

flle/l/a a los Estados Miembros a contribuir al día·
¡'}l',lllI1terILlelOn,t1, sobre todo en el marco de las Naciones
I ¡;ndas, de su COIlSejll de SegUrIdad, de la Asamblea Ge
:1"I.tI J d,' sus orga 110S subsidiarios, a fil1 de hallar medios
'Inlversalmente acc'plables y de coordinar medidas practl'
,as para fOI·talecel a nivel global el sistema de seguridad
'-Lltuido l'lI la Calla de las NaCIones Unidas y para real·
,11 la funclilll y 1<1 díl'acia de las Naciones Unidas en el

,n;llltt'lIlml,'n(ll de:'1 pal v la seguridad en todos los aspee

I:'\/¡urla a [l.dos los Estados a que intensitlquen sus
Il<'didas pI al'tiC<I' :1 fin de lograr por medios pacífiCOS la
"',I!undad Il1krn;I\'I,lllal en (odos sus aspectos, dc confor
IIldal! Cl1l1 los pn1l"'Sllos v principios de la Carla:

f)"ci./e lI1c1l1lr en el programa de su euadragesinw
11.11't,\ PLTIll(!o li,' '-CSllllles un lema titulado "Enfoque glo
l:li para el ¡'orlalellllllelllo de la paz y la seguridad interna
\, 'lla1<-s de c'llll(ll'ImcLJd ,,'on la Carta de las l\Jaei(lncs 1I1l1
L;,

73u. ,e,io/l plenaria
7 dc dicielllhre d.. 19NN
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Efectos de las radiaciones atómicas (A/43/754)

Cooperación internacional para la utilización del espacio Illtraterrt'strl' ...'\)(} line:-. pik'l
ficos (A/43/767)

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las NaCl<lneS 1Inidas pa,." I"s R,'fuglados
de PalestIna en el Cercano Oriente (A/43/90-')

A. Asistencia a los refug;ados de Palestina

B. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la línanciaclon del Organismo de
Obras Públieas y Socorro de las Naeiones Unidas para los Rd\lglados de 1',,
lestina en el Cercano Oriente

C. Asistencia a las personas desplazadas eomo eonsceuencia dc las hostilidades
de jnnio de 1'167 Y las hostilidades posteriores

D. Ofrecimientos por Estados Miemhros de subvenCIOnes :y hL'l'aS de educación
superior, incluso formación profesional, para los refugiados de Palestina

E. Refngiados de Palestina en el territorio palestillo ocupado p"r Israel dl's-
de 1967

F. Reanudación de la distribución de raciones a los refugiados dc Palestina

G. Retorno de la poblaci<ln y los refugIados desplat.ados dc"k IlJI>7

H. Rentas devengadas por bienes de refugiados de PalestIna

1. Proleceion de los refugiados de !'alestina

J. Universidad "AI-Quds" de Jerusalén para los refugiados lk !';dcstina

Informe del Comité EspeCIal encargado de investigar las practICas ¡sraehes ljlJe afeI
ten a los derechos humanos de la poblaCIón de los ternt"rios "cnpad"s (A/4J/'I04)

Resolueion A

Resolucion 11
Resoiucion e
Resolucion D

Resolucion E

Resolucion F
Resolución G

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de malltl'IIiJllil'll!ll de la paz en
todos sus aspectos (A/43/7lJS)

Resolueion A
Resolueión 11

Cuestiones relativas a la inf"nnaClóll (A/4.1/902)

Resolucion A

Resolueion 11
Cieneia y pal (A/43/822)
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74 6 diciembre 1988 117

7'i 1> dieiemhre 1988 I1 ~
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1 Para las decisiones adoptadas sohre la base de lo;., illformt::~ de la Cnnl1S1(l1l Pl,llticl EspcLial. vca ... (' la st::cciotl X.H..~.

43/55. Efectos de las radiaciones atómicas

La Asamhlea Gellera"

Recordando su resolución 913 (X), de 3 de diciembre de
1955, por la que se establecio el Comité Cientíticn de las
Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Ra
diaciones Atómieas, y sus resoluciones ulteriores sobre el
terna, entre ellas la resolución 42/67, de 2 de diciembre dc
1987, en la que, entre otras cosas, se pedía al Comité Cien
tífico que prosiguiera sus trabajos,

117

rllllHllldo IlO/(J COIl rt'collOcimiellto del informe del Co
mite Cientifieo de la~ Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas2,

R ..afirmalldo la comenicncia dc que el Comité Cienli
!in) pr·osiga sus trabaJOS.

Preut'lIpada por los etCctos potencialmente nocivos que
para las generaciones presentes y futuras tienen los niveles
de radiacinn a que e~ta expuesta la humanidad,

ClIllsciellte de la conslante necesidad de examinar v reu
nir información sohre las radiaciones atómicas e iOl;iwn-

lJill'UH!elilo\ O/;t'i.:tlt·\' d,- la .L(/!llhh'(/ Gn/'Tu/. C/wdrai!.t'\Il11tJ ItT(t'r

Ill'I'¡¡i(;.) dl \1'\fOn('.~ ,\Ufllt'I1/<'1l111 Sr,. 45 (;\/43/45)
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tes, así como de analizar sus electos sobre él ser humano \
su medio ambienk,

Teniendo presente la deClsion del Corlllte Cientitico de
presentar, tan pronto como se terminen los estudios perl i
nentes, informes más cortos con documentos científicos de
apoyo sobre los temas especializados mencionados por el
Comíté3,

1. Encomia al Comite Cientifico de las Naciones U!ll

das para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ato
micas por la valiosa contribución que ha aportado, en los
33 años transcurridos desde su creación, al conocimiento v
la comprensión más amplios de los niveles, efectos y rle~
gos de las radiaciones atómicas, y por haber cumplido su
mandato inicial con competencia cientifica c independen
cia de criterio:

2. Toma nota con satisfaccion de la constante y cre
ciente cooperación científica entre el Comité Científico y el
Programa de las Naciones llnidas para el Medio Am
biente;

3. Pide al Comité Científico que prosiga sus t[<lbajos,
incluidas sus importantes actividades de coordinación,
para aumentar los conocimientos acerca de los niveles, los
efectos y los riesgos de las radiaciones ionizantes prove
nientes de todas las fuentes;

4. Hace suyos los propósitos y los planes del ComIte
Científico respecto de sus futuras actividades de examen y
evaluación científicos en nombre de la Asamblea General:

5. Pide al Comité Científico que, en su próximo pe
ríodo de sesiones, continúe examinando los importantes
problemas existentes en la esfera de las radiaciones, e in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadrage
simo cuarto período de sesiones;

6. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente que continúe prestando apoyo para la
eficaz realización de la labor del Comité Científico v la dI
fusión de sus conclusiones en la Asamblea GeneraL en la
comunidad científica y entre el público:

7. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros.
los organismos especializados, el Organismo Internacio
nal de Energía Atómica y las organizaciones no guberna
mentales, por la asistencia que han prestado al Comlte
Científico, y los invita a aumentar su cooperación en esta
esfera;

8. 1n vita a los Estados M iembros, los organismos del
sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones IH1
gubernamentales interesadas a que suministren datos adi
cionales pertinentes sobre las dosis, los efectos y los riesgos
de las diversas fuentes de radiaeión. lo que facilitaría so
bremanera la preparación de los futuros informes del Co
mité Científico a la Asamblea General

71 iJ. \esión plenaria
(¡ de diciemhre de 1988

43/56. Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/68, de 2 de diCIembrt
de 1987,

Profundamente convencida del interés común de la hu
manidad en fomentar la exploración y utilización del espa
cio ultraterrest re con fines pacíficos y en perseverar en 1m,
esfuerzos destinados a que todos los Estados puedan gOlal

-' A/3X/142, pan"

,le: las ventajas lknvadas de esas aet 1\ Ilbdcs, ;ISI l'( lm() "k
];¡ Imp()rtancia (1,' la ,'(l()peraCI()n intenlal'i()n:tI 1'11 ,'sa ,'s
ft-ra, respccto de la "llal las Nal·itllll'S t '¡lldas dd)('n:ln ".
gUlr SIendo un l','lIlro de c()onlinat·I()11.

Rcafirmando b 1tllportancia de la coopnacl()n IlIkrll:¡
clOnal para el desarroll() del imperio lkl den'dlt " irrclull!;t"
las normas pertirrelllL's de <kredlll eSlxlL'ial Y t'l papd in¡
portante que des"mpeúan en la cooperal'i(lI! inkrrt:ll'1l1ILtI
para la e-'ploraL'I<ln v utilizacitlll del eSpall(l ultraltTresll"
,'on fines pacílic, ",

Pn~fundamclIl, preocupada ante la prnpagal-¡<ln dc la, ¡
rrera de ,lrman1l"nt,)s al espaCIo ult ratcIT,'st r,'_

Reconociendo qUt' tod()s los Estados, crr p:lrl i,'ular l."
tjue posecn una l11ay()r capacidad en makna ,'spa"ial, .1,'
ben contribuir ell forma activa al objetivo de Impcdir una
carrera de armamentos en el espacio ultraterrcstre l'(111111
nll1dicióll indispensable para el fomento de la ,'oopcrach 111

Internaeinnal ell la exploración y ulilila,'ion dd ,'spa.t"
ultraterrestre c()n tines pacíficos,

Consciente de la necesidad de aumentar los bt'nctíclns \it'
la tecnología espacial y sus aplicaciones y de ,'ont ribull :tI
'Tecimiellto ordenado de las actividadt's espacIales favm;l'
hles para el progreso social y enmt1mico de la hum.lnidad_
en espeCIal de l\)s pueblos de los países en dcsarrnlhl,

Tomando nota de los progresos realrlados en ,,1 dt'S;1
rrollo de la eXl'lllración del espacio ult ratern:st n: v dc las
aplicaciones de la tecnología espacial corr fincs pa,·¡fi"<ls,
así como de los diversos proyectos nacionales \ <k COllp','
ración en el espacio, que contribuyen a la Cll()pCraClnn I
krnacional en la materia,

romando nota tamhién del informe del St'crclano (}Clle'
ral4 sobre la aplre'ación de las recomendacioncs dc la 'il'
gunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y LJtiliza,'ioll del EspaCIO llltratcrTl'str\' corr FIlIe'
Paclficos\.

Hahic/ldo CXalllll/ado el informe de la Comis!tll! 'llbr, 1:1
U t ilizaci'1Il del ¡'spacit) Ult ralt'rrest rc cnn Fi nt'S Pa,'¡fk,,,
>,obre la labor realilada en su _, 10 pcnodn de sl~sit)nes"

1. Hace su vo cl rnforme de la Comisitll! sobre la U 1JlI
/acíón dl'l Espa(-Io Ultraterreslrc con Fincs Paclticos,

2, InV//a a I"s Estados que no sc hayan hecho panes
aún en k,s tratad"s inlt'rnacionales que rigen la lIllli/al'I,)J[
del cspacio ult r:llcrrest re7 a que consideren 1:1 poslhllid:1l1
de ratificarlos (1, de adherirse a ellos;

-' Ohserva tlue. en Sll 27" período de SeSHlIlt'S, la Sub,'"
misión de Asunt"s jurídicos de la Comísion sohre la lit ¡Ji
¡ación del EspaCIO t !ltraterrestre con Fines Paetlicns, ,'11

sus grup,)s de tr-abaj'l, continuo su labor CtlIl arregln a l.,
dispuesto rOl la '\samblea General c'n su -r,'s,ilu
,llÍn 42/ t )8{

~ /\/4.\/ "'t).~

... Vease In.!i)rJlll' ,¡'t' /0 S'egunda Co"j('renciu dt' Id" .\OdO!l,'" Ulliiil/\

".ohre la E\ploracJOli y {,'riIi2ac/ol1 del EsptJclt· l '/truft"rn",'rc d)/I Fnt',
PaCIfico". 1'1('1111. (). JI (/,'ugo.\'lndt' 1982 (A «ONI,'l{)l lO, ('('11' l

:')
h J)OCUl1'i'f1!O,\ (~!II'Jah',\ dI' la Astlf1l/Jleu (,'/'lIt.,.a/. CIwdrdl!,('\/IUc; 11', ,'1

/wnodo de "(''1'011('.\, ')"pit..ntt'flt() .vo. lO (A/4J '20)
"7 Trata¡,Ji,) :-,ohrt' JII"> principios que dehen regir la:-. <-il,,-'II\ldadt''''' lit In-.,

Lstados en la t'XrlnLlcwn y lItilinlCiún del espal'io ullratl'rrestrl'. iIH'llIS(\
la Luna J otros ('lIerpos l'e1CStl'S Iresnlucinll 222~ L\XI), :1Ill'\nl

Acuerdo .... non.· el -..alvamenlo \' la devoluI.-'ItHl de aslrnllaulas \ Lt
restitución de ohjetn'i lanzados al espacio llltratCrfcstrl' [Il''ioltll'ii-)II l q.;
(XXII), allexo]; Cunvellio sohrc la responsahilidad intclllal'I()lIal 11()1
darlos cau~ados por dhjerps espaciales [resnhll'hHl 2777 (X \. VI). :lllc\nl

Convenio '>ohre el rqústrt) de ohjetos IanE:tdos al CSpaClI) \111 Lllt'ITl.''i1 ri
Iresolueioll 123'\ ()\)\ 1)\), allno]: Al'l1l'rdo Cjue dehe regll la, "el" i,lad ..,
de In" EsLldos ell L. I (JIU Y ()lnls clll'rpos l'l'1csk" (n''inlHl'll'rl ,q h:-:
~lIlcxn 1,

x I>OClil1,'CIT/OS ()/l, Iult'\ di' la ·l\l1mhlt'd ('('/[' rl1l. l Ul1dl'd'o!,( ,PI1¡' 11 "'1'1

,"'t'I"/0<10 de \¡'\ioflt'\ \1I,P.'t"llt'II/(I So. .:'1) (""-1-.' .~r'l), '..t.'l." ('
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4. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos de que, en su 2R" período de sesiones, la Subcomi
sión de Asuntos Jurídicos, teniendo en cuenta las preocu
paciones de todos los países, y en particular las de los
paises en desarrollo:

a) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, la ela
boración de proyectos de principios relativos a la utiliza
ción de fuentes de energía nuclear en el espacio ultraterres
tre;

b) Prosiga, por conducto de su grupo de trabajo, el
examen de los asuntos relativos a la definición y delimita
ción del espacio ultraterrestre y el carácter y utilización de
la órbita geoestacionaria, incluida la consideración de me
dios y arbitrios para asegurar la utilización racional y
equitativa de la órbita geoestacionaria, sin desconocer el
papel de la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

c) Examine los aspectos jurídicos relacionados con la
aplicación del principio de que la exploración y utilización
del espacio ultraterrestre deben realizarse en beneficio e
interés de todos los Estados, teniendo especialmente en
cuenta las necesidades de los países en desarrollo;

5. Insta a la Subcomisión de Asuntos Jurídicos a que
en su 28° período de sesiones, en el contexto del inciso c)
del párrafo 4 supra, prosiga, con miras a finalizarlo, el exa
men de la cuestión de establecer un grupo de trabajo para
este tema del programa a fin de garantizar que se llegue a
un resultado satisfactorio en las deliberaciones sustantivas
relacionadas con este tema;

6. Observa que, en su 25° período de sesiones, la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos continuó su labor con arreglo a lo dispuesto en la
resolución 42/68 de la Asamblea General9;

7. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión so
bre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cíficos de que la Subcomisión de Asuntos Científicos y
Técnicos, en su 26° período de sesiones, y teniendo en
cuenta las preocupaciones de todos los paises, particular
mente las de los países en desarrollo:

a) Examine con carácter prioritario los asuntos si
guientes:

i) El Programa de las Naciones Unidas de aplicacio
nes de la tecnología espacial y la coordinación de
las actividades espaciales dentro del sistema de las
Naciones Unidas;

ii) La aplicación de las recomendaciones de la Se
gunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la Exploración y Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos;

iii) Cuestiones relativas a la teleobservación de la
Tierra mediante satélites, incluidas, entre otras co
sas, las aplicaciones para los países en desarrollo;

iv) La utilización de fuentes de energía nuclear en el
espacio ultraterrestre;

b) Examine los asuntos siguientes:
i) Cuestiones relativas a los sistemas de transporte

espacial y sus consecuencias para las futuras acti
vidades en el espacio;

ii) El carácter fisico y los atributos técnicos de la ór
bita geoestacionaria; su utilización y aplicaciones,
entre otras cosas, en la esfera de las comunicacio
nes espaciales, así como otras cuestiones relativas
a la evolución de las comunicaciones espaciales,

'i 1bid.. secc. B.

teniendo particularmente en cuenta las necesida
des y los intereses de los países en desarrollo;

iii) Cuestiones relativas a las ciencias biológicas, in
cluida la medicina espacial;

iv) Progresos realizados en relación con el programa
de la geosfera y la biosfera (cambios mundiales); a
este respecto debería invitarse al Comité de Inves
tigaciones Espaciales y a la Federación Astronáu
tica Internacional a presentar informes y preparar
una presentación especial sobre el tema;

v) Cuestiones relativas a la exploración planetaria;

vi) Cuestiones relativas a la astronomía;
vii) El tema al que deberá dedicarse especial atención

en el período de sesiones de 1989 de la Subcomi
sión de Asuntos Científicos y Técnicos: "La tec
nología espacíal como instrumento para combatir
los problemas del medio ambiente, en particular
los de los países en desarrollo" (el tema se centra
en los problemas de la desertificación, la defores
tacíón, las inundaciones, la erosión y la infesta
ción por plagas, que tienen interés particular para
los países en desarrollo); debería invitarse al Co
mité de Investigaciones Espaciales y a la Federa
ción Astronáutica Internacional a que organiza
ran un simposio, con la participación más amplia
posible, que se celebraría durante la primera se
mana del período de sesiones de la Subcomisión,
una vez levantadas las sesiones, para complemen
tar los debates en la Subcomisión;

8. Considera que, en el contexto del apartado ii) del in
ciso a) del párrafo 7, es particularmente urgente aplicar las
recomendaciones siguientes:

a) Todos los países deberian tener la oportunidad de
utilizar las técnicas resultantes de los estudios médicos
realizados en el espacio;

b) Deberían fortalecerse y ampliarse los bancos de da
tos en los planos nacional y regional y debería establecerse
un servicio internacional de información espacial que sir
viera de centro de coordinación;

c) Las Naciones Unidas deberían apoyar la creación de
centros de capacitación adecuados, en el plano regional,
vinculados, en lo posible, con instituciones que ejecuten
programas espaciales; los fondos necesarios para el desa
rrollo de dichos centros deberían facilitarse por conducto
de instituciones financieras;

d) Las Naciones Unidas deberían organizar un pro
grama de becas mediante el cual estudiantes graduados
universitarios o estudiantes más avanzados, seleccionados
de países en desarrollo, siguieran estudios a fondo y de
larga duración relativos a la tecnología espacial o sus apli
caciones; además, es aconsejable fomentar la disponibili
dad de oportunidades de que se hagan esos estudios sobre
la base de otro tipo de arreglos bilaterales o multilaterales
fuera del sistema de las Naciones Unidas;

9. Hace suya la recomendación de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
de que, en su 26° período de sesiones, la Subcomisión de
Asuntos Científicos y Técnicos vuelva a convocar el
Grupo de Trabajo plenario para evaluar la aplicación de
las recomendaciones de la Segunda Conferencia de las Na
ciones Unídas sobre la Exploración y Utilización del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, con miras a mejorar
la ejecución de las actividades de cooperación internacio
nal, en particular las incluidas en el Programa de las Na
ciones Unidas de aplicaciones de la tecnología espacial. y
proponer medidas concretas para aumentar dicha coopc
ración y haccrla más eficaz;
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lO. Hace suyas las recomendaciones del Grupo dc Tra
bajo plenario aprobadas por la Comisión sob~e la Utiliza
ción del Espacio Ultraterrestrc con Fmes Paclficos, que fi
guran en los púrrafos 4 y 5 del informe del Grupo dc
Trabajo plenari,) 10:

11. Hace suvala decision de la Comision sobrc la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos de
examinar en su .)20 período de sesiones la conveniencia de
que la Asamblea General declare el año 1992 año interna
cional del espacio, así corno su solicitud de que la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos exammc las re
comendaciones sobre las posibles actividades que cabría
realizar durante un año internacional del espacio, especial
mente las que sean de interés para los países en desarrollo.
tornando nota de las principales contribuciones de las or
ganizaciones internacionales competentes que planean Cl'
lebrar un año internacional del espacio:

12. Decide que durante el 26° período de sesiones de la
Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos se vuelva a
reumr el Grupo de Trabajo sobre la utilización de fuentes
de energía nuclear en el espacio ultraterrestre para hacer
trabajos adicionales sobre la base de sus 1I1formes anteno
res y de informes ulteriores de la Subcomisión de Asuntos
Científicos y Te;cnicos:

13. Hace suyo el Programa de las Naciones Unidas de
aplicaciones de la tecnología espacial para 1989, propuesto
a la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos por el Experto en aplicaciones de la
tecnología espacial I I :

14. Destaca la urgencia y la importancia de aplicar l'a·
balmente las recomendaciones de la Segunda Conferencia
de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultratcrrest re con Fines Pacificos lo antes po
sible;

15. Reafirma su aprobación de la recomendación de la
Conferencia relativa al establecimiento y fortalecimienlo
de mecanismos regionales de cooperación y a su promo
ción y creación por conducto del sistema de las Naciones
Unidas;

16. Expresa su reconocimiento a todos los gobIernos
que hicieron contribuciones, o expresaron su intención de
hacerlas, con miras a la aplicación de las recomendaCIOnes
de la Conferencia;

17. In vita a todos los gobiernos a que adopten medidas
eficaces para aplicar las recomendaciones de la Conferen
Cia:

18. Ins/a a todos los Estados, en particular a los <-tue
poseen una mayor capacidad en materia espacial, a que
contribuyan en forma activa al objetivo de impedir una ca
rrera de armamentos en el cspacio ultraterrestre como
condición indispensable para el fomento de la cooperacion
internacional en la exploracitín y utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacificos;

19. Toma no/a de las opiniones cxpresadas y de los do
eumentos distnbuidos en el 31 0 período de sesiones de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre
con Fines Pacificos y en el cuadragésimo terccr periodo dc
sesiones de la Asamblea General sobre las cuestiones rela
tivas a los medios y arbitrios para reservar el espacio ultra
terrestrc para fincs pacíficl)S;

20. Pide a la Comisión sobre la LJ tilización del EspaclO
LJltraterrestre con Fl11es Paclficos que siga examinando.
como asunto prioritario, los medios y arbitrios para rescr
var el espacío llltraterrest fe' para fincs paclficos. e informe

111 AlAC 105/411'> y Corr l. Illl"" 1I
1I A/AC 10"1"(). 'c',',' 1II

al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimn
cuarto período de sesiones;

21. Pide a la Comisión sobre la Utilizaóón del Espacio
UItraterrestre con Fines Pacíficos que, en su 32" período
de sesiones, examine un nuevo tema del programa titulado
"Heneficios derivados de la tecnologia espacial: examen dc
la situacion actual";

22. Afirma que la interferencia que causen en los sistc
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la
disposición pertinente del Reglamento de Radiocomuni
caciones de la Unión aplicable a los serVICIOS espaCIales;

23. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu
Ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi
zaciones I11tergubernamentales que. trabajan en la esfera
del espacio ultraterrestre, o en cuestIOnes relaCIOnadas con
csa esfera, que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia;

24. Pide al Secretario General que informe a la Asal11
hlea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de las recomendaciones de la Con
ferencia;

25. Pide a los organísmos especializados y a otr~s orga
lIIzaciones internacionales que mantengan y, segun pro
ceda, aumenten su cooperación con la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos
y le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajOS
relativos a la utilllacion del espacio ultraterrestre con fines
pacílicos;

26. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de
c'nnformidadcon la presente resolución, que considere, se
gún proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos so
hre actividades en el espacio ultraterrestre y que presente
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
('uarto periodo de sesiones que incluya sus opininnes sobre
qué asuntos deberían estudiarse en el futuro.

71 a. sesión plenaria
6 de diciemhre de 198R

43/57. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
"Iaciones Unidas para los Refugiados de Palt·s
tina en el Cercano Oriente

A

ASIS rENC\\ A lOS REFUGtADOS DE PAI.ES tINA

La Asamhlea (;elleral,

Recordando su resolución 42169 A, de 2 de diciemhre de
1987, y todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión,
IIlcluida la resl,lucion 194 (111), de 11 de diciembre
de 1448.

Tomando no/a del informe del Comisionado General dcl
Organismo de Ohras Públicas y Socorro de las Naciones
1I nidas para Ins Refugiados de Palestina en d Cercano
Oriente sohre el periodo comprendido entre el 10 de julJ()
de 19X7 \ el .10 de junio de IlJXS I2,

l. Oh,erva COII profúndo pesar que no se ha efectuadl)
l'l pago de indemnizaciones a los refugiados. ni su repatna
,'Ión cnl110 se preve; en el párrafo 1I de la resolución 194
í 111) de Lt Asamhlea General, ni se han logrado progresos

l,~ J)OOJlI}c/I!U\ {)/l,'U¡j' .... dI' lu ..h'amhlcu Gel/era/. ('uadrag,('sI1I10 [('1"('1'/

"~'n()(jll (/t' d'\IOIIt'1. \1I/11lll/i>I¡[O .\'(1. l.' \ adicllln (:\/43/1", y :\dd 1\
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sustanciales en el programa aprobado por la Asamblea en
el párrafo 2 de su resolución 513 (VI), de 26 de enero de
1952, para la reintegración de los refugiados mediante la
repatriación o el reasentamiento, y que, en consecuencia,
la situación de los refugiados sigue siendo motivo de grave
preocupación;

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Or
ganismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organiza
ciones privadas por su valiosa labor de ayuda a los refugia
dos;

3. Reitera su petición de que la sede del Organismo se
traslade lo antes posible al lugar que tenía anteriormente
en su zona de operaciones;

4. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del
párrafo 11 de la resolución 194 (111) de la Asamblea Gene
raP3 y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos
por aplicar ese párrafo y que informe a la Asamblea
cuando proceda, pero a más tardar ello de septiembre
de 1989;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la situa
ción financiera del Organismo, como se indica en el in
forme del Comisionado General;

6. Observa con honda preocupación que, pese a las en
comiables y fructíferas gestiones del Comisionado General
por recaudar contribuciones adicionales, este mayor volu
men de ingresos del Organismo aún no basta para atender
las necesidades presupuestarias básicas del año en curso y
que, a los niveles de las contribuciones previstas actual
mente, el déficit se repetirá año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, como cuestión
de urgencia, actúen en la forma más generosa posible para
atender las necesidades previstas del Organismo, sobre
todo en vista del déficit presupuestario proyectado en el in
forme del Comisionado General, y, en consecuencia, insta
a los gobiernos que no aportan contribuciones a que lo ha
gan en forma periódica y a aquellos que las aportan a quc
consideren la posibilidad de aumentar sus contribuciones
ordinarias.

71 a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

B

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FINAN
CIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS y
SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFUGIA·
DOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2656 (XXV), dc 7 de di
ciembre de 1970,2728 (XXV), de 15 de diciembre de 1970,
2791 (XXVI), de 6 de diciembre de 1971, 2964 (XXVII),
de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII), de 7 de di
ciembre de 1973, 3330 (XXIX), de 17 de diciembre dc
1974, 3419 D (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 31/15 C.
de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D, de 13 de diciembre
de 1977, 33/112 D, de 18 de diciembre de 1978, 34/52 D,

1] Véase A/4.J!5R2. alh'X".

de 23 de noviembre de 1979, 35/13 D, de 3 de noviembre
de 1980, 36/146 E, de 16 de diciembre de 1981,37/120 A,
de 16 de diciembre de 1982, 38/83 B, de 15 de diciembre
de 1983, 39/99 B, de 14 de diciembre de 1984,40/165 B,
de 16 de diciembre de 1985, 41/69 B, de 3 de diciembre de
1986, y 42169 B, de 2 de diciembre de 1987,

Recordando también su decisión 36/462, de 16 de marzo
de 1982, por la cual tomó nota del informe especial del
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en e! Cercano
Oriente l4 y aprobó las recomendaciones que en él figura
ban,

Habiendo examinado el informe del Grupo de
Trabajo l5,

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entre e! 1o dl~ julio
de 1987 y el 30 de junio de 198812,

Profundamente preocupada por la crítica situaclOn ti
nanciera del Organismo, que únicamente permite prestar
servicios mínimos a los refugiados de Palestina,

Destacando que sigue siendo necesario realizar esfuerz( 's'
extraordinarios a fin de mantener, al menos al nivel ml
nimo actual, las actividades del Organismo y de que éste
pueda llevar a cabo obras esenciales de construcción,

1. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de estu
diar la financiación del Organismo de Obras Públicas y So
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente por los intentos que ha hecho
a fin de ayudar a consolidar la seguridad financicra del Or
ganismo;

2. Toma nota con aprobación del informe de! Grupo de
Trabajo;

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperación con el
Secretario General y el Comisionado General, continúe
sus gestiones relacionadas con la financiación del Orga
nismo por otro período de un año;

4. Pide al Secretario General que proporcionc al
Grupo de Trabajo los servicios y la asistencia necesarios
para el desempeño de su labor.

7l a. sesión plena ria
6 de diciemhre de 1988

e

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE·
CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967 y LAS
HOSTILIDADES POSTERIORES

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/69 C, de 2 de diciembre

de 1987, y todas las resoluciones anteriores sobre la cues
tión,

Tomando nora del informe del Comisionado General del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente sobre el período comprendido entrc ello dc julio
de 1987 y el 30 de junio de 1988 12,

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos rc
sultantes de las hoslilidadcs en el Orientc Mcdio.

14 ,\/ 16/R66 \ e',m' 1. \,"lSé L\lllt>,,'n A/.17/'i"1
l' ,\ .+31702 .
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1. Reafirma su rcsolucioll 42/b9 e y lodas sus rcsolil
ciones antcriorcs sobre la CUe'Stlon.

2 Apoya, tclllcndo presentes los ob¡cl IVOS de dIchas re
soluciones, los esfuerzos que hace el C\ lInisionado (¡eneral
del Organismo de Obras Publicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de PalestIna en el Ccre'aJ](i
Oriente para seguir prestando hlda la asistencia humanita
ria posible, con carácter urgente y corno medida temporal.
a otras personas de la regi('m actualmente desplanulas '.
sumamente necesitadas de asistencia cont inua como resu I
tado dc las hostilidades de junio de 1lJ6 7 Y hostlildade'
posteriores;

.\. Exhorta cí/carecida/III'Il/" ,1 todos Ins gobiernos, aSI
como a organizaciones y panIculares, a quc aporten con
tribuciones generosas para los tmcs mencionados al Orga
nismo de Obras Públicas v SocorJ'n de las Naciones Un i
das para los Refugiados de' Palestina en el Cercano Onen\(
y a las demás organizaciones Inkrguhernamenlales y IH
gubernamentales interesadas

71 (/. IL'Ii<j¡¡ I'lcllu na
I¡ de dlClelllhre de 1WiH

1)

OFRECIMIENTOS I'OR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVENCIO
NES y BECAS DE EDUCACI(¡N sUPERIOR, INCL USO ¡:ORMA
Cl(¡N PROFESIONAt, PARA I (IS RFF{!I;I".DOS DI PI!.FS
TINA

La Asamhlea General,

Recordando su resolución 212 (l I1), de 19 de novlembr,
de 1948, relativa a la ayuda a Jos refugiados de I'ale~,tina

Rccordando tambiclI sus resoluciones 35/13 13, dc 3 d,
noviembre de 1980, 36/146 H, de 16 de diciembre (k
1981,37/120 D, de 16 dc diciembre de 1982, 38/~n 1), de
15 de diciembre de 1983, J9/99 D. de 14 de dieiemhre de
1984,40/165 D, de 16 de diciembrc de 198.';, 41/69 D, el<
J de diciembre de 1986, \i 42/69 D, de" de diClcmhn'
de 1987.

Conscicnte de que en los Últ1ll1Os cuatro deccnios los re
fugiados de Palestina han pcrdido sus hogares, tierras \
medios de subsistencia,

Hahicndo cxamwac!o Infonnc (kl Secrctan,
General 16,

Habiendo examinado IUmiJlc/1 el mfonne del Con lisio
nado Gencral del Organisnlo de Obras Publicas y SOl'(lrn,
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oricnte sohre el periodo comprendido ,_'nln
el 1° dc julio de 1987 y ci .lO de junio de 1988 12 ,

l. Insta a todos los Esudos a que respondan al llama
miento contcnido en la resolución 32/90 F de la Asamble"
Gencral. de 13 de diciembr,' dc 1977, Y reiterado en resol u
ciones postcriores sobre el tema, cn forma :Icorde con la,
necesidades dc ensefJanza superior y formación profeslo
nal de los refugiados de I'alcstina:

2. Exhorta cllcarecidUlIIl'lI1( a lodos los Estados, orga
nismos especializados y organizaeioncs no guhernamenta
lcs a que aumenten las asignaciones especiales para sun·
venciones y beca'; destinadas a los refugiados de Pale;,tina,
además de sus contribueiones al presupuesto ordinari,) dcl
Organismo de Ohras Públicas y Socorro eit' las NaCIOnes
Unidas para los Refugiados (j.- Palestina ,,'n e'l Ce¡-¡:an.
Oricntc;

Expresa .\11 reCOllocimie/lto a todos los gobiernos, los
nrganismo~ espee'l:illzados y las organizaciones no guber
namentales que respondicron t~lvorablemcntea las resolu
..·lillles 41/69 [) ,,+2//19 D ele la Asamblea General;

,1 l/lvillI a los prganismos especializados y otras orga
11I/aCloncs patlnentes dd sistema de las Naciones Unidas
:1 L¡ue, denl ro de Slls respectivas esferas de compdcne'ia. SI'
gau brindando asiqencia para la ensellanza superior de lo~

,'sI udiantes refugiados de Palest ina;

}[aC<' 1111 Ihlll/(/lIIiento a todos los Estados, a los 01'

gauismos espee'ialilad(ls y a la Universidad de las Naeio
!h'S Unidas para qU(! aporten gcnerosas contribuciones a
las universidades palestinas en d territorio palcslilHl ocu
pado pnl lsrad de',dc 1967, incluso, cn su momento, a la
¡lrl)yectaeJ¡1 l :nill'lsldad "Al-Quds" de Jerusalen para los
l'\'Iuglados de Pakst lila;

b. /{ac,' 1111 lIulllUl/licllto tamhicin a todos los Estados,
1(1" organismos e~'r'e'l'iallladosy otros órganos internacio·
1l:t1CS para 4ue eOIl! rihuyan a la l'reación de eentn)s ele for
!Il.1eion prllfesioual para los refugiados de Palcstina;

Pide al Org:lIlislllo de Obras Públieas y Socorro d,'
¡a~ Naciones Unidas para los Refugiados de Palcstina cn el
Cnl'ano Oncnk quc ae'tue como receptor y depOSItario de
las aSignaciones espeClales y becas, y que las conceda a
:alldidalm. refugLldlls dc Palestina que reúnan las condi
II1IIes nec,~sanas

" PIde al Sendann General que inforlllc a la Asam
hlea ( icnc'1 al cn Si.) cliadragésinlll cuarto periodo de sesi()·
h"" s(lhre "\ c'llllll'lilllil!nto de la presente resoluc'i<Í1L

71 a. scsión plcnar/(J
(1 de diciemhre de 19H¿¡

REFl'iIADOS DI. PAIESTl!'ii\ EN El TERRIHlRIO
I'ALI sTINO "l'\ [,·\DO POR ISRAE!. DESDE 1'l67

l.a jsamhlea ("'/1erol,

Recordando la lt'soluc\on 237 ( 19(7) del Consl'lo dc Se
"uridad, el..' 14 de lunÍc) de 1967, .

Recordando tUllibiclI las resoluciones dc la Asamblea
licneral 2'792 C (X XV 1). dc 6 de diciembre de 197 1, 2963

(XXV!\), lkl3 de diciembre dc1972, 3089C
I.\XVIII), Lle 7 lit' clJClemhre de 1973,3,131 D (XXIX).
Jc 17 de diclembrc de 1974, 3419C (XXX), de8 dc di
,'Iembre de 1975. \ 1/15 E, de' 2.\ de noviembre dc 1976.
','/90 C. de !J lit- dlClclllbrc dc 1977,33/112 E. de 18 de
dl( Icmbrc de JlJ'7~\4/ 52 F. de 23 dc noviemhre dc 1971J,
\' l.' 1-, lle'.\ ele .iO\ie'lllbrc de 1980. 36/146 A, de lb de
dlClcmbre de 19X!, .17/120E e 1, de 16 de diciembre
de 1982, 3~/83 E \ J. ele 15 de diciembre de 1983, 39/99 F
v.l de 14 de dicie;lIbre de 1984,40/165 E y J, de 16 de di
.'Iembre de 1985, 41 /6l) E YJ, de J de diciembre de 1986, \
+.!N) F Y J, de' dc llieielllhre de 1987,

I!a/Jlt'I/(j,) ,'xa1/1 i lIad( I el inf( lime del CnlllisionaL!o Gene
nil del Organisnw (le- Obras Públicas y Socorro dc las Na·
:lOnes Unidas par:1 Jos Refugiados de Palestina en el Cer
,'ano Onente sohrc el período comprendido entre'
dI" de julio de I9>n y el 30 de junio eit.: 1988 12 \' los dos
I nfnfmes dd Sen,'larill General 17 ,

l~ecord(Jlldo lo dispuesto cn el púrafó 11 de su rcsn)u
..'1< 'n 194 (111). de 11 dc ehciel11hre ek 1948. Yconsidcrando
.jllC la~ medidas c'lic':lmlnada:, a reasenLlr lejos de sus ho
'¡II'es ))(Ch-S d, lS ljl'" fucroll despl:t/ados, a lns pail'sli

Ih ;\i4.1/h).~ ,.",.
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7Ja. sesion plenaria
ó de diciembre de 1988

G

RETORNO DE LA POBLACIÓN Y LOS REFUGIADOS
DESPLAZADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de Se
guridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V), de
4 de julio de 1967, 2452 A (XXIII), de 19 de diciembre
de 1968, 2535 B (XXIV), de 10 de diciembre de 1969:
2672 D (XXV), de Rde diciembre de 1970, 2792 E
(XXVI), de 6 de diciembre de 1971,2963 C y D (XXVII),
de J3 de diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII), de 7 de dI,
ciembre de 1973, 3331 D (XXIX), de 17 de diciembre
de 1974, 3419 C (XXX), de 8 de diciembre de 1975,
31/15 D, de 23 de noviembre de 1976, 32190 E, de 13 de
diciembre de 1977, 33/112 F, de 18 de diciembre de 1978,
34/52 E, de 23 de noviembre de 1979, ES-7/2, de 29 de ju·
lio de 1980, 35/13 E, de 3 de noviembre de 1980,
36/14óB,de 16 de diciembre de 1981, 37/120G,de l6dc
diciembre de 1982, 38/83 G, de 15 de diciembre de 1983,
39/99 G, de 14 de diciembre de 1984,40/165 G, de 16de
diciembre de 1985,41/69 G, de 3 de diciembre de 19R6, y
42/69 G, de 2 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Soco~ro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestma en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre e!
10 de julio de 1q87 y el 30 de junio de 1988 12 y e! informe
de! Secretario General 19,

l. Reafirma el derecho inalienable de todos los habi
tantes desplazados a regresar a sus ho~ar~s o lugares de re
sidencia anterior situados en los terntonos ocupados por
Israel desde 1967 y declara una vez más que todo intento
de restringir o de condicionar el libre eje~cicio del ?erecho
de toda persona desplazada a regresar es ll1compatlble con
ese derecho inalienahle y es inadmisible;

71 a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

F

REANUDACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RACIONES
A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/146 F, de 16 de diciem
bre de 1981 37/120 F, de 16 de diciembre de 1982, 38/
83 F, de 15 'de diciembre de 1983,39/99 F, de 14 de di
ciembre de 1984,40/165 F, de 16 de diciembre de 1985,
41169 F, de 3 de diciembre de 1986, y 42/69 F, de 2 de di
ciembre de 1987, y todas sus res?luciones anteriores sob~e

la cuestión, incluida la resolUCión 302 (IV), de 8 de di
ciembre de 1949,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Gene
ral del Organismo de Obras Públicas y Soco~ro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestma en el Cer
cano Oriente sobre el período comprendido entre el
10 de julio de 1987 y e! 30 de junio de 1988 12, y el informe
de! Secretario General 18,

Profundamente preocupada por el hecho de que el Orga
nismo, debido a sus dificultades financieras, haya inte
rrumpido la distribución general de raciones a los refugia
dos de Palestina en todos los sectores,

1. Deplora que no se hayan aplicado sus resoluciones
37/120 F, 38/83 F, 39/99 F, 40/165 F, 41169 F y 42/
69 F;

nos refugiados en el territorio palestino ocupado por Israel
desde 1967, constituyen una violación de su derecho ma
Iienable al retorno,

Alarmada por los informes del Comisionado Gene~al se
gún los cuales las autoridades israelies de ocupaclOn, en
contravención de las obligaCIOnes que mcumben a Israel
con arreglo al derecho internacional, persisten en su polí
tica de demoler albergues ocupados por famlhas de refu
giados,

1. Reitera enérgicamente su exigencia de que Israel de
sista de desalojar y reasentar a los palestinos refugiados e~

el territorio palestino ocupado por Israel desde 1967, aSI
como de destruir sus albergues;

2. Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oríente que. se
ocupe de la crítica situación de los refugiados de Palestma
en el territorio palestino ocupado por Israel d~sde 1967 y,
por consiguiente, que suministre a esos refugiados todos
los servicios del Organismo;

3. Pide al Secretario General que, en cooperación con
el Comisionado General reanude la emisión de documen
tos de identidad a todos los refugiados palestinos y sus des
cendientes que se encuentran en el ter~itorio palesti'.l0 ocu
pado, independientemente de que reCiban o no racIOnes y
servicios del Organismo;

4. Pide al Secretario General que, previa consulta con
el Comisionado General, informe a la Asamblea General
antes de la apertura de su cuadragésimo cuarto peri.odo de
sesiones sobre la aplicación de la presente resoluclOn y en
particular sobre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto
en el párrafo 1 supra.

IV. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisiúo Política Especial__
--------- ------- ---_._.__._.- . ._- --------- ----- -- ---_._-

2 Hace un nuevo llamamiento a todos los gobiernos
para que, con carácter de urgencia, se esfuercen ~oratcn

der a las necesidades del Orgamsmo de Obras Puhhcas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente con la mayor generosidad
posible, en particular teniendo en cuenta que el Organismo
ha interrumpido la distribución general dc racIOnes a los
refugiados de Palestina en todos los sectores y, en conse
cuencia, exhorta a los gohiernos que. n? aportan contnhu
ciones a que lo hagan en forma penodlca y a los que ya lo
hacen a que consideren la pOslhlhdad de aumentar sus
contribuciones ordinarias:

3 Pide al Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercan? On~nte que rea
nude con carácter permanente la dlstn~uclOn general. de
raciones, ahora interrumpida, a los refugiados de Palestma
en todos los sectores:

4. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado General, informe a la Asamhlea General en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones sohre la apli
cación de la presente resolución.

18 A/43/654.
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2. COlIsidcra nulo v c'an'lllc" de valid,~/ todo acuc'nl"

Ljue Imponga reslriccH;lIes l) ClllllIICHllll'S dl' l'ualqllin ín

dok al regreso de los hahltallks desplazados

3. Dcplora pmjúllduHlI'llle qlle las aut'lrIdades ¡sraelt,·>

se sigan negand<\ a adoptar medIdas par:1 el regreso de lo"

hahitantes despbzados:

4. Exhorlu lIIW \'ez IIIUS a lsral'i a Ljllc'

u) Adopte mc:dldas inmediatas para el regreso de lodo"

los hahitantes eksplazados.

h) Desista de toda medida que ohstaeuliee el regres.}

de los hahitante" elespla/ados. mduidas aquellas que alcc

ten a la estructura Ilslc;1 v delllogrúfica dt' los lerritorIo,

ocupados;

5. Pidc al Secrdario Gcneral que, prcvla consulta COII

el Comisionado General dd Organismo ele Obras Pública,

y Socorro de las NaCIOnes Unidas para los Refugiados de'

Palestina en el Cercano Oriente. informe a la Asamhlci

General antes de la apertura de su cuadragesiIllo cuart,\

período de sesIOnes sobre d "ulllpltmleI1\O por Israel dc' ¡,

dispuesto en el púrrafo·~ ,k la presente resolueloll

7/u. SC.\IOII pl"II<1/"1u

(¡ di dicic/l1hrc do, IW!8

I1

RENTAS D¡;VEN( ,ADAS POI{ !llENES D¡ 1<1·11:(;I,\\)' ,<
DI 1',\1 1 srl N'Y

La AsuHliJlea GellerLIl.

R.ecordalldo "us resolUCIones ~51 U A a ,.", de .\ de 11' /

viembre de 19l'O, 36/ 146 ( , de 16 de dielemhre de 19l' l.

37/120 H, de 16 de diciembre de 19X2. 3g¡X3 H., d,' 15 de'

diciembre de 19S3, .19/99 H, de 14 de diclemhre de 19l'4,

40/165 H. de 16 de diciemhre de 19X5, 41/69 H, ele 3 ,k

dieicmbre de 1<)X6, 42./69 H, de 2 de diciembre de 1987. \

todas sus resoluciones anteriores sobre la euestion, ]n

eluidalaresolución194(11l),de 11 dedieíembrede 1941'.

'/ómalldo nola del informe del Secretario General2o,

'[(¡mando nola tamhlcll del informe de la Comisión de

Conciliación de las Naciones U nidas para Palestina sohn'

el período comprendido enl re el 1" de septiembre de 19X~ \

el ]' de agosto de 19SR11.

Recordando Ljue la Declaración UnIversal de Dereeh<h

Humanos21 y los principios del derecho internacional con

sagran el principio de quc' nadie podr;"1 ser privado arhitra

riamente de sus bienes,

ConsiderLIndo que los refugIados arahes palestinos tieneli

derecho, de conformidad con los principios de justicia y d.

equidad, a sus hienes y :\ las rentas que ellos devenguen

Recordando ell parliclIlarsll resolucHHl J94(V),cle 14ch

diciembre de 19S0. en Ljue se encargaba a la COmlSIÓll ,Ic

Conciliación de las NaCiOnes Unidas para Palestina ljl1l

en consulta con las partes interesadas, prescribiera l1lull

das destinadas a proteger los derechos, los bienes \ los 111

tereses de los refugiados úrabes palestinos,

"J'of/wlldo nora de que la Comisl0n de Conciliación de 1:1'

Naciones Unidas para Palestina anuncIó en su vígésil1l"

segundo informe sobre la evolucion de la situación 22 qUe'

se habia dado IIn al programa de identItieación y avalu<, ,ic

los hienes de propiedad de arabes, v de qUl: en la Otil"1111

.'" A/4\i')S I
21 Rc.... oiuL'IIHl _~17,\ (1111

22 J)OClllll{'II!(', O/Iciu!n /•. ·1\{un/lic'u (" ¡liTdi ~/('(r'I'Il!IJr

periodo de' V.\UII,;'\, ¡JI,'i'\1i \. I f ti \. '()(1

k! Calastl'\ cXlslun 11[1;] lista ele' propil'1ari,'s arabes" UI1

l!"lhIV') de docum"IlI.lS el1 ljlle se definian la ubicación, su

(1CTticlt' v ,'lr:1S '·;l1.1,·ll'rlslicas d,' los blelH's raln's dc pro

dad de' lr:tbl's.

Pie/e al Sel'ldan" Genera I Ljue, en consulla con la

l01l11SIOn ,le C'<)I",'tiiac'ion de las Naciones Unidas para

I';'¡es( Ina, ,1(1"pk 1, ldas las medidas necesarias para la pro·

lc'"cion \ ;ldllllnISlraCll)n de los hienes, activos v derechtls

elt pwp¡"cdad dClralX's en Isral'1 y estable/ca' un fond"

1),lI'a qUl' s'' depOSIll'\1 ,'n ,'1. C\1 ntlmbrc' lit' los propietarios

kgitillWS, las rcnUs quc ellos devenguen:

J~x/¡or/(J 1111" \'ez mas a Israel a Ljue brinde al SeC1"eL.1

11<> GcneJ"l1 tod,' [IPO ele' bcilidaeles y asistenCIa para !:l

al'lh:al'i<)11 de' la ¡'resente resolueióll'.

j. J~x¡/()rlu a IlIS g(lh]enltls de todos los demús Estados

Mlemhros IlItere~ados a Ljue prnporeionen al Secretarlll

(lC~neralt('da la 1l1l(lnllaeiólI pertinente yue ohre en su po

der s, lhre hienes, ;1,'11\ os y derechos de propiedad de ár;1

hes en Isr:tel. lo que ayudaría al Secretario General en la

:Il'hcal'io!i ele 1;1 l,resel1tc resollll'ión;

.J. J)er/oro la llegal iv a de lsrad a ,'"Iahorar lon el S..

,retano (,elleral '.11 la aplieaclón de las resoluciones sobr"

1;, CU,'stIO:l'

~ Pid,' al Secretario General Ljue informe a la Asam

hlca (¡entral c'n .'1I l"lIadragésim,) cuarto periodo de sesitl,

:1'.'" ~ohre la arlh :Il'IOII de la presente resolucioll.

7la. sesio/l ple/lariu
Ó dc dicicl1Ihre de 19RX

Lu il.Yulllhlcu (;CIlt'rU/,

R.ccord'lI!do L\" resollll'lones 'iOX (19l'2), ele 'i de JUllio de

:qX: ,'¡DI) ( 19R2 \ de () de junio de 19~2, SIl ( 1982), de IX

,kjuuitl,le 19;-;, .~.J:) (19X2),dc 19dejuniode 19S2, 'il.\

I Fll'2), ,le 4 ek;ulto de In2, 515 (1982), de 29 de julIo

de 19l'2, ~ 17 (l'lx2), de4 ele agosto de 19X2, 51R (19S2), de

2 (k agosto de !lJx2. 519 (1982). de 17 de agosto de 1982,

20 (l9l'2), de! de septiembre de 1982, y 52,1 (1<¡~2), de

X de o,'(ubre <1< 1<):-12, del Ctl\lsejo de Seguridad.

Recordulldo ."! particular las recIentes resoluciones 605

119R7), tic 22 ,le eltClembre de 1987, 607 (l9SX), de 5 de

enero ek lLJl'8, \ bOl' (19SX), de 14 (k enero de 19l'S, del

('onsejo de SegUridad,

R.ecor¡Jalldo sus resoluciones ES-7/5, de 26 ele Junio d,'

19l'2, ES,7/6 y ES-I IX, de 19 de agosttl de 19X2. ES-7/9.

,le 24 de septlcmhre de 19X2. 37/120 J. de 16 de diciembre

de I<¡X2.IX/S.' L de 15 de diclemhre de 19x3, .19/99 1. de

14 de dic:iembrc de 1984, 40/165 1, de 16 de diciembre de

\985.41 ¡f,C) 1, ele' J de diciembre de 19S6, 421f,9 1, de 2 de

diciembre de 1Q81, \ 4J121, de ~ de noviembre de )<)XR

"1 ol1lw¡do 1I0ltl del informe del Secretario General de 21

de ,'nen, ele 19Xi'\~l, presentado de conformidad L'on la re

~()llIClOl' 605 ( '¡Xi) del Consejo de Seguridad,

Nabic'/do C\d'llinado el informe del Secretario Gene

raF'4,

lIahiclldo CUlIll/wdo lamine/! el illforme del Comislo

nado eJ,'neral (kl Organismo de Obras Públicas v Socorn,

de las Nacitln," \ 'llIZias para !()S Refugiados de'PaleSIII];:

/),-)(1. ¡nl'fllo' ( idl \ ,j.'/ ('(I'I\(lll d(' .\I',I.!./lndlld. clludr(J~I>\lllljl ¡,TC,

,Pli \up""';¡','i{( />hr,"!,¡t \"ntlr.-(I d: J ()88, d(\~'l\t;ll'llt¡) \(q~:

\ -t, j,':;'r,
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en el Cercano Oriente, sobre el periodo comprendido entre
ello de julio de 1987 y el 30 de junio de 1988 12,

Hondamente preocupada y alarmada por el empeora
miento de la situación del territorio pale~tin()ocupado por
Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

Teniendo en cuenta la necesidad de estudiar la posibili
dad de adoptar medidas para la protección imparcial dc la
población civil palestina bajo ocupación israeli,

Remitiéndose a los principios humanitarios del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194925 , ya las obli
gaciones derivadas del Reglamento anexo a la Convención
No. IV de La Haya, de 190726,

Hondamente preocupada por el considerable deterioro
de la situación en materia de seguridad que experimentan
los refugiados de Palestina, ~egún indicó en su informe el
Comisionado General,

Profundamente consternada por lo~ sufrimientos de las
poblaciones palestina y libanesa como resultado de los
constantes actos de agresión de Israel contra el Líbano y
de otros actos hostiles,

Profundamente consternada por la trágica ~ituación de
la población civil en los campamentos de refugiados pales
tinos del Líbano y en su entorno como consecuencia de los
combate~,

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos reali
zados por el Secretario General y del apoyo prestado pOI
el Comisionado General a la organización de un programa
coordinado y amplio de asistencia al Líbano por el grupo
interinstitucional de las Naciones Unidas, como se refleja
en el párrafo 17 del informe del Comisionado General f2 .

Reafirmando su apoyo a la soberanía, a la unidad y la in
tegridad territorial dd Líbano, dentro de sus fronteras in
ternacionalmente reconocidas,

l. Considera a Israel responsable de la seguridad de los
refugiados de Palestina en los territorios palestinos y en los
otros territorios árabes ocupados desde 1967, incluida Je
rusalén, y lo exhorta a cumplir las obligaciones que en su
carácter de Potencia ocupante le incumben en este res
pecto, de conformidad con las disposiciones pertinentes
del Convenio de Ginebra relativo a la protección de perso
nas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;

2. Exhorta a todas las Altas Partes Contratantes en el
Convenio a que adopten las medidas adecuadas para ase
gurar el respeto por Israel, como Potencia ocupante, del
Convenio en todas la~ circunstancias, de conformidad con
las obligaciones que les impone el artículo I del Convenio;

3. Insta al Con~ej() de Seguridad a que cstudic la situa
ción actual en el territorio palestino ocupado, tcniendo cn
cuenta las recomendacioncs contcnidas cn el informe dcl
Secretario GeneraI2\

4. Insta al Secretario Gencral a que, en consulta con el
Comisionado General del Organismo de Obras Públicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Rcfugiados dc
Palestina en el Cercano Oriente, prosiga sus csfuerzos por
protegcr la seguridad y lo~ derechos jurídicos v humanos
de los refugiados palestinos en todos los terr(torios baJO
ocupación israelí desde 1'167 Y ell adelant<~; .

5. I,'xhorta IIl/a vez lilas a Israel, la Potencia ocupante,
a que ponga inmediatamente cn libertad a lm!()s los refu
giados palestinos deknidos arbitrallan]('nlL, comprendi-

~", NachllH·..., llllid<l..." 1\('1/1('// dn Irul!<" \Id. 7.'), ,\p q71

26 Dotal-ioll Carnq.',IC pal;l ];J 1';1/11111'111:11'11'11<11. Ld\ ('IJI/V('!I(/UI/('\ 1

IkclarUClIJI/I'\ d(' 1,(/ /lar.; dI' ¡X()l) l' /()/p. "'\¡lll'\;¡ \'lir~, ()X((lJ'l!

llllivl'l"sil\ Ple"",,_ jI)1(), P;ll' lOO

do~ los empleados del Organismo de Obra~ Públieas y So-
corro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente;

6. Acoge con beneplácito las medidas dispuestas por el
Comisionado GeneraL en consulta con el Gobierno del Lí
bano, para proporcionar viviendas a los refugiados de Pa··
lestina cuyas casas fueron demolida~ o arrasadas;

7. Acoge también con beneplácito las medidas dispues
tas por el Comisionado General, en eonsulta con el Go
bierno del Libano, para proceder a la reparación urgente
de la~ viviendas y de ¡as instalaciones del Organismo que
han resultado parcialmente dañadas o destruidas en el
curso dc los combates

g. !,'xhorta una vez mas a Israel a indemnizar al Orga
nIsmo por los darlOS causados a sus bienes e instalaciones
por la invasión israelí del Libano, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumbe a Israel por todos los daños
causados por esa invasión;

9. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Comisionado GeneraL informe a la Asamblea General,
antes de la apertura del cuadragésimo cuarto período de
sesiones, sobre la apliL'aci<Ín de la presente resolueión.

71a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

UNIVERSIDAD "Al.-QUDS" DE JERUSALÉN

PARA LOS RFlTGIADOS DE PALESTINA

Lu Asamblea Generul,

Recordando sus resoluciones 36/ J46 G. de 16 de diciem
bre de 19R 1, 371120 e de 16 de diciembre de 19R2, 381
X3 K, de 15 de diciembre de 19113, 39/9Q K, de 14 de di
ciem bre de 19114, 40/165 D v K, de 16 de dieiembre de
19R5, 41/69 K, de 3 de dicien{bre de 19116, y 42/69 K, de 2
de diciembre de 19117,

Habiendo e.'úIllJinad(. el informe del Secretario GenI.'o.
ral 27

/la biendo examinado tambil;1l el informe del Comisio
nado General del Organismo de Obras Públieas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre
el J" de Julio de 19117 .\ el 30 de junio de 19811 12 ,

l. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema de en
selUlllla en los territorios árabes ocupados desde el 5 de ju
nio de 1967, incluida ..Jerusalén. y. concretamente, la nece
sidad de establecer la lInlver~idad propllc~ta;

I'ide al Secretan,) General qlle continue tornando
todas las medidas neeesarias para el establecimiento de la
Universidad "AI-Quds" de Jerusalen. de conformidad con
la resolucion 35/13 H de la A~amblea GeneraL de 3 de no·
vJ<'mbre de 19110, lemem)(, debidamente en cllenta las re
comendaciones L'(lInpatlbles con lo dispuesto en e~a resO
lucioll

.1. L,!wrta tI//(} 1'l'Z !/las a IsraeL la Potencia ocupante,
a que l'lH)pere en la apIIL',lCi()J] dc la presente resolucion \'
climllH.' I"s "hstaL'ul"s que ha interplles(" al establecÍ
mienl" ,l<' la l'm\crsld:ld "Al-Quds" de Jcrll~alell;

4. 1'1<1,' al Scnelall(> (Jennal que IIlforme a la Asam
hl(':1 j ;('lln:" ('11 sil L'lladrag,'sln]() ,'uart" reri"d() de sesi()-

\ I ¡p,
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7/a. \es/on plenaria
f¡ d(' diCiembre de 19RR

nes sobre los progresos realizados en la aplieaeion de la
presente resolucil)n.

43/58. Informe del Comité Especial encargado de inves
tigar las prácticas israelíes que afecten a los de
rechos humanos de la población de los territorios
ocupados

;.\ \ 1: 11<)"

" \ 1 f)\(,

" \ I ~;' \('

,'tros orgalhJS interl~sados de las Naciones Unidas y por los
llgall1smm, especia lizados,

I/abíend(l ('xaml/l(ufo el informe del Comité Especial 1'11'

,'argado de investigar las prácticas israelíes que afecten a
le), derechos humanos de la población de los territorios
oeupados 34 , que e\l11tiene, entre otras cosas, declaracione"
públicas autoincrIlllltlatorias hechas por autoridades de
I\rael, la Potencl;1 ocupante,

/lab/c/ldo exallllllwfo tambú;/l los informes del Secreta
ilo Genera 1, de 21 dc enero de 19:-182.1, 2Y de septiembre dc
1'li'\:-I3' y 21 de n{ )vlcmbre de 198R3b,

I EIlC(l/1I ía al Comité Especial encargado de investi-
~;II hb prá\:ticas Israelies que afecten a los derechos huma
nos de la poblaclOll de los territorios ocupados por los es
fuerzos quc ha reailzado en el desemperlO de las tareas quc
le umfió I~I Asamhlea General, así como por su esmero c
1111 pareiali\Jad:

Deplora quc' Israel se siga negando a permitir quc
1'1 Comik Espcl'lal tenga acceso a los territorios
, ll'upados;

\, I~'xi,l'," quc ¡"rael de al Comité Especial acceso a los
1\'ITltorios ocupados:

-+. Reafirma el hecho de que la ocupación misma cons
tituye una gravc IloJación de los derechos humanos de la
poblaeion l'ivil d",' los tcrritorios árabes ocupados:

"'. COlld('na 1:.1 violación continua y persistentc por
Israel del Convenio de Ginebra relativo a la protección de
pcrsonas l'iviles cn ticmpo de guerra, de 12 de agosto dc
IlJ49, y de otros illstrumentos internacionales aplicables, y
condena en particular las violaciones que en ese Convenio
s\.' califican de "liIfracciones graves" del Convenio:

ó Declara IIlla ve;" mas que las infracciones graves de
,ilc\Hl Convenio ,'ometidas por Israel son crímenes de
f!lIcrra y ,Ina afr,'nta l'tllltra la humanidad:

7 Reajirnw, de c'ollformidad con el Convenio, que la
')cupación militar israeli de los territorios palestinos y dc
más lerritorios ,írabes es de carácter transitorio, por lo que
1m confierc a la Potencia ocupante derecho alguno sobre
Li integridad terntoria1 de los territorios ocupados:

:-l. Condcl/a '/l/'rg,icuII1('nte las siguientes politicas ~

prácllcas lSraehes

a) La ancxinl1 dl' partes de los territorios ol'llpados, in
'ciuida Jerusalcn

h) La lt11pOSll'lon de leyes, Jurisdicc¡ún y admllnstra
'clon israc'hes c'll el Goiún arabe sirIO, lo que ha telli
do eot11o ,conselclh'llccia la allexion efectiva de dicho terrilo
1'1 n:

c) La ImpoSllloll y la rccalldaci<)1l ilegal de Impuestos
\' de den,c1111s gl,lvosOS y desproporCIonados;

d) El l.'stablnlmic'llto de nuevos asentamlcntos lSLIt'
hes \' la C\paIlSl/lll dc' los ya existentes en ticrras ~írabes pn·
,adas y IHlhliea" \ l'1 traslado dI' pohlacion c"traIlJeL¡ a
esas tien as:

<') El desalo.!", la ckportacion, la expulsioll, el despla
lamiell[(' V el ¡Lisiado dc habitantes arabes dc los lcrrilo
IIOS \ll.'lIp;;dosc " la dc'm'gaci"lll dc su dcrceho a regrcs:lr:

.1) 1;1 \'ollliSl,ll.,jOll ~ l'''propiacion de proplcdades ara·
hes pnvada,s y pllhllcas en los tc'rritonos ocupados, y todas
las demu, trallS;JC'ICIOlles para la adqlllsllcion \h' tll.'l'raS ,'11

'II"' par'll'lpan IlIt,'riciades, lnstitul'ioncs ,\ nac'jollalcs

'1' 1I

q,\~ / 1.' 1, l ;q' r I
Iji\() i ',' r, ,;qi 11,
()\.!, - I~: \ (', II t 1

JI.!

, 11
) I1
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La Asamblea Gen('ral,

Guiándose por los propósitos y principIos de la Carta cil
las Naciones U mdas y los principios y disposieiones de la
Declaración Universal de Derechos Humanos2l ,

Consciente dellevantanllento (intijada) del pueblo pales
tino contra la ocupaeión israelí, iniciado elY de c1iciembn'
de 1987, que ha recibido considerable atenCIón y apoyo ck
la opinión públiea mundial.

Profundamenl(' preocupada por la alarman!c sltuaeion
imperante en el territorio palestino ocupado desde 1967,
incluida Jerusalén, así como en los dem<ls territorio, <Ira
bes ocupados como resultado de la ocupación ininterrum
pida por Israel, la Potencia ncupante, y de sus pnlit IG1S \
prácticas persistentes contra l'l pueblo palestino,

Teniendo presentes las dispOSiciones del Convento de ('1
nebra relativo a la proteeción de personas civiks en
tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194925 , asi corno las
de otros convenios y reglamentacIOnes pertinentes,

Teniendo en cuenta la neceSidad de conslderar mcdidas
para la protección imparCIal del pueblo palestino s011letidn
a la ocupación ISraeli,

Recordando todas sus n:soluciones sobre la cuestion, en
particular las resoluciones .12/91 H Y C, de lJ de dtciem
bre de 1977, 3J/l LI C, de 1:-1 de diciembre de 1971'\, 34/9()
A, de 12 de diciembre de 1979, 35/122 C, de 11 de dlciem
bre de lnO,16/ 147 C, de 16 de diciembre de 19:-11.
ES-9/1, de 5 de febrero de 19:-12, 37/:-18 C, de 10 de cliciem
bre de 1982, 38179 D, de 15 de diciembre de 19:-13, 39/9,\
D, de 14 de diciembre de 191'14,40/161 D, de 16 de dleiem·
bre de 191'15, 41/63 D, de 3 de diciembre dI' 19:-1b,
42/160 D, de 1'1 de dicie11l bre dI' 1CJ:-I7, v 4J/21, de ,\ dI' 1111

viembre de 19:-1:-1, .

Recordando también las resolUCiones pertlllcntes dcl
Consejo de Seguridad, en part icular las resoluciones 6()<;
(19:-17), de 22 de diciembre de 19:-17, 607 (19:-1:-1), de 5 dc'
enero de 191'1:-1, y 6():-I (I'lR:-I), de 14 dI' enero de 19:-1:-1,

Recordando adema\' las resoluciones pertinentes aproh~\

das por la ComisiólI de Derechos Humanos, en particulal
sus resoluciones 19:-1J/l, de 15 de febrero de 19:-1.\cx,
19:-14/1, de 20 de febrero de 19:-1429 , 19:-1'\1 I A Y B \
1CJ:-I5/2, de 19 de febrero de 19:-15 31 ), lY:-Ió/ I A \ B \
19:-16/2, de 20 de febrero de 1'):-16 \1, 19:-17/ L 19X7/] A \ Ú
y 19:-17/4, de ICJ dI' fcbren) (le- 19:-1'7\2 19:-1:-1/1\ ;, Il
y 19:-1R/2, de 1'" de febrero de 19XX, v 19:-1:-1/ \ de 2:' dc: '"
hrero de 1CJ:-I:-I 1

\, asl COIllO la' resolu'cíOllC'S aprohadas 1'''1
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israelíes, por una parte, y habitantes o instituciones de los
territorios ocupados, por la otra;

g) La excavación y la transformación del medio físico
y de los lugares históricos, culturales y religiosos, especial
mente en Jerusalén;

h) El piJlaje del patrimonio arqueológico y cultural;

c) La destrucción y la demolición de casas árabes;

j) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la de
tención administrativa y el maltrato de la población árabe;

k) El maltrato y la tortura de personas detenidas;

l) La injerencia en las libertades y prácticas religiosas y
en los derechos y costumbres de las familias;

m) La injerencia en el sistema de educación y en el
desarrollo social y económico y de la salud de la población
de los territorios palestinos y otros territorios árabes ocu
pados;

n) La injerencia en la libertad de circulación de las per
sonas dentro de los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados;

o) La explotación ilegal de la riqueza, los recursos na
turales y la población de los territorios ocupados;

9. Condena enérgicamente, en particular, las siguientes
políticas y prácticas israelíes:

a) La aplicación de una política de "mano de hierro"
contra el pueblo palestino en el territorio palestino ocu
pado desde el 4 de agosto de 1985;

b) La intensificación de la brutalidad israelí desde el
comienzo del levantamiento (intifada) el 9 de diciembre
de 1987;

c) El maltrato y la tortura de niños y menores deteni
dos o encarcelados;

d) La clausura de las sedes y oficinas de los sindicatos
y las organizaciones sociales y la persecución de sus diri
gentes, así como los ataques a los hospitales y su personal;

e) La restricción de la libertad de prensa, incluidas la
censura, la detención o expulsión de periodistas, la clau
sura y la suspensión de diarios y revistas, así como la dene
gación del acceso a los medios de comunicación de masas
internacionales;

j) La práctica de matar y herir a manifestantes inde
fensos;

g) La rotura de huesos y miembros de miles de civiles;

h) Los arrestos domiciliarios y la prohibición de aban
donar el pueblo de residencia;

c) El uso de gases tóxicos que han causado, entre otras
cosas, la muerte de muchos palestinos;

10. Condena también la represión y la clausura por
Israel de las instituciones educacionales del Galán árabe
sirio ocupado, en particular la prohibición de los libros de
texto sirios y del sistema educacional sirio, la denegación
a los estudiantes sirios de la posibilidad de cursar estudios
superiores en las universidades sirias, la denegación a los
estudiantes sirios que cursan estudios superiores en la Re
pública Arabe Siria del derecho a regresar, la imposición
del hebreo a los estudiantes sirios, la imposición de cursos
que fomentan el odio, los prejuicios y la intolerancia reli
giosa, y el despido de maestros, todo ello en violación ma
nifiesta del Convenio de Ginebra;

11. Condena enérgicame¡¡ie el hecho de que se propor
cionen armas a colonos israelíes en los territorios ocupa
dos para que cometan actos de violencia contra civiles pa
lestinos y árabes, y los actos de violencia perpetrados por
esos colonos armados contra particulares, que han cau-

sado lesiones y muertes. asi como grandes pérdidas mate
nales a la población árabe;

12. Pide al Consejo de Seguridad que vele por que
Israel rcspete y cumpla todas las disposiciones de! Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles
en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, en los terri
torios palestinos y otros territorios árabes ocupados desde
1967, incluida Jerusalén, y que adopte medidas para poner
término a las políticas y prácticas israelíes en esos territo
nos;

13. 1nsta al Consejo de Seguridad a que examine la si
tuación actual en el territorio palestino ocupado por Israel
desde 1967, teniendo en cuenta las recomendaciones con
tenidas en los informes del Secretario General, de 21 de
enero de 198823, y de 21 de noviembre de 198836, y con mi
ras a lograr la pI'otección internacional de! pueblo pales
tino indefenso hasta el retiro de Israel, la Potencia ocu
pante, dd territorio palestino ocupado;

14. Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel para cambiar el carácter físico, la composición de
mográfica, la estructura institucional o el estatuto jurídico
de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos,
incluida Jerusalén, son nulas y carentes de validez, y que la
política de Israel de asentar a sectores de su población y a
nuevos inmigrantes en los territorios ocupados constituye
una violación manifiesta del Convenio de Ginebra y de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

15. Exige que Israel desista inmediatamente de las po
lit icas y práctica;.. a que se hace referencia en los párrafos
8, 9, lO Y lI supra;

16. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que
adopte medidas inmediatas para el regreso de todos los ha
bitantes árabes y palestinos desplazados a sus hogares o
anteriores lugares de residencia en los territorios ocupados
por Israel desde 1967, en cumplimiento de la resolu
ción 237 (1967) del Consejo de Seguridad, de 14 de junio
de 1967;

17. 1nsia a las organIzaciones internacionales, inclui
dos los organismos espeCIalizados, en particular la Organi
zación Internacional del Trabajo, la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura y la Organización Mundial de la Salud a que sigan
examinando la situación educacional y de salud de los tra
bajadores palestinos y árabes en los territorios palestinos y
otros territorios arabes ocupados, incluida Jerusalén;

18. Reitera.m llamamiento a todos los Estados, en par
ticular a los Estados partes cn el Convenio de Ginebra, de
confonnidad con el artículo 1 de ese Convenio, y a las or
ganizaciones internacionales, incluidos los organismos es
pecializados, para que no reconozcan ninguno de los cam
bios efectuados por Israel en los territorios ocupados y
para que cviten toda medida, incluso en materia de ayuda,
que Israel pueda usar en la aplicación de sus políticas de
anexión y colonización o de cualesquiera de las demás po
líticas y prácticas a que se hace referencia en la presente re
solución;

19 Pide al Comité Especial que, en espera de la pronta
terminación de la ocupación israelí, continúe investigando
las politicas y prácticas israelíes en los territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967; que consulte, según pro
ceda, con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de
velar por la salvaguardia del bienestar y los derechos hu
manos de la población de los territorios ocupados, y que
informe al Secretario General tan pronto como sea posible
y, postcriormente. cada vez que sea necesario;

20. Pide al Comité Especial que presente regularmente
informes periódicos al Sccretario General sobre la situa
ción al'tual en el lerritorl<l palestino ocupado;
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21. Pide al Comité Especial que continue IfIvestlgando
el trato de los civiles detenidos en los territorios árahes pa
lestinos y otros territorios árabes ocupados por [srat,1
desde 1967;

22. Condena la negativa de Israel a permitir que perso
nas de los territorios ocupados comparezcan como testigos
ante el Comité Especial y participen en conferencias y reu
niones celebradas fuera del territorio palestino ocupad(l

23. Pide al Secretario General que

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al C'< 1

mité Especial, incluidas las que se requieran para sus viSI
tas a los territorios ocupados, con el objeto de investigar
[as políticas y prácticas israelíes a que se hace referencia en
la presente resolución;

b) Siga proporcionando el personal adicional que sea
necesario para ayudar al Comité Especial en el desemperlo
de sus tareas;

c) Distribuya regular y periódicamente a los Estadns
Miembros de las Naciones Unidas los ITlformes mCIll·ion;r
dos en el párrafo 20 supra:

d) Vele por que se dé la máxima circulación posible a
los informes del Comité Especial y a la información rela
tiva a sus actividades y conclusiones por todos los medios
disponibles por conducto del Departamento de Informa·
ción Pública de la Secretaria y que, cuando sea necesario,
reimprima los informes del Comite Especial que se haY<lIl
agotado;

e) Le presente un informe en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones, sohre las tareas que se k encomrendan
en la presente resolución,

24. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que per
mita la reapertura del Hospital HO'ipicio Católico de Jeru
salén, a fin de que pueda seguir prestando los servicios mc
dicos y sanitarios necesarios :1 la pohlación árahe de la
ciudad;

25. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulad,)
"Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de'
la población de los territorios ocupados"

7/ a. sesion plenaria
(¡ de diciemhre de /988

B

La Asamblea General,

Recordando la resolución 465 (19XO) de! Consejo de Sl'
guridad, de 10 de marzo de 1980, en que, ent re otras cosas.
e] Consejo afirmó que el Convenio de Ginehra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de l.'
de agosto de 194925, era aplicable a los territorios úrabe'
ocupados por Israel desde 1967, IIlclurda Jerusalen,

Recordando también sus resolUCIOnes 309::' i\
(XXVIII), de 7 de diciembre de 197], 3240 B (XX[X)
de 29 de noviembre de [974, 3525 B (XXX), de 15 de dr
ciembre de 1975, 31/J06 B. de 16 de diciemhre de 1976,
32/91 A, de 13 de diciemhre de 1977, 33/113 A, de IX de
diciembre de 1978, 34/90 B, de 12 de diciemhre de 1979,
35/[22 A, de II de diciembre de 1980,36/147 A, ele 16 de
diciembre de 19X 1, 37/8X A, de 10 de diciembre de i 982
38/79 R, de 15 de diciemhre de 19X3,N/'J) B, de 14 d,'
diciembre de 19X4, 40/161 B, de 16 de diciembre de 19X 'i

41/63 R, de 3 de diciemhre de 1'JX6, v 42/160 n, dt' X (k
diciembre de 19S7,

Tomando noIu de los informes del Secretario General,
,It- 2 I de enero de I'JXS21, de 15 de septiembre de 198X.17 v
d<.' 2! de novlemhre ele 198836,

COllsidcrando que la promocion del respeto de las obli
~aciones nnanaelas de la Carta de las Naciones Unidas v
:Ic otros instrumentos v normas de derecho internacional
l'S uno de Ins propósito~s y principios básicos de las Naoll
ilt'S ti nidas,

1i'lI/cm/o prc.\('1I1C.\ las disposiciones del Convenio de Gi
nebra,

Ohservando que Israel y los Estados árabes cuyos territ, l
flns est án ocupados pnr Israel desde junio de 1967 SOl1

p;lrtes en l'se COl1vemo,

J'eIlH'IJl10 <'11 CU<.'Il/U que los Estados partes en ese Conve
fIJO, de conformidad Cllll e! artículo 1, se comprometen no
s"lo a respetar sillo también a hacer respetar e! Converllo
,'" todas bs l'in:unstancias,

1 Reofírma que el Convenio de Ginebra relativo a la
p[()teccion de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 194<), es aplicable a los territorios palestinos y
01 ros territorios arahl's ocupados por Israel desde 1967,
IIIcluida Jéfusalel1,

2 Condena u l/O vez más el hecho de que Israel, la 1'0-
tcncia oeupante. lH' reconozca la aplicabilidad de dicho
('unvenio a los !(';TJlorios que ha ocupado desde 1967, in
l !tilda Jerusalen:

1. E:uge cncrglcal1lente que Israel reconozca y cumpla
I:ts dispOSIciones ,le eSl' Cnnvenin en los territorios palesti
IlOS y otros terrll,',rios ÚTabes que ha ocupado desde 1967 ,

indluda Jerusalcl.

-+ Jé'.>:llUrtu lin:elltemelltc a tndos los Estados partes en
drdw COJnenio a que hagan cuanto esté a su aleance para
asegurar el reSpel') y la aplicacion de las disposiciones de
este en los territorios palestinos y otros territorios árabl's
lll'upados por [sr;tcl desde 1967, incluida Jerusalén;

1. Pide al Secretano General que le presente un in
!,)rnlL' en su cuariragésinl() cuarto período de sesiones S('
b!<: la aplicación "le esta resolución,

7l u. sesió/l plenaria
li de diciemhre de /988

('

I.a 4\a/llbleu ("'11<'1'<1/,

Recordundo la "'l'Solucllln 465 (1980) del Consejo de Se·
,:.:uridad, ti, l' tle mar/o de 1980,

Recordando laminen sus resoluciones 32/5, de 28 de oc
tuhre de 977,';/ 113 B, de lX de diciembre de 197K,
q/90 C, de 12 dc diCiembre de 1979,35/122 B, de 11 de
drciembredc 19¡;1l. 36/147 B,dL' 16de diciembre de 19XL
n ns B, de III dt dicrembre de 1982, 31'179 C. de 15 de
rlrc-iemhrc de 1l)~1, .'9/95 C. de 14 de diciembre de
1')S4, 40/161 C. (ic- 16 de diciembre de 19X5, 41/63 C. del
de diciemhre (k IqXh, \ 42/160 C. de Xde diciembre'
de' ]'11'17,

L'xprnal/do S/l i,ro/Ílnda il/quietud y preocupueio/l antl'
la grave situacrón que impna en los territorios palestinos v
,)1 nJs terflt(lrios arabes ocupados, incluida Jerusalén.
,', l[JW c()nSCCUenl'¡a de la prolongada ocupación israeli v
,Ic las medidas} ;I.:IOS tle Israel, la Potencia ocupante, ell·
caminad,,, a camhlar la comil,'itÍn jurídica, el caracter
Ql" 19ratico \ la l" 'il1l)()sil'ion derl10grútica de esos territo

(1'),

\¡ I () 1'.
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Tomando nota de los informes del Secretario General.
de 21 de enero de 19R823, de 15 de septiembrc de 19R838 y
de 21 de noviembre de 198836,

Confirmando que el Convenio de Ginebra relativo a la
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12
de agosto de 194925 , es aplicable a los territorios palestinos
y los demás territorios árabes ocupados por Israel desde
junio de 1967, incluida Jerusalén,

1. Declara que todas esas medidas y actos de Israel en
los territorios palestinos y otros territorios árabes ocupa
dos desde 1967, incluida Jerusalén, violan las disposicio
nes pertinentes del Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 1949, y constituyen un grave obstáculo para los
esfuerzos por lograr una paz completa, justa y duradera en
el Oriente Medio y, por consiguiente, carecen de toda vali
dez jurídica;

2. Deplora profundamente que Israel persista ..:n apli
car tales medidas, en particular el establecimIento de asen
tamientos en los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados, incluida Jerusalén;

3. Exige que Israel cumpla estrictamente sus obliga
ciones internacionales de conformidad con los principios
del derecho internacional y las disposiciones del Conveni(l
de Ginebra;

4. Exige una vez más que Israel, la Potencia ocupante.
desista inmediatamente de adoptar medida alguna quc
pueda dar lugar a cambios en la condición jurídica, el ca
rácter geográfico o la composición demográfica de los te·
rritorios palestinos y los otros territorios árabes ocupados
desde 1967, incluida Jerusalén;

5. Exhorta encarecidamente a todos los Estados partes
en el Convenio de Ginebra a que respeten sus disposicio
nes y hagan todo lo posible por garantizar el respeto y el
cumplimiento de esas disposiciones en los territorios pa
lestinos y los demás territorios árabes ocupados por Israel
desde 1967, incluida Jerusalén;

6. Pide al Secretario General que le informe en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplicación
de la presente resolución.

7la. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

D

La Asamblea General,

Recordando la resolución 605 (1987) del Consejo de Se
guridad, de 22 de diciembre de 1987,

Recordando sus resoluciones 38179 A, de 15 de diciem
bre de 1983, 39/95 A, de 14 de diciembre de 1984,
40/161 A, de 16 de diciembre de 1985, 41163 A, de 3 de
diciembre de 19R6, 42/160 A, de 8 de diciembre de 19R7,
y 43/21, de 3 de noviembre de 19R8,

Tomando nota del informe34 del Comité Especial encar
gado de investigar las prácticas israelíes que afecten a los
derechos humanos de la población de los territorios ocu
pados,

Tomando nola también de los informes del Secretario
General, de 21 de enero de 198823 , de 25 de agosto de
198839 y de 21 de noviembre de 198836,

1. Deplora que Israel haya detenido o cncarcelado ar
bitrariamente a miles de palestinos:

lX A/43/609
34 A/43/557

2- Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que deje en
libertad a todos los palestinos y árabes detenidos o encar
celados arbitrariamente por su resistencia a la ocupación a
fin de ..:jercer la libre determinación;

3. Pide al Secretario General que le presente un in
formc lo antes posible y a más tardar al comienzo de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución.

7la. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

E

La Asamblea General.

Recurdando las resoluciones del Consejo de Seguridad
605 (1987), de 22 de diciembre de 1987, 607 (1988), de 5
de enero de 1988, y 60R (1988), de 14 de enero de 1988,

1(Jlnando nota de los informes del Secretario General,
de 21 de enero de 19R823, de 25 de agosto de 198840 y de 21
de 1ll1vlembre de 198816,

Alarmada por la deportación de palestinos del territorio
palestino ocupado practicada por las autoridades israelíes,
especialmente en 19R8,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de
agosto de 194925, en particular el artículo 1 y el párrafo
primero del articulo 4Q, cuyo texto es el siguiente:

"Artlculu 1

"Las Altas Partes Contratantes se comprometen a res
pelar y a hacer respetar el presente Convenio en todas
circunstancia" "

"Arllculo 49

"Los traslados en masa o individuales, de carácter for
zoso, así como las deportaciones de personas protegidas
fucra del territorio ocupado al ámbito de la Potencia
ocupante o al de cualquier otro Estado, se halle o no
oCllpado. quedan prohihidos fuere cual fuere el moti
vo ..

Reafirmando que el COll\enio de Ginebra es aplicable a
los territorios palestinos y los demás territorios árabes
ocupados por Israel desde 1967, incluida Jerusalén,

l. Deplora profundamente que Israel, la Potencia ocu
pante. siga haciendo caso omiso de las decisiones pertinen
tes del Consejo de Seguridad y las resoluciones de la
Asamhlea General;

2. /ixige que el Gobierno de Israel, la Potencia ocu
pante, revoque las medidas ilegales adoptadas por las au
toridades israeltes consIstentes en la deportación de pales
tinos. cspecialmente en 1988, y que facilite su regreso
inmcdiato:

\ 1:'xJ¡orta a Israel. la Potencia ocupante, a que ponga
fin Inmediatamente a la deportación de palestinos y res
pete escrupulosamentc las disposiciones del Convenio de
Ginchra relativo a la protección de personas civiles en
t il'll1 po de guerra. de 12 de agosto de 1949;

~~. Pide al Secretano General que le informe lo antes
posihle y :1 más tardar al ulIllienzo de su cuadragésimo

4- ::;,"'~ \ \dd 1
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cuarto período de sl'siones sohre 1;1 apitcacion de 1;, pr<o
senIl' resolucíon

7/0, sesion pienoria
() !le !lú"'lIJhre de' /')88

F

La Asamhleo Gencral,

Profundamen1c' preocupoda p, JI' el hec hu de que los Icrri
torios árabes ocupados e1es(k 1')fl' "()llt1l1U,~n hall' 'HUP;¡

ción militar israc~!í,

Recordando la resoluClol1 4<)-' ( I9~ 1) del e, lnselo ti<' S,,
guridad, de 17 de diciemhre ck 1q~ I

Recordando lumbú;n sus lTS()!uClOl1eS 36/220 B, de ]"
de diciembre de 19XI, FS·9/L de 5 de fehrero de 9X2
37/88 E, de 10 de diciemhre de 19X2, 38/79 F. de 1') de dl
ciembre de 1983, 39/95 F, de 14 de diciemhre de 1984
40/161 F, de 16 de diciemhre de 19R5. 41 /flj F, de' de di
ciembre de 1986,42/160 F, de X de dlcielllore de 1<),:7, \
43121, de 3 de lIoviemore de 19RX,

Habiendo examinado el 1I1fol111e (/el SeCfdario Ge'leral
de 26 de agosto de 19X841

Recordando sus resoluciones antcnores, en partíeular
las resoluciones ,1414 (XXX " de 5 de diciembre de 1975,
31161, de 9 de dlciemore de 1976, .12/20, de 25 de IIOVlem
bre de 1977, 33/28 Y 33129, de 7 de dieiemhre de J9n,
34170, de 6 de diciembre de 197 9, y -'5/122 E. de 11 de di
ciembre de 1980, en las ljue, entre nt ras cosas, instó ;,
Israel a que pusiera fin a su ocupacíon de los territori()s
árabes y se retirase de todos esos territorios,

Reafirmando IIna I'CZ mús la ilegalidad de la decision de
Israel, de 14 de diciembre de 198 L de imponer sus leyes
su jurisdicción y su administración al Ciolán árabe sirin,
que ha tenido como consecuellci,¡ la :llIcxion efecti\ a dl'
ese territorio,

Reafirmando que la adquisiCloll de lerritorio por 1:.1
fuerza es inadmisible en virtud de la Carla de las Naclone',
Unidas y que todos los lerntnrlOS asl ocupados por Israci
deben ser devueltos,

Rccordando el ConvellJo de Ginehra relalivo a la protec
ción de personas civiles en tiempo de guerra, ele- 12 ,le'
agosto de 19492"

1. Condena ,'nérgicamcllle a Israel, la Potencia ocu
pante, por negarse a cumplir las resoluciones pertinente,
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, en
particular la resolución 497 (198 [) del ConseJo, de 17 de
diciembre de 1981, en que éste, entre otras cosas, resolv\(l
que la decisión de Israel de imponer sus leyes, su junsdic
ción y su administración al Golán árabe sirio ocupado era
nula y sin valor y no tenía efecto alguno desde el punto eJe
vista del deredw internaCIonaL y eXigió que Israel, la Po
tencia ocupante, revocase su decisión de inmediato

2, Condcna la persistenCIa de Israel en cambiar el ea
ráeter físico, la composieion demográfica, la estructura
institucional y el estatul'.l Jurídico del (iolán úrahe sin"
oeupado;

.1, Declara que todas las ml'didas y accIOnes legislatl
vas y administralivas que Israel, la Potencia ocupante, ya
haya tomado o tome en el futuru y que tengan por objeto
alterar el earúeter y el estatutojundic() del Golán árabe sí
rio son Ilulas y sin valor y constituyen ulla violación mani
fiesta del derecho inll'rnaclonal v del C'ollvenio de Ginehr;,
relativo a la protección de p"TSO!laS "Iviles el1 ¡icmp<

dc guerra, de 12 (k age l st,) de 1949, y IW tienen ekcto .Iun
,li,';' a!guIll'<

,1-. ('ondcllu C/J,rgICUl/ll'n/t' a Israel por sns tentatIvas \
llIedidas para imp, lIler por la fuerza la ciudadanía israell \
ta!Jdas de Identidad israelíes a los ciudadanos sirios del
(l( ,Ián arahe sirio 'lL'upado y lo exhorta a que desista de sus
11l,..didas rtpresi\;h cont ra la pohlaeión del Go[ún árabe SI
;-(t

E,\h>rta l/IlU vez mas a los Estados Miemhros a qUl'
I\< I reC\JIlO/can nínl"una de las medidas o acciones legislatl
Vds o admllllstratl~as mencionadas anterinrmente;

11, Pide al Secrl'tarl<1 General que le presente en su cua
Jragesimo cuarto periodo de sesiones un informe sobre la
,plicacinn d.~ la presente resolución,

71 a, sesión plenuria
(> de di.'iel/lhre dc ¡9R8

,u/.w/1/iJlca ("I/cral,

"clliend" presente el Convenio de Ginebra relativo a la
pn)tección de personas civiles en tiempo de guerra, de 1:'
de agosto de IlJ4<l ",

Pro!ú nd"men íc preo, 'upada por el hecho de que cont i·
nue y se intensifique el hostigamiento por Israel, la Poten
,'la ocupante, de Lis instituciones educacionales del territo·
1'11' palestiilo ocul'ado,

¡{ccorda'le/o la r,'solución 605 ( 1981) del ConseJo de Sl'
".uridad, de 2.2. ,le' dil'iemhre de !lJ87,

Rccorda 'Ido laminen sus resoluciones 3X/79 (J, de 15 de
dlciemhre de 19íU, 39/95 G, de 14 de diciembre de 1984,
+()/161 G, (le 16 de diciembre de 1985, 41/63 G, de -' ele
diciembre de 19811, 42/160 G, de 8 de diciemhre de 1987,
\ ,nl.'~1. Ce J de !il)viemhre de 1988,

¡'(¡I/Ianci,) no/u dl' los informes del Secretano General.
,.k 21 de enero de I <J8X,'3, de 25 de agosto ele 19R842 y de 2 I
,le' noviemhre dc '<)X8 \h,

r;milllld) /lo/a ,ic las decisiones pertinentes adoptadas
f"\I el ('nnseJo EjeCUli\() de la Organización de las Naeio
I) •.'s Unida~, para b EduCIC¡Ón, la Ciencia y la Cultura res·
pecto de la "ituaelon educatIva y ,:ultur;t1lmperallk en los
1. "1Tit orios oeu p:ld, '~"

Rca.:imw ql1': el Convenio de Ginehra rclatiVl) a la
p1dteccÍón de pehonas civiles en tiempo de gucrra, de l.'
dc agosto de 1949 ,~s aplicable a los territorios palestlllos \
,,¡ros territorios ,¡rahes ncupados por Israel desde 1967,
,!I,1LlIlla Jcrusa \':11

Condena las pol1ticas y las prácticas israel1es cont r:1
,:'sl udianles y profesores palestinos en escuelas, universida·
des y otras ínstit u,'lones docentes de los territonos palesti,
IIOS ocupados, especialmente que se abra fuego contra es
iUdiantes IlIdeferNls, lo que causa muchas víctimas;

Condena la slstematica campaIJa lsraeli de represióll
de ulllversldades \ otras institul'iones docentes v de fol"
macion pr,)['csioni'll del territorio palestino ocup~do y eJe
.:¡erre lit' esas ÍnstllucÍt1!leS, campaña que restringe y obsta·
,ti liza las actiVIdades académicas de las universidades pa,
k"tinas al somcler la sdeeción de cursos, lihros de texto v
programas docenlL's, la admisión de estudiantes y el non;·
hr:lIl1ienlo de profesores al control y la supervisi<ín de las
,lulOridaeks militares de ocupacl0n, en dara vioiacion del

,'llh'1Il0 le (Jin,hr;"



IV. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Comisión I'oliti,'a Espeeíal 131

4. Exige que Israel, la Potencia ocupante, cumpla las
disposiciones de dicho Convenio, revoque todas las accio·
nes y medidas contra todas las instituciones docentes, ga·
rantice la libertad de esas instituciones y se abstenga en
adelante de entrabar el funcionamiento efectivo de las uni·
versidades y otras instituciones docentes;

5. Pide al Secretario General que le presente un 111·
forme lo antes posible y a más tardar al comienzo de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones soore la aplica·
ción de la presente resolución

7J a. sesión plenaria
!Í de diciemhre de 19811

43/59. Examen amplio de toda la cuestión de las opera
ciones de mantenimiento de la paz en todos sus
aspectos

A

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1874 (S-IV), de 27 de junio
de 1963, 2006 (XIX), de 18 de febrero de 1965, 2053 A
(XX), de 15 de diciembre de 1965, 2249 (S-V), de 23 de
mayo de 1967, 2308 (XXII), de 13 de diciembre de 1967,
2451 (XXIII), de 19 de diciembre de 1968, 2670 (XXV),
de 8 de diciembre de 1970,2835 (XXVI), de 17 de diciem·
bre de 1971,2965 (XXVII), de 13 de diciembre de 1972,
3091 (XXVIII), de 7 de diciemore de 1973,3239 (XXIX),
de 29 de noviembre de 1974, 3457 (XXX), de 10 de di
ciembre de 1975,311105, de 15 de diciemore de 1976,
321106, de 15 de diciembre de 1977,33/114, de 18 de di
ciembre de 1978, 34/53, de 23 de noviembre de 1979,
35/121, de 11 de diciembre de 1980, 36/37, de 18 de no
viembre de 1981, 37/93, de IOde diciemore de 1982,
38/81, de 15 de diciembre de 1983, 39/97, de 14 de di
ciembre de 1984, 40/163, de 16 de diciembre de 1985,
41167, de 3 de diciembre de 19R6, y 421161, de 8 de di·
ciembre de 1987,

Acogiendo con profundo agradecimiento la concesión del
Premio Nóbel de la Paz de 1988 a las fuerzas de las Nacio
nes Unidas de mantenimiento de la paz,

Observando con satisfaccion la reanudación de los traba
jos del Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento
de la Paz,

Convencida de que las operaciones de las Naciones Uni
das de mantenimiento de la paz constituyen un elemento
esencial de la promoción de la eficiencia de las Naciones
Unidas en el mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales,

Teniendo en cuenta que las crecientes actividades de las
Naciones Unidas en la esfera del mantenimiento de la paz
exigen recursos humanos, financieros y materiales cada
vez mayores para la Organización,

Consciente de la situación financiera sumamente difícil
por que atraviesan las fuerzas de las Naciones Unidas de
mantenimiento de la paz debido a la carga onerosa que re
cae en los países que aportan contingentes, especialmente
los que son países en desarrollo,

Poniendo de relieve que la actual atmósfera política es
propicia para lograr progresos en la labor del Comité Es
pecial,

Teniendo presente el hecho de que un intercamoio cons
tructivo de opiniones sobre diversos aspectos prácticos de
las operaciones de mantenimiento de la paz puede contri
buir favorablemente al funcionamiento sin ¡raoas y eficaz
de esas operaciones,

Ha/)iendo examinado el informe del Comile Espeeial4 1.
loma lu)/a del informe del ('onllté Especial de ()P<'

ra,'111I1l'" de Mantenimll'nlo de la I'a/;
I/ls/a al ('Dmite Especial a que, de conformidad con

su mandato, pfllsiga sus esfuerzos en relación con el exa
men amplio de toda la cuestión de las operaciones de man
tenimiento de la paz en lodos sus aspectos con miras a for
talecer el papel de las Naciones Unidas en esta esfera,
teniendo en cuenta la dJ1icil situación financiera de las Dpe
raciones de mantenimiento de la paz y la necesidad de ID
grar la máxima eficacia en función de los costos;

, I/lvi/a a los Estados Miembros a que, a mús tardar el
l de marzo de 1989, presenten al Secretario General Dh
servaciones y sugerencias soore las operaciones de mante
nimicnto de la paz en todos sus aspectos, haciendo parti
cular hincapié dl propuestas prácticas para lograr qUl'
dichas operaciones sean mús eficaces;

4. Pide al Secretario General que, ajustándose a los re
cursos existentes, prepare una compilación de las meneio
nada~ observaciones y sugerencias, y que la presente al Co
mitl; Especial durante su período de sesiones de 198<);

5. Pide al Comité Especial que presente un informe so-
hre su labor a la Asamhlea General en su euadragesll1lll
cuart,l período Je sesiones;

6. Decide inl'1uir en el programa provisional de su cua
dragesimo cuarto penodo de sesiones el tema titulado
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
manklllmiento de la P:II en todos sus aspectos".

71a. sesion plenaria
6 de diciembre de 1<)1111

B

La Asamhlea Genera/,

Recordando su resolución 2006 (XI X), de 18 de fehrero
de 1965, por la que se estableció el Comité Especial de
OperaClDnes de Mantenimiento de la Paz,

Reconociendo la importancia de las operaciones de man
tenimiento de la paz,

Convencida de que la participación de la República Po
pular de China redundara en heneficio de la labor del Co
mité Especial,

l. Decide aumentar a treinta y cuatro el número de
miembros del ü)mité Especial de Operaciones de Mante
nimiento de la Paz.;

2 Aprueha la peticion de la República Popular de
Chnw de pasar a ser miemhro del Comité Especial.

71 <1. sesion plenaria
6 de diciembre de 191111

*
* *

Fu consecuenciu. ,.¡ Comrtc I:\pecial de Operaciones de IWun!l'nimit"il(l
de la Poz "e cornpollc de los Estados miembros siguientt',\: AF(iANIST..\N,

ARtiU 1,\, ARGENTINA, AI'STRAUA, AUSTRIA, CANADÁ. CHINA, DINA

MARCA. EGIPTO, El SALVADOR. ES!'ANA, ESTADOS UNIDOS DI' AMÍ':RICA,

ETlo!'I.\, FRANCIA, (jllATFMAI A, III'NGRíA. INDIA, IRAt), [TAUA,

JAI·O~. 'v1ALRIIANIA, MEXlt'O, Ni<iERIA. PAÍSES BAJOS, I'AKISIÁN.

1'010,"1'. REINO UNIDO DF i iRAN IlRFTANA I IRlANDA DU NtlRIT,

RE!'\!1i1 i<A DI'MOCRAIICA t" I'M~"A. RIIMANIA. SII'RRA lFON~, ]'AI

IANDli\. llNlnN DI' Rn'(lBllc '\"\ S(iCIAIISTAS S(IVIFTICi\S, VI:NFIlrn;\ \

Yll(;(I~[\ \'1/\
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43/60. Cuestiones rdativas a la informaeiím41

La Asamhlea Gencrol,
Recordando SllS n:solul'\tJlle;, ankriores ,obre las ,.'ues

liones relativas ,1 la IIlformacion,

Reajirmandoel mandato qne le l'ontíno al Comitc de In
formación en Stl resolucion<4,/ I ~2, de' t ¡.:, (le dlcil'rnbre
de 1979,

Tomando notu del IIlformc del Sccretarlo Cieneral,obn
cuestiones relatIvas a la Inforlllacilll1 4 ',

Alentando al Secretario Gencral a quc sIga adoptando
las medidas necesarias para aumentar la efiCiencia y la cti
cacia del Departamento (le' Información Publica dc la Se
cretaría, haciendo particular hincapil; en el logro de un en
foqu'.: coordinado dc las cucstlOnes priontari:ls de que "
ocupa la Orgatllzacion,

Tomando noto del detallado IIlforme de! Comite de In
formación 46 , que constituyó una hase útil y e',timuln deli
beraciones adicionales,

1, Insta a qlll: se apliquen plcnamen1c las slguientl:s re
comendacioncs:

1) Todos los países, e:1 sistema de las NaCIOnes Unl
das en su conjunto y las demús partes IIltcresadas deben
colaborar en el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación, entendid"
como un proceso evolul'ivo y eontínuo, hasade), entrl'
otras cosas, en la libre circulaclon ven ulla difusión mú',
amplia y más equilibrada de la int(JrlnaclcHI quc galan
tice la diversidad de las fuentes de IIlformaci(')J1 \ el libre
acceso a ella: en pa rt ieular, es necesarin sacar a 1; IS paise'.
en desarrollo de la situación de (kpendenC1a en que s,'
encuentran en la esfera de la Illformacion y la comunica
ción, dado que el prinCipIO de la igualdad soberana ent fI'

las naciones también se aplica en esa esfera; ese nuev<,
orden debe tener por objeto asimismo fortalecer la pal \'
la comprensióll mtemacional, permitir que todos los in
dividuos participen efectivamente en la Vida politiCl
económica, s(leial y cul t II ra I y pnlIllover los derecho,
humanos, la comprenSI<Hl y la amistad entre todas la,
naciones: cabe destacar los esfuerzos que está realizando
la Organizacion de las Naciones llnidas para la Educa·
ción, la Ciencia y la Cult ura, que sigue desempeñando cl
papel central en esta esfera, por eliminar gradualmenk
los desequilibrios existentes cn materia dc información)
comunicación v alentar la l'irculacion libre y la distribu·
ción más amplia y más equilibrada de la I11f('lrmacion, de'
conformidad con las reselluC\oncs pcrtinentes de esa OJ

ganización aprobadas por C(IJ1Sl.~nso:

2) Teniendo en CUt~ntd el Importank papel que In,
medios de comunieación de lod" el mundo pueden dl
sempeííar libremente, en pa"tlt.'ul:,1' t.:1! 1.. s!tuacion al
tual, se recomienda qlle'

a) Se alicnlc a los ml'dios de ullllunicacloll a que 111

formen más ampliamente sobre las medidas adoptada,
por la eomunidad intemael<llIal en pro del desarrollo
mundial y, en especial, las adoptadas por los paises elJ
desarrollo para akanzar el progreso el.'OnÓmleo, sllcial \
eultural;

44 Véase LlmhicII la dtOl'lSii1f' !;, ,'11 L; -.u,,' \. '\ Lt d,,·ci ....HH;
4.1/41 k ell la '<'Ce' "ll.'

4, /\/4.1/619,
4h f)oCU/J/{'111u\ O/Icla/f''. dI' /u hun,II)!,u (¡,'ne/u.' 1:líulrt(l!,f'\Un {('r,'

pcnodo dc'ú'siofl(,,"''- \'Uflj",llIl'tl', \, ! (.\ ,-~

h) El sistenLt de las Naciones ljnidas en su conjunl<,
,oopere ell l(lrIlla coneertada, mediante sus servil' ios (le
1I1formaci('m, para dar una imagen mús completa \'
realista de las actividades y posibilidades del sIstema (k
las Naeie lIles Ullldas, en todos sus cometidos, de cont(ll
11lIdad Cll!l los pnncipÍl1S y propósitos de la Carta de la'
'slacione', Unida, v las resoluciones de la Asamblea Gl'
lIeral, hac'iendo hIncapié, en particular, en el derecho ;1

la libre determiuacion y en la eliminación (le' todas la,
formas de raei~IJH), agresión, dominio y oCUpaCl<ln 1.'\

ranjeros, a jin (k crear un clima de confIanza, fmtaleccl
,,1 multilateralismo \' promO\er las aetividadcs del si;,
'ema de las Nal'll1nCS UllIdas en mate'ria de ,ksallnll(l

el Se Inste a I ndm lelS paise, a que presten a) uda a k,s
penodistas para el libre y eficaz ejercieio de sus tareas
profesionales \' ;, que' aseguren que se respete 'u ll1tegl
tad t1si( a:

JI T.'nlcndl' ,'n cell1sideraclon los desequilibrios eXI'
'entes en la di,¡ ribueilín mternacional de IHlticias, <,'1\

¡)<lrlicular los quc afectan a lo~ paIses en desarrollo, ,<'

ecomienda qUl' se preste atenvión urgente a la elímin;¡
'ióu de los deseqUIlibrios existentes mediante, cntle'

'ltras cosas, la diversifIcación de las fuentes de informa·
,'ión y el respet o de Jos intereses, las aspiracl()nc~; y Il"
valores ,ociocullUrales de todos los pueblos;

4) Debe instarse al sistema de las Nacioncs Unidas
en su c()njunto, en particular. a la Organizal'HlI1 de las
'\laeiones Unidas para la Educación, la CienCia y la Cul
I ura, así como a los paises desarrollados, a quc coopercn
de manera conCt.'rtada con los países en desarrollo forta
ieciendo las intl'aestructuras de illf(lrmación y C0111unl
(aClOn en estos ultimos países, y promoviendo su acceSl 1

,1 tecnología de ,'omunicaciones avan/,ada, dc nmfornu"
dad enn l'as prioridades que asignan a esas esferas, par;¡
que puedan desarrollar sus propias políticas dc Illf()rma
eión y clllJ1unicaeiones con lihertad e indcpendencia y a
la hu (le sus valores sociales y culturales, teniendo cn
c'uenta el prinCipio de la libertad de prensa c informa
'ión: a este respecto, debe prestarse apoyo para que pUL
Jan continuars,' y f()rta\ecerse los programas de capac\
tación prúctiea para locutores y periodistas de paises 1'\1

desarrnllo

5) Debe tomarse nota con satisfal'ción de las al'tívI
dades regionales, en especial de las realizadas pnr paisl'"
<:n desarrollo, así l'omo de la cooperacion en tre paisl"
desarrollados y paIses en desarrollo para seguir desarrll
liando la mfraest ructura de comunicaciones en los paises
en desarrollo, especialmente en las esferas de la capacita
e:ión y la difusion de informaci<Ín, con miras a promovl'l
la libre ClrculaCl<ln y la difusiónm<Ís amplia v m<Ís l'quill
!)rada d",' la infprmación;

6) Clbe reVl lrdar el articulo 19 de la Declaracion
Ul1lversal de Derechos Humanos2t , en el que se esta
hlecc que todo IIldlviduo tiene derecho a la libertad dc
llplllión y de expresion y que ese derecho incluye el de 11<)

ser molestado a c'ausa de sus opiniones, el de investigar \'
recibir informaL'lones y opiniones y el de difundirlas, sin
limitacion de fronteras, por cualquier medio de expn'
,ión, y el articul'l 29, en el que se estipula que esos den'
,'hos y libertade, IlO podran en ningún casn Sl'l ejercidos
,:n <lposleión a 1\1, propositos \' princlpi'ls de las '\laein
!les U ni,las:

71 Deben rclterarse Jos parrafos pertinentes de la n'
,nlución 59 (1) ,k la Asamblea Genera 1. de 14 de d iClem
hre de 1946, en que la Asamblea afirmó, entrl.' otras el ,.
sas, que la libertad de informacion e's un derech"
humanc fumj¿¡,'wlil,t1,
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8) Habiéndose reafirmado la función primordial que
debe desempeñar la Asamblea General en la elabora
ción, coordinación y armonización de las políticas y ac
tividades de las Naciones Unidas en la esfera de la infor
mación, se pide al Secretario General que vele por el
fortalecimiento y el mejoramiento de las actividades del
Departamento de Información Pública, en su carácter
de centro de coordinación de las actividades de informa
ción pública de las Naciones Unidas, teniendo presentes
los propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las esferas prioritarias, como las indicadas en el
párrafo I de la sección lB de la resolución 351201 de la
Asamblea General, de !6 de diciembre de 1980, v otras
resoluciones pertinentes de la Asamblea, y las reéomen
daciones del Comité de Información, a fin de asegurar
información objetiva y más coherente y un mayor cono
cimiento acerca de las Naciones Unidas y su labor. Se
pide además al Secretario General que vele porque el
Departamento de Información Pública:

a) Coopere más sistemáticamente con la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, especialmente en el plano práctico, a fin
de aumentar al máximo las contribuciones del Departa
mento a las actividades que realiza esa organización
para promover aun más el logro de la libre circulación y
la difusión más amplia y más equilibrada de la informa
ción;

b) Fortalezca su cooperación con el Movimiento de
los Paises no Alineados, con el Pool de Agencias de No
ticias de los Países no Alineados, con el Eco-Pool de las
Agencias de Noticias de los Países no Alineados y con la
Organización de Radiodifusión de los Países no Alinea
dos, así como con las organizaciones intergubernamen
tales y regionales y las agencias de noticias de los países
en desarrollo. En tal sentido, el Departamento de Infor
mación Pública debc seguir de cerca, según proceda, las
reuniones importantes del Movimiento, en particular las
reuniones en la cumbre, así como las de organizaciones
intergubernamentales y regionales, ya que ello consti
tuye un paso concreto hacia la promoción de una difu
sión más amplia y más equilibrada de la información;

e) Continúe difundiendo información sobre las acti
vidades de las Naciones Unidas en la esfera de los dere
chos humanos, la descolonización y la eliminación de to
das las formas de discriminación raciaL así como la
ocupación extranjera;

d) Dé la mayor difusión posible a la lI1formación re
lacionada con los agudos problemas económicos mun
diales en general y, en particular, con las graves dificul
tades económicas de los países menos adelantados y la
necesidad de fortalecer la cooperación económica inter
nacional a fin de resolver los problemas de la deuda ex
terna de los paises en desarrollo;

e) Haga cuanto esté a su alcance por dar amplia difu
sión y publicidad al Programa de Acción de las Nacio
nes Unidas para la recuperación económica y el desa
rrollo de Africa, 19X6-199047 y a los ingentes esfuerzos
de los países africanos en pro de la recuperación
y el desarrollo, así como a la respuesta positiva de la co
munidad internacional para paliar la grave situación
económica reinante en Africa;

.f) Siga difundiendo informacion adecuada sobre la
Campaila Mundial de Desarme;

g) Difunda de manera adecuada y precisa, de confor
midad con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unida" sobre la cue"tión de Palestina y la situación en el

.p Resolucloll S-I J/2, an('xo

Oriente Medio. información sobre la lucha del pueblo
palestino, en particular su alzamiento actual, y sobre la
poblaCIón árabe en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluida
Jerusalén. con miras .\ la consecución y el ejercicio de
sus derechos nacionales inalienables. e informe al res
pecto al Comité de Información en su período de sesio
ncs sustantivo de 19X1);

h) Fortalezca sus aClividades y la difusión de infor
maCIón sobre las polilicas y prácticas del apartheid,
preslando debida atención a las medidas unilaterales y a
la censura otlcial impuestas a los medios locales e inter
nacionales de comunicación en relación con todos los as
pectos de csta cuestión. e informe al Comité de Inl{lrma
ción en su periodo dc sesiones sustantivo de 1989;

i) Redoble sus esfuerzos por alerlar a la opinión pú
blica mundial sobre la ocupación ilegal de Namibia y.
con la asistenCia plena del Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia y del sislema de las Naciones Unidas
en su conjunto, siga difundiendo, de manera adecuada y
precisa, información sobre la lucha del pueblo oprimido
de Namibia por la libre determinación, la independencia
nacional y la libertad, así como sobre la necesidad de que
se aplique plenamente y sin dilación el Plan de las Na
cIOnes Unidas para la independencia de Namibia;

j) Siga difundiendo información adecuada sobre las
actividades de las Naciones Unidas relacionadas con la
SItuación en los territorios no autónomos;

k) Siga difundiendo información adecuada e impar
CIal sobre las actividades de todas las operaciones de las
Naciones Unidas de mantenimiento de la paz, dada la
importancia fundamental de dichas operaciones para el
manlcnimiento de la paz y la seguridad internacionales;

() Siga difundiendo información sobre las resolucio
nes de las NaclOnes Unidas relativas al terrorismo en to
das sus formas, inchndas las resoluciones de la Asam
blea General 40/61. de q de diciembre de 19R5.
Y42/159, de -., de diCiembre de 1987;

m) Fortalezca sus programas de información sobre
la mujer y su papel en la sociedad;

111 Fortalezca la difusion de información sobre los es
fuerzos que realizan el sistema de las Naciones Unidas y
los Estados Miembros en su campaila conlra el tráfico
ilíC1t() de estupefacientes y el uso indebido de drogas;

l)) A la IUI de la situación internacional actual, el
Departament() de Infúrmación Pública debe continuar
con los esfuerzos encaminados a promover entre los pue
blos del mundo la comprensión, con conocimiento de
causa, de la labor y los propósitos del sistema de las Na
ciones Unidas y a fortalecer el concepto que se tiene del
sistcma de las Naciones Unidas en su conjunto. Al res
pecto, se pide al Secretario General que vele porque el
])epartament() de Información Pública:

al Siga manteniendo su independencia de criterio a
uivel editorial v la exactitud de la información en rela
cion l'on lodo ~I matcrial que produce, tomando las me
didas necesarias para garantizar que su producción con
tenga inl{)rmación ,'bjet iva y equitativa sobrc las
cucstiones de que se ocupa la Organización y reflejc las
divergencias de opin1<Hles. cuando las haya:

h) En cl C,llJtext(\ del examen de sus funciones, de
sempellO y metodos de trabajo, siga estudiando la viabi
lidad de utilllar técllll'as modernas para reunir, produ
cir. almacelLlr, difundir y distribuir material de
información. Ineluidl' el uso de servicios de satélites. e
informe al C()mité de Información en su periodo de sc
si()!ll'S sustant ivo dc 1<11'19 accrca de los efectos de la apli-
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cación de esas 1c¡'nologias ·",!Jn las dISposl,'lnncs adua
les:

e) Considerl' la posibilidad de ampliar cl programa
de boletines notli'ios,,~ tekf"nlC¡ h, qUl "111 pagadl1s ¡-'ur
los usuarios:

d) Siga coopnandu COIi los paIses que han IIl(j¡cado
que están dispuestos a ayudar .1 las NaCiones Unidas a
reanudar las enllsiol\(:s de '1I1da ('urla, pnlll()[ciunaJ)(hl
sus redes naCionales de ennsuras C1I fnrma gratUIta y
aliente la arnplial·j¡ín de CS;I ('!a;.c de luuper:lcl'Hl cunlos
paIses desarrollados y en desarrolJ(l C'OIl 1Ina ¡.'apal'ldad
reconucida en esa esfera'

c) Torne medidas adecuada, pal a reanlldar lus pru
gramas radiofómeos grahadus en l'illla, que reduJn tem
poralmente, teni,ndo presentl'lloh¡CIIVO de que se utIli
cen eficazmentc y tengal1 maxima reperCUSH)n en
la opinión públil a, e \Ill"Orrllc al respel'lo a la Asamhlea
General en su clI:ldr:¡gesinH 1 ¡:llarlo ptTlild(l de seSiones,

./) Continúe (un Sil pmgr;\Il¡¡¡ anllal de ('apacltaCI(ln
para locutores y penmlislas de países el1 desarrnlln

g) Preste toda la asistenCia ;ICl'esana a los estahkl'i
mientos de enSell,lI1/a de los [stadns M iembrns y siga
organizando seminarios para edul'adores y ellcargados
de formular polillcas en matena ,k cducaeion,

h) Garanticc que diariamellk s,: dlful1da in!<lrIlla
ción sohre todas las reunlilnes de las NaCIOnes Unidas
mediante la publlcatHín diana i'n los Idiomas de trabajo
de comunicados de prensa que rdlt'Jen las opininnl's de
todas las delegaciones con exal'litud y objetividad Asi
mismo, debe seguIr cooperando estrechamentc U)J]

miemhros de la ASOCIación de (\lrresponsales de las Na
ciones Unidas y proporcl(\nandllles asistencia, teniendo
en cuenta sus ne,'esidades, "sl)l'('lalmenlc en la esfera de
los comunicadlls de prensa que les sumlllistran la m,¡te
ria prima neces;lria para mfllrrnar adel'lladamenlL', aSI
corno mediantc 'ol1ferenc!as ,le prensa \ reunillnl's In
format ivas:

í) Utilice alkcuadarnenle I"s Idioma., oliciales de las
NaelOnes Unida', en sus dOl"llml'ntllS y material audil'vi·
sual y haga un u'o equilihrado dc los dos Idlulllas (le I ra
bajo de la SecrelarÍ;I.

J) Vele por que se distl"lbu~.1 ;1 sil debidll Ilelllp(\ su
material a los suscriptores \ ;1 k,s l· ... "I[<». ,k Inlórrnaclún
de las Naciones U IlIdas:

\0) En vIsta de las propul'slas del Departalllcnlo de
Información Púhlica relatlvas;¡ la eliminac1<lIl de ciertos
programas, se ¡mic al Senclano (ieneral qUl' deteuga
toda medida erh'anunada ;¡ pOl1er 1'11 practica las pro·
puestas de elímillacilln y que pr,,'senlL' un n!l<lrmc amplio
sobre la cuestion a la Asamblea ('l'ueral ,·n 'u ,_·uadrage·
simo cuarlll penodo dc "'l'slon! ",

11) Se exhur!a al Secretano (,eneral a que siga l'sl(\r
zándose por log\,lr que 1"1 Dep.u·tameull' dc (nformaclon
Pública cuente llln una h,N' liuanClcra 'Illlda \' estable
para que produzl'a a su debldll llenq)o sus pubJi¿'aclolles,
en particular el l-imJ del f)l',u"'ml!u, d Ullíl('(/ SUII!!//I

Yearbook, la Crd//íCli de /¡JI SuclO//n ('///(Iu.\, elljllcu
Recovery Repon y el W"r!d \nv'[iuf>Cl' S'upph'II/'://,.. a
que vele porque ,'OI1SerVl'll ... u l'olílll:¡ "cfltilri¡t1 de Ij1<k
pendenci,l InlL'kdu.d y rdkJl'j! dcllld:llI1eJlII' las al'l vi
dades de las Na.'llllll'" ( !:Ida", \ 1 qUl' 11ItsenlL' un 111

f<)rme al respl'l!'l Ji ("'11111<.' de' Inl<""Llclt'li "11 su
período de s('SI0I11'S ,usLlnllv" de 1"r.<)

12) Debl' atí:q¡/;IIS1' 1;1 (lIill IIlll ",'lh'I:¡ .¡Ul l'UIJlpll'll
los centros de inlormaclIHI (k I;¡.., N,Il'I'"ll" (Inld:!s, 1'1',:0,
nocidos como llll(\ de los jlledilis ma, 111 1P\l\ tallks de di
fundir entre Jos pueblos ,kl IIIUIHi" 1111'" 1"111;1"\1 II I ...()!)re

;1'. NacHlIh.'S LJnHLis. Al respecto, los centros de infor
lIaCIOII de las Nal'lones Unidas dehen intensificar el in
l'l,'amhio "lirect(J \ sistematico de comunicaciones con
(lS medios de cOlllllnicación loc:ales, las instituciones 10
,dl's de inforI1lacl'ln } educacion y las organi/,acioncs

1(1 ~uherI1alllcntaks reconocidas por el Consejo Econó
111<"\) , SOlla1 en forma mutuamente prnvechosa, y dis
,HHlel.'la Cl'nstant<: evaluación de sus actividadcs al res
)(Ol'to Dehc haclTse todo lo posible por establccer
Ina e"treclIa coor,linal.ión con otras oficinas exteriores
1<'1 sistema de las Naciones Unidas, en particular las del
1'1'lgrama .Ie las 1\ aciones Unidas para el Desarrollo, a
'ill de nit,;r la duplicación de los trabajos, teniendo cn
'u,:nta la <Iutonorma fUlleional de los centros de infor
n.leion de las Nac]()nes Unidas, El Departamento de In

""Ima,'ion Púhhc;i debe velar por el acceso Iihre y Slll
rabas de todas las personas a todos los centros dI' infor

'lI;1CHJn de las Nacl(Hles Unidas y a todo el material dis
nhuido pl'¡ Illcdh de los c:entros Asimísmo, se exhorta
iI I)epartalllentn ,1 acelerar cl proceso de vincular a los
". litros de inl<lrmal'ión de las Naciones Unidas que aún
J¡I hall sid¡) vinclllados medianil' el correo clectrónico;

j\) RenHloeicndo la neccsidad de coordinar las act i
,Idad,'s de II1fonnaclon del sistema de las Naciones LJni
,Lh y del Importante papel quc desempeña el Comité
\rIlxtO de lnform;lcion de las Naciones Unidas al res
¡)('c·to, SI' alIenta al Departamento de In!<lrmacion PÚ
hlka a seglllr part IC'ipando activamente en la labor de di
,1", ("lInill':

4) Se ceconoce la necesidad de la dist rihucion gra-
ulta de material 1::11 relación con las actividades de infor

:n;lcion pública de las Naciones Unidas Sin embargo, a
lJL'dida quc auml'nte la demanda y según sea conve
liI·nll' y pnsihle, ,.. 1 Departamento de Infonnación PÚ

'll!L'a dehera prn¡n,,\C1" activamellte la venta de su mate
,,:tl;

5) Se pide al '>ecrl'1ario General que vele porque la
','organizacion } rl'cstructuración del Departamento de
IlIl'ormacion Pública I<lrtalezcan y mejoren el producto
le los programas \ las actividades cuya ejecución se ha
'ol1liado al Departamento. teniendo en l'uenta la necesi
Lid de Ulla distnhucHln geografica equitativa de los
Hll'St<lS en 1'1 J)ep:lrtamento;

6) Se pIde al '>ecrdario General que tome medidas
'tl"aCl'S paca II1Cn'l1lentar en el Departamento de Infor
11,Il'I0I1 PuhlIca \;1 leprc'sentaclón de paIses en desarrollo
IIsuticlenkmente representados. así como de otros gru
"'S llc- paIses insuficielltemente representados, especial
1I,'nlL' l'n I,)s PUCS¡, lS de categona superior. de confonni
.Lid con las disp'lSlciones pertinentes de la Carta dI' las
':ll'lones (Inidas. \. que presente un informe al Comité
1, Informal'lllll "!I ... U período dc sesioncs sustanllVO
j, ¡(I:-:l)

7) Se pide ai "';cLTl'lario Genl~ral qne vele porque la
1kpenderH'la del Canbc eJeculL' plenamente su pro-

,1111;1, InclUida LI aplll'aeHln de las disposicioncs de la
·,·... lllucion'X/X::'. H de la Asamhlea General. de l'i dI' di
'Illllhre de 1(lX,\,·, que presente un informe al COll1itc de
III¡"ormaL'i"n en ',¡I pCrI[,do dI' sesiones sustantivo de
l' 1,,(1 sohn' las 1lI,.-dldas adoptadas para aplicar la pre
,('~\tt' fC'I...·(Plll,..'lld:li, :\.111.

¡-;) Se pIde al "eu etano (Jelleral que malltenga las
IllIl'Í<i1lL'S "k la D,'pendencla del Oriel1te Medll) ~ de

Idlon"l '\Llhl', pr,',duc!ora de pnlgrarnas de radH1 y tl'ie
"](JII 1'11 arahl', qlll' fl1!,t:llc/l'a y amplIc l'sta Dl'I":l1lkll

para que' puelb fUllcionar l'IkalIllellle, y que illformL'
I ('Ilnllle ,le [nf,)O Il1aCIOlll'1l su !)enod(1 de seSIOlles S\lS·

1'JlI\' de i liX<l s' 'hr,' 1:1 aplical'i'111 de ia prL'Sl'nll" rL'I'O
Ildll:l¡ 11
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19) El sistema de las Naciones Unidas, en particular
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cult ura, debe tratar de prestar todo
el apoyo y la asistencia posibles a los países en desarrollo
teniendo debidamente en cuenta sus intereses y necesi
dades en la esfera de la información, así como las medi
das ya adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas,
incluidas, especialmente, las relativas a:

a) Capacitar a los recursos humanos, ya que ello es
indispensable para el mejoramiento de los sistemas de
información y comunicación en los paises en desarrollo,
y apoyar la continuación y el fortalecimiento de los pro
gramas de capacitación práctica, como los que ya se es
tán ejecutando, con los auspicios de entidades públicas y
privadas, en todo el mundo en desarrollo:

b) Crear condiciones que gradualmente permitan a
los países en desarrollo, valiéndose de sus propios recuro
sos, producir tecnología de comunicaciones adaptada a
sus necesidades nacionales, así como el material necesa
rio para programas, concretamente para las emisiones
de radio y televisión;

c) Ayudar a establecer y promover enlaces de teleco
municaciones a los niveles subregional, regional e inter
regional, especialmente entre países en desarrollo;

20) Al respecto debe prestarse siempre pleno apoyo
al Programa Internacional para el Desarrollo de la Co·
municación de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura4X, que consti·
tuye un importante paso en el establecimiento de esas in
fraestructuras;

2. Pide que las disposiciones de la presente resolución
relativas a las actividades del Departamento de Informa
ción Pública se apliquen con cargo a los recursos existen
tes, teniendo en cuenta las prioridades establecidas por la
Asamblea General;

3. Pide al Secretario General que informe al Comité de
Información, en su periodo de sesiones sustantivo de 1989.
sobre la aplicación de la presente resolución:

4. Pide también al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

5. Toma nota con reconocimiento de las conclusiones y
recomendaciones del Comité del Programa y de la Coordi
nación49, y pide al Secretario General que presente al Co
mité de Información en su 11 0 periodo de sesiones un in·
forme detallado sobre la aplicación de la resolución
411213 de la Asamblea General, de 19 de diciembre de
1986, teniendo presente la resolución 421211, de 21 de di
ciembre de 1987;

6, Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo de
sesIOnes;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones el tema titulado
"Cuestiones relativas a la información".

71 a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

45 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educal'lún. la
Ciencia y la Cultura, Acra\ de la Conjáencia General. 21a. r"!l/lÍon. vol
1: resoluciones, secc. 111, resolución 4/21.

4q Véase DoculIlentos Oficia/es de la1salllIJlea General, cuadragesimo
tercer período de sesiones, Suplemento No, ló (A/4.\/16). segunda parte.
párrs. 82 a 88.

B

La Asamhlea General,
Recordando sus resoluciones 34/181 y 34/182, de 18 de

diciembre de 1979, 35/201. de 16 de diciembre de 1980,
36/149 A, de lb de diciembre de 1981. 37/94 A Y B, de lO
de diciembre de 1982. 38/82 A, de 15 de diciembre de
1983,39/98 A y S, de 14 de diciembre de 1984,40/164 A
'j S, de 16 de dlciembn: de 1985,41/68 A Y B, de 3 de di
ciembre de 19x6. y 421162 A Y B, de 8 de diciembre
de I'lR7,

Recordando las dispnsiciones pertinentes de los docu
mentos finales de la Primera y la Segunda Conferencia de
lns Ministros de Información de los Países no Alineados,
celebradas respectivamente en Yakarta, del 26 al 30 de
enero de 198450, y en Harare, del 10 al 12 de junio de
198751 , las Declaraciones de la Séptima y de la Octava
Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los Países
no Alineados, celebradas, respectivamente, en Nueva
Delhí del 7 al 12 de marzo de 1983 52 y en Harare del 10 al
6 de septiembre de 19865.1 y las disp()siciones pertinentes
de las Declaraciones Políticas finales aprobadas por
las Conferencias de Ministros de Relaciones Exteriores de
los Paises no Alineados, celebradas en Luanda del4 al 7 de
septiembre de 1985 54 I¡ en Nicosia del 7 al 10 de septiem
bre de 198855,

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 18° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio
de 198 ]56, Y por la Conferencia de Ministros de Informa
ción de los Estados miembros de la Organización de la
Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba del 27 al 30 de marzo de
1985, asi como en su primer período extraordinario de se
siones, celebrado en El Cairo del 20 al 25 de noviembre
de 1985, especialmente aquellas en que se propicia la coo
peraClon regional en la esfera de la información,

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final
dc la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, firmada en Helsinki ello de agosto de 1975, y las
del Dncumentn de Clausura de la reunión celebrada en
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre de
1983 por los representantes de los Estados participantes en
la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Eu
ropa,

Recordando el articulo 19 de la Declaración Universal
dc Derechos H umanos21 , en el que se proclama que todo
indi viduo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y que ese derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas sin limitación de
fronteras, por cualquier medio de expresión, y el articulo
2'l en el 4ue se estipula que esos derechos y libertades no
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando lambién las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la preparación de las sociedades para
vivir en pazS7 ,

", V""sC' A/J9/139-S/I('410. anexo.
Si Ve"s,' .'\/42/411 y C",r I. "nex,'
).' Ve"se A/3K/l.12·S/!5675 y Con.! y 2. allexo, seee. 1, PÚI'l 17.\.
" Veas<' A/41/6'l7-S/!X.''l2, allexo. seec. 1. púrrs. 294 a 3!2.
)4 Vea", A/40/K54-S/!7blO y Cmr.!, ane.xo 1, seeL·. XXXIV.
). Vease A/43/ó67-S/20212,·,,"exo. Sl.'CC.!. púrrs. 266" 2Xl
." V""s" A/36/514. ;lIl e,,, , 11
,;,., Veas\..' rt's()llI~ lun J3,-
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Consciente de que, para corregir prugl c',lvamenlé jllS de
sequilibrios existentes e" csencial reforzar c intensificar el
desarrollo de la infraestruclura. redes \ n..'c:ursos en la es
fera de la comunicación y I~Hllenlar as( ulla lihrc corriente
y una difusión más amplia y mcjor equilibrada de la IIlfor
mación,

Destacando su pleno apoyo al Programa Internacillnal
para el Desarrollo de la Comunicación de la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la
Cultura48 , que constituye un instrumento esencial para el
desarrollo de los recursos humanos y matenales y de la in
fraestructura de comunicación en los paíscs en desarrollo.

Reconociendo el papel ccnlral quc. en el marco de su
mandato, desempeña la Organización de las Nacioncs
Unidas para la Educación, la Ciencía y la Cultura cn \;, cs
fera de la información y la comul1Jcación, asi como los
progresos realizados por csa organización en dicha esfera.

1. Toma nota del informc del Director General de la
Organización de las Naciones l'nidas para la Educación.
la Ciencia y la Cultura SR :

2. Recuerda la DeclaraCión sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios die in
formación al fortalecimiento de la paz y la comprensión
internacional, a la promoción de los derechos humanos ya
la lucha contra el racismo, d apartheld y la incitación a la
guerra59, aprobada el 28 de noviembrc dc 1478 por la
Conferencia General de la Organización de las Naciunes
Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura:

3. Considera que el Programa InternaCIonal para el
Desarrollo de la Comunicación de la OrgalHzación de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura constituye un paso importante hacia la eliminación
gradual de los desequilibrios existentes cn la csfera de la
información y la comunicación y acoge con beneplácito las
decisiones aprobadas por el Consejo Intergubernamental
del Programa en su novena reunión. celebrada cn París
del 2 al 8 de febrero de 198X:

4. Expresa su reconOCimiento a todos los Estados
Miembros que han hecho contribuciones o han prometido
hacerlo con miras a la puesta en práctica del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación:

5. Exhorta una vez más a los Estados Miemhros vor
ganizaciones y órganos del sistema de las Naciones ·Uní·
das, así como a otras organizaciones internacionales gu·
bernamentales y no gubernamentales y empresas públicas
y privadas interesadas, a que respondan a los llamamien
tos hechos por el Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura para que contribuyan al Programa Internacional
para el Desarrollo de la Comul1lcación, poniendo a su dis
posición recursos financieros, así como personal. equipo,
tecnologías y recursos para la formaCión,

6. Recuerda la resolución 4/22. de 27 de octubre de
19806°, relativa a la redUCCIón de las tarifas de las teleco
municaciones para el intercambio de noticias, aprobada
por la Conferencía General de la Organización de las Na·
ciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura, y
toma nota de los esfuerzos hechos por los Estados Miem
bros en ese contexto;

7. Reafirma su apoyo a la Orgamzacion de las Nací()·
nes Unidas para la Educación. la Ciencia y la Cultura, su
Constitución y los ideales plasmados en ella'

58 A/43/670
59 Organización de las Naclolles ¡'",das para la Fdllcac"lll. la C,ellCla

y la Cultura. Actas de la Con/i:roICl./ (;('ncnd '?()u n'uniún. \ 01. I
Resoluciolles. págs. lOS a lOS .

60 lhicl., 21a. reunion, vol. 1, U.,so/u¡"¡unl\ :'.,I.'("l' i l!

X Invila al Director General de la Organización de las
"aeioncs Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
t lira a que persevere en sus esfuerzos en la esfera de la in
[<lunación y la comunicación y presente a la Asamblea
('enera!. en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones,
un Informe detallado sohre la aplicación del Programa In
lernacional para el Desarrollo de la Comunicación, así
c'lll1l0 sobre los efectos sociales, económicos y culturales
del rápldo desarrollo (it: las tecnologías de la comunica
i,."lon;

q Reafirma su apoyo a la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la
,'\la i conscrva la función central en la esfera de la informa
,:wn, por sus constantes esfuerzos por eliminar gradual
mente los desequilibrios existentes, particularmente con
respecto al desarrollo de las infraestructuras y a la crea
cl()n de capacidad de producción, y por fomentar una libre
corriente y una difusión más amplia y mejor equilibrada
lIe la información con miras al establecimiento de un
lluevo orden mundial de la información y la comunica
l \on, entendido como un proceso evolutivo y continuo, de
ulllfonl11dad con las resoluciones pertinentes aprobadas
por consenso por la Organización de las Naciones Unidas
para la Educacíón. la Ciencia y la Cultura.

7l a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

43/61. Ciencia y paz

l.a Asamhlca General,

c'ul1sidcrundo quc el progreso de la ciencia y la tecnolo
gía afecta profundamente a la paz y la seguridad interna
lionales, al desarrollo social y económico, al respeto de los
derechos humanos y a muchos otros aspectos de la civili
laClon 'i la cultura.

(onsidemndo también que las decisiones políticas y eco
llolllicas a su vez repercuten en forma decisiva en la direc
l'ion de las investigaciones científicas y la utilización de los
'l'sultados c1btenidos en ellas,

l~ecurd(Jndo que cs necesario aprovechar los logros cien
t JIjeos y tecllológicos para acelerar el progreso socioeconó·
!l11l'O y el goce efectivo de los derechos humanos en el
lIlundo.

Considerando además que la carrera de armamentos ab
sorbe gran parte del talento científico y los recursos finan·
cieros utilizados en las actividades conexas de II1vestiga
,-íOll y desarrollo. los cuales, en un mundo más pacífico y
scguro. podrían emplearse para resolver otros acuciantes
[lroblemas que afectan a la humanidad.

/~ecurda/ldoque en su resolución 40/3, de 24 de octubre
,le 19X5, en la que se proclamaba el Año Internacíonal de
¡a Paz. se reCOnOCl11 el papel de la ciencia al servicio de la
PL1/.,

Recordando tamhién su resolución 42/ 13, de 28 de octu
hre de 198 7 , sobre los logros del Año Internacional de la
Paz, en la cual instó a los Estados Miembros, a las organi
raciones intergubernamentales y no guhernamentales y a
,a ,'omunidad mundial a perseverar en sus esfuerzos, de
sarrollando iniciativas en pro de los objetivos del Año, y
"xpresó la esperanla de que los ideales y objetivos conteni
los en la Proclamación del Año Internacional de la Pa7
-ontll1uasen siende, una inspiracion para la acción concer
ada,

Afirmando que es necesario fomentar una mayor con
_'tencia, en! re los Científicos de todo el mundo, sobre la uti
lidad de la ciencia como instrumento para acrecentar la
ld/. la segllfidad ~ la cooperación internacionales, el desa-
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rrollo social y económico de la humanidad. la promoción
de los derechos humanos y la protección del medio am
biente,

Afirmando especialmente la necesidad de que los cien tl
ficos establezcan un diálogo libre y abierto entre sí, asi
como con dirigentes políticos y con el público en general,
sobre los adelantos científicos y sus consecuencias actuales
y posibles para nuestra civilización,

Considerando la importancia de alentar a los cicntíficos
a trabajar para fines constructivos, promover condicioncs
favorables para el control de armamentos y el desarme, y
fomentar el diálogo sohre temas importantes en relación
con las contribuciones positivas que los conocimientos
científicos pueden hacer a la par, la seguridad y el equili
hrio ecológico,

Tomando nota con aprecio del esfuerzo conjunto reali
zado por científicos y miembros de otros grupos de profe
sionales por promover el logro de esas metas mediante la
celebración de la Primera Semana Internacional de CientÍ
ficos para la Paz, celebrada del 10 al 16 de noviembre de
1986, y de la Segunda Semana Internacional de Científicos
para la Paz, celebrada del 9 al 15 de noviemhre de 1987,

Considerando que la celebración todos los atlas de una
semana especial de acción dedicada al tema "Ciencia y
paz" es un medio importante de promover e incrementar
el interés público en este tema, asi como de estimular acti
vidades e iniciativas que alienten el estudio y la difusión de
información sobre los vínculos entre el progreso de la cien-

cla y la tecnologia y el mantenimiento de la paz y la seguri
dad.

i. Decide proclamar la "Semana Internacional de la
CienCia y la Paz", que se celehrará todos los años durante
la semana del 11 de noviembre;

2 IlIsla a los Estados Miembros y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales a alentar a las
universidades y a otras instituciones de altos estudios, aca
demias e institutns científicos, asociaciones de profesiona
les y miembros de la comunidad científica, a celebrar, du
ran'te esa Semana, conferencias, seminarios, debates
especiales y otras actividades que promuevan el estudio y
la difusión de información sobre los vínculos entre el pro
greso l'ientíficn y tecnologico y el mantenimiento de la paz
y 1<1 sL'guridad;

J Insla a los Estados Miembros a alentar la coopera-
ción inkrnaeional entre los científicos facilitando el inter
canlhl!) de expertos e información;

4- Pide al Secretario General que señale a la atención
de los Estados Miembros y las organizaciones interesadas
la importancia de la Semana Internacional de la Ciencia y
la Pa/, y los invite a que le informen sobre sus actividades
e iniCIativas en relación con este acontecimiento, y le pre
sente 1111 informe en su cuadragésimo quinto período de se
SIOI1C'

7I a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988
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Responsabilidad de los Estados respecto de la protección del medIO amhlente: preven
ción dellráfico IlllernaClonal ilegal, y la descarga y la consiguientc acumulanon dc
productos y descchos tóxicos y peligrosos que afectan en partICular a los paISes en
desarrollo (A/4V919)

lemtl del Fecha de
{JrrJj.{rV'nil 'lprofm('¡()fI

143 20 diciembre 19S5 171

43/15. Acción preventiva y lucha contra el síndrome de
inmunodeficiencia adquirida (SIDA)

La Asamblea Ceneral,
Profundamente preocupada por el hecho de que el sín

drome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA) haya ad
quirido proporciones de una pandemia que afecta a todas
las regiones del mundo y que representa una amenaza para
el logro de la salud para todos,

Recordando su resolución 42/8, de 26 de octubre de
1987, la resolución 1988/55 del Consejo Económico y So
cial, de 27 de julio de 1988, la resolución WHA41.24 de la
Asamblea Mundial de la Salud, de 13 de mayo de 19882, y
otras resoluciones pertinentes,

Recordando también la Declaración de Londres sobre la
Prevención del SIDA, aprobada por la Reunión Mundial
en la Cumbre de Ministros de Salud sobre programas de
prevención del SIDA el 28 de enero de 19883,

Tomando nota con satisfacción de la elaboración y ejecu
ción de la Estrategia mundial de acción preventiva y lucha
contra el SIDA preparada por la Organización Mundial
de la Salud, incluso el establecimiento de mecanismos
interinstitucionales adecuados, y tomando nota con reco
nocimiento de los esfuerzos de la Organización Mundial
de la Salud, de otros organismos y fondos de las Naciones
Unidas y de gobiernos nacionales,

Reconociendo la necesidad urgente de proseguir con los
esfuerzos multilaterales con el objeto de promover y mejo
rar la salud humana, luchar contra las enfermedades y am
pliar los servicios de salud para alcanzar el objetivo de la
salud para todos hacia el año 2000,

l. Reafirma el liderazgo establecido y el papel funda
mental que la Organización Mundial de la Salud desem
peña en la dirección y coordinación a nivel mundial de las
actividades de prevención, lucha y educación relativas al
SIDA, encomia a los gobiernos que han adoptado medidas
para establecer programas nacionales de prevención y lu
cha contra el SIDA de acuerdo con la Estrategia mundial
de acción preventiva y lucha contra el SIDA elaborada
por la Organización Mundial de la Salud e insta a los otros
gobiernos a que tomen medidas análogas;

2. Toma nota del Programa Mundial contra el SIDA
de la Organización Mundial de la Salud y subraya que sub
siste la necesidad de contar con recursos suficientes para
su ejecución y la correspondiente necesidad de seguir com
partiendo el fondo común de conocimientos y experiencias
médicos y científicos mundiales en la lucha contra la enfer
medad y su prevención;

3. Toma nota de que la Organización Mundial de la
Salud ha declarado Día Mundial del SIDA el 10 de diciem
bre de 1988 y destaca la importancia de la observancia
adecuada de esta ocasión;

4. Afirma que la lucha contra el SIDA debe ser compa
tible con otras prioridades nacionales de salud pública y

2 Véase Organización Mundial de la Salud, 41a. Asamblea Mundial de
la Salud, Ginebra. 2 a 13 de mavo de 191i1i: Rew/ueione< V decisiones:
AnexO-' (WHA41119S8/REC/l)' -

3 A/43/341-E/19SRlSO, aneXD. apelldicc I

con los objetivos nacionales de desarrollo y no desviar la
atención de tales prioridades y objetivos ni tampoco los es
fuerzos y recursos internacionales necesarios para atender
a las necesidades g.enerales de salud de carácter priorita
no;

5. Exhorta a todos los Estados a que, al ocuparse del
problema del SIDA, tengan en cuenta las legítimas preo
cupaciones de otros países y los intereses de las relaciones
entre Estados;

6. Invita a la Organización Mundial de la Salud a con
tinuar facilitando el intercambio de información y la pro
moción de las investigaciones nacionales e internacionales
respecto de la acción preventiva y la lucha contra el SIDA,
mediante el establecimiento de los centros colaboradores
de la Organización Mundial de la Salud y de mecanismos
existentes similares;

7 Pide al Secretario General que, habida cuenta de to
dos los aspectos del problema, y en particular de los aspec
tos socioeconómicos y humanitarios, siga asegurando, en
estrecha colaboración con el Director General de la Orga
nización Mundial de la Salud y por medio de los mecanis
mos apropiados existentes, una respuesta coordinada del
sistema de las Naciones Unidas a la pandemia de SIDA:

8. Insta a todas las organizaciones pertinentes del sis
tema de las Naciones Unidas, incluso los organismos espe
cializados, los organismos bilaterales y multilaterales y las
organizaciones no gubernamentales y voluntarias, a que
sigan apoyando la lucha mundial contra el SIDA. de con
formidad con la Estrategia mundial;

9. Invita al Director General de la Organización Mun
dial de la Salud a que, por conducto del Consejo Econó
mico y Social, presente un informe a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la
evolución de la pandemia mundial de SIDA, y pide al
Consejo Económico y Social que examine el informe de
conformidad con su mandato.

38a, sesión plenaria
27 de octubre de 1988

43/52. Programa especial de asistencia al Sudán

La Asamblea Ceneral,

Recordando su resolución 43/8, de 18 de octubre
de 1988, sobre asistencia de emergencia al Sudán, en que
reconocía los desastrosos efectos de las lluvias torrenciales
y las inundaciones sin precedentes que devastaron Jartum
y el norte del país en agosto de 1988, provocando la des
trucción de más de 300,000 viviendas y causando extensí
simos daños a la infraestructura social y económica del
país,

Recordando el nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de los países menos ade
lantados4,

4 llljórme de la COII/áellcia de las Naciones Ullidas .\ol>re los Pai.\t'\
Mellos Adelalltados, Pans. l" a 14 de "'p,iembre de 191i1 (publicación de
1,,, Naciones Unidas, '\lo. de vellta: S.Sc.LS). primera parte. secc. A.
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Gravemente preocupada por la trágica situación en que
se encuentran más de dos millones de nacionales sudane
ses que se han visto desplazados o gravemente afectados
por las luchas civiles, el hambre y la sequia.

Observando que esos graves problemas se suman a los
que ya causaba al país la presencia de más de un millón de
refugiados,

Profundamente consciente de la imperiosa necesidad de
adoptar medídas de emergencia para aliviar el sufrimiento
de las víctimas y mejorar las condiciones de vida de la po
blación desplazada,

Consciente de los grandes esfuerzos que despliegan el
Gobierno y el pueblo del Sudán para atender a las urgentes
necesidades humanitarias de la población desplazada,

Tomando nota con satisfacción de la pronta respuesta de
varios gobiernos, organismos internacionales y organiza
ciones no gubernamentales que prestaron ayuda de emer
gencia,

Reconociendo que la magnitud de estos desastres y sus
consecuencias a largo plazo exigirán, además de los esfuer
zos que realizan el Gobierno y el pueblo del Sudán, una de
mostración de solidaridad internacional e interés humani
tario que asegure el amplio apoyo necesario para atender
las necesidades inmediatas de emergencia, así como las ne
cesidades de rehabilitación a más largo plazo del pais,

Tomando nota del informe del Secretario General5 rela
tivo a las conclusiones y recomendaciones de una misión
de alto nivel que evaluó la situación de la población des
plazada y ayudó a elaborar un programa provisional de
asistencia centrado en las urgentes necesidades humanita
rias y de rehabilitación de las personas desplazadas,

l. Expresa su solidaridad con el Gobierno y el pueblo
del Sudán, que se enfrentan con una grave y compleja si
tuación en lo humanitario y en lo económico;

2. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobiernos
y organizaciones internacionales y no gubernamentales
que prestaron apoyo y asistencia al Gobierno del Sudán en
sus esfuerzos de socorro y rehabilitación;

3. Reconoce los valiosos esfuerzos que despliega el Go
bierno del Sudán para prestar asistencia a la población
afectada;

4. Reconoce también la importancia de una coopera
ción intensa y amplia con las organizaciones internaciona
les de socorro, así como con las organizaciones no guber
namentales, para asegurar la prestación de la asistencia
humanitaria que sea necesaria en todas las zonas afecta
das;

S. Toma nota del programa provisional dc asistencia
que se expone en el informe del Secretario General5;

6. Insta a todos los Estados a que contribuyan genero
samente a los programas de socorro y rehabilitación de las
personas desplazadas;

7. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha realizado para que la comunidad in
ternacional comprenda mejor las enormes dificultades con
que se enfrenta la población desplazada y para movilizar
ayuda para el Sudán;

8. Acoge con beneplácito la decisión del Secretario Ge
neral de organizar, de conformidad con la petición del Go
bierno del Sudán y en estrecha colaboración con el Pro
grama de las Nacioncs Unidas para el Desarrollo y el
Banco Mundial, una reunión de donantes bilaterales e ins
tituciones internacionales y organizaciones no guberna
mentales pertinentes a fin de movilizar los recursos necesa-

5 A/43/755

rios para aplicar un programa complementario de ayuda
de emergencia que responda a las necesidades de reasenta
mlent() y rehabilitación de las personas desplazadas;

4 Pide al Secretario General que ponga al corriente de
sus esfuerzos al Consejo Económico y Social en su primer
periodo ordinario de sesiones de 1989, y que informe sobre
el part ¡cular a la Asamhlea General en su cuadragésimo
cuarto periodo de sesioncs.

70a. sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

43/53. Protección del clima mundial para las generacio
nes presentes y futuras

La Asamblea General.

Acogiendo con reconocimiento la iniciativa tomada por el
Gohierno de Malta de proponer para su examen por la
Asamhlea el tema titulado "Conservación del clima como
parte del patrimonio común de la humanidad",

Preocupada por el hecho de que ciertas actividades hu
manas puedan modificar las caracteristicas climáticas
mundiales, amenazando a las generaciones presentes y fu
turas con consecuencias económicas y sociales potencial
mente graves,

Observando con preocupación que es cada vez más evi
dente que si continúan en aumento las concentraciones at
mosféricas de los gases que producen el "efecto de inver
nadero" podría registrarse un recalentamiento del planeta,
acompañado por un posible aumento en el nivel de los ma
res, cuyos efectos podrian ser desastrosos para la humani
dad de no tomarse medidas oportunas en todos los planos,

Reconociendo la neceSidad de nuevas investigaciones y
estudios científicos sobre todas las fuentes y causas de los
cambios climáticos,

Preocupada también porque las emisiones de ciertas sus
tancias están destruyendo la capa de ozono y exponiendo
la superficie de la Tierra a radiaciones ultravioletas más in
tensas, lo que podría constituir una amenaza para, entre
otras cosas, la salud humana, la productividad agricola y
la vida animal y marina. y reafirmando en este contexto el
llamamiento, formulado en su resolución 421182, de 11 de
diciembre de 1987, a todos los Estados que todavia no lo
huhieran hecho para que consideraran la posibilidad de
pasar a ser partes, a la mayor brevedad posible, en el Con
venio de Viena sobre la protección de la capa de ozono
aprohado el 22 de marzo de 1985, y en el Protocolo de
Mont real relativo a las sustancias agotadoras de la capa de
ozono aprohado el 16 de septiembre de 1987.

Recordando sus resoluciones 42/186 y 421187, de 1I de
diciembre de 1987, relativas a la Perspectíva Ambiental
hasta el año 2000 y más adelante y al informe de la Comi
sión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo.
respectivamente.

Convencida de que los cambios climáticos influyen en el
desarrollo,

Consciente de que ya se ha iniciado una considerahlc y
valiosa labor, particularmente en los planos científico y ju
rídico, cn relación con los cambios climáticos, en especial
por parte del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, la Organización Meteorológica Mun
dial y el Consejo Internacional de Uniones Cientificas, y
con los auspicios de dist intos Estados,

Acogiendo con satisfacción la convocación en 1990 de
una segunda conferencia mundial sohre el clima.
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Recordando también las conclusiones de la reunión cele
brada en Villach, Aust ria, en 19856, en que, entre otras co
sas, se recomendó un programa sobre cambios climáticos
que habían de promover los gobiernos y la comunidad
científica con la colaboración de la Organización Meteoro
lógica Mundial, el Programa de las Naciones Unidas para
el Medio Ambiente y el Consejo Internacional de Uniones
Científicas,

Convencida de que los cambios climáticos afectan a la
humanidad en su conjunto y deben abordarse desde una
perspectiva mundial para tener t'Jl l'lIenta los intereses vi
tales de toda la humanidad,

1. Reconoce que los cambios climáticos constituyen
una preocupación común de la humanidad, dado que el
clima es un elemento esencial de la vida en la Tierra;

2. Determina <.jue deben adoptarse las medidas necesa
rias y oportunas para abordar el problema de los cambios
climáticos dcsde IIna perspectiva mundial;

3. Reafirma su resolución 42/184, de 11 de diciembre
de 1987, en que, entre otras cosas, convino con el Consejo
de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente en que el Programa debía asignar
importancia al problema de los cambios climáticos en el
mundo y en que el Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente debía velar por
que el Programa cooperara estrechamente con la Organi
zación Meteorológica Mundial y el Consejo Internacional
de Uniones Científicas, y desempeñara un papel activo e
influyente en el Programa Mundial sobre el Clima;

4. Considera que los órganos y programas pertinentes
del sistema de las Naciones Unidas deben asignar máxima
prioridad a las actividades de apoyo al Programa Mundial
sobre el Clima aprobado por el Congreso y el Consejo Eje
cutivo de la Organización Meteorológica Mundial y enun
ciado en el programa de mediano plazo para el medio am
biente a nivel de todo el sistema para el período
1990-1995, aprobado por el Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente7;

5. Hace suya la medida adoptada por la Organización
Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente eon el objeto de establecer
conjuntamente un Grupo Intergubernamental sobre cam
bios climáticos encargado de proporcionar evaluaciones
científicas coordinadas internacionalmente de la magnit ud
de los cambios climáticos, el momento en que se prevé que
ocurrirán y sus posibles consecuencias ambientales y so
cioeconómicas, asi como estrategias de respuesta realistas,
y expresa su reconocimiento por la labor ya iniciada por
el Grupo;

6. Insta a los gobiernos, a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales y a las instituciones
científicas a que traten el problema de los cambios climáti
cos con caráctcr prioritario; realicen y promuevan progra
mas e investigaciones concretos, cooperat ivos y de carác
ter práctico para lograr una melor comprensión de todas
las fuentes y causas de los cambios climaticos, inclUIdos
los aspectos regionales y plazos concrdos, aSI como las re
laciones de causa y efecto sobre las actividades humanas V
el clima, y contribuyan, según convenga, con recursos hli
manos y financieros a los esfuef/os encaminados a prote
ger el clima mundial:

& Véase Progru!1la de las ,V(/c/Ol/('s l/flldu.\ {'ura el ,.'Wedio Atnl"f'fllc,

¡II¡;mll" Allua/ de/ nÍl"c!o,. !:"i('CUfll''', ¡'1I'.5 (l ;NLI'/(;(' 14/.'), l'''1' IV.
I'"rr" 1,IX" 141l

7 VL~a~c Do('[ar/en/u O/ICW/C\ de /¡¡hu In h/l'(/ (n 'tI<'nJ!. l' utldrug,!' ,itn( I

tercer periodo dc \('\/(1/,<'\, ,\'/lplc"ITFl/u .\l ~),.; I,\,,',-l_'\·.~ ';;;), ;Il1l'\Cl, dtT:'iIOIl

<;SI/I

7 !ühorta a todas las organizaciones y programas per-
tinentes del sistema de las Naciones Unidas a que apoyen
la labor del Grupo intergubernamental sobre cambios cli
mat icos;

X. A/ienw la convocación de conferencias sobre cam
biOS climáticos, en particular sobre el recalentamiento de
la atmósfera en todo el mundo, en los planos nacional, re
gional y mundial, a fin de que la comunidad internacional
se percate mejor de la importancia de tratar eficaz y opor
tunamente todos los aspectos de los cambios climáticos re
sultantes de ciertas actividades humanas;

q Exhorwa los gobiernos y a las organizaciones inter-
gubernamentales a que colaboren y hagan todo lo posible
por evitar los efectos perjudiciales sobre el clima, y las de
mas actividades quc afecten el equilibrio ecológico, y ex
horta también a las organizaciones no gubernamentales, a
la industria v a otros sectores productivos a desempeñar el
papel que les corresponde;

1() Pide al Secretario General de la Organización Me-
teorológica Mundial y al Director Ejecutivo del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que, por
cllnducto del Grupo Intergubernamental sobre cambios
l'limáticos, inicien IIlmediatamente actividades tendientes
a preparar lo antes posible un examen amplio y recomen
daCIOnes respecto de:

a) El estado de los conocimientos en materia de clima
tología y cambios climáticos;

h) Los programas y estudios sobre las repercusiones
sllciales y económicas de los cambios climáticos, incluido
el recalentamiento del planeta;

el Las posibles estrategias de respuesta con miras a de
lIlorar, limitar o mitigar las repercusiones de los cambios
climáticos perjudiciales;

i/) La identificación y posible fortalecimiento de los
lnst rumentos jurídicos internacionales pertinentes que
guarden relación con el clima;

el Los elementos que se puedan incluir en una eventual
el 111 vención internacional sobre el clima;

1;. Pide tumbien al Secretario General que señale la
presente resolución a la atención de todos los gobiernos,
aSI como de las organizaciones intergubernamentales, las
organizaciones no gubernamentales reconocidas como en
tidades consultivas por el Consejo Económico y Social y
las institucillnes cientificas acreditadas con conocimientos
especializados en cuestiones concernientes al clima;

12, Pide asimislllo al Secretario General que informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
dc sesiones ~obre la aplicación de la presente resolución;

l.'. Decide inclUir esta cuestión en el programa provi
slOnal del cuadragesimo cuarto período de sesiones, sin
pl'fluicio de la aplicacitin del principio del examen bienal.

70a, sesión plenaria
6 de diciembre de 1988

43/178. c\sistencia al pueblo palestino

!..¡ Asaml,lea Gelleral,

l~ecordando su resolución 42/166, de 11 de diciembre
,le' jQ87,

lomalldo nola dc la resolución 1988/54, de 26 de julio
de !Q8X, del Conselo Económico y Social,

1eniendo presente la Declaración sobre la concesión de
1;\ IndependéIlcia a !(lS paíscs y pueblos colonia\es8,
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Recordando el Programa de Acción para la realización
de los derechos de los palestinos, aprobado por la Confe
rencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina9 ,

Teniendo en cuenta la intifada del pueblo palestino en el
territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, contra la
ocupación israeli, contra su politica y sus prácticas econó
micas y sociales,

Afirmando que el pueblo palestino no puede desarrollar
su economía nacíonal mientras persista la ocupación
israelí,

Teniendo en cuenta las recientes medidas adoptadas por
Jordania en relación con la Ribera Occidental palestina
ocupada,

Consciente de la necesidad cada vez mayor de que se pro
porcione asístencia económica y social al pueblo palestino,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia al pueblo palestilJ(llO;

2. Deplora que el programa de asistencia económica y
social al pueblo palestino no se haya desarrollado como lo
había pedido la Asamblea General en su resolución
42/166;

3. Pide al Secretano General que encomiende al Cen
tro de las Naciones Unidas para los Asentamientos Huma
nos (Hábitat) la supervisión del desarrollo del programa y
le suministre la financiación necesaria para contratar a
veinte expertos a fin de elaborar un programa adecuado,
en estrecha colaboración con la Organización de Libera
ción de Palestina, teniendo en cuenta la intifada del pueblo
palestino en el territorio palestino ocupado, incluida Jeru
salén, y sus consecuencias;

4. Expresa su reconocimielllo a los Estados, los órga
nos de las Naciones llnidas y las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales que han prestado
asistencia al pueblo palestino;

5. lnsla a los Estados Miembros, a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubt~rnamentalesa que propor
cionen ayuda financiera o cualquier otra forma de asisten
cia al territorio palestino ocupado, exclusivamente en be
neficio del pueblo palestino y de forma que no sirva para
prolongar la ocupación israelí;

6. Exhorta a que se preste ayuda lÍe emergencia al pue
blo palestino en el terrítorío palestino ocupado, incluido el
envío de equipos de cirujanos ortopedistas;

7. Pide a los Estados Miembros, a las organizaciones
del sístema de las Naciones Unidas y a las organizaciones
íntergubernamentales y no gubernamentales que manten
gan e intensifiquen su asistencia al pueblo palestino en es
trecha cooperación con la Organización dc Liberación de
Palestina;

8. Pide a todos los Estados Miembros y donantes que
suministran cualquier clase de asistencia a la Ribera Occi
dental palestina ocupada que mantengan e íntensíl1quen
dicha asistencia al pueblo palest ¡no y que la encaucen por
conducto de su representante, la Orgalllzación de Libera
ción de Palestina;

9. Decide concede,. al terntorio palestino ocupado el
mismo trato preferencial que se concede a los paises menos
adelantados hasta que se elimine la ()cupación israelí y el
pueblo palestino asuma el pleno control de Stl economia
nacional sin injerencias externas:

q Informe de la Corrj,'n'/l<lu lu:('.'.,;o,'/I 'e' ('UI'Sf!O/l ¡le
Palestina. Ginebra. 29 dr ag"'[o u 7 de 'l'¡,/I"lIlhrl' d,' I 'ilU (l'uhheaelt1l1 ck
las Naciones Unidas. No. de venta: S,'11.'J 1, ,.,,1' I 'Cl'C B

10 A/4J1J67-E/lllKKIX2 Y Con I \ .

10. f;xhorta a que se conceda el trato de mercancías en
tránsito:1 las exportaciolles e importaciones palestinas que
paS<~il p",. puertos y PUlltos de entrada y salida vecinos;

I ¡. !--xhorta lambiell a que se otorguen ventajas co
merCIales y se dicten medidas concretas de preferencia
para las exportaciones palestmas sobre la base de certifica
dos de origen emitidos por órganos palestinos designados
por la t )rganización de Libcración de Palestina;

12 /~xhorla ademas a que se dé ejecución a proyectos
dc desarrollo en el terril(lrio palestino ocupado, incluidos
los proyectos mencionados en su resolución 39/223, de 1R
de diciembre de 19R4:

1.\. Condena a la Potencia ocupante, Israel, por su po
litlGI V sus práctIcas económicas y sociales brutales contra
el pueblo palestí no en el territorio palestino ocupado;

l~ Pide a los organ<lS dc las Nacltlnes Unidas que no
otorguen ninguna clase dt' asistencia a la Potencia (lCU
pan!e. Israel:

J '\ [)e~laca que la ay uda IH) constituye ni puede cons-
tituír UII sucedáneo de ulla s(l!ución auténtica y justa de la
cuest i(lll de Palestina;

16. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea (Jeneral en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, por conduct o del C(lnsejo Económico y Social, sobre
los progresos alcanzad(), t'n la aplicación de la presente re
so!lKliS!I

83a. sesion plenaria
20 de dlciemhre de 1988

43/179. Segundo Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa

La 'l\(Jmhlea Genera!

Recordando Sil resolUCIón J2/160, de 19 de diciembre
de 1477

Recordando lUmbién la resolución 2097 (LXIlI), de 29
de julÍt) de 1977, del Consejo Económico y Social,

POli ¡elido de re/leve la necesidad de alcanzar plenamente
las metas y los nbjetivos del Decenio del Transporte y las
CnmulllcaClones en Afnca, teniendo en cuenta espeCIal
mente la persistente insufiCIencia del transporte y de las
C01l1uI11cacínnes en Afllea.

1 /lace suyu la rcsl'iueíon 19RR/b7, de 28 dc julin de
Il)X8. del Consejo Ecol1(imico y Social;

2. Declara el períodn 1991-2000 Segundo Decenio del
Trans[)(Irte y las Comunicaciones cn Africa;

.1 Pide al Secretan,) General que, en nmsulta con la
Orgaul/acíón dt' la Unidad Africana, con los grupos eco
IHírnl,.'o' regiona les y slIbregionales existentes en Africa, y
con los organislllos pertinentes de las Naciones Unidas,
iniCIe los arreglos preparatorios necesarios para el Se
gund,) Decenio del Transporte y las Comunicaciones en
Afriel . .\' presente a la '\samblea General, por conducto
del CClIlsejo Ecoll(lmilT' v SociaL un informe sobre la mar·
eh;t de I<ss trabalos en su clladragc;simo cuarto pníodo de
SeS101H'S. y un informe tillal en su t'uadragésinHl qUlllto pe
rind~, jI,. "t'Sil'Tlt'~

83a. sesioll plel1arla
20 de diclemhr" de I (),',s
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43/180. Año Internacional de la Vivienda para las Per
sonas sin Hogar

La Asarnblea General,

Recordando su resolución 37/221, de 20 de diciembre de
1982, por la que proclamó el año 1987 Año Internacional
de la Vivienda para las Personas sin Hogar,

Recordando también, en particular, los objetivos del
Año, como se enuncian en la resolución 37/221,

Habiendo examinado el informe del Director Ejecutivo
del Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat) titulado "Año Internacional de la Vi
vienda para las Personas sin Hogar: actividades y
logros" 11, Y las observaciones de la Comisión de Asenta
mientos Humanos y del Consejo Económico y Social sobre
ese informe,

l. Acoge con heneplácito el éxito obtenido en el logro
de los objetivos del ArlO Internacional de hJ Vivienda para
las Personas sin Hogar;

2. Toma nota con reconocimiento de los numerosos y
alentadores informes recibidos de un total de ciento treinta
paises hasta el 31 de diciembre de 1987 sobre actividades,
políticas, programas y proyectos emprendidos por esos
países en el contexto del ArIO con miras a lograr con éxito
sus objetivos;

3. Encomia a los gobiernos, a las organizaciones y ór·
ganos del sistema de las Naciones Unidas, ya las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales por
sus esfuerzos y por los recursos que movilizaron eficaz
mente para el programa de actividades del Año;

4. Pide a los gobiernos que mantengan el impulso ge
nerado durante la aplicación del programa para el ArlO y
que continúen ejecutando programas concretos e innova
dores encaminados a mejorar la vivienda y los barrios de
los pobres y desfavorecidos;

5. Pide al Director Ejecutivo del Centro de las Nacio
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)
que siga asistiendo a los gobiernos en sus esfuerzos por al
canzar esa meta en el marco de la Estrategia Mundial de la
Vivienda hasta el Año 2000 12;

6. Recomienda a los gobiernos que indiquen, si es posi
ble el Día Mundial del Hábitat, las medidas concretas que
se hayan de adoptar y las metas específicas que se deban al
canzar en cada aIJo sucesivo;

7 Recomienda tamhién a los gobiernos que, cuando
proceda, mantengan los centros de coordinación y los co
mités nacionales del A!lO Internacional de la Vivienda
para las Personas sin Hogar a fin de vigilar y evaluar los
progresos logrados en el mejoramiento de la vivienda y de
los barrios de los pobres y desfavorecidos;

8. Pide al Secretario General que, por conducto del
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea Ge
neral informes periódicos sobre los progresos que se logren
en el mejoramiento de la vivienda y de los barrios de los
pobres v desfavorecidos.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

11 HS/C/IIi2.
12 Documentos Ojicw/es dI..' la A,\amhlcíl Gcnera!, Clwdrag('simu pCrlod(J

de seslm/('s. Suplemenlo No. R, ad,cion IA/4VS:Add. 1)

43/181. Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año
2000

L<I Asamblea General.
l'eniendo en cuenta la Declaración de Vancouver sobre

los Asentamientos Humanos, 197613 y las recomendacio
nes para la acción nacionaP4 aprobadas en Hábitat: Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos,

Recordando su resolución 35/56, de 5 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
l'nidas para el Desarrollo. en la que, entre otras cosas, se
destaca la importancia ele proporcionar viviendas e in
fraestructuras básicas,

Recordando tamhien su resolución 371221, de 20 de di
Ciembre de 1982, por la que proclamó el año 1987 Año In
It'rnacional de la V Ivienda para las Personas sin Hogar,

Recordando además su resolución 421191, de 11 de di
l'lembre de 1987, en la que decidió que hubiese una Estra
tegia Mundwl de la Vivienda hasta el Año 2000,

Recordando las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de la mujer 15 ,

Recordando las resoluciones 9/9, de 16 de mayo
de 198616, y 10/17, de 16 de abril de 1987, de la Comisión
de Asentamientos Humanosl 7, sobre la participación de la
mujer en la solución de los problemas de los asentamientos
humanos,

Recordando tamhien la resolución 10/16, de 16 de abril
de 1987, de la Comisión de Asentamientos Humanos 17,
sobre los efectos de la deuda externa de los países en desa
rrollo y su capacidad para recaudar los fondos necesarios
para resolver los problemas de vivienda de las personas sin
hogar hasta el año 2000,

Tomando nota de la resolución 11/7, de 11 de abril
de 1988, de la Comisión de Asentamientos Humanosl 8, ti
tulada "Coordinación y cooperación con los organismos y
nrganizaciones del sistema de las Naciones Unidas",

Convencida de que, con los esfuerzos continuos, coordi
nados y de amplia base de los gobiernos, las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas, otras organizacio
nes intergubernamcntales y no gubernamentales y los
particulares, en la medida en que estén orientados por una
estrategia adecuada, se logrará revertir las inquietantes
!cndencias que se advierten en el campo de los asentamien
tos humanos y se conseguirán mejoras claras y visibles en
las viviendas y barrios de los pobres y los desfavorecidos
para el año 2000, y de que esa tarea debe ser una responsa
bilidad mundial,

Alentada por las medidas que ya se han adoptado o se es
tan adoptando en muchos países para preparar estrategias
nacionales de la vivienda y tomar otras providencias que
faciliten la consecuc'lón del objetivo de la vivienda para to
dos,

t; In}'",."e de Habita!. Conferencia de la.l Naciones Unidas sobre los
4sentamil'ltlos Humano' Vancouver, 31 de mayo a II de junio de 1976
(publicaCión de las NaCIOnes Unidas, No. de venta: S.76.IV.7 y
corrección). cap.\.

14 Ibid., cap. "
l' Informe de la Conjerencia Mundial para el Examen y la Evaluación

d"los Logros de! Decelli,) de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz, Nairo/u. 15 a 26 de julio de 1985 (publicaCión de las
"'aciones Unidas, No. de venta S 85IV.IO), cap. 1, seee. A

ltl Véase DOCUlm..'ntos qjiciales de la Asamblea General, cuwlragésimo
1'1"11"" periodo de seüoll"'. Suple/llen(o No. 8 (A/41/8), anexo l. secc. A.

l' !bid., cuadragesitn' .\t'gu/rdo pt~r/()do de:' sesioncs. Suplemento /''/0. 8
Y.:orrección (A/42/8 \ Corr 1). anexo 1. secc. A.

1:-: !hiel.. ('u(Jdrag(;sh~rlJ tercer pcr¡'odo dc sesiones. SuplemclI({J .'\'0. 8.
1\ -I-~/g), ane\o I. St'l'l A
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Reconociendo que, a pesar de esos esfuerzos, más de mil
millones de personas ocupan viviendas indignas, que este
número aumentará enormemente, en parte debido a las
tendencias demográficas y a las de la urbanización, y que
deben adoptarse medidas decididas para obtener benefi
cios de esas tendencias en vez de sufrir sus consecuencias,

Reconociendo también que el Año Internacional de la
Vivienda para las Personas sin Hogar ha confirmado la ne
cesidad de intensificar los esfuerzos nacionales e interna
cionales para construir, proporcionar y mejorar viviendas
para todos, dando especial prioridad a los pobres y a los
desfavorecidos,

Convencida de que los problemas de la vivienda son uni
versales, de que todavía ningún país ha satisfecho plena
mente sus necesidades de vivienda y de que cada país
puede aprovechar la experiencia de los demás.

Convencida también de que los problemas de la vivienda
constituyen una preocupación mundial que exige solucio
nes que deben relacionarse con otros problemas mundia
les, de que también requieren los esfuerzos de todos los
países para llegar a una solución, de manera que la de
manda de vivienda pueda satisfacerse en cada país apli
cando un conjunto de principios comunes, y de que, sin
embargo, los objetivos no podrán alcanzarse sino me
diante los esfuerzos de cada gobierno en su propio con
texto político, económico, social y cultural.

Reconociendo que el núcleo de la Estrategia Mundial de
la Vivienda hasta el Año 200012 comprende estrategias na
cionales integradas de la vivienda que deben basarse en
una plena comprensión de la naturaleza y la magnitud del
problema y de los recursos nacionales disponibles para re
solverlo,

Reconociendo también que las estrategias nacionales de
la vivienda deben contener cuatro elementos complemen
tarios: objetivos claros y mensurables; movilización y dis
tribución nacionales de los recursos financieros; fomento
de la producción y el mejoramiento de viviendas con espe
cial referencia a la gestión de los terrenos. al suministro de
infraestructura y a la promoción del uso de materiales de
construcción y tecnología apropiados; y reorganización
gradual del sector de la vivienda,

1. Aprueba la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta
el Año 2000;

2. Decide que el objetivo principal de la Estrategia es
proporcionar a todos una vivienda adecuada para el
año 2000, que la atención se debe centrar principalmente,
por lo tanto, en el mejoramiento de la situación de los des
favorecidos y los pobres, y que los siguientes objetivos y
principios fundamentales deben formar la base de la Estra
tegia:

a) El núcleo de los esfuerzos nacionales e internaciona
les debe consistir en políticas de facilitación que permitan
aprovechar plenamente el potencial y los recursos de todos
los agentes, gubernamentales y no gubernamentales. en la
esfera de los asentamientos humanos;

b) Las mujeres, como generadoras de ingresos, traba
jadoras del hogar y jefas de familia, y las organizaciones de
mujeres desempeñan un papel decisivo en la solución de
los problemas de los asentamientos humanos, hecho que
debe reconocerse y reflejarse plenamente dando participa
ción a la mujer, en condiciones de igualdad, en la elabora
ción de políticas, programas y proyectos de vivienda; por
otra parte, los intereses y capacidades propios de la mujer
deben estar representados adecuadamente en la formula
ción de la política de asentamientos humanos y en los me
canismos de gobierno que se empleen en todos los niveles
para aplicar políticas, programas y proyectos de vivienda;

e) La vivienda y el desarrollo son interdependientes y
se apoyan mutuamente, por lo que es necesario elaborar
políticas en que se reconozcan plenamente los importantes
vínculos que existen entre la vivienda y el desarrollo eco
nOllllC. \;

d) El concepto de desarrollo sostenible implica que el
suminist ro de vivienda y el desarrollo urbano deben poder
conciliarse con una ordenación sostenible del medio am
biente:

J. Designa a la Comisión de Asentamientos Humanos
órgano intergubernamental de las Naciones Unidas encar
gado de coordinar, evaluar y vigilar la Estrategia, y al
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat), secretaría de la Estrategia y orga
nismo principal encargado de coordinar y vigilar los pro
gramas y actividades pertinentes de las demás organiza
ciones y organismos interesados de las Naciones Unidas;

4. Insta a los gobiernos a elaborar estrategias apropia
das de vivienda, nacionales y regionales, de conformidad
con las directrices proporcionadas en el informe del Direc
tor Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) titulado "Estrategia
Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000"19, y a infor
Illar periódicamente sobre su experiencia y sobre los pro
gresos logrados en la aplicación de esas estrategias a la Co
misión de Asentamientos Humanos a partir de su
12° período de sesiones;

5. Pide al Director Ejecutivo que vigile la experiencia
mundial pertinente y los progresos alcanzados por todos
los países en la aplicación de la Estrategia, y que informe al
respecto a la Comisión a partir de su 1JO período de sesio
nes;

Ó. Decide examinar y aclarar la Estrategia cada dos
años, con cargo a los recursos del presupuesto ordinario,
con la asistencia de expertos seleccionados sobre la base de
una representación geográfica equitativa, y revisar la Es
trategia a la luz de la experiencia mundial y nacional de to
das las regiones y subregiones;

7. Pide a la Comisión de Asentamientos Humanos que,
en su condición de órgano designado para coordinar la
aplicación de la Estrategia, informe cada dos años a la
Asamblea General sobre los progresos logrados en su apli
caClon,

g, Pide también a la Comisión que, dentro de los recur
sos existentes, desempeñe un papel más activo en la pro
moción de medidas innovadoras mediante las cuales las
instituciones financieras bilaterales y multilaterales pue
dan apoyar las estrategias de la vivienda de los países en
desarrollo, por ejemplo, mediante acuerdos de crédito
apropiados que permitan la formación de fondos rotato
rios nacionales para la vivienda;

9. Pide a las instituciones financieras ya los países
acreedores que, como una de las condiciones para el éxito
de la Estrategia, consideren medidas inmediatas para re
ducir las deudas externas convirtiéndolas en préstamos a
largo plazo;

10. Aprueba las directrices que se enuncian en el anexo
a la presente resolución para las medidas que han de adop
tarse en los planos nacional e internacional en apoyo de las
directrices para la acción nacional e internacional que fi
guran en la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el
Año 200019, preparada en cumplimiento de su resolu
ción 4::/191.

1" HS/C/ 1113. Véase tambIén Documenros Oficiales de la Amml>lea
Generai. cuadragésinw tercer pen"odo de sesiones. Suplemento No. 8.
adieH)" ('\ Al/X/Add 1)
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11. Exhorta a todos los Estados y a otros que estén en
condiciones de hacerlo a contribuir generosamente a la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos a fin de facilitar la aplicación de
la Estrategia.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

ANEXO

J. DIRECTRIC¡'S PARA LAS MEDIDAS QUE HAN DE ADOPTARSI

EN EL PLANO NACiONAl

A. Elementos que dehen ('ollsiderar los gobit>rnos
al júrmu!(lr Uf/a estrategia nacional de la vivienda

1. En una estrategia nacional de la vivienda se deben fijar objetivos
operacionales claros para el desarrollo de las condiciones de la vivienda.
tanto en lo quc rcspecla a la construcCIón dc nucvas viviendas como al
mcjoramicnto y mantcnimiento del pat rimonio dc viviendas y de la ill'
fraestructura y los servicios eXlslentcs.

2. Al definir esos objetivos, el desarrollo de la vivienda debe conside·
rarse corno un proceso que mejore paulatinanlente las condiciones para
hombres y mujeres. E.s necesario que los objetivos se ajusten a la magni·
tud del problema y que la norma "adecuada" quc se fije se determine me·
diante un análisis de las normas y posibilidades que estén al alcancc de la
población beneficiaria y (k la SOCiedad en general. Los objetivos deben
basarsc cn una visión completa de la magnitud y el carácter de! prohlema
y de la base de recursos disponibles, inclUida la posible contribUCIón de
hombres y mujeres. Además de la financiación, e! terreno, la mano de
obra y las institucioncs, dcberán eonsidcrarse también los materiales y la
tecnologia de la construcci<\n. independientemente de que pertenezcan al
s.ector público o al privado. al ...ceto!' e~tructllrado () al no estructurado

3. Es necesario vIncular los ohjetlvos del sector de la vivienda a las
metas de la política económica. la política social, la política de asenta·
miento y la política sobrc el mcdio amhiente en general.

4. La estrategia debe comprender un hosquejo de las medidas adc·
cuadas para alcanzar los objetivos. En una estrategia de facilitación, me·
didas tales como el suministro de II1fraestructura pueden entrañar la par·
ticipaclón directa del sector púhlico en la construcción de viviendas. El
objetivo de "facilitar a todos una vivienda adecuada" implica tamhién
que el apoyo directo del gohierno se ha de orientar principalmente haCia
los grupos más necesitados de la población

S. El seclor público es responsable de elaborar y aplicar medidas res·
pecto de las políticas nacionales de la vivienda y de adoptar medidas que
estimulen la acción que se desea ohtener de otros seclores. Esto podra
conseguirse con medidas en sectores tales como e! de la industria local en
pequerla escala de materiales de consl fucción, con planes financieros
apropiados () con prngrmnas de capacitación

6. Olro componente importante es el desarrollo de las tareas adml'
nistrativas, ins¡itncionales y legislativas que son de competencia directa
del goblenlo, por eJemplo. el regIstro de tlenas y la reglamentación de la
const rucciolJ

7. Un anahsis de asequihilidaJ proporcionará los criterios para defi·
nir las prioridades convenientes y los enfoques y normas apropiados para
la participaeillll del s,'etor público. Ese análisis proporcionará también
los criterios para planificar la participación indirecta del sector púhlieo,
es decir. el tipo dc actividades que deben prnm{)vers~' y la forma apro
piada de hacerlo.

R. Se debe deterlJ11l1ar un mareo InslituclOnal apropmdo para la apli.
cación de la L'strategia, y eslo puede exigir una fcorganil.ación institucio·
nal considerable. Cada organismo parliclpante deberá comprcnder e1ara·
mente su papcl dentro del mareo orgáni,'o general y las tareas que de él s,'
esperan. Scrú lIe~:esalio eslableccr mecanismos para la coordinaci{ltl de
las actividades internas de un orgalllsmo y de las actividades interinstitu"
cionales. Se recomiendan nH:'calll',rnns lales COIlW las coaliciolll's de VI'

vienda 4ue pueden t: ... labk'cersl' ell ;¡soclaci('lI) cun d sector pnvadll y el
seclor no gubernamental. Por ultltllo. deberún establecerse arreglo ... para
vigilar. examinar y r,'VIsar ¡·l1n.... !;11J!Cllwnte I;¡ c..;tralegla.

11. MedIdas que deben adoptar los gobiernos
al <¡plicar la estrategia nacional

<) Se debc organizar la lahor de preparación de la estrategia Por
·.*'mplo. podria nombrarse un grupo de tareas para que realizara la labor
efectiva y uo comité directivo para que garantizara el compromiso 1'011
~icn de alto nivel para orientar su labor. También se podrían usar los me·
,'anISIJlOS existentes. Deherá garantizarse la participación de la mUler en
'ondiclOnes de igualdad en todos los niveles.

10. Se dehen evaluar las necesidades y los recursos. Se requieren esli·
naciones de las necesidades de construcción, mejoramiento y conserva·

,ion de viviendas, incluida la infraestructura relacionada con la vivienda.
.ISI ,'omo de los recursos que podrán movilizarse en e!liempo que quede
\)¡I .... la el ano ~()()() para ..atisracer esas necesidades.

11. Se dehen anahzar los tipos y las nnrmas de viviendas que estén al
."cance de los grupos beneficiarios y de la sociedad en general. teniendo
,'n cuema lanto la magnitud de las necesidades como todos lns recursos
disponibles: financiación, terrenos. mano de obra e instituciones. mate
'-iait's y tecnología de L'onstrucción.

12. Dehen establecerse objetivos para la eonslrucción de nuevas VI

viendas y para el mejoramiento y conservación de las viviendas existentes
,'n relación tanto con la escala de actividades como con las normas de vi
',ienda que dcban alean/.alSc.

1.1. Se deben determinar medidas quc permitan alcanzar esos ohjetl
\'liS en fonna realista. LllS recursos que se estinlen necesarios para esto no
deben exeedel de los que pueda proporcionar la sociedad. Esta acción in·
c'lnye la partiCipación directa del gohiernn y medidas neces<lrias para fo
mentar, facilitar e integrar la participación activa de otros sectores en la
,'onst rucción de vlviendas.

14. Se dehe preparar. en consulta y asociación con las organizaciones
!lO gubernamentales, la pohlacion y sus representantes. ,'n plan de aceion
..~Ul'

a) Enumere las actividades que sean de eompetenc!a directa de! seco
;or público;

h) Enumere las aCllvidades que vayan a realizarse para ayudar y
delltar a los ..kmas agentes a realizar las tareas que les correspondan:

e) Bosqueje la asignación de recursos para las aclividades menciona
,jas

di Bosqueje los arreglos 11lstitucionales para la aplicación. coordina·
,·Ion. vigilanCia y revislon de la estrategia;

el BosqueW un calendario para las actividades de los distintos orga·
'lIsrnus.

11. DIREcrRICEs PARA LAS MEDLDAS

QUE HAN DF A()OPTARSE EN EL PLANO tNTERNACIONAL

I S. Será necesaria la acción Internacional para apoyar las actividades
que realicen los países l'UIl miras a mejorar la situación de la vivienda de
'lIS hahitantes pobres y desfavorecidos. Esa asislencia debení apoyar a los
progranlas nacionales y elnplear los conOCimientos técnicos existentes en
í:l localidad y en la comunidad internacional.

I Ó El ohjetivo de ia asistencia extenor debe ser meJorar, apoyar la
"apacldad nacional para establecer y aplicar los componen les de la al'
<ion nacional de la Estrategia Mundial de la Vivienda hasla el Aiw 2000

17. La eO<lperación mutua y e! intercambio de informacion y de ex·
pencnc1a entre los países en desarrollo en lo tocante a la labor rdacio
liada con los a'ientamientos hUlnanos estimulan y enriquecen los trahajo;..
nacIOnales sobre asentamientos humanos.

IX. El Centro de la, Naciones Unidas para los Asentamientos Hu·
manos (Háhitat) funcionará como organismo coordinador para la aplica
,'lOn de la Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000 sohre la
hase de plane, hiena les que se elaborar:in ,'on la participación de expertos
que presten servicios a li's gohiernos y al Centro en los planos regional ~

-.,ubregiunal.

ll..). En su caracter de organismo coordinador de la Estrategia. l'l
( entro de las ~aciones Unidas para los Asentamientos Humanos (H,ibi·
1at) estimulara la acciólI internacional y nacional incorporando la Estra·
legla en sus fUlurns planes de mediano piafO y en sus programas hiel1~lIel.,

¡le trabaJO.

20 Se haran arreglos de Irahajo enlre los organismos, dentro de 1,,,
1~lllltes del prt'surue~hl t-'xisknte, para que haya una coordinación per
llI;lIlcntc de 1:'1 [strategl:l

I El Centro de 1,,, NaCiones L:nidas para los Asental111enlos Hu·
: ''''1I0S (Hábitat) prepal',Ir:i el formato de los informes para facilitar la vi·
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gliancla por la Comisión de AsentaJl1Icntos Humanos de los progresos
que se logren en la arlic(lcil)1I de la Estrategia Mundial

43/182. Preparación de una estrategia internacional del
desarrollo para el cuarto decenio de las Nacio
nes Unidas para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 421 193, de II de diciembre de
1987, y la resolución 1988176, de 29 de julio de 1988, del
Consejo Económico y Social, sobre una estrategia interna
cional del desarrollo para el cuarto decenio de las Nacio·
nes Unidas para el desarrollo,

l. Decide establecer un Comité Especial Plenario para
la Preparación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y pide al Comité Especial que presente un
informe sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, para
que ésta lo examine, con miras a dar forma definitiva a la
estrategia a tiempo para su aprobación en 1990;

2. Invita al Comite de Planificación del Desarrollo a
que prosiga sus actividades relacionadas con la prepara
ción de la estrategia ell apoyo de la labor y el examen del
Comité Especial;

3. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre Comercio y Desarrollo, a las comisiones regionales y a
otras organizaciones y organismos especializados del sis
tema de las Naciones Unidas a que incluyan en sus progra
mas de 1989 temas relativos a su contribución a la prepa
ración de la estrategia;

4. Pide al Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a los jefes
ejecutivos de los demas organismos, organizaciones y ór
ganos del sistema de las Naciones Unidas que contribuyan
con eficacia al proceso preparatorio de la estrategia apor
tando todos los elementos apropiados, incluida la docu
mentación pertincnte, y utilizando estudios analíticos am
plios;

5. Pide en ese contexto al Secretario General que con
fíe al Director General de Desarrollo y Cooperación Eco
nómica Internacional la coordinación general de las con
tribuciones que hagan a la formulación de la estrategia las
secretarías pertinentes del sistema de las Naciones Unidas.

XJa. sesión plenaria
20 de diciembre di' 19XX

43/183. Vigésimo quinto aniversario del estableci
miento de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo

La Asamblea General,

Recordando su resolución 1995 (XIX), de 30 de diciem
bre de 1964,

Observando que la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo se propone celebrar su vigé
simo quinto aniversarJo cn 19K9,

Observando también que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo aprovechara la cele
bl ación de su vigésimo quinto atllversario como una opor
tunidad importante para informar y movilizar a lodos los
interesados, con miras a alcanzat las metas y los objetivos
enunciados en su mandato,

Expresando Sil reconocimiento por los importantes lo
gros alcanzados por la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Comercio y Desarrollo en el desempeño de
su mandato.

1. Decide conmemorar, en su cuadragésimo cuarto pe
nodo de sesiones, el vigésimo quinto aniversario de la
Conferencia de tas Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo de una manera acorde con el papel y los logros
de ese órgano;

2 Invita a la Junta de Comercio y Desarrollo a contri-
buir. según proceda, a la celebración de ese aniversario.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/184. Transferencia inversa de tecnología

La1samblea General.

Recordando sus resolu<:iones 320 I (S-VI) y 3202 (S-VI),
de 1" de mayo dc 1974, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre
de 1974, 3362 (S- VII), de 16 de septiembre de 1975, 35/56,
de '5 de diciembre de 19RO, y 40/191, de 17 de di<:iembre
de ¡9S5

ConSCIente de que el proceso de desarrollo de los paises
en desarrollo depende fundamentalmente de la disponibi
lidad de personal altamente capacitado, y de que la adqui
sición de conocimientos técnicos y su utilización eficaz son
un elemento crítico para la transformación social, econó
mica y lecnológica de esos paises,

Con vencida de que el éxodo constante de personal califi
cado de los países en desarrollo perjudíca gravemente su
desarrollo y tiene repercusiones a nivel mundial,

Reconociendo la urgente necesidad de formular políticas
apropiadas para evitar el "éxodo intelectual" y obviar sus
efectos adversos.

I Toma /lota de los resultados de la Cuarta Reunión
de Expertos Gubernamentales sobre la Transferencia In
versa dc Tecnología, celebrada en Ginebra del 14 al 18 de
marzo de 19882°;

2. Pide al Secretario General de la Conferencia de las
Na<:iones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que tome
las disposiciones necesarias para que la labor futura sobre
transferencia inversa de tecnología sea examinada por la
Comisión de Transferencia de Tecnología en el contexto
de la elaboración de su programa de trabajo, teniendo en
cuenta las conclusiones y recomendaciones de la Cuarta
Reumón de Expertos Gubernamentales20 y la labor reali
zada hasta ahora por anteriores reuniones de expertos gu
bernamentales sobre esta cuestión;

3 Invita a los demás órganos y organismos competen-
tes del sistema de las Naciones Unidas y otras organiza
cIOnes internacionales pertinentes a que, según proceda,
individualmente y en el contexto de los trabajos del Grupo
entre Organismos sobre Transferencia Inversa de Tecno
logía, tomen en consideración en su labor los aspectos eco
nómicos, sociales y de desarrollo de la transferencia in
versa de tecnología \ las iniciativas internacionales
relal ivas a la adopción de políticas en esta esfera a nivel
multilall'ral

83a. sesion plenaria
20 de diciemhre de 19X8

:( J)"IClunl'1IlO.\ O/reialel; ti! :'(/ .twmh/cu Generol. C1úldrtJKe,\i1no ('rcer
{l:.'n)(j( \{'.\/I}//('\'- "lup/(',,!( ';!ri \,(f, /5 (A/43/15). \'t)1 l.. anex.o 111.
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43/185. Embargo comercial contra Nicaragua

La AsamiJica General,

RC('(Jrdando sus resplllClPlll'S 4U/ IX~, de 17 de ll1ciembrc
de 1985,41/164. de S de dillemhre de ¡986, y 42/17h, de
11 de diciembre de 19X7, .1SI eO!lH) SllS resoluciones
42/204, de I1 de diCiembre dc 14X7, y 42/.n 1, de 1,1 de
mayo de 1488,

TOII/ando nota del informe del Secretario (;eneral sobre
el embargo comercial cont ra N1Caragua21 ,

1. Deplora la cont inuación del embargo comercial. en
contravención dc' su,s resnluc)nnes 40/IXX, 41/ 164 Y
42/176 Ydel fallo de la Corte (Ilkrnacional de Justicia, de
27 de junio de 198622 , y pide un.1 \'0 m;ís "lile S" r,'\'oquer:
inmediatamente esas medidas;

2, Pide al Secretario General quc informe el la Asam
blea General en Stl euadragésinltl cuarto periodo de sl'sio
nes sobre la aplicacion de la prl:sentl' rCSOIUCi(1I1

XJa_ sesión p/enana
21) de diciemhrc de 19R8

431186. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre 1,Is Países Menos Adelantados

La AsamiJ/ea General,

Recordando su resolución 42/ 177, de 11 de diciembre de
1987, en la cual decidió convocar a un alto nivel, en sep
tiembre de 1990, en París, la Segunda Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados,

Recordando tambien su deciSIón de convocar a princi
pios de 1989 un período de sesiones de la Reunión de Ex
pertos Gubernamentales de países donantes y organismo~

multilaterales y hilaterales de asistencia tinanciera y téc
nica con representantes de los países menos adelantados,
al que, a principios dc 1990, seguiría un período de sesio
nes del Grupo lntergubernamenlal sobre los Países Meno~
Adelantados, constituido en Comité Preparatorio de la Se
gunda Conferencia de las Nacione~ Unidas ~obre los Paí
ses Menos Adelantados,

Reiterando su petición al Secretario General de obtener,
con arreglo a la práctica seguida en ocasiones anteriores,
recursos extrapresupuestarios para asegurar la participa
ción efectiva de los representantes de los países menos ade
lantados mediante el suministro de los fondos necesario~

para financiar los gastos de viaje de por lo menos dos re
presentantes de cada uno de esos países, para que asistan a
las dos reuniones preparatorias.

Tomando Ilo/a del informe del Secretario General sobrc
la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobn' los
Paises Menos Adelantado~2-\

Expresando profunda preocupaciofl ante el constante de
terioro de la situación soeioeconómica general de los pai
ses menos adelantados,

l. Destaca la LTucia! importancia que tiene la prepara
ción adecuada de la Segunda Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Países Menos Adelantados, teniendo en
cuenta las prioridades que sugerirán los propiOS países me-
no~ adelantado~;

2_ Hxhorta a lildos los gobier!lo~, lI1~tituciolles illtergu
hernamentales y 'nultilatnalc~ \ <ltr:l~ eIllidad,'s interesa

n A/4.1/612
n Vl'~ase ACfivil(;s !'¡¡'film!'e.\' t'1 !ldrUH:JiuUlrc'\ (/11 \"¡t'drU?,IlU ct ('IIlj{)'l

cdw··ci (¡'VicaraJ!,ua (' 1·:lul-'.' l/Iris ti '( InCfJUII('.i, hl/ld. dn·~;t. (' I.J. !<c/(wU
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,) A/4J!6'JS

<la" a que tomcn medidas apropiadas para asegurar la ade
<'u,lda preparación de 1:1 Conferencia, y a que participen
('ledIV:II11ellte cn la" do" rellmones preparatorias mencio
I':lll:l" \l/pn, aSI l'(llllO ,:n la propia Conferencia:

Pide a los organos, organizaciones y organismos in
I cTesados del sislema de las Naciones Unidas que, antes de
I:t primera Il'llnión preparatoria, presenten informes, den
t!,) de sus rcspecti\IS ,:sferas de competencia, que conten
gall un examen de 1;.1 aplicación del Nuevo Programa Sus
tanl:ial de Acción para el decenio de 19XO en favor de los
paises melh1S adelantados4, así como propuestas sobre
lluevas medidas qll'- se puedan adoptar como parte de los
['leparatIV(!'i para la Confen:ncia:

4 O!JSCIW las 1l1edida~ que está tomando el Secretario
l lcneral de las Naclone', Unidas, con la asistencia del Di
1\:Clor Ckneral de Desarrollo y Cooperación Económica
IIlternacional y del Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Umdas sobre Comercio y Desarrollo. y los
exhorta a asegurar la plena movilización y coordinación
de todos los órgano". organizaciones y organismos del sis
lema de las Naciones Unidas en los preparatívos de la
( onferencül;

" roma /lota COll sati.lj'acció/l de la decisión XX/JO re-
Lltn'a a la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
snbre los Paises Menos Adelantados, aprobada el lO de ju
he) de 1988 por el C(lnsejo de Administración del Pro
grama dc las Naci(lnes Unidas para el Desarrnllo24, en la
cual se pide al Adllllllistrador del Programa de las Nacio
I!C~ Unidas para el Desarrollo que, en estrecha consulta
con el Secretario General de la Conferencia de las Nacio
[le," Unidas sobre Comercio y Desarrollo, preste asistencia
;\ los países menos adelantados a fin de que éstos puedan
participar plenamente en los preparativos de la Conferen
Cia. incluidas las rl'111110neS preparatorias, y en la propia
( \m ferencia:

(¡ Pide al Secrl'1ano General que presente un lIlforme
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
lIe sesi(lnes ,obre el ,'stado de los preparativos de la Confe
r<~rh.·la

8Ja, sesión plenaria
20 de diciemiJre di' 1988

43/187. Conferencia internacional sobre cuestiones mo
netarias v financieras

la AmmiJ/ea General,

I omalldo nota ('(lU 'cco/locimien!o del informe del Secre
t.trI() Genel:J1 sobr,.' la actual situación monetaria interna
cl(lllale',

Pide al Secretario General que siga vigilando la Situación
Pl()lletaria i'lternacitmal y prepare una versión actualilada
de 'u Informc ~()hre la cuestión para presentarlo a la
'\samblea General ell su cuadragésimo cuarto período de
seSIOnes, y que por!"orci,)Ile información actualizada sobre
J:¡., propuestas que en alíos recientes gohiernos, personali
dades eminentes y nrganizaciones han formulado respecto
dc la convocación de una conferencia internacional sobre
l ucstiones monetarlas_

83a. sesión plenaria
20 de diciemhre de 1988

'1 Véa~l' LJI),'lll/H'IIIW Uf/CId/e'. lit'! ('onsl~io Enmomico v.'loeial. ]tJ8H.
'UI""'H1l'nto .\.') () (E/!')x:--: !l)L :ltlC\P I -

" '\ ..".'¡-;,'7 ..:1-"f \ en'-!
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43/188. Informe de la .Junta de Comc'rcio y Desarrollo

La Asamblea General.

Recordando su resolución JlJ95 (XIX), de .lO de diciem
bre de 1964, en su forma elllnendada26, relativa al estable
cimiento de la Conferencia de las Naciones U nidas sobre
Comercio y Desarrollo, y el Acta Final aprohada por la
Conferencia en su septimo período de sesiones, celehrad(1
en Ginebra del 9 de julio al _l de agost,) de 19872'

Recordando tamhlén su resoJucioll 42/175, de 11 de (IJ
ciembre de 1987, sobre la labor realizada en el séptimo 1)<'
ríodo de sesiones de la ConferclH:.la,

Observando que el Injórme sobre el Comercio y el Deso
rrollo de 19882R ha aportado ulla contribuciólI construc
tiva al examen de la interdependencia de los problemas del
comercio, la financiación del desarrollo y el sistema mOl1\'
tario internacional que realizó la Junta de Comercio v
Desarrollo, durante la primera parte de su .IS° periodo de
sesiones, asi como al examen de los prohli.:ma~ de la deuda
y el desarrollo en 10', paises e11 desarrollo que llevó a eaoo
la Junta,

\. Toma Ilota del informe de la Junta de Comercio v
Desarrollo sohre la segunda parte de su 34' período de Sl:
siones29 y sobre la primera parle de su 1',0 periodo de s,'·
siones30;

2. Acoge COIl belleplacito el examen de la aplicación de
las directrices que figuran en el anexo a la resolución 222
(XXI), de 27 septiembre de 1980, de la Junta 31 , realizad,)
por ésta en su 35° período de sesiones, e insta a los gobier
nos interesados a que apliquell plenamente las disposicitl
nes que figuran en la resolución 358 (XXXV), de 5 de 0"

tubre de 1988, de la Junta32 ,

3. Insta a todos los gobiernos a que, leniendo presentes
sus contribuciones particulares, proporcionales a su enver
gadura económica, y sus compromisos enunciados en d
Acta Final27, pongan plena y rúpidamente en vigor las p,,
líticas y medidas alh acordadas, mediante una acción con
tinua, individual y cnlectivamente, yen el murcn de las 0

'
-

ganizaciones internacionales competentes, a fIn de
conseguir el objetivo de revitalizar el desarrollo, el crec 1

miento y el comercio internacional.

4_ Pide a la Junta que, de conformidad cun su man
dato, examine regularmente la aplicación de las dispOSI
ciones pertinentes del Acta Final:

5. Acoge con belleplácito la contribución de la Junta a
los debates intergubernamentales sobre la interdependen
cia de las cuestiones y políticas económicas, especialmente
en las esferas interrelacionadas del comercio, el dInero, las
finanzas, la deuda, los productus hásicos y el desarrollo, y
toma nota de las gest iones en curso para mejorar el resui
tado de los dehates de la Junia sobre la interdependencia,
así como las vinculaciones sustantivas con otros debaks
sobre cuestiones conexas celehrados en la Conferencia de
las Naciones Unidas suhre C,)mercio y Desarrollo _\ el1

otras organizaciones;

6. Destaca 12. importancia de que, en la Ronda LJ ni
guay de negociaciones comerciales multilaterales, se ten

26 Véanse resoluciolles 2')()4 (XXVII). 1/_'.\ \ B, \4/1
27 Véase TD/350_
2K PuhIícaciólI de las '\iaciolll's L"[Jld:I\. No ¡k \(-'Ita' S,XX.I1,1) ~'\ ~

correccIones
29 Documcntos OJicia/n' de /a .'1\'tl1lJh/('(} (,cl/ero/, Clwdru,l.?,('s¡",c' /iTi 'f"

periodo de ,\<'sio,,('.\, ,~'llp{l'nH'/1(() ¡"v'(J. J.) (A / L'./ ¡"L \l1! 1
JO lhid_. \01. 11.
31 ¡hiel.. tr('.!,(;simo quulfo pl'rJoc1u ti,' \ÚJ/I<'\. ,")IIFt!i'lflCllfli \~i

(A/.15/151. vol. 11, ,,"ex,) 1
.12 ¡hid.. cuudnJge.";iH/(;' f('rnT {){'r1ud(1 '/( \1'\/1)/.','\ .\1I¡J/("nl'IJ!'¡\"

(A/4.1115), vol. 11, St'lT ¡I.A

gan ell cuenta los inkreses y preocupaciones de todos lu',
partiCipantes. ,egún 1\, estIpulado en sus objetivos, y se 10
menten el crecimient" y el desarrollo, partieularm'~lIteen
lo' paIses en desarrol:,~:

7 Illvita a la Junta a que continu-: examinando atenta-
mente la evolución de la Ronda Uruguay y las cuestiones
traladas en ella que revistan especial interés para los palses
e11 ,lesarrollo;

¡.; Ohserva que se ha s()Jicitado a la Junta que examine
) estudie a fondo los acontecimientos que se vayan produ
ciendo en el sistema (It- comercio internacional; al hacerle"
podna. respetando lo~ principios del trato de nacilÍn mas
favnrecida v de no discriminación, formular recomenda
ciolll's sohr~ principios y politicas relativos al comercio in
tcmacwnal y presentar prupuestas para el fortalecimiento
y perfeccionamiento del sistema de comercio, con miras a
darle un carácter mas universal y dinámico, a que res,
ponda mejor a las necesidades de los paises en desarrullo .~

a que contribuya alerecÍmiento y el desarrollo económicos
acelerados. especialllll'nte dt: los países en desarrollo;

" Observa /amiJiell la Illminente entrada en vigor del
Convenio Constitutivo del Fondo Común para los Pro
ductos Búsieos.!3 e invita a los Estados ratifican tes a que.
con el apoyo activo de la secretaría de la Conferencia de
las Naciones Unidas ~obre Comercio y Desarrollo. tomen
bs medidas necesarias para poner en marcha el Fondo Co
mllll en una fecha proxima, como instrumento importante
y lllil de cooperación lIlternacional sobre productos b:íSI
cos

\1) Toma Ilota de la decisión 356 (XXXIV), dc 10 de
mal" de 198R. de la Junta, cnla que figuran las conclusio
nes convenidas con respecto a las relaciones comerciales
enl re países que tienen sistemas económicos y sociales dI
ferentes; insta a la Junta a seguir elaborando un proi'rama
para fomentar el comercio y la cooperación económica en
tre paises que tcngan sistemas económicos y sociales dife
rentcs. especialmentl' el cnmercio Este-Sur, y pide al Sc
crelano General de la Conferencia de las Naciones Unidas
sohre ComerCio y Desarrollo que, cuando celehre las con
sulIas mencionadas en el inciso 27 del párrafo 105 del Acta
Final. explore métod(ls y medios que permitan ampliar v
fonalccer las relaciones comerCIales entre diferentes sisll'
n1:b, lin especial el c, Imereio Este-Sur;

11 Illvita ,1 la Junta a que contri huya et1cazmente a la
¡'¡-epa ración de la est rategia internacional del desarrollo
para el cuarto decelJlo (le las Naciones Unidas para el
desarrollo, en estrecha cooperación con el Comité Espe
ciai Plenario para la Preparación de la Estrategia Interna
ciona� del Desarrollo para el Cuarto DeceniO de las Nano
Iles t:nidas para él Desarrollo_

83a. Sl'siOIl plel1urlU
20 de dic/elllhre de /988

43/ ]89. Medidas espedficas en favor de los paises insu
lares en dc'sarrollo

í u ·humhlcu Gu/( rul,

Recordal1do la DeclaraCIón y el Programa de Accion so
ore el estahleellllicnt" de un nuevo orden económico inter
nauonal que figuran en sus resoluciones 320l (S-VI) Y
_~ 2(12 !S-VI), (\C 10 de mavo de 1974, la Carta de Derechos
\ Dehl'res EC(lllOmicllS d'e los Estados, contenida en su re
~ol [[cj')]1 .~2~ l (XX IX), de 12 de diciembre de 1974, su re
soh 1C1l')]1~_~62 (S-VII l. de 16 de sept iembre de 1Ins. sohre
desJrI 011,) y ,'(l0PlT:llIOIl ecollomica IllternacHlnal. v la Es-
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trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que figura
en el anexo a su resoluCIón 35/56, de 5 de diciembre
de 1980,

Reiterando la petición de que se adopten medidas especi
ficas en favor de los países insulares en desarrollo que fi
gura en su resolución 41/163, de 5 de diciembre de 1986,1
en las resoluciones 98 (1 V), de 31 de mayo de 19763 ,

111 (V), de 3 de junio de 197935, y 138 (VI), de 2 de julio
de 198336, de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, así como en la decisión
86/33, de 27 de junio de 1986, del Consejo de Administra
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Desa··
rrollo sobre las necesidades especiales de los países insula
res en desarroll037,

Reconociendo que, además de los problemas generales
que afectan a los países en desarrollo, los países insulares
en desarrollo tienen también problemas especiales provo
cados por la interacción de factores tales como su pequeña
superficie, la lejanía, la dispersión geográfica, la vulnerabi
lidad a los desastres naturales, la fragilidad del ecosistema,
las limitaciones en materia de transporte y comunicacio
nes, las grandes distancias que los separan de los mercados
principales, la gran limitación de sus mercados internos, la
falta de recursos naturales, la capacidad tecnológica na
cional exigua, los graves problemas en el suministro de
agua potable, la fuerte dependencia de las importaciones y
de unos pocos productos básicos, el agotamiento de los re
cursos no renovables, el éxodo, en particular del personal
más capacitado, la escasez de personal administrativo y las
pesadas cargas financieras,

Reconociendo también que muchos de los factores antes
citados coexisten en los paises insulares en desarrollo y
dan por resultado la vulnerabilidad y la dependencia eco
nómicas y sociales, en particular en los países que se carac
terizan por su reducida superficie o su dispersión geográ
fica o por ambas cosas,

1. Reafirma su resolución 41/163 y otras resoluciones
pertinentes de la Asamblea General y de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y pide
su aplicación inmediata y eficaz;

2. Expresa su reconocimiento a los Estados, y a las or
ganizaciones y los órganos, dentro y fuera del sistema de
las Naciones Unidas, que han respondido a las necesidades
especiales de los países insulares en desarrollo;

3. Acoge con beneplácito la iniciativa del Secretario Gc
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo de convocar a una reunión del Grupo
de expertos en países insulares en desarrollo en La Valetta,
los días 24 y 25 de mayo de 1988, y expresa su agradeci
miento al Gobierno de Malta por haber albergado la reu
nión;

4. Toma nota del informe de la reunión de La Valetta3H

y del informe del Secretario General sobre problemas con
cretos y necesidades especiales de los países insulares en
desarroll039;

34 Véase Actas de la COl/jáel/cia de las Naciol/es UI/idas SO/Ir<'
Comercio y Desarrollo, cuarto período de sesiol/es, vol. 1, [l/forme l'

Anexos (publicación de las Naciones L'nidas, No. de venta: S.76.II.D.IO).
primera parte, seec. A.

35 [bid., quinto período de sesiol/es, vol. 1, Inji¡rme y Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.11 D.14),
primera parte, secc. A.

36/bid., sexto periodo de sesiolles, vol. 1, [njórme y Anexos (publlcac,o"
de las Naciones Unidas, No. de venta: S,83,II.D.6), primera parte.
secc. A,

37 Véase Documel/tos Oficialc., del COl/sejo r"'col/omico y Socia!. 19Xr..
Suplemento No, 9 y corrección (El IllH6129 v Corr.I), anexo 1

~8 UNCTAD/S1/LDCI9 .
39 A/4.11513 Y Corr.1

5. Acoge con heneplácito los esfuerzos realizados por
los países ttlsulares en desarrollo por adoptar políticas en
caminadas a resolver sus problemas específicos, incluidos
los esfuerzos de cooperación e integración regionales,
y los exhorta a que continúen, de conformidad con SllS oh
jetivos, políticas y prioridades nacionales, aplicando nu,'
vas medidas que reduzcan la vulnerabilidad de sus econ<l
mias a las consecuencias adversas de su situacion especial.

6. Hace un llamamiento a la comunidad internacion:t1
para que:

a) Mantenga y si es posible aumente el nivel de asisten
cia técnica y financiera en condiciones favorables que
presta a los países insulares en desarrollo;

h) Aumente al máximo el acceso de los países insulares
en desarrollo a la asistencia financiera v técnica en cond i
ciones favorables, teniendo en cuenta I¡s necesidades y los
problemas de desarrollo concretos que afectan a estos pal'
ses;

e) Considere la posibilidad de revisar los mecalllsmos
de los procedimientos existentes utilizados para suminis
trar recursos en condiciones favorables a los países insula·
res en desarrollo;

d) Se asegure de que la asistencia corresponda a las
prioridades nacionales y, según el caso, regionales de los
países insulares en desarrollo;

e) Preste apoyo a los países insulares en desarrollo du
rante un período convenido mutuamente y, cuando pn'
ceda, más largo, para permitirles lograr el crecimiento y ,.'1
desarrollo económicos;

f) Considere la posibilidad de mejorar los arreglos
existentes para compensar a los países insulares en desa
rrollo por las pérdidas que sufran sus ingresos de export:¡
ción y consideren la posibilidad de adoptar m<Ís ampJi;I
mente tales arreglos;

g) Siga garantizando que se realicen esfuerzos concer
tados para ayudar a los países insulares en desarrollo, a Sll

solicitud, a mejorar su capacidad administrativa y a satis
facer sus necesidades generales en relación con d aprove
chamiento de los recursos humanos;

7. Exhorta a la comunidad internacional a que cons!
dere la posibilidad de mejorar las medidas en favor de los
países insulares en desarrollo dentro de las disposiciones
comerciales existentes, de conformidad con sus circuns
tancias especiales, teniendo en cuenta particularmente las
necesidades y los problemas especiales de los paises insuLt
res en desarrollo pequeilos;

8. Insta una vez más a las organizaciones pcrtinenks
del sistema de las Naciones Unidas a que tomen medidas
adecuadas para responder positivamente a las necesidades
especiales de Jos países ínsulares en desarrollo e informen
sobre esas medidas, según corresponda;

9, Insla a la Conferencia de las Naciones Unidas sohrl'
Comercio y Desarrollo a que fortalezca su papel de orgarw
central para la aplicaCIón a nivel mundial de medidas espe
cíficas en favor de los países insulares en desarrollo y act ue
como catalizador a este respecto, entre 01 ras cosas, orgalll
zando y facilitando intercambios interregionales de IIlfor
mación y experiencia en cooperación plena con las organi
zaciones regionales y subregionales, dent ro y fuera lid
sistema de las Naciones Unidas, cuando sea necesario;

10. Exhorta al Secretario General a que, teniendo ,'n
cuenta la labor ya realizada sobre esta cuestión, inclUIdo 1"
previsto en el p¡lrrafo <) supra, determine, dentro delmarl"<)
interinstit ucional apropiado, los prohlemas de los paisl's
lllsulares en desarrollo, en particular los de los países insu
la res en desarrollo pequeños, a fin de elahorar llledi(\;t,
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concretas que la comunidad internacional podría adoptar
para abordar dichos problemas;

11. Pide al Secretario General que convoque a una reu
nión de expertos gubernamentales de países insulares en
desarrollo y de países y organizaciones donantes para exa
minar los problemas de los países insulares en desarrollo y
proponer medidas concretas y apropiadas para dichos paí
ses;

12. Pide también al Secretario General que presente un
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/190. Fortalecimiento de la cooperación técnica entre
los países en desarrollo en materia de agricul
tura y alimentación

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/134, de 19 de diciembre de

1978, en la que hizo suyo el Plan de Acción de Buenos Ai
res para promover y realizar la cooperación técnica entre
los países en desarrollo4ü,

Recordando también sus otras resoluciones relativas a la
cooperación técnica entre los países en desarrollo,

Recordando asimismo la resolución 9/85 sobre la coope
ración económica y técnica entre los países en desarrollo,
aprobada el 28 de noviembre de 1985 por la Conferencia
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación41 ,

Observando con satisfacción que el Consejo Mundial de
la Alimentación, en sus períodos de sesiones 13° y 14°, pi
dió que se fortaleciera aun más la cooperación técnica en
tre los países en desarrollo en materia de agricultura y ali
mentación, en particular en lo que se refiere a la
producción de alimentos, el establecimiento de institucio
nes, la capacitación y el fomento de la capacidad de ges
tión y el desarrollo de agroindustrias y el comerci04f,

Observando con interés los progresos ya logrados en la
cooperación técnica entre países en desarrollo en materia
de agricultura y alimentación, en particular en los acuer
dos tripartitos y otros arreglos de cooperación vigentes en
tre instituciones y organizaciones internacionales, y entre
países desarrollados y países en desarrollo,

Reconociendo los conocimientos prácticos y la capaci
dad técnica acumulados por los países en desarrollo en las
esferas de la agricultura y la alimentación y la producción
de alimentos,

Reafirmando que la responsabilidad de promover la coo
peración técnica entre los países en desarrollo en materia
de agricultura y alimentación incumbe sobre todo a los
propios países en desarrollo, que los países desarrollados y
el sistema de las Naciones Unidas deben prestar asistencia
y apoyo a esas actividades y que, además, el sistema de las
Naciones Unidas debe desempeñar un papel importante
en su calidad de promotor y catalizador de la cooperación

40 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cooperación
Técnica entre los Países en Desarrollo. Buenos Aires. 30 de agosto a 12 de
septiembre de 1978 (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:
S.78.II.A.J 1, y corrección), cap. I.

41 Véase Informe de la Conferencia de la FAO, 23' periodo de sesiones.
Roma, 9 a 28 de noviembre de 1985 (C 85/REP).

42 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 19 (A/42/19), e ibid.,
cuadragésimo tercer período de ,esiones. Suplemento No. 19 (A/43/19).

técnica entre los países en desarrollo en materia de agricul
tura y alimentación, de conformidad con el Plan de Ac
ción de Buenos Aires,

l. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones per
tinentes que figuran en los informes del Consejo Mundial
de la Alimentación sobre la labor realizada en sus períodos
de sesiones 13° y 14°42;

2. Reafirma el papel y la importancia que la coopera
ción técnica entre los países en desarrollo tienen para el
desarrollo socioeconómico de esos países en general y para
su desarrollo agrícola en particular, así como para el forta
lecimiento y el logro final de su autosuficiencia individual
y colectiva;

3. Acoge con beneplácito los progresos realizados en la
cooperación técnica entre países en desarrollo en materia
de agricultura y alimentación, y destaca que esa coopera
ción debe llevarse a cabo de conformidad con los planes,
objetivos y prioridades nacionales de desarrollo de los paí
ses en desarrollo interesados;

4. Afirma que los acuerdos tripartitos y otros arreglos
de cooperación vigentes constituyen un medio eficaz de
promover la cooperación técnica entre países en desarrollo
en materia de agricultura y alimentación, en particular en
la producción de alimentos, y acoge con satisfacción los
progresos realizados hasta el momento a ese respecto;

5. Exhorta a los países en desarrollo a que, en el con
texto de su responsabilidad fundamental de promover la
cooperación técnica entre sí, concedan mayor importancia
a su cooperación técnica en materia de agricultura y ali
mentación y fortalezcan y mejoren los mecanismos dispo
nibles para esa cooperación en los planos nacional, subre
gional y regional, y en particular sus centros de coor
dinación nacionales, a fin de facilitar la coordinación de
políticas y el intercambio de experiencias;

6. Insta a los países desarrollados, si así lo solicitan los
participantes en programas de cooperación técnica entre
países en desarrollo, a que aporten asistencia financiera y
técnica a tales programas en la esfera de la agricultura y la
alimentación, incluida la participación en acuerdos tripar
titos de cooperación;

7. Insta a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, incluidas la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, así como a
otras instituciones internacionales de desarrollo y de fi
nanciación, a que aumenten su asistencia financiera y téc
nica para la cooperación técnica entre países en desarrollo
en materia de agricultura y alimentación, y, en particular,
a que fomenten la concertación de acuerdos tripartitos y
otros arreglos de cooperación y participen en ellos;

8. Recomienda que las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas y otras instituciones internacionales
de desarrollo y financiación, de conformidad con sus res
pectivas esferas de competencia, den prioridad en sus pro
gramas de trabajo a la cooperación técnica entre países en
desarrollo en materia de agricultura y alimentación;

9. Pide al Consejo Mundial de la Alimentación que
continúe su labor en la búsqueda de medios eficaces de
cooperación técnica entre países en desarrollo en materia
de agricultura y alimentación, y que formule recomenda
ciones al respecto a la Asamblea General por conducto del
Consejo Económico y Social;

10. Pide al Secretario General que en el informe sobre
la cooperación técnica entre los países en desarrollo que ha
de presentar a la Asamblea General, en cumplimiento de
la resolución 42/180, de 11 de diciembre de 1987. incluya
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información sobre la aplicación de la presente resolución,
con recomendaciones sobre el fortalecimiento de la coope
ración técnica entre los países en desarrollo en materia de
agricultura y alimentación.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/191. Problemas alimentarios y agrícolas

La Asamblea General,
Recordando la Declaración y el Programa de Acción so

bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figuran en sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI), de 1° de mayo de 1974, la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados, que figura en su re
solución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974. su re
solución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre
desarrollo y cooperación económica internacional, y la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, contenida
en el anexo a su resolución 35/56, de 5 de diciembre de
1980,

Recordando también sus resoluciones sobre los proble
mas alimentarios y agrícolas, en particular la resolución
41/191, de 8 de diciembre de 1986,

Reafirmando la Declaración Universal sobre la Erradi
cación del Hambre y la Malnutrición, aprobada por la
Conferencia Mundial de la Alimentación43,

Poniendo de relieve la imperiosa necesidad de que las
cuestiones alimentarias y agricolas sigan ocupando el cen
tro de la atención mundial,

Reafirmando que los problemas alimentarios y agricolas
de los países en desarrollo deben examinarse en forma am
plia en sus diferentes dimensiones, así como en sus pers
pectivas inmediatas, a corto plazo y a largo plazo,

Destacando que la continua gravedad de la situación
económica en Africa, incluida la persistencia de tenden
cias negativas en los sectores alimentario y agrícola, exige
la acción urgente y decisiva de la comunidad internacional
para acelerar y asegurar la plena aplicación del Programa
de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación
económica y el desarrollo de Africa, 1986-199Q44, como se
destacó durante el examen de mitad de período de la apli
cación del Programa de Acción,

Acogiendo con beneplácito el apoyo prestado por la co
munidad internacional de donantes al desarrollo agricola
de los países en desarrollo, así como los esfuerzos de estos
países por lograr su desarrollo alimentario y agricola,

Observando con preocupación que las tensiones relacio
nadas con el comercio en los mercados agrícolas siguen
siendo graves, en particular debido a la persistencia y, en
algunos casos, a la intensificación de todas las formas de
apoyo a la agricultura, incluidos los subsidios para la ex
portación y las limitaciones a la importación, como lo han
señalado los ministros de los gobiernos de los Estados
miembros de la Organización de Cooperación y Desa
rrollo Económicos en su reunión celebrada en Paris los
días 18 y 19 de mayo de 1988,

Reafirmando que el derecho a la alimentación es un de
recho humano universal que debe garantizarse a todos los
pueblos, y, en ese contexto, suscribiendo el principio gene-

43 Informe de la Conferencia Mundial de la Alimentación, Roma. 5 a
16 de noviembre de 1974 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.75.II.A.3). cap. 1.

44 Resolución S-I3I2, anexo.

ral de que los alimentos no deben utilizarse como instru
mento de presión política, ni en el ámbito nacional ni en el
internacional,

Profundamente preocupada por el empeoramiento de la
invasión de langostas y su propagación a varias regiones
del mundo en desarrollo, en particular las plagas recientes
en grandes regiones de Africa, que se describen en los in
formes de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, y por las graves conse
cuencias de la invasión para la agricultura y la producción
de alimentos en los países de las regiones afectadas,

Acogiendo con beneplácito la labor que está llevando a
cabo el Sistema Mundial de Información y de Alerta sobre
la Alimentación y la Agricultura en la vigilancia de la si
tuación mundial en materia de alimentos y el aviso antici
pado a la comunidad internacional sobre problemas inmi
nentes,

Preocupada por el hecho de que, pese a algunas mejoras
logradas en 1987, las economías de los países en desarrollo
sigan sufriendo las consecuencias de la depresión de los
precios de los productos básicos, el proteccionismo, el de
terioro de la relación de intercambio, el aumento de las
obligaciones relacionadas con el servicio de la deuda y la
salida neta de recursos financieros de los países en desa
rrollo en su conjunto, que han tenido un efecto negativo en
el comercio internacional y en la agricultura, en particular
para los países en desarrollo,

1. Observa con preocupación que el hambre y la malnu
trición han aumentado desde la Conferencia Mundial de la
Alimentación de 1974, que el número de personas que pa
decen hambre y malnutrición ha aumentado en el decenio
de 1980 y de que dista mucho de haberse alcanzado el ob
jetivo central de la Conferencia;

2. Acoge complacida las conclusiones y recomendacio
nes que figuran en el informe del Consejo Mundial de la
Alimentación sobre la labor realizada en su 14a. reunión
ministerial, celebrada en Nicosia del 23 al 26 de mayo de
198845, y en particular, la Iniciativa de Chipre contra el
Hambre en el Mund046, y exhorta a los gobiernos y a las
organizaciones internacionales y no gubernamentales a
que presten toda la asistencia posible al Consejo Mundial
de la Alimentación para poner en práctica la Iniciativa;

3. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre las tendencias del mercado interna
cional de productos agrícolas, con especial referencia a la
participación de los países en desarroll047;

4. Pone de relieve la urgente necesidad de lograr pro
gresos sustanciales en materia de estímulo a la producción
de alimentos en los países en desarrollo y la importancia
de aumentar la producción nacional de alimentos, lo que
estimularía el crecimiento económico nacional y el pro
greso social en esos países, en particular en Africa y en los
países menos adelantados, y contribuiría a resolver eficaz
mente los problemas del hambre y la malnutrición;

5. Insta en este contexto a los miembros de la comuni
dad internacional, en particular a los países donantes, a
que tomen medidas decididas en apoyo de los esfuerzos de
los países en desarrollo aumentando la corriente de recur
sos, incluidas las corrientes en condiciones favorables des
tinadas al desarrollo agrícola, y a que aumenten sus contri
buciones a las organizaciones intergubernamentales;

6. Pone de relieve la necesidad de que los países donan
tes aumenten sus compromisos de ayuda a la alimentación

45 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 19 (A/43/19), primera parte.

46 Ibid.. secc. n.
47 E/1988170.
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y la agricultura de los países en desarrollo y la necesidad
de canalizar la asistencia por conducto de las organizacio
nes y los programas existentes;

7. Pone también de relieve que el suministro de ayuda
alimentaria en el contexto de situaciones de emergencia re
sultantes, entre otras cosas, de desastres naturales debe re
forzarse mediante asistencia adicional para la rehabilita
ción y el desarrollo, a fin de ayudar a restablecer la
capacidad de producción de alimentos y la autosuficiencia;

8. Pide a todos los Estados y a las organizaciones inter
nacionales e intergubernamentales interesadas que hagan
un esfuerzo conjunto para mejorar la situación alimentaria
y proteger los niveles nutricionales de los grupos afecta
dos, en particular los grupos de bajos ingresos, especial
mente durante la aplicación de programas de ajuste es
tructural;

9. Afirma que el aumento de la producción de alimen
tos en los países en desarrollo contribuirá en forma signifi
cativa a la erradicación de la pobreza y a la eliminación de
la malnutrición, y recomienda que se asigne una prioridad
más elevada al apoyo de la producción alimentaria en las
actividades de desarrollo nacional de dichos países, a fin
de asegurar un suministro y una distribución adecuados de
los alimentos;

10. Destaca que la Ronda Uruguay de negociaciones
comerciales multilaterales, iniciada durante el período ex
traordinario de sesiones de las Partes Contratantes del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,
celebrado en Punta del Este, Uruguay, del 15 al 20 de sep
tiembre de 1986, ofrece una oportunidad única para esta
blecer un sistema comercial más abierto, viable y dura
dero, invertir el inquietante aumento del proteccionismo y
aplicar a la agricultura las normas y disciplinas fortaleci
das y operacionalmente eficaces del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio, de conformidad
con las disposiciones pertinentes de la Declaración Minis
terial sobre la Ronda Uruguay48, e insta a que se hagan es
fuerzos concertados a este fin en el próximo examen de mi
tad de período de las negociaciones comerciales
multilaterales en Montreal, Canadá, teniendo en cuenta la
necesidad de conceder un trato especial y diferenciado
para los países en desarrollo, considerando sus objetivos
de seguridad alimentaria y la necesidad de evitar conse
cuencias potencialmente adversas para esos países, en par
ticular para los que importan alimentos, y teniendo pre
sentes los beneficios generales de la liberación del co
mercio;

11. Pone de relieve la necesidad de aplicar plenamente
las disposiciones pertinentes de la Declaración Ministerial
relativas a los productos tropicales;

12. Pone también de relieve la necesidad de mejorar las
condiciones económicas mundiales con miras a asegurar la
seguridad alimentaria en los países en desarrollo a nivel
nacional, subregional y regional;

13. Exhorta a la comunidad internacional a que apoye
la formación e investigación científica y tecnológica en los
países en desarrollo a fin de promover el desarrollo agrí
cola en esos países, y destaca la necesidad urgente de forta
lecer la cooperación internacional en la esfera de la trans
ferencia de tecnología agrícola y de facilitar el libre
intercambio de información sobre experiencias y tecnolo
gía relativas a la producción, elaboración y almacena
miento de alimentos;

14. Exhorta también a la comunidad internacional a
que, mediante la aplicación de medidas concretas y efica-

48 Véase GA TT Boletín de información Joocus No. 41, octubre de 1986

ces, apoye y complemente los esfuerzos realizados por los
gobiernos africanos para estimular la agricultura y la pro
ducción alimentaria y para aplicar plenamente el Pro
grama de Acción de las Naciones Unidas para la recupera
ción económica y el desarrollo de Africa, 1986-199Q44;

15. Insta a todos los Estados miembros del Fondo In
ternacional de Desarrollo Agrícola a que adopten medidas
decisivas para que puedan concluir a tiempo las negocia
ciones sobre la tercera reposición de recursos del Fondo,
con miras a facilitar su aprobación por el Consejo de Ad
ministración del Fondo en enero de 1989 y para que de ese
modo el Fondo pueda dar cumplimiento a su mandato de
ayudar a los países en desarrollo a incrementar su produc
ción alimentaria y aliviar la pobreza rural, y hace con ese
propósito un llamamiento a todas las partes para que no
escatimen esfuerzos con miras a lograr la meta general es
tablecida para la reposición;

16. Toma nota con satisfacción de que las metas del
Programa Especial del Fondo para los paises africanos
subsaharianos afectados por la sequia y la desertificación
se han cumplido y hace un llamamiento para que aumen
ten las contribuciones al Fondo;

17. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que haga contribuciones generosas al Programa
Mundial de Alimentos con objeto de que se pueda alcan
zar el objetivo de las promesas de contribuciones para el
período 1989-1990 estipulado en la resolución 421164,
de 11 de diciembre de 1987, de la Asamblea General, y de
que el Programa pueda proseguir sus actividades en apoyo
de las inversiones de capital y para satisfacer las necesida
des alimentarias de urgencia;

18. Toma nota con reconocimiento de la octava reposi
ción de recursos de la Asociación Internacional de Fo
mento para el período comprendido entre el 10 de julio
de 1987 y el 30 de junio de 1990, que alcanza un total
de 12.400 millones de dólares de los Estados Unidos, y
subraya la necesidad de aprovechar esos recursos para el
desarrollo de la alimentación y la agricultura;

19. Pone de relieve la necesidad de una acción interna
cional coordinada para abordar los problemas a largo
plazo de la lucha contra las plagas migratorias, particular
mente en Africa, y, tras expresar su agradecimiento por el
apoyo prestado por los donantes y reconocer los esfuerzos
realizados por los países afectados en la lucha contra la
plaga de acrídidos, insta a los donantes a que sigan asig
nando gran prioridad a la aplicación y coordinación de los
programas de lucha de emergencia por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, así como a medidas a más largo plazo, contra los
acrídidos que afectan actualmente a extensas superficies
de Africa y también a otras regiones del mundo en desa
rrollo, y a que sigan dispuestos a proporcionar asistencia
financiera y técnica inmediata a los países afectados;

20. Toma nota del establecimiento, en el marco del
Consejo Mundial de la Alimentación, del grupo especial
consultivo oficioso para la aplicación de la Iniciativa de
Chipre contra el Hambre en el Mundo, y exhorta a todos
los Estados Miembros y a las organizaciones internaciona
les a que participen activamente en la labor del grupo con
objeto de:

a) Examinar y evaluar las políticas e instrumentos de
que actualmente se dispone para luchar contra el hambre y
la malnutrición crónicas en los países en desarrollo, espe
cialmente en los países de ingresos bajos deficitarios en ali
mentos, y determinar las razones y los obstáculos que pue
dan haber reducido sus efectos;
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b) Examinar medidas concretas y realistas que puedan
dar mayor eficacia a las políticas y a los instrumentos exis
tentes;

c) Determinar iniciativas viables;

el) Recomendar medidas para una lucha más eficaz
contra el hambre y la malnutrición;

21. Pide al Presidente del Consejo Mundial de la Ali
mentación que presente al Consejo, en su 15a. reunión mi
nisterial, un informe relativo a la adopción de medidas so
bre la Iniciativa de Chipre contra el Hambre en el Mundo;

22. Insta al Consejo Mundial de la Alimentación a que
siga, ateniéndose a su mandato:

a) Evaluando las consecuencias generales de los pro
gramas de ajuste estructural en los países en desarrollo en
los niveles de nutrición de sus poblaciones, especialmente
entre los niños y los grupos de bajos ingresos, y sugiera
medidas correctivas a ese respecto, con inclusión de me
dios de estimular el suministro de recursos para eliminar
los sufrimientos de esos grupos;

b) Evaluando las consecuencias de la liberalización del
comercio internacional de productos agrícolas y tropicales
en todos los países y especialmente en lo que respecta a las
actividades de seguridad alimentaria y desarrollo de los
países en desarrollo y, a ese respecto, mantenga un interés
activo en la marcha y los resultados de la Ronda Uruguay
de negociaciones comerciales multilaterales;

c) Fomentando la realización de actividades relativas a
la seguridad alimentaria y el comercio agrícola, así como a
la cooperación regional y Sur-Sur en materia de alimenta
ción y agricultura, dentro del contexto del crecimiento
económico y las necesidades de desarrollo de los países en
desarrollo;

el) Estimulando el progreso y contribuyendo más acti
vamente a la plena aplicación de la política y los compo
nentes relativos a cuestiones alimentarias del Programa de
Acción de las Naciones Unidas para la recuperación eco
nómica y el desarrollo de Africa, 1986-1990;

23. Insta también al Consejo Mundial de la Alimenta
ción a que siga cumpliendo una función de liderazgo en la
tarea de lograr una mayor comprensión por parte de la co
munidad internacional respecto a la naturaleza, la ampli
tud, las causas y las consecuencias del hambre y la malnu
trición, y a que recomiende políticas prácticas adecuadas
para poner fin a esos problemas;

24. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Consejo Mundial de la Alimentación, la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, presente al Consejo Económico y Social, en
su segundo período ordinario de sesiones de 1989, un in
forme amplio y actualizado sobre las tendencias del mer
cado internacional de productos agricolas y tropicales y
sobre la liberalización del comercio agricola internacional,
junto con sugerencias sobre medios para incrementar la
participación de los países en desarrollo en dicho comer
cio, evitando al mismo tiempo las consecuencias poten
cialmente nocivas a corto plazo para los paises en desa
rrollo, y en particular para los que importan alimentos.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/192. Informe del Comité sobre el Aprovechamiento
y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas y
Renovables

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones relativas a las fuentes de

energía nuevas y renovables, en particular la resolución
411170, de 5 de diciembre de 1986,

Destacando que las tendencias del sector energético no
reducen la importancia de seguir desarrollando fuentes de
energía nuevas y renovables,

Considerando que las fuentes de energía nuevas y reno
vables podrían constituir una parte importante de los su
ministros mundiales de energía, en particular en los países
en desarrollo,

Observando la constante necesidad de fortalecer las acti
vidades de las Naciones Unidas en la esfera del aprovecha
miento y la utilización de las fuentes de energía nuevas y
renovables,

l. Toma nota del informe del Comité sobre el Aprove
chamiento y la Utilización de Fuentes de Energía Nuevas
y Renovables sobre su cuarto período de sesiones49 y hace
suyas las resoluciones y la decisión que en él figuran;

2. Reafirma la importancia del Programa de Acción
de Nairobi sobre el aprovechamiento 5t la utilización de
fuentes de energía nuevas y renovables O como marco bá
sico de referencia para la adopción de medidas en esa es
fera, y pide su pronta y cabal aplicación;

3. Insta a los Estados miembros del Comité a que, en
su quinto período de sesiones del Comité, consideren la
posibilidad de adoptar nuevas medidas para fortalecer las
actividades de las Naciones Unidas en esa esfera, yen par
ticular para que el Comité pueda lograr una aplicación
plena y más eficaz del Programa de Acción de Nairobi;

4. Invita a los Estados interesados a que informen al
Comité, en su quinto período de sesiones, sobre las activi
dades o evaluaciones técnicas y científicas que estén lle
vando a cabo acerca de determinados temas de fondo, e in
vita a los Estados interesados, a las organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas y a otras organizaciones
interesadas a que convoquen a reuniones técnicas y cientí
ficas relativas a los temas de fondo que podrían contribuir
al examen a fondo de los mismos, y a que informen al Co
mité, también en su quinto período de sesiones sobre los
resultados de esas reuniones;

5. Exhorta a la comunidad internacional a que aplique
eficazmente las propuestas que figuran en las conclusiones
y recomendaciones del Coloquio de expertos de alto nivel
sobre fuentes de energía nuevas y renovables celebrado en
Castelgandolfo, Italia, en 1987, que aparecen en el pá
rrafo 2 de la resolución 2 (IV), de 8 de abril de 1988, del
Comité51 , y tienen por fin dar un nuevo impulso a la apli
cación del Programa de Acción de Nairobi, y pide al Se
cretario General que convoque a un grupo especial de ex
pertos para que prepare recomendaciones concretas
relativas a los sislemas de información sobre fuentes de
energía nuevas y renovables;

6. Reitera la necesidad de buscar activamente medios
de movilizar recursos financieros adicionales suficientes

49 Documentos Oficialn de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 36 (A/43/36).

50 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de
Energía Nuevas y Renovables. Nairobi. la a 21 de agosto de 19X1
(puhlieaeión de las Naciones Unidas. No. de venta: S.81.L24) cap. l.
seee. A.

51 Véase Documelltos Oficiales de la Asamblea Gell era l. cuadragésimo
tercer periodo de .'eSIOlles. Suplemellto No. 36 (A/43/36). anexo.
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para atender a las necesidades de los países en desarrollo
en la esfera de las fuentes de energía nuevas y renovables y
hace hincapié en la necesidad de utilizar plenamente los
cauces existentes, incluido el Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para las Fuentes de Energía Nuevas y Re
novables, e insta a los países donantes a que sigan propor
cionando contribuciones voluntarias a ese Fondo;

7. Reafirma la importancia de aumentar la coopera
ción entre organismos dentro del sistema de las Naciones
Unidas, así como la coordinación de las actividades de
aprovechamiento de fuentes de energía nuevas y renova
bles a todos los niveles.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de J988

43/193. Aprovechamiento de los recursos energéticos de
los países en desarrollo

La Asamblea General,
Recordando la Declaración y el Programa de Acción so

bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figuran en sus resoluciones 3201 (S-VI)
y 3202 (S-VI), de 1° de mayo de 1974, la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, contenida en
su resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974,
su resolución 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica internacional, y
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, que fi
gura en el anexo a su resolución 35/56, de 5 de diciembre
de 1980,

Recordando también su resolución 40/208, de 17 de di
ciembre de 1985, sobre el aprovechamiento de los recursos
energéticos de los países en desarrollo,

Reafirmando la importancia del aprovechamiento de los
recursos energéticos de los países en desarrollo y la necesi
dad de que la comunidad internacional adopte medidas
con objeto de prestar asistencia y apoyo a los esfuerzos de
los países en desarrollo, en particular los que tienen déficit
de energía, por aprovechar sus recursos energéticos, a fin
de satisfacer sus necesidades mediante la cooperación, la
asistencia y la inversión en la esfera de las fuentes de ener
gía tradicionales y las fuentes de energía nuevas y renova
bles, de manera acorde con sus planes y prioridades nacio
nales,

1. Reafirma su resolución 40/208 y pide que se apli
quen eficazmente todas sus disposiciones;

2. Acoge con beneplácito el informe del Secretario Ge
neral sobre las tendencias en materia de exploración y
aprovechamiento de los recursos energéticos en los países
en desarroll052;

3. Observa con preocupación que dichas tendencias han
disminuido en estos últimos años y, por ese motivo, pide al
Secretario General que esboce un programa de acción en
caminado a acelerar la exploración y el aprovechamiento
de los recursos energéticos de los países en desarrollo;

4. Acoge con beneplácito la celebración de simposios y
otras actividades análogas solicitadas en la resolu
ción 40/208 y pide a los Estados Miembros interesados
que, en cooperación con los órganos, las organizaciones y
los organismos competentes del sistema de las Naciones
Unidas, sigan estudiando la forma de apoyar los esfuerzos
de los países en desarrollo en materia de exploración y
aprovechamiento de sus recursos energéticos;

52 A/43/476.

5. Pide al Secretario General que siga realizando los
estudios y análisis pertinentes sobre las tendencias de la
exploración y el aprovechamiento de los recursos energéti
cos de los países en desarrollo, teniendo en cuenta las acti
vidades de las organizaciones competentes del sistema de
las Naciones Unidas en esta esfera, y que informe al res
pecto a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, por conducto del Consejo Económico
y Social en su segundo período ordinario de sesiones
de 1990.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/194. Examen de las tendencias a largo plazo del
desarrollo económico y social

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3508 (XXX), de 15 de di

ciembre de 1975, 32157, de 8 de diciembre de 1977,
34/57, de 29 de noviembre de 1979, 37/249, de 21 de di
ciembre de 1982, y 40/207, de 17 de diciembre de 1985,

Reconociendo que el restablecimiento del proceso de
desarrollo económico y social de los países en desarrollo es
indispensable para el crecimiento sostenido de la econo
mía internacional y para el bienestar en todo el mundo,

Considerando que el examen de las tendencias a largo
plazo del desarrollo económico y social y de su interacción
prevista resultaría útil en la elaboración de la estrategia in
ternacional del desarrollo para el cuarto decenio de las
Naciones Unidas para el desarrollo, solicitada en su reso
lución 421193, de 11 de diciembre de 1987,

Consciente de la conveniencia de continuar determi
nando qué sectores pueden causar problemas y cuáles son
las cuestiones críticas de la economía mundial a fin de me
jorar las condiciones para preverlos y la capacidad de res
puesta mediante políticas coordinadas que se refuercen en
tre sí,

Consciente de la función que las Naciones Unidas tienen
encomendada y pueden desempeñar en la formulación de
enfoques comunes y prospectivos para resolver los princi
pales problemas económicos y sociales internacionales,

1. Toma nota con interés del informe del Secretario
General sobre las perspectivas socioeconómicas generales
de la economía mundial hasta el año 200053;

2. Pide al Secretario General que, cuando proceda y en
cooperación con el Secretario General de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, ac
tualice el informe sobre las perspectivas socioeconómicas
generales de la economía mundial hasta el año 2000, te
niendo en cuenta el debate de la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones y el debate ante
rior del Consejo Económico y Social en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1988, así como las opiniones
expresadas por el Comité de Planificación del Desarrollo,
a fin de aumentar su utilidad como documento de antece
dentes en la preparación de la estrategia internacional del
desarrollo para el cuarto decenio de las Naciones Unidas
para el desarrollo;

3. Pide también al Secretario General que prepare,
para su presentación a mediados del decenio, un informe
completo sobre la base del informe actualizado relativo a
las perspectivas socioeconómicas generales de la economía
mundial hasta el año 2000 y que considere la posibilidad
de preparar un informe posterior para fines del decenio, en

'1 A/4.11S'i4
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el cual los temas principales de estudio sean las esferas de
interés común que merezcan la atención especial de la co
munidad internacional.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/195. Cooperación internacional para la erradicación
de la pobreza en los países en desarrollo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI),

de 1° de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y
el Programa de Acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX),
de 12 de diciembre de 1974, en la que figura la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y
3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975, sobre desa
rrollo y cooperación económica internacional,

Tomando nota de la resolución 1988/47, de 27 de mayo
de 1988, del Consejo Económico y Social, sobre la pobreza
extrema,

Consciente de que la situación económica adversa de los
países en desarrollo, agudizada por los grandes desequili
brios estructurales en la economía mundial, ha obstaculi
zado el proceso de desarrollo en esos países y su capacidad
para ejecutar programas sociales y económicos a fin, entre
otras cosas, de erradicar la pobreza,

Profundamente preocupada porque un porcentaje im
portante de la población mundial vive en condiciones de
pobreza absoluta y por el hecho de que, en los países en
desarrollo, la pobreza puede constituir una amenaza para
su estabilidad social y política,

Destacando que la erradicación de la pobreza es uno de
los objetivos de desarrollo más importantes y que requiere
la adopción de medidas por la comunidad internacional a
todos los niveles,

Observando la importancia de lograr una cooperación
internacional eficaz encaminada a apoyar los esfuerzos na
cionales tendientes a la erradicación de la pobreza,

Consciente de que la erradicación de la pobreza se ve difi
cultada por una gama de factores en el medio económico
internacional que obstaculizan el crecimiento y el desa
rrollo en los países en desarrollo, entre ellos el deterioro de
la relación de intercambio, la intensificación del proteccio
nismo, los elevados tipos de interés real, los bajos precios
de los productos básicos y la onerosa carga de la deuda ex
terna,

Profundamente preocupada por el hecho de que los efec
tos negativos de los programas de ajuste estructural en los
países en desarrollo han exacerbado la pobreza, en parti
cular en los grupos más vulnerables de esos países, y han
limitado su capacidad para alcanzar sus objetivos socioe
conómicos,

Poniendo de relieve la necesidad de adoptar enfoques
nuevos e imaginativos para erradicar la pobreza en los paí
ses en desarrollo como parte integral de la promoción del
crecimiento y el desarrollo de esos países,

l. Insta a la comunidad internacional a que, con carác
ter prioritario, cree un medio económico internacional fa
vorable al crecimiento y el desarrollo que dé apoyo a los
esfuerzos de los países en desarrollo por revitalizar su pro
ceso de desarrollo y erradicar la pobreza;

2. Pide a las comisiones regionales que, de conformi
dad con sus mandatos, contribuyan más eficazmente al
fortalecimiento de la cooperación regional y subregional y
que estudien posibles opciones, incluidos nuevos enfoques

orientados hacia la revitalización del crecimiento y el
desarrollo de los países en desarrollo, a fin de permitir a
esos países abordar con eficacia la erradicación de la po
breza;

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes un informe en que se analicen los efectos de la crisis
económica de los países en desarrollo sobre la magnitud de
la pobreza en esos países y que incluya recomendaciones
sobre medidas de política internacional eficaces para erra
dicar la pobreza en forma urgente y definitiva, de confor
midad con la presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/196. Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
medio ambiente y el desarrollo

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/ 186, de 11 de diciembre de

1987, por la que adoptó la Perspectiva Ambiental hasta el
año 2000 y más adelante como marco de referencia amplio
para la adopción de medidas a nivel nacional y la coopera
ción internacional en relación con las políticas y los pro
gramas encaminados a lograr un desarrollo adecuado
desde el punto de vista ambiental,

Recordando también su resolución 42/187, de 11 de di
ciembre de 1987, en la que acogió con beneplácito el in
forme de la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y
el Desarroll054,

Teniendo presente que la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Humano celebrada en 1972 de con
formidad con la resolución 2398 (XXIII), de 3 de diciem
bre de 1968, de la Asamblea General, recomendó que la
Asamblea convocara una segunda conferencia de las Na
ciones Unidas sobre el tema55 ,

Considerando sumamente útil que se celebre una confe
rencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el
desarrollo a más tardar en 1992,

Consciente de que están surgiendo graves problemas am
bientales en todos los países y de que es necesario encarar
los progresivamente con medidas preventivas en su fuente,

Haciendo hincapié en la meta común de todos los países
de reforzar la cooperación internacional para promover el
crecimiento y el desarrollo en todo el mundo y recono
ciendo que, dado el carácter mundial de los principales
problemas ambientales, todos los países tienen un interés
común en aplicar políticas destinadas a lograr un desa
rrollo sostenible y ambientalmente racional en el marco de
un equilibrio ecológico adecuado,

Observando que los objetivos decisivos de las políticas
sobre el medio ambiente y el desarrollo que tienen su ori
gen en la necesidad de lograr un desarrollo sostenible y
ambientalmente racional deben incluir la creación de un
medio ambiente sano, limpio y seguro, la revitalización del
crecimiento y el mejoramiento de su calidad, la solución
de los problemas de la pobreza y la satisfacción de las ne
cesidades humanas mediante la elevación del nivel de vida
y la calidad de la vida, la consideración de los problemas
demográficos y de la conservación y el fortalecimiento de
la base de recursos, la reorientación de la tecnología y la
ponderación de los riesgos, así como la asociación del me-

54 A/42/427. anexo.
55 Informe de /a Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio

Humano. Estoco/m". 5 a /6 dejunlCJ de 1972 (publicación de las Naciones
Unidas. N". de venta: S.n.II.A.14). ,·ap. IV, resolución 4 (l).
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dio ambiente a la economla en el proceso de adopción de
decisiones,

Consciente de que un medio ambiente económico inter
nacional que sirva de apoyo para producir un crecimiento
y un desarrollo económicos duraderos en todos los países,
particularmente en los países en desarrollo, tiene suma im
portancia para una gestión adecuada del medio ambiente,

Destacando la importancia para todos los países de
adoptar medidas eficaces para la protección, la restaura
ción y el mejoramiento del medio ambiente de acuerdo,
entre otras cosas, con sus respectivas capacidades, y reco
nociendo al mismo tiempo los esfuerzos que se están reali
zando a este respecto en todos los países, incluida la coope
ración internacional entre países desarrol1ados y países en
desarrollo,

Observando que la emisión de elementos contaminantes,
entre ellos desechos tóxicos y peligrosos, que se vierten ac
tualmente al medio ambiente se origina en su mayor parte
en países desarrollados, y reconociendo, por ende, que
esos países tienen la responsabilidad fundamental de lu
char contra esa contaminación,

Reafirmando la necesidad de que la comunidad interna
cional aporte recursos financieros adicionales para ayudar
con eficacia a los países en desarrollo a determinar, anali
zar, vigilar, resolver o prevenir problemas ambientales de
conformidad con sus planes, prioridades y objetivos nacio
nales de desarrollo,

Reafirmando también la necesidad de que los países de
sarrollados y los órganos y organizaciones competentes
del sistema de las Naciones Unidas refuercen la coopera
ción técnica con los países en desarrol1o para que éstos
puedan aumentar y fortalecer su capacidad para determi
nar, analizar, vigilar, resolver o prevenir los problemas
ambientales de conformidad con sus planes, prioridades y
objetivos nacionales de desarrollo,

Reconociendo la importancia de la cooperación interna
cional en la investigación y el desarrol1o de una tecnología
ambientalmente adecuada y la necesidad de establecer un
intercambio internacional de experiencia y conocimientos,
así como de promover la transferencia de tecnología para
la protección y el mejoramiento del medio ambiente, espe
cialmente en los países en desarrollo, de conformidad con
las leyes, los reglamentos y las políticas nacionales,

Reafirmando la necesidad de que la comunidad interna
cional desempeñe una función catalizadora en la coopera
ción técnica entre países en desarrollo en la esfera del me
dio ambiente, e invitando a los órganos y organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a cooperar,
a solicitud de las partes interesadas, en la promoción y el
fortalecimiento de esa cooperación,

Consciente de que las amenazas al medio ambiente tie
nen con frecuencia repercusiones transfronterizas y que su
carácter urgente requiere el fortalecimiento de la coopera
ción internacional mediante, entre otras cosas, la evalua
ción y la alerta temprana a la comunidad internacional so
bre las amenazas graves al medio ambiente en el marco de
la Vigilancia Mundial56,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Secre
tario General sobre la marcha de los trabajos relativos a la
aplicación de la resolución 42118757;

Recordando que, en su resolución 421187, la Asamblea
General invitó a los gobiernos a que, en colaboración con

56 Véase Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.
Informe anual del Director Ejecutivo. 1985 (UNEP/GC.14/2), cap. IV,
párrs. 113 a 154.

57 A/43/353-E/1988/71.

las comisiones regionales y el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente y, cuando procediera, con
las organizaciones intergubernamentales, apoyaran y em
prendieran actividades complementarias, tales como con
ferencias de ámbito nacional, regional y mundial,

Observando la importancia de estudiar los medios de
promover al máximo en todos los países un desarrollo sos
tenible y adecuado desde el punto de vista ambiental te
niendo en cuenta las resoluciones 421186 y 42/187,

Considerando en este contexto que la conferencia po
dría, entre otras cosas:

a) Pasar revista a las tendencias de las politicas y medi
das adoptadas por todos los países y las organizaciones in
ternacionales para proteger y mejorar el medio ambiente y
examinar de qué manera las cuestiones ambientales se han
incorporado en la planificación y las políticas económicas
y sociales desde la Conferencia de las Naciones Unidas so
bre el Medio Humano, celebrada en 1972,

b) Evaluar los principales problemas, riesgos yoportu
nidades ambientales relacionados con las actividades eco
nómicas en todos los países,

c) Formular recomendaciones para continuar fortale
ciendo las actividades de cooperación internacional con
arreglo a un conjunto de prioridades que establezca la con
ferencia, definir las actividades de investigación y desa
rrollo requeridas para poner en práctica esas recomenda
ciones, e indicar las necesidades financieras para su
aplicación, así como determinar las posibles fuentes de esa
financiación,

l. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones la cuestión de la celebración, en 1992 a más
tardar, de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el
tema de la presente resolución a fin de adoptar una deci
sión apropiada en ese período de sesiones sobre el alcance
exacto, el título, el lugar y la fecha de celebración de esa
conferencia, así como sobre las modalidades de su celebra
ción y sus consecuencias financieras;

2. Pide al Secretario General que, con la asistencia del
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente, obtenga con urgencia las opinio
nes de los gobiernos sobre:

a) Los objetivos, el contenido, el título y el alcance de
la conferencia;

b) Los medios adecuados de preparar la conferencia;
e) La fecha y el lugar apropiados y otras modalidades

para la celebración de la conferencia; y que presente esas
opiniones a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, y las ponga a disposición del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente en su 15° período de sesiones;

3. Pide también al Secretario General que, con la asis
tencia del Director Ejecutivo, recabe las opiniones de los
órganos, organizaciones y programas apropiados del sis
tema de las Naciones Unidas y de las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales pertinentes res
pecto de los objetivos, el contenido y el alcance de la
conferencia, y presente esas opiniones a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, por
conducto del Consejo Económico y Social, y las ponga a
disposición del Consejo de Administración en su 15° pe
ríodo de sesiones;

4. Pide asimismo dI Secretario General que, con la asis
tencia del Director Ejecutivo, prepare una exposición de
las consecuencias financieras de la preparación y celebra
ción de la conferencia y presente esa exposición a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio-
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nes, por conducto del Consejo Económico y Social, y la
ponga a disposición del Consejo de Administración en
su 15° período de sesiones;

5. Invita al Consejo de Administración a que examine
los documentos mencionados en los párrafos 2 a 4 supra y
a que, sobre la base de ese examen, presente a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Social, sus opinio
nes sobre los asuntos a que se refiere la presente resolu
ción, en particular sobre los objetivos, el contenido y el al
cance de la conferencia.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/197. Cumplimiento del objetivo de la asistencia ofi
cial para el desarrollo

La Asamblea General,

Observando que el problema del aumento de la pobreza
en los países en desarrollo sólo se podrá resolver eficaz
mente mediante una política encaminada a lograr un cre
cimiento económico y un desarrollo sostenidos y que las
transferencias de recursos financieros a los países en desa
rrollo son importantes para alcanzar esos objetivos,

Destacando en este contexto que la asistencia oficial para
el desarrollo desempeña un pape! importante para los paí
ses en desarrollo, particularmente para los más pobres de
ellos,

Refiriéndose al objetivo de asignar por concepto de asis
tencia oficial para el desarrollo e! 0,7% del producto na
cional bruto de los países desarrollados, aprobado por la
Asamblea General en su resolución 2626 (XXV), de 24 de
octubre de 1970, relativa a la Estrategia Internacional del
Desarrollo para e! Segundo Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, y reafirmado en su resolu
ción 35/56, de 5 de diciembre de 1980, sobre la Estrategia
Internacional de! Desarrollo para e! Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para e! Desarrollo,

Preocupada por e! hecho de que e! monto total de la asis
tencia oficial para e! desarrollo, expresada como porcen
taje del producto nacional bruto de los países desarrolla
dos, se ha estancado muy por debajo de! objetivo del 0,7%,

Poniendo de relieve la necesidad de seguir mejorando la
calidad de la asistencia oficial para el desarrollo,

Recordando la presión cada vez mayor que se ejerce so
bre las instituciones multilaterales de desarrollo para que
desempeñen un papel importante en la solución de los pro
blemas de desarrollo de los países en desarrollo,

1. Reafirma e! objetivo convenido de asignar a la asis
tencia oficial para el desarrollo el 0,7% de! producto na
cional bruto de los países desarrollados que figura en la Es
trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, tal
como fue aprobada;

2. Expresa su reconocimiento a los países donantes que
ya han cumplido e! objetivo del 0,7%, o que han incre
mentado su asistencia oficial para el desarrollo con miras a
cumplirlo, y los insta a que perseveren en sus esfuerzos;

3. Hace un llamamiento a los países donantes que no
han cumplido aún el objetivo del 0,7% para que hagan
todo lo que esté a su alcance a fin de cumplirlo con la
mayor rapidez posible aplicando medidas concretas que
hagan más eficaz su acción y teniendo en cuenta la necesi
dad de mejorar la calidad de la asistencia oficial para el
desarrollo;

4. Destaca la importancia de cumplir el objetivo de
asignar a la asistencia oficial para el desarrollo de los paí
ses menos adelantados el 0,15% del producto nacional
bruto de los países donantes, o de duplicarla, de conformi
dad con e! Nuevo Programa Sustancial de Acción para el
Decenio de 1980 en favor de los países menos adelantados4

y con las conclusiones del examen global de mitad de pe
ríodo de los progresos logrados en la aplicación del Nuevo
Programa Sustancial de Acción58;

5. Pide al Director General de Desarrollo y Coopera
ción Económica Internacional que incluya información
sobre el cumplimiento de la presente resolución en su in
forme relativo al examen trienal de políticas de las activi
dades operacionales para el desarrollo.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/198. La crisis de la deuda externa y el desarrollo: ha
cia una solución duradera de los problemas de la
deuda

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 411202, de 8 de diciembre

de 1986, sobre el fortalecimiento de la cooperación econó
mica internacional destinada a resolver los problemas de
la deuda externa de los países en desarrollo, y 42/198, de
11 de diciembre de 1987, sobre el fomento de la coopera
ción internacional respecto de los problemas de la deuda
externa,

Recordando las resoluciones de la Junta de Comercio y
Desarrollo 165 (S-IX), de 11 de marzo de 197859, 222
(XXI), de 27 de septiembre de 198031 , y 358 (XXXV), de 5
de octubre de 198832, y las recomendaciones pertinentes
del examen global de mitad de período de los progresos lo
grados en la aplicación del Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países me
nos adelantados58,

Recordando el Acta Final aprobada por la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en su
séptimo período de sesiones27,

Reconociendo que el deterioro de la situación económica
de los países en desarrollo cuya carga de la deuda es ele
vada, lo cual constituye un obstáculo importante para su
crecimiento económico y desarrollo sostenido, puede re
presentar una amenaza para su estabilidad económica, so
cial y política,

Poniendo de relieve que la repercusión mundial y las
múltiples consecuencias del endeudamiento de los países
en desarrollo en la economía mundial, que es cada día más
interdependiente, pueden ser una amenaza para la estabili
dad política de dichos países,

Reconociendo que en las actuales circunstancias es nece
sario que todos los países adopten, colectiva e individual
mente, medidas de ajuste, contribuyendo cada uno de ellos
al objetivo común, de acuerdo con sus posibilidades y su
gravitación en la economía mundial, y que siguen cau
sando inquietud las consecuencias políticas y sociales del
programa de ajuste estructural de los países en desarrollo
endeudados,

Acogiendo con agrado la creciente aceptación de una
mayor diversificación de la gama de opciones para, entre
otras cosas, reducir el volumen y el servicio de la deuda y

58 Resolución 40/205. anexo.
59 DoeumenlOs OfiCIales de la Asamblea General. trigésimo tercer

período de "'.üones, Suplemento No. 15 (A/33/15), vol. 1, segunda parte.
3nexu l.
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contribuir al logro de una solución duradera del endeuda
miento externo de los países en desarrollo,

Reconociendo la constante necesidad de aumentar la efi
cacia de la cooperación internacional con objeto de resol
ver el problema del endeudamiento externo de los países
en desarrollo sobre una base duradera, equitativa y mutua
mente convenida, en particular mediante el mejoramiento
del ambiente económico internacional,

Observando que, si bien la comunidad internacional ha
hecho esfuerzos para resolver el problema de la deuda, es
imprescindible, debido a la gravedad de ese problema, rea
firmar la responsabilidad que recae en todas las partes in
teresadas,

Profundamente preocupada por el hecho de que las obli
gaciones del servicio de la deuda sigan siendo elevadas, de
que los factores determinantes de la capacidad de pago no
hayan evolucionado en consonancia con las obligaciones
del servicio de la deuda de la mayoría de los países en desa
rrollo y de que sigan siendo inciertas las perspectivas de re
ducir los efectos adversos de la carga de la deuda en el pro
ceso de desarrollo de los países en desarrollo,

Observando con preocupación que la salida neta de recur
sos financieros de los países en desarrollo en su conjunto,
agravada por la crisis de la deuda y el deterioro de la rela
ción de intercambio, priva a esos países de los recursos ne
cesarios para financiar su crecimiento y desarrollo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha desplegado en relación con el pro
blema de la deuda y por su informe titulado "Hacia una
solución duradera del problema de la deuda"60;

2. Destaca que la crisis de la deuda en una economía
mundial cada vez más interdependiente tiene una amplia
repercusión, a menudo con consecuencias políticas, e in
fluye no sólo en las relaciones entre acreedores y deudores
sino también en las perspectivas de la comunidad mundial
en su conjunto, por lo que exige un enfoque amplio ani
mado por un impulso político adecuado y en un espíritu de
cooperación estrecha y continua;

3. Expresa su profunda preocupación por el hecho de
que el endeudamiento general de los países en desarrollo
deudores haya persistido y a menudo aumentado, de que
su crecimiento y desarrollo se vean gravemente limitados
y de que sus perspectivas económicas y sociales sigan
siendo motivo de gran inquietud;

4. Destaca la necesidad de un ambiente económico in
ternacional favorable y de un enfoque del desarrollo orien
tado hacia el crecimiento para apoyar a los países en desa
rrollo deudores en sus esfuerzos por hacer frente a su
deuda externa y aliviar el costo político y social de los pro
gramas de ajuste estructural, así como el desgaste a que da
lugar el ajuste, contribuyendo de ese modo al restableci
miento de su crecimiento económico, desarrollo y capaci
dad crediticia;

5. Insta a la comunidad internacional a que siga bus
cando, por medio del diálogo y la responsabilidad compar
tida, una solución al problema del endeudamiento externo
de los países en desarrollo que sea duradera, equitativa,
mutuamente convenida y orientada hacia el crecimiento y
el desarrollo;

6. Invita a las instituciones financieras multilaterales a
que sigan examinando los criterios de condicionalidad, te
niendo en cuenta, entre otras cosas, los objetivos sociales,
las prioridades de crecimiento y desarrollo de los países en
desarrollo y la situación cambiante de la economía mun
dial, y destaca además la necesidad de una mayor coopera-

60 A!43!647.

ción entre el Fondo Monetario Internacional, el Banco
Mundial y otras instituciones financieras multilaterales,
que no debe conducir a la doble condicionalidad;

7. Reafirma que uno de los principales objetivos de
cualquier estrategia relativa a la deuda debe ser que los
países en desarrollo deudores alcancen un nivel de creci
miento suficiente para que puedan satisfacer sus necesida
des sociales, económicas y de desarrollo, lo que a su vez
mejorará su capacidad para atender al servicio de la
deuda, e insta a todas las partes interesadas a que busquen
nuevos medios de apoyar con eficacia las políticas encami
nadas a alcanzar ese nivel de crecimiento;

8. Reconoce que los esfuerzos destinados a resolver el
problema de la deuda deben incluir la adopción, por parte
de los países acreedores y de los países deudores, de políti
cas que propicien el crecimiento y la diversificación de las
exportaciones de los últimos;

9. Reconoce la necesidad de que se amplíe aun más la
gama de enfoques empleados para, entre otras cosas, redu
cir el volumen y el servicio de la deuda, incluida la expan
sión del alcance y la aplicación de las técnicas financieras
actualmente utilizadas;

10. Reconoce que la deuda externa de otros países que
tienen problemas graves para el servicio de la deuda es mo
tivo de considerable inquietud, e invita a todos los intere
sados a que al tratar de resolver esos problemas tengan en
cuenta, según corresponda, las disposiciones mencionadas
supra;

11. Pide al Secretario General que continúe sus esfuer
zos, por medio de un proceso de consultas de alto nivel, se
gún corresponda, con jefes de Estado o de gobierno y otras
partes interesadas, para contribuir a lograr un entendi
miento común respecto de la solución del problema de la
deuda externa de los paises en desarrollo en el contexto de
su crecimiento y desarrollo;

12. Pide también al Secretario General que adopte
cualquier otra medida apropiada para la aplicación de la
presente resolución y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/199. Actividades operacionales para el desarrollo

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 2688 (XXV), de II de di
ciembre de 1970, 321197, de 20 de diciembre de 1977,
41/171, de 5 de diciembre de 1986, y 42/196, de 11 de di
ciembre de 1987,

Destacando que el objetivo primordial de las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas es pro
mover la autosuficiencia de los países en desarrollo
mediante la cooperación multilateral, y, en ese contexto.
subrayando la necesidad de mantener su carácter multila
teral,

Reafirmando que el gobierno del país receptor es el res
ponsable exclusivo de la formulación de su plan, priorida
des y objetivos del desarrollo nacional, como se indica en
el consenso de 1970, que figura en el anexo a su resolución
2688 (XXV), Ysubrayando que la integración de las activi
dades operacionales del sistema de las Naciones Unidas
con los programas nacionales realzaría los efectos y la per
tinencia de esas actividades,

Poniendo de relieve el papel central que la Asamblea Ge
neral y el Consejo Económico y Social desempeñan en su
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calidad de foros para la orientación normativa y la coordi
nación generales de las actividades operacionales del sis
tema de las Naciones Unidas para el desarrollo,

Reafirmando el papel central de financiación y coordi
nación que desempeña el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo en la cooperación técnica dentro del
sistema de las Naciones Unidas, de conformidad con el
consenso de 1970 y la resolución 32/197 de la Asamblea
General,

Reafirmando también que las actividades operacionales
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo se
realizan en beneficio de todos los paises en desarrollo, a su
solicitud y de conformidad con sus propias políticas y
prioridades de desarrollo,

Teniendo presentes las necesidades urgentes y específicas
de los países menos adelantados,

Consciente de los agudos problemas que afectan a los
países en desarrollo insulares y a los países en desarrollo
sin lítoral, así como de sus necesidades especiales de desa
rrollo para superar sus dificultades económicas,

Recordando el Programa de Acción de las Naciones
Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de
Africa, 1986-199044,

Recordando también su resolución 42/231, de 12 de
mayo de 1988, sobre el Plan Especial de Cooperación Eco
nómica para Centroamérica,

Reafirmando la importancia atribuida a la integración
de la mujer en los programas de desarrollo de las Naciones
Unidas, en su calidad de agente y beneficiaria del desa
rrollo, pidiendo a los organismos financieros y de ejecu
ción que intensifiquen sus esfuerzos por aumentar la parti
cipación de la mujer, especialmente la de los países en
desarrollo, y reiterando su petición al Director General de
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional, te
niendo en cuenta las disposiciones establecidas al respecto
en la resolución 1987/86, de 8 de julio de 1987, del Con
sejo Económico y Social, de que informe sobre dichos es
fuerzos y sobre el establecimiento de mecanismos para su
ministrar información de base y evaluar los resultados,

1. Toma nota del informe del Consejo Económico y
Social61 ;

2. Toma nota también del informe del Director Gene
ral de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional
sobre las actividades operacionales del sistema de las Na
ciones Unidas para el desarroll062;

3. Observa los alentadores resultados de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones
para Actividades de Desarrollo de 1988 y destaca la nece
sidad constante de que los recursos destinados a las activi
dades operacionales para el desarrollo aumenten en forma
real y sustancial, sobre una base continua, previsible y se
gura;

4. Insta a todos los países a que aumenten sus contri
buciones voluntarias destinadas a las actividades operacio
nales para el desarrollo, en particular a aquéllos cuyas
contribuciones en general no han estado a la altura de sus
posibilidades;

5. Pide al Director General que, en la revisión trienal
de política de las actividades operacionales para el desa
rrollo, informe detalladamente sobre la aplicación de las
resoluciones 411171 y 421196 de la Asamblea, y que pre
pare informes completos en los que enuncie la interrela-

61 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 3 (A/43/3/Rev.1).

62 Véase A/43/426-E/1988/74 y Add.1 YAdd.1/Corr.1 y Add.2 Y3

ción entre los distintos problemas y factores cuando pro
ceda, indique las opciones existentes y formule reco
mendaciones concretas que incluyan las posibles hipótesis
para su aplicación;

6. Reafirma la responsabilidad primordial de los go
biernos receptores de coordinar la asistencia para el desa
rrollo a nivel nacional, destaca la necesidad de que fun
cione mejor la coordinación del sistema de las Naciones
Unidas a nivel nacional, y pide al Director General que:

a) Presente un informe sobre las medidas adoptadas
por los órganos rectores de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, en cumplimiento del pá
rrafo 24 de la resolución 421196 de la Asamblea General,
a fin de examinar y racionalizar la estructura de sus ofici
nas sobre el terreno para mejorar la cooperación, la cohe
rencia y la eficacia, y que formule observaciones sobre el
posible mejoramiento de la estructura de las oficinas sobre
el terreno en lo referente a estos puntos de vista;

b) En este contexto, formule propuestas concretas
para mejorar el funcionamiento del sistema de coordina
dores residentes, incluidas propuestas sobre los arreglos
interinstitucionales pertinentes, dentro del marco de
las funciones de los coordinadores residentes que se des
criben en las resoluciones 321197, 41/171 y 421196 de la
Asamblea;

e) En el contexto de los incisos a) y b) supra, formule
propuestas concretas sobre los medios de lograr el objetivo
de que el sistema de las Naciones Unidas proporcione a los
gobiernos receptores asesoramiento técnico sobre el te
rreno en forma integrada y multisectorial, que incluya el
envío de personal técnico y sustantivo competente, según
se prevé en la resolución 321197 y se destaca en el párrafo
24 de la resolución 421196;

d) Suministre información sobre las funciones que in
cumben al representante residente del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y al coordinador resi
dente de las Naciones Unidas con respecto a la representa
ción de las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas sobre el terreno;

7. Subraya la importancia que tienen la flexibilidad, la
simplificación y la armonización de los métodos emplea
dos en las actividades operacionales del sistema de las Na
ciones Unidas para acrecentar la capacidad de respuesta
de esas actividades a las necesidades y prioridades de los
países receptores, con el objeto de reducir la carga admi
nistrativa que recae sobre esos países y permitirles admi
nistrar y coordinar en forma más adecuada la asistencia
externa; pide al Director General que presente propuestas
concretas sobre esas cuestiones en su informe, con arreglo
a lo solicitado por la Asamblea en su resolución 42/196;
reitera la opinión de que la descentralización hacia el te
rreno de las actividades operacionales del sistema de las
Naciones Unidas debe fomentar la flexibilidad adecuada y
la capacidad de respuesta a las necesidades de los países en
desarrollo, conforme a los principios establecidos de res
ponsabilidad; y renueva su solicitud de información sobre
las medidas adoptadas al respecto por las organizaciones
del sistema;

8. Pide al Director General que presente sus recomen
daciones sobre medidas innovadoras, prácticas y eficaces
para incrementar sustancialmente las adquisiciones en los
países en desarrollo, a fin de que se consideren durante el
examen trienal de políticas que debe realizarse en 1989, to
mando en consideración la necesidad de que se apliquen
cabalmente las disposiciones de trato preferencial a los
países en desarrollo y recurriendo en la mayor medida po
sible a las instituciones nacionales y las empresas de esos
países y, asimismo, prestando la debida atención a las ven-
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tajas relativas de cada región de manera consecuente con
el principio de que haya licitaciones internacionales com
petitivas y teniendo presente la necesidad de adoptar me
didas concretas para lograr una distribución geográfica
equitativa de las adquisiciones mediante el mayor uso de
fuentes de abastecimiento de países en desarrollo y países
donantes subutilizados;

9. Destaca que la cooperación técnica entre países en
desarrollo debe convertirse en un método que se emplee
comúnmente en la cooperación para el desarrollo dentro
del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo, yal
respecto, señala a la atención del Director General la nece
sidad de formular propuestas concretas para que se consi
deren durante el examen trienal;

10. Insta a todos los órganos y organizaciones perti
nentes del sistema de las Naciones Unidas a que cooperen
plenamente con el Director General en la aplicación de las
resoluciones 41/171 y 42/196 de la Asamblea General y a
que presenten toda la información solicitada en dichas re
soluciones;

11. Insta a los órganos rectores de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de las acti
vidades operacionales a que, en cooperación con la Comi
sión Económica para Africa, la Organización de la Unidad
Africana y las agrupaciones económicas subregionales
existentes, con carácter prioritario y según proceda, au
menten su apoyo a los países de Africa en la ejecución, la
realización de actividades complementarias y la vigilancia
de los temas prioritarios del Programa de Acción de las
Naciones Unidas para la recuperación económica y el
desarrollo de Africa, 1986-199Q44;

12. Pone de relieve la importancia fundamental de rea
lizar preparativos adecuados para la Segunda Conferencia
de las Naciones Unidas sobre los Países Menos Adelanta
dos, en los que se tomen en cuenta las prioridades estable
cidas por esos mismos países, y toma nota con reconoci
miento de la decisión 88/30, de 10 de julio de 1988, del
Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarroll024, en la que se solicitó al Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo que, en estrecha consulta con el Secretario Ge
neral de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo, prestara asistencia a los países menos
adelantados a fin de que éstos pudieran participar plena
mente en los preparativos de la Conferencia, incluidas las
reuniones preparatorias, y en la propia Conferencia;

13. Acoge con beneplácito la decisión 88150, de 10 de
julio de 1988, del Consejo de Administración, aprobada en
respuesta a lo dispuesto en el párrafo 34 de la resolución
42/196 de la Asamblea, en virtud de la cual un grupo de
expertos debe comenzar a estudiar las nuevas disposicio
nes relativas a los gastos de apoyo desde el punto de vista
de los medios óptimos para responder a las necesidades de
los países en desarrollo;

14. Invita al Consejo de Administración a que, cuando
examine las nuevas disposiciones relativas a los gastos de
apoyo, tenga en cuenta las posibilidades que tienen las
nuevas disposiciones de fomentar la coherencia, eficacia y
eficiencia de las medidas que adopten las organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas;

15. Invita también al Consejo de Administración a
examinar las prácticas vigentes en la designación de los or
ganismos de ejecución de los proyectos incluidos en los
programas regionales, interregionales y mundiales, te
niendo en cuenta la conveniencia de utilizar los servicios
de los órganos y programas pertinentes y competentes de
las Naciones Unidas;

16. Invita además al Consejo de Administración a que
en su 36° período de sesiones, que se celebrará en 1989,
examine las siguientes cuestiones e informe al respecto a la
Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,
por conducto del Consejo Económico y Social:

a) La celebración de sus futuros períodos de sesiones y
los futuros períodos de sesiones de sus órganos subsidia
rios en la Sede de las Naciones Unidas;

b) La posibilidad de cambiar su nombre por el de:
"Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población de
las Naciones Unidas";

17. Acoge con beneplácito la realización, por parte del
Fondo de Población de las Naciones Unidas, de un exa
men y evaluación de su experiencia en materia de pobla
ción y pide que se presente a la Asamblea en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones un resumen apropiado de
los principales resultados, conclusiones y recomendacio
nes;

18. Invita a los Estados Miembros de los órganos y or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones Uni
das a que aborden la cuestión de las actividades operacio
nales para el desarrollo en los órganos rectores de esos
órganos y organizaciones, con miras a obtener un criterio
coordinado respecto de esta cuestión a nivel de todo el sis
tema.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/200, Universidad de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones anteriores sobre la Uni

versidad de las Naciones Unidas,
Habiendo examinado el informe del Consejo de la Uni

versidad de las Naciones Unidas sobre la labor de la Uni
versidad en 198763 y sobre las actividades realizadas
en 1988, presentadoJor el Rector de la Universidad el25
de octubre de 1988 ,

Observando con reconocimiento las contribuciones vo
luntarias que se han recibido hasta la fecha de gobiernos y
otras fuentes en apoyo de la Universidad,

Observando también con reconocimiento el constante
apoyo del Gobierno del Japón a la evolución general de la
Universidad, incluida la construcción de una sede perma
nente en Tokio,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Finlandia
por el constante apoyo, financiero y de otro tipo, que
presta al Instituto Mundial de Investigaciones de Econo
mía del Desarrollo, primer centro de investigaciones y ca
pacitación establecido por la Universidad,

Tomando nota de la decisión 5.2.1, adoptada por el Con
sejo Ejecutivo de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en su 129a. reu
nión, celebrada del 25 de mayo al 10 de junio de 1988,

1. Acoge con beneplácito los progresos logrados por la
Universidad de las Naciones Unidas en la ejecución de
programas de investigación, capacitación avanzada y difu
sión de conocimientos, en el marco de la primera perspec
tiva de mediano plazo (1982-1987);

63 Documentos Oficiale., de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones. Suplemento No. 31 (A/43/31).

64 [bid.. Segunda Comisión. 22a. sesión. y corrección.
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2. Acoge con beneplácito también la consolidación del
programa general de la Universidad y la reestructuración
del Centro de la Universidad en Tokio;

3. Observa con satisfacción que el Instituto Mundial de
Investigaciones de Economía del Desarrollo ha realizado
considerables progresos en los tres temas de investigación
incluidos en su programa inicial: "Hambre y pobreza: los
mil millones más pobres"; "Dinero, finanzas y comercio:
reformas para el desarrollo del mundo"; y "Desarrollo y
transformación tecnológica: la gestión del cambio" y de
que las primeras publicaciones con los resultados de sus
investigaciones fundamentales se publicarán en breve;

4. Observa con preocupación las dificultades que afec
tan a la Universidad de las Naciones Unidas para obtener
fondos que le permitan iniciar las actividades del Instituto
de Recursos Naturales en Africa;

5. Acoge con beneplácito el ofrecimiento del Gobierno
de los Países Bajos en relación con el establecimiento y el
funcionamiento de un centro de investigaciones y capaci
tación de la Universidad en la esfera de las nuevas tecnolo
gías;

6. Pide a la Universidad que, al preparar su informe a
la Asamblea General, tenga en cuenta las observaciones
formuladas por los gobiernos en la Asamblea sobre la
forma en que se presentan las actividades de la Universi
dad y, en particular, en lo que se refiere al fortalecimiento
del contenido analítico del informe;

7. Invita a la Universidad a que continúe e intensifique
sus actividades de cooperación en esferas de interés común
con las Naciones Unidas, sus órganos y sus organismos es
pecializados, en particular con la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura,
por una parte, y con la comunidad universitaria y cientí
fica internacional, incluidos los centros nacionales de in
vestigación, por la otra, lo cual permite aumentar la capa
cidad de respuesta de la Universidad a cuestiones y
problemas mundiales y ajustar su labor en mayor medida
a los intereses del sistema de las Naciones Unidas y de la
comunidad universitaria mundial respecto de esas cuestio
nes y problemas;

8. Pide a la Universidad que continúe intensificando
sus actividades de recaudación de fondos para incremen
tar su Fondo de Dotación y su Fondo de Operaciones a fin
de aumentar sus ingresos básicos;

9. Insta encarecidamente a todos los Estados Miem
bros a que reconozcan los progresos logrados por la Uni
versidad y la importancia de su labor para las cuestiones
que interesan a las Naciones Unidas, a que contribuyan
urgente y generosamente a su Fondo de Dotación y a que
aporten contribuciones a las actividades operacionales de
la Universidad, incluido el apoyo a sus centros y progra
mas de investigación y capacitación, a fin de que pueda
cumplir eficazmente su mandato, de conformidad con su
Carta y con las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/201. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 411172, de 5 de diciembre
de 1986, y 42/197, de 11 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General65 y el informe del Director Ejecutivo del Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones66,

Reconociendo la continua importancia y pertinencia del
mandato del Instituto, particularmente en la esfera de la
formación,

Reconociendo también la necesidad de que los gobiernos
aporten contribuciones voluntarias al Instituto o las au
menten, según proceda,

Observando con preocupación que aún no hay un número
suficiente de países donantes que apoyen al Instituto,

Reconociendo la necesidad de que el Instituto siga utili
zando los servicios de un pequeño número de investigado
res principales para sus programas,

Observando con preocupación que en la Conferencia de
1988 de las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribu
ciones para las Actividades de Desarrollo no se logró do
tar al Fondo General del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesional e Investigaciones del volu
men de recursos necesario para que el Instituto mantu
viera un programa de formación y una estructura institu
cional básicos,

Preocupada porque aún no se haya llevado a cabo plena
mente la absorción, a título excepcional, en el sistema de
las Naciones Unidas, de varios funcionarios del Instituto,
tal como se dispuso en el párrafo 11 de la resolución
421197,

1. Toma nota del informe del Secretario General65 pre
parado en respuesta a la resolución 421197 y del informe
del Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Investigaciones66;

2. Reafirma que el mandato del Instituto, tal como fi
gura en su estatuto enmendad067, sigue siendo válido y
pertinente;

3. Reafirma también que la resolución 421197 sigue
siendo válida, y hace un llamamiento para que se apliquen
todas sus disposiciones a la brevedad posible;

4. Toma nota de las enmiendas del estatuto del Insti
tuto en relación con la designación de suplentes de los
miembros de la Junta de Consejeros que no puedan asistir
a algunas de las reuniones de la misma68;

5. Pide que las propuestas presupuestarias del Insti
tuto para 1989, asi como las de los años siguientes, se pre
senten a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrati
vos y de Presupuesto con miras a que ésta las examine y
formule observaciones antes de someterlas a la aprobación
de la Junta de Consejeros del Instituto;

6. Insta al Secretario General a que proceda lo más rá
pidamente posible a la adquisición del terreno del Instituto
y a la venta ulterior de toda la propiedad, tal como se
aprobó en la resolución 42/197;

7. Reitera su aprobación de la recomendación del Se
cretario General de que el Instituto, después de la venta
del edificio, devuelva los montos actualmente adeudados a
las Naciones Unidas y que el saldo se destine a constituir
un fondo de reserva para el Instituto;

8. Pide al Secretario General que presente a la Junta de
Consejeros, en su próximo período de sesiones, un informe
completo y actualizado de las gestiones que haya realizado
para adquirir el terreno del edificio del Instituto y vender
luego toda la propiedad;

65 A/43/697 v Add.l.
66 Documento:, Oficiales de la Asamblea Gelleral. cuadra¡résimo tercer

periodo de sniolles. Suplemellto No. 14 (A/43/14).
67 Véase A/4V697/Add.1.
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9. Pide también al Secretario General que, en caso de
que no se obtengan los fondos necesarios, mediante la
venta del edificio o las contribuciones voluntarias, para la
administración del Instituto en el primer semestre
de 1989, presente a la Asamblea General, en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones, recomendaciones concre
tas sobre el futuro del Instituto, junto con información fi
nanciera detallada;

10. Autoriza al Secretario General a que, pese a lo dis
puesto en el párrafo 1 del artículo VI del estatuto del I~sti

tuto, nombre, por un período de un año, hasta un máximo
de nueve investigadores principales que trabajen a tiempo
completo y les conceda la condición de funcionarios de las
Naciones Unidas;

11. Pide al Secretario General que consulte con la
Junta de Consejeros del Instituto so.bre lo.s criterios ~ l<l;s
calificaciones que han de reunir los mvestigadores p~mcI

pales a tiempo completo y presente sus recomendaCIOnes
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones;

12. Renueva su llamamiento al Secretario General
para que considere, con carácter prioritario, la posibilidad
de absorber a los cuatro miembros restantes del Instituto
que ocupan puestos que han sido suprimidos como resul
tado de la reestructuración del Instituto;

13. Alienta al Secretario General a que examine nuevas
formas de conseguir una mayor interrelación entre los or
ganismos de investigación de las Naciones Unidas, y le
pide que informe al respecto;

14. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, sobre la aplicación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

431202. Decenio Internacional para la Prevención de
los Desastres Naturales

La Asamblea General,

Considerando que los desastres naturales, particular
mente durante los últimos veinte años, han afectado la
existencia de por lo menos 800 millones de personas y han
ocasionado considerables daños a la infraestructura y a la
propiedad en el mundo entero, especialmente en los paí
ses en desarrollo,

Recordando que en 1988 muchos países sufrieron graves
desastres naturales, tales como grandes inundaciones en el
Sudán y Bangladesh, tifones en Filipinas, huracanes en los
países de América Latina y el Caribe, infestaciones de acrí
didos, principalmente en Africa, y otros desastres natura
les en diferentes regiones del mundo en desarrollo, y reco
nociendo la apremiante necesidad de reducir conse
cuencias de los desastres naturales para todos los pueblos,
y en particular para los países en desarrollo,

Reconociendo la importante responsabilidad que in
cumbe al sistema de las Naciones Unidas en su conjunto
de promover la cooperación internacional en el estudio de
los desastres naturales y en la elaboración de técnicas para
mitigar los riesgos que se derivan de éstos, así como de
proporcionar asistencia y coordinar el socorro en casos de
desastre, la preparación para los desastres y la prevención
de los mismos,

Recordando su resolución 42/169, de II de diciembre
de 1987, en la que decidió designar el decenio de 1990
como un decenio en que la comunidad internacional, con
los auspicios de las Naciones Unidas, prestaría especial

atención al fomento de la cooperación internacional en la
esfera de la prevención de los desastres naturales,

Tomando nota de la resolución 1988/5 1, de 26 de julio
de 1988, del Consejo Económico y Social, sobre la asisten
cia en casos de desastre natural y otras situaciones de de
sastre.

Observando con satisfacción los progresos realizados en
los preparativos para el Decenio Internacional para la Pre
vención de los Desastres Naturales, tanto en el seno del
sistema de las Naciones Unidas como por parte de los Es
tados Miembros, desde que se aprobó la resolución
42/169,

Acogiendo con agrado el establecimiento por el Secreta
rio General del grupo especial internacional de expertos
para el Decenio,

Convencida de que una acción internacional concertada
para prevenir los desastres naturales durante el decenio
de 1990 daría un auténtico impulso a una sene de medIdas
concretas en los planos nacional, regional e internacional,

Acogiendo con agrado el hecho de que en algunos países
se han establecido comités nacionales para la prevención
de los desastres naturales y de que en otros países se están
realizando preparativos para hacer lo propio.

1. Toma nota con interés del informe del Secretario
General sobre la marcha de los preparativos del Decenio
Internacional para la Prevención de los Desastres Natura
les69;

2. Observa con satisfacción los progresos realizados por
el grupo especial internacional de expertos para el Decenio
en los preparativos del mismo;

3. Reitera su petición al Secretario General, en el pá
rrafo 5 de su resolución 421169, de que estructure un
marco adecuado de acción en todos los planos para alcan
zar el objetivo y las metas mencionados en los párrafos J
y 4 de esa resolución;

4. Pide al Secretario General que refuerce aun más la
coordinación dentro del sistema de las Naciones Unidas
con miras a una mejor preparación del Decenio;

5. Exhorta a todos los gobiernos a que continúen pre
parándose para participar durante el Dec~nio en una ac
ción internacional concertada para prevemr los desastres
naturales estableciendo, según proceda, comités naciona
les en colaboración con las comunidades científicas y tec
nológicas pertinentes;

6. Exhorta también a los gobiernos a que mantengan
informado al Secretario General de los planes de sus res
pectivos países y de la asistencia que puede prestarse a fin
de que las Naciones Unidas lleguen a ser un centro mter
nacional para el intercambio de información y la coordina
ción de los esfuerzos internacionales relativos a las activi
dades en apoyo del objetivo y las metas del Decenio. de
manera que cada Estado Miembro aproveche la experien
cia de otros paises;

7. Destaca la importancia de la cooperación técnica en
tre países en desarrollo y de la asistencia mutua en la
transferencia de tecnología, e insta a la comunidad inter
nacional a que desempeñe un papel prominente como ca
talizador y propulsor de la cooperación técnica y científica
entre los países en desarrollo en la esfera de la prevención
de los desastres naturales;

8. Expresa su reconocimiento a los países que han apor
tado o prometido contribuciones voluntarias para la pre
paración del informe que se ha de presentar a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones en
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cumplimiento del párrafo 5 de la resolución 421169, y
pide a otros países, a las organizaciones internacionales y a
otras organizaciones que aporten contribuciones volunta
rias para ese fin;

9. Pide al Secretario General que señale a la atención
del grupo especial internacional de expertos para el Dece
nio, en sus futuros trabajos, los problemas cada vez más
graves de la infestación de acrídidos y de las inundaciones;

lO. Pide al Secretario General que incluya en el in
forme que ha de presentar en cumplimiento del párrafo 5
de la resolución 42/169 una definición del papel catalítico
y propulsor previsto para el sistema de las Naciones Uni
das, con inclusión del descrito en el párrafo 6 supra, y que
presente ese informe a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones, por conducto del Con
sejo Económico y Social, conforme se pide en la resolu
ción 421169.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/203. Estrategia internacional de lucha contra la
plaga de acrídidos, en particular en Africa

La Asamblea General,
Recordando su resolución 41/185, de 8 de diciembre de

1986, y tomando nota de la resolución 1988/3, de 24 de
mayo de 1988, del Consejo Económico y Social, relativas a
la lucha contra la plaga de langosta y saltamontes en
Africa,

Tomando nota también de la resolución 1988/2, de 5 de
febrero d.e 1988, del Consejo Económico y Social, en la que
el Consejo señaló a la atención la crítica situación en una
de las regiones donde se había originado la plaga de lan
gosta y saltamontes,

Recordando su resolución S-13/2, de 10 de junio de 1986,
sobre el Prog~~ma de ~cc.ión de las Naciones Unidas para
la recuperaClOn economlca y el desarrollo de Africa,
1986-1990, así como su resolución 41/29, de 31 de octubre
de 1986, sobre la situación de emergencia en Africa, en las
c~}lles .se reco~ocía la necesidad de aumentar la produc
clon ahmentana en ese continente para satisfacer las nece
sidades de sus poblaciones,

Consciente de que, en su resolución 421169 de 11 de di
ciembre. ~e 1987, sobre un decenio internacional para la
prevenclon de los desastres naturales, había incluido la
plaga de acrídidos entre los tipos de desastres naturales a
que se referiría el decenio,

Tomando nota de la resolución CM/Res.1173
(XLVIII), sobre la lu~ha contra la langosta en Africa,
aprobad~ por el C;onse]o de Ministros de la Organización
de la Untdad Afncana en su 480período ordinario de se
siones, celebrado en Addis Abeba del 19 al 23 de mayo
de 19887°,

Profundamente preocupada por la excepcional gravedad
y los peligros potenciales y reales que presenta la actual
pl~ga de acrídidos, en particular en Africa, pese a los enco
mlables ~sfuer~os desplegados por los países afectados,
con la aSIstencIa de la comunidad internacional como se
rec??oce en el info~me del Director General de l~ Organi
za~lOn de ~~s NaCIOnes Unidas para la Agricultura y la
AhmentaclOn sobre la plaga de langosta del desierto en
Africa71 ,

10 Véase A/43/398. anexo 1.
11 A/43/688, anexo.

Consciente de que durante la actual invasión los enjam
bres de acrídidos han afectado o pueden invadir a la mayor
parte de los países africanos y a otros países de Asia, Amé
rica Latina, el Caribe y Europa, y preocupada por las de
sastrosas consecuencias que puede tener para la produc
ción de alimentos y la agricultura en el mundo,

Teniendo en cuenta el problema que pueden plantear en
ese contexto miles de mi1lones de insectos capaces de devo
rar hasta 80.000 toneladas de vegetación y de cultivos de
cereales por día y por enjambre, que pueden desplazarse a
grandes distancias de sus lugares de origen y acabar con
los medios de existencia de centenares de millones de per
sonas de unos sesenta países, como se señala en los infor
mes sobre la situación presentados por la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción,

Alarmada por los efectos implacablemente destructivos
de la actual invasión de acrídidos en muchos países de
Africa y otras regiones geográficas, y preocupada por las
consecuencias económicas y sociales, incluida la reduc
ción de la producción agrícola, que podría prolongarse du
rante años, por el consiguiente desplazamiento de las po
blaciones afectadas y, en particular, por los efectos de esa
plaga en el medio ecológico y en el desarrollo económico y
social a mediano y largo plazo,

Convencida de que, dada la superficie total que se debe
tratar, sólo una porción reducida de las zonas afectadas
por la plaga en Africa se ha beneficiado de campañas de lu
cha contra los acrídidos y de que, en vista de la extrema
gravedad de la situación actual, cabe prever que el ciclo de
invasión se prolongará por un período mínimo de cinco
años a partir de 1989,10 que permite presagiar una intensi
ficación de la plaga y su propagación a zonas no afectadas
anteriormente,

Consciente de que las campañas actuales de lucha contra
los acrídidos no han podido hasta ahora terminar con
ellos, en particular por la limitación de recursos financie
ros de los países afectados, y convencida de que la lucha
contra la plaga, que por su carácter recurrente y su ampli
tud geográfica cobra dimensiones internacionales re
quiere una movilización mayor y coordinada de rec~rsos
humanos, científicos, técnicos, materiales y financieros
apropiados,

Observando con satisfacción la buena disposición de los
países donantes para apoyar decididamente la lucha con
tra lo~ acrídidos, y visto que, por sí solos, los recursos de
los paIses afectados y las operaciones de urgencia, no pue
den detener la plaga de manera perdurable,

Consciente de la urgente necesidad de definir una estra
tegia eficaz de lucha contra el peligro que representan los
acrídidos, sin por ello dejar de preservar la salud de las po
blaciones afectadas y los ecosistemas naturales,

Teniendo presentes las recomendaciones de la Conferen
cia Int,ernacional sobre el peligro de los acrídidos, que se
celebro en Fez, Marruecos, los días 28 y 29 de octubre
de 198872,

1. Toma nota con interés del informe del Director Ge
neral de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación sobre la plaga de langosta
del desierto en Africa;

~. Expresa su profunda preocupación por el agrava
mIento de las plagas de acrídidos, sobre todo en Africa,
que pueden afectar adversamente a la producción alimen
taria y provocar nuevas hambrunas, y reafirma la necesi-

72 Véase A/C. 214\19.



V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión 165

dad de conceder la máxima prioridad a la lucha contra los
acrídidos y a su eliminación;

3. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos desple
gados por los países afectados y manifiesta su agradeci
miento a los países donantes, a las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas y a otras instituciones
competentes por sus esfuerzos por contener la plaga, y en
particular al Centro de Operaciones de Emergencia contra
la Langosta de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización
Común de Lucha Antiacrídida y de Lucha Antiaviar, la
Organización de Lucha contra la Langosta del Desierto
para el Africa Oriental y el Comité Mixto de Expertos del
Magreb para la Lucha contra los Acrídidos;

4. Invita a todos los países recientemente amenazados
por la plaga de langostas del desierto a que adopten todas
las medidas apropiadas para desarrolIar sus propios me
dios de defensa contra los acrídidos y a que contribuyan a
la creación de programas regionales de lucha contra la
plaga, y alienta a los países afectados a que prosigan sus
actividades al respecto;

5. Exhorta a los países y organizaciones donantes a
que sigan prestando asistencia a los países afectados para
que refuercen su capacidad de lucha contra los acrídidos
poniendo a su disposición, en particular en la crítica etapa
actual, entre otras cosas, aviones de reconocimiento y ro
ciamiento, medios de transporte y enlace, insecticidas bio
degradables, equipos de aspersión y, si fuera necesario,
técnicos especializados, y que mantengan esa asistencia
mientras dure la plaga;

6. Exhorta a la comunidad internacional, yen particu
lar a los países desarrollados, a que apoyen plenamente la
lucha contra los acrídidos emprendida en los planos nacio
nal y regional por los países afectados, principalmente los
países de Africa, y en especial en las esferas de reunión de
datos, difusión de información, prevención, coordinación
y financiación, el establecimiento de sistemas de alerta an
ticipada nacionales y regionales, y el refuerzo de los siste
mas nacionales de fitoprotección existentes;

7. Invita a la comunidad internacional, en especial a
los países desarrollados, a que ayuden a los países africa
nos a perfeccionar considerablemente los métodos actua
les de vigilancia y de lucha, y a que recurran particular
mente a las técnicas de teledetección a fin de mejorar la
calidad de las observaciones y pronósticos meteorológicos
en los países afectados, sobre todo en las regiones donde se
originan las infestaciones de acrídidos;

8. Invita también a la comunidad internacional, inclui
das las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
yen particular al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, a que sigan contribuyendo a la financiación
de programas convenidos por los países afectados con el
objeto de capacitar a personal especializado en técnicas
modernas de lucha contra los acrídidos;

9. Exhorta a la comunidad científica internacional a
que prepare programas de investigación coordinados con
el objeto de elaborar nuevos métodos de lucha más efica
ces, con miras a establecer un sistema de pronósticos fiable
que permita comprender mejor las relaciones entre los fe
nómenos climáticos y la bioecología de la langosta del de
sierto;

lO. Pide al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
que, en estrecha colaboración con las organizaciones com
petentes de las Naciones Unidas, incluido el Programa de
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, la Organi
zación Mundial de la Salud y el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, realice una evaluación de los

plaguicidas y técnicas actualmente utilizados en la lucha
contra los acrídidos, en particular la lucha biológica con
tra la reproducción de larvas, y que pongan a prueba la efi
cacia de esos plaguicidas y técnicas teniendo en cuenta sus
efectos sobre el medio ambiente natural y la salud de las
poblaciones que habitan en las zonas afectadas;

11. Insta a las organizaciones multilaterales de finan
ciación y desarrollo, incluido el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, a que acuerden una elevada
prioridad, en el marco de sus actividades, a la lucha contra
la invasión de acrídidos, y a que brinden asistencia finan
ciera y técnica a los países afectados, en particular a los
que han solicitado la asistencia internacional o a los que
han declarado un estado de emergencia;

12. Pide al Secretario General que recabe la opinión
del grupo especial internacional de expertos creado como
parte de los preparativos del Decenio Internacional para la
Prevención de los Desastres Naturales sobre la lucha con
tra los acrídidos, con especial referencia al alcance de los
programas de investigación sobre sus aspectos biológicos,
bioclimáticos y químicos, y los riesgos de mutación que
podrían aumentar la resistencia de las langostas a los in
secticidas y a los efectos del clima;

13. Pide también al Secretario General que, en colabo
ración con el Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
entable consultas con los Estados Miembros y las organi
zaciones competentes con miras a la creación, bajo los aus
picios de las Naciones Unidas y la responsabilidad técnica
y organizativa de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, de una dependen
cia operacional internacional que desarrolIe su labor en los
planos regional o subregional, con objeto de prestar asis
tencia directa a los países afectados y adoptar medidas
coordinadas de lucha contra los acrídidos, particular
mente en las regiones gravemente infestadas o de difícil ac
ceso;

14. Pide al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación
que cree, con ese fin, un grupo de trabajo especializado y
orientado hacia la acción compuesto por representantes de
los países afectados, los países donantes y las organizacio
nes competentes, encargado de preparar un plan detallado
de lucha contra los acrídidos que abarque las modalidades
y los medios necesarios para la creación de la mencionada
dependencia operacional;

15. Acuerda que las medidas antes propuestas se finan
ciarán con cargo a recursos extrapresupuestarios y pide al
Secretario General que movilice, en colaboración con el
Director General de la Organización de las Naciones Uni
das para la Agricultura y la Alimentación, contribuciones
voluntarias para la lucha contra la plaga de acrídidos, con
vocando, según proceda. a una conferencia sobre prome
sas de contribuciones;

16. Alienta al Secretario General a que siga estudiando
la cuestión de la invasión de acrídidos, en particular en
Africa, y a que, en consulta con el Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación, adopte las medidas necesarias para que
la comunidad internacional tenga mayor conciencia de los
desastrosos efectos acumulativos de la plaga de acrídidos,
en particular respecto de la seguridad alimentaria;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones la cuestión de la
plaga de acrídidos, en particular en Africa, y pide al Secre
tario General que presente a la Asamblea General en ese
período de sesiones, por intermedio del Consejo Econó
mico y Social en su segundo período ordinario de sesiones
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de 1989, un informe detallado sobre la aplicación de las
disposiciones de la presente resolución, que incluya un in
forme del Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación sobre
la evolución de la lucha contra la plaga de acrídidos.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

431204. Asistencia económica especial y de socorro en
casos de desastre

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2816 (XXVI), de 14 de di

ciembre de 1971, por la cual estableció la Oficina del Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre,

Recordando también su resolución 421169, de 11 de di
ciembre de 1987, y tomando nota de la resolución
1988/51, de 26 de julio de 1988, del Consejo Económico y
Social,

Tomando nota con interés de los informes del Secretario
General sobre las actividades de la Oficina del Coordina
dor73 y sobre la asistencia económica especial y de socorro
en casos de desastre74,

Reconociendo que las actividades relacionadas con la
preparación para casos de desastre y su prevención fueron
considerablemente mayores que en el período 1986-1987 y
encomiando, a ese respecto, la contribución de donantes
bilaterales y de organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, así como el buen funcionamiento de la
Oficina del Coordinador en el fortalecimiento de los servi
cios nacionales de emergencia de los países en desarrollo
afectados al proporcionarles, entre otras cosas, asesora
miento y pericia en la utilización de sistemas de alerta tem
prana y en la elaboración y ejecución de planes para casos
de desastre imprevisto, a fin de poder contar con una pla
nificación previa para los períodos anterior y posterior al
desastre,

l. Alienta a la Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre a que amplíe
aun más su base de información y su capacidad de difundir
información oportuna y veraz relacionada con los desas
tres, ya que continúe actualizando su descripción de los
países proclives a los desastres naturales, así como exten
diendo su red internacional de información para la ges
tión de los casos de desastre, teniendo presente el informe
que ha de preparar el Secretario General sobre el tema, en
cumplimiento de lo solicitado por la Asamblea General en
el párrafo 5 de su resolución 42/169;

2. Observa con interés la estrecha cooperación estable
cida entre la Oficina del Coordinador y el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, según se describe en
el informe final del grupo de trabajo mixto del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre75;

3. Pide a la Oficina del Coordinador que fortalezca sus
relaciones con los Estados Miembros, en particular con
los centros de coordinación nacionales establecidos en los
países proclives a los desastres naturales y, a ese respecto,
reconoce la necesidad de que se celebren reuniones a nivel
regional o internacional, a intervalos apropiados, con la
participación de los jefes de los servicios nacionales de so-

73 A/43/375-E/J988/73 Y Con. J
74 A/43/73L
7S [bid., anexo.

corro de emergencia de los países donantes y los países be
neficiarios.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/205. Asistencia económica especial al Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 421200, de I1 de diciembre de

1987, y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia para
la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo del
Chad, sobre la asistencia humanitaria de emergencia al
Chad y sobre la asistencia económica especial a ese país,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia económica especial al Chad76, que
trata, entre otras cosas, de la situación económica y finan
ciera del Chad, el estado de la asistencia prestada para la
rehabilitación y reconstrucción del país y los progresos lo
grados en la organización y ejecución del programa de
asistencia para ese país,

Considerando que los efectos de la guerra, las calamida
des y los desastres naturales ponen en peligro todos los es
fuerzos de reconstrucción y desarrollo del Gobierno del
Chad,

Observando los múltiples llamamientos hechos por el
Gobierno del Chad y las organizaciones gubernamentales
y no gubernamentales ante la gravedad de la situación ali
mentaria y sanitaria del Chad,

Observando también que la mesa redonda de donantes
sobre la asistencia para la rehabilitación y la reconstruc
ción de la región septentrional del Chad será convocada
por el Gobierno chadiano, en colaboración con el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para los
días 14, 15 y 16 de diciembre de 1988,

Reconociendo la necesidad de proporcionar asistencia
humanitaria de emergencia al Chad,

Observando con satisfacción que la ejecución del plan
provisional para 1986-1988 está llegando a su término y
que está en elaboración un plan de desarrollo para
1989-1992,

Recordando la mesa redonda sobre asistencia al Chad
organizada por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, que se celebró en Ginebra los días 4 y 5 de
diciembre de 1985, de conformidad con lo convenido en la
Conferencia Internacional sobre Asistencia al Chad, cele
brada en noviembre de 1982,

l. Expresa su agradecimiento a los Estados y a las or
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales que
han respondido y siguen respondiendo generosamente a
los llamamientos del Gobierno del Chad y del Secretario
General al proporcionar asistencia a ese país;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que realiza para que la comunidad interna
cional tome conciencia de las dificultades del Chad y para
movilizar recursos para ese país;

3. Reitera la petición hecha a los Estados, a los organis
mos y programas competentes de las Naciones Unidas, así
como a las instituciones económicas y financieras interna
cionales. para que:

a) Continúen prestando la ayuda humanitaria necesa
ria al pueblo del Chad, víctima de los efectos combinados
de la guerra, la sequía, las inundaciones y la invasión de
predadores;

7b A/43/483, secc. lIe
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b) Sigan contribuyendo a la rehabilitación y desarrollo
del Chad;

4. Observa con satisfacción que se han celebrado en di
ciembre de 1986 y en febrero de 1988 en Nyamena las reu
niones sectoriales complementarias77 previstas por la
mesa redonda sobre asistencia al Chad celebrada en Gine
bra en diciembre de 1985;

5. Pide al Secretario General que:
a) Contribuya, en colaboración con el Programa de las

Naciones Unidas para el Desarrollo, a la elaboración de
un plan de desarrollo para el Chad para 1989-1992;

b) Siga evaluando, en estrecha colaboración con los or
ganismos humanitarios interesados, las necesidades de ín
dole humanitaria, en particular en los sectores de la ali
mentación y de la salud, de las poblaciones desplazadas;

c) Movilice una asistencia humanitaria especial en be
neficio de las víctimas de la guerra, las calamidades y los
desastres naturales, así como para el reasentamiento de las
personas desplazadas;

6. Invita a los Estados, organismos y programas com
petentes de las Naciones Unidas a que participen activa
mente en la mesa redonda de donantes sobre la asistencia
para la rehabilitación y a la reconstrucción de la región
septentrional del Chad, prevista para los días 14, 15 Y 16
de diciembre de 1988;

7. Pide al Secretario General que mantenga en examen
la situación del Chad e informe al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

431206. Asistencia de emergencia a Somalia

La Asamblea General,
Tomando nota del mensaje dirigido al Secretario Gene

ral por el Jefe de Estado de Somalia, en el que se expone el
grave problema humanitario que afecta a las provincias
septentrionales de Somalia a causa de los ataques de ban
doleros armados contra pueblos, aldeas e instalaciones pú
blicas, y se pide asistencia de emergencia para ayudar al
Gobierno a hacer frente al problema de los grandes contin
gentes de personas desplazadas y a reparar, rehabilitar y
reconstruir los servicios y las instalaciones públicas de im
portancia vital,

Consciente de los críticos problemas económicos con que
ya se enfrenta Somalia, así como de la pesada carga im
puesta a su economía por la presencia masiva de más
de 700.000 refugiados,

Teniendo en cuenta que Somalia figura en la lista de los
países menos adelantados del mundo y que su infraestruc
tura social y económica apenas si alcanza para hacer
frente a las necesidades de sus propios habitantes,

Reconociendo que la devastación en gran escala regis
trada en las provincias septentrionales de Somalia exige
una respuesta inmediata de la comunidad internacional de
modo que se pueda poner en marcha un programa de asis
tencia de emergencia que suministre alimentos, agua y alo
jamiento a los habitantes que han quedado sin hogar a
consecuencia de estos acontecimientos, y un programa de
asistencia de emergencia y rehabilitación que permita a la
población afectada regresar a sus hogares y ser autosufi
ciente,

77 lbid., párr. 34.

l. Expresa su solidaridad con el Gobierno y el pueblo
de Somalia ante la compleja situación de desastre en que se
hallan las provincias septentrionales;

2. Acoge con beneplácito los esfuerzos que despliegan el
Secretario General y las organizaciones apropiadas del sis
tema de las Naciones Unidas y la asistencia que se ha su
ministrado hasta la fecha al pueblo y al Gobierno de So
malia para hacer frente a la emergencia;

3. Pide al Secretario General que persista en sus es
fuerzos por movilizar la asistencia internacional y que
coordine los esfuerzos de las organizaciones apropiadas
del sistema de las Naciones Unidas con miras a responder
de forma concertada y eficaz a la petición de asistencia hu
manitaria del Gobierno de Somalia, que proceda a evaluar
las necesidades humanitarias prioritarias, en estrecha coo
peración con las autoridades gubernamentales y con las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y que
señale sin demora las conclusiones a la atención de la co
munidad internacional;

4. Exhorta a todos los Estados y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales pertinentes a
que proporcionen asistencia financiera, material y técnica
que permita atender eficazmente a las necesidades que de
termine el Secretario General en materia de operaciones
de socorro, rehabilitación y reconstrucción;

5. Pide al Secretario General que dé cuenta de sus es
fuerzos al Consejo Económico y Social en su primer pe
ríodo ordinario de sesiones de 1989 y que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

431207. Asistencia para la reconstrucción y el desa
rrollo del Líbano

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/199, de 11 de diciembre de

1987, y sus resoluciones anteriores sobre la asistencia para
la reconstrucción y el desarrollo del Líbano,

Tomando nota de la resolución 1988/50, de 26 de julio
de 1988, del Consejo Económico y Social, y recordando las
anteriores resoluciones y decisiones pertinentes del Con
sejo,

Observando con profunda preocupación el grave empeo
ramiento de la situación económica del Líbano,

Reafirmando la urgente necesidad de una mayor acción
internacional para ayudar al Gobierno del Líbano en sus
constantes esfuerzos de reconstrucción y desarrollo,

Acogiendo con beneplácito los decididos esfuerzos reali
zados por el Gobierno del Líbano para ejecutar su pro
grama de reconstrucción y rehabilitación,

Observando con reconocimiento el nombramiento por el
Secretario General del Representante Especial para la Re
construcción y el Desarrollo del Líbano y Coordinador
Residente de las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas para el desarrollo en el Líbano,

Tomando nota del informe del Secretario GeneraP8 y de
las declaraciones formuladas el 8 de noviembre de 1988
por el Secretario General Adjunto de Asuntos Políticos y
de Asuntos de la Asamblea General y de Servicios de la
Secretaría, y por el Representante Especial del Secretario
Generapq,

l' A/43/727.
74 Véase Documentos 0liciales de la Asamblea General. cuadragésimo

(('rccr pcr¡ódo de sesioncs, SegllHda Comisión, 36a. sesión. y corrección.
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Observando con satisfacción que el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo reanuda su programa en
el Líbano,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe y por las medidas que ha adoptado para movili
zar la asistencia al Líbano;

2. Encomia al Secretario General Adjunto de Asuntos
Políticos y de Asuntos de la Asamblea General y de Servi
cios de la Secretaría por su coordinación de la asistencia al
Líbano a escala de todo el sistema;

3. Pide al Secretario General que continúe e intensifi
que sus esfuerzos por movilizar toda la asistencia posible
dentro del sistema de las Naciones Unidas a fin de ayudar
al Gobierno del Líbano en sus actividades de reconstruc
ción y desarrollo;

4. Expresa su satisfacción por el nombramiento por el
Secretario General del Representante Especial para la Re
construcción y el Desarrollo del Líbano y Coordinador
Residente de las actividades operacionales del sistema de
las Naciones Unidas para el desarrollo en el Líbano;

5. Exhorta a los órganos, organizaciones y organismos
del sistema de las Naciones Unidas a que intensifiquen sus
programas de asistencia y los amplíen a fin de satisfacer las
apremiantes necesidades del Líbano, ya que tomen las me
didas necesarias para que sus oficinas en Beirut cuenten
con el número adecuado de funcionarios de categoría su
perior;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes acerca de los progresos realizados en la aplicación de
la presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/208. Asistencia a Mozambique

La Asamblea Genera/,
Recordando la resolución 386 (1976), de 17 de marzo

de 1976, del Consejo de Seguridad,
Recordando también sus resoluciones pertinentes, en

particular su resolución 411197, de 8 de diciembre de
1986, en la cual se instó a la comunidad internacional para
que respondiera con eficacia y generosidad a la solicitud de
asistencia a Mozambique,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre asistencia a Mozambique, incluido su anex080,

Considerando que Mozambique sigue viéndose afectado
por una compleja situación de emergencia de gravísimas
proporciones, según ilustra el informe del Secretario Ge
neral,

Observando con profunda preocupación que Mozambi
que sigue padeciendo las consecuencias acumuladas y ne
gativas de actos de desestabilización cometidos con ayuda
del exterior, así como desastres naturales persistentes que,
entre otras cosas, han provocado la pérdida de una enorme
cantidad de vidas humanas, una vasta destrucción de la in
fraestructura del país, y un gran número de personas des
plazadas, lo que combinado con la adversa situación eco
nómica internacional ha determinado la regresión general
del desarrollo del pais,

80 A/43/5l4.

Reconociendo que sigue precisándose una asistencia in
ternacional sustancial para la ejecución de proyectos de
emergencia, reconstrucción y desarrollo,

Destacando que para responder adecuadamente a la si
tuación de emergencia de Mozambique es necesario refor
zar el socorro de emergencia con asistencia adicional para
la rehabilitación y el desarrollo del país,

l. Toma nota de! informe del Secretario General sobre
asistencia a Mozambique, incluido su anexo;

2. Acoge con beneplácito los esfuerzos desplegados por
e! Gobierno de Mozambique, según reflejan sus programas
de emergencia y recuperación económica, y, a este res
pecto, destaca la necesidad imperiosa de asistencia inter
nacional sustancial en apoyo de dichos esfuerzos;

3. Expresa su reconocimiento, y elogia al Secretario
General y a las organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas por las medidas adoptadas con miras
a organizar programas de asistencia internacional para
Mozambique;

4. Expresa su agradecimiento a todos los Estados y a
las organizaciones regionales, intergubernamentales y no
gubernamentales que han prestado asistencia a Mozambi
que;

5. Observa, sin embargo, que la asistencia total pres
tada a Mozambique hasta la fecha sigue siendo insufi
ciente para hacer frente a las necesidades urgentes del país;

6. Reitera su llamamiento a la comunidad internacio
nal para que siga prestando socorro de emergencia, con in
clusión de ayuda alimentaria y servicios logísticos, a fin de
mejorar la capacidad de distribución y para evitar que siga
propagándose el hambre;

7. Señala a la atención de la comunidad internacional
los sectores no alimentarios que se describen en los docu
mentos de la Conferencia sobre Asistencia de Emergencia
a Mozambique, celebrada en Maputo los días 26 y 27 de
abril de 1988, cuya financiación sigue siendo deficiente,
particularmente en los sectores de la agricultura, la salud y
la educación;

8. Exhorta a los Estados Miembros, organizaciones re
gionales e interregionales y a otras organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales a que, siempre que
sea posible, faciliten y amplíen su asistencia técnica, finan
ciera y material a Mozambique, especialmente en forma
de subvenciones, y los insta a que den prioridad a la inclu
sión de Mozambique en sus programas de asistencia para
el desarrollo;

9. Invita a los programas y organizaciones apropiados
del sistema de las Naciones Unidas, en particular al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí
cola, el Programa Mundial de Alimentos, la Organización
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia, el Fondo de Población de las Naciones
Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial, a que mantengan e incrementen sus
programas actuales y futuros de asistencia a Mozambique;

10. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar la asisten

cia financiera, técnica y material necesaria a Mozambique;
b) Siga coordinando la labor del sistema de las Nacio

nes Unidas, en estrecha cooperación con el Gobierno de
Mozambique, con miras a la ejecución de los programas
de emergencia y rehabilitación del país;

c) Mantenga la situación de Mozambique en constante
examen, siga en contacto estrecho con los Estados Miem-
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bros, órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, e informe al Consejo Económico y Social, en su
segundo período ordinario de sesiones de 1989, del estado
en que se encuentren los programas de asistencia a Mo
zambique;

d) Prepare, basándose en consultas celebradas con el
Gobierno de Mozambique, un informe sobre la ejecución
de los programas de emergencia y rehabilitación para di
cho país, y lo presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo quinto período de sesiones.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/209. Asistencia especial a los Estados de primera lío
nea

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 41/199, de 8 de diciembre

de 1986, y 421201, de 11 de diciembre de 1987,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ra181 ,

Profundamente preocupada por el continuo deterioro de
la situación en el Africa meridional, que ha agravado los
problemas económicos que afectan a los Estados de pri
mera línea y otros Estados limítrofes, como consecuencia
de las políticas de apartheid del régimen de Pretoria,

Consciente de la obligación que tiene la comunidad in
ternacional de hacer frente a los problemas de la región,

Elogiando los esfuerzos concertados y decididos que rea
lizan los países de la región para hacer frente a las condi
ciones adversas imperantes, reforzando su cooperación
económica y reduciendo su dependencia de Sudáfrica, es
pecialmente en las esferas del transporte, las comunicacio
nes y los sectores afines,

Reafirmando la importancia de una cooperación estre
cha entre las Naciones Unidas y los Estados de primera lí
nea,

Teniendo presentes las resoluciones 568 (1985), de 21 de
junio de 1985, 571 (1985), de 20 de septiembre de 1985, y
581 (1986), de 13 de febrero de 1986, del Consejo de Segu
ridad, en las que éste, entre otras cosas, pidió a la comuni
dad internacional que prestara asistencia a los Estados de
primera línea,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
sus esfuerzos en relación con la asistencia a los Estados de
primera línea;

2. Insta firmemente a la comunidad internacional a
que continúe proporcionando con prontitud y eficacia la
asistencia financiera, material y técnica necesaria para re
forzar la capacidad individual y colectiva de los Estados
de primera línea y otros Estados limítrofes para resistir los
efectos de las medidas económicas adoptadas por Sudá
frica, o por la comunidad internacional contra Sudáfrica,
de conformidad con sus planes y estrategias nacionales y
regionales;

3. Pide al Secretario General que siga movilizando a
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas para que puedan atender a las solici
tudes de asistencia que se reciban de los distintos Estados
o de la organización subregional apropiada, e insta además
a todos los Estados a que respondan favorablemente a esas
solicitudes;

81 A/43/449 Y Add.1 Y 2.

4. Hace un llamamiento a todos los Estados y a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
apropiadas para que apoyen los programas de emergencia
nacionales y colectivos preparados por los Estados de pri
mera línea y otros Estados limítrofes para resolver los crí
ticos problemas resultantes de la situación en Sudáfrica;

5. Toma nota con reconocimiento de la asistencia que
los países donantes y las organizaciones intergubernamen
tales prestan a los Estados de primera línea;

6. Pide al Secretario General que informe a la Asam·
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, sobre los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/210. Plan Especial de Cooperación Económica para
Centroamérica

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 42/1, de 7 de octubre de

1987,42/110, de 7 de diciembre de 1987,421204, de 11 de
diciembre de 1987, y en particular su resolución 42/231,
de 12 de mayo de 1988, en la que instó a la comunidad in
ternacional y a los organismos internacionales a incremen
tar su cooperación técnica, económica y financiera con los
países centroamericanos para la realización de las activi
dades en apoyo a las metas y objetivos del Plan Especial de
Cooperación Económica para Centroamérica82,

Reiterando la importancia del compromiso contraído
mediante el acuerdo suscrito en la Ciudad de Guatemala,
el 7 de agosto de 1987, por los Presidentes centroamerica
nos en la reunión en la cumbre, Esquipulas 1183, de promo
ver y consolidar la democracia en los países centroameri
canos a través de la creación de un sistema de bienestar y
de justicia económica y social, y de gestionar conjunta
mente un apoyo económico extraordinario de la comuni
dad internacional,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la situación en Centroamérica84,

Observando con satisfacción el acuerdo alcanzado por los
gobiernos de Centroamérica en relación con los mecanis
mos para la ejecución del Plan Especial, y reconociendo la
necesidad de continuar las consultas sobre estos mecanis
mos con los países cooperantes y organizaciones interna
cionales, en cumplimiento de su resolución 421231,

Profundamente preocupada por la situación de emergen
cia en Centroamérica y alarmada por la gravedad de la cri
sis económica y social que enfrenta, acentuada por los
efectos catastróficos de recientes fenómenos climáticos en
la región,

Reafirmando su convicción de que la paz y el desarrollo
son inseparables,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
su informe sobre la situación en Centroamérica y por los
esfuerzos que ha desplegado para impulsar el Plan Espe
cial de Cooperación Económica para Centroamérica;

82 A/42/949, anexo.
83 A/42/521-S/19085, anexo. Para el texto impreso, véase

Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragesimo segundo
año. Suplemento de julio. agosto y septiembre de 1987, documento
S/19085, anexo.

84 A/43/729-SI20234. Para el texto impreso, véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo tercer año, Suplemento
de oc/ubre. noviembre y diciembre de 1988, documento S120234.
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2. Acoge con beneplácito la decisión 88/31, de 10 de ju
lio de 1988, del Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarroll024, en particular
el inciso b) del párrafo 9, en el que asignó fondos para la
promoción, coordinación, aplicación y seguimiento del
Plan Especial;

3. Acoge con satisfacción la elaboración, por parte de
los gobiernos centroamericanos, en coordinación con el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y en
consulta con la comunidad cooperante, de mecanismos
para facilitar la aplicación de su resolución 421231 y las
consultas en curso sobre estos mecanismos;

4. Recomienda la celebración de una reunión, a princi
pios de 1989, en estrecha coordinación con el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo, entre los gobier
nos de Centroamérica, la comunidad cooperante bilateral
y multilateral, los órganos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, las instituciones financieras interna
cionales multilaterales, regionales y subregionales, y las
organizaciones intergubernamentales, con el propósito de
considerar la evolución del proceso de desarrollo, in
cluyendo las necesidades de asistencia, y de discutir los
programas y proyectos que puedan ser ejecutados, tan
pronto como sea posible, en apoyo a las metas y objetivos
del Plan Especial;

5. Exhorta a los Estados Miembros y observadores, a
las organizaciones intergubernamentales, instituciones fi
nancieras internacionales, a los órganos, organizaciones y
organismos especializados del sistema de las Naciones
Unidas, y a los órganos e instituciones regionales y subre
gionales a que participen activamente y adopten medidas
inmediatas para la realización de actividades en apoyo a
las metas y objetivos del Plan Especial, tomando en cuenta
la situación de emergencia que enfrentan los países cen
troamericanos;

6. Destaca la urgente necesidad de suministrar recur
sos financieros a los países centroamericanos, en condicio
nes concesionarias y favorables, adicionales a aquéllos que
ya obtienen de la comunidad internacional;

7. Acoge con beneplácito la convocación de la Confe
rencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos
que ha de celebrarse en Guatemala en mayo de 198985;

8. Decide examinar y evaluar el progreso de la ejecu
ción del Plan Especial de Cooperación Económica para
Centroamérica en su cuadragésimo cuarto período de se
siones, a la luz del informe solicitado al Secretario General
en su resolución 421231.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/211. Asistencia a Benin, Djibouti, el Ecuador, Ma
dagascar, la República Centroafricana, Va
nuatu y el Yemen Democrático

La Asamblea General,
Recordando su resolución 421205, de 11 de diciembre

de 1987, sobre asistencia a Benin, Djibouti, el Ecuador,
Gambia, Madagascar, Nicaragua, la República Centroa
fricana, Vanuatu y el Yemen Democrático, así como sus
resoluciones anteriores sobre asistencia a los países intere
sados,

Habiendo examinado el informe pertinente del Secreta
rio General86,

85 Véase A/C. 3/4316. anexo.
86 Véase A/43/483.

Observando con satisfacción el apoyo financiero, econó
mico y técnico que han prestado a esos países los Estados
Miembros, los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como las
organizaciones regionales, interregionales e interguberna
mentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que, debido
a factores diversos, esos países siguen experimentando difi
cultades económicas y financieras especiales,

Observando que Benin sigue experimentando graves difi
cultades económicas y financieras, caracterizadas por un
marcado desequilibrio de la balanza de pagos, la pesada
carga de la deuda externa y la falta de los recursos necesa
rios para la aplicación del programa de desarrollo econó
mico y social previsto, y que su situación es aun más preca
ria a consecuencia de desastrosas inundaciones que han
causado importantes daños materiales y pérdidas de vidas
humanas en los meses de agosto, septiembre y octubre
de 1988,

Observando la persistencia de las graves dificultades con
que sigue tropezando el Gobierno de la República Cen
troafricana en los esfuerzos que ha venido desplegando
desde 1982 por estabilizar la economía del país, y la nece
sidad de movilizar más recursos suplementarios para que
pueda alcanzar los objetivos de su programa de desarrollo,

Observando que en Djibouti las duras y rigurosas condi
ciones climáticas, unidas a la aridez crónica, impiden toda
actividad agrícola significativa, y que los persistentes efec
tos de las sequías periódicas y la presencia de un gran nú
mero de refugiados y personas desplazadas tienen un
efecto devastador en su ya precario desarrollo económico
y social,

Observando los esfuerzos realizados por el Gobierno del
Yemen Democrático en sus programas de rehabilitación y
reconstrucción para hacer frente a los efectos devastadores
de las inundaciones de 1982,

Teniendo en cuenta las consecuencias económicas y fi
nancieras de los terremotos que se produjeron en marzo
de 1987 en el Ecuador y sus repercusiones adversas en la
balanza de pagos del país, el déficit de cuenta corriente
de 776 millones de dólares de los Estados Unidos y el défi
cit del sector público de más de 305 millones de dólares re
gistrados en los meses posteriores a marzo de 1987, y te
niendo en cuenta el hecho de que los esfuerzos realizados
por el Gobierno del Ecuador para mejorar esa desfavora
ble situación no han producido los resultados deseados de
bido a la recesión económica interna y a los efectos de la
":Tisis económica internacional, que entorpecen seriamente
todo el proceso de desarrollo económico y social,

Observando que los esfuerzos de Magadascar en pro de
su desarrollo económico y social se ven obstaculizados por
los efectos adversos de los ciclones e inundaciones que ex
perimenta periódicamente el país, especialmente los ocu
rridos en diciembre de 1983, en enero y abril de 1984 y en
marzo de 1986, y que la ejecución de programas de recons
trucción y rehabilitación exige la movilización de recursos
considerables que exceden las posibilidades reales del país,

Observando que Vanuatu, que es un país insular en desa
rrollo, sigue sufriendo graves limitaciones en su desarrollo
económico y social, como consecuencia, entre otras cosas,
de la caída de los precios de exportación, que da lugar a un
deterioro en su relación de intercambio, y de una alta tasa
de crecimiento de la población sumada a una escasez de
mano de obra especializada,

Observando los problemas particularmente difíciles que
se plantean a los paises insulares en desarrollo para hacer
frente a las circunstancias económicas adversas especiales
que se mencionan en el informe del Secretario GeneraP'l
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pedido en la resolución 41/163, de S de diciembre de 1986,
yen su resolución 43/189, de 20 de diciembre de 1988,

Observando que Benin, Djibouti, la República Centroa
fricana, Vanuatu y el Yemen Democrático figuran entre
los países clasificados como países menos adelantados,

Habiendo escuchado las declaraciones de los Estados
Miembros en el cuadragésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General sobre la situación imperante ac
tualmente en esos países,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
las medidas que ha adoptado para movilizar recursos a fin
de llevar a cabo los programas especiales de asistencia eco
nómica a esos países;

2. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos realiza
dos por los Gobiernos de esos países para superar sus difi
cultades económicas y financieras;

3. Expresa también su reconocimiento a los Estados
Miembros, a los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las organizaciones regionales, interregionales e interguber
namentales por la asistencia proporcionada o prometida a
esos países;

4. Expresa asimismo su reconocimiento por las medi
das adoptadas por las Naciones Unidas y los organismos
especializados, en particular el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y la Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre,
y por las contribuciones de la comunidad internacional
con respecto a la asistencia inmediata prestada a la pobla
ción y a las zonas afectadas por los terremotos ocurridos
en el Ecuador en marzo de 1987;

S. Acoge con beneplácito la conclusión fructífera de la
reunión de mesa redonda dedicada a Vanuatu, organizada
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo el 28 de octubre de 1988;

6. Observa con preocupación que la asistencia prestada
a esos países no ha sido suficiente para responder a sus ne
cesidades urgentes y que se sigue requiriendo asistencia
adicional;

7. Reafirma la necesidad de que todos los gobiernos y
organizaciones internacionales cumplan los compromisos
contraídos en el marco del Nuevo Programa Sustancial de
Acción para el decenio de 1980 en favor de los países me
nos adelantados4;

8. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a las
instituciones financieras internacionales y a los organis
mos especializados, organizaciones y programas del sis
tema de las Naciones Unidas para que respondan con ge
nerosidad y urgencia a las necesidades de esos países
indicadas en el informe del Secretario General86;

9. Hace un llamamiento a los organismos especializa
dos, organizaciones y programas del sistema de las Nacio
nes Unidas y a la comunidad internacional para que pres
ten la asistencia necesaria a los programas de reha
bilitación y reconstrucción en el Ecuador, que son
imprescindibles para las zonas y pueblos más afectados y
cuya ejecución se ve trabada por las restricciones presu
puestarias nacionales resultantes de la crisis económica, y
pide al Secretario General que recurra a sus buenos oficios
para fomentar una mayor participación de la comunidad
internacional y del sistema de las Naciones Unidas en la
ejecución de esos programas;

10. Invita a la comunidad internacional a que contri
buya a las cuentas especiales establecidas en la Sede de las
Naciones Unidas por el Secretario General con el propó
sito de facilitar el encauzamiento de contribuciones a los
países que tienen dificultades especiales;

11. Hace un llamamiento urgente a todas las organiza
ciones internacionales, en particular a los organismos es
pecializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, organizaciones regionales, organizaciones
humanitarias y organismos de voluntarios para que conti
núen y aumenten, en la medida de lo posible, su asistencia
para responder a las necesidades de reconstrucción, recu
peración económica y desarrollo de esos países;

12. Pide al Secretario General que adopte las medidas
necesarias, en colaboración con los órganos, organismos y
programas del sistema de las Naciones Unidas, de confor
midad con la resolución 41/192, de 8 de diciembre de
1986, de la Asamblea General, sobre programas especiales
de asistencia económica, para prestar asistencia que per
mita hacer frente a todos los desastres, naturales o de otro
tipo, que afecten a esos países y movilizar los recursos ne
cesarios para que puedan satisfacer sus necesidades a
corto, mediano y largo plazo;

13. Pide también al Secretario General que mantenga
en examen la cuestión de la asistencia a esos países y de su
situación económica e informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones sobre la apli
cación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988

43/212. Responsabilidad de los Estados respecto de la
protección del medio ambiente: prevención del
tráfico internacional ilegal, y la descarga y la
consiguiente acumulación de productos y dese
chos tóxicos y peligrosos que afectan en parti
cular a los países en desarrollo

La Asamblea Genera/,

Recordando su resolución 42/183, de II de diciembre de
1987, relativa al tráfico de productos y desechos tóxicos y
peligrosos,

Tomando nota de las resoluciones 1988170 y 1988/71,
de 28 de julio de 1988, del Consejo Económico y Social,

Preocupada por el aumento del tráfico internacional ile
gal, la descarga y la consiguiente acumulación de produc
tos y desechos tóxicos y peligrosos, en contravención de la
legislación nacional vigente y de los instrumentos jurídicos
internacionales pertinentes, que redundan en perjuicio de
muchos países, en particular de los países en desarrollo, asi
como de aguas internacionales,

Destacando la obligación de todos los Estados, según sus
responsabilidades, de proteger el medio ambiente y, en
este contexto general, destacando también la necesidad de
que todos los Estados actúen para prevenir el tráfico inter
nacional ilegal, la descarga y la consiguiente acumulación
ilegales de productos y desechos tóxicos y peligrosos, que
redundan en perjuicio de muchos paises, en particular de
los países en desarrollo.

1. Insta a todos los Estados a que, teniendo presente
sus respectivas responsabilidades, adopten las medidas ju
rídicas y técnicas necesarias para detener y prevenir el trá
fico internacional ilegal, la descarga y la consiguiente acu
mulación de productos y desechos tóxicos y peligrosos;

2. Insta también a todos los Estados a que prohíban to
dos los movimientos transfronterizos de desechos tóxicos
y peligrosos que se realicen sin el previo consentimiento de
las autoridades competentes del palS de importación o sin
pleno reconocimiento de los derechos soberanos de los
paises de tránsito;
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3. Insta asimismo en este sentido a todos los Estados a
que prohíban los movimientos de esa índole sin notifica
ción previa por escrito a las autoridades competentes de
todos los países afectados, incluidos los países de tránsito,
a que proporcionen toda la información necesaria para
asegurar el manejo apropiado de los desechos y a que reve
len plenamente la naturaleza de las sustancias que se han
de recibir o transportar;

4. Insta a todos los Estados que generan desechos tóxi
cos y peligrosos a que hagan todo lo que esté a su alcance
por tratarlos y eliminarlos en el país de origen en la mayor
medida posible que sea compatible con un sistema de eli
minación racional desde el punto de vista del medio am
biente;

5. Pide al Grupo de Trabajo ad hoc de expertos jurídi
cos y técnicos encargado de preparar un convenio mundial
sobre el control de los movimientos transfronterizos de los

desechos peligrosos, establecido por el Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, que tenga debi
damente en cuenta la presente resolución y las diversas
opiniones expresadas en el cuadragésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General acerca de las respectivas
responsabilidades en cuanto a la prevención del tráfico in
ternacional ilegal, la descarga y la consiguiente acumula
ción de productos y desechos tóxicos y peligrosos;

6. Exhorta a la comunidad internacional, en particular
a los países desarrollados, a que fortalezcan su coopera
ción científica y técnica con los países en desarrollo y les
presten la asistencia apropiada en sus esfuerzos por elimi
nar los efectos negativos de los productos y desechos tóxi
cos y peligrosos para la salud humana y el medio am
biente.

83a. sesión plenaria
20 de diciembre de 1988
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43/91. Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo
y la Discriminación Racial

La Asamblea General,

Reafirmando su objetivo, enunciado en la Carta de las
Naciones Unidas, de realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando su firme determinación y su compromiso
de lograr la erradicación total e incondicional del racismo
en todas sus formas, la discriminación racial y el apart
heid,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, la Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación RaciaP, la Con
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo del
Crimen de Apartheid4, la Convención Internacional con
tra el Apartheid en los Deportes5 y la Convención relativa
a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la en
señanza, aprobada por la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 14 de
diciembre de 19606,

Recordando también su resolución 3057 (XXVIII), de 2
de noviembre de 1973, relativa al Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, y su
resolución 38/14, de 22 de noviembre de 1983, relativa al
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial,

Recordando además las dos Conferencias Mundiales
para Combatir el Racismo y la Discriminación Racial, ce·
lebradas en Ginebra en 1978 y 1983, respectivamente,

Teniendo presente el Informe de la Segunda Conferencia
Mundial para Combatir el Racismo y la Discriminación
Raciar,

Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial
constituyó una contribución positiva de la comunidad in
ternacional al logro de los objetivos del Decenio, mediante
su a~robación de una Declaración y un Programa de Ac
ción operacional para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Tomando nota con preocupación de que, a pesar de los
esfuerzos de la comunidad internacional, no se han lo·
grado los principales objetivos del Primer Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y de
que millones de seres humanos continúan hoy día siendo
víctimas de diversas formas de racismo, discriminación ra
cial y apartheid,

Recordando sus resoluciones 39/16, de 23 de noviembre
de 1984, y 42/47, de 30 de noviembre de 1987,

Poniendo de relieve una vez más la necesidad de lograr
los objetivos del Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial,

2 Resolución 217 A (111).
3 Resolución 2106 A (XX), anexo.
4 Resolución 3068 (XXVlII), anexo.
s Resolución 40/64 G, anexo.
6 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y

la Cultura, Actas de la Conjerencia General. 11a. reunión. resolucione.\.
páR;. 119.

.,. Publicación de las Naciones Unidas, No. de venIa: S.83.xIVA )
corrección.

8 [bid., cap. JI.

Habiendo examinado los informes del Secretario Gene
ral presentados en el marco de la aplicación del Programa
de Acción para el Segundo Deceni09,

Convencida de la necesidad de adoptar medidas interna
cionales más eficaces y sostenidas con miras a la elimina
ción de todas las formas de racismo y discriminación ra
cial y la erradicación total del apartheid en Sudáfrica,

Consciente de la importancia y la magnitud del fenó
meno de los trabajadores migratorios, así como de las me
didas adoptadas por la comunidad internacional para pro
teger mejor los derechos humanos de esos trabajadores y
de sus familias,

l. Declara una vez mas que todas las formas de ra
cismo y discriminación racial, sobre todo las formas insti
tucionalizadas como el apartheid, o las que se derivan de
doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales,
se cuentan entre las violaciones más graves de los derechos
humanos en el mundo contemporáneo y que se las debe
combatir por todos los medios;

2. Decide que la comunidad internacional, en general,
y las Naciones Unidas, en particular, sigan asignando la
máxima prioridad a los programas para combatir el ra
cismo, la discriminación racial y el apartheid, e intensifi
cando sus actividades, durante el Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial, en
caminadas a prestar asistencia y socorro a las víctimas del
racismo, de todas las formas de discriminación racial y del
apartheid, sobre todo en Sudáfrica y Namibia, así como en
los territorios ocupados y en los territorios bajo domina
ción extranjera;

3. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y a las
organizaciones internacionales y no gubernamentales para
que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha con
tra el racismo, la discriminación racial y el apartheid, y
proporcionen socorro y asistencia a las víctimas de esos
males;

4. Toma nota de los informes presentados por el Secre
tario General sobre las actividades realizadas por los go
biernos, los organismos especializados, las organizaciones
intergubernamentales regionales y las organizaciones no
gubernamentales, así como por los órganos de las Nacio
nes Unidas, para ejecutar el Programa de Acción para el
Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial9;

5. Observa los esfuerzos realizados para coordinar to
dos los programas que actualmente ejecuta el sistema de
las Naciones Unidas en relación con los'objetivos del De
cenio e insta al Coordinador del Segundo Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial a
perseverar en sus esfuerzos;

6. Pide al Secretario General que prosiga el estudio de
los efectos de la discriminación racial en las esferas de la
educación, la capacitación y el empleo, en cuanto afecta a
los hijos de personas pertenecientes a grupos minoritarios,
en particular de trabajadores migratorios. y que presente,
entre otras cosas, recomendaciones concretas sobre la apli
cación de medidas destinadas a combatir los efectos de esa
discriminación;

7. Pide nuevamente al Secretario General que trans
mita su estudio sobre la función de las actividades de gru
pos privados en la lucha contra el racismo y la discrimina
ción raciapo a los gobiernos, los organismos especia
lizados, las organizaciones intergubernamentales regio
nales y las organizaciones no gubernamentales reconoci-

<J A/496.11. /\/4316,7 \ /\/4.\/644.
10 A/41/5'iO. .
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das como entidades consultivas por el Consejo Económico
y Social a fin de recabar sus opiniones, así como una indi
cación de la información adicional pertinente que podrían
proporcionar, y que presente un informe definitivo sobre
este tema a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

8. Pide al Secretario General que prepare y publique lo
antes posible una colección de modelos de legislación para
que sirva de orientación a los gobiernos en la promulga
ción de nuevas leyes contra la discriminación racial;

9. Invita una vez más a la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura a
que acelere la preparación de material y medios didácticos
para promover la enseñanza, la capacitación y las activida
des educacionales sobre los derechos humanos y contra el
racismo y la discriminación racial, haciendo especial hin
capié en las actividades de los niveles de la enseñanza pri
maria y secundaria;

10. Pide a la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías de la Comisión de
Derechos Humanos que actualice el estudio sobre la dis
criminación racial ll ;

11. Pide también a la Subcomisión que concluya lo an
tes posible el estudio emprendido sobre los resultados que
se han obtenido y los obstáculos con los cuales se ha trope
zado durante el Primer Decenio de la Lucha contra el Ra
cismo y la Discriminación Racial y la primera mitad del
Segundo Decenio;

12. Observa la celebración en Ginebra, del 3 al 6 de oc
tubre de 1988, de una reunión de consulta a nivel mundial
sobre la discriminación racial y pide al Secretario General
que transmita las recomendaciones de dicha reunión a los
órganos de las Naciones Unidas y a los organismos espe
cializados interesados con objeto de ponerlas en práctica;

13. Celebra la decisión del Consejo Económico y So
cial que figura en la resolución 1988/6, de 24 de mayo
de 1988, de organizar en 1989 un seminario sobre el diá
logo cultural entre los países de origen y los países recepto
res de trabajadores migratorios;

14. Destaca la importancia de establecer procedimien
tos de recurso adecuados para las víctimas del racismo y la
discriminación racial, y pide, en consecuencia, al Secreta
rio General que, a la luz de los resultados de los seminarios
organizados sobre este tema, prepare, con asistencia de ex
pertos calificados si fuera posible, la versión definitiva de
un manual de procedimientos de recurso;

15. Considera que debe prestarse igual atención a to
das las partes del Programa de Acción para el Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial a fin de alcanzar los objetivos del Segundo De
cenio;

16. Reitera la necesidad de que se aplique el plan de ac
tividades previsto para el período 1990-1993 que figura en
el anexo a la resolución 42147 de la Asamblea General;

17. Invita al Secretario General a llevar adelante sin
demora los preparativos de las actividades previstas para
el bienio 1990-1991;

18. Pide al Secretario General que, en la ejecución del
plan de actividades, asigne la más alta prioridad a las me
didas encaminadas a luchar contra el apartheid;

19. Pide también al Secretario General que siga pres
tando especial atención en sus informes a la situación de
los trabajadores migratorios y de sus familias;

11 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.XIV.2.

20. Invita a todos los gobiernos, órganos de las Nacio
nes Unidas, organismos especializados y otras organiza
ciones intergubernamentales, así como a las organizacio
nes no gubernamentales interesadas reconocidas como en
tidades consultivas por el Consejo Económico y Social, a
que participen plenamente en la aplicación del plan de ac
tividades para los períodos 1985-1989 y 1990-1993, inten
sificando y ampliando sus esfuerzos encaminados a lograr
la eliminación rápida del apartheid y de todas las formas
de racismo y discriminación racial;

21. Considera que las contribuciones voluntarias al
Fondo Fiduciario del Programa para el Decenio de la Lu
cha contra el Racismo y la Discriminación Racial son in
dispensables para la ejecución de los programas antes
mencionados;

22. Observa con pesar que la situación actual del
Fondo Fiduciario no es alentadora;

23. Hace un firme llamamiento, en consecuencia, a to
dos los gobiernos, organizaciones y particulares que estén
en condiciones de hacerlo para que contribuyan generosa
mente al Fondo Fiduciario y, con ese fin, pide al Secretario
General que establezca los contactos y tome las iniciativas
apropiadas para promover la aportación de contribucio
nes;

24. Pide una vez más al Consejo Económico y Social
que, durante el Segundo Decenio, presente a la Asamblea
General un informe anual que incluya, entre otras cosas:

a) Una enumeración de las actividades emprendidas o
previstas para alcanzar los objetivos del Segundo Decenio,
incluidas las actividades de gobiernos, órganos de las Na
ciones Unidas, organismos especializados y otras organi
zaciones internacionales y regionales, así como de organi
zaciones no gubernamentales;

b) Un examen y evaluación de esas actividades;

e) Sus sugerencias y recomendaciones;

25. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

26. Decide mantener el tema titulado "Aplicación del
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial" en su pro
grama durante todo el Segundo Decenio y considerarlo
como asunto de máxima prioridad en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/92. Consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia polí
tica, militar, económica y de otra índole que se
presta al régimen racista y colonialista de Sudá
frica

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3382 (XXX) Y 3383
(XXX), de 10 de noviembre de 1975, 33/23, de 29 de no
viembre de 1978, 35/32, de 14 de noviembre de 1980,
37/39, de 3 de diciembre de 1982, 39/15, de 23 de noviem
bre de 1984, y 41/95, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI), de 10 de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, y 3281
(XXIX), de 12 de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,
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Teniendo presente su resolución 3171 (XXVIII), de 17
de diciembre de 1973, relativa a la soberanía permanente
sobre los recursos naturales de los países en desarrollo y de
los territorios bajo dominación colonial y extranjera o so
metidos al régimen de apartheid,

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración mili
tar con Sudáfrica, así como las resoluciones 418 (1977), de
4 de noviembre de 1977,421 (1977), de 9 de diciembre de
1977, 558 (1984), de 13 de diciembre de 1984, y 569
(1985), de 26 de julio de 1985, del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta, en particular, las decisiones perti
nentes adoptadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su
24° período ordinario de sesiones, celebrado en Ad
dis Abeba del 25 al 28 de mayo de 198812, y por el Consejo
de Ministros de esa organización en su 48° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 19 al 23 de
mayo de 198813,

Tomando nota con satisfacción del informe actualizado
preparado por el Relator Especial de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías sobre las consecuencias adversas que tiene para el dis
frute de los derechos humanos la asistencia política, mili
tar, económica y de otra índole que se presta al régimen
racista y colonialista de Sudáfrica14,

Observando con pesar que no se ha atendido a la solicitud
contenida en su resolución 41/95 de poner a dos econo
mistas a disposición del Relator Especial,

Reafirmando que toda colaboración con el régimen ra
cista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra los pue
blos oprimidos del Africa meridional en su lucha por la li
bertad y la independencia y un desafío arrogante a las
Naciones Unidas y a la comunidad internacional,

Considerando que esa colaboración permite a Sudáfrica
obtener los medios necesarios para llevar a cabo actos de
agresión y de chantaje contra Estados africanos indepen
dientes,

Profundamente preocupada por el hecho de que los prin
cipales asociados comerciales occidentales y otros asocia
dos comerciales de Sudáfrica continúen colaborando con
el régimen racista y de que su colaboración constituya el
obstáculo principal para la liquidación del régimen racista
y la eliminación del sistema inhumano y criminal del
apartheid,

Alarmada ante la continua colaboración de ciertos Esta
dos occidentales y de Israel con el régimen racista de Su
dáfrica en la esfera nuclear,

Lamentando que el Consejo de Seguridad no haya po
dido adoptar decisiones vinculantes para impedir toda co
laboración con Sudáfrica en la esfera nuclear,

Afirmando que se debe dar la máxima prioridad a la ac
ción internacional encaminada a asegurar la plena aplica
ción de las resoluciones de las Naciones Unidas para la
erradicación del apartheid y la liberación de los pueblos
del Africa meridional,

Consciente de la necesidad constante de movilizar a la
opinión pública mundial contra la asistencia política, mili
tar, económica y de otra índole que se presta al régimen ra
cista y colonialista de Sudáfrica,

12 Véase A/43/398, anexo 11.
13 ¡bid., anexo I.
14 E/CN.4/Sub.2I1988/6 y Add.1.

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos opri
midos del Africa meridional a la libre determinación, la in
dependencia y el goce de los recursos naturales de sus te
rritorios;

2. Reafirma nuevamente el derecho de esos pueblos a
disponer de tales recursos para su propio beneficio y a ob
tener una justa compensación por la explotación, el agota
miento, la pérdida o la depreciación de esos recursos natu
rales, incluida la compensación por la explotación y el
abuso de sus recursos humanos;

3. Condena vigorosamente la colaboración de ciertos
Estados occidentales, Israel y otros Estados, así como de
las empresas transnacionales y otras organizaciones que
mantienen o siguen acrecentando su colaboración con el
régimen racista y colonialista de Sudáfrica, especialmente
en las esferas política, económica, militar y nuclear, lo que
alienta a ese régimen a persistir en su política inhumana y
criminal de opresión brutal de los pueblos del Africa meri
dional y de denegación de sus derechos humanos;

4. Reafirma una vez más que los Estados y las organi
zaciones que prestan asistencia al régimen racista de Sudá
frica se hacen cómplices de las prácticas inhumanas de dis
criminación racial, colonialismo y apartheid perpetradas
por ese régimen, así como de actos de agresión contra los
movimientos de liberación y los Estados vecinos;

5. Pide al Consejo de Seguridad que considere una vez
más urgentemente la posibilidad de aplicar sanciones com
pletas y obligatorias, de conformidad con el Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas, contra el régimen ra
cista de Sudáfrica, en particular:

a) La prohibición de toda asistencia o colaboración
tecnológica para la fabricación de armas y suministros mi
litares en Sudáfrica;

b) El cese de toda colaboración con Sudáfrica en la es
fera nuclear;

c) La prohibición de todos los préstamos a Sudáfrica y
de todas las inversiones en ese país, así como el cese de
todo comercio con Sudáfrica;

d) El embargo sobre el suministro de petróleo, produc
tos derivados del petróleo y otros productos estratégicos a
Sudáfrica;

6. Hace un llamamiento a todos los Estados, los orga
nismos especializados y las organizaciones no guberna
mentales para que presten toda la colaboración posible a
los movimientos de liberación del Africa meridional reco
nocidos por las Naciones Unidas y por la Organización de
la Unidad Africana;

7. Expresa su reconocimiento al Relator Especial de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones~ Protec
ción a las Minorías por su informe actualizado 4;

8. Reafirma que la actualización del informe sobre las
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los de
rechos humanos la asistencia política, militar, económica
y de otra índole que se presta al régimen racista y colonia
lista de Sudáfrica reviste la máxima importancia para la
causa de la lucha contra el apartheid y otras violaciones de
los derechos humanos en Sudáfrica y Namibia;

9. Invita al Relator Especial a que:

a) Continúe actualizando, con sujeción a revisiones
anuales, la lista de bancos, empresas transnacionales y
otras organizaciones que prestan asistencia al régimen ra
cista y colonialista de Sudáfrica, dando los detalles sobre
las empresas incluidas en la lista que el Relator considere
necesarios y adecuados, incluidas explicaciones de las res
puestas, si se reciben, y a que presente el informe actuali-
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zado a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

b) Use todos los materiales disponibles procedentes de
otros órganos de las Naciones Unidas, Estados Miembros,
movimientos de liberación nacional reconocidos por la
Organización de la Unidad Africana, organismos especia
lizados y otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, así como otras fuentes pertinentes, con
el fin de indicar el volumen, la naturaleza y las consecuen
cias humanas adversas de la asistencia prestada al régimen
racista de Sudáfrica;

c) Intensifique los contactos directos con el Centro de
las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales,
el Centro contra el Apartheid de la Secretaría y el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, con miras a conso
lidar la cooperación mutua en la actualización de su in
forme;

10. Pide al Secretario General que dé al Relator Espe
cial toda la asistencia, incluidos fondos adecuados para
viajes, que el Relator Especial pueda necesitar para el
cumplimiento de su mandato, con miras, en particular, a
intensificar los contactos directos con el Centro de las Na
ciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, el
Centro contra el Apartheid y el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia y a ampliar su labor sobre las notas
acerca de ciertos casos seleccionados que figuran en la lista
contenida en su informe y a continuar la computadoriza
ción de las futuras listas actualizadas;

11. Exige que el Secretario General, de conformidad
con la decisión 1986/145, de 23 de mayo de 1986, del Con
sejo Económico y Social, ponga a disposición del Relator
Especial a dos economistas que lo ayuden en la labor de
análisis y documentación relacionada con algunos casos
especiales que se mencionan en su informe;

12. Observa con satisfacción las medidas de desinver
sión, las restricciones comerciales y otras medidas positi
vas adoptadas por algunos países y empresas transnacio
nales, y los alienta a perseverar en esa dirección;

13. Pide al Relator Especial que incluya en su informe
actualizado una lista de las desinversiones parciales efec
tuadas por empresas extranjeras en Sudáfrica, enume
rando los diversos métodos empleados para evitar el poner
fin a toda participación en la economía de Sudáfrica;

14. Exhorta a los gobiernos de los países en que tienen
su sede los bancos, las empresas transnacionales y otras or
ganizaciones mencionadas y enumeradas en el informe ac
tualizado a que adopten medidas eficaces para poner fin a
sus actividades comerciales, industriales y de inversión en
el territorio de Sudáfrica, así como en el Territorio de Na
mibia, ocupado ilegalmente por el régimen racista de Pre
toria;

15. Pide urgentemente a todos los organismos especia
lizados, en particular al Fondo Monetario Internacional y
al Banco Mundial, que se abstengan de conceder présta
mos o asistencia financiera de cualquier tipo al régimen ra
cista de Sudáfrica;

16. Pide al Secretario General que transmita el in
forme actualizado al Comité Especial contra el Apartheid,
al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a otros
órganos interesados del sistema de las Naciones Unidas y
a organizaciones internacionales regionales;

17. Invita al Secretario General a que déal informe ac
tualizado la más amplia difusión, lo distribuya como pu
blicación de las Naciones Unidas y lo ponga a disposición
de sociedades científicas, centros de investigación, univer
sidades, organizaciones políticas y humanitarias y otros
grupos interesados;

18. Exhorta a todos los gobiernos a que cooperen con
el Relator Especial para que el informe sea aun más exacto
e informativo;

19. Exhorta a todos los Estados, los organismos espe
cializados y las organizaciones regionales, interguberna
mentales y otras organizaciones interesadas a que den am
plia publicidad al informe actualizado;

20. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que,
en su 45° período de sesiones, conceda alta prioridad al
examen del informe actualizado;

21. Decide examinar en su cuadragésimo quinto pe
ríodo de sesiones, como cuestión de alta prioridad, el
tema titulado "Consecuencias adversas que tiene para el
disfrute de los derechos humanos la asistencia política, mi
litar, económica y de otra índole que se presta al régimen
racista y colonialista de Sudáfrica", teniendo en cuenta las
recomendaciones que deseen presentarle la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías, la Comisión de Derechos Humanos, el Consejo
Económico y Social y el Comité Especial contra el Apart
heid.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/93. Ejecución del Plan de Acción Internacional so
bre el Envejecimiento y actividades conexas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 37/51, de 3 de diciembre de

1982, por la que hizo suyo el Plan de Acción Internacional
sobre el Envejecimiento, aprobado por consenso por la
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento l5 ,

Recordando también su resolución 40/30, de 29 de no
viembre de 1985, en la que expresó su convicción de que
las personas de edad deben considerarse un elemento im
portante y necesario en todos los niveles del proceso de
desarrollo de una sociedad determinada, y reafirmando
que los países en desarrollo, en particular, necesitan asis
tencia para ejecutar el Plan de Acción,

Teniendo presente su resolución 41/96, de 4 de diciem
bre de 1986, en la que pidió al Secretario General que exa
minara la situación mundial del envejecimiento cada seis
años,

Reafirmando su resolución 41/96, en la que instó a los
gobiernos a que intensificaran sus esfuerzos, dentro del
contexto de sus propias prioridades, culturas y tradiciones
nacionales para aplicar las recomendaciones contenidas en
el Plan de Acción,

Reafirmando también su resolución 42151, de 30 de no
viembre de 1987, en la que consideró que el décimo aniver
sario de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento
debe celebrarse en 1992 con actividades complementarias
apropiadas a fin de mantener, a nivel mundial, la concien
cia acerca de las cuestiones que afectan a las personas de
edad,

Teniendo en cuenta las conclusiones preliminares del se
gundo examen y evaluación de la ejecución del Plan de
Acción, tal como figuran en el informe del Secretario Ge
neral sobre la cuestión del envejecimiento l6, en las que se
indica que los mecanismos de coordinación y los planes
nacionales son esenciales para aplicar el Plan de Acción,

15 Véase Informe de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento.
Viena. 26 de julio a 6 de agosto de 1982 (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta S.82.1.16) cap. VI. secc. A.

16 A/43/583.



179VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión
------------

Observando con preocupación que las Naciones Unidas
no cuentan con los recursos necesarios para responder con
eficacia a las peticiones de asistencia y asesoramiento de
expertos en la esfera del envejecimiento,

Alarmada por la gran reducción del personal que trabaja
en el programa sobre el envejecimiento del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secreta
ría, lo que hace difícil que la Oficina de las Naciones Uni
das en Viena pueda cumplir los mandatos que le fueron
conferidos en virtud del Plan de Acción y que se han rea
firmado repetidamente en resoluciones de la Asamblea
General,

Teniendo en cuenta que la población de más de sesenta
años de edad va a aumentar considerablemente, y que esa
población de edad estará constituida cada vez en mayor
medida por mujeres,

Reconociendo la petición del Gobierno de Yugoslavia
sobre la posibilidad de establecer en Belgrado un instituto
sobre el envejecimiento que mantendría relaciones con las
Naciones Unidas,

Recordando sus peticiones al Secretario General de que
responda favorablemente a la solicitud de asistencia de la
Conferencia Regional sobre el Envejecimiento en Africa,
celebrada en Dakar en diciembre de 1984, para establecer
una sociedad gerontológica africana,

Reconociendo también la guía de futuras actividades en
la esfera del envejecimiento en la región de Asia y el Pací
fico, adoptada por la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico en el Seminario de expertos en la promo
ción de la infraestructura nacional para los ancianos en
Asia y el Pacífico, celebrado en Bangkok del 14 al 17 de di
ciembre de 1987,

Agradeciendo la inestimable función desempeñada por
las organizaciones no gubernamentales en la promoción
de una mayor conciencia de las cuestiones relativas al en
vejecimiento y en el patrocinio de medidas para ejecutar el
Plan de Acción,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la cuestión del envejecimiento;

2. Acoge con satisfacción el enfoque que utilizará todo
el sistema con respecto a las cuestiones del envejeci
miento, elaborado conjuntamente por los organismos y ór
ganos interesados del sistema de las Naciones Unidas en
la reunión interinstitucional sobre la coordinación de polí
ticas y programas en la esfera del envejecimiento a nivel de
todo el sistema, que se celebró en Viena los días 10 y II de
marzo de 1988, y recomienda que la próxima reunión que
se celebre coincida con el segundo examen y evaluación
del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento
en 1989;

3. Manifiesta su satisfacción por el establecimiento en
Malta, en colaboración con las Naciones Unidas, del Insti
tuto Internacional sobre el Envejecimiento, oficialmente
inaugurado por el Secretario General el 15 de abril
de 1988;

4. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General sobre las actividades del Instituto Interna
cional sobre el Envejecimiento;

5. Hace hincapié en la necesidad imperiosa de impul
sar la aplicación del Plan de Acción a nivel nacional, re
gional e internacional, e insta a que se proporcionen recur
sos adecuados;

6. Insta al Secretario General a que, de conformidad
con las observaciones de los Estados Miembros que figu
ran en su informe, mantenga y fortalezca los programas
existentes sobre el envejecimiento y fortalezca la coordina
ción de las políticas y los programas de todo el sistema so-

bre el envejecimiento, y a que el Centro de Desarrollo So
cial y Asuntos Humanitarios siga desempeñando su
función de centro de coordinación del sistema de las Na
ciones Unidas para las actividades relativas al envejeci
miento;

7. Apoya la recomendación hecha al Secretario Gene
ral por la Comisión de Desarrollo Social en su resolución
30/1, de 4 de marzo de 1987, de que, al preparar el
próximo plan de mediano plazo para el período
1990-1995, asigne prioridad a la cuidadosa elaboración de
estrategias prácticas para la ejecución del Plan de Acción
mediante una coordinación más completa de las activida
des relacionadas con el envejecimiento en el sistema de las
Naciones Unidas y vele por el mantenimiento de aS!f.na
ciones adecuadas en el presupuesto por programas l ;

8. Recomienda que el envejecimiento se considere
tema prioritario tanto en el proyecto de plan de mediano
plazo para el período a partir de 1992 como en la prepara
ción de una estrategia internacional del desarrollo para el
cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo
(1991-2000);

9. Insta a que se mantenga el personal de la Dependen
cia sobre el Envejecimiento del Centro de Desarrollo So
cial y Asuntos Humanitarios en un nivel que permita al
Centro cumplir sus mandatos como centro de coordina
ción de las Naciones Unidas para todas las cuestiones rela
tivas al envejecimiento;

10. Insta a los órganos y organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a que, en estrecha colaboración con
los centros, institutos y organizaciones no gubernamenta
les interesados, y operando como red, realicen nuevos es
tudios e investigaciones para ayudar a los Estados Miem
bros a elaborar perfiles demográficos y socioeconómicos
de sus poblaciones ancianas, a fin de identificar modos y
medios de garantizar la participación plena y eficaz de las
personas de edad en el desarrollo;

11. Pide a la Comisión de la Condición Jurídica y So
cial de la Mujer que preste especial atención a los proble
mas concretos a que hacen frente las ancianas y a las dis
criminaciones que padecen estas mujeres en razón de su
sexo y edad;

12. Decide conmemorar el décimo aniversario de la
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento en sesión ple
naria de la Asamblea General durante su cuadragésimo
séptimo período de sesiones, en 1992, y pide a la Comisión
de Desarrollo Social que incluya en su segundo examen y
evaluación de la ejecución del Plan de Acción un proyecto
de programa de actividades sustantivas para señalar esta
ocasión;

13. Exhorta encarecidamente a los gobiernos y a las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
a que contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario de
las Naciones Unidas para el Envejecimiento, teniendo pre
sente que el Fondo se encuentra en una situación particu
larmente favorable para movilizar recursos;

14. Acoge con satisfacción los esfuerzos del Secretario
General para encontrar opciones que permitan utilizar de
manera óptima los recursos originales del Fondo Fiducia
rio para la Promoción de un Programa de las Naciones
Unidas para el Envejecimiento, entre ellos la formulación
de un programa concertado de medidas hasta el año 2000,
y la propuesta de crear una fundación mundial sobre el en
vejecimiento, que alentaría a los sectores privado y público
a prestar apoyo a la labor del sistema de las Naciones Uni
das en la esfera del envejecimiento;

17 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1987.
Suplemento No. 7 (E/1987120). caro l. secc. D.
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15. Exhorta a los organismos especializados, a las co
misiones regionales y demás organizaciones de financia
ción interesadas a que sigan apoyando las actividades rela
tivas a la cuestión del envejecimiento, en particular
prestando asistencia a los proyectos comprendidos en el
ámbito de sus mandatos;

16. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión del envejecimiento".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/94. Cuestión de la juventud

La Asamblea General,
Recordando la resolución 40/14, titulada "Año Interna

cional de la Juventud: Participación, Desarrollo, Paz",
aprobada el 18 de noviembre de 1985 por la Asamblea Ge
neral, constituida en Conferencia Mundial de las Naciones
Unidas para el Año Internacional de la Juventud, y su re
solución 42154, de 30 de noviembre de 1987,

Recordando sus resoluciones 32/135, de 16 de diciembre
de 1977, y 36/17, de 9 de noviembre de 1981, por las que
aprobó directrices para el mejoramiento de las formas de
comunicación entre las Naciones Unidas y la juventud y
las organizaciones juveniles, y su resolución 42155, de 30
de noviembre de 1987,

Recordando también sus resoluciones 40/16, de 18 de
noviembre de 1985, y 42/53, de 30 de noviembre de 1987,
tituladas "Oportunidades para la juventud",

Recordando asimismo su resolución 36/29, de 13 de no
viembre de 1981, y resoluciones posteriores en las que, en
tre otras cosas, reconoció la necesidad de adoptar medidas
apropiadas para asegurar que los jóvenes ejercieran sus de
rechos humanos y disfrutaran de ellos, particularmente el
derecho a la educación y al trabajo,

Habiendo examinado el informe presentado por el Se
cretario GeneraP8 sobre la base de las resoluciones 42/52,
42153, 42/54 Y42155 de la Asamblea General, de 30 de
noviembre de 1987,

Teniendo en cuenta que la preparación y la observancia
en 1985 del Año Internacional de la Juventud: Participa
ción, Desarrollo, Paz brindarán una oportunidad útil e im
portante para poner de relieve la situación y las necesida
des y aspiraciones concretas de la juventud, para aumentar
la cooperación a todos los niveles en relación con las cues
tiones referentes a la juventud, para aplicar programas de
acción concertados en favor de la juventud y hacer partici
par a los jóvenes en el estudio, la adopción de decisiones y
la solución de importantes problemas nacionales, regiona
les e internacionales,

Reconociendo que las directrices para la planificación de
nuevas medidas y la adopción de medidas complementa
rias adecuadas en la esfera de lajuventud19 constituyen un
marco constructivo para establecer una estrategia a largo
phr-') en esa esfera,

Expresando su profundo interés en consolidar y acrecen
tar sistemáticamente los resultados del Año Internacional
de la Juventud para contribuir a lograr una participación

1~ A/43/601.
19 Véase A/40/256, anexo.

cada vez más activa de los jóvenes en la vida política y so
cioeconómica de sus países,

Convencida de la importancia de un funcionamicnto efi
caz y eficiente de las corrientes de comunicación entre las
Naciones Unidas y la juventud y las organizaciones juve
niles como requisito previo fundamental para que los jóve
nes tengan información adecuada y participen activa
mente en la labor de las Naciones Unidas y los organismos
especializados en los planos nacional, regional e interna
cional, así como para informar a las Naciones Unidas
acerca de los problemas a que hace frente la juventud, con
miras a resolver esos problemas,

Convencida de que es necesario asegurar que los jóvenes
disfruten plenamente de los derechos establecidos en la
Declaración Universal de Derechos Humanos2, el Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu
rales20 y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos2o, y en especial del derecho a la educación y al tra
bajo,

Reconociendo que la mayoría de los jóvenes, habida
cuenta de las críticas condiciones sociales y económicas
imperantes en muchos países, se ven afectados por graves
problemas para ejercer su derecho a la educación y al tra
bajo y que la insuficiencia de oportunidades de educación
y de empleo de los jóvenes limita su capacidad para parti
cipar efectivamente en el proceso de desarrollo, y desta
cando la importancia de que los jóvenes reciban una edu
cación adecuada y tengan acceso a programas apropiados
de orientación y capacitación técnica y profesional,

1. Exhorta a todos los Estados, a todos los órganos de
las Naciones Unidas, en particular al Consejo Económico
y Social por conducto de su Comisión de Desarrollo So
cial, a los organismos especializados y a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales interesadas,
en particular las organizaciones juveniles, a que sigan ha
ciendo todo lo posible por aplicar las directrices para la
planificación de nuevas medidas y la adopción de medidas
complementarias adecuadas en la esfera de la juventud, de
acuerdo con su experiencia, sus circunstancias y sus prio
ridades, y que presenten al Secretario General sus opinio
nes y propuestas sobre formas concretas de aplicar cabal
mente las directrices;

2. Pide al Secretario General que promueva y observe
atentamente, utilizando el Centro de Desarrollo Social y
Asuntos Humanitarios de la Secretaría como mecanismo
de coordinación, la inclusión de proyectos y actividades
relacionados con la juventud en los programas de los órga
nos y organismos especializados de las Naciones Unidas,
sobre todo los relativos a asuntos tales como la comunica
ción, la salud, la vivienda, la cultura, el empleo de losjóve
nes y la educación:

3. Exhorta a ¡-os Estados Miembros, a los órganos de
las Naciones Unidas, a los organismos especializados y a
otras organizaciones gubernamentales e intergubernamen
tales a que apliquen plenamente las directrices relativas a
las formas de comunicación aprobadas por la Asamblea
General en sus resoluciones 321135 y 36/17, no sólo en
términos generales, sino también mediante la adopción de
medidas concretas con respecto a las cuestiones que tienen
importancia para los jóvenes;

4. Pide al Secretario General que a este respecto conti
núe haciendo uso, en los planos nacional, regional e inter
nacional, de las estructuras ya existentes de cooperación
de los jóvenes con el sistema de las Naciones Unidas, de
conformidad con las directrices complementarias para el
mejoramiento de las formas de comunicación entre las Na-

:0 Véase resolución noo A (XX 1), anexo.
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ciones Unidas y la juventud y las organizaciones juveniles,
que figuran en el anexo a la resolución 36/17, y que aliente
a otros órganos de las Naciones Unidas y a los organismos
especializados a hacer lo propio;

5. Pide también al Secretario General que elabore mé
todos que indiquen concretamente la manera de armoni
zar eficazmente las formas de comunicación con los
proyectos y las actividades relacionados con la juventud
que llevan a cabo los órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados, y que incluya en su informe so
bre el particular a la Asamblea General sugerencias con
cretas para la cooperación entre el sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones juveniles no gubernamentales;

6. Exhorta a los mecanismos de la juventud estableci
dos por los jóvenes y las organizaciones juveniles en los
planos nacional, regional e internacional a seguir ac
tuando como centros de comunicación entre las Naciones
Unidas y los jóvenes y las organizaciones juveniles me
diante la presentación de propuestas de cooperación con el
sistema de las Naciones Unidas y, cuando esos mecanis
mos no existan, recomienda que los comités nacionales de
coordinación ,del Año Internacional de la Juventud sigan
actuando, analogamente, como centros de comunicación;

7. Exhorta a todos los Estados, a todas las organizacio
nes gubernamentales y no gubernamentales, a los órganos
interesados de las Naciones Unidas, en particular al Con
sejo Económico y Social por conducto de su Comisión de
I?esarrollo Soci~l, 't a los organismos especializados a que
sIga,;, dando pnondad a la formulación y aplicación de
medIdas eficaces para asegurar que los jóvenes ejerzan su
derecho a la educación y al trabajo, con miras a resolver el
problema del desempleo de los jóvenes;

8. .~xhorta a los .~stados Miembros a pre~tar mayor
atenclOn a la promoclOn del empleo de los jóvenes en todos
los sectores de la economía con el fin de que más jóvenes
pueda~ tener acceso a una educación y a una formación
profesIOnal adecuadas, lo cual facilitará su integración en
la vida social y profesional;

9., Invita a los. órganos n~c.ionales de coordinación y a
los. organos que ejecutan polItlcas y programas relativos a
laJuve!,1tud a que, e.n las actividades que se inicien después
del Ano InternacIOnal de la Juventud: Participación,
Desarrollo, Paz, asignen la debida prioridad a la realiza
ción.y el disfrute de los derechos humanos por los jóvenes,
particularmente el derecho a la educación y al trabajo;

10. Insiste en la importancia que tiene la libertad de
asociación ~ara los jóvenes y las organizaciones juveniles,
de conformidad con la legislación nacional pertinente la
Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pa~to
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y otros ins
trumentos internacionales pertinentes de derechos huma
~~s, para lograr su participación a~tiva y directa en las po
htlcas, los proyectos y las actIVIdades relativos a la
juven~ud orga!1izados en los planos local, nacional, regio
~al. e mternaclOnal, en todas las etapas de su ejecución, e
mSlste en ~~ necesidad de intensificar los esfuerzos por edu
car a. l?s Jovenes d~ c?nformldad con la experiencia, las
condICIOnes y las pnondades nacionales y de actuar efecti
vamente como centros de comunicación;

11. Subraya que garantizar la educación y el empleo a
todos los jóvenes es un objetivo encomiable para todos los
Estados y contribuiría al pleno desarrollo de la persona
humana, que puede lograrse de la mejor manera en los paí
ses que respetan los derechos y las libertades fundamenta
les de todos;

12. Observa con re.conocimiento el establecimiento por
el GobIerno de Austna de una secretaría permanente del

Instituto ESPERANZA 1987, con el objeto de promover
el empleo de los jóvenes;

1.3. Recomienda que el Secretario General siga estu
diando la posibilidad de que el Centro de Desarrollo Social
y Asuntos Humanitarios apoye, en el marco de sus activi
dades, la labor de la secretaría del Instituto ESPERA NZA
1987, inclusive la cuestión de afiliar, sobre la base de los re
glamentos pertinentes de las Naciones Unidas y del
proyecto de documento de entendimiento a que se refiere
en su informe21 , la secretaría del Instituto ESPERANZA
1987 al Centro, en la inteligencia de que los recursos finan
cieros para dicha secretaría se obtendrían exclusivamente
mediante contribuciones voluntarias especiales;

14. Invita a los gobiernos a que vuelvan a incluir regu
larmente a representantes de la juventud en las delegacio
nes nacíonales enviadas a la Asamblea General y otras
reuniones pertinentes de las Naciones Unidas y a las con
ferencias internacionales sobre cuestiones relacionadas
con la juventud, ampliando y reforzando las formas de co
municación mediante el examen de tales cuestiones con
miras a hallar soluciones a los problemas que afectan a los
jóvenes en el mundo contemporáneo;

15. Pide al Secretario General que considere la posibi
lidad de incluir todos los años el Fondo de las Naciones
Unidas para la Juventud entre los programas para los cua
les se prometen fondos en la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Promesas de Contribuciones para las Activi
dades de Desarrollo;
. 16. Pide también al Secretario General que prepare un
I~forme sobre la aplicación de la presente resolución, te
niendo en cuenta las deliberaciones que celebre y las con
clusiones que formule la Comisión de Desarrollo Social en
marzo de 1989, y que lo presente a la Asamblea General en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones en relación
con el tema titulado "Políticas y programas que afectan a
los jóvenes";

17. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones el tema titulado "Políticas y programas
que afectan a los jóvenes" sobre la base del informe del Se
cretario General.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/95. Situación de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones pertinentes, aprobadas

desde 1973, la más reciente de las cuales es la resolución
411104, de 4 de diciembre de 1986,

Observando con satisfacción que desde el 3 de diciembre
de 1982 el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Rac:ial tiene competencia para recibir y examinar co
mumcaclOnes de personas o grupos de personas, en virtud
del artículo 14 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciaP,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención Internacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Racial22:

2. Expresa su satis/acción por el número de Estados
que han ratificado la Convención o se han adherido a ella:

21 Véase A/43/o01. párr. 98
22 <\/431517
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3. Reafirma una vez más su convicción de que la ratifi
cación de la Convención o la adhesión a este instrumento
sobre una base universal y la aplicación de sus disposicio
nes son necesarias para alcanzar los objetivos del Segundo
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina
ción Racial23;

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la Con
vención que la ratifiquen o se adhieran a ella;

5. Exhorta a los Estados partes en la Convención a que
consideren la posibilidad de hacer la declaración prevista
en el artículo 14 de la Convención;

6. Pide al Secretario General que le presente, en su
cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe so
bre la situación de la Convención, de conformidad con lo
dispuesto en la resolución 2106 A (XX), de 21 de diciem
bre de 1965, de la Asamblea.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/96. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores relativas a los

informes del Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial y la resolución 411104, de 4 de diciembre de
1986, sobre la situación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción Racial, así como las demás resoluciones pertinentes
sobre la ejecución del Programa de Acción para el Se
gundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discri
minación Racial23,

Reiterando la importancia de la Convención Internacio
nal sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación RaciaJ3, el más aceptado de todos los instrumentos
de derechos humanos adoptados con los auspicios de las
Naciones Unidas,

Consciente de la importancia de la contribución del Co
mité a los esfuerzos realizados por las Naciones Unidas
para luchar contra el racismo y todas las demás formas de
discriminación por motivos de raza, color, linaje u origen
nacional o étnico,

Acogiendo con beneplácito el informe del Comité sobre la
labor realizada en su 36' período de sesiones24,

Reiterando una vez más la necesidad de intensificar la lu
cha por la eliminación del racismo y la discriminación ra
cial en el mundo entero, especialmente la eliminación del
sistema de apartheid en Sudáfrica y Namibia,

Destacando la obligación de todos los Estados partes en
la Convención de adoptar las medidas de carácter legisla
tivo, judicial y de otra índole para asegurar la cabal aplica
ción de las disposiciones de la Convención,

Recordando los urgentes llamamientos hechos por el Se
cretario General, la Asamblea General, las reuniones un
décima y duodécima de los Estados partes en la Conven
ción y del propio Comité a los Estados partes para que
cumplan las obligaciones financieras que les impone la
Convención,

Expresando su reconocimiento a los miembros del Co
mité por los esfuerzos realizados para analizar la forma de
superar la actual crisis financiera que afecta al Comité,

23 Resolución 38/14.
24 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Suplemento No, 18 (A/43/18).

Gravemente preocupada por el hecho de que, a pesar de
los citados llamamientos y de otros esfuerzos, el plan de
reuniones del Comité ha sido interrumpido y el funciona
miento apropiado del Comité sigue deteriorándose,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cuestión de la financiación de los gastos de los
miembros del Comité25,

1. Expresa su grave preocupación por el hecho de que
varios Estados partes en la Convención Internacional so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial no hayan cumplido todavía sus obligaciones finan
cieras, lo que llevó a la cancelación del período de sesiones
previsto para febrero y marzo de 1988 y a la reducción en
una semana del período de sesiones de agosto de 1988 del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;

2. Expresa una vez más su preocupación por el hecho
de que esa situación ha provocado nuevas demoras en el
cumplimiento de las obligaciones sustantivas del Comité
con arreglo a la Convención;

3. Encomia al Comité por su labor con respecto a la
aplicación de la Convención y la ejecución del Programa
de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial;

4. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité sobre la labor en su 36' período de sesiones;

5. Exhorta a los Estados partes a que cumplan plena
mente las obligaciones que tienen con arreglo al párrafo l
del artículo 9 de la Convención y a que presenten a su de
bido tiempo sus informes periódicos sobre las medidas
adoptadas para aplicar la Convención;

6. Observa con reconocimiento las medidas adoptadas
por el Comité con objeto de mejorar los procedimientos de
presentación de informes y racionalizar su propio método
de examen de los informes presentados por los Estados
partes;

7. Insta enérgicamente a todos los Estados partes a que
cumplan las obligaciones financieras contraídas en virtud
del párrafo 6 del artículo 8 de la Convención y a que pa
guen sus contribuciones pendientes, y de ser posible sus
contribuciones para 1989, antes del l° de febrero de 1989,
a fin de que el Comité pueda reunirse en forma regular;

8. Hace suya la decisión adoptada en la duodécima
reunión de los Estados partes en la Convención de que,
como medida de excepción y hasta tanto se resuelvan las
actuales dificultades financieras del Comité, éste celebre
un período de sesiones prolongado, de ser posible
en 198926;

9. Invita al Secretario General a que se asegure, de ser
posible, que el Comité celebre su período ordinario de se
siones en 1989 por lo menos durante tres semanas;

10. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo
de sesiones acerca de la situación financiera del Comité y
las posibles medidas de carácter administrativo y jurídico
que pudieran adoptarse para mejorar la situación con que
éste se enfrenta;

11. Decide examinar ese informe en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones en relación con el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de discriminación fa·

cial".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

25 A/43/6Ü7.
26 Véase CERD/SP/SRI9. párr. 47
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43/97. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apart
heid

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 41/103, de 4 de diciembre

de 1986, y 42/56, de 30 de noviembre de 1987,

Consciente de que la Convención Internacional sobre la
Represión y el Castigo del Crimen de ApartheicJ4 consti
tuye un importante tratado internacional en la esfera de
los derechos humanos y contribuye a la realización de los
ideales de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2,

Reafirmando su convicción de que el apartheid consti
tuye una negación total de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas, una violación manifiesta de
los derechos humanos y un crimen de lesa humanidad que
amenaza gravemente la paz y la seguridad internacionales,

Condenando enérgicamente el hecho de que Sudáfrica
continúe aplicando su política de apartheid y siga ocu
pando ilegalmente Namibia, así como su política de agre
sión, terrorismo de Estado y desestabilización contra Esta
dos africanos independientes,

Alarmada por el agravamiento de la situación en Sudá
frica, en particular por la nueva intensificación de la cruel
represión impuesta por el régimen de tipo fascista de
apartheid,

Teniendo presente la resolución 1988/14, de 29 de fe
brero de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27, en
la cual la Comisión expresó su convicción de que el crimen
de apartheid es una forma del crimen de genocidio,

Destacando que la causa original del conflicto en el
Africa meridional es la política de apartheid y que sólo la
erradicación total del apartheid puede llevar a una solu
ción pacífica y duradera de ese conflicto,

Condenando la colaboración que ciertos Estados y em
presas transnacionales siguen prestando al régimen racista
de Sudáfrica en las esferas política, económica, militar y
otras, con lo que se alienta la intensificación de su detesta
ble política de apartheid,

Firmemente convencida de que la legítima lucha de los
pueblos oprimidos del Africa meridional contra el apart
heid, el racismo y el colonialismo y por el ejercicio efectivo
de su derecho inalienable a la libre determinación y la in
dependencia requiere más que nunca todo el apoyo nece
sario de la comunidad internacional y, en particular, la
adopción de nuevas medidas por el Consejo de Seguridad,
de conformidad con el Capítulo VII de la Carta de las Na
ciones Unidas,

Subrayando que la ratificación de la Convención o la ad
hesión a ella sobre una base universal y la aplicación sin
demora de sus disposiciones son necesarias para asegurar
su eficacia y contribuirán, en consecuencia, a la erradica
ción del crimen de apartheid,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención Internacional sobre la Re
presión y el Castigo del Crimen de Apartheid28;

2. Encomia a los Estados partes en la Convención que
han presentado sus informes con arreglo al artículo VII de
dicha Convención;

3. Hace un llamamiento una vez más a los Estados que
aún no lo hayan hecho para que ratifiquen la Convención

27 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988,
Suplemento No. 2 y corrección (E/1988/12 y Corr.!), cap.H, secc. A.

28 A/43/516.

o se adhieran a ella sin más demora, en particular los Esta
dos que tengan jurisdicción sobre empresas transnaciona
les que realizan operaciones en Sudáfrica y Namibia y sin
cuya cooperación no se pueden detener esas operaciones;

4. Subraya la importancia de la ratificación universal
de la Convención, que constituiria una contribución eficaz
a la realización de los ideales de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, cuyo cuadragésimo aniversario se
está celebrando en 1988;

5. Toma nota con reconocimiento del informe del Gru
po de los Tres de la Comisión de Derechos Humanos29 es
tablecido de conformidad con la Convención y, en parti
cular, de las conclusiones y recomendaciones contenidas
en ese informe;

6. Señala a la atención de todos los Estados la opinión
expresada por el Grupo de los Tres en su informe en el sen
tido de que, de conformidad con el inciso b) del artículo
111 de la Convención, las empresas transnacionales que
operan en Sudáfrica y Namibia deben ser consideradas
cómplices en el crimen de apartheid30;

7. Exhorta a todos los Estados cuyas empresas trans
nacionales siguen teniendo negocios con Sudáfrica y Na
mibia a que adopten medidas apropiadas para poner fin a
sus transacciones con Sudáfrica y Namibia;

8. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
cooperación con el Comité Especial contra el Apartheid,
intensifique sus esfuerzos por recopilar periódicamente la
lista acumulativa de particulares, organizaciones, institu
ciones y representantes de Estados que sean considerados
responsables de los crímenes enumerados en el artículo 11
de la Convención, así como de aquellos contra los que se
hayan iniciado procedimientos judiciales;

9. Pide al Secretario General que distribuya la lista
mencionada supra entre todos los Estados partes en la
Convención y entre todos los Estados Miembros, y que se
ñale esos hechos a la atención del público por todos los
medios de difusión;

10. Pide al Secretario General que invite a los Estados
partes en la Convención, a los organismos especializados y
a las organizaciones no gubernamentales a que proporcio
nen a la Comisión de Derechos Humanos la información
pertinente relativa a las formas de crimen de apartheid,
descritas en el artículo 11 de la Convención, que cometan
las empresas transnacionales que realizan operaciones en
Sudáfrica;

11. Observa la importancia de las medidas que han de
adoptar los Estados partes en la esfera de la enseñanza y la
educación para aplicar de manera más completa la Con
vención;

12. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales internacionales y
nacionales para que intensifiquen sus actividades encami
nadas a crear mayor conciencia en el público denunciando
los crímenes cometidos por el régimen racista de Sudá
frica;

13. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos, por los conductos apropiados, para difundir infor
mación sobre la Convención y su aplicación a fin de seguir
promoviendo la ratificación de la Convención o la adhe
sión a ella;

14. Pide al Secretario General que, en el próximo in
forme anual que presente con arreglo a la resolución 3380
(XXX), de 10 de noviembre de 1975, de la Asamblea Ge-

2" E/CN.4/1988/32
]1) lhid. párr. 34.
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neral, incluya una sección especial relativa a la aplicación
de la Convención.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/98. Ejecución del Programa de Acción Mundial para
los Impedidos y Decenio de las Naciones Unidas
para los Impedidos

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones pertinentes, inclui

das la resolución 37/52, de 3 de diciembre de 1982, por la
que aprobó el Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos3l , y la resolución 37/53, de 3 de diciembre de
1982, en la que, entre otras cosas, proclamó el pe
ríodo 1983-1992 Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos,

Recordando su resolución 42158, de 3D de noviembre
de 1987, y reafirmando todas sus disposiciones pertinen
tes,

Observando con reconocimiento que a comienzos de 1989
se celebrará una reunión interregional de representantes
de comités nacionales de ayuda a los impedidos con el fin
de intercambiar opiniones e información sobre las formas
de aumentar la capacidad de esos comités,

Tomando nota de la resolución 1988/45, de 27 de mayo
de 1988, del Consejo Económico y Social, en la cual, entre
otras cosas, el Consejo reiteró la necesidad de llevar a cabo
en el plano mundial una campaña especial de recaudación
de fondos y sensibilización de la opinión pública para dar
nuevo impulso al Decenio y, a ese respecto, acogió con be
neplácito el nombramiento por el Secretario General del
Representante Especial para la promoción del Decenio de
las Naciones Unidas para los Impedidos,

Observando la importante labor que actualmente realiza
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías sobre los derechos humanos y la in
capacidad, que podría servir de base útil para seguir traba
jando con miras a asegurar a los impedidos el disfrute de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo presente que el examen de mitad de decenio de
la ejecución del Programa de Acción Mundial se realizó a
fin de que se pudiera establecer una lista de prioridades
para la planificación de actividades y programas mundia
les que se emprenderían en el resto del Decenio y en años
posteriores32,

Teniendo en cuenta las medidas concretas que ya han
adoptado los gobiernos de los Estados Miembros, los órga
nos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y
las organizaciones no gubernamentales para la realización
de los objetivos del Programa de Acción Mundial en el
marco del Decenio, y reconociendo que se debe hacer mu
cho más para mejorar las condiciones de vida de los impe
didos,

Consciente de que corresponde a los Estados Miembros
la responsabilidad última respecto de la ejecución del Pro
grama de Acción Mundial,

Reconociendo la función central de las Naciones Unidas
en la promoción del intercambio de información, expe
riencia y conocimientos técnicos y de una cooperación re
gional e interregional más estrecha con miras al estableci-

31 A/37/35I1Add.l Y Add.I/Corr.I, anexo, secc. VIII, recomenda
ción 1 (IV).

32 Véase CSDHA/DDP/GME/7 de 1" de septiembre de 1987.

miento de estrategias y políticas más eficaces para mejorar
la condición y el bienestar de los impedidos,

Destacando que el Centro de Desarrollo Social y Asun
tos Humanitarios de la Secretaría es el centro de coordina
ción dentro de las Naciones Unidas para la ejecución y su
pervisión del Programa de Acción Mundial,

Tomando nota con reconocimiento de las medidas adop
tadas por el sistema de las Naciones Unidas y las organi
zaciones no gubernamentales interesadas para supervisar
la ejecución del Programa de Acción Mundial,

Preocupada ante el hecho de que a mitad del Decenio la
base de recursos del Fondo Voluntario del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos se ha reducido consi
derablemente con respecto a la existente durante la pri
mera mitad del Decenio y que, a menos que se invierta esa
tendencia y se fortalezca la base de recursos del Fondo Vo
luntario, no se podrán atender muchas solicitudes priori
tarias y se verá gravemente afectada la ejecución del Pro
grama de Acción Mundial,

Consciente de que, dado que los países en desarrollo ex
perimentan dificultades en la movilización de recursos,
debe fomentarse la cooperación internacional para contri
buir a los esfuerzos nacionales en pro de la ejecución del
Programa de Acción Mundial y la realización de los obje
tivos del Decenio,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la ejecución del Programa de Acción Mundial para
los Impedidos y el Decenio de las Naciones Unidas para
los Impedidos33,

1. Reafirma la validez del Programa de Acción Mun
dial para los Impedidos;

2. Destaca que en la segunda mitad del Decenio de las
Naciones Unidas para los Impedidos se debe hacer espe
cial hincapié en la igualdad de oportunidades para los im
pedidos;

3. Insta a los Estados Miembros, las organizaciones in
tergubernamentales y las organizaciones no gubernamen
tales interesadas a que lleven a cabo en todos los niveles y
según corresponda las tareas prioritarias de las actividades
y programas mundiales para la segunda mitad del Dece
nio, como las que se enuncian en el anexo de la presente re
solución;

4. Renueva su invitación a todos los Estados para que,
dentro del marco de la asistencia bilateral, den gran priori
dad a los proyectos relativos a la prevención de incapaci
dades, la rehabilitación y la igualdad de oportunidades
para los impedidos, así como apoyo financiero para forta
lecer las organizaciones de impedidos;

5. Invita a los gobiernos a participar activamente en la
cooperación internacional a fin de mejorar las condiciones
de vida de los impedidos alentando a los profesionales, en
particular a los impedidos, especializados en diversos as
pectos de la rehabilitación y la igualdad de oportunidades,
incluidos los jubilados que estén dispuestos a trabajar con
impedidos;

6. Pide al Secretario General que recomiende a todos
los órganos y organismos del sistema de las Naciones Uni
das, incluidas las comisiones regionales, las organizacio
nes internacionales y los organismos especializados, que
tomen en consideración en sus programas y sus activida
des operacionales las necesidades particulares de los impe
didos;

7. Pide al Secretario General que a nivel de las Nacio
nes Unidas proceda, entre otras cosas, a lo siguiente:

33 A/43/634 Y Add.l.
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a) Difundir ampliamente el texto del Programa de Ac
ción Mundial y todos los manuales y publicaciones espe
ciales preparados por las Naciones Unidas para el Año In
ternacional de los Impedidos, en 1981, Ypara el Decenio;

b) Estudiar posibles medios de facilitar la participa
ción de personas impedidas en reuniones de las Naciones
Unidas y poner a su alcance material de información y do
cumentos de la Organización, y determinar las consecuen
cias financieras que ello entrañaría;

c) Ayudar a los Estados Miembros a establecer comi
tés nacionales sobre cuestiones relativas a los impedidos y
órganos de coordinación similares o a fortalecer los exis
tentes;

d) Promover y apoyar el establecimiento de organiza
ciones nacionales de impedidos que sean eficaces;

8. Pide al Secretario General que haga un estudio de
viabilidad sobre las consecuencias técnicas, financieras y
administrativas de distintas formas de observar el fin del
Decenio en 1992, que incluya un examen de los progresos
que se hayan logrado y los obstáculos que se hayan presen
tado a nivel mundial en el curso del Decenio y que propor
cione un mecanismo para la preparación de las actividades
necesarias hasta el año 2000 y años posteriores, y que le
presente ese estudio en su cuadragésimo quinto período de
sesiones;

9. Pide al Secretario General que fortalezca las comi
siones regionales de manera que puedan promover las acti
vidades de cooperación técnica y la utilización común de
recursos nacionales para la capacitación de personal, el in
tercambio de información, la elaboración de políticas y
programas y la investigación conexa y la participación de
los impedidos;

10. Hace suyas las medidas propuestas por el Secreta
rio General en su informe33 para fortalecer los programas
y actividades de los organismos y órganos del sistema de
las Naciones Unidas y mejorar la coordinación de las acti
vidades interinstitucionales en beneficio de los impedidos;

11. Invita al Secretario General y a los Estados Miem
bros a hacer participar en mayor medida a los impedidos
en los programas y actividades de las Naciones Unidas,
mediante, entre otras cosas, el suministro de oportunida
des de empleo;

12. Pide al Secretario General que estudie la posibili
dad de establecer, dentro de los recursos existentes, otras
estructuras para dar amplia difusión a la cuestión de los
impedidos y hacer de la Dependencia de los Impedidos del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios un
intermediario especializado que utilice los recursos dispo
nibles del sistema de las Naciones Unidas y de las redes
pertinentes ajenas a las Naciones Unidas;

13. Invita al Centro a que amplíe su estrecha colabora
ción con organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales que realizan actividades en favor de los impe
didos, en particular con organizaciones de impedidos, y
las consulte de manera periódica y sistemática sobre cues
tiones relativas a la ejecución del Programa de Acción
Mundial;

14. Exhorta a los Estados Miembros, los comités na
cionales, el sistema de las Naciones Unidas y las organiza
ciones no gubernamentales a que presten asistencia en una
campaña mundial de información y recaudación de fondos
para dar publicidad al Decenio por todos los medios apro
piados;

15. Reconoce el importante papel de las organizaciones
no gubernamentales, especialmente las que representan a
impedidos, en la ejecución efectiva del Programa de Ac
ción Mundial, en la intensificación de la conciencia inter-

nacional de los problemas de los impedidos y en la supervi
sión y evaluación de los progresos logrados durante el
Decenio;

16. Pide al Secretario General que informe a la Comi
sión de Desarrollo Social en su 31 0 período de sesiones so
bre el progreso de la labor del Representante Especial para
la promoción del Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos;

17. Pide al Secretario General que siga administrando
los fondos donados, empleándolos en proyectos con arre
glo a la actual estructura del Fondo Voluntario del Dece
nio de las Naciones Unidas para los Impedidos y que siga
tomando nuevas disposiciones para ofrecer una selección
de proyectos a los países donantes que deseen financiar un
proyecto determinado mediante "contribuciones para fi
nes especiales";

18. Reafirma que los recursos del Fondo Voluntario se
deben emplear para apoyar actividades catalíticas e inno
vadoras destinadas a seguir cumpliendo los objetivos del
Programa de Acción Mundial en el marco del Decenio y
que se debe dar prioridad, según corresponda, a los pro
gramas y proyectos de los países menos adelantados;

19. Invita a los gobiernos y las organizaciones no gu
bernamentales a que sigan contribuyendo al Fondo Volun
tario e insta a los gobiernos y las organizaciones no guber
namentales que todavía no lo hayan hecho a que
consideren la posibilidad de contribuir al Fondo Volunta
rio para que éste pueda responder con eficacia a la de
manda creciente de asistencia;

20. Pide al Secretario General que le informe en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución;

21. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Im
pedidos y Decenio de las Naciones Unidas para los Irnpe
didos".

7Sa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

ANEXO

Tareas prioritarias de las actividades y programas mundiales para la
segunda mitad del Decenio de las Naciones Unidas para los
Impedidos

l. Se insta a los Estados Miembros, a quienes incumbe la responsabi
lidad principal respecto de la ejecución del Programa de Acción Mundial
para los Impedidos, a:

a) Elaborar y ejecutar planes de acción nacionales, utilizando un en·
foque multisectorial e interdisciplinario, en consulta con las organizacio
nes de impedidos;

b) Promover, mediante el suministro de apoyo técnico y financiero,
el establecimiento y funcionamiento de organizaciones de impedidos;

e) Establecer comités nacionales u órganos de coordinación similarcs
o fortalecer los existentes;

ti) Organizar una campaña de información pública y enseñanza en
que se presente a los impedidos como miembros iguales de la sociedad;

e) Apoyar actividades culturales para sensibilizar a la opinión pú
blica sobre el Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos pro
porcionando a los impedidos la oportunidad de participar en actividades
musicales, artísticas y teatrales;

J) Examinar, actualizar y, de ser necesario, mejorar la legislación na
cional para que se ajuste en general a las normas internacionales;

g) Considerar la inclusión en la legislación y la planificación de los
derechos de los impedidos, entre ellos los de las personas que:

i) Sufren de impedimentos auditivos, incluido el derecho de que se
le proporcionen servicios de interpretación en lenguaje dactiloló
gico;
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ii) Tienen impedimentos de la vista, incluido el acceso a material en
Braille, ayudas auditivas e información impresa en tipo grande de
imprenta;

iii) Tienen impedimentos mentales, incluido el acceso a material de
lectura fácil;

iv) Tienen impedimentos del habla, incluido el acceso a nuevas tec
nologias;

h) Formular y ejecutar proyectos relacionados con los impedidos
para su inclusión en programas de cooperación técnica financiados por el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en el marco de los
programas por paises que se ejecutan con cargo a las cifras indicativas de
planificación;

1) Examinar y ampliar los servicios y beneficios a disposición de los
impedidos y sus familias a fin de garantizar el mantenimiento de un nivel
de ingresos básico y promover el suministro de asistencia personal diri
gida por el interesado, asi como de vivienda, transporte y otros servicios
que necesita el impedido para llevar una vida independiente;

¡) Proporcionar capacitación a personal, que incluya también a impe
didos, a fin de aumentar la capacidad nacional para hacer frente a la
cuestión de los impedidos;

k) Establecer mecanismos para la reunión apropiada de datos sobre
los impedimentos para su empleo en la planificación nacional;

1) Utilizar las materias primas, la capacidad científica y las instala
ciones de producción nacionales para la fabricación y reparación en la lo
calidad de los aparatos y los implementos adecuados que necesitan los
impedidos;

m) Adherirse al Protocol034 anexo al Acuerdo para la Importación
de Objetos de Carácter Educativo, Científico o CulturaJ35, aprobado en
Nairobi el 26 de noviembre de 1976 por la Conferencia General de la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, en su 19a. reunión, en relación con el movimiento internacional
libre de pago de derechos de aduana del equipo y material necesarios
para ayudar a los impedidos en su vida diaria y aplicar las disposiciones
de éste;

n) Ratificar, si no lo han hecho aún, el Convenio sobre la readapta
ción profesional y el empleo de personas inválidas adoptado en 1983 por
la Organización Internacional del Trabaj036;

o) Apoyar la investigación sobre las necesidades particulares de los
impedidos y sobre programas en beneficio de los impedidos y sus fami
lias;

p) Desarrollar servicios e instalaciones para promover la rehabilita
ción y la igualdad de oportunidades de las mujeres impedidas, los ancia
nos impedidos, los enfermos mentales y otras personas con impedimen
tos mentales, las personas con impedimentos múltiples, los refugiados
impedidos y los emigrantes impedidos;

2. Se insta a las organizaciones intergubernamentales a dar prioridad
a cuestiones relativas a los impedidos ya tomar iniciativas para aplicar el
Programa de Acción Mundial;

3. Se insta a que, en el resto del Decenio, las organizaciones no gu
bernamentales, que desempeñan una función importante en la ejecución
del Programa de Acción Mundial:

a) Establezcan contactos periódicos y sistemáticos con el sistema de
las Naciones Unidas y otras organizaciones no gubernamentales para la
reunión y difusión de información y de resultados de investigaciones, la
planificación de actividades, el intercambio de nuevas experiencias y la
utilización óptima de los recursos disponibles;

b) Movilicen sus redes y recursos para dar publicidad a las metas y
objetivos del Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos;

e) Proporcionen periódicamente información sobre sus actividades y
reuniones a la Dependencia de los Impedidos del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaria y apoyen activamente su
labor.

34 Véase Naciones Unidas, Reeueil des Traités, vol. 1259, No. 20669.
35 El Acuerdo fue aprobado en Florencia, por la Conferencia General

de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia
y la Cultura, en su 5a. reunión y fue firmado en Nueva York, el 22 de
noviembre de 1950. Véase Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 131,
No. 1734.

36 Organización Internacional del TrabaJO, Convenios y recomenda·
('iones intemaciona/es del trabaío. 191 V-1984, convenio 159.

43/99. Prevención del delito y justicia penal

La Asamblea General,
Recordando la responsabilidad asumida por las Nacio

nes Unidas en la esfera de la prevención del delito y lajus
ticia penal en virtud de la resolución 155 C (VII), de 13 de
agosto de 1948, del Consejo Económico y Social, y de la
resolución 415 (V), de 10 de diciembre de 1950, de la
Asamblea General,

Recordando también su resolución 42/59, de 30 de no
viembre de 1987, sobre prevención del delito y justicia pe
nal, en la cual se instaba a los Estados Miembros y al Se
cretario General, entre otras cosas, a que no escatimasen
esfuerzos para poner en práctica, según procediese, las re
comendaciones, políticas y conclusiones respectivas deri
vadas del Plan de Acción de Milán y las resoluciones y re
comendaciones pertinentes aprobadas unánimemente por
el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente37, y a
que, mediante el fortalecimiento de la cooperación inter
nacional en esta esfera, prestasen atención prioritaria a los
tipos de delitos determinados en el Plan de Acción de Mi
lán,

Recordando además que en la misma resolución la
Asamblea General hizo suyas las recomendaciones relati
vas a los preparativos del Octavo Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del
Delincuente, que se celebrará en 1990, contenidas en la re
solución 1987/49, de 28 de mayo de 1987, del Consejo
Económico y Social, y pidió al Secretario General que
adoptase medidas inmediatas para asegurar la preparación
con éxito, sobre la base de la eficacia en función de los cos
tos, del Octavo Congreso,

Teniendo en cuenta que en 1988 se cumple el 40· aniver
sario del establecimiento del programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y jus
ticia penal y que actualmente el alcance y la difusión de las
actividades delictivas superan cuanto podrían haber pre
visto los Estados Miembros cuando asignaron a las Nacio
nes Unidas una función prominente en ese ámbito,

Teniendo presentes los objetivos de las Naciones Unidas
en la esfera de la prevención del delito y la justicia penal,
concretamente la reducción de la delincuencia, la promo
ción de un sistema más eficiente y eficaz de administración
de justicia, el fortalecimiento de la cooperación internacio
nal y la lucha contra los delitos transnacionales, el respeto
de los derechos humanos y la promoción del más alto nivel
en materia de equidad, humanidad y conducta profesio
nal,

Consciente de que la difusión del delito en el mundo con
temporáneo, sus modalidades en constante evolución y su
dinámica exigen una respuesta rápida, eficaz y apropiada a
las circunstancias culturales, políticas, económicas y so
ciales particulares y de que los adelantos de la técnica mo
derna facilitan la prevención del delito y la lucha contra la
delincuencia, pero, al mismo tiempo, permiten la expan
sión transnacional de la delincuencia organizada,

Reconociendo que las cuestiones relacionadas con el de
lito han adquirido mayor complejidad y gravedad, y que
las crisis económicas y financieras en muchos países en
desarrollo han comprometido gravemente el funciona
miento del sistema de prevención del delito y justicia pe
nal,

.17 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del
Delito y Trocamiento del Delincuente, Milán, 26 de agosto a 6 de
sepciembre de 1985: informe preparado por la Secretaria (publicación de
las Naciones Unidas. No. de venta: S.R6.IV.I).
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Reafirmando las funciones de crucial importancia que,
en su carácter de órgano permanente de expertos del Con
sejo Económico y Social y de órgano preparatorio de los
congresos quinquenales de las Naciones Unidas sobre pre
vención del delito y tratamiento del delincuente, cumple el
Comité de Prevención del Delito y Lucha contra la Delin
cuencia en la elaboración de políticas y estrategias prácti
cas de prevención del delito y justicia penal,

Observando con preocupación que las severas limitacio
nes en materia de recursos humanos y financieros que pe
san sobre la Subdivisión de Prevención del Delito y Justi
cia Penal del Centro de Desarrollo Social y Asuntos
Humanitarios de la Secretaría pueden comprometer el
éxito del Octavo Congreso y del programa en su conjunto,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre la aplicación de la resolución 42159
de la Asamblea Genera¡38, en particular de las recomenda
ciones pertinentes formuladas por el Comité de Preven
ción del Delito y Lucha contra la Delincuencia en su dé
cimo período de sesiones, durante el cual, el Comité, entre
otras cosas, examinó los resultados de las reuniones prepa
ratorias interregionales para el Octavo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente e hizo suyas sus recomendaciones;

2. Invita al Consejo Económico y Social a que, en su
primer período ordinario de sesiones de 1989, preste aten
ción prioritaria a las recomendaciones del Comité relati
vas, en particular, a la aplicación de las resoluciones del
Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, al examen
del funcionamiento de las actividades y el programa de
trabajo en la esfera de la prevención del delito y la justicia
penal y a los preparativos del Octavo Congreso;

3. Acoge con beneplácito los esfuerzos realizados por
los Estados Miembros y el Secretario General para poner
en práctica las recomendaciones contenidas en el Plan de
Acción de Milán, aprobado por el Séptimo Congreso,
e insta a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a que
proporcionen al Secretario General información perti
nente sobre la aplicación de dichas recomendaciones;

4. Destaca la necesidad de que los Estados Miembros
sigan realizando esfuerzos concertados y sistemáticos a fin
de consolidar la cooperación internacional en materia de
prevención del delito y justicia penal, con arreglo a lo de
terminado en el Plan de Acción de Milán, y facilitar la
aprobación, por el Octavo Congreso, de estrategias de lu
cha contra el delito viables, constructivas y orientadas ha
cia la acción;

5. Exhorta a todos los Estados a que participen activa
mente en los preparativos del Octavo Congreso, a que to
men parte en las reuniones preparatorias regionales que se
celebrarán en 1989 y a que envíen representantes de alto
nivel al congreso quinquenal, y alienta a las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales interesa
das y a los profesionales, cuyas importantes contribucio
nes a los congresos han sido siempre de gran valor, a que
sigan colaborando en las actividades de investigación y
otras actividades preparatorias del Octavo Congreso;

6. Exhorta a los organismos especializados, en particu
lar a la Organización Internacional del Trabajo, a la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, a la Organización Mundial de la Sa
lud, a la Organización de Aviación Civil Internacional, a
la Organización Marítima Internacional y a otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas a que presten
la atención necesaria y asignen prioridad a las medidas na-

38 A/43/572.

cionales, regionales e internacionales encaminadas a lu
char contra el delito y mejorar la calidad del sistema de
administración de justicia;

7. Invita a los Estados Miembros a que hagan contri
buciones al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
la Defensa Social como medio de apoyar la labor de las
Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito y
la justicia penal, y a que envíen al Secretario General pro
puestas encaminadas a reactivar dicho Fondo;

8. Alienta a los Estados Miembros y a las organizacio
nes pertinentes, en particular al Banco Mundial, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al De
partamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo de
la Secretaría y a las comisiones regionales, a que apoyen y
complementen las actividades de cooperación técnica en la
esfera de la prevención del delito y la justicia penal, inclui
dos los programas de las Naciones Unidas de cooperación
interregional y regional para la prevención del delito, y a
que presten asistencia financiera a los institutos regionales
de prevención del delito y tratamiento del delincuente;

9. Exhorta al Secretario General a que aplique las prio
ridades establecidas en relación con el programa de tra
bajo de las Naciones Unidas en materia de prevención del
delito y justicia penal para el Octavo Congreso y la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la justicia penal y la
prevención del delito en general;

10. Pide al Secretario General que proporcione los re
cursos necesarios para los preparativos del Octavo Con
greso, incluidas reuniones preparatorias regionales, y que
vele porque se asigne personal suficiente a la Subdivisión
de Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios a fin de que
pueda atender a sus responsabilidades y a los compromi
sos necesarios;

11. Pide también al Secretario General que le informe
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la
aplicación de la presente resolución y que proporcione in
formación actualizada sobre los preparativos del Octavo
Congreso;

12. Decide examinar este tema en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, en relación con el tema titu
lado "Prevención del delito y justicia penal".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/100. Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer

La Asamblea General,
Teniendo presente que uno de los propósitos de las Na

ciones Unidas, consignado en los Artículos 1 y 55 de la
Carta, es fomentar el respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales de todos sin distin
ción de ninguna especie, incluida la distinción por motivos
de sexo,

Afirmando que las mujeres y los hombres deben partici
par en pie de igualdad en el desarrollo social, económico y
político, deben contribuir por igual a ese desarrollo y de
ben beneficiarse por igual del mejoramiento de las condi
ciones de vida,

Recordando su resolución 34/180, de 18 de diciembre de
1979, por la que se aprobó la Convención sobre la elimina
ción de todas las formas de discriminación contra la mu
jer,

Recordando también sus anteriores resoluciones relati
vas a la Convención, en particular la resolución 42160, de
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30 de noviembre de 1987, así como las resolucio
nes 1988/26, de 26 de mayo de 1988, y 1988/48, de 27 de
mayo de 1988, del Consejo Económico y Social,

Tomando nota de las decisiones adoptadas los días 7 y 8
de marzo de 1988 en la Cuarta Reunión de los Estados
partes en la Convención39,

Consciente de la ímportante contribución que la aplica
ción de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu
turo para el adelanto de la mujer40 puede aportar a la eli
minación de todas las formas de discriminación contra la
mujer y al logro de la igualdad jurídica y de facto entre el
hombre y la mujer,

Observando la importancia que en la Conferencia Mun
dial para el Examen y la Evaluación de los Logros del De
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad,
Desarrollo y Paz se ha asignado a la ratificación de la Con
vención y a la adhesión a ella,

Habiendo examinado el informe del Comité para la Eli
minación de la Discriminación contra la Mujer sobre su
séptimo período de sesiones41 ,

Observando que durante el examen de los informes el
Comité convino en tener debidamente en cuenta los dife
rentes sistemas culturales y socioeconómicos de los Esta
dos partes en la Convención,

1. Toma nota con preocupación de que se ha registrado
un número menor de ratificaciones y adhesiones de Esta
dos Miembros a la Convención sobre la eliminación de to
das las formas de discriminación contra la mujer;

2. Insta a todos los Estados que aún no han ratificado
la Convención o que no se han adherido a ella a que lo ha
gan cuanto antes;

3. Destaca la importancia de que los Estados partes
cumplan estrictamente sus obligaciones en virtud de la
Convención;

4. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de la Convención42 y le pide que le presente in
formes anuales al respecto;

5. Toma nota del informe del Comité para la Elimina
ción de la Discriminación contra la Mujer sobre su sép
timo periodo de sesiones;

6. Insta a los Estados partes a que hagan todo lo posi
ble por presentar sus informes iniciales sobre la aplicación
de la Convención, de conformidad con el artículo 18 de la
misma y con las orientaciones del Comité;

7. Toma nota de las recomendaciones de carácter ge
neral adoptadas por el Comité como resultado del exa
men, realizado en su séptimo periodo de sesiones, de los
medios de lograr la aplicación del artículo 21 de la Con
vención43 ;

8. Toma nota con preocupación de lo expresado por el
Comité sobre las dificultades con que tropieza actual
mente y sobre los problemas que lo afectan a consecuencia
de la falta de recursos;

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos que realiza el
Comité por racionalizar sus procedimientos, acelerar el
examen de los informes periódicos y preparar procedi-

39 Véase CEDAW/SP/14.
40 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación

de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.1O), cap. 1, secc. A.

41 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 38 (A/43/38).

42 A/43/605.
43 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

período de sesionc,. Suplemento No. 38 (A/43/38), cap. V, párr. 770.

mientas y directrices para el examen de los segundos infor
mes, y lo alienta a proseguir sus esfuerzos con tales fines;

10. Decide mantener en estudio la solicitud del Comité
de que se le conceda más tiempo para celebrar reuniones;

11. Pide al Secretario General que, con los recursos
existentes, facilite al Comité el personal y los servicios ne
cesarios para que pueda desempeñar eficazmente sus fun
ciones;

12. Reafirma que, con ese fin, los recursos de la Divi
sión de Promoción de la Mujer del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría deben re
forzarse por diversos medios, incluida la redistribución,
sin perjuicio de la asignación actual de recursos a la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Viena;

13. Pide también al Secretario General que, al prepa
rar el presupuesto por programas para el bienio
1990-1991, tenga debidamente en cuenta el párrafo 9 del
artículo 17 de la Convención y facilite al Comité el perso
nal y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de
sus funciones a fin de permitirle llevar a cabo su mandato
con la misma eficiencia que otros órganos de derechos hu
manos creados en virtud de tratados;

14. Pide al Comité que siga teniendo en cuenta las con
sideraciones relativas a la eficacia en función de los costos,
así como otras cuestiones pertinentes, a la hora de fijar el
lugar donde se celebrarán sus próximas reuniones;

15. Pide al Secretario General que proporcione al Co
mité una evaluación de los costos de la celebración de reu
niones en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y en
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, basándose
en la prestación de todos los servicios necesarios al Co
mité, incluida la asistencia del personal del cuadro orgá
nico de la División de Promoción de la Mujer, del personal
jurídico especializado en la aplicación de los tratados so
bre derechos humanos y del personal de secretaría ade
cuado, y que transmita esa información al Consejo Econó
mico y Social en su primer periodo ordinario de sesiones
de 1989;

16. Pide al Secretario General que, con los recursos
existentes y recurriendo en particular a los fondos de que
dispone el Departamento de Información Pública de la Se
cretaría, proporcione, facilite y promueva actividades de
información pública relacionadas con el Comité y la Con
vención, dando prioridad a la divulgación de la Conven
ción en los idiomas oficiales de las Naciones Unidas;

17. Pide también al Secretario General que transmita
el informe del Comité a la Comisión de la Condición Jurí
dica y Social de la Mujer para su información;

18. Pide además al Secretario General que le presente
un informe en su cuadragésimo cuarto período de sesiones
sobre la aplicación de la presente resolución y que trans
mita el informe a la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer en su 34° período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/101. Aplicación de las Estrategias de Nairobi orien
tadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular las resoluciones 40/ I08, de 13 de diciembre de 1985,
y 42/62, de 30 de noviembre de 1987, en las que, entre
otras cosas, hizo suyas las Estrategias de Nairobi orienta
das hacia el futuro para el adelanto de la mujer40 para el
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período comprendido hasta el año 2000 y estableció medi
das para su aplicación inmediata y para el logro general de
las metas y objetivos del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,

Teniendo en cuenta las resoluciones 1987/18, 1987/19,
1987/20,1987/21, 1987/22, 1987123, 1987/24, 1987/25,
1987/26, de 26 de mayo de 1987, y 1988/19, 1988/21,
1988/22 y 1988/29, de 26 de mayo de 1988, del Consejo
Económico y Social,

Recordando los Principios normativos para las políticas
y programas de bienestar social para el desarrollo en un fu
turo próximo44, aprobados por la Consulta interregional
sobre políticas y programas de bienestar social para el
desarrollo, celebrada en Viena del 7 al 15 de septiembre
de 1987,

Observando con preocupación las graves consecuencias
de la situación económica mundial para los programas y
planes destinados al adelanto de la mujer, especialmente
en el contexto mundial,

Consciente de la contribución importante y constructiva
al adelanto de la condición de la mujer que han hecho la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer,
los organismos especializados, las comisiones regionales y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
los Estados Miembros y organizaciones intergubernamen
tales y no gubernamentales,

Destacando una vez más la prioridad de la ejecución, vi
gilancia, examen y evaluación de las Estrategias orienta
das hacia el futuro,

Acogiendo con beneplácito los progresos significativos lo
grados por la Comisión en su período extraordinario de se
siones celebrado en 1987 en la reestructuración de su pro
grama de conformidad con pautas funcionales, la elabo
ración de un programa de trabajo sistemático y a largo
plazo, así como el fortalecimiento de su papel y sus funcio
nes, y observando el resultado del 32° período de sesiones
de la Comisión, celebrado en Viena del 14 al 23 de marzo
de 198845 y, en particular, las resoluciones 1988/19,
1988/21, 1988/22 y 1988129 del Consejo Económico y
Social,

Tomando nota de las resoluciones del Consejo Econó
mico y Social sobre las cuestiones relativas a la mujer,

Acogiendo con beneplácito que el Secretario General
haya designado el adelanto de la mujer como una de las
prioridades establecidas para el bienio 1988-1989 en la Or
ganización,

Reconociendo la necesidad de que la Comisión considere
en sus períodos ordinarios de sesiones los temas priorita
rios para sus próximos cinco períodos de sesiones que figu
ran en el anexo a la resolución 1987/24 del Consejo Eco
nómico y Social,

l. Toma nota del informe del Secretario General46 so
bre la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas
hacia el futuro para el adelanto de la mujer;

2. Recuerda las resoluciones 1, 2 y 4 aprobadas por la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en
su período extraordinario de sesiones celebrado en 198747,
en particular su recomendación de que la aplicación de las
Estrategias orientadas hacia el futuro y la condición jurí-

44 Véase E/CONF.80/1O, cap. 11I.
45 E/1988/15.
46 A/43/638.
47 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1987.

Suplemento No. 2 (E/1987/15), cap. l. secc. C.

dica y social de la mujer en general se incorporen como
prioridad global en la introducción del plan de mediano
plazo para el período 1992-1997 de la Organización;

3. Reafirma la necesidad de que las Estrategias orien
tadas hacia el futuro se traduzcan inmediatamente en me
didas concretas de los gobiernos, de conformidad con las
prioridades nacionales generales, así como de las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales;

4. Reafirma también la función central que desempeña
la Comisión en cuestiones relacionadas con el adelanto de
la mujer y la exhorta a que fomente la aplicación de las Es
trategias orientadas hacia el futuro hasta el año 2000 ba
sándose en los objetivos del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, y el
subtema: "Empleo, Salud y Educación", e insta a todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
cooperen con la Comisión en esta tarea;

5. Hace suya la resolución 1988/19 del Consejo Eco
nómico y Social en que, entre otras cosas, el Consejo deci
dió que la duración del 34° período de sesiones de la Comi
sión que se celebraría en 1990 se ampliase a diez días;

6. Reafirma además, en la aplicación de las Estrategias
orientadas hacia el futuro, el papel del Centro de Desa
rrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría, en
particular de la División de Promoción de la Mujer, en su
carácter de secretaría sustantiva de la Comisión y de cen
tro de coordinación de los asuntos que interesan a la mu
jer, la función catalítica del Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer y el papel del Instituto In
ternacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro
moción de la Mujer, en el fomento del papel de la mujer en
el contexto de la participación de la mujer en el desarrollo;

7. Pide a los organismos pertinentes de las Naciones
Unidas que suministren aportes centralizados y orientados
a la acción al informar a la Comisión sobre los temas prio
ritarios;

8. Hace suyo el sistema amplio de presentación de in
formes para la vigilancia, el examen y la evaluación de las
Estrategias orientadas hacia el futuro, que se esboza en el
anexo a la resolución 1988/22 del Consejo Económico y
Social, que ayudará a los Estados Miembros a determinar
los problemas y a elaborar medidas correctivas en los pla
nos nacional, regional e internacional, e invita a los gobier
nos y a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, incluidos las comisiones regionales y los organismos
especializados, a que informen en consecuencia al Consejo
Económico y Social por conducto de la Comisión;

9. Destaca, en el marco de las Estrategias orientadas
hacia el futuro, la importancia de la integración total de la
mujer en el proceso de desarrollo teniendo presentes las
necesidades específicas y urgentes de los países en desa
rrollo, y exhorta a los Estados Miembros a que establezcan
objetivos concretos en cada nivel a fin de aumentar la par
ticipación de la mujer en puestos profesionales y directivos
en sus respectivos países;

10. Destaca también la necesidad de prestar atención
urgente a corregir desigualdades socioeconómicas en los
planos nacional e internacional como medida necesaria
para la plena realización de las metas y objetivos de las Es
trategias orientadas hacia el futuro;

11. Insta a que las Naciones Unidas y los gobiernos
presten especial atención a la situación de la mujer impe
dida y a que los gobiernos adopten medidas para asegurar
a las mujeres impedidas igualdad de oportunidades, justi
cia social y participación política en todos los sectores de
la sociedad;
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12. Hace suya la resolución 1988/29 del Consejo Eco
nómico y Social en que el Consejo pidió al Secretario Ge
neral que convocara a un seminario sobre la mujer y el
desarrollo rural, utilizando los recursos disponibles en el
Fondo Fiduciario para las actividades preparatorias
de 1985 de la Conferencia Mundial para el Examen y la
Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer establecido de conformidad con la
decisión 1983/132 del Consejo;

13. Hace suya también la resolución 1988121 del Con
sejo Económico y Social en que el Consejo recomendó que
se prosiga la actualización del Estudio mundial sobre el pa
pel de la mujer en el desarroll048, con especial referencia a
los factores que contribuyen al deterioro de la condición
de la mujer en los países en desarrollo, así como la resolu
ción 1988/49, de 26 de julio de 1988, del Consejo Econó
mico y Social, en la que el Consejo pidió al Secretario Ge
neral que dedique una sección del Estudio económico
mundial a los aspectos económicos de la situación de la
mujer y a la aportación de la mujer al desarrollo econó
mico;

14. Pide a la Comisión que en su 33° período de sesio
nes examine la posibilidad de celebrar en el período com
prendido entre 1990 y 1991 una consulta interregional so
bre el papel de la mujer en la vida pública;

15. Exhorta una vez más al Secretario General y a los
jefes ejecutivos de los organismos especializados y de otros
organismos de las Naciones Unidas a que establezcan ob
jetivos quinquenales en cada nivel con referencia al por
centaje de mujeres en puestos del cuadro orgánico y pues
tos directivos, de conformidad con los criterios estable
cidos por la Asamblea General, en particular el de la
distribución geográfica equitativa, a fin de que, para 1990,
la aplicación de la resolución 41/206 D, de II de diciem
bre de 1986, de la Asamblea, se refleje en una clara ten
dencia ascendente del número de puestos del cuadro orgá
nico y puestos directivos ocupados por mujeres, y que se
fijen objetivos adicionales cada cinco años;

16. Pide al Secretario General que invite a los gobier
nos, a las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, incluidos las comisiones regionales y los organismos
especializados, y a las organizaciones intergubernamenta
les y no gubernamentales a que informen periódicamente
al Consejo Económico y Social, por conducto de la Comi
sión, sobre las actividades emprendidas a todos los niveles
para aplicar las Estrategias orientadas hacia el futuro;

17. Pide también al Secretario General que incluya en
el informe que presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplicación
de las Estrategias orientadas hacia el futuro una evalua
ción de los acontecimientos recientes que se relacionen con
los temas prioritarios que se han de considerar en el si
guiente período de sesiones de la Comisión y que trans
mita a la Comisión un resumen de las opiniones pertinen
tes expresadas por las delegaciones durante el debate de la
Asamblea;

18. Pide además al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo de
sesiones sobre las medidas adoptadas para dar cumpli
miento a la presente resolución;

19. Pide al Secretario General que continúe proporcio
nando fondos del presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas para los programas radiofónicos semanales exis
tentes sobre la mujer, con partidas adecuadas para difun
dir transmisiones en diferentes idiomas, y que establezca el
centro de coordinación de asuntos de la mujer en el Depar-

48 E/CN.6/1'l8XI7

tamento de Información Pública de la Secretaría que, de
consuno con el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Hu
manitarios, debe elaborar un programa de información
pública más eficaz respecto del adelanto de la mujer;

20. Decide seguir examinando estas cuestiones en su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones en relación con
el tema titulado "Estrategias orientadas hacia el futuro
para el adelanto de la mujer hasta el año 2000".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/102. Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer

La Asamblea General,
Reafirmando las decisiones contenidas en su resolución

39/125, de 14 de diciembre de 1984,
Destacando la función de agente catalítico que ha de de

sempeñar el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer en el sistema de cooperación para el desa
rrollo de las Naciones Unidas, con el objeto de lograr la
participación apropiada de la mujer en las actividades
principales de desarrollo en las etapas de preinversión y de
apoyar las actividades que beneficien directamente a la
mujer, en consonancia con las prioridades nacionales y re
gionales,

Reconociendo que el dinamismo del Fondo reside en su
flexibilidad y en la complementariedad de sus funciones
prioritarias, la innovadora y la catalítica,

Reconociendo las iniciativas del Fondo tendientes a ayu
dar a los mecanismos nacionales relacionados con la mu
jer, a los ministerios de planificación y otros ministerios
pertinentes y a las organizaciones intergubernamentales
con el fin de integrar los intereses de la mujer y asegurar su
participación en los programas de desarrollo a todos los
niveles,

Observando los marcos de prioridades regionales del
Fondo y su cooperación más amplia con bancos regionales
y nacionales y con fondos mayores, por cuyo conducto se
han conseguido recursos fundamentales para la participa
ción de la mujer en actividades de desarrollo,

1. Toma nota de la nota del Secretario General49 en la
que figura el informe del Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las activida
des del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para
la Mujer;

2. Observa la continua cooperación del Fondo con las
dependencias de todo el sistema de las Naciones Unidas
que se ocupan de la participación de la mujer en el desac

rrollo, asi como con los ministerios de planificación y sec
toriales y con los mecanismos nacionales de los paises en
desarrollo dedicados a la participación de la mujer en el
desarrollo;

3. Destaca la importancia de fortalecer continuamente
la capacidad técnica y financiera del Fondo para permi
tirle mantener y aumentar sus enfoques flexibles en lo que
se refiere al apoyo de actividades en los planos nacional,
regional y mundial, incluidas las de las comisiones regio
nales y las de la División de Promoción de la Mujer del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de
la Secretaria;

4. Reafirma la doble función prioritaria del Fondo de
actuar como agente catalítico de las actividades principa-

49 A/4V643.
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les de desarrollo, siempre que sea posible en las etapas de
preinversión, y de apoyar las actividades innovadoras y ex
perimentales en consonancia con las prioridades naciona
les y regionales, y reconoce la estrecha interrelación entre
los dos enfoques;

5. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, a las or
ganizaciones no gubernamentales y a las personas que han
prometido y aportado contribuciones al Fondoso;

6. Observa con preocupación que los recursos del
Fondo han sido insuficientes para responder adecuada
mente al número cada vez mayor de solicitudes recibidas;

7. Encomia a los comités nacionales del Fondo y a las
organizaciones no gubernamentales por sus iniciativas en
materia de programas de educación y de información pú
blica y de movilización de recursos en nombre del Fondo;

8. Invita a los gobiernos, a las organizaciones no gu
bernamentales y a otras entidades a que aporten contribu
ciones sustanciales al Fondo;

9. Pide al Secretario General que le transmita, en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, el informe del
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo sobre las actividades del Fondo presentado
de conformidad con la resolución 39/125 de la Asamblea.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/103. Mejoramiento de la condición de la mujer en la
Secretaría

La Asamblea General,

Tomando en consideración la decisión del Secretario Ge
neral sl de asignar, a fin de aplicar el programa de acción
para el mejoramiento de la condición de la mujer en la Se
cretariaS2 para 1990 y los compromisos con medidas ulte
riores mencionados en la resolución 42/62, de 30 de no
viembre de 1987, de la Asamblea General, un puesto de
jornada completa de categoría superior con apoyo ade
cuado, con cargo a los recursos existentes, a la Oficina del
Subsecretario General de Gestión de Recursos Humanos,

1. Invita al Secretario General a que, como cuestión de
alta prioridad, dé pleno cumplimiento a la decisión men
cionada;

2. Insta al Secretario General a que considere, de con
formidad con las prioridades contenidas en el cuarto in
forme del Comité Directivo para el mejoramiento de la
condición de la mujer en la Secretarías3, la posibilidad de
nombrar a una funcionaria de alto nivel para ocupar un
puesto destinado a ser centro de coordinación para garan
tizar la ejecución del programa de acción para el mejora
miento de la condición de la mujer en la Secretaría;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre los progresos logrados en la ejecución del pro
grama de acción para el mejoramiento de la condición de
la mujer en la Secretaría y que se presente dicha informa
ción a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer en su 33° período de sesiones para que formule ob
servaciones.
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50 Ibid., apéndices.
51 Véase A/C.S/43/14.
52 A/C.S/40/30, secc. III.B.
53 A/C.S/43/14, anexo 1.

43/104. Participación de la mujer en la promoción de la
paz y la cooperación internacionales

La Asamblea General,

Reafirmando la relación que existe entre los objetivos
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz,

Expresando la necesidad de que haya igualdad de opor
tunidades para la participación de la mujer en el proceso
de adopción de decisiones, incluidas las relacionadas con
la paz, el desarme y la seguridad en los planos nacional, re
gional e internacional, incluido el sistema de las Naciones
Unidas,

Reafirmando su resolución 37/63, de 3 de diciembre de
1982, por la que proclamó la Declaración sobre la partici
pación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera
ción internacionales,

Recordando que la Conferencia Mundial para el Exa
men y la Evaluación de los Logros del Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer: Igualdad, DesarroIlo y Paz,
al adoptar las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro para el adelanto de la mujer40 para el período com
prendido hasta el año 2000, subrayó que deberían llevarse
a la práctica los principios rectores y las directrices formu
lados en la Declaración con referencia a las actividades de
la mujer encaminadas a fortalecer la paz,

Convencida de que es necesario redoblar los esfuerzos
por eliminar las formas de discriminación contra la mujer
que aún existen en todos los ámbitos del quehacer hu
mano,

Consciente de la necesidad de aplicar las disposiciones de
la Declaración,

l. Se compromete a fomentar la plena participación de
la mujer en los asuntos económicos, sociales, culturales,
civiles y políticos de la sociedad y en la tarea de promover
la paz y la cooperación internacionales;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para que
den publicidad a la Declaración sobre la participación de
la mujer en la promoción de la paz y la cooperación inter
nacionales y para que adopten medidas institucionales,
educativas y de organización de carácter práctico para fa
cilitar la participación de la mujer en pie de igualdad con
el hombre en el proceso de adopción de decisiones, inclui
das las actividades relacionadas con la paz, las negociacio
nes de desarme y la solución de controversias;

3. Invita a todos los gobiernos a que, de conformidad
con la resolución 1988/28, de 26 de mayo de 1988, del
Consejo Económico y Social, informen al Secretario Gene
ral de las actividades que hayan desarroIlado en todos los
planos para aplicar la Declaración;

4. Pide al Secretario General que siga tomando medi
das apropiadas para asegurar que se dé publicidad a la De
claración;

5. Invita al Centro de Desarrollo Social y Asuntos Hu
manitarios de la Secretaria, a la Universidad de las Nacio
nes Unidas y a otros órganos del sistema de las Naciones
Unidas a que emprendan actividades que promuevan una
mayor participación de la mujer en el proceso destinado a
fortalecer la paz y la cooperación internacionales;

6. Decide examinar la aplicación ulterior de la Decla
ración en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones,
como uno de los subtemas del tema titulado "Estrategias
orienladas hacia el futuro para el adelanto de la mujer
hasta el arlo 2000".
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43/105. Realización universal del derecho de los pue
blos a la libre determinación

La Asamblea General,
Reafirmando la importancia que para la garantía y la ob

servancia efectivas de los derechos humanos reviste la rea
lización universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación, consagrado en la Carta de las Naciones Uni
das e incorporado en los Pactos internacionales de
derechos humanos2o, así como en la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, contenida en la resolución 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General,

Acogiendo con satisfacción el ejercicio progresivo del de
recho a la libre determinación por pueblos sometidos a la
ocupación colonial, extranjera o foránea y su adquisición
de la condición de Estados soberanos e independientes,

Profundamente preocupada por la persistencia de los ac
tos o amenazas de ocupación e intervención militar ex
tranjeras que amenazan con suprimir, o han suprimido ya,
el derecho a la libre determinación de un número cada vez
mayor de pueblos y naciones soberanos,

Expresando profunda preocupación por el hecho de que,
como consecuencia de la persistencia de esos actos, millo
nes de personas hayan sido y sean desarraigadas de sus ho
gares, en calidad de refugiados y personas desplazadas, y
destacando la urgente necesidad de adoptar medidas inter
nacionales concertadas para aliviar su situación,

Recordando las resoluciones relativas a la violación del
derecho de los pueblos a la libre determinación y de otros
derechos humanos como resultado de la intervención mili
tar, la agresión y la ocupación extranjeras, aprobadas por
la Comisión de Derechos Humanos en sus períodos de se
siones 36°54, 37°55, 38°56, 39°57, 40°58, 41°59, 42°60, 43°61 Y
44°27,

Reiterando sus resoluciones 35/35 B, de 14 de noviem
bre de 1980,36/10, de 28 de octubre de 1981, 37/42, de 3
de diciembre de 1982, 38/16, de 22 de noviembre de 1983,
39/18, de 23 de noviembre de 1984,40/24, de 29 de no
viembre de 1985, 411100, de 4 de diciembre de 1986, y
42194, de 7 de diciembre de 1987,

Tomando nota del informe del Secretario General62,
1. Reafirma que la realización universal del derecho de

todos los pueblos a la libre determinación, incluidos los
pueblos sometidos a dominación colonial, extranjera y fo
ránea, es una condición fundamental para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos;

2. Declara su firme oposición a los actos de interven
ción militar, agresión y ocupación extranjeras, puesto que
éstos han dado por resultado la supresión del derecho de
los pueblos a la libre determinación y de otros derechos
humanos en algunas partes del mundo;

54 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1980.
Suplemento No. 3 y corrección (E/1980/13 y Corr.!). cap. XXVI,
secc. A.

55 Ibid., 1981, Suplemento No. 5 y corrección (E/1981125 y Corr.I),
ca~. XXVIII, secc. A.

6 Ibid.• 1982. Suplemento No. 2 y corrección (E/19821!2 y Corr.!),
ca~. XXVI, secc. A.

7 Ibid., 1983. Suplemento No. 3 y corrección (E/1983/13 y Corr.!),
ca~. XXVII, secc. A.

8 Ibid., 1984. Suplemento No. 4 y corrección (E/!984/!4 y Corr.I).
ca~. 11, secc. A.

9 Ibid., 1985. Suplemento No. 2 (E/!985122). cap. 11, secc. A.
60 [bid., 1986, Suplemento No. 2 (E/!986122). cap. 11, secc. A.
61 [bid., 1987, Suplemento No. 5 y correcciones (E/1987/18 y Corr.l

y 2), cap. 11, secc. A.
62 A/43/633 Y Add.1.

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos a
que pongan fin inmediatamente a su intervención militar y
su ocupación de países y territorios extranjeros, y a todo
acto de represión, discriminación, explotación y maltrato,
en particular a los métodos brutales e inhumanos que, se
gún se informa, se emplean para la ejecución de esos actos
contra los pueblos afectados;

4. Deplora la difícil situación de los millones de refu
giados y personas desplazadas que han sido desarraigadas
como resultado de los actos mencionados y reafirma que
tienen el derecho a retornar voluntariamente a sus hogares
en condiciones de seguridad y honor;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a la violación de los derechos
humanos, especialmente del derecho a la libre determina
ción, resultante de la intervención militar, la agresión o la
ocupación extranjeras;

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, en relación con el tema titu
lado "Importancia de la realización universal del derecho
de los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos coloniales
para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos".
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43/106. Importancia de la realización universal del de
recho de los pueblos a la libre determinación y
de la rápida concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos

La Asamblea General,
Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación de

la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales, que figura en su resolución
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960,

Reafirmando la importancia de la realización universal
del derecho de los pueblos a la libre determinación, la so
beranía nacional y la integridad territorial, y de la rápida
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales como condiciones indispensables para el pleno dis
frute de todos los derechos humanos,

Reafirmando la obligación de todos los Estados Miem
bros de acatar los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y las resoluciones de las Naciones Unidas con res
pecto al ejercicio del derecho a la libre determinación por
los pueblos bajo dominación colonial y extranjera,

Recordando su resolución 1514 (XV) y todas las resolu
ciones relativas a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales,

Recordando también sus resoluciones sobre la cuestión
de Namibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI), de
27 de octubre de 1966, y S-14/1, de 20 de septiembre de
1986, así como todas las resoluciones pertinentes del Con
sejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385
(1976), de 30 de enero de 1976, 435 (1978), de 29 de sep
tiembre de 1978, y 601 (1987), de 30 de octubre de 1987,

Recordando además la Declaración aprobada por la
Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica
Racista63 y la Declaración de la Conferencia Internacional

63 Informe de la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la
Sudáfrica Racista. París, 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las
NaCIOnes Umdas. No. de venta: 5.86.1.23). cap. IX.
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en pro de la independencia inmediata de Namibia y el Pro
grama de Acción sobre Namibia64,

Recordando la Declaración y el Programa de Acción de
Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia en sus sesiones plenarias extraordinarias ce
lebradas en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198765,

Recordando también el comunicado final aprobado por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
reunión ministerial celebrada el 2 de octubre de 1987 en la
Sede de las Naciones Unidas66,

Teniendo en cuenta el resultado de la Conferencia Inter
nacional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel, cele
brada en Viena del 11 al 13 de julio de 198367,

Recordando con satisfacción la celebración en Túnez, del
7 al 9 de agosto de 1984, de la Conferencia de Solidaridad
Arabe con la Lucha de Liberación del Africa Meridio
na168,

Tomando nota de las resoluciones CM/Res.1147
(XLVIII) sobre Namibia y CM/Res.1148 (XLVIII) sobre
Sudáfrica, aprobadas por el Consejo de Ministros de la Or
ganización de la Unidad Africana en su 48° período ordi
nario de sesiones, celebrado en Addis Abeba del 19 al 23
de mayo de 198813,

Tomando nota también de la declaración hecha el 29 de
septiembre de 1988 por el Presidente del Consejo de Segu
ridad, en nombre de los miembros del Consejo, en la que
expresó su preocupación por el hecho de que, tanto tiempo
después de la aprobación de la resolución 435 (1978) del
Consejo, el pueblo namibiano todavía no hubiera logrado
su libre determinación e independencia, e instó enérgica
mente a Sudáfrica a cumplir sin dilación con las resolucio
nes y decisiones del Consejo, particularmente la resolu
ción 435 (1978), ya cooperar con el Secretario General en
su aplicación inmediata, completa y definitiva69,

Gravemente preocupada por la continuación de la ocu
pación ilegal de Namibia por Sudáfrica y las continuas
violaciones de los derechos humanos de que siguen siendo
objeto el pueblo de ese Territorio y los demás pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y al
yugo foráneo,

Gravemente preocupada por el mantenimiento del silen
cio impuesto a los medios informativos en Namibia por el
régimen racista de Pretoria,

Expresando su apoyo y solidaridad con los estudiantes,
trabajadores y familias de Namibia que exigen la elimina
ción de las bases militares del régimen racista de Sudáfrica
de las proximidades de las escuelas,

Reafirmando que el sistema de apartheid impuesto al
pueblo sudafricano constituye una violación de los dere
chos fundamentales de ese pueblo, un crimen de lesa hu
manidad y una amenaza constante a la paz y la seguridad
internacionales,

Reafirmando su resolución 39/2, de 28 de septiembre de
1984, y recordando la resolución 554 (1984), de 17 de

64 Véase Informe de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia. Viena. 7 a 11 de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.86.I.l6 y adición).
tercera parte.

65IJocumentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesiones. Suplemento No. 24 (A/42/24). segunda
parte, cap. 111, párr. 203.

66 A/42/631-S/19l87, anexo.
67 Véase A/38/311-S/15883, anexo.
68 Véase A/39/450-S/16726.
69 S/20208. Para el texto impreso, véase Resoluciones y decisiones del

Consejo de Seguridad. 1988.

agosto de 1984, del Consejo de Seguridad, en que éste re
chazó la denominada "nueva constitución" por conside
rarla nula y carente de validez, la resolución 569 (1985), de
26 de julio de 1985, del Consejo, y la declaración formu
lada por el Presidente del Consejo de Seguridad el 13 de
junio de 1986 sobre el estado de excepción en toda Sudá
frica70,

Profundamente preocupada por los actos de agresión te
rrorista que sigue perpetrando el régimen de Pretoria con
tra Estados africanos independientes de la región, espe
cialmente los ataques no provocados contra Botswana,
Mozambique, Zambia y Zimbabwe,

Recordando su resolución 42/95, de 7 de diciembre de
1987, en la que condenó la celebración de elecciones exclu
sivamente para la población blanca organizadas por el ré
gimen racista en mayo de 1987, mientras regía el estado de
excepción, durante el cual se silenció a la prensa y se inten
sificó la represión brutal contra la mayoría, lo que demos
tró claramente, una vez más, el arrogante desafio y la in
transigencia del régimen de apartheid,

Alarmada por la maniobra realizada recientemente por
el régimen racista a fin de aumentar su credibilidad, con
sistente en la organización de las elecciones municipales
fraudulentas del 26 de octubre de 1988, cuyo objetivo era
reforzar aun más la supremacía de la población blanca,

Profundamente preocupada por la prohibición de dieci
nueve organizaciones democráticas populares y la pros
cripción de dieciocho personas, inclusive las restricciones
impuestas a Govan Mbeki, así como la prohibición total
de la End Conscription Campaign, que ha adoptado me
dios pacíficos de lucha contra el apartheid,

Alarmada por el número cada vez mayor de asesinatos y
secuestros de miembros y dirigentes de los movimientos de
liberación nacional en Africa y en otras partes por bandas
organizadas y pagadas por el régimen racista,

Profundamente preocupada por la intensificación de los
ataques del régimen racista contra la comunidad religiosa
y sus dirigentes y la reciente colocación de bombas en las
oficinas de las organizaciones democráticas populares, in
clusive las de la Conferencia de Obispos Católicos Sudafri
canos en Pretoria, por agentes del régimen,

Profundamente indignada por la persistente política de
hostilidad del régimen racista de Sudáfrica contra Angola,
lo cual constituye un acto de agresión contra la soberanía
y la integridad territorial de ese país,

Recordando las resoluciones 527 (1982), de 15 de di
ciembre de 1982, y 535 (1983), de 29 de junio de 1983, del
Consejo de Seguridad relativas a Lesotho y las resolucio
nes 568 (1985), de 21 de junio de 1985, y 572 (1985), de 30
de septiembre de 1985, del Consejo relativas a Botswana,

Reafirmando la unidad nacional y la integridad territo
rial de las Comoras,

Recordando la Declaración Política aprobada por la Pri
mera Conferencia de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana y de la Liga de los
Estados Arabes, celebrada en El Cairo del 7 al 9 de marzo
de 197771 ,

Recordando también la Declaración de Ginebra sobre
Palestina y el Programa de Acción para la realización de
los derechos de los palestinos, aprobados por la Conferen
cia Internacional sobre la Cuestión de Palestina72,

70 Véase Resoluciones y decisiones del Consejo de Seguridad, 1986.
pá~s. 17 y 18.

71 A/32161, anexo 1.
71 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Cuestión de

Palestina. Ginebra. 29 de agosto a 7de septiembre de 1983 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.83.1.21), cap. 1.
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Considerando que la denegación al pueblo palestino de
sus derechos inalienables a la libre determinación, a la so
beranía, a la independencia y a su regreso a Palestina, la
brutal represión por las fuerzas israelíes de la heroica inti
fada, levantamiento de la población palestina en los terri
torios ocupados, y la repetida agresión perpetrada por
Israel contra la población de la región constituyen una
grave amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

Recordando las resoluciones 605 (1987), de 22 de di
ciembre de 1987, 607 (1988), de 5 de enero de 1988, y
608 (1988), de 14 de enero de 1988, del Consejo de Seguri
dad relativas al empeoramiento de la situación del pueblo
palestino en los territorios ocupados,

Profundamente preocupada y alarmada por las deplora
bles consecuencias de los constantes actos de agresión de
Israel contra el Líbano y recordando todas las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad, en particular las
resoluciones 425 (1978), de 19 de marzo de 1978, 508
(1982), de 5 de junio de 1982, 509 (1982), de 6 de junio de
1982, 520 (1982), de 17 de septiembre de 1982, y 521
(1982), de 19 de septiembre de 1982,

1. Exhorta a todos los Estados a que cumplan plena y
fielmente todas las resoluciones de las Naciones Unidas re
lativas al ejercicio del derecho a la libre determinación y a
la independencia por los pueblos bajo dominación colonial
y extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
por la independencia, la integridad territorial, la unidad
nacional y la liberación de la dominación colonial, del
apartheid y de la ocupación foránea por todos los medios a
su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Na
mibia, del pueblo palestino y de todos los pueblos bajo do
minación extranjera y colonial a la libre determinación, la
independencia nacional, la integridad territorial, la unidad
nacional y la soberanía sin injerencias extranjeras;

4. Condena enérgicamente a los gobiernos que no reco
nocen el derecho a la libre determinación y a la indepen
dencia de todos los pueblos que aún se encuentran sujetos
a la dominación colonial y al yugo foráneo, en particular
los pueblos de Africa y el pueblo palestino;

5. Pide una vez más la aplicación cabal e inmediata de
las declaraciones y los programas de acción sobre Namibia
y sobre Palestina aprobados por las conferencias interna
cionales sobre esas cuestiones;

6. Reafirma una vez más su enérgica condena a la con
tinuación de la ocupación ilegal de Namibia por el régi
men racista de Sudáfrica;

7. Condena una vez más al régimen racista de Sudá
frica por haber establecido un presunto "gobierno provi
sional" en Windhoek y declara que esa medida es ilegal,
nula y carente de validez;

8. Condena enérgicamente al régimen ilegal y racista
de ocupación de Sudáfrica por su creciente y brutal repre
sión del pueblo namibiano, que continúa manifestándose
en la detención y el encarcelamiento sin juicio de dirigen
tes de la Organización Popular del Africa Sudoccidental y
de dirigentes sindicales y religiosos, en el insensible asesi
nato y la tortura de niños, mujeres y ancianos y en el bom
bardeo y la destrucción de instituciones sociales y educati
vas por parte del régimen racista, la policía y los escua
drones de la muerte, y exige la liberación inmediata e
incondicional de todos los namibianos encarcelados y de
tenidos por el régimen de Pretoria;

9. Condena vigorosamente al régimen racista de Preto
ria por el silencio impuesto a los medios informativos en
Namibia, la repetida destrucción de oficinas editoriales de
periódicos independientes, como The Namibian, y la de
tención de miembros de su personal a fin de impedirles di
vulgar las atrocidades cometidas por las tropas racistas y
los escuadrones de la muerte contra la población civil ino
cente;

10. Condena enérgicamente al régimen racista por el
brutal ataque perpetrado por las tropas de ocupación con
tra las personas que el 29 de septiembre de 1988 estaban
pacíficamente reunidas en Windhoek para conmemorar el
décimo aniversario de la aprobación de la resolución
435 (1978) del Consejo de Seguridad;

11. Condena además la política de "bantustanización"
y reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su
lucha justa y legítima contra el régimen racista minorita
rio de Pretoria;

12. Reafirma su rechazo de la denominada "nueva
constitución" por considerarla nula y carente de validez y
reitera que la paz en Sudáfrica sólo podrá garantizarse con
el establecimiento de un gobierno mayoritario mediante el
ejercicio pleno y libre del sufragio de adultos por todo el
pueblo en una Sudáfrica unida e indivisa;

13. Encomia las actividades de las fuerzas democráti
cas de diversos sectores de la sociedad sudafricana que se
empeñan en lograr la eliminación del apartheid y la crea
ción de una sociedad democrática unida y no racista
en Sudáfrica, y, a ese respecto, recuerda con satisfacción la
Declaración de Dakar, adoptada en la reunión organizada
por el Instituto en pro de una alternativa democrática en
Sudáfrica, celebrada en Dakar del 9 al 12 de julio
de 198773;

14. Condena enérgicamente las elecciones municipales
celebradas el 26 de octubre de 1988 que reforzarán aun
más la supremacía de la población blanca, y pide la cele
bración de elecciones libres e imparciales basadas en el su
fragio universal de la población adulta en una Sudáfrica
unida y democrática;

1S. Condena vigorosamente la prohibición y las restric
ciones impuestas a los movimientos democráticos popula
res y a las personas que luchan contra el apartheid por me
dios pacíficos, así como las restricciones impuestas al
dirigente del Congreso Nacional Africano de Sudáfrica
Govan Mbeki, recientemente puesto en libertad de la pri
sión de Robben Island, y pide el inmediato levantamiento
de estas restricciones y prohibiciones;

16. Condena enérgicamente la matanza indiscrimi
nada de pacíficos e indefensos manifestantes y trabajado
res en huelga, así como las detenciones arbitrarias de los
dirigentes y activistas de los movimientos democráticos de
masas, inclusive mujeres y niños, y exige su liberación in
mediata e incondicional, en particular la de Nelson Man
dela y Zephania Mothopeng;

17. Condena enérgicamente a Sudáfrica por haber im
puesto, prorrogado y ampliado el estado de excepción en
virtud de su repugnante ley de seguridad interior, y pide
que se levante inmediatamente el estado de excepción y se
derogue la ley de seguridad interior;

18. Condena enérgicamente la intensificación de los
ataques contra la comunidad religiosa y sus dirigentes y
pide que el régimen racista de Pretoria procese a los res
ponsables de la colocación de bombas contra las organiza-

7.J A/42/554·S/1912b. anexo. Para el texto impreso, véase
Documenros Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo segundo
a,io. Suplemento de j[dio. agosto y septiembre de 1987. do(,umento
S/19126. anexo
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ciones democráticas, inclusive la Conferencia de Obispos
Católicos Sudafricanos;

19. Condena a Sudáfrica por la opresión cada vez
mayor que ejerce sobre el pueblo namibiano, por la milita
rización masiva de Namibia y por sus ataques armados
contra los Estados de la región con el fin de desestabilizar
los políticamente y de sabotear y destruir sus economías;

20. Condena enérgicamente la creación y utilización
por Sudáfrica de grupos terroristas armados con miras a
enfrentarlos con los movimientos de liberación nacional y
desestabilizar los gobiernos legítimos del Africa meridio
nal;

21. Pide una vez más que se apliquen plenamente las
disposiciones de la Declaración aprobada por la Conferen
cia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica Racista63

y la Declaración de la Conferencia Internacional en pro de
la independencia inmediata de Namibia y el Programa de
Acción sobre Namibia64;

22. Exige una vez más la inmediata aplicación de sus
resoluciones ES-8/2, de 14 de septiembre de 1981, Y
S-14/1, de 20 de septiembre de 1986;

23. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y demás organizaciones internacionales a que
presten su apoyo al pueblo namibiano por conducto de su
única y legítima representante, la Organización Popular
del Africa Sudoccidental, en su lucha por lograr su dere
cho a la libre determinación y a la independencia nacional
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas;

24. Condena enérgicamente al régimen racista por la
detención y el encarcelamiento injustificados de mujeres y
niños en Sudáfrica y Namibia y exige su liberación inme
diata e incondicional;

25. Condena enérgicamente la persistente política de
hostilidad y los repetidos ataques armados por el régimen
racista de Sudáfrica contra Angola, que constituyen actos
de agresión contra la soberanía y la integridad territorial
de ese país;

26. Exige que el régimen de Pretoria respete la sobera
nía y la integridad territorial de Angola y el principio de
no injerencia en los asuntos internos de otros Estados, y
exige el pago inmediato de una indemnización a Angola
por los daños causados, de conformidad con las decisiones
y resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad;

27. Elogia al Gobierno de Angola por la voluntad polí
tica, flexibilidad diplomática y espíritu constructivo con
que busca una solución negociada a los problemas del
Africa meridional, y acoge complacida las negociaciones
en curso entre Angola, Cuba y Sudáfrica, con la mediación
de los Estados Unidos de América, con miras a hallar una
solución pacífica al conflicto en la región sudoccidental de
Africa;

28. Reafirma decididamente su solidaridad con los
países africanos independientes y con los movimientos de
liberación nacional que son víctimas de los actos asesinos
de agresión y desestabilización del régimen racista de Pre
toria, e insta a la comunidad internacional a que aumente
su asistencia y su apoyo a esos países a fin de permitirles
reforzar su capacidad de defensa, proteger su soberanía y
su integridad territorial y reconstruirse y desarrollarse en
paz;

29. Reafirma que la práctica de utilizar mercenarios
contra los Estados soberanos y los movimientos de libera
ción nacional constituye un acto criminal y exhorta a los
gobiernos de todos los países a que aprueben leyes en que
se declaren delitos punibles el reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios en sus

territorios, y se prohíba a sus nacionales prestar servicios
como mercenarios, y a que informen de dichas leyes al Se
cretario General;

30. Condena enérgicamente las violaciones de los dere
chos humanos que continúan sufriendo los pueblos que
aún se encuentran sujetos a la dominación colonial y al
yugo foráneo, la continuación de la ocupación ilegal de!
régimen minoritario racista en e! Africa meridional y la
denegación al pueblo palestino de sus derechos nacionales
inalienables;

31. Condena enérgicamente al régimen racista de Pre
toria por sus actos de desestabilización contra Lesotho, e
insta enérgicamente a la comunidad internacional a que
siga prestando la máxima asistencia posible a Lesotho,
para permitirle cumplir sus obligaciones internacionales
de carácter humanitario respecto de los refugiados, y que
ejerza su influencia sobre el régimen racista para que de
sista de esos actos contra Lesotho;

32. Condena enérgicamente los ataques militares no
provocados e injustificados perpetrados el 14 de junio
de 1985, el 19 de mayo de 1986 y el 20 de junio de 1988
contra la capital de Botswana y exige que el régimen ra
cista indemnice plena y adecuadamente a Botswana por la
pérdida de vidas humanas y los daños materiales;

33. Condena enérgicamente la intensificación de las
matanzas de la población indefensa y la constante destruc
ción de la infraestructura económica y social perpetradas
contra Mozambique por terroristas armados, que consti
tuyen una extensión del ejército de agresión sudafricano;

34. Denuncia la colusión entre Israel y Sudáfrica y ex
presa su apoyo a la Declaración de la Conferencia Interna
cional sobre la Alianza entre Sudáfrica e Israel67;

35. Condena enérgicamente la política de los Estados
occidentales, de Israel y demás Estados cuyas relaciones
políticas, económicas, militares, nucleares, estratégicas,
culturales y deportivas con el régimen minoritario racista
de Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su repre
sión de las aspiraciones de los pueblos a la libre determina
ción y la independencia;

36. Exige nuevamente que todos los países, en particu
lar los que mantienen vínculos de cooperación militar y
nuclear con el régimen racista de Pretoria y siguen sumi
nistrando materiales de ese tipo a dicho régimen, apliquen
inmediatamente el embargo obligatorio de armas contra
Sudáfrica, impuesto en virtud de la resolución 418 (1977),
de 4 de noviembre de 1977, del Consejo de Seguridad;

37. Reafirma todas las resoluciones pertinentes apro
badas por la Organización de la Unidad Afrícana y las Na
ciones Unidas sobre la cuestión del Sáhara Occidental, in
cluída la resolución 42/78, de 4 de diciembre de 1987, de
la Asamblea General, y pide al Presidente en funciones de
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana y al Secretario General de
las Naciones Unidas que prosigan sus esfuerzos para en
contrar una solución justa y duradera a esa cuestión;

38. Observa los contactos entre el Gobierno de las Co
moras y el Gobierno de Francía con miras a lograr una so
lución justa al problema de la integración de la isla C0I110

rana de Mayotte en las Comoras, de conformidad con las
resoluciones de la Organización de la Unidad Africana y
de las Naciones Unidas sobre esa cuestión;

39. Pide que se incrementen sustancialmente todos los
tipos de asistencia que prestan todos los Estados, los órga
nos de las Naciones Unidas, los organismos especializados
y las organizaciones no gubernamentales a las víctimas del
racismo. la discriminación racial y el apartheid, por cnn-
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ducto de los movimientos de liberación nacional reconoci
dos por la Organización de la Unidad Africana;

40. Exige la liberación inmediata e incondicional de
todas las personas detenidas o encarceladas por luchar en
pro de la libre determinación y la independencia, el res
peto pleno de sus derechos individuales fundamentales y la
observancia del artículo S de la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, en virtud del cual nadie será some
tido a torturas ni a tratos crueles, inhumanos o degradan
tes;

41. Condena enérgicamente las violaciones constantes
y deliberadas de los derechos fundamentales del pueblo
palestino, así como las actividades expansionistas de Israel
en el Oriente Medio, que constituyen un obstáculo a la
consecución de la libre determinación y la independencia
del pueblo palestino y una amenaza contra la paz y la esta
bilidad de la región;

42. Insta a todos los Estados, a los organismos especia
lizados, a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y a las demás organizaciones internacionales a que
presten su apoyo al pueblo pálestino por conducto de su
única y legítima representante, la Organización de Libera
ción de Palestina, en su lucha por recuperar su derecho a
la libre determinación y a la independencia de conformi
dad con la Carta;

43. Expresa su agradecimiento por la asistencia mate
rial y de otra índole que los pueblos que están sujetos a re
gímenes coloniales siguen recibiendo de los gobiernos, las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y otras
organizaciones intergubernamentales, y pide que se incre
mente sustancialmente dicha asistencia;

44. Insta a todos los Estados, los organismos especiali
zados y otras organizaciones competentes del sistema de
las Naciones Unidas a hacer cuanto esté a su alcance para
garantizar la aplicación plena de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y a redoblar sus esfuerzos en apoyo de los pueblos
bajo dominación colonial, extranjera y racista en su justa
lucha por la libre determinación y la independencia;

45. Pide al Secretario General que dé la mayor publici
dad posible a la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales, que difunda de
la manera más amplia posible información sobre la lucha
que libran los pueblos oprimidos por la consecución de su
libre determinación y su independencia nacional y que in
forme periódicamente a la Asamblea General sobre sus ac
tividades al respecto;

46. Decide volver a examinar este tema en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones, sobre la base de los in
formes relativos al refuerzo de la asistencia a los territorios
y pueblos coloniales que se ha pedido que presenten a los
gobiernos, las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/107. Uso de mercenarios como medio para violar los
derechos humanos e impedir el ejercicio del de
recho de los pueblos a la libre determinación

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la necesidad de una estricta obser

vancia de los principios de la igualdad soberana, la inde
pendencia política, la integridad territorial de los Estados
y la libre determinación de los pueblos, así como del res
peto escrupuloso del principio del no uso o amenaza del

uso de la fuerza en las relaciones internacionales, consa
grados en la Carta de las Naciones Unidas y desarrollados
en la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la coopera
ción entre los Estados de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas74,

Reafirmando la legitimidad de la lucha de los pueblos y
de sus movimientos de liberación nacional por su indepen
dencia, su integridad territorial, su unidad nacional y su li
beración de la dominación colonial, el apartheid y la inter
vención y ocupación extranjeras, y que su legítima lucha
no puede en modo alguno considerarse una actividad mer
cenaria ni equipararse con esa actividad,

Profundamente preocupada por la amenaza creciente
que representan las actividades de los mercenarios para to
dos los Estados y, en particular, para los Estados de
Africa, de América Central y otros Estados en desarrollo,

Reconociendo que el uso de mercenarios es una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales,

Reconociendo también que las actividades de los merce
narios son contrarias a principios fundamentales del dere
cho internacional, como la no injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados, la integridad territorial y la
independencia, y afectan gravemente el proceso de libre
determinación de los pueblos que luchan contra el colonia
lismo, el racismo, el apartheid y todas las formas de domi
nación extranjera,

Recordando todas sus resoluciones pertinentes, en parti
cular la resolución 42/96, de 7 de diciembre de 1987, en
que denunció la práctica de utilizar mercenarios, en parti
cular contra los países en desarrollo y los movimientos de
liberación nacional,

Recordando también las resoluciones 239 (1967), de 10
de julio de 1967,405 (1977), de 14 de abril de 1977,419
(1977), de 24 de noviembre de 1977, 496 (1981), de 1S de
diciembre de 1981, y 507 (1982), de 28 de mayo de 1982,
del Consejo de Seguridad, en las que el Consejo, entre
otras cosas, condenó a todos los Estados que persistían en
permitir o tolerar el reclutamiento de mercenarios, y en
brindarles facilidades, con el objetivo de derrocar a los go
biernos de Estados Miembros de las Naciones Unidas,

Acogiendo con satisfacción la resolución 1988/7, de 22
de febrero de 1988, de la Comisión de Derechos
Humanos27, en que la Comisión condenó el aumento del
reclutamiento, la financiación, el entrenamiento, la con
centración, el tránsito y el uso de mercenarios,

Reafirmando la decisión que adoptó en su resolución
32/130, de 16 de diciembre de 1977, de conceder prioridad
a la búsqueda de soluciones para las violaciones masivas y
patentes de los derechos humanos de los pueblos y perso
nas afectados por situaciones como las que r~sultan, entre
otras cosas, de la agresión y las amenazas contra la sobera
nía nacional, la unidad nacional y la integridad territorial,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Organiza
ción de la Unidad Africana y la convención aprobada por
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 14° período ordina
rio de sesiones, celebrado en Libreville del 2 al S de julio de
197775, en que se condenan y proscriben el uso de merce
narios y sus efectos adversos sobre la independencia y la
integridad territorial de los Estados africanos,

Profundamente preocupada por la pérdida de vidas, los
graves daños materiales y los efectos negativos a corto y

74 Resolución 2625 (XXV), anexo.
7S Véase A/32131O. anexo 11.
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largo plazo sobre la economía de los países del Africa me
ridional provocados por las agresiones mercenarias,

Tomando nota con agradecimiento de los informes del
Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre la cuestión de la utilización de mercenarios como
medio de impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a
la libre determinación76,

1. Condena el aumento del reclutamiento, la financia
ción, el entrenamiento, la concentración, el tránsito y el
uso de mercenarios, así como todas las demás formas de
apoyo a los mercenarios que tienen por objeto desestabili
zar y derrocar a los gobiernos de Estados del Africa meri
dional, de América Central y de otros Estados en desa
rrollo y combatir los movimientos de liberación nacional
de los pueblos que luchan para ejercer su derecho a la libre
determinación;

2. Condena enérgicamente al régimen racista de Sudá
frica por recurrir cada vez más a grupos de mercenarios
armados para combatir a los movimientos de liberación
nacional y desestabilizar a los gobiernos de Estados del
Africa meridional;

3. Denuncia a todos los Estados que persisten en el re
clutamiento de mercenarios, o permiten o toleran dicho
reclutamiento, y que les brindan facilidades para empren
der actos de agresión armada contra otros Estados;

4. Exhorta a todos los Estados a que ejerzan el máximo
de vigilancia contra la amenaza que entrañan las activida
des de los mercenarios y a que garanticen, mediante medi
das administrativas y legislativas, que su territorio y otros
territorios bajo su control, así como sus nacionales, no se
utilicen para el reclutamiento, la concentración, la finan
ciación, el entrenamiento y el tránsito de mercenarios, o la
planificación de actividades encaminadas a desestabilizar
o derrocar a los gobiernos de cualquier Estado y combatir
a los movimientos de liberación nacional que luchan con
tra el racismo, el apartheid, la dominación colonial y la in
tervención y ocupación extranjeras por su independencia,
integridad territorial y unidad nacional;

5. Insta a todos los Estados a que tomen las medidas
necesarias, con arreglo a su respectiva legislación nacio
nal, para prohibir el reclutamiento, la financiación, el en
trenamiento y el tránsito de mercenarios en su territorio;

6. Exhorta a todos los Estados a que presten asistencia
humanitaria a las víctimas de situaciones producidas por
la utilización de mercenarios, así como por la dominación
colonial o exterior o la ocupación extranjera;

7. Considera inadmisible que se utilicen los conductos
de asistencia humanitaria y de otro tipo para financiar, en
trenar y armar mercenarios;

8. Acoge con agrado las disposiciones de la resolución
198817 de la Comisión de Derechos Humanos encamina
das a dar al Relator Especial sobre la utilización de merce
narios la plena posibilidad de cumplir su mandato del
modo más eficaz;

9. Expresa su reconocimiento al Relator Especial por
sus informes y especialmente por sus conclusiones y reco
mendaciones preliminares;

10. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones la cuestión del uso de mercenarios como
medio para violar los derechos humanos e impedir el ejer
cicio del derecho de los pueblos a la libre determinación
bajo el tema titulado "Importancia de la realización uni
versal del derecho de los pueblos a la libre determinación y
de la rápida concesión de la independencia a los países y

76 A/43/632, anexo, y A/43/735, anexo.

pueblos coloniales para la garantía y la observancia efecti
vas de los derechos humanos";

11. Destaca la importancia de que el Relator Especial
presente su informe durante el examen del tema titulado
"Importancia de la realización universal del derecho de
los pueblos a la libre determinación y de la rápida conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales
para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos", y pide al Secretario General que remita dicho
informe al Comité ad hoc para la elaboración de una con
vención internacional contra el reclutamiento, la utiliza
ción, la financiación y el entrenamiento de mercenarios,
para su información.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/108. Eliminación de todas las formas de intolerancia
religiosa

La Asamblea General,
Consciente de la necesidad de promover el respeto uni

versal y la observancia de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales para todos, sin distinción por mo
tivos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando su resolución 36/55, de 25 de noviembre
de 1981, por la que proclamó la Declaración sobre la eli
minación de todas las formas de intolerancia y discrimina
ción fundadas en la religión o las convicciones,

Recordando su resolución 42/97, de 7 de diciembre
de 1987, en la que pidió a la Comisión de Derechos Huma
nos que prosiguiera su examen de las medidas encamina
das a aplicar la Declaración,

Alentada por los esfuerzos realizados por la Comisión de
Derechos Humanos y la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías para estu
diar la evolución de los acontecimientos que afectan a la
aplicación de la Declaración,

Tomando nota de la resolución 1988/55, de 8 de marzo
de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27, y de la
decisión 1988/142, de 27 de mayo de 1988, del Consejo
Económico y Social, con arreglo a las cuales se prorrogó
por dos años el mandato del Relator Especial nombrado
para examinar los incidentes y las actividades de los go
biernos en todo el mundo que son incompatibles con las
disposiciones de la Declaración y para recomendar medi
das correctivas, según proceda,

Observando con satisfacción que la Comisión de Dere
chos Humanos decidió por esa resolución que el estudio
sobre las dimensiones actuales de los problemas de la into
lerancia y la discriminación fundadas en la religión o las
convicciones preparado por la Relatora Especial de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías77 se publicara en todos los idiomas ofi
ciales de las Naciones Unidas y tuviera amplia distribu
ción, y que se ha invitado a la Subcomisión a continuar su
examen a fondo del tema y a informar a la Comisión en
su 45° período de sesiones,

Poniendo de relieve que las organizaciones no guberna
mentales y los órganos y grupos religiosos de todos los ni
veles tienen un papel importante que desempeñar en la
promoción de la tolerancia y la protección de la libertad de
religión o de convicciones,

Gravemente preocupada por las manifestaciones de into
lerancia y discriminación fundadas en la religión o las con-

77 E/CN.4/Sub.2/ 19R7/26
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vicciones que siguen teniendo lugar en muchas partes del
mundo,

Estimando que, en consecuencia, es necesario desplegar
mayores esfuerzos por promover y proteger el derecho a la
libertad de pensamiento, conciencia, religión y conviccio
nes y eliminar todas las formas de intolerancia y discrimi
nación fundadas en la religión o las convicciones,

l. Reafirma que la libertad de pensamiento, concien
cia, religión y convicciones es un derecho que se debe ga
rantizar a todos sin discriminación;

2. Insta a los Estados a que, en consecuencia, de con
formidad con sus respectivos sistemas constitucionales y
con instrumentos internacionalmente aceptados, tales
como la Declaración Universal de Derechos Humanos2, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos20 y la
Declaración sobre la eliminación de todas las formas
de intolerancia y discriminación fundadas en la religión o
en las convicciones, proporcionen, cuando no lo hayan he
cho todavía, garantías constitucionales y jurídicas adecua
das para la libertad de pensamiento, conciencia, religión y
convicciones, incluida la institución de recursos eficaces
cuando haya manifestaciones de intolerancia o discrimina
ción fundadas en la religión o en las convicciones;

3. Insta a todos los Estados a que adopten todas las
medidas apropiadas para combatir la intolerancia y fo
mentar la comprensión, la tolerancia y el respeto en cues
tiones relativas a la libertad de religión o convicciones y,
en ese contexto, a que examinen, cuando sea necesario, la
supervisión y la formación de los funcionarios de la admi
nistración pública, los educadores y demás funcionarios
públicos, a fin de asegurarse de que, en el desempeño de
sus funciones oficiales, respeten las diferentes religiones y
convicciones y no discriminen contra las personas que
profesan otras religiones o convicciones;

4. Invita a la Universidad de las Naciones Unidas y a
otras instituciones universitarias y de investigación a que
inicien programas y estudios sobre el fomento de la com
prensión, la tolerancia y el respeto en cuestiones relativas a
la libertad de religión o convicciones;

5. Considera que es conveniente acrecentar las activi
dades de promoción y de información pública de las Na
ciones Unidas en cuestiones relativas a la libertad de reli
gión o convicciones;

6. Invita al Secretario General a que siga asignando la
mayor prioridad a la difusión del texto de la Declaración
sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y
discriminación fundadas en la religión o las convicciones,
en todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas, y a
que adopte todas las medidas apropiadas para distribuir
ese texto para su uso en los centros de información de las
Naciones Unidas, así como en los demás órganos interesa
dos;

7. Pide al Secretario General que, en ese contexto, in
vite a las organizaciones no gubernamentales interesadas a
que consideren qué otras funciones podrían desempeñar
en relación con la aplicación de la Declaración y su difu
sión en idiomas nacionales y vernáculos;

8. Insta a todos los Estados a que estudien la posibili
dad .d~ difundir ~l texto de la Declaración en sus respecti
vos IdIOmas nacIOnales. ya que faciliten su difusión en los
idiomas nacionales y vernáculos;

9. Acoge con beneplácito la renovación por dos años del
ma~da!o del Relator ~special nombrado para examinar
los IOcldentes y las actividades de los gobiernos en todas
las'partes del mundo que son incompatibles con las dispo
sIciones de la Declaración y para recomendar medidas
correctivas, según proceda:

10. Observa que la Comisión de Derechos Humanos
tiene previsto examinar también en su 45° período de se
siones la cuestión de un instrumento internacional obliga
torio en esa esfera y, a ese respecto, destaca la pertinencia
de la resolución 411120, de 4 de diciembre de 1986, de la
Asamblea General, titulada "Establecimiento de normas
internacionales en materia de derechos humanos";

11. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que pro
siga su examen de las medidas encaminadas a aplicar la
Declaración y que informe, por conducto del Consejo
Económico y Social, a la Asamblea General en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de intolerancia reli
giosa" y examinar el informe de la Comisión de Derechos
Humanos en relación con ese tema.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/109. Consecuencias de los progresos científicos y
tecnológicos para los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/53, de 14 de diciembre de

1978, en la que pidió a la Comisión de Derechos Humanos
que instara a la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías a que hiciera, con ca
rácter prioritario, un estudio de la cuestión de la protec
ción de las personas detenidas por razones de mala salud
mental, con miras a formular orientaciones,

Consciente de los principios de ética médica aplicables a
la función del personal de salud, especialmente los médi
cos, en la protección de personas presas y detenidas contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes18,

Recordando también su resolución 42/98, de 7 de di
ciembre de 1987, en la cual instó nuevamente a la Comi
sión y a la Subcomisión a que acelerasen su examen de la
cuestión antes mencionada, a fin de que la Comisión pu
diera presentar sus opiniones y recomendaciones, entre
ellas un proyecto de orientaciones, principios y garantías,
a la Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, por conducto del Consejo Económico y
Social,

Haciendo suya la resolución 1988/62, de 9 de marzo de
1988, de la Comisión27 ,

Tomando nota de la resolución 1988/28, de 1° de sep
tiembre de 1988, de la Subcomisión79,

Expresando su profunda preocupación por la existencia
de pruebas reiteradas del uso impropio de la siquiatría
para proceder al confinamiento de personas por razones de
orden no médico, según se refleja en el informe del Relator
Especial de la Subcomisión,

Reafirmando su convicción de que detener a personas en
instituciones siquiátricas por sus opiniones políticas o por
otras razones de orden no médico constituye una violación
de sus derechos humanos,

l. Acoge complacida los progresos realizados por el
Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías, gracias a
los cuales la Subcomisión pudo, en su 40° período de sesio
nes, aprobar un proyecto de principios y garantías para la

7X Resolucion 37/194. anexo.
74 E/CN.4/19R9/3-F/CN.4/Sub.2!19RU45. cap. 11. secc. A.
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protección de los enfermos mentales y para el mejora
miento de la atención de la salud mental;

2. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
examine el tema en su 45° período de sesiones teniendo en
cuenta las recomendaciones de la Subcomisión.

7Sa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/110. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

La Asamblea General,
Observando que el progreso científico y tecnológico es

uno de los factores decisivos en el desarrollo de la sociedad
humana,

Reafirmando una vez más la gran importancia de la De
claración sobre la utilización del progreso científico y tec
nológico en interés de la paz y en beneficio de la humani
dad, aprobada por la Asamblea General en su resolu
ción 3384 (XXX), de 10 de noviembre de 1975,

Considerando que la aplicación de la Declaración contri
buirá al fortalecimiento de la paz internacional y la seguri
dad de los pueblos y a su desarrollo económico y social, así
como a la cooperación internacional en la esfera de los de
rechos humanos,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Social8o,

Consciente de que la ciencia y la tecnología de nuestros
tiempos ofrecen la posibilidad de crear abundantes rique
zas materiales en la Tierra y sentar las condiciones para la
prosperidad de la sociedad y para el desarrollo completo
de cada persona,

Profundamente preocupada por la posibilidad de que los
resultados del progreso científico y tecnológico se utilicen
para la carrera de armamentos y el desarrollo de nuevos ti
pos de armas en detrimento de la paz y la seguridad inter
nacionales y el progreso social, los derechos humanos y las
libertades fundamentales y la dignidad de la persona hu
mana,

Poniendo de relieve la importancia cada vez mayor del
trabajo intelectual, de la interacción entre la ciencia, la
tecnología y la sociedad y de la orientación humanista,
moral y ética de la ciencia y del progreso científico y tecno
lógico,

Convencida de que, en la era del progreso científico y tec
nológico moderno, los recursos de la humanidad y las acti
vidades de los científicos deben utilizarse para el desa
rrollo pacífico de los países en las esferas económica, social
y cultural y para el mejoramiento de los niveles de vida de
todos los pueblos,

Reconociendo que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere especialmente que la
ciencia y la tecnología aporten una importante contribu
ción al progreso económico y social,

Teniendo presente que el intercambio y la transferencia
de conocimientos científicos y tecnológicos son un medio
importante para acelerar el desarrollo social y económico
de los países en desarrollo,

l. Destaca la importancia de que todos los Estados
apliquen las disposiciones y principios contenidos en la
Declaración sobre la utilización del progreso científico y
tecnológico en interés de la paz y en beneficio de la huma-

80 Resolución 2542 (XXIV).

nidad, a fin de promover los derechos humanos y las liber
tades fundamentales;

2. Exhorta a todos los Estados a que hagan todo lo po
sible por utilizar los logros de la ciencia y la tecnología a
fin de promover con fines pacíficos el desarrollo y progreso
sociales, económicos y culturales y poner fin a la utiliza
ción de esos logros con fines militares;

3. Exhorta también a los Estados a que adopten todas
las medidas necesarias para que todos los logros de la cien
cia y la tecnología se pongan al servicio de la humanidad y
no redunden en la degradación del medio ambiente natu
ral;

4. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tengan
en cuenta las disposiciones de la Declaración en sus pro
gramas y actividades;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos al exami
nar el tema titulado "Derechos humanos y progresos
científicos y tecnológicos", continúe prestando especial
atención a la cuestión de la aplicación de las disposiciones
de la Declaración;

6. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a adop
tar medidas apropiadas y prestar asistencia a la Subcomi
sión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías en la preparación del estudio que la Comisión so
licitó en sus resoluciones 198214, de 19 de febrero
de 198256,1984/29, de 12 de marzo de 198458,1986/11,
de 10 de marzo de 198660, y 1988/61, de 9 de marzo
de 198827;

7. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto periodo de sesiones el tema titulado
"Derechos humanos y progresos científicos y tecnológi
cos".

7Sa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/111. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos: el derecho a la vida

La Asamblea General,

Reafirmando que los pueblos de las Naciones Unidas es
tán resueltos a preservar a las generaciones venideras de!
flagelo de la guerra, a reafirmar la fe en la dignidad y el va
lor de la persona humana, a mantener la paz y la seguridad
internacionales y a fomentar las relaciones de amistad en
tre los pueblos y la cooperación internacional en el desa
rrollo y estímulo del respeto universal de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales20

6e! Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos2 ,

Reafirmando que la dignidad inherente y los derechos
iguales e inalienables de todos los miembros del género hu
mano son el fundamento de la libertad, la justicia y la paz
en el mundo,

Recordando la fundamental importancia del derecho a
la vida,

Consciente de que sólo el genio creador del hombre forja
el progreso y posibilita e! desarrollo de la civilización en
un ambiente pacífico, y que debe reconocerse que la vida
humana representa e! valor supremo,

Recordando su resolución 42199, de 7 de diciembre
de 1987,
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Recordando la resolución 1988/60, de 9 de marzo de
1988, de la Comisión de Derechos Humanos27,

L Reafirma que todas las personas tienen un derecho
inherente a la vida;

2. Recuerda la responsabilidad histórica que incumbe
a los gobiernos de todos los países del mundo de preservar
la civilización y de velar porque cada persona disfrute de
su derecho inherente a la vida;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
hagan lo posible por ayudar a poner en práctica el derecho
a la vida mediante la adopción de las medidas apropiadas a
nivel nacional e internacional;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, los órga
nos competentes de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y las organizaciones intergubernamentales
y no gubernamentales interesadas a fin de que adopten las
medidas necesarias para asegurar que los resultados del
progreso científico y tecnológico, el potencial material e
intelectual de la humanidad, se utilicen en beneficio de la
humanidad y para promover y fomentar el respeto univer
sal de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les;

5. Destaca la importancia de promover el entendi
miento internacional basado en la tolerancia, la amistad y
la cooperación pacífica;

6. Exhorta a los gobiernos y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales para que intensifi
quen sus esfuerzos con miras a fortalecer la comprensión y
la confianza mutuas con espíritu de paz y de respeto a los
derechos humanos;

7. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones en relación con el tema titulado
"Derechos humanos y progresos científicos y tecnológi
cos".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/112. Cuestión de una convención sobre los derechos
del niño

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores, así como las re
soluciones de la Comisión de Derechos Humanos y del
Consejo Económico y Social, relativas a la cuestión de una
convención sobre los derechos del niño,

Reafirmando que los derechos del niño requieren espe
cial protección y exigen el mejoramiento continuo de la si
tuación de la infancia en todo el mundo, así como su desa
rrollo y educación en condiciones de paz y seguridad,

Profundamente preocupada porque la situación de los
niños en muchas partes del mundo sigue siendo crítica
como resultado de las condiciones sociales inadecuadas,
los desastres naturales, los conflictos armados, la explota
ción, el analfabetismo, el hambre y las incapacidades, y
convencida de que se requiere una acción urgente y eficaz
en los planos nacional e internacional,

Consciente del importante papel que desempeñan el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y las Na
ciones Unidas en la promoción del bienestar de los niños y
de su desarrollo,

Convencida de la contribución positiva que representaría
una convención internacional sobre los derechos del niño,
como un logro de las Naciones Unidas en materia de fija
ción de normas, en la esfera de los derechos humanos, para

la protección de los derechos del niño y para velar por su
bienestar,

Observando con reconocimiento que el grupo de trabajo
de composición abierta de la Comisión de Derechos Hu
manos ha terminado la primera lectura de un texto com
pleto de un proyecto de convención sobre los derechos del
niño,

Teniendo presente que en 1989 se cumplirá el trigésimo
aniversario de la Declaración de los Derechos del Niñ08l y
el décimo aniversario del Año Internacional del Niño,

Considerando que esos aniversarios podrían constituir
una fecha límite adecuada para que se concluyera la labor
relativa a un proyecto de convención sobre los derechos
del niño y para que la Asamblea General la adoptara en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones en 1989,

Teniendo presente la necesidad de tener debidamente en
cuenta, en la segunda lectura del proyecto de convención
sobre los derechos del niño, los valores y necesidades cul
turales de los países en desarrollo, a fin de lograr el recono
cimiento universal de esos derechos en la futura conven
ción,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1988/40, de 27
de mayo de 1988, del Consejo Económico y Social, en que
el Consejo autorizó al grupo de trabajo de composición
abierta de la Comisión de Derechos Humanos a que se
reuniera durante un período de hasta dos semanas de du
ración, en noviembre-diciembre de 1988, a fin de comple
tar la segunda lectura del proyecto de convención sobre
los derechos del niño con anterioridad a145° período de se
siones de la Comisión;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que asig
ne la máxima prioridad a la terminación del proyecto de
convención sobre los derechos del niño y que en su período
de sesiones de 1989 haga todo lo posible por terminarlo y
presentarlo, por conducto del Consejo Económico y So
cial, a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que ofrezcan
su colaboración activa a fin de completar el proyecto de
convención sobre los derechos del niño en 1989, año del
trigésimo aniversario de la Declaración de los Derechos
del Niño y del décimo aniversario del Año Internacional
del Niño;

4. Pide al Secretario General que proporcione todo el
apoyo y los medios necesarios para la terminación satisfac
toria y la aprobación del proyecto de convención sobre los
derechos del niño;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un tema titulado
"Aprobación de la convención sobre los derechos del
niño".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/113. Indivisibilidad e interdependencia de los dere
chos económicos, sociales, culturales, civiles y
políticos

La Asamblea General,
Consciente de las obligaciones que tienen los Estados en

virtud de la Carta de las Naciones Unidas de promover el
progreso social y elevar el nivel de vida dentro de un con
cepto más amplio de la libertad y fomentar el respeto y la

81 Resolución 1386 (XIV).
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observancia universales de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales de todos, sin distinción por moti
vos de raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos2o, el Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales20 y la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social80,

Recordando que en los preámbulos de los Pactos inter
nacionales de derechos humanos2o se reconoce que no
puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del
temor y la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a las personas gozar de sus derechos económi
cos, sociales y culturales, así como de sus derechos civiles
y políticos,

Recordando sus resoluciones 40/114, de 13 de diciembre
de 1985, 41/117, de 4 de diciembre de 1986, y 421102, de
7 de diciembre de 1987,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 32/130,
de 16 de diciembre de 1977, en el sentido de que todos los
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles e interdependientes y que la promoción y protección
de una categoría de derechos jamás puede eximir ni excu
sar a los Estados de la promoción y protección de los de
más derechos,

Convencida de que debe prestarse igual atención y ur
g~nte consideración a la realización, promoción y protec
ción de los derechos económicos, sociales, culturales, civi
les y políticos,

Deseosa de eliminar todos los obstáculos que impiden la
realización plena de los derechos humanos, en particular
el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo, la discri
minación racial en todas sus formas, el apartheid, la inter
vención extranjera, la ocupación, la agresión y la domina
ción,

Reconociendo los derechos fundamentales de todos los
pueblos a ejercer plena soberanía sobre sus riquezas y re
cursos naturales,

Reafirmando que existe una relación estrecha y multidi
mensional entre el desarme y el desarrollo, que el progreso
en el desarme promovería considerablemente el progreso
eI.! el desar~ollo y que los recursos que se liberaran me
diante medidas de desarme podrían contribuir al desa
rrollo económico y social y al bienestar de todos los pue
blos, en particular de los países en desarrollo,

Reconociendo que la realización del derecho al desa
rrollo puede ayudar a promover el disfrute de todos los de
rechos humanos y las libertades fundamentales,

Recordando las resoluciones de la Comisión de Dere
chos Humanos 1985/42, de 14 de marzo de 198559,

1986/15, de 10 de marzo de 198660, 1987/19 y 1987/20,
de 10 de marzo de 198761 , y 1988/22 Y 1988/23, de 7 de
marzo de 198827, en que la Comisión señala que la realiza
ción, promoción y protección de los derechos económicos
sociales y culturales no han recibido suficiente atención e~
el marco del sistema de las Naciones Unidas,

Pidiendo al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos en el marco del programa de servicios de asesora
mieI.!~o a los Estados para la realización, promoción y pro
tecclOn de los derechos humanos y las libertades
fundamentales enunciados en los Pactos internacionales
de derechos humanos y otros instrumentos de las Nacio
nes Unidas en la esfera de los derechos humanos,

l. Observa la importancia fundamental de los esfuer
zos nacionales y la cooperación internacional para lograr
la realización cabal y eficaz de todos los derechos humanos

reconocidos en los Pactos internacionales de derechos hu
manos y en otros instrumentos internacionales;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
apliquen políticas encaminadas a la realización, promo
ción y protección de los derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos reconocidos en los Pactos in
ternacionales de derechos humanos y en otros instrumen
tos internacionales;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
preste más atención a la realización de los derechos econó
micos, sociales y culturales en relación con los temas perti
nentes del programa;

4. Insta al Secretario General a que adopte medidas re
sueltas, en el marco de los recursos existentes, para dar pu
blicidad al Comité de Derechos Humanos y al Comité de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y para garan
tizar que reciban pleno apoyo administrativo de manera
que puedan desempeñar sus funciones eficazmente;

5. Afirma la importancia y pertinencia, para los pro
gramas y actividades realizados en todo el sistema de las
Naciones Unidas en la esfera de los derechos humanos, de
los informes presentados por los Estados partes en los Pac
tos internacionales de derechos humanos al Comité de De
rechos Humanos y al Comité de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales;

6. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones, en relación con el tema "Pactos internaciona
les de derechos humanos", la cuestión de la indivisibilidad
e interdependencia de los derechos económicos, sociales,
culturales, civiles y políticos.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/114. Pactos internacionales de derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/51, de 14 de diciembre

de 1978, 34/45, de 23 de noviembre de 1979, 35/132, de
11 de diciembre de 1980, 36/58, de 25 de noviembre
de 1981, 37/191, de 18 de diciembre de 1982, 38/116 y
38/117, de 16 de diciembre de 1983, 39/136 y 39/138,
de 14 de diciembre de 1984, 40/115 Y40/116, de 13 de di
ciembre de 1985, 41/32, de 3 de noviembre de 1986,
41/119 y 41/121, de 4 de diciembre de 1986, y 421103 Y
421105, de 7 de diciembre de 1987,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la situación del Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y del Protocolo Facultativo
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos82,

Recordando el Pacto Internacional de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales2o, y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos20 y reafirmando que todos los
derechos humanos y libertades fundamentales son indivi
sibles y están relacionados entre sí y que la promoción y la
pr.otección de una categoría de derechos jamás puede exi
mir o excusar a los Estados de la promoción y protección
de la otra,

Reconociendo el importante papel que desempeña el Co
mité de Derechos Humanos en la aplicación del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y de su Proto
colo Facultativ02o,

82 A/43/518.



202 Asamblea General - Cuadragésimo tercer período de sesiones

Reconociendo también el importante papel que desem
peña el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales en la aplicación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales,

Teniendo presentes las importantes responsabilidades
del Consejo Económico y Social en relación con los Pactos
internacionales de derechos humanos,

Acogiendo con agrado la presentación a la Asamblea Ge
neral del informe anual del Comité de Derechos
Humanos83 y del informe del Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales sobre su segundo período de
sesiones84,

Considerando que el funcionamiento eficaz de los órga
nos convencionales establecidos de conformidad con las
disposiciones pertinentes de los instrumentos internacio
nales sobre derechos humanos desempeña un papel funda
mental y representa, por lo tanto, una constante e impor
tante preocupación de las Naciones Unidas,

Observando con preocupación la crítica situación con res
pecto a los atrasos en la presentación de informes de los
Estados partes en los Pactos internacionales de derechos
humanos,

Tomando nota con reconocimiento de los resultados de la
reunión de los presidentes de los órganos creados en virtud
de los tratados de derechos humanos, que se celebró en Gi
nebra del 10 al 14 de octubre de 198885,

Teniendo presente que en el año 1988 se cumple el cua
dragésimo aniversario de la Declaración Universal de De
rechos Humanos2,

1. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Derechos Humanos sobre sus períodos de sesiones
31°,32° Y33°83, incluidas las sugerencias y recomendacio
nes de carácter general aprobadas por el Comité;

2. Toma nota también con reconocimiento del informe
del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, incluidas sus sugerencias y recomendaciones;

3. Expresa su satisfacción por la forma seria y cons
tructiva en que ambos Comités están desempeñando sus
funciones;

4. Expresa su reconocimiento a los Estados partes en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que
han presentado sus informes al Comité de Derechos Hu
manos con arreglo al artículo 40 del Pacto y encarece a los
Estados partes que todavía no lo hayan hecho que presen
ten sus informes cuanto antes;

5. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a los cuales el Comité de
Derechos Humanos ha pedido que suministren informa
ción adicional a que atiendan a esa solicitud;

6. Elogia a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que han
presentado sus informes con arreglo al artículo 16 del
Pacto y encarece a los Estados partes que todavía no lo
hayan hecho que presenten sus informes lo antes posible;

7. Observa con satisfacción que la mayoría de los Esta
dos partes en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos y un número cada vez mayor de Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales se han hecho representar por expertos a
los efectos de la presentación de sus informes, ayudando
así a los órganos de vigilancia respectivos en su labor, y es-

B3Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrag~simo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 40 (A/43/40).

B4Documen«J\ Oficia le.' del CO/l.,,'}o Económico y Socia!. 19XX.
Suplemento No. 4 (E/1988/14j
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pera que todos los Estados partes en ambos Pactos tomen
las disposiciones necesarias para hacerse representar de
esa manera en el futuro;

8. Insta nuevamente a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que se hagan partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y a
que consideren la posibilidad de adherirse al Protocolo Fa
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos;

9. Invita a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos a que consideren la posibi
lidad de formular la declaración prevista en el artículo 41
del Pacto;

10. Pone de relieve la importancia de que los Estados
partes cumplan en la forma más estricta las obligaciones
que les imponen el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y, cuando proceda, el Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos;

11. Exhorta a todos los Estados partes en el Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí
ticos a que se adhieran plenamente a ambos Pactos y a
todos los derechos y principios enunciados en ellos;

12. Destaca la importancia de evitar el menoscabo gra
dual de los derechos humanos por la suspensión de las
obligaciones contraídas en virtud de los Pactos y subraya
la necesidad de que se observen estrictamente las condicio
nes y los procedimientos convenidos en materia de suspen
sión de las obligaciones con arreglo al artículo 4 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, teniendo
presente la necesidad de que los Estados partes proporcio
nen la información más completa posible durante los esta
dos de emergencia, de modo que pueda determinarse si las
medidas adoptadas en esas circunstancias son justificadas
y apropiadas;

13. Hace un llamamiento a los Estados partes en los
Pactos que han ejercido su derecho soberano de formular
reservas de conformidad con las normas pertinentes de de
recho internacional para que estudien la posibilidad de re
considerar dichas reservas;

14. Insta a los Estados partes a que presten activa aten
ción a la protección y el fomento de los derechos civiles y
políticos, así como a los derechos económicos, sociales y
culturales;

15. Insta a los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, los orga
nismos especializados y otros organismos competentes de
las Naciones Unidas, a que presten su cooperación y
apoyo plenos al Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales;

16. Pide al Secretario General que mantenga infor
mado al Comité de Derechos Humanos y al Comité de De
rechos Económicos, Sociales y Culturales acerca de las ac
tividades pertinentes de la Asamblea General, del Consejo
Económico y Social, de la Comisión de Derechos Huma
nos, de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la
Mujer, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías, del Comité para la Eli
minación de la Discriminación Racial, del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, del Co
mité contra la Tortura y, cuando proceda, de otras comi
siones funcionales del Consejo Económico y Social y de los
organismos especializados, y también que transmita a di
chos órganos los informes anuales del Comité de Derechos
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Humanos y del Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales;

17. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto periodo de sesio
nes un informe sobre la situación del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del Proto
colo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos;

18. Pide también al Secretario General que, en el
marco de los recursos existentes, se asegure de que el Co
mité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales puedan celebrar los perio
dos de sesiones necesarios, y de que se les proporcione
apoyo administrativo y servicios de redacción de actas re
sumidas;

19. Pide además al Secretario General que vele porque
el Centro de Derechos Humanos de la Secretaria ayude
eficazmente al Comité de Derechos Humanos y al Comité
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el cum
plimiento de sus respectivos mandatos;

20. Insta nuevamente al Secretario General a que, te
niendo en cuenta las sugerencias del Comité de Derechos
Humanos, adopte medidas resueltas, con los recursos exis
tentes, para dar mayor publicidad a la labor del Comité y,
análogamente, a la labor del Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales;

21. Alienta a todos los gobiernos a que publiquen en el
mayor número posible de idiomas los textos del Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, y a que los distribuyan y los
den a conocer en la mayor medida posible en sus territo
rios.

7Sa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/115. Obligaciones en materia de presentación de in
formes de los Estados partes en los instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos y
funcionamiento eficaz de los órganos estableci
dos con arreglo a tales instrumentos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 421105, de 7 de diciembre

de 1987, tomando nota de la resolución 1988/42, de 27 de
mayo de 1988, del Consejo Económico y Social y de la re
solución 1988/31, de 8 de marzo de 1988, de la Comisión
de Derechos Humanos27, y recordando otras resoluciones
pertinentes,

Afirmando que la aplicación efectiva de los instrumentos
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos reviste
importancia capital para los esfuerzos hechos por la Orga
nización, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2, para promover el respeto universal y la observancia
de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Considerando que el funcionamiento eficaz de los órga
nos creados en virtud de los tratados de conformidad con
instrumentos internacionales sobre derechos humanos es
indispensable para supervisar la aplicación de tales instru
mentos, incluido el examen de los informes periódicos pre
sentados por los Estados partes,

Consciente de su responsabilidad respecto del adecuado
funcionamiento de los órganos establecidos para llevar a

cabo funciones específicas acerca de la aplicación de los
instrumentos sobre derechos humanos aprobados por la
Asamblea General,

Reiterando la importancia fundamental que asigna al
cumplimiento de la obligación de presentar informes con
arreglo a lo dispuesto en instrumentos internacionales so
bre derechos humanos,

Reconociendo que la aplicación efectiva de los instru
mentos sobre derechos humanos, que comprende la pre
sentación de informes periódicos por los Estados partes a
los órganos pertinentes creados en virtud de tratados y el
funcionamiento eficaz de los propios órganos, no sola
mente aumenta la responsabilidad internacional respecto
de la protección y promoción de los derechos humanos,
sino que además ofrece a los Estados partes una valiosa
oportunidad para examinar las políticas y los programas
que afectan a la protección y promoción de los derechos
humanos y hacer los ajustes necesarios,

Expresando preocupación por la acumulación cada vez
mayor de informes atrasados relativos a la aplicación de
los instrumentos de las Naciones Unidas sobre derechos
humanos por los Estados partes y por las demoras en el
examen de los informes por los órganos creados en virtud
de tratados,

Reconociendo la carga que la coexistencia de sistemas de
presentación de informes impone a los Estados Miembros
que son partes en diversos instrumentos, así como a los
respectivos órganos creados en virtud de tratados, y obser
vando que esta carga resultará más pesada para las Nacio
nes Unidas y para los Estados partes con la entrada en vi
gor de nuevos instrumentos,

Consciente de que al establecer más órganos creados en
virtud de tratados, deben resolverse adecuadamente pro
blemas a largo plazo tanto en lo que se refiere al aumento
de las obligaciones en materia de presentación de informes
como a las consecuencias financieras,

Preocupada porque el problema de conseguir suficientes
recursos financieros pueda obstaculizar cada vez más el
adecuado funcionamiento de los órganos creados en vir
tud de tratados, según se observa con inquietud en los re
cientes informes de cinco de tales órganos,

Reafirmando la importancia de proporcionar recursos
para todos los órganos que supervisen la aplicación de los
instrumentos internacionales sobre derechos humanos, in
cluidos suficientes recursos financieros para garantizar el
funcionamiento eficaz de los órganos creados en virtud de
tratados,

Reafirmando el carácter independiente y especializado
de los órganos creados en virtud de tratados,

Tomando nota de las conclusiones y recomendaciones
de la reunión de las personas que presiden los órganos
creados en virtud de tratados sobre derechos humanos, ce
lebrada en Ginebra del 10 al 14 de octubre de 198885,

l. Insta una vez más a los Estados partes en los instru
mentos internacionales sobre derechos humanos que no
hayan presentado oportunamente sus informes a que pro
curen hacerlo cuanto antes y a que aprovechen las oportu
nidades de consolidarlos;

2. Invita a los Estados partes en los instrumentos inter
nacionales sobre derechos humanos a que examinen los
procedimientos utilizados para la elaboración de sus infor
mes periódicos, con objeto de garantizar el cumplimiento
de las directrices pertinentes, mejorar la calidad de la ex
posición y el análisis y limitar razonablemente la extensión
de los informes, teniendo debidamente en cuenta las dispo
siciones pertinentes de tales instrumentos;
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3. Invita a los Estados partes en los instrumentos inter
nacionales sobre derechos humanos a que estudien en sus
reuniones nuevos métodos de simplificar y mejorar en ge
nerallos procedimientos de presentación de informes, así
como mejorar la coordinación y la corriente de informa
ción entre los órganos creados en virtud de tratados, y en
tre éstos y los órganos pertinentes de las Naciones Unidas,
incluidos los organismos especializados, y pide al Secreta
rio General que informe a la Asamblea General de cual
quier decisión que adopten al respecto los Estados partes;

4. Acoge con satisfacción los esfuerzos de los órganos
creados en virtud de tratados por simplificar y racionalizar
los procedimientos de presentación de informes, especial
mente mediante la ampliación de los plazos de presenta
ción, e! mejoramiento de la eficacia de los métodos de tra
bajo y la armonización y simplificación de las directrices
en materia de presentación de informes;

5. Pide al Secretario General que examine, con carác
ter prioritario, la terminación del manual detallado de pre
sentación de informes para ayudar a los Estados partes a
que cumplan sus obligaciones en esa materia, dando a
cada uno de los órganos creados en virtud de tratados la
oportunidad de formular observaciones sobre el proyecto
de manual;

6. Pide al Secretario General que, de acuerdo con lo
solicitado por e! Comité de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, prepare un informe en e! que se indique el
alcance y el carácter de toda duplicación de las cuestiones
abordadas en los tratados internacionales sobre derechos
humanos, con miras a reducir, según corresponda, la du
plicación de las cuestiones planteadas a los órganos de su
pervisión con respecto a cualquier Estado parte;

7. Pide al Secretario General que, sirviéndose de las
fuentes oficiales de las Naciones Unidas, facilite una com
pilación de estadísticas en relación con el examen por los
órganos creados en virtud de tratados de los informes de
los Estados partes;

8. Pide al Secretario General que mejore la coordina
ción entre el Centro de Derechos Humanos y e! Centro de
Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría
con respecto a la aplicación de los tratados sobre derechos
humanos y a la prestación de servicios a los órganos crea
dos en virtud de tratados;

9. Pide al Secretario General que organice, dentro de
los recursos existentes y teniendo en cuenta las prioridades
del programa de servicios de asesoramiento, nuevos cursos
de capacitación para los países que experimenten dificulta
des más serias en el cumplimiento de la obligación de pre
sentar informes conforme a los instrumentos internaciona
les sobre derechos humanos;

10. Invita a los organismos especializados y demás ór
ganos de las Naciones Unidas a que apoyen las actividades
anteriormente mencionadas de! Secretario General y de
sarrollen actividades complementarias de capacitación en
esa esfera;

11. Exhorta a todos los Estados partes a que cumplan
sin demora y cabalmente las obligaciones financieras que
les corresponden en virtud de los instrumentos pertinentes
sobre derechos humanos;

12. Pide al Secretario General que estudie los medios
para fortalecer los procedimientos de recaudación y hacer
los más eficaces;

13. Pide al Secretario General que transmita a la Co
misión de Derechos Humanos en su 45° período de sesio
nes las conclusiones y recomendaciones de la reunión de
las personas que presiden los órganos creados en virtud de
tratados sobre derechos humanos, junto con cualesquiera

observaciones y comentarios que quiera formular al res
pecto;

14. Pide a la Comisión de Derechos Humanos, habida
cuenta de las responsabilidades globales que le correspon
den en la esfera de los derechos humanos, que, en su
45° período de sesiones, examine con carácter prioritario
las conclusiones y recomendaciones de esa reunión, en
particular aquellas que se considere que requieran la adop
ción de medidas urgentes, y que presente un informe a la
Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social;

15. Pide al Secretario General:
a) Que considere la posibilidad de confiar, dentro de

los recursos existentes, a un experto independiente la tarea
de preparar un estudio sobre los posibles enfoques a largo
plazo para la supervisión de nuevos instrumentos sobre
derechos humanos, teniendo en cuenta las conclusiones y
recomendaciones de la reunión de las personas que presi
den los órganos creados en virtud de tratados, las delibera
ciones de la Comisión de Derechos Humanos y otros ma
teriales pertinentes, informe que habrá de presentarse a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

b) Que examine la necesidad de contar con recursos de
personal adecuados para los diversos órganos creados en
virtud de tratados sobre derechos humanos;

16. Invita a las personas que presiden los órganos crea
dos en virtud de tratados sobre derechos humanos a que
mantengan la comunicación y el diálogo sobre cuestiones
y problemas comunes y decide examinar en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones la posibilidad de convocar
en 1990 una reunión de las personas que presiden los órga
nos creados en virtud de tratados;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones, como tema se
parado, un tema titulado "Aplicación efectiva de los ins
trumentos internacionales sobre derechos humanos, in
cluidas las obligaciones en materia de presentación de
informes con arreglo a los instrumentos internacionales de
derechos humanos".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/116. Conferencia internacional sobre la difícil situa·
ción de los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas en el Africa meridional

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/106, de 7 de diciembre de

1987, relativa a la convocación de una Conferencia inter
nacional sobre la dificil situación de los refugiados, los re
patriados y las personas desplazadas en el Africa meridio
nal,

Gravemente preocupada por e! constante deterioro de la
situación en el Africa meridional producido por la domi
nación y opresión de los pueblos de Sudáfrica y Namibia
por e! régimen racista minoritario de Sudáfrica,

Habiendo examinado e! informe del Secretario General
relativo a la Conferencia internacional sobre la dificil si
tuación de los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en e! Africa meridional86, que se celebró en
Oslo, de! 22 al 24 de agosto de 1988, y la Declaración y e!
Plan de Acción de Oslo sobre la dificil situación de los re
fugiados, los repatriados y las personas desplazadas en el
Africa meridional, aprobados por la Conferencia y conte
nidos en e! anexo a dicho informe,

K6 A/431717 Y Corr 1 y Add_1.
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Tomando nota con reconocimiento de que el Excelentí
simo General Moussa Traoré, Presidente de la República
de Malí y actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana, del Excelentísimo Sr. Robert Mugabe, Primer Mi
nistro de la República de Zimbabwe y Presidente del
Movimiento de los Países no Alineados, y de la Excelentí
sima Sra. Gro Harlem Brundtland, Primera Ministra del
Reino de Noruega participaron activamente en la Confe
rencia,

Consciente de la valiosa contribución aportada por los
Gobiernos de Noruega y de los demás países nórdicos que
hicieron posible la convocación de la Conferencia,

Reconociendo la importancia de la asistencia técnica y fi
nanciera prestada por el Secretario General de las Nacio
nes Unidas, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y el Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo al Secretario Ge
neral de la Organización de la Unidad Africana en la pre
paración y organización de la Conferencia,

Observando con satisfacción el éxito de la Conferencia,

Consciente de su responsabilidad de proporcionar asis
tencia económica, material y humanitaria a los Estados in
dependientes del Africa meridional para ayudarles a hacer
frente a la situación derivada de los actos de agresión y de
sestabilización perpetrados por el régimen de apartheid de
Sudáfrica,

Observando que no existe ningún mecanismo operacio
nal dentro del sistema de las Naciones Unidas que se
ocupe expresamente de los problemas de la asistencia a las
personas desplazadas internamente,

Observando con indignación que la política de apartheid
de Sudáfrica, su ocupación ilegal de Namibia y sus actos
de agresión, intimidación y desestabilización perpetrados
directa o indirectamente por terroristas armados siguen
siendo las causas principales de las corrientes de refugia
dos y del desplazamiento cada vez mayor de personas en el
Africa meridional,

Convencida de que existe una apremiante necesidad de
que la comunidad internacional preste máxima asistencia,
en forma concertada, a los países del Africa meridional
que han acogido a los refugiados, los repatriados y las per
sonas desplazadas, y de que ponga además de relieve la di
fícil situación de estas personas,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General relativo a la Conferencia internacional sobre
la difícil situación de los refugiados, los repatriados y las
personas desplazadas en el Africa meridional;

2. Apoya la Declaración y el Plan de Acción de Oslo
sobre la difícil situación de los refugiados, los repatriados
y las personas desplazadas en el Africa meridional, apro
bados por la Conferencia;

3. Exhorta a la comunidad internacional a que preste
mayor asistencia a los países del Africa meridional para
reforzar la capacidad de esos países de proporcionar los
medios y servicios necesarios para la atención y el bienes
tar de los refugiados, los repatriados y las personas despla
zadas en sus países;

4. Reitera su reconocimiento al Secretario General por
los esfuerzos que ha desplegado, en nombre de la comuni
dad internacional, para organizar y movilizar programas
especiales de asistencia económica en favor de los Estados
de primera línea y de otros Estados vecinos con objeto de
ayudarles a soportar los efectos de Jos actos de agresión y
desestabilización perpetrados por el régimen de apartheid
de Sudáfrica;

5. Pide al Secretario General, al Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados y al Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo que cumplan las tareas y responsabilidades expresas
que se les encomiendan en la Declaración y en el Plan de
Acción de Oslo;

6. Pide al Secretario General que lleve a cabo estudios
y consultas para examinar si es preciso establecer, dentro
del sistema de las Naciones Unidas, un mecanismo o dis
positivo para asegurar la ejecución y la coordinación gene
ral de los programas de socorro para las personas despla
zadas internamente;

7. Insta a todos los Estados Miembros, a las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a las organi
zaciones gubernamentales y no gubernamentales a que
adopten las medidas que están obligados a adoptar de con
formidad con la Declaración y el Plan de Acción de Oslo;

8. Expresa su gratitud al Gobierno de Noruega por ha
ber servido de huésped a la Conferencia, así como a todos
los países nórdicos por su generosa asistencia para su con
vocación;

9. Expresa su reconocimiento al Secretario General de
las Naciones Unidas, al Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y al Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo por la
valiosa asistencia que prestaron al Secretario General de la
Organización de la Unidad Africana en la organización de
la Conferencia;

10. Encomia a la Organización de la Unidad Africana
por haber convocado la Conferencia y haber señalado a la
atención de la comunidad internacional los graves proble
mas humanitarios de la región del Africa meridional;

11. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones sobre la base de un informe que
presentará el Secretario General.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/117. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado

de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre las acti
vidades de su Oficina87, así como el informe del Comité
Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado sobre la la
bor realizada en su 39° período de sesiones88, y habiendo
oído las declaraciones formuladas por el Alto Comisio
nado los días 16 y 18 de noviembre de 198889,

Recordando su resolución 42/109, de 7 de diciembre
de 1987,

Reafirmando el carácter puramente humanitario y apo
lítico de las actividades de la Oficina del Alto Comisio
nado, que se realizan en interés cOIll"Ún de la humanidad,

Observando con satisfacción que, tras las adhesiones re
cientes, más de cien Estados son actualmente partes en la
Convención de 1951 90 y en el Protocolo de 196791 relati
vos al Estatuto de los Refugiados,

S7 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo lercer
periodo de sesiones. SuplemcrIlo No. 12 (A/43112).

88 [bid., Suplemento No. IlA (A/43112/Add.1).
so y éase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragesilllo

tercer periodo de sesiones. Tercera Comisión, 44a. sesión, párrs. 1 a 21 y
48a. sesión, párrs. 80 a 84 y corrección.

90 Naciones Unidas Recueil des Trailés vol 189, No. 2545.
91 l/"d., voÍ. 606, No. 8791 .,.
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Observando con preocupación que, pese a ciertos aconte
cimientos auspiciosos en lo que respecta a lograr solucio
nes para los problemas de los refugiados, los refugiados y
las personas desplazadas de que se ocupa el Alto Comisio
nado siguen viéndose afectados en ciertas situaciones por
problemas dolorosamente graves,

Especialmente preocupada porque en diversas regiones
la seguridad y e! bienestar de los refugiados y de las perso
nas que buscan asilo siguen viéndose gravemente amena
zados debido a ataques militares o ataques armados y a
otras formas de violencia, y observando que deben reali
zarse nuevos esfuerzos para abordar el problema de resca
tar a las personas que buscan asilo y se encuentran en peli
gro en e! mar y observando también en este contexto los
problemas de las personas que buscan asilo y que se em
barcan clandestinamente,

Destacando la importancia fundamental de la función
del Alto Comisionado de dar protección internacional,
particularmente dada la complejidad cada vez mayor de!
problema actual de los refugiados, y la necesidad de que
los Estados cooperen con el Alto Comisionado en el ejerci
cio de esa función esencial,

Observando los esfuerzos realizados por el Alto Comi
sionado para seguir ocupándose de los problemas y las ne
cesidades especiales de las mujeres y los niños refugiados y
desplazados, que en muchos casos se ven expuestos a di
versas situaciones difíciles que afectan a su protección fí
sica y jurídica, así como a su bienestar sicológico y mate
ria!,

Destacando la necesidad de que los Estados presten la
mayor asistencia posible a los esfuerzos del Alto Comisio
nado por promover soluciones rápidas y duraderas a los
problemas de los refugiados,

Consciente, a este respecto, de que la repatriación o e! re
torno voluntarios siguen siendo la solución más deseable a
los problemas que deben afrontar los refugiados y las per
sonas desplazadas de que se ocupa e! Alto Comisionado, y
celebrando que en varias partes de! mundo buen número
de ellos haya podido regresar voluntariamente a sus países
de origen,

Reconociendo que el fortalecimiento de los derechos eco
nómicos y sociales básicos es esencial para que los refugia
dos puedan alcanzar una situación de autosuficiencia y de
seguridad familiar, así como para el proceso de restaura
ción de la dignidad del ser humano y la institución de solu
ciones duraderas a los problemas de los refugiados,

Reconociendo que, en la mayoría de los casos, pueden lo
grarse soluciones duraderas para los refugiados en los paí
ses en desarrollo mediante la puesta en práctica de un en
foque orientado hacia el desarrollo de esos países, y que la
pesada carga que gravita sobre los países de acogida, de re
sultas del aumento de las corrientes de refugiados, exige
contar con recursos suficientes para contrarrestar los efec
tos negativos y las presiones consiguientes sobre la infraes
tructura socioeconómica de sus zonas rurales y urbanas,

Acogiendo con beneplácito las conclusiones y decisiones
sobre la ayuda a los refugiados y el desarrollo aprobadas
por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisio
nado en su 390 período de sesiones92 como expresión tangi
ble del reconocimiento de la necesidad de velar por la com
patibilidad entre los planes de ayuda a los refugiados y los
planes nacionales de desarrollo de los países en desarrollo
que brindan asilo a los refugiados,

92 Documentos OJiciales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 12A (A/43/12/Add.l), párr. 32.

Encomiando a los Estados que a pesar de sus graves pro
blemas económicos y de desarrollo siguen admitiendo en
su territorio a gran número de refugiados y personas des
plazadas de que se ocupa la Oficina del Alto Comisionado,
y haciendo hincapié en la necesidad de compartir en la
mayor medida posible la carga de esos Estados mediante
la asistencia internacional, de conformidad con las conclu
siones sobre la ayuda a los refugiados y el desarrollo apro
badas por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Co
misionado en su 390 período de sesiones,

Destacando la necesidad de que la comunidad interna
cional siga facilitando oportunidades adecuadas de reasen
tamiento a aquellos refugiados para los que no se vea otra
solución duradera, prestando especial atención a los refu
giados que ya han pasado demasiado tiempo en los campa
mentos,

Acogiendo con beneplácito el valioso apoyo que los go
biernos prestan al Alto Comisionado en el desempeño de
su labor humanitaria, y reconociendo la cooperación con
tinua y en aumento entre la Oficina del Alto Comisionado
y otros órganos del sistema de las Naciones Unidas, y con
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales,

Acogiendo también con beneplácito la decisión del Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado en su
390 período de sesiones de abrir los períodos de sesiones de
sus dos subcomités y sus reuniones oficiosas a la participa
ción, en calidad de observadores, de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y miembros de los organismos es
pecializados que no sean miembros del Comité Ejecu
tiv093,

Observando los continuos esfuerzos realizados por el
Alto Comisionado por mejorar la eficiencia y eficacia de la
Oficina, particularmente en lo que respecta al fortaleci
miento de las actividades y funciones sobre el terreno,

Encomiando al Alto Comisionado y a su personal por la
dedicación con que desempeñan sus funciones, y rin
diendo tributo a los funcionarios que han arriesgado sus
vidas en el cumplimiento de su misión,

1, Reafirma enérgicamente el carácter fundamental de
la función del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados de dar protección internacional y
la necesidad de que los gobiernos cooperen plenamente
con su Oficina para facilitar el ejercicio eficaz de esa fun
ción, en particular mediante la adhesión a los instrumen
tos internacionales y regionales pertinentes relativos a los
refugiados y su aplicación, y mediante el cumplimiento es
crupuloso de los principios de asilo y no devolución;

2, Hace suyas a este respecto las conclusiones sobre la
solidaridad internacional y la protección de los refugiados
aprobadas por el Comité Ejecutivo del Programa del Alto
Comisionado en su 390 período de sesiones94;

3, Observa con especial preocupación la continua viola
ción en ciertas situaciones del principio de no devolución,
recuerda las prohibiciones en vigor que figuran en las con
clusiones 4 y 5 adoptadas por e! Comité Ejecutivo del Pro
grama del Alto Comisionado en su 280 período de
sesiones95, destaca la necesidad de fortalecer las medidas
para proteger a los refugiados contra tal acción y hace un
llamamiento a todos los Estados para que acaten sus obli
gaciones internacionales teniendo plenamente en cuenta
sus legítimas preocupaciones de seguridad;

93 Ibid., párr. 35.
94 Ibid., párr. 24
95 Ibid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 12A

(A/32112/Add.l), párr. H
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4. Hace un llamamiento a todos los Estados que toda
vía no sean partes en la Convención de 1951 y en el Proto
colo de 1967, relativos al Estatuto de los Refugiados, para
que consideren la posibilidad de adherirse a ellos para
realzar su carácter universal;

5. Condena todas las violaciones de los derechos y la
seguridad de los refugiados y de las personas que buscan
asilo, en particular los ataques militares o ataques arma
dos contra campamentos y asentamientos de refugiados y
otras formas de violencia;

6. Hace suyas una vez más las conclusiones relativas a
ataques militares y armados contra campamentos y asen
tamientos de refugiados adoptadas por el Comité Ejecu
tivo del Pro~rama del Alto Comisionado en su 38° período
de sesiones9 , y exhorta nuevamente a todos los Estados a
que observen esos principios;

7. Encomia al Alto Comisionado por la labor realizada
por su Oficina para determinar y atender a las necesidades
especiales de los niños refugiados y, en particular, por las
directrices elaboradas por la Oficina respecto de los niños
refugiados, e invita al Alto Comisionado a proseguir sus
esfuerzos en beneficio de los niños refugiados, aprove
chando la valiosa contribución que las organizaciones no
gubernamentales siguen haciendo en esta esfera;

8. Hace suyas las conclusiones sobre las mujeres refu
giadas aprobadas por el Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado en su 39° periodo de sesiones97, e
insta a los Estados a que presten su plena cooperación al
Alto Comisionado para asegurar que se satisfagan las ne
cesidades especiales de las mujeres refugiadas en materia
de protección, asistencia y soluciones duraderas;

9. Observa la estrecha vinculación que existe entre los
problemas de los refugiados y los de las personas apátridas
e invita a los Estados a estudiar y fomentar activamente
medidas favorables a las personas apátridas de conformi
dad con el derecho internacional;

10. Reconoce la importancia de emplear procedimien
tos justos y expeditivos para determinar la condición de
refugiado y conceder asilo, con el fin, entre otras cosas, de
proteger a los refugiados y a las personas que buscan asilo
contra una detención o permanencia injustificada o indebi
damente prolongada en campamentos, e insta a los Esta
dos a que establezcan tales procedimientos;

11. Reconoce la importancia de encontrar soluciones
duraderas a los problemas de los refugiados y, en particu
lar, la necesidad de abordar en ese proceso las causas bási
cas de los desplazamientos de refugiados para evitar nue
vas corrientes de refugiados, habida cuenta del informe del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la coopera
ción internacional para evitar nuevas corrientes de refu
giados98, y facilitar la solución de los problemas existentes;

12. Insta a todos los Estados a que apoyen al Alto Co
misionado en sus esfuerzos por encontrar soluciones dura
deras para el problema de los refugiados y de las personas
desplazadas de que se ocupa su Oficina, principalmente
mediante la repatriación o el retorno voluntarios, incluida
la ayuda a los repatriados cuando proceda o, siempre que
sea oportuno, mediante la integración en los países de asilo
o el reasentamiento en terceros países;

13. Expresa su profundo reconocimiento por la valiosa
ayuda material y humanitaria de los países de acogida, en
particular de los países en desarrollo que, a pesar de la li-

96 lbid., cuadragésimo segundo período de sesiones. Suplemento No.
12A (A/42/12/Add.l). l'<Árr. 706

97 lbid., cuadragésimo tercer períodu de sesIOnes..)uplemento No. 12A
(A/43/12/Add.\), párr. 26.

98 A/41/324, anexo.

mitación de sus recursos, siguen admitiendo, temporal o
definitivamente, a gran número de refugiados y de perso
nas que buscan asilo;

14. Insta a la comunidad internacional a que, de con
formidad con el principio de solidaridad internacional y
de la carga compartida, preste ayuda a los países antes
mencionados a fin de que puedan hacer frente a la carga
adicional que representa la atención de los refugiados y de
las personas que buscan asilo;

15. Apoya ampliamente el objetivo de un Fondo de
Planificación de Proyectos conforme a lo previsto en el
párrafo 32 del informe del Comité Ejecutivo del Programa
del Alto Comisionado sobre la labor realizada en su 39° pe
riodo de sesiones88, en especial, las siguientes recomenda
ciones:

a) La Oficina del Alto Comisionado deberá seguir fun
cionando como centro de coordinación para promover la
asistencia técnica y la inversión de capitales con destino a
los refugiados en los países en desarrollo que brindan asilo;

b) La asistencia con destino a los refugiados deberá
prestarse en forma adicional a los recursos asignados a
programas de desarrollo en los países en desarrollo que
brindan asilo;

c) Se deberá pedir a la Oficina del Alto Comisionado
que prepare un informe completo en el que se delimiten
claramente la naturaleza y los aspectos operacionales del
Fondo de Planificación de Proyectos y el mandato de la
Oficina del Alto Comisionado, así como la función de los
organismos de asistencia orientada hacia el desarrollo y las
organizaciones no gubernamentales;

16. Reconoce complacida la labor realizada por el Alto
Comisionado para poner en práctica el concepto de asis
tencia orientada hacia el desarrollo en relación con los re
fugiados y repatriados, conforme a la iniciativa tomada
por la Segunda Conferencia Internacional sobre Asisten
cia a los Refugiados en Africa99, y reafirmada en la Decla
ración y en el Plan de Acción de Oslo aprobados en la
Conferencia internacional sobre la dificil situación de los
refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en el
Africa meridionapoo, insta al Alto Comisionado a que
continúe ese proceso, siempre que proceda, en plena coo
peración con los organismos internacionales competentes,
e insta asimismo a los gobiernos a que apoyen esos esfuer
zos;

17. Destaca el papel fundamental de las organizaciones
y los organismos que se ocupan de cuestiones de desarrollo
en la aplicación de los programas que benefician a los refu
giados y repatriados, insta al Alto Comisionado y a
esos organismos y organizaciones a que, de conformidad
con sus mandatos respectivos, refuercen su cooperación
mutua para la obtención de soluciones duraderas, y ex
horta al Alto Comisionado a que continúe promoviendo
esa cooperación;

18. Acoge con beneplácito las diversas iniciativas del
Alto Comisionado respecto de la promoción y difusión de
los principios sobre el derecho y la protección de los refu
giados e insta a su Oficina a que, en cooperación con los
gobiernos, intensifique sus actividades en esa esfera, ha
bida cuenta de la necesidad, en particular, de formular
aplicaciones prácticas del derecho y los principios relati
vos a los refugiados ya continuar dictando cursos de capa
citación para funcionarios gubernamentales y otws fun
cionarios que se ocupan de las actividades relacionadas
con los refugiados;

99 Véase A/411572, anexo.
100 Véase A/43 17 17 y Corr.!. anexo.
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19. Exhorta a todos los gobiernos a que contribuyan,
con espíritu de solidaridad internacional y distribución de
la carga, y por todos los medios factibles, a los programas
del Alto Comisionado con la finalidad de asegurar que se
satisfagan las necesidades de los refugiados, los repatria
dos y las personas desplazadas de que se ocupa el Alto Co
misionado.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/118. Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 42/1, de 7 de octubre

de 1987, relativa al proceso de pacificación derivado del
acuerdo sobre "Procedimientos para establecer la paz
firme y duradera en Centroamérica"lOl, suscrito por cinco
presidentes centroamericanos en la Ciudad de Guatemala,
el 7 de agosto de 1987, en la reunión en la cumbre, Esqui
pulas 11; 42/110, de 7 de diciembre de 1987, sobre asisten
cia a los refugiados, los repatriados y las personas despla
zadas de Centroamérica; 42/204, de II de diciembre
de 1987, sobre asistencia económica especial a Centroamé
rica; y 42/231, de 12 de mayo de 1988, sobre el Plan Espe
cial de Cooperación Económica para Centroamérica,

Tomando nota del informe del Secretario General102,

Tomando nota también del informe del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados87,

Gravemente preocupada por la situación actual en la re
gión centroamericana, las corrientes de refugiados hacia
países vecinos y países de fuera de la región, y la repercu
sión de esas corrientes de refugiados en el desarrollo so
cioeconómico de la zona,

Consciente de la necesidad de resolver el problema de los
refugiados de Centroamérica que han encontrado asilo en
algunos países centroamericanos, incluidos Belice y
México, y deseosa de contribuir a la búsqueda de solucio
nes duraderas que beneficien a los países y comunidades de
asilo y origen,

Tomando en cuenta que, conforme a lo estipulado en el
punto 8 del acuerdo concertado en la reunión en la cum
bre, Esquipulas 11 101 , los países centroamericanos se com
prometieron a tratar con urgencia el problema de los refu
giados, incluidas la repatriación y reubicación de los
mismos mediante procesos bilaterales y multilaterales,

Acogiendo con beneplácito la constitución del Comité
Preparatorio de la Conferencia Internacional sobre Refu
giados Centroamericanos, integrado por Costa Rica,
El Salvador, Guatemala, Honduras, México y Nicaragua,
y destacando la importancia del éxito de su labor,

Acogiendo con satisfacción el comunicado de San Salva
dor sobre los refugiados centroamericanoslO3, suscrito el
9 de septiembre de 1988, mediante el cual se decidió con
vocar a una Conferencia Internacional sobre Refugiados
Centroamericanos en la Ciudad de Guatemala en mayo
de 1989,

IDI A/42/521-S/19085, anexo. Para el texto impreso, véase
Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo segundo
año, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1987, documento
S/19085, anexo.

ID2 A/43/729-S/20234. Para el texto impreso véase Documentos
Oficiales del Consejo de Seguridad, cuadragésimo tercer año, Suplemento
de octubre, noviembre y diciembre de 1988, documento S120234.

ID3 A/C.3/43/6, anexo.

Destacando que el objetivo general de la Conferencia es
examinar las necesidades de los refugiados centroamerica
nos y propuestas concretas encaminadas a enc~mtr~r solu
ciones prácticas a sus problemas, como contnbuClón a la
paz en la región,

Reiterando la importancia de que prevalezca el carácter
humanitario y apolítico, tanto en el tratamiento como en
las soluciones del problema de los refugiados, los repatria
dos y las personas desplazadas, y que ese carácter sea es
trictamente observado por los países de origen, de asilo y
demás participantes interesados,

Agradeciendo la labor realizada por la Oficina del,Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refuglados
en apoyo a la preparación de la Conferencia y su coopera
ción con el Comité Preparatorio,

Reconociendo la prioridad que en el Plan Especial de
Cooperación Económica para Centroamérica104 se asigna
a la sección que, dentro del programa de emergencia, está
destinada a promover actividades en favor de la solución
del problema de los refugiados, las personas desplazadas y
los repatriados,

Reconociendo que la tarea de buscar soluciones tras
ciende las actividades de emergencia y se vincula con as
pectos que atañen al desarrollo de la región y a la asisten
cia a las poblaciones desplazadas en los países de origen y
de asilo que se encuentran directamente afectados por la
presencia masiva de refugiados,

Destacando que, entre las posibles soluciones, la repa
triación voluntaria es la solución más adecuada para resol
ver los problemas ocasionados por la presencia masiva de
refugiados en los países y comunidades de asilo,

Reconociendo que las comisiones tripartitas, integradas
por representantes de los países de asilo, el país de origen y
la Oficina del Alto Comisionado, constituyen un meca
nismo de solución en curso para resolver el problema de
los refugiados y que requieren apoyo para continuar
los programas de repatriación voluntaria ya iniciados, en
condiciones de seguridad personal y material,

1. Acoge con beneplácito la decisión adoptada por los
países integrantes del Comité Preparatorio de la Confe
rencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos
de convocar la Conferencia en la Ciudad de Guatemala, en
mayo de 1989;

2. Apoya el compromiso asumido por los países repre
sentados en el Comité Preparatorio de continuar haciendo
frente a los problemas que atañen a los refugiados y su re
patriación voluntaria, así como de ocuparse de los trabajos
preparatorios de la Conferencia y la Conferencia misma,
sobre bases puramente humanitarias y apolíticas;

3. Acoge con beneplácito las decisiones de apoyo a la
Conferencia adoptadas por la Asamblea General de la Or
ganización de los Estados Americanos, en su 18° período
de sesiones, y por el Comité Ejecutivo del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados en su
39° período de sesiones105;

4. Insta a que, en el contexto de la Conferencia, se exa
mine tanto la problemática de las personas desplazadas
como los efectos de la presencia masiva de refugiados en
países de asilo, así como las soluciones que los países afec
tados consideren aplicables;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros, a los órga
nos, los organismos especializados y otras organizaciones

104 A/42/949, anexo.
ID5 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Suplemento No. 12A (A/43/12/Add.l), cap. 1Il,
seee. G.
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del sistema de las Naciones Unidas, así como a las organi
záciones regionales y subregionales, intergubernamentales
y no gubernamentales vinculadas con la tarea humanitaria
en favor de los refugiados centroamericanos, a que partici
pen en la Conferencia y proporcionen todos los recursos,
cooperación y apoyo que sean necesarios para su prepara
ción, celebración y seguimiento;

6. Hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que incremente su asistencia a los países de asilo y de
origen de los refugiados centroamericanos, a fin de fortale
cer su capacidad de proporcionar los medios y servicios
necesarios para resolver el problema de los refugiados, los
repatriados y las personas desplazadas, en concordancia
con los programas nacionales de desarrollo;

7. Pide al Secretario General que extienda una invita
ción a todos los Estados para que participen en la Confe
rencia y que adopte las medidas necesarias para asegurar
su éxito;

8. Invita al Secretario General a que establezca la coor
dinación necesaria entre la Conferencia y la aplicación de
la sección del Plan Especial de Cooperación Económica
para Centroamérica, relativa a los refugiados, las personas
desplazadas y los repatriados;

9. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que organice la Conferencia, en estre
cha colaboración con el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, así como con los órganos, organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, en coordinación con el Comité Prepara
torio, teniendo presente el tercer punto del comunicado de
San Salvador sobre los refugiados centroamericanos;

10. Pide al Secretario General que, en colaboración
con el Alto Comisionado, informe al Consejo Económico
y Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1989, y a la Asamblea General, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/119. Conferencia Internacional sobre Refugiados
Indochinos

La Asamblea General,

Profundamente preocupada por los persistentes proble
mas humanitarios y de otra índole que plantea en la región
del Asia sudorientalla presencia de gran número de refu
giados, personas desplazadas y personas que buscan refu
gio,

Reconociendo que el problema de los refugiados, las per
sonas desplazadas y las personas que buscan refugio inte
resa a la comunidad internacional,

Convencida de que es preciso que la comunidad interna
cional halle urgentemente una solución amplia y duradera
al problema, que sea aceptable para todas las partes intere
sadas,

Reconociendo los permanentes esfuerzos de los países
del Asia sudoriental encaminados a resolver este pro
blema, así como los empeños de la comunidad internacio
nal para prestar asistencia humanitaria a los refugiados,
las personas desplazadas y las personas que buscan refugio
en el Asia sudoriental,

Tomando nota del llamamiento que figura en la Declara
ción Conjunta sobre los Refugiados Indochinos, emitida
en Bangkok el 4 de julio de 1988106 por los Ministros de
Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la Aso-

ciación de Naciones del Asia Sudoriental en su 21a. Reu
nión Ministerial, en pro de la convocación de una Confe
rencia Internacional sobre Refugiados Indochinos a nivel
ministerial, a principios de 1989, que estaría precedida de
una conferencia preparatoria a nivel de funcionarios supe
riores,

Observando las expresiones de apoyo prestadas por to
dos los Estados interesados, incluidos los de la región del
Asia sudoriental, a la convocación de la Conferencia,

Tomando nota de la decisión del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados adoptada en su 39° período de sesio
nes de apoyar la propuesta de convocar la conferencia l07,

Teniendo presente la necesidad de que las partes intere
sadas realicen preparativos adecuados para velar por el
éxito de la Conferencia,

l. Acoge con beneplácito el llamamiento de la Asocia
ción de las Naciones del Asia Sudoriental para que se con
voque a una Conferencia Internacional sobre Refugiados
Indochinos y expresa su gran interés en que la Conferencia
se celebre a nivel ministerial a la mayor brevedad posible
durante el primer semestre de 1989;

2. Acoge también con beneplácito la decisión del Co
mité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados de apoyar la pro
puesta de convocación de la Conferencia;

3. Pide al Secretario General que, en estrecha coopera
ción con los Estados miembros de la Asociación de Nacio
nes del Asia Sudoriental y demás Estados interesados,
convoque a la Conferencia y preste toda la asistencia posi
ble a las partes interesadas en la organización de la Confe
rencia;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, a los or
ganismos especializados y a las organizaciones regionales,
intergubernamentales y no gubernamentales, para que
proporcionen todo el apoyo y los recursos necesarios al
Alto Comisionado para los preparativos y la celebración
de la Conferencia;

5. Pide al Secretario General que informe al Consejo
Económico y Social, en su segundo período ordinario de
sesiones de 1989, y a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones sobre la aplicación de la
presente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/120. Preparación de un proyecto de convención con
tra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/168, de 20 diciembre de

1978,35/195, de 15 de diciembre de 1980, 36/132, de 14
de diciembre de 1981, 36/168, de 16 de diciembre de 1981,
37/168, de 17 de diciembre de 1982, 37/198, de 18 de di
ciembre de 1982, 38/93 y 38/122, de 16 de diciembre de
1983, 39/141 Y39/143, de 14 de diciembre de 1984,
40/120, 40/121 Y 40/122, de 13 de diciembre de 1985,
41/125, 41/126 Y 41/127, de 4 de diciembre de 1986,
421111,421112 Y421113, de 7 de diciembre de 1987, y de
más disposiciones pertinentes,

lOó Véase A/43/51O-SI20091. anexo.
107 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemento No. ¡2A (A/43/l21Add.l). cap. lB,
secc. F.
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Poniendo de relieve la importancia del aporte que la con
vención representará en lo que respecta a compleme~tar

los instrumentos internacionales existentes en la matena, a
saber, la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacien
tes, enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación
de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes108

y el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 197¡I09,

Poniendo de relieve la importancia del llamamiento for
mulado en el párrafo 3 de la Declaración de la Conferen
cia Internacional sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito
de Drogas I 10 para concluir con urgencia y cuidado la pre
paración del proyecto de convención contra el tráfico ilí
cito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que cobra
mayor urgencia hoy ante el continuo agravamiento del
problema,

Observa con reconocimiento que en el décimo período ex
traordinario de sesiones de la Comisión de Estupefacientes
se registraron progresos en la preparación del proyecto de
convención 111,

Poniendo de relieve la importancia de la valiosa contri
bución del Secretario General, de las útiles observaciones
de los Estados Miembros, de la labor del Grupo Intergu
bernamental de Expertos de composición abierta, que se
reunió dos veces en 1987 y una vez en 1988 y que preparó
documentos de trabajo revisados, así como de las conclu
siones del Grupo de Examen que se reunió en Viena del 27
de junio al8 de julio de 1988112,

Teniendo presente que el Consejo Económico y Social,
en su resolución 1988/8 y su decisión 1988/120, de 25 de
mayo de 1988, decidió convocar la Conferencia de Pleni
potenciarios para la adopción de una convención contra el
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas,
para que se celebre en Viena del 25 de noviembre al 20
de diciembre de 1988,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General 113 sobre los progresos logrados en la preparación
del proyecto de convención,

1. Acoge con beneplácito la resolución 1988/8 del Con
sejo Económico y Social en la que el Consejo autorizó al
Grupo de Examen a reunirse en Viena a mediados de junio
de 1988 con el mandato de continuar la preparación del
proyecto de convención y de estudiar los asuntos de orga
nización relacionados con la Conferencia de Plenipoten
ciarios para la adopción de una convención contra el trá
fico ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

2. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General, y del informe de la Comisión de Estupefacien
tes sobre su décimo período extraordinario de sesioneslll
y de las recomendaciones en él contenidas, aprobadas por
el Consejo Económico y Social en su resolución 1988/8 y
sus decisiones 1988/118 y 1988/120, de 25 de mayo de
1988, y 1988/159, de 26 de julio de 1988, en las que éste
decidió, entre otras cosas, convocar a la Conferencia de
Plenipotenciarios para adoptar la convención y prolongar
en diez días laborables la duración del 33° período de se
siones de la Comisión de Estupefacientes para que la Co
misión examine las medidas que deben preverse antes de
que la convención entre en vigor;

108 Naciones Unidas, Recueil des Traites, vol. 976, No. 14152.
109 Ibid.. vol. 1019, No. 14956.
110 Informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el

Tráfico l/icito de Drogas. Viena. 17 a 26 de junio de 1987 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.87.1.18), cap. 1, secc. B.

111 Vease Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1988.
SUfJlemenlO No. 3 (E/1988/13).

12 Véase E/CONF.82/3 y Corr.l, 4 y 5.
11.1 A/43/678.

3. Pide a la Comisión de Estupefacientes que, en su ca
rácter de principal órgano normativo de las Naciones Uni
das en materia de fiscalización del uso indebido de drogas,
indique cuáles son las medidas adecuadas que deben adop
tarse antes de que la convención entre en vigor;

4. Insta a todos los Estados a que asuman una actitud
constructiva con miras a resolver cualesquiera diferencias
aún pendientes sobre el texto de la convención;

5. Pide a todos los Estados que, reafirmando su adhe
sión a la Declaración de la Conferencia Internacional so
bre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas110 como
expresión de la voluntad política de las naciones de luchar
contra el problema de las drogas, asignen la más alta prio
ridad a la celebración de la Conferencia de Plenipotencia
rios y participen activamente en ella, al más alto nivel po
sible, para aprobar la convención;

6. Expresa su reconocimiento al Secretario General, a
la Comisión de Estupefacientes y a todos los órganos co
nexos por ella establecidos, por la forma eficaz en que
atendieron el pedido de la Asamblea General de preparar
el proyecto de convención;

7. Insta una vez más a todos los Estados que aún no lo
hayan hecho a que ratifiquen la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes, enmendada por el Protocolo
de 1972 de Modificación de la Convención Unica de 1961
sobre Estupefacientes y el Convenio sobre Sustancias Sico
trópicas de 1971, o se adhieran a estos instrumentos;

8. Pide al Secretario General que le informe en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplicación
de la presente resolución, en particular sobre los resulta
dos de la Conferencia de Plenipotenciarios para la adop
ción de una convención contra el tráfico ilícito de estupe
facientes y sustancias sicotrópicas.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/121. Utilización de niños en el tráfico ilícito de estu
pefacientes y rehabilitación de los menores far
macodependientes

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 41/127, de 4 de diciembre

de 1986 y 42/113, de 7 de diciembre de 1987, así como las
resoluciones pertinentes de la Comisión de Estupefacien
tes y del Consejo Económico y Social, aprobadas para la
ejecución de la campaña internacional contra el uso inde
bido y el tráfico ilícito de drogas,

Recordando las disposiciones de la Declaración de la
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trá
fico Ilícito de Drogas llO, así como las directrices que figu
ran en el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades
futuras en materia de fiscalización del uso indebido de
drogas 114,

Alarmada por el hecho de que las organizaciones de nar
cotraficantes estén utilizando a niños en sus actividades ilí
citas de producción y comercio de estupefacientes, así
como por el aumento del número de niños farmacodepen
dientes,

Consciente de los daños físicos y sicológicos que el uso
ilícito de estupefacientes provoca en los niños y los graves
efectos que tiene en sus posibilidades de desarrollo y en sus
relaciones con la familia y la sociedad,

114 Informe de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico l/icito de Drogas. Viena. 17 a 26 de junio de 1987 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S. 87.1.18), cap. 1. seCL'. A.
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Teniendo presentes las disposiciones contenidas en la
Declaración de los Derechos del Niñ081 ,

Reafirmando las disposiciones de su resolución 421101,
de 7 de diciembre de 1987, sobre la cuestión de una con
vención sobre los derechos del niño, en el sentido de que
los derechos de! niño requieren especial protección y exi
gen el mejoramiento continuo de la situación de la infancia
en todo e! mundo, así como su desarrollo y educación,

l. Condena enérgicamente el tráfico de estupefacientes
en todas sus formas, en particular las actividades delicti
vas en las que se involucra a niños en el consumo, la pro
ducción y e! comercio ilícito de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas;

2. Insta a todos los Estados a que aúnen esfuerzos a fin
de establecer programas nacionales e internacionales para
proteger a los niños del consumo ilícito de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas y de su participación en activida
des de producción y comercio ilícitos;

3. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros más
afectados por el consumo de drogas en su población infan
til para que, como parte de sus estrategias nacionales,
adopten urgentes medidas adicionales para prevenir, redu
cir y eliminar el consumo de drogas en la niñez, con el ob
jeto de asegurar para los niños un ambiente social y fami
liar que preserve su salud, aptitud física y bienestar;

4. Exhorta a todos los Estados a que, por medio de sus
órganos legislativos y competentes, promuevan la adop
ción de medidas que permitan una sanción severa ade
cuada a los delitos de tráfico de estupefacientes que involu
cren a niños;

5. Insta a todos los gobiernos, a las organizaciones in
ternacionales competentes y a las organizaciones no gu
bernamentales a que asignen alta prioridad en sus campa
ñas de prevención y rehabilitación de la drogadicción en la
niñez, a la difusión de la información necesaria y al aseso
ramiento adecuado en todos los sectores de sus comunida
des respecto de los graves efectos de! uso ilícito de estupe
facientes en los niños, así como a la promoción de una
acción comunitaria adecuada;

6. Hace un llamamiento a los organismos internacio
nales competentes y al Fondo de las Naciones Unidas para
la fiscalización del uso indebido de drogas para que asig
nen gran prioridad al apoyo financiero en favor de las cam
pañas de prevención y los programas de rehabilitación de
menores farmacodependientes que llevan a cabo las enti
dades gubernamentales dedicadas a estas tareas y también
hace un llamamiento a todos los organismos internaciona
les y nacionales competentes para que otorguen el máximo
apoyo posible a las organizaciones no gubernamentales
que participan en esas actividades;

7. Pide al Secretario General que vele porque el Depar
tamento de Información Pública de la Secretaría incluya
en sus publicaciones, como asunto de alta prioridad, infor
mación destinada a prevenir el uso de estupefacientes y
sustancias sicotrópicas entre los niños.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/122. Campaña internacional contra el uso indebido y
el tráfico ilícito de drogas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/122, de 13 de diciembre
de 1985,411125, de4de diciembre de 1986,421112 Y
42/113, de 7 de diciembre de 1987, y las resoluciones per
tinentes de la Comisión de Estupefacientes y de! Consejo

Económico y Social, aprobadas para la ejecución de la
campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico
ilícito de drogas,

Recordando con beneplácito la satisfactoria conclusión
de la Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el
Tráfico Ilícito de Drogas, en particular la adopción de la
Declaración110, como expresión de la voluntad política de
las naciones de luchar contra la amenaza de las drogas, y
el Plan Amplio y Multidisciplinario de actividades futuras
en materia de fiscalización del uso indebido de drogas114,
como conjunto de recomendaciones para su aplicación,

Consciente de que e! problema mundial del tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluidos la
producción y el consumo ilícitos, continúa teniendo conse
cuencias devastadoras para las personas y los Estados,

Poniendo de relieve la vinculación que existe entre el trá
fico de estupefacientes y las organizaciones criminales in
ternacionales y que la violencia y la corrupción relaciona
das con ese tráfico y esas organizaciones ocasionan graves
perjuicios a las instituciones democráticas, la seguridad
nacional y las estructuras económicas, sociales y cultura
les de los Estados,

Teniendo en cuenta la necesidad de velar por el cumpli
miento de las recomendaciones del Plan Amplio y Multi
disciplinario, en particular en las esferas de educación e in
formación pública sobre el uso indebido de estupefacientes
y sustancias sicotrópicas,

Observando que la responsabilidad colectiva de todos los
Estados en la campaña internacional contra e! uso inde
bido y el tráfico ilícito de drogas ha sido reconocida en la
Declaración,

Reconociendo que las medidas de prevención y fiscaliza
ción de la oferta y de lucha contra el tráfico ilícito de estu
pefacientes y sustancias sicotrópicas serán eficaces sola
mente si se toma en consideración el estrecho vínculo
entre el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias sico
trópicas, incluidos la producción y el consumo ilícitos, y
las condiciones sociales, económicas y culturales en los Es
tados afectados, y si las medidas se formulan y aplican en
el contexto de las políticas sociales y económicas de los Es
tados, teniendo también en consideración las tradiciones
de sus comunidades, el desarrollo armónico y la preserva
ción del medio ambiente,

Reiterando que las rutas de tránsito empleadas por los
narcotraficantes cambian constantemente y que un nú
mero cada vez mayor de países en todas las regiones del
mundo, y aun en regiones enteras, resultan particular
mente vulnerables al tránsito ilícito debido, entre otras
consideraciones, a su situación geográfica,

Poniendo de relieve que para poner término al tráfico y el
tránsito ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópi
cas, se requiere cooperación y acción regional e interregio
nal, y el apoyo y asistencia necesarios para fortalecer la ca
pacidad de los Estados y regiones, incluidos los que aún no
han sido afectados,

Observando que con la aprobación de la nueva conven
ción contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
sicotrópicas y los instrumentos internacionales vigentes, se
realzará la campaña internacional contra e! uso indebido y
el tráfico ilícito de drogas,

Tomando nota de la resolución 4 (S-X), de 12 de febrero
de 1988, de la Comisión de Estupefacientes sobre la situa
ción de los recursos financieros y de personal de la Di
visión de Estupefacientes de la Secretaría y de la secretaría
de la Junta Internacional de Fiscalización de Drogas,

Teniendo en cuenta la importancia de! Fondo de las Na
ciones Unidas para la fiscalización del uso indebido de
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drogas por ser una de las principales fuentes financieras
multilaterales, por su gran conocimiento de los esfuerzos
desplegados por los países en desarrollo, en su lucha con
tra el uso indebido de drogas, por su eficacia en la obten
ción de recursos financieros y por haber incrementado sus
operaciones,

Recordando su decisión de celebrar el 26 de junio de
cada año el Día Internacional de la lucha contra el uso in
debido y el tráfico ilícito de drogas,

1

CAMPAÑA INTERNACIONAL CONTRA EL USO INDEBIDO
Y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

1. Toma nota del informe del Secretario General'15;
2. Reitera su condena al narcotráfico internacional

como actividad criminal, y alienta a todos los Estados a
que demuestren su voluntad política aumentando su cola
boración internacional para la eliminación del tráfico ilí
cito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, incluidos
la producción y el consumo ilícitos;

3. Insta a todos los Estados a adoptar medidas adecua
das en materia de fiscalización del uso indebido de drogas,
de conformidad con los instrumentos internacionales en
materia de fiscalización de drogas, reconociendo la res
ponsabilidad colectiva de los Estados en el aporte de los
recursos apropiados para la eliminación de la producción
y el tráfico ilícitos y del uso indebido de drogas, como lo
enunciado en la Declaración de la Conferencia Internacio
nal contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas;

4. Reconoce que a pesar de las dificultades económicas,
en particular de países en desarrollo, los gobiernos conti
núan desplegando esfuerzos decididos para hacer frente al
incremento del uso indebido y el tráfico ilícito de estupefa
cientes y sustancias sicotrópicas, especialmente a las acti
vidades devastadoras de las organizaciones criminales in
ternacionales;

S. Observa con satisfacción el trabajo fructífero de las
reuniones de Jefes de Organismos Nacionales de Repre
sión del Uso Indebido de Drogas, en particular la Segunda
Reunión de Jefes de Organismos Nacionales de Represión
del Uso Indebido de Drogas, región de Africa, celebrada
en Dakar del 18 al 22 de abril de 1988, de la Segunda Reu
nión de Jefes de Organismos Nacionales de Represión del
Uso Indebido de Drogas, región de América Latina y el
Caribe, celebrada en Lima del 12 al 16 de septiembre de
1988, y de la 14a. Reunión de Jefes de Organismos Nacio
nales de Represión del Uso Indebido de Drogas, región de
Asia y el Pacifico, celebrada en Bangkok del 3 al 7 de octu
bre de 1988;

6. Pide que se considere la posibilidad de convocar reu
niones regionales de jefes de organismos nacionales de re
presión del uso indebido de drogas en regiones en las que
aún no se hayan celebrado;

7. Observa con satisfacción la convocación de la Se
gunda Reunión Interregional de Jefes de Organismos Na
cionales de Represión del Uso Indebido de Drogas, que se
ha de celebrar en 1989, y recomienda que ésta tome en
consideración los informes y logros de todas las reuniones
reg . -nales;

8. Insta a la Reunión Interregional a que analice méto
dos y medios para fortalecer la capacitación en materia de
técnicas de represión, en particular en las esferas que re
querirán nuevos conocimientos y habilidades para aplicar

115 A/43/684.

las disposiciones de la nueva convención contra el tráfico
ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

9. Alienta a los Estados a que utilicen las sesiones del
grupo de trabajo de la Comisión de Estupefacientes y otros
foros para intercambiar las experiencias adquiridas en su
lucha contra el tránsito ilícito de estupefacientes y sustan
cias sicotrópicas e incrementen la cooperación regional e
interregional sobre este aspecto;

10. Reitera una vez más su petición al Secretario Gene
ral para que con los arreglos necesarios, y dentro del
marco de los servicios de asesoramiento, se realicen semi
narios interregionales sobre la experiencia adquirida den
tro del sistema de las Naciones Unidas en los programas
de desarrollo rural integrado, que incluyan la sustitución
de cultivos ilegales en las zonas afectadas, incluida la re
gión andina;

11. Hace suya la resolución 4 (S-X) de la Comisión de
Estupefacientes, cuya aplicación es indispensable para el
adecuado funcionamiento de la División de Estupefacien
tes y de la secretaría de la Junta Internacional de Fiscaliza
ción de Estupefacientes;

12. Encomia al Fondo de las Naciones Unidas para la
fiscalización del uso indebido de drogas por la fructífera
labor que ha realizado como uno de los principales órga
nos del sistema de las Naciones Unidas en la prestación de
cooperación técnica y de financiación en la esfera de la lu
cha contra el uso indebido de drogas;

13. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que continúen proporcionando recursos adicionales al
Fondo, que le permita continuar sus actividades, otor
gando particular atención a los países en desarrollo que so
licitasen asistencia;

14. Exhorta una vez más a los gobiernos de los países
que se ven afectados por el problema del consumo ilícito
de drogas y en particular, a los más gravemente afectados,
a que, como parte de su estrategia nacional, tomen las me
didas necesarias para reducir en forma drástica la de
manda ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas
con el objeto de crear en la sociedad un respeto profundo
por su propia salud, aptitud física y bienestar, y a que faci
liten, por medio de una acción comunitaria adecuada, in
formación apropiada y asesoramiento adecuado a todos
los sectores de sus comunidades sobre el efecto nocivo del
uso indebido de drogas;

1S. Pide al Secretario General que aliente al Departa
mento de Información Pública de la Secretaría a que in
cluya en sus publicaciones información destinada a preve
nir, especialmente entre los jóvenes, el uso de
estupefacientes y sustancias sicotrópicas;

11

CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE EL USO INDEBIDO
y EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS

l. Toma nota del informe del Secretario General' 16;

2. Insta a los gobiernos y organizaciones a que se ad
hieran a los principios enunciados en la Declaración de la
Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trá
fico Ilícito de Drogas l 10 y a que se sirvan de las recomen
daciones del Plan Amplio y Multidisciplinario de activida
des futuras en materia de fiscalización del uso indebido de
drogas! 14, para orientar la elaboración de estrategias na
cionales y regionales, especialmente el empleo de mecanis
mos de cooperación bilaterales, regionales e internacionales;

116 A/431679
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3. Recomienda que, al desarrollar actividades para
aplicar los principios rectores con.tenidos e~ .la .n~cla~a

ción y los objetivos del Plan Ampho y Multldls~lphnan<?,

los órganos de fiscalización de drogas de las N~clOnes U!ll
das, los organismos especializados y las organizacIOnes m
tergubernamentales hagan especial hincapié e.~ las activi
dades especificadas en el anexo a la resoluclOn 1988/9,
de 25 de mayo de 1988, del Consejo Económico y Social;

4. Pide al Secretario General que, dentro de los recur
sos disponibles, examine los actuales sistemas de informa
ción de las dependencias de fiscalizació~de d.rogas de .l~s

Naciones Unidas y formule una estrategia de mformaclOn
y la someta conjuntamente con sus consecuencias financie
ras a la Comisión de Estupefacientes en su 33° período de
sesiones;

5. Pide a la Comisión que tenga en cuenta el examen
del Secretario General e informe sobre el establecimiento,
dentro de las estructuras existentes de las Naciones Uni
das, de un sistema de información que integre los aportes
de fuentes nacionales, regionales e internacionales, a fin de
facilitar la coordinación, recuperación y difusión de infor
mación sobre todos los aspectos de los estupefacientes, las
sustancias sicotrópicas y los productos químicos emplea
dos en su elaboración y fabricación ilícitas;

6. Invita al Secretario General a que, dentro de los re
cursos existentes, preste apoyo a las actividades de las or
ganizaciones no gubernamentales interesadas y, en reco
nocimiento a su experiencia, a que coordine las actividades
competentes de las Naciones Unidas con esas organizaciones;

7. Pide al Secretario General que asegure la
continuación de la coordinación interinstitucional en ma
teria de fiscalización del uso indebido de drogas, en parti
cular mediante la rotación de la sede de las reuniones entre
organismos sobre coordinación, lo que permitirá reforzar
las actividades de la Comisión en relación con el desarrollo
de las actividades complementarias de conclusiones de la
Conferencia Internacional;

8. Exhorta a la Comisión a que mantenga en examen
las medidas adoptadas en relación a la Declaración y al
Plan Amplio y Multidisciplinario;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución y decide
incluir en el programa provisional de ese período de sesio
nes el tema titulado "Campaña internacional contra el trá
fico de drogas".

7Sa. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/123. El respeto del derecho de toda persona a la pro
piedad individual y colectiva y su contribución
al desarrollo económico y social de los Estados
Miembros

La Asamblea General,

Recordando su resolución 41/132, de 4 de diciembre de
1986, en que expresó la convicción de que el pleno goce de
toda persona del derecho a la propiedad, individual y co
lectivamente, establecido en el artículo 17 de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, era de particular
importancia para el goce general de otros derechos huma
nos fundamentales y contribuía a asegurar los objetivos de
desarrollo económico y social consagrados en la Carta de
las Naciones Unidas,

Recordando también la resolución 1987/17, de 10 de
marzo de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos61 ,

en que la Comisión exhortó a los Estados a que, de confor-

midad con sus respectivos sistemas constitucionales y con
la Declaración Universal de Derechos Humanos, estable
cieran, cuando no lo hubieran hecho, disposiciones consti··
tucionales y jurídicas adecuadas para proteger el ~erecho
de toda persona a la propiedad individual y colectl~a y el
derecho a no ser privado arbitrariamente de su propiedad,

Reafirmando el derecho de los J?-stados y s~~ pueblo~ a
elegir y organizar libremente sus slstem.as pohticos, sOCIa
les, económicos y culturales y a determmar sus leyes y re
glamentos,

Reconociendo el valor del diálogo constructivo en el con
texto nacional sobre los medios por los cuales los Estados
pueden promover el pleno goce del derecho de toda per
sona a la propiedad individual y colectiva,

Reconociendo también en este contexto la importancia
de permitir que toda persona pu.eda adquirir ~~opiedad,

individual o colectivamente, mediante la adopclon de me
didas prácticas que coadyuven al desarrollo económico de
los países en desarrollo,

Convencida de que el derecho de toda persona a la pro
piedad, individual y colectivamente, establecido en el ar
tículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos y reafirmado en el párrafo 11 de la Declaración de los
Derechos de los Impedidos1l 7 y en el inciso h) del párrafo
1 del artículo 16 de la Convención sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación contra la mujer llS , es
de particular importancia para fomentar el goce general de
otros derechos humanos fundamentales,

Reafirmando, de conformidad con el artículo 29 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, que en el
ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades,
toda persona estará solamente sujeta a las limitaciones es
tablecidas por la ley con el único fin de asegurar el recono
cimiento y el respeto debidos de los derechos y libertades
de los demás y de satisfacer las justas exigencias de la mo
ral, del orden público y del bienestar general en una sacie·
dad democrática,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el respeto del derecho de toda persona a la propiedad indi
vidual y colectiva y su contribución al desarrollo econó
mico y social de los Estados Miembrosl19,

Tomando nota de que las observaciones de los Estados
Miembros y de organismos especializados y otros órganos
competentes del sistema de las Naciones Unidas, según se
exponen en ese informe, consisten principalmente en resú
menes de principiosjuridicos relacionados con el derecho
de propiedad y de que se ha prestado relativamente po~a

atención al papel del derecho de toda persona a la propie
dad individual y colectiva para asegurar la plena y libre
participación de las personas en los sistemas económicos y
sociales de los Estados,

1. Reconoce que existen en los Estados Miembros múl
tiples modalidades legales de propiedad, entre ellas la pri
vada, la comunal, la social y la estatal, cada una de las cua
les debe contribuir a garantizar el desarrollo y la
utilización efectivos de los recursos humanos mediante el
establecimiento de sólidas bases de justicia política, econó
mica y social;

2. Afirma, de conformidad con el artículo 30 de la De
claración Universal de Derechos Humanos, que nada en
dicha Declaración, incluido el derecho de toda persona a
la propiedad, individual y colectivamente, podrá interpre-

117 Resolución 3447 (XXX)
11x Resolución H/1 RO. ·'lIex<'
11" A/431739.
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tarse en el sentido de que confiera derecho alguno al Es
tado, a un grupo o a una persona, para emprender y desa
rrollar actividades o realizar actos tendientes a la supre
sión de cualquiera de los derechos y libertades
proclamados en esa Declaración;

3. Considera que puede ser pertinente la adopción de
medidas adicionales a nivel nacional para garantizar el
respeto del derecho de toda persona a la propiedad, indivi
dual y colectivamente, y el derecho a no ser privado arbi
trariamente de su propiedad, según se establece en el ar
tículo 17 de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos;

4. Insta a los Estados a que, en consecuencia, de con
formidad con sus respectivos sistemas constitucionales y
con la Declaración Universal de Derechos Humanos, esta
blezcan, cuando no lo hayan hecho, disposiciones consti
tucionales y jurídicas adecuadas para proteger el derecho
de toda persona a la propiedad individual y colectiva y el
derecho a no ser privado arbitrariamente de su propiedad;

5. Pide al Secretario General que recabe las opiniones
de los Estados Miembros y de los organismos especializa
dos y otros órganos competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas sobre la manera y la medida en que el derecho
a la propiedad individual y colectiva contribuye a desa
rrollar la libertad y la iniciativa de la persona, como medio
de fomentar, fortalecer y realzar el ejercicio de otros dere
chos humanos y libertades fundamentales;

6. Sugiere que los Estados Miembros y los organismos
especializados y otros órganos competentes del sistema de
las Naciones Unidas, en el contexto de sus observaciones
sobre las repercusiones del derecho a la propiedad indivi
dual y colectiva, consideren, en particular, el derecho a los
siguientes tipos de propiedad:

a) La propiedad personal, incluida la residencia propia
y de la familia;

b) La propiedad económicamente productiva, incluida
la propiedad relacionada con la agricultura, el comercio y
la industria;

7. Pide al Secretario General que, dentro de los recur
sos existentes, le comunique sus conclusiones en su cua
dragésimo quinto período de sesiones;

8. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones en relación con el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/124. La repercusión de la propiedad en el goce efec
tivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales

La Asamblea General,
Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu

manos2, la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo
en lo Social80 y la Declaración sobre el Derecho al Desa
rrollo120, que asignan a la propiedad un papel en el ejerci
cio de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les,

Recordando también su resolución 421115, de 7 de di
ciembre de 1987, y la resolución 1987/18, de 10 de marzo
de 1987, de la Comisión de Derechos Humanos61 y to-

120 Resolución 41/128, anexo.

mando nota de la resolución 1988/19, de 7 de marzo de
1988, de la Comisión27, sobre la repercusión de la propie
dad en el goce de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Tomando nota de la resolución 1988/20, de 7 de marzo
de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27, sobre la
recuperación de los bienes de las naciones sustraídos ile
galmente por violadores de los derechos humanos,

Consciente de las obligaciones de los Estados con arreglo
a la Carta de las Naciones Unidas de promover niveles de
vida más elevados, el pleno empleo y condiciones de pro
greso y desarrollo económico y social, así como la solución
de problemas internacionales de carácter económico, so
cial y sanitario y de otros problemas conexos,

Reconociendo la necesidad de promover el respeto y la
observancia universales de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales para todos, sin distinción por mo
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí
ticas o de otra índole, origen nacional o social, propiedad,
nacimiento u otra condición,

Reconociendo también que todos los pueblos tienen el
derecho a la libre determinación, en virtud del cual pueden
determinar libremente su condición política y procurar li
bremente su desarrollo económico, social y cultural,

Reconociendo además que el derecho de todos los pue
blos a la libre determinación abarca el ejercicio de su dere
cho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus rique
zas y recursos naturales,

Convencida de que la justicia social es requisito previo
para una paz duradera y de que las personas pueden reali
zar plenamente sus aspiraciones únicamente en un orden
social justo,

Convencida también de que el desarrollo social puede
promoverse mediante la coexistencia pacífica, las relacio
nes amistosas y la cooperación entre Estados con diferen
tes sistemas sociales, económicos o políticos,

Reafirmando que, de conformidad con el artículo 28 de
la Declaración Universal de Derechos Humanos, toda
persona tiene derecho a que se establezca un orden social e
internacional en el que los derechos y libertades proclama
dos en la Declaración se hagan plenamente efectivos,

Teniendo presente que en ningún caso pueden ejercerse
los derechos humanos y las libertades fundamentales en
contra de los propósitos y principios de la Carta de las Na
ciones Unidas o de los derechos y libertades de los demás,

Recordando su resolución 34/137, de 14 de diciembre de
1979, sobre la función del sector público en el fomento del
desarrollo económico de los países en desarrollo, en la que
se ponía de relieve la importancia de un sector público efi
ciente en el proceso de desarrollo,

Reafirmando que, de conformidad con el artículo 6 de la
Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social,
el progreso y el desarrollo en lo social exigen el estableci·
miento, de conformidad con los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, así como con los principios de
justicia y de función social de la propiedad, de modos de
propiedad de la tierra y de los medios de producción que
excluyan cualesquiera formas de explotación del hombre,
garanticen igual derecho a la propiedad para todos y creen
entre las personas condiciones que promuevan una autén
tica igualdad,

1. Toma nota del informe del Secretario General' 19;

2. Reafirma la obligación de los Estados de adoptar
medidas efectivas con miras a lograr la plena realización
de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales;
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3. Reconoce que existen en los Estados Miembros múl
tiples modalidades de propiedad, entre ellas la propiedad
privada, la comunal y la estatal, cada una de las cuales
debe contribuir a garantizar el desarrollo y la utilización
efectivos de los recursos humanos mediante el estableci
miento de bases sólidas para asegurar la justicia política,
económica y social;

4. Exhorta a los Estados a que, sin perjuicio de su dere
cho a elegir y desarrollar libremente sus sistemas político,
social, económico y cultural, se aseguren de que su legisla
ción nacional relativa a todas las formas de propiedad ex
cluya todo menoscabo del disfrute de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales;

5. Pide al Secretario General que, al preparar su in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 43/123, de 8 de diciembre de 1988, tenga en
cuenta la presente resolución;

6. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones en relación con el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/125. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales

La Asamblea General,

Recordando que en la Carta de las Naciones Unidas los
pueblos de las Naciones Unidas declararon su determina
ción de reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor de la persona humana, en
la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las na
ciones grandes y pequeñas, y de emplear un mecanismo in
ternacional para promover el progreso económico y social
de todos los pueblos,

Recordando también los propósitos y principios de la
Carta encaminados a realizar la cooperación internacional
en la solución de problemas internacionales de carácter
económico, social, cultural o humanitario, y en el desa
rrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Destacando la significación y validez de la Declaración
Universal de Derechos Humanos2 y de los Pactos interna
cionales de derechos humanos2o para promover el respeto
y la observancia de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Recordando su resolución 321130, de 16 de diciembre
de 1977, en la cual decidió que el enfoque de la labor fu
tura dentro del sistema de las Naciones Unidas respecto
de las cuestiones de derechos humanos tuviera en cuenta
los conceptos enunciados en esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 34/46, de 23 de
noviembre de 1979,35/174, de 15 de diciembre de 1980,
36/133, de 14 de diciembre de 1981, 38/124, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/145, de 14 de diciembre de 1984,
40/124, de 13 de diciembre de 1985,41/131 Y41/133, de 4
de diciembre de 1986, y 421119, de 7 de diciembre
de 1987,

Teniendo en cuenta la resolución 1985/43, de 14 de mar
zo de 1985, de la Comisión de Derechos HumanosS9 ,

Reiterando que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable y que la igualdad de oportunidades
para el desarrollo es una prerrogativa tanto de las naciones
como de las personas que componen las naciones,

Reconociendo que el ser humano es el objeto principal
del desarrollo y que todos tienen el derecho a participar en
el proceso de desarrollo, así como a beneficiarse de él,

Reiterando una vez más que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional constituye un elemento
esencial para la promoción eficaz y el pleno goce de los de
rechos humanos y las libertades fundamentales para to
dos,

Reiterando también su profunda convicción de que todos
los derechos humanos y las libertades fundamentales son
indivisibles e interdependientes y de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales,

Destacando la necesidad de crear en los planos nacional
e internacional condiciones para la promoción y la plena
protección de los derechos humanos de las personas y de
los pueblos,

Reconociendo que la paz y la seguridad internacionales
son elementos esenciales para la plena realización de los
derechos humanos, incluido el derecho al desarrollo,

Considerando que los recursos que se liberarían me
diante el desarme podrían contribuir notablemente al
desarrollo de todos los Estados, en particular de los países
en desarrollo,

Reiterando que la cooperación entre todas las naciones,
sobre la base del respeto de la independencia, la soberanía
y la integridad territorial de cada Estado, incluido el dere
cho de todos los pueblos a elegir libremente su propio sis
tema socioeconómico y politico, es imprescindible para la
promoción de la paz y el desarrollo,

Convencida de que el objetivo primordial de esa coopera
ción internacional debe ser la consecución por todos los se
res humanos de una vida de libertad y dignidad y exenta
de privaciones,

Preocupada, sin embargo, por el hecho de que ocurran
violaciones de los derechos humanos en el mundo,

Reafirmando que no hay en la Declaración Universal de
Derechos Humanos ni en los Pactos internacionales de de
rechos humanos disposición alguna que pueda interpre
tarse en el sentido de otorgar a ningún Estado, grupo o
persona el derecho a dedicarse a actividad alguna o reali
zar acto alguno cuyo fin sea la destrucción de cualquiera
de los derechos y libertades consagrados en ellos,

Afirmando que el objetivo último del desarrollo es el me
joramiento constante del bienestar de toda la población,
sobre la base de su participación plena en el proceso de
desarrollo y en una distribución equitativa de los benefi
cios que de él se derivan,

Considerando que deben apoyarse los esfuerzos de los
países en desarrollo en pro de su propio desarrollo me·
diante un incremento de la corriente de recursos y la adop
ción de medidas adecuadas y sustantivas tendientes a crear
un ambiente externo conducente a ese desarrollo,

Teniendo en cuenta la Declaración Política aprobada
por la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de Go
bierno de los Países no Alineados, celebrada en Harare
del 10 al 6 de septiembre de 1986121 •

l)l A!411697-S! 1S392. anéXO 1



216 Asamblea General - Cuadragésimo tercer período de sesiones

Teniendo presente lo expresado en los documentos fina
les de la Conferencia de Ministros de Relaciones Exterio
res de los Países no Alineados, celebrada en Nicosia del 7
al 10 de septiembre de 1988122, particularmente en los pá
rrafos 15 a 18 de la Parte Económica l23 ,

Destacando la extraordinaria importancia de los propó
sitos y principios consagrados en su Declaración sobre el
derecho al desarrollo12o;

Teniendo en cuenta las resoluciones 1988122 y 1988126,
de 7 de marzo de 1988, de la Comisión de Derechos Hu
manos27,

Reafirmando la importancia de promover las activida
des de los órganos de las Naciones Unidas en la esfera de
los derechos humanos, de conformidad con los principios
de la Carta,

Destacando que los gobiernos tienen el deber de velar
por el respeto de todos los derechos humanos y las liberta
des fundamentales,

1. Reitera su petición a la Comisión de Derechos Hu
manos de que prosiga los trabajos en curso acerca del aná
lisis general con miras a continuar promoviendo y afian
zando los derechos humanos y las libertades fun
damentales, incluida la cuestión del programa y de los
métodos de trabajo de la Comisión, y acerca del análisis
general de los distintos criterios y medios posibles para
mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, de conformidad con las disposi
ciones y los conceptos de la resolución 32/130 de la Asam
blea General, así como de otros textos pertinentes;

2. Afirma que un objetivo primordial de la coopera
ción internacional en la esfera de los derechos humanos es
una vida de libertad, dignidad y paz para todos los pueblos
y para cada ser humano, que todos los derechos humanos
y libertades fundamentales son indivisibles y están relacio
nados entre sí y que la promoción y la protección de una
categoría de derechos jamás debe eximir o excusar a los
Estados de la promoción y la protección de los demás;

3. Afirma su profunda convicción de que debe prestarse
igual atención y urgente consideración a la aplicación, la
promoción y la protección tanto de los derechos civiles y
políticos como de los derechos económicos, sociales y cul
turales;

4. Reafirma que es sumamente importante para la pro
moción de los derechos humanos y las libertades funda
mentales que los Estados Miembros asuman obligaciones
concretas mediante la adhesión a los instrumentos inter
nacionales en esa esfera o su ratificación y que, en conse
cuencia, debe promoverse la labor de determinación de
normas dentro del sistema de las Naciones Unidas en la
esfera de los derechos humanos, así como la aceptación
y la aplicación universales de los instrumentos internacio
nales pertinentes;

5. Reitera una vez más que la comunidad internacional
debe dar, o seguir dando, prioridad a la búsqueda de solu
ciones para las violaciones masivas y patentes de los dere
chos humanos de los pueblos y las personas afectados
por situaciones como las mencionadas en el inciso e) del
párrafo 1 de la resolución 32/130 de la Asamblea General,
prestando la debida atención también a otras situaciones
de violaciones de los derechos humanos;

6. Reafirma su responsabilidad de lograr la coopera
ción internacional para fomentar y alentar el respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales para to-

122 A/43/667-SI20212, anexo.
123 [bid., secc. II.

dos, y expresa su preocupación por las violaciones graves
de los derechos humanos, en particular las violaciones ma
sivas y patentes de esos derechos, dondequiera ocurran;

7. Expresa preocupación por la situación actual en re
lación con el logro de los objetivos y metas en cuanto al es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional y
por las consecuencias adversas de tal situación para la rea
lización plena de los derechos humanos, en particular del
derecho al desarrollo;

8. Reafirma que el derecho al desarrollo es un derecho
humano inalienable;

9. Reafirma también que la paz y la seguridad interna
cionales son elementos esenciales para el logro de la reali
zación plena del derecho al desarrollo;

10. Reconoce que todos los derechos humanos y todas
las libertades fundamentales son indivisibles e interdepen
dientes;

11. Considera necesario que todos los Estados Miem
bros promuevan la cooperación internacional sobre la base
del respeto de la independencia, la soberanía y la integri
dad territorial de cada Estado, incluido el derecho de to
dos los pueblos a elegir libremente su propio sistema so
cioeconómico y político, a fin de resolver los problemas
internacionales de carácter económico, social y humanita
rio;

12. Expresa preocupación por la disparidad existente
entre las normas y los principios establecidos y la situación
real de todos los derechos humanos y todas las libertades
fundamentales en el mundo;

13. Insta a todos los Estados a que cooperen con la Co
misión de Derechos Humanos en la promoción y protec
ción de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les;

14. Reitera la necesidad de crear, en los planos nacio
nal e internacional, condiciones para la promoción y la
protección plenas de los derechos humanos de las personas
y los pueblos;

15. Reafirma una vez más que, para facilitar el pleno
goce de todos los derechos humanos sin menoscabar la
dignidad de las personas, es necesario promover los dere
chos a la educación, al trabajo, a la salud y a una alimenta
ción adecuada, mediante la adopción de medidas a nivel
nacional, incluidas las que prevén el derecho de los traba
jadores a participar en la administración, así como la
adopción de medidas a nivel internacional, incluido el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional;

16. Decide que el enfoque de la labor futura dentro del
sistema de las Naciones Unidas respecto de las cuestiones
de derechos humanos deberá también tener en cuenta el
contenido y necesidad de aplicación de la Declaración so
bre el derecho al desarrollo;

17. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988
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43/126. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones relativas al derecho al

desarrollo, especialmente la resolución 41/133, de 4 de di
ciembre de 1986,

Reiterando la importancia del derecho al desarrollo para
todos los países, en particular para los países en desarro
llo,

1. Subraya que la realización del derecho al desarrollo
exige un esfuerzo concertado, internacional y nacional,
tendiente a eliminar las privaciones económicas, el ham
bre y las enfermedades en todas partes del mundo sin dis
criminación, de conformidad con la Declaración y el Pro
grama de acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional 124, la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo l25 y la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados l26;

2. Destaca que, a tal fin, la cooperación internacional
deberá apuntar a mantener un crecimiento económico es
table y sostenido con medidas simultáneas destinadas a in
crementar la asistencia en condiciones de favor a los países
en desarrollo, crear una seguridad alimentaria mundial,
resolver el problema de la carga de la deuda, eliminar las
barreras comerciales, promover la estabilidad monetaria e
intensificar la cooperación científica y tecnológica.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/127. Derecho al desarrollo

La Asamblea General,
Recordando la proclamación por la Asamblea General,

en su cuadragésimo primer período de sesiones, de la De
claración sobre el derecho al desarrollo 120,

Recordando también sus propias resoluciones y las de la
Comisión de Derechos Humanos relativas al derecho al
desarrollo, y tomando nota de la resolución 1988/26, de 7
de marzo de 1988, de la Comisión27, aprobada por el Con
sejo Económico y Social,

Reiterando la importancia del derecho al desarrollo para
todos los países, en particular los países en desarrollo,

Teniendo presente que, de conformidad con la Declara
ción sobre el derecho al desarrollo, la Comisión ha entrado
en una nueva fase de sus deliberaciones sobre esta cues
tión, que está dirigida a la aplicación y la promoción de la
Declaración,

Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo
de Exgertos Gubernamentales sobre el Derecho al Desa
rrollo 27 y todos los demás documentos pertinentes pre
sentados a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer
período de sesiones,

Consciente del interés demostrado por varios Estados
Miembros, organismos especializados y organizaciones no
gubernamentales en la labor del Grupo de Trabajo,

1. Expresa la esperanza de que las respuestas de los go
biernos, órganos y organismos especializados de las Na-

124 Resoluciones 3201 (S-YI) y 3202 (S-VI).
125 Resolución 35/56. anexo.
126 Resolución 3281 (XXIX).
127 E/CN.4/l988/1O

ciones Unidas y las organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales, enviadas a solicitud del Secretario Ge
neral sobre la base de la resolución 1988126 de la Comi
sión de Derechos Humanos, en que fueron invitados a pre
sentar sus observaciones y opiniones acerca de la
aplicación de la Declaración sobre el derecho al desa
rrollo, contengan propuestas prácticas para promover la
Declaración;

2. Hace suyo el acuerdo alcanzado por la Comisión en
el sentido de que la labor futura sobre la cuestión del dere
cho al desarrollo debe realizarse gradualmente y por
etapas;

3. Encarga al Grupo de Trabajo de Expertos Guberna
mentales sobre el Derecho al Desarrollo que, en su 12° pe
ríodo de sesiones, estudie la recopilación analítica de todas
las respuestas recibidas que ha de preparar el Secretario
General en respuesta a la resolución 1988126 de la Comi
sión, de ser necesario conjuntamente con las propias res
puestas, y presente a la Comisión en su 45° período de se
siones sus recomendaciones definitivas con respecto a qué
propuestas contribuirían mejor a la promoción y a la apli
cación de la Declaración sobre el derecho al desarrollo a
nivel individual, nacional e internacional, y especialmente
con respecto a las opiniones expresadas por el Secretario
General y los gobiernos en relación con los medios para
crear un sistema de evaluación de la aplicación y promo
ción de la Declaración;

4. Exhorta a la Comisión a que, en su 45° período de
sesiones adopte, sobre la base de su examen del informe del
Grupo de Trabajo y de las opiniones expresadas por los
miembros de la Comisión durante el período de sesiones,
una decisión en cuanto al futuro curso de acción sobre la
cuestión, en particular con respecto a las medidas prácti
cas para la aplicación y promoción de la Declaración;

5. Invita a la Comisión a que presente un informe so
bre la cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social;

6. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones en relación con el tema titulado
"Distintos criterios y medios posibles dentro del sis
tema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo
de los derechos humanos y las libertades fundamentales".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/128. Desarrollo de las actividades de información
pública en la esfera de los derechos humanos

La Asamblea General,

Reafirmando que las actividades destinadas a mejorar el
conocimiento público en la esfera de los derechos huma
nos son esenciales para el cumplimiento de los propósitos
de las Naciones Unidas que se proclaman en el párrafo 3
del Artículo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, y que es
indispensable poner en práctica programas de enseñanza,
educación e información cuidadosamente elaborados para
el logro del respeto duradero de los derechos humanos y
las libertades fundamentales,

Recordando las resoluciones pertinentes sobre esta ma
teria, en particular su resolución 42/118, de 7 de diciem
bre de 1987, y tomando nota de la resolución 198R174.
de 10 de marzo de 1988, de la Comisión de Derechos l-fu
manos27,

Reconociendo el efecto catalítico que pueden tener las
iniciativas de [as Naciones Unidas sobre las actiVIdades
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nacionales y regionales de información pública en la esfera
de los derechos humanos,

Reconociendo también la valiosa función que pueden de
sempeñar en este contexto las organizaciones no guberna
mentales,

Destacando la importancia de que todos los gobiernos se
adhieran a los principios enunciados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos2, y estimando que el
cuadragésimo aniversario de la aprobación de dicha De
claración ha servido de marco para las actividades de pro
moción del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de
los derechos humanos y ha dado un impulso renovado a
dichas actividades,

Estimando que una campaña mundial de información
pública sobre los derechos humanos sería un valioso com
plemento de las actividades de las Naciones Unidas desti
nadas a seguir promoviendo y a proteger los derechos hu
manos en todo el mundo,

l. Toma nota de los informes del Secretario General
sobre el desarrollo de las actividades de información pú
blica en la esfera de los derechos humanos128 y sobre la
conveniencia de lanzar, dentro de los recursos existentes,
una campaña mundial de información pública sobre los
derechos humanos l29;

2. Reafirma la necesidad de que los materiales de in
formación sobre los derechos humanos se elaboren cuida
dosamente en forma clara y accesible, estén adaptados a
las necesidades y circunstancias regionales y nacionales, se
dirijan a públicos concretos y de que se difundan efectiva
mente en los idiomas nacionales y vernáculos y en canti
dad suficiente para que produzcan los efectos deseados,
y la necesidad de que también se empleen eficazmente
los medios de información, en particular la radio y la tele
visión y las tecnologías audiovisuales, para llegar a un pú
blico más amplio, dando prioridad a los niños, a los jóve
nes y a las personas desfavorecidas, incluidos los de zonas
aisladas;

3. Aprecia las medidas adoptadas en 1988 por la Secre
taría, por medio del Centro de Derechos Humanos y del
Departamento de Información Pública:

a) Para actualizar, aumentar las existencias y aumen
tar el número de idiomas en que se publican los materiales
de información sobre derechos humanos, especialmente
los relativos a los instrumentos e instituciones básicos de
derechos humanos de las Naciones Unidas, y a este res
pecto insta a la Secretaría a adoptar medidas para ampliar
la producción y la difusión eficaz de esos documentos en
idiomas nacionales y locales, en cooperación con organi
zaciones regionales, nacionales y locales así como con los
gobiernos, utilizando plena y eficazmente los centros de
información de las Naciones Unidas. que tienen un papel
fundamental que desempeñar en la promoción de los dere
chos humanos en los planos regional y nacional;

b) Para establecer en el Departamento de Información
Pública una nueva División de Difusión, que está revi
sando y computadorizando los métodos de distribución de
la Secretaría para llegar mejor a públicos concretos a ni
vel mundial y regional, y que ayudará a las organizacio
nes, escuelas y organizaciones no gubernamentales a de
terminar el material que les conviene usar;

c) Para ampliar las actividades audiovisuales en la es
fera de los derechos humanos, y a este respecto pide nue
vamente al Secretario General que estudie la posibilidad
de concertar acuerdos de coproducción de futuros progra-

m A/43/721
120 Véase A/4.11711

mas audiovisuales para lograr el máximo efecto público a
un costo económico;

4. Alienta a todos los Estados Miembros, particular
mente para complementar las actividades del cuadragé
simo aniversario de la aprobación de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos, a que hagan esfuerzos
especiales por dar publicidad a las actividades de las Na
ciones Unidas en la esfera de los derechos humanos y faci
liten y fomenten tal publicidad, y a que den prioridad a la
difusión, en sus respectivos idiomas nacionales y vernácu
los, de la Declaración, los Pactos internacionales de dere
chos humanos20 y demás convenciones internacionales,
y a la difusión de la información y la enseñanza sobre los
medios prácticos de ejercer los derechos y libertades que
esos instrumentos reconocen;

5. Insta a todos los Estados Miembros a que incluyan
en sus programas de estudios materiales que permitan una
comprensión amplia de las cuestiones relativas a los dere
chos humanos y exhorta a todos los encargados de la ense
ñanza del derecho y su aplicación, las disciplinas militares,
la medicina, la diplomacia y otras esferas pertinentes, a
que incluyan en sus programas elementos adecuados sobre
los derechos humanos y, con este fin, pide al Secretario
General que señale a la atención de los Estados Miembros
el folleto sobre la enseñanza de los derechos humanos, que
podría servir de marco amplio y flexible, adaptable a las
circunstancias de cada país, para estructurar y desarrollar
la enseñanza de los derechos humanos;

6. Observa el valor especial que tienen, dentro de los
Servicios de Asesoramiento y del Programa de Asistencia
Técnica, los cursos y seminarios de capacitación, regiona
les y nacionales, que se organizan en cooperación con go
biernos, organizaciones regionales y nacionales y organi
zaciones no gubernamentales, para promover la
enseñanza práctica y la toma de conciencia en materia de
derechos humanos, y acoge con agrado la prioridad conce
dida por el Centro de Derechos Humanos a la organiza
ción de esas actividades;

7. Decide lanzar el 10 de diciembre de 1988, cuadragé
simo aniversario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos, dentro de los recursos existentes, una Campaña
Mundial de Información Pública sobre los Derechos Hu
manos, dentro de la cual se desarrollarán y fortalecerán
las actividades de la Organización en esta esfera a nivel
mundial y con orientación práctica, aprovechando las ac
tividades complementarias de los órganos interesados del
sistema de las Naciones Unidas, de los Estados Miembros
y de las organizaciones no gubernamentales;

8. Pide al Secretario General que asegure el despliegue
más eficaz del personal calificado y los recursos de todas
las dependencias interesadas de la Secretaría de las Nacio
nes Unidas y que proporcione, dentro de los recursos exis
tentes, y en particular con cargo al presupuesto del Depar
tamento de Información Pública, fondos suficientes para
desarrollar actividades prácticas y eficaces de información
sobre derechos humanos, incluidas las que figuran en el
programa de la Campaña Mundial de Información PÚ
blica sobre los Derechos Humanos;

9. Exhorta al Centro de Derechos Humanos, que es la
dependencia principal dentro del sistema de las Naciones
Unidas en materia de derechos humanos, a que coordine
las actividades sustantivas de la Campaña Mundial, si
guiendo las directrices de la Asamblea General y la Comi
sión de Derechos Humanos, y a que desempeñe funciones
de enlace con los gobiernos, las instituciones regionales y
nacionales, las organizaciones no gubernamentales y los
particulares interesados para la elaboración y la ejecución
de las aClividades de la Campaña Mundial;
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10. Exhorta al Departamento de Información Pública,
que es el principal encargado de las actividades de infor
mación pública, a que coordine las actividades de info~ma

ción pública de la Campaña Mundial y a que, en su cahdad
de secretaría del Comité Mixto de Información de las Na
ciones Unidas, promueva actividades coordinadas de in
formación en todo el sistema en la esfera de los derechos
humanos;

11. Destaca la necesidad de que las Naciones Unidas
armonicen sus actividades en la esfera de los derechos hu
manos con las de otras organizaciones, incluido el Comité
Internacional de la Cruz Roja, con respecto a la difusión
de información sobre el derecho humanitario internacio
nal y, con respecto a la enseñanza de los derechos huma
nos, con las de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a la que la
Asamblea General en su resolución 38/57, de 9 de diciem
bre de 1983, pidió que presentara a la Asamblea, en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, un informe sobre
sus programas de enseñanza y capacitación en materia de
derechos humanos;

12. Insta a todos los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a designar centros nacionales a los que pudie
ran proporcionarse ejemplares de materiales pertinentes
sobre derechos humanos y que pudieran servir también de
puntos de enlace con las Naciones Unidas en la elabora
ción y ejecución de la Campaña Mundial, y pide al Secre
tario General que publique la lista de esos centros en el in
forme que presentará a la Asamblea General en su
cuadragésimo cuarto período de sesiones sobre la aplica
ción de la presente resolución;

13. Pide al Secretario General que presente a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 45° período de sesiones
un informe sobre los objetivos y actividades actuales y fu
turos de la Campaña Mundial;

14. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
su 45° período de sesiones y sobre la base del informe del
Secretario General, dé prioridad al examen de esta cues
tión con miras a dar orientación apropiada sobre los obje
tivos y las actividades de la Campaña Mundial;

15. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones un informe amplio sobre la aplicación de la
presente resolución para que lo examine en relación con el
tema titulado "Distintos criterios y medios posibles den
tro del sistema de las Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fun
damentales" .

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/129. Nuevo orden humanitario internacional

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 36/136, de 14 de diciembre
de 1981, 371201, de 18 de diciembre de 1982, 38/125, de
16 de diciembre de 1983, 40/126, de 13 de diciembre de
1985, y 42/120 y 42/121, de 7 de diciembre de 1987, relati
vas a la promoción de un nuevo orden humanitario inter
nacional,

Tomando nota del informe del Secretario General130 y
de las observaciones formuladas por varios gobiernos
acerca del orden humanitario y de la labor que realiza a
ese respecto la Comisión Independiente sobre Cuestiones
Humanitarias Internacionales,

130 A/43/734.

Observando las actividades que desarrollan los organis
mos especializados y los programas del. sistema de l~s Na
ciones Unidas con respecto a las cuestIOnes humamtanas
examinadas por la Comisión Independiente, que se sitúan
dentro de sus respectivos mandatos,

Reconociendo con preocupación que sigue siendo necesa
rio fortalecer aun más la acción internacional encaminada
a hacer frente a problemas humanitarios cada vez más gra
ves y ajustar las actividades de las organizaciones guberna
mentales y no gubernamentales a las nuevas realidades en
un mundo en rápida evolución,

Teniendo presente la importancia de una acción humani
taria creadora tanto en el nivel internacional como en los
niveles regional y nacional para aliviar el sufrimiento hu
mano y promover soluciones duraderas a los problemas
humanitarios,

Convencida de la necesidad de una labor activa que com
plemente las recomendaciones y sugerencias de la Comi
sión Independiente y de la importancia del papel que está
desempeñando a ese respecto la Oficina Independiente so
bre Cuestiones Humanitarias, que fue establecida con ese
fin,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
el apoyo constante y activo que presta a los esfuerzos por
promover un nuevo orden humanitario internacional;

2. Alienta a los gobiernos y a las organizaciones guber
namentales y no gubernamentales que aún no lo hayan he
cho a que faciliten al Secretario General sus observaciones
y su experiencia en lo que respecta al orden humanitario y
el informe de la Comisión Independiente sobre Cuestiones
Humanitarias Internacionales;

3. Invita a la Oficina Independiente sobre Cuestiones
Humanitarias a que prosiga e intensifique su función esen
cial de complementar la labor de la Comisión Indepen
diente;

4. Invita a los gobiernos a que, con carácter voluntario,
proporcionen al Secretario General información y conoci
mientos especializados sobre las cuestiones humanitarias
que les preocupen a fin de determinar posibles actividades
futuras;

5. Pide al Secretario General que se mantenga en con
tacto con los gobiernos así como con las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales y con la Oficina
Independiente sobre Cuestiones Humanitarias y que in
forme a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones sobre los progresos realizados;

6. Decide volver a examinar en su cuadragésimo
quinto período de sesiones la cuestión de un nuevo orden
humanitario internacional.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/130. Promoción de la cooperación internacional en
la esfera humanitaria

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/121, de 7 de diciembre
de 1987,

Observando que uno de los propósitos de las Naciones
Unidas, con arreglo a la Carta, es el de realizar la coopera
ción internacional en la solución de problemas internacio
nales de carácter humanitario,

Recordando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, que proclama, entre otras cosas, que la libertad, la
justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconoci-
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miento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia humana,

Guiada por valores humanos universalmente aceptados
y por la común aspiración de un mundo mejor, más justo,
seguro y humano,

Observando que la cooperación internacional en la esfera
humanitaria podría contribuir a lograr los ideales de un
nuevo orden humanitario internacional,

Teniendo presente la importancia que reviste el sis
tema viable que se ha establecido para promover, facilitar
y coordinar las actividades humanitarias que llevan a cabo
los gobiernos, el sistema de las Naciones Unidas y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales,

Tomando nota con satisfacción del informe de la Comi
sión Independiente sobre Cuestiones Humanitarias Inter
nacionales l31 y de los esfuerzos hechos por la Oficina In
dependiente sobre Cuestiones Humanitarias encaminados
a crear conciencia general acerca de los problemas huma
nitarios y hallar nuevos enfoques para resolverlos,

1. Exhorta a los gobiernos, al sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales a que sigan desarrollando la cooperación
internacional en la esfera humanitaria;

2. Reitera que la cooperación internacional en la esfera
humanitaria facilitará una mejor comprensión, el respeto
mutuo, la confianza y la tolerancia entre los países y pue
blos, contribuyendo de ese modo a un mundo más justo y
sin violencia;

3. Invita a los gobiernos a que, en el marco de los me
canismos existentes, promuevan el intercambio sistemá
tico de información y de experiencias nacionales en el en
foque de los problemas humanitarios;

4. Alienta a la comunidad internacional a que contri
buya sustancial y regularmente a las actividades humani
tarias internacionales;

5. Invita a todas las organizaciones no gubernamenta
les interesadas en las cuestiones humanitarias examinadas
por la Comisión Independiente sobre Cuestiones Humani
tarias Internacionales a que, en el contexto de sus políticas
y actividades en esa esfera y obrando animadas con fines
estrictamente humanitarios, tengan presentes las reco
mendaciones y sugerencias que figuran en el informe de di
cha Comisión;

6. Invita a los gobiernos y a las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales a que, voluntaria
mente, presenten al Secretario General sus observaciones
sobre el ulterior desarrollo de la cooperación internacional
en la esfera humanitaria;

7. Pide al Secretario General que siga manteniéndose
en contacto con los gobiernos, los organismos y programas
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones no
gubernamentales interesadas, así como con la Oficina In
dependiente sobre Cuestiones Humanitarias, y que, te
niendo en cuenta la información que reciba, presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones un informe sobre los posibles medios de fortalecer
la cooperación internacional en la esfera humanitaria.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

131 Winning the Human Raec1 The Report of the Tndependent
Commission on Tnternalional Humallltarian T,sues, Londres y Nueva
Jersey, Zed Books LId., 1988.

43/131. Asistencia humanitaria a las víctimas de desas
tres naturales y situaciones de emergencia simio
lares

La Asamblea General,

Recordando que uno de los propósitos de las Naciones
Unidas es realizar la cooperación internacional en la solu
ción de problemas internacionales de carácter económico,
social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo
del respeto a los derechos humanos y a las libertades fun
damentales de todos, sin hacer distinción por motivos de
raza, sexo, idioma o religión,

Reafirmando la soberanía, la integridad territorial y la
unidad nacional de los Estados, y reconociendo que in
cumbe en primer lugar a cada Estado asistir a las víctimas
de desastres naturales y situaciones de emergencia simila
res que se produzcan en su territorio,

Profundamente preocupada por los sufrimientos de las
víctimas de desastres naturales y de situaciones de emer
gencia similares, por las pérdidas de vidas humanas, las
destrucciones de bienes materiales y los desplazamientos
en masa de poblaciones que resultan de dichas situaciones,

Teniendo presente que los desastres naturales y las situa
ciones de emergencia similares tienen consecuencias gra
ves en los ámbitos económico y social para todos los países
afectados,

Deseando que la comunidad internacional pueda respon
der rápida y eficazmente a los llamamientos a la asistencia
humanitaria de emergencia, hechos en particular por con
ducto del Secretario General,

Consciente de la importancia que la asistencia humanita
ria tiene para las víctimas de desastres naturales y situacio
nes de emergencia similares,

Reconociendo que la comunidad internacional hace una
contribución importante al sostén y a la protección de esas
víctimas, cuya salud y cuya vida pueden verse gravemente
amenazadas,

Considerando que dejar a las víctimas de desastres natu
rales y situaciones de emergencia similares sin asistencia
humanitaria representa una amenaza a la vida humana y
un atentado contra la dignidad humana,

Preocupada por las dificultades con que pueden tropezar
las víctimas de desastres naturales y situaciones de emer
gencia similares para recibir asistencia humanitaria,

Convencida de que, en la prestación de asistencia huma
nitaria, en particular en el suministro de alimentos, medi
camentos y atención médica, para lo cual es indispensable
tener acceso a las víctimas, la acción rápida permite evitar
que el número de esas víctimas aumente trágicamente,

Consciente de que, junto a la acción de los gobiernos y de
las organizaciones intergubernamentales, la rapidez y la
eficacia de esa asistencia descansan a menudo en la coope
ración y la ayuda de organizaciones locales y de organiza
ciones no gubernamentales que actúan con fines estricta·
mente humanitarios,

Recordando que, en los casos de desastres naturales y si
tuaciones de emergencia similares, todos los que propor
cionan asistencia humanitaria deben prestar especial con
sideración a los principios de humanidad, neutralidad e
imparcialidad,

l. Reafirma la importancia de la asistencia humanita
ria para las víctimas de desastres naturales y situaciones de
emergencia similares;

2. Reafirma también la soberanía de los Estados y el
papel principal que les corresponde en la iniciación, orga-
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nización, coordinación y prestación de asistencia humani
taria en sus territorios respectivos;

3. Subraya la importante contribución que aportan a
la asistencia humanitaria las organizaciones interguberna
mentales y las organizaciones no gubernamentales que ac
túan con fines estrictamente humanitarios;

4. Invita a todos los Estados que necesitan ese tipo de
asistencia a facilitar la prestación por dichas organizacio
nes de asistencia humanitaria, especialmente el suministro
de alimentos, medicamentos y atención médica, para lo
cual es indispensable el acceso a las víctimas;

5. Hace un llamamiento, en consecuencia, a todos los
Estados para que presten apoyo a dichas organizaciones.
donde sea necesario, en sus actividades de asistencia hu
manitaria a las víctimas de desastres naturales y situacio
nes de emergencia similares;

6. Insta a los Estados situados cerca de zonas afectadas
por desastres naturales y situaciones de emergencia simila
res, particularmente en el caso de regiones de difícil ac
ceso, a que participen estrechamente en los esfuerzos in
ternacionales de cooperación con los países afectados con
objeto de facilitar, en la medida de lo posible, el tránsito de
la asistencia humanitaria;

7. Exhorta a todas las organizaciones interguberna
mentales, gubernamentales y no gubernamentales compe
tentes en materia de asistencia humanitaria a que coope
ren lo más estrechamente posible con la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre o con cualquier mecanismo especial es
tablecido por el Secretario General en la coordinación de
la ayuda;

8. Pide al Secretario General que solicite las opiniones
de los gobiernos y de las organizaciones intergubernamen
tales, gubernamentales y no gubernamentales sobre la po
sibilidad de reforzar la eficacia de los mecanismos interna
cionales y de aumentar la rapidez de los socorros en las
mejores condiciones para las víctimas de desastres natura
les y situaciones de emergencia similares, donde sea nece
sario, y que presente un informe a la Asamblea General en
su cuadragésimo quinto período de sesiones;

9. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
quinto período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/132. Situación de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes

La Asamblea General,

Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos2 y el artículo 7 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos2o, que disponen que
nadie será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX), de 9
de diciembre de 1975,

Recordando además su resolución 39/46, de 10 de di
ciembre de 1984, por la cual aprobó y abrió a la firma, rati
ficación y adhesión la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
y exhortó a todos los gobiernos a que consideraran la posi
bilidad de firmar y ratificar la Convención como cuestión

de prioridad, y sus resoluciones 40/128, de 13 de diciem
bre de 1985, 411134, de 4 de diciembre de 1986, y 421123,
de 7 de diciembre de 1987, así como las resoluciones
1987/30, de 10 de marzo de 198761 , 1988/31 y 1988/36,
de 8 de marzo de 1988, de la Comisión de Derechos Hu
manos27,

Consciente de la pertinencia del Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley l32 y
de los Principios de ética médica aplicables a la función del
personal de salud, especialmente los médicos, en la protec
ción de personas presas y detenidas contra la tortura 't
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes7 ,
para la erradicación de la tortura y otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes,

Convencida de la importancia de completar el proyecto
de Conjunto de Principios para la protección de todas las
personas sometidas a cualquier forma de detención o pri
sión 133,

Profundamente preocupada por el número alarmante de
denuncias de casos de torturas y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes ocurridos en diversas partes
del mundo,

Decidida a promover el pleno cumplimiento de la prohi
bición, conforme al derecho internacional y nacional, de la
práctica de la tortura y de otros tratos o penas crueles, in
humanos o degradantes,

Acogiendo con agrado la decisión adoptada por la Comi
sión de Derechos Humanos en su resolución 1988/32, de 8
de marzo de 198827, de prorrogar por dos años el mandato
del Relator Especial encargado de examinar cuestiones re
lativas a la tortura,

l. Acoge con beneplácito el primer informe del Comité
contra la Tortura134;

2. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre la situación de la Convención con
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes l35 ;

3. Reconoce la importancia de que se hagan arreglos
administrativos y financieros adecuados para que el Co
mité pueda desempeñar de forma eficaz y eficiente las fun
ciones que le ha confiado la Convención, y para asegurar la
viabilidad a largo plazo del Comité como mecanismo esen
cial para vigilar el cumplimiento efectivo de las disposicio
nes de la Convención;

4. Aprecia el hecho de que el Comité haya prestado
pronta atención a la elaboración de un sistema eficaz de
presentación de informes acerca del cumplimiento de las
disposiciones de la Convención por los Estados partes en
ella;

5. Pide al Secretario General que vele porque se pro
porcionen medios y personal suficientes para que el Co
mité pueda desempeñar eficazmente sus funciones;

6. Pide de nuevo a todos los Estados que se hagan par
tes en la Convención con carácter de prioridad;

7. Invita una vez más a todos los Estados a que, tras la
ratificación de la Convención o su adhesión a ella, conside
ren la posibilidad de hacer las declaraciones previstas en
los artículos 21 y 22 de la Convención;

8. Pide al Secretario General que presente a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 4Y período de sesiones y
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período

U2 Rcsolucion 34/1 ó9. allc'"
U) A/34/146. anexo.
U4 Documentos Oficiales de /a Asam¡'¡ea General. euadrag,;simo tercer

{li'nodo de sesiones. Suplemellto .Yo. 4ó (A/43/4ó)
l1j A/4.\i'i19
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de sesiones un informe sobre la situación de la Convención
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes;

9. Decide examinar el informe del Secretario General
en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones en relación
con el tema titulado "Tortura y otros tratos o penas crue
les, inhumanos o degradantes".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/133. Fondo de Contribuciones Voluntarias de las
Naciones Unidas para las Víctimas de la Tor
tura

La Asamblea General,
Recordando el artículo 5 de la Declaración Universal de

Derechos Humanos2, que proclama que nadie será some
tido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes,

Recordando también la Declaración sobre la Protección
de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 136,

Recordando con satisfacción de la entrada en vigor, el 26
de junio de 1987, de la Convención contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan
tes l37 ,

Recordando su resolución 36/151, de 16 de diciembre de
1981, en la que observó con profunda preocupación que en
varios países se cometían actos de tortura, reconoció la ne
cesidad de proporcionar asistencia a las víctimas de la tor
tura con un espíritu puramente humanitario y estableció el
Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura,

Convencida de que la lucha por eliminar la tortura com
prende la prestación de asistencia con un espíritu humani
tario a las víctimas y a sus familiares,

Tomando nota del informe del Secretario General 138,

1. Expresa su gratitud y reconocimiento a los gobier
nos, organizaciones y particulares que ya han contribuido
al Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Víctimas de la Tortura;

2. Exhorta a todos los gobiernos, organizaciones y par
ticulares que se encuentren en condiciones de hacerlo a
que respondan favorablemente a las solicitudes de contri
buciones iniciales y adicionales al Fondo;

3. Invita a los gobiernos a hacer contribuciones al
Fondo, de ser posible con carácter regular, a fin de que el
Fondo pueda prestar apoyo continuo a proyectos que de
pendan de subvenciones periódicas;

4. Expresa su reconocimiento a la Junta de Síndicos del
Fondo por la labor que ha realizado;

5. Expresa su reconocimiento al Secretario General por
el apoyo que ha prestado a la Junta de Síndicos del Fondo;

6. Pide al Secretario General que aproveche todas las
posibilidades existentes, incluidas la preparación, publica
ción y difusión de material informativo, para prestar asis
tencia a la Junta de Síndicos del Fondo en sus esfuerzos

1J6 Resolución 3452 (XXX). ancxo
1J1 Resolución 39/46. ancxo.
138 A/43/779.

porque se conozca mejor el Fondo y su labor humanitaria
y en sus llamamientos para obtener contribuciones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/134. La tortura y el trato inhumano de niños encar
celados en Sudáfrica y Namibia

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42/124, de 7 de diciembre de
1987 y tomando nota de la resolución 1988/11, de 29 de
febrero de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27,

Recordando también las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre la Protección de Todas las Personas
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu
manos o Degradantes136, la Convención contra la Tortura
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan
tes137, y la Declaración de los Derechos del Niñ081 ,

Recordando con satisfacción la celebración de la Confe
rencia Internacional sobre los Niños, la Represión y el De
recho en la Sudáfrica del Apartheid, que tuvo lugar en Ha
rare del 24 al 27 de septiembre de 1987,

Profundamente consternada ante los testimonios de que
en Sudáfrica y Namibia se sigue sometiendo a niños a en
carcelamiento, tortura y trato inhumano,

Gravemente preocupada ante los informes sobre el nú
mero cada vez mayor de medidas represivas de que son
víctimas los niños en Sudáfrica y Namibia,

1. Expresa su profundo disgusto ante los testimonios de
encarcelamiento, tortura y trato inhumano de niños en Su
dáfrica y Namibia;

2. Condena vigorosamente al régimen racista del apart
heid por el aumento del número de casos de encarcela
miento, tortura y trato inhumano de niños en Sudáfrica y
Namibia;

3. Exige que se ponga en libertad inmediata e incondi
cionalmente a todos los niños detenidos en esos países;

4. Exige también el desmantelamiento inmediato de
los llamados "campamentos de rehabilitación" y "centros
de reeducación" en Sudáfrica, puesto que sólo sirven para
la estrategia del régimen racista de maltratar física y men
talmente a los niños negros sudafricanos;

5. Condena firmemente al régimen racista de Sudáfrica
por el reclutamiento forzoso, la tortura y el trato inhu
mano de que hace objeto a los niños de Namibia con miras
a convertirlos en agentes suyos contra el pueblo de Nami
bia;

6. Pide a todos los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas, los organismos especializados y las organiza
ciones no gubernamentales que intensifiquen la campaña
mundial encaminada a señalar, vigilar y poner en eviden
cia esas prácticas inhumanas;

7. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que siga
prestando especial atención a la cuestión del encarcela
miento, la tortura y el trato inhumano a que están someti
dos los niños en Sudáfrica y Namibia;

8. Pide al Secretario General que presente un informe
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución;

9. Decide examinar esta cuestión en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones en relación con el tema del pro-
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grama titulado "La tortura y otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/135. Necesidad de acrecentar la cooperación inter
nacional en la esfera de la protección y la asis
tencia a la familia

La Asamblea General,
Recordando la resolución de los pueblos de las Naciones

Unidas de promover el progreso social y elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad, con
miras a la creación de las condiciones de estabilidad y bie
nestar que son necesarias para que haya relaciones de paz
y amistad entre las naciones,

Recordando también su resolución 42/49, de 30 de no
viembre de 1987, y tomando nota de la resolución
1988/46, de 27 de mayo de 1988, del Consejo Económico
y Social, tituladas "Logro de la justicia social",

Teniendo presente la importancia de la función de la fa
milia en la sociedad,

Guiada por las disposiciones pertinentes de la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2, el Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales20 y
la Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo So
cial8o, en virtud de las cuales se debe dar a la familia la
mayor protección y asistencia posibles,

Recordando las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro para el adelanto de la mujer40, y su resolución
421125, de 7 de diciembre de 1987, en la que hizo suyos los
Principios normativos para las políticas y programas de
bienestar social para el desarrollo en un futuro próximo44,

en que se piden políticas de bienestar social tendientes a
prestar mayor atención a la familia,

Reconociendo los esfuerzos desarrollados por los Esta
dos a los niveles local, regional y nacional para aplicar
programas concretos relativos a la familia, en los que las
Naciones Unidas pueden desempeñar un papel impor
tante, y para promover la sensibilización, mejorar la com
prensión y fomentar políticas que beneficien la situación y
el bienestar de la familia,

Recordando su resolución 42/134, de 7 de diciembre
de 1987, referente a la necesidad de intensificar la coopera
ción internacional en la esfera de la protección y la asisten
cia a la familia,

Recordando también las resoluciones 1983123, de 26 de
mayo de 1983, y 1985129, de 29 de mayo de 1985, del
Consejo Económico y Social,

1. Toma nota con beneplácito del informe del Secreta
rio GeneraJl39, relativo a la posible proclamación de un
año internacional de la familia, preparado en cumpli
miento de su resolución 421134;

2. Toma nota de las respuestas a la consulta del Secre
tario General en cuanto a la conveniencia de proclamar un
año internacional de la familia, resumidas en su informe;

3. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe en el que figuren la fecha propuesta y un
bosquejo amplio de un posible programa para un año in
ternacional de la familia, de conformidad con la decisión
35/424, de 5 de diciembre de 1980, de la Asamblea, y de la
resolución 1980/67, de 25 de julio de 1980, del Consejo

139 A/43/570.

Económico V Social, acerca de las directrices sobre años y
aniversarios' internacionales;

4. Invita a los Estados Miembros que todavía no lo
hayan hecho a que comuniquen al Secretario General sus
opiniones respecto de los medios y arbitrios para mejorar
la situación y el bienestar de la familia y para intensificar
los esfuerzos como parte de un año internacional de la fa
milia;

5. Pide a los organismos y organizaciones de las Nacio
nes Unidas, así como a las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales reconocidas como entida
des consultivas por el Consejo Económico y Social, que
presenten al Secretario General propuestas sobre su parti
cipación en un año internacional de la familia, a fin de faci
litar la preparación de su informe;

6. Decide examinar el informe del Secretario General y
tomar una decisión respecto de la fecha definitiva de un
año internacional de la familia en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones, con arreglo a un tema titulado "La fa
milia en el proceso de desarrollo".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/136. Evaluación de la aplicación de la Declaración
sobre el fomento entre la juventud de los ideales
de paz, respeto mutuo y comprensión entre los
pueblos

La Asamblea General,
Recordando que uno de los objetivos fundamentales de

las Naciones Unidas es preservar a las generaciones futu
ras del flagelo de la guerra,

Reafirmando la importancia de la estricta observancia y
de la plena realización de los propósitos y principios ins
critos en la Carta de las Naciones Unidas para el manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales, el desa
rrollo de relaciones amistosas entre las naciones y la
comprensión y cooperación entre los Estados y los pue
blos,

Convencida de que los jóvenes están interesados en su fu
turo y desean que impere la paz, la libertad y la amistad
entre todos los pueblos,

Consciente del importante papel que desempeñan los jó
venes en la sociedad, en todas las esferas de actividad, así
como de que los jóvenes deben contribuir también a im
pulsar la promoción de los fines comunes de paz y bienes
tar de la humanidad,

Convencida también de que la educación de los jóvenes
en el espiritu de los ideales de paz, respeto mutuo, amistad
y cooperación entre los pueblos debe ser una tarea priori
taria y permanente de todos los Estados,

1nsistiendo en la función esencial de los gobiernos, las or
ganizaciones gubernamentales y no gubernamentales, los
medios de comunicación de masas y los sistemas educati
vos en el fomento de esos ideales entre las naciones y, pri
mordialmente, entre los jóvenes,

Reafirmando la validez e importancia permanentes de
los principios y objetivos de la Declaración sobre el fo
mento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mu
tuo y comprensión entre los pueblos, que proclamó la
Asamblea General en su resolución 2037 (XX), de 7 de di
ciembre de 1965,

Destacando la necesidad de que se apliquen las disposi
ciones de la Declaración Universal de Derechos Huma
nos2 para el fomento entre la juventud de los ideales de
paz, respeto mutuo y comprensión entre los pueblos,
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Observando que el año 1990 marcará el 25" aniversario
de la aprobación de la Declaración sobre el fomento entre
la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y com
prensión entre los pueblos,

1. Hace un llamamiento a todos los Estados para que
adopten medidas eficaces, de conformidad con su legisla
ción, particularmente en las esferas de la enseñanza, la
educación, la cultura y la información, para reforzar los
esfuerzos en pro de la promoción entre las naciones, y pri
mordialmente entre los jóvenes, de la comprensión, el res
peto mutuo y la amistad entre las naciones, con miras a
crear un clima internacional libre de desconfianza y dis
cordia;

2. Destaca e! papel de los medios de comunicación de
masas en e! apoyo pleno de la realización de esos objetivos
con miras a promover los ideales y concepciones cuyo pro
pósito es contribuir al mejoramiento de las relaciones
amistosas y la cooperación entre los Estados;

3. Invita a todos los Estados a que comuniquen al Se
cretario General sus opiniones y observaciones sobre la re
percusión de la Declaración sobre el fomento entre la ju
ventud de los ideales de paz, respeto mutuo y comprensión
entre los pueblos desde su aprobación y sobre las medidas
que se deben adoptar, en los planos nacional e internacio
nal, para la realización de los principios y objetivos esta
blecidos en la Declaración, y pide al Secretario General
que presente un informe sobre la cuestión a la Asamblea
General en su cuadragésimo quinto período de sesiones;

4. Pide a la Comisión de Desarrollo Social que pre
sente a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones su opinión sobre la presente resolución
en relación con el tema titulado "Políticas y programas re
lacionados con los jóvenes".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/137. Situación de los derechos humanos en la Repú
blica Islámica del Irán

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos2 y los Pactos internacionales de derechos huma
nos20,

Reafirmando que todos los Estados Miembros tienen la
obligación de promover y proteger los derechos humanos
y las libertades fundamentales y de cumplir las obligacio
nes que han contraído en virtud de los diversos instrumen
tos internacionales vigentes en esa esfera,

Recordando sus resoluciones pertinentes, así como las
resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos y de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protec
ción a las Minorías,

Tomando nota, en particular, de la resolución 1988/69,
de 10 de marzo de 1988, de la Comisión de Derechos Hu
manos27, en que la Comisión decidió prorrogar por un año
el mandato de su Representante Especial y le pidió que
presentara a la Asamblea General en su cuadragésimo ter
cer período de sesiones un informe provisional sobre la si
tuación de los derechos humanos en la República Islámica
del Irán, incluida la situación de grupos minoritarios
como el de los bahá'is, y que presentara un informe defini
tivo a la Comisión en su 45° período de sesiones,

Acogiendo con agrado, como hecho positivo, la reciente
cesación de! fuego, que debería contribuir al estableci-

miento de una situación que permita el pleno disfrute de
los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Tomando nota de la opinión 140 del Representante Espe
cial de que, durante el periodo que se examina, el Go
bierno de la República Islámica de! Irán había seguido in
dicando que estaba dispuesto a incrementar gradualmente
su colaboración con los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas,

Reconociendo como un hecho positivo el compromiso de
las autoridades iraníes de dar una respuesta detallada a las
denuncias de violaciones de los derechos humanos,

Observando, sin embargo, que todavía no se ha recibido
una respuesta detallada a las denuncias individuales seña
ladas a la atención de! Gobierno de la República Islámica
del Irán por el Representante Especial,

Lamentando que, a pesar de las indicaciones de una
mayor disposición para colaborar con e! Representante
Especial, aún no se haya llegado a un estado de plena cola
boración,

Observando los recientes contactos entre el Represen
tante Especial y el Gobierno de la República Islámica de!
Irán, que se espera den por resultado una colaboración
plena entre e! Representante Especial y dicho Gobierno,
incluida una visita del primero a la República Islámica del
Irán con objeto de cumplir su mandato,

Observando que en la República Islámica de! Irán los
bahá'is siguen siendo sometidos a diversas formas de hos
tigamiento y discriminación, aun cuando hay indicios de
que en los últimos meses ha disminuido en algún grado la
intensidad de la campaña de persecución contra los
bahá'is y de que se ha puesto en libertad a algunos de ellos
que estaban presos,

1. Toma nota con reconocimiento del informe provisio
nal del Representante Especia¡J40 y de las consideraciones
y observaciones que contiene;

2. Insta una vez más al Gobierno de la República Islá
mica del Irán a que preste plena colaboración al Represen
tante Especial de la Comisión de Derechos Humanos y, en
particular, a que le permita visitar ese país;

3. Exhorta al Gobierno de la República Islámica de!
Irán a que haga efectivo de inmediato su compromiso de
proporcionar información detallada en relación con las
denuncias de violaciones de los derechos humanos que se
han señalado a su atención;

4. Expresa una vez más su profunda preocupación por
las numerosas y detalladas denuncias de graves violacio
nes de los derechos humanos en la República Islámica del
Irán a que se refiere el Representante Especial en su in
forme, a saber, las relacionadas con el derecho a la vida, el
derecho a no ser sometido a torturas ni a tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes, e! derecho a la libertad
y la seguridad personal, el derecho a un juicio imparcial y
el derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión;

5. Expresa su grave preocupación por el hecho de que,
si bien e! Representante Especial indica que en 1987 siguió
disminuyendo el número de presuntas violaciones del de
recho a la vida, según la información que se le ha propor
cionado, en e! período comprendido entre julio y septiem
bre de 1988 hubo una nueva ola de ejecuciones de un gran
número de personas en razón de sus convicciones políti
cas;

6. Expresa su profunda preocupación por las afirmacio
nes de que los malos tratos y las torturas, tanto fisicos

140 Véase' A/43170S. anexo.
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como sicológicos, siguen siendo prácticas comunes en las
cárceles iraníes, especialmente durante los interrogatorios,
así como también inmediatamente después del arresto y
antes y después de dictarse la sentencia definitiva;

7. Expresa también su profunda preocupación por la
existencia de procedimientos extremadamente sumarios,
improvisados e irregulares, la falta de comunicación a los
acusados de las acusaciones concretas que se les formulan,
la falta de asesoramiento jurídico, la falta de una instancia
adecuada de apelación y otras irregularidades que contra
vienen las normas internacionales relativas a los procesos
justos;

8. Comparte la opinión del Representante Especial en
relación con la importancia de que se haga una pronta in
vestigación de todas las denuncias de irregularidades en el
trato de los presos políticos y demás personas bajo custo
dia, así como sobre la necesidad de dar una reparación
adecuada a las personas cuyos derechos humanos hayan
sido violados;

9. Acoge con beneplácito la intención del Represen
tante Especial de considerar en el informe que presentará a
la Comisión de Derechos Humanos en su 45° período de
sesiones diversas cuestiones relativas al sistema jurídico
aplicable en la República Islámica del Irán;

10. Hace suya la conclusión del Representante Espe
cial de que en la República Islámica del Irán se siguen co
metiendo actos que son incompatibles con las disposicio
nes de los instrumentos internacionales jurídicamente
vinculantes para dicho país y de que la persistencia de pre
suntas violaciones de los derechos humanos sigue justifi
cando la constante preocupación internacional y la vigi
lancia continua de las Naciones Unidas con respecto a la
situación de ese país;

11. Insta al Gobierno de la República Islámica del
Irán a que, en su carácter de Estado parte en el Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos2o, respete y ga
rantice los derechos reconocidos en ese Pacto a todas las
personas que se encuentran en su territorio y estén sujetas
a su jurisdicción;

12. Pide al Secretario General que proporcione al Re
presentante Especial toda la asistencia que sea necesaria;

13. Decide seguir examinando en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones la situación de los derechos hu
manos en la República Islámica del Irán, incluida la situa
ción de grupos minoritarios como el de los bahá'is, a fin de
examinarla de nuevo a la luz de los elementos adicionales
que aporten la Comisión de Derechos Humanos y el Con
sejo Económico y Social.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/138. Situación de la Convención para la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 40/142, de 13 de diciembre
de 1985,411147, de 4 de diciembre de 1986, y 42/133, de 7
de diciembre de 1987,

Recordando también las resoluciones 1986/18, de 10 de
marzo de 198660, 1987/25, de 10 de marzo de 198761 ,

y 1988/28, de 7 de marzo de 1988, de la Comisión de De
rechos Humanos27,

Recordando su resolución 260 A (III), de 9 de diciembre
de 1948, en virtud de la cual aprobó y sometió a la firma y
a la ratificación o a la adhesión la Convención para la Pre
vención y la Sanción del Delito de Genocidio,

Reafirmando una vez más su convicción de que el genoci
dio es un delito de derecho internacional contrario al espí
ritu y a los fines de las Naciones Unidas,

Convencida de que para liberar a la humanidad de tan
odioso delito se necesita la cooperación internacional,

Reconociendo que el delito de genocidio ha ocasionado
grandes pérdidas a la humanidad,

Tomando nota del informe del Secretario General141 ,

1. Condena enérgicamente una vez más el delito de ge
nocidio;

2. Reafirma que para liberar a la humanidad de tan
odioso delito se necesita la cooperación internacional;

3. Observa con satisfacción que muchos Estados han
ratificado la Convención para la Prevención y la Sanción
del Delito de Genocidio o se han adherido a ella;

4. Expresa su convicción de que el cumplimiento por
todos los Estados de las disposiciones de la Convención es
necesario para prevenir y sancionar el delito de genocidio;

5. Insta a los Estados que aún no se hayan hecho par
tes en la Convención a que la ratifiquen o se adhieran a ella
sin más dilación;

6. Invita al Secretario General a que le presente, en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones, un informe
sobre la situación de la Convención.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/139. Situación de los derechos humanos en el Afga
nistán

La Asamblea General,
Guiada por los principios consagrados en la Carta de las

Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos
Humanos2, los Pactos internacionales de derechos huma
nos20 y las normas humanitarias estipuladas en los Conve
nios de Ginebra de 12 de agosto de 1949142,

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales de todos y resuelta a permanecer vigilante con
respecto a las violaciones de los derechos humanos, don
dequiera que se produzcan,

Destacando la obligación de todos los gobiernos de res
petar y proteger los derechos humanos y de cumplir las
obligaciones que han asumido en virtud de diversos instru
mentos internacionales.

Recordando la resolución 1984/37, de 24 de mayo
de 1984, del Consejo Económico y Social, en que el Con
sejo pidió al Presidente de la Comisión de Derechos Hu
manos que nombrase un relator especial para que estu
diara la situación de los derechos humanos en el
Afganistán con miras a formular propuestas que puedan
contribuir a asegurar la plena protección de los derechos
humanos de todos los residentes del país, antes, durante y
después del retiro de todas las fuerzas extranjeras,

Recordando todas las demás resoluciones pertinentes,
en particular su resolución 42/135, de 7 de diciembre
de 1987,

Tomando nota de la resolución 1988/67, de 10 de marzo
de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27 y de la
decisión 1988/136. de 27 de mayo de 1988, del Consejo
Económico y Social,

141 A/43/478.
142 Naciones Unidas. Recuei! des Tl"Giles, vol. 75, Nos. 970 a 973.
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Acogiendo con beneplácito la firma en Ginebra, el 14 de
abril de 1988, de los Convenios sobre el arreglo de la situa
ción relativa al Afganistán 143, que, cuando se hayan cum
plido plenamente, contribuirán a crear una situación q.ue
permita el pleno disfrute de los derechos humanos, lll
c1uido el derecho a la libre determinación por todo el pue
blo del Afganistán,

Acogiendo con beneplácito la colaboración que las auto
ridades del Afganistán han prestado a las organizaciones
internacionales, en particular a los organismos especiali
zados de las Naciones Unidas, a la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y al
Comité Internacional de la Cruz Roja,

Habiendo examinado detenidamente el informe provi
sional del Relator Especial sobre la situación de los dere
chos humanos en el Afganistán 144, en el que, si bien se re
conoce que ha habido mejoras en algunos aspectos de la
situación de los derechos humanos en la zona controlada
por las autoridades del Afganistán, se revela que se siguen
cometiendo violaciones de los derechos humanos funda
mentales en ese país,

Reconociendo que en el Afganistán continúa existiendo
una situación de conflicto armado que deja a gran número
de víctimas sin protección ni asistencia y que contribuye a
que en todo el país se cometan violaciones de los derechos
humanos y del derecho humanitario,

Lamentando que el Relator Especial no haya podido vi
sitar zonas que no se hallaban bajo el control de las autori
dades del Afganistán,

1. Encomia los esfuerzos que realiza el Relator Espe
cial por cumplir su mandato y toma nota de su informe
provisional sobre la situación de los derechos humanos en
el Afganistán;

2. Acoge con beneplácito la colaboración que las autori
dades del Afganistán prestaron a la Comisión de Derechos
Humanos al permitir que su Relator Especial pudiera visi
tar el Afganistán del 11 al 19 de septiembre de 1988;

3. Expresa su grave preocupación porque, a pesar de las
mejoras que ha podido observar el Relator Especial, prosi
guen las acciones bélicas y persisten las violaciones de de
rechos humanos con la misma frecuencia que en el pasado,
lo que afecta especialmente a la población civil y pone en
peligro la vida y la seguridad de hombres, mujeres y niños
inocentes;

4. Expresa su preocupación por el hecho de que, a pesar
de la significativa reducción registrada en el número de
presos políticos como resultado de la adopción de diversas
medidas, más de dos mil personas siguen aún en prisión
por motivos políticos, e insta a las autoridades del Afga
nistán a proseguir la política de amnistía y a velar porque
los presos puestos en libertad no queden bajo vigilancia ni
sean hostigados después de su liberación;

5. Observa con grave preocupación que persisten las de
nuncias de que los presos que cumplen prisión preventiva
y los presos políticos son objeto de torturas y malos tratos;

6. Observa con igual preocupación los informes acerca
de desapariciones de personas e insta a las autoridades del
Afganistán a que investiguen el paradero de todas las per
sonas desaparecidas;

7. Observa también con preocupación las indicaciones
de que la situación económica, social y cultural del Afga
nistán se ha ido deteriorando durante los años que ha du-

143 Doeumemos Oficia/es del Consejo de Seguridad. cuadragésimo
tercer año, Suplemento de ahril. mayo y junio de 1988, doeumentn
5/19835, anexo 1.

144 A/431742, anexo.

rado el conflicto y ha alcanzado en la actualidad un punto
crítico;

8. Expresa su profunda preocupa~ión por ~l h~c~o de
que más de cinco millones de re!ug1ado~ esten .vlvlendo
fuera del país porque temen el chma de lllsegun~ad que
existe en el Afganistán, la presencia de gran cantidad de
minas y otros explosivos y los bombardeos continuos de
que es víctima la población civil;

9. Exhorta una vez más a las partes en el conflicto a
que, a fin de aliviar el sufrimiento del pueblo del Afganis
tán, apliquen plenamente los principios y normas del dere
cho humanitario internacional y colaboren plena y eficaz
mente con las organizaciones humanitarias internaciona
les, en particular facilitando las actividades de protección
del Comité Internacional de la Cruz Roja;

10. Subraya que, en la posguerra, será esencial adoptar
en el Afganistán medidas concretas encaminadas a lograr
que se respeten los derechos humanos;

11. Insta a las autoridades del Afganistán a que sigan
prestando su colaboración a la Comisión de Derechos Hu
manos y a su Relator Especial;

12. Pide al Secretario General que preste al Relator
Especial toda la asistencia necesaria;

13. Decide mantener en examen, en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones, la cuestión de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en el Afganistán, a
fin de examinar de nuevo esta cuestión a la luz de los ele
mentos adicionales que aporten la Comisión de Derechos
Humanos y el Consejo Económico y Social.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/140. Arreglos regionales para la promoción y protec
ción de los derechos humanos en la región de
Asia y el Pacífico

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones anteriores, en particular la
resolución 411153, de 4 de diciembre de 1986, sobre los
arreglos regionales para la promoción y protección de los
derechos humanos en la región de Asia y el Pacífico,

Reconociendo que los arreglos regionales pueden aportar
una contribución importante a la promoción y protección
de los derechos humanos y que las organizaciones no gu
bernamentales pueden desempeñar una función útil en ese
proceso,

Teniendo presente que se han establecido en otras regio
nes arreglos intergubernamentales para la promoción y
protección de los derechos humanos.

Reiterando su reconocimiento por el informe del Semina
rio sobre arreglos nacionales, locales y regionales para la
promoción y protección de los derechos humanos en la re
gión de Asia, celebrado en Colombo del 21 de junio al 2 de
julio de 1982 145, así como por las observaciones recibidas
sobre el informe del Seminario de la Comisión Económica
y Social para Asia y el Pacífico y de los Estados miembros
de la Comisión l46,

Acogiendo con satisfacción la designación de la División
de Desarrollo Social de la Comisión Económica y Social
para Asia y el Pacífico como centro de coordinación regio
nal en materia de derechos humanos,

145 A/37/422. anexo.
14ó Véase A/39/174-E/1984/38 y Add.l Y E/CN.4/1986/1lJ.



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de losJ~.r~rmes de la Terce~a _(:i?~~ó~ 227

Tomando nota de la resolución 1988/73, de 10 de marzo
de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27,

1. Toma nota del informe del Secretario Genera¡J47;

2. Pide al Secretario General que continúe prestando
asistencia al Secretario Ejecutivo de la Comisión Econó
mica y Social para Asia y el Pacífico y lo siga alentando en
el estudio de la posibilidad de establecer, con los recursos
existentes, dentro de esa Comisión, en Bangkok, un centro
depositario de los materiales de las Naciones Unidas rela
tivos a los derechos humanos, cuya función incluiría la
compilación, elaboración y difusión de esos materiales en
la región de Asia y el Pacífico;

3. Renueva su invitación a los Estados miembros de la
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico que
todavía no lo hayan hecho a que transmitan sus observa
ciones sobre el informe del Seminario sobre arreglos nacio
nales, locales y regionales para la promoción y protección
de los derechos humanos en la región de Asia al Secretario
General lo antes posible, y en particular a que estudien las
conclusiones y recomendaciones del informe acerca de la
organización de arreglos regionales en Asia y el Pacífico;

4. Pide al Secretario General que vele porque se envíe
continuamente material sobre los derechos humanos a la
biblioteca de la Comisión Económica y Social para Asia y
el Pacífico, en Bangkok, a fin de que sea objeto de ade
cuada difusión en la región;

5. Observa los esfuerzos de los organismos de las Na
ciones Unidas encargados del desarrollo en la región de
Asia y el Pacífico por promover de manera más activa y
sistemática los derechos humanos en sus actividades de
desarrollo;

6. Alienta a los organismos de las Naciones Unidas en
cargados del desarrollo en la región de Asia y el Pacífico a
que coordinen con la Comisión Económica y Social para
Asia y el Pacífico los esfuerzos que realizan para promover
los derechos humanos en sus actividades;

7. Acoge con beneplácito el informe del Secretario Ge
nera¡J48, acerca de los excelentes resultados del curso de
capacitación sobre la enseñanza de los derechos humanos,
llevado a cabo en Bangkok del 12 al 23 de octubre de
1987, en el marco del programa de servicios de asesora
miento de las Naciones Unidas en materia de derechos hu
manos;

8. Señala a la atención el resumen de las deliberaciones
y conclusiones que figura en el informe, y en particular la
necesidad de promover en la región la enseñanza, tanto
académica como no académica, de los derechos humanos,
haciendo hincapié en la determinación de los grupos a los
que se ha de dirigir, sobre todo en las zonas rurales;

9. Observa el consenso general entre los participantes
en el curso de capacitación de que sería útil, para una me
jor determinación de las medidas existentes y una mayor
difusión de los materiales, establecer una biblioteca de re
ferencia que se encargaría de compilar y difundir textos
de leyes, documentos y otras publicaciones en toda la re
gión;

10. Pide al Secretario General que le presente un
nuevo informe en el cuadragésimo quinto período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, en el
cual se incluya información sobre los progresos logrados
en la aplicación de la presente resolución;

147 A/43/170-E/1988/25.
148 E/CN.4!1988!39!Add. \.

11. Decide continuar su examen de la cuestión en su
cuadragésimo quinto período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/141. Situación de los refugiados en el Sudán

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/129, de 7 de diciembre

de 1987, y sus otras resoluciones anteriores sobre la situa
ción de los refugiados en el Sudán.

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ra¡J49 sobre la aplicación de la resolución 421129 y las me
didas adoptadas por las organizaciones interesadas, así
como el informe del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados87.

Expresando su reconocimiento por los esfuerzos que ha
hecho el Gobierno del Sudán para acoger a los refugiados
y suministrar protección, alojamiento, alimentos, servicios
sanitarios, educación y demás servicios humanitarios al
número cada vez mayor de refugiados que ha atravesado
las fronteras del Sudán desde principios del decenio
de 1960,

Reconociendo la pesada carga impuesta al pueblo y al
Gobierno del Sudán y los sacrificios que están haciendo al
acoger a más de un millón de refugiados, que constituyen
aproximadamente el 7,5% de la población total del país.

Preocupada porque la gran mayoría de los refugiados se
ha instalado espontáneamente en diversas comunidades
urbanas y rurales por todo el país y de este modo comparte
los ya exiguos recursos y servicios destinados a la pobla
ción autóctona,

Expresando su profunda preocupación por los efectos de
vastadores y de largo alcance de las sucesivas calamidades,
que abarcan desde la sequía de 1984 hasta intensas lluvias
e inundaciones y plagas de langostas, que han asolado al
país, exacerbando de este modo la ya deteriorada situación
resultante de la presencia de este gran número de refugia
dos,

Profundamente preocupada también porque el Gobierno
del Sudán, además de hacer frente a los difíciles problemas
económicos y sociales imperantes, tiene la tarea adicional
de atender a más de 1,5 millones de nacionales desplaza
dos como resultado de la sequía de 1984, los conflictos ci
viles en la parte meridional del país y las lluvias e inunda
ciones de agosto de 1988,

Reconociendo la ardua tarea que ha emprendido el Go
bierno del Sudán con miras a iniciar un programa de reha
bilitación de largo alcance para remediar las consecuen
cias y los daños provocados por los desastres naturales,

Considerando esas graves circunstancias, que hacen que
el Gobierno del Sudán esté menos preparado que nunca
para cumplir sus obligaciones para con su propio pueblo, y
las consecuencias aun más graves, que afectan la capaci
dad del Gobierno del Sudán para recibir y conceder asilo a
nuevos grupos de refugiados,

Expresando su reconocimiento por la asistencia prestada
por los Estados Miembros y las organizaciones interguber
namentales y no gubernamentales en apoyo del programa
para los refugiados en el Sudán,

l. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la situación de los refugiados en el Sudán y expresa su re
conocimiento por el llamamiento hecho por el Secretario

140 A/43/534.
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General a los Estados Miembros y a los órganos, organiza
ciones y organismos competentes de las Naciones Unidas;

2. Toma nota también del informe presentado por el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, y en particular de las nuevas tendencias observa
das en la esfera de la ayuda a los refugiados y el desarrollo;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado, a los países donantes y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales por
sus esfuerzos para prestar asistencia a los refugiados en
el Sudán;

4. Expresa su profunda preocupación por las graves
consecuencias de largo alcance de la presencia masiva de
refugiados para la seguridad y estabilidad del país y el
efecto general negativo sobre su infraestructura básica,
que frena el desarrollo socioeconómico de todo el país;

5. Expresa también su profunda preocupación por la
reducción de los recursos disponibles para los programas
para refugiados en el Sudán y por las graves repercusiones
de esta situación en la capacidad del país para seguir aco
giendo y prestando asistencia a los refugiados;

6. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a los
órganos, organizaciones y organismos competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y a las institucio
nes financieras internacionales para que proporcionen al
Gobierno del Sudán los recursos necesarios para ejecutar
proyectos de asistencia para el desarrollo en las regiones
afectadas por la presencia de refugiados;

7. Pide al Secretario General que movilice la asistencia
financiera y material necesaria para ejecutar plenamente
los proyectos en curso en las zonas afectadas por la presen
cia de refugiados;

8. Pide al Alto Comisionado que siga manteniendo la
coordinación con los organismos especializados compe
tentes a fin de consolidar y mantener los servicios esencia
les que se proporcionan a los refugiados en sus asenta
mientos;

9. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, por conducto del Consejo Económico y Social, sobre
la aplicación de la presente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/142. Asistencia humanitaria a los refugiados en Dji
bouti

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 41/137, de 4 de diciembre

de 1986, y 42/126, de 7 de diciembre de 1987, relativas a la
asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti, así
como todas sus resoluciones anteriores sobre esta cues
tión,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia humanitaria a los refugiados en Dji
bouti 150,

Profundamente preocupada por la dificil situación de los
refugiados y la afluencia cada vez mayor de personas des
plazadas, que ha afectado gravemente a los servicios socia
les ya insuficientes y a la infraestructura del país,

Consciente de la pesada carga económica y social im
puesta al Gobierno de Djibouti y de las consiguientes re-

IjO A/43/592"

percusiones desfavorables en el desarrollo del país, dada la
delicada naturaleza de sus recursos,

Reconociendo los denodados y constantes esfuerzos que
realiza el Gobierno de Djibouti para hacer frente a las
apremiantes necesidades de los refugiados y las personas
deplazadas, a pesar de sus modestos recursos económicos
y de los limitados medios de que dispone,

Observando con satisfacción las medidas adoptadas por
el Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, para lograr soluciones apropiadas y duraderas
con respecto a los refugiados en Djibouti,

Reconociendo la asistencia prestada por los Estados
Miembros, los organismos especializados, las organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales y las ins
tituciones de beneficencia a los programas de socorro y de
rehabilitación para los refugiados y las personas desplaza
das en Djibouti,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti y re
conoce los esfuerzos del Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados por mantener la situación
de esas personas en examen permanente;

2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas por el
Gobierno de Djibouti, en estrecha colaboración con el
Alto Comisionado, para lograr soluciones adecuadas y du
raderas con respecto a los refugiados en Djibouti;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros,
a los organismos especializados, a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y a las institucio
nes de beneficencia por la asistencia que prestan a los pro
gramas de socorro y rehabilitación para los refugiados y
las personas desplazadas en Djibouti;

4. Insta al Alto Comisionado a que intensifique sus
gestiones para movilizar con urgencia los recursos necesa
rios a fin de lograr soluciones duraderas con respecto a los
refugiados en Djibouti y a la afluencia incesante de perso
nas desplazadas;

5. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, a los orga
nismos especializados y a las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales a que continúen apoyando
los denodados y constantes esfuerzos del Gobierno de Dji
bouti para atender las necesidades urgentes de los refugia
dos y las personas desplazadas y lograr soluciones durade
ras con respecto a su situación;

6. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, un informe sobre la aplica
ción de la presente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/143. Asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y a las personas desplazadas en el
Chad

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/128, de 7 de diciembre de

1987, sobre asistencia de emergencia a los repatriados vo
luntarios y a las personas desplazadas en el Chad, así
como todas sus anteriores resoluciones sobre esa cuestión,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y
las personas desplazadas en el Chad 151,

Ijl A/43/593 Y Add" I
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Profundamente preocupada por la persistencia de los
efectos nefastos de la sequía, la desertificación, las inunda
ciones y las plagas de langostas y saltamontes, que agravan
la situación alimentaria y sanitaria del Chad, de por sí pre
caria,

Consciente de que el gran número de repatriados volun
tarios y de personas desplazadas como consecuencia de la
guerra y la sequía en el Chad plantea un grave problema
de integración en la sociedad,

Considerando que el regreso masivo de los repatriados y
de las personas desplazadas en la región septentrional del
país plantea graves problemas de orden social y económico
al Gobierno del Chad,

Teniendo presentes los múltiples llamamientos del Go
bierno del Chad para que se proporcione ayuda interna
cional de emergencia a los repatriados voluntarios y las
personas desplazadas en el Chad,

1. Hace suyos los llamamientos del Gobierno del Chad
para que se proporcione asistencia de emergencia a los re
patriados voluntarios y las personas desplazadas en
el Chad;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados y las or
ganizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
para que, mediante generosas contribuciones, apoyen las
actividades de socorro y reasentamiento del Gobierno
del Chad en favor de los repatriados voluntarios y las per
sonas desplazadas;

3. Toma nota con satisfacción de las actividades em
prendidas por los diversos órganos del sistema de las Na
ciones Unidas y los organismos especializados con miras a
movilizar una asistencia humanitaria de emergencia en fa
vor de los repatriados voluntarios y las personas desplaza
das en el Chad;

4. Pide nuevamente al Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados y al Coordinador de las
Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre que
movilicen una asistencia humanitaria de emergencia en fa
vor de los repatriados voluntarios y las personas desplaza
das en el Chad;

5. Exhorta:

a) Al Secretario General, a que siga esforzándose por
movilizar una asistencia humanitaria especial para el rea
sentamiento de las personas desplazadas en la región sep
tentrional del Chad;

b) A la comunidad internacional, a que apoye los es
fuerzos del Gobierno del Chad por poner en marcha los
programas de repatriación y de reasentamiento de los re
patriados voluntarios y las personas desplazadas en el
Chad;

6. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Re
fugiados y el Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre, le presente, en el cuadragé
simo cuarto período de sesiones, un informe sobre la apli
cación de la presente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/144. Asistencia a los refugiados en Etiopía y a las
personas que han regresado a ese país

La Asamblea General,

Recordando todas sus resoluciones, en particular la reso
lución 42/139, de 7 de diciembre de 1987, y todas las reso-

luciones del Consejo Económico y Social sobre asistencia a
las personas desplazadas en Etiopía,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la asistencia a las personas desplazadas en Etiopía l52,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados87,

Reconociendo que es cada vez mayor el número de refu
giados en Etiopía y de personas que han regresado volun
tariamente a ese país,

Profundamente preocupada por la afluencia masiva de
refugiados y de personas que regresan voluntariamente a
Etiopía y por la enorme carga que ello impone a la infraes
tructura y los escasos recursos del país,

Profundamente preocupada también por la grave reper
cusión de las citadas circunstancias en la capacidad del
país para hacer frente a las consecuencias de la prolongada
sequía,

Consciente de la pesada carga impuesta al Gobierno de
Etiopía y de la necesidad de prestar asistencia suficiente a
los refugiados, a las personas que han regresado volunta
riamente al país y a las víctimas de desastres naturales,

1. Encomia a la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados y a las organizacio
nes intergubernamentales y los organismos voluntarios
por la asistencia que prestan para mitigar la dificil situa
ción del gran número de refugiados en Etiopía y de perso
nas que han regresado voluntariamente a ese país;

2. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, las
organizaciones internacionales y los organismos volunta
rios para que presten asistencia material, financiera y téc
nica suficiente para los programas de socorro y rehabilita
ción en favor del gran número de refugiados en Etiopía y
de personas que han regresado voluntariamente a ese país;

3. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados que prosiga sus esfuerzos por movili
zar la asistencia humanitaria para el socorro, la rehabilita
ción y el reasentamiento de personas que han regresado
voluntariamente a Etiopía y del gran número de refugia
dos en ese país;

4. Pide al Secretario General que, en colaboración con
el Alto Comisionado, informe al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 1989,
y a la Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolu
ción.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/145. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en El Salvador

La Asamblea General.

Guiada por los principios de la Carta de las Naciones
Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos2,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos20 y
las normas humanitarias establecidas en los Convenios de
Ginebra, de 12 de agosto de 1949142, y sus Protocolos
Adicionales I y 11, de 1977 153,

Reafirmando que los gobiernos de todos los Estados
Miembros tienen el deber de promover y proteger los dere
chos humanos y las libertades fundamentales y de cumplir

\52 A/43/595.
15J A/32/144, anexos 1 y 11.
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con las obligaciones que han asumido en virtud de los ins
trumentos internacionales pertinentes,

Recordando que, en sus resoluciones 35/192, de 15 de
diciembre de 1980, 36/155, de 16 de diciembre de 1981,
37/185, de 17 de diciembre de 1982, 38/101, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/119, de 14 de diciembre de 1984,
40/139, de 13 de diciembre de 1985, 41/157, de 4 de di
ciembre de 1986, y 42/137, de 7 de diciembre de 1987, ex
presó su honda preocupación por la situación de los dere
chos humanos en El Salvador,

Teniendo presentes la resolución 32 (XXXVII), de 11 de
marzo de 1981, de la Comisión de Derechos Humanos55,
en la que la Comisión decidió nombrar a un representante
especial encargado de investigar la situación de los dere
chos humanos en El Salvador, y las resoluciones 1982128,
de 11 de marzo de 198256, 1983/29, de 8 de marzo
de 198357, 1984/52, de 14 de marzo de 198458, 1985/35,
de 13 de marzo de 198559, 1986/39, de 12 de marzo
de 198660, y 1987/51, de 11 de marzo de 198761 , así como
la resolución 1988/65, de 10 de marzo de 198827, de la Co
misión, en la que ésta prorrogó por un año más el mandato
del Representante Especial y le pidió que informara a la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones y a la Comisión en su 45° período de sesiones,

Considerando que en El Salvador continúa existiendo un
conflicto armado de carácter no internacional en el que las
partes involucradas están obligadas a observar las normas
mínimas de protección de los derechos humanos y de trato
humanitario estipuladas en el artículo 3 común de los
Convenios de Ginebra de 1949, así como en su Protocolo
Adicional 11, de 1977,

Observando que el Representante Especial señala en su
informe lS4 que la cuestión de los derechos humanos sigue
constituyendo un componente importante de la actual po
lítica del Gobierno de El Salvador,

Preocupada sin embargo, porque, tal como señala el Re
presentante Especial en su informe, ha habido un incre
mento en el número de las violaciones de los derechos hu
manos en El Salvador, en particular por los atentados
contra la vida e integridad de las personas, por las frecuen
tes violaciones de las normas humanitarias de la guerra,
así como por la destrucción sistemática de la infraestruc
tura económica como consecuencia del conflicto armado,

Preocupada también por la información proporcionada
por el Representante Especial acerca de las actividades de
los denominados "escuadrones de la muerte",

Recordando que con fecha 7 de agosto de 1987, en la
Ciudad de Guatemala, los Gobiernos centroamericanos
firmaron el acuerdo sobre "Procedimientos para estable
cer la paz firme y duradera en Centroamérica"101, mani
festando la voluntad política y la buena fe para cumplir sus
disposiciones a fin de alcanzar la paz y la estabilidad en la
región,

Convencida de que el fiel cumplimiento de los compro
misos asumidos por el Gobierno de El Salvador en el
acuerdo firmado en la Ciudad de Guatemala contribuirá a
la promoción, respeto y vigencia de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en ese país,

Profundamente preocupada por la interrupción del diá
logo entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional-Frente Demo
crático Revolucionario, cuya reanudación en el contexto
del acuerdo firmado en la Ciudad de Guatemala consti
tuye uno de los mejores caminos para alcanzar una solu~

154 Véase A/43/736"

ción que contribuya a mejorar la situación de los derechos
humanos del pueblo salvadoreño,

Consciente de que una solución política negociada del
conflicto salvadoreño puede quedar truncada si desde el
exterior, en lugar de favorecer la reanudación del diálogo,
se contribuye de cualquier forma a intensificar o a prolon
gar la guerra, con los consiguientes efectos graves que ello
tendría para la situación de los derechos humanos, y sobre
las posibilidades de recuperación económica en El Salva
dor,

l. Encomia al Representante Especial por su informe
sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador;

2. Reconoce con interés y destaca la importancia de que
el Representante Especial haya señalado en su informe
que el Gobierno de El Salvador continúa comprometido
con una política de respeto de los derechos humanos, aun
que se está tropezando con dificultades para la aplicación
de dicha política;

3. Expresa su preocupación, no obstante, por el hecho
de que haya habido en El Salvador un incremento en el nú
mero de violaciones de los derechos humanos, y continúen
existiendo frecuentes inobservancias de las normas huma
nitarias de la guerra;

4. Reconoce los esfuerzos realizados por el Gobierno
de El Salvador, relacionados con las investigaciones enca
minadas a determinar la responsabilidad de los autores de
graves violaciones de los derechos humanos, y expresa su
profunda preocupación porque la capacidad del sis
tema judicial en El Salvador continúa siendo sumamente
insatisfactoria, a pesar de los esfuerzos del Gobierno, por
lo que insta a las autoridades competentes a acelerar la
adopción de las reformas y medidas necesarias para asegu
rar su eficacia;

5. Observa con satisfacción las expresiones del Repre
sentante Especial en el sentido de que nuevas fuerzas se
han incorporado al proceso político salvadoreño, dentro
del respeto a la democracia pluralista, representativa y
participativa;

6. Ve con satisfacción que, con anuencia del Gobierno.
se hayan realizado varias repatriaciones masivas de los re
fugiados que libremente decidieron reasentarse en zonas
rurales conflictivas, e insta a las autoridades competentes a
que permitan y aseguren que dichas personas sean asisti
das en sus necesidades más elementales, tanto sanitarias
como alimenticias;

7. Pide, conforme a las recomendaciones del Repre
sentante Especial, que el Gobierno de El Salvador y todos
los poderes, instancias y fuerzas políticas del país, íncluido
el Frente Farabundo Martí para la Líberación Nacional
Frente Democrático Revolucionario, adopten las medidas
adecuadas para erradicar los atentados contra la vida e in
tegrídad de las personas, tanto fuera de los combates como
con ocasíón o a consecuencia de ellos, así como los atenta
dos contra la infraestructura económica y, en general,
todo tipo de acción que constituya una violación de los de
rechos y libertades fundamentales del pueblo salvadoreño;

8. Exhorta al Gobierno de El Salvador y al Frente Fa
rabundo Martí para la Liberación Nacional-Frente Demo
crático Revolucíonario a que, en el marco del acuerdo fir
mado en la Ciudad de Guatemala, realicen lodos los
esfuerzos posibles por crear las condiciones que permitan
reanudar un diálogo generoso y abierto, hasta lograr una
solución polítíca global que ponga fin al conflicto armado e
impulse la aplicación y el fortalecimiento de un proceso
democrático pluralista y participativo, proceso que impli
que la promoción de la justicia social, el respeto de los de
rechos humanos, yel pleno ejercicio del derecho que tiene
el pueblo salvadoreño a determinar libremente y sin inje~
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rencias externas de ninguna clase su sistema económico,
político y social, tal como ha sido reconocido en el reciente
"Debate Nacional";

9. Confia en que el cumplimiento de los compromisos
adquiridos en virtud del acuerdo sobre "Procedimientos
para establecer la paz firme y duradera en Centroamérica"
lleve a mejorar la situación de los derechos humanos en
El Salvador;

10. Reitera su llamamiento a todos los Estados para
que se abstengan de intervenir en la situación interna de El
Salvador y que, en lugar de contribuir de cualquier forma
a prolongar e intensificar el conflicto armado, estimulen el
diálogo hasta que se logre una paz justa y duradera;

11. Pide al Gobierno de El Salvador y al Frente Fara
bundo Martí para la Liberación Nacional-Frente Demo
crático Revolucionario que, con la intención de humani
zar el conflicto, continúen cumpliendo los acuerdos para
la evacuación de heridos y lisiados de guerra para su aten
ción médica sin sujeción a nuevos canjes y negociaciones;

12. Pide a los organismos competentes del sistema de
las Naciones Unidas que presten el asesoramiento y la asis
tencia que el Gobierno de El Salvador necesite para alcan
zar mayores niveles en la promoción y protección de los
derechos humanos y las libertades fundamentales;

13. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
su 45· período de sesiones, examine la situación de los de
rechos humanos en El Salvador y el mandato de su Repre
sentante Especial, teniendo en cuenta la evolución de la si
tuación de los derechos humanos en ese país y los
acontecimientos vinculados al cumplimiento del acuerdo
firmado en la Ciudad de Guatemala;

14. Decide mantener en examen, en su cuadrágesimo
cuarto período de sesiones, la situación de los derechos hu
manos y las libertades fundamentales en El Salvador, a fin
de volver a examinarla a la luz de los elementos que apor
ten la Comisión de Derechos Humanos y el Consejo Eco
nómico y Social.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/146. Medidas para mejorar la situación y garantizar
el respeto de los derechos humanos y la digni
dad de todos los trabajadores migratorios

La Asamblea General,

Reafirmando una vez más la validez permanente de los
principios y normas enunciados en los principales instru
mentos relativos a la protección internacional de los dere
chos humanos, particularmente en la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos2, los Pactos internacionales de
derechos humanos2o, la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
ciaJ3 y la Convención sobre la eliminación de todas las for
mas de discriminación contra la mujer l18,

Teniendo presentes los principios y normas establecidos
en el marco de la Organización Internacional del Trabajo
y de la Organización de las Naciones Unidas para la Edu
cación, la Ciencia y la Cultura, así como la importancia de
la labor realizada en relación con los trabajadores migra
torios y sus familias en otros organismos especializados y
en diversos órganos de las Naciones Unidas,

Reiterando que, no obstante la existencia de un conjunto
de principios y normas ya consagrados, es preciso intensi
ficar los esfuerzos para mejorar la situación y garantizar el
respeto de los derechos humanos y la dignidad de todos los
trabajadores migratorios y de sus familias,

Recordando su resolución 34/172, de 17 de diciembre
de 1979, en la que decidió establecer un grupo de trabajo
abierto a la participación de todos los Estados Miembros
para que elaborara una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores mi
gratorios y de sus familias,

Recordando también sus resoluciones 35/198, de 15 de
diciembre de 1980, 36/160, de 16 de diciembre de 1981,
37/170, de 17 de diciembre de 1982, 38/86, de 16 de di
ciembre de 1983, 39/102, de 14 de diciembre de 1984,
40/130, de 13 de diciembre de 1985, 411151, de 4 de di
ciembre de 1986, y 421140, de 7 de diciembre de 1987, en
las que renovó el mandato del Grupo de Trabajo encar
gado de elaborar una convención internacional sobre la
protección de los derechos de todos los trabajadores mi
gratorios y de sus familias y le pidió que prosiguiera sus ta
reas,

Habiendo examinado los progresos logrados por el
Grupo de Trabajo en su séptima reunión entre períodos de
sesiones, celebrada del 31 de mayo al 10 de junio de 1988,
y durante el actual período de sesiones de la Asamblea Ge
neral, del 27 de septiembre al 7 de octubre de 1988, en que
el Grupo de Trabajo continuó con la segunda lectura del
proyecto de convención,

1. Toma nota con satisfacción de los dos últimos infor
mes del Grupo de Trabajo encargado de elaborar una con
vención internacional sobre la protección de los derechos
de todos los trabajadores migratorios y de sus familias l55

y, en particular, de los progresos realizados por el Grupo
de Trabajo en la redacción, en segunda lectura, del
proyecto de convención;

2. Decide que, para que pueda terminar su labor a la
mayor brevedad, el Grupo de Trabajo celebre nuevamente
una reunión de dos semanas de duración en Nueva York,
entre períodos de sesiones, inmediatamente después del
primer período ordinario de sesiones de 1989 del Consejo
Económico y Social;

3. Invita al Secretario General a que transmita a los
gobiernos los dos últimos informes del Grupo de Trabajo
para que los miembros del Grupo de Trabajo puedan con
tinuar la redacción, en segunda lectura, del proyecto de
convención en la reunión entre períodos de sesiones que se
celebrará en la primavera de 1989, y a que comunique los
resultados que se obtengan en esa reunión a la Asamblea
General para que ésta los examine en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

4. Invita también al Secretario General a que trans
mita los documentos citados a los órganos competentes de
las Naciones Unidas ya las organizaciones internacionales
interesadas para su información, a fin de que puedan se
guir cooperando con el Grupo de Trabajo;

5. Decide que el Grupo de Trabajo se reúna durante el
cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General, preferiblemente al iniciarse ese período, para
concluir, de ser posible, la segunda lectura del proyecto de
convención internacional sobre la protección de los dere
chos de todos los trabajadores migratorios y de sus fami
lias;

6. Pide al Secretario General que haga todo lo posible
para que se presten al Grupo de Trabajo los servicios de se
cretaría necesarios, de manera que el Grupo de Trabajo
pueda cumplir su mandato en los plazos previstos, tanto
en la reunión entre períodos de sesiones que ha de cele
brarse después del primer período ordinario de sesiones
de 1989 del Consejo Económico y Social como durante el

155 A/CV4J/l y A/C.\l4V7.
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cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea
General.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/147. Asistencia a los refugiados en Sornalia

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/180, de 15 de diciembre

de 1980, 36/153, de 16 de diciembre de 1981, 37/174, de
17 de diciembre de 1982, 38/88, de 16 de diciembre
de 1983, 39/104, de 14 de noviembre de 1984, 40/132, de
13 de diciembre de 1985, 41/138, de 4 de diciembre de
1986, y 421127, de 7 de diciembre de 1987, sobre la cues
tión de la asistencia a los refugiados en Somalia,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la asistencia a los refugiados en Somalia l56,

Profundamente preocupada por la pesada carga que ha
impuesto a la frágil economía de Somalia la continua pre
sencia de un gran número de refugiados,

Preocupada por la necesidad de proporcionar un sumi
nistro continuo y suficiente de alimentos en los campa
mentos de refugiados en Somalia,

Consciente de la presión que la presencia de refugiados
continúa imponiendo a los servicios públicos, particular
mente en lo que respecta a la educación, la sanidad, el
transporte, las comunicaciones y el suministro de agua,

Observando con preocupación el pernicioso efecto que la
presencia de refugiados tiene en el medio ambiente, pre
sencia que ha provocado una deforestación generalizada,
la erosión del suelo y la amenaza de destrucción de
un equilibrio ecológico ya frágil,

1. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Encomia las medidas que el Gobierno de Somalia

está tomando para prestar asistencia material y humanita
ria a los refugiados pese a sus limitados recursos y a su frá
gil economía;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, a los países donantes y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales por los esfuerzos
que han hecho para prestar asistencia a los refugiados en
Somalia;

4. Exhorta al Alto Comisionado a que, en la forma en
que proceda, vele porque las necesidades de atención,
mantenimiento y rehabilitación de los refugiados sean de
bidamente atendidas;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a las
organizaciones internacionales y a los organismos volun
tarios para que presten en forma oportuna la máxima asis
tencia material, financiera y técnica para que el Gobierno
de Somalia pueda llevar a cabo los proyectos y actividades
descritos en el informe de la misión interinstitucional rea
lizada en 1987, que figura como anexo al informe presen
tado por el Secretario General a la Asamblea General en
su cuadragésimo segundo período de sesiones l57, como
base de un programa amplio de acción que combine las ne
cesidades humanitarias y de desarrollo relacionadas con
los refugiados;

6. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo a que asuma la función rectora prevista en la
Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los

156 A/43/S3S.
157 A/42/645.

Refugiados en Africa lS8 en la conceptualización, ejecu
ción y supervisión de los proyectos relacionados con los
refugiados, y a que participe en la movilización de los me
dios financieros y técnicos necesarios, en estrecha coopera
ción con el Alto Comisionado y el Banco Mundial;

7. Pide a las organizaciones pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, a saber, la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la
Organización Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud,la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo
de las Naciones Unidas para la Infancia, así como el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y
el Programa Mundial de Alimentos, que preparen, en con
sulta con el Gobierno de Somalia, documentación deta
llada de proyectos para la ejecución de los proyectos y ac
tividades indicados en el informe del Secretario General159
como medidas prioritarias para un programa amplio
de acción;

8. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente, a la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana y a la Organización de las Na
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación a que
continúen y amplíen sus actividades en Somalia, en coope
ración con el Gobierno de Somalia, para proteger y reha
bilitar su medio ambiente deteriorado;

9. Reconoce el importante papel que las organizaciones
no gubernamentales están desempeñando con respecto a
los programas de atención, mantenimiento y rehabilita
ción de refugiados, particularmente en las actividades re
lacionadas con los proyectos de desarrollo en pequeña es
cala y en los sectores de sanidad y agricultura;

10. Exhorta a la comunidad internacional a que apoye
las actividades que realizan las organizaciones no guber
namentales en Somalia en el contexto de la planificación y
ejecución de proyectos de refugiados y actividades de
desarrollo relacionados con los refugiados;

11. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados y al Administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo que comuniquen al
Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1989 los progresos realizados en sus
respectivas esferas de responsabilidad con respecto a las
disposiciones de la presente resolución que les atañen;

12. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Alto Comisionado y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, le presente en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones un informe sobre los progresos realiza
dos en la aplicación de la presente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/148. Asistencia a los refugiados y las personas des
plazadas en Malawi

La Asamblea General,
Recordando su resolución 421132, de 7 de diciembre

de 1987, sobre la asistencia a los refugiados y las personas
desplazadas en Malawi,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
acerca de la asistencia a los refugiados y las personas des-

158 Véase A/39/402, anexo.
159 A/42/64S, párrs. 55 a 66.
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plazadas en Malawi 160, así como el informe de la misión
interinstitucional sobre dicha cuestión 161,

Habiendo examinado la parte del informe del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados re
lativa a la situación de los refugiados y las personas despla
zadas en Malawi87,

Gravemente preocupada por la persistencia de las graves
repercusiones sociales y económicas de la presencia ma
siva de refugiados y personas desplazadas, así como por
sus consecuencias de largo alcance en lo que respecta al
proceso de desarrollo a largo plazo del país,

Reconociendo las importantes medidas que el Gobierno
de Malawi viene adoptando para proporcionar albergue,
protección, alimentos, servicios de enseñanza y de salud y
otros servicios humanitarios a los miles de refugiados y
personas desplazadas,

Advirtiendo la pesada carga impuesta al pueblo y al Go
bierno de Malawi y los sacrificios que están haciendo para
atender a los refugiados y las personas desplazadas, dado
que los servicios sociales y la infraestructura del país son
limitados, y la necesidad de que cuenten con asistencia in
ternacional suficiente para poder proseguir sus esfuerzos
de asistencia a los refugiados y las personas desplazadas,

Expresando su reconocimiento por la asistencia suminis
trada por los Estados Miembros, los diversos órganos de
las Naciones Unidas, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados y las organiza
ciones internacionales y, por organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales, en apoyo del programa
para los refugiados en Malawi,

Teniendo presentes las conclusiones y recomendaciones
de la misión interinstitucional que visitó Malawi, particu
larmente en lo relativo a la necesidad de fortalecer la in
fraestructura socioeconómica del país para que pueda
atender a las necesidades inmediatas de socorro humanita
rio de los refugiados y las personas desplazadas, así como a
las necesidades de desarrollo nacional a largo plazo
de Malawi,

Dándose cuenta de la necesidad de considerar los
proyectos de desarrollo relacionados con los refugiados
como parte de los planes de desarrollo locales y naciona
les,

1. Toma nota del informe del Secretario General
acerca de la asistencia a los refugiados y las personas des
plazadas en Malawi, particularmente en lo tocante a las
conclusiones y recomendaciones de la misión interinstitu
cional;

2. Encomia las medidas que el Gobierno de Malawi
viene adoptando para proporcionar asistencia material y
humanitaria a los refugiados y las personas desplazadas
pese a la grave situación económica a que hace frente, y
destaca que es preciso que cuente con recursos adicionales
para mitigar las consecuencias de la presencia de refugia
dos y personas desplazadas en el proceso de desarrollo a
largo plazo del país;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General, al
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, a los países donantes y a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales por los esfuerzos
que han desplegado para asistir a los refugiados y las per
sonas desplazadas en Malawi;

4. Expresa su grave preocupación por las graves y tras
cendentes consecuencias de la presencia masiva de refu
giados y personas desplazadas en el país y sus repercusio-

160 A/43/536.
lbl [bid., párrs. 7 a 13.

nes para el desarrollo socioeconómico a largo plazo
de todo el país;

5. Hace un llamamiento a los Estados Miembros, a los
órganos, organizaciones y entidades competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones inter
gubernamentales y no gubernamentales y a las institucio
nes financieras internacionales para que sigan propor
cionando al Gobierno de Malawi los recursos necesarios
para ejecutar los proyectos de asistencia para el desarrollo
en las regiones afectadas por la presencia de refugiados y
personas desplazadas, así como los programas de desa
rrollo recomendados por la misión interinstitucional;

6. Pide al Secretario General que prosiga sus esfuerzos
encaminados a movilizar la asistencia financiera y mate
rial necesaria para ejecutar plenamente los proyectos que
se encuentran en curso en las zonas afectadas por la pre
sencia de refugiados y personas desplazadas y los progra
mas recomendados en el informe de la misión interinstitu
cional;

7. Pide al Alto Comisionado que prosiga la coordina
ción con los organismos especializados competentes a fin
de consolidar y asegurar que se mantenga la prestación de
servicios esenciales a los refugiados y las personas despla
zadas en sus asentamientos;

8. Pide al Secretario General que le informe en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones, por conducto del
Consejo Económico y Social, sobre la aplicación de la pre
sente resolución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/149. Asistencia a los estudiantes refugiados en el
Afriea meridional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 421138, de 7 de diciembre
de 1987, en la que, entre otras cosas, pidió al Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que,
en colaboración con el Secretario General, siguiera organi
zando y ejecutando un programa eficaz de asistencia edu
cacional y otra asistencia apropiada para los estudiantes
refugiados de Sudáfrica y Namibia a los que se ha conce
dido asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ra1 162,

Observando con reconocimiento que algunos de los
proyectos recomendados en el informe sobre la asistencia
a los estudiantes refugiados en el Africa meridional conti
núan ejecutándose con éxito,

Observando con preocupación que, de resultas de la polí
tica discriminatoria y de represión que se sigue aplicando
en Sudáfrica y Namibia, continúa y aumenta la corriente
de estudiantes refugiados a Botswana, Lesotho, Swazilan
dia y Zambia,

Consciente de la carga que impone el número cada vez
mayor de estudiantes refugiados a los limitados recursos
financieros, materiales y administrativos de los países de
asilo,

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de
asilo, con la asistencia de la comunidad internacional,
para ocuparse de esa población de estudiantes refugiados,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General;

162 A/43/594.
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2. Expresa su reconocimiento a los Gobiernos de Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por conceder asilo y
suministrar medios educacionales y de otra índole a los es
tudiantes refugiados, a pesar de la presión que la continua
afluencia de esos refugiados ejerce sobre los servicios exis
tentes en sus países;

3. Expresa también su reconocimiento a los Gobiernos
de Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia por la coo
peración que han brindado al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados en los asuntos rela
cionados con el bienestar de los refugiados;

4. Observa con reconocimiento el apoyo financiero y
material proporcionado a los estudiantes refugiados por
los Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, otros órganos
del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales;

5. Pide al Alto Comisionado que, en colaboración con
el Secretario General, siga organizando y ejecutando un
programa eficaz de asistencia educacional y de otra asis
tencia apropiada para los estudiantes refugiados de Sudá
frica y Namibia a los que se ha concedido asilo en Bots
wana, Lesotho, Swazilandia y Zambia;

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales a que
sigan contribuyendo generosamente al programa de asis
tencia para estudiantes refugiados, prestando apoyo finan
ciero a los programas ordinarios del Alto Comisionado y a
los proyectos y programas, incluso proyectos sin financia
ción, presentados a la Segunda Conferencia Internacional
sobre Asistencia a los Refugiados en Africa, celebrada en
Ginebra del 9 al 11 de julio de 1984163;

7. Insta también a todos los Estados Miembros y a to
das las organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales a que presten a los países de asilo asistencia
material y de otra índole que les permita seguir cum
pliendo sus obligaciones humanitarias para con los refu
giados;

8. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados, al Pro·
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo ya todos
los demás órganos competentes de las Naciones Unidas,
así como a otras organizaciones internacionales y no gu
bernamentales, para que sigan prestando asistencia huma
nitaria y para el desarrollo a fin de facilitar y acelerar el
asentamiento de los estudiantes refugiados de Sudáfrica y
Namibia a los que se ha concedido asilo en Botswana, Le
sotho, Swazilandia y Zambia;

9. Exhorta a los organismos y programas del sis
tema de las Naciones Unidas a que sigan cooperando con
el Secretario General y el Alto Comisionado en la ejecu
ción de programas humanitarios de asistencia para los es
tudiantes refugiados en el Africa meridional;

10. Pide al Alto Comisionado que, en cooperación con
el Secretario General, siga manteniendo la cuestión en
examen, ponga en conocimiento del Consejo Económico y
Social, en su segundo período ordinario de sesiones
de 1989, la situación en que se encuentren los programas e
informe a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones sobre la aplicación de la presente reso
lución.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

163 Véase A/CONF.125/I, páre. 3.\

43/150. Medidas que se han de adoptar contra las activi
dades nazis, fascistas, neofascistas y contra to
das las demás formas de ideologías y prácticas
totalitarias basadas en el apartheid, la discrimi
nación racial y el racismo, y la denegación siste
mática de los derechos humanos y de las liberta
des fundamentales

La Asamblea General,
Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la lu

cha contra el nazismo, el fascismo, las ideologías y los re
gímenes totalitarios, la agresión y la ocupación extranjera,
y que los pueblos expresaron en la Carta de las Naciones
Unidas su resolución de preservar a las generaciones veni
deras del flagelo de la guerra,

Consciente de la determinación proclamada por los pue
blos del mundo en la Carta de reafirmar su fe en los dere
chos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de
la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres
y mujeres y de las naciones grandes y pequeñas y de pro
mover el progreso social y de elevar el nivel de vida dentro
de un concepto más amplio de la libertad,

Observando con pesar que en el mundo contemporáneo
siguen existiendo diversas formas de ideologías y prácticas
totalitarias que implican el desprecio de la persona o la de
negación de la dignidad y la igualdad intrínsecas de todos
los seres humanos y de la igualdad de oportunidades en las
esferas civil, política, económica, social y cultural, inclui
das las prácticas del apartheid, la discriminación racial y el
racismo,

Poniendo de relieve que las doctrinas de superioridad po
lítica, racial o étnica en que se basan los regímenes y enti
dades totalitarios son contrarias al espíritu y a los princi
pios de las Naciones Unidas y que la puesta en práctica de
esas doctrinas da por resultado guerras, violaciones masi
vas y patentes de los derechos humanos y crímenes de lesa
humanidad, como el genocidio, y crea graves obstáculos
para las relaciones de amistad entre las naciones y para el
progreso de todos los países,

Reconociendo con satisfacción el hecho que muchos Es
tados han establecido normas jurídicas que tienen por ob
jeto impedir que renazcan los grupos y organizaciones na
zis, fascistas y neofascistas y están procediendo a la
extradición de los culpables de crímenes de guerra y crí
menes de lesa humanidad,

Consciente de los principios de cooperación internacio
nal en la identificación, detención, extradición y castigo de
los culpables de crímenes de guerra y de crímenes de lesa
humanidad, enunciados en su resolución 3074 (XXVIII),
de 3 de diciembre de 1973,

Reafirmando que el enjuiciamiento y el castigo de los
crímenes de guerra y los crímenes contra la paz y la huma
nidad, según lo establecido en sus resoluciones 3 (1) de 13
de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de diciembre de 1946,
constituyen un compromiso universal para todos los Esta
dos,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII), de 18 de di
ciembre de 1967, 2438 (XXIII), de 19 de diciembre de
1968, 2545 (XXIV), de 11 de diciembre de 1969, 2713
(XXV), de 15 de diciembre de 1970, 2839 (XXVI), de 18
de diciembre de 1971, 34/24, de 15 de noviembre de 1979,
35/200, de 15 de diciembre de 1980, 36/162, de 16 de di
ciembre de 1981, 37/179, de 17 de diciembre de 1982,
38/99, de 16 de diciembre de 1983,39/114, de 14 de di
ciembre de 1984, 40/148, de 13 de diciembre de 1985, y
41/160, de 4 de diciembre de 1986,

l. Condena resueltamente una vez más todas las ideo
logias y prácticas totalitarias y de otra índole, incluidos el
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nazismo, el fascismo y el neofascismo, basadas en el apart
heid, la discriminación racial y el racismo, y la denegación
sistemática de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales, o que tienen esas consecuencias;

2. Expresa su determinación de resistir a todas las ideo
logías totalitarias, y en especial a sus prácticas, que privan
a las personas de sus derechos humanos básicos y liberta
des fundamentales y de la igualdad de oportunidades;

3. Exhorta a todos los Estados a que adopten las medi
das necesarias para asegurar la investigación completa, la
identificación, la detención, la extradición y el castigo de
todos los criminales de guerra y de todos los culpables de
crímenes de lesa humanidad que todavía no hayan compa
recido ante los tribunales y a quienes no se haya impuesto
el correspondiente castigo;

4. Exhorta también a todos los gobiernos a que presten
una atención constante a la necesidad de educar a las nue
vas generaciones en el espíritu del respeto al derecho inter
nacional, los derechos humanos básicos y las libertades
fundamentales y del rechazo a las ideologías y prácticas de
carácter fascista y neofascista y demás ideologías y prácti
cas totalitarias basadas en el terror, el odio y la violencia;

5. Exhorta además a todos los Estados a que, de con
formidad con los principios básicos del derecho interna
cional, se abstengan de adoptar prácticas que tengan por
objeto violar los derechos humanos básicos, especialmente
el derecho a la libre determinación;

6. Hace un llamamiento a los Estados que aún no lo
hayan hecho para que consideren la posibilidad de pasar a
ser gartes en los Pactos internacionales de derechos huma
nos 0, la Convención J¡ara la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio l , la Convención Internacional so
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
RaciaP, la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crimenes de lesa humanidad165
y la Convención Internacional sobre la Represión y el Cas
tigo del Crimen de ApartheicJ4;

7. Invita a todos los Estados y organizaciones interna
cionales a que presenten al Secretario General sus observa
ciones e información sobre la aplicación de la presente re
solución;

8. Pide al Secretario General que, por conducto del
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo quinto período de sesiones un in
forme en el que se tengan presentes el debate que celebre la
Comisión de Derechos Humanos y las observaciones que
proporcionen los Estados y las organizaciones internacio
nales.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/151. Ejecuciones sumarias o arbitrarias

La Asamblea General,

Recordando las disposiciones de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos2, en que se establece que todo
individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguri
dad de su persona,

Teniendo en cuenta las disposiciones del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Políticos20, en que se estipula
que el derecho a la vida es inherente a la persona humana,
que este derecho estará protegido por la ley y que nadie
podrá ser privado de la vida arbitrariamente,

164 Resolución 260 A (IIl), anexo.
165 Resolución 2391 (XXIII), anexo

Recordando también su resolución 34/175, de 17 de di
ciembre de 1979, en la que reafirmó que las violaciones
masivas y patentes de los derechos humanos preocupan de
manera especial a las Naciones Unidas e instó a la Comi
sión de Derechos Humanos a que adoptase medidas opor
tunas y eficaces en los casos actuales y futuros de violacio
nes masivas y patentes de los derechos humanos,

Recordando además su resolución 36122, de 9 de no
viembre de 1981, en la que condenó la práctica de las eje
cuciones sumarias y arbitrarias, y sus resolucio
nes 37/182, de 17 de diciembre de 1982, 38/96, de 16 de
diciembre de 1983, 39/110, de 14 de diciembre de 1984,
40/143, de 13 de diciembre de 1985, 411144, de 4 de di
ciembre de 1986, y 421141, de 7 de diciembre de 1987,

Profundamente alarmada por el hecho de que se siguen
registrando ejecuciones sumarias o arbitrarias en gran es
cala, incluso ejecuciones extralegales,

Recordando la resolución 1982113, de 7 de septiembre
de 1982, de la Subcomisión de Prevención de Discrimina
ciones y Protección a las Minorías l66, en la que la Subco
misión recomendó que se adoptasen medidas eficaces para
impedir que ocurrieran ejecuciones sumarias o arbitrarias,

Recordando también la resolución 1984/50, de 25 de
mayo de 1984, del Consejo Económico y Social, y las sal
vaguardias para garantizar la protección de los derechos
de los condenados a muerte que figuran como anexo a di
cha resolución, que fue apoyada por el Séptimo Congreso
de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamiento del Delincuente en su resolución 15167,

Acogiendo con beneplácito la estrecha cooperación esta
blecida entre el Centro de Derechos Humanos, la Subdivi
sión de Prevención del Delito y Justicia Penal del Centro
de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de la Secre
taría y el Comité de Prevención del Delito y Lucha contra
la Delincuencia con respecto a la elaboración de los princi
pios relativos a la prevención eficaz y a la investigación de
las ejecuciones arbitrarias y sumarias, incluidas las ejecu
ciones extralegales,

Tomando nota de la recomendación del Comité de Pre
vención del Delito y Lucha contra la Delincuencia en lo
que se refiere al "Proyecto de principios relativos a la pre
vención eficaz y a la investigación de las ejecuciones extra
legales, arbitrarias y sumarias"168, con miras a su examen
y aprobación por el Consejo Económico y Social,

Convencida de la necesidad de que se tomen medidas
adecuadas para combatir y finalmente eliminar la práctica
abominable de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, que
representa una patente violación del derecho humano más
fundamental, que es el derecho a la vida,

l. Condena enérgicamente una vez más el elevado nú
mero de ejecuciones sumarias o arbitrarias, incluso ejecu
ciones extralegales, que continúan registrándose en diver
sas partes del mundo;

2. Exige que se ponga fin a la práctica de las ejecucio
nes sumarias o arbitrarias;

3. Hace un llamamiento urgente a los gobiernos, los
órganos de las Naciones Unidas, los organismos especiali
zados, las organizaciones intergubernamentales regionales
y las organizaciones no gubernamentales para que adop
ten medidas eficaces con miras a combatir y eliminar las

166 Véase E/CN.4/1983/4-E/CN.4/Sub.211982/43, cap. XXI, secc. A.
167 Véase Séptimo Congreso dI' lal' Naciones Unida.1 sobre PrevencIón

del Delito y Tratamiento del Delincuel1le. Milán. 26 de agosto a 6 de
septiembre de /985: injorme preparado por la Secretaria (publicación de
las NaclOnes Unidas, No. de venta: S.86.IV.\), cap. 1, seee. E.

168 E/AC.S7/1988/L20 y E/AC.S7/1988/NG0.4.
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ejecuciones sumarias o arbitrarias, incluidas las ejecucio
nes extralegales;

4. Recuerda la resolución 1982135, de 7 de mayo de
1982, del Consejo Económico y Social, en la que el Con
sejo decidió nombrar a un relator especial para que estu
diara las cuestiones relativas a las ejecuciones sumarias o
arbitrarias;

5. Acoge con beneplácito la resolución 1988/38, de 7 de
mayo de 1988, del Consejo Económico y Social, en la que
el Consejo decidió prorrogar el mandato del Relator Espe
cial, Sr. S. A. Wako, por otros dos años, si bien mante
niendo el ciclo anual de presentación de informes, y pidió
a la Comisión de Derechos Humanos que examinara la
cuestión de las ejecuciones sumarias o arbitrarias como
asunto de gran prioridad en su 45° período de sesiones;

6. Insta a todos los gobiernos, en particular a los que
nunca han contestado a las comunicaciones que les ha
transmitido el Relator Especial, y a todos los demás inte
resados a que cooperen con el Relator Especial y le presten
asistencia para que pueda cumplir eficazmente su man
dato;

7. Pide al Relator Especial que, en el cumplimiento de
su mandato, responda de manera efectiva a la información
que se le presente, en particular en los casos en que sea in
minente una ejecución sumaria o arbitraria, en que exista
la amenaza de tal ejecución o en que se haya llevado a cabo
recientemente una ejecución de esa naturaleza; y, además,
que promueva los intercambios de opiniones entre los go
biernos y los que proporcionan información fidedigna al
Relator Especial, si éste considera que esos intercambios
de información podrían ser útiles;

8. Acoge con beneplácito las recomendaciones formula
das por el Relator Especial en sus informes169 a la Comi
sión de Derechos Humanos en su 43° y 44° períodos de se
siones, con miras a elíminar las ejecuciones sumarias
o arbitrarias;

9. Alienta a los gobiernos, las organizaciones interna
cionales y las organizaciones no gubernamentales a que
organicen programas de capacitación y proyectos de
apoyo con miras a dar formación teórica y práctica a los
funcionarios encargados del cumplimiento de la ley en las
cuestiones de derechos humanos relacionadas con su tra
bajo, y hace un llamamiento a la comunidad internacional
para que preste apoyo a las actividades destinadas a ese
fin;

10. Invita a los gobiernos, las organizaciones interna
cionales y las organizaciones no gubernamentales a que
apoyen los esfuerzos que se realizan en los foros de las Na
ciones Unidas con miras a la aprobación de un instru
mento internacional que prescriba normas internacionales
relativas a la investigación debida de todos los casos de
muertes en circunstancias sospechosas, incluidas disposi
ciones para la realización de autopsias adecuadas;

11. Hace suyas las propuestas del Relator Especial re
lativas a los elementos que deben incluirse en esas normas
internacionales;

12. Considera que el Relator Especial, en el cumpli
miento de su mandato, debe continuar solicitando y reci
biendo información de los gobiernos, los órganos de las
Naciones Unidas, los organismos especializados, las orga
nizaciones intergubernamentales regionales y las organi
zaciones no gubernamentales reconocidas como entidades
consultivas por el Consejo Económico y Social, así como
de expertos médicos y forenses;

169 Véanse E/CN.4/1987/20 y E/CN.4/!988122 y Add.! Y 2.

13. Pide al Secretario General que siga prestando toda
la asistencia necesaria al Relator Especial para que éste
pueda cumplir eficazmente su mandato;

14. Pide nuevamente al Secretario General que siga ha
ciendo cuanto esté a su alcance en los casos en que no pa
rezcan respetarse las salvaguardias legales mínimas que se
prevén en los artículos 6, 14 y 15 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos2o;

15. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 45° período de sesiones, y sobre la base del informe que
el Relator Especial debe preparar de conformidad con las
resoluciones 1982135, 1983/36, 1984/35, 1985/40,
1986/36, 1987/60 y 1988/38 del Consejo Económico y
Social, recomiende medidas adecuadas para combatir y fi
nalmente eliminar la abominable práctica de las ejecucio
nes sumarias o arbitrarias.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/152. Arreglos regionales para la promoción y protec
ción de los derechos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 321127, de 16 de diciembre

de 1977, y todas sus resoluciones ulteriores, relativas a los
arreglos regionales para la promoción y protección de los
derechos humanos, en particular las resoluciones 411153
y 411154, de 4 de diciembre de 1986,

Recordando que, en su resolución 411154, la Asamblea
General invitó al Secretario General a que le presentara,
en su cuadragésimo tercer período de sesiones, un informe
sobre el estado de los arreglos regionales para la promo
ción y protección de los derechos humanos que incluyera
los resultados de las medidas adoptadas con arreglo a esa
resolución,

Recordando la resolución 1987/37, de 10 de marzo de
1987, de la Comisión de Derechos Humanos61 , y tomando
nota de la resolución 1988/54, de 8 de marzo de 1988, de
la Comisión27, relativas a los servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos,

Recordando también la resolución 1987/41, de 10 de
marzo de 1987, de la Comisión61 , y tomando nota de la re
solución 1988173, de 10 de marzo de 1988, de la
Comisión27, relativas a los arreglos regionales para la pro
moción y protección de los derechos humanos en la región
de Asia y el Pacífico,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre los arreglos regionales para la promoción y protec
ción de los derechos humanosl 70,

Observando con satisfacción los progresos logrados hasta
la fecha en la promoción y protección de los derechos hu
manos en el plano regional bajo los auspicios de las Nacio
nes Unidas, los organismos especializados y las organiza
ciones intergubernamentales regionales,

Reafirmando que los arreglos regionales para la promo
ción y protección de los derechos humanos pueden apor
tar una gran contribución al goce efectivo de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales y que el inter
cambio de información y experiencia en la materia entre
las regiones, en el sistema de las Naciones Unidas, puede
mejorarse,

l. Toma nota del informe del Secretario General;

170 A/43/32X_
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2. Observa con interés que se han mantenido los distin

tos contactos entablados entre los órganos y las comisio

nes regionales y las Naciones Unidas, y se han fortalecido

mediante los servicios de asesoramiento y las actividades

de asistencia técnica, en particular las relativas a la organi

zación de cursos regionales y subregionales de capacita

ción en la esfera de los derechos humanos;

3. Pide al Secretario General que siga examinando la

posibilidad de promover esa práctica;

4. Invita a los Estados pertenecientes a zonas en que

aún no existen arreglos regionales en la esfera de los dere

chos humanos a que consideren la posibilidad de concertar

acuerdos con miras a establecer en sus respectivas regiones

un mecanismo regional adecuado para la promoción y

protección de los derechos humanos;

5. Acoge con beneplácito el hecho de que el subpro

grama 5 del plan de actividades de mediano plazo relativas

a los servicios de asesoramiento y la asistencia técnica en

la esfera de los derechos humanos, a que se hace referencia

en el informe del Secretario General, prevea el estableci

miento de arreglos regionales en regiones donde aún no

existen;

6. Observa que el Secretario General ha anunciado en

su informe que, para lograr ese objetivo, es conveniente ce

lebrar seminarios en las regiones interesadas, en los que se

aprovechen los conocimientos y las experiencias de los or

ganismos de las Naciones Unidas que trabajan por el desa

rrollo en esas regiones, así como la experiencia adquirida

en los arreglos establecidos en otras regiones;

7. Hace suyo el llamamiento formulado a todos los go

biernos por la Comisión de Derechos Humanos en su reso

lución 1988/54, para que consideren la posibilidad de

aprovechar la oferta de las Naciones Unidas de organizar,

con arreglo al programa de servicios de asesoramiento en

materia de derechos humanos, cursos de información o

formación a nivel nacional, para los funcionarios guberna

mentales interesados, sobre la aplicación de las normas in

ternacionales de derechos humanos y la experiencia de los

organismos internacionales competentes;

8. Pide a la Comisión que siga prestando especial aten

ción a las formas más apropiadas de prestar asistencia, en

el marco del programa de servicios de asesoramiento, a los

países de las diferentes regiones que lo soliciten, y que for

mule, cuando proceda, las recomendaciones del caso;

9. Invita al Secretario General a que le presente, en su

cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe so

bre el estado de los arreglos regionales para la promoción

y protección de los derechos humanos que incluya los re

sultados de las medidas adoptadas con arreglo a la pre

sente resolución;

10. Decide continuar el examen de la cuestión en su

cuadragésimo quinto período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/153. Los derechos humanos en la administración de
justicia

La Asamblea General,

Guiada por los principios consagrados en los artículos 3,

5,9, 10 Y11 de la Declaración Universal de Derechos Hu

manos2, así como por las disposiciones pertinentes del

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos20, en

particular su artículo 6, en el que se estipula explícita

mente que nadie podrá ser privado de la vida arbitraria

mente y se prohíbe imponer la pena de muerte por delitos

cometidos por personas menores de dieciocho años de

edad,
Guiada también por los principios pertinentes consagra

dos en la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes137 yen la Con

vención Internacional sobre la Eliminación de todas las

Formas de Discriminación Racial3,

Señalando a la atención la Declaración sobre los princi

pios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos

y del abuso de poder l71 y las salvaguardias para garantizar

la protección de los derechos de los sentenciados a la pena

de muertel72, así como los Princifios básicos relativos a la

independencia de la judicatura17 , el Código de conducta

para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 132 y

las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclu
sos174

Convencida de la importancia de la finalización y la

adopción del proyecto de conjunto de principios para la

protección de todas las personas sometidas a cualquier

forma de detención o prisión,

Reafirmando la importancia de los principios enuncia

dos en su resolución 41/120, de 4 de diciembre de 1986,

sobre el establecimiento de normas internacionales en ma

teria de derechos humanos,

Recordando sus resoluciones 40/146, de 13 de diciembre

de 1985,411149, de 4 de diciembre de 1986 y 42/143, de 7

de diciembre de 1987, sobre los derechos humanos en la

administración de justicia,

Reconociendo la importante contribución de la Comi

sión de Derechos Humanos en la esfera de los derechos

humanos en la administración de justicia, puesta de mani

fiesto en sus resoluciones 1988/33, de 8 de marzo de 1988,

sobre los derechos humanos en la administración de justi

cia, 1988/40, de 8 de marzo de 1988, sobre la independen

cia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y los ase

sores y la independencia de los abogados, 1988/45, de 8 de

marzo de 1988, sobre la detención administrativa sin acu

sación o juicio, y 1988/68, de 10 de marzo de 1988, sobre

las ejecuciones sumarias o arbitrarias27,

Reconociendo la importante labor realizada en esta es

fera por las Naciones Unidas en el marco del programa de

trabajo en materia de prevención del delito y justicia pe

nal, según lo han reafirmado, entre otros, el Consejo Eco

nómico y Social en su resolución 1988/44, de 27 de mayo

de 1988, así como los resultados de la labor del Comité de

Prevención del Delito y Lucha contra la Delincuencia en

su décimo período de sesiones l75 ,

Convencida de la necesidad de adoptar nuevas medidas

coordinadas y concertadas a fin de promover el respeto de

los derechos humanos en la administración de justicia,

1. Reafirma la importancia de la plena aplicación de

los preceptos y normas de las Naciones Unidas en materia

de derechos humanos en la administración de justicia;

2. 1nsta a los Estados Miembros a elaborar estrategias

para la aplicación práctica de dichas normas y en particu

lar a:

171 Resolución 40134, anexo.
172 Resolución 1984/50 del Consejo Económico y Social, anexo.

173 Véase Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención

del Delito y Tratamiento del Delincuente. Milán, 26 de agosto a 6 de

septiembre de 1985: informe preparado por la Secretaría (publicación de

las Naciones Unidas, No. de venta: S.86.IV.I), cap. 1, secc. 0.2.

174 Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito

y Tratamiento del Delincuente. Ginebra. 22 de agosto a 3 de septiembre de

1955: informe preparado por la Secretaria (publicación de las Naciones

Unidas, No. de venta: 1956.IV.4), anexo I.A.
17; Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 1988.

Suplemento No. 10 (E/1988/20).
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a) Adoptar en la legislación y la práctica nacionales las
normas internacionales vigentes sobre los derechos huma
nos en la administración de justicia y ponerlas a disposi
ción de todas las personas interesadas;

b) Concebir mecanismos realistas y eficaces para la
plena aplicación de dichas normas y establecer las estruc
turas administrativas y judiciales necesarias para su conti
nua vigilancia;

e) Adoptar medidas para promover la observancia de
dichas normas y hacer conocer el importante papel que de
sempeñan, en particular mediante su amplia difusión, así
como mediante actividades educativas y promocionales;

d) Incluir, cuando corresponda, referencias a la aplica
ción de dichas normas en los informes que presenten con
arreglo a los diversos instrumentos internacionales sobre
derechos humanos;

e) Incrementar, en la medida de lo posible, su apoyo a
los servicios de asesoramiento y cooperación técnica en to
dos los niveles para lograr una aplicación más eficaz de di
chas normas, ya sea directamente o por conducto de orga
nismos internacionales de financiación, como el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cuando los paí
ses en desarrollo incluyan proyectos concretos en sus pro
gramas nacionales;

3. Observa con reconocimÚnto que el sistema de las
Naciones Unidas sigue prestando atención especial a la
elaboración de normas en esta esfera, según lo dispuesto
en la resolución 1986/10, de 21 de mayo de 1986, del Con
sejo Económico y Social incluso sobre el uso de la fuerza y
de armas de fuego por los funcionarios encargados de ha
cer cumplir la ley, así como con respecto a la detención no
reconocida de personas y a la independencia e imparciali
dad del poder judicial, los jurados y los asesores y la inde
pendencia de los abogados;

4. Alienta a los órganos competentes de las Naciones
Unidas encargados del establecimiento de nuevas normas
en esta esfera a que continúen sus esfuerzos en relación
con temas tales como las ejecuciones extralegales, suma
rias o arbitrarias o la cuestión de los estados de emergen
cia;

5. Insta a todos los órganos que se ocupan de estas
cuestiones a que tengan plenamente en cuenta las disposi
ciones de su resolución 411120;

6. Pone de relieve la importancia de los programas edu
cativos y de información pública en esta esfera para estu
diantes de derecho, los miembros de las profesiones jurídi
cas y todas las personas responsables de la administración
de justicia;

7. ,Destaca el importante papel de las comisiones regio
nales Interesadas, los organismos especializados, los insti
tutos de las Naciones Unidas en la esfera de los derechos
humanos y la prevención del delito y la justicia penal y de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
así como de las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, incluidas las asociaciones profesionales
nacionales dedicadas a promover las normas de las Nacio
nes Unidas en esta esfera;

8. Acoge con beneplácito las medidas iniciadas por el
Centro de Derechos Humanos y la Subdivisión de Preven
ción del Delito y Justicia Penal del Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios de la Secretaría para ase
gurar una cooperación más estrecha en materia de preven
ción del delito y tratamiento del delincuente, en todos los
asuntos relacionados con los derechos humanos en la ad
ministración de justicia, especialmente con respecto a las
violaciones delictivas de los derechos humanos y a los ca
sos en que se registran víctimas en masa;

9. Pide al Secretario General que:
a) Siga prestando todo el apoyo necesario a los órga

nos de las Naciones Unidas que se ocupan de la determina
ción de normas en esta esfera;

b) Siga prestando asistencia a los Estados Miembros, a
pedido de éstos, en la aplicación de las normas internacio
nales vigentes en materia de derechos humanos en la ad
ministración de justicia, en particular con arreglo al pro
grama de servicios de asesoramiento;

c) Continúe desarrollando los centros de coordinación
recientemente creados en el Centro de Derechos Humanos
y el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios
para supervisar los aspectos de derechos humanos en la
administración de justicia existentes en los diversos ele
mentos de los programas de las Naciones Unidas en esta
esfera, así como la labor de los organismos especializados,
las organizaciones regionales y las organizaciones no gu
bernamentales reconocidas como entidades consultivas y,
cuando corresponda, preste asesoramiento en materia de
coordinación y otras cuestiones pertinentes en esta esfera;

d) Coordine los diversos servicios de asesoramiento
técnico prestados por el Centro de Derechos Humanos y
la Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal
con miras a realizar programas conjuntos y fortalecer los
mecanismos existentes para la protección de los derechos
humanos en la administración de justicia;

e) Señale a la atención de los relatores especiales y gru
pos de trabajo en la esfera de los derechos humanos la im
portancia de las cuestiones relativas a la eficaz protección
de los derechos humanos en la administración de justicia,
en particular en lo tocante a los estados de emergencia;

10. Alienta el desarrollo de estrategias diversificadas
de financiación, incluido el recurso a contribuciones mul
tilaterales y bilaterales voluntarias y mixtas para proyec
tos concretos sobre derechos humanos en la administra
ción de justicia, así como una mayor participación de los
organismos de las Naciones Unidas en materia de desa
rrollo, en particular el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo;

11. Señala a la atención de la Comisión de Derechos
Humanos y de su Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las Minorías, así como de las reu
niones regionales preparatorias del Octavo Congreso de
las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Trata
miento del Delincuente, las cuestiones planteadas en la
presente resolución;

12. Decide examinar en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones la cuestión de los derechos humanos en
la administración de justicia.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/154. Derechos humanos y éxodos en masa

La Asamblea General,
Consciente del mandato humanitario general de promo

ver y estimular el respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, que le compete en virtud de la
Carta de las Naciones Unidas,

Profundamente consternada por la escala y la magnitud
que siguen teniendo los éxodos de refugiados y los despla
zamientos de población en muchas regiones del mundo y
por el sufrimiento humano de millones de refugiados y
personas desplazadas,

Teniendo presente que las violaciones de derechos huma
nos se cuentan entre los múltiples y complejos factores que



causan los éxodos en masa de refugiados y personas des
plazadas, como se indica en el estudio del Relator Especial
de la Comisión de Derechos Humanos sobre este temal76,
y en el informe del Grupo de Expertos Gubernamentales
sobre la cooperación internacional para evitar nuevas co
rrientes de refugiados98,

Consciente de las recomendaciones relativas a los éxodos
en masa que ha hecho la Comisión de Derechos Humanos
a su Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
Protección a las Minorías y a los relatores especiales para
que las tomen en cuenta cuando estudien las violaciones de
derechos humanos en cualquier parte del mundo,

Profundamente preocupada por la carga cada vez más
pesada que imponen esos éxodos en masa y desplazamien
tos de población repentinos, en particular a los países en
desarrollo con limitados recursos propios y a la comuni
dad internacional en su conjunto,

Destacando la necesidad de una cooperación internacio
nal para prevenir nuevas corrientes masivas de refugiados
y, al mismo tiempo, de resolver en forma duradera la si
tuación actual de los refugiados,

Reafirmando su resolución 41170, de 3 de diciembre
de 1986, en que hizo suyas las conclusiones y recomenda
ciones contenidas en el informe del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados98,

Recordando sus resoluciones 35/196, de 15 de diciembre
de 1980, 37/186, de 17 de diciembre de 1982, 38/103, de
16 de diciembre de 1983, 39/117, de 14 de diciembre de
1984,40/149, de 13 de diciembre de 1985,41170,41/148,
de 4 de diciembre de 1986, y 42/144, de 7 de diciembre de
1987, y las resoluciones 30 (XXXVI), de 11 de marzo de
198054,29 (XXXVII), de 11 de marzo de 1981 55, 1982/32,
de 11 de marzo de 198256, 1983/35, de 8 de marzo de
198357, 1984/49, de 14 de marzo de 198458, 1985/40, de
13 de marzo de 198559, 1986/45, de 12 de marzo de
198660,1987/56, de 11 de marzo de 198761 , y 1988/70, de
10 de marzo de 198827, de la Comisión de Derechos Hu
manos,

Acogiendo con satisfacción las medidas adoptadas hasta
ahora por las Naciones Unidas para examinar el problema
de las corrientes masivas de refugiados y personas despla
zadas en todos sus aspectos, incluidas sus causas funda
mentales,

1. Recuerda la recomendación del Grupo de Expertos
Gubernamentales sobre la cooperación internacional para
evitar nuevas corrientes de refugiados de que los órganos
principales de las Naciones Unidas utilicen más plena
mente las atribuciones respectivas que tienen en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas en lo que concierne a la
prevención de nuevas corrientes masivas de refugiados y
personas desplazadas;

2. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones
intergubernamentales y humanitarias interesadas a que in
tensifiquen la cooperación y la asistencia que prestan a los
intentos que se hacen en todo el mundo por resolver los
graves problemas que resultan de los éxodos en masa de
refugiados y personas desplazadas, y por corregir las cau
sas de esos éxodos;

3. Pide a todos los gobiernos que velen porque se apli
quen eficazmente los instrumentos internacionales perti
nentes, en particular en la esfera de los derechos humanos,
lo que contribuiría a evitar nuevas corrientes masivas de
refugiados y personas desplazadas;

176 E/eN.4/t 503.

4. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
siga examinando la cuestión de los derechos humanos y los
éxodos en masa con objeto de hacer recomendaciones
apropiadas acerca de las nuevas medidas que hayan de
adoptarse en esa esfera;

5. Toma nota del informe del Secretario General sobre
derechos humanos y éxodos en masa 177;

6. Alienta al Secretario General a que continúe adop
tando las medidas necesarias en el desempeño de las fun
ciones y responsabilidades descritas en el informe del
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre la coopera
ción internacional para evitar nuevas corrientes de refu
giados;

7. Observa la creación por el Secretario General de la
Oficina de Investigaciones y Reunión de Información para
que coordine con los órganos de las Naciones Unidas la
reunión y el análisis de información de modo que pueda
advertir oportunamente sobre las situaciones nuevas que
requieran la atención del Secretario General, y para que
actúe como centro de coordinación en lo que concierne a
la acción del sistema de las Naciones Unidas;

8. Insta al Secretario General a que utilice los recursos
disponibles para consolidar y fortalecer el sistema a fin de
llevar a cabo actividades de alerta temprana en la esfera
humanitaria, entre otras formas, mediante la pronta com
putadorización de la Oficina de Investigaciones y Reunión
de Información y el fortalecimiento de la coordinación en
tre los órganos competentes del sistema de las Naciones
Unidas, especialmente la Oficina de Investigaciones y
Reunión de Información, así como la Oficina del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, el
Centro de Derechos Humanos de la Secretaría y los orga
nismos especializados pertinentes;

9. Pide al Secretario General que le presente en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones un informe sobre el
fortalecimiento del papel que podría desempeñar el Secre
tario General en las actividades de alerta temprana, espe
cialmente en la esfera humanitaria, así como sobre cual
quier nuevo hecho relacionado con las recomendaciones
contenidas en el informe del Grupo de Expertos Guberna
mentales sobre la cooperación internacional para evitar
nuevas corrientes de refugiados;

10. Decide seguir examinando la cuestión de los dere
chos humanos y los éxodos en masa en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/155. Cooperación internacional en la solución de
problemas internacionales de carácter social,
cultural o humanitario, y en la promoción y el
fomento del respeto y la observancia universa
les de los derechos humanos y las libertades
fundamentales

La Asamblea General.

Recordando su resolución 411155, de 4 de diciembre
de 1986, y la resolución 1987/42, de 10 de marzo de 1987,
de la Comisión de Derechos Humanos6t ,

Consciente de que el logro de la cooperación internacio
nal en la solución de problemas internacionales de carác
ter económico, social. cultural o humanitario y en la pro
moción y el fomento del respeto y la observancia
llniver~}lles de los derechos humanos y las libertades fun-

In A/43/743 Y Add.!
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damentales de todos, sin distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religión, es un objetivo de las Naciones Uni
das y una tarea que incumbe a todos los Estados Miem
bros,

Deseosa de lograr un mayor avance en la promoción yel
fomento del respeto de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales,

Considerando que se debe hacer especial hincapié en la
aplicación efectiva de los principios consagrados en la
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de
Derechos Humanos2, en el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos20, el Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales20 y otros instru
mentos internacionales pertinentes,

Convencida de que la eficacia de los instrumentos de las
Naciones Unidas en materia de derechos humanos que
dará realzada si se logra la adhesión universal a esos ins
trumentos y si los Estados partes cumplen estrictamente
con las obligaciones que han contraído voluntariamente,

Considerando que los arreglos regionales existentes para
la promoción y la protección de los derechos humanos
contribuyen apreciablemente al goce efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales y que se pue
den realizar mayores progresos en el intercambio de infor
mación y experiencia en la materia,

Destacando la necesidad de que la comunidad interna
cional siga realizando esfuerzos encaminados a adoptar
medidas prácticas para prevenir las violaciones masivas y
patentes y toda otra violación de los derechos humanos,
incluidas todas las formas de discriminación basadas en
distinciones por cualquier motivo, incluidos raza, color,
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier
otra índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición, que se siguen per
petrando en muchos lugares del mundo y que son contra
rias a las disposiciones de los instrumentos internacionales
en materia de derechos humanos,

Observando el importante lugar reservado a la promo
ción y protección de los derechos humanos en el ámbito
internacional y en las relaciones entre los Estados,

l. Exhorta a los Estados Miembros a que cumplan ple
namente las normas universalmente reconocidas para la
protección y promoción de los derechos humanos consa
gradas en particular en la Carta de las Naciones Unidas, la
Declaración Universal de Derechos Humanos, e! Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, e! Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultura
les y otros instrumentos internacionales pertinentes;

2. Insta a todos los Estados a que cooperen plenamente
con los órganos pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas y otros foros intergubernamentales que se ocupan
de la protección y promoción de los derechos humanos y
las libertades fundamentales en cualquier parte de!
mundo;

3. Considera que esa cooperación constituirá un aporte
eficaz y práctico para el ejercicio de los derechos humanos
y las libertades fundamentales de todos;

4. Expresa su convencimiento de que la promoción y e!
respeto de los derechos humanos y las libertades funda
menta!...." y el cumplimiento de las normas de derechos
humanos universalmente reconocidas revisten especial im
portancia para todos los paises;

5. Insta a los Estados Miembros que todavía no lo
hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificar
los diferentes instrumentos internacionales en materia de
derechos humanos o adherirse a esos instrumentos;

6. Reconoce el valor de los esfuerzos aunados que reali
zan en la esfera de los derechos humanos los gobiernos y
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales en los planos internacional, regional, bilateral y
nacional;

7. Considera que una campaña mundial de informa
ción pública sobre los derechos humanos contribuiría a
promover los derechos humanos y a mejorar la compren
sión de los mismos;

8. Destaca que la amplia difusión de la información so
bre derechos humanos es una labor importante, que con
tribuiría al cumplimiento de las normas de derechos hu
manos universalmente reconocidas;

9. Decide proseguir el examen de esta cuestión en su
cuadragésimo cuarto periodo de sesiones en relación con
el tema titulado "Informe del Consejo Económico y So
cial".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/156. Mejoramiento de la vida social

La Asamblea General,

Teniendo presente que los Miembros de las Naciones
Unidas se han comprometido, mediante la Carta, a pro
mover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro
de un concepto más amplio de la libertad,

Recordando los principios proclamados en la Declara
ción Universal de Derechos Humanos2 y en la Declara
ción sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social8o,

Teniendo en cuenta que es necesario el establecimiento
de un equilibrio armonioso entre el progreso científico,
tecnológico y material y el adelanto intelectual, espiritual,
cultural y moral de la humanidad,

Considerando que el mejoramiento de la vida social debe
basarse en el respeto y promoción de todos los derechos
humanos y especialmente en la eliminación de todas las
formas de discriminación,

Reconociendo que e! progreso y el desarrollo sociales se
fundan en el respeto por la dignidad y el valor de la per
sona humana,

Considerando que las sanas actividades recreativas, cul
turales y deportivas contribuyen a lograr un adecuado ni
vel de salud física y mental,

Considerando también que es necesario que e! mejora
miento de la vida social se produzca en forma constante e
ininterrumpida,

Teniendo en cuenta que las desigualdades y los desequili
brios del sistema económico internacional están aumen
tando las diferencias entre los países desarrollados y los
países en desarrollo, lo que constituye un obstáculo funda
mental para e! desarrollo de los países en desarrollo y afec
tan adversamente las relaciones internacionales y la pro
moción de la paz y la seguridad mundiales,

Consciente de que cada país tiene e! derecho soberano de
adoptar libremente e! sistema económico y social que con
sidere más adecuado, y de que cada gobierno ha de desem
peñar un papel primordial en asegurar el progreso social y
el bienestar de su población,

Convencida de la urgente necesidad de eliminar rápida
mente el colonialismo, el neocolonialismo, el racismo y to
das las formas de discriminación racial, e! apartheid, la
agresión, la ocupación y la dominación extranjeras y todas
las formas de desigualdad, explotación y subyugación de
los pueblos, que constituyen obstáculos fundamentales
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para el progreso económico y social, así como para la pro
moción de la paz y la seguridad mundiales,

Recordando sus resoluciones 40/100, de 13 de diciembre
de 1985,411152, de4 de diciembre de 1986, y 42/145, de7
de diciembre de 1987,

l. Reconoce que aún son insuficientes los progresos al
canzados en la situación social en el mundo, a pesar de los
esfuerzos realizados, por lo que éstos se deberán seguir re
doblando;

2. Observa con gran preocupación la lentitud de los
progresos realizados en la aplicación de la Declaración so
bre el Progreso y el Desarrollo en lo Social;

3. Reafirma que los aspectos y las metas sociales de
desarrollo constituyen parte integrante del proceso global
de desarrollo y que cada Estado tiene el derecho soberano
de determinar y aplicar libremente las políticas apropiadas
para el desarrollo social, dentro del marco de sus planes y
prioridades para el desarrollo;

4. Destaca la importancia que tiene para la consecu
ción del progreso social el establecimiento del nuevo orden
económico internacional;

5. Exhorta a los Estados Miembros a que hagan todo
lo posible por promover la eliminación rápida y total de
elementos fundamentales que impiden el progreso y el
desarrollo económico y social, tales como el colonialismo,
el neocolonialismo, el racismo y todas las formas de discri
minación racial, el apartheid, la agresión, la ocupación y la
dominación extranjeras y todas las formas de desigualdad
y explotación de los pueblos, y a que adopten asimismo
medidas eficaces para disminuir las tensiones internacio
nales;

6. Reitera el derecho de toda persona al disfrute del
más alto nivel posible de salud física y mental;

7. Destaca que la participación en actividades cultura
les, deportivas y recreativas y el uso del tiempo libre sin
ningún tipo de discriminación propician el mejoramiento
de la vida social;

8. Pide al Secretario General que incluya en su informe
sobre la aplicación de la Declaración sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social información sobre los resultados
obtenidos en cuanto al mejoramiento de la vida social en el
mundo;

9. Decide examinar de nuevo en su cuadragésimo
quinto período de sesiones la cuestión del mejoramiento de
la vida social.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/157. Fortalecimiento de la eficacia del principio de la
celebración de elecciones periódicas y auténti
cas

La Asamblea General,

Teniendo presentes las obligaciones que le incumben en
virtud de la Carta de las Naciones Unidas de fomentar en
tre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto
al principio de la igualdad de derechos y la libre determi
nación de los pueblos y de desarrollar y estimular el res
peto a los derechos humanos y a las libertades fundamen
tales de todos,

Reafirmando la Declaración Universal de Derechos Hu
manos2, que dispone que toda persona tiene derecho a par
ticipar en el gobierno de su país, directamente o por medio
de representantes libremente escogidos, que toda persona
tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a

las funciones públicas de su país, que la voluntad del pue
blo es la base de la autoridad del poder público y que esa
voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio univer
sal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equiva
lente que garantice la libertad del voto,

Observando que el Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Políticos20 dispone que todos los ciudadanos goza
rán, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli
gión, opinión política o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social, del derecho y la oportunidad de partici
par en la dirección de los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes libremente elegidos, de votar
y ser elegidos en elecciones periódicas y auténticas, reali
zadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que
garantice la libre expresión de la voluntad de los electores,
y de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a
las funciones públicas de su país,

Condenando al sistema de apartheid y a toda otra clase
de denegación o limitación del derecho al voto por moti
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política
o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posi
ción económica, nacimiento o cualquier otra condición,

Recordando que todos los Estados disfrutan de igualdad
soberana y que cada Estado tiene el derecho de elegir libre
mente y desarrollar sus sistemas político, social, econó
mico y cultural,

l. Pone de relieve la importancia de la Declaración
Universal de Derechos Humanos y del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos, que disponen que la
autoridad para gobernar se basará en la voluntad del pue
blo, expresada en elecciones periódicas y auténticas;

2. Destaca su convicción de que la celebración de elec
ciones periódicas y auténticas constituye un elemento ne
cesario e indispensable en los esfuerzos constantes encami
nados a proteger los derechos e intereses de los gobernados
y que, desde el punto de vista de la experiencia práctica, el
derecho de todos los ciudadanos a participar en el go
bierno de su país es un factor crucial para el disfrute efec
tivo por todos de una amplia gama de derechos humanos y
libertades fundamentales adicionales, incluidos los dere
chos políticos, económicos, sociales y culturales;

3. Declara que para determinar la voluntad del pueblo
se requiere un proceso electoral que ofrezca opciones cla
ras, y que ese proceso ha de proporcionar a todos los ciu
dadanos oportunidades iguales para presentarse como
candidatos y exponer sus opiniones políticas, en forma in
dividual y en colaboración con otros;

4. Reafirma que se debe abolir el apartheid, que la de
negación o la limitación sistemáticas del derecho al voto
por motivos de raza o color es una violación manifiesta de
los derechos humanos y una afrenta a la conciencia y la
dignidad de la humanidad, y que el derecho a participar en
un sistema político basado en una ciudadanía común e
igualitaria y en el sufragio universal es esencial para el
ejercicio del principio de la celebración de elecciones pe
riódicas y auténticas;

5. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos que,
en su 45° período de sesiones, examine los medios apropia
dos para fortalecer la eficacia del principio de la celebra
ción de elecciones periódicas y auténticas, en el contexto
del pleno respeto de la soberanía de los Estados Miembros,
y que, por conducto del Consejo Económico y Social, in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones:

6. Decide incluir en el programa de su cuadragésimo
cuarto período de sesiones un tema titulado "Fortaleci-
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miento de la eficacia del principio de la celebración de
elecciones periódicas y auténticas".

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1989

43/158. Situación de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales en Chile

La Asamblea General,
Guiada por los propósitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas y teniendo presentes la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos2, el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales20

6el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos2 ,

Consciente de su responsabilidad de promover y alentar
el respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, y resuelta a permanecer vigilante ante sus viola
ciones dondequiera que ocurran,

Señalando la obligación del Gobierno de Chile de respe
tar y proteger los derechos humanos conforme a los ins
trumentos internacionales en que Chile es parte,

Teniendo presente que la Asamblea General expresó la
preocupación de la comunidad internacional por la situa
ción de los derechos humanos en Chile en varias resolucio
nes, en particular en la resolución 33/173, de 20 de di
ciembre de 1978, sobre personas desaparecidas, y la
resolución 421147, de 7 de diciembre de 1987, en la que la
Asamblea invitó a la Comisión de Derechos Humanos a
que adoptara las medidas más apropiadas para el restable
cimiento efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en ese país, incluido el mantenimiento del
mandato del Relator Especial,

Recordando las resoluciones pertinentes de la Comisión
de Derechos Humanos, en particular la resolución
1988/78, de 10 de marzo de 198827, en que la Comisión
decidió, entre otras cosas, ante la persistencia de graves
violaciones de los derechos humanos en Chile, prorrogar
por un año el mandato del Relator Especial y estudiar esta
cuestión como asunto de alta prioridad,

Considerando el plebiscito, celebrado el 5 de octubre de
1988, como un paso importante hacia el restablecimiento
de la democracia en Chile,

Observando la aceptación formal de los resultados del
plebiscito, así como el incremento de la actividad política
en el país,

Observando con satisfacción el término de los dos estados
de excepción, así como de la prohibición para entrar y salir
libremente del país,

Deplorando que, no obstante las repetidas visitas del Re
lator Especial a Chile y la adopción de medidas positivas
por el Gobierno, el marco jurídico institucional que hace
posibles las violaciones de los derechos humanos no se
haya modificado,

Observando que, si bien en algunos casos se ha autori
zado la existencia de publicaciones de oposición, éstas se
encuentran frecuentemente sometidas a restricciones y li
mitaciones arbitrarias,

1. Toma nota con interés del informe provisional del
Relator Especia¡t78, presentado de conformidad con la re
solución 1988/78 de la Comisión de Derechos Humanos;

2. Acoge como un hecho positivo que el Gobierno de
Chile haya decidido seguir cooperando con el Relator Es
pecial y le haya permitido visitar nuevamente el país en oc-

178 A/43/624, anexo.

tubre de 1988, facilitándole el libre acceso a los medios
para elaborar su informe, y expresa su confianza en que se
autorizará una nueva visita en las mismas condiciones en
el futuro inmediato;

3. Acoge la decisión del Gobierno de Chile de respetar
el resultado del plebiscito del 5 de octubre de 1988 como
una expresión de la voluntad popular y como un paso im
portante hacia el logro del pronto retorno a la democracia
en ese país;

4. Insta al Gobierno de Chile a concertar las medidas
necesarias para facilitar el pleno restablecimiento de un
sistema democrático, pluralista y representativo basado en
el principio de la soberanía popular;

5. Observa con satisfacción la decisión del Gobierno de
Chile de levantar los dos estados de excepción, impuestos
hace quince años, lo que permite una mayor actividad po
lítica en el país;

6. Confía en que las medidas hasta ahora adoptadas
por el Gobierno de Chile para favorecer el tránsito hacia la
democracia se traduzcan en un efectivo mejoramiento de
la situación de los derechos humanos y las libertades fun
damentales del pueblo chileno;

7. Expresa una vez más su preocupación por la persis
tencia de graves violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales en Chile, expuestas en el informe
provisional del Relator Especial;

8. Insta nuevamente al Gobierno de Chile a poner tér
mino a esta situación y a la legislación que las hace posi
bles; a continuar adoptando las medidas que permitan el
restablecimiento en ese país del principio de legalidad; a
asegurar la independencia del poder judicial y la eficacia
de los recursos judiciales; a respetar los derechos humanos
de conformidad con los principios de la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos y a cumplir con las obliga
ciones que ha contraído en diversos instrumentos interna
cionales a fin de asegurar el goce y ejercicio efecti va de los
derechos humanos y las libertades fundamentales;

9. Insta al Gobierno de Chile a que, de acuerdo a las
recomendaciones del Relator Especial y de conformidad
con las disposiciones vigentes, autorice la publicación ofi
cial del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales;

10. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a que
examine, en su 45" período de sesiones, como cuestión de
alta prioridad la situación de los derechos humanos en
Chile, tomando en consideración el informe del Relator
Especial y la información pertinente de que disponga, a
que examine también las medidas necesarias para el resta
blecimiento de los derechos humanos en ese país, incluido
el mantenimiento del mandato del Relator Especial, y a
que le informe al respecto en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988

43/159. Cuestión de las desapariciones forzadas o invo
luntarias

La Asamblea General,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciembre de
1978, relativa a las personas desaparecidas, y su resolución
421142, de 7 de diciembre de 1987, relativa a la cuestión
de las desapariciones forzadas o involuntarias,

Profundamente preocupada por la persistencia, en cier
tos casos, de la práctica de las desapariciones forzadas o
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involuntarias, y por el hecho de que a veces las familias de
las personas desaparecidas han sido objeto de intimidación
y de malos tratos,

Expresando su profunda emoción ante la angustia y el
pesar de las familias afectadas, que ignoran la suerte co
rrida por sus familiares,

Convencida de la necesidad de que se sigan aplicando las
disposiciones de su resolución 33/173 y de las demás reso
luciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de las
desapariciones forzadas o involuntarias, a fin de hallar so
lución a los casos de desapariciones y de ayudar a eliminar
esas prácticas,

Teniendo presente la resolución 1988/34, de 8 de marzo
de 1988, de la Comisión de Derechos Humanos27,

l. Expre~a.su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre DesapanclOnes Forzadas o Involuntarias por la labor
humanitaria que ha realizado, así como a los gobiernos
que le han prestado su cooperación;

2. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de
Derechos Humanos de prorrogar por dos años el mandato
del Grupo de Trabajo tal como fue definido en la resolu
ción 20 (XXXVI), de la Comisión, de 29 de febrero de
198053, y de mantener el principio de que el Grupo de Tra
bajo presente informes anuales;

3. Acoge con beneplácito también las disposiciones
adoptadas por la Comisión de Derechos Humanos en su
resolución 1986/55, de 13 de marzo de 198660, a fin de que
el Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato con más
eficacia;

4. Acoge con ~~neplácito además los progresos logra
dos en la elaboraclOn final del proyecto de declaración so
bre las desapariciones forzadas o involuntarias;

5. Exhorta a los gobiernos interesados, en particular a
los que todavía no han respondido a las comunicaciones
que les ha enviado el Grupo de Trabajo, a que cooperen
plenamente con éste para que el Grupo de Trabajo, mante
niendo sus métodos de trabajo basados en la discreción,
pueda cumplir su papel, que es estrictamente humanitario,
y en particular a que respondan más rápidamente a las so
licitudes de información que les dirija el Grupo de Tra
bajo;

6. Alienta a los gobiernos interesados a que acojan fa
vorablemente el deseo del Grupo de Trabajo, cuando éste
lo formule, de visitar sus países respectivos, a fin de que el
Grupo de Trabajo pueda cumplir su mandato aún con
mayor eficacia;

7.. E::cpresa su vivo agradecimiento a los gobiernos que
han mVltado al Grupo de Trabajo;

8.. Exhorta a los gobiernos interesados a que adopten
medl~as para proteger a las familias de las personas desa
parecIdas de cualquier intimidación o malos tratos de que
pudieran ser objeto;

9. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que con
tinúe estudiando esta cuestión con carácter prioritario y
que tome todas las medidas que juzgue necesarias para
proseguir la labor iniciada por el Grupo de Trabajo,
cuando examine el informe que éste ha de presentarle en
su 45° período de sesiones;

10: ,Reitera su. petición al Secretario General de que
contmue proporcIOnando al Grupo de Trabajo todos los
servicios necesarios.

75a. sesión plenaria
8 de diciembre de 1988
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43/28. Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos transmi
tida en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas2 y a las medidas adoptadas por el Co
mité Especial con respecto a esa información,

Habiendo examinado también el informe del Secretario
General sobre la cuestión3•

Recordando su resolución 1970 (XVIII), de 16 de di
ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial que
estudiase la información transmitida al Secretario General
en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta y que la

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo lercer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43123), cap. VII.

3 A/431658.

245

tuviese plenamente en cuenta al examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los paises y pueblos coloniales,
que figura en la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre
de 1960, de la Asamblea General,

Recordando también su resolución 42173, de 4 de di
ciembre de 1987, de la Asamblea General, en la que pidió
al Comité Especial que siguiera desempeñando las funcio
nes que se le habían encomendado en la resolución 1970
(XVIII),

Destacando la importancia de que las Potencias adminis
tradoras transmitan oportunamente la información ade
cuada, con arreglo al inciso e del Artículo 73 de la Carta,
en particular en relación con la preparación por la Secreta
ría de los documentos de trabajo sobre los territorios inte
resados,

l. Aprueba el capitulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales relativo a la infor
mación sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Nacio
nes Unidas;
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2. Reafirma que, cuando no haya una decisión de la
propia Asamblea General en el sentido de que un territo
rio no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capítulo XI de la Carta, la
Potencia administradora interesada debe seguir transmi
tiendo información en virtud del inciso e del Artículo 73
de la Carta con respecto a dicho territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que continúen transmitiendo al Secretario General la in
formación prescrita en el inciso e del Artículo 73 de la
Carta, así como la información más completa posible so
bre la evolución política y constitucional de los correspon
dientes territorios, dentro de un plazo máximo de seis me
ses a partir de la expiración del año administrativo en esos
territorios;

4. Pide al Secretario General que, cuando la Secretaria
prepare los documentos de trabajo sobre los territorios in
teresados para el Comité Especial, continúe asegurándose
de que la información pertinente se obtenga de todas las
fuentes publicadas disponibles;

5. Pide al Comité Especial que siga desempeñando las
funciones que se le encomendaron en la resolución 1970
(XVIII) de la Asamblea General, de conformidad con los
procedimientos establecidos, y que le presente un informe
al respecto en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/29. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los de
más territorios bajo dominación colonial, así
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial en el Africa meridional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de

los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás terri
torios bajo dominación colonial, así como para los esfuer
zos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa meridional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo
al tema4,

Teniendo en cuenta los capítulos pertinentes del informe
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia5,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, en la que fi
gura el programa de actividades para la plena aplicación
de la Declaración, 35/118, de 11 de diciembre de 1980, en
cuyo anexo figura el Plan de Acción para la plena aplica
ción de la Declaración, y 40/56, de 2 de diciembre

4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23), cap. IV.

5 Ibid., Suplemento No. 24 (A/43124), segunda parte. cap. VI, secc. C;
y cuarta parte, cap. IV. secc. C.

de 1985, sobre el vigésimo quinto aniversario de la Decla
ración, así como todas las demás resoluciones de las Na
ciones Unidas sobre el tema,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras, en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas, de promover el progreso político, econó
mico, social y educacional de los habitantes de los
territorios bajo su administración y de proteger los recur
sos humanos y naturales de esos territorios contra los abu
sos,

Reafirmando que toda actividad económica o de otra ín
dole que impida la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales y obstaculice los esfuerzos encaminados a la elimi
nación del colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional y demás territorios colonia
les constituye una violación directa de los derechos de los
habitantes, así como de los principios enunciados en la
Carta y de todas las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los te
rritorios bajo dominación colonial y racista son patrimo
nio de los pueblos de esos territorios y que el agotamiento
debido a la explotación de dichos recursos por intereses
económicos extranjeros, especialmente en Namibia, en
asociación con el régimen ocupante de Sudáfrica, consti
tuye una violación directa de los derechos de los pueblos,
así como de los principios enunciados en la Carta y de to
das las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes del co
municado final de la Reunión de Ministros de Relaciones
Exteriores y Jefes de Delegación de los Países no Alinea
dos presentes en el cuadragésimo segundo período de se
siones de la Asamblea General, celebrada en Nueva York
del 5 al 7 de octubre de 19876, y las resoluciones pertinen
tes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana en
su 24° período ordinario de sesiones, celebrado en Addis
Abeba del 25 al 28 de mayo de 19887,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de los
documentos aprobados por la Conferencia Mundial sobre
Sanciones contra la Sudáfrica Racista8, y la Conferencia
Internacional en pro de la independencia inmediata de
Namibia9, y de la Declaración yel Programa de Acción de
Luanda aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia en su reunión plenaria extraordinaria, cele
brada en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198710, y el co
municado final aprobado por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia en su reunión ministerial celebrada
en Nueva York el 2 de octubre de 1987 11 ,

Observando con profunda preocupación que las Poten
cias coloniales y ciertos Estados, en sus actividades en los
territorios coloniales, han seguido haciendo caso omiso de
las decisiones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión y
no han aplicado, en particular, las disposiciones pertinen
tes de las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre de

6 A/421681 Y Corr. l. anexo.
7 Véase A/43/398, anexo IL
8 Véase Informe de la Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la

Sudáfrica Racista, París. 16 a 20 de junio de 1986 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.86.L23), cap. IX.

9 Véase Informe de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia. Viena. 7 a II de julio de 1986
(publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.Bó.Lló y adición),
tercera parte.

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
segundo período de sesumes. Suplemento No. 24 (A/42/24), segunda
parte. cap. lB, párr. 20.1

11 A/42/6.11-S/19187. anexo.
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1970, Y42174, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea
General, en las cuales la Asamblea exhortó a las Potencias
coloniales y a los gobiernos que aún no lo hubieran hecho
a adoptar medidas legislativas, administrativas o de otra
índole con respecto a sus nacionales y a las entidades cons
tituidas en sociedades de capital bajo su jurisdicción que
poseyeran y dirigieran empresas en territorios coloniales,
particularmente en Africa, que fueran perjudiciales para
los intereses de los habitantes de esos territorios, a fin de
poner término a las actividades de esas empresas y de im
pedir nuevas inversiones que fueran contrarias a los intere
ses de los habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificación de las actividades de esos
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro
tipo, que continúan explotando los recursos naturales y
humanos de los territorios coloniales y acumulando y re
patriando enormes utilidades en detrimento de los intere
ses de los habitantes, particularmente en el caso de Nami
bia, y que impiden así que los pueblos de esos territorios
satisfagan sus legítimas aspiraciones de libre determina
ción e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que el régimen mi
noritario racista de Sudáfrica sigue recibiendo de los inte
reses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo,
que colaboran con él en la explotación de los recursos na
turales y humanos del Territorio internacional de Nami
bia, en el creciente afianzamiento de su dominación racista
ilegal sobre el Territorio y en el fortalecimiento de su sis
tema de apartheid,

Condenando enérgicamente las inversiones de capital ex
tranjero en la producción de uranio y la colaboración en la
esfera nuclear con el régimen racista minoritario de Sudá
frica de ciertos países occidentales y otros países que, al
proporcionar a ese régimen equipo y tecnología nucleares,
le permiten desarrollar su capacidad nuclear y militar y
convertirse en una Potencia nuclear, promoviendo así la
continuación de la ocupación ilegal de Namibia por Sudá
frica,

Reafirmando que los recursos naturales de Namibia, in
cluidos sus recursos marinos, constituyen el patrimonio
inviolable e indiscutible del pueblo namibiano y que la ex
plotación y el agotamiento de esos recursos, particular
mente de sus yacimientos de uranio, como resultado de su
saqueo por Sudáfrica y por ciertos intereses económicos
occidentales y extranjeros, en violación de la Carta, de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad, y del Decreto No. 1 ~ara la protec
ción de los recursos naturales de Namibia1 , promulgado
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27
de septiembre de 1974, y en desacato de la opinión consul
tiva de 21 de junio de 1971 de la Corte Internacional de
Justicia l3 , se consideran ilegales, contribuyen al manteni
miento del régimen ilegal de ocupación y constituyen una
grave amenaza para la integridad y la prosperidad de una
Namibia independiente,

Recordando que hizo suya la decisión adoptada por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia l4 por la
cual, en ejercicio de los derechos que confiere al Consejo la
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho

12 Documentos Oficiales de la A.lamblea General, trigésimo quinlo
período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24), vol. l, anexo 11.

B Conséquences juridiques pour les Elats de la présence continue de
I'Afrique de Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) nonobstant la
résolulion 276 (/970) du Comeil de Securil(:. Avis consullatif. e E.J..
Recueil E971.

14 Véase Documentos Oficialcs de la Asamblea General, cuadragésimo
período de sesionel, Suplemento No. 24 (A/40/24). párr. SD.

del MarlS, proclamaria una zona económica exclusiva
para Namibia cuyo límite exterior estaría a 200 millas de
la costa, y recordando también su propia declaración de
que toda medida relativa a la aplicación de la deCIsión del
Consejo debería adoptarse en consulta con la Organiza
ción Popular del Africa Sudoccidental, única y auténtica
representante del pueblo de Namibia 16,

Expresando su apoyo al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia que, en el marco de sus actividades encami
nadas a garantizar la aplicación del Decreto No. I para la
protección de los recursos naturales en Namibia, ha ini
ciado procedimientos jurídicos en los tribunales internos
de los Estados contra las empresas o personas que partici
pan en la explotación, el transporte, el procesamiento o la
compra de recursos naturales de Namibia,

Preocupada por las actividades extranjeras, económicas,
financieras y de otro tipo, que siguen privando a las pobla
ciones autóctonas de los territorios coloniales, incluidos
ciertos territorios de las regiones del Caribe y del Océano
Pacífico, de sus derechos a las riquezas de sus países,
donde los habitantes siguen sufriendo la pérdida de la pro
piedad de sus tierras debido a que las Potencias adminis
tradoras interesadas, no restringen la venta de tierras a ex
tranjeros, pese a los reiterados llamamientos de la
Asamblea General,

Consciente de que sigue siendo necesario movilizar a la
opinión pública mundial contra la participación de intere
ses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, en
la explotación de los recursos naturales y humanos, que
constituye un impedimento para la independencia de los
territorios coloniales y la eliminación del racismo, sobre
todo en Sudáfrica y Namibia, y destacando la importancia
de que las autoridades locales, los sindicatos, los organis
mos religiosos, las instituciones académicas, los medios de
información, los movimientos de solidaridad y otras orga
nizaciones no gubernamentales, así como los particulares,
adopten medidas para ejercer presión sobre las empresas
transnacionales a fin de que se abstengan de operar o in
vertir en Sudáfrica y Namibia, fomentar una política de
desinversión sistemática de cualquier interés financiero o
de otro tipo en las empresas que mantienen tratos comer
ciales con Sudáfrica y contrarrestar toda forma de colabo
ración con el régimen de ocupación en Namibia,

l. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de
los territorios dependientes a la libre determinación y a la
independencia y al disfrute de los recursos naturales de sus
territorios, así como su derecho a disponer de esos recur
sos como más les convenga;

2. Reitera que la Potencia administradora u ocupante
que prive a los pueblos coloniales del ejercicio de sus legíti
mos derechos sobre sus recursos naturales o que subordine
los derechos e intereses de esos pueblos a los intereses eco
nómicos y financieros extranjeros viola las solemnes obli
gaciones que ha contraído en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas;

3. Reafirma que, por su explotación exhaustiva de los
recursos naturales, la continua acumulación y repatria
ción de ingentes utilidades y la utilización de éstas para el
enriquecimiento de los colonos extranjerGs y para el afian
zamiento de la dominación colonial y la discriminación ra
cial en los territorios, las actividades de los intereses ex
tranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que
operan en la actualidad en los territorios coloniales, en
particular en Namibia, constituyen un obstáculo funda
mental para la independencia política y para la igualdad

15 Documentos Oficiales de la Tercera Conferencia de las Naciones
Ullidas sobre el Derecho dcl Jlar, vol. XVII (publicación de las Naciones
Unidas, No. de venta: S.R4.V.J), docnmento A/CONF,62/122.

lo Resolución 4:' /14 A., pare. 67.
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racial, así como para el disfrute de los recursos naturales
de esos territorios por los habitantes autóctonos;

4. Condena las actividades de los intereses extranjeros
econ~micosy de otro tipo, en los territorios coloniales, qu~
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declara
ción sobre la ~oncesión de la independencia a los países y
pueblos colOnIales y para los esfuerzos tendientes a elimi
nar el colonialismo, el apartheid y la discriminación racial;

5. Condena la política de los gobiernos que siguen
apoyando o prestando su colaboración a esos intereses ex
tranjeros, económicos y de otro tipo, que se dedican a ex
plotar los recursos naturales y humanos de los territorios
en especial los que explotan ilegalmente los recursos mine~
rales y marinos de Namibia y que violan los derechos e in
tere~es políticos, eco?ómicos y sociales de las poblaciones
aut?ct~~as, obstacubzando, de ese modo la cabal y rápida
apbcaclOn de la Declaracion con respecto a esos territo
nos;

.6. Cond~na enérlficame~te la colaboración de los go
bler,!l,?s de cIertos p.alse~ occl~entales y de otros países con
el reglmen de la mmona racIsta de Sudáfrica en la esfera
nuclear y exhorta a esos y a todos los demás gobiernos in
teresad.os a qu~ se. abstengan de suministrar a dicho régi
me.n, dIrecta o mdlrectamente, instalaciones, equipo o ma
tenal que p!1edan permitirle producir uranio, plutonio y
otros matenales, reactores o equipo militar nucleares;

7. Condena enérgicamente la colaboración de ciertos
países occidentales y otros países con el régimen de la mi
nor~a racista de Sudáfrica, así como de las empresas trans
nacIOnales, que siguen haciendo nuevas inversiones en Su
dáfrica y suministran al régimen armamentos, tecnología
nuclear y todos los demás materiales que pueden fortale
cerlo y, en consecuencia, intensificar la amenaza para la
paz mundial;

8. Exhorta a todos los Estados, en especial a ciertos Es
tados occidentales y a otros Estados, a que adopten urgen
temente medidas eficaces para poner fin a toda colabora
ción con el régimen racista de Sudáfrica en las esferas
política, económica, comercial, militar y nuclear y a que se
absten~an de establecer con ese régimen relaciones de
c.ualqUler otro tipo.en trans~resión de las resoluciones per
tmentes de las NaCIOnes UnIdas y de la Organización de la
Unidad Africana;

9. Exhorta una vez más a todos los gobiernos que aún
n~ l? hay~n hecho a que adopten medidas legislativas, ad
mmlstratlvas o de otra índole con respecto a sus naciona
les y a las entidades constituidas en sociedades de capital
baj~ su)urisdic~ión que posean y exploten empresas en
ter~Jto~I?S colOnIales, particularmente en Africa, que sean
perjudICIales para los intereses de los habitantes de esos
territorios, a fin de poner término a las actividades de esas
e~presas ~ de impedir nuevas inversiones que sean contra
nas a los mtereses de los habitantes de esos territorios;

10. Exhorta a todos los Estados a que pongan término
o hagan.q~e se ponga término a cualesquiera inversiones
en Namlbla o préstamos al régimen de la minoría racista
de Sudáfrica y lI: que se abstengan de concertar acuerdos y
de adoptar medIdas para promover el comercio u otras re
laciones económicas con ese régimen;

11. Pide a tod~s los Estados que aún no 10 hayan hecho
que adopten medIdas eficaces para poner fin al envío de
fon~os y ?~ras forma~ ~e asistencia, incluido suministros y
eqUlpo nubtares, al reglmen de la minoría racista de Sudá
frica,. q.ue utiliza es~ asistencia para reprimir al pueblo de
Namlbla y su mOVImiento de liberación nacional;

12. Condena enérgicamente a Sudáfrica por seguir ex
plotando y saqueando los recursos naturales de Namibia
lo que culminará en el rápido agotamiento de esos recur~

sos, con total menosprecio de los legítimos intereses del
pueblo namibiano, por crear dentro del Territorio una es
tructu.ra económica básicamente dependiente de sus recur
sos mmerales, y por extender ilegalmente su mar territo
rial y proclamar una zona económica frente a la costa de
Namibia;

13. Reitera que todas las actividades de los intereses
económicos extranjeros en Namibia son consideradas ile
gales con arreglo al derecho internacional y que, en conse
cuencia, Sudáfrica y todos los intereses económicos ex
tranjeros que operan en Namibia son responsables del
pago de una indemnización al futuro gobierno legítimo de
una Namibia independiente, y recuerda que la Asamblea
Gene~lI:l exhortó al Consejo de las Naciones Unidas para
~amlbla a que, en cumplimiento de las disposiciones per
tmentes del Decreto No. 1 para la protección de los recur
sos naturales de Namibia, continuase adoptando las medi
das necesarias para compilar información estadística sobre
las riqu.ezas extraídas ilegalmente de Namibia, con miras a
determmar la cuantía de la indemnización que en su día se
deberá pagar a una Namibia independientel7;

14. Exhorta a los países productores y exportadores de
petróleo que aún no 10 hayan hecho a que adopten medi
das eficaces contra las empresas petroleras correspondien
tes a fin de poner término al suministro de petróleo crudo
y productos derivados del petróleo al régimen racista de
Sudáfrica;

15. Reitera que la explotación y el saqueo de los recur
sos mari~os y demás ~ecl;lrsos naturales de Namibia por
parte de mtereses economlcos sudafricanos y de otros inte
reses económicos extranjeros, incluidas las actividades de
las empresas ~ransnacionales que explotan y exportan mi
neral de uranIO y otros recursos del Territorio en viola
ción de las resoluciones pertinentes de la Asamblea Gene
ral y de~ ~onsejo de Seguridad y del Decreto No. 1 para la
protecclOn de los recursos naturales de Namibia se consi
deran ilegales, contribuyen al mantenimiento d~l régimen
!legal ?e ocupación y constituyen una grave amenaza a la
mtegndad y la prosperidad de una Namibia indepen
diente;

16. .Condena el saqueo del uranio de Namibia y pide a
los goblern~s de todos los Estados, especialmente a aque
1l.~s cuyos clUdadano~ y empresas participan en la extrac
clOn y la transfor~aclón del uranio de Namibia, que adop
t~n to~a.s las medIdas apropiadas en cumplimiento de las
dIspOSIcIones del Decreto No. 1 para la protección de los
r~curso~ naturales de Namibia, incluida la práctica de exi
gIr ~ertlficados negativos de origen, a fin de prohibir e im
pedl~ .que las empresas estatales y privadas y sus filiales
pa~tl~lpen en el comercio de uranio namibiano y realicen
actlvldades de prospección de ese mineral en Namibia;

17. ~ide a los Gobiernos de la República Federal de
AlemanIa, de los Países Bajos y del Reino Unido de Gran
Bretañ.a e Ir.la~da del Norte~ administradores de la planta
de ennqueclmlento de uranIO Urenco, que hagan excluir
específicamente el uranio de Namibia del Tratado de Al
melo l8, por el cual se rigen las actividades de la Urenco'

18. Reitera s~ solicitud a todos los Estados de que, e~
esp.era de que se 1~l?ongan sanciones completas y obliga
to~¡¡~S co~tra Sudafnca, adopten medidas legislativas, ad
mmlstratlvas y de otra índole, individual o colectiva
mente, según corresponda, a fin de aislar efectivamente a
Sudáfrica en los planos político, económico, militar y cul
tural, de conformIdad con las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General, de las cuales las más recientes

17 [bid., párr. 70.
18 Nacione~ Unida~, Recueil des Traités, vol. 795. No. 11326.
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son las resoluciones 42/14 A a E, de 6 de noviembre de
1987, y alienta a los gobiernos que recientemente han im
puesto ciertas sanciones unilaterales contra el régimen su
dafricano a que adopten nuevas medidas;

19. Exhorta una vez más a todos los Estados a que sus
pendan toda cooperación económica, financiera y comer
cial con el régimen minoritario racista de Sudáfrica en re
lación con Namibia y a que se abstengan de mantener con
Sudáfrica, que aduce actuar en nombre de Namibia o res
pecto de ella, relación alguna que pueda servir de apoyo
para la continuación de su ocupación ilegal del Territorio;

20. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo en
cuenta las disposiciones pertinentes de la Declaración so
bre el establecimiento de un nuevo orden económico inter
nacional, que figura en la resolución 3201 (S-VI), de 1° de
mayo de 1974, de la Asamblea General, y las de la Carta
de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, que fi
gura en la resolución 3281 (XXIX), de 12 de diciembre
de 1974, de la Asamblea, velen, en particular, porque se
respete y proteja plenamente la soberanía permanente de
los territorios coloniales sobre sus recursos naturales;

21. Insta a las Potencias administradoras interesadas a
que adopten medidas eficaces para salvaguardar y garanti
zar el derecho inalienable de los pueblos de los territorios
coloniales respecto de sus recursos naturales y su derecho
a establecer y mantener el control sobre su futuro aprove
chamiento, y pide a las Potencias administradoras que
adopten todas las medidas necesarias para proteger los de
rechos de propiedad de los pueblos de dichos territorios;

22. Exhorta a las Potencias administradoras interesa
das a que eliminen todos los regímenes de salarios y condi
ciones de trabajo injustos y discriminatorios de los territo
rios bajo su administración y a que apliquen en cada
territorio un régimen uniforme de salarios para todos los
habitantes, sin discriminación alguna;

23. Pide al Secretario General que emprenda, por me
dio del Departamento de Información Pública de la Secre
taría, una campaña amplia y sostenida de publicidad para
informar a la opinión pública mundial de los hechos relati
vos al saqueo de los recursos naturales en los territorios
coloniales y a la explotación de sus poblaciones autóctonas
por los intereses económicos extranjeros y, respecto de
Namibia, del apoyo que éstos brindan al régimen minori
tario racista de Sudáfrica;

24. Hace un llamamiento a los medios de difusión, los
sindicatos y las organizaciones no gubernamentales, así
como a los particulares, para que coordinen e intensifiquen
sus esfuerzos con el fin de movilizar a la opinión pública
internacional contra la política del régimen de apartheid
de Sudáfrica, promuevan la aplicación de sanciones econó
micas y de otro tipo contra ese régimen y fomenten una
política de desinversión auténtica y sistemática de las em
presas que tienen tratos comerciales con Sudáfrica;

25. Decide seguir observando cuidadosamente la situa
ción en los territorios coloniales restantes con miras a ase
gurarse de que las actividades económicas que se realicen
en ellos tengan por objeto fortalecer y diversificar sus eco
nomías en beneficio de las poblaciones autóctonas, estimu
lar la viabilidad económica y financiera de esos territorios
y apresurar el logro de su independencia y, a ese respecto,
pide a las Potencias administradoras interesadas que velen
porque no se explote a los pueblos de los territorios bajo su
administración con fines políticos, militares o de otro tipo
en detrimento de sus intereses;

26. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos

coloniales que siga examinando esta cuestión e informe al
respecto a la AsamJ:>lea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/30. Aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales por los organismos especializa
dos y las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas",

Habiendo examinado los informes sobre el tema presen
tados por el Secretario GeneraP9 y el Presidente del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales20,

Recordando la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales, contenida en
la resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, de la
Asamblea General, el Plan de acción para la plena aplica
ción de la Declaración, que figura en el anexo de su resolu
ción 35/118, de 11 de diciembre de 1980, y su resolución
40/56, de 2 de diciembre de 1985, sobre el vigésimo quinto
aniversario de la Declaración, así como todas las demás
resoluciones pertinentes aprobadas por la Asamblea Ge
neral sobre el tema, en especial la resolución 42/75, de
4 de diciembre de 1987,

Recordando también sus resoluciones ES-812, de 14 de
septiembre de 1981, S-14/1, de 20 de septiembre de 1986,
y 42114 A a E, de 6 de noviembre de 1987, sobre la cues
tión de Namibia,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración de la Conferencia Internacional en pro de la
independencia inmediata de Namibia, y el Programa de
Acción sobre Namibia9, la Declaración aprobada por la
Conferencia Mundial sobre Sanciones contra la Sudáfrica
RacistaS, la Declaración y el Programa de Acción de
Luanda, aprobados por el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia en su reunión plenaria extraordinaria, cele
brada en Luanda del 18 al 22 de mayo de 198710, y el co
municado final aprobado por el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia en su reunión ministerial celebrada
en Nueva York el 2 de octubre de 198711 ,

Teniendo presentes las disposiciones pertinentes de los
documentos finales de la octava Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, cele
brada en Harare del 1°al 6 de septiembre de 198621 , Yde la
resolución sobre la cuestión de Namibia aprobada por el
Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad
Africana en su 48° período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 19 al 23 de mayo de 198822,

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibia en pro
de la libre determinación y la independencia está en su
etapa crucial y de que se ha intensificado en forma aguda
como consecuencia del aumento de la agresión del régi-

19 A/43/355 Y Add,1 a 3,
20 A/AC.109/L,1665,
21 A/41/697-S/18392, anexo.
22 Véase A/43/398, anexo l.
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men colonialista ilegal de Pretoria contra el pueblo del
Territorio y del apoyo general cada vez mayor que prestan
a ese régimen sus aliados, a lo que se suman los intentos de
privar al pueblo de Namibia de las victorias que a tan alto
precio ha alcanzado en su lucha por la liberación, y de que,
por lo tanto, corresponde que toda la comunidad interna
cional intensifique decisivamente su acción concertada
en apoyo del pueblo de Namibia y de su única y auténtica
representante, la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental, para el logro de su objetivo,

Preocupada porque la política de "contacto construc
tivo" con el régimen de apartheid de Sudáfrica y la "vincu
lación", así como la colaboración económica y militar que
ciertas Potencias occidentales, Israel y otros países man
tienen con Pretoria, no han hecho sino dar aliento y fuer
zas al régimen racista, que continúa su ocupación ilegal,
militarización y explotación en gran escala de Namibia, en
violación de las resoluciones y decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas,

Gravemente preocupada porque los países imperialistas
y neocolonialistas continúan apoyando las políticas opre
sivas y agresivas de Sudáfrica en Namibia y con respecto a
los Estados independientes del Africa meridional, espe
cialmente los Estados de primera línea, como se manifiesta
en las deliberaciones y resoluciones del Consejo de Seguri
dad,

Consciente de que la situación en el Africa meridional ha
empeorado debido a las políticas racistas de opresión,
agresión y ocupación de Sudáfrica, que constituyen una
clara amenaza a la paz y la seguridad del mundo, y conde
nando la violación constante por Sudáfrica de las obliga
ciones que asumió en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas y su persistencia en la no aplicación de las decisio
nes y resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Profundamente consciente de la crítica y persistente ne
cesidad que tienen el pueblo namibiano y su movimiento
de liberación nacional, la Organización Popular del Africa
Sudoccidental, así como los pueblos de otros territorios
coloniales, de recibir asistencia concreta de los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en su lucha por liberarse del dominio co
lonial y en sus esfuerzos por lograr y consolidar su inde
pendencia nacional,

Profundamente preocupada por el hecho de que, si bien
se ha progresado en la prestación de asistencia a los refu
giados de Namibia, las medidas adoptadas hasta ahora por
las organizaciones interesadas para prestar ayuda al pue
blo del Territorio, por conducto de su movimiento de libe
ración nacional, la Organización Popular del Africa Su
doccidental, sigan siendo insuficientes para satisfacer las
urgentes y crecientes necesidades del pueblo namibiano,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas de adoptar todas las medidas necesarias,
dentro de sus respectivas esferas de competencia, para lo
grar la plena y rápida aplicación de la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas, especialmente las relativas
a la prestación de asistencia moral y material, con carácter
prioritario, a los pueblos de los territorios coloniales y a
sus movimientos de liberación nacional,

Expresando su firme convicción de que los contactos y
consultas más estrechos entre los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, por una parte, y la Organización de la Unidad
Africana y la Organización Popular del Africa Sudocci
dental, por la otra, ayudarán a las organizaciones mencio
nadas a superar las dificultades de procedimiento y de otra

índole, que han impedído o demorado la ejecución de al
gunos programas de asístencia,

Recordando su resolución 42114 C, de 6 de noviembre
de 1987, en que pide a todos los organismos especializados
y demás organízaciones del sistema de las Naciones Un.i
das que admitan a Namibia, representada por el Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia, con objeto de que el
Consejo pueda participar en su calidad de Autoridad Ad
ministradora legal de Namibia como miembro de pleno
derecho en la labor de esos organismos y organizaciones,

Expresando su reconocimiento a la Secretaría General de
la Organización de la Unidad Africana por la cooperaci?n
y la asistencia que ha continuado prestando a los orgams
mos especializados y demás organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas en relación con la aplicación de las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,

Expresando su reconocimiento a los gobiernos de los Es
tados de primera línea por el firme apoyo prestado al pue
blo de Namibia y a su movimiento de liberación nacional,
la Organización Popular del Africa Sudoccidental, en su
lucha justa y legítima por lograr la libertad y la indepen
dencia, a pesar de la intensificación de los ataques armados
de las fuerzas del régimen racista de Sudáfrica, y cons
ciente de las necesidades especiales de asistencia que tie
nen dichos gobiernos a ese respecto,

Observando el apoyo prestado por los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a la ejecución del Programa de la nación nami
biana, de conformidad con la resolución 3219 A, de 4 de
noviembre de 1977, de la Asamblea General,

Lamentando la continua cooperación que mantienen
con Sudáfrica y la asistencia que prestan a ésta ciertos or
ganismos especializados en las esferas financiera, econó
mica, técnica y de otra índole en contravención de las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, fomentando
con ello las prácticas neocolonialistas en el sistema de las
relaciones internacionales,

Teniendo presente la importancia de las actividades de
las organizaciones no gubernamentales para poner fin a la
asistencia que aún prestan a Sudáfrica ciertos organismos
especializados,

Consciente de la necesidad perentoria de mantener en
examen permanente las actividades de los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas relacionadas con la aplicación de las di
versas decisiones de las Naciones Unidas sobre la descolo
nización,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo al tema23;

2. Reafirma que los organismos especializados y de
más organizaciones e instituciones del sistema de las Na
ciones Unidas deben seguir tomando como guía las resolu
ciones pertinentes de las Naciones Unidas en sus esfuerzos
por contribuir, dentro de sus esferas de competencia, a la
aplicación cabal y rápida de la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma también que, como corolario del reconoci
miento por la Asamblea General, el Consejo de Seguridad
y otros órganos de las Naciones Unidas de la legitimidad
de la lucha de los pueblos coloniales por ejercer su derecho
a la libre determinación y a la independencia, los organis
mos especializados y otras organizaciones del sistema de

23 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragesimo tercer
perIOdo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43123), cap. VI.
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las Naciones Unidas deben prestar toda la asistencia mo

ral y material necesaria a esos pueblos y a sus movimien

tos de liberación nacional;

4. Expresa su reconocimiento a los organismos especia

lizados y a las demás organizaciones del sistema de las Na

ciones Unidas que, en diversa medida, han seguido coope

rando con las Naciones Unidas y la Organización de

la Unidad Africana en la aplicación de la resolución 1514

(XV) de la Asamblea General y otras resoluciones perti

nentes de las Naciones Unidas, e insta a todos los organis

mos especializados y a las demás organizaciones del sis

tema de las Naciones Unidas a que aceleren la aplicación

plena y rápida de las disposiciones pertinentes de esas re

soluciones;

5. Expresa su preocupación por el hecho de que la asis

tencia prestada hasta el momento por algunos organismos'

especializados y otras organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en especial al de

Namibia, y a su movimiento de liberación nacional, la Or

ganización Popular del Africa Sudoccidental, dista mucho

de ser suficiente para atender a las necesidades reales de

esos pueblos;

6. Reitera su convicción de que los organismos especia

lizados y demás organizaciones y órganos del sistema de

las Naciones Unidas deben abstenerse de adoptar toda me

dida que pueda entrañar reconocimiento o apoyo en

cuanto a la legitimidad de la dominación del Territorio

por el régimen racista de Sudáfrica;

7. Pide a todos los organismos especializados y demás

organizaciones y organismos del sistema de las Naciones

Unidas que, de conformidad con las resoluciones pertinen

tes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

tomen todas las medidas necesarias para denegar al régi

men racista de Sudáfrica toda forma de cooperación y asis

tencia en las esferas financiera, económica, técnica y de

otra índole, y que suspendan todo apoyo a ese régimen

hasta que el pueblo de Namibia ejerza plenamente su dere

cho inalienable a la libre determinación, la libertad y la in

dependencia nacional en una Namibia unida y hasta que se

haya erradicado totalmente el inhumano sistema de apart

heid;

8. Lamenta que el Banco Mundial y el Fondo Moneta

rio Internacional sigan manteniendo relaciones con el ré

gimen racista de Pretoria, opina que se debe poner fin a ese

vínculo y, entre tanto, exhorta a esas organizaciones a que

no concedan apoyo ni préstamos a ese régimen;

9. Insta una vez más a los jefes ejecutivos del Banco

Mundial y del Fondo Monetario Internacional a que seña

len especialmente a la atención de sus respectivos órganos

rectores la presente resolución, con miras, entre otras co

sas, a formular programas concretos en beneficio de los

pueblos de los territorios coloniales, particularmente de

Namibia;

10. Pide a los organismos especializados y demás orga

nizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, como

cuestión de urgencia, presten o sigan prestando toda la

asistencia moral y material posible a los pueblos coloniales

que luchan por liberarse del dominio colonial, teniendo en

cuenta que la asistencia no sólo debe responder a sus nece

sidades inmediatas, sino que también debe crear condicio

nes propicias para el desarrollo después de que esos pue

blos hayan ejercido su derecho a la libre determinación y a

la independencia;

11. Pide una vez más a los organismos especializados y

demás organizaciones del sistema de las Naciones Unidas

que sigan brindando a los Estados de reciente independen

cia y a los países próximos a independizarse toda su ayuda

moral y material a fin de que puedan lograr una genuina

independencia económica;

12. Reitera su recomendación de que los organismos

especializados y otras organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas establezcan o amplíen sus contactos y su

colaboración con los pueblos coloniales y sus movimientos

de liberación nacional, directamente o, cuando sea opor

tuno, por conducto de la Organización de la Unidad Afri

cana, y que examinen sus procedimientos para formular y

preparar programas y proyectos de asistencia y los hagan

más flexibles a fin de poder prestar sin demora la asistencia

necesaria para ayudar a los pueblos coloniales y sus movi

mientos de liberación nacional en su lucha por ejercer su

derecho inalienable a la libre determinación y a la inde

pendencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV)

de la Asamblea General;

13. Recomienda que, en los programas de las futuras

reuniones de alto nivel entre la Secretaría General de la

Organización de la Unidad Africana, la Secretaría de las

Naciones Unidas y las secretarías de otras organizaciones

del sistema de las Naciones Unidas, se incluya un tema se

parado sobre la asistencia a los movimientos de liberación

nacional reconocidos por la Organización de la Unidad

Africana, con miras a fortalecer aun más las actuales me

didas de coordinación de actividades a fin de asegurar la

mejor utilización posible de los recursos disponibles para

ayudar a los pueblos de los territorios coloniales;

14. Insta a los organismos especializados y demás or

ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que aún

no lo hayan hecho a que incluyan en los programas de las

reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema se

parado sobre los progresos que han realizado en la aplica

ción de la resolución 1514 (XV) Yotras resoluciones perti

nentes de las Naciones Unidas;

15. Insta a los organismos especializados y demás or

ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones

Unidas a que, como cuestión prioritaria, presten una asis

tencia material sustancial a los gobiernos de los Estados de

primera línea para que puedan apoyar más eficazmente la

lucha del pueblo de Namibia por la libertad y la indepen

dencia y puedan hacer frente a la violación de su integri

dad territorial perpetrada por las fuerzas armadas del régi

men racista de Sudáfrica, directamente o, como en el caso

de Angola y Mozambique, por conducto de grupos títeres

al servicio de Pretoria;

16. Acoge con beneplácito la creación por los países no

alineados del Fondo de acción para rechazar la invasión, el

colonialismo y el apartheid e invita a los organismos espe

cializados y otras organizaciones del sistema de las Nacio

nes Unidas a que cooperen con el Fondo en el objetivo co

mún de proporcionar asistencia de emergencia a los

Estados de primera línea y a los movimientos de liberación

nacional en el Africa meridional, en su lucha contra el ré

gimen de apartheid;

17. Observa con satisfacción las disposiciones adopta

das por varios organismos especializados y otras organiza

ciones del sistema de las Naciones Unidas para permitir

que los representantes de los movimientos de liberación

nacional reconocidos por la Organización de la Unidad

Africana participen plenamente como observadores en las

deliberaciones relacionadas con asuntos de interés para

sus respectivos países, e insta a los organismos y organiza

ciones que todavía no lo hayan hecho a que sigan este

ejemplo y adopten sin demora las disposiciones necesarias;

18. Insta a los organismos especializados y demás or

ganizaciones e instituciones del sistema de las Naciones

Unidas a que presten asistencia para acelerar el progreso

en todos los sectores de la vida nacional de los territorios



252 Asamblea General- Cuadragésimo tercer período de sesion._e_s _

coloniales, particularmente en el desarrollo de sus econo
mías;

19. Señala en particular a la atención de los organis
mos especializados y de otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas la resolución 566 (1985), de
19 de junio de 1985, del Consejo de Seguridad, en la que
éste condenó al régimen racista de Sudáfrica por haber es
tablecido un "gobierno provisional" en Namibia y declaró
que esa medida era ilegal, nula y carente de validez;

20. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializados y de
más organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de
que sean miembros para asegurar la plena y eficaz aplica
ción de la resolución 1514 (XV) Yotras resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y que, a ese respecto, den
prioridad a la cuestión de prestar asistencia en forma ur
gente a los pueblos de los territorios coloniales y a sus mo
vimientos de liberación nacional;

21. Señala a la atención de los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas el Plan de acción para la plena aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos coloniales, que figura en e! anexo a la resolu
ción 35/118 de la Asamblea General, y, en particular, las
disposiciones en que se exhorta a los organismos y demás
organizaciones a que presten toda la asistencia moral y
material posible a los pueblos de los territorios coloniales y
a sus movimientos de liberación nacional;

22. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos espe
cializados y demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que, teniendo en cuenta 10 dispuesto en e!
párrafo 13 supra, formulen, con la cooperación activa de la
Organización de la Unidad Africana cuando proceda, pro
puestas concretas para la plena aplicación de las decisio
nes pertinentes de las Naciones Unidas, en especial pro
gramas concretos de asistencia a los pueblos de los
territorios coloniales y a sus movimientos de liberación
nacional, y que las presenten a sus respectivos órganos rec
tores y legislativos como asunto de carácter prioritario;

23. Pide al Secretario General que siga ayudando a los
organismos especializados y demás organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas a elaborar medidas apropia
das para aplicar las resoluciones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y que prepare, con la asistencia de dichos
organismos y organizaciones, para presentarlo a los órga
nos competentes, un informe sobre las medidas tomadas
desde la distribución de su informe anterior en aplicación
de las resoluciones pertinentes, incluida la presente;

24. Pide al Consejo Económico y Social que, en con
sulta con el Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, siga considerando medidas apropiadas para
coordinar las políticas y actividades de los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas en aplicación de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General;

25. Pide a los organismos especializados que informen
periódicamente al Secretario General de las Naciones Uni
das sobre la aplicación de la presente resolución;

26. Pide al Comité Especial que siga examinando esta
cuestión y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto periodo de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/31. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones anteriores sobre el Pro

grama de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional, en particular la resolución
42176, de 4 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado e! informe del Secretario Gene
ra124, en que figura una reseña de la labor realizada por el
Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de
Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridional y de
la administración del Programa durante el período com
prendido entre ellO de octubre de 1987 y e! 31 de agosto de
1988,

Reconociendo la valiosa asistencia proporcionada por el
Programa a los pueblos de Sudáfrica y Namibia,

Observando con satisfacción que la asistencia técnica y en
materia de enseñanza al Africa meridional suscita un inte
rés cada vez mayor en la comunidad internacional,

Plenamente consciente de la necesidad de proporcionar
constantemente a un mayor número de estudiantes refu
giados de Sudáfrica y Namibia oportunidades de recibir
educación y asesoramiento en una amplia gama de disci
plinas profesionales, culturales y lingüísticas, así como
oportunidades de recibir formación técnica y profesional y
de cursar estudios superiores y de posgrado en los campos
prioritarios de estudio,

Firmemente convencida de que es indispensable mante
ner y ampliar el Programa para poder atender a la cre
ciente demanda de asistencia educativa y de capacitación
para los estudiantes de Sudáfrica y Namibia,

1. Hace suyo el informe del Secretario General sobre el
Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capaci
tación para el Africa Meridional;

2. Encomia al Secretario General y al Comité Asesor
de! Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca
pacitación para el Africa Meridional por sus continuos es
fuerzos por promover nuevas contribuciones generosas
al Programa y mejorar su cooperación con los organismos
gubernamentales, intergubernamentales y no guberna
mentales que colaboran en la prestación de asistencia téc
nica y en materia de enseñanza al Africa meridional;

3. Expresa su reconocimiento a todos aquellos que han
apoyado el Programa mediante contribuciones y mediante
el otorgamiento de becas o de plazas en sus instituciones
de enseñanza;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, institu
ciones, organizaciones y particulares para que ofrezcan
mayor apoyo financiero y de otra índole al Programa a fin
de asegurar su mantenimiento y constante expansión.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/32. Facilidades de estudio y formación profesional
ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos

La Asamblea General,

Recordando su resolución 42177, de 4 de diciembre de
1987,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre las facilidades de estudio y formación profesional

!4 A/4V611] y C"rr 1.
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ofrecidas por Estados Miembros a los habitantes de los
territorios no autónomos25, preparado en cumplimiento
de la resolución 845 (IX), de 22 de noviembre de 1954, de
la Asamblea General,

Consciente de la importancia que tiene promover la edu
cación de los habitantes de los territorios no autónomos,

Firmemente convencida de que es indispensable conti
nuar con los ofrecimientos de becas y aumentarlos, a fin de
satisfacer la creciente necesidad que tienen los estudiantes
de los territorios no autónomos de asistencia en materia de
educación y capacitación, y considerando que se debe
alentar a los estudiantes de dichos territorios a aprovechar
esos ofrecimientos,

l. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miembros

que han ofrecido becas para habitantes de los territorios
no autónomos;

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o continuar ofre
ciendo generosamente facilidades de estudio y formación
profesional a los habitantes de los territorios que aún no
hayan alcanzado la autonomía o la independencia y a pro
porcionar a los becarios, cuando sea posible, fondos para
sus viajes;

4. Insta a las Potencias administradoras a que adopten
medidas eficaces para que en los territorios bajo su admi
nistración se difunda amplia y continuamente información
sobre las oportunidades de estudio y formación profesio
nal ofrecidas por los Estados y a que den todas las facilida
des necesarias para que los estudiantes puedan aprovechar
esos ofrecimientos;

5. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe sobre la aplicación de la presente resolu
ción;

6. Señala la presente resolución a la atención del Co
mité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/33. Cuestión del Sáhara Occidental

La Asamblea General,
Habiendo examinado a fondo la cuestión del Sáhara Oc

cidental,
Recordando el derecho inalienable de todos los pueblos a

la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con los principios enunciados en la Carta de las Na
ciones Unidas y en la resolución 1514 (XV), de 14de di
ciembre de 1960, de la Asamblea General, en la que figura
la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales,

Recordando su resolución 42178, de 4 de diciembre
de 1987, relativa a la cuestión del Sáhara Occidental,

Recordando la resolución AHG/Res.l04 (XIX) sobre el
Sáhara Occidenta¡26, aprobada por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana en su 190 período ordinario de sesiones, cele
brado en Addis Abeba del 6 al 12 de junio de 1983,

Tomando nota con satisfacción de la parte relativa al Sá
hara Occidental del documento final de la Conferencia de

25 A/43/677.
26 Para el texto, véase resolución 38/40, párr. l.

Ministros de Relaciones Exteriores de los Países no Ali
neados, celebrada en Nicosia del 7 al 10 de septiembre
de 198827,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales en relación
con el Sáhara Occidental28,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la cuestión del Sáhara Occidental29,

Observando con satisfacción la continuación del proceso
de buenos oficios conjuntos iniciado por el Presidente en
funciones de la Asamblea de Jefes de Estado y de Go
bierno de la Organización de la Unidad Africana y el Se
cretario General de las Naciones Unidas, en Nueva York
el 9 de abril de 1986, con miras a la aplicación de la resolu
ción AHG/Res.l04 (XIX) y de la resolución 40/50, de
2 de diciembre de 1985, de la Asamblea General,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre la cuestión del Sáhara Occidental;

2. Reafirma que la cuestión del Sáhara Occidental es
un problema de descolonización que debe resolverse me
diante el ejercicio, por el pueblo del Sáhara Occidental, de
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia;

3. Reafirma también que la solución de la cuestión del
Sáhara Occidental consiste en la aplicación de la resolu
ción AHG/Res.104 (XIX) de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana, en la que se establecen los medios para una solución
política justa y definitiva del conflicto del Sáhara Occiden
tal;

4. Pide de nuevo con tal fin a las dos partes en el con
flicto, el Reino de Marruecos y el Frente Popular para la
Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de Oro, que, a la
brevedad posible, celebren negociaciones directas con ob
jeto de lograr la cesación del fuego a fin de crear las condi
ciones necesarias para un referéndum pacífico y justo que
permita la libre determinación del pueblo del Sáhara Occi
dental, un referéndum sin restricciones administrativas o
militares celebrado con los auspicios de la Organización
de la Unidad Africana y de las Naciones Unidas;

5. Acoge con satisfacción los esfuerzos realizados por el
Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
el Secretario General de las Naciones Unidas para lograr
una solución justa y definitiva de la cuestión del Sáhara
Occidental, de conformidad con la resolución 40/50 de la
Asamblea General;

6. Acoge también con satisfacción el acuerdo otorgado
en principio por el Reino de Marruecos y el Frente Popu
lar para la Liberación de Saguia el-Hamra y de Río de
Oro, el 30 de agosto de 1988, a las propuestas conjuntas
del Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Es
tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana y del Secretario General de las Naciones Unidas, en
caminadas a la celebración de un referéndum de libre
determinación del pueblo del Sáhara Occidental, organi
zado y supervisado por las Naciones Unidas en colabora
ción con la Organización de la Unidad Africana;

7, Acoge además con satisfacción la aprobación uná
nime de la resolución 621 (1988), de 20 de septiembre de

27 A/43/667-SI202l2, anexo, secc. l., párrs. 102 a 105.
28 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemenro No. 23 (A/43/23), cap. IX.
2Q A/43/680.
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1988, del Consejo de Seguridad, en la cual el Consejo auto
rizó al Secretario General a nombrar un representante es
pecial para el Sáhara Occidental;

8. Invita al Presidente en funciones de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana y al Secretario General de las Naciones
Unidas a que sigan tomando medidas para conseguir que
las dos partes en el conflicto, el Reino de Marruecos y el
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y
de Río de Oro, negocien, a la brevedad posible y de confor
midad con la resolución AHG/Res.l04 (XIX), la resolu
ción 40/50 de la Asamblea General y la presente resolu
ción, las condiciones para una cesación del fuego y las
modalidades para organizar el mencionado referéndum;

9. Expresa su apoyo a los esfuerzos realizados por el
Presidente en funciones de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
el Secretario General de las Naciones Unidas con miras a
lograr una solución justa y definitiva de la cuestión del Sá
hara Occidental, de conformidad con la resolución 40/50
de la Asamblea General;

10. Hace un llamamiento al Reino de Marruecos y al
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y
de Río de Oro para que demuestren la voluntad política
necesaria para aplicar la resolución AHG/Res.l04 (XIX)
y las resoluciones de la Asamblea General 40/50, de 2 de
diciembre de 1985, 41/16, de 31 de octubre de 1986,
42/78, de 4 de diciembre de 1987, y la presente resolución;

11. Reafirma la determinación de las Naciones Unidas
de cooperar plenamente con la Organización de la Unidad
Africana con miras a la aplicación de las decisiones perti
nentes de dicha organización, en particular la resolución
AHG/Res.104 (XIX);

12. Pide al Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales que continúe examinando con carácter priorita
rio la situación en el Sáhara Occidental y que informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

13. Invita al Secretario General de la Organización de
la Unidad Africana a que mantenga informado al Secreta
rio General de las Naciones Unidas de los progresos que se
realicen en la aplicación de las decisiones de la Organiza
ción de la Unidad Africana relativas al Sáhara Occidental;

14. Invita al Secretario General a que siga de cerca la
situación en el Sáhara Occidental con miras a la aplicación
de la presente resolución y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/34. Cuestión de Nueva Caledonia

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Nueva Caledonia,

Habiendo examinado el capítulo del informe del Comité
Especial encargado de examinar la situación con respecto
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales relativo a
Nueva Caledonia28 ,

Recordando sus resoluciones 1514 (XV), de 14 de di
ciembre de 1960, y 1541 (XV), de 15 de diciembre de
1960,

Observando con satisfacción el diálogo sobre el estatuto
del Territorio, iniciado bajo los auspicios de las autorida
des de Francia,

Observando también que las autoridades de Francia han
venido adoptando medidas positivas para fomentar el ade
lanto político, económico y social de Nueva Caledonia,
con el objeto de establecer un marco para el progreso paci
fico del Territorio hacia la libre determinación,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Nueva
Caledonia;

2. Insta a todas las partes interesadas a que, en benefi
cio de todo el pueblo de Nueva Caledonia, prosigan su diá
logo y se abstengan de cometer actos de violencia;

3. Invita a todas las partes interesadas a que sigan pro
moviendo un marco para el progreso pacífico del Territo
rio hacia la libre determinación;

4. Pide al Comité Especial que éontinúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/35. Cuestión de Tokelau

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Tokelau,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales30,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Tokelau, en especial la resolución
42/84, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea Gene
ral,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
Nueva Zelandia, la Potencia administradora3!,

Observando la continuación del proceso de traspaso del
poder a la autoridad local, el Fono (Consejo) General, y
consciente de la necesidad de tener plenamente en cuenta
el patrimonio cultural y las tradiciones de Tokelau en la
evolución de sus instituciones políticas,

Observando con satisfacción los constantes progresos
realizados en la preparación de un código jurídico que se
ajuste a las leyes tradicionales y a los valores culturales de
Tokelau y observando el deseo expreso de que el Fono Ge
neral asuma una mayor responsabilidad en el proceso de
elaboración del sistema legislativo,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

.\0 Documell(os Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
penodo de sesiolles. Suplemento No. 23 (A/43/23), caps. lB y IX.

.11 lbid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Cuarta Comisión,
Ka. sesión y corrección
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Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio y observando las medidas que está adoptando el
Gobierno de Nueva Zelandia a ese respecto,

Observando la decisión del Fono General de incluir a To
kelau en un acuerdo de pesquerías entre los países de la re
gión y destacando la importancia de proteger el derecho
del pueblo de Tokelau al pleno disfrute de sus recursos
marinos,

Observando también la enérgica oposición expresada por
el pueblo de Tokelau a los ensayos nucleares que se llevan
a cabo en la zona del Pacífico y su preocupación por el he
cho de que esos ensayos constituyen una grave amenaza
para los recursos naturales del Territorio y para su desa
rrollo social y económico,

Observando con reconocimiento la asistencia prestada a
Tokelau por la Potencia administradora, otros Estados
Miembros de las Naciones Unidas y organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, en particular el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para la rehabi
litación y reconstrucción de las islas después de los desas
tres naturales ocurridos en 1987,

Recordando el envío en 1976, 1981 Y 1986 de misiones
visitadoras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación
existente en los territorios pequeños, y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a Tokelau en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Toke
lau28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Toke
lau a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la su
perficie territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno la aplicación de la Declaración,
cuyas disposiciones se aplican plenamente a Tokelau;

4. Insta al Gobierno de Nueva Zelandia, la Potencia
administradora, a que continúe respetando plenamente los
deseos del pueblo de Tokelau al ocuparse del desarrollo
político y económico del Territorio, de manera de preser
var su patrimonio social y cultural y sus tradiciones;

5. Exhorta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Fono (Consejo) General de Tokelau, continúe
aumentando su asistencia para el desarrollo de Tokelau;

6. Insta a la Potencia administradora, a otros Estados
Miembros y a las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a que continúen prestando a Tokelau la
máxima asistencia posible para la rehabilitación y recons
trucción de las islas, a fin de reparar las pérdidas sufridas
en los desastres naturales ocurridos en 1987;

7. Invita a los organismos especializados y a las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
otras instituciones regionales e internacionales a que pres
ten o sigan prestando toda la asistencia posible a Tokelau,
en consulta con la Potencia administradora y el pueblo de
Tokelau;

8. Pide al Comité Especial que prosiga con el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar otra misión visitadora a To-

kelau, en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/36. Cuestión de Anguila

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Anguila,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales y
todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas
relativas a Anguila, incluida en particular la resolu
ción 42/80, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de garantizar la aplicación
cabal y rápida de la Declaración con respecto al Territo
rio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en su
calidad de Potencia administradora33,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34,

Observando que en fecha próxima la Asamblea del Terri
torio y el Gobierno del Reino Unido examinarán las reco
mendaciones del Comité de Revisión de la Constitución, y
observando la prioridad asignada por el Gobierno del Te
rritorio a la revisión de las leyes de Anguila,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Reafirmando la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de promover el desarrollo económico y social del
Territorio y observando el constante crecimiento de su
economía, en gran medida como resultado de la expansión
de las industrias del turismo y de la construcción,

Expresando su preocupación por la continuación de las
actividades ilegales de barcos de pesca extranjeros en las
aguas territoriales de Anguila y acogiendo con beneplácito
las medidas adoptadas por el Gobierno del Territorio a fin
de proteger y conservar sus recursos marinos,

Destacando la importancia de contar con una adminis
tración pública eficiente y eficaz y observando las medidas
que está adoptando el Gobierno del Territorio con el fin de
aliviar el problema del desempleo y crear más oportunida
des de empleo,

32 Ibid.. cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Suplemento No. 23
(A/43/23). caps. III. IV Y IX.

33 Ibid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Cuarta Comisión,
13a. sesión y corrección.

34 AlAC.¡09/944 y Corr 1, párr. 17.
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Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Observando la contribución al desarrollo del Territorio
aportada por los organismos especializados y otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, en particular
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Observando también que en 1987 Anguila ingresó como
miembro en el Banco Central del Caribe Oriental y de que
continuó participando e interesándose en las actividades
pertinentes de otras organizaciones regionales,

Recordando el envío en 1984 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación imperante en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a Anguila en el momento opor
tuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo
a Anguila28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de An
guila a la libre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Anguila;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en Anguila las condiciones que
le permitan a su pueblo ejercer libremente y sin injeren
cias, con plena información sobre las opciones existentes,
su derecho inalienable a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) Y
todas las demás resoluciones pertinentes de la Asamblea
General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Anguila decidir libremente su futuro estatuto
político de conformidad con las disposiciones pertinentes
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración y, a
ese respecto, reafirma la importancia de que se promueva
en la población del Territorio una mayor comprensión de
las posibilidades que tiene ante sí en el ejercicio de su dere
cho a la libre determinación y a la independencia;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno de Anguila, siga adoptando me
didas para fortalecer y diversificar la economía del Terri
torio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, siga prestando la
asistencia necesaria para aumentar el empleo de la pobla
ción local en la administración pública y en otros sectores
de la economía;

8. Insta también a la Potencia administradora a que,
en colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte
medidas eficaces para salvaguardar y garantizar el dere
cho del pueblo de Anguila a poseer sus recursos naturales,
incluidos sus recursos marinos, disponer de dichos recur
sos y establecer y mantener el control de su aprovecha
miento futuro;

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados con el tráfico de drogas;

lO. Reitera su solicitud a la Potencia administradora
de que continúe recabando la asistencia de los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas, así como de otros órganos regionales e
internacionales, para desarrollar y fortalecer la econo
mía de Anguila;

11. Reitera también su solicitud a la Potencia adminis
tradora de que siga desplegando todos los esfuerzos nece
sarios para facilitar y alentar la participación del Territo
rio en organizaciones regionales e internacionales;

12. Pide al Comité Especial que prosiga con el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar otra misión visitadora a An
guila, en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/37. Cuestión de las Islas Caimán

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Caimán,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Caimán, en especial la reso
lución 42/85, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora33,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri·
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para promover la producción agrícola con
miras a reducir la dependencia del Territorio de los sumi
nistros importados,

Manifestando su preocupación por el hecho de que los
bienes y la explotación de las tierras sigan estando princi
palmente en manos de inversionistas extranjeros,

Observando que los extranjeros representan una propor
ción considerable de la fuerza de trabajo del Territorio,
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Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Observando con reconocimiento la contribución que el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, así
como las instituciones regionales, siguen haciendo al desa
rrollo del Territorio,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas son un medio eficaz de determinar la situación
imperante en los territorios pequeños y considerando que
debe mantenerse en estudio la posibilidad de enviar otra
misión visitadora a las Islas Caimán en el momento opor
tuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Caimán28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Caimán a la libre determinación y a la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Caimán;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con
diciones tales que permitan al pueblo de las Islas Caimán
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con la resolución 1514 (XV) Ylas demás resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Caimán decidir su futuro estatuto polí
tico de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y, a este
respecto, reafirma la importancia de fomentar en el pueblo
del Territorio una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
terminación y a la independencia;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con el Gobierno del Territorio, facilite y promueva
una mayor participación de la población local en el pro
ceso de adopción de decisiones relacionadas con los asun
tos del Territorio;

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social del
Territorio y recomienda que se siga dando prioridad a la
diversificación de la economía del Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Caimán a poseer sus recursos
naturales y a disponer de ellos, incluidos los recursos ma
rinos, y establecer y mantener el control de su aprovecha
miento futuro;

9. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
todas las medidas necesarias para combatir los problemas
relacionados con el tráfico de drogas;

10. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
otras instituciones internacionales y regionales a que sigan
tomando todas las medidas necesarias para acelerar el pro
greso en la vida económica y social del Territorio;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Cai
mán en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, y que informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/38. Cuestión de Montserrat

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Montserrat,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
y todas las resoluciones y decisiones de las Naciones Uni
das relativas a Montserrat, incluida en especial la resolu
ción 42/81, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea Ge
neral,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora33,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso de la po
blación del Territorio respecto de la cuestión de la inde
pendencia34,

Tomando nota del acuerdo alcanzado en principio por
las principales autoridades de la Organización de los Esta
dos del Caribe Oriental en su lla. reunión celebrada en
Tortola, Islas Vírgenes Británicas, los días 26 y 27 de
mayo de 1987, para el establecimiento de una unión polí
tica entre sus miembros, que habrá de aprobarse mediante
la celebración de un referéndum entre los pueblos de los
países interesados, y observando la posición declarada del
Gobierno de Montserrat en favor de la independencia y la
participación en una unión política de esa índole35,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer aun
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando el continuo crecimiento de la economía del
Territorio en 1986 y que el Gobierno de Montserrat está
decidido a fortalecer y diversificar la economía del Terri
torio,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para aumentar la eficacia de la administra
ción pública, la prioridad que asigna a la formación profe-

.15 [bid., párrs. 14, 15 Y 21.
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sional de los cuadros directivos yal fortalecimiento del sis
tema de educación, y los esfuerzos que realiza por
promover la integración de la mujer en todas las etapas del
desarrollo nacional, y señalando a la atención la necesidad
de vincular el Territorio a la labor que desarrollan los ór
ganos competentes de las Naciones Unidas a ese respecto,

Acogiendo con beneplácito la contribución aportada al
desarrollo del Territorio por los organismos especializa
dos y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que cumplen funciones en Montserrat, en particu
lar el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,

Observando con preocupación que desde que la Potencia
administradora retiró a Montserrat, en 1983, la condición
de miembro asociado de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el Te
rritorio no ha podido participar en las actividades de esa
organización, y consciente del gran interés del Gobierno
de Montserrat porque se vuelva a admitir al Territorio
como miembro asociado de dicha organización,

Recordando el envío en 1975 y 1982 de misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a Montserrat en el mo
mento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Montse
rrat28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Montserrat a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Montserrat;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio
condiciones tales que permitan al pueblo de Montserrat
ejercer libremente y sin injerencias su derecho inalienable
a la libre determinación y a la independencia, de confor
midad con la resolución 1514 (XV) Ytodas las demás reso
luciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de Montserrat decidir su futuro estatuto político,
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración, y rei
tera su llamamiento a la Potencia administradora para
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, inicie
programas para que se promueva en la población de
Montserrat una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre de
terminación y a la independencia;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora de fomentar el desarrollo económico y social de
Montserrat y la exhorta a que, en colaboración con el Go
bierno de Montserrat siga fortaleciendo la economía del

Territorio y aumentando su asistencia a los programas de
diversificación;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, tome medidas efica
ces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable
del pueblo de Montserrat a poseer los recursos naturales
del Territorio, incluidos sus recursos marinos, y a dispo
ner de ellos, así como a establecer y mantener el control de
su aprovechamiento futuro;

8. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que, en colaboración con el Gobierno del Terri
torio, siga prestando la asistencia necesaria para el empleo
de la población local en la administración pública, en par
ticular en puestos de categoría superior;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, se empeñe en supe
rar la escasez de recursos humanos creando los incentivos
adecuados para ayudar a los nacionales a encontrar mejo
res oportunidades de trabajo en su tierra y para atraer a los
nacionales calificados residentes en el extranjero;

10. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
otras organizaciones internacionales y regionales, a que in
tensifiquen sus esfuerzos por acelerar el progreso de la
vida económica y social del Territorio;

11. Exhorta a la Potencia administradora a que, en co
laboración con el Gobierno del Territorio, tome medidas
urgentes para facilitar la readmisión de Montserrat como
miembro asociado de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;

12. Pide al Comité Especial que prosiga con el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar otra misión visitadora a
Montserrat en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/39. Cuestión de las Bermudas

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de las Bermudas,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales36,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Bermudas, en especial la resolu
ción 42/86, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea Ge
neral,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora33,

36 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23), caps. III a V y IX.
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Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34,

Observando las activas deliberaciones celebradas en el
Territorio, tanto fuera como dentro del ámbito del Go
bierno del Territorio, acerca del estatuto futuro de las Ber
mudas37,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer aun
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y otras actividades conexas,

Observando con reconocimiento la asistencia que presta
al Territorio el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los pequeños territorios, y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a las Bermudas en el mo
mento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Ber
mudas28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Bermudas a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Bermudas;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en el Territorio condiciones que
permitan al pueblo de las Bermudas ejercer libremente y
sin injerencias su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General y, a ese respecto,
reafirma la importancia de fomentar en el pueblo de las
Bermudas una mayor comprensión de las posibilidades
que tiene ante sí en el ejercicio de ese derecho;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Bermudas decidir su futuro estatuto político,
de conformidad con las disposiciones pertinentes de la
Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración;

6. Reitera su firme convicción de que la presencia de
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaración y de que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad de garantizar que la existencia de tales ba
ses e instalaciones no impida que la población del Territo
rio ejerza su derecho a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con los propósitos y principios
de la Carta;

37 Véase AlAC.109/942, párrs. 14 a 16

7. Insta a la Potencia administradora a que siga adop
tando todas las medidas necesarias para no involucrar a
las Bermudas en ningún tipo de acto de agresión o injeren
cia contra otros Estados y a que actúe en conformidad
completa con los propósitos y principios de la Carta, la
Declaración y las resoluciones y decisiones de la Asamblea
General relativas a las actividades militares y disposicio
nes de carácter militar adoptadas por las Potencias colo
niales en los territorios bajo su administración;

8. Insta también a la Potencia administradora a que,
en colaboración con el Gobierno del Territorio, adopte
medidas eficaces para garantizar el derecho del pueblo de
las Bermudas a poseer sus recursos naturales, incluidos
sus recursos marinos, y a disponer de ellos, así como a es
tablecer y mantener el control sobre su aprovechamiento
futuro;

9. Insta asimismo a la Potencia administradora a que,
en colaboración con el Gobierno del Territorio, siga brin
dando la asistencia necesaria para aumentar el empleo de
la población local en la administración pública, sobre todo
en puestos de jerarquía superior;

10. Exhorta a la Potencia administradora a que, en co
laboración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados con el tráfico de drogas;

11. Invita a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
continúen prestando asistencia para responder a las nece
sidades de las Bermudas en materia de desarrollo;

12. Subraya la conveniencia de enviar una misión visi
tadora al Territorio y solicita a la Potencia administradora
que facilite el envío de dicha misión en la primera oportu
nidad que se presente;

13. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una misión visitadora a las Bermudas
en el momento oportuno y en consulta con la Potencia ad
ministradora, y que informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/40. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Turcas y
Caicos,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales32,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Turcas y Caicos, incluida
en especial la resolución 42/83, de 4 de diciembre de 1987,
de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora33 ,
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Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34,

Observando las elecciones para el Consejo Legislativo,
celebradas en marzo de 1988, en virtud de la nueva Cons
titución del Territorio,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas de las
Islas Turcas y Caicos, así como la necesidad de diversificar
y fortalecer aun más su economía, como cuestión priorita
ria, a fin de promover su estabilidad económica y desarro
llar una base económica más amplia para el Territorio,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Observando la continua contribución del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo al desarrollo del
Territorio,

Recordando que en 1980 se enviaron dos misiones visita
doras de las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños y conside
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a las Islas Turcas y Caicos en el
momento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Turcas y Caicos28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la inde
pendencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el rápido ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Turcas y Caicos;

4. Reitera que es responsabilidad del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cia administradora, crear en el Territorio condiciones tales
que permitan al pueblo de las Islas Turcas y Caicos ejercer
libremente y sin injerencias su derecho inalienable a la li
bre determinación y a la independencia, de conformidad
con la resolución 1514 (XV) Ytodas las demás resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, de promover el desarrollo económico y social de
sus territorios dependientes, e insta a la Potencia adminis
tradora a que, en consulta con el Gobierno de las Islas
Turcas y Caicos, tome las medidas necesarias para promo
ver el desarrollo económico y social del Territorio y espe
cialmente para acelerar la diversificación de la economía;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Turcas y Caicos a poseer sus
recursos naturales, incluidos sus recursos marinos, ya dis
poner de ellos, asi como a establecer y mantener el control
sobre su aprovechamiento futuro;

7. Insta también a la Potencia administradora a que,
en consulta con el Gobierno del Territorio, siga prestando
la asistencia necesaria para la dotación de personal local
en la administración pública a todos los niveles y para la
formación de personal local;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que, en coo
peración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
todas las medidas necesarias para combatir los problemas
relacionados con el tráfico de drogas;

9. Invita a los organismos especializados y otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como a
las instituciones regionales interesadas, a que continúen
prestando especial atención a las necesidades de desarrollo
de las Islas Turcas y Caicos;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de una nueva misión visitadora a las Islas
Turcas y Caicos en el momento oportuno y en consulta
con la Potencia administradora, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/41. Cuestión de las Islas Vírgenes Británicas

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes
Británicas,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales30,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Vírgenes Británicas, in
cluida en especial la resolución 42182, de 4 de diciembre
de 1987, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración del representante del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
calidad de Potencia administradora33,

Observando la política declarada del Gobierno del Reino
Unido, la Potencia administradora, de que sigue dispuesto
a responder de manera positiva al deseo expreso del pue
blo del Territorio respecto de la cuestión de la independen
cia34,

Teniendo presentes las circunstancias especiales de la si
tuación geográfica y las condiciones económicas del Terri
torio, así como la necesidad de diversificar y fortalecer aun
más su economía, como cuestión prioritaria, a fin de pro
mover su estabilidad económica,

Reafirmando que es responsabilidad de la Potencia ad
ministradora fomentar el desarrollo económico y social
del Territorio y teniendo en cuenta la disminución de las
actividades económicas del Territorio, con excepción del
turismo,

Observando con preocupación la continuación de las ope
raciones ilícitas de las embarcaciones pesqueras extranje
ras dentro de las aguas territoriales y observando las medi-
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das que está adoptando el Gobierno del Territorio a ese
respecto,

Observando la crítica necesidad de capacitar a personal
directivo nacional en todas las esferas, y observando con
satisfacción las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio a ese respecto,

Observando con preocupación la vulnerabilidad del Te
rritorio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Acogiendo con agrado las contribuciones que han hecho
al desarrollo del Territorio los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
en particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como ciertas organizaciones regionales,

Observando la continua participación del Territorio en
organizaciones regionales y en otras organizaciones inter
nacionales,

Recordando el envío en 1976 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presen te que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes Británi·
cas en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y rueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes Británicas2 ;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes Británicas a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes Británi
cas;

4. Reitera que el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, en su calidad de Potencia administra
dora, tiene la responsabilidad de crear en el Territorio con
diciones que permitan al pueblo de las Islas Vírgenes
Británicas ejercer libremente y sin injerencias su derecho
inalienable a la libre determinación y a la independencia,
de conformidad con la resolución 1514 (XV) Ytodas las
demás resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al propio
pueblo de las Islas Vírgenes Británicas decidir libremente
su futuro estatuto político de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y de
la Declaración y, a ese respecto, reafirma la importancia
de que se promueva en el pueblo del Territorio una mayor
comprensión de las posibilidades que tiene ante sí en el
ejercicio de su derecho a la libre determinación;

6. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas,
continúe adoptando medidas para fortalecer y diversificar
la economía del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, tome medidas efica
ces para salvaguardar y garantizar el derecho inalienable
del pueblo de las Islas Vírgenes Británicas a poseer sus re-

cursos naturales, incluidos sus recursos marinos, disponer
de dichos recursos y establecer y mantener el control sobre
su aprovechamiento futuro;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, siga adoptando
medidas para la capacitación de personal directivo nacio
nal, a fin de facilitar su participación más amplia en el pro
ceso de adopción de decisiones en todos los sectores;

9. Exhorta también a la Potencia administradora a
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, conti
núe adoptando todas las medidas necesarias para combatir
los problemas relacionados con el tráfico de drogas;

10. Reitera su llamamiento a la Potencia administra
dora para que siga facilitando la participación de las Islas
Vírgenes Británicas en diversas organizaciones internacio
nales y regionales y en otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas;

11. Insta a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como
a las organizaciones regionales interesadas, a que intensifi
quen las medidas para acelerar el progreso en materia de
desarrollo económico y social del Territorio;

12. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a las Islas Vírge
nes Británicas en el momento oportuno y en consulta con
la Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/42. Cuestión de Guam

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de Guam,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales38,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Guam, en especial la resolución
42/87, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea Gene
ral,

Consciente de la necesidad de asegurar la aplicación ca
bal y rápida de la Declaración con respecto al Territorio,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el re
presentante de los Estados Unidos de América, en su cali
dad de Potencia administradora39,

Observando la aprobación, en los referéndums celebra
dos en Guam en 1987, de un proyecto de ley relativo al es
tablecimiento de un commonwealth que, una vez promul
gado por el Congreso de los Estados Unidos, conferiría a
Guam plena capacidad para gobernarse a sí mismo,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo-

38 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/43/23), caps. 111, V Y IX.

39 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Cuarta Comisión,
11 a. sesión, y corrección.
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rio, y teniendo presente la necesidad de diversificar y forta
lecer aun más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover su estabilidad económica,

Tomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora de que el proyecto de ley relativo
al establecimiento de un commonwealth trata de fomentar
el desarrollo económico mediante la creación de una zona
de libre comercio entre Guam y los Estados Unidos,

Tomando nota también de la declaración del represen
tante de la Potencia administradora según la cual las dis
posiciones del proyecto de ley relativo al establecimiento
de un commonwealth reconocerían la identidad cultural
particular del pueblo chamorro, población autóctona de
Guam,

Recordando el envío en 1979 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños, y reite
rando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de en
viar otra misión visitadora a Guam en el momento opor
tuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Guam28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
Guam a la libre determinación y a la independencia, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reafirma su convicción de que factores tales como la
extensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de
la población y los recursos naturales limitados no deben
demorar en modo alguno la aplicación de la Declaración,
que se aplica plenamente a Guam;

4. Reafirma la importancia de fomentar entre la pobla
ción de Guam una mayor comprensión de las posibilida
des que tiene ante sí respecto de su derecho a la libre deter
minación y exhorta a los Estados Unidos de América, en
su calidad de Potencia administradora, a que, en colabora
ción con el Gobierno del Territorio, acelere el proceso de
descolonización, estrictamente de conformidad con los de
seos expresos de la población del Territorio;

5. Reitera su firme convicción de que la presencia de
bases e instalaciones militares en el Territorio podría re
presentar un obstáculo importante para la aplicación de la
Declaración y de que la Potencia administradora tiene a
ese respecto la responsabilidad de garantizar que la exis
tencia de tales bases e instalaciones no impida que la po
blación del Territorio ejerza su derecho a la libre determi
nación y a la independencia, de conformidad con los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones Uni
das;

6. Insta a la Potencia administradora a que siga adop
tando todas las medidas necesarias para no involucrar al
Territorio en ningún tipo de acto de agresión o injerencia
contra otros Estados y a que cumpla plenamente los pro
pósitos y principios de la Carta, la Declaración y las reso
luciones y decisiones de la Asamblea General relativas a
las actividades militares y disposiciones de carácter militar
adoptadas por las Potencias coloniales en los territorios
bajo su administración;

7. Reafirma que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad, en virtud de la Carta, de promover el
desarrolIo económico y social de Guam y, a este respecto,

insta a la Potencia administradora a que adopte nuevas
medidas para fortalecer y diversificar la economía del Te
rritorio, particularmente en lo que respecta a la agricul
tura y las pesquerias;

8. Reitera que un obstáculo para el desarrollo econó
mico de Guam es el hecho de que grandes extensiones de
tierra estén en posesión de las autoridades federales de los
Estados Unidos, y exhorta a la Potencia administradora a
que, en colaboración con el Gobierno del Territorio, ace
lere el proceso de traspaso de tierras a la población del
Territorio y tome las medidas necesarias para salvaguar
dar sus derechos de propiedad;

9. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de Guam a poseer los recursos naturales del
Territorio, incluidos los recursos marinos, y a disponer de
ellos, así como a establecer y mantener el control sobre su
aprovechamiento futuro;

10. Reafirma la importancia de que el Gobierno del
Territorio, con el apoyo de la Potencia administradora,
continúe sus esfuerzos para fomentar el uso del idioma y
promover la cultura del pueblo chamorro, e insta a la Po
tencia administradora a reconocer plenamente el estatuto
y los derechos del pueblo chamorro, como lo dispone el
proyecto de ley relativo al establecimiento de un common
wealth;

11. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a Guam en el
momento oportuno y en consulta con la Potencia adminis
tradora, y que informe al respecto a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/43. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General,

Habiendo considerado la cuestión de Samoa Americana,

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales30,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a Samoa Americana, en especial la re
solución 42/88, de 4 de diciembre de 1987, de la Asamblea
General,

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración respecto de Sa
moa Americana,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
los Estados Unidos de América, en su calidad de Potencia
administradora39,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo
rio, y teniendo presente la necesidad de diversificar y forta
lecer aún más su economía, como cuestión prioritaria, a
fin de promover la estabilidad económica,

Recordando el envío en 1981 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,
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Consciente de que las misiones visitadoras de las Nacio
nes Unidas constituyen un medio eficaz de determinar la
situación existente en los territorios pequeños, y desta
cando la conveniencia de enviar otra misión visitadora a
Samoa Americana en el momento oportuno,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a Samoa
Americana28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la ubicación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a Samoa Americana;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América a que, en su calidad de Potencia administradora,
adopte todas las medidas necesarias para acelerar el pro
ceso de descolonización del Territorio, teniendo presentes
los derechos, intereses y deseos libremente expresados por
el pueblo de Samoa Americana en todo acto de libre deter
minación, de conformidad con las disposiciones pertinen
tes de la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración, y
reafirma la importancia de fomentar en el pueblo de Sa
moa Americana una mayor comprensión de las posibilida
des que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la libre
determinación y a la independencia;

5. Reafirma la responsabilidad de la Potencia adminis
tradora, en virtud de la Carta, de promover el desarrollo
económico y social de Samoa Americana y la exhorta a
que redoble sus esfuerzos por fortalecer y diversificar la
economía del Territorio;

6. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de Samoa Americana a poseer los recursos
naturales del Territorio, incluidos los recursos marinos, y
a disponer de ellos, así como a establecer y mantener el
control sobre su aprovechamiento futuro;

7. Insta también a la Potencia administradora a que
continúe fomentando relaciones estrechas entre el pueblo
del Territorio y las comunidades de las islas vecinas y a
que facilite la colaboración entre el Gobierno del Territo
rio y las instituciones regionales, así como los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas;

8. Pide al Comité Especial que continúe el examen de
esta cuestión en su próximo período de sesiones, incluido
el posible envío de otra misión visitadora a Samoa Ameri
cana en el momento oportuno y en consulta con la Poten
cia administradora, teniendo especialmente en cuenta los
deseos del pueblo del Territorio, y que informe al respecto
a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto periodo
de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988

43/44. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamblea General,
Habiendo considerado la cuestión de las Islas Vírgenes

de los Estados Unidos de América,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales36,

Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de diciem
bre de 1960, en la que figura la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos coloniales,
así como todas las resoluciones y decisiones de las Nacio
nes Unidas relativas a las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, en especial la resolución 42/89, de 4 de diciembre
de 1987, de la Asamblea General,

Consciente de la necesidad de promover el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración con respecto a las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos,

Habiendo escuchado la declaración del representante de
los Estados Unidos, en su calidad de Potencia administra
dora39,

Tomando nota de la declaración del representante de la
Potencia administradora de que el pueblo del Territorio de
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos ejerce, por con
ducto de sus poderes legislativo y ejecutivo democrática
mente elegidos, las funciones del Gobierno local y el con
trol de su futuro, incluida la posibilidad de modificar su
actual relación con los Estados Unidos, y de que el Go
bierno de los Estados Unidos está dispuesto a responder a
los deseos del pueblo del Territorio en cuanto éste se pro
nuncie al respecto40,

Observando que el Gobierno de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos está estudiando la posibilidad de que se
traspasen otras facultades a su jurisdicción, teniendo debi
damente en cuenta las experiencias similares de otros te
rritorios no autónomos41 ,

Acogiendo con beneplácito la aprobación en marzo
de 1988 de disposiciones legales destinadas a celebrar en
noviembre de 1989 un referéndum para decidir sobre las
opciones respecto del futuro estatuto político del Territo
rio, a saber: condición de estado, independencia, libre aso
ciación, territorio incorporado, statu quo, commonwealth
y pacto de relaciones federales,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y las condiciones económicas del Territo
rio, y teniendo presente la necesidad de diversificar y forta
lecer aun más su economía, como cuestión prioritaria, a fin
de promover la estabilidad económica,

Observando las medidas que está adoptando el Gobierno
del Territorio para fortalecer la viabilidad financiera del
Territorio y facilitar su desarrollo económico,

Observando también la posición declarada del Gobierno
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en lo que res
pecta al destino que ha de darse a Water Island42, así como
la necesidad de ejercer un control sobre los recursos pro
pios del Territori043 ,

Observando asimismo la inquietud expresada por un pe
ticionario con respecto a las actividades de recuperación y
desarrollo de terrenos sumergidos en Long Bay y en el

40 AlAC.109/955, párr. 43.
41 ¡bid., párr. 27.
42 ¡bid., párrs. 53 a 55.
4J ¡bid., párr. 33.
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puerto de Charlotte Amalie, cuestión de la cual debe ocu
parse la Potencia administradora,

Observando con inquietud de la vulnerabilidad del Terri
torio al tráfico de drogas y a otras actividades conexas,

Observando el gran interés del Gobierno de las Islas Vír
genes de los Estados Unidos en participar en los trabajos
de las organizaciones internacionales y regionales compe
tentes que atañen al Territorio,

Recordando el envío en 1977 de una misión visitadora de
las Naciones Unidas al Territorio,

Teniendo presente que las misiones visitadoras de las Na
ciones Unidas constituyen un medio eficaz de determinar
la situación existente en los territorios pequeños, y consi
derando que debe mantenerse en estudio la posibilidad de
enviar otra misión visitadora a las Islas Vírgenes de los Es
tados Unidos en el momento oportuno,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales relativo a las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos de América28;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determina
ción y a la independencia, de conformidad con la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la ex
tensión territorial, la situación geográfica, el tamaño de la
población y los recursos naturales limitados no deben de
morar en modo alguno el pronto ejercicio por el pueblo del
Territorio de su derecho inalienable a la libre determina
ción y la independencia, de conformidad con la Declara
ción, que se aplica plenamente a las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos;

4. Reitera que es responsabilidad de los Estados Uni
dos de América, en su calidad de Potencia administra
dora, seguir creando en las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos las condiciones necesarias para que el pueblo del
Territorio pueda ejercer libremente y sin injerencias su de
recho inalienable a la libre determinación y a la indepen
dencia, de conformidad con la resolución 1514 (XV);

5. Reafirma que, en definitiva, corresponde al pueblo
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos determinar su
futuro estatuto político de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas, la

Declaración y las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, y a ese respecto hace un llamamiento a la Poten
cia administradora para que, en colaboración con el Go
bierno del Territorio, facilite la elaboración de programas
de educación política en el Territorio para fomentar una
mayor comprensión en su pueblo respecto de las posibili
dades que tiene ante sí en el ejercicio de su derecho a la li
bre determinación;

6. Reafirma la responsabilidad que incumbe a la Po
tencia administradora, en virtud de la Carta, de continuar
promoviendo el desarrollo económico y social de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos, e insta a la Potencia ad
ministradora a que, en colaboración con el Gobierno del
Territorio, continúe adoptando medidas para fortalecer y
diversificar la economía del Territorio;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en colabo
ración con el Gobierno del Territorio, adopte medidas efi
caces para salvaguardar y garantizar el derecho inaliena
ble del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
a poseer los recursos naturales del Territorio, incluidos
los recursos marinos, y a disponer de ellos, así como a es
tablecer y mantener el control sobre su aprovechamiento
futuro;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que, en cola
boración con el Gobierno del Territorio, continúe adop
tando todas las medidas necesarias para combatir los pro
blemas relacionados con el tráfico de drogas;

9. Insta a la Potencia administradora a que facilite la
participación de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos
en diversas organizaciones internacionales y regionales;

10. Insta también a la Potencia administradora a que
continúe adoptando todas las medidas necesarias para
cumplir plenamente con los propósitos y principios de la
Carta, la Declaración y las resoluciones y decisiones perti
nentes de la Asamblea General relativas a las actividades
militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por
las Potencias coloniales en los territorios bajo su adminis
tración;

11. Pide al Comité Especial que continúe con el exa
men de esta cuestión en su próximo período de sesiones,
incluida la posibilidad de enviar una nueva misión visita
dora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en el mo
mento oportuno y en consulta con la Potencia administra
dora, y que informe al respecto a la Asamblea General en
su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

59a. sesión plenaria
22 de noviembre de 1988
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43/213. Aplicación de la resolución 41/213 de la Asam
blea General: informe provisional y estimacio
nes revisadas para el bienio 1988-1989

La Asamblea General,

Recordando su resolución 411213, de 19 de diciembre de
1986, relativa al examen de la eficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de las Naciones Uni
das, y su resolución 421211, de 21 de diciembre de 1987,

relativa a la aplicación de la resolución 411213 de la
Asamblea General,

Reafirmando que las medidas encaminadas a mejorar la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero
de las Naciones Unidas y perfeccionar el proceso de plani
ficación, programación y presupuestación deben tender y
contribuir a aumentar la eficacia de la Organización para
hacer frente a cuestiones políticas, económicas y sociales,
para lograr más cabalmente los propósitos de la Carta de
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las Naciones Unidas y el respeto de los principios allí
enunciados,

Reconociendo que, como se señala en la memoria del Se
cretario General sobre la labor de la Organización2, la evo
lución de la situación mundial ciertamente impondrá nue
vas responsabilidades a las Naciones Unidas,

Reafirmando también que todos los Estados Miembros
deben cumplir puntual y plenamente las obligaciones fi
nancieras que les impone la Carta,

Subrayando nuevamente que la estabilidad financiera de
la Organización facilitará la aplicación ordenada, equili
brada y debidamente coordinada de la resolución 411213
en todas sus partes,

Habiendo examinado los informes pertinentes del Secre
tario GeneraJ3,

Habiendo examinado también las partes pertinentes del
informe del Comité del Programa y de la Coordinación so
bre la labor de su 280 período de sesiones4 y de los informes
de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuest05,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros durante el examen de este tema en el cua
dragésimo tercer período de sesiones,

l. Renueva su llamamiento a los Estados Miembros
para que demuestren su dedicación a la causa de las Na
ciones Unidas, mediante, entre otras cosas, el cumpli
miento puntual y cabal de sus obligaciones financieras, de
conformidad con la Carta y el Reglamento Financiero de
las Naciones Unidas;

2. Subraya que, a fin de llevar a cabo satisfactoria
mente el proceso de reforma y reestructuración, es indis
pensable que se disipen las actuales incertidumbres finan
cieras;

3. Expresa su beneplácito ante la determinación del Se
cretario General de continuar realizando esfuerzos por
aplicar plenamente las recomendaciones del Grupo de ex
pertos intergubernamentales de alto nivel encargado de
examinar la eficiencia del funcionamiento administrativo
y financiero de las Naciones Unidas que son de su compe
tencia6, tal como fueron aprobadas en la resolución
411213 y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7
de la resolución 42/211;

4. Reitera su apoyo al Secretario General en el cumpli
miento de las responsabilidades que le incumben en su ca
lidad de más alto funcionario administrativo de la Organi
zación;

5. Destaca que la aplicación de su resolución 411213
no debe tener repercusiones negativas en los programas y
las actividades aprobados;

6. Subraya a este respecto que, si bien de acuerdo con
las normas y reglas vigentes es posible proponer cambios
en las tareas previstas en los presupuestos por programas a
fin de cumplir más eficazmente con los objetivos de esos
programas y actividades, las tareas solicitadas expresa
mente en los mandatos deben realizarse íntegramente;

7. Pide al Secretario General que le presente las pro
puestas sobre la introducción de cambios a que se hace re-

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones. Suplemento No. 1 (A/43/1).

3 A/43/286 YCorr.l, A/43/324. A/43/524 Y A/C.5/43/I/Rev.1 y
Add.1 Y2.

4 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo
tercer período de sesiones. Suplemento No. 16 (A/43/16).

5 A/43/651 Y Add.1 Y A/43/929.
6 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

primer período de sesiones. Suplemento No. 49 (A/41/49).

ferencia en el párrafo 6 supra en el contexto de los proyec
tos de presupuesto por programas;

8. Reitera que su resolución 411213 debe seguir apli
cándose en forma equilibrada y flexible a fin de mejorar la
estructura y la composición de la Secretaría;

9. Hace suyas las recomendaciones del Comité del Pro
grama y de la Coordinación7 relativas al informe del Se
cretario General sobre la aplicación de la recomenda
ción 15 del Grupo de expertos intergubernamentales de
alto nivel, ajustada mediante una reducción del 10% del
personal de los servicios de conferencias en Nueva York y
Ginebra, lo que entrañaría una reducción general de los
puestos del 12,1% antes de fines del bienio 1988-19898, y
hace suya también la recomendación de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de
que el ajuste en la sección 29 del presupuesto por progra
mas incluya la restitución de lOO puestos en la inteligencia
de que para ello no se requerirán créditos adicionales para
el bienio 1988-19899;

10. Pide al Secretario General que presente, en el con
texto de su proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1990-1991, recomendaciones concretas para absor
ber el costo de los puestos mencionados supra, incluso, en
la mayor medida posible, mediante la eliminación de otros
puestos, de acuerdo con los criterios expuestos en los pá
rrafos 5, 8 y 9 supra y en los párrafos 11 a 13 infra;

11. Hace suyas las recomendaciones del Comité del
Programa y de la Coordinación y de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto relati
vas a las oficinas pequeñas, las comisiones regionales y
otras dependencias allí mencionadas, y pide también al Se
cretario General que tenga presentes las preocupaciones
expresadas por los Estados Miembros en la Quinta Comi
sión acerca de la propuesta de reducir el personal de de
pendencias pequeñas, como el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente y el Centro de las Nacio
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat);

12. Expresa su acuerdo con los comentarios y observa
ciones formulados por la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto en el párrafo 33 de su
informe lO, relativos a la organización, las funciones y la
dotación del personal de la dependencia administrativa y
de servicios comunes de Nairobi;

13. Pide al Secretario General que, al continuar con la
aplicación de la recomendación 15, siga teniendo en
cuenta las directrices siguientes:

a) La recomendación debe aplicarse en forma flexible,
teniendo debidamente en cuenta los análisis del volumen
de trabajo en los casos en que sea aplicable;

b) Su aplicación no debe tener repercusiones negativas
en los programas;

e) Su aplicación no debe tener repercusiones negativas
en la estructura y la composición de la Secretaría, teniendo
presente la necesidad de asegurar el más alto grado de efi
ciencia, competencia e integridad del personal, y dando
debida consideración a la distribución geográfica equita
tiva;

d) La recomendación debe aplicarse en forma equili
brada, teniendo en cuenta las recomendaciones 41,46,47
y 54;

7 ¡bid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Suplemento No. 16
(A/43/16), primera parte. párr. 36.

8 A/C.5/43/IIRev.l. párr. 26.
9 Véase A/43/651, párrs. 15 a 19.
10 A/43/651.
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14. Invita al Secretario General a que continúe apli
cando las recomendaciones 41, 46, 47 Y 54 e informe al
respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones en el contexto del informe men
cionado en el párrafo 18 infra;

15. Invita al Secretario General a que, en lo que res
pecta a la recomendación 19, proceda, conforme a.lo indi
cado en el párrafo 7 de su informe11, a reclasIficar el
puesto;

16. Hace suyas las recomendaciones del Comité del
Programa y de la Coordinación y de la Comisión Consu~

tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto relatI
vas a la recomendación 25, en lo que concierne a la ubica
ción de las funciones de enlace con las organizaciones no
gubernamentales, y a la recomendación 29;

17. Invita al Secretario General a que aplique la reco
mendación 37 de conformidad con las recomendaciones
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordina
ción, que figuran en los párrafos 82 a 88 de su informel2, y
los comentarios y observaciones de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto conte
nidos en los párrafos 40 a 60 de su informel2;

18. Pide al Secretario General y al Comité del Pro
grama y de la Coordinación que informen a la Asamblea
General sobre la aplicación de la resolución 41/213 de
conformidad con la recomendación 71, teniendo presentes
las opiniones expresadas en la Quinta Comisión;

19. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe analítico en que se evalúen las re
percusiones de la aplicación de la resolución 41/213 en la
Organización y en sus actividades en general, así como la
manera en que ha mejorado la eficiencia del funciona
miento administrativo y financiero de las Naciones Uni
das.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/214. Esbozo del proyecto de presupuesto por progra
mas para el bienio 1990-1991 y utilización y
funcionamiento del fondo para imprevistos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 411213, de 19 de diciembre de

1986, en la que, entre otras cosas, pidió al Secretario Gene
ral que en los años que no sean de presupuesto presentara
un esbozo del presupuesto por programas para el bienio si
guiente e incluyera en el presupuesto por programas un
fondo para imprevistos, y reconoció la necesidad de en
contrar una solución global para el problema de todos los
gastos adicionales, incluidos los que son resultado de la in
flación y de las fluctuaciones monetarias,

Recordando también su resolución 421211, de 21 de di
ciembre de 1987, en la que decidió examinar en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones la cuestión de una solu
ción global para el problema de todos los gastos
adicionales, incluidos los que son resultado de la inflación
y de las fluctuaciones monetarias,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General 13, las partes pertinentes del informe del Comité
del Programa y de la Coordinación4 y el informe de la Co-

11 A/C5/43/1/Rev.I/Add.1.
12 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

período de sesiones. Suplemento No. 16 (A/43/16). segunda parte.
13 A/43/524.

misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto 14,

Tomando en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros durante el examen de este tema en sus pe
ríodos de sesiones cuadragésimo segundo y cuadragésimo
tercero,

l. Subraya que no será posible la cabal elaboración de
un presupuesto por programas sólido, incluido ~n mayor
nivel de previsibilidad de los recursos necesanos, hasta
que no se haya puesto fin a la actual crisis financiera, me
diante el pago íntegro y expedito de las cuotas de los Esta
dos Miembros;

2. Reconoce que el esbozo del proyecto de presupuesto
por programas forma parte del proceso enca.min.a.do a me
jorar la eficiencia y la eficacia de la OrgamzaclOn;

3. Afirma que el esbozo, por ser parte del nuevo proce
dimiento presupuestario definido en su resolución 411213,
se encuentra en una etapa de elaboración, que su metodo
logía requiere mejoras ulteriores y que todo este enfoque
debe aplicarse con flexibilidad, de conformidad con las re
soluciones 41/213 y 42/211;

4. Reconoce también que el esbozo debe proporcionar
un mayor nivel de previsibilidad de los recursos requeridos
para el bienio siguiente, y a la vez garantizar que esos re
cursos basten para el logro de los objetivos y la ejecución
de los programas y actividades de la Organización, de
acuerdo con el mandato de los órganos legislativos perti
nentes de las Naciones Unidas, lo cual facilitaría el más
amplio acuerdo posible sobre el presupuesto por progra
mas;

5. Decide que el Secretario General prepare su
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 sobre la base del total de las estimaciones preli
minares de 1.767.060.000 dólares de los Estados Unidos a
valores de 1988 (equivalentes a 1.982.523.700 dólares a va
lores de 1990-1991), como se indica en el párrafo 16 del in
forme de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto l4;

6. Decide también que el fondo para imprevistos del
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 se es
tablezca al nivel del 0,75% de la estimación preliminar a
valores de 1990-1991 señalada supra, es decir, 15 millones
de dólares, y que ese importe se consigne según proceda y
se utilice con arreglo al propósito y los procedimientos es
tipulados en los anexos a sus resoluciones 41/213 y 421211
y a los reglamentos y reglamentaciones pertinentes;

7. Decide asimismo mantener en examen, durante la
ejecución del presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 y a la luz de la evolución de los acontecimien
tos, el nivel del fondo para imprevistos para cerciorarse de
que sea apropiado y suficiente, así como su modo de fun
cionamiento;

8. Reafirma la necesidad de encontrar una solución
global y satisfactoria para el problema de controlar los
efectos de la inflación y de la fluctuación monetaria sobre
el presupuesto de las Naciones Unidas;

9. Toma nota con reconocimiento de la labor realizada
respecto de esta cuestión por la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, así como de
sus observaciones sobre el establecimiento de una reserva
que cubra las necesidades adicionales debidas a fluctuacio
nes monetarias, gastos derivados de la inflación que no
correspondan a personal y aumentos estatutarios de los
gastos de personaP5:

14 A/43/C)29.
l' 1hid.. púrs 27 a :11
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10. Coincide con el concepto de una reserva como la
que se describe en el párrafo 9 supra, pide al Secretario Ge
neral que formule un conjunto de procedimientos para el
funcionamiento de la reserva y lo presente a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones
por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto, y conviene en volver a exa
minar en esa oportunidad la cuestión del establecimiento
de dicha reserva para el bienio 1990-1991;

11. Destaca la importancia de que en el esbozo del
proyecto de presupuesto por programas se indiquen las
prioridades que reflejen las tendencias generales por secto
res principales, hace suyas las recomendaciones al res
pecto del Comité del Programa y de la Coordinación 16, y
pide al Secretario General que, por conducto del Comité
del Programa y de la Coordinación, presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes un informe sobre todos los aspectos del estableci
miento de prioridades en futuros esbozos;

12. Pide al Secretario General que presente su
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 de conformidad con la presente resolución y
con el párrafo 10 de la resolución 43/213, de 21 de diciem
bre de 1988.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/215. Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando los propósitos y principios de la Carta de las

Naciones Unidas y, en particular, su Artículo 17,
Recordando también sus resoluciones 411213, de 19 de

diciembre de 1986, y 421211 Y421212, de 21 de diciembre
de 1987,

Profundamente preocupada por la actual crisis finan
ciera, provocada por el hecho de que algunos Estados
Miembros no cumplen con las obligaciones contraídas en
virtud de la Carta, la cual constituye una amenaza para la
solvencia financiera, la estabilidad y la labor de la Organi
zación,

Observando que algunos Estados Miembros han reanu
dado sus esfuerzos por pagar sus cuotas íntegramente o
para reducir el nivel de sus pagos pendientes,

Reafirmando la necesidad de que la Organización
cuente con una base financiera estable, fiable y duradera,
de conformidad con la Carta,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la actual crisis financiera de las Naciones Unidas l7,

Tomando nota también de las opiniones expresadas por
Estados Miembros en la Quinta Comisión en relación con
la actual crisis financiera de las Naciones Unidas,

1. Reafirma la obligación de todos los Estados Miem
bros, con arreglo a la Carta de las Naciones Unidas, de fi
nanciar los gastos de la Organización que prorratee la
Asamblea General, y los exhorta a pagar todas sus cuotas
íntegramente y a su debido tiempo;

2. Insta a todos los Estados Miembros que no lo hayan
hecho a cumplir sus obligaciones financieras contraídas en
virtud de la Carta;

16 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones. Suplemento No. 16 (A/43/16), segunda parte,
párr. 34.

17 A/43/932.

3. Pide al Secretario General que continúe vigilando la
situación financiera de las Naciones Unidas y mantenga
informados al Presidente de la Asamblea General y a los
presidentes de los grupos regionales, a fin de facilitar a los
Estados Miembros el examen de la situación en caso nece
sario;

4. Pide también al Secretario General que comunique
a todos los Estados Miembros la información más reciente
sobre la magnitud de la actual crisis financiera de la Orga
nización e informe al respecto, a su debido tiempo y am
pliamente, a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/216. Informes financieros y estados financieros como
probados e informes de la Junta de Auditores

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes financieros y los esta

dos financieros comprobados correspondientes al ejercicio
terminado el31 de diciembre de 1987 de las Naciones Uni
das, incluidos el Centro de Comercio Internacional y la
Universidad de las Naciones Unidas l8 , del Programa de
las Naciones Unidas para el DesarrolIo l9, del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia20, del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente21 , del Insti
tuto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones22, de los fondos procedentes de contribu
ciones voluntarias administrados por el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados23 , del Fondo
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente24del Fondo de Población de las Naciones Unidas25 ,

y de la Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat
y los Asentamientos Humanos26, las opiniones e informes
de la Junta de Auditores27, el resumen sucinto de las prin
cipales observaciones y conclusiones de interés general
contenidas en los informes de la Junta de Auditores28, y el
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuest029,

Habiendo examinado también el informe de la Junta de
Auditores sobre la comprobación ampliada del informe y
los estados financieros del Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia correspondientes al año terminado el
31 de diciembre de 1986"3°,

IR Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
perIodo de sesiones. Suplemento No. S (A/43/5), vol. 1, seccs. I y V; vol.
II, seccs. I y V; Y vol. 111, seccs. 1 y V.

19 [bid., Suplemento No. SA (A/43/51Add.I), seccs. I y V.
20 [bid., Suplemento No. 5R (A/4315!Add.2), seccs. 1 y IV.
21 [bid., Suplemento No. se (A/43/51Add.3), seccs. I y V.
22 [bid., Suplemento No. 5D (A/43/51Add.4), seccs. I y V.
2J [bid., Suplemento No. 5E (A/43151Add.5), secc. III.
24 [bid., Suplemento No. 5F (A/43/51Add.6), seccs. I y IV.
25 [bid., Suplemento No. 5G (A/43/5/Add.7), seccs. 1 y V.
26 [bid., Suplemento No. 5H (A/43151Add.8), seccs. I y IV.
27 [bid., Suplemento No. 5 (A/43/5), vol. 1, seccS. 11 y HI; vol. 11.

seCcs. 11 y 111; Y vol. 111. "'ccs. TI y lB: ihid.. Suplemento No. S,4
(A/43/51Add.!). seccs. 11 \ IIJ; ibid.. Suplemento No. SR (A I~ V
5/Add.2), seccs. 11 y 111; I/J/d.. Suplemem,· No. se (A/431
'i/Add..I), seces 11 y 111; ibid., Suplemento eVo. 5D (A/431
'\!Add.4), seces 11 y IIL ibid., Suplemento No. 5E (-\/411
5/Add.5), seccs l y 11: ibid., Suplemento No. 5F (A/43/
51Add.ó). seees. II y 11I: ibid., SuplementoVo. 5G / A/43/
51Add. 7). seceso 11 y [11: e ibid.. Suplemento No. 5J1 (A/431
5/Add.~). seees.U y 111.

2H Vease A/43/445, anextI.
29 Al431674 Y Corr.!.
JO Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

segundo periodo de .lesione,. Suplemell(o No. 58 (A/42/51Add.2). ",1. 11.
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Reconociendo los progresos realizados en la aplicación
de la resolución 421206, de 11 de diciembre de 1987, de la
Asamblea General,

Tomando nota con preocupación de que la Junta de Au
ditores, por las razones expuestas en sus informes, formuló
reservas con respecto a los estados financieros de las Na
ciones Unidas, del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo y del Fondo de Población de las Naciones
Unidas, y formuló asimismo reservas en cuanto al cumpli
miento de lo estipulado en e! reglamento financiero y en la
base legislativa en e! caso de las transacciones del Orga
nismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
y del Centro de Comercio Internacional,

Tomando nota también con preocupación de! retraso con
que se han distribuido los informes de la Junta de Audito
res para su examen por la Asamblea General en su cuadra
gésimo tercer período de sesiones,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por las de
legaciones, la Junta de Auditores, la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y los repre
sentantes de las organizaciones y los programas de las Na
ciones Unidas durante el debate de este tema en la Quinta
Comisión31 , así como del amplio apoyo manifestado en
pro de medidas para mejorar la eficacia, la gestión, la res
ponsabilidad financiera y el control presupuestario de las
organizaciones y los programas correspondientes de
las Naciones Unidas,

Reconociendo que las reservas sobre la certificación de
los gastos de los programas que se incluyen en las opinio
nes relativas a las cuentas del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo y del Fondo de Población de las
Naciones Unidas son de carácter técnico y requieren que
las administraciones y los órganos rectores del Programa y
del Fondo y los organismos de ejecución correspondientes
tomen medidas coordinadas al respecto,

l. Acepta los informes financieros y los estados finan
cieros comprobados, así como las opiniones y los informes
de la Junta de Auditores relativos a las organizaciones
arriba mencionadas;

2. Pide a los órganos rectores del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, del Fondo de Población
de las Naciones Unidas, del Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente y del Centro de Comercio
Internacional que exijan a los correspondientes jefes ejecu
tivos que tomen medidas inmediatas en las esferas de su
competencia para corregir las situaciones o condiciones
que dieron lugar a las reservas formuladas por la Junta de
Auditores;

3. Insta al grupo de auditores externos, a las adminis
traciones, a los órganos rectores de los organismos de eje
cución y a otras partes interesadas a que resuelvan, en coo
peración con el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, así como con el Fondo de Población de las Na
ciones Unidas, el problema de la certificación de los gastos
de los programas efectuados por organismos de ejecución
de las Naciones Unidas y consignados en los informes de
éstos;

4. Hace suyas las observaciones y recomendaciones
concurrentes que la Junta de Auditores y la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
han formulado en sus respectivos informes, teniendo debi
damente en cuenta las opiniones discrepantes expresadas
en la Quinta Comisión acerca de los Centros multinacio-

31 [bid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Quinta Comisión,
sesiones séptima a lOa., l2a. a l4a., 27a. y 28a., y corrección.

nales de programación y operaciones y del Sistema pana
fricano de información y documentación;

5. Pide a los órganos rectores competentes que velen
porque los jefes ejecutivos interesados tomen con carácter
prioritario las medidas necesarias para aplicar las reco
mendaciones de la Junta de Auditores y de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
contenidas en sus respectivos informes y que presenten un
informe al respecto a la Asamblea General en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones;

6. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de
las organizaciones y los programas de las Naciones Uni
das de que se trata que adopten sin tardanza, en las esferas
de su competencia, las medidas apropiadas que requieran
los comentarios, las observaciones y las recomendaciones
de la Junta de Auditores y la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, incluidas las
que se refieren a los informes financieros, los controles pre
supuestarios, las obligaciones por liquidar, la administra
ción del efectivo, los fondos fiduciarios y la contratación
de consultores, expertos y personal supernumerario, y que
presenten un informe al respecto a la Asamblea General,
por conducto de los órganos rectores de esas organizacio
nes y programas, en su cuadragésimo cuarto período de se
siones;

7. Pide también al Secretario General y a los jefes eje
cutivos de las organizaciones y programas de las Naciones
Unidas interesados que informen a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones, por con
ducto de la Junta de Auditores y de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, las me
didas concretas que hayan tomado para aplicar las
recomendaciones anteriores de la Junta, y pide a la Junta y
a la Comisión Consultiva que evalúen la eficacia de esas
medidas;

8. Recomienda que en todos los informes futuros de la
Junta de Auditores se sigan incluyendo secciones separa
das en que se resuman las recomendaciones sobre las me
didas correctivas que deban tomar las organizaciones y los
programas de que se trate, indicando su urgencia relativa;

9. Recomienda también que la Junta de Auditores siga
presentando a la Asamblea General en el futuro un docu
mento sucinto en el cual se resuman sus principales obser
vaciones, conclusiones y recomendaciones de interés gene
ral, clasificadas por sector de comprobación de cuentas y,
cuando proceda, precisando la organización cuyas cuentas
se hayan comprobado;

10. Pide a la Junta de Auditores ya la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto que
continúen abarcando en sus exámenes de las organizacio
nes y los programas, incluidas las operaciones de manteni
miento de la paz, las cuestiones relativas a la eficiencia y
eficacia de los procedimientos y controles financieros, el
sistema de contabilidad y las esferas administrativas y de
gestión conexas, de conformidad con el párrafo 12.5 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, y que re
comienden las medidas que correspondan para fortalecer
los controles financieros y administrativos;

11. Pide también a la Junta de Auditores que estudie la
conveniencia y la viabilidad de dar carácter más completo
a los exámenes que realiza conforme a lo dispuesto en el
párrafo 12.5 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas y que presente un informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes;

12. Destaca la necesidad de uniformar la presentación
yel formato de los estados financieros y las políticas conta-
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bies de las organizaciones y los programas de las Naciones
Unidas;

13. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de
las organizaciones y los programas de las Naciones Unidas
y de otras instituciones pertinentes, que, en consulta con la
Junta de Auditores y teniendo en cuenta anteriores estu
dios al respecto, estudien la posibilidad de uniformar la
presentación y el formato de los estados financieros y las
políticas contables de todas las organizaciones y progra
mas cuyas cuentas están sujetas a comprobación, y que
presenten informes y propuestas al respecto a la Asamblea
General en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

14. Invita a las administraciones de las Naciones Uni
das, del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo y del Fondo de Población de las Naciones Unidas a
que examinen su política de contabilización de las obliga
ciones por liquidar, teniendo en cuenta los principios de
contabilidad generalmente aceptados;

15. Pide al Secretario General que consigne en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 los resultados de la reorganización de la Admi
nistración Postal de las Naciones Unidas, así como la mar
cha de la aplicación de las recomendaciones de la Junta de
Auditores;

16. Invita a los gobiernos representados en los órganos
rectores de las organizaciones y los programas cuyos esta
dos financieros comprobados haya examinado la Asam
blea General a que se aseguren de que presten plena aten
ción a los informes de la Junta de Auditores y de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y a los comentarios sobre el particular formu
lados en la Quinta Comisión;

17. Alienta a los órganos rectores de las organizaciones
y los programas a que inviten a un representante de la
Junta de Auditores a que asista a sus reuniones cuando se
examinen los informes de la Junta;

18. Subraya la importancia de que la función de com
probación interna de las cuentas en las organizaciones y
los programas sobre los que se presentan informes sea efi
caz, y pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos de
las organizaciones y los programas de las Naciones Unidas
pertinentes que se aseguren de que sus respectivas depen
dencias de comprobación interna de las cuentas desarro
llen una labor de comprobación complementaria con ob
jeto de evaluar las medidas correctivas tomadas por las ad
ministraciones en atención a las recomendaciones
principales de la Junta de Auditores;

19. Pide a la Junta de Auditores y a las organizaciones
interesadas que aporten su cooperación y se aseguren de
que todos los informes relacionados con este tema sean
presentados a su debido tiempo de conformidad con las
normas vigentes.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

431217. Cuestiones relativas al presupuesto por progra
mas para el bienio 1988-1989

La Asamblea General

I

UTILIZACIÓN DE CONSULTORES Y PARTICIPANTES
EN GRUPOS ESPECIALES DE EXPERTOS

Toma nota del informe del Secretario General sobre la
utilización de consultores y participantes en grupos espe-

ciales de expertos32 y del informe conexo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puest033 :

II

CENTRO INTERNACIONAL DE PROCESAMIENTO ELECTRÓ·
NICO DE DATOS: ESTIMACIONES PRESUPUESTARIAS PARA
1989

Aprueba las estimaciones presupuestarias del Centro In
ternacional de Procesamiento Electrónico de Datos para
1989, contenidas en el informe del Secretario General34,
por la suma de 11.775.000 dólares de los Estados Uni
dos;

III

PRIMER INFORME DE LA COMISIÓN CONSULTIVA EN
ASUNTOS ADMINISTRATIVOS y DE PRESUPUESTO

Toma nota con reconocimiento del primer informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto35 ;

IV

FALLO No. 421 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE LAS
NACIONES UNIDAS RELACIONADO CON LA APLICACIÓN
DEL FACTOR DE CORRECCIÓN DE LA REMUNERACIÓN AL
AJUSTE POR LUGAR DE DESTINO EN GINEBRA y VIENA A
PARTIR DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1986
Aprueba la propuesta del Secretario GeneraP6 de que se

carguen los gastos adicionales derivados del Fallo No. 421
del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas al
saldo general de las consignaciones para el bienio
1986·1987 que habrán de retenerse como resultado de la
suspensión de la aplicación de los párrafos 4.3 y 4.4 y del
inciso d) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas;

V

PRÉSTAMO CONCEDIDO A LA ORGANIZACIÓN DE LAS
NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

l. Acepta la propuesta de la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial de empezar a
reembolsar el préstamo en 1990 a un ritmo mínimo de l
millón de dólares al año;

2. Decide que los arreglos especiales enunciados en su
resolución 421226 C, de 21 de diciembre de 1987, en lo to
cante a las cuotas de los Estados Miembros de las Nacio
nes Unidas se extiendan a 1989;

VI

EMOLUMENTOS DE LOS MIEMBROS
DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Aprueba las recomendaciones contenidas en los párrafos
8 a 11 del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest037;

32 A/C5/43/13.
33 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

período de sesiones, Suplemento No. 7(A/4317 y Add.1 a 13), documento
A/43/7/Add.2.

34 A/C5/43/8 y Corr. J.
35 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

período de sesiones, Suplemento No. 7 (A/4317 Y Add.1 a \3).
36 A/C5/43/9, párr. 9.
37 Documento.' Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

período de sesiones. Suplemento No. 7(A/4317 y Add.1 a 13), documento
A/4317IAdd.6.
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VII

MEDIDAS RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE ACCIÓN
DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA RECUPERACIÓN ECO
NÓMICA Y EL DESARROLLO DE AFRICA, 1986-199038

Aprueba las conclusiones y recomendaciones del Comité
del Programa y de la Coordinación contenidas en los pá
rrafos 59 a 65 de su informe4;

VIII

PROYECfOS DE CONSTRUCCIÓN EN ADDIS ABEBA y

BANGKOK

Toma nota del informe del Secretario Generaj39;

IX

EXAMEN DEL DERECHO AL REEMBOLSO DE LOS GASTOS DE
VIAJE Y GASTOS CONEXOS DE LOS REPRESENTANTES QUE
ASISTEN A LAS REUNIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

Hace suya la recomendación de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos,J de Presupuesto contenida
en el párrafo 9 de su informe y decide aplazar la decisión
sobre las demás cuestiones que figuran en el informe del
Secretario General41 ;

X

CONDICIONES DE VIAJE POR VíA AÉREA

Toma nota del informe del Secretario General42;

38 Resolución S·13/2, anexo.
39 A/C.S/43/16.
40 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemento No 7(A/43/7 Y Add. 1 a 13), documento
A/43/7/Add.8.

41 A/C.S/43/4 v Corr.l.
42 A/C.S/43/3 (.

XI

ORGANIZACIÓN y MÉTODOS EN MATERIA
DE VIAJES OFICIALES

Toma nota del informe del Secretario General43 ;

XII

ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA INTEGRADO
DE INFORMACIÓN DE GESTIÓN

l. Aprueba la ejecución, en un plazo de tres años y me
dio, de la fase I del proyecto del sistema integrado de in
formación de gestión con un costo total no superior a 28
millones de dólares en valores de 1988;

2. Autoriza al Secretario General a que administre con
flexibilidad y asigne a los centros de costos indicados en su
informe44 el costo total fijado para el proyecto;

3. Aprueba la interpretación que ha dado el Secretario
General al uso y aplicación de los fondos voluntarios,
enunciada en el párrafo 53 de su informe45;

XIII

PRIMER INFORME SOBRE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO
POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989

Coincide con las observaciones de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto conte
nidas en sus informes46.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43 A/C.S/43/54
44 A/C.S/43/24, párrs. 51 y 52.
45 A/C.S/43/24.
46 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemento No. 7 (A/4317 Y Add.1 a 13), docu
mentos A/43/7/ Add.11 Y 12.

43/218. Presupuesto por programas para el bienio 1988·1989

A

CONSIGNACIONES PRESUPUESTARIAS REVISADAS PARA EL BIENIO 1988-1989

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1988-1989, se aumente en 19.160.000 dólares de los Estados Unidos la suma de
1.769.586.300 dólares de los Estados Unidos consignada en su resolución 421226 A, de 21 de diciembre de 1987, según se
detalla a continuación:

Sección

TÍTULO 1. Determinación de políticas, dirección y
coordinación generales

1. Determinación de polí(il'a~. dirección y coordinación
generales .

TOTAL DEL TÍTULO I

Consignación
aprobada

eH la resolución
42/226

_____44932900
44932900
----_._--~,-,--

Aumento
(o disminución)

5 280 800
5 280800

Consignación revisada

___ 50 213l..QQ
50213 700
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Sección

TíTULO 11. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de
Seguridad; actividades de mantenimiento de la paz

2A. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguri
dad; actividades de mantenimiento de la paz ....

2B. Actividades relacionadas con asuntos de desarme .
TOTAL DEL TÍTULO 11

TÍTULO 111. Asuntos políticos, administración fidu
ciaria y descolonización

3. Asuntos políticos, administración fiduciaria y desco
lonización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL DEL TÍTULO 111

Consignación
aprobada

en la resolución
42/226

80462100
9430600

89892700

31824500
31 824500

Aumento
(o disminución)

(Dólares EE. VV.)

18796900
817000

19613900

1 594800
1 594800

Consignación revisada

99259000
10 247600

109506600

33419300
33419300

TíTULO IV. Actividades económicas, sociales y hu
manitarias

4. Organos normativos (actividades económicas y socia-
les) .

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Coope-
ración Económica Internacional .

5B. Oficina de Enlace con las Comisiones Regionales .
6A. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales In

ternacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6B. Actividades relacionadas con cuestiones de desa-

rrollo social en el plano mundial .
7. Departamento de Cooperación Técnica para el

Desarrollo .
9. Empresas transnacionales .

10. Comisión Económica para Europa . . . . . . . . . ..
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
12. Comisión Económica para América Latina y el Ca-

ribe .
13. Comisión Económica para Africa .
14. Comisión Económica y Social para Asia Occidental
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
16. Centro de Comercio Internacional .
17. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-

biente .
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamien-

tos Humanos (Hábitat) .
20. Fiscalización internacional de drogas .
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-

das para los Refugiados .
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para

el Socorro en Casos de Desastre .
23. Derechos humanos .
24. Programa ordinario de cooperación técnica . . . . .

TOTAL DEL TÍTULO IV

TíTULO V. Justicia y derecho internacionales
25. Corte Internacional de Justicia .
26. Actividades jurídicas .

TOTAL DEL TÍTULO V

TíTULO VI. Información pública
27. Información pública .

TOTAL DEL TÍTULO VI

TÍTULO VII. Servicios de apoyo comunes
28. Administración y gestión .
29. Servicios de conferencias y de bibliotecas .

TOTAL DEL TÍTULO VII

2040600 (58200) 1982400

3 840 100 232700 4072 800
641000 114900 755900

40280500 1956200 42236700

12007 100 (l 745200) 10 261900

19922900 1994200 21917100
9529200 349500 9878700

35797400 (1178400) 34619000
33483000 2365000 35848000

43069900 (258900) 42811000
44234600 6972 600 51207200
32599900 4 166300 36766200

78 936000 (1977 800) 76958200
12242800 1 166300 13409 100
3971 300 (147300) 3824000

10 651 100 (59800) 10 591 300

8356 100 366400 8722500
8750200 (1 316600) 7433600

39444400 (3512400) 35932000

7289400 (344600) 6944 800
17008800 (71 600) 16937200
32346 100 72300 32418400

496442400 9085600 505528000

12527700 723 100 13 250 800
16706000 (72 000) 16634000
29233700 651 100 ~--.12_~84 Jloo

------~

77 001 700 I 254 100 78255800
77 001 700 1254100 78255800

------~

377 150000 (5999200) 371 150800
333779200 (8828800) ~9104oo

710 929 200 ~~828000) ~J01~~00



Consignación revisada
Aumento

(o disminución)

Consignación
aprobada

en la resolución
42/226

VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

Sección (Dólares EE. VV.)

TíTULO VIII. Gastos especiales
30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas .

TOTAL DEL TíTULO VIII
3 520800
3 520800

3 520 800
3 520800

TíTULO IX. Contribuciones del personal
31. Contribuciones del personal .

TOTAL DEL TITULO IX
266605 900
266 60S 900

(3 385 8(0)
(3 385 8(0)

263 220 100
263220 100

TíTULO X. Gastos de capital
32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importan-

tes de conservación de locales .
TOTAL DEL TíTULO X

TOTAL GENERAL

19202 500
19 202 500

1 769 586300

(106 5(0)
(l06500)

19160000

19096000
19096000

1 788746300

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

B

ESTIMACIONES REVISADAS DE INGRESOS PARA EL BIENIO 1988-1989

La Asamblea General

Resuelve que, para el bienio 1988-1989, las estimaciones de ingresos de 337.330.200 dólares de los Estados Unidos
aprobadas en su resolución 42/226 B, de 21 de diciembre de 1987, aumenten en 7.113.100 dólares de los Estados Unidos,
según se detalla a continuación:

Suma aprobada
en la resolución

42/226 B

Aumento
(o disminución)

Suma
revisada

Sección de ingresos
TíTULO l. Ingresos por concepto de contribuciones
del personal

l. Ingresos por concepto de contribuciones del personal
TOTAL DEL TíTULO I

TíTULO 11. Otros ingresos
2. Ingresos generales .
3. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TíTULO 11
TOTAL GENERAL

271019900
271019900

54 542 300
11 768000
66310 300

337330200

(Dólares EE. VV.)

(3438400)
(3438400)

8492 900
2058600

10 551500
7 113 100

267 581 500
267 581 500

63035200
13826600
76861 800

344 443 300

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

C

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑO 1989

La Asamblea General
Resuelve que, para el año 1989:

1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 900.853.1 SO dólares de los Estados Unidos, integrado por
884.793.1 SO dólares de los Estados Unidos, suma que representa la mitad de las consignaciones aprobadas inicialmente
para el bienio 1988-1989 en virtud de la resolución 421226 A de la Asamblea General, de 21 de diciembre de 1987, más
19.160.000 dólares de los Estados Unidos, suma que corresponde al aumento de las consignaciones aprobadas durante el
cuadragésimo tercer período de sesiones en virtud de la resolución A supra, menos 3.100.000 dólares de los Estados
Unidos, que representan la reducción resultante de economías realizadas al liquidar las obligaciones correspondientes al
bienio 1984-1985 anuladas de conformidad con el párrafo 6 de la resolución 40/239 A de la Asamblea, se financien, de
conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma siguiente:
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a) 35.706.650 dólares, integrados por:
i) 25.155.150 dólares, que representan la mitad de los ingresos estimados, distintos de los ingresos por concepto de

contribuciones del personal, aprobados para el bienio 1988-1989 en virtud de la resolución 421226 B de la
Asamblea, de 21 de diciembre de 1987, con exclusión de la cantidad estimada en la sección 2 de ingresos (16
millones de dólares) en relación con el reembolso del préstamo a la Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial;

ii) 10.551.500 dólares, que corresponden al aumento de los ingresos estimados, distintos de los ingresos por
concepto de contribuciones del personal, aprobados en la resolución B supra;

b) 865.146.500 dólares, que corresponden a las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la
resolución 43/223 A de la Asamblea, de 21 de diciembre de 1988, relativa a la escala de cuotas para los años 1989, 1990 Y
1991;

2. Se descuente de las cuotas de los Estados Miembros, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X) de
la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos,
por un total de 118.072.438 dólares de los Estados Unidos, cifra integrada por:

a) 135.509.950 dólares, que representan la mitad de los ingresos estimados por concepto de contribuciones del
personal aprobados en la resolución 42/226 B de la Asamblea;

b) Menos 3.438.400 dólares, que corresponden a la disminución estimada de los ingresos por concepto de
contribuciones del personal aprobada en virtud de la resolución B supra;

c) Menos 13.999.112 dólares, que corresponden al aumento de los ingresos por concepto de contribuciones del
personal respecto de las estimaciones revisadas para el bienio 1986-1987, aprobadas por la Asamblea en su resolución
42/213 B, de 21 de diciembre de 1987.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/219. Planificación de programas

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/93, de 14 de diciembre
de 1976, 32/197, de 20 de diciembre de 1977,37/234, de
21 de diciembre de 1982, 38/227 A YB, de 20 de diciem
bre de 1983,40/240, de 18 de diciembre de 1985,41/213,
de 19 de diciembre de 1986, y 42/215, de 21 de diciembre
de 1987, y las resoluciones 2008 (LX), de 14 de mayo de
1976, 1988/62 Y 1988/64, de 27 de julio de 1988, y
1988/77, de 29 de julio de 1988, del Consejo Económico y
Social,

Habiendo examinado el informe del Comité del Pro
grama y de la Coordinación sobre la labor realizada en su
28° período de sesiones4 y las partes pertinentes del in
forme del Consejo Económico y Social correspondiente a
198847,

Habiendo examinado también las revisiones propuestas
del plan de mediano plazo para el período 1984-198948, los
informes del Secretario General sobre la ejecución de los
programas de las Naciones Unidas en el bienio
1986-198749, y sobre la aplicación de los resultados de la
evaluación en materia de diseño de programas, ejecución y
directrices de políticaSO, así como las notas del Secretario
General sobre la preparación del próximo plan de me
diano plaz051 y el calendario de consultas sobre el plan de
mediano plazo para el período que comienza en 199252,

Habiendo examinado asimismo las opiniones expresadas
en las Comisiones Principales de la Asamblea General53
sobre las revisiones propuestas del plan de mediano plazo

47 [bid., Suplemento No. 3 (A/43/3/Rev.I).
48 [bid., Suplemento No. 6 (A/43/6).
49 A/43/326 Y Corr.1 y Add.1 Y Add.I/Corr.1.
so A/43/179.
51 A/43/329.
52 A/43/3291Add.1.
53 Véase A/C.5/43/36.

para el período 1984-1989 (prorrogado hasta 1991) Ysobre
el proyecto de introducción al plan de mediano plazo para
el período que comienza en 199254,

Tomando nota del informe de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre las revi
siones propuestas del plan de mediano plazo para el pe
ríodo 1984-1989, el calendario de consultas sobre el plan
de mediano plazo para el período que comienza en 1992 y
la preparación del próximo plan de mediano plazo55,

Tomando nota también del informe de la Dependencia
Común de Inspección titulado "Presentación de informes
sobre la ejecución de los programas de las Naciones Uni
das y sus resultados: aspectos relativos a la supervisión, la
evaluación y el examen de la gestión"56 y de los comenta
rios del Secretario General sobre dicho informe57,

Reafirmando la importancia de las funciones de progra
mación y de coordinación en las Naciones Unidas que
lleva a cabo el Comité del Programa y de la Coordinación
como principal órgano subsidiario de la Asamblea Gene
ral y el Consejo Económico y Social para la planificación,
la programación y la coordinación,

Reiterando la necesidad de mejorar continuamente el
proceso de planificación, presupuestación, supervisión y
evaluación de los programas en la Organización, así como
la necesidad de que los Estados Miembros participen
desde una etapa temprana y durante todo el proceso,

Subrayando que los informes futuros sobre ejecución y
evaluación de programas deben ayudar a los Estados
Miembros a calibrar los resultados en función de los obje
tivos establecidos,

54 A/43/329, anexo.
55 A/43/626.
56 Véase A/43/124.
57 A/43/124/Add.I, anexo.
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REGLAMENTO y REGLAMENTACIÓN DETALLADA PARA LA
PLANIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS, LOS ASPECTOS DE
PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO, LA SUPERVISIÓN DE LA
EJECUCIÓN Y LOS MÉTODOS DE EVALUACIÓN

Destaca la necesidad de aplicar de modo cabal todas las
disposiciones del Reglamento y la Reglamentación Deta
llada para la planificación de los programas, los aspectos
de programas del presupuesto, la supervisión de la ejecu
ción y los métodos de evaluación;

11

PLANIFICACIÓN DE PROGRAMAS

1. Reitera la importancia del plan de mediano plazo
como principal directriz de política de las Naciones Uni
das;

2. Destaca el papel que desempeña el plan de mediano
plazo al contribuir a la mejora de la eficiencia y la eficacia
de las Naciones Unidas en la ejecución de las actividades
que le han sido encomendadas, realzando de esta manera
la función de las Naciones Unidas, tal como se establece en
la Carta de las Naciones Unidas;

3. Aprueba las revisiones del plan de mediano falazo
para el período 1984-1989 (prorrogado hasta 1991) 8, tal
como han sido modificadas por las recomendaciones he
chas por el Comité del Pro~rama y de la Coordinación en
su 28° período de sesiones y del Consejo Económico y
Social en su segundo período ordinario de sesiones de
198859, teniendo en cuenta las opiniones expresadas en las
Comisiones Principales de la Asamblea Genera153, y to
mando nota de las observaciones formuladas por la Comi
sión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto60;

4. Decide que el próximo plan de mediano plazo de las
Naciones Unidas abarcará el período 1992-1997;

5. Pide al Secretario General que asegure una coordi
nación eficaz con los organismos especializados, incluidos
los que tienen un ciclo de planificación diferente, y que
examine, por conducto del Comité Administrativo de
Coordinación, la cuestión de la armonización de los ciclos
de planificación y de presupuestación en el sistema de las
Naciones Unidas;

6. Hace suyas las recomendaciones del Comité del Pro
grama y de la Coordinación61 sobre el calendario de con
sultas propuesto por el Secretario General para la prepara
ción del ~lan de mediano plazo para el período
1992-19975 , habida cuenta de las recomendaciones de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuest062, en la medida en que sean factibles;

7. Pide al Secretario General que, al revisar su
proyecto de introducción54 y preparar el proyecto de plan
de mediano plazo para el período 1992-1997, incluida su
estructura, tenga en cuenta las opiniones expresadas por
los Estados Miembros sobre la preparación del nuevo plan
de mediano plazo, y que actúe de plena conformidad con
las disposiciones pertinentes del Reglamento y Reglamen-

ss Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo
tercer período de sesíones, Suplemento No. 16 (A/43/16), primera parte,
párrs. 100 a 141.

59 Ibíd., Suplemento No. 3 (A/43/3IRev.ll, cap. VI, seee. D.
60 A/43/626, párrs. 2 a 7.
61 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

período de sesíones, Suplemento No. 16 (A/43/16) segunda parte, párrs.
67 a 73.

62 A/43/626, párrs. 8 a 17

tación Detallada para la planificación de los programas,
los aspectos de programas del presupuesto, la supervisión
de la ejecución y los métodos de evaluación, relativas al
contenido, la formulación y la presentación del plan de
mediano plazo;

8. Invita a todos los organismos intergubernamentales
a que, cuando examinen en 1989 las partes pertinentes del
proyecto de plan de mediano plazo para el período
1992-1997, presten la debida atención a la estructura más
apropiada para los programas principales, programas y
subprogramas presentados pafa su examen, en compara
ción con la estructura actual y a la luz de un análisis de los
objetivos, tendencias y orientaciones generales dimanantes
de los mandatos de los organismos intergubernamentales,
que ha de proporcionar el Secretario General;

9. Pide al Secretario General que proporcione a los or
ganismos intergubernamentales los estudios de evaluación
pertinentes aprobados por la Asamblea General, si los hu
biere, a fin de facilitar el examen de las partes pertinentes
del proyecto de plan de mediano plazo para el período
1992-1997;

10. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General, por conducto del Comité del Pro
grama y de la Coordinación y la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto, un resumen
consolidado de los comentarios y recomendaciones formu
lados por los Estados Miembros y los organismos intergu
bernamentales pertinentes mencionados supra, en especial
los relativos a la estructura del plan, junto con su proyecto
de plan de mediano plazo para el período 1992-1997;

11. Hace suyas las recomendaciones del Comité del
Programa y de la Coordinación y de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto relati
vas a la necesidad de un tipo nuevo y más práctico de pre
sentación del plan de mediano plazo y de sus revisiones,
preferiblemente en un formato de hojas sueltas, a fin de
mejorar la utilidad del documento del plan y facilitar su
examen y utilización por los organismos interguberna
mentales interesados y por la Secretaría;

1II

SUPERVISIÓN, EVALUACIÓN E INFORMES
DE LA DEPENDENCIA COMÚN DE INSPECCIÓN

l. Destaca una vez más la necesidad de mejorar las fun
ciones de supervisión y evaluación en las Naciones Unidas
de conformidad con el Reglamento y la Reglamentación
Detallada para la planificación de los programas, los as
pectos del programa de presupuesto, la supervisión de la
ejecución y los métodos de evaluación, a fin de proporcio
nar una información adecuada a efectos de la formulación
del plan de mediano plazo y los presupuestos por progra
mas y de la eficaz ejecución de los programas, así como
para proporcionar a los Estados Miembros una base que
les permita tomar decisiones con mayor conocimiento de
causa;

2. Pide al Secretario General que presente un informe
sobre los aspectos metodológicos y prácticos relativos a la
ejecución de la recomendación 1 de la Dependencia Co
mún de Inspección, tal como figura en su informe titulado
"Presentación de informes sobre la ejecución de los pro
gramas de las Naciones Unidas y sus resultados: aspectos
relativos a la supervisión, la evaluación y el examen de la
gestión"63, utilizando el modelo de formulario contenido
en el anexo 11 al informe e incluyendo en él algunos ejem
plos concretos;

61 Vcase A/43! 124, see,' 1.
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3. Hace suya la recomendación 2 de la Dependencia
Común de Inspección63 a la luz de los comentarios del Se
cretario General sobre esa resolución64;

4. Pide al Secretario General que presente propuestas
concretas sobre medios de aplicar la recomendación 3 de
la Dependencia Común de Inspección63 en las presentes
circunstancias;

5. Toma nota de la recomendación 4 de la Dependen
cia Común de Inspección63 y hace suyas las 0fsiniones del
Secretario General sobre esa recomendación s;

6. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones del
Comité del Programa y de la Coordinación que figuran en
los párrafos 86 y 87 de su informé y pide al Secretario Ge
neral que presente un calendario para la aplicación de las
recomendaciones sobre autoevaluación que figuran en su
informe sobre la aplicación de los resultados de la evalua
ción en materia de diseño de programas, ejecución y direc
trices de políticaSO, así como para la terminación de la ca
pacitación inicial en evaluación y la facilitación de un
servicio central de evaluación;

7. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, por conducto del Comité del Programa y de la Coor
dinación, un informe consolidado sobre los progresos
conseguidos respecto de las distintas peticiones contenidas
en la sección 111 de la presente resolución;

8. Reitera su petición al Secretario General de que los
informes sobre la ejecución y la evaluación a fondo de los
programas se transmitan, junto con las correspondientes
conclusiones y recomendaciones del Comité del Programa
y de la Coordinación, en su forma aprobada por la Asam
blea General, a los órganos de expertos e interguberna
mentales pertinentes, a fin de asegurar la adopción de me
didas complementarias;

IV

REUNIONES CONJUNTAS DEL COMITÉ DEL PROGRAMA y DE
LA COORDINACIÓN y DEL COMITÉ ADMINISTRATIVO DE
COORDINACiÓN

Toma nota de la resolución 1988/64 del Consejo Econó
mico y Social;

V

OTRAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Hace suyas las demás conclusiones y recomendaciones
formuladas por el Comité del Programa y de la Coordina
ción en su 28° período de sesiones4 que no hayan sido apro
badas de otra manera por la Asamblea General en su cua
dragésimo tercer período de sesiones;

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/220, Crisis financiera de las Naciones Unidas

La Asamblea General,

Rocordando sus resoluciones 3049 A (XXVII), de 19 de
diciembre de 1972, 3538 (XXX), de 17 de diciembre de
1975, 32/104, de 14 de diciembre de 1977, 35/113, de 10
de diciembre de 1980, 36/116 B, de 10 de diciembre de
1981,37/13, de 16 de noviembre de 1982,38/228 B, de 20

64 A/43/124/Add.l, anexo. párr. 12
65 [bid., párr. 14.

de diciembre de 1983, 39/239 B, de 18 de diciembre de
1984, 40/241 A YB, de 18 de diciembre de 1985, 41/204
A, de II de diciembre de 1986, y 421216 A, de 21 de di
ciembre de 1987,

Teniendo presente el informe del Comité de negociación
sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas66 y las
opiniones expresadas al respecto por los Estados Miem
bros en la Quinta Comisión en el trigésimo segundo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General67,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre el análisis de la situación financiera de las Naciones
Unidas68 y las observaciones al respecto formuladas por el
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto en su declaración introducto
ria69,

Observando con preocupación que se prevé que el déficit a
corto plazo de la Organización, pese a haber experimen
tado una reducción marginal durante el año en curso, lle
gará a aproximadamente 320 millones de dólares de los
Estados Unidos al 31 de diciembre de 1988,

Observando también con preocupación que las demoras
en los pagos de las cuotas y los pagos parciales de éstas si
guen creando graves problemas de liquidez a la Organiza
ción,

Preocupada también por la situación financiera cada vez
más precaria de las operaciones de mantenimiento de la
paz, y observando que las actividades de mantenimiento
de la paz prosiguen sus operaciones debido a que los países
que están proporcionando tropas actualmente o que las
han proporcionado en el pasado, en particular países en
desarrollo, siguen sufragando la mayor parte del déficit,

Reiterando los llamamientos hechos anteriormente a los
Estados Miembros para que, sin perjuicio de su posición
de principio, aportaran contribuciones voluntarias a la
Cuenta Especial que se menciona en el anexo VI del in
forme del Secretario General sobre el análisis de la situa
ción financiera de las Naciones Unidas68,

Observando recientes acontecimientos relativos a la si
tuación financiera de la Organización, en particular los
adelantos logrados con respecto a la eliminación de los
atrasos de antigua data respecto de las operaciones de
mantenimiento de la paz, y los ofrecimientos de algunos
Estados Miembros de efectuar contribuciones voluntarias
en respuesta a los llamamientos del Secretario General,

Considerando la posibilidad de que para algunos Estados
Miembros una diferencia de calendario entre el ejercicio
económico nacional y el de la Organización puede ser uno
de los factores que contribuyen a la demora en el pago de
las cuotas,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los Es
tados Miembros en la Quinta Comisión durante el cuadra
gésimo tercer período de sesiones70,

l. Reafirma su determinación de buscar una solución
global y generalmente aceptable para los problemas finan
cieros de las Naciones Unidas sobre la base del principio
de la responsabilidad financiera colectiva de los Estados
Miembros y en estricto cumplimiento de la Carta de las
Naciones Unidas;

66 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo primer
periodo de sesiolles. Suplemento No. 37 (A/31137).

67 /bid.• trigesimo segundo periodo de sesiones. Quillla Comisioll.
sesiones 32a...Ba.. 35a.. 37a.. 39a. y 60a.; e ibid.. Quinta Comisiono
Fasc/culo del periodo de .\eslOlles. corrección.

68 A/C.5/43/29 y Corr 1
69 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea Gellera/. cuadragésimo

tereer periodo de sesiolles. Quinta Comi.\ión, 45a. sesión y corrección.
7(1 l/lid.. sesiones 45a. " -I7a .. 4'Ja y 'i la., y corrección.
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2. Insta a todos los Estados Miembros a que cumplan
las obligaciones financieras que les impone la Carta;

3. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que hagan todo 10 posible por superar los obstáculos
que les impiden pagar sin demora la totalidad de las cuotas
y de los anticipos para el Fondo de Operaciones;

4. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que pagan la totalidad de sus cuotas dentro de
los treinta días siguientes al recibo de la comunicación del
Secretario General, de conformidad con el párrafo 5.4 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas;

5. Pide al Secretario General que, además de sus co
municaciones oficiales a los representantes permanentes
de los Estados Miembros, se dirija, según sea oportuno, a
los gobiernos de los Estados Miembros con el objeto de
promover el pronto pago de la totalidad de las cuotas, de
conformidad con el párrafo 5.4 del Reglamento Finan
ciero de las Naciones Unidas;

6. Invita a los Estados Miembros a que suministren
también información respecto del plan de pagos que hayan
previsto, a fin de facilitar la planificación financiera del Se
cretario General;

7. Pide al Comité de negociación sobre la crisis finan
ciera de las Naciones Unidas que mantenga en examen la
situación financiera de la Organización y que informe, se
gún sea oportuno, a la Asamblea General sobre el particu
lar;

8. Pide al Secretario General que presente a la Asam
blea General, en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes, un informe amplio sobre la situación financiera de las
Naciones Unidas, incluida información actualizada sobre
las prácticas de otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas para asegurar el pago puntual y completo
de las cuotas.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/221. Dependencia Común de Inspección

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 40/259, de 18 de diciembre

de 1985, 41/213, de 19 de diciembre de 1986, y, en parti
cular, la resolucióh 42/218, de 21 de diciembre de 1987,

Habiendo examinado el informe de la Dependencia Co
mún de Inspección sobre sus actividades durante el pe
ríodo comprendido entre ello de julio de 1987 y el 30 de
junio de 198871 , conjuntamente con el informe del Secreta
rio General sobre la aplicación de las recomendaciones de
la Dependencia72,

1. Toma nota del informe de la Dependencia Común
de Inspección;

2. Acoge con beneplácito las medidas adoptadas hasta
la fecha para mejorar la calidad, la eficacia y la presenta
ción de los informes de la Dependencia Común de Inspec
ción, de conformidad con lo dispuesto en la resolución
42/218 de la Asamblea General;

3. Alienta a la Dependencia Común de Inspección a
que prosiga sus esfuerzos en tal sentido, en particular por
lo que hace a la sección de su informe anual sobre sus con
clusiones respecto de la aplicación de sus recomendacio
nes;

71 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 34
(A/43/34).

72 A/43/556.

4. Alienta también a la Dependencia Común de Ins
pección a que, al elaborar sus futuros informes, reduzca en
10 posible la parte descriptiva y amplíe la evaluativa, y
haga recomendaciones de mejoras que sean prácticas y
viables;

5. Toma nota del programa de trabajo de la Dependen
cia Común de Inspección propuesto para 1988 y de los te
mas básicos de su proyecto de programa de trabajo para
1989-199073 ;

6. Pide a la Dependencia Común de Inspección que
considere la posibilidad de adoptar un criterio más selec
tivo al elaborar su programa de trabajo, con miras a limi
tar la cantidad y mejorar la calidad de sus informes;

7. Invita a la Dependencia Común de Inspección a
que, teniendo en cuenta sus otras responsabilidades, in
cluya en su proyecto de programa de trabajo la prestación
de asesoramiento a las organizaciones participantes res
pecto de sus métodos de evaluación interna y la realiza
ción de un mayor número de evaluaciones especiales de
programas y actividades, prestando la debida atención a
los aspectos de los programas señalados por el Comité del
Programa y de la Coordinación y teniendo plenamente en
cuenta los mandatos de las distintas organizaciones;

8. Invita también a la Dependencia Común de Inspec
ción, a este respecto, a que preste mayor atención a las
cuestiones de gestión, presupuesto y administración, in
cluidas las señaladas por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto en sus informes so
bre la coordinación a nivel administrativo y pre
supuestario entre las Naciones Unidas y los organismos
especializados y el Organismo Internacional de Energía
Atómica, y por la Junta de Auditores en sus opiniones e
informes, así como a los aspectos del sistema de las Nacio
nes Unidas que son objeto de reformas;

9. Pide al Secretario General y a la Dependencia Co
mún de Inspección que, al señalar a la atención de los ór
ganos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas to
dos los informes de la Dependencia sobre cuestiones en sus
respectivas esferas de competencia, tomen las disposicio
nes necesarias para la presentación lo más temprana posi
ble de los informes de la Dependencia;

10. Pide a la Dependencia Común de Inspección que
recomiende nuevos procedimientos encaminados a fomen
tar un examen más detallado de sus informes por los órga
nos pertinentes del sistema de las Naciones Unidas;

11. Expresa su agradecimiento al Secretario General
por haber mejorado el contenido y la presentación de su
informe sobre la aplicación de las recomendaciones de la
Dependencia Común de Inspección72;

12. Invita al Secretario General a que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación y
en consulta con la Dependencia Común de Inspección,
asegure el mantenimiento de una capacidad eficiente y efi
caz de investigación dentro de la secretaría de la Depen
dencia;

13. Subraya la importancia de que se apliquen criterios
sumamente rigurosos para la selección de candidatos a
puestos de inspector, según se estipula en el capítulo 2 del
estatuto de la Dependencia Común de Inspección74, y de
que se preste especial atención a la experiencia en asuntos
administrativos y financieros nacionales o internacionales,
incluidas cuestiones de gestión, y, de ser posible, al conoci
miento de las Naciones Unidas y otras organizaciones in
ternacionales;

7.\ A/43/161. anexo.
74 Resolución 31/192. anexo.
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14. Subraya también, a este respecto, la importancia
del proceso de consulta para el examen de las calificacio
nes de los candidatos propuestos, de conformidad con el
párrafo 2 del artículo 3 del estatuto de la Dependencia Co
mún de Inspección;

15. Pide al Secretario General que señale la presente
resolución a la atención de los jefes ejecutivos de las orga
nizaciones que participan en la Dependencia Común de
Inspección;

16. Pide a la Dependencia Común de Inspección que,
al ultimar su programa de trabajo para 1989-1990, tenga
en cuenta las directrices señaladas anteriormente y que in
forme a la Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones, sobre los progresos realizados en la
aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/222. Plan de conferencias

A

INFORME DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe del Comité de Confe
rencias75,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Co
mité de Conferencias;

2. Aprueba el proyecto de calendario revisado de con
ferencias y reuniones de las Naciones Unidas para 1989
presentado por el Comité de Conferencias76;

3. Autoriza al Comité de Conferencias a introducir en
el calendario de conferencias y reuniones para 1989 los
ajustes que sean necesarios como resultado de las medidas
y decisiones adoptadas por la Asamblea General en su
cuadragésimo tercer período de sesiones;

4. Observa con reconocimiento que ha mejorado consi
derablemente la utilización de los recursos de conferencias
por parte de varios órganos de las Naciones Unidas;

5. Insta a los órganos de las Naciones Unidas que no
hayan hecho un uso adecuado de los recursos de servicios
de conferencias puestos a su disposición a que consideren
la posibilidad de reducir el número de sesiones que solici
ten en sus programas de trabajo futuros;

6. Pide al Presidente del Comité de Conferencias y al
Secretario General que se mantengan en contacto con los
órganos de las Naciones Unidas que no hayan hecho un
uso adecuado de los recursos de servicios de conferencias
puestos a su disposición con objeto de ayudarles a aprove
char mejor dichos servicios;

7. Pide al Comité de Conferencias que siga exami
nando la cuestión sobre la base de nuevos informes del Se
cretario General.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

75 Documentos Oficiale.\ de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones, SuplemelllO No. 32 y correcciones (A/43/32 y Corr.1
y 2)

76 ¡bid., anexo 11.

B

ESTATUTO DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS77

La Asamblea General
l. Decide mantener al Comité de Conferencias como

órgano subsidiario permanente;
2. Decide que el Comité de Conferencias estará inte

grado por 21 miembros que serán nombrados por el Presi
dente de la Asamblea General, previa consulta con los pre
sidentes de los grupos regionales, por un período de tres
años, sobre la base de la siguiente distribución geográfica:

a) Seis miembros de Estados de Africa;
b) Cinco miembros de Estados de Asia;
c) Cuatro miembros de Estados de América Latina y el

Caribe;
d) Dos miembros de Estados de Europa oriental;
e) Cuatro miembros de Estados de Europa occidental

y otros Estados;
3. Decide que un tercio de los integrantes del Comité se

retirará anualmente, y que los miembros que se retiren po
drán ser nombrados nuevamente;

4. Decide que el Comité de Conferencias tendrá las si
guientes atribuciones:

a) Asesorar a la Asamblea General sobre todas las
cuestiones relacionadas con la organización de conferen
cias en las Naciones Unidas;

b) Planificar y coordinar las conferencias y reuniones
en estrecha consulta con la Secretaría y todos los órganos
competentes en la preparación del proyecto de calendario.
en particular mediante el escalonamiento de las conferen
cias y reuniones a lo largo del año, y evitar en la mayor me
dida posible la superposición de reuniones relacionadas
con el mismo sector de actividad en el mismo lugar de ce
lebración;

c) En este contexto, examinar las propuestas del Secre
tario General acerca del proyecto de calendario preparado
sobre la base de sus propuestas presupuestarias y recomen
dar a la Asamblea General un proyecto de calendario de
conferencias y reuniones que atienda las necesidades de las
Naciones Unidas y permita una utilización óptima de los
recursos de servicios de conferencias, En lo que se refiere a
los cambios propuestos en relación con el calendario de
conferencias y reuniones aprobado que tengan consecuen
cias administrativas y financieras, actuar en nombre de la
Asamblea General, ajustándose al proceso presupuestario
en vigor y respetando plenamente los mandatos de otros
órganos;

d) Determinar los medios de velar por la utilización
óptima de las instalaciones y los servicios de conferencias,
incluida la documentación, y presentar recomendaciones
apropiadas a la Asamblea General;

e) Asesorar a la Asamblea General acerca de las nece
sidades actuales y futuras de la Organización en materia
de servicios e instalaciones de conferencias, así como de
documentación;

f) Formular recomendaciones, según proceda, a la
Asamblea General sobre los medios de garantizar una me-

77 La Quinta Comisión decidió informar a la Asamblea General de que
el proyecto de resolución B contenido en el informe del Comité de
Conferencias (A/43/32 y CorLI y 2) se aprobaba en la inteligencia de
que no debia entenderse en modo alguno que en el inciso e) del párrafó 4
de esc proyecto de resolución se asignaba al Comité de Conferencias
ninguna función en el proceso presupuestario ni la facultad de abrogar
decisiones relativas a programas o relativas a reuniones o conferencias a
cuyo respecto los órganos legislativos de las Naciones Unidas hubieran
adortado las decisiones l'orrcspondiclltes.



VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión 279

*
* *

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

De conformidad con el párrafo 2 de la resolución. el Presidente de la
Asamblea General informó al Secretario General. en una comunicación de
fecha 3 de enero de 1989. de que tras la celebración de consultas el Comité
de Conferencias se componía de los Estados Miembros siguientes78: Aus
TRIA*, CHILE**, CHIPRE**, EGIPTO**, EsTADOS UNIDOS DE AMD.ICA*,
ETIopIA**, Fm*, FRANCIA**, GHANA***, HONDURAS***,
INDONESIA***, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL)*. JAMAICA***.
JAPÓN**, MÉXICO*, MOZAMBIQUE***, REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE***, REpúBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA***. SENEGAL*, TÚNEZ* y UNiÓN DE REPÚBLICAS SocIALISTAS
SOVIÉTICAS**.

jor coordinación de las conferencias en el sistema de las
Naciones Unidas, incluso los servicios y las instalaciones
de conferencias, y celebrar consultas apropiadas al res
pecto;

g) Vigilar la aplicación de todas las resoluciones de la
Asamblea General sobre la organización, la prestación de
servicios y la documentación relativas a reuniones y confe
rencias;

h) Vigilar la política de publicaciones de la Organiza
ción, con la ayuda de la Junta de Publicaciones de la Secre
taría y teniendo en cuenta la posición que hayan adoptado
al respecto el Comité de Información y otros órganos per
tinentes;

z) Presentar un informe anual a la Asamblea General
sobre la cuestión.

La Asamblea General,

Consciente de la obligación de los Estados Miembros, en
virtud del Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas,
de sufragar los gastos de la Organización en la proporción
que determine la Asamblea General,

Teniendo presente el artículo 160 del reglamento de la
Asamblea General,

l. Resuelve que la escala de cuotas de los Estados
Miembros para el presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas para 1989 y 1990, y también para 1991 a menos
que la Asamblea General apruebe antes una nueva escala
por recomendación de la Comisión de Cuotas en respuesta
a la resolución B infra, sea la siguiente:

A

43/223. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 42/207 C DE LA
ASAMBLEA GENERAL

E

5. Pide nuevamente a los órganos subsidiarios que pro
curen mantener sus informes a la Asamblea General den
tro del límite conveniente de treinta y dos páginas;

6. Invita al Comité de Conferencias a que siga exami
nando este asunto sobre la base de nuevos informes del Se
cretario General.

La Asamblea General
Pide al Secretario General que presente información al

Comité de Conferencias en su período de sesiones de orga
nización de 1989 para ayudar al Comité a establecer su
programa de trabajo sobre una base bienal conforme al
presupuesto por programas y al plan de mediano plazo de
las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las opiniones ma
nifestadas por las delegaciones durante el cuadragésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

D

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 42/207 C, de 11 de diciem

bre de 1987,
Tomando nota del informe del Secretario General sobre

la aplicación de la resolución 421207 C79,
l. Pide al Secretario General que prosiga sus valiosos

esfuerzos para aplicar la resolución 42/207 C;
2. Pide también al Secretario General que informe so

bre este asunto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones.

C

El mandato expira el 31 de diciembre de 1989.
El mandato expira el 31 de diciembre de 1990.
El mandato expira el 31 de diciembre de 1991.

CONTROL y LIMITACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

*
**

***

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2292 (XXII), de 8 de di
ciembre de 1967, 2538 (XXIV), de 11 de diciembre de
1969,3415 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, 34/50, de
23 de noviembre de 1979, 35/10 B, de 3 de noviembre
de 1980, 36/117, de 10 de diciembre de 1981, 37/14 C, de
16 de noviembre de 1982, 40/243, sección 111, de 18 de di
ciembre de 1985,411177 D, de 5 de diciembre de 1986, y
42/207, de 11 de diciembre de 1987,

1. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros
para que procedan con moderación al solicitar la distribu
ción de comunicaciones como documentos de las Nacio
nes Unidas;

2. Insta a los Estados Miembros a que, cuando hagan
solicitudes de esa índole, traten de reducir al mínimo la
longitud de la comunicación;

3. Pide al Comité de Conferencias que siga estudiando
este asunto y presente un informe al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes;

4. Pide al Secretario General que establezca un modelo
uniforme para los informes finales de las conferencias es
peciales de las Naciones Unidas y que imparta directrices
para la preparación y edición de tales informes;

78 Véase A/43/991. 19 A/43/628.
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Estado Miembro

Afganistán . . .
Albania .
Alemania, República Federal de
Angola ..
Antigua y Barbuda
Arabia Saudita .
Argelia
Argentina .....
Australia
Austria
Bahamas
Bahrein ..
Bangladesh ..
Barbados .
Bélgica
Belice
Benin
Bhután
Birmania .. ,
Bolivia .
Botswana .
Brasil .
Brunei Darussalam ..
Bulgaria.
Burkina Faso .
Burundi .
Cabo Verde .
Camerún .
Canadá
Colombia
Comoras
Congo
Costa Rica ..
Cote d'Ivoire
Cuba
Chad ..
Checoslovaquia
Chile
China
Chipre ..
Dinamarca
Djibouti
Dominica ...
Ecuador ..
Egipto ....
El Salvador .
Emiratos Arabes Unidos ..
España '"
Estados Unidos de América
Etiopía .. . .
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabón ...
Gambia
Ghana .....
Granada
Grecia
Guatemala
Guinea '"
Guinea-Bissau ...
Guinea Ecuatorial
Guyana .
Haití .
Honduras.
Hungría ....
India ..
Indonesia .
Irán (República Islámica del)
Iraq ....
Irlanda ..
Islandia ..
Islas Salomón
Israel ..
Italia
Jamahiriya Arabe l.ibia

Tasa
porcentual

0,01
0,01
8,08
0,01
0,01
1,02
0,15
0,66
1,57
0,74
0,02
0,02
0,01
0,01
\,17
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
1,45
0,04
0,15
0,01
0,01
0,01
0,01
3,09
0,14
0.01
0,01
0,02
0,02
0,09
0,01
0,66
0,08
0,79
0,02
0,69
0,01
0,01
0,03
0,07
0,01
0,19
1,95

25,00
0,01
0,01
0,09
0,51
6,25
0,03
0,01
0,01
0,01
0,40
0,02
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,21
0,37
0,15
0,69
0,12
0,18
0,03
0,01
0,21
3,'19
0.28

Estado Miembro

Jamaica ..
Japón
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya ..
Kuwait
l.esotho
Líbano.
Liberia
Luxemburgo .
Madagascar
Malasia
Malawi ....
Ma1divas
Mali ..
Malta
Marruecos
Mauricio
Mauritania
México ..
Mongolia
Mozambique
Nepal
Nicaragua
Niger ..
Nigeria
Noruega
Nueva Zelandia
Omán ..
Paises Bajos
Pakistán .'
Panamá.
Papua Nueva Guinea ...
Paraguay
Perú
Polonia
Portugal
Qatar . .
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ..
República Arabe Siría
República Centroafricana
República Democrática Alemana
República Democrática Popular Lao
República Dominicana ..
República Socialista Soviética de Bielorrusia
República Socialista Soviética de Ucrania
República Unida de Tanzanía
Rumania
Rwanda
Saint Kitts y Nevis
Samoa
Santa Lucia
Santo Tomé y Príncipe
San Vicente y las Granadinas
Senegal
Seychelles
Sierra Leona . .
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán ..
Suecia
Suriname
Swazilandia
Tailandia
Togo
Trinidad y Tabago
Tunez
Turquía
Uganda
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
Uruguay
Valluatu
Vcnezuela
Viet Nam
)'l'men

Tasa
porcentual

0,01
11,38
0,01
0,01
0,01
0,29
0,01
0,01
0,01
0,06
0,01
0,11
0,01
0,01
0,01
0,01
0,04
0,01
0,01
0,94
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,20
0,55
0,24
0,02
1,65
0,06
0,02
0,01
0.03
0,06
0,56
0,18
0,05
4,86
0,04
0,01
1,28
0,01
0,03
0,33
1,25
0,01
0,19
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,01
0,11
0,01
0,01
0,45
0,01
1,21
0,01
0,01
0,10
0,01
0.05
0.03
0,32
0,01
9,99
0,04
0,01
0.57
0.01
0,01
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84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

La Asamblea General,
Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la

escala de cuotas, en particular las resoluciones 39/247 B,
de 12 de abril de 1985, y 421208, de 11 de diciembre de
1987,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Cuo
tas80, y tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos
de la Comisión,

2. Pide a la Comisión de Cuotas que, de conformidad
con su mandato y con el reglamento de la Asamblea Gene
ral, examine las comunicaciones que hayan hecho los Es
tados Miembros en el cuadragésimo tercer periodo de se
siones sobre sus respectivas cuotas y haga llegar a la
Asamblea sus recomendaciones de posibles ajustes a fin de
que la Asamblea pueda adoptar una decisión al respecto
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones;

3. Resuelve además que:
a) De conformidad con el artículo 160 del reglamento

de la Asamblea General, la escala de cuotas fijada en el
párrafo 1 supra sea revisada por la Comisión de Cuotas en
1991, o antes de ese año, según se establece en el párrafo 1
supra, oportunidad en que se presentará un informe a la
Asamblea para que lo examine en su cuadragésimo sexto
período de sesiones;

b) A pesar de lo dispuesto en el párrafo 5.5 del Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas, el Secretario
General quede facultado para aceptar, a su discreción y
previa consulta con el Presidente de la Comisión de Cuo
tas, una parte de las cuotas de los Estados Miembros para
los años civiles 1989, 1990 y 1991 en monedas distintas del
dólar de los Estados Unidos;

c) De conformidad con el artículo 160 del reglamento
de la Asamblea General, los Estados que no son miembros
de las Naciones Unidas pero que participan en algunas de
sus actividades sean invitados a contribuir al pago de los
gastos correspondientes a dichas actividades en 1989,
1990 y 1991, con arreglo a las tasas siguientes, salvo que
sean modificadas según se establece en el párrafo 1 supra:

Teniendo presente la evolución de la situación econó
mica mundial y de sus efectos en la capacidad de pago de
los Estados Miembros,

Teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la
Quinta Comisión durante el cuadraj!;ésimo tercer período
de sesiones de la Asamblea General8'1 y, en particular, las
relativas a la necesidad de mejorar considerablemente la
metodología y los criterios para fijar la escala de cuotas,
así como a la necesidad de información sobre los pasos que
se den en la preparación de la escala de cuotas,

Teniendo en cuenta también las opiniones expresadas en
la Quinta Comisión durante el cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones sobre los límites mínimos y máximos8t ,

1. Reconfirma que la capacidad de pago de los Estados
Miembros es el criterio fundamental para determinar la
escala de cuotas;

2. Pide a la Comisión de Cuotas que, a fin de que la es
cala sea justa y equitativa y la metodología transparente,
fácil de entender, estable a lo largo del tiempo y lo más
sencilla posible, haga un estudio global de todos los aspec
tos de la metodología existente y que, con ese fin:

a) Continúe siguiendo de cerca las mejoras que se re
gistren en la esfera de la disponibilidad y comparabilidad
de los datos sobre los ingresos nacionales, y continúe su la
bor sobre la metodología de ajuste de los tipos de cambio
en función de los precios;

b) Recabe información más global y sistemática sobre
la deuda externa para cerciorarse de que ese factor se
tenga debidamente en cuenta en los cálculos para determi
nar la capacidad de pago;

c) Lleve a cabo un estudio global del límite superior de
la fórmula de ajuste por concepto de bajos ingresos per cá
pita y de la aplicación de esa fórmula;

d) Examine, a la luz de las propuestas que se hagan en
la Quinta Comisión:

i) El período estadístico básico y su aplicación;
ii) El sistema utilizado para evitar variaciones excesi

vas de las cuotas individuales entre escalas sucesi
vas;

iii) La posibilidad de excluir la asignación de cuales
quiera puntos adicionales como resultado de la apli
cación del sistema de límites a los Estados Miem
bros con ingresos per cápita muy bajos;

y que incluya en su informe las consecuencias de las di
versas opciones examinadas;

e) Limite al mínimo posible, en la preparación de la es
cala, la utilización de ajustes especiales, teniendo presente
que en los casos en que sea necesario hacer ajustes de ese
tipo debe procederse sobre la base de consideraciones obje
tivas, racionales y transparentes, aplicadas de manera uni
forme, y que incluya en sus informes sobre la· preparación
de las futuras escalas de cuotas información explícita sobre
las bases utilizadas para hacer dichos ajustes especiales;

3. Pide a la Comisión de Cuotas que, como un medio
para mejorar la metodología vigente, examine la posibili
dad de utilizar otros factores, incluidos la situación de los
países:

a) Cuyas economías dependan de un producto o un pe
queño número de productos o de una fuente de ingresos o
un pequeño número de fuentes de ingresos;

0,01
0,01
0,01
0,22
0,05
0,01
0,01
1,08
0,01
0,01

0,01
0,46
0,01
0,01
0,02

100,00

Tasa
porcentual

Tasa
porcentual

Estado no miembro

Liechtenstein .
Mónaco .
Nauru .
República de Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
República Popular Democrática de Corea
San Marino .
Santa Sede .
Suiza .
Tonga .
Tuvalu .

Yemen Democrático
Yugoslavia .
Zaire .
Zambia .
Zimbabwe .

Estado Miembro

80 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones, Suplemento No. ] I Ycorrección (A/43/11 y Corr.I).

81 Ibid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Quinta Comisión.
sesiones9a.a 12a, 14a. a 18a., 21a. y Sta., y corrección.
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b) Que hayan sufrido una pérdida efectiva de ingresos
de resultas del empeoramiento de las relaciones de inter
cambio;

c) Que experimenten graves problemas (comerciales)
de balanza de pagos o una corriente neta de recursos nega
tiva;

d) Cuya capacidad para adquirir monedas converti
bles sea limitada;

4. Pide también a la Comisión de Cuotas que continúe
su estudio del concepto del ingreso nacional mencionado
en el párrafo 47 de su informeso;

5. Pide asimismo a la Comisión de Cuotas que, al llevar
a cabo los estudios y exámenes mencionados en los párra
fos 2 y 3 supra, examine también las relaciones recíprocas
entre los distintos elementos como parte de la metodología
global, teniendo presente la necesidad de evitar la duplica
ción y el efecto negativo de cada uno de ellos en los demás
a los fines de reflejar la capacidad de pago;

6. Pide a la Comisión de Cuotas que presente a la
Asamblea General, en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones, un informe sobre los estudios antes mencionados
y sus efectos en las futuras escalas de cuotas, en que se in
cluyan ejemplos ilustrativos;

7. Pide al Secretario General que facilite a la Comisión
de Cuotas los medios que necesite para llevar a cabo sus
t~abajos, incluida, de ser necesario, asistencia suplementa
na.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

C

La Asamblea General
Toma nota de la propuesta contenida en el párrafo 64 del

in~orme de la Comisión de Cuotasso relativa a los procedi
mIentos para recaudar las cuotas de los Estados no miem
bros.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/224. Cuestiones relativas al personal

A

COMPOSICIÓN DE LA SECRETARÍA

La Asamblea General,
Recordando los Artículos 100 y 101 de la Carta de las

Naciones Unidas,
Reafirmando sus resoluciones 33/143, de 20 de diciem

bre de 1978, 35/210, de 17 de diciembre de 1980, 411213,
de 19 de diciembre de 1986, y 42/220 A, de 21 de diciem
bre de 1987,

Subrayando el estatuto internacional independiente del
personal de la Secretaría de las Naciones Unidas,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
la composición de la SecretaríaS2,

C?bservando que los nacionales de algunos Estados
MIembros que prestaban servicios principalmente con
contratos de plazo fijo aceptan ahora contratos a largo
plazo y permanentes dentro de la Secretaría,

82 A/43/659.

Preocupada por un nuevo deterioro en la distribución
geográfica equitativa de los puestos de la Secretaría, parti
cularmente en las categorías superiores,

Teniendo presentes las opiniones relativas a las cuestio
nes del personal expresadas por los Estados Miembros en
la Quinta Comisión durante el cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones83,

l. Reitera su pleno apoyo al Secretario General, en su
carácter de más alto funcionario administrativo de la Or
ganización, y a los privilegios y las responsabilidades que
le corresponden en virtud de la Carta de las Naciones Uni
das;

2. Pide al Secretario General que fortalezca el papel y
afirme la autoridad de la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos de la Secretaría, de conformidad con la reco
mendación 41 del Grupo de Expertos Intergubernamenta
les de alto nivel encargado de examinar la eficiencia del
funcionamiento administrativo y financiero de las Nacio
nes Unidas6;

3. Pide también al Secretario General que, con el ob
jeto de preservar los principios de la distribución geográ
fica equitativa y de la rotación en las categorías superiores
de la Secretaría, se cerciore de que se den iguales oportuni
dades a los candidatos de todos los Estados Miembros
cuando se efectúen nombramientos para llenar todos los
puestos de categoría superior y que, como norma, no pro
longue los servicios de los Secretarios Generales Adjuntos
o de los Subsecretarios Generales por un período mayor de
diez años;

4. Insta al Secretario General a que, siempre que efec
túe nombramientos para llenar puestos sujetos a distribu
ción geográfica, haga todo lo posible por contratar nacio
nales de Estados Miembros no representados, Estados
Miembros insuficientemente representados y candidatos
que hayan aprobado concursos nacionales, teniendo en
cuenta también el párrafo 4 de la resolución 411206 A, de
11 de diciembre de 1986, con objeto de asegurar que todos
esos países se aproximen al valor equidistante de los lími
tes convenientes;

5. Reafirma el principio de la igualdad de oportunida
des, de conformidad con la Carta, y el principio de que
ningún puesto se considerará del dominio exclusivo de un
Estado Miembro o grupo de Estados, y pide al Secretario
General que asegure la aplicación fiel de esos principios,
teniendo debidamente en cuenta el principio de la distribu
ción geográfica equitativa, que se aplica a todos los Esta
dos Miembros;

6. Insta al Secretario General a que adopte medidas
adicionales para asegurar que los nacionales de los países
en desarrollo estén debidamente representados en las cate
gorías superíores, de conformidad con las resoluciones
pertínentes de la Asamblea General;

7. Insta también al Secretaría General a que, además
de las medidas adoptadas con arreglo al párrafo 6 supra,
asegure que los nacionales de otros países tambíén estén
debidamente representados en las categorías superiores,
de conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General;

8. Pide al Secretario General que vigile de cerca los
efectos de la reducción de puestos sobre la distribución
geográfica, especialmente en las categorías superiores, y
que adopte las medidas apropiadas para corregir cualquier
desequilibrio;

8' Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, clludrageslmlJ
te re'", perwdo de "e"ilJnes. Qllir/ta Comision, sesiones 16a., 18a., 20a.. 22a.
a 21Ja. 2Ra., .lOa.. 35a .. 48a. y 50a.. y corrección.
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9. Pide también al Secretario General que preste espe
cial atención a la cuestión de llenar los puestos de las de
pendencias de organización que tengan altas tasas de va
cantes, especialmente las comisiones regionales;

10. Pide además al Secretario General que prosiga sus
esfuerzos encaminados a mejorar la composición de la Se
cretaría logrando una amplia distribución geográfica de
los puestos del cuadro orgánico y categorías superiores en
todos los departamentos y oficinas principales;

11. Exhorta al Secretario General a que intensifique
sus esfuerzos para elaborar un plan amplio de promoción
de las perspectivas de carrera, basado, entre otras cosas, en
la selección por concurso, para todo el personal, incluido
el del cuadro de servicios generales, de conformidad con la
sección III del anexo a la resolución 35/210 de la Asam
blea General, la resolución 37/126, de 17 de diciembre de
1982, de la Asamblea y el párrafo 4 de la sección I de la re
solución 421220 A Ylas normas pertinentes del Estatuto y
el Reglamento del Personal;

12. Exhorta también al Secretario General a que inten
sifique sus esfuerzos para aumentar la movilidad del perso
nal y fortalecer la capacidad de formación y reeducación
profesional de la Secretaría;

13. Pide al Secretario General que complete la plena
reorganización de los exámenes internos y externos y que
estudie sus efectos sobre la distribución geográfica y pre
sente propuestas a la Asamblea General según corres
ponda;

14. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período
de sesiones un informe sobre los progresos alcanzados en
relación con las cuestiones del personal.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

B

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA SECRETARíA

La Asamblea General,

Tomando nota de la importancia de un sistema interno
justo y eficiente de administración de justicia en la Secreta
ría,

Habiendo examinado el informe del Secretario General
sobre la administración de justicia en la Secretaría84 y el
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuest085 sobre ese tema,

Acogiendo con beneplácito el mejoramiento del sis
tema interno de justicia y los considerables progresos lo
grados durante el año en curso, incluida la terminación de
los casos atrasados de la Junta Mixta de Apelación de la
Sede y la simplificación de los procedimientos de apela
ción,

1. Hace suyo el informe del Secretario General yel in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto;

2. Pide al Secretario General que para fines de 1989 es
tablezca un sistema de justicia interna totalmente revi
sado, tal como se propone en su informe, de conformidad
con la recomendación 60 del Grupo de Expertos Intergu
bernamentales de alto nivel encargado de examinar la efi-

84 A/C.S/43/2S.
85 Documentos Oft'ciales de la Asamblea General. cuadragesimo tercer

período de sesiones, Suplemento No. 7(A/4317 y Add.1 a \3), documento
A/43!7/Add.4, secc. 1.

ciencia del funcionamiento administrativo y financiero de
las Naciones Unidas6 y que presente un informe al res
pecto a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones;

3, Insta al Secretario General a que termine de poner
en vigor mejores normas y procedimientos disciplinarios
en la primera etapa, así como procedimientos de apelación
revisados, de conformidad con los párrafos 18 y 19 de su
informe, y que presente un informe a la Asamblea General
en su cuadragésimo cuarto período de sesiones,

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

C

MEJORAMIENTO DE LA CONDICIÓN DE LA MUJER
EN LA SECRETARiA

La Asamblea General,
Recordando los Artículos 8, 100 Y 101 de la Carta de las

Naciones Unidas,
Recordando también todas las resoluciones pertinentes

sobre el mejoramiento de la condición de la mujer en la Se
cretaría,

Recordando los párrafos pertinentes de las Estrategias
de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la
mujer86 en particular los párrafos 315, 356 Y 358,

Reafirmando la meta de aumentar el número de mujeres
en puestos sujetos a distribución geográfica hasta el 30%
del total para 1990,

Observando con satisfacción que la cuestión del mejora
miento de la condición de la mujer en las secretarías del
sistema de las Naciones Unidas sigue siendo un tema per
manente en el programa del Comité Administrativo de
Coordinación,

l. Toma nota del informe del Secretario Genera18? y de
su decisión de incluir, con los recursos actuales, un puesto
de categoría superior de dedicación exclusiva como centro
de coordinación dentro de la Oficina de Gestión de Recur
sos Humanos de la Secretaría, para vigilar y facilitar el
mejoramiento de la condición de la mujer en la Secreta
ría;

2. Pide al Secretario General que persevere en sus es
fuerzos y que examine la posibilidad de instituir medidas
adicionales, si fuera necesario, para aumentar el número
de mujeres en puestos sujetos a distríbución geográfica con
miras a lograr, en la medida que sea posible, un porcentaje
general de participación del 30% del total para 1990, sin
perjuicio del principio de la distribución geográfica equita
tiva de los puestos, como se solicitó en el párrafo 3 de la re
solución 40/258 B, de 18 de diciembre de 1985;

3. Insta al Secretario General a que aumente sus es
fuerzos por asegurar una representación equitativa de las
mujeres de países en desarrollo en puestos sujetos a distri
bución geográfica;

4. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos por aumentar el porcentaje de mujeres en los pues
tos de las categorías superiores y de formulación de politi
cas, en particular la cantidad de mujeres de países en
desarrollo en esos puestos;

86 InjiJrme de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación
de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad.
Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 1985 (publicación de las
Naciones Unidas. No. de venta: S.8S.IV.IO), cap. 1, sccc. A.

87 A/CS/43/14
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5. Reitera su petición a todos los Estados Miembros de
que sigan apoyando los esfuerzos de las Naciones Unidas y
los organismos especializados para aumentar la propor
ción de mujeres en el cuadro orgánico y categorías supe
riores, entre otras cosas, presentando más candidaturas de
mujeres y alentando a las mujeres a solicitar puestos va
cantes y a participar en los concursos nacionales;

6. Pide al Secretario General que presente un informe
completo a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones sobre la continua aplicación del
programa de acción para el mejoramiento de la condición
de la mujer en la Secretaría88, en particular sobre los pape
les respectivos del centro de coordinación y del Comité
Directivo para el Mejoramiento de la Situación de la Mu
jer en la Secretaría, y sobre los progresos logrados en la
aplicación de las recomendaciones del Comité Directivo,
tal como figuran en su cuarto informe89, y que asegure que
esa información se presente a la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer en su 33° período de sesio
nes.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

D

IDIOMAS DE TRABAJO DE LA SECRETARíA
y ENSEÑANZA DE IDIOMAS

La Asamblea General,

Consciente de la importancia de la capacidad lingüística
de la Secretaría para el funcionamiento eficiente y eficaz de
la Organización,

Recordando sus resoluciones 2 (1), de 1° de febrero de
1946, 2241 B (XXI), de 20 de diciembre de 1966, 2359 B
(XXII), de 19 de diciembre de 1967, Y 2480 B (XXIII),
de 21 de diciembre de 1968, sobre el uso de los idiomas de
trabajo en la Secretaría,

Recordando también la sección 111 de su resolu
ción 381232, de 20 de diciembre de 1983, y el informe del
Secretario General sobre la situación de los conocimientos
lingüísticos del personal de las Naciones Unidas9o, presen
tado de conformidad con esa resolución,

Deseosa de que se apliquen plenamente en la práctica las
normas que regulan el uso de los idiomas de trabajo de la
Secretaría,

1. Alienta al Secretario General a que, dentro de sus es
fuerzos por asegurar un mejor uso de los idiomas de tra
bajo de la Secretaría, adopte las medidas disponibles para
que el personal pueda usar los idiomas de trabajo apropia
dos en sus comunicaciones escritas y orales, teniendo pre
sente la situación especial en las comisiones regionales en
las que también se usan otros idiomas de trabajo;

2. Pide al Secretario General que aliente a los funcio
narios, particularmente a los que ocupan puestos sujetos a
distribución geográfica, a que utilicen plenamente los ser
vicios existentes de enseñanza de idiomas, con miras a am
pliar su conocimiento de todos los idiomas de la Organiza
ción, y que continúe aplicando las disposiciones de la
sección XVII de la resolución 361235, de 18 de diciembre
de 1981, de la Asamblea General;

3. Invita a los Estados Miembros a que continúen
aportando contribuciones voluntarias, de acuerdo con los

ss A/C.5/40/30, secc. /lI B.
S9 Véase A/C. 5/43114, anexo 1.
90 A/C.5/39/6 y Corr.l.

procedimientos existentes, a los servicios de enseñanza de
idiomas de las Naciones Unidas;

4. Invita al Secretario General a que presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones un informe sobre la aplicación de la presente reso
lución.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/225. Respeto de las prerrogativas e inmunidades de
los funcionarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados y organizaciones afi
nes

La Asamblea General,

Recordando que, en virtud del Artícuio 100 de la Carta
de las Naciones Unidas, cada uno de los Miembros de las
Naciones Unidas se compromete a respetar el carácter ex
clusivamente internacional de las funciones del Secretario
General y del personal de la Secretaría, ya no tratar de in
fluir sobre ellos en el desempeño de sus funciones,

Recordando que, en virtud del Artículo 105 de la Carta,
todos los funcionarios de la Organización gozarán, en el
territorio de cada uno de sus Estados Miembros, de los
privilegios e inmunidades necesarios para desempeñar con
independencia sus funciones en relación con la Organiza
ción,

Recordando la Convención sobre Prerrogativas e Inmu
nidades de las Naciones Unidas91 , la Convención sobre
Prerro~ativas e Inmunidades de los Organismos Especiali
zados9 , el Acuerdo sobre Prerrogativas e Inmunidades
del Organismo Internacional de Energía Atómica y los
Acuerdos básicos modelos de asistencia del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Recordando también su resolución 76 (1), de 7 de di
ciembre de 1946, en que aprobó la concesión de las prerro
gativas e inmunidades mencionadas en los artículos V
y VII de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunida
des de las Naciones Unidas a todos los miembros del per
sonal de las Naciones Unidas,

Recordando su resolución 43/173, de 9 de diciembre de
1988, que contiene, entre otras cosas, un conjunto de prin
cipios para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión, incluido el princi
pio de que toda persona arrestada o detenida recibirá aten
ción y tratamiento médicos cada vez que sea necesario,

Reiterando la obligación de todos los funcionarios de la
Organización, en el desempeño de su cometido, de obser
var plenamente las leyes y reglamentaciones de los Esta
dos Miembros,

Consciente de las responsabilidades del Secretario Gene
ral de salvaguardar la inmunidad funcional de todos los
funcionarios de las Naciones Unidas,

Consciente también de que, a ese respecto, es importante
que los Estados Miembros faciliten información adecuada
y oportuna sobre el arresto y la detención de miembros del
personal y, especialmente, que permitan el acceso a ellos,

Teniendo en cuenta las consideraciones más amplias del
Secretario General en el sentido de garantizar mínimas
normas de justicia y un debido proceso a los funcionarios
de las Naciones Unidas,

9] Resolución 22 A (1).
92 Resolución 179 (1]).
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Reafirmando sus resoluciones anteriores, en particular
la resolución 421219, de 21 de diciembre de 1987,

1. Toma nota con preocupación del informe del Secre
tario General93, presentado en nombre del Comité Admi
nistrativo de Coordinación, y de los hechos que en él se se
ñalan, en particular el considerable número de nuevos
casos de arresto y detención y los casos anteriormente in
dicados comprendidos en esta categoría;

2. Toma nota también con preocupación de las restric
ciones a los viajes en comisión de servicio de funcionarios
indicadas en el informe del Secretario General;

3. Toma nota con preocupación además de la informa
ción contenida en el informe del Secretario General sobre
la fijación de impuestos y la condición jurídica, las prerro
gativas y las inmunidades de los funcionarios;

4. Deplora el aumento del número de casos en que el
desempeño, la seguridad y el bienestar de los funcionarios
se han visto adversamente afectados;

5. Deplora también el aumento del número de casos en
que se ha puesto en peligro la vida y el bienestar de funcio
narios durante el desempeño de sus funciones oficiales;

6. Exhorta a todos los Estados Miembros a que respe
ten escrupulosamente las prerrogativas e inmunidades de
todos los funcionarios de las Naciones Unidas y los orga
nismos especializados y organizaciones afines y a que se
abstengan de todo acto que impida que esos funcionarios
desempeñen su cometido, lo cual afectaría gravemente el
buen funcionamiento de la Organización;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros que tienen
detenidos o arrestados a funcionarios de las Naciones Uni
das y los organismos especializados y organizaciones afi
nes a que permitan al Secretario General o al director eje
cutivo de la organización interesada que ejerzan
plenamente el derecho a la protección en el desempeño de
su cometido en virtud de las convenciones multilaterales y
los acuerdos bilaterales pertinentes, en particular en lo que
respecta al acceso inmediato a los funcionarios detenidos;

8. Exhorta a todos los Estados Miembros que de otras
maneras impiden a los funcionarios de las Naciones Uni
das y los organismos especializados y organizaciones afi
nes el adecuado desempeño de su cometido a que exami
nen los casos y coordinen esfuerzos con el Secretario
Generala el director ejecutivo de la organización intere
sada para resolver cada caso con toda la prontitud debida;

9. Exhorta al personal de las Naciones Unidas y los or
ganismos especializados y organizaciones afines a que
cumplan las obligaciones emanadas del Estatuto y el Re
glamento del Personal de las Naciones Unidas, especial
mente la cláusula 1.8 del Estatuto, y las emanadas de las
disposiciones equivalentes por las que se rige el personal
de los demás organismos;

10. Exhorta al Secretario General a que utilice todos
los medios a su alcance para lograr la pronta solución de
los casos aún pendientes que se mencionan en el informe;

11. Exhorta también al Secretario General a que, en su
calidad de más alto funcionario administrativo de las Na
ciones Unidas, y utilizando todos los medios a su alcance,
continúe actuando personalmente como coordinador de la
labor de promover y garantizar la observancia de las prer
rogativas e inmunidades de los funcionarios de las Nacio
nes Unidas y los organismos especializados y organizacio
nes afines;

12. Insta al Secretario General a que, por conducto del
Coordinador de Medidas de Seguridad de las Naciones

93 A/CS/43/18.

Unidas y sus otros representantes especiales, dé prioridad
a la notificación y la pronta aplicación de medidas comple
mentarias en los casos de arresto, detención y otras posi
bles cuestiones relacionadas con la seguridad y el desem
peño adecuado de los funcionarios de las Naciones Unidas
y los organismos especializados y organizaciones afines;

13. Pide al Secretario General que, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación,
examine, evalúe y, en caso necesario, modifique las medi
das ya adoptadas para garantizar el desempeño adecuado
de los funcionarios internacionales y aumentar su seguri
dad y su protección.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

431226. Régimen común de las Naciones Unidas: in
forme de la Comisión de Administración Pú
blica Internacional

La Asamblea Genera/.
Habiendo examinado el 14° informe anual de la Comi

sión de Administración Pública Internacional94 y otros in
formes conexos95,

EXAMEN AMPLIO DE LAS CONDICIONES DE SERVICIO DEL
PERSONAL DEL CUADRO ORGÁNICO Y CATEGORÍAS SUPE·
RIORES

Recordando que en la sección 111 de su resolución
42/221, de 21 de diciembre de 1987, pidió a la Comisión
de Administración Pública Internacional que hiciera un
examen amplio de las condiciones de servicio del personal
del cuadro orgánico y categorías superiores a fin de contar
con una base metodológica sólida y estable para su remu
neración,

Reafirmando las directrices que figuran en el párrafo 1
de la sección 111 de la resolución 42/221,

Recordando también que en el párrafo 2 de la sección 111
de la resolución 42/221 se pidió a la Comisión que presen
tara a la Asamblea General, en su cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones, un informe preliminar sobre el examen
amplio en que figuraran un análisis del tema y un esbozo
de una o más opciones posibles,

Observando que en el informe preliminar sobre el exa
men amplio que figura en la sección C del capítulo 111
del informe de la Comisión94 no figura el análisis solici
tado,

Teniendo presente que la Comisión debe asignar la
máxima prioridad al examen amplio en su programa de
trabajo para 1989,

Reconociendo que el ámbito del examen no debe limi
tarse necesariamente a las cuatro esferas identificadas por
la Comisión en su informe preliminar,

Consciente de la relación recíproca entre esas cuatro es
feras y de la necesidad de condiciones de servicio cuyos
componentes guarden el debido equilibrio,

Poniendo de relieve, a la luz de las consecuencias a largo
plazo de este examen, la conveniencia de que en el proceso

94 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
perlodo de sesiones. Suplemento IVo. 30 y corrección (A/43/30 y Corel).

95 lbid., Suplemento No. 7 (A/43/7 Y Add.l a 13), documento
A/43/7/Add.3; YA/C5/43/12 y Add.1. A/C5I43/1<}, A/CS/43!21 y
A/CV43126.
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de examen se mantenga una estrecha cooperación entre la
Comisión, las organizaciones del régimen común de las
Naciones Unidas y los representantes del personal,

l. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que, como cuestión de prioridad, lleve a cabo
el examen amplio y, de ser necesario, ajuste su programa
de trabajo y calendario de reuniones para 1989, a fin de
que se den las condiciones necesarias para un examen a
fondo y la terminación del examen amplio en su segundo
período de sesiones de 1989;

2. Invita a la Comisión a que adopte las disposiciones
para permitir la participación más cabal de las organiza
ciones y los representantes del personal en todos los aspec
tos y en todas las etapas del examen amplio;

3. Pide también a la Comisión que presente un informe
amplio a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones junto con una evaluación preliminar
de las consecuencias de las recomendaciones pertinentes
que en él figuren para la remuneración pensionable;

4. Pide además a la Comisión que en su examen se
oriente por las directrices siguientes:

a) La Comisión debe examinar todos los elementos de
las condiciones de servicio actuales y, luego de determinar
los problemas relativos a la contratación, la retención y la
movilidad del personal, debe proponer soluciones a esos
problemas;

b) Las soluciones propuestas deben acompañarse de
una indicación de sus consecuencias financieras, junto con
una estimación de los costos globales;

c) Los costos globales, en la medida de lo posible, de
ben ser comparables a los costos del sistema actual de re
muneraciones;

1) Administración pública utilizada en la compara
ción

a) El principio Noblemaire debe seguir sirviendo de
base de la comparación entre los emolumentos de las
Naciones Unidas y los de la administración pública me
jor remunerada - en la actualidad, la administración
pública federal de los Estados Unidos - que, por su vo
lumen y estructura, se preste a dicha comparación;

b) La Comisión debe examinar la mejor forma en
que la aplicación del principio Noblemaire pueda asegu
rar la competitividad de la remuneración de las Nacio
nes Unidas sin recurrir a la comparación con el sector
privado;

c) A este respecto, la Comisión debe llevar a cabo un
estudio comparativo del concepto del margen, incluida
la forma en que se procura compensar mediante éste la
condición de expatriado;

2) Sistema de remuneraciones
a) Una escala única de sueldos a nivel mundial debe

ser uno de los objetivos fundamentales del sistema de re
muneraciones. Dentro de este marco, debe realizarse un
examen de la mejor forma de adaptarse a necesidades es
peciales de contratación. La Comisión debe examinar la
actual multiplicidad de escalas de sueldos con miras a su
correlación y posible fusión;

b) En el contexto de la igualación del poder adquisi
tivo, la Comisión, entre otras opciones, debería exami
nar:

i) La división del conjunto de la remuneración en sus
principales componentes, uno de los cuales sería la
vivienda, de manera que refleje las modalidades de
gastos del personal;

ii) Simplificación en gran escala del sistema de ajustes
por lugar de destino, que incluya la eliminación de

los ajustes por lugar de destino negativos, la separa
ción del componente correspondiente a la vivienda y
la simplificación del proceso de estudio y cálculo del
costo de la vida;

c) La Comisión también debe examinar los funda
mentos y la magnitud de todos los elementos de la remu
neración;

3) Motivación y productividad

Debe considerarse la posibilidad de mejorar la produc
tividad mediante la introducción de incentivos por mé
rito y retribuciones con ocasión de los ascensos pagade
ras por una sola vez, unidos a una reducción de la
retribución financiera por antigüedad, que debería vin
cularse a un sistema más riguroso de evaluación de la ac
tuación profesional. También debería considerarse la
posibilidad de introducir disposiciones administrativas y
otras retribuciones no monetarias por servicio meritorio.
La Comisión debería examinar la práctica actual de pro
moción automática al escalón inmediatamente superior
sin una evaluación rigurosa de la actuación profesional,
así como las retribuciones no monetarias existentes y
nuevas retribuciones posibles de dicha índole por actua
ción profesional meritoria, e informar al respecto;

4) Movilidad y condiciones de trabajo difíciles

La Comisión debería analizar la mejor forma en que se
puedan proporcionar incentivos adecuados para la mo
vilidad y el servicio en lugares de destino difíciles. Debe
ría tener en cuenta las necesidades particulares de aque
llas organizaciones cuyos programas requieren que el
personal se reasigne desde la sede hacia los lugares de
destino sobre el terreno y viceversa. Al examinar el al
cance y la finalidad de todas las prestaciones vigentes pa
gaderas por concepto de movilidad y condiciones de
vida y de trabajo difíciles, los derechos pagaderos por la
administración pública utilizada en la comparación a
funcionarios expatriados no diplomáticos puede servir
como punto de referencia general. A este respecto, la
Comisión, teniendo presentes los diferentes tipos de dis
posiciones contractuales que existen en el sistema, debe
ría examinar si los incentivos deben facilitarse en forma
de sumas fijas pagaderas por concepto de traslados en lu
gar de remuneraciones periódicas en forma de prestacio
nes o en adición a ellas para compensar las condiciones
de vida y de trabajo difíciles;

5. Pide a la Comisión que analice la viabilidad de utili
zar las fuentes de datos existentes; a este respecto, debe
considerarse la posibilidad de recurrir a fuentes públicas y
privadas que publiquen datos actualizados y precisos so
bre temas pertinentes;

11

FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN
DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

Recordando el párrafo 1 de su resolución 3042 (XXVII),
de 19 de diciembre de 1972, en virtud del cual decidió
crear en principio una comisión de administración pública
internacional, compuesta de expertos independientes que
poseyeran las calificaciones y la experiencia requeridas,
que serían nombrados a título personal por la Asamblea
General,

Recordando también la posterior creación de la Comi
sión de Administración Pública Internacional en virtud de
la resolución 3357 (XXIX), de 18 de diciembre de 1974,
de la Asamblea General,
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Reafirmando la importancia de la función de la Comi
sión como un órgano técnico independiente responsable
ante la Asamblea General,

Recordando además su petición que figura en la sec
ción VIII de su resolución 42/221 de que la Comisión rea
lizase un estudio de su funcionamiento con miras a perfec
cionar su labor,

Expresando su preocupación por la posición adoptada
por los representantes del personal de suspender su parti
cipación en los trabajos de la Comisión,

Observando que la Comisión no ha considerado posible
realizar un examen más a fondo de su funcionamiento,

Observando también la necesidad de llevar a cabo, a la
brevedad posible, un examen detallado del funciona
miento de la Comisión, incluidas la definición de la fun
ción de la Comisión en relación con la determinación de
las condiciones de servicio del personal y la relación de la
Comisión con la Asamblea General,

1. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que amplíe el ámbito del examen de su funcio
namiento en consulta con las organizaciones del régimen
común de las Naciones Unidas y los representantes del
personal y que presente propuestas al respecto a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes;

2. Invita a la Comisión a que revise su reglamento a la
brevedad posible para permitir la celebración de las más
amplias consultas posibles con las organizaciones y los re
presentantes del personal y, en la mayor medida de lo posi
ble, la presencia de aquéllos en sus deliberaciones;

3. Pide al Secretario General que, en el contexto del ar
tículo 4 del estatuto de la Comisión, proponga a la Asam
blea General un plazo adecuado para la presentación de
candidaturas para el nombramiento de miembros de la
Comisión a fin de permitir la celebración de consultas
oportunas y amplias con las tres partes interesadas;

4. Pide también al Secretario General que en su in
forme a la Asamblea General recoja las opiniones resul
tantes de las consultas mencionadas en el párrafo 3 supra;

5. Insta a los dos órganos representativos del personal
a que reanuden la participación en los trabajos de la Comi
sión a la mayor brevedad posible;

III
DECISIONES y RECOMENDACIONES QUE FIGURAN EN EL IN

FORME DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL

A. Funcionamiento del ajuste por lugar de destino dentro
del intervalo del margen

Recordando que en su resolución 40/244, de 18 de di
ciembre de 1985, aprobó el intervalo de 110 a 120, con un
valor equidistante deseable de 115, para el margen de la re
muneración neta, en el entendimiento de que el margen se
mantendría en un nivel cercano al valor equidistante de
seable de 115 durante cierto tiempo,

Recordando también que en el párrafo 1 de la sección I
de su resolución 42/221 decidió mantener la metodología
descrita en el anexo I del informe de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional a la Asamblea General en
su cuadragésimo período de sesiones96 para calcular el
margen entre la remunerarión neta del personal del cua
dro orgánico y categorías superiores de las Naciones Uni
das y la de la administración pública utilizada en la com-

96 lbid.. cuadragésimo periodo de sesiones, Suplemento No. 30 y
corrección (A/4ü/3ü y Corr 1).

paración, metodología que se debía seguir aplicando por el
momento,

Confirmando que las decisiones de la Comisión que figu
ran en el párrafo 17 de su informe94 se ajustan a la decisión
de la Asamblea General que figura en el párrafo 1 de la
sección I de la resolución 421221,

Observando que la determinación de los parámetros para
el funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de des
tino dentro del intervalo del margen debe considerarse
como un principio con arreglo al párrafo a) del artículo 10
del estatuto de la Comisión,

Observando también que, de conformidad con la regla de
los cuatro meses actualmente vigente, cuando un índice de
ajuste por lugar de destino aumenta en un 5% sobre el ni
vel correspondiente a la clase de ajuste por lugar de des
tino pagadera en el momento, una nueva clase de ajuste
por lugar de destino en la Sede sólo entra en vigencia luego
de un período de espera de cuatro meses, durante el cual el
índice de ajuste por lugar de destino no debe haber dismi
nuido bajo el nivel correspondiente a la nueva clase,

1. Toma nota de las directrices que han de seguirse
para el mantenimiento del margen de la remuneración
neta en torno al valor equidistante deseable de 115 durante
un cierto tiempo que figuran en el párrafo 23 del informe
de la Comisión de Administración Pública Internacional94

y decide que el margen resultante mencionado en los inci
sos b) y c) del párrafo 23 se refiera al promedio de los már
genes sucesivos comunicados a la Asamblea General para
el período que va del 10 de octubre de 1985 al 30 de sep
tiembre de 1986 y para los períodos siguientes hasta la pre
sentación del informe sobre la metodología relativa al
margen solicitado en la resolución 421221 para su presen
tación a la Asamblea General en su cuadragésimo quinto
período de sesiones;

2. Decide, como medida transitoria y hasta el cuadra
gésimo quinto período de sesiones de la Asamblea Gene
ral, que la aplicación de las directrices mencionadas no re
dunde en la concesión de clases sucesivas de ajuste por
lugar de destino en Nueva York a intervalos inferiores a
cuatro meses;

B. Prestaciones

Habiendo examinado los capítulos V y XIII del informe
de la Comisión de Administración Pública Interna
cional94,

1. Pide a la Comisión de Administración Pública In
ternacional que incluya, como parte integral del estudio
amplio, un estudio sobre:

a) El objetivo y las condiciones de un subsidio de edu
cación;

b) El objetivo y la metodología de las prestaciones por
familiares a cargo al personal del cuadro orgánico y cate
gorías superiores;

2, Aprueba, como medida provisional y hasta que se
adopte un sistema revisado basado en el estudio mencio
nado:

a) Las recomendaciones de la Comisión relativas al
subsidio de educación esbozadas en el párrafo 75 de su in
forme;

b) Las recomendaciones de la Comisión relativas a la
prestación por hijos a cargo para el cuadro orgánico y ca
tegorías superiores que figuran en el inciso a) del párrafo
79 de su informe;
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3. Aprueba por consiguiente las enmiendas pertinentes
a la cláusula 3.2 y al inciso i) del párrafo a) de la cláusula
3.4 del Estatuto del Personal;

C. Otros asuntos
Recordando sus resoluciones 40/244, de 18 de diciembre

de 1985, y 411207, de 11 de diciembre de 1986, y preocu
pada por el hecho de que las organizaciones del régimen
común de las Naciones Unidas no hayan logrado igual
progreso en lo referente a la aplicación de las recomenda
ciones de la Comisión aprobadas por la Asamblea General
en 1985,

Recordando también la sección 11 de su resolución
37/126, de 17 de diciembre de 1982, y la sección VII de su
resolución 42/221,

1. Hace suyas las recomendaciones de la Comisión de
Administración Pública Internacional que figuran en el
párrafo 91 de su informe94 relativas a medidas especiales
que han de adoptar las organizaciones para la contrata
ción de mujeres, y pide a la Comisión que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de
sesiones sobre los avances logrados a este respecto, con da
tos corroborativos para cada organización del régimen co
mún de las Naciones Unidas;

2. Pide a la Comisión que continúe con su examen de
las prácticas de los pagos complementarios y las deduccio
nes, que prosiga su reunión de información sobre estas
prácticas y que incluya dicha información en su informe a
la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/227. Régimen de pensiones de las Naciones
Unidas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 42/222, de 21 de diciembre de

1987,

Habiendo examinado el informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas correspon
diente a 1988, presentado a la Asamblea General y a las
organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas97; el informe del Secreta
rio General sobre las inversiones de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas98, y el in
forme conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuest099,

MEDIDAS PARA RESTABLECER EL EQUILIBRIO ACTUARIAL
DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES DEL PERSONAL DE
LAS NACIONES UNIDAS

1. Toma nota de la sección lILA del informe del Co
mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas97, en la que figura el informe provisional del Co
mité Mixto sobre su estudio de todas las medidas posibles
para restablecer a largo plazo el equilibrio actuarial de la
Caja;

97 ¡bid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Suplemento No. 9
(A/43/9).

98 A/C.S/43/3.
99 A/43/712

2. Pide al Comité Mixto que siga haciendo lo necesario
para dar aplicación al párrafo 2 de la sección I de la resolu
ción 421222;

11

GASTOS ADMINISTRATIVOS

Aprueba la plantilla revisada de la secretaría de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
para el bienio 1988-1989, tal como figura en el anexo IV al
informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, en la inteligencia de que los gastos adi
cionales se sufragarán con cargo a los gastos aprobados
para el bienio 1988-1989;

III
Toma nota de las restantes secciones del informe del Co

mité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas;

IV

INVERSIONES DE LA CAJA COMÚN DE PENSIONES
DEL PERSONAL DE LAS NACIONES UNIDAS

Toma nota con agradecimiento del informe del Secreta
rio General sobre las inversiones de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas98.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/228. Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni·
das de Observación de la Separación

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación100, así como el informe
conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto lOl ,

Teniendo presentes la resolución 350 (1974), de 31 de
mayo de 1974, del Consejo de Seguridad, por la que el
Consejo estableció la Fuerza de las Naciones Unidas
de Observación de la Separación, y las resoluciones subsi
guientes por las que el Consejo renovó el mandato de la
Fuerza, la última de las cuales es la resolución 624 (1988),
de 30 de noviembre de 1988,

Recordando su resolución 3211 B (XXIX), de 29 de no
viembre de 1974, relativa a la financiación de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación, y sus
resoluciones subsiguientes sobre el mismo tema, la última
de las cuales es la resolución 42170 A, de 3 de diciembre
de 1987,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que, para sufragar los gastos que entrañan tales opera
ciones, se requiere un procedimiento diferente del aplicado
para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica-

100 A/43/769
101 A/43/941. secc. II
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mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de tales operaciones, según se
indica en la resolución 1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963,
de la Asamblea General, y en otras resoluciones de la
Asamblea,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta
Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones Uni
das y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación según se expone en el informe del Secreta
rio Generapoo, y con referencia al párrafo 6 del informe de
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto101 ,

Recordando su resolución 33/13 E, de 14 de diciembre
de 1978, y las resoluciones posteriores en que decidió sus
pender la aplicación de las disposiciones de los incisos b) y
d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas, la más reciente
de las cuales es la resolución 42170 B, de 3 de diciembre de
1987,

Consciente de que es esencial proporcionar a la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación
los recursos financieros necesarios para que pueda desem
peñar las funciones que le competen en virtud de las reso
luciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga tropezando con dificultades para mantenerse al día en
el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a las
Fuerzas, en particular las contraídas con los gobiernos
de los Estados que aportan contingentes,

Reconociendo que, como consecuencia de la retención de
las contribuciones por determinados Estados Miembros,
el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación se ha
empleado en su totalidad para complementar los ingresos
recibidos en forma de contribuciones para sufragar los
gastos de las Fuerzas,

Preocupada por la posibilidad de que la aplicación de las
disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los
párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas agrave la situación financiera ya dificil de
las Fuerzas,

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la sección n de la resolución 3211 B
(XXIX) de la Asamblea General la suma bruta
de 17.664.000 dólares de los Estados Unidos (17.358.000
dólares suma neta), autorizada y prorrateada conforme a
lo dispuesto en la sección nI de la resolución 42170 A
de la Asamblea para el funcionamiento de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación durante
el período comprendido entre ello de junio y el 30 de no
viembre de 1988, ambas fechas inclusive;

2. Decide también asignar a la Cuenta Especial la suma
de 18.114.000 dólares para el funcionamiento de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separación
durante el período comprendido entre ello de diciembre
de 1988 y el 31 de mayo de 1989, ambas fechas inclusive;

3. Decide asimismo, como arreglo especial y sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar los
Estados Miembros en cualquier examen que haga la
Asamblea General de los arreglos para la financiación de
las operaciones de mantenimiento de la paz, prorratear la
suma de 18.114.000 dólares entre los Estados Miembros

de conformidad con el sistema establecido en la resolución
3101 (XXVIII), de 11 de diciembre de 1973, de la Asam
blea, y las disposiciones de los incisos b) y c) del párrafo 2
de la sección n y del párrafo 1de la sección V de la resolu
ción 3374 C (XXX), de 2 de diciembre de 1975, del pá
rrafo 1 de la sección V de la resolución 3115 D, de 22 de
diciembre de 1976, del párrafo 1de la sección V de la reso
lución 3214 C, de 2 de diciembre de 1977, del párrafo 1 de
la sección V de la resolución 33/13 D, de 8 de diciembre
de 1978, del párrafo 1de la sección V de la resolución 3417
C, de 3 de diciembre de 1979, del párrafo 1 de la sección V
de la resolución 35/45 A, de 10 de diciembre de 1980, del
párrafo 1 de la sección V de la resolución 36/66 A, de 30
de noviembre de 1981, del párrafo 1 de la sección V de la
resolución 37/38 A, de 30 de noviembre de 1982, y de los
párrafos 1 y 2 de la sección V de la resolución 39/28 A, de
30 de noviembre de 1984; se aplicará la escala de cuotas
para el año 1983 102 en lo que respecta a una parte de esa
suma, a saber, 3.019.000 dólares, monto que corresponde
en forma prorrateada al período que termina el 31 de di
ciembre de 1988, y la escala de cuotas para el año 1989103

en lo que respecta al saldo, o sea, 15.095.000 dólares,
monto que corresponde al período posterior;

4. Decide que se acredite al prorrateo entre los Estados
Miembros, tal como se establece en el párrafo 3 supra, la
parte que les corresponda de los ingresos estimados en
6.000 dólares, distintos de los ingresos en concepto de con
tribuciones del personal, aprobados para el período com
prendido entre ello de diciembre de 1988 y el 31 de mayo
de 1989, ambas fechas inclusive;

5. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, se acredite
al prorrateo entre los Estados Miembros, tal como se esta
blece en el párrafo 3 supra, la parte que les corresponda en
el Fondo de Nivelación de Impuestos de los ingresos esti
mados en concepto de contribuciones del personal de
330.000 dólares, aprobados para el período comprendido
entre ellO de diciembre de 1988 y el31 de mayo de 1989,
ambas fechas inclusive;

6. Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes por una suma bruta no superior a 3.019.000 dólares
(2.963.000 dólares suma neta) por mes para la Fuerza de
las Naciones Unidas de Observación de la Separación du
rante el período comprendido entre el 10 de junio y el 30 de
noviembre de 1989, ambas fechas inclusive, si el Consejo
de Seguridad decide mantener la Fuerza más allá del pe
ríodo de seis meses autorizado en virtud de su resolución
624 (1988), en cuyo caso dicha suma será prorrateada en
tre los Estados Miembros de conformidad con el sis
tema establecido en la presente resolución;

7. Decide que se suspenda la aplicación de las disposi
ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párra
fos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas respecto de la suma de 2.413.235 dólares que,
de otra manera, tendría que anularse de conformidad con
esas disposiciones, y que se ingrese esa suma en la cuenta
mencionada en la parte dispositiva de la resolución 33/13
E de la Asamblea General y se mantenga en suspenso
hasta que la Asamblea adopte otra decisión;

8. Subraya la necesidad de que se hagan contribucio
nes voluntarias para la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación, tanto en efectivo como en
forma de servicios y suministros que sean aceptables para
el Secretario General;

102 Véase la resolución 40/248
101 Véase la resolución 43/223 A.
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9. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se administre con
el máximo de eficiencia y economía.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

431229. Financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario General

sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano lO4 yel informe conexo de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto105,

Teniendo presentes la resolución 425 (1978), de 19 de
marzo de 1978, del Consejo de Seguridad, por la que el
Consejo estableció la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, y las resoluciones posteriores por las
que el Consejo prorrogó el mandato de la Fuerza, la más
reciente de las cuales es la resolución 617 (1988), de 29 de
julio de 1988,

Recordando su resolución S-8/2, de 21 de abril de 1978,
sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano, y sus resoluciones posteriores
al respecto, la más reciente de las cuales es la resolución
421223, de 21 de diciembre de 1987,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que, para sufragar los gastos que entrañan tales opera
ciones, se requiere un procedimiento diferente del aplicado
para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica
mente menos desarrollados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de tales operaciones, según se
indica en la resolución 1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963,
de la Asamblea General, y en otras resoluciones de la
Asamblea,

Teniendo en cuenta la situación financiera de la Cuenta
Especial de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas
en el Líbano según se expone en el informe del Secretario
General 104, y con referencia al párrafo 18 del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto lO5,

Recordando su resolución 34/9 E, de 17 de diciembre de
1979, y las resoluciones posteriores en que decidió suspen
der la aplicación de las disposiciones de los incisos b) y d)
del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento
Financiero de las Naciones Unidas, la más reciente de las
cuales es la resolución 42/223,

Consciente de que es esencial proporcionar a la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano los recur
sos financieros necesarios para que pueda desempeñar las
funciones que le competen en virtud de las resoluciones
pertinentes del Consejo de Seguridad,

104 A/43/826 Y COIT.!.
105 A/43/941, secc. I1J.

Observando con reconocimiento que varios gobiernos
han hecho contribuciones voluntarias a la Fuerza Provi
sional de las Naciones Unidas en el Líbano,

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga tropezando con dificultades cada vez mayores para
mantenerse al día en el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes a la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano, incluido el reembolso a los Estados
que aportan o han aportado contingentes, debido a la re
tención de las contribuciones por determinados Estados
Miembros,

Preocupada también al observar que el saldo acreedor de
la Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de las Nacio
nes Unidas en el Líbano se ha empleado en su totalidad
para complementar los ingresos recibidos en forma de
contribuciones para sufragar los gastos de la Fuerza,

Preocupada asimismo por la posibilidad de que la aplica
ción de las disposiciones de los incisos b) y d) del párrafo
5.2 y de los párrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero
de las Naciones Unidas agrave la situación financiera ya
difícil de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano,

l. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la sección I de la resolución S-812 de la
Asamblea General la suma de 141.180.000 dólares de los
Estados Unidos autorizada por la Asamblea en el pá
rrafo 3 de su resolución 421223 para el funcionamiento de
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano
durante el período comprendido entre ello de febrero
de 1988 y el 31 de enero de 1989, ambas fechas inclusive;

2. Decide, como arreglo especial y sin perjuicio de las
posiciones de principio que puedan adoptar los Estados
Miembros en cualquier examen que haga la Asamblea Ge
neral de los arreglos para la financiación de las operacio
nes de mantenimiento de la paz, prorratear la suma
de 141.180.000 dólares entre los Estados Miembros de
conformidad con el sistema establecido en la resolu
ción 33/14, de 3 de noviembre de 1978, de la Asamblea
General, y con lo dispuesto en el párrafo 1 de la sección V
de la resolución 34/9 B, de 17 de diciembre de 1979, en el
párrafo 1 de la sección VI de la resolución 35/115 A, de
10 de diciembre de 1980, en el párrafo 1 de la sección VI
de la resolución 36/138 A, de 16 de diciembre de 1981, en
el párrafo 1 de la sección IX de la resolución 37/127 A,
de 17 de diciembre de 1982, y en los párrafos 1 y 2 de la
sección VII de la resolución 39/71 A, de 13 de diciembre
de 1984; se aplicará la escala de cuotas para el año 1988102

en lo que respecta a una parte de esa suma, a saber,
129.415.000 dólares, monto que corresponde en forma
prorrateada al período comprendido entre el 10 de febrero
y el 31 de diciembre de 1988, ambas fechas inclusive, y la
escala de cuotas para el año 1989103 en lo que respecta al
saldo, o sea, 11.765.000 dólares, monto que· corresponde
al período posterior;

3. Decide que se acredite al prorrateo entre los Estados
Miembros, tal como se establece en el párrafo 2 supra, la
parte que les corresponda de los ingresos estimados en
20.000 dólares distintos de los ingresos en concepto de
contribuciones del personal, aprobados para el período
comprendido entre el 10 de febrero de 1988 y el 31 de
enero de 1989, ambas fechas inclusive;

4. Decide que, de conformidad con lo dispuesto en su
resolución 973 (X), de 15 de diciembre de 1955, se acre
dite al prorrateo entre los Estados Miembros, tal como se
establece en el párrafo 2 supra, la parte que les corres
ponda en el Fondo de Nivelación de Impuestos de los in
gresos estimados en concepto de contribuciones del perso
nal de 1.744.000 dólares, aprobados para el período
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comprendido entre ello de febrero de 1988 Y el 31 de
enero de 1989, ambas fechas inclusive;

5. Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes por una suma bruta no superior a 11.903.500 dólares
(11.714.500 dólares suma neta) por mes para la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano durante
el período de 12 meses que comienza ello de febrero
de 1989, si el Consejo de Seguridad decide mantener la
Fuerza más aIJá del período de seis meses autorizado en
virtud de su resolución 617 (1988), en cuyo caso dicha
suma será prorrateada entre los Estados Miembros de
conformidad con el sistema establecido en la presente re
solución y las escalas de cuotas para los años 1989 y 1990;

6. Decide que se suspenda la aplicación de las disposi
ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párra
fos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones
Unidas respecto de la suma de 6.313.362 dólares que,
de otra manera, tendría que anularse de conformidad con
esas disposiciones y que se ingrese esa suma en la cuenta
que se menciona en la parte dispositiva de la resolu
ción 34/9 E de la Asamblea General y se mantenga en sus
penso hasta que la Asamblea adopte otra decisión;

7. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que la Fuerza Provisional de
las Naciones Unidas en el Líbano se administre con el
máximo de eficiencia y economía;

8. Renueva su invitación a los Estados Miembros y
otras partes interesadas a que hagan contribuciones volun
tarias a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano, tanto en efectivo como en la forma de suministros
y servicios que sean aceptables para el Secretario General,
y también a que hagan contribuciones voluntarias en efec
tivo a la cuenta de Orden establecida de conformidad con
la resolución 34/9 D, de 17 de diciembre de 1979.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988

43/230. Financiación del Grupo de Observadores Mili·
tares de las Naciones Unidas para el Irán y el
Iraq

La Asamblea General,

Habiendo examinado con reconocimiento el informe del
Secretario General sobre la financiación del Grupo de Ob
servadores Militares de las Naciones Unidas para el Irán y
el Iraq106, el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuesto lO7 y las decla
raciones del representante del Secretario Genera)l0s y el
Presidente de la Comisión Consultiva109 al respecto,

Teniendo presente la resolución 619 (1988), de 9 de
agosto de 1988, del Consejo de Seguridad, por la que el
Consejo estableció el Grupo de Observadores Militares de
las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq,

Recordando su resolución 421233, de 17 de agosto de
1988, sobre la financiación del Grupo de Observadores
Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq,

Reconociendo que los gastos del Grupo de Observadores
Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq son
gastos de la Organización que deben ser sufragados por los
Estados Miembros, de conformidad con el párrafo 2 del
Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas,

106 A/43/696.
107 A/43/768.
108 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo

tercer período de sesiones. Quinta Comisión. 37a. sesión, y corrección.
109 [bid .. sesiones 25a. a 36a.. y corrección.

Consciente de que es esencial proporcionar al Grupo de
Observadores Militares de las Naciones Unidas para el
Irán y el Iraq los recursos financieros necesarios para que
pueda desempeñar las funciones que le competen en virtud
de las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad,

Exhortando a todos los Estados Miembros a que hagan
cuanto esté a su alcance para pagar íntegra y puntual
mente las cuotas que les corresponden para la financiación
del Grupo de Observadores Militares de las Naciones Uni
das para el Irán y el Iraq,

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al hecho
de que, para sufragar los gastos que entrañan tales opera
ciones, se requiere un procedimiento diferente del aplicado
para sufragar los gastos del presupuesto ordinario de las
Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente más
desarrollados están en condiciones de hacer contribucio
nes relativamente mayores y que los países económica
mente menos desarroIJados tienen una capacidad relativa
mente limitada para contribuir a las operaciones de
mantenimiento de la paz que exigen gastos cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Consejo de
Seguridad en la financiación de tales operaciones, según se
indica en la resolución 1874 (S-IV), de 27 de junio de 1963,
de la Asamblea General, y en otras resoluciones de la
Asamblea,

Observando con reconocimiento que varios gobiernos
han hecho contribuciones voluntarias en efectivo y en es
pecie para la financiación del Grupo de Observadores Mi
litares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq,

1. Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en
el párrafo 1 de la resolución 421233 de la Asamblea Gene
ralla suma bruta de 18,3 millones de dólares de los Esta
dos Unidos, además de los 35,7 millones de dólares en
cifras brutas consignados previamente, para el fun
cionamiento del Grupo de Observadores Militares de las
Naciones Unidas para el Irán y el Iraq durante el período
de seis meses autorizado por el Consejo de Seguridad, del 9
de agosto de 1988 al 8 de febrero de 1989 inclusive;

2. Decide también, como arreglo especial y sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar los
Estados Miembros en cualquier examen que haga la
Asamblea General de los arreglos para la financiación de
las operaciones para el mantenimiento de la paz, prorra
tear la suma de 18,3 millones de dólares entre los Estados
Miembros de conformidad con el sistema establecido en la
resolución 421233 de la Asamblea General; se aplicará la
escala de cuotas para el año 1988102 en lo que respecta a
una parte de esa suma, a saber, 6.854.300 dólares, monto
que corresponde en forma prorrateada al período que ter
mina el 31 de diciembre de 1988, y la escala de cuotas para
el año 1989103 en lo que respecta al saldo, o sea, 11.445.700
dólares, monto que corresponde al período posterior;

3. Decide además que, de conformidad con lo dis
puesto en su resolución 973 (X), de 15 de diciembre de
1955, al efectuar el prorrateo entre los Estados Miembros,
tal como se establece en el párrafo 2 supra, se tenga en
cuenta la disminución de la parte que les corresponde en el
Fondo de Nivelación de Impuestos resultante de la reduc
ción de 200.000 dólares de la suma aprobada para los in
gresos estimados en concepto de contribuciones del perso
nal para el período comprendido entre el 9 de agosto de
1988 y el 8 de febrero de 1989 inclusive;
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4. Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes respecto del Grupo de Observadores Militares de las
Naciones Unidas para el Irán y el Iraq que no excedan de
7.986.000 dólares en cifras brutas (7.889.000 dólares ne
tos) por mes, con el acuerdo previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, du
rante el período de doce meses que comenzará el 9 de
febrero de 1989, si el Consejo de Seguridad decide prorro
gar el mandato del Grupo de Observadores Militares más
allá del período de seis meses autorizado en su resolución
619 (1988); dicha suma se prorrateará entre los Estados
Miembros de conformidad con el plan expuesto en la pre
sente resolución y con las medidas que han de adoptarse
con arreglo al párrafo 5 infra;

5. Decide que las contribuciones voluntarias de 11 mi
llones de dólares recibidas en efectivo se acreditarán como
ingresos en la Cuenta Especial destinada al Grupo de Ob
servadores Militares de las Naciones Unidas para el Irán
y el Iraq, y que se tomará en consideración esta cantidad
al calcular la suma que se ha de prorratear entre los Esta
dos Miembros para períodos futuros, incluido el siguiente,
sobre la base de las propuestas que presente el Secretario
General y de las recomendaciones conexas que formule la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto teniendo en cuenta el estado de la recauda
ción de las cuotas y las obligaciones jurídicas del Grupo de
Observadores Militares; y pide que se presente un informe
al respecto a la Asamblea General en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones;

6. Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que el Grupo de Observado
res Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq
se administre con un máximo de eficacia y economía te
niendo en cuenta la flexibilidad que sugiere la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
en el párrafo 24 de su informe lO7;

7. Subraya a este respecto la importante función que
debe desempeñar la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto de acuerdo con su man
dato;

11

1. Invita a que se hagan contribuciones voluntarias
para la financiación del Grupo de Observadores Militares
de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq que sean
aceptables para el Secretario General, en efectivo, en mo
nedas convertibles o fácilmente utilizables y en forma de
suministros y servicios;

2. Decide que las contribuciones voluntarias en efec
tivo hechas como donaciones directas se acreditarán como
ingresos en la Cuenta Especial del Grupo de Observadores
Militares de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq y se
tomarán en consideración al calcular la suma total que se
ha de prorratear entre los Estados Miembros; a tal efecto,
en cada uno de sus informes sobre el Grupo de Observado
res Militares, el Secretario General señalará a la Asamblea
General el monto de las cuotas recaudadas y de las contri
buciones voluntarias recibidas; además, el Secretario Ge
neral, por conducto de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto, propondrá a la Asam
blea el momento y la medida en que las contribuciones vo
luntarias en efectivo hechas como donaciones directas po
drán deducirse de la suma total que se ha de prorratear
entre los Estados Miembros, teniendo en cuenta el estado
de la recaudación de las cuotas y las obligaciones jurídicas
del Grupo de Observadores Militares, incluso los reembol
sos a los Estados que aportan contingentes:

3. Decide también que las contribuciones voluntarias
en efectivo que se hagan llegar al Secretario General en
forma de anticipos no se considerarán como ingresos al de
terminar la suma total que se ha de prorratear entre los Es
tados Miembros; a menos que los donantes indiquen otra
cosa, esas contribuciones se depositarán en la Cuenta de
Orden establecida para el Grupo de Observadores Milita
res de las Naciones Unidas para el Irán y el Iraq en virtud
de la resolución 42/233;

4. Pide al Secretario General que le presente lo antes
posible, por conducto de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto, un informe que
contenga directrices técnicas relativas al tratamiento y la
valoración de las contribuciones voluntarias hechas al
Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas
para el Irán y el Iraq en forma de suministros y servicio;

5. Conviene en que, hasta que se presente el informe
mencionado en el párrafo 4 supra, podrán aceptarse como
donaciones directas las contribuciones voluntarias que se
hagan al Grupo de Observadores Militares de las Nacio
nes Unidas para el Irán y el Iraq en forma de suministros y
servicios; es posible que la suma total que se ha de prorra
tear entre los Estados Miembros se reduzca al tener en
cuenta el valor en efectivo de esas contribuciones en rela
ción con las necesidades previstas en el presupuesto; a este
respecto, el Secretario General debe indicar oportuna
mente y con suficiente detalle los suministros y servicios
que se requerirán a fin de facilitar tales contribuciones;

6. Decide que, cuando reciba el informe solicitado en el
párrafo 4 supra, la Asamblea General examinará procedi
mientos y directrices apropiados para el tratamiento de las
contribuciones voluntarias hechas en forma de suminis
tros y servicios que no sean donaciones directas;

III
1. Pide al Secretario General que haga los estudios si

guientes y se los presente a la Asamblea General en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones por conducto de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, teniendo en cuenta las propuestas conexas de
la Comisión Consultiva y las opiniones expresadas por los
Estados Miembros en el cuadragésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea:

a) Un estudio amplio sobre la forma en que podrían
obtenerse economías de escala mediante la coordinación
administrativa de las diversas operaciones de manteni
miento de la paz de las Naciones Unidas;

b) Un estudio en que se propongan procedimientos y
criterios para que los gobiernos puedan ofrecer los servi
cios de personal civil para las operaciones de manteni
miento de la paz, que correspondan a los relativos al sumi
nistro de personal militar;

e) Un análisis de los problemas que entraña la puesta
en marcha de operaciones de mantenimiento de la paz y
otras operaciones conexas, así como de posibles solucio
nes, incluso el establecimiento de un fondo y el uso del ac
tual Fondo de Operaciones;

d) Un estudio de la viabilidad y la eficacia en función
del costo del establecimiento de una reserva de equipo de
comunicaciones y de otra índole;

e) Un examen, en el contexto del informe sobre las ta
sas uniformes de reembolso, de los antecedentes y la evolu
ción de los reembolsos efectuados a los Estados Miembros
que aportan contingentes a las operaciones de manteni
miento de la paz;

2. Pide también al Secretario General que transmita
los estudios indicados en el párrafo I supra al Comité Es-
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pecial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz para su

información y su uso;

3. Acoge con beneplácito las seguridades dadas en nom

bre del Secretario General, en el sentido de que se exami

narán atentamente el formato y la cantidad de informa

ción que se ha de incluir en los informes futuros del

Secretario General sobre la financiación del Grupo de Ob

servadores Militares de las Naciones Unidas para el Irán y

el lraq y de otras operaciones de mantenimiento de la paz;

4. Pide al Secretario General que proporcione a la

Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de

sesiones la información pertinente para determinar cual

quier posible irregularidad en la composición de los gru

pos existentes de Estados Miembros sobre la base de los

criterios expuestos en la resolución 3101 (XXVIII), de 11

de diciembre de 1973, de la Asamblea y teniendo

en cuenta las opiniones expresadas en sus períodos de se

siones cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero.

84a. sesión plenaria
21 de diciembre de 1988
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43/48. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea General,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas y el Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Esta
dos Unidos de América relativo a la Sede de las Naciones
Unidas, de 26 de junio de 19472,

Recordando también su resolución 3237 (XXIX), de 22
de noviembre de 1974, en la que, entre otras cosas, invitó a
la Organización de Liberación de Palestina a participar en
los períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea
General en calidad de observadora,

2 Véase la resolución 169 (H).
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Afirmando el derecho de los Estados Miembros y de los
observadores a designar libremente a los miembros de sus
delegaciones que han de participar en los períodos de se
siones y en los trabajos de la Asamblea General,

Habiendo sido informada de que la Organización de Li
beración de Palestina, de conformidad con la práctica ha
bitual, había solicitado por conducto del Secretario Gene
ral un visado de entrada para el Sr. Yasser Arafat,
Presidente del Comité Ejecutivo de la Organización de Li
beración de Palestina, a fin de que participara en el cua
dragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea Ge
neral,

Habiendo sido informada de la decisión del país huésped
de denegar el visado solicitado, en violación de las obliga
ciones jurídicas internacionales contraídas en virtud del
Acuerdo,
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Haciendo suya la opinión expedida por el Asesor Jurí
dico de las Naciones Unidas el 28 de noviembre de 19883,

1. Afirma el derecho de la Organización de Liberación
de Palestina a designar libremente a los miembros de su
delegación que han de participar en los períodos de sesio
nes y en los trabajos de la Asamblea General;

2. Deplora que el país huésped haya denegado el visado
de entrada solicitado;

3. Considera que esta decisión del Gobierno de los Es
tados Unidos de América, el país huésped, constituye una
violación de las obligaciones jurídicas internacionales con
traídas por el país huésped en virtud del Acuerdo entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América re
lativo a la Sede de las Naciones Unidas;

4. Insta al país huésped a que acate escrupulosamente
las disposiciones del Acuerdo y a que reconsidere y revo
que su decisión;

5. Pide al Secretario General que presente un informe
acerca de 10 ocurrido en relación con este asunto a más
tardar ello de diciembre de 1988.

65a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1988

43/51. Declaración sobre la prevención y la eliminación
de controversias y de situaciones que puedan
amenazar la paz y la seguridad internacionales y
sobre el papel de las Naciones Unidas en esa es
fera

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 38/141, de 19 de diciembre

de 1983, 39/88, de 13 de diciembre de 1984,40/78, de 11
de diciembre de 1985,41183, de 3 de diciembre de 1986, y
421157, de 7 de diciembre de 1987,

Tomando nota del informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización4, que se reunió en Nueva York del
22 de febrero al 11 de marzo de 1988 para completar un
proyecto de Declaración sobre la prevención y la elimina
ción de controversias y de situaciones que puedan amena
zar la paz y la seguridad internacionales y sobre el papel de
las Naciones Unidas en esa esfera,

Convencida de que la aprobación de la Declaración so
bre la prevención y la eliminación de controversias y de si
tuaciones que puedan amenazar la paz y la seguridad in
ternacionales y sobre el papel de las Naciones Unidas en
esa esfera contribuirá al fortalecimiento y mejorará la efi
cacia de las Naciones Unidas en el mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

Considerando que es necesario velar por una amplia di
fusión del texto de la Declaración,

1. Aprueba la Declaración sobre la prevención y la eli
minación de controversias y de situaciones que puedan
amenazar la paz y la seguridad internacionales y sobre el
papel de las Naciones Unidas en esa esfera, cuyo texto fi
gura como anexo a la presente resolución;

2. Expresa su agradecimiento al Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización por su importante contribución a la
elaboración del texto de la Declaración;

3 A/C.6/43/7.
4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemento No. 33 (A/43133).

3. Pide al Secretario General que informe a los Gobier
nos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o de
miembros de los organismos especializados, así como al
Consejo de Seguridad, de la aprobación de la Declaración;

4. Insta a que se haga todo 10 posible porque la Decla
ración sea difundida ampliamente y cumplida plenamente.

68a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1988

ANEXO

Declaración sobre la prevención y la eliminación de controversias y de
situaciones que puedan amenazar la paz y la seguridad internacionales
y sobre el papel de las Naciones Unidas en esa esfera

La Asamblea General,

Reconociendo el importante papel que pueden desempeñar las Nacio
nes Unidas y sus órganos en la prevención y la eliminación de controver
sias y situaciones internacionales que puedan causar fricción internacio
nal o producir una controversia internacional cuya continuación pueda
poner en peligro e! mantenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les (en adelante denominadas "controversias" o "situaciones") con arre
glo a sus funciones y poderes respectivos establecidos en la Carta de las
Naciones Unidas,

Convencida de que el fortalecimiento de ese pape! de las Naciones Uni
das aumentará su eficacia para tratar las cuestiones relativas al manteni
miento de la paz y la seguridad internacionales y para promover el arre
glo pacifico de controversias internacionales,

Reconociendo la responsabilidad fundamental de los Estados en la pre
vención y la eliminación de controversias y situaciones,

Recordando que los pueblos de las Naciones Unidas están resueltos a
practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos,

Teniendo presente el derecho de todos los Estados a recurrir a los me
dios pacíficos de su elección para prevenir y eliminar controversias o si
tuaciones,

Reafirmando la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los
Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidass, la Decla
ración de Manila sobre e! Arreglo Pacífico de Controversias Internacio
nales6 y la Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio
de la abstención de la amenaza o de la utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales7,

Recordando que es deber de los Estados abstenerse en sus relaciones
internacionales de la coacción militar, política, económica o de cualquier
otra índole dirigida contra la independencia política o la integridad terri
torial de cualquier Estado,

Exhortando a los Estados a que cooperen plenamente con los órganos
competentes de las Naciones Unidas y a que presten apoyo a las medidas
que éstos adopten de conformidad con la Carta en relación con la preven
ción o eliminación de controversias y situaciones,

Teniendo presente la obligación de los Estados de conducir sus relacio
nes con los demás Estados con arreglo al derecho internacional, incluidos
los principios de las Naciones Unidas,

Reafirmando el principio de la igualdad de derechos y de la libre deter
minación de los pueblos,

Recordando que la Carta confiere al Consejo de Seguridad la responsa
bilidad primordial en el mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, y que los Estados Miembros han convenido en aceptar y cum
plir sus decisiones de conformidad con la Carta,

Recordando también e! importante papel que confiere la Carta a la
Asamblea General y al Secretario General en el mantenimiento de la paz
y la seguridad internacionales,

1. Declara solemnemente que:

1. Los Estados deberían actuar de manera que prevengan en sus
relaciones internacionales el surgimiento o la agravación de controver
sias o situaciones, en particular cumpliendo de buena fe sus obligacio
nes con arreglo al derecho internacional;

s Resolución 2625 (XXV), anexo.
6 Resolución 37110, anexo.
7 Resolución 42/22, anexo.
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2. A fin de prevenir controversias o situaciones, los Estados debe

rían desarrollar sus relaciones sobre la base de la igualdad soberana de

los Estados y de manera que fortalezcan la eficacia del sistema de segu

ridad colectiva mediante la aplicación eficaz de las disposiciones de la

Carta de las Naciones Unidas;

J. Los Estados deberían considerar la posibilidad de recurrir a

consultas bilaterales o multilaterales a fin de comprender mejor sus cri

terios, posiciones e intereses;

4. Los Estados partes en acuerdos regionales o miembros de orga

nismos regionales según lo previsto en el Articulo 52 de la Carta, debe

rían hacer todo lo posible por prevenir o eliminar las controversias o

situaciones de carácter local por medio de tales acuerdos u organis

mos;

5. Los Estados interesados deberían considerar la posibilidad de

recurrir a los órganos competentes de las Naciones Unidas con miras a

obtener consejos o recomendaciones sobre los medios de prevenir una

controversia o situación;

6. Todo Estado parte en una controversia o directamente intere

sado en una situación, en particular si se propone solicitar una sesión

del Consejo de Seguridad, debería dirigirse, directa o indirectamente,

al Consejo lo antes posible y, si procede, en forma confidencial;

7. El Consejo de Seguridad debería considerar la posibilidad de ce

lebrar de vez en cuando sesiones, inclusive de alto nivel, con la partici

pación, en particular, de Ministros de Relaciones Exteriores, o consul

tas para examinar la situación internacional y buscar formas eficaces

de mejorarla;

8. En el curso de los preparativos para la prevención o la elimina·

ción de una determinada controversia o situación, el Consejo de Segu

ridad debería considerar la posibilidad de utilizar los distintos medios

a su disposición, incluso la designación del Secretario General como

relator para un asunto especifico;

9. Cuando se señale a la atención del Consejo de Seguridad una

controversia o situación determinada sin que se solicite la celebración

de una sesión, el Consejo debería considerar la posibilidad de celebrar

consultas con miras a estudiar los hechos relativos a la controversia o

situación y a mantenerla en examen, con la asistencia cuando fuera ne

cesario del Secretario General. Los Estados interesados deberían tener

oportunidad de exponer sus puntos de vista;

10. Al celebrar esas consultas se deberia estudiar la posibilidad de

emplear los medios oficiosos que el Consejo de Seguridad estimara

apropiados, entre ellos, la celebración de consultas de carácter confi·

dencial por su Presidente;

11. En esas consultas, el Consejo de Seguridad debería considerar,

entre otras cosas, la posibilidad de:

a) Recordar a los Estados interesados que deben respetar sus obli

gaciones con arreglo a la Carta;

b) Hacer un llamamiento a los Estados interesados para que se

abstengan de cualquier acto que pudiera dar origen a una controversia

o conducir al deterioro de una controversia o situación;

c) Hacer un llamamiento a los Estados interesados para que adop

ten medidas que ayuden a eliminar la controversia o situación o a im

pedir la prolongación o el deterioro de dicha controversia o situación;

12. El Consejo de Seguridad debería considerar la posibilidad de

enviar a la brevedad posible misiones de determinación de los hechos o

de buenos oficios, o de establecer formas apropiadas de presencia de las

Naciones Unidas, incluido el envio de observadores y las operaciones

de mantenimiento de la paz, como medio de prevenir el ulterior dete

rioro de la controversia o situación en las zonas de que se tratara;

13. El Consejo de Seguridad debería considerar la posibilidad de

alentar y, cuando procediera, apoyar las gestiones emprendidas en el

plano regional por los Estados interesados o por acuerdos u organis

mos regionales para prevenir o eliminar una controversia o situación

en la región de que se tratara;

14. Teniendo en cuenta los procedimientos que pudieran haber

adoptado los Estados directamente interesados, el Consejo de Seguri

dad deberia considerar la posibilidad de recomendarles procedimien

tos o métodos apropiados de arreglo de controversias o de ajuste de si

tuaciones y las condiciones de arreglo que juzgara apropiadas;

15. El Consejo de Seguridad, si ello fuera apropiado para facilitar

la prevención y la eliminación de controversias o situaciones, debería

considerar, lo antes posible, la aplicación de las disposiciones de la

Carta relativas a la posibilidad de solicitar una opinión consultiva a la

Corte Internacional de Justicia sobre cualquier cuestión jurídica;

16. La Asamblea General debería considerar la posibilidad de

aplicar las disposiciones de la Carta a fin de examinar las controversias

o situaciones, cuando procediera, y de formular recomendaciones, de

conformidad con el Artículo 11 y con sujeción al Artículo 12 de la

Carta;

17. La Asamblea General debería considerar, cuando procediera,

la posibilidad de apoyar las gestiones emprendidas en el plano regional

por los Estados interesados o por acuerdos u organismos regionales

para prevenir o eliminar una controversia o situación en la región de

que se tratara;

18. Si se hubiera señalado a su atención una controversia o situa·

ción, la Asamblea General debería considerar la posibilidad de incluir

en sus recomendaciones, de conformidad con el Artículo 11 y con suje

ción al Articulo 12 de la Carta, la de que se hiciera un mayor uso de los

mecanismos para la determinación de los hechos;

19. La Asamblea General, si ello fuera apropiado para facilitar la

prevención y la eliminación de controversias o situaciones, deberia

considerar la aplicación de las disposiciones de la Carta relativas a la

posibilidad de solicitar una opinión consultiva a la Corte Internacional

de Justicia sobre cualquier cuestión jurídica;

20. Si un Estado o E.stados directamente interesados en una con·

troversia o situación recurrieran al Secretario General, éste debería

responder rápidamente e instar a esos Estados a que buscaran una so·

lución o arreglo por medios pacificos de su elección de conformidad

con la Carta y ofrecer sus buenos oficios o cualquier otro medio a su

disposición, según juzgara conveniente;

21. El Secretario General deberia considerar la posibilidad de diri

girse a los Estados directamente interesados en una controversia o si

tuación con objeto de impedir que se convirtiera en una amenaza para

el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales;

22. El Secretario General debería considerar, cuando procediera,

la posibilidad de hacer pleno uso de los mecanismos para la determina

ción de los hechos, incluido el envío de un representante o de misiones

de determinación de los hechos, con el consentimiento del Estado re

ceptor, a las zonas en que existiera una controversia o una situación;

cuando fuera necesario, el Secretario General debería considerar tam

bién la posibilidad de adoptar las disposiciones apropiadas;

23. Debería alentarse al Secretario General a que considerase la

posibilidad de ejercer, tan pronto lo juzgara conveniente, el derecho

que se le confiere en el Articulo 99 de la Carta;

24. El Secretario General deberia alentar, cuando procediera. ¡as

gestiones emprendidas en el plano regional para prevenir o eliminar

una controversia o situación en la región de que se tratara;

25. Si los Estados no lograran evitar que surgiera o se agravara

una controversia o situación, deberian seguir procurando un arreglo

por medios pacificos de conformidad con la Carta;

2. Declara que nada de lo dispuesto en la presente Declaración será

interpretado en el sentido de que menoscabe de manera alguna las dispo

siciones de la Carta, incluidas las que figuran en el párrafo 7 de su Ar·

ticulo 2, o los derechos y obligaciones de los Estados o el alcance de las

funciones y atribuciones que. con arreglo a la Carta, correspondcn a los

órganos de las Naciones Unidas. particularmente en relación con el man

tenimiento de la paz y la seguridad internacionales:

3. Declara también que nada de lo dispuesto en la presente Declara

ción podrá perjudicar en forma alguna el derecho a la libre determina

ción, la libertad y la independencia de los pueblos privados por la fuerza

de ese derecho, enunciado cn la Declaración sobre los principios de dere

cho internacional referentcs a las relaciones de amistad y a la coopera

ción entre los Estados dc conformidad con la Carta de las Nacioncs Uni

das5, en particular los pueblos que están sometidos a regimenes

coloniales o racistas o a otras formas de dominación extranjera.
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43/160. Condición de observador de los movimientos de
liberación nacional reconocidos por la Organi
zación de la Unidad Africana o la Liga de los
Estados Arabes, o por ambas

A

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/167, de 15 de diciembre

de 1980, 37/104, de 16 de diciembre de 1982,39/76, de 13
de diciembre de 1984, y 41171, de 3 de diciembre de 1986,

Tomando nota del informe del Secretario General8,

Recordando también su resolución 3237 (XXIX), de 22
de noviembre de 1974, por la que se otorga la condición de
observadora a la Organización de Liberación de Palestina,

Recordando además su resolución 311152, de 20 de di
ciembre de 1976, por la que se otorga la condición de ob
servadora a la Organización Popular del Africa Sudocci
dental,

Deseando realzar la función efectiva que desempeñan es
tos movimientos de liberación nacional,

Consciente de la necesidad de facilitar la labor de estas
organizaciones,

1. Decide que la Organización de Liberación de Pales
tina y la Organización Popular del Africa Sudoccidental
tienen derecho a que sus comunicaciones relativas a los pe
ríodos de sesiones y a la labor de la Asamblea General sean
publicadas y distribuidas como documentos oficiales de la
Asamblea, directamente y sin pasar por otros conductos;

2. Decide también que la Organización de Liberación
de Palestina y la Organización Popular del Africa Sudoc
cidental tienen derecho a que sus comunicaciones relativas
a los períodos de sesiones y la labor de todas las conferen
cias internacionales convocadas con los auspicios de la
Asamblea General de las Naciones Unidas sean publica
das y distribuidas como documentos oficiales de esas con
ferencias, directamente y sin pasar por otros conductos;

3. Autoriza a la Secretaría a publicar y distribuir, como
documentos oficiales de las Naciones Unidas con la co
rrespondiente signatura de otros órganos o conferencias
de las Naciones Unidas, las comunicaciones presentadas
por la Organización de Liberación de Palestina y la Orga
nización Popular del Africa Sudoccidental, directamente
y sin pasar por otros conductos, sobre cuestiones relativ~s

a la labor de dichos órganos y conferencias;
4. Pide al Secretario General que adopte las medidas

necesarias para dar cumplimiento a la presente resolución.

76a. sesión plenaria
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B

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 35/167, de 15 de diciem

bre de 1980, 37/104, de 16 de diciembre de 1982, 39/76,
de 13 de diciembre de 1984, y 41171, de 3 de diciembre
de 1986,

Recordando también sus resoluciones 3237 (XXIX), de
22 de noviembre de 1974, 3280 (XXIX), de 10 de diciem
bre de 1974, y 31/152, de 20 de diciembre de 1976,

Tomando nota del informe del Secretario General8,

8 A/43/528 Y Add.\ Y 2.

Teniendo presente la resolución de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre la Representación de los Estados
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales
relativa a la condición de observador de los movimientos
de liberación nacional reconocidos por la Organización de
la Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por
ambas9,

Observando que la Convención de Viena sobre la Repre
sentación de los Estados en sus Relaciones con las Organi
zaciones Internacionales de Carácter Universal, de 14 de
marzo de 1975 10, sólo regula la representación de los Esta
dos en sus relaciones con las organizaciones internaciona
les,

Teniendo en cuenta la práctica actual de invitar a los
mencionados movimientos de liberación nacional a parti
cipar como observadores en los períodos de sesiones de la
Asamblea General, los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así
como en los trabajos de las conferencias que se celebran
con los auspicios de esas organizaciones internacionales,

Convencida de que la participación de los mencionados
movimientos de liberación nacional en la labor de las orga
nizaciones internacionales ayuda a fortalecer la paz y la
cooperación internacionales,

Deseosa de asegurar la participación efectiva de los men
cionados movimientos de liberación nacional, en calidad
de observadores, en la labor de las organizaciones interna
cionales y, con ese objeto, de regular su condición y las fa
cilidades, prerrogativas e inmunidades necesarias para el
desempeño de sus funciones,

Observando que numerosos Estados han reconocido a
dichos movimientos de liberación nacional y les han otor
gado facilidades, prerrogativas e inmunidades en sus res
pectivos países,

1. Insta a todos los Estados que no lo hayan hecho, en
particular a los Estados que sirvan de huéspedes de organi
zaciones internacionales o de conferencias convocadas por
organizaciones internacionales de carácter universal, o ce
lebradas con sus auspicios, a que consideren a la brevedad
posible la cuestión de la ratificación de la Convención de
Viena sobre la Representación de los Estados en sus Rela
ciones con las Organizaciones Internacionales de Carácter
Universal, o la adhesión a ella;

2. Exhorta una vez más a los Estados interesados a que
otorguen a las delegaciones de los movimientos de libera
ción nacional reconocidos por la Organización de la Uni
dad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por am
bas, y a los cuales las organizaciones internacionales
conceden la condición de observador, las facilidades, pre
rrogativas e inmunidades necesarias para el desempeño de
sus funciones, con arreglo a las disposiciones de la Con
vención de Viena sobre la Representación de los Estados
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales
de Carácter Universal;

3. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo quinto período de sesio
nes sobre la aplicación de la presente resolución.

76a. sesión plenaria
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9 Véase Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones con las
Organizaciones Internacionales. Viena. 4 de febrero a 14 de marzo
de 1975, vol. n (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.75.V.\2), documento A/CONF.67/15. anexo.

10 Ibid.• vol. n. pág. 207
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43/161. Estado de los Protocolos adicionales a los Con
venios de Ginebra de 1949, relativos a la protec
ción de las víctimas de los conflictos armados

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 32144, de 8 de diciembre
de 1977, 34/51, de 23 de noviembre de 1979, 37/116, de
16 de diciembre de 1982, 39177, de 13 de diciembre de
1984, y 41172, de 3 de diciembre de 1986,

Habiendo examinado el informe del Secretario
General 11 sobre el estado de los Protocolos adicionales12 a
los Convenios de Ginebra de 1949, relativos a la protec
ción de las víctimas de los conflictos armados,

Convencida del valor permanente de las normas humani
tarias establecidas relativas a los conflictos armados y de la
necesidad de respetar y hacer que se respeten dichas nor
mas en todas las circunstancias que correspondan al
campo de aplicación de los instrumentos internacionales
pertinentes, hasta que se logre la más pronta conclusión
posible de esos conflictos,

Consciente de la necesidad de consolidar y aplicar el ré
gimen existente de derecho internacional humanitario y de
que ese derecho goce de aceptación universal,

Especialmente consciente de la necesidad de proteger a la
población civil, sobre todo a mujeres y niños, de los efectos
de las hostilidades, y del papel que corresponde al Comité
Internacional de la Cruz Roja, las sociedades nacionales
de la Cruz Roja y la Media Luna Roja y las organizaciones
de defensa civil a este respecto,

Observando con reconocimiento los esfuerzos que realiza
permanentemente el Comité Internacional de la Cruz
Roja por promover y difundir el conocimiento de los dos
Protocolos adicionales,

1. Observa con reconocimiento la aceptación práctica
mente universal de los Convenios de Ginebra de 1949\3 y
la aceptación cada vez mayor de los dos Protocolos adicio
nales de 1977;

2. Observa, sin embargo, que, en comparación con los
Convenios de Ginebra, el número de Estados partes en los
dos Protocolos adicionales sigue siendo limitado;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados partes en
los Convenios de Ginebra de 1949 que todavía no lo hayan
hecho a que consideren la posibilidad de hacerse también
partes en los Protocolos adicionales a la brevedad posi
ble;

4. Exhorta a todos los Estados que se hagan partes en
el Protocolo 1 a que consideren la posibilidad de formular
la declaración prevista en el artículo 90 de ese Protocolo;

5. Pide al Secretario General que le presente, en su
cuadragésimo quinto período de sesiones, un informe so
bre el estado de los Protocolos adicionales, basado en la in
formación que se reciba de Estados Miembros;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de
Ginebra de 1949, relativos a la protección de las víctimas
de los conflictos armados: informe del Secretario Gene
ral".

76a. sesión plenaria
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11 A/43/532.
12 A/32/144, anexos 1 y 11.
13 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 75. Nos. 970 a 973.

43/162. Desarrollo progresivo de los principios y nor
mas de derecho internacional relativos al nuevo
orden económico internacional

La Asamblea General,
Teniendo presente que, de conformidad con la Carta de

las Naciones Unidas, la Asamblea General debe iniciar es
tudios y hacer recomendaciones con el fin de impulsar el
desarrollo progresivo del derecho internacional y su codi
ficación,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI),
de l° de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y el
Programa de Acción sobre el establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX), de 12 de
diciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, 3362 (S-VII), de
16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación
económica internacional, y 35/56, de 5 de diciembre
de 1980, en cuyo anexo figura la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo,

Recordando también sus resoluciones 34/150, de 17 de
diciembre de 1979, y 35/166, de 15 de diciembre de 1980,
tituladas "Consolidación y desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho económico internacional
relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo or
den económico internacional", y sus resoluciones 36/107,
de 10 de diciembre de 1981,37/103, de 16 de diciembre
de 1982, 38/128, de 19 de diciembre de 1983, 39/75,
de 13 de diciembre de 1984,40/67, de 11 de diciembre de
1985,41173, de 3 de diciembre de 1986, y 421149, de 7 de
diciembre de 1987, tituladas "Desarrollo progresivo de los
principios y normas del derecho internacional relativos al
nuevo orden económico internacional",

Teniendo presente la urgente necesidad de adoptar medi
das para reactivar el proceso de cooperación económica
internacional y las negociaciones emprendidas con ese fin,
particularmente en vista de las dificultades económicas a
que hacen frente los países en desarrollo,

Considerando la estrecha relación que hay entre el esta
blecimiento de un orden económico internacional justo y
equitativo y la existencia de un marco jurídico apropiado,

Reconociendo la necesidad de la codificación y el desa
rrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico interna
cional,

Recordando el estudio analítico14 presentado a la Asam
blea General en su trigésimo noveno período de sesiones
por el Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones,

l. Toma nota con reconocimiento de las opiniones y ob
servaciones presentadas por los gobiernos de conformidad
con las resoluciones 40/67,41173 Y421149 15;

2. Pide al Secretario General que:
a) Siga recabando propuestas de los Estados Miem

bros acerca de los procedimientos más apropiados que se
han de adoptar en relación con el examen del estudio ana
lítico, así como de la codificación y el desarrollo progre
sivo de los principios y normas del derecho internacional
relativos al nuevo orden económico internacional;

b) Incluya en un informe las propuestas recibidas de
conformidad con el inciso a) supra y lo presente a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto período de
sesiones;

14 A/3'l/504/Add.l, anexo 111.
lj A/411536. A/42/4R3 Y Add.l Y 2 Y A/43/529 Y Add.l
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43/164. Proyecto de código de crímenes contra la paz y
la seguridad de la humanidad

La Asamblea General,
Teniendo presente el inciso a del párrafo l del Artícu

lo 13 de la Carta de las Naciones Unidas, que dispone
que la Asamblea General promoverá estudios y har.á reco
mendaciones para impulsar el desarrollo progresIvo del
derecho internacional y su codificación,

Recordando su resolución 177 (11), de 21 de noviembre
de 1947, por la que encargó a la Comisión de Derecho In
ternacional que preparara un proyecto de código de críme
nes contra la paz y la seguridad de la humanidad,

Habiendo examinado el proyecto de código de crímenes
contra la paz y la seguridad de la humanidad preparado
por la Comisión y presentado a la Asamblea General en
195417,

Recordando su convicción de que la elaboración de un
código de crímenes contra la paz y la seguridad de la hu
manidad podría contribuir a fortalecer la paz y la seguri
dad internacionales y, de ese modo, a promover y llevar a
la práctica los propósitos y principios enunciados en la
Carta,

Recordando también su resolución 36/106, de 10 de di
ciembre de 1981, en que invitó a la Comisión a que reanu
dara su labor con miras a elaborar el proyecto de código y
a que lo examinara con la prioridad requerida con objeto
de revisarlo, teniendo en cuenta los resultados logrados

76a. sesión plenaria
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Arreglo pacífico de controversias entre Estados43/163.

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado"Arreglo pacífico

de controversias entre Estados",
Recordando su resolución 37/10, de 15 de noviembre de

1982, por la cual aprobó la Declaración de Manila sobre el
Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales, que fi
gura como anexo a esa resolución,

Recordando también sus resoluciones 38/131, de 19 de
diciembre de 1983, 39/79, de 13 de diciembre de 1984,
40/68, de 11 de diciembre de 1985,41/74, de 3 de diciem
bre de 1986, y 421150, de 7 de diciembre de 1987,

Profundamente preocupada por la persistencia de situa
ciones de conflicto y la aparición de nuevas fuentes de con
troversia y tensión en la vida internacional, yen particular
por la tendencia cada vez más pronunciada a recurrir a la
fuerza o a la amenaza de la fuerza y a la intervención en los
asuntos internos, así como por la intensificación de la ca
rrera de armamentos, que representan un grave peligro
para la independencia y la seguridad de los Estados y para
la paz y la seguridad internacionales,

Teniendo en cuenta la necesidad de hacer absolutamente
todo lo posible por resolver toda situación y controversia
entre Estados sobre la base de la igualdad soberana y ex
clusivamente por medios pacíficos, de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, así como de evitar las ac
ciones militares y hostilidades contra otros Estados, que
sólo sirven para hacer más difícil la solución de los proble
mas existentes,

Considerando que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias debe constituir una de las principales preocupa
ciones de los Estados y de las Naciones Unidas y que es
preciso perseverar en los esfuerzos por consolidar el pro
ceso de arreglo pacífico de controversias,

Destacando el deber que tienen todos los Estados de fo
mentar una política de respeto de la independencia y la so
beranía nacionales de los demás Estados, de no injerencia
en los asuntos internos y entendimiento y cooperación,
que es un requisito básico para reducir la tensión y estable
cer un clima de paz y confianza mutua en el mundo,

Tomando nota con interés del informe del Secretario Ge
nera¡I6, presentado de conformidad con la resolución
42/150, en el que figuran opiniones, propuestas y criterios

Asamblea General- Cuadragésimo tercer período de_.!i~~~~s _-_._--_.._-----------------~--_.

3. Recomienda que la Sexta Comisión considere la útiles para una aplicación más amplia de la Declaración
adopción de una decisión definitiva, en el cuadragésimo de Manila,
cuarto período de sesiones de la As~mblea General, sobre l. Insta nuevamente a todos los Estados a que, en el
la cuestión relativa al foro apropIado que, dentro del arreglo de sus controversias internacionales, cumplan y
marco de la Comisión, realizaría la tarea de completar la promuevan de buena fe las disposiciones de la Decla~ación
elaboración del proceso de codificación y desarrollo pro- de Manila sobre el Arreglo Pacífico de ControversIas In-
gresivo de los principios y normas,de~ de:echo in~ernacio- ternacionales;
nal relativos al nuevo orden economlco InternacIOnal, te- 2. Destaca la necesidad de perseverar en los esfuerzos
niendo en cuenta las propuestas y sugerencias que han por consolidar el proceso de arregl? pacífico d~ con~~over-
presentado o presentarán los Estados Miembros respecto sias mediante el desarrollo progresIvo y la codlficaclOn del
del asunto; derecho internacional y mediante una labor más eficaz de

4. Decide incluir en el programa provisional de ~u cua- las Naciones Unidas en esa esfera;
dragésimo cuarto período de sesiones el tema tItulado 3. Exhorta a los Estados Miembros a utilizar plena-
"Desarrollo progresivo de los principios y normas d,e1 ~e- mente, de conformidad con la Carta de las Naciones Uni-
recho internacional relativos al nuevo orden economlco das, el marco que proporcionan las Naciones Uni~as para
internacional", el arreglo pacífico de controversias y problemas Interna

cionales;
4. Pide al Secretario General que le presente en su cua

dragésimo cuarto período de sesiones un inf~rme adic~o

nal que contenga las respuestas de Estados MIembros, or
ganos y organismos especializados competentes de las
Naciones Unidas, organizaciones intergubernamentales
regionales y órganos jurídicos internacionales inte~esados

respecto de la aplicación de la Decla~ación d~ Mamla y de
posibles medios de dar mayor eficacIa a ese Instrumento;

5. Decide que la cuestión del arreglo pacífico de con
troversias entre Estados sea examinada en su cuadragé
simo cuarto período de sesiones como tema separado del
programa, conjuntamente con el t~ma del p.rograma pro
visional titulado "Informe del ComIté EspeCIal de la Carta
de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del papel de
la Organización".
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16 A/4J1530 y Add.1 Y 2.
l' Documentos Oficiales de la Asamblea General. noveno periodo de

"'."()f/{'S. Suplemento No. '-! (A/2693 Y Corr.1), párr 54.
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por el proceso de desarrollo progresivo del derecho inter
nacional,

Teniendo en cuenta que la Comisión debe llevar a cabo
su tarea mediante la pronta elaboración de proyectos de
artículos al respecto,

Habiendo examinado el capítulo IV del informe de la
Comisión sobre la labor realizada en su 40· período de se
siones l8 ,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre
el temal9,

Tomando en cuenta las opiniones expresadas durante el
debate sobre este tema en el cuadragésimo tercer período
de sesiones de la Asamblea General2o,

Reconociendo la importancia y la urgencia del tema,
1. Invita a la Comisión de Derecho Internacional a

que, teniendo en cuenta los progresos realizados en su 40·
período de sesiones, así como las opiniones expresadas du
rante el cuadragésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General, continúe su labor de elaboración del
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad, incluida la elaboración de una lista
de crímenes;

2. Observa el enfoque previsto actualmente por la Co
misión respecto de la autoridad judicial que se habrá de
asignar para la aplicación de las disposiciones del proyecto
de código, y alienta a la Comisión a seguir explorando to
das las posibles opciones en relación con esa cuestión;

3. Pide al Secretario General que siga recabando las
opiniones de los Estados Miembros acerca de las conclu
siones que figuran en el apartado i) del inciso c) del párrafo
69 del informe de la Comisión sobre la labor realizada en
su 35· período de sesiones21 ;

4. Pide también al Secretario General que incluya las
opiniones que se reciban de los Estados Miembros con
forme al párrafo 3 supra en un informe que habrá de pre
sentarse a la Asamblea General en su cuadragésimo cuarto
período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri
dad de la humanidad", que habrá de ser examinado con
juntamente con el informe de la Comisión.

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/165. Convención de las Naciones Unidas sobre letras
de cambio internacionales y pagarés internacio
nales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciem

bre de 1966, por la que creó la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional con el
mandato de promover la armonización y unificación pro
gresivas del derecho mercantil internacional, para lo cual
había de tener presentes los intereses de todos los pueblos,
y particularmente los de los países en desarrollo, en el pro
greso amplio del comercio internacional,

18 lb/d., cuadragé.'imo tercer periodo de sesiones, Suplemento No. lO
(A/43/1O).

19 A/43/525 Y Add.1.
20 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo

tercer período de sesiones, Sexta Comisión, sesiones 25a. a 40a., y 48a., y
corrección.

21 lbid., trigésimo octavo período de sesiones. Suplemento No. 10
(A/38/1O),

Consciente de que la libre circulación de pagarés y letras
de cambio facilita el comercio y las finanzas internaciona
les,

Convencida de que la aprobación de una convención so
bre letras de cambio internacionales y pagarés internacio
nales facilitará el uso de esos instrumentos,

Tomando nota con satisfacción de la decisión adoptada
por la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional en su 20· período de sesiones22 de
transmitir el texto del proyecto de convención sobre letras
de cambio internacionales y pagarés internacionales23 a la
Asamblea General para su examen,

Recordando su resolución 42/153, de 7 de diciembre de
1987, en la que pidió al Secretario General que señalara el
proyecto de Convención a la atención de todos los Esta
dos, que les solicitara que presentaran las observaciones y
propuestas que quisieran formular en relación con el
proyecto de Convención y que distribuyera esas observa
ciones y propuestas a todos los Estados Miembros,

Recordando también que en la misma resolución decidió
examinar, en su cuadragésimo tercer período de sesiones,
el proyecto de Convención con miras a aprobarlo en ese
período de sesiones, y crear a esos efectos, en el marco de
la Sexta Comisión, un grupo de trabajo a fin de examinar
las observaciones y propuestas formuladas por los Esta
dos,

Manifestando su satisfacción por las modificaciones del
proyecto de Convención propuestas por el Grupo de Tra
bajo de composición abierta sobre el proyecto de Conven
ción sobre letras de cambio internacionales y pagarés in
ternacionales24, y expresando su reconocimiento por los
esfuerzos del Grupo de Trabajo,

1. Expresa su reconocimiento a la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
por haber preparado el texto del proyecto de Convención
sobre letras de cambio internacionales y pagarés interna
cionales;

2. Aprueba y abre a la firma o adhesión la Convención
de las Naciones Unidas sobre letras de cambio internacio
nales y pagarés internacionales que figura como anexo a la
presente resolución;

3. Exhorta a todos los gobiernos a que consideren la
posibilidad de pasar a ser partes en la Convención.

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

ANEXO

Convención de las Naciones Unidas
sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales

CAPiTULO I. AMBITO DE APLICACIÓN Y FORMA DEL TtTlIl ()

Artículo 1

l. La presente Convención se aplicará a una letra de cambio interna
cional cuando ésta contenga en su encabezamiento las palabras "Letra de
cambio internacional (Convención de la CNUDMI)" y tambien con·
tenga en su texto las palabras "Letra de cambio internacional (Conven
ción de la CNUDMI)",

2. La presente Convención se aplicará a un pagaré internacional
cuando ésta contenga en su encabezamiento las palabras "Pagare inter
nacional (Convención de la CNUDMI)" y también contenga en su texto
las palabras "Pagaré internacional (Convención de la CNUDMI)".

3, La presente Convención no se aplicará a los cheques.

22 lbid., cuadragé.símo segundo período de sesiones. Suplemento fl/o, 17
(A/42117), párr. 304,

2, [bid., anexo I.
24 Véase A/C6/43/L.2
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Artículo 2

1. La letra de cambio internacional es una letra de cambio que men
ciona al menos dos de los lugares siguientes e indica que dos de los luga
res asi mencionados están en Estados diferentes:

a) El lugar donde se libra la letra;

b) El lugar indicado junto a la firma del librador;

e) El lugar indicado junto al nombre del librado;

ti) El lugar indicado junto al nombre del tomador;

e) El lugar de pago,

siempre que en la letra se mencione el lugar donde se libra la letra o ellu
gar del pago y que ese lugar esté situado en un Estado Contratante.

2. El pagaré internacional es un pagaré que menciona al menos dos
de los lugares siguientes e indica que dos de los lugares así mencionados
están situados en Estados diferentes:

a) El lugar donde se suscribe el pagaré;

b) El lugar indicado junto a la firma del suscriptor;

e) El lugar indicado junto al nombre del tomador;

ti) El lugar del pago,

siempre que en el pagaré se mencione el lugar del pago y que ese lugar
esté situado en un Estado Contratante.

3. En la presente Con vención no se trata la cuestión de las sanciones
que puedan imponerse conforme al ordenamiento jurídico nacional en
los casos en que en un tít ulo se haya hecho una declaración inexacta o
falsa respecto de uno de los lugares mencionados en los párrafos I ó 2 del
presente artículo. Sin embargo, esas sanciones no afectarán a la validez
del título ni a la aplicación de la presente Convención.

Artículo 3

l. La letra de cambio es un título escrito que:

a) Contíene una orden incondicional del librador dirigida al librado
de pagar una suma determinada de dinero al tomador o a su orden;

b) Es pagadero a requerimiento o en una fecha determinada;

e) Tiene fecha;

ti) Lleva la firma del librador.

2. El pagaré es un título escrito que:

a) Contiene una promesa incondicional mediante la que el suscriptor
se compromete a pagar una suma determinada de dinero al tomador o a
su orden;

b) Es pagadero a requerimiento o en una fecha determinada;

e) Tiene fecha;

ti) Lleva la firma del suscriptor.

CAPíTULO 11. INTERPRETACIÓN

SECCION l. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 4

En la interpretación de la presente Convención, se tendrán en cuenta
su carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en
su aplicación y de asegurar la observancia de la buena fe en las operacio
nes internacionales.

Artículo 5

En la presente Convención:

a) El término "letra" designa una letra de cambio internacional su
jeta a la presente Convención;

b) El término "pagaré" designa un pagaré internacional sujeto a la
presente Convención;

e) El término "título" designa una letra o un pagaré;

ti) El término "librado" designa a una persona contra la cual se libra
una letra y que no la ha aceptado;

e) El término "tomador" designa a la persona en cuyo favor el Iibra
dor ordena que se efectúe el pago o a la cual el suscriptor promete pagar;

1) El término "tenedor" designa a una persona que está en posesión
de un título de conformidad con lo dispuesto en el articulo 15;

g) El término "tenedor protegido" designa a un tenedor que reúne
los requisitos estable<:idos en el artículo 29;

h) El término "garante" designa a una persona que asume una obli
gación de garantía conforme al artículo 46, ya se rija por el inciso b) ("ga
rantizada") o por el inciso e) ("avalada") del párrafo 4 del articulo 47;

1) El término "firmante" designa a la persona que ha firmado un ti
tulo en calidad de librador, suscriptor, aceptante, endosante o garante;

j) El término "vencimiento" designa el día en que el titulo es paga
dero conforme a los párrafos 4, 5, 6 Y 7 del articulo 9;

k) El término "firma" designa la firma manuscrita, su facsímile o
una autentícación equivalente efectuada por otros medios; el término
"firma falsificada" comprende también una firma estampada mediante el
uso ilícito de cualquiera de esos medios;

f) El término "moneda" también comprende una unidad monetaria
de cuenta establecida por una instítución intergubernamental o mediante
acuerdo entre dos o más Estados, siempre que la presente Convención se
aplique sin perjuicio de las normas de la institución intergubernamental o
de las cláusulas del acuerdo.

Artículo 6

A los fines de la presente Convención, se considerará que una persona
tiene conocimiento de un hecho si tiene efectivamente conocimiento de
ese hecho o no hubiera podido desconocer su existencia.

SECCION 2. INTERPRETACION DE LOS REQUtSITOS FORMALES

Artículo 7

El importe pagadero por un título se considerará como una suma de-
terminada, aun cuando el titulo establezca el pago:

a) Con intereses;

b) A plazos en fechas sucesivas;

e) A plazos en fechas sucesivas, con una estipulación en el titulo de
que, en caso de no pagarse cualquiera de las cuotas, será exigible la totali
dad del saldo no pagado;

ti) Con arreglo al tipo de cambio indicado en el título o al que se haya
de determinar tal como se establezca en el título; o

el En moneda distinta de aquella en la que el importe esté expresado
en el título.

Artículo 8

l. En caso de discrepancia entre el importe expresado en letras y el
expresado en <:ifras, la suma pagadera por el titulo será la expresada en le
tras.

2. Si el importe está expresado más de una vez en letras y hay discre
pancia, el importe pagadero será el menor. Se aplicará la misma regla si el
importe está expresado más de una vez sólo en cifras y hay discrepancia.

3~ Si el importe está expresado en una moneda que tenga denomina
ción idéntica a la de por lo menos otro Estado dístinto del Estado en que
haya de efectuarse el pago, como se indica en el título, y la moneda espe
cificada no se identifica como la de Estado alguno, se considerará que esa
moneda es la del Estado en el cual ha de efectuarse el pago~

4. Si un título indica que el importe devengará intereses sin especifi
car la fecha en que comenzarán a correr, los intereses correrán a partir de
la fecha del titulo.

5 La estipulación de que el importe ha de devengar intereses, inserta
en un titulo, se tendrá por no escrita a menos que se indique el tipo de in
terés que ha de pagarse.

6. El tipo de interés que ha de pagarse podrá ser fijo o variable. Para
que un tipo de interés variable sea admisible a estos efectos, tendrá que
variar en relación con uno o más tipos de referencia de conformidad con
cláusulas estipuladas en el título, y cada uno de esos tipos deberá estar
publicado o ser de otra manera de conocimiento público y no podrá estar
sujeto directa ni indirectamente a determinación unilateral por parte de
una persona cuyo nombre aparezca en el título en el momento en que se
libra la letra o se suscribe el pagaré, a menos que la persona se mencione
solamente en las disposiciones sobre determinación de tipos de referen
C13.

7. Si el tipo de interés pagadero ha de ser variable, podrá estipularse
expresamente en el título que no será más alto ni más bajo que uno espe
cificado, o que las variaciones podrán limitarse de cualquier otra forma.

s. Si un tipo de interés variable no cumpliese los requisitos previstos
en el párrafo 6 del presente articulo o si por cualquier motivo no fuese po
sible determinar su valor numérico respecto de algún período, el tipo de
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interés pagadero durante ese período se calculará con arreglo a lo pre
visto en el párrafo 2 del articulo 70.

Artículo 9

l. El titulo se considerará pagadero a requerimiento:

a) Si indica que es pagadero a la vista, a requerimiento o contra pre
sentación o si contiene alguna expresión equivalente; o

b) Si no indica la fecha del pago.

2. Cuando un titulo pagadero en una fecha determinada sea acep
tado, endosado o garantizado después de su vencimiento, será pagadero a
requerimiento respecto del aceptante, el endosante o el garante.

3. El título se considerará pagadero en una fecha determinada, si in
dica que es pagadero:

a) En una fecha acordada o a un plazo fijo a partir de una fecha acor-
dada o a un plazo fijo a partir de la fecha del titulo;

b) A un plazo fijo a la vista;

e) A plazos en fechas sucesivas; o

d) A plazos en fechas sucesivas, can la estipulacíón en el título de
que, en caso de no pagarse cualquiera de las cuotas, será exigible la totali
dad del saldo no pagado.

4. El día del pago del título pagadero a un plazo fijo a partir de la fe
cha se determinará con referencia a la fecha del titulo.

5. El día de pago de una letra pagadera a plazo fijo a la vista se deter
minará por la fecha de su aceptación o, si la letra es desatendida por falta
de aceptación, por la fecha del protesto o, cuando el protesto se dispensa,
por la fecha de la falta de aceptación.

6. El día del pago de un título pagadero a requerimiento será aquel en
que se presente para su pago.

7. El día del pago de un pagaré pagadero a plazo fijo a la vista se de
terminará por la fecha del visado suscrito por el firmante en el pagaré o, si
éste denegara su visado, por la fecha de la presentación.

8. Si un título se libra o se suscribe pagadero a uno o más meses des
pués de una fecha acordada, o después de la fecha del título o a plazo a la
vista, el título será pagadero en la fecha correspondiente del mes en que
deba hacerse el pago. Si no existe una fecha correspondiente, el título será
pagadero el último día de ese mes.

Artículo lO

1. La letra podrá librarse:

a) Por dos o más líbradores;

b) Pagadera a dos o más tomadores.

2. El pagaré podrá suscribirse:

a) Por dos o más suscriptores;

b) Pagadero a dos o más tomadores.

3. Si el título es pagadero a dos o más tomadores alternativamente,
será pagadero a cualquiera de ellos, y cualquiera de ellos que se halle en
posesión del título podrá ejercer los derechos del tenedor. En los demás
casos, el titulo será pagadero a todos ellos y los derechos del tenedor sólo
podrán ser ejercidos por todos ellos.

Artículo 11

La letra podrá librarse por el librador:

a) Contra sí mismo;

b) Pagadera a su propia orden.

SECCION 3. MODO DE COMPLETAR UN TITULO INCOMPLETO

Artículo 12

1. El título incompleto que reúna los requisitos establecidos en el
párrafo 1 del artículo 1 y lleve la firma del librador o la aceptación delli
brado, o reúna los requisitos establecidos en el párrafo 2 del artículo l
y en el inciso d) del párrafo 2 del artículo 3, pero que carezca de otros ele
mentos propios de uno O más de los requisitos establecidos en los artícu
los 2 y 3, podrá completarse, y el título así completado surtirá efectos
como letra o como pagaré.

2. Si tal título es completado sin poder suficiente o de manera distinta
de la estipulada en el poder conferid\':

a) El firmante que haya firmado el titulo antes de haberse comple
tado éste, podrá invocar esa falta de poder suficiente como excepción

contra el lenedor que hubiese tenido conocimiento de tal falta de poder
en el momento de pasar a ser tenedor;

b) El firmante que haya firmado el título después de haberse comple
tado éste, será responsable según lo dispuesto en el título así completado.

CAPiTULO 111. TRANSFERENCIA

Artículo 13

Se transferirá un titulo:

a) Mediante endoso y entrega del titulo por el endosante al endosata
rio; o

b) Mediante la mera tradición del título, si el último endoso es en
blanco.

Artículo 14

1. El endoso deberá escribirse en el título o en un suplemento aña
dido a éste ("a/longe"). Deberá estar firmado.

2. Un endoso podrá ser:

a) En blanco, es decir, mediante una firma solamente o medíante una
firma acompañada de una declaración en el sentido de que el título cs pa
gadero a cualquier persona en cuya posesión esté;

b) Nominativo, es decir, mediante la firma acompañada del nombre
de la persona a quien es pagadero el título.

3. La sola firma de persona distinta del librado constituirá cndoso
sólo SI se ha puestn en el reverso del título.

Artículo 15

I. Se entenderá por tenedor:

a) Al tomador que esté en posesión del título; o

b) A la persona que esté en posesión de un título que se le haya endo
sado, o cuyo último endoso sea en blanco, y en el que figure una serie
ininterrumpida de endosos, aunque uno sea falso o haya sido firmado por
un mandatario sin poder suficiente.

2. Si un endoso en blanco va seguido de otro endoso, la persona que
haya firmado este último se considerará endosatario en virtud del endoso
en blanco.

3. Una persona no perderá el carácter de tenedor aun cuando esa
persona o algún tenedor anteríor haya obtenido el título en circunstan
cias, inclusive incapacidad o fraude, violencia o error de cualquier tipo,
que darían lugar a una reclamación sobre el título o a una excepción a las
obligaciones resultantes del mismo.

Artículo 16

El tenedor de un titulo cuyo último endoso sea en blanco podrá:

a) Endosarlo nuevamente mediante un endoso en blanco o un endoso
nominativo;

b) Convertir el endoso en blanco en un endoso nominativo indicando
en el que el título es pagadero a su nombre o al de otra persona determi·
nada; o

e) Transferir el titulo de conformidad con el inciso b) del artículo 13.

Artículo 17

l. Si el librador O el suscriptor ha insertado en el titulo palabras tales
como "no negociable", "no transmisible", "no a la orden", "páguese a
(X) solamente", u otra expresión equivalente, el título sólo podrá transfe
rirse a efectos de cobro, y cualquier endoso, incluso en el caso en que no
contenga palabras que autoricen al endosatario a cobrar el título, se COII
siderará un endoso para el cobro.

2. Cuando un endoso contenga las palabras "no negociable", "no
transmisible", "no a la orden", "páguese a (X) solamente", u otra expre
sióII equivalente, el título no podrá volver a transferirse salvo a efectos de
cobro, y cualquier endoso posterior, incluso si no contiene palabras que
autoricen al endosatario a cobrar el título, se considerará un endoso para
el cobro.

Artículo 18

l. El endoso deberá ser incondicional.

2. El endoso condicional transferirá el título independientemente de
que se cumpla la condición. La condición no surtirá efecto respecto de los
firmantes y adquirentes que sean posteriores al endosatario.



304 Asamblea General- Cuadragésimo tercer período de sesiones

Artículo 19

El endoso relativo a una parte del importe exigible en virtud del título
no surtirá efectos de endoso.

Artículo 20

Cuando haya dos o más endosos, se presumirá que se pusieron en el or
den en que aparecen en el título, salvo prueba en contrario.

Artículo 21

1. Cuando en el endoso figuren las palabras "para cobro", "para de
pósito", "valor al cobro", "por poder", "páguese a cualquier banco" u
otra expresión equivalente, que autorice al endosatario a cobrar el título,
el endosatario será un tenedor que:

a) Podrá ejercer todos los derechos que resulten del título;

b) Podrá endosar el título sólo a efectos de cobro;

c) Estará sujeto únicamente a las acciones y excepciones que puedan
hacerse valer contra el endosante.

2. El endosante para el cobro no será responsable por el título ante
ningún tenedor posterior.

Artículo 22

1. Cuando en el endoso figuren las palabras "valor en garantía", "va
lor en prenda" u otra expresión equivalente, que denote una prenda, el
endosatario será un tenedor que:

a) Podrá ejercer todos los derechos que resulten del título;

b) Podrá endosar el título sólo a efectos del cobro;

c) Estará sujeto únicamente a las acciones y excepciones especifica
das en el artículo 28 o el artículo 30.

2. Si este endosatario endosa para el cobro, no será responsable por el
título ante ningún tenedor posterior.

Artículo 23

El tenedor de un título podrá transferirlo a un firmante anterior o alli
brado de conformidad con el artículo 13; no obstante, cuando el adqui
rente haya sido anteriormente tenedor del titulo, no se requerirá endoso y
podrá cancelarse todo endoso que le impida adquirir el carácter de tene
dor.

Artículo 24

El título podrá ser transferido de conformidad con el artículo 13 des
pués de su vencimiento, excepto por el librado, el aceptante o el suscrip
tor.

Artículo 25

l. Cuando un endoso sea falso, la persona cuyo endoso se haya falsifi
cado, o cualquiera de los firmantes que haya firmado el título antes de la
falsificación, tendrá derecho a recibir indemnización por los daños que
haya sufrido como consecuencia de la falsificación:

a) Del falsificador;

b) De la persona a quien el falsificador haya transferido directamente
el título;

c) Del firmante o del librado que haya pagado el título al falsificador
directamente o por conducto de uno o más endosatarios para el cobro.

2. Sin embargo, el endosatario para el cobro no será responsable en
virtud del párrafo I del presente artículo si no tiene conocimiento de la
falsificación:

a) En el momento en que pague al mandante o le comunique que ha
recibido el pago; o

b) En el momento en que reciba el pago, si esto sucede después,

a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de
buena fe o con diligencia razonable.

3. l,demás, el firmante o el librado que pague un titulo no será res
ponsable en virtud del párrafo I del presente articulo si, en el momento
en que pague el titulo, no tiene conocimiento de la falsificación, a menos
que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de buena fe o
con diligencia razonable.

4. Salvo en lo que respecta al falsificador, la indemnización prevista
en el párrafo I del presente articulo no excederá de la suma a que se refie
ren el artículo 70 o el articulo 71.

Artículo 26

1. Cuando un título sea endosado por un mandatario sin poder o sin
poder suficiente para obligar a su mandante, el mandante, o cualquier fir
mante del título antes de ese endoso, tendrá derecho a recibir indemniza
ción por los daños que haya sufrido como consecuencia del endoso:

a) Del mandatario;

b) De la persona a quien el mandatario haya transferido directa
mente el título;

c) Del firmante o del librado que haya pagado el título al mandatario
directamente o por conducto de uno o más endosatarios para el cobro.

2. Sin embargo, el endosatario para el cobro no será responsable en
virtud del párrafo I del presente artículo si no tiene conocimiento de que
el endoso no obliga al mandante:

a) En el momento en que pague al mandante o le comunique que ha
recibido el pago; o

b) En el momento en que reciba el pago, si esto sucede después,

a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de
buena fe o con diligencia razonable.

3. Además, el firmante o el librado que pague un título no será res
ponsable en virtud del párrafo I del presente artículo si, en el momento
en que pague el título, no tiene conocimiento de que el endoso no obliga
al mandante, a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya
actuado de buena fe o con diligencia razonable.

4. Salvo en lo que respecta al mandatario, la indemnización prevista
en el párrafo I del presente artículo no excederá de la suma a que se refie
ren el artículo 70 o el artículo 71.

CAPiTULO IV. DERECHOS y OBLIGACIONES

SECCION l. DERECHOS DEL TENEDOR Y DEL TENEDOR PROTEGIDO

Artículo 27

1. El tenedor de un título tendrá todos los derechos que se le confie
ren en virtud de la presente Convención respecto de cualquiera de los fir
mantes del título.

2. El tenedor podrá transferir el título de conformidad con el articu
lo 13.

Artículo 28

l. El firmante de un titulo podrá oponer a un tenedor que no sea te
nedor protegido:

a) Cualquier excepción que pueda oponerse a un tenedor protegido
de conformidad con lo establecido en el párrafo l del artículo 30;

b) Cualquier excepción basada en el negocio subyacente entre él
mismo y el librador o entre él mismo y la persona a quien transfiera el tí
tulo, pero sólo cuando el tenedor haya adquirido el título con conoci
miento de dicha excepción o cuando lo haya obtenido mediante fraude o
hurto o haya participado en algún momento en un fraude o hurto relacio
nado con dicho título;

c) Cualquier excepción derivada de las circunstancias en que esa per
sona pasó a ser firmante, sólo cuando el tenedor haya adquirido el título
con eonocimiento de dicha excepción o cuando lo haya obtenido me
diante fraude o hurto o haya participado en algún momento en un fraude
o hurto relacionado con dicho título;

d) Cualquier excepción que se pueda oponer a una acción derivada
de un contrato entre él y el tenedor;

e) Cualquier otra excepción oponible conforme a la presente Con
vención.

2. Los derechos sobre el título de un tenedor que no sea tenedor pro
tegido podrán ser objeto de cualquier acción válida sobre el título de cual
quier persona, sólo si el tenedor adquirió el título con conocimiento de di
cha acción o cuando lo haya obtenido mediante fraude o hurto o haya
participado en algún momento en un fraude o hurto relacionado con di
cho título.

3. El tenedor que haya adquirido un título después de la expiración
del plazo para su presentación al pago estará sujeto a cualquier reclama
ción sobre el título o cualquier excepción a las obligaciones resultantes
del mismo a que hubiera estado sujeto quien se lo transfirió.

4. El firmante no podrá oponer como excepción contra un tenedor
que na sea tenedor protegido el hecho de que un tercero pueda ejercer
una acción sobre el título, a menos que:
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a) El tercero haya ejercido una reclamación válida sobre el título; o

b) El tenedor haya adquirido el título mediante hurto, haya falsifi
cado la firma del tomador o de un endosatario, o haya participado en el
hurto o falsificación.

Artículo 29

El término "tenedor protegido" designa al tenedor de un título que es
taba completo cuando lo recibió o que, de ser un título incompleto en la
forma descrita en el párrafo 1 del artículo 12, fue completado de confor
midad con las facultades conferidas, a condición de que, en el momento
en que pasó a ser tenedor:

a) No hubiera tenido conocimiento de ninguna excepción a las obli
gaciones resultantes del título mencionada en los incisos a), b), c) y e) del
párrafo I del artículo 28;

b) No hubiera tenido conocimiento de ninguna reclamación válida
sobre el título por cualquier persona;

c) No hubiera tenido conocimiento del hecho de que el título habia
sido desatendido por falta de aceptación o de pago;

ti) No hubiera expirado el plaw previsto en el artículo SS para la pre
sentación de ese título para el pago;

e) No hubiera obtenido el título mediante fraude o hurto o no hu
biera participado en un fraude o hurto relacionado con dicho título.

Articulo 30

1. Un firmante sólo podrá oponer a un tenedor protegido las siguien
tes excepciones:

a) Las basadas en el párrafo I del artículo 33, el artículo 34, el pá
rrafo 1del articulo 35, el párrafo 3 del artículo 36, el párrafo 1 de los ar
ticulos 53, 57 Y 63 Yel artículo 84 de la presente Convención;

b) Las basadas en el negocio subyacente entre el firmante y ese tene
dor o derivadas de un acto fraudulento realizado por ese tenedor para ob
tener la firma de ese firmante en el título;

c) Las basadas en su incapacidad para obligarse en virtud del titulo o
en el hecho de que firmó sin tener conocimiento de que su firma lo con
vertía en firmante del título, a condición de que su falta de conocimiento
no se debíera a negligencia de su parte y de que su firma se hubíera obte
nido de modo fraudulento.

2. Los derechos del tenedor protegido sobre el título no podrán ser
objeto de ninguna reclamación sobre el título por parte de persona al
guna, con la excepción de una reclamación válída derivada del negocio
subyacente entre el tenedor y la persona que efectúe la reclamación.

Artículo 31

1. La transferencia del título por un tenedor protegido conferirá a
cualquier tenedor posterior los derechos que tenia el tenedor protegido
sobre el título y los resultantes del mismo.

2. Esos derechos no pasarán al tenedor posterior si éste:

a) Participó en una operación que dé lugar a una reclamación sobre
el título o a una excepción a las obligaciones resultantes del mismo;

b) Ha sido antes tenedor, pero no tenedor protegido.

Artículo 32

Salvo prueba en contrario, se presumirá que todo tenedor es tenedor
protegido.

SECClON 2. OBLIGACIONES DE LOS FIRMANTES

A. Disposiciones generales

Artículo 33

1. Salvo lo dispuesto en los articulos 34 y 36, nadie quedará obligado
por un título a menos que lo firme.

2. La persona que firme un título con nombre dístinto del propio que
dará obligada como si lo hubiese firmado COII su propio nombre.

Artículo 34

Una firma falsificada en un título no impondrá obligación alguna a la
persona cuya firma se falsificó. No obstante, si ésta ha consentido en obli
garse por la firma falsificada o ha dado a entender que dicha firma es
suya, quedará obligada como si ella misma hubiese firmado el título.

Artículo 35

1. Si un título es objeto de alteraciones sustanciales:

a) El firmante que lo firme después de la alteración sustancial que
dará obligado en los términos del texto alterado;

b) El firmante que lo firme antes de la alteración quedará obligado en
los términos del texto origínal. Sin embargo, si un firmante efectúa, auto
riza o permite una alteración sustancial, quedará obligado en los térmi
nos del texto alterado.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá que la firma se ha estam
pado en el título después de efectuada la alteración sustancial.

3. Se considerará sustancial la alteración que modifique en cualquier
sentido el compromiso escrito de cualquier firmante contenido en el tí
tulo.

Artículo 36

1. El titulo podrá ser firmado por un mandatario.

2. La firma de un mandatario estampada por él en un título con po
der de su mandante y con indicación en el título de que firma en calidad
de mandatario por ese mandante designado, o la firma de un mandante
estampada en el título por un mandatario con poder del mandante, obliga
al mandante y no al mandatario.

3. La firma estampada en un título por una persona en calidad de
mandatario pero sin poder para firmar o excediéndose de su poder, o por
un mandatario con poder para firmar pero que no indica en el título que
firma en calidad de representante por una persona designada, o que in
dica en el título que firma en calidad de representante pero sin nombrar a
la persona que representa, obliga a la persona que ha firmado y 110 a la
persona a quien pretende representar.

4. La cuestión de si una persona ha estampado una firma en el título
en calidad de mandatario sólo podrá determinarse con referencia a lo que
aparezca en el propio título.

S. La persona que de conformidad con el párrafo 3del presente artícu
lo queda obligada por el título, y que lo paga, tíene los mismos dere
chos que hubiese tenido la persona por quien pretendia actuar si ésta lo
hubiera pagado.

Articulo 37

La orden de pago contenida en la letra de cambio no constituye por sí
misma una cesión al tomador de la provisión de fondos para el pago que
el librador ha hecho al librado.

B. El librador

Artículo 38

l. El librador, en caso de desatención de la letra por falta de acepta
ción o de pago y una vez efectuado el protesto debido, se compromete a
pagar la letra al tenedor, o a cualquier endosante, o a cualquier garante
del endosan te, que reembolse la letra.

2. El librador podrá excluir o limitar su propia responsabilidad por
la aceptación o por el pago mediante una estipulación expresa en la letra.
Esa estipulación surtirá efecto solamente respecto del librador. La estipu
lación que excluya o limite la responsabilidad respecto del pago sólo sur
tirá efecto si hay otro firmante que sea o que llegue a ser responsable de la
letra.

C. El suscriptor

Artículo 39

1 El suscriptor se compromete a pagar el pagaré de conformidad
con lo estipulado en él al tenedor o a cualquier firmante que reembolse el
pagaré.

2 El suscriptor no podrá excluir o limitar su propia responsabilidad
mediante una estipulación en el pagaré. Esa estipulación no surtirá
cfecto

D. El librado y el aceptante

Articulo 40

El librado no quedará obligado por la letra hasta que la aceptc.

2. El aceptante se compromete a pagar la letra de conformidad con lo
estipulado en su aceptación al tenedor o a cualquier firmante que reem
bolse la letra.
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Artículo 41

l. La aceptación constará en la letra y podrá efectuarse:

a) Mediante la firma del librado acompañada de la palabra "acep
tada" u otra expresión equivalente; o

b) Mediante la simple firma del librado.

2. La aceptación podrá hacerse en el anverso o en el reverso de la le-
tra.

Artículo 42

l. La letra incompleta que reúna los requisitos que figuran en el pá
rrafo I del articulo l podrá ser aceptada por el librado antes de haber sido
firmada por el librador o mientras que esté incompleta por cualquier otra
razón.

2. La letra podrá ser aceptada antes, en el momento o después de su
vencimiento, o después de haber sido desatendida por falta de aceptación
o de pago.

3. Cuando una letra pagadera a plazo fijo a la vista, o que deba pre
sentarse para la aceptación antes de una fecha especificada, sea aceptada,
el aceptante deberá indicar la fecha de su aceptación; si el aceptante no
hace esa indicación, el librador o el tenedor podrán insertar la fecha de
aceptación.

4. Cuando una letra pagadera a plazo fijo a la vista sea desatendida
por falta de aceptación y posteriormente el librado la acepte, el tenedor
tendrá derecho a que la aceptación lleve la fecha en que la letra fue desa
tendida.

Artículo 43

l. La aceptación deberá ser pura y simple. Se considerará que una
aceptación no es pura y simple si es condicional o modifica los términos
de la letra.

2. Si el librado estipula en la letra que su aceptación no es pura y sim
ple:

a) Quedará, no obstante, obligado con arreglo a los términos de su
aceptación;

b) La letra quedará desatendida por falta de aceptación.

3. Una aceptación relativa a sólo una parte de la suma pagadera no es
una aceptación pura y simple. Si el tenedor admite esa aceptación, la letra
quedará desatendida por falta de aceptación solamente respecto de la
parte restante.

4. Una aceptación que indique que el pago deberá efectuarse en un
domicilio determinado o por un mandatario determinado es una acepta
ción pura y simple siempre que:

a) No se modifique el lugar en que deba efectuarse el pago;

b) La letra no se haya librado para ser pagada por otro mandatario.

E. El endosante

Artículo 44

l. El endosante se compromete para el caso de que el título sea desa
tendido por falta de aceptación o de pago, y una vez efectuado el protesto
debido, a pagar el título al tenedor o a cualquier endosante posterior o a
cualquier garante del endosante que reembolse el título.

2. El endosante podrá eximirse de responsabilidad o limitar su res
ponsabilidad mediante estipulación expresa en el título. Esta estipulación
sólo surtirá efecto respecto de ese endosante.

F. El cedente por endoso o por mera tradición

Artículo 45

l. Salvo estipulación en contrario, la persona que transfiere un título
por endoso y tradición o por mera tradición declara al tenedor a quien
transfiere el título que:

a) El título no tiene ninguna firma falsificada o no autorizada;

b) El título no ha sido objeto de una alteración sustancial;

e) En el momento de la transferencia, no tiene conocimiento de he
cho alguno que pueda comprometer el derecho del adquirente al cobro
del título frente al aceptante de una letra o, en caso de una letra no acep
tada, frente al librador, o frente al suscriptor de un pagaré.

2. El transferente incurrirá en la responsabilidad establecida en el
párrafo I del presente artículo sólo en caso de que el adquirente tomara el
título sin conocer el hecho que da motivo a dicha responsabilidad.

3. En aquellos casos en que el transferente sea responsable de
acuerdo con el párrafo I del presente artículo, el adquirente podrá recla
mar, incluso antes del vencimiento, la suma pagada por él al transferente,
con los intereses calculados de acuerdo con el artículo 70, y contra devo
lución del titulo.

G. El garante

Artículo 46

l. El pago de un titulo, independientemente de que haya sido o no
aceptado, podrá ser garantizado por la totalidad o por una parte de su
importe respecto de cualquier firmante o del librado. Cualquier persona,
aunque sea ya firmante, podrá otorgar una garantia.

2. La garantía deberá anotarse en el título o en un suplemento aña
dido a éste ("allonge").

3. La garantía se expresará mediante las palabras: "garantizada",
"avalada", "bueno por aval", u otra expresión equivalente, acompañada
por la firma del garante. A los fines de la presente Convención la expre
sión "anteriores endosos garantizados" u otra equivalente no constituye
una garantia.

4. La garantía podrá otorgarse mediante la sola firma en el anverso
del título. La sola firma en el anverso del título de una persona distinta
del suscriptor, del librador o del librado, constituye una garantía.

5. El garante podrá indicar la persona por la que sale garante. A falta
de esa indicación, la persona por la que sale garante será el aceptante o el
librado, en el caso de la letra, o el suscriptor en el caso del pagaré.

6. El garante no podrá oponer como excepción a su responsabilidad
aduciendo el haber firmado el título antes de haberlo hecho la persona
por la que salió garante, o cuando el título estaba incompleto.

Artículo 47

l. La responsabilidad del garante por el título es de la misma natura
leza que la del firmante por el que sale garante.

2. Si la persona por la que sale garante es el librado, el garante se
compromete:

a) A pagar la letra al vencimiento al tenedor o a cualquier firmante
que reembolse la letra;

b) Cuando la letra es pagadera a fecha fija, en caso de desatención
por falta de aceptación y previo el necesario protesto, a pagarla al tenedor
o a cualquier firmante que reembolse la letra.

3. En relación con las excepciones personales propias, el garante sólo
podrá oponer:

a) A un tenedor que no sea tenedor protegido, aquellas excepciones
que pueda oponer conforme a los párrafos 1, 3 y 4 del artículo 28;

b) A un tenedor protegido, aquellas excepciones que pueda oponer
conforme al párrafo I del artículo 30.

4. En relación con las excepciones que pueda oponer la persona por
la que salga garante:

a) El garante sólo podrá oponer a un tenedor que no sea tenedor pro
tegido aquellas excepciones que la persona por la que salga garante pueda
oponer a ese tenedor conforme a los párrafos 1, 3 y 4 del articulo 28;

b) El garante que exprese su garantía mediante las palabras "garanti
zada", "pago garantizado", o "cobro garantizado", u otra expresión
equivalente, sólo podrá oponer a un tenedor protegido aquellas excepcio
nes que la persona por la que salga garante pueda opcmer a un tenedor
protegido en virtud del párrafo I del artículo 30;

e) El garante que exprese su garantía mediante las palabras "ava
lada" o "bueno por aval" sólo podrá oponer a un tenedor protegido:

i) La excepción, conforme al inciso b) del párrafo I del articulo 30,
de que el tenedor protegido obtuvo la firma en el título de la per
sona a quien avala por un acto fraudulento;

ii) La excepción, conforme al articulo 53 o al artículo 57, de que el tí
tulo no fue presentado para la aceptación o pago;

iii) La excepción, conforme al articulo 63, de que el título no fue debi
damente protestado por falta de aceptación o de pago;

iv) La excepción, conforme al artículo 84, de que ya no puede ejer
cerse la acción contra la persona a quien avala;

el) El garante que no sea un banco u otra institución financiera y ex
prese su garantía mediante la sola firma, sólo podrá oponer a un tenedor
protegido las excepciones a que se hace referencia en el inciso b) del pre
sente párrafo;
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e) El garante que sea un banco u otra institución financiera y exprese
su garantía mediante la sola firma sólo podrá oponer a un tenedor prote
gido las excepciones a que se hace referencia en el inciso c) del presente
párrafo.

Artículo 48

1. El garante que pague el titulo de conformidad con el artículo 72 li
berará al firmante por el que salga garante de sus obligaciones derivadas
del título hasta el monto de la suma pagada.

2. El garante que pague el título podrá recuperar la suma pagada con
intereses del firmante por el que salga garante y el de los firmantes que
sean responsables por el titulo frente a ese firmante.

CAPiTULO V. PRESENTACIÓN. FALTA DE ACEPTACIÓN

O DE PAGO Y REGRESO

SECClON 1. PRESENTACION A LA ACEPTACION y DESATENCION

POR FALTA DE ACEPTACION

Artículo 49

1. La letra podrá ser presentada a la aceptación.

2. La letra deberá ser presentada a la aceptación:

a) Cuando el librador haya estipulado en la letra que ésta deberá ser
presentada a la aceptación;

b) Cuando la letra sea pagadera a plazo fijo a la vista; o

c) Cuando la letra sea pagadera en un lugar distinto del de la residen
cia o del establecimiento del librado, salvo que sea pagadera a requeri
miento.

Artículo 50

1. El librador podrá estipular en la letra que no se deberá presentar
ésta a la aceptación antes de determinada fecha o antes de que ocurra un
acontecimiento determinado. Excepto en el caso de la letra que haya de
ser presentada a la aceptación con arreglo a los incisos b) y c) del párrafo
2 del articulo 49, el librador podrá estipular que la letra no deberá ser
presentada a la aceptación.

2. Si se presenta a la aceptación una letra que contenga una estipula
ción permitida en el párrafo 1 del presente articulo. y esa letra no es acep
tada, no por ello se considerará desatendida.

3. Si el librado acepta una letra a pesar de haber una estipulación se
gún la cual la letra no deba ser presentada a la aceptación, la aceptación
surtirá efecto.

Artículo 51

Una letra ha sido debidamente presentada a la aceptación si se ha pre
sentado de conformidad con las siguientes reglas:

a) El tenedor deberá presentar la letra al librado en dia hábil y a una
hora razonable;

b) La presentación a la aceptación podrá hacerse a una persona o au
toridad distinta del librado, si esa persona o autoridad está facultada para
aceptar la letra con arreglo a la ley aplicable;

c) Si se libra una letra pagadera a fecha fija, la presentación a la acep
tación deberá hacerse antes de esa fecha o en esa fecha misma;

d) Una letra librada pagadera a requerimiento o a plazo fijo a la vista
deberá ser presentada a la aceptación dentro del plazo de un año de su fe
cha;

e) Una letra en la que el librador haya fijado una fecha o un plazo
para su presentación a la aceptación deberá ser presentada en la fecha fi
jada o dentro del plazo fijado.

Artículu 52

l. La presentacíón necesaria u opcional de la letra a la aceptación
quedará dispensada cuando:

a) El librado haya fallecido o haya dejado de tener la libre adminis
tración de sus bienes por causa de insolvencia. sea una persona ficticia o
no tenga capacidad para obligarse por el titulo como aceptante; o

b) El librado sea una sociedad, asociación u otra personajuridica que
haya dejado de existir.

2. La presentación necesaria de la letra a la aceptación quedará dis
pensada cuando:

a) La letra sea pagadera a fecha fija y la presentación a la aceptación
no se pueda hacer antes de esa fecha o en esa fecha misma debido a cir-

cunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste no pudo evitar ni
superar; o

b) La letra sea pagadera a un plazo fijo a la vista y la presentación a la
aceptación no se pueda hacer dentro del plazo de un año de su fecha de
bido a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste no pudo
evitar ni superar.

J. A reserva de lo dispuesto en los párrafos I y 2 del presente artícu
lo, la demora en efectuar la presentación necesaria de la letra a la acep
tación quedará excusada, pero sin que quede dispensada la presentación
a la aceptación, cuando la letra se haya librado con la estipulación de que
deberá ser presentada a la aceptación dentro de un plazo acordado y la
demora en la presentación a la aceptación se deba a circunstancias ajenas
a la voluntad del tenedor y que éste no pudo evitar ni superar. Cuando
cese la causa de la demora, deberá hacerse la presentación con diligencia
razonable.

Articulo 53

1. Si una letra que ha de presentarse a la aceptación no se presenta
debidamente, el librador, los endosantes y sus garantes no quedarán obli
gados por ella.

2. La falta de presentación de una letra a la aceptación no liberará al
garante del librado de su obligación resultante de la letra.

Articulo 54

1. Se considerará que una letra ha sido desatendida por falta de acep
tación:

a) Cuando el librado, efectuada la debida presentación, se niegue ex
presamente a aceptar la letra o cuando, actuando con razonable diligen
cia, no pueda obtenerse la aceptación, o cuando el tenedor no pueda obte
ner la aceptación a que tiene derecho con arreglo a la presente
Convención;

b) Cuando se dispense la presentación a la aceptación con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 52, a no ser que la letra sea de hecho aceptada.

2. a) Si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de
lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1 del presente artículo, el tenedor
podrá ejercer, a reserva de lo dispuesto en el artículo 59, una acción de re
greso inmediata contra el librador, los endosantes y sus garantes;

b) Si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de lo
dispuesto en el inciso b, del párrafo I del presente artículo, el tenedor po
drá ejercer una acción de regreso inmediata contra el librador, los endo
san tes y sus garantes;

c) Si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de lo
dispuesto en el párrafo I del presente artículo, el tenedor podrá reclamar
el pago al garante del librado, previo el necesario protesto.

J. Si se presenta a la aceptación una letra pagadera a requerimiento,
pero la aceptación es denegada. no se considerará desatendida por falta
de aceptación.

SECCION 2. PRESENTACION AL PAGO Y DESATENClON

POR fALTA DE PAGO

Articulo 55

Un titulo ha sido debidamente presentado al pago si se ha presentado
de conformidad con las siguientes reglas:

a) El tenedor deberá presentar el titulo al librado, al aceptante o al
suscriptor en dia hábil y a una hora razonable;

b) Un pagaré firmado por dos o más suscriptores se podrá presentar
a cualquiera de ellos, salvo que en el pagaré se indique claramente otra
cosa;

c) Si el librado, el aceptante o el suscriptor ha fallecido, la presenta
ción deberá hacerse a las personas que, con arreglo a la ley aplicable, sean
sus causahabientes o estén facultadas para administrar su patrimonio;

d) La presentación al pago podrá hacerse a una persona o autoridad
distinta del librado, del aceptante o del suscriptor si esa persona o autori
dad está facultada. con arreglo a la ley aplicable, para pagar el tít ulo;

e) Todo titulo que no sea pagadero a requerimiento deberá ser pre-
sentado al pago en el dia de su vencimiento o en uno de los dos dias háb,
les siguientes;

fJ Todo titulo que sea pagadero a requerimiento deberá ser presen
tado al pago dentro del plazo de un año de su fecha;

g) El titulo deberá presentarse al pago:

1) En el lugar del pago indicado en él;



308 Asamblea General - Cuadragésimo tercer periodo de sesiones

ii) Si no se ha fijado un lugar del pago, en la dirección del librado, del
aceptante o del suscriptor indicado en el título; o

iii) Si no se ha fijado un lugar del pago y no se ha indicado la direc
ción del librado, del aceptante o del suscriptor, en el estableci
miento principal o la residencia habitual del librado, del aceptante
o del suscriptor;

h) El titulo que se presente ante una cámara de compensación estará
debidamente presentado al pago si las leyes del lugar donde esté radicada
la cámara de compensación o las normas o costumbres de dicha cámara
de compensación así lo establecen.

Artfculo 56

1. Será excusable la demora en efectuar la presentación al pago
cuando se deba a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que
éste no haya podido evitar ni superar. Cuando cese la causa de la demora,
la presentación deberá efectuarse con diligencia razonable.

2. La obligación de presentar el título al pago quedará dispensada:

a) Cuando el librador, un endosante o un garante haya renunciado
expresamente a la presentación; esa renuncia:

i) Si ha sido incluida en el título por el librador, perjudicará a todos
los firmantes subsiguientes y beneficiará a cualquier tenedor;

ii) Si ha sido incluida en el título por un firmante distinto del libra
dor, perjudicará sólo a ese firmante, pero beneficiará a cualquier
tenedor;

iii) Si se ha hecho fuera del título, perjudicará sólo al firmante que la
hizo y beneficiará únicamente al tenedor en cuyo favor se hizo;

b) Cuando el título no sea pagadero a requerimiento y la causa de la
demora en efectuar la presentación mencionada en el párrafo I del pre
sente artículo siga existiendo pasados treinta días después del día de su
vencimiento;

c) Cuando el título sea pagadero a requerimiento y la causa de la de
mora en efectuar la presentación mencionada en el párrafo 1 del presente
artículo siga existiendo pasados treínta dias después de la expiración del
plazo para efectuar la presentación para el pago;

el) Cuando el librado, el suscriptor o el aceptante haya dejado de te
ner la libre administración de sus bienes por causa de su insolvencia, sea
una persona ficticia o una persona que no tenga capacidad para hacer el
pago, o cuando el librado, el suscriptor o el aceptante sea una sociedad,
asociación u otra persona jurídica que haya dejado de existir;

e) Cuando na haya ningún lugar en el que el título deba ser presen
tado con arreglo al inciso g) del artículo 55.

3. La obligación de presentar un titulo para el pago quedará dispen
sada también, en lo que respecta a la letra, cuando ésta haya sido protes
tada por falta de aceptación.

Artículo 57

l. Cuando el título no haya sido presentado debidamente al pago, el
librador, los endosantes y sus garantes no quedarán obligados por él.

2. La falta de presentación de un título al pago no liberará al acep
tante, al suscriptor y a sus garantes ni al garante del librado de las obliga
ciones resultantes del título.

Artículo 58

l. Se considerará que un título ha sido desatendido por falta de pago:

a) Cuando, efectuada la presentación debida, se deniegue el pago o
cuando el tenedor no pueda obtener el pago a que tiene derecho con arre
glo a la presente Convención;

b) Cuando se dispense la presentación para el pago de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 56 y el título no sea pagado al vencimiento.

2. Si la letra es desatendida por falta de pago, el tenedor podrá ejer
cer, a reserva de lo dispuesto en el artículo 59, una acción de regreso con
tra el librador, los endosan tes y sus garantes.

Si el pagaré es desatendido por falta de pago, el tenedor podrá ejer
cer, a reserva de lo dispuesto en el articulo 59, una acción de regreso con
tra los endosantes y sus garantes.

SECCtON 3. REGRESO

Artículo 59

Si un titulo es desatendido por falta de aceptación o de pago, el tenedor
sólo podrá ejercer su acción de regreso una vez que el titulo haya sido de-

bidamente protestado por falta de aceptación o de pago, según lo dis
puesto en los articulos 60 a 62.

A. Protesto

Artículo 60

I El protesto es una constatación de la desatención hecha en el lugar
en el que se desatendió el titulo y firmada y fechada por persona autori
zada para estos efectos por la ley del lugar. El protesto debe especificar·

a) La persona a cuyo requerimiento se proteste el titulo;

b) El Iuga r del prot esto:

e) La petición hecha y la respuesta dada, si la hubo, o el hecho dc que
no pudo localizarse al librado o al aceptante o al suscriptor.

2. El protesto podra hacerse constar:

a) En el titulo o en un suplemento añadido a éste ("al/onge"); o

b) En un documento separado, en cuyo caso deberá prccisar clara
mentc cuál es el titulo desatcndido.

.1. A menos que en el título se estipule la obligatoriedad del protesto,
éste podrá reemplazarse por una declaración escrita en el titulo y firmada
y fechada por el librado, el aceptante o el suscriptor, o, en el caso de un tí
tulo en que figure un domicilio con una persona designada para el pago,
por la persona designada: en csa declaraeión se deberá señalar que se de
niega la aceptación o el pago.

4. La declaración hecha de conformidad con el párrafo 3 será un pro
testo a efectos de la presente Convención.

Artículo 61

El protesto de un título por falta de aceptación o de pago debeni ha
cerse en el día en que el título es desatendido o en uno de los cuatro días
hábiles siguientes.

Artículo 62

l. Será excusable la demora en protestar un titulo por falta de acepta
ción o de pago cuando aquélla se deba a circunstancias ajenas a la volun
tad del tenedor y que éste no pudo evitar ni superar. Cuando cese la causa
de la demora, deberá efectuarse el protesto con diligencia razonable.

2. El protesto por falta de aceptación o de pago quedará dispensado:

a) Cuando el librador, un endosante o un garante haya renunciado
expresamente al proteslo: esa renuncia:

i) Si ha sido incluida en el título por el librador, perjudicará a todos
los firmantes subsiguientes y beneficiará a cualquier tenedor;

ii) Si ha sido incluida en el titulo por un firmante que no sea el libra
dor, perjudicará sólo a ese firmante pero beneficiará a cualquier
tenedor:

iii) Si se ha hecho fuera del título, perjudicará sólo al firmante que la
hizo y beneficiara únicamente al tenedor en cuyo favor se hizo;

b) Cuando la causa de la demora en levantar el protesto, mencionada
en el párrafo 1del presente artículo, persista pasados treinta dias después
de la fecha de la desatención:

e) En lo que respecta al librador de una letra, cuando el librador y el
librado o el aceptante sean la misma persona;

ti) Cuando se haya dispensado la presentación del titulo a la acepta
ción o al pago de conformIdad con lo dispuesto en el articulo 52 o en el
parrafo 2 del artículo 51l

Artículo 63

I Cuando el titulo que haya de protestarse por falta de aceptación o
de pago no sea debidamente protestado, el librador, los endosantes y sus
garantes no quedarán ohligados por él.

2. La falta de protesto de un título no liberará al aceptante, al sus
criptor ya sus garantes J11 al garante del librado de sus obligaciones resul
tantes del título.

R. N, 1t lficacion dc la desatención

"lrtteulo 64

I Cuando el título sea desatendido por falta de aceptación o de pago.
el tenedor deberá notificar la desatención:

a) Al librador y al ultimo endosante:
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b) A todos los demás endosantes y garantes cuyas direcciones pueda
averiguar el tenedor sobre la base de la información contenida en el ti
tulo.

2. El endosante o el garante que sea notificado deberá a su vez notifi
car la falta de aceptación o pago al último firmante que le preceda y que
esté obligado por el título

3. La notificación de la desatención opera en beneficio de todos los
firmantes que tengan una acción de regreso basada en e! titulo frente al
firmante notificado.

Artículo 1i5

I. La notificación de que e! título ha sido desatendido podrá efec
tuarse en cualquier forma y mediante cualesquiera términos que identifi
quen el título y declaren que no ha sido atendido. La simple devolución
del título desatendido bastará para hacer la notificación, siempre que se
acompañe de una declaración que indique que no ha sido atendido.

2. La notificación de que el título ha sido desatendido se considerará
debidamente efectuada si se comunica o se envía al firmante que ha de ser
notificado por medios adecuados a las circunstancias, independiente
mente de que dicho firmante la reciba o no.

3. La carga de la prueba de que la notificación ha sido debidamente
efectuada recaerá sobre la persona que deba efectuar la notificación.

Artículo 66

La notificación de que el titulo ha sido desatendido deberá efectuarse
dentro de los dos días hábiles siguientes:

a) Al día de! protesto o, cuando se dispensa el protesto, al dia de la
falta de aceptación o de pago; o

b) Al dia en que se reciba la notificación de que el titulo ha sido desa
tendido.

Artículo 67

I. Será excusable la demora en notificar la desatención cuando se
deba a circunstancias ajenas a la voluntad de la persona que debe notifi
car y que ésta no pudo evitar ni superar. Cuando cese la causa de la de
mora, deberá efectuarse la notificación con diligencia razonable.

2. La notificación de la desatención quedará dispensada:

a) Cuando, actuando con diligencia razonable, esa notificación no
pueda efectuarse;

b) Cuando el librador, un endosante o un garante haya renunciado
expresamente a ella; esa renuncia:

i) Si ha sido incluida en el titulo por el librador, perjudicará a todos
los firmantes posteriores y beneficiará a cualquier tenedor;

ii) Si ha sido incluida en el titulo por un firmante que no sea el libra
dar, perjudicará sólo a ese firmante pero beneficiará a cualquier
tenedor;

iii) Si se ha hecho fuera del titulo, perjudicará sólo al firmante que la
hizo y beneficiará únicamente al tenedor en cuyo favor se hizo;

c) En lo que respecta al librador de una letra, cuando el librador y el
librado o e! aceptante sean la misma persona.

Artículo 68

Cuando la persona que deba notificar la desatención omita efectuar la
notificación a un firmante que tenga derecho a recibirla, responderá por
los daños que éste pueda sufrir como consecuencia de dicha omisión, sin
que dichos daños puedan exceder de la suma a que se hace referencia en
el artículo 70 o en el articulo 71.

SECCION 4. SUMA EXIGIBLE

Artículo 69

I. El tenedor podrá ejercer los derechos que le otorga e! titulo contra
cualquiera de los firmantes obligados por el mismo, contra varios de ellos
o contra todos ellos, y no estará obligado a respetar el orden por el que los
firmantes se hayan obligado. Cualquier firmante que reembolse e! titulo
podrá ejercer sus derechos de la misma manera contra los firmantes obli
gados an te él.

2. La acción intentada contra un firmante no impedirá proceder COn
tra cualquier otro firmante, sea o no posterior al firmante contra quien
originalmente se procedió.

Artículo 70

l. El tenedor podrá reclamar de cualquier firmante obligado:

a) Al vencimiento: el importe del tituln con intereses, si se han esti
pulado;

b) Después del vencimiento:

i) El importe del titulo con los intereses devengados, si se han esti
pulado, hasta la fecha de vencimiento;

1Í) Si se han estipulado intereses para después del vencimiento, los in
tereses al tipo estipulado, o, en ausencia de tal estipulación, los in
tereses al tipo especificado en el párrafo 2 del presente articulo,
calculados a partir de la fecha de presentación y sobre la suma ex
presada en el apartado i) del inciso b) del presente párrafo;

ilÍ) Todos los gastos del protesto y de las notificaciones que haya he
cho;

e) Antes del vencimiento:

i) El importe del título con los intereses devengados hasta la fecha
del pago, si se han estipulado intereses, o, si no se han estipulado
intereses, el importe previo un descuento por el período compren
dido entre la fecha de pago y la fecha de vencimiento, calculado
de conformidad con e! párrafo 4 del presente articulo;

ii) Todos los gastos del protesto y de las notificaciones que haya he
cho.

2. El tipo de interés será el que deberia pagarse en caso de juicio ini
ciado en el territorio del Estado en que fuera pagadero el título.

3. Ninguna de las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo
impedirá que un tribunal disponga el pago de daños y perjuicios o una in
demnización por la pérdida suplementaria que cause al tenedor la mora
en el pago.

4. El descuento se hará según el tipo oficial (tipo de descuento) u otro
tipo apropiado semejante que esté vigente en la fecha en que se ejerza la
acción de regreso en el lugar en que el tenedor tenga su establecimiento
principal o, de no tenerlo, su residencia habitual; si no existe ese tipo, el
tipo de descuento será el que resulte razonable en ese caso.

Artículo 71

El firmante que pague un título y quede con ello liberado en todo o en
parte de sus obligaciones derivadas del titulo, podrá reclamar a los fir
mantes obligados ante él:

al La suma total que haya pagado;

b) Los intereses devengados por esa suma al tipo especificado en el
párrafo 2 del artículo 70, calculados a partir del día en que haya hecho e!
pago;

e) Todos los gastos ocasionados por las notificaciones que haya he
cho.

CAPiTULO VI. EXTINCIÓN DE LAS OBLIGACIONES

SECCION l. EXTlNCtON MEDIANTE PAGO

Artículo 72

1. El firmante quedará liberado de sus obligaciones en virtud del ti
tulo cuando pague al tenedor, o a un firmante posterior que haya pagado
el titulo y esté en posesión de él, la suma debida de conformidad con el aro
ticulo 70 o el arlIculo 71:

a) En la fecha de venCImiento o con posterioridad a ella; o

b) Antes de la fecha de vencimiento, cuando el titulo haya sido desa
tendido por falta de aceptación.

2. El pago efectuado antes del vencimiento en circunstancias distin
tas a las previstas en el inciso b) del párrafo 1 del presente artículo no li
bera al firmante que lo efectúa de sus obligaciones resultantes del título,
salvo en relación con la persona a quien se hizo el pago.

3. El firmante no quedará liberado de sus obligaciones si paga a un
tenedor que no sea un tenedor protegido, o a un firmante que haya reem
bolsado la letra, y sabe en el momento del pago que el tenedor o ese fir
mante ha adquirido el título mediante hurto o ha falsificado la firma del
tomador o de un endosatario, o ha participado en el hurto o la falsifica
cion.

4. a) Salvo estipulacion en contrario, la persona que reciba el pago
de un titulo deberá entregar:

1) Al librado que efectúe el pago. el título;
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ii) A cualquier otra persona que efectúe dicho pago, el título, una

cuenta con constancia del pago y los protestos que hubiere.

b) En caso de un título pagadero a plazos en fechas sucesivas, elli
brado o un firmante que efectúe un pago que no sea e! correspondiente a
la última cuota podrá exigir que se mencione dicho pago en el titulo o en
un suplemento añadido a éste ("allonge") y que se le extienda e! corres
pondiente recibo.

e) Si un título pagadero en plazos sucesivos es desatendido por falta
de aceptación o de pago de cualquiera de sus cuotas y, en el momento de
la desatención, un firmante paga la cuota, el tenedor que recibe el pago
deberá entregar a ese firmante una copia certificada de! título y todos los
protestos necesarios autenticados para que dicho firmante pueda ejercer
sus derechos resultantes del título.

el) La persona a quien se exija e! pago podrá negarse a pagar si quien
exige e! pago no le entrega el título. La retención del pago en estas cir
cunstancias no constituirá desatención por falta de pago en el sentido de
lo dispuesto en e! artículo 58.

e) Si el pago se efectúa, pero la persona que paga, distinta de! librado,
no obtiene e! título, dicha persona quedará liberada de sus obligaciones,
pero esa liberación no podrá oponerse como excepción contra un tenedor
protegido a quien se haya transferido e! título posteriormente.

Artículo 73

l. El tenedor no estará obligado a aceptar un pago parcial.

2. Si e! tenedor a quien se ofrece el pago parcial no lo acepta, se consi
derará que ha habido desatención por falta de pago del título.

3. Si e! tenedor acepta un pago parcial del librado, de! garante delli
brado, de! aceptante o del suscriptor:

a) El garante de! librado, e! aceptante o el suscriptor quedará libe
rado de sus obligaciones resultantes del título hasta el monto de la suma
pagada;

b) Se considerará que ha habido desatención por falta de pago de! ti
tulo por la suma que ha quedado por pagar.

4. Si el tenedor acepta un pago parcial de un firmante del título dis
tinto de! aceptante, del suscriptor o de! garante del librado:

a) El firmante que haga e! pago quedará liberado de sus obligaciones
resultantes del título hasta el monto de la suma pagada;

b) El tenedor deberá entregar a ese firmante una copia certificada del
título y los protestos necesarios autenticados para que el firmante pueda
ejercer sus derechos resultantes del título.

5. El librado o el firmante que haga un pago parcial podrá pedir que
se indique en el título que efectuó dicho pago y que se le extienda e! recibo
correspondiente.

6. Si se paga e! saldo, la persona que lo reciba y que esté en posesión
del título deberá entregar a quien efectúe el pago el título con constancia
del pago y todos los protestos autenticados.

Artículo 74

l. El tenedor podrá negarse a recibir e! pago en un lugar distinto de
aquél en e! que el titulo se haya presentado al pago de conformidad con el
artículo 55.

2. En tal caso, si el pago no se efectúa en el lugar en que se presentó e!
título al pago de conformidad con e! artículo 55, se considerará que el tí
tulo ha sido desatendido por falta de pago.

Artículo 75

l. El título deberá pagarse en la moneda en que esté expresado el im
porte pagadero.

2. Cuando e! importe pagadero de un título esté expresado en una
unidad monetaria de cuenta en el sentido del inciso 1) del artículo 5 y la
unidad monetaria sea transferible entre la persona que hace e! pago y la
que lo recibe, el pago se hará, a menos que e! título especifique una mo
neda de pago, mediante transferencia de unidades monetarias de cuenta.
Si la unidad monetaria de cuenta no fuere transferible entre esas perso
nas, el pago se hará en la moneda especificada en el título o, de no haber
especificación, en la moneda de! lugar del pago.

3. El librado o el suscriptor podrán indicar en el título que éste de
berá pagarse en una moneda determinada distinta de aquélla en que esté
expresado su importe pagadero. En ese caso:

a) El título deberá pagarse en la moneda así determinada;

b) La suma exigible se calculará según e! tipo de cambio indicado en
el título. A falta de tal indicación, la suma exigible se calculará según el

tipo de cambio para efectos a la vista (o, de no haberlo, según el tipo de
cambio apropiado establecido) en la fecha del vencimiento:

i) Vigente en e! lugar en que deba presentarse el título para su pago
con arreglo al inciso g) del artículo 55, si la moneda determinada
es la de ese lugar (moneda local); o

ii) Si la moneda determinada no es la de ese lugar, según los usos de!
lugar en que deba presentarse el título para su pago con arreglo al
inciso g) del artículo 55;

e) Cuando el título sea desatendido por falta de aceptación, la suma
exigible se calculará:

i) Si se indica el tipo de cambio en e! título, según ese tipo;

ii) Si en e! título no se indica ningún tipo de cambio, a elección del te
nedor, según el tipo vigente el día de la desatención o el dia en que
se efectúe e! pago;

el) Cuando el título sea desatendido por falta de pago, la suma paga
dera se calculará:

i) Si se indica el tipo de cambio en e! título, según ese tipo;

ii) Si en el título no se indica ningún tipo de cambio, a elección del te
nedor, según el tipo de cambio vigente e! día de vencimiento o el
día en que se efectúe el pago.

4. Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá que un tribu
nal conceda una indemnización por la pérdida causada al tenedor por
fluctuaciones de los tipos de cambio si esa pérdida es causada por la desa
tención por falta de aceptación o de pago.

5. El tipo de cambio vigente en una fecha determinada será e! tipo de
cambio vigente, a elección del tenedor, en el lugar en que el título deba
presentarse al pago con arreglo al inciso g) del artículo 55 o en el lugar en
que se efectúe el pago.

Artículo 76

1. Ninguna de las disposiciones de la presente Convención impedirá
a los Estados Contratantes aplicar los reglamentos sobre control de cam
bios vigentes en sus territorios, y sus disposiciones relativas a la protec
ción de su moneda, incluidos los reglamentos aplicables en virtud de
acuerdos internacionales en los que sean partes.

2. a) Si, en aplicación de! párrafo I del presente artículo, un título
librado en una moneda distinta a la de! lugar de pago debe pagarse en
moneda local, la suma exigible se calculará según el tipo de cambio para
efectos a la vista (o, cuando no exista ese tipo de cambio, según el tipo de
cambio corriente establecido) vigente en la fecha de la presentación en 1'1
lugar en que deba presentarse el título para su pago con arreglo al inciso
g) del artículo 55.

b) i) Cuando el título sea desatendido por falta de aceptación, la
suma exigible se calculará, a elección del tenedor, según e! tipo
de cambio vigente en la fecha de la desatención o en la fecha en
que se efectúe e! pago.

ii) Cuando el título sea desatendido por falta de pago, la suma exi
gible se calculará, a elección de! tenedor, según el tipo de cam
bio vigente en la fecha de la presentación o en la fecha en que se
efectúe el pago.

iii) Los parrafos 4 y 5 del artículo 75 serán aplicables cuando pro
ceda.

SECCION 2. EXTlNCION DE LAS OBLIGACIONES

DE OTROS FIRMANTES

Artículo 77

l. Cuando un firmante quede liberado en todo o en parte de sus obli
gaciones resultantes de! titulo, todos los firmantes que tengan contra él
un derecho resultante del título quedarán también liberados en la misma
medida.

2. El pago total o parcial efectuado por e! librado al tenedor o a cual
quier firmante que reembolse la letra liberará de sus obligaciones a todos
los firmantes en la misma medida, excepto en e! caso de que e! librado pa
gue a un tenedor que no sea un tenedor protegido, o a un firmante que
haya reembolsado la letra, y sepa en e! momento de! pago que e! tenedor
o ese firmante ha adquirido la letra mediante hurto o ha falsificado la
firma del tomador o de un endosatario, o ha participado en el hurto o la
falsificación.
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CAPiTULO VII. PÉRDIDA DE TITULOS

Artículo 78

1. Cuando se pierda un título, por destrucción, hurto o cualquier
otra causa, la persona que lo perdió tendrá, con sujeción a las disposicio
nes del párrafo 2 del presente artículo, el mismo derecho al pago que si
hubiera estado en posesión del título. El firmante a quien se reclame el
pago no podrá oponer como excepción a las obligaciones resultantes del
título el hecho de que la persona que reclama el pago no se halle en pose
sión del título.

2. a) La persona que reclame el pago de un título perdido deberá
señalar por escrito al firmante a quien se dirija:

i) Los elementos del título perdido correspondientes a los requisitos
establecidos en el párrafo 1 o el párrafo 2 de los artículos 1,2 Y3;
para estos efectos la persona que reclame el pago del título per
dido podrá presentar a ese firmante una copia de dicho título.

ii) Los hechos que demuestren que, si estuviera en posesión del tí
tulo, tendría derecho a recibir el pago del firman te a quien se re
clama el pago.

iii) Las circunstancias que impidan la presentación del título.

b) El firmante a quien se reclame el pago de un título perdido podrá
pedir al reclamante garantía de que será índemnizado por cualquier pér
dida que pueda sufrir como consecuencia del pago posterior del título
perdido.

c) El tipo de garantía y sus condiciones se determinarán mediante
acuerdo entre el reclamante y el firmante a quien se reclame el pago. En
defecto de tal acuerdo, el tribunal podrá decidir si esa garantía es necesa
ria y, en caso afirmativo, determinará el tipo de garantía y sus condicio
nes.

el) Cuando no pueda ofrecerse garantía, el tribunal podrá ordenar al
firmante a quien se reclame el pago que deposite el importe del título per
dido, junto con los intereses y gastos que puedan exigirse en virtud del ar
tículo 70 o del artículo 71, en poder del tribunal o de cualquier otra auto
ridad o institución competente, y podrá determinar la duración del
depósito. Dicho depósito se considerará como pago a la persona que ha
reclamado el pago.

Artículo 79

l. El firmante que haya pagado un título perdido y a quien posterior
mente otra persona le presente al pago dicho título deberá notificar tal
presentación a la persona a quien pagó.

2. Dicha notificación se efectuará el mismo dia de la presentación del
título o en uno de los dos días hábiles siguientes y se hará constar en ella
el nombre de la persona que presentó el título, la fecha y el lugar de pre
sentación.

3. Si no realiza la notificación, el firmante que haya pagado el título
perdido será responsable por los daños que su omisión pueda ocasionar a
la persona a quien pagó el título sin que el importe total de los daños
pueda exceder el importe a que se hace referencia en el artículo 70 o el ar
tículo 71.

4. Será excusable la demora en efectuar la notificación cuando dicha
demora se deba a circunstancias ajenas a la voluntad de la persona que ha
pagado el título perdido y que ésta no pudo evitar ni superar. Cuando
cese la causa de la demora, la notificación deberá realizarse con diligencia
razonable.

5. La obligación de efectuar la notificación quedará dispensada
cuando la causa de la demora persista después de treinta días contados a
partir del último día en que hubiera debido realizarse.

Artículo 80

1. El firmante que haya pagado un título perdido de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 78 y a quien posteriormente se le pida que
pague el título y lo pague efectivamente o que, como consecuencia de la
pérdida del título, pierda entonces su derecho a resarcirse de cualquier
firmante obligado ante él, tendrá derecho:

a) Si se dio una garantía, a hacerla efectiva; o

b) Si se depositó una suma en poder de un tribunal u otra autoridad o
institución competente, a reclamar la suma depositada.

2. La persona que haya dado una garantía de conformidad con lo dis
puesto en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 78 tendrá derecho a que se
levante la garantía cuando el firmante en cuyo beneficio se dio ya no corra
el riesgo de sufrir pérdidas debido al hecho de que se ha perdido el título.

Artículo 81

A los efectos de levantar protesto por falta de pago, la persona que re
clame el pago de un título perdido podrá utilizar un documento que
reúna los requisitos establecidos en el inciso a) del párrafo 2 del artícu
lo 78.

Artículo 82

La persona que reciba el pago de un título perdido de conformidad con
el artículo 78 deberá entregar al firmante que lo pague el escrito exten
dido con arreglo al inciso a) del párrafo 2 del artículo 78 cancelado por
ella, así como los protestos que hubiese y una cuenta con constancia del
pago.

Artículo 83

l. El firmante que pague un título perdido de conformidad con el ar
tículo 78 tendrá los mismos derechos que le habrían correspondido si hu
biera estado en posesión del título.

2. Ese firmante podrá ejercer sus derechos solamente si se halla en
posesión del escrito con constancia del pago mencionado en el artícu
lo 82.

CAPiTULO VIII. PRESCRIPCIÓN

Artículo 84

l. La acción derivada de un título no podrá ejercerse después de
transcurridos cuatro años:

a) Contra el suscriptor de un pagaré pagadero a requerimiento, o su
garante, desde la fecha del pagaré;

b) Contra el aceptante o el firmante de un título pagadero en una fe
cha determinada, o sus garantes, desde la fecha del vencimiento;

c) Contra el garante del librado de una letra pagadera en una fecha
determinada, desde la fecha del vencimiento o, si la letra es desatendida
por falta de aceptación, desde la fecha del protesto o, cuando se dispensa
el protesto, desde la fecha de la desatención;

el) Contra el aceptante de una letra pagadera a requerimiento o a su
garante, desde la fecha en que fue aceptada o, si esa fecha no se indica,
desde la fecha de la letra;

e) Contra el garante del librado de una letra pagadera a requeri
miento, desde la fecha en que la firmó o, si esa fecha no se indica, desde la
fecha de la letra;

j) Contra el librador o un endosante o el garante de ambos, desde la
fecha del protesto por falta de aceptación o de pago o bien, cuando el pro
testo se dispensa, desde la fecha de la desatención.

2. El firmante que pague el título de conformidad con el artículo 70 o
el artículo 71 podrá ejercer su acción contra un firmante que le esté obli
gado en el plazo de un año desde la fecha en que pagó el título.

CAPiTULO IX. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado Depo
sitario de la presente Convención.

Artículo 86

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Esta
dos en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de junio
de 1990.

2. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación por los Estados signatarios.

3. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados que no sean Estados signatarios desde la fecha en que quede
abierta a la firma.

4. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhe
sión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Uni
das.

Artículo 87

1. Todo Estado Contratante integrado por dos o más unidades terri
toriales en las que, con arreglo a su constitución, sean aplicables distintos
sistemas jurídicos en relación con las materias objeto de la presente Con
vención podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación, la acep
tación, la aprobación o la adhesión que la presente Convención se apli
cará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y
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podrá modificar en cualquier momento su declaración mediante otra de
claración.

2. Esas declaraciones serán notificadas al Depositario y en ellas se
hará constar expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Con
vención.

3. Si el Estado Contratante no hace ninguna declaración conforme al
párrafo I del presente artículo, la Convención se aplicará a todas las uni
dades territoriales de ese Estado.

Artículo 88

l. Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación, la acepta
ción, la aprobación o la adhesión, podrá declarar que sus tribunales sólo
aplicarán la Convención si el lugar indicado en el título donde se libra la
letra o donde se suscribe el pagaré y el lugar del pago del título en él indi
cado se encuentran en Estados Contratantes.

2. No se podrá hacer otras reservas.

Artículo 89

l. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes si
guiente a la expiración de un plazo de doce meses contados desde la fecha
en que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación, acep
tación, aprobación o adhesión.

2. Cuando un Estado ratífique, acepte o apruebe la presente Conven
ción, O se adhiera a ella, después de haber sido depositado el décimo ins
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Conven
ción entrará en vigor respecto de ese Estado el primer día del mes
siguiente a la expiración de un plazo de doce meses contados desde la fe
cha en que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

Artículo 90

l. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Conven
ción mediante notificación formal hecha por escrito al Depositario.

2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expi
ración de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que la notifi
cación haya sido recibida por el Depositario. Cuando en la notificación se
establezca un plazo más largo para que la denuncia surta efecto, la de
nuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el Depositario. La Conven
ción continuará aplicándose a los títulos librados o suscritos antes de la
fecha en que surta efecto la denuncia.

HECHA en , el día ~__ de o de mil novecientos
--_, en un solo original, cuyos textos en árabe, chino, español,
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos,
debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la
presente Convención.

43/166. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional sobre
la labor realizada en su 21° período de sesiones

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciem

bre de 1966, por la cual estableció la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
con el mandato de fomentar la armonización y la unifica
ción progresivas del derecho mercantil internacional y, de
tener presente a ese respecto, el interés de todos los pue
blos, en particular el de los países en desarrollo, en el am
plio desarrollo del comercio internacional,

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI), de l°
de mayo de 1974, 3281 (XXIX), de 12 de diciembre de
1974, y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre de 1975,

Reafirmando su convicción de que la armonización y la
unificación progresivas del derecho mercantil internacio
nal, al reducir o eliminar los obstáculos de carácter jurí
dico que se oponen a la corriente del comercio internacio
nal, en especial los que afectan a los países en desarrollo,
contribuirían notablemente a la cooperación económica

universal entre todos los Estados sobre una base de igual
dad, equidad e interés común y a la eliminación de la dis
criminación en el comercio internacional y, por lo tanto, al
bienestar de todos los pueblos,

Consciente de la necesidad de tener en cuenta los diferen
tes sistemas sociales y jurídicos al armonizar y unificar el
derecho mercantil internacional,

Destacando la importancia de que en el proceso de armo
nización y unificación del derecho mercantil internacional
participen Estados de todos los niveles de desarrollo eco
nómico, incluidos los países en desarrollo,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre la labor realizada en su 21° período de sesiones25,

Reconociendo el éxito del seminario sobre el derecho
mercantil internacional, celebrado en Maseru del 25 al 30
de julio de 1988, en colaboración con la Zona de comercio
preferencial para los Estados del Africa oríental y meri
dional,

Reconociendo que es necesario que la Comisión tenga
fuentes de financiación suficientes para su programa de
formación y asistencia en derecho mercantil internacional,

Observando que la Convención sobre la prescripción en
matería de compraventa internacional de mercaderías,
de 14 de junio de 197426, entró en vigor el l° de agosto
de 1988,

Consciente de que el Convenio de las Naciones Unidas
sobre el Transf¡0rte Marítimo de Mercancías, de 31 de
marzo de 1978 7, fue preparado a petición de los países en
desarrollo y probablemente entrará en vigor en el futuro
cercano,

Convencida de que una amplia adhesión a las convencio
nes dimanadas de la labor de la Comisión redundaría en
beneficio de los pueblos de todos los Estados,

1. Toma nota con reconocimiento del informe de la Co
misión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la labor realizada en su 21° período de
sesiones;

2. Encomia a la Comisión por los progresos realizados
en su labor, y por haber adoptado sus decisiones por con
senso;

3. Exhorta a la Comisión a que siga teniendo en cuenta
las disposiciones pertinentes de las resoluciones relativas
al nuevo orden económico internacional, aprobadas por la
Asamblea General en sus períodos extraordinarios de se
siones sext028 y séptim029;

4. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para
que, en su carácter de órgano jurídico central del sis
tema de las Naciones Unidas en la esfera del derecho mer
cantil internacional, coordine las actividades jurídicas en
la materia con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y
fomentar la eficacia, la correspondencia y la coherencia en
la unificación y la armonización del derecho mercantil in
ternacional y, a ese respecto, recomienda que la Comisión
siga manteniendo, por medio de su secretaría, una estre-

25 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 17 (A/43/17).

26 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
la prescripción en la compraventa internacional de mercaderías.
Nueva York, 20 de mayo a 14 de junio de 1974 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.74.V.8), pág. 107.

27 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Transporte Marítimo de Mercancías, Hamburgo. 6 a 31 de marzo de
1978 (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta: S.80.VIl!.I).
documento A/CONF.89/13, anexo !.

28 Resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI).
29 Resolución 3362 (S-VII).
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cha colaboración con los demás órganos y organizaciones
internacionales, incluidas las organizaciones regionales,
que realizan actividades en la esfera del derecho mercantil
internacional;

5. Reafirma también la importancia, en particular
para los países en desarrollo, de la labor de la Comisión re
lativa a la capacitación y la asistencia en materia de dere
cho mercantil internacional, así como la conveniencia de
que la Comisión patrocine seminarios y simposios, en es
pecial de carácter regional, para fomentar esa capacitación
y asistencia y, a ese respecto:

a) Expresa su reconocimiento al Reino de Lesotho y a
la Zona de comercio preferencial para los Estados del
Africa oriental y meridional por su colaboración con la se
cretaría de la Comisión en la organización del seminario
sobre derecho mercantil internacional, celebrado en Ma
seru, así como a los gobiernos cuyas contribuciones posibi
litaron la celebración del seminario;

b) Acoge con beneplácito las iniciativas de la Comi
sión y su secretaría para colaborar con otras organizacio
nes e instituciones en la organización de seminarios regio
nales;

c) Invita a los gobiernos, a los órganos competentes de
las Naciones Unidas y a organizaciones, instituciones y
particulares a que aporten contribuciones voluntarias para
los simposios de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional, cuando fuere perti
nente, para financiar proyectos especiales o ayudar de al
guna otra manera a la secretaría de la Comisión a financiar
y organizar seminarios y simposios, en particular en países
en desarrollo, y para conceder becas a candidatos de países
en desarrollo a fin de que puedan participar en esos semi
narios y simposios;

6. Invita nuevamente a los Estados que aún no lo
hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificar las
siguientes convenciones o de adherirse a ellas:

a) Convención sobre la prescripción en materia de
compraventa internacional de mercaderías, de 14 de junio
de 197426;

b) Protocolo por el que se enmienda la Convención so
bre la prescripción en materia de compraventa internacio
nal de mercaderías, de 11 de abril de 19803°;

c) Convenio de las Naciones Unidas sobre el Trans
porte Marítimo de Mercancías, de 31 de marzo de 197827;

d) Convención de las Naciones Unidas sobre los Con
tratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, de
11 de abril de 198031 ;

7. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de
recopilar y difundir las decisiones judiciales y arbitrales
concernientes a textos jurídicos dimanados de su labor a
fin de promover la uniformidad de su aplicación en la
práctica;

8. Pide nuevamente al Secretario General que redoble
sus esfuerzos por promover la aprobación y utilización de
los textos dimanados de la labor de la Comisión;

9. Recomienda que la Comisión continúe sus trabajos
respecto de los temas incluidos en su programa de trabajo;

10. Expresa su reconocimiento por la importante fun
ción que desempeña la Subdivisión de Derecho Mercantil
Internacional de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Se
cretaría, en su carácter de secretaría técnica de la Comi-

30 Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderías, Viena. 10 de
marzo a 11 de abrí! de 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: 5.82.V.5), pág. 207.

31 Ibid., pág. 193.

sión, en la prestación de asistencia para la preparación y
ejecución del programa de trabajo de la Comisión, e invita
al Secretario General a que considere la posibilidad de
adoptar las medidas que resulten necesarias, en el marco
de los recursos existentes, para proporcionar a la Comi
sión apoyo técnico adecuado de secretaría.

700. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/167. Consideración de medidas eficaces para aumen
tar la protección y la seguridad de las misiones
y los representantes diplomáticos y consulares

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ra¡32,

Consciente de la necesidad de desarrollar y fortalecer las
relaciones amistosas y la cooperación entre los Estados,

Convencida de que el respeto de los principios y las nor
mas de derecho internacional que rigen las relaciones di
plomáticas y consulares constituye un requisito básico
para la marcha normal de las relaciones entre los Estados
y para la realización de los propósitos y principios de la
Carta de las Naciones Unidas,

Alarmada por los repetidos actos de violencia contra re
presentantes diplomáticos y consulares, así como contra
representantes ante organizaciones intergubernamentales
internacionales y funcionarios de esas organizaciones, que
ponen en peligro vidas inocentes o causan su pérdida y
perturban gravemente el trabajo normal de esos represen
tantes y funcionarios,

Preocupada al observar que se registran casos en que no
se respeta la inviolabilidad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares,

Preocupada también por el abuso de las prerrogativas e
inmunidades diplomáticas o consulares, especialmente si
entraña actos de violencia,

Destacando el deber de los Estados de tomar todas las
medidas que procedan según el derecho internacional, in
cluidas medidas de carácter preventivo, y hacer compare
cer a los infractores ante la justicia,

Acogiendo con beneplácito las medidas ya adoptadas por
los Estados para ese fin, de conformidad con sus obligacio
nes internacionales,

Convencida de que el papel de las Naciones Unidas, que
incluye los procedimientos de presentación de informes es
tablecidos en la resolución 35/168 de la Asamblea Gene
ral, de 15 de diciembre de 1980, y enunciados con mayor
detalle en resoluciones posteriores de la Asamblea, es im
portante para promover los esfuerzos tendientes a aumen
tar la protección y la seguridad de las misiones y los repre
sentantes diplomáticos y consulares,

Reafirmando su resolución 42/154, de 7 de diciembre
de 1987,

l. Toma nota del informe del Secretario General;
2. Condena enérgicamente los actos de violencia con

tra misiones y representantes diplomáticos y consulares,
así como contra misiones y representantes ante organiza
ciones intergubernamentales internacionales y contra fun
cionarios de esas organizaciones, y recalca que tales actos
nunca pueden ser justificados;

3. Insta a los Estados a que observen, apliquen y hagan
cumplir los principios y las normas de derecho internacio-

32 A/43/527 Y Add.1 a 3.
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nal que rigen las relaciones diplomáticas y consulares y, en
particular, a que garanticen, de conformidad con sus obli
gaciones internacionales, la protección y seguridad de las
misiones, los representantes y los funcionarios menciona
dos en el párrafo 2 supra que se encuentren oficialmente en
los territorios bajo su jurisdicción, incluida la adopción de
medidas prácticas para prohibir en sus territorios las acti
vidades ilícitas de personas, grupos y organizaciones que
alienten, instiguen, organicen o cometan actos contra la
seguridad de tales misiones, representantes y funcionarios;

4. Insta también a los Estados a que tomen todas las
medidas necesarias en los planos nacional e internacional
para impedir actos de violencia contra las misiones, los re
presentantes y los funcionarios mencionados en el pá
rrafo 2 supra, y a que hagan comparecer a los infractores
ante la justicia;

5. Recomienda que los Estados cooperen estrecha
mente mediante, entre otras cosas, contactos entre las mi
siones diplomáticas y consulares y el Estado receptor, en
relación con medidas prácticas destinadas a aumentar la
protección y la seguridad de las misiones y los represen
tantes diplomáticos y consulares y con el intercambio de
información sobre las circunstancias de todos los casos en
que haya habido infracciones graves en ese contexto;

6. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
que consideren la posibilidad de hacerse partes en los ins
trumentos relativos a la protección y la seguridad de las
misiones y los representantes diplomáticos y consulares;

7. Exhorta también a los Estados a que, cuando surjan
controversias en relación con una transgresión de las obli
gaciones internacionales que les incumben respecto de la
protección de las misiones o la seguridad de los represen
tantes y funcionarios mencionados en el párrafo 2 supra,
recurran a los medios de arreglo pacífico de controversias,
incluidos los buenos oficios del Secretario General, y pide
al Secretario General que, cuando lo considere apropiado,
ofrezca sus buenos oficios a los Estados directamente inte
resados;

8. Pide a todos los Estados que informen al Secretario
General de conformidad con las disposiciones de la resolu
ción 42/154;

9. Pide al Secretario General que publique un informe
sobre el tema, de conformidad con el párrafo 12 de la reso
lución 42/154, anualmente, y continúe realizando las de
más tareas que le fueron encomendadas en la misma reso
lución;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Consideración de medidas eficaces para aumentar la pro
tección y la seguridad de las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares: informe del Secretario Gene
ral".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/168. Informe del Comité ad hoc para la elaboración
de una convención internacional contra el reclu
tamiento, la utilización, la financiación y el en
trenamiento de mercenarios

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones, especialmente las resolu
ciones 2395 (XXIII), de 29 de noviembre de 1968, 2465
(XXIII), de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV), de 11
de diciembre de 1969, 2708 (XXV), de 14 de diciembre de
1970 y 3103 (XXVIII), de 12 de diciembre de 1973, y su
resolución 1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, así

como las resoluciones 405 (1977), de 14 de abril de 1977,
419 (1977), de 24 de noviembre de 1977,496 (1981), de 15
de diciembre de 1981 y 507 (1982), de 28 de mayo de 1982,
del Consejo de Seguridad, en las cuales las Naciones Uni
das denunciaron la práctica de utilizar mercenarios, en
particular contra los países en desarrollo y los movimien
tos de liberación nacional,

Recordando en particular su resolución 42/155, de 7 de
diciembre de 1987, por la cual decidió renovar el mandato
del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios,

Teniendo presente la necesidad de una estricta observan
cia de los principios de igualdad soberana, independencia
política e integridad territorial de los Estados y de libre de
terminación de los pueblos, consagrados en la Carta de las
Naciones Unidas y desarrollados en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las re
laciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas5,

Teniendo presente también que todo Estado tiene el de
ber de abstenerse de organizar o de alentar la organización
de fuerzas irregulares o de bandas armadas, incluidos los
mercenarios, para que realicen incursiones en otro Estado,

Reconociendo que el reclutamiento, la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios por los Es
tados son contrarios a principios fundamentales de dere
cho internacional, tales como el deber de abstenerse de
la amenaza o el uso de la fuerza, la no injerencia en los
asuntos internos. la integridad territorial o la independen
cia política de otros Estados, y obstruyen gravemente el
proceso de libre determinación de los pueblos que lu
chan contra el colonialismo, el racismo, el apartheid y to
das las formas de dominación extranjera,

Teniendo presente el efecto pernicioso de las actividades
de los mercenarios para la paz y la seguridad internaciona
les,

Considerando que el desarrollo progresivo y la codifica
ción de las normas de derecho internacional sobre las acti
vidades de los mercenarios contribuirían enormemente a
la realización de los propósitos y principios de la Carta,

Acogiendo con beneplácito la amplia y eficaz participa
ción de los miembros del Comité ad hoc en los trabajos del
Comité y la participación de un gran número de observa
dores en dichos trabajos,

Teniendo en cuenta la labor realizada hasta ahora por el
Comité ad hoc,

Reafirmando la necesidad de finalizar, lo antes posible,
la elaboración de una convención internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios,

l. Toma nota del informe del Comité ad hoc para la
elaboración de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios33;

2. Decide renovar el mandato del Comité ad hoc con
miras a que complete a la brevedad posible un proyecto de
convención internacional contra el reclutamiento, la utili
zación, la financiación y el entrenamiento de mercenarios;

3. Pide al Comité ad hoc que, en el cumplimiento de su
mandato, utilice los proyectos de artículos que figuran en
el capítulo III de su informe33, titulado "Tercera base con
solidada revisada de negociación para una convención

J) Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones. Suplemento No. 43 (A/43/43).
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contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el
entrenamiento de mercenarios", como base para la nego
ciación futura sobre el texto de la convención internacio
nal propuesta;

4. Invita al Comité ad hoc a que tome en cuenta las su
gerencias y propuestas de los Estados Miembros sobre el
tema presentadas al Secretario General y los comentarios
y observaciones formulados en los períodos de sesiones
cuadragésim034, cuadragésimo primero35, cuadragésimo
segund036 y cuadragésimo tercero37 de la Asamblea Gene
ral en el curso de los debates de la Sexta Comisión dedica
dos al examen del informe del Comité ad hoc;

5. Decide que el Comité ad hoc celebre su octavo pe
ríodo de sesiones del 30 de enero al 17 de febrero de 1989;

6. Decide también que el Comité ad hoc acepte la parti
cipación de observadores de Estados Miembros, incluso en
las reuniones de sus grupos de trabajo y de redacción;

7. Pide al Secretario General que preste al Comité
ad hoc, con carácter prioritario, toda la asistencia y los
servicios que éste necesite para celebrar su octavo período
de sesiones;

8. Reafirma la importancia que las consultas anterio
res al período de sesiones entre los miembros del Comité
ad hoc y otros Estados interesados pueden tener para faci
litar el curso armonioso de su labor con miras a dar cum
plimiento a su cometido en lo que respecta, entre otras co
sas, a la composición de la Mesa y la organización de los
trabajos;

9. Invita al Comité ad hoc a que haga todo cuanto esté
a su alcance por presentarle, de ser posible, en su cuadra
gésimo cuarto período de sesiones, un informe final que
contenga un proyecto de convención internacional contra
el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entre
namiento de mercenarios;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la utili
zación, la financiación y el entrenamiento de mercena
rios".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/169. Informe de la Comisión de Derecho Internacio
nal sobre la labor realizada en su 40° período de
sesiones

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
recho Internacional sobre la labor realizada en su 40° pe
ríodo de sesiones 18,

Destacando la necesidad del desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación a fin de hacer de
éste un medio más eficaz de poner en práctica los propósi
tos y principios enunciados en la Carta de las Naciones
Unidas y en la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la

34 [bid., cuadragésimo período de sesiones. Sexta Comisión, sesiones
Ba. a 17a., 44a. y 48a.

35 [bid., cuadragésimo primer periado de sesiones, Sexta Comisión,
sesiones 25a., 26a., 46a., y 47a., y corrección.

36 [bid., cuadragésimo segundo período de sesiones. Sexta Comisión,
sesiones 12a., a ISa. y 55a., y corrección.

37 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Sexta Comisión,
sesiones 22a. a 24a. y 5\a., y corrección.

Carta de las Naciones Unidas5 y de dar cada vez mayor
importancia a su papel en las relaciones entre los Estados,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestiones
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluso te
mas que podrían someterse a la Comisión de Derecho In
ternacional, y de permitir que la Sexta Comisión y la Co
misión acrecienten más aún su contribución al desarrollo
progresivo del derecho internacional y a su codificación,

Recordando la necesidad de seguir examinando los tópi
cos de derecho internacional que, dado su interés nuevo o
renovado para la comunidad internacional, puedan pres
tarse al desarrollo progresivo y a la codificación del dere
cho internacional, y, por consiguiente, puedan ser inclui
dos en el futuro programa de trabajo de la Comisión de
Derecho Internacional,

Considerando que la experiencia ha demostrado la utili
dad de estructurar el debate sobre el informe de la Comi
sión de Derecho Internacional en la Sexta Comisión de
forma tal que se den las condiciones propicias para centrar
la atención en cada uno de los tópicos principales tratados
en el informe, y que este proceso se facilita cuando la Co
misión de Derecho Internacional indica cuáles son las
cuestiones específicas respecto de las cuales es particular
mente interesante para la continuación de su labor que los
gobiernos expresen sus opiniones,

l. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 40° período de
sesiones;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de Dere
cho Internacional por la labor realizada en ese período de
sesiones;

3. Recomienda que, teniendo en cuenta las observacio
nes formuladas por los gobiernos, ya sea por escrito o ver
balmente en los debates de la Asamblea General, la Comi
sión de Derecho Internacional prosiga su labor sobre los
tópicos incluidos en su programa actual, enumerados
como temas 2 a 8 en el párrafo 7 de su informe;

4. Expresa su satisfacción por los esfuerzos realizados
por la Comisión de Derecho Internacional con miras a
mejorar sus procedimientos y métodos de trabajo y a for
mular propuestas sobre su futuro programa de trabajo;

5. Pide a la Comisión de Derecho Internacional:

a) Que mantenga en examen la planificación de sus ac
tividades para el resto del mandato de sus miembros, te
niendo presente la conveniencia de adelantar en todo lo
posible la elaboración de proyectos de artículos sobre tópi
cos concretos;

b) Que siga examinando sus métodos de trabajo en to
dos sus aspectos, teniendo presente que el escalonamiento
del examen de algunos tópicos puede contribuir, entre
otras cosas, a que se haga un examen más eficaz de su in
forme en la Sexta Comisión;

c) Que indique en su informe anual, para cada tópico,
las cuestiones concretas respecto de las cuales sería parti
cularmente interesante para la continuación de su labor
que los gobiernos expresaran sus opiniones, ya sea
en la Sexta Comisión o por escrito;

6. Recomienda que prosigan los esfuerzos por mejorar
la forma en que se examina el informe de la Comisión de
Derecho Internacional en la Sexta Comisión, con miras a
proporcionar una orientación efectiva para la labor de la
Comisión;

7. Expresa su satisfacción por las útiles discusiones ofi
ciosas mantenidas en el marco del Grupo de Trabajo Espe
cial previsto en el párrafo 6 de la resolución 42/156, de 7
de diciembre de 1987. de la Asamblea General, que se
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ocupó del modo de mejorar la forma en que se examina el
informe de la Comisión de Derecho Internacional en la
Sexta Comisión, con miras a proporcionar una orientación
efectiva para la labor de la Comisión, y toma nota del in
forme oral del Presidente del Grupo de Trabajo
Especia¡38;

8. Decide que la Sexta Comisión, al estructurar su de
bate sobre el informe de la Comisión de Derecho Interna
cional en el cuadragésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General, tenga en cuenta la posibilidad de reser
var tiempo para intercambios oficiosos de opiniones sobre
asuntos relacionados con la Comisión;

9. Toma nota de las observaciones que hace la Comi
sión de Derecho Internacional en el párrafo 569 de su in
forme sobre la cuestión de la duración de su período de se
siones, y opina que los requisitos de la labor de desarrollo
progresivo del derecho internacional y su codificación, así
como la magnitud y complejidad de los tópicos incluidos
en el programa de la Comisión hacen aconsejable mante
ner la duración habitual de sus períodos de sesiones;

10. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de la
ampliación de las funciones de la División de Codificación
de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría y res
pecto de las actas resumidas y demás documentación de la
Comisión de Derecho Internacional;

11. Insta a los gobiernos y, según proceda, a las organi
zaciones internacionales a que atiendan por escrito y en la
forma más completa y expedita posible las solicitudes de
comentarios, observaciones y respuestas a cuestionarios,
que haga la Comisión de Derecho Internacional, así como
las de material sobre los temas que figuren en su programa
de trabajo;

12. Reafirma su deseo de que la Comisión de Derecho
Internacional continúe promoviendo su cooperación con
los órganos jurídicos intergubernamentales cuya labor re
viste interés para el desarrollo progresivo del derecho in
ternacional y su codificación;

13. Expresa el deseo una vez más de que se sigan cele
brando seminarios simultáneamente con los períodos de
sesiones de la Comisión de Derecho Internacional y de que
se dé a un número cada vez mayor de participantes de los
paises en desarrollo la oportunidad de asistir a esos semi
narios, pide a los Estados cuya situación lo permita que
hagan las contribuciones voluntarias que se necesitan con
urgencia para celebrar los seminarios, y expresa la espe
ranza de que el Secretario General haga todo lo posible,
dentro de los recursos existentes, por prestar servicios ade
cuados a los seminarios, incluidos los servicios de interpre
tación, en la medida necesaria;

14. Pide al Secretario General que remita a la Comi
sión de Derecho Internacional, para su examen, las actas
de los debates de la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones acerca del informe de la Comi
sión, y que prepare y haga distribuir un resumen por te
mas de esos debates.
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38 lbid., 4Oa. sesión. y corrección.

43/170. Informe del Comité Especial de la Carta de las
Nachmes Unidas y del fortalecimiento del papel
de la Organización

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3499 (XXX), de 15 de diciem

bre de 1975, por la que estableció el Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización, y sus resoluciones ¡ertinentes
aprobadas en períodos de sesiones ulteriores3 ,

Tomando nota de las memorias del Secretario General
sobre la labor de la Organización presentadas a la Asam
blea General en sus períodos de sesiones trigésimo
séptimo40, tril!;ésimo noven041 , cuadragésim042, cuadragé
simo primer043, cuadragésimo segundo44 y cuadragésimo
tercero45, así como de las opiniones y observaciones for
muladas por los Estados Miembros al r'.:specto,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial de
la Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización sobre la labor realizada en el pe
ríodo de sesiones que celebró en 19884,

Expresando su profundo reconocimiento al Comité Espe
cial por los progresos realizados en su período de sesiones
de 1988, que permitieron finalizar el proyecto de Declara
ción sobre la prevención y la eliminación de controversias
y de situaciones que puedan amenazar la paz y la seguri
dad internacionales y sobre el papel de las Naciones Uni
das en esa esfera46, y someterlo a la aprobación de la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de
sesiones,

Consciente de la conveniencia de que el Comité Especial
prosiga sus actividades en la esfera del mantenimiento de
la paz y la seguridad internacionales,

Observando con satisfacción que el Comité Especial ha
avanzado sustancialmente en su labor sobre la propuesta47
relativa al recurso a una comisión de buenos oficios, me
diación o conciliación en las Naciones Unidas,

Observando también con satisfacción los progresos reali
zados en la elaboración del proyecto de manual sobre el
arreglo pacífico de controversias entre Estados48,

l. Toma nota del informe del Comité Especial de la
Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del pa
pel de la Organización;

2. Decide que el Comité Especial celebre su próximo
período de sesiones, del 27 de marzo al 14 de abril de 1989;

3. Pide al Comité Especial que, tomando en cuenta las
disposiciones del párrafo 5 infra, en su período de sesiones
de 1989:

3Q Resoluciones 31/28, de 29 de noviembre de 1976,32145, dc 8 de
diciembre de 1977, 33/94. de 16 de diciembre de 1978, 34/147, de 17 de
diciembre de 1979,35/164, de 15 de diciembre de 1980,36/122. de 11 de
diciembre de 1981, 37/114, de 16 de diciembre de 1982, 38/141, de 19 de
diciembre de 1983, 39/88, de 13 de diciembre de 1984, 40/78, de 11 de
diciembre de 1985,41/83, de 3de diciembre de 1986, y 42/157. dc 7de
diciembre de 1987.

40 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo séptimo
periodo de sesiones. Suplemento No. 1 (A/37/t).

41 lbid.. trigésimo lIovello período de sesiones. Supleme/1/o No. I
(A/39/1).

42 lbid., cuadragésimo período de sesiones. Suplemellto No. I (A!40! 1).
43 lbid., cuadragésimo primer período de sesiolles. Suplemellto No. I

(A/41/1).
44 lbid., cuadragésimo .,egulldo perIOdo de sesiolles. Suplemellto "l/o. I

(A/4211).
45 lbid.. cuadragésimo tercer período de se.,iolles. Suplemento No.

(A/4311)
46 lbid., Sup/ememo No. 33 (A/43/33). cap. 11. párr. 14.
47 Véanse A/AC.82!L521Rev.1 y 2.
48 Documelltos Oficiales de la Asamblea General. cuadrag(;simo tercer

periodo de sesiolles. Suplcmcnto No. 33 (A!43!33). cap. 111. ,,'cc. R.
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a) Asigne prioridad a la cuestión del mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales en todos sus aspec
tos a fin de fortalecer el papel de las Naciones Unidas y, en
ese contexto, que considere:

i) Propuestas acerca de las actividades de determina
ción de hechos de las Naciones Unidas;

ii) Otras propuestas relativas al mantenimiento de la
paz y la seguridad internacionales que pueda recibir
el Comité Especial durante su período de sesiones de
1989;

b) Prosiga su labor sobre la cuestión del arreglo pací
fico de controversias entre Estados y que, en ese contexto:

i) Finalice su estudio de la propuesta relativa al re
curso a una comisión de buenos oficios, mediación o
conciliación en las Naciones Unidas, y presente con
clusiones al respecto, en la forma apropiada, a la
Asamblea General en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones;

ii) Examine el informe del Secretario General acerca de
los progresos realizados en la elaboración del
proyecto de manual sobre el arreglo pacífico de con
troversias entre Estados;

4. Pide al Comité Especial que mantenga activamente
en examen la cuestión de la racionalización de los procedi
mientos de las Naciones Unidas;

5. Pide también al Comité Especial que tenga presente
la importancia que reviste llegar a un acuerdo general
siempre que sea significativo para el resultado de su labor;

6. Decide que el Comité Especial acepte la participa
ción de observadores de los Estados Miembros, incluso en
las reuniones de sus grupos de trabajo;

7. Pide al Secretario General que continúe, con carác
ter prioritario, la preparación del proyecto de manual so
bre el arreglo pacífico de controversias entre Estados, so
bre la base del esquema elaborado por el Comité Especial y
teniendo en cuenta las opiniones expresadas en el curso de
los debates de la Sexta Comisión49 y del Comité
Especial48, y que presente a éste en su período de sesiones
de 1989 un informe sobre la marcha de los trabajos, antes
de presentarle el proyecto de manual en su forma defini
tiva, con miras a su aprobación en una etapa ulterior;

8. Pide también al Secretario General que preste toda
la asistencia necesaria al Comité Especial;

9. Pide al Comité Especial que le presente, en su cua
dragésimo cuarto período de sesiones, un informe sobre
sus trabajos;

10. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organiza
ción".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/171. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecin
dad entre Estados

A

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la determinación de los pueblos de

las Naciones Unidas, expresada en la Carta de las Nacio-

49 ¡bid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Sexta Comisión,
sesIones 14a. a 20a. y 4óa., y corrección.

nes Unidas, de practicar la tolerancia y convivir en paz
como buenos vecinos,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada por su resolu
ción 2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970,

Considerando que los grandes cambios de índole polí
tica, económica y social, así como los adelantos científicos
y tecnológicos que han tenido lugar en el mundo y que han
creado una interdependencia sin precedentes de las nacio
nes, han dado nuevas dimensiones a la buena vecindad en
la conducta de los Estados y han aumentado la necesidad
de desarrollarla y fortalecerla,

1. Toma nota del informe de la Subcomisión sobre
buena vecindad50, creada por la Sexta Comisión durante el
cuadragésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General;

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre
Estados".
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B

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la determinación de los pueblos de

las Naciones Unidas, expresada en la Carta de las Nacio
nes Unidas, de practicar la tolerancia y convivir en paz
como buenos vecinos,

Recordando la Declaración sobre los principios de dere
cho internacional referentes a las relaciones de amistad y a
la cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, aprobada por su resolu
ción 2625 (XXV), de 24 de octubre de 1970,

Recordando también sus resoluciones 1236 (XII), de 14
de diciembre de 1957, 1301 (XIII), de 10 de diciembre de
1958,2129 (XX), de 21 de diciembre de 1965, 34/99, de 14
de diciembre de 1979, 36/101, de 9 de diciembre de 1981,
37/117, de 16 de diciembre de 1982, 38/126, de 19 de di
ciembre de 1983, 39/78, de 13 de diciembre de 1984,
41184, de 3 de diciembre de 1986, y 421158, de 7 de di
ciembre de 1987, así como su decisión 40/419, de 11 de di
ciembre de 1985,

Teniendo en cuenta que, por diversas razones, existen
entre países vecinos oportunidades especialmente propi
cias para la cooperación y el beneficio mutuo en muchas
esferas y en diversas formas y que el fomento de esa coope
ración puede ejercer influencia positiva sobre las relacio
nes internacionales en su conjunto,

Considerando que los grandes cambios de índole polí
tica, económica y social, así como los adelantos científicos
y tecnológicos que han tenido lugar en el mundo y que han
creado una interdependencia sin precedentes de las nacio
nes, han dado nuevas dimensiones a la buena vecindad en
la conducta de los Estados y han aumentado la necesidad
de desarrollarla y fortalecerla,

Tomando en cuenta los documentos de trabajo sobre
desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre
Estados, así como las respuestas enviadas por escrito por
Estados y organizaciones internacionales sobre el conte
nido de la buena vecindad y sobre la forma de mejorarla5l ,

50 A/C.Ó/43/L 1\
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las opiniones manifestadas por los Estados a este respecto
y los informes de la Subcomisión sobre buena vecindad
creada por la Sexta Comisión52,

Recordando su opinión de que es necesario continuar
examinando la cuestión de la buena vecindad a fin de for
talecer y desarrollar su contenido, así como las maneras y
modalidades de realzar su eficacia, y de que los resultados
de ese examen podrían incluirse, en un momento opor
tuno, en un documento internacional apropiado,

l. Reafirma que la buena vecindad coincide plena
mente con los propósitos de las Naciones Unidas y debe
basarse en la estricta observancia de los principios de las
Naciones Unidas, tal como se han incorporado en la
Carta, y de la Declaración sobre los principios de derecho
internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, y por lo tanto presupone el
rechazo de todo acto encaminado a establecer zonas de in
fluencia o dominación;

2. Exhorta una vez más a los Estados a que, en aras del
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,
fomenten relaciones de buena vecindad actuando sobre la
base de esos principios;

3. Reafirma que la generalización de una larga prác
tica de buena vecindad y de los principios y normas al res
pecto probablemente fortalezca las relaciones de amistad y
la cooperación entre los Estados de conformidad con
la Carta;

4. Toma nota del informe de la Subcomisión sobre
buena vecindad53, que actuó en el seno de la Sexta Comi
sión en el cuadragésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General;

5. Decide continuar y completar en su cuadragésimo
quinto período de sesiones, sobre la base de la presente re
solución y del informe de la Subcomisión, la tarea de de
terminar y aclarar los elementos de la buena vecindad, así
como iniciar la elaboración de un documento internacio
nal apropiado sobre el desarrollo y fortalecimiento de la
buena vecindad entre Estados, dentro del marco de una
subcomisión sobre buena vecindad;

6. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo quinto período de sesiones el tema titulado
"Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre
Estados".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/172. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité de Relacio

nes con el País Huésped54,

Recordando el Artículo 105 de la Carta de las Naciones
Unidas, la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Unidas55 y el Acuerdo entre las Naciones
Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la Sede
de las Naciones Unidas2,

51 Véanse A/36/376 y Add.l, A/37/476, A/38/336 Y Add.] Y
A/4Q/450 y Add.l Y 2.

52 Véanse A/C.6/40/L.28 y Corr.l. A/C.6/411L.14, A/C.6/42/L.6 y
A/C.6/43/L.]l.

53 A/C.6/43/L.ll; véase también A/C.6/43/SC/CRP.3.
54 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Suplemento No. 26 y adición (A/43/26 y Add.l).
55 Resolución 22 A (1).

Recordando también que los problemas relativos a las
prerrogativas e inmunidades de todas las misiones acredi
tadas ante las Naciones Unidas, así como a la seguridad de
las misiones y de su personal, son de gran importancia e
interés para los Estados Miembros, y son responsabilidad
primordial del país huésped,

Reconociendo que las autoridades competentes del país
huésped deben seguir adoptando medidas eficaces, en par
ticular para prevenir actos que violan la seguridad de las
misiones y de su personal,

Consciente del mayor interés que han demostrado los
Estados Miembros en participar en la labor de la Comi
sión,

l. Hace suyas las recomendaciones y conclusiones del
Comité de Relaciones con el País Huésped que figuran en
el párrafo 81 de su informe;

2. Reafirma su condena de todo acto criminal que viole
la seguridad de las misiones acreditadas ante las Naciones
Unidas y de su personal;

3. Insta al país huésped a que adopte todas las medidas
que sean necesarias para continuar previniendo actos cri
minales, incluidos el hostigamiento y las actividades que
atenten contra la seguridad de las misiones y de su perso
nal o la inviolabilidad de su propiedad, a fin de asegurar la
existencia y el funcionamiento de todas las misiones, in
cluidas medidas prácticas encaminadas a prohibir las acti
vidades ilegales de personas, grupos y organizaciones que
fomenten, instiguen, organicen o participen en la realiza
ción de actos y actividades contrarias a la seguridad de
esas misiones y de sus representantes;

4. Reitera su petición a las partes interesadas de que
continúen las consultas con miras a lograr soluciones a los
problemas planteados por algunos Estados Miembros en
relación con el tamaño de sus misiones, de conformidad
con el Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados
Unidos de América relativo a la Sede de las Naciones Uni
das, y animadas de un espíritu de cooperación;

5. Insta al país huésped, a la luz del examen realizado
por el Comité de las normas sobre viajes emitidas por el
país huésped, a que continúe cumpliendo sus obligaciones
de facilitar el funcionamiento de las Naciones Unidas y de
las misiones acreditadas ante ellas;

6. Pone de relieve la importancia de que exista una
imagen favorable de la labor de las Naciones Unidas, ex
presa su preocupación ante un concepto popular negativo
y, en consecuencia, insta a proseguir los esfuerzos por
crear conciencia pública dando a conocer, por todos los
medios disponibles, la importancia del papel que desempe
ñan las Naciones Unidas y las misiones acreditadas ante
ellas en el fortalecimiento de la paz y la seguridad interna
cionales;

7. Pide al Secretario General que siga ocupándose acti
vamente en todos los aspectos de las relaciones de las Na
ciones Unidas con el país huésped y que continúe desta
cando la importancia de adoptar medidas eficaces para
evitar actos de terrorismo, violencia y hostigamiento con
tra las misiones y su personal, así como la necesidad de que
toda legislación que el país huésped dicte al respecto esté
de conformidad con el Acuerdo y sus otras obligaciones;

8. Pide al Comité que prosiga su labor, de conformidad
con la resolución 2819 (XXVI), de 15 de diciembre de
1971, de la Asamblea General;
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9. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "In
forme del Comité de Relaciones con el País Huésped".

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

43/173. Conjunto de Principios para la protección de to
das las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión

La Asamblea General,
Recordando su resolución 35/177, de 15 de diciembre

de 1980, en la cual remitió la tarea de elaborar el proyecto
de Conjunto de Principios para la protección de todas las
personas sometidas a cualquier forma de detención o pri
sión a la Sexta Comisión y decidió establecer un grupo de
trabajo de composición no limitada para ese fin,

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre
el proyecto de Conjunto de Principios para la protección
de todas las personas sometidas a cualquier forma de de
tención o prisión56, que se reunió durante el cuadragésimo
tercer período de sesiones de la Asamblea General y com
pletó la elaboración del proyecto de Conjunto de Princi
pios,

Teniendo en cuenta que el Grupo de Trabajo decidió so
meter el texto del proyecto de Conjunto de Principios a la
Sexta Comisión para su examen y aprobación57,

Convencida de que la aprobación del proyecto de Con
junto de Principios constituiría una aportación importante
para la protección de los derechos humanos,

Teniendo en cuenta la necesidad de velar por la amplia
difusión del texto del Conjunto de Principios,

1. Aprueba el Conjunto de Principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión, cuyo texto figura como anexo a la pre
sente resolución;

2. Expresa su reconocimiento al Grupo de Trabajo so
bre el proyecto de Conjunto de Principios para la protec
ción de todas las personas sometidas a cualquier forma de
detención o prisión por su importante contribución a la
elaboración del Conjunto de Principios;

3. Pide al Secretario General que comunique a los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas y a los miembros
de los organismos especializados la aprobación del Con
junto de Principios;

4. Insta a que se haga todo lo posible para que el Con
junto de Principios llegue a ser universalmente conocido y
respetado.

76a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1988

ANEXO

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión

AMBITO DE APLICACIÓN DEL CONJUNTO DE PRINCIPIOS

Los presentes principios tienen por objetivo la protección de todas las
personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión.

Uso DE LOS TÉRMINOS

Para los fines del Conjunto de Principios:

a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a una persona con
motivo de la supuesta comisión de un delito o por acto de autoridad;

56 A/C.6/43/L.9.
57 ¡bid., párr. 4.

b) Por "persona detenida" se entiende toda persona privada de la li
bertad personal, salvo cuando ello haya resultado de una condena por ra
zón de un delito;

c) Por "persona presa" se entiende toda persona privada de la liber
tad personal como resultado de la condena por razón de un delito;

d) Por "detención" se entiende la condición de las personas deteni
das tal como se define supra;

e) Por "prisión" se entiende la condición de las personas presas tal
como se define supra;

1) Por "un juez u otra autoridad" se entiende una autoridad judicial
u otra autoridad establecida por ley cuya condición y mandato ofrezcan
las mayores garantías posibles de competencia, imparcialidad e indepen
dencia.

Principio 1

Toda persona sometida a cualquier forma de detención o prisión será
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al
ser humano.

Principio 2

El arresto. la detención o la prisión sólo se llevarán a cabo en estricto
cumplimiento de la ley y por funcionarios competentes o personas autori
zadas para ese fin

Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los derechos humanos de
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión recono
cidos o vigentes en un Estado en virtud de leyes, convenciones, reglamen
tos o costumbres so pretexto de que el presente Conjunto de Principios
no reconoce esos derechos o los reconoce en menor grado.

Principio 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medidas que afectan a
los derechos humanos de las personas sometidas a cualquier forma de de
tención o prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra autoridad. o
quedar sujetas a la fiscalización efectiva de un juez u otra autoridad.

Principio 5

l. Los presentes principios se aplicarán a todas las personas en el te
rritorio de un Estado. sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma,
religión o creencia religiosa, opinión política o de otra indole, origen na
cional, étnico o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición.

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley y que tiendan a
proteger exclusivamente los derechos y la condición especial de la mujer.
en particular de las mujeres embarazadas y las madres lactantes, los ni
ños y los jóvenes, las personas de edad, los enfermos o los impedidos, no
se considerarán discriminatorias. La necesidad y la aplicación de tales
medidas estarán siempre sujetas a revisión por un juez u otra autoridad.

Principio 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de detención o prisión
será sometida a tortura o a tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
tes'. No podrá invocarse circunstancia alguna como justificación de la
tortura o de otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

Principio 7

l. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto contrario a los de
rechos y deberes que se enuncian en los presentes principios, someter to
dos esos actos a las sanciones procedentes y realizar investigaciones Im
parciales de las denuncias al respecto.

2. Los funcionarios que tengan razones para creer que se ha produ
cido o está por producirse una violación del presente Conjunto de Princi
pios comunicarán la cuestión a sus superiores y, cuando sea necesario, a
las autoridades u órganos competentes que tengan atribuciones fiscaliza
doras () correctivas.

• La expresión '"tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes"
debe interpretarse de manera que abarque la más amplia protección
posible contra todo tipo de abusos, ya sean físicos o mentales, incluido el
de mantener al preso o detenido en condiciones que lo priven, temporal o
permanentemente, del uso de uno de sus sentidos, como la vista o la
audici6n, o de Sil conciencia del lugar o del transcurso del tiempo.
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3. Toda otra persona que tenga motivos para creer que se ha produ
.cido o está por producirse una violación del presente Conjunto de Princi
pios tendrá derecho a comunicar el asunto a los superiores de los funcio
narios involucrados, así como a otras autoridades u órganos competentes
que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado a su condición de
personas que no han sido condenadas. En consecuencia, siempre que sea
posible se las mantendrá separadas de las personas presas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la mantengan detenida o
investiguen el caso sólo podrán ejercer las atribuciones que les confiera la
ley, y el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto a recurso ante un juez
u otra autoridad.

Principio 10

Toda persona arrestada será informada en el momento de su arresto de
la razón por la que se procede a él y notificada sin demora de la acusación
formulada contra ella.

Principio 11

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la posibilidad real de
ser oído sin demora por un juez u otra autoridad. La persona detenida
tendrá el derecho de defenderse por si misma o ser asistida por un abo
gado según prescriba la ley.

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene, recibirán una co
municación inmediata y completa de la orden de detención, junto con las
razones en que se funde.

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para considerar la prolon
gación de la detención según corresponda.

Principio 12

1. Se harán constar debidamente:

a) Las razones del arresto;

b) La hora del arresto de la persona y la hora de su traslado al lugar
de custodia, asi como la hora de su primera comparecencia ante el juez u
otra autoridad;

c) La identidad de los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley que hayan intervenido;

ti) Información precisa acerca del lugar de custodia.

2. La constancia de esas actuaciones será puesta en conocimiento de
la persona detenida o de su abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por
la ley.

Principio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención o prisión de una
persona deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo
del período de detención o de prisión o poco después, información y una
explicación sobre sus derechos, así como sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14

Toda persona que no comprenda o no hable adecuadamente el idioma
empleado por las autoridades responsables del arresto, detención o pri
sión tendrá derecho a que se le comunique sin demora, en un idioma que
comprenda, la información mencionada en el principio lO, el párrafo 2
del principio 11, el párrafo 1, del principio 12 y el principio 13 y a contar
con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete en las actua
ciones judiciales posteriores a su arresto.

Principio 15

A reserva de las excepciones consignadas en el párrafo 4 del princi
pio 16 y el párrafo 3 del principio 18, no se mantendrá a la persona presa
o detenida incomunicada del mundo exterior, en particular de su familia
o su abogado, por más de algunos dias.

Principio 16

1. Prontamente después de su arresto y después de cada traslado de
un lugar de detención o prisión a otro, la persona detenida o presa tendrá
derecho a notificar, o a pedir que la autoridad competente notifique, a su
familia o a otras personas idóneas que él designe, su arresto, detención o
prisión o su traslado y el lugar en que se encuentra bajo custodia.

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o presa será tam
bién informada prontamente de su derecho a ponerse en comunicación
por los medios adecuados con una oficina consular o la misión diplomá
tica del Estado del que sea nacional o de aquel al que, por otras razones,
competa recibir esa comunicación, de conformidad con el derecho inter
nacional o con el representante de la organización internacional compe
tente, si se trata de un refugiado o se halla bajo la protección de una orga
nización intergubernamental por algún otro motivo.

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una persona incapaz
de entender cuáles son sus derechos, la autoridad competente se encar
gará por iniciativa propia de efectuar la notificación a que se hace refe
rencia en este principio. Se velará en especial porque los padres o tutores
sean notificados.

4. La autoridad competente hará o permitirá que se hagan sin de
mora las notificaciones a que se hace referencia en el presente principio.
Sin embargo, la autoridad competente podrá retrasar una notificación
por un periodo razonable en los casos en que las necesidades excepciona
les de la investigación asi lo requieran.

Principio 17

l. Las personas detenidas tendrán derecho a asistencia de un abo
gado. La autoridad competente les informará de ese derecho pronta
mente después de su arresto y les facilitará medios adecuados para ejer
cerlo.

2. La persona detenida que no disponga de asistencia de un abogado
de su elección tendrá derecho a que un juez u otra autoridad le designe un
abogado en todos los casos en que el interés de la justicia así lo requiera y
sin costo para él si careciere de medios suficientes para pagarlo.

Principio 18

l. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse con
su abogado y a consultarlo.

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y medios adecuados
para consultar con su abogado.

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser visitada por su abo
gado y a consultarlo y comunicarse con él, sin demora y sin censura, y en
régimen de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse ni restrin
girse, salvo en circunstancias excepcionales que serán determinadas por
la ley o los reglamentos dictados conforme a derecho, cuando un juez u
otra autoridad lo considere indispensable para mantener la seguridad y el
orden.

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa y su abogado po
drán celebrarse a la vista de un funcionario encargado de hacer cumplir
la ley, pero éste no podrá hallarse a distancia que le permita oír la conver
sación.

5. Las comunicaciones entre una persona detenida o presa y su abo·
gado mencionadas en el presente principio no se podrán admitir como
prueba en contra de la persona detenida o presa a menos que se relacio·
nen con un delito continuo o que se proyecte cometer.

Principio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de ser visitada, en
particular por sus familiares, y de tener correspondencia con ellos y ten
drá oportunidad adecuada de comunicarse con el mundo exterior, con
sujeción a las condiciones y restricciones razonables determinadas por
ley o reglamentos dictados conforme a derecho.

Principio 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será mantenida en lo posible
en un lugar de detención o prisión situado a una distancia razonable de
su lugar de residencia habitual.

Principio 21

1. Estará prohibido abusar de la situación de una persona detenida o
presa para obligarla a confesar o declarar contra si misma o contra cual
quier otra persona.

2. Ninguna persona detenida será sometida, durante su interrogato
rio, a violencia, amenazas o cualquier otro método de interrogación que
menoscabe su capacidad de decisión o su juicio.

Principio 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni siquiera con su
consentimiento, a experimentos médicos o científicos que puedan ser per
judiciales para su salud.
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Principio 23

1. La duración de todo interrogatorio a que se someta a una persona
detenida o presa y la de los intervalos entre los interrogatorios, asi como
la identidad de los funcionarios que los hayan practicado y la de las de
más personas presentes, serán consignadas en registros y certificadas en
la forma prescrita por ley.

2. La persona detenida o presa, o su abogado, cuando lo disponga la
ley, tendrá acceso a la información descrita en el párrafo 1 del presente
principio.

Principio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un examen médico apro
piado con la menor dilación posible después de su ingreso en el lugar de
detención o prisión y, posteriormente, esas personas recibirán atención y
tratamiento médico cada vez que sea necesario. Esa atención y ese trata
miento serán gratuitos.

Principio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con sujeción únicamente a
condiciones razonables que garanticen la seguridad y el orden en el lugar
de detención o prisión, tendrá derecho a solicitar autorización de un juez
u otra autoridad para un segundo examen médico o una segunda opinión
médica.

Principio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho de que una persona
detenida o presa ha sido sometida a un examen médico, del nombre del
médico y de los resultados de dicho examen. Se garantizará el acceso a
esos registros. Las modalidades a tal efecto serán conformes a las normas
pertinentes del derecho interno.

Principio 27

La inobservancia de los presentes principios en la obtención de las
pruebas se tendrá en cuenta al determinar la admisibilidad de tales prue
bas contra una persona detenida o presa.

Principio 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obtener, dentro de los li
mites de los recursos disponibles si se trata de fuentes públicas, cantida
des razonables de materiales educacionales, culturales y de información,
con sujeción a condiciones razonables que garanticen la seguridad y el or
den en el lugar de detención o prisión.

Principio 29

l. A fin de velar por la estricta observancia de las leyes y reglamentos
pertinentes, los lugares de detención serán visitados regularmente por
personas calificadas y experimentadas nombradas por una autoridad
competente distinta de la autoridad directamente encargada de la admi
nistración del lugar de detención o prisión, y dependientes de esa autori
dad.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a comunicarse libre
mente y en régimen de absoluta confidencialidad con las personas que vi
siten los lugares de detención o prisión de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 1 del presente principio, con sujeción a condiciones razona
bles que garanticen la seguridad y el orden en tales lugares.

Principio 30

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o presa que consti
tuyan infracciones disciplinarias durante la detención o la prisión, la des
cripción y duración de las sanciones disciplinarias que puedan aplicarse y
las autoridades competentes para aplicar dichas sanciones se determina
rán por ley o por reglamentos dictados conforme a derecho y debida
mente publicados.

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser oida antes de que
se tomen medidas disciplinarias. Tendrá derecho a someter tales medidas
a autoridades superiores para su examen.

Principio 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar, de conformidad
con el derecho interno y cuando se necesite, la asistencia a los familiares
de las personas detenidas o presas que estén a cargo de éstas, y en particu
lar a los menores, y velarán especialmente por la tutela de los niños que
hayan quedado privados de supervisión.

Principio 32

l. La persona detenida o su abogado tendrá derecho a interponer en
cualquier momento una acción, con arreglo al derecho interno, ante un
juez u otra autoridad a fin de impugnar la legalidad de su detención y, si
ésta no fuese legal, obtener su inmediata liberación.

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del presente principio,
será sencillo y expedito y no entrañará costo alguno para el detenido, si
éste careciere de medios suficientes. La autoridad que haya procedido a la
detención llevará sin demora injustificada al detenido ante la autoridad
encargada del examen del caso.

Principio 33

l. La persona detenida o presa o su abogado tendrá derecho a pre
sentar a las autoridades encargadas de la administración del lugar de de
tención y a las autoridades superiores y, de ser necesario, a las autorida
des competentes que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas una
petición o un recurso por el trato de que haya sido objeto, en particular
en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del presente principio, po
drán ser ejercidos por un familiar de la persona presa o detenida o por
otra persona que tenga conocimiento del caso cuando ni la persona presa
o detenida ni su abogado tengan posibilidades de ejercerlos.

3. La petición o recurso serán confidenciales si asi lo pidiere el recu
rrente.

4. Toda petición o recurso serán examinados sin dilación y contesta
dos sin demora injustificada. Si la petición o recurso fueren rechazados o
hubiere un retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a presentar una
petición o recurso ante un juez u otra autoridad. Ni las personas deteni
das o presas ni los recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado
una petición o recurso de conformidad con el párrafo I del presente prin
cipio

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desaparece durante su deten
ción o prisión, un juez u otra autoridad, de oficio o a instancias de un
miembro de la familia de esa persona o de alguna persona que tenga co
nocimiento del caso, investigará la causa de la muerte o desaparición.
Cuando las circunstancias lo justifiquen, se llevará a cabo una investiga
ción iniciada de la misma manera cuando la muerte o desaparición
ocurra poco después de terminada la detención o prisión. Las conclusio
nes de esa investigación o el informe correspondiente serán puestos a dis
posición de quien lo solicite. a menos que con ello se obstaculice la ins
trucción de una causa penal en curso.

Principio 35

1. Los daños causados por actos u omisiones de un funcionario pú
blico que sean contrarios a los derechos previstos en los presentes princi
pios serán indemnizados de conformidad con las normas del derecho in
terno aplicables en materia de responsabilidad.

2. La información de la que se deba dejar constancia en registros a
efectos de los presentes principios estará disponible, de conformidad con
los procedimientos previstos en el derecho interno, para ser utilizada
cuando se reclame indemnización con arreglo al presente principio.

Principio 36

l. Se presumirá la inocencia de toda persona sospechosa o acusada
de un delito y se la tratará como tal mientras no haya sido probada su cul
pabilidad conforme al derecho en un juicio público en el que haya gozado
de todas las garantías necesarias para su defensa.

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa persona en espera
de la instrucción y el juicio cuando lo requieran las necesidades de la ad
ministración de justicia por motivos y según condiciones y procedimien
tos determinados por ley. Estará prohibido imponer a esa persona restric
ciones que no estén estrictamente justificadas para los fines de la
detención o para evitar que se entorpezca el proceso de instrucción o la
administración de justicia, o para el mantenimiento de la seguridad y el
orden en el lugar de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción penal será llevada sin
demora tras su detención ante un juez u otra autoridad determinada por
ley. Esa autoridad decidirá sin dilación si la detención es licita y necesa
ria. Nadie podrá ser mantenido en detención en espera de la instrucción o
el jUicio salvo en virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda per-
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sona detenida, al comparecer ante esa autoridad, tendrá derecho a hacer
una declaración acerca del trato que haya recibido durante su detención.

Principio 38

La persona detenida a causa de una infracción penal tendrá derecho a
ser juzgada dentro de un plazo razonable o puesta en libertad en espera
de juicio.

Principio 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda persona detenida a
causa de una infracción penal tendrá derecho, a menos que un juez u otra
autoridad decida lo contrario en interés de la administración de justicia, a

la libertad en espera de juicio con sujeción a las condiciones que se im
pongan conforme a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen la ne
cesidad de la detención.

Cláusula general

Ninguna de las disposiciones del presente Conjunto de Principios se
entenderá en el sentido de que restrinja o derogue ninguno de los dere
chos definidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Politicos58

Si Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
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A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

~~~-~~--~~

43/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes

En su la. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1988, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 28 de su reglamento, nombró miembros de la Co
misión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes: BOLIVIA, CHINA,
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LUXEMBURGO, TAILANDlA, TOGO, TRINIDAD y

TABAGO, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y ZIMBABWE.

43/302. Elección del Presidente de la Asamblea General2

En su la. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1988, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el Artículo 21 de la Carta de las Naciones Unidas y el ar
tículo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Dante CAPUTO (Argentina) Presi
dente de la Asamblea General.

43/303. Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se reunieron el 20 de sep
tiembre de 1988 con el propósito de elegir a sus respectivos Presidentes, de conformidad
con el artículo 103 del reglamento de la Asamblea.

En la 2a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1988, el Presidente de la
Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habían elegido Presidentes a
las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. Douglas ROCHE (Canadá),

Comisión Política Especial: Sr. Eugeniusz NOWORYTA (Polonia),
Segunda Comisión: Sr. Hugo NAVAJAs-MooRO (Bolivia),

Tercera Comisión: Sr. Mohammad A. ABULHASAN (Kuwait),

Cuarta Comisión: Sr. Jonathan C. PETERS (San Vicente y las Granadinas),
Quinta Comisión: Sr. Michael George OKEYO (Kenya),
Sexta Comisión: Sr. Achol DENG (Sudán).

43/304. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General2

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre de 1988, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el artículo 31 de su reglamento, eligió Vicepresidentes de la
Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados Miembros siguientes:
BAHREIN, COTE D'IvOIRE, CHINA, CHIPRE, DINAMARCA, ECUADOR, EL SALVADOR,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, GUINEA-BISSAU, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA,
MALTA, NEPAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA
UNIDA DE TANZANíA, SANTO TOMÉ y PRíNCIPE, SwAZILANDlA, TAILANDlA, UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VANUATU y YUGOSLAVIA.

43/305. Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación

En su 34a. sesión plenaria, celebrada el 19 de octubre de 1988, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y Social3, y
de conformidad con el párrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX), de 17 de diciembre de
1974, eligió a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, CABO VERDE, CHIPRE,
el ECUADOR, GUATEMALA, NtGER, el PARAGUAY, la REPÚBLICA ARABE SIRIA, la REPÚ
BLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS y
ZIMBABWE miembros del Consejo Mundial de la Alimentación por un período de tres
años a partir del 10 de enero de 1989, para llenar las vacantes producidas al terminar los
mandatos de ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ANTIGUA Y BARBUDA, AUSTRALIA,
BANGLADESH, CHIPRE, GUINEA, HONDURAS, MALÍ, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALE
MANA, la REPÚBLICA DOMINICANA, SOMALIA y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS,

En consecuencia, el Consejo Mundial de la Alimentación se compone de los Esta
dos siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE***, ARGENTINA*, AUSTRALIA***,
BULGARIA**, BURUNDI*, CANADÁ**, CABO VERDE***, COLOMBIA*, COTED'IvOIRE**,

2 Integran la Mesa de la Asamblea General, de conformidad con el articulo 38 del reglamento de la
Asamblea, el Presidente y los veintiún Vicepresidentes de la Asamblea y los Presidentes de las siete Comisio
nes Principales.

3 Véase la decisión 1988/150 del Consejo Económico y Social, de 2ó de mayo de 1988. Véase también
A/43/415, párr. 2
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CHINA", CHIPRE"''''''', ECUADOR"''', ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA"'''', FRANCIA"',
GUATEMALA"''''''', HUNGRíA"', INDIA"', INDONESIA", ITALIA"', JAPÓN"', MADA
GASCAR**, MÉXICO**, NíGER""', PAKISTÁN"', PARAGUAY""', REPÚBLICA ARABE
SIRIA"''''''', REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA"''''''', RWANDA"', SUECIA"',
TAILANDlA"'''', TÚNEZ"', TURQUíA**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS"'**, URUGUAY**, ZAMBIA** y ZIMBABWE**"'.
-----

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

... El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

43/306. Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

En su 34a. sesión plenaria, celebrada el 19 de octubre de 1988, la Asamblea Gene
ral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y Social4, y
de conformidad con el párrafo 1 de la resolución 1987/94 del Consejo, de 4 de diciem
bre de 1987, eligió a las BAHAMAS, BENIN, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA,
la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA Y ZAMBIA miembros
del Comité del Programa y de la Coordinación por un período de tres años a partir del
1° de enero de 1989, para llenar las vacantes producidas al terminar los mandatos de la
ARGENTINA, BENIN, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA, el PERÚ, la UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS Y ZAMBIA.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinación se compone de los
treinta y cuatro Estados siguientes: ALEMANIA, REpÚBLICA FEDERAL DE", Aus
TRIA", BAHAMAS"'**, BAHREIN"'''', BANGLADESH"'''', BENIN**"', BRASIL"', BURKINA
FASO"', CAMERÚN"', CANADÁ", COLOMBIA**, CÓTE D'lvOIRE"'''', CUBA", CHINA"',
EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA""', FRANCIA""', INDIA", INDONESIA"', JAPÓN"',
KENYA**, MÉXICO", PAKISTÁN"'''', POLONIA**, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE"'''', RUMANIA", RWANDA**, SUECIA"'''', TRINIDAD Y TABAGO"'''',
TÚNEZ"', UGANDA", UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS""',
VENEZUELA""', YUGOSLAVIA" Y ZAMBIA"'''.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

••• El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

43/307. Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional

En su 34a. sesión plenaria, celebrada el 19 de octubre de 1988, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con los párrafos 1 a 3 de la sección 11 de su resolución 2205 (XXI),
de 17 de diciembre de 1966, enmendada por el párrafo 8 de su resolución 3108
(XXVIII), de 12 de diciembre de 1973, y por el inciso b) del párrafo 10 de su resolu
ción 31199, de 15 de diciembre de 1976, eligió a ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE,
BULGARIA, el CAMERÚN, el CANADÁ, COSTA RICA, la CHINA, DINAMARCA, EGIPTO,
FRANCIA, el JAPÓN, MARRUECOS, MÉXICO, NIGERIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRE
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SINGAPUR, TOGO y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALIS
TAS SOVIÉTICAS miembros de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional por un período de seis años a partir del 16 de mayo de 1989, para
llenar las vacantes producidas al terminar los mandatos de ARGELIA, AUSTRALIA, Aus
TRIA, el BRASIL, CHINA, EGIPTO, FRANCIA, el JAPÓN, MÉXICO, NIGERIA, el REINO
UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, la REPÚBLICA CENTROAFRICANA, la
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANíA, SINGAPUR,
SUECIA y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

En consecuencia, la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional se compone de los Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL
DE"'''', ARGENTINA"', BULGARIA"'''', CAMERÚN"'''', CANADÁ"'''', COSTA RICA"'''', CUBA"',
CHECOSLOVAQUIA"', CHILE"', CHINA"'''', CHIPRE"', DINAMARCA", EGIPTO", ESPAÑA"',
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA"', FRANCIA", HUNGRíA"', INDIA"', IRÁN (REPÚBLICA
ISLÁMICA DEL)"', IRAQ"', ITALIA"', JAMAHIRIYA ARABE LIBIA"', JAPÓN", KENYA"',
LESOTHO"', MARRUECOS"'''', MÉXICO", NIGERIA", PAíSES BAJOS"', REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE", SIERRA LEONA"', SINGAPUR**, TOGo",
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS"'''', URUGUAY'" Y YUGOSLAVIA"'.

• El mandato termina el día anterior al comienzo del 25' periodo de sesiones de la Comisión en 1992.
•• El mandato termina el día anterior al comienzo del 28' período de sesiones en 1995.

4 Véase la decisión 1988/150 del Consejo Económico y Social, de 26 de mayo de 1988. Véase también
A/43/416, párr. 4.
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43/308. Elección de miembros del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 35a. sesión plenaria, celebrada el 24 de octubre de 1988, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el párrafo 1 de la sección I de su resolución 2997 (XXVII), de
15 de diciembre de 1972, y en cumplimiento de su decisión5 relativa a los arreglos de
transición para la modificación del mandato de los miembros del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, eligió a treinta y
nueve miembros del Consejo de Administración del Programa de la siguiente manera:

a) Por un período de un año a partir del 1° de enero de 1989: ARGENTINA, Aus
TRALIA, BARBADOS, CHINA, FRANCIA, INDONESIA, LESOTHO, MAURICIO, YUGOSLAVIA
y ZIMBABWE;

b) Por un período de tres años a partir del ¡o de enero de 1989: ARABIA SAUDITA,
BANGLADESH, BOTSWANA, BULGARIA, CANADÁ, COLOMBIA, COSTA RICA, CÓTE
D'lvOIRE, CHECOSLOVAQUIA, CHILE, FINLANDIA, GUYANA, INDIA, JAMAHIRIYA ARABE
LIBIA, JORDANIA, KENYA, MALTA, MÉXICO, OMÁN, PAíSES BAJOS, PAKISTÁN,
POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, RWANDA,
SRI LANKA, SUDÁN, TOGO, TURQuíA y UGANDA;

para llenar las vacantes producidas al terminar el 31 de diciembre de 1988 los mandatos
de la ARGENTINA, AUSTRALIA, BARBADOS, BOTSWANA, BULGARIA, el CANADÁ, COLOM
BIA, el CONGO, CHECOSLOVAQUIA, CHILE, CHINA, DINAMARCA, FRANCIA, GHANA, la
INDIA, INDONESIA, la JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, JAMAICA, JORDANIA, KENYA,
MALTA, MÉXICO, NíGER, NIGERIA, OMÁN, los PAíSES BAJOS, PANAMÁ, PAPUA NUEVA
GUINEA, POLONIA, el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, la
REPÚBLICA ARABE SIRIA, SRI LANKA, SwAZILANDIA, TAILANDIA, TÚNEZ, TURQuíA,
UGANDA, YUGOSLAVIA y ZAMBIA.

En consecuencia, el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente se compone de los Estados siguientes: ALEMANIA, REPÚ
BLICA FEDERAL DE*, ARABIA SAUDITA**, ARGENTINA·, AUSTRALIA·, BANGLADESH**,
BARBADOS*, BOTSWANA•• , BRASIL·, BULGARIA··, BURUNDI· , CANADÁ· *,
COLOMBIA**, COSTA RICA**, CÓTE D'lvOIRE**, CHECOSLOVAQUIA**, CHILE**,
CHINA*, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*, FINLANDIA**, FRANCIA*, GABÓN*,
GRECIA*, GUYANA**, INDIA**, INDOSIA*, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL)*, lRAQ*,
JAMAHIRIYA ARABE LIBIA**, JAPÓN*, JORDANIA*·, KENYA**, LESOTHO·, MALTA**,
MAURICIO*, MAURITANIA*, MÉXICO**, OMÁN**, PAíSES BAJOS**, PAKISTÁN**, POLO
NIA**, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE**, REPÚBLICA DE
COREA*, REPÚBLICA DOMINICANA·, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA*,
RWANDA**, SENEGAL·, SRI LANKA**, SUDÁN**, SUECIA*, SUlZA*, TOGo**,
TURQuiA**, UGANDA**, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS·, VENE
ZUELA*, YUGOSLAVIA*, ZAIRE* y ZIMBABWE*.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

43/309. Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Seguridad

En su 37a_ sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de 1988, la Asamblea Gene
ral, de conformidad con el Artículo 23 de la Carta de las Naciones Unidas y el artículo
142 del reglamento de la Asamblea, eligió al CANADÁ, COLOMBIA, ETIopíA, FINLANDIA
y MALASIA miembros no permanentes del Consejo de Seguridad por un período de dos
años a partir del l° de enero de 1989, para llenar las vacantes producidas por haber ter
minado los mandatos de ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, la ARGENTINA, ITALIA,
el JAPÓN y ZAMBIA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados Miembros si
guientes: ARGELIA*, BRASIL*, CANADÁ**, COLOMBIA**, CHINA, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, ETIopiA*., FINLANDIA**, FRANCIA, MALASIA· *, NEPAL*, REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, SENEGAL*, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALIS
TAS SOVIÉTICAS Y YUGOSLAVIA*.
-----

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

43/310. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En sus sesiones plenarias 37a. y 40a., celebradas los días 26 y 28 de octubre
de 1988, la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 61 de la Carta de las Na
ciones Unidas y el artículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió miembros del

\ Véase sele. X.B.I, decisión 431406.
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Consejo Económico y Social a: las BAHAMAS, el BRASIL, el CAMERÚN, CHECOSLOVA

QUIA, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, INDONESIA, el IRAQ, ITALIA, JORDANIA,

KENYA, NICARAGUA, NiGER, NUEVA ZELANDIA, los PAisES BAJOS, la REPÚBLICA

SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, TAILANDIA, TÚNEZ YZAMBIA, por un período de

tres años a partir del 1° de enero de 1989, para llenar las vacantes producidas por haber

terminado los mandatos de AUSTRALIA, BÉLGICA, DJIBOUTI, EGIPTO, los ESTADOS UNI

DOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, GABóN, el IRAQ, ITALIA, JAMAICA, MOZAMBIQUE, el

PAKISTÁN, PANAMÁ, el PERÚ, la REPÚBLICA ARABE SIRIA, la REPÚBLICA DEMOCRÁ

TICA ALEMANA, la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA y SIERRA

LEONA.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados Miem

bros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE", ARABIA SAUDITA",

BAHAMAS***, BELICE*, BOLIVIA*, BRASIL***, BULGARIA*, CAMERÚN***, CANADÁ*,

COLOMBIA**, CUBA**, CHECOSLOVAQUIA***, CHINA*, DINAMARCA*, ESTADOS UNI

DOSDEAMÉRICA***, FRANCIA**, GHANA**, GRECIA**, GUINEA**, INDIA", INDONE

SIA***, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL)*, IRAQ***, IRLANDA**, ITALIA***, JAMAHI

RIYA ARABE LIBIA**, JAPóN**, JORDANIA***, KENYA***, LESOTHO**, LIBERIA**,

NICARAGUA***, NiGER***, NORUEGA*, NUEVA ZELANDIA***, OMÁN*, PAisES

BAJos***, POLONIA*, PORTUGAL**, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL

NORTE*, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA*", RWANDA*, SOMALIA*,

SRI LANKA*, SUDÁN*, TAILANDlA***, TRINIDAD y TABAGO", TÚNEZ***, UNIÓN DE

REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS*, URUGUAY*, VENEZUELA**, YUGOSLAVIA",

ZAIRE* y ZAMBIA***.

-----
• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989,

.. El mandato termina el 31 de diciembre de 1990,
••• El mandato termina el 31 de diciembre de 199 L

43/311. Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

En su 54a. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviembre de 1988, la Asamblea Ge

neral, a propuesta del Secretario General6, prorrogó el nombramiento del Sr. Bernt

CARLSSON como Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por otro periodo

de un año, a partir del 1° de enero de 1989,

43/312. Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1988, la Asamblea Ge

neral, a propuesta del Secretario GeneraF, prorrogó el nombramiento del Sr. Jean

Pierre HOCKÉ como Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por

un nuevo período de tres años, a partir del 1° de enero de 1989,

43/313. Confirmación del nombramiento del Secretario General de la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre de 1988, la Asamblea Ge

neral, a propuesta del Secretario Genera18, confirmó la prórroga del nombramiento del

Sr, Kenneth K. S. DADZIE como Secretario General de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Desarrollo por un nuevo período de tres años, a partir del 1°

de enero de 1989.

43/314. Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el

Medio Ambiente

En su 66a. sesión plenaria, celebrada el 2 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene

ral, a propuesta del Secretario Genera19, eligió al Sr. Mostafa Kamal TOLBA como Di

rector Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente por un

nuevo período de cuatro años a partir del 1° de enero de 1989.

43/315. Nombramiento de un miembro del Comité Especial contra el Apartheid

En su 68a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene

ral, sobre la base del párrafo 6 de su resolución 34/93 R, de 17 de diciembre de 1979, y a

6 A/43/807. párr. 2,
7 A/43/864, párr. 3.
8 A/43/866, párr, 3.
9 A/43/898, párr. 3.
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propuesta de su Presidente, confirmó el nombramiento de ZIMBABWE como miembro
del Comité Especial contra el Apartheid, a partir del l° de enero de 1989.

En consecuencia, el Comité Especial contra el Apartheid se compone de los si
guientes Estados Miembros: ARGELIA, FILIPINAS, GHANA, GUINEA, HAITí, HUNGRíA,
INDIA, INDONESIA, MALASlA, NEPAL, NIGERIA, PERÚ, REPÚBLICA ARABE SIRIA, REPÚ.
BLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA,
SOMALIA, SUDÁN, TRINIDAD y TABAGO y ZIMBABWE.

43/316. Nombramiento de tres miembros del Comité de Información 10

En su 7la. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial!!, nombró a HUNGRíA,
IRLANDA Y ZIMBABWE miembros del Comité de Información.

En consecuencia, el Comité de Información se compone de los siguientes Estados
Miembros: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGELIA, ARGENTINA, BANGLADESH,
BÉLGICA, BENIN, BRASIL, BULGARIA, BURUNDI, COLOMBIA, CONGO, COSTA RICA,
CÓTE D'IvOIRE, CuBA, CHILE, CHINA, CHIPRE, DINAMARCA, ECUADOR, EGIPTO, EL
SALVADOR, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIopíA, FILIPINAS, FINLANDIA,
FRANCIA, GHANA, GRECIA, GUATEMALA, GUINEA, GUYANA, HUNGRíA, INDIA, INDO·
NESIA, IRLANDA, ITALIA, JAPÓN, JORDANIA, KENYA, LíBANO, MALTA, MARRUECOS,
MÉXICO, MONGOLIA, NíGER, NIGERIA, PAísES BAJOS, PAKISTÁN, PERÚ, POLONIA, POR·
TUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA ARABE
SIRIA, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
UCRANIA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANíA, RUMANIA, SINGAPUR, SOMALIA, SRI
LANKA, SUDÁN, ToGO, TRINIDAD y TABAGO, TúNEZ, TURQUíA, UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA, VIET NAM, YEMEN, YUGOSLAVIA, ZAIRE y ZIM·
BABWE.

43/317. Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la elaboración de una
convención internacional contra el reclutamiento, la utilización, la financia
ción y el entrenamiento de mercenarios!2

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, a propuesta de su Presidente, confirmó el nombramiento del SENEGAL como miem
bro del Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, a partir
del l° de enero de 1989, para llenar la vacante producida por el retiro de NIGERIA I3.

En consecuencia, el Comité ad hoc para la elaboración de una convención interna
cional contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mer
cenarios se compone de los siguientes Estados Miembros: ALEMANIA, REPÚBLICA
FEDERAL DE, ARGELIA, ANGOLA, BANGLADESH, BARBADOS, BENIN, BULGARIA,
CANADÁ, CUBA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIopíA, FRANCIA, HAITí,
INDIA, ITALIA, JAMAICA, JAPóN, MONGOLIA, PORTUGAL, REINO UNIDO DE GRAN BRE·
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REpÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA SOCIA.
LISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, SENEGAL, SEYCHELLES, SURINAME, TOGO, TURQuíA,
UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, URUGUAY, VIET NAM, YEMEN DEMO
CRÁTICO, YUGOSLAVIA, ZAIRE y ZAMBIA.

43/318. Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión!4, nombró miembros de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto a las siguientes personas, por
un período de tres años a partir del 1° de enero de 1989:

Sr. Ahmad Fathi Al-Masri,
Sr. Ferguson O. Iheme,
Sr. C. S. M. Msel1e,
Sr. Jozsef Tardos,
Sr. Christopher R. Thomas.

10 Véase también la decisión 43/418 en la sección IX.B. 3.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer perlodo de sesiones, Anexos,

tema 79 del programa, documento A/43/902, párr. 20.
12 Véase también la resolución 43/!68 en la sección IX.
13 Véase A/43/935.
14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Anexos,

tema 17 del programa, documento A/43/920, párr. 4.
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En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto se compone de los miembros siguientes: Sr. Ahmad Fathi AL-MASRI (República
Arabe Siria)···, Sr. BAGBENI ADEITO Nzengeya (Zaire)**, Sr. Michel BROCHARD
(Francia)·, Sr. Even FONTAINE ORTIZ (Cuba)**, Sr. Luiz Sergio GAMA FIGUEIRA (Bra
sil)·, Sr. Ferguson O. IHEME (Nigeria)·", Sr. Tadanori INOMATA (Japón)·,
MA Longde (China)·, Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de Tanzanía)**·, Sra. Ir
meli MUSTONEN (Finlandia)·, Sr. Richard NYGARD (Estados Unidos de América)··,
Sr. Banbit A. Roy (India)·, Sr. JozsefTARDOS (Hungría)"·, Sr. Christopher R. THO
MAS (Trinidad y Tabago)"·, Sr. Tjaco T. VAN DEN HOUT (Países Bajos)·· y Sr. Viktor
Aleksandrovich VISLYKH (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)··.
-~---

* El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
** El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

*** El mandato termina el 31 de diciembre de 1991

43/319. Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

A

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión l5 , nombró miembros de la Comisión de
Cuotas a las siguientes personas, por un período de tres años a partir del 10 de enero de
1989:

Sr. Kenshiroh Akimoto,
Sr. John Fox,
Sr. Ion Gorita,
Sr. Elias M. C. Kazembe,
Sr. V. G. Menon,
Sr. Assen Iliev Zlatanov.

B
En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre de 1988, la Asamblea Ge

neral, por recomendación de la Quinta Comisión16, nombró miembro de la Comisión de
Cuotas a la siguiente persona, por un período de dos años a partir del 10 de enero
de 1989:

Sr. Carlos Moreira García.
En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros siguientes:

Sr. Kenshiroh AKIMOTO (Japón)"·, Sr. Amjad ALI (Pakistán)··, Sr. BAGBENI ADEITO
Nzengeya (Zaire)·, Sr. Ernesto BATTISTI (Italia)··, Sr. Carlos Antonio BIVERO GAR
CÍA (Venezuela)·, Sr. Alain CATTA (Francia)", Sr. Yuri A. CHULKOV (Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas)··, Sr. John Fox (Estados Unidos de América)·", Sr. Ion
GORITÁ (Rumania)···, Sr. Peter GREGG (Australia)·, Sr. Elias M. C. KAZEMBE (Zam
bia)·", Sr. V. G. MENON (India)·", Sr. Atilio Norberto MOLTENI (Argentina)·,
Sr. Carlos MOREIRA GARCÍA (Brasil)··, Sr. Dimitri RALLIS (Grecia)·, Sr. Ornar SIRRY
(Egipto)·, Sr. WANG Liansheng (China)·· y Sr. Assen Iliev ZLATANOV (Bulgaria)"·.

* El mandato termina el 31 de diciembre de l9R9.
** El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

*** El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

43/320. Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión 17, nombró al Presidente del Tribunal Fe
deral de Comprobación de Cuentas de la REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA miembro
de la Junta de Auditores por un período de tres años a partir del 10 de julio de 1989.

En consecuencia, la Junta de Auditores se compondrá de los miembros siguientes:
el Presidente del Tribunal Federal de Comprobación de Cuentas de la REPÚBLICA FEDE
RAL DE ALEMANIA**., el Auditor General de GHANA" Yel Presidente de la Comisión
de Verificación de Cuentas de FILIPINAS·.
-~~-

* El mandato termina el 30 de junio de 1990.
** El mandato termina el 30 de junio de 1991.

*** El mandato termina el 30 de junio de 1992

15 Ibid., documento A/43/92I, párr. 6.
16 Ibid., documento A/43/921/Add.l, párr. 4.
17 [bid., documento A/43/922, párr. 4.

331



332 Asamblea General- Cuadragésimo tercer período de sesiones

43/321. Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de Inversiones

En su 76a. sesión plenaria, celebrada e! 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión 18, confirmó e! nombramiento, propuesto
por el Secretario GeneraJ!9, de las siguientes personas como miembros del Comité de
Inversiones:

a) Por un período de tres años a partir del 10 de enero de 1989:

Sr. Aloysio de Andrade Faria,

Sr. Braj Kumar Nehru,

Sr. Stanislaw Raczkowski;
b) Por un período de un año a partir del 10 de enero de 1989:

Sr. Juergen Reimnitz.

En consecuencia, e! Comité de Inversiones se compone de los miembros siguientes:
Sr. Aloysio de Andrade FARIA (Brasil)***, Sr. Jean GUYOT (Francia)**, Sr. George
JOHNSTON (Estados Unidos de América)**, Sr. Michiya MATSUKAWA (Japón)**,
Sr. Braj Kumar NEHRU (India)***, Sr. Yves OLTRAMARE (Suiza)*, Sr. Emmanue! Noi
OMABOE (Ghana)*, Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia)*** y Sr. Juergen REIMNITZ
(República Federal de Alemania)*.
----

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990

u. El mandato termina el 31 de diciembre de 1<)91

43/322. Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Unidas

En su 76a. sesión plenaria, celebrada e! 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión2o, nombró a las siguientes personas
miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas por un período de
tres años a partir de! 10 de enero de 1989:

Sr. Ahmed Osman,

Sr. Roger Pinto,

Sr. Samarendranath Sen.

En consecuencia, el Tríbunal Administrativo de las Naciones Unidas se compone
de los miembros siguientes: Sr. Arnold Wilfred Geoffrey KEAN (Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte)*, Presidente, Sr. Roger PINTO (Francia)***, Vicepresi
dente, Sr. Jerome ACKERMAN (Estados Unidos de América)*, Vicepresidente, Sr. Fran
cisco FORTEZA (Uruguay)**, el Sr. Ahmed OSMAN (Egipto)***, el Sr. Samarendranath
SEN (India)*** y e! Sr. loan VOICU (Rumania)**

• El mandato tennina el 31 de diciembre de 198<).
•• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

u. El mandato termina e131 de diciembre de 19<)1.

43/323. Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración Pública In
ternacional

En su 76a. sesión plenaria, celebrada e! 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Quinta Comisión21 • nombró a las siguientes personas
miembros de la Comisión de Administración Pública Internacional por un período
de cuatro años a partir del]" de enero de 1989:

Sr. Amjad Ali,

Sra. Francesca Yetunde Emanuel,
Sr. Ornar Sirry,

Sr. Vladislav Petrovich Terekhov,

Sr. M. A. Vellodi.

En consecuencia, la Comisión de Administración Pública Internacional se com
pone de los miembros siguientes: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)**, Presidente,
Sr. Carlos S. VEGEGA (Argentina)**, Vicepresidente, Sr. Amjad Al[ (Pakistán)***,
Sr. Michel Jean BARDOUX (Francia)*, Sra. Claudia COOLEY (Estados Unidos de Amé
rica)*, Sra. Turkia DADDAH (Mauritania)**, Sra. Francesca Yetunde EMANUEl. (Nige-

lB ¡bid., documenlo A/43/'l23, párr. 4.
19 Véase A/C.S/43/1 S.
20 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer perIodo de sesiones, Anexos,

tema 17 del programa, documento A/43/924, párr. 4.
21 [bid., documento A/43192S. párr. 4.
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ria)***, Sr. Karel HOUSKA (Checoslovaquia)**, Sr. Antonio Fonseca PIMENTEL

(Brasil)*, Sr. André Xavier PIRSON (Bélgica)**, Sr. Ornar SIRRY (Egipto)***, Sr. Alexis

STEPHANOU (Grecia)*, Sr. Ku TASHIRO (Japón)*, Sr. Vladislav Petrovich TEREKHOV

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*** y Sr. M. A. VELLODI (India)***.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1989.

.. El mandato termina el 31 de diciembre de 1990.

••* El mandato termina el 31 de diciembre de 1991.

43/324. Nombramiento de miembros y miembros suplentes del Comité de Pensiones

del Personal de las Naciones Unidas

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene

ral, por recomendación de la Quinta Comisión22,

a) Nombró miembros del Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Uni

das a las siguientes personas, por un período de tres años a partir del 1° de enero

de 1989:
Sr. Yogesh Kumar Gupta (India),

Sr. Sol Kuttner (Estados Unidos de América),

Sr. Michael G. Okeyo (Kenya),

Sr. Viktor Aleksandrovich Vislykh (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas);

b) Nombró miembros suplentes del Comité de Pensiones del Personal de las Na-

ciones Unidas a las siguientes personas, por un período de tres años a partir del l° de

enero de 1989:

Sr. Tadanori Inomata (Japón),

Sr. Ulrich Kalbitzer (República Federal de Alemania),

Sr. Mohand Ladjouzi (Argelia),

Sr. Teodoro Maus (México).

43/325. Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del Fondo de Desa

rrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el9 de noviembre de 1988, la Asamblea Gene

ral tomó nota de los nombramientos, efectuados a propuesta de su Presidente, de la

INDIA, MÉXICO, los PAÍSES BAJOS, la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA Yel SENE

GAL como miembros del Comité Consultivo del Fondo de Desarrollo de las Naciones

Unidas para la Mujer, por un período de tres años a partir del l° de enero de 1989.

43/326. Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Inspección

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre de 1988, la Asamblea Ge

neral, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del Estatuto de la Dependencia Co

mún de Inspección que figura en el anexo de la resolución 311192 de la Asamblea, de 22

de diciembre de 1976, y por recomendación del Presidente23 , nombró a las siguientes

personas miembros de la Dependencia Común de Inspección:

a) Por el período comprendido entre el 10 de abril de 1989 y el 31 de diciembre de

1993:
Sr. Raúl Quijano;

b) Por el período comprendido entre ello de enero de 1990 y el 31 de diciembre

de 1994:
Sr. Kahono Martohadinegoro.

En consecuencia, la Dependencia Común de Inspección se compondrá de los

miembros siguientes: Sr. Adib DAOUDY (República Arabe Siria)**, Sr. Alain GOURDON

(Francia)*, Sr. Richard V. HENNES (Estados Unidos de América)*, Sr. Mohamed Salah

Eldin IBRAHIM (Egipto)**, Sr. Ivan Konc (Yugoslavia)*, Sr. Kahono MARTOHADlNE

GORO (Indonesia)****, Sr. Boris PAVLOVICH Prokofyev (Unión de Repúblicas Socialis

tas Soviéticas)**, Sr. Raúl QUIJANO (Argentina)***, Sr. Siegfried SCHUMM (República

Federal de Alemania)**, Sr. Kabongo TUNSALA (Zaire)* y Sr. Norman WILLIAMS (Pa

nama')**.

• El mandato termina el 31 de diciembre de 1990
*. El mandato termina el 31 de diciembre de 1992.

*.. El mandato termina el 31 de diciembre de 1993.

•*.* El mandato termina el 31 de diciembre de 1994.

22 ¡bid.. documento A/43/926. párr. 5.
23 A/43/976. párr 4.
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B. OTRAS DECISIONES

1. Decisiones adoptadas sin remisión previa a una Comisión Principal

43/401. Organización del cuadragésimo tercer período
de sesiones

En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre
de 1988, la Asamblea General, atendiendo a las recomen
daciones formuladas por la Mesa en su primer informe24

adoptó varias disposiciones relativas a la organización del
cuadragésimo tercer período de sesiones.

43/402. Aprobación del programa y asignación de los te
mas del programa

En sus sesiones plenarias 3a., 31a. y 4Oa., celebradas los
días 23 de septiembre y 13 Y 28 de octubre de 1988, la
Asamblea General, atendiendo a las recomendaciones for
muladas for la Mesa en sus informes primero25, segund026

y tercero 7, aprobó el programa28 y la asignación de los te
mas del programa29 para el cuadragésimo tercer período
de sesiones.

En su 3a. sesión plenaria, celebrada el 23 de septiembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa3o, decidió incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de Timor Oriental".

En su 31 a. sesión plenaria, celebrada el 13 de octubre de
1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa31 , decidió incluir en el programa de su cuadragésimo
tercer período de sesiones un tema adicional titulado
"Asistencia de emergencia al Sudán".

En la misma sesión, la Asamblea General, por recomen
dación de la Mesa32, decidió incluir en el programa de su
cuadragésimo tercer período de sesiones un tema adicio
nal titulado "Soluciones a corto, mediano y largo plazo a
los problemas de los desastres naturales en Bangladesh".

En su 37a. sesión plenaria, celebrada el 26 de octubre de
1988, la Asamblea General, de conformidad con el ar
tículo 81 del reglamento, decidió que se celebrara una se
sión plenaria sobre el tema 77 del programa, titulado "In-

24 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documento A/43/250,
párrs. 3 a 25.

25 lbid., párrs. 26 a 34.
26 lbid., documento A/43/250/Add.l, párrs. l y 2.
27 lbid., documento A/431250/Add.2, párr. 2.
28 Para el texto del programa (A/431251 y Add.1 Y 2) en su forma

definitiva, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo tercer período de sesiones, Sesiones Plenarias, vol. 1, pág. V.
En el "lndice de resoluciones y decisiones" (Anexo lB del presente
volumen) figuran los temas del programa en orden numérico.

29 Para el texto de la asignación de los temas del programa (A/431252
y Add.l Y 2) en su forma definitiva, véase la sección r del presente
volumen.

30 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
periodo de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documento A/43/250,
párr. 28.

3t lbid., documento A/43/250/Add.l, párr. 1.
32 lbid., párr. 2.

forme del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de
la población de los territorios ocupados", en el entendi
miento de que la Comisión Política Especial seguiría exa
minando el tema de la manera habituaP3.

En su 4Oa. sesión plenaria, celebrada el 28 de octubre de
1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Mesa34, decidió incluir en el programa del cuadragésimo
tercer período de sesiones un tema adicional titulado
"Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa Rica, a
Panamá y a otros países afectados por el huracán Joan".

En la 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, a propuesta del Secretario
GeneraP5, decidió incluir en el programa de su cuadragé
simo tercer período de sesiones un subtema adicional del
tema 15 titulado "Elección de un miembro de la Corte In
ternacional de Justicia".

43/403. Reuniones de órganos subsidiarios durante el
cuadragésimo tercer período de sesiones

A

En su 2a. sesión plenaria, celebrada el 20 de septiembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación del Co
mité de Conferencias36, decidió que se autorizara al si
guiente órgano subsidiario a reunirse durante el cuadragé
simo tercer período de sesiones:

Comité Especial Plenario de la Asamblea General en
cargado del examen y la evaluación del Programa de Ac
ción de las Naciones Unidas para la recuperación econó
mica y el desarrollo de Africa, 1986-1990.

B

En sus sesiones plenarias 3a. y 48a., celebradas los días
23 de septiembre y 14 de noviembre de 1988, la Asamblea
General, por recomendación del Comité de Confe
rencias37 y de la Mesa, en su primer informe38, decidió que
se autorizara a los siguientes órganos subsidiarios a reu
nirse durante el cuadragésimo tercer período de sesiones:

a) Comité Asesor del Programa de las Naciones Uni
das de Enseñanza y Capacitación para el Africa Meridio
nal;

b) Comité de Relaciones con el País Huésped;

33 Véase A/43/75L
34 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Anexos, tema 8 del programa, documento
A/431250/Add.2, párr. 2.

35 lbid., tema 15 del programa, documento A/431248, párr. 4.
36 A/43/599
37 A/43/600 y Add.]
38 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Anexos, lema 8 del programa, documento A/43/250,
párr 25.
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e) Comité de Selección para la Concesión de Premios
de Derechos Humanos;

d) Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica;

e) Comité Especial contra el Apartheid;

f) Comité para el ejercicio de los derechos inalienables
del pueblo palestino;

g) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;
h) Consejo Mundial de la Alimentación;
i) Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia

ción del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente;

J) Grupo Intergubernamental encargado de vigilar el
abastecimiento y el transporte de petróleo y productos de
rivados del petróleo a Sudáfrica;

k) Junta Consultiva de Estudios sobre el Desarme.

43/404. Memoria del Secretario General sobre la labor
de la Organización

En su 32a. sesión plenaria, celebrada el 17 de octubre de
1988, la Asamblea General tomó nota de la memoria del
Secretario General sobre la labor de la Organización39.

43/405. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 32a. sesión plenaria, celebrada el 17 de octubre de
1988, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Corte Internacional de Justicia40.

43/406. Arreglos de transición para la modificación del
mandato de los miembros del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente

En su 35a. sesión plenaria, celebrada el 24 de octubre de
1988, la Asamblea General decidió:

a) Elegir para integrar el Consejo de Administración
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, en el cuadragésimo tercer período de sesiones de la
Asamblea General, diez miembros por un período de un
año y veintinueve miembros por un período de tres años, a
partir del 10 de enero de 1989, como parte de los arreglos
de transición para cambiar el término del mandato de los
miembros de tres años a cuatro años;

b) Elegir en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes veintinueve miembros del Consejo de Administración
por un período de cuatro años, a partir del 10 de enero
de 1990;

e) Elegir cada dos años la mitad del total de cincuenta
y ocho miembros del Consejo de Administración.

43/407. Cuestión de la paz, la estabilidad y la coopera
ción en el Asia sudoriental

En su 46a. sesión plenaria, celebrada el 11 de noviembre
de 1988, la Asamblea General decidió aplazar el examen
del tema titulado "Cuestión de la paz, la estabilidad y la
cooperación en el Asia sudoriental" e incluirlo en el pro-

39 lbid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Suplemento No.
(A/43/1).

40 lbid., Suplemento No. 4 (A/43/4).

grama provisional del cuadragésimo cuarto período de se
siones.

43/415. Notificación hecha por el Secretario General en
virtud del párrafo 2 del Artículo 12 de la Carta
de las Naciones Unidas

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre
de 1988, la Asamblea General tomó nota de la nota del Se
cretario General41 .

43/416. Informe del Consejo de Seguridad

En su 62a. sesión plenaria, celebrada el 29 de noviembre
de 1988, la Asamblea General tomó nota del informe del
Consejo de Seguridad42 .

43/417. Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado
y de Gobierno de la Organización de la Unidad
Africana sobre el ataque militar aéreo y naval
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno de los
Estados Unidos en abril de 1986

En su 64a. sesión plenaria, celebrada el 30 de noviembre
de 1988, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo cuarto período de
sesiones el tema titulado "Declaración de la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana sobre el ataque militar aéreo y naval con
tra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista reali
zado por el actual Gobierno de los Estados Unidos en abril
de 1986".

43/421. Aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas

En su 72a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre
de 1988, la Asamblea General decidió aplazar el examen
del tema titulado "Aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas" e incluirlo en el programa provisional
de su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

43/424. Preparación de un instrumento sobre derechos
humanos fundados en la solidaridad

En su 74a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1988, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo cuarto período de
sesiones un tema titulado "Preparación de un instrumento
sobre derechos humanos fundados en la solidaridad".

43/456. Informe del Consejo Económico y Social

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1988, la Asamblea General tomó nota de los capítulos
1, n, nI (secciones A y B a)), VI (sección C) y VII del in
forme del Consejo Económico y Socia143 .

41 lbid., cuadragésimo tercer período de sesiones. Anexos, tema 7 del
proframa, documento A/43/611.

4 lbid., cuadragésimo tercer período de sesiones. Suplemento No. 2
(A/4312).

4.1 lbid., Suplemento No~ 3 (A/43/3/Rev.\).
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43/457. Iniciación de negociaciones globales sobre coo
peración económica internacional para el desa
rrollo

43/459. Suspensión del cuadragésimo tercer período de
sesiones

Tema 37:
Tema 46:

Cuestión de la representación equitativa en el
Consejo de Seguridad y del aumento del número
de sus miembros

43/458.

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1988, la Asamblea General decidió mantener en el pro
grama de su cuadragésimo tercer período de sesiones los
siguientes temas del programa:

Tema 15 e): Elección de un miembro de la Corte In
ternacional de Justicia;
Cuestión de Palestina;
Agresión armada israelí contra las insta
laciones nucleares iraquíes y sus graves
consecuencias para el sistema internacio
nal establecido respecto de la utilización
de la energía nuclear con fines pacíficos, la
no proliferación de las armas nucleares y
la paz y la seguridad internacionales;

Tema 47: Cuestión de Chipre;
Tema 48: Consecuencias de la prolongación del

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre conflicto armado entre el Irán y el Iraq;
de 1988, la Asamblea General decidió incluir en el pro-
grama provisional de su cuadragésimo cuarto período de Tema 82: Desarrollo y cooperación económica in-
sesiones el tema titulado "Cuestión de la representación ternacional;
equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del Tema 137: Informe del Comité de Relaciones con el
número de sus miembros". País Huésped.

2. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Primera Comisión

43/422. Contribución de los organismos especializados y otras organizaciones y pro
gramas del sistema de las Naciones Unidas a la causa de la limitación de ar
mamentos y el desarme

En su 73a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Primera Comisión44, tomó nota del informe del Secretario
General45, y decidió aplazar hasta una fecha posterior, que habría de convenirse en con
sultas entre los Estados Miembros, el examen del tema titulado "Contribución de los
organismos especializados y otras organizaciones y programas del sistema de las Nacio
nes Unidas a la causa de la limitación de armamentos y el desarme".

En su 85a. sesión plenaria, celebrada el 22 de diciembre
de 1988, la Asamblea General decidió incluir el tema titu
lado "Iniciación de negociaciones globales sobre coopera
ción económica internacional para el desarrollo" en el
programa provisional de su cuadragésimo cuarto período
de sesiones.

43/423. Responsabilidad derivada de la transferencia o el uso ilegales de armas prohi
bidas y de armas o substancias que provoquen sufrimientos humanos innece
sarios

En su 73a. sesión plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Primera Comisión46, decidió incluir en el programa provi
sional de su cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado "Responsabilidad
derivada de la transferencia o el uso ilegales de armas prohibidas y de armas o substan
cias que provoquen sufrimientos humanos innecesarios".

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Comisión Política Especial

43/414. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica47

En su 60a. sesión plenaria, celebrada el 28 de noviembre de 1988, la Asamblea Ge
neral tomó nota del informe de la Comisión Política Especial48.

43/418. Cuestiones relativas a la información49

En su 71 a. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial5o, decidió aumentar el número
de miembros del Comité de Información de setenta a setenta y tres.

• 44 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Anexos. tema 64 del programa, documento A/43/856,
parr.72.

45 A/43/650.
46 Documentes Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer perIOdo de sesiones, Anexos,

tema 145 del programa, documento A/43/896, párr. 8.
47 Véanse también las resoluciones 43/50 A a K, ell la sección 11.
48 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Anexos,

tema 36 del programa, documento A/43/802.
49 Véanse también las resoluciones 43/60 A YB en la sección IV y la decisión 43/316 en la sección X.A.
50 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer periodo de sesiones. Anexos,

tema 79 del programa, documento A/43/902, párr. 20.
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43/419. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da
India

En su 71a. sesión plenaria, celebrada el 6 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial51 , decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da India".

43/420. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Uni
das

En su 71a. sesión plenaria, celebrada el6 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Comisión Política Especial52, decidió incluir en el pro
grama provisional de su cuadragésimo cuarto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas".

51 ¡bid., tema 80 del programa, documento A/431773, párr. 4.
52 ¡bid., tema 81 del programa, documento A/43/774, párr. 5

4. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisión
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43/430. Informe del Consejo Económico y Social

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, habiendo examinado la
parte I del informe de la Segunda Comisión53, tomó nota
de los capítulos 1, 11, 111 (secciones B b), F YG), IV, VI
(secciones A a C y E), VII YVIII del informe del Consejo
Económico y Social43.

43/431. Inclusión de Mozambique en la lista de los paí
ses menos adelantados

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión54, y habiendo tomado nota de la deci
sión 1988/153 del Consejo Económico y Social de 13 de
julio de 1988, en la que el Consejo hizo suyas la conclusión
y la recomendación del Comité de Planificación del Desa
rrollo relativas a la inclusión de Mozambique en la lista de
los países menos adelantados55, decidió incluir a Mozam
bique en la lista de los países menos adelantados.

43/432. Revitalización del Consejo Económico y Social

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión54, decidió hacer suya la resolu
ción 1988/77 del Consejo Económico y Social, de 29 de ju
lio de 1988, relativa a la revitalización del Consejo56.

43/433. Aplicación de la sección 11 del anexo a la reso
lución 321197 de la Asamblea General sobre la
reestructuración de los sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la

53 ¡bid., tema 12 del programa, documento A/431750.
54 ¡bid., documento A/43/750/Add.2, párr.25.
55 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1988.

Sue,lemento No. 6 (E/1988/16), párr. 140.
¡bid., Suplemento No. lA (E/1988/88/Add.l), pág. 24.

Segunda Comisión57, decidió remitir el proyecto de reso
lución titulado"Aplicación de la sección 11 del anexo a la
resolución 32/197 de la Asamblea General sobre la rees
tructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas"58 a su cuadragésimo quinto
período de sesiones, para examinarlo en el contexto del
examen de la aplicación de todos los aspectos de la resolu
ción 321197 de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en la
sección VI de la decisión 37/442 de la Asamblea, de 20 de
diciembre de 1982.

43/434. Directrices para decenios internacionales

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, recordando su resolución 421171,
de 11 de diciembre de 1987, en la que pidió al Consejo
Económico y Social que presentase recomendaciones so
bre directrices para la designación de futuros decenios in
ternacionales, recordando la resolución 1980/67 del Con
sejo Económico y Social, de 25 de julio de 1980, en la que
el Consejo aprobó directrices para los años y aniversarios
internacionales, y tomando nota de la resolución 1988/63
del Consejo Económico y Social, de 27 de julio de 1988, en
la que el Consejo propuso directrices para decenios inter
nacionales a fin de que fueran examinadas por la Asam
blea, y habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral sobre directrices para decenios internacionales59,
decidió remitir esta cuestión al Consejo para que la si
guiera examinando en 1989, según procediera, con miras a
que la Asamblea General pudiera en su cuadragésimo
cuarto período de sesiones examinar y adoptar las medidas
que procedieran en el contexto de las directrices para dece
nios internacionales.

57 Documentos Oft'ciales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
periodo de sesiones, Anexos, tema 12 del programa, documento
A/431750/Add.3, párr. 25

58 A/C.2/43/L.4. Para el texto impreso, véase la decisión 35/439,
anexo.

\4 E/1988/58 Y Corr. \
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43/435. Documentos relacionados con el informe del
Consejo Económico y Social

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión57, tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Informe del Secretario General sobre el Decenio del
Transporte y las Comunicaciones en Africa60;

b) Nota del Secretario General por la que se transmite
el informe del Director Ejecutivo del Fondo de Población
de las Naciones Unidas sobre el Premio de Población de
las Naciones Unidas61 ;

e) Informe del Secretario General sobre el papel de los
empresarios nacionales en el desarrollo económico62;

el) Nota del Secretario General sobre las prácticas eco
nómicas israelíes en los territorios palestinos y otros terri
torios árabes ocupados63.

43/436. Desarrollo y cooperación económica interna
cional

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General tomó nota de la primera
parte del informe de la Segunda Comisión64.

43/437. Informe del Secretario General sobre la prepa
ración de la nueva estrategía internacional del
desarrollo

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión65, tomó nota del informe del Secretario
General sobre la preparación de la nueva estrategia inter
nacional del desarroIlo66.

43/438. El proteccionismo y el ajuste estructural y los
productos básicos

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión67, decidió aplazar hasta el cuadragé
simo cuarto período de sesiones el examen de los proyec
tos de resolución titulados "El proteccionismo y el ajuste
estructural"68 y "Productos básicos"69.

60 A/43/325-E/1988/54.
61 A/43/336.
62 A/43/360-E/1988/63.
63 A/43/432-E/1988/68.
64 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Anexos. tema 82 del programa, documento
A/43/9l5.

65 [bid., documento A/43/915/Add.l, párr. 13.
66 A/43/376-E/1988/67 Y Corr.1.
67 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Anexos, tema 82 del programa, documento
A/43/9l5/Add.2, párr. 38.

68 Véase A/C.2/43/L.7. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General.
trigésimo sexto periodo de sesiones, Anexos, tema 69 del programa,
documento A/36/694/Add.3, párr. 41.

69 [bid., Para el texto impreso del proyecto de resolución, véase
Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo periodo de
sesiones. Anexos, tema 84 del programa, documento A/40/989/Add.3,
párr. 66.

43/439. Código internacional de conducta para la trans
ferencia de tecnología

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión67, tomó nota del informe del Secretario
General de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo sobre un código internacional de
conducta para la transferencia de tecnología70.

43/440. Cooperación internacional en la vigilancia, eva
luación y prevención de amenazas a la seguri
dad ambiental

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión71, decidió aplazar el examen del
proyecto de resolución titulado "Cooperación internacio
nal en la vigilancia, evaluación y prevención de amenazas
a la seguridad ambiental"72 hasta su cuadragésimo cuarto
período de sesiones para volver a examinarlo cuando se
examinen los temas relacionados con el medio ambiente.

43/441. Convención sobre la pronta notificación de acci·
dentes nucleares y Convención sobre asistencia
en caso de accidente nuclear o emergencia ra·
diológica

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión73, habiendo tomado nota del informe
del Secretario Genera¡74 sobre la adhesión de las Naciones
Unidas a la Convención sobre la pronta notificación de ac
cidentes nucleares75 y la Convención sobre asistencia en
caso de accidente nuclear o emergencia radiológica76,
aprobadas el 26 de septiembre de 1986, decidió transmitir
el informe a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto pe
ríodo de sesiones para que siguiera examinándolo.

43/442. Conferencia internacional sobre recursos mone
tarios y financieros para el desarrollo

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión73, decidió aplazar hasta su cuadragé
simo cuarto período de sesiones el examen del proyecto de
resolución titulado "Conferencia internacional sobre re
cursos monetarios y financieros para el desarrollo"77.

70 A/43/763.
71 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Anexos, tema 82 del programa, documento
A/43/915/Add.7, párr. 16.

72 A/C.2/43/L.25/Rev.2. Para el texto impreso del proyecto de
resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Anexos, tema 82 del programa.
documento A/43/915/Add.7, párr. 5.

73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
periodo de sesiones. Anexos, tema 82 del programa, documento
A/43/915/Add.8, párr. 31.

74 A/43/7l4.
75 Organismo Internacional de Energía Atómica, Documento Final,

Resoluciones y Convenciones aprobadas en el primer periodo
extraordinario de sesiones de la Conferencia General, 24 a 26 de
se~tiembre de 1986, secc. IIl.

6 [bid., secc. IV.
77 Véase A/C.2/43/L.6. Para el texto impreso del proyecto de

resolución, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
cuadragésimo segundo periodo de sesiones, Anexos, tema 82 del
programa, documento A/421821/Add.l, párr. 9.
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43/443. Período extraordinario de sesiones de 1990 de
la Asamblea General dedicado a la cooperación
económica internacional y, en particular, a la
reactivación del crecimiento económico y el
desarrollo de los países en desarrollo

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión73, decidió:

a) Celebrar una continuación del cuadragésimo tercer
período de sesiones, a más tardar a fines de febrero
de 1989, de modo que la Segunda Comisión pudiera seguir
examinando la cuestión de celebrar en 1990 un periodo ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado
a la cooperación económica internacional y, en particular,
a la reactivación del crecimiento econónico y el desarrollo
de los países en desarrollo, y adoptar una decisión defini
tiva al respecto;

b) Transmitir a la Asamblea General en la continua
ción de su período de sesiones, para que lo examinara y
adoptara las medidas necesarias, el proyecto de decisión ti
tulado "Celebración de un período extraordinario de se
siones de la Asamblea General dedicado a la reactivación
del crecimiento económico y el desarrollo de los países en
desarrollo"78, 79.

43/444. Establecimiento de una comisión consultiva so
bre la deuda y el desarrollo

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión80, decidió aplazar el examen del
proyecto de decisión titulado "Establecimiento de una co
misión consultiva sobre la deuda y el desarrollo"81 hasta
su cuadragésimo cuarto período de sesiones.

43/445. Actividades operacionales para el desarrollo

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión82, decidió remitir los párrafos del
anexo a la presente decisión al Consejo Económico y So
cial, en su segundo período ordinario de sesiones de 1989,
para su examen ulterior y adopción de las medidas apro
piadas.

7R A/C.2143/L.3'J. Para el texto impreso, véase DocumentO.\ Oficiales
de la Asamblea General. cuadragésimo lercer periodo de sesiones. Anexos.
tema 82 del programa, documento A/43;915/Add.8, párr. 20.

79 La Secretaría pondrá a disposición de la Segunda Comisión, en la
continuación del cuadragésimo tercer periodo de sesiones. el documento
oficioso relacionado con dicho proyecto de decisión, para que lo examine.
(Para el texto impreso del proyecto de decisión, véase Documentos
Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo lercer penódo de
Scsio/les. Anexos. tema 82 del programa, documento A/43;9 l 51Add.8,
párr. 31.)

RO Documentos Oficiales de la Asamblea Gcneral. cuadrai(ésimo terecr
periodo dc scsiones. Ane.w.\, tema 83 del programa, documento
A/43/916, párr. 20.

RI Véase A/C.2/43;L 19. Para el texto impreso del proyecto de
decisión. véase Documentos Ofieialcs de la Asamblea Gcneral.
cuadrag(;simo tercer penódo de ,\i('.~¡OfJ('S. Anexos, lema XJ del programa.
documento A/43;916, púr. lb.

82 Documentos Oficial<'.\ de la Asamblca Gi'I1cral. euadra¡<<'.\imo tcrcer
perIOdo de scsiones, Anexo.\', tl'ma R4 del programa. documcnto
A/43/917. parro 22.

ANEXO

Actividades operacionales para el desarrollo

l. Acoge con beneplácito la creación de un programa de desarrollo de
la capacidad de gestión por el Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo como instrumento de apoyo
concentrado de los esfuerzos nacionales para mejorar la administración
pública en los países en desarrollo;

2. Reconoce el valor atribuido al Comité Plenario del Consejo de Ad
ministración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y
su Grupo de Trabajo como vehiculo para la celebración de debates me
nos oficiales que aumenten el conocimiento de los programas y prácticas
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y fomenten la
mayor confianza de Jos Estados Miembros en el Programa, ya que son
particularmente valiosos en los programas sufragados mediante contrí
buciones voluntarias, o pide al Consejo de Administración que disuelva
de inmediato el Grupo de Trabajo de su Comité Plenario.

43/446. Cierre del Fondo Fiduciario de Asistencia a los
Países y Pueblos Coloniales

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión82, decidió tomar nota de la decisión
88/47 del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, de 10 de julio de 1988,
en virtud de la cual se cerró el Fondo Fiduciario de Asis
tencia a los Países y Pueblos Coloniales y se transfirió el
saldo de 900 dólares de los Estados Unidos a los recursos
generales del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarroll08'.

43/447. Asistencia en casos de desastre natural y otras
situaciones de desastre: Oficina del Coordina
dor de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión84, decidió hacer suya la resolución
1988/51 del Consejo Económico y Social, de 26 de julio
de 1988, titulada"Asistencia en casos de desastre natural
y otras situaciones de desastre: Oficina del Coordinador de
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desas
tre"85

43/448. Proyecto de programa de trabajo bienal de la
Segunda Comisión para 1989-1990

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 20 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, a propuesta del Presidente,
decidió aplazar el examen del proyecto de programa de
trabajo bienal de la Segunda Comisión para 1989-199086
para la continuación de su cuadragésimo tercer período de
sesiones.

X.1 Véase Documen(o.' Oficiale.,· del COllsejo Económico y Social. 1988.
SUf,">lIIento No. 9 (E/1988/19l. anexo 1.

4 Documento\ Ofiúaln dc lo Asamblea General. euadragisil110 taca
p('uodo dc ses;cmc,\", Al1exos. tema R6 del programa. dtx.'urnento
A/4.1/9181Add2. púr 47.

R, J)oeIlI11Cn/os Oficio/cs del Consejo ECO/lOmico v Sonal. 1988.
SlIl'lcl11CII/O IVo. lA (E/1988/8XI Add.1 l. pago b.

Ah A/C.2/43il.. 71. Para el texto impreso del programa de trabajo
hlenal de la Scgunda Comislon. véase Documentos Oficiales de la
/1'\umhl<,u (1e1/e1"a/, nwdragesimo tcrcc'r perIOdo de sesiones. Supleme11to
V". ~(i-l (A/4.1/4lJl Add. 1)
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43/425. El papel de la mujer en la sociedad

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión87, habiendo reafirmado su profunda
convicción de que todos los gobiernos, organismos inter
nacionales y organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales debían prestar la debida atención en sus
actividades a la importancia del papel de la mujer en la so
ciedad en todos sus aspectos recíprocamente relacionados,
es decir, como madres, participantes en el desarrollo polí
tico, económico, social y cultural y participantes en la vida
pública, y recordando sus resoluciones 39/123, de
14 de diciembre de 1984,40/101, de 13 de diciembre de
1985,411110, de 4 de diciembre de 1986, y 42/64, de 30 de
noviembre de 1987, decidió recomendar que la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, al examinar
en sus períodos de sesiones siguientes los temas priorita
rios relacionados con el epígrafe "Igualdad", incluyera el
tema "Igualdad en la participación económica y social" en
el programa de su 33° período de sesiones y examinara las
disposiciones de las resoluciones de la Asamblea sobre el
papel de la mujer en la sociedad con miras a recomendar
medi~as apropiadas para su adopción por los órganos y
o~gamsmos competentes de las Naciones Unidas, los go
bIernos y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales.

43/426. Programa de trabajo de la Tercera Comisión

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
~ercera Comisi,ón88, decidió aplazar hasta su cuadragé
sImo cuarto penodo de sesiones el examen del proyecto de

8: Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer
penado de seSIOnes, Anexos, tema 95 del programa documento
A/43/813, párr. 26. '

88 lbid., tema 12 del programa, documento A/43/868, párr. 108

decisión titulado "Programa de trabajo de la Tercera Co
misión"89

43/427. Fondo de las Naciones Unidas de contribucio
nes voluntarias para las poblaciones indígenas

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión88, habiendo tomado nota del informe
del Secretario General sobre la situación del Fondo de las
Naciones Unidas de contribuciones voluntarias para las
poblaciones indígenas90 y, en particular, del primer pe
ríodo de sesiones de la Junta de Síndicos del Fondo. cele
brada en 1988, decidió hacer un llamamiento a los gobier
nos, las organizaciones no gubernamentales y los
representantes de grupos indígenas para que consideraran
la posibilidad de aportar contribucíones al Fondo y difun
dteran ampliamente información acerca de las actividades
del Fondo; decidió, asimismo, pedir al Secretario General
que le pres~ntara en su cuadragésimo quinto período de se
sIones un mforme sobre la sítuación del Fondo.

43/428. Informes examinados en relación con el
tema 12 del programa

En su 75a. sesión plenaria, celebrada el 8 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Tercera Comisión88 tomó nota del informe del Secretario
General sobre los derechos humanos en el Líbano meri
dional91 y del informe del Secretario General sobre la coo
peración internacional para la fiscalización del uso inde
bIdo de drogas92.

X"Véase A/CJ/43/L.l. Para el texto impreso del proyccto dc
declSlon, vease Documcntos Oficiales de la Asamblea General
cuadragésimo tercer período de sesiones. Anexos, tema 12 del programa'
documento A/4J/868, parr 12. .

40 A/43/706.
"1 A/43/630.
42 A143/770.

6. Deci~iones adoptadas .mbre la base de los informes de la Cuarta Comisión

43/408. Cuestión de Namibia93

En su 47a. sesión plenaria, celebrada el 14 de noviembre
de 1988, la Asamblea General tornó nota del informe de la
Cuarta Comisión94

43/409. Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)95

En su 53a. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviembre
de 1988, la Asamblea General tomó nota del informe de la
Cuarta Comisión96

43 Véase también las resoluciones 43/26 A a E, en la sección 11.
94 Documentos Oficiales de la Asamhlea General, Clwdrage.limo tercer

perlOda de .lesIOnes. Anexos, tema 29 del programa. documcnto
A/43I7XO.

95 Véase tamb,én la resolución 4.1125, en la sección 1I
9~ DOCUtncnlos Oficia/es de Ja ASlJmhleu Genera!, cuudragcsimo terf'er

periodo de \'e\/one.\, Anexus, terna 14 del programa, dOCUIlIl'llto
A/431~OI.

43/410. Actividades militares y disposiciones de carác
ter militar adoptadas por las Potencias colonia
les en los territorios bajo su administración que
puedan constituir un obstáculo para la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales

En su 59a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión97, aprobó el siguiente texto:

"l. La Asamhlea General, habiendo examinado el
capítulo del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales referente a un tema del
programa del Comilé Especial titulado 'Actividades mi
litares y disposiciones de carácter militar adoptadas por
las Pote!IClaS colotllales en los territorios hajo su admi
ntstracH~n ljue puedan constituir un obstáculo para la
aplJcaClon de la Dedaración sobre la cOllcesión de la ill-

'l' Ihrd. Il'fl1;¡ ]()q del plogralll<l, dOCUlllellto A/41/7()], pan 10
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dependencia a los países y pueblos coloniales'98, y recor

dando su decisión 421417, de 4 de diciembre de 1987,

sobre este tema, deplora el hecho de que las Potencias

coloniales interesadas no hayan tomado medidas para

responder al llamamiento que les ha dirigido repetida

mente la Asamblea, la última vez en el pá

rrafo 10 de su resolución 42171, de 4 de diciembre

de 1987, para que retiren inmediata e incondicional

mente sus bases e instalaciones militares de los territo

rios coloniales y se abstengan de establecer otras nuevas.

"2. Recordando su resolución 1514 (XV), de 14 de

diciembre de 1960, y todas las demás resoluciones y de

cisiones pertinentes de las Naciones Unidas relativas a

las bases e instalaciones militares en los territorios colo

niales y no autónomos, la Asamblea General reitera su

firme convicción de que la existencia de bases e instala

ciones militares en los territorios coloniales y no autó

nomos puede constituir un obstáculo importante para la

aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in

dependencia a los países y pueblos coloniales y que las

Potencias administradoras tienen la responsabilidad de

asegurar que la existencia de dichas bases e instalacio

nes no impida a las poblaciones de los territorios el ejer

cicio de su derecho a la libre determinación y a la inde

pendencia, de conformidad con los propósitos y

principios de la Carta de las Naciones Unidas y la De

claración. Además, consciente de la existencia de bases

e instalaciones militares de las Potencias administrado

ras interesadas y de otros países en esos territorios, la

Asamblea insta a esas Potencias a que sigan adoptando

todas las medidas necesarias para no involucrar a di

chos territorios en ningún acto ofensivo contra otros Es

tados o en actividades que interfieran en los asuntos de

otros Estados y a que cumplan escrupulosamente los

principios y propósitos de la Carta, la Declaración y en

las resoluciones y decisiones pertinentes de las Naciones

Unidas relativas a las actividades militares y disposicio

nes de carácter militar adoptadas por las Potencias colo

niales en los territorios bajo su administración.

"3. La Asamblea General reitera su condenación de

todas las actividades militares y disposiciones de carác

ter militar de las Potencias coloniales en los territorios

bajo su administración que son perjudiciales para los de

rechos e intereses de los pueblos coloniales afectados y,

en especial, para su derecho a la libre determinación y a

la independencia. La Asamblea insta una vez más a las

Potencias coloniales interesadas a que pongan fin a tales

actividades inmediata e incondicionalmente y eliminen

esas bases militares, en cumplimiento de las resolucio

nes pertinentes de la Asamblea, y especialmente del pá

rrafo 9 del Plan de Acción para la plena aplicación de la

Declaración sobre la concesión de la independencia a

los países y pueblos coloniales, que figura en el anexo a

la resolución 35/118, de 11 de diciembre de 1980.

"4. La Asamblea General reitera que los territorios

coloniales y las zonas adyacentes a ellos no deben usarse

para realizar ensayos nucleares, descargar desechos nu

cleares ni emplazar armas nucleares y otras armas de

destrucción en masa.

"5. La Asamblea General toma nota con grave

preocupación de que en el Africa meridional en general,

y en Namibia y sus alrededores en particular, la situa

ción sigue siendo crítica debido a la continua ocupación

ilegal del Territorio por Sudáfrica y su represión inhu

mana del pueblo de Sudáfrica. El régimen racista ha re

currido a medidas desesperadas para reprimir por la

98 lbid., cuadragésimo tercer periodo de se,úmes, Suplemento No. 23

(A/43/23), cap. V.

fuerza las aspiraciones legitimas de esos pueblos y, al in

tensificar su guerra contra ellos y sus movimientos de li

beración nacional, que luchan por la libertad, la justicia

y la independencia, el régimen ha perpetrado en forma

reiterada actos de agresión armada contra los Estados

africanos vecinos independientes - Angola, Botswana,

Lesotho, Mozambique, Zambia y Zimbabwe - que han

ocasionado la pérdida de muchas vidas y la destrucción

de la infraestructura económica. La Asamblea condena

al régimen racista de Sudáfrica por su utilización del

Territorio internacional de Namibia, que ocupa ilegal

mente, como plataforma para perpetrar invasiones ar

madas y actos de subversión, desestabilización y agre

sión contra Estados africanos vecinos, y en especial

contra Angola, y declara que la política de agresión y

desestabilización aplicada por Pretoria no sólo socava la

paz y la estabilidad en la región del Africa meridional,

sino que constituye además una amenaza para la paz y

la seguridad internacionales, y exige que cesen inmedia

tamente todos los actos de agresión.

"6. La Asamblea General condena enérgicamente a

Sudáfrica por el aumento de su poderío militar en Na

mibia y por los actos persistentes de agresión y subver

sión que comete contra Estados africanos vecinos, la

implantación del servicio militar obligatorio para los

namibianos, la proclamación de una llamada zona

de seguridad en Namibia, el reclutamiento forzoso y el

entrenamiento de namibianos para formar ejércitos tri

bales, la utilización de mercenarios para reprimir al

pueblo namibiano y para lanzar ataques contra Estados

africanos independientes, en particular contra los Esta

dos de primera línea, el uso ilegal que hace del territorio

namibiano para perpetrar actos de agresión contra pai

ses africanos independientes y el desplazamiento for

zado de namibianos de sus hogares. La Asamblea ex

horta a todos los Estados a que adopten medidas

eficaces para impedir el reclutamiento, el entrena

miento, la financiación y el tránsito de mercenarios para

prestar servicios en Namibia. Condena la continua cola

boración militar, nuclear y de inteligencia entre Sudá

frica y ciertos países, que constituye una violación del

embargo de armas impuesto a Sudáfrica por el Consejo

de Seguridad en su resolución 418 (1977), de 4 de no

viembre de 1977, y que representa una amenaza para la

paz y la seguridad internacionales. La Asamblea ex

horta al Consejo de Seguridad a que examine con carác

ter de urgencia el informe del Comité establecido en vir

tud de su resolución 421 (1977), de 9 de diciembre de

197799, y a que adopte nuevas medidas para ampliar el

ámbito de aplicación de su resolución 418 (1977), a fin

de darle mayor eficacia y amplitud. La Asamblea tam

bién insta a que se observe escrupulosamente la resolu

ción 558 (1984) del Consejo de Seguridad, de 13 de di

ciembre de 1984, en la que se pidió a todos los Estados

que se abstuvieran de importar armamentos de Sudá

frica. A ese respecto, la Asamblea tiene particularmente

presente una serie de resoluciones aprobadas por el

Consejo de Seguridad lOO, la Asamblea General, el Co

mité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con-

99 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo quin/o

aiio, Suplemento de julio, agosto y septiembre de 1980, documento

S/14179.
100 Resoluciones del Consejo de Seguridad 567 (1985), de 20 de junio

de )985, 568 (1985), de 21 de junio de 1985, 571 (1985), de 20 de

septiembre de 1985,574 (1985), de 7 de octubre de 1985,577 (1985), de 6

de diciembre de 1985, 580 (1985), de 30 de diciembre de 1985. 581

(1986), de 13 de febrero de 1986, 602 (1987), de 25 de noviembre

de 1987, y 606 (1987), dI' 23 de diciembre de 1987.
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cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, e! Comité Especial contra el Apartheid y el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia, así como el
Movimiento de los Países no Alineados, la Organiza
ción de la Unidad Africana, e! Commonwealth y varias
organizaciones intergubernamentales y regionales.

"7. La Asamblea General exige el desmantela
miento, con carácter urgente, de todas las bases milita
res existentes en el Territorio internacional de Namibia,
y pide la cesación inmediata de la guerra de opresión
que libra el régimen racista minoritario contra el pueblo
de Namibia y su movimiento de liberación nacional, la
Organización Popular del Africa Sudoccidental, su
única y auténtica representante. Reafirmando la legiti
midad de la lucha de! pueblo de Namibia para lograr su
libertad e independencia, la Asamblea hace un llama
miento a todos los Estados para que presten un conti
nuo y mayor apoyo moral y político, así como asistencia
en todas las esferas a la Organización Popular de!
Africa Sudoccidental, a fin de que pueda intensificar su
lucha por la liberación de Namibia.

"8. La Asamblea General considera que la adquisi
ción de capacidad de fabricar armas nucleares por e! ré
gimen racista de Sudáfrica, dado su historial infamante
de violencia y agresión, es un esfuerzo más de ese régi
men por aterrorizar e intimidar a los Estados vecinos in
dependientes, para que adopten una actitud de sumi
sión, a la vez que constituye una amenaza para toda la
humanidad. La Asamblea condena e! apoyo que se sigue
prestando al régimen racista de Sudáfrica en las esferas
militar y nuclear. En ese contexto, la Asamblea expresa
su preocupación por las graves consecuencias que aca
rrea para la paz y la seguridad internacionales la colabo
ración en las esferas militar y nuclear entre el régimen
racista de Sudáfrica y ciertas Potencias occidentales,
Israel y otros países. Insta a los Estados interesados a
que pongan fin a todo tipo de colaboración y, en parti
cular, al suministro a Sudáfrica de equipo, tecnología,
materiales nucleares y capacitación conexa, que aumen
tan su capacidad nuclear.

"9. Tomando nota de que la militarización de Na
mibia y la regimentación de sus habitantes han llevado
al reclutamiento forzoso, a un considerable incremento
en la corriente de refugiados y a la trágica desorganiza
ción de la vida familiar del pueblo namibiano, la Asam
blea General condena enérgicamente el desplazamiento
forzado y generalizado de namibianos de sus hogares
con fines militares y políticos y la implantación del ser
vicio militar obligatorio para los namibianos, y declara
que todas las medidas de! régimen ilegal de ocupación
para imponer en Namibia la conscripción militar son
nulas y sin efecto alguno. A este respecto, la Asamblea
insta a todos los gobiernos, a los organismos especializa
dos y a las demás organizaciones intergubernamentales
a que presten mayor asistencia material a los miles de
refugiados que, a causa de la política opresiva del régi
men de apartheid en Namibia y Sudáfrica, se han visto
obligados a huir hacia los Estados vecinos.

"lO. La Asamblea General, recordando sus resolu
ciones ES-8/2, de 14 de septiembre de 1981, y S-14/1,
de 20 de septiembre de 1986, en las cuales exhortó enca
recidamente a los Estados a que de inmediato pusieran
fin, individual y colectivamente, a toda colaboración
con el régimen racista de Sudáfrica a fin de aislarlo com
pletamente en los planos político, económico, militar y
cultural, condena enérgicamente la continua colabora
ción de ciertos países con e! régimen racista en las esfe
ras política, económica, militar y nuclear. La Asamblea
expresa su convicción de que tal continuación de la co
laboración militar refuerza el aparato militar agresivo

del régimen de Pretoria y constituye por ello un acto
hostil contra el pueblo de Namibia y los Estados de pri
mera línea. Además, esa colaboración contraviene el
embargo de armas impuesto contra Sudáfrica en virtud
de la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad,
socava la solidaridad internacional contra e! régimen de
apartheid y ayuda a perpetuar la ocupación ilegal de
Namibia por dicho régimen. Por consiguiente, la Asam
blea exhorta a que se ponga fin de inmediato a toda cola
boración de esa índole.

"11. La Asamblea General desaprueba la continua
enajenación de tierras en los territorios coloniales para
emplazar instalaciones militares. La utilización en gran
escala de recursos económicos y humanos locales para
tal fin absorbe recursos que podrían aprovecharse con
mayor beneficio para promover el desarrollo económico
de los territorios de que se trata y es, por ende, contraria
a los intereses de sus habitantes.

"12. La Asamblea General pide al Secretario Gene
ral que, por conducto de! Departamento de Informa
ción Pública de la Secretaría, continúe la campaña in
tensificada de publicidad para informar a la opinión
pública mundial de los hechos relacionados con las acti
vidades militares y las disposiciones de carácter militar
en los territorios coloniales que obstaculizan la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General.

"13. La Asamblea General pide al Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales que conti
núe su examen del tema y que informe al respecto a la
Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes."

43/411. Cuestión de Gibraltar

En su 59a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión 101, aprobó e! siguiente texto, que repre
senta el consenso de los Miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, recordando su decisión
42/418, de 4 de diciembre de 1987, rc recordando asi
mismo que la declaración de Bruselas 02, acordada e! 27
de noviembre de 1984 por los Gobiernos de España y el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda de! Norte, dis
pone, entre otras cosas, lo siguiente:

"'El establecimiento de un proceso negociador a fin
de solucionar todas sus diferencias sobre Gibraltar, así
como promover, en beneficio mutuo, la cooperación
en materia económica, cultural, turística, aérea, mili
tar y medioambiental. Ambas partes acuerdan que, en
e! marco de este proceso, serán tratadas las cuestiones
de soberanía. El Gobierno británico mantendrá plena
mente su compromiso de respetar los deseos de los gi
braltareños tal y como establece e! preámbulo de la
Constitución de 1969;'

"toma nota de que, en el marco de este proceso, los Mi
nistros de Asuntos Exteriores se reunieron en Madrid
los días 5 y 6 de diciembre de 1985, en Londres los días
13 y 14 de enero de 1987, en Madrid los días 27 y 28 de
noviembre de 1987 y en Londres el 2 de diciembre de

101 Documentos Oficiales de la Asamhlea General. cuadragésimo tercer
periodo de .lesiones. Al/nos. tema 18 del programa. documento
A/43/797, párr. 21.

\02 A/3917.n. anexo.
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1987, alcanzando en esta última ocasión un acuerdo so
bre medidas para la cooperación sobre el uso del aero
puerto de Gibraltar, reanudación del servicio de trans
bordador entre Gibraltar y Algeciras, y mejora del flujo
del tráfico terrestre entre España y Gibraltar; lamenta
que estas medidas no hayan sido puestas en práctica to
davía e insta a ambos Gobiernos a proseguir sus negocia
ciones con objeto de lIegar a una solución definitiva del
problema de Gibraltar a la luz de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea y de conformidad con el espíritu
de la Carta de las Naciones Unidas."

43/412. Cuestión de Pitcairn

En su 59a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión lOl , aprobó el siguiente texto, que repre
senta el consenso de los Miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo examinado el capí
tulo del informe del Comité Especial encargado de exa
minar la situación con respecto a la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales relativo a Pitcairn103, rea
firma el derecho inalienable del pueblo de Pitcairn a la
libre determinación de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales, que se aplica plenamente al Territo
rio. Además, la Asamblea reafirma la responsabilidad
de la Potencia administradora de promover el desa
rrolIo económico y social del Territorio. La Asamblea
insta a la Potencia administradora a que siga respetando
el estilo de vida que el pueblo del Territorio ha elegido y
a que 10 preserve, fomente y proteja. La Asamblea pide
al Comité Especial que siga examinando esta cuestión
en su próximo período de sesiones y que informe al res
pecto a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período
de sesiones."

43/413. Cuestión de Santa Elena

En su 59a. sesión plenaria, celebrada el 22 de noviembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión lO4, habiendo examinado los capítulos
pertinentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la

\03 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/43/23), cap. IX.

104 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Anexos, tema 18 del
programa, documento A/43/797, párr. 22.

Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos colonialeslO5 , reafirmó el derecho inalie
nable del pueblo de Santa Elena a la libre determinación y
la independencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea, de 14 de diciembre de 1960. La Asamblea ex
hortó a la Potencia administradora a que, en consulta con
el Consejo Legislativo y otros representantes del pueblo de
Santa Elena, continuara adoptando todas las medidas ne
cesarias para asegurar la pronta aplicación de la Declara
ción en el Territorio y, al respecto, reafirmó la importancia
de informar a la población de Santa Elena acerca de las po
sibilidades que se les ofrecían en relación con el ejercicio
del derecho a la libre determinación. La Asamblea expresó
la opinión de que la Potencia administradora debía conti
nuar ejecutando proyectos de infraestructura y de desa
rrolIo de la comunidad a fin de incrementar el bienestar
general de la población y promover las iniciativas y empre
sas locales. La Asamblea, habida cuenta de la grave evolu
ción de la situación en Sudáfrica, tomó nota con preocupa
ción de la dependencia del Territorio respecto de
Sudáfrica en el sector del comercio y el transporte. La
Asamblea reafirmó que la continuación de la asistencia
para el desarrolIo que prestaba la Potencia administra
dora, junto con cualquier otra asistencia que la comunidad
internacional pudiera brindar, constituía un medio impor
tante de desarrolIar las posibilidades económicas del Te
rritorio y de aumentar la capacidad de la población para
alcanzar en todos sus aspectos los objetivos enunciados
en las disposiciones pertinentes de la Carta de las Nacio
nes Unidas, A ese respecto, la Asamblea expresó su satis
facción por la asistencia prestada por el Programa de las
Naciones Unidas para el DesarrolIo e invitó a otras orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que pres
ten asistencia para el desarrolIo del Territorio. La Asam
blea tomó nota con profunda preocupación de que seguía
habiendo instalaciones militares en la isla Ascensión, terri
torio dependiente, y en ese sentido recordó todas las reso
luciones y decisiones de las Naciones Unidas sobre base,', e
instalaciones militares en territorios coloniales y no autó
nomos. La Asamblea exhortó a la Potencia administra
dora a tomar los recaudos necesarios para que el Territo
rio no se viera comprometido en ningún acto de agresión o
de injerencia cometido por el régimen racista de Sudáfrica
contra los Estados vecinos. La Asamblea consideró que se
debía mantener en estudio la posibilidad de enviar una mI
sión visitadora de las Naciones Unidas a Santa Elena en el
momento oportuno, y pidió al Comité Especial que si
guiera examinando la cuestión de Santa Elena en el si
guiente período de sesiones y que informara al respecto
a la Asamblea en su cuadragésimo cuarto período de sesio
nes.

105 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones. Suplemellto No. 23
(A/43123), caps. I1I, V Y IX.

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

43/449. Informe del Consejo Económico y Social

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión lO6, tomó nota de los capítulos 1, IV (sec
ción E), V, VI (secciones C y D), VII YVIII del informe
del Consejo Económico y Social43 .

106 [bid., cuadragésimo tercer período de sesiones. Anexos, tema 12 del
programa, documento A/43/945, párr. 4.

43/450. Pagos por concepto de separación del servicio al
Director General de Desarrollo y Cooperación
Económica Internacional y al Administrador
del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 107, habiendo examinado el informe de la

107 lbid., tema 114 del programa. documento A/4V980, parr 'i 7
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Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto lO8, hizo suyas las recomendaciones de la Co
misión Consultiva relativas a los pagos por concepto de se
paración del servicio al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional y al Administra
dor del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, contenidas en el párrafo 6 de su informe.

43/451. Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, por recomendación de la Quinta Comisión lO9, la
Asamblea General:

a) Tomó nota con reconocimiento del informe de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto sobre la coordinación administrativa y presu
puestaria de las Naciones Unidas con los organismos espe
cializados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica llO;

b) Pidió al Secretario General que remitiera el informe
de la Comisión Consultiva a los jefes ejecutivos de las or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas por con
ducto del Comité Administrativo de Coordinación;

e) Decidió transmitir el informe de la Comisión Con
sultiva a la Junta de Auditores, el Grupo de Auditores Ex
ternos, el Comité del Programa y de la Coordinación, la
Comisión de Administración Pública Internacional y la
Dependencia Común de Inspección, para su información.

43/452. Armonización de los estatutos, reglamentos y
prácticas de los tribunales administrativos de la
Organización Internacional del Trabajo y de
las Naciones Unidas

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión109:

a) Invitó a los Estados Miembros a que, a más tardar
el 31 de mayo de 1989, presentaran observaciones por es
crito, incluidas sugerencias en materia de redacción,
acerca de las propuestas que figuraban en el informe del
Secretario General sobre la armonización de los estatutos,
reglamentos y prácticas de los tribunales administrativos

108 Ibid., cuadragésimo tercer período de sesiones, Suplemento No. 7
(A/43/7 Y Add.1 a 13), documento A/43/71Add.13.

109 Ibid., cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Anexos, tema 117
del programa, documento A/43/955, párr. 8.

lro A/431760.

de la Organización Internacional del Trabajo y de las Na
ciones Unidas111;

b) Pidió al Secretario General que le transmitiera en el
cuadragésimo cuarto período de sesiones las observacio
nes de los Estados Miembros con miras a adoptar una de
cisión definitiva sobre la cuestión.

43/453. Institutos autónomos de investigación de las
Naciones Unidas

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión 112, tomó nota del informe de la Depen
dencia Común de Inspección sobre los institutos autóno
mos de investigación de las Naciones Unidas113 y las ob
servaciones conexas del Secretario General l14.

43/454. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión115, habiendo tomado nota de la necesi
dad de examinar periódicamente el Reglamento del Perso
nal y de que le fuera transmitido anualmente el texto com
pleto de las disposiciones y enmiendas provisionales del
Reglamento del Personal, decidió tomar nota del informe
del Secretario General sobre enmiendas al Reglamento del
PersonaIll6.

43/455. Aspectos administrativos y presupuestarios de
la financiación de las operaciones de las Nacio
nes Unidas para el mantenimiento de la paz

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 21 de diciembre
de 1988, la Asamblea General, por recomendación de la
Quinta Comisión117, decidió incluir en el programa provi
sional de su cuadragésimo cuarto período de sesiones un
tema titulado "Aspectos administrativos y presupuesta
rios de la financiación de las operaciones de las Naciones
Unidas para el mantenimiento de la paz".

111 A!43/704.
112 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones. Anexos, tema 118 del programa, documento
A/43/738, párr. 9.

113 Véase A/421540.
114 A/43/397.
115 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Anexos, tema 121 del programa, documento
A/43/954, párr. 15.

116 A/C.5/43/6.
I i7 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer

periodo de sesiones, Anexos, tema 147 del programa, documento
A/43/978, párr. 8.

8. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión

43/429. Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación más favore
cida

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 9 de diciembre de 1988, la Asamblea Gene
ral, por recomendación de la Sexta Comisión 118:

118 Ibid., tema 125 del programa, documento A/43/879, párr. 7.



x. Decisiones

a) Tomó nota de la complejidad de la codificación o el desarrollo progresivo del

derecho internacional sobre las cláusulas de la nación más favorecida;

b) Consideró que se debía conceder más tiempo a los gobiernos para un estudio

minucioso del proyecto de artículos y para determinar sus respectivas posiciones sobre

el procedimiento más adecuado para la labor futura, incluido el foro para un examen ul

terior;
e) Decidió incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto período

de sesiones el tema titulado "Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la

nación más favorecida".
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ANEXO 1

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del Consejo
Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Corte Interna
cional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea General. La com
posición de cada órgano se encontrará en el volumen de resoluciones y decisiones del pe
ríodo que se indica y en la página de dicho volumen que se indica en la columna de la
derecha.

Organo

Comisión Asesora del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (miem
bros nombrados por la Asamblea General)

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

Comisión contra el Apartheid en los Deportes
Comisión de Administración Pública Internacional ....

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina

Comisión de Cuotas ..

Comisión de Derecho Internacional

Comisión de Desarme . . . . . . . . .

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
Comisión de Verificación de Poderes

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificos'

Comité ad hoc para la Conferencia Mundial de Desarme ...

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional contra el
reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de merce·
narios

Comité ad hoc sobre la aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva
de la Carta de las Naciones Unidasb

Comité Asesor del Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capa·
citación para el Africa Meridional ..

Comité Cientifico Consultivo de las Naciones Unidasc .

Comité Cientifico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de
las Radiaciones Atómicas .

Comité Consultivo del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
M~.... . .

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas para
la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión más amplia del de
recho internacional

Comité contra la Torturad

Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación técnica entre
los paises en desarrolloe . . . . . . . .

Comité de Concesión del Premio de Población de las Naciones Unidasf .

Comité de Conferencias ....

Comité de Examen y Evaluación de la Aplicación de la Estrategia Inernacio
nal del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Período de
sesIones Página

27 33

43 330

40 41

43 332

3 (primera parte) 1I

331

41 286

S-lO 13

43

43 326

35 95

28 (vol. 1) 24

43 330

38 106

34 238

9 9

41 112

43 333

42 309

35 177

36 165

43 278

37 167

• Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer período de sesiones,
Suplemento No. 20 (A/43120), párr. 5.

b Véase también la resolución 40/159.
C Véase también la resolución 1344 (XIII).
d Constituido de conformidad con las disposiciones del artículo 17 de la Convención contra la Tortura y

Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (véase resolución 39/46, anexo). Para la composi
ción del Comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer período de sesiones.
Suplemento No. 46 (A/43/46), anexo II.

e Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período de sesio
nes, Suplemento No. 39 y corrección (A/42139 y Corr.I), secc. I1.B.

f Véase también Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1982, Sesiones Plenarias, vol. II
(E/19821SR.30 a 58), 54a. sesión, párr. 57; y decisiones 1988/150 y 1988/176 del Consejo Económico y So
cial.
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Periodo de

Organo Página

Comité de Información

Comité de Inversiones

Comité del Programa y de la Coordinación

Comité de negociación sobre la crisis financiera de las Naciones Unidasg

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros nom-
brados por la Asamblea General) .

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativoh

Comité de preparativos para celebrar una conferencia con el propósito de re
visar la Carta .. ' . . . . .

Comité de Relaciones con el Pais Huésped

Comité de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudá
frica

Comité Especial contra el Apartheid ..

Comité Especial de la Carta de las Naciones llnidas y del fortalecimiento del
papel de la Organización

Comité Especial del Océano Indico'

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplica
ción de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales

Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelies que afecten a
los derechos humanos de la población de los territorios ocupados ..

Comité Especial encargado de seleccionar a los ganadores del Premio de De
rechos Humanos de las Naciones Unidas ..

Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no utilización de
la fuerza en las relaciones internacionales

Comité Especial Plenario encargado de examinar la aplicación de la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Comité Especial Plenario encargado de preparar la Estrategia Internacional
del Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo

Comité Especial sobre el Terrorismo Internacional

Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo palestino

Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer]

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racialk

Comité preparatorio de la Tercera Conferencia de las Partes encargada del
examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y
otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su
subsuelo

Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de Fuentes de Energia
Nuevas y Renovables

Conferencia de Desarmel

Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambientem

43

43

43

JO

43

10

10

31 (vol. 1)

20

43

JO

43

42

28 (vol. 11)

21

41

39

43

27

34

31 (vol. 1)

43

37

S-lO

43

.'30

.'32

327

148

J.B

38

57

209

18

329

163

1.'1

328

68

287

136

14.?

128

177

209

89

207

14

328

g Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer perIOdo de seSIOnes, Su·
plemento No. 37 (A/31/37), párr. 3.

h Compuesto de los Estados Miembros cuyos representantes formaron parte de la Mesa de la Asamblea
General en el cuadragésimo tercer período de sesiones (véanse las decisiones 431302, 431303 Y43/304 en la
secc X.A).

'En una comunicación de fecha 6 de mayo de 1987 (véase A/411(87), el Presidente de la Asamblea Gc·
neral informó al Secretario General de que, por recomendación del Comité Especial del Océano Indico, se ha
bia designado a ZIMBABWE miembro del Comité Especial. En consecuencia, el Comité Especial se compone de
los Estados Miembros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, AUSTRALIA, BANGLADESH, BULGA
RIA, CANADÁ, CHINA, DJlBOUTI, EGIPTO, EMIRATOS ARABES UNIDOS, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETlo·
píA, FRANCIA, GRECIA, INDIA, INDONESIA, IRÁN (REPÚBLICA ISLÁMICA DEL), IRAQ, ITALIA, JAPÓN, KENYA,
LIBERIA, MADAGASCAR, MALASIA, MALDIVAS, MAURICIO, MOZAMBIQUE, NORUEGA, OMÁN, PAKISTÁN, PAI
SES BAJOS, PANAMÁ, POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMO
CRÁTICA ALEMANA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANiA, SEYCHELLES, SINGAPlIR, SOMALIA, SRI LANKA,
SUDÁN, TAILANDIA, UGANDA, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, YEMEN, YEMEN DEMOCRÁ
TICO, YUGOSLAVIA, ZAMBIA y ZIMBABWE.

j Establecido de conformidad con las disposiciones del artículo 17 de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer (véase la resolución 34/180). Para la composición del
Comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer periodo de sesiones, Suple·
mento No. 38 (A/43/38), anexo III.

k Establecido de conformidad con las disposiciones del articulo 8 de la Convención Internacional sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial [véase la resolución 2106 A (XX)], anexo III
Para la composición del Comité, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo tercer pe
riodo de sesiones, Suplemento No. 18 (A/43/18), secc. Le

I Anteriormente, Comité de Desarme [véase Documentos Oficiales </e la Asa/llhlm General. trig,;.ümo oc
lavo período de sesiones, Suplemento No. 27 y corrección (A/38/27 y CorT.1 l, párr 21 J.

m Véase también la decisión 43/406.



Anexo l. Composición de los órganos

Or,gano

Consejo de Administración Fiduciaria"
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
Consejo de Seguridad .
Consejo Económico y Social ..

Consejo Mundial de la Alimentación
Corte Internacional de Justicia .

Dependencia Común de Inspección .
Grupo intergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento y el trans

porte de petróleo y productos derivados a Sudáfrica .
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo de

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente ...

Junta de Auditores .

Junta de Comercio y Desarrolloo
Junta de Desarrollo Industrial
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones UnidasP

Junta de Sindicos del Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones
Unidas para las Victimas de la Torturaq

Mesa de la Asamblea General'
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas

Período de
sesiones

22 (vol. 1)

33
43
43

43
42

43

41

25
43

31 (vol. 1)

39

32

36

43

Página

53
27

328
328

326
328
333

32

35
331

60
325
240

225

332

349

" Véase también Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad. cuadragésimo tercer año. Suplemento
Especia I No. J. primera parte, párr. 1.

o Véase también Documentos Oficiales de la Junta de Comercio y Desarrollo. trigésimo primer periodo de
sesiones. Suplemento No. JA (TD/B/1077), vol. n, anexo V.

P Véanse también las decisiones 36/424 y 39/430.
q Véase también A/39/662, párr. 1.
, Véanse las decisiones 43/302, 43/303 Y43/304 en la sección X.A.
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ANEXO 11

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenciones, declaraciones y otros instru
mentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones y decisiones.

Titulo

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí
cola ..

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relativo al uso de los
locales del Palacio de la Paz en La Haya y Acuerdo Suplementario

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Propiedad In
telectual ...

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas.

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos ce
lestes

Acuerdo sobre cooperación y relaciones entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción Mundial del Turismo

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de obje-
tos lanzados al espacio ultraterrestre

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados

Carta Mundial de la Naturaleza ..

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley

Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles. Inhumanos l) Degra-
dantes .

Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes

Convención Internacional contra la toma de rehenes

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial .

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid

Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio .

Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad minima para con-
traer matrimonio y el registro de los matrimonios

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer ..

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crimenes de guerra y de los crimenes
de lesa humanidad

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada

Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacio
nalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento
de armas bacteriológicas (biológicas) y toxinicas y sobre su destrucción ..

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental COn
fines militares u otros fines hostiles ..

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre la solución
obligatoria de controversias

Convención (l<: las Naciones Unidas sobre letras de cambio internacionales y paga-
rés internacionales

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados
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Número de la
resolución

321107

r 84 (J)
12902 (XXVI)

40/180

3346 (XXIX)

169 (I1)

34/68

321156

2345 (XXII)

3281 (XXIX)

37/7

34/169

43/173

39/46

40/64 G

34/146

2106 A (XX)

3068 (XXVIII)

260 A (III)

1763 A (XVII)

630 (VII)

34/180

2391 (XXIII)

1040 (XI)

3166 (XXVIII)

2826 (XXVI)

31/72

2530 (XXIV)

43/165

640 (VII)

22 A (1)

179 (JI)
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Jírufo

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitu
ción ajena

Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos es
paciales

Declaración con ocasión del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial

Declaración del Océano Indico como zona de paz

Declaración de los Derechos del Niño

Declaración de los Derechos de los Impedidos .

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental

Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades de los Estad, lS

en la exploración y utilización del espacio ultraterrestre

Declaración de principios que regulan los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo
fuera de los limites de la jurisdicción nacional

Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme

Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de Controversias Internacionales

Declaración Internacional contra el Aparlheid en los Deportes

Declaración sobre el Asilo Territorial

Declaración sobre el derecho al desarrollo

Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz

Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional

Declaración sobre el fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo
y comprensión entre los pueblos .

Declaración sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional

Declaración sobre el mejoramiento de la eficacia del principio de la abstención de la
amenaza o de la utilización de la fuerza en las relaciones internacionales

Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social

Declaración sobre la Afirmación y Consolidación de la Distensión Internacional

Declaración sobre la concesión de la independencia a los paises y pueblos coloniales

Declaración sobre la cooperación internacíonal para el dcsarme

Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer

Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discrimina-
ción fundadas en la religión o las convicciones

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención en los asuntos internos de
los Estados y protección de su independencia y soberania

Declaración sobre la inadmisibilidad de la intervención y la injerencia en los asuntos
internos de los Estados

Declaración sobre la lucha contra el narcotráfico y el uso indebido de drogas

Declaración sobre la participación de la mujer en la promoción de la paz y la coope-
ración internacionales

Declaración sobre la preparación de las sociedades para vivir en paz

Declaración sobre la prevención de una catástrofe nuclea r

Declaración sobre la prevención y la eliminación de controversias y de situaciones
que puedan amenazar la paz y la seguridad internacionales y sobre el papel de las
Naciones Unidas en esa esfera .

Declaración sobre la prohibición del uso de las armas nucleares y termonucleares

Declaraciones sobre la protección de la mUjer y el niño en estado de emergencia o de
conflicto armado

Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

Declaración sobre la Situación Económica Crítica de Afnca

Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la
paz y en beneficio de la humanidad ..

Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales del
país en que vi ven

Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas

Declaración sobre los principios fundamentales de Justicia para las victimas de delI
tos y del abuso de poder

Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bie
nestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en ho
gares de guarda, en los planos nacional e internacional

Declaración sobre Sudafrica

"------

Número de la
resolución

317 (IV)

3235 (XXIX)

2777 (XXVI)

2627 (XXV)

1904 (XVIII)

2832 (XXVI)

1386 (XIV)

3747 (XXX)

2856 (XXVI)

1962 (XVIII)

2749 (XXV)

35/46

37/10

321105 M

2312 (XXII)

411128

39/11
3201 (S-VI)

2037 (XX)

2734 (XXV)

42122
2542 (XXIV)

321155
1514 (XV)

34/88
2263 (XXII)

36/55

2131 (XX)

36/103

39/142

37/63
33/73
36/100

43/51
1653 (XVI)

3318 (XXIX)

3452 (XXX)

39129

3384 (XXX)

40/44

2625 (XXV)

40/34

41185

.~4/930



Anexo 11. Convenciones, declaraciones y otros instrumentos

Número de la
Título resolución

353

Declaración Universal de Derechos Humanos

Definición de la agresión

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo .

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Facultativo.

Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales

Principios que han de regir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la
Tierra para las transmisiones internacionales por televisión

Principios relativos a la teleobservación de la Tierra desde el ~'Spacio .

Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de me
nores (Reglas de Beijing) ..

Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares

Tratado sobre los principios que deben regir las actividades de los Estados en la ex
ploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y otros cuerpos
celestes

Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas de destruc
ción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo

217A(I1I)

3314 (XXIX)

2626 (XXV)

35/56
2200 A (XXI)

2200 A (XXI)

37/92
41/65

40133
2373 (XXII)

2222 (XXI)

2660 (XXV)
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ANEXO 111

INDICE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resoluciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de sesiones, del
20 de septiembre al 22 de diciembre de 1988. Para la lista de las resoluciones y decisio
nes en orden numérico, véase el anexo IV.

Tema del
programa

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de
la República Democrática Alemana

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación

3. Credenciales de los representantes en el cuadragésimo tercer
período de sesiones de la Asamblea General:

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verifi
cación de Poderes . . .

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes

4. Elección del Presidente de la Asamblea General

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del pá
rrafo 2 del Articulo 12 de la Carta de las Naciones Unidas.

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos: infor
mes de la Mesa ...

9. Debate general

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organiza
ción .

11. Informe del Consejo de Seguridad

12. Informe del Consejo Económico y Social

355

Decisión 431301

Resoluciones 43/10 A Y B

Decisión 43/302

Decisión 43/303

DecISión 431304

Decisión 43/415

Resolución 43/49
Decisión 43/401
Decisión 43/402
Decisiones 43/403 A Y B
Decisión 43/459

Decisión 43/404

Decisión 43/416

Resolución 43/15
Resolución 43/30
Resolución 43/137
Resolución 43/138
Resolución 43/139
Resolución 431140
Resolución 43/141
Resolución 43/142
Resolución 43/143
Resolución 43/144
Resolución 43/145
Resolución 431146
Resolución 43/147
Resolución 43/148
Resolución 43/149
Resolución 43/150
Resolución 43/151
Resolución 43/152
Resolución 43/153
Resolución 43/154
Resolución 43/155
Resolución 43/156
Resolución 431157
Resolución 431158
Resolución 43/159
Resolución 43/178
Resolución 43/179
Resolución 43/180
Resolución 43/181
Decisión 431426
Decisión 431427

Ptigina

326

19

326

326

326

335

51
334
334
334
]36

335

335

140
249
224
225
225
226
227
228
228
229
229
231
232
232
233
234
235
236
237
238

239
240
241
242
242
142
143
144
144
340
340
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Tema del
programa Página

\3. Informe de la Corte Internacional de Justicia

14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica

15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales:

a) Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad

b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y
Social ..

e) Elección de un miembro de la Corte Internacional de Jus
ticia ...

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras
elecciones:

a) Elección de miembros del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente .

b) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la
Alimentación .

e) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de
la Coordinación . . . . .

ti) Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Na
ciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional

e) Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados ...

j) Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente

17. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y
otros nombramientos:

a) Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto

b) Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores
ti) Confirmación del nombramiento de miembros del Comité

de Inversiones . . . . . . . . . . .

e) Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo
de las Naciones Unidas ....

j) Nombramiento de miembros de la ComisIón de Adminis
tración Pública Internacional ..

g) Nombramiento de miembros y de miembros suplentes del
Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

h) Nombramiento de un miembro de la Dependencia Co
mún de Inspección .

1) Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo
del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
Mujer. . . . .

J) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
para Namibia ...

k) Confirmación del nombramiento del Secretario General
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo

18. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales

Decisión 43/428
Decisión 43/430
Decisión 43/431
Decisión 43/432
Decisión 43/433
Decisión 43/434
Decisión 43/435
Decisión 43/448
Decisión 43/449
Decisión 43/456

Decisión 43/405

Resolución 43/16

Decisión 43/309

Decisión 43/310

Decisión 43/459

Decisión 43/308
Decisión 43/406

Decisión 43/305

Decisión 431306

Decisión 43/307

Decisión 431312

Decisión 43/314

Decisión 43/318

Decisiones 43/319 A Y B

Decisión 43/320

Decisión 43/321

Decisión 43/322

Decisión 43/323

DLocisión 43/324

Decisión 43/326

Decisión 43/325

Decisión 43/311

Decisión 43/313

Resolución 43/33
Resoluclon 43/34
ResoluclOn 43/35
Resolución 43/36
Resolucion 43/37
Resolución 43/38
Resolución 43/39
Resolucion 43/40
Resolución 43/41
Resoluclon 43/42

340
337
337
337
337
337
338
339
343
335

335

335

328

328

336

328
335

326

327

327

329

329

330

331

331

332

332

332

333

333

333

329

329

253
254
254
255
256
257
258
259
260
261
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programa

Anexo lIt Indice de resoluciones y decisiones

Resolución 43/43
Resolución 43/44
Resolución 43/45
Resolución 43/46
Resolución 43/47
Decisión 43/411
Decisión 43/412
Decisión 43/413

Ngina

262
263
48
50
51

340
342
343

357

19.
20.

21.
22.

23.
24.

25.

26.

27.

28.

29.

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas
Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo
Juridico Asiático-Africano
Derecho de los pueblos a la paz ..
La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguri
dad internacionales e iniciativas de paz
La situación en Kampuchea ..
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica . . . .
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes ..... .. .........

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana ...

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
los Estados Americanos
Cooperación entre las Naciones Unidas y el Sistema Econó
mico Latinoamericano

Cuestión de Namibia

Resolución 43/1
Resolución 43/22

Resolución 43124

Resolución 43/19

Resolución 4312

Resolución 43/3

Resolución 43/12

Resolución 43/4

Resolución 43/5
Resoluciones 43126 A a E
Decisión 43/408

12
28

28

23

12

13

19

15

16

30
340

30.

31.
32.
33.

34.

35.

36.

37.

La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y
la seguridad internacionales .
Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur ..
Cuestión de la isla comorana de Mayotte .

Fallo de la Corte Internacional de Justicia del 27 de junio
de 1986 sobre actividades militares y paramilitares en y contra
Nicaragua: necesidad de su inmediato cumplimiento

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)

Derecho del mar .

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

Cuestión de Palestina

Resolución 43120

Resolución 43123

Resolución 43/14

Resolución 43/11

{
Resolución 43125
Decisión 43/409

Resolución 43/18

j
Resolución 43/13
Resoluciones 43/50 A a K
Decisión 43/315
Decisión 43/414

¡Resoluciones 43/175 A a C
Resolución 43/176
Resolución 43/177
Decisión 43/459

26
28
21

19

29
340

23
21
52

329
336

64
65
66

336

38.

39.

40.

41.
42.

43.

44.

45.

46.

47.

Cuadragésimo aniversario de la Declaración Universal de De
rechos Humanos .

Critica situación económica de Africa: Programa de Acción de
las Naciones Unidas para la recuperación económica y el desa
rrollo de Africa, 1986-1990 ..

La situación en el Oriente Medio .

Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas.

Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia su-
doriental .

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque mili
tar aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y
Socialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Uni
dos en abril de 1986

Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó
mica internacional para el desarrollo ....

Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Segu
ridad y del aumento del número de sus miembros .
Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares
iraquíes y sus graves consecuencias para el sistema internacio
nal establecido respecto de la utilización de la energía nuclear
con fines pacificos, la no proliferación de las armas nucleares y
la paz y la seguridad internacionales
Cuestión de Chipre

Resolución 43/90
Decisión 43/424

Resolución 43127

Resoluciones 43/54 A a C

Decisión 43/421

Decisión 43/407

Decisión 43/417

Decisión 43/457

Decisión 43/458

Decisión 43/459
Decisión 43/459

62
335

41

59

335

335

335

336

336

336
336
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Página

48" Consecuencias de la prolongación del conflicto armado entre el
Irán y el Iraq

49" Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Unidas "

50" Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

51" Aplicación de la resolución 42125 de la Asamblea General rela
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional l del Tra
tado para la Proscripción de las Armas NucIeares en la
América Latina (Tratado de Tlatelolco)

52" Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares

53" Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de
los ensayos nucleares

54" Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio

55" Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional

56. Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesi
vamente nocivas o de efectos indiscriminados

57. Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el forta
lecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares ..

58. Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares

59. Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultra
terrestre.

60. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de
Africa

61. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos
de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales
armas: informe de la Conferencia de Desarme

62. Reducción de los presupuestos militares

63. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

64. Desarme general y completo

a) Contribución de los organismos especializados y demás
organizaciones y programas del sistema de las Naciones
Unidas a la causa de la limitación de armamentos y el de
sarme

b) Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-
miento y la utilización de armas radiológicas

e) Notificación de los ensayos nucleares

d) Desarme convencional

e) Desarme nuclear

1) Información objetiva sobre cuestiones militares

g) Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General en
la esfera del desarme

h) Los armamentos navales y el desarme.

1) Prohibición de la producción de material fisionable para
armas

j) Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme: informe de la Comisión de Desarme

k) Vertimiento de desechos nucleares e industriales en Africa

65. Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodé
cimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral

a) Examen y aplicación del Documento de Clausura del duo
décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General

b) Congelación de las armas nucleares

e) Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Ar
mas Nucleares .

d) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Asia

Decisión 4J145'J

Resolución 43/174
Resolución 431213
Resolución 431214

Resolución 431215

Resolución 43/62

Resoluciones 43/63 A y B

Resolución 43/64

Resolución 43/65

Resolución 43/66

Resolución 43/67

Resolución 43/68

Resolución 43/69

Resolución 43/70

Resoluciones 43/71 A y B

Resolución 43/72

Resolución 43173

Resoluciones 43174 A a e
Resoluciones 43175 A, B, 1,
MaQyS
Decisión 43/422

Resoluciones 43175 C y J

Resoluciones 43175 D y F

Resolución 43/75 E

Resolución 43/75 G

Resolución 43175 H

Resolución 43175 L

Resolución 43/75 K

Resolución 43175 R

Resolución 43175 T

Resolución 43/76 A

Resolución 43176 B

Resolución 43/76 E

Resolución 43/76 G

336

63
265
267

268

69

69

70

70

72

73

73

74

75

77

79

80

81

83
336

84

84

85

86

87

89

88

92

93

93

94

96

97
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Tema del
programa

Página

359

e) Campaña Mundial de Desarme

fJ Aplicación de la resolución 42/39 H de la Asamblea Ge

neral sobre la congelación de los armamentos nucleares

gl Programa de las Naciones Unidas de becas, capacitación

y servicios de asesoramiento sobre desarme

h) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el

Desarme en Africa ....

1) Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el

Desarme y el Desarrollo en América Latina

66. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones

aprobadas por la Asamblea General en su decimoquinto pe

ríodo extraordinario de sesiones

67. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones

aprobadas por la Asamblea General en su décimo periodo ex

traordinario de sesiones

a) Informe de la Comisión de Desarme ..

b) Informe de la Conferencia de Desarme

el Situación de los acuerdos multilaterales de desarmé

el) Junta Consultiva de Estudios sobre el Desarme

e) Instituto de las Naciones Unidas de Investigación sobre el

Desarme

fJ Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración

por la que se proclama el decenio de 1980 Segundo Dece

nio para el Desarme

g) Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el in

vierno nuclear

h) Consecuencias económicas y sociales de la carrera de ar

mamentos y sus efectos profundamente perjudiciales so

bre la paz y la seguridad del mundo

¡) Examen de la aplicación de las recomendaciones y

decisiones del décimo período extraordinario de sesiones

J) No utilización de armas nucleares y prevención de una

guerra nuclear

k) Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de-

sarme nuclear: informe de la Conferencia de Desarme .

l) Prevención de una guerra nuclear

m) Semana del Desarme

n) Aplicación de las recomendaciones y decisiones del dé

cimo período extraordinario de sesiones

68. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de

paz .....

69. Armamento nuclear israelí

70. Cuestión de la Antártida

71. Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región

del Mediterráneo

Resolución 43/76 e

Resolución 43176 F

Resolución 43/76 D

Resolución 43/76 H

Resoluciones 43177 A Y B

Resoluciones 43/78 C, H. K Y L

Resolución 43/78 A

Resoluciones 43178 I Y M

Resolución 43178 D

Resolución 43/78 J

Resolución 43/78 B

Resolución 43178 E

Resolución 43178 F

Resolución 43178 G

Resolución 43179

Resolución 43/80

Resoluciones 43/83 A Y B

Resolución 43/84

95

97

96

98

98

101

99

104

101

104

100

102

102

103

106

107

110

111

72 Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci- {

miento de la seguridad internacional Resolución 43/85
Resolución 43/87

112
113

a) Necesidad del diálogo político orientado al logro de resul

tados para mejorar la situación internacional

b) Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta-

lecimiento de la seguridad internacional

73. Sistema general de paz y seguridad internacionales

74. Efectos de las radiaciones atómicas ..

75. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultra

terrestre con fines pacificos .

76. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uni

das para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

77. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácti

cas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población

de los territorios ocupados

78. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de man

tenimiento de la paz en todos sus aspectos

79. Cuestiones relativas a la información

Resolución 43186

Resolución 43/88

Resolución 43/89

Resolución 43/55

Resolución 43/56

Resoluciones 43/57 A a J

Resolución 43/21
Resoluciones 43/58 A a G

Resoluciones 43/59 A Y B

Resoluciones 43/60 A Y B
Decisión 43/316
Decisión 431418

113

114

115

117

118

120

27
126

131

132
330
336
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Tema del
programa
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Página

80. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Eu
ropa y Bassas da India .

81. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas

82. Desarrollo y cooperación económica internacional

a) Estrategia internacional del desarrollo para el cuarto de
cenio de las Naciones Unidas para el desarrollo

b) Comercio y desarrollo

e) Problemas alimentarios

d) Fuentes de energia nuevas y renovables.

e) Aprovechamiento de los recursos energéticos de los paises
en desarrollo . . .

Decisión 4.11419

Decisión 43/420

Resolución 43/197
Decisión 43/436
Decisión 43/441
Decisión 4.11442
Decisión 4.11443
Decisión 43/459

Resolución 43/182
Decisión 4.11437

Resolución 43/183
Resolución 43/184
Resolución 43/185
Resolución 43/186
Resolución 43/187
Resolución 43/188
Resolución 43/189
Decisión 43/438
Decisión 43/439

Resolución 43/190
Resolución 43/191

Resolución 43/192

Resolución 43/193

337

337

158
338
338
338
339
336

147
338

147
147
148
148
148
149
149
338
338

151
152

154

155

La crisis de la deuda externa y el desarrollo

Actividades operacionales para el desarrollo

Estrategia a largo plazo para un desarrollo sostenible y
ambientalmente racional

83.

84.

g)

Tendencias a largo plazo del desarrollo económico y so- {
cial

{

{

{

Resolución 43/194
Resolución 43/195

Resolución 43/196
Decisión 43/440

Resolución 43/198
Decisión 4.11444

Resolución 43/199
Decisión 43/445
Decisión 4.11446

155
156

156
338

158
339

159
339
339

a) Actividades operacionales del sistema de las Naciones
Unidas

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de Población de las Naciones Unidas

d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

e) Programa Mundial de Alimentos

85. Capacitación e investigaciones

a) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones

b) Universidad de las Naciones Unidas

86. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre

a) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre

b) Programas especiales de asistencia económica

87. Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial

88. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los dere
chos humanos la asistencia politica, militar, económica y de
otra indole que se presta al régimen racista y colonialista de Su
dáfrica

89. Cuestión del envejecimiento

90. Políticas y programas que afectan a los jóvenes

Resolución 43/201 162

Resolución 431200 161
Resolución 431202 163
Resolución 43/203 164
Resolución 431204 166
Resolución 43/205 166
Resolución 431206 167
Resolución 431207 167
Resolución 43/208 168
Resolución 43/209 169
Resolución 43/210 169
Resolución 43/211 170
Decisión 43/447 339

Resolución 43/52 141

Resolución 4.v91 171

Resolución 43/92 176
Resolución 43193 178
Resolución 43194 180
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Tema del
programa

91. Eliminación de todas las formas de discriminación racial

92. Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedi

dos y Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

93. Prevención del delito y justicia penal

94. Eliminación de todas las formas de discriminación contra la

mujer

95. Estrategias orientadas hacia el futuro para el adelanto de la

mujer hasta el año 2000

a) Aplicación de la Declaración sobre la participación de la

mujer en la promoción de la paz y la cooperación in terna

cionales

b) Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia

el futuro para el adelanto de la mujer

e) Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mu

jer

Resolución 43/95
Resolución 43/96
Resolución 4.1;97

Resolución 4.1;98

Resolución 41/99

Resolución 4.1/100

Resolución 4.1;101
Resolución 43/102
Resolución 43/103
Resolución 43/104
Decisión 43/425
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Página

181
182
183

184

186

187

188
190
191
191
340

96.

97.

98.

99.

100.

101.

102

Importancia de la realización universal del derecho de los pue

blos a la libre determinación y de la rápida concesión de la inde

pendencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la

observancia efectivas de los derechos humanos

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos

Cuestión de una convención sobre los derechos del ni,;o

Pactos internacíonales de derechos humanos

Obligaciones en materia de presentación de informes de los Es

tados partes en los instrumentos de las Naciones Unidas sobre

derechos humanos.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados

a) Conferencia internacional sobre la dificil situación dc los

refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en

el Africa meridional

b) Segunda Conferencia Internacional sobre Asistencia a los

Refugiados en Africa

e) Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas

desplazadas de Centroamérica

{

Resolución 43/105
Resolución 43/106
Resolución 43/107

~esolución 43/108

{

'_"solución 43/109
Resolución 43/110
Resolución 43/111

Resolución 43/112

Resolución 43/113
Resolución 43/114

Resolución 43/115

Resolución 43/116
Resolución 43/117
Resolución 43/118
Resolución 43/119

192
192
196

197

198
199
199

200

200
201

203

204
205
208
209

103. Campaña internacional contra el tráfico de drogas.

a) Proyecto de convención contra el tráfico ilicito de estupe

facientes y sustancias sicotrópicas

b) Conferencia Internacional sobre el Uso Indebido y el Trá

fico Ilícito de Drogas

e) Campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico

ílicito de drogas

104. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las

Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos

humanos y las libertades fundamentales

a) El respeto del derecho de toda persona a la propIedad in

dividual y colectiva y su contribución al desarrollo econó

mico y social de los Estados Miembros

b) La repercusión de la propiedad en el goce efectivo de los

derechos humanos y las libertades fundamentales

Resolución 4.1;120
Resolución 43/121
Resolución 43/122

Resolución 43/123
Resolución 43/124
Resolución 43/125
Resolución 43/126
Resolución 43/127
Resolución 4.1;128

209
210
211

213
214
215
217
217
217
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Tema del
programo

e) Derecho al desarrollo

ti) Desarrollo de las actividades de información pública en la
esfera de los derechos humanos

Página

105. Nuevo orden humanitario internacional

106. La tortura y otros tratos o penas crueles. inhumanos o degra
dantes

107. La familia en el proceso de desarrollo

108. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta de las NaCIOnes
Unidas

109. Actividades de los intereses extranjeros. económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, asi como para los esfuerzos tendien
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
racial en el Africa meridional

l 10. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales por los organismos es
pecializados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas .

ll 1. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacita
ción para el Africa Meridional ..

112. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por
Estados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno
mos ..

113. Informes financieros y estados financieros comprobados, e in
formes de la Junta de Auditores ..

a) Naciones Unidas

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

ti) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profe
sional e Investigaciones

fJ Fondos procedentes de contribuciones voluntarias admi
nistrados por el Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados

g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente

h) Fondo de Población de las Naciones Unidas

l) Fundación de las Naciones Unidas para el HábItat) los
Asentamientos Humanos

114. Presupuesto por programas para el bienio 1988-1989

115. Planificación de programas

116. Crisis financiera de las Naciones Unidas

117. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones
Unidas con los organismos especializados y el Organismo In
ternacional de Energia Atómica

a) Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto sobre coordinación administra
tiva y presupuestaria

b) Armonización de los estatutos, reglamentos y prácticas de
los tribunales administrativos de la Organización Interna·
cional del Trabajo y de las Naciones Unidas

118. Dependencia COlJ1un de Inspección

119. Plan de conferencias

120. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones
Unidas

Resolución 43/129
Resolución 43/130
Resolución 43/131

Resolución 43/132
Resolución 43/133
Resolución 43/134

Resolución 43/135

Resolución 43128

Resolución 43/29
Decisión 4.1/410

Resolución 43/30

Resolución 43/31

Resolución 43/32

Resolución 431216

Resolución 43/217
Resoluciones 431218 A a C
Decisión 43/450

Resolución 431219

Resolución 43/220

Decisión 43/451
Decisión 4.1/452

Resolución 431221
Decisión 43/453

Resoluciones 43/222 A a E

Resoluciones 43/223 A a C

219
219
220

221
222
222

223

245

246
340

249

252

253

268

270
271
343

274

276

344
344

277
344

278

279
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121. Cuestiones relativas al personal

a) Composición de la Secretaría .

b) Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio
narios de las Naciones Unidas y los organismos especiali
zados y organizaciones afines . . .

e) Otras cuestiones relativas al personal

122. Régimen común de las Naciones Unidas

123. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas

124. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas
del mantenimiento de la paz en el Oriente Medio

a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Sepa
ración.

b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Libano

125. Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la na
ción más favorecida

126. Condición de observador de los movimientos de liberación na
cional reconocidos por la Organización de la Unidad Africana
o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas .

127. Estado de los Protocolos adicionales a los Convenios de Gine
bra de 1949, relativos a la protección de las víctimas de los con
flictos armados

128. Desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
internacional relativos al nuevo orden económico internacional

129. Arreglo pacífico de controversias entre Estados ..

130. Proyecto de código de crimenes contra la paz y la seguridad de
la humanidad

131. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere
cho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
21° periodo de sesiones .

132. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección
y la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos
y consulares

133. Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una conven
ción internacional contra el reclutamiento, la utilización, la fi
nanciación y el entrenamiento de mercenarios

134. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la la
bor realizada en su 40" periodo de sesiones

135. Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organización

136. Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Esta
dos

137. Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped

138. Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión

139. La verificación en todos sus aspectos
140. Ciencia y paz

141. Aplicación de las conclusiones de la Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no prolifera
ción de las armas nucleares y establecimiento de un comité pre
paratorio de la cuarta conferencia encargada del examen de di
cho Tratado

142. Condición de observador para el Organismo para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina v el
Caribe ante la Asamblea General -

143. Responsabilidad de los Estados respecto de la protección del
medio ambiente y la prevención de la contaminación ambiental
causada por la acumulación de residuos tóxicos y radiactivos y
fortalecimiento de la cooperación internacional para la solu
ción de este problema

144. Responsabilidad de los Estados de no permitir en su territorio,
y de no propugnar o apoyar en el territorio de otros Estados,
manifestaciones de patrioterismo, racismo o de otro tipo que
puedan provocar la discordia entre los pueblos y dedicaCIón de

Resoluciones 431224 B a O
Decisión 43/454

Resolución 431224 A

Resolución 431225

Resolución 431226

Resolución 431227

Resolución 431228

Resolución 43/229

Decisión 43/429

Resoluciones 431160 A y B

Resolución 43/161

Resolución 43/162

Resolución 43/163

Resolución 43/164

Resolución 431165
Resolución 431166

Resolución 43/167

Resolución 43/168
Decisión 43/317

Resolución 431169

Resolución 43/51
Resolución 43/170

Resoluciones 43/171 A Y B

Resolución 43148
Resolución 43/49
Resolución 43/172
Decisión 43/459

Resolución 431173

Resoluciones 43/81 A Y B

Resolución 43/61

Resolución 43/82

Resolución 4316

Resolución 431212

283
344

282

284

285

288

288

289

337

298

299

299

300

300

301
312

313

314
330

315

140
316

317
51
51

318
336

319

108

136

109

16

171
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Tema del
programa Página

los gobiernos y de los medios de difusión a la lucha contra di-
chas manifestaciones y a la educación de los pueblos y la juven-
tud en el espíritu de la cooperación pacífica y la armonia inter-
nacional; y evaluación de la aplicación de la Declaración sobre
el fomento entre la juventud de los ideales de paz, respeto mu-
tuo y comprensión entre los pueblos ........ Resolución 43/136 223

145. Responsabilidad derivada de la transferencia o el uso ilegales
de armas prohibidas y de armas o sustancias que provoquen su-
frimientos humanos innecesarios . . . . Decisión 43/423 336

146. Promoción de la paz, la reconciliación y el diálogo en la penín-
sula de Corea

147. Financiación del Grupo de Observadores Militares de las Na-
ciones Unidas para el Irán y el Iraq ........ Resolución 43/230 291

Decisión 43/455 344
148. Conservación del clima como parte del patrimonio común de

la humanidad ... Resolución 43/53 141
149. Asistencia de emergencia a Jamaica . . . . . Resolución 43/7 16
150. Asistencia de emergencia al Sudán ...... Resolución 43/8 17
151. Soluciones a corto, mediano y largo plazo a los problemas de

los desastres naturales en Bangladesh Resolución 43/9 18
152. Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa Rica, a Panamá

y a otros países afectados por el huracán Joan Resolución 43/17 23
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ANEXO IV

LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

La presente lista comprende todas las resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de sesiones, del 20 de septiembre
al 22 de diciembre de 1988. En la columna "Resultado de la votación" se da el número
de votos a favor, el de votos en contra y el de abstenciones cada vez que hubo votación
formal respecto de una resolución o decisión. Salvo indicación contraria, todas las vota
ciones fueron registradas. Los resultados detallados, de los cuales se dispone solamente
en las votaciones registradas, se consignan en ei acta literal de la sesión plenaria corres
pondiente (véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer pe
ríodo de sesiones. Sesiones Plenarias); en el anexo del Index des actes de /'Assemblée gé
nérale (ST/LIB/SER. B/A.43, Partie 1) figura una recapitulación completa, por Estado
Miembro, de dichos resultados.

RESOLUCIONES

Resultado
Número de rema del Sesión de la

la resolución Título programa plenaria Fecha de aprobación votaCión Página

43/1 Cooperación entre las Naciones Unidas y el Comité Consultivo
Jurídico Asiático-Africano 20 32a. 17 octubre 1988 12

4312 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Conferencia Islámica .. 24 32a. \ 7 octubre 1988 12

43/3 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Liga de los Estados
Arabes ... _. 25 32a. 17 octubre 1988 146-2-0 13

43/4 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de los
Estados Americanos 27 32a. 17 oct ubre 1988 15

43/5 Cooperación entre 1a~ Naciones Unidas y el Sistema EconómIco
Latinoamericano . . 28 32a. 17 octubre 1988 16

43/6 Condición de observador para el Organismo para la Proscripción
de las Armas Nucleares en la América Latina y el Caribe ante
la Asamblea General ... 142 32a. 17 octubre 1988 16

43/7 Asistencia de emergencia a Jamaica 149 33a. 18 octubre 1988 16

43/8 Asistencia de emergencia al Sudán 150 33a 18 octubre 1988 17

43/9 Soluciones a corto. mediano y largo plazo a los problemas de de-
sastres naturales en Bangladesh 151 33a. 18 octubre 1988 18

43/10 Credenciales de los representantes en el cuadragésimo tercer pe-
riodo de sesiones de la Asamblea General

Resolución A 3 .Ba. 18 octubrc 1988 19
Resolución B 76a. 9 dicicmbre 1988 19

43/11 Fallo de la Corte Internacional deJusticia del 27 de junio de 1986
sobre actividades militares y paramilitares en y contra Nicara-
gua: necesidad de su inmediato cumplimiento :u 36a. 25 oet ubre 1988 89-2-48 19

43/12 Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización dc la
Unidad Africana ... 26 36a. 25 octubre 1988 140-1-0 19

43/13 Las "elecciones municipales" racistas de Pretoria 36 37a. 26 octubre 1988 146-0-2 21
43/14 Cuestión de la isla comorana de Mayotte .,2 37a. 26 oct ubre 1988 127-1-25 21
43/15 Acción preventiva y lucha contra el síndrome de inmunodeficien-

cia adquirida (SIDA) 12 38a. 27 octubre 1988 140
43/16 Informe del Organismo Internacional de Energia Atómica 14 40a. 28 octubre 1988 22
43/17 Asistencia de emergencia a Nicaragua, a Costa Rica. a Panamá y

a otros paises afectados por el huracán Joan 152 40a. 28 octubrc 1988 2.1
43/18 Derecho del mar '" 41a. 1" novicmbrc 1988 1J.5-2-6 2.1
43/19 La situación en Kampuchea 2.' 44a. .' lIovicmbre 1'188 122-19-1.1 2"
43120 La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la pal y la

seguridad internacionales .10 45". ., I10viemhrc 1988 26
43121 Levantamiento (intifada) del puenlo palestino 77 45a. 3 noviemhre 1988 1.10-2-16 27
43122 Derecho de los pueblos a la pa/. 21 46a. 11 Ilovietnbrc 1988 118-0-29 28
43/23 Zona de paz y cooperaciún del Atlántico Sur 11 47a 14 !\()vlembre 1988 144-1-7 28

365
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Resultado
Número de Tema del Sesión de (a

la resolución Titulo programa plenaria Fecha de aprobación votación Página

43/24 La situación en Centroamérica: amenazas a la paz y la seguridad
internacionales e iniciativas de paz 22 50a. 15 noviembre 1988 28

43/25 Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) 34 54a. 17 noviembre 1988 109-5-37 29

43/26 Cuestión de Namibia

A. Situación imperante en Namibia como consecuencia de
la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica 29 54a. 17 noviembre 1988 130-0-23 30

B. Aplicación de la resolución 435 (1978) del Consejo de
Seguridad 29 54a. 17 noviembre 1988 140-0-13 34

C. Programa de trabajo del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia .... 29 54a. 17 noviembre 1988 147-0-6 35

D. Difusión de información y movilización de la opinión
pública internacional en apoyo de la independencia in-
mediata de Namibia .. 29 54a. 17 noviembre 1988 129-0-23 37

E. Fondo de las Naciones Unidas para Namibia . .. 29 54a. 17 noviembre 1988 148-0-5 39

43/27 Examen y evaluación de mitad del período de la ejecución del
Programa de Acción de las Naciones Unidas para la recupera-
ción económica y el desarrollo de Africa, 1986-1990 39 56a. 18 noviembre 1988 41

43/28 Información sobre los territorios no autónomos transmitida en
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones
Unidas 108 59a. 22 noviembre 1988 154-0-2 245

43/29 Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro
tipo, que constituyen un obstáculo para la aplicación de la De-
claración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, asi como para los esfuerzos tendíen-
tes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la discriminación
raeíal en el Africa meridional .. 109 59a. 22 noviembre 1988 133-9-14 246

43/30 Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-
dencia a los paises y pueblos coloniales por los organismos es-
pecialízados y las instituciones internacionales relacionadas
con las Naciones Unidas 110 y 12 59a. 22 noviembre 1988 124-4-27 249

43/31 Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación
para el Africa Meridional 111 59a. 22 noviembre 1988 252

43/32 Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Es-
tados Miembros a los habitantes de los territorios no autóno-
mos .. 112 59a. 22 noviembre 1988 253

43/33 Cuestión del Sáhara Occidental 18 59a. 22 noviembre 1988 86-0-53 253
43/34 Cuestión de Nueva Caledonia 18 59a. 22 noviembre 1988 254
43/35 Cuestión de Tokelau 18 59a. 22 noviembre 1988 254
43/36 Cuestión de Anguila. 18 59a. 22 noviembre 1988 255
43/37 Cuestión de las Islas Caimán 18 59a. 22 noviembre 1988 256
43/38 Cuestión de Montserral 18 59a. 22 noviembre 1988 257
43/39 Cuestión de las Bermudas 18 59a. 22 noviembre 1988 258
43/40 Cuestión de las Islas Turcas y Caicos 18 59a. 22 noviembre 1988 259
43/41 Cuestión de las Islas Virgenes 18 59a. 22 noviembre 1988 260
43/42 Cuestión de Guam 18 59a. 22 noviembre 1988 261
43/43 Cuestión de Samoa Americana 18 59a. 22 noviembre 1988 262
43/44 Cuestión de las Islas Virgenes de los Estados Unidos 18 59a. 22 noviembre 1988 263
43/45 Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen-

dencia a los países y pueblos coloniales 18 59a. 22 noviembre 1988 147-2-7 48
43/46 Difusión de información sobre la descolonización 18 59a. 22 noviembre 1988 149-2-5 50
43/47 Decenio Internacional para la erradicación del colonialismo 18 59a. 22 noviembre 1988 135-1-20 51
43/48 Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped 137 65a. 30 noviembre 1988 151-2-1 51
43/49 Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped 137 y 8 67a. 2 diciembre 1988 154-2-1 51
43/50 Política de aparlheid del Gobierno de Sudáfrica

A. Solidaridad internacional COII la lucha por la liberaCión
en Sudáfriea 36 68a. 5 diciembre 1988 131-3-21 52

B. Colaboración militar con Sudáfrica J6 68a. 5 diciembre 1988 123-2-29 52
C. Sanciones amplias y ohligatorias contra el régimen ra-

cista de Sudáfrica 36 68a. 5 diciembre 1988 1l.'-12-19 53
D. Imposición, coordinación y fiscalización estricta de 111('-

didas contra la Sudáfriea racisla .\6 68a. 5 diciembre 1<l88 136-4-14 53
E. Relacioncs cnlrc Sudafrica c Israel 36 68a. 5 diciembre 1988 106-23-26 54
10. Programa de trabaJO del Conllic Especial contra el Apar-

lllcid 16 68a. 5 diciembre 1988 144-1-9 54
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Número de
la resolución

43/51

43/52

43/53

43/54

43/55

43/56

43/57

43/58

43/59

43/60

43/61

Título

G. Período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General sobre el aparrheid y sus consecuencias destructi
vas para el Africa meridional

H. Difusión de información contra la política de apartheid
del régimen de la Sudáfrica racista

1. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica

J. Embargo de petróleo contra Sudáfrica

K. Medidas internacionales concertadas para la elimina
ción del aparlheid

Declaración sobre la prevención y la eliminación de con troversias
y de situaciones que puedan amenazar la paz y la seguridad in
ternacionales y sobre el papel de las Naciones Unidas en esa es
fera .....

Programa especial de asistencia al Sudán

Protección del clima mundial para las generaciones presentes y
futuras

La situación en el Oriente MedIo

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Efectos de las radiaciones atómicas

Cooperación internacional para la utilización del espacio ultrate
rrestre con fines pacificos

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

A. Asistencia a los refugiados de Palestina

B. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente

C. Asistencia a las personas desplazadas como consecuen
cia de las hostilidades de junio de 1967 Y las hostilidades
posteriores

D. Ofrecimientos por Estados Miembros de subvenciones y
becas de educación superior, incluso formación profesio
nal, para los refugiados de Palestina

E. Refugiados de Palestina en el territorio palestino ocu
pado por Israel desde 1967

F. Reanudación de la distribución de raciones a los refugia
dos de Palestina

G. Retorno de la población y los refugiados desplazados
desde 1967 .

H. Rentas devengadas por bienes de refugiados de Palestina

1. Protección de los refugiados de Palestina

J. Universidad "AI-Quds" de Jerusalén para los refugiados
de Palestina ..

Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de
los territorios ocupados

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Resolución D

Resolución E

Resolución F

Resolución G

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mante
nimiento de la paz en todos sus aspectos

Resolución A

Resolución B

Cuestiones relativas a la información

Resolución A

Resolución B

Ciencia y paz

Temu del
progmmu

36

36

36

36

36

135

86 b)

148

40

40

40

74

75

76

76

76

76

76

76

76

76

76

76

77

77

77

77

77

77

77

78

78

79

79

140

Sesion
plenaria

68a.

68a.

68a.

68a.

68a.

68a.

70a.

70a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

71a.

f¡'chu de aprobeJcióll

5 diciembre 1988

S diciembre 1988

5 diciembre 1988

5 diciembre 1988

S diciembre 1988

5 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

6 diciembre 1988

Rendzudo
d(' la

votación

132-1-21

138-2-14

149-2-2

103-18-30

83-21-45

143-2-7

152-0-1

153-0-1

152-2-0

130-20-3

129-2-23

124-2-25

151-2-1

152-2-0

106-2-43

148-1-4

149-1-2

150-2-0

152-1-1

149-1-3

147-2-3

128-8-16

141-1-11

Página

55

55

56

56

57

140

141

141

59

61

62

117

118

120

121

121

122

122

123

123

124

124

125

126

128

128

129

129

130

130

131

131

132

U5

136
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Número de
la resolución

43/62

43/63

43/64

43/65

43/66

43/67

43/68

43/69

43/70

43171

43172

43173

43174

43175

Tirulo

Aplicación de la resolución 42125 de la Asamblea General rela
tiva a la firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tra
tado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la Amé
rica Latina (Tratado de Tlatelolco)

Cesación de todas las explosiones de ensayos nucleares

Resolución A

Resolución B

Necesidad urgente de un tratado de prohibición completa de los
ensayos nucleares

Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del
Oriente Medio

Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridio
nal ..

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de
ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesi
vamente nocivas o de efectos indiscriminados

Concertación de arreglos internacionales eficaces sobre el fortale
cimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares ..

Concertación de arreglos internacionales eficaces para dar garan·
tias a los Estados que no poseen armas nucleares contra el em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares

Prevención de una carrera de armamentos en el espacio ultrate
rrestre ..

Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Africa

A. Aplicación de la Declaración

B. Capacidad nuclear de Sudáfrica

Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de
armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas de tales ar
mas

Reducción de los presupuestos militares

Armas quimicas y bacteriológicas (biológicas)

A. Medidas para afianzar la autoridad del Protocolo de Gi
nebra de 1925 y propiciar la concertación de una con
vención sobre las armas quimicas .

B. Segunda Conferencia de las Partes encargada del
examen de la Convención sobre la prohibición del desa
rrollo, la producción y el almacenamiento de armas bac
teriológicas (biológicas) y toxinicas y sobre su destruc
ción

C. Armas quimicas y bacteriológicas (biológicas)

Desarme general y completo

A. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares

B. Relación entre desarme y desarrollo ..

C. Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena-
miento y la utilización de armas radiológicas .

D. Desarme convencional

E. Desarme nuclear ..

F. Desarme convencional

G. Información objetiva sobre cuestiones militares

H. Aplicación de las resoluciones de la Asamblea General
en la esfera del desarme

1. Transferencias internacionales de armas ....

J. Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas.

K. Prohibición de la producción de material fisionable para
armas.

L. Los armamentos navales y el desarme .....

M. Conferencia de las Partes encargada del examen del Tra
tado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y
otras armas de destrucción en masa en los fondos mari
nos y oceánicos y su subsuelo

N. Estudio amplio de las Naciones Unidas sobre las armas
nucleares

O. Negociaciones bilaterales sobre armas nucleares

rema del
progruma

51

52

52

53

54

55

56

57

58

59

60

60

61

62

63

63

63

64

64

64 b)

64d)

64 e)

64d)

64 fJ

64 g)

64

64 b)

64 1)

64 h)

64

64

64

Se.~·iÓrl

plenaria

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

F('cha dt, "probación

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

Resultado
de /0

'f/OfaClOn

149-0-5

136-4-13

127-3-21

146-2-6

116-3-34

117-17-16

152-0-3

154-1-0

151-0-4

138-4-12

152-0-2

141-0-12

130-0-10

131-2-20

110-1-38

116-2-29

144-1-7

152-1-1

141-1-9

103-0-46

Página

69

69

70

70

71

72

73

73

74

75

77

78

79

80

81

81

82

83

84

84

84

85

85

86

87

87

88

88

89

89

90

90
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Resultado
Número de rema del Sesion de la

la rerolución Título programa plenaria Fecha de aproooción va/oció'l Página

P. Medidas de fomento de la confianza y de la seguridad y
desarme convencional en Europa 64 73a. 7 diciembre 1988 91

Q. Prohibición del vertimiento de desechos radiactivos con
fines hostiles 64 73a. 7 diciembre 1988 129-1-10 91

R. Examen del papel de las Naciones Unidas en la esfera del
desarme 64]) 73a. 7 diciembre 1988 92

S. Desarme convencional a escala regional 64 73a_ 7 diciembre 1988 125-0-23 92

T. Vertimiento de desechos radiactivos 64 k) 73a. 7 diciembre 1988 141-0-13 93

43176 Examen y aplicación del Documento de Clausura del duodécimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General

A. Desarme y seguridad internacional 05 73a_ 7 diciembre 1988 129-1-21 93

B_ Congelación de los armamentos nucleares 65 b) 73a_ 7 diciembre 1988 135-12-3 94

C. Campaña Mundial de Desarme 65 e) 73a. 7 diciembre 1988 144·0-10 95

D_ Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Africa . 65 h) 73a_ 7 diciembre 1988 96

E. Convención sobre la Prohibición de la Utilización de Ar-
mas Nucleares 65 e) 73a. 7 diciembre 1988 133-\7-4 96

F. Programa de las Naciones Unidas de becas, capacitación
y servicios de asesoramiento sobre desarme 65 g) 73a_ 7 diciembre 1988 97

G_ Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el
Desarme en Asia 65 d) 73a_ 7 diciembre 1988 l)7

H. Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz, el
Desarme y el Desarrollo en América Latina 65 1) 73a_ 7 diciembre 1988 98

43/77 Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su decimoquinto pe-
riodo extraordinario de sesiones

A. Avances científicos y tecnológicos y su repercusión en la
seguridad internacional 66 73a_ 7 diciembre 1988 129-7-14 98

B. Tercer período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General dedicado al desarme 66 73a_ 7 diciembre 1988 152-0-2 '19

43178 Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones
aprobadas por la Asamblea General en su décimo período ex-
traordinario de sesiones

A. Informe de la Comisión de Desarme 67 a) 73a. 7 diciembre 1988 99

B. No utilización de armas nucleares y prevención de una
guerra nuclear _ 67 J) 73a. 7 diciembre 1988 127-\7-6 100

C. Cooperación internacional para el desarme 67 73a_ 7 diciembre 1988 136-1-13 101
D. Efectos climáticos de la guerra nuclear, incluido el in-

vierno nuclear _ 67 g) 73a. 7 diciembre 1988 145-0-9 101
E. Cesación de la carrera de armamentos nucleares y de-

sarme nuclear 67 k) 73a. 7 diciembre 1988 135-13-5 102
F. Prevención de una guerra nuclear 67 1) 73a_ 7 diciembre 1988 136-3-14 102
G. Semana del desarme . 67 m) 73a. 7 diciembre 1988 103
H. Directrices para las medidas de fomento de la confianza 67 73a. 7 diciembre 1988 104
l. Informe de la Conferencia de Desarme 67 b) 73a. 7 diciembre 1988 96-0-53 104
J. Consecuencias económicas y sociales de la carrera de ar-

mamentos y sus efectos profundamente perjudiciales
sobre la paz y la seguridad del mundo .. - 67 h) 73a. 7 diciembre 1988 143-1-9 104

K. Programa comprensivo de desarme 67 73a. 7 diciembre 1988 105
L. Examen de la declaración por la que se proclama el dece-

nio de 1990 Tercer Decenio para el Desarme 67 73a. 7 diciembre 1988 105
M. Informe de la Conferencia de Desarme 67 b) 73a. 7 diciembre 1988 136-3-14 106

43179 Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de
paz ..... 68 73a. 7 diciembre 1988 106

43/80 Armamento nuclear israelí .. 69 73a 7 diciembre 1988 99-2-51 107
43/81 La verificación en todos sus aspectos

A. Observancia de los acuerdos de límitación de armamen-
tos y de desarme 139 73a. 7 diciembre 1988 108

B. Estudio sobre la función de las Naciones Unidas en la es-
fera de la verificación 139 73a. 7 diciembre 1988 150-1-0 109

43/82 Aplicación de las conclusiones de la Tercera Conferencia de las
Partes encargada del examen del Tratado sobre la no prolifera-
ción de las armas nucleares y establecimiento de un comité pre-
paratorio de la cuarta conferencia encargada del examen de di-
cho Tratado. _ 141 73a_ 7 diciembre 1988 137-0-11 109
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Número de
la resolución

43/83

43/84

43/85

43/86

43/87

43/88

43/89

43/90

43/91

43/92

43/93

43/94
43/95

43/96

43/97

43/98

43/99

43/100

43/101

43/102

43/103
43/104

43/105

43/106

43/107

43/108
43/109

43/110
43/111

43/112
43/113

43/114
43/115

Título

Cuestión de la Antártida

Resolución A .

Resolución B .
Fortalecimiento de la seguridad y la cooperación en la región del

Mediterráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fortalecimiento de la paz y la seguridad regionales e internacio-

nales .
Necesidad del diálogo político orientado al logro de resultados

para mejorar la situación internacional .

Décimo aniversario de la aprobación de la Declaración sobre la
preparación de las sociedades para vivir en paz .

Examen de la aplicación de la Declaración sobre el fortaleci
miento de la seguridad internacional ....

Enfoque global para el fortalecimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas .

Cuadragésimo aniversario de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimina-
ción Racial ..

Consecuencias adversas que tienen para el disfrute de los dere
chos humanos la asistencia politica, militar, económica y de
otra indole que se presta al régimen racista y colonialista de Su-
dáfrica .

Aplicación del Plan de Acción Internacional sobre el Envejeci-
miento y actividades conexas . . . . . . . . . . . . .

Cuestión de la juventud .

Situación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial .

Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Ra-
cial....................... .. .......

Situación de la Convención internacional sobre la represión y el
castigo del crimen de apartheid ....

Ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos y
Decenio de las Naciones Unidas para los Impedidos

Prevención del delito y justicia penal .
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-

nación contra la mujer .. . .
Aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el fu-

turo para el adelanto de la mujer .

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Mejoramiento de la condición de la mujer en la Secretaria ..
Participación de la mujer en la promoción de la paz y la coopera-

ción internacionales ... .....
Realización universal del derecho de los pueblos a la libre

determinación ..

Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos
a la libre determinación y de la rápida concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales para la garantía y la ob
servancia efectivas dc los derechos humanos . . . . . . ..

Uso de mercenarios como medio para violar los derechos huma
nos e impedir el ejercicio del derecho de los pueblos a la libre
determinación .

Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa
Consecuencias de los progresos científicos y tecnológicos para los

derechos humanos .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos
Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos: el dere-

cho a la vida . . . . . . ..

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño
Indivisibilidad e interdependencia de los derechos económicos,

sociales, culturales, civiles y políticos ..
Pactos Internacionales de Derechos Humanos ....
Obligaciones en materia de presentación de informes de los Esta

dos partes en los instrumentos internacionales sobre derechos
humanos y funcionamiento eficaz de los órganos establecidos
con arreglo a tales instrumentos

Tema del
programa

70

70

71

72

72

72

72

73

38

87

88

89

90

91

91

91

92

93

94

95
95

95

95

96

96

96
97

98

98

98
99

100
100

101

Sesión
plenaria

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

73a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.
75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.
75a.

75a.

75a.

75a.
75a.

75a.
75a.

75a.

Fecha de aprobación

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

7 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988
8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988
8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988
8 diciembre 1988

8 diciembre 1988
8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

Re.nlllado
de la

voración

100-0-6·

111-0-10·

127-1-24

128-0-24

128-1-22

97-3-45

129-10-17

128-1-26

124-15-15

125-10-21

133-0-24

132-1-23

Página

110

111

111

112

113

113

114

115

62

175

176

178

180

181

182

183

184

186

187

188
190

191

191

192

192

196
197

198

199

199

200

200
201

203

'Votación nominal.
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Resultado

Número de l'ema del Se..,ión de la

la resolución Tírulo programa plenaria Fecha de aprobación votación Página

43/116 Conferencia internacional sobre la dificil situación de los refugia-
dos, los repatriados y las personas desplazadas en el Africa me-
ridional 102 75a. 8 diciembre 1988 204

43/117 Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados 102 75a. 8 diciembre 1988 205

43/118 Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 102 75a. 8 diciembre 1988 208

43/119 Conferencia Internacional sobre Refugiados Indochinos " . 102 75a. 8 diciembre 1988 209

43/120 Preparación de un proyecto de convención contra el tráfico ilícito
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas ... 103 75a. 8 diciembre 1988 209

43/121 Utilización de niños en el tráfico ilícito de estupefacientes y reha-
bilitación de los menores farmacodependientes 103 75a. 8 diciembre 1988 210

43/122 Campaña internacional contra el uso indebido y el tráfico ilícito
de drogas 1m 75a. 8 diciembre 1988 211

43/123 Respeto del derecho de toda persona a la propiedad individual y
colectiva y su contribución al desarrollo económico y social de
los Estados Miembros 104 75a. 8 diciembre 1988 213

43/124 La repercusión de la propiedad en el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales . 104 75a. 8 diciembre 1988 129-24-1 214

43/125 Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Na-
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales 104 75a. 8 diciembre 1988 130-1-25 215

43/126 Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Na-
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos
humanos y las libertades fundamentales . 104 75a. 8 diciembre 1988 135-8-14 217

43/127 Derecho al desarrollo . . . 104 75a. 8 diciembre 1988 217

43/128 Desarrollo de las actividades de información pública en la esfera
de los derechos humanos 104 75a. 8 diciembre 1988 217

43/129 Nuevo orden humanitario internacional 105 75a. 8 diciembre 1988 219

43/130 Promoción de la cooperación internacional en la esfera humanita-
ria 105 75a. 8 diciembre 1988 219

43/131 Asistencia humanitaria a las victimas de desastres naturales y si-
tuaciones de emergencia similares 105 75a. 8 diciembre 1988 220

43/132 Situación de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Pe-
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes 106 75a. 8 diciembre 1988 221

43/133 Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas
para las Victimas de la Tortura 106 75a. 8 diciembre 1988 222

43/134 La tortura y el trato inhumano de niños encarcelados en Sudá-
frica y Namibia 106 75a. 8 diciembre 1988 222

43/135 Necesidad de intensificar la cooperación internacional en la esfera
de la protección y la asistencia a la familia 107 75a. 8 diciembre 1988 223

43/136 Evaluación de la aplicación de la Declaración sobre el fomento
entre la juventud de los ideales de paz, respeto mutuo y com-
prensión entre los pueblos 144 75a. 8 diciembre 1988 223

43/137 Situación de los derechos humanos en la República Islámica del
Irán 12 75a. 8 diciembre 1988 61-25-44 224

43/138 Situación de la Convención para la Prevención y la Sanción del
Delito de Genocidio 12 75a. 8 diciembre 1988 225

43/139 Situación de los derechos humanos en el Afganistán 12 75a. 8 diciembre 1988 225

43/140 Arreglos regionales para la promoción y protección de los dere-
chos humanos en la región de Asia y el Pacífico 12 75a. 8 diciembre 1988 226

43/141 Situación de los refugiados en el Sudán .. 12 75a. 8 diciembre 1988 227

43/142 Asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti 12 75a. 8 diciembre 1988 228

43/143 Asistencia de emergencia a los repatriados voluntarios y las per-
sonas desplazadas en el Chad . 12 75a. 8 diciembre 1988 228

43/144 Asistencia a los refugiados en Etiopia y a las personas que han re-
gresado a ese pais . 12 75a. 8 diciembre 1988 229

43/145 Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en El Salvador 12 75a. 8 diciembre 1988 229

43/146 Medidas para mejorar la situación y garantizar el respeto de los
derechos humanos y la dignidad de todos los trabajadores mi-
gratorios 12 75a. 8 diciembre 1988 154-1-2 231

43/147 Asistencia a los refugiados en Somalia 12 75a. 8 diciembre 1988 232
43/148 Asistencia a los refugiados y las personas desplazadas en Malawi 12 75a. 8 diciembre 1988 232
43/149 Asistencia a los estudiantes refugiados en el Africa meridional 12 75a. 8 diciembre 1988 233
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Número de
la resolución

43/150

43/151

43/152

43/153

43/154

43/155

43/156

43/157

43/158

43/159

43/160

43/161

43/162

43/163

43/164

43/165

43/166

43/167

43/168

43/169

43/170

43/171

43/172

43/173

43/174

43/175

43/176

431177

431178

43/179

43/180

43/181

Título

Medidas que se han de adoptar contra las actividades nazis, fas
cistas y neofascistas y contra todas las demás formas de ideolo
gias y prácticas totalitarias basadas en el aparlheid, la
discriminación racial y el racismo, y la denegación sistemática
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales

Ejecuciones sumarias o arbitrarias

Arreglos regionales para la promoción y protección de los dere-
chos humanos

Los derechos humanos en la administración de justicia

Derechos humanos y éxodos en masa

Cooperación internacional en la solución de problemas interna
cionales de carácter social, cultural o humanitario, y en la pro
moción y el fomento del respeto y la observancia universales de
los derechos humanos y las libertades fundamentales

Mejoramiento de la vida social ...

Fortalecimiento de la eficacia del principio de la celebraCión de
elecciones periódicas y auténticas

Situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en Chile

Cuestión de las desapariciones forzadas o involuntarias

Condición de observador de los movimientos de liberación nacio
nal reconocidos por la Organización de la Unidad Africana o la
Liga de los Estados Arabes

Resolución A

Resolución B

Estado de los protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra
de 1949 relativos a la protección de las víctimas de los conflic
tos armados . . . . . .

Desarrollo progresivo de los príncipios y normas del derecho in
ternacional relatívos al nuevo orden económico internacional

Arreglo pacifico de controversias entre Estados

Proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la
humanídad ....

Convencíón de las Naciones Unidas sobre letras de cambio inter-
nacionales y pagarés internacionales .

Informe de la Comísión de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 21 0 pe
ríodo de sesiones ...

Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y
la seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares ...

Infonne del Comité ad hoc para la elaboración de una convención
internacional contra el reclutamiento, la utilización, la finan
ciación y el entrenamiento de mercenarios ...

Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su 40" período de sesiones

Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y
del fortalecimiento del papel de la Organización

Desarrollo y fortalecimiento de la buena vecindad entre Estados

Resolución A .

Resolución B

Informe del Comité de Relaciones con el Pais Huésped

Conjunto de principios para la protección de todas las personas
sometidas a cualquier forma de detención o prisión .

Examen de la eficiencia del funcionamiento administrativo y fi
nanciero de las Naciones Unidas en las esferas económica y so
cial

Cuestión de Palestina

Resolución A

Resolución B

Resolución C

Cuestión de Palestina

Cuestión de Palestina

Asistencia al pueblo palestino

Segundo Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa

Año Internacional de la Vivienda para las Personas sin Hogar

Estrategia Mundial de la Vivienda hasta el Año 2000

Tema de!
programa

12

12

12

12

12

12

12

12

12

12

126

126

127

128

129

130

131

1.11

132

LB

134

135

U6

136

U7

U8

49

37

37

.\7

37

.\7

12

12

12

12

St'sión
plerwria

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

75a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

75a.

82a.

82a.

82a.

82a.

82a.

83a.

83a.

83a.

83a.

Fecha de aprobación

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

8 diciembre 1988

9 diciembre 1988

1) diciembre 11)88

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

1) diciembre 1988

9 diciembre 1988

15 diciembre 1988

15 diciembre 1988

15 diciembre 11)88

15 diciembre 1988

15 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 11)88

Resultado
de la

votación

130-16-9

97-1-55

117-2-31

124-9-18

129-0-24

132-0-22

137-5-13

67-9-65

124-8-22

123-2-20·

123-2-20·

127-2-17·

138-2-2·

104-2-36·

118-14-13

Página

234

235

236

237

238

239

240

241

242

242

298

298

299

299

300

300

301

312

313

314

315

316

317

317

318

319

63

64

64

65

65

66

142

143

144

144

• Votación nominal.
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Número de
la resolución

431182

43/183

43/184

43/185

43/186

43/187

43/188

43/189

43/190

43/191

43/192

43/193

43/194

43/195

43/196

43/197

43/198

43/199

43/200

43/201

43/202

43/203

43/204

43/205

43/206

43/207

43/208
43/209

431210
43/211

43/212

43/213

43/214

43/215

43/216

43/217

43/218

7Ytulo

Preparativos para una estrategia internacional del desarrollo para
el cuarto decenio de las Naciones Unidas para el desarrollo

Vigesimoquinto aniversario de la creación de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo .

Transferencia inversa de tecnologia

Embargo comercial contra Nicaragua ..

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Me
nos Adelantados ..

Conferencia internacional sobre cuestiones monetarias y financie-
ras .

Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo
Medidas específicas en favor de los países insulares en desarrollo

Fortalecimiento de la cooperación técnica entre los países en
desarrollo en materia de agricultura y alimentación

Problemas alimentarios y agricolas .

Informe del Comité sobre el Aprovechamiento y la Utilización de
Fuentes de Energia Nuevas y Renovables

Aprovechamiento de los recursos energéticos de los paises en
desarrollo ...

Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo económico
y social .

Cooperación internacional para la erradicación de la pobreza en
los países en desarrollo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el
desarrollo

Cumplimiento del objetivo de la asistencia oficial para el desa
rrollo

La crisis de la deuda externa y el desarrollo: hacia una solución
duradera de los problemas de la deuda

Actividades operacionales para el desarrollo
Universidad de las Naciones Unidas

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones . .

Decenio Internacional para la prevención de los desastres natura
les ..

Estrategia internacional de lucha contra la plaga de acrídídos en
particular en Africa

Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre

Asistencia económica especial al Chad

Asistencia de emergencia a Somalia

Asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del Líbano

Asistencia a Mozambique ..
Asistencia especial a los Estados de primera línea

Plan Especial de Cooperación Económica para Centroamérica

Asistencia a Benin, Djibouti, el Ecuador, Madagascar, la Repú-
blica Centroafricana, Vanuatu y el Yemen Democrático.

Responsabilidad de los Estados respecto de la protección del me
dio ambiente: prevención del tráfico internacional ilegal, y la
descarga y la consiguiente acumulación de productos y dese
chos tóxicos y peligrosos que afectan en particular a los paises
en desarrollo

Aplicación de la resolución 41/213 de la Asamblea General: in
forme provisional y estimaciones revisadas para el bienio
1988-1989

Esbozo del proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1990-1991 y utilización y funcionamiento del fondo para im
previstos ..

Actual crisis financiera de las Naciones Unidas

Informes financieros y estados de cuentas comprobadas e infor
mes de la Junta de Auditores ..

Cuestiones relativas al presupuesto por programas para el bienio
1988-1989

Presupuesto por programas para el bienio 1988-1989

A. Consignaciones presupuestarias revisadas para el bienio
1988-1989 .

rema del
pro~rama

82 a)

82 o)

82 o)

82 b)

82 b)

82 o)

82 b)

82 b)

82 e)

82 e)

82 á)

82 e)

82 j)

82 j)

82 g)

82

83
84

85

85

86

86
86

86
86

86

86

86

86

86

143

49

49

50

113

114

114

S'esión
plenaria

83a.

83a.

83a.
83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.
83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.

84a.

Pecha de aprobación

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988
20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

20 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

Resulrado
de la

rotación

151-0-1

89-2-50

127-19-5

128-1-21

148-0-1

150-1-1

152-0-1

147

147

147

148

148

148
149

149

151

152

154

155

155

156

156

158

158

159

161

162

163

164

166

166

167

167

168

169

169

170

171

265

267

268

268

270

271
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Número de
la resolución

43/219
43/220
43/221

43/222

43/223

43/224

43/225

43/226

43/227
43/228

43/229

43/230

Título

B. Estimaciones revisadas de ingresos para el bienio
1988-1989 .

C. Financiación de las consignaciones para el año 1989 .

Planificación de programas
Crisis financiera de las Naciones Unidas .
Dependencia Común de Inspección ..

Plan de conferencias
A. Informe del Comité de Conferencias .
B. Estatuto del Comité de Conferencias .
C. Control y limitación de la documentación
D. Programa de trabajo del Comité de Conferencias
E. Aplicación de la resolución 421207 C de la Asamblea

General . .
Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones

Unidas
Resolución A
Resolución B

Resolución C
Cuestiones relativas al personal

A. Composición de la Secretaria ...
B. Administración de justicia en la Secretaría

C. Mejoramiento de la condición de la mujer en la Secreta-
ría. . . . . . . . .

D. Idiomas de trabajo de la Secretaria y enseñanza de idio-
mas .

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcionarios de
las Naciones Unidas y de los organismos especializados y orga-
nizaciones conexas . . . . . . . . ..

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión
de Administración Pública Internacional .

Régimen de pensiones de las Naciones Unidas .

Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación
de la Separación . . . . . . ..

Financiación de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano ...

Financiación del Grupo de Observadores Militares de las Nacio
nes Unidas para el Irán y el Iraq ..

Tema del
programa

114
114

I1 S

116
118

119
119
119
119

119

120
120

120

121 a)

121

121

121

121 b)

122
123

124 a)

124 b)

147

Sesión
plenaria

84a.
84a.

84a.
84a.

84a.

84a.
84a.
84a.
84a.

84a.

84a.
84a

84a.

84a.
84a.

84a.

84a.

84a.

84a.
84a

84a.

84a.

84a.

Fecha de aprobación

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988
21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

21 diciembre 1988

Resultado
de la

votación

129-4-14

133-2-8

134-1-8

Página

273
27.1

274
276
277

278
278
279

279

279

279
281
282

282
283

283

284

284

285
288

288

289

291

Número de
la decisión Título

DECISIONES

rema del
programa

Sesión
plenaria Fecha de aprobadón

Resultado
de la

votación Pagina

A. Elecciones y nombramientos
43/301 Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación

de Poderes .. 3 al la. 20 septiembre 1988 326
43/302 Elección del Presidente de la Asamblea General .. 4 la. 20 septiembre 1988 326
43/303 Elección de los Presidentes de las Comisiones Principales 2a. 20 septiembre 1988 .'16
43/304 Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General 6 2a. 20 septiembre 1988 .126
43/305 Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimenta-

ción .. 16 bl 34a. 19 octubre 1988 .'16
43/306 Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la

Coordinación 16 c) 34a. 19 octubre 1988 327
43/307 Elección de diecisiete miembros de la Comisión de las Naciones

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 16 d) 34a. 19 octubre 1988 .\27
43/308 Elección de miembros del Consejo de Administración del Pro-

grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 16 al 35a. 24 octubre 1988 328
43/309 Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de Segu-

ridad .. 15 a) 37a. 26 octubre 1988 328
43/310 Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social 15 bl 37a. 26 v 28 octubre 1988 328

Y 4Oa.
43/311 Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para

Namibia 17 j) 54a. 17 nnviembre 1988 .129
43/312 Elección del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los

Refugiados 16 el 62a. 29 noviembre 1988 .129
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Número de
la decisión

43/313

43/314

43/315

43/316
43/317

43/318

43/319

43/320
43/321

43/322

43/323

43/324

43/325

43/326

Titulo

Confirmación del nombramiento del Secretario General de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
rrollo .

Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente ...

Nombramiento de un miembro del Comité Especial contra el
Apartheid

Nombramiento de tres miembros del Comité de Información
Nombramiento de un miembro del Comité ad hoc para la elabora

ción de una convención internacional contra el reclutamiento,
la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercena-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Nombramiento de miembros de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto

Nombramiento de miembros de la Comisión de Cuotas

Decisión A .

Decisión B .

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ....
Confirmación del nombramiento de miembros del Comité de In

versiones

Nombramiento de miembros del Tribunal Administrativo de Ia.~

Naciones Unidas .

Nombramiento de miembros de la Comisión de Administración
Pública Internacional

Nombramiento de miembros y miembros suplentes del Comité de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas .

Nombramiento de los miembros del Comité Consultivo del
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer

Nombramiento de miembros de la Dependencia Común de Ins
npC',C'ión

Tema del
programa

17 k)

16 j)

36
79

133

17 a)

17 b)

17 b)

17 c)

17 d)

17 e)

17j)

17 g)

17 ¡)

17 h)

Sesión
plenaria

62a.

66a.

68a.

71a.

76a.

76a.

76a.

84a.
76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

76a.

Fecha de aprobación

29 noviembre 1988

2 diciembre 1988

5 diciembre 1988

6 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

21 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

9 diciembre 1988

n ci;~i"mhr" 19RR

Resultado
de la

YOtación Página

329

329

329
330

330

331
331

331

332

332

332

333

.'33

B. Otras decisiones

43/401

43/402

43/403

43/404

43/405

43/406

43/407

43/408
43/409
43/410

43/411
43/412
43/413

43/414
43/415

43/416
43/417

Organización del cuadragésimo tercer periodo de sesiones . .

Aprobación del programa y asignación de los temas del programa

Reuniones de órganos subsidiarios durante el cuadragésimo ter
eer periodo de sesiones
Decisión A
Decisión B

Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización
Informe de la Corte Internacional de Justicia

Arreglos de transición para la modificación del mandato de los
miembros del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente

Cuestión de la paz. la estabilidad y la cooperación en el Asia sudo-
riental

Cuestión de Namibia

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland)

Actividades militares y disposiciones de carácter militar adopta
das por las Potencias coloniales en'los territorios bajo su admi
nistración que puedan constituir un obstáculo para la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los paises y pueblos coloniales

Cuestión de Gibraltar

Cuestión de Pitcairn .
Cuestión de Santa Elena

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párra
fo 2 del Articulo 12 de la Carta de las Naciones Unidas ..

Il1forme del Consejo de Seguridad

Declaración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de
la Organización de la Unidad Africana sobre el ataque militar
aéreo y naval contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y So
cialista realizado por el actual Gobierno de los Estados Unidos
en abril de 1986

8

8

8

8

10

13

16 a)

42
29
34

109
18

18
18

36

7

11

43

.la.
.la.,

31a.,
37a.,
40a.

y 85a.

2a.

.la.
y 48a.

32a.
32a.

35a.

46a.

47a.
53a.

59a.
59a.

59a.
59a.

60a.

62a.
62a.

64a.

23 septiembre 1988

23 septiembre,
13, 26 Y 28 octubre
y 22 diciembre 1988

20 septiembre 1988
23 septiembre y
14 noviembre 1988

17 octubre 1988

17 octubre 1988

24 octubre 1988

11 noviembre 1988

14 noviembre 1988
17 noviembre 1988

22 noviembre 1988
22 noviembre 1988

22 noviembre 1988
22 noviembre 1988

28 noviembre 1988

29 noviembre 1988
29 noviembre 1988

30 noviembre 1988

128-12-15

123-2-30

334

.'34

334

334
335

335

335

335
340
340

340
342
343

343
336

335
335

335
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Resultado
Número de Tema del Sesión de la
la decisión rirulo programa plenaria Fecha de aprobación votación Página

43/418 Cuestiones relativas a la información 79 71a. 6 diciembre 1988 336

43/419 Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa
y Bassas da India ... 80 71a. 6 diciembre 1988 337

43/420 Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Na-
ciones Unidas 81 71a. 6 diciembre 1988 337

43/421 Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 41 72a. 7 diciembre 1988 335

43/422 Contribución de los organismos especializados y otras organiza-
ciones y programas del sistema de las Naciones Unidas a la
causa de la limitación de armamentos y el desarme 64 73a. 7 diciembre 1988 336

43/423 Responsabilidad derivada de la transferencia o el uso ilegales de
armas prohibidas y de armas o sustancias que provoquen sufri-
mientos humanos innecesarios 145 73a. 7 diciembre 1988 336

43/424 Preparación de un instrumento sobre derechos humanos funda-
dos en la solidaridad 38 74a. 8 diciembre 1988 335

43/425 El papel de la mujer en la sociedad 95 75a. 8 diciembre 1988 340

43/426 Programa de trabajo de la Tercera Comisión 12 75a. 8 diciembre 1988 340

43/427 Fondo de las Naciones Unidas de contribuciones voluntarias para
las poblaciones indígenas . 12 75a. 8 diciembre 1988 340

43/428 Informes examinados en relación con el tema 12 del programa 12 75a. 8 diciembre 1988 340

43/429 Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la nación
más favorecida .... 125 76a. 9 diciembre 1988 344

43/430 Informe del Consejo Económico y Social 12 83a. 20 diciembre 1988 337

43/431 Inclusión de Mozambique en la lista de los países menos adelanta-
dos ...... 12 83a. 20 diciembre 1988 337

43/432 Revitalización del Consejo Económico y Social 12 83a. 20 diciembre 1988 337

43/433 Aplicación de la sección 11 del anexo a la resolución 32/197 de la
Asamblea General sobre la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas 12 83a. 20 diciembre 1988 337

43/434 Directrices para decenios internacionales .. 12 83a. 20 diciembre 1988 337
43/435 Documentos relacionados con el informe del Consejo Económico

y Social ......... 12 83a. 20 diciembre 1988 338
43/436 Desarrollo y cooperación económica internacional 82 83a. 20 diciembre 1988 338
43/437 Informe del Secretario General sobre la preparación de la nueva

estrategia internacional del desarrollo .. 82 a) 83a. 20 diciembre 1988 338
43/438 El proteccionismo y el ajuste estructural y los productos básicos 82 b) 83a. 20 diciembre 1988 338
43/439 Código internacional de conducta para la transferencia de tecno-

logia .. 82 b) 83a. 20 diciembre 1988 338
431440 Cooperación internacional en la vigilancia, evaluación y preven-

ción de amenazas a la seguridad ambiental 82 g) 83a. 20 diciembre 1988 338
43/441 Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares y

Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o
emergencia radiológica 82 83a. 20 diciembre 1988 338

43/442 Conferencia internacional sobre recursos monetarios y financie-
ros para el desarrollo 82 83a. 20 diciembre 1988 338

43/443 Período extraordinario de sesiones de 1990 de la Asamblea Gene-
ral dedicado a la cooperación económica internacional y, en
particular, a la reactivación del crecimiento económico y el
desarrollo de los paises en desarrollo 82 83a. 20 diciembre 1988 339

43/444 Establecimiento de una comisión consultiva sobre la deuda y el
desarrollo ....... 83 83a. 20 diciembre 1988 339

43/445 Actividades operacionales para el desarrollo 84 83a. 20 diciembre 1988 339
43/446 Cierre del Fondo Fiduciario de Asistencia a los Paises y Pueblos

Coloniales .. 84 83a. 20 diciembre 1988 339
43/447 Asistencia en casos de desastre natural y otras situaciones de de-

sastre: Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre .. 86 83a. 20 diciembre 1988 339

43/448 Proyecto de programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión
para 1989-1990 12 83a. 20 diciembre 1988 339

43/449 Informe del Consejo Económico y Social 12 84a. 21 diciembre 1988 343

43/450 Pagos por concepto de separación del servicio al Director General
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional y al
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo 114 84a. 21 diciembre 1988 343

43/451 Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto 117 84a. 21 diciembre 1988 344
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la decisión Título
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programa
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43/452

43/453

43/454

43/455

43/456

43/457

43/458

43/459

Armonización de los estatutos, reglamentos y prácticas de los tri-

bunales administrativos de la Organización Internacional del

Trabajo y de las Naciones Unidas 117 84a. 21 diciembre 1988

Institutos autónomos de investigación de las Naciones Unidas

(A/431738, párr 9; A/43/PV.84) " . 118 84a. 21 diciembre 1988

Enmiendas al reglamento del personal .. 121 84a. 2\ diciembre 1988

Aspectos administrativos y presupuestarios de la financiación de

las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento

de la paz ... 147 84a. 21 diciembre 1988

Informe del Consejo Económico y Social 12 85a. 22 diciembre 1988

Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación econó-

mica internacional para el desarrollo . 44 85a. 22 diciembre 1988

Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguri-

dad y del aumento del número de sus miembros ... 45 85a. 22 diciembre 1988

Suspensión del cuadragésimo tercer período de sesiones 8 85a. 22 diciembre 1988
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344

344

344

335

336

336
336




